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§ 1

Nota de los autores

Última modificación: 1 de febrero de 2024
La presente publicación tiene como propósito ofrecer una recopilación de la normativa 

que de una forma u otra estructura la responsabilidad civil y el seguro en la circulación de 
vehículos a motor, así como de algunos otros aspectos relacionados con el seguro del 
automóvil. Se trata ésta de una vasta regulación que se encuentra dispersa en diferentes 
textos y en la que hay que resaltar que el derecho comunitario ha desempeñado un papel 
muy relevante, tanto en su impulso, como en su configuración tal y como la conocemos hoy.

En este sentido, este trabajo no estaría completo a nuestro entender sin, al menos, citar 
las distintas Directivas comunitarias que hasta hoy han venido dedicándose a ordenar esta 
temática, y que serían las siguientes:

Directiva 72/166/CEE del Consejo, de 24 de abril de 1972, relativa a la aproximación de 
las legislaciones de los Estados miembros, sobre el seguro de la responsabilidad civil que 
resulta de la circulación de vehículos automóviles, así como del control de la obligación de 
asegurar esta responsabilidad.

Directiva 72/430/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1972, de modificación de la 
Directiva 72/166/CEE del Consejo, de 24 de abril de 1972, relativa a la aproximación de las 
legislaciones de los Estados Miembros sobre el seguro de la responsabilidad civil resultante 
de la circulación de vehículos automóviles y sobre el control de la obligación de asegurar 
dicha responsabilidad.

Segunda Directiva 84/5/CEE del Consejo, de 30 de diciembre de 1983, relativa a la 
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre el seguro de 
responsabilidad civil que resulta de la circulación de los vehículos automóviles.

Tercera Directiva 90/232/CEE del Consejo, de 14 de mayo de 1990, relativa a la 
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre el seguro de 
responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos automóviles.

Cuarta Directiva 2000/26/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de mayo de 
2000, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre el 
seguro de responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos automóviles.

Quinta Directiva 2005/14/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 
2005, por la que se modifican las Directivas 72/166/CEE, 84/5/CEE, 88/357/CEE y 
90/232/CEE del Consejo y la Directiva 2000/26/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
relativas al seguro de responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos 
automóviles.

Sexta Directiva 2009/103/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
septiembre de 2009, relativa al seguro de la responsabilidad civil que resulta de la circulación 
de vehículos automóviles, así como al control de la obligación de asegurar esta 
responsabilidad.
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Estos preceptos han ido dando vida a diversos contenidos a través de una serie de 
figuras que se han ido articulando y fortaleciendo durante decenios. En este sentido, 
podríamos destacar como principales hitos a lo largo de este tiempo, los siguientes:

• Supresión del control en las fronteras de los certificados de seguro.
• Liquidación de siniestros ocurridos en el territorio de otro Estado miembro a través de 

las oficinas nacionales de seguro donde el vehículo tiene su estacionamiento habitual.
• Admisión en el territorio de la Unión Europea de vehículos estacionados en el territorio 

de un Estado tercero, solo si están cubiertos en responsabilidad civil por todos los daños 
susceptibles de causarse en el conjunto del territorio de la Unión Europea.

• Adopción de medidas por los Estados para que los vehículos estacionados 
habitualmente en su territorio dispongan de un seguro de responsabilidad civil, válido para el 
conjunto del territorio de la Unión Europea, con una prima única (se prevén excepciones al 
aseguramiento de determinadas personas y de vehículos con matrícula especial, las cuales 
han de ser notificadas a la Comisión Europea, debiendo designarse en estos casos un ente 
encargado de indemnizar a las víctimas).

• Indemnización rápida y con arreglo a los procedimientos de su Estado de residencia de 
los perjudicados que sufren un accidente fuera del mismo.

• Protección a los perjudicados extensiva a todos los daños causados en su Estado de 
residencia, así como en un Estado miembro distinto del mismo, siempre que sean 
producidos por la circulación de los vehículos asegurados en dicho Estado miembro.

• Incorporación de mecanismos para resarcir a las víctimas en el caso de que los daños 
los generen vehículos sin seguro o no identificados y sistema de resolución de controversias 
cuando se discute la responsabilidad.

• Cobertura del seguro obligatorio de responsabilidad civil de los daños corporales y 
materiales de todos los pasajeros del vehículo distintos del conductor.

• Establecimiento de la acción directa contra el asegurador.
• Extensión de la cobertura en la Unión Europea a los daños corporales y materiales 

sufridos por peatones, ciclistas y otros usuarios de la carretera no motorizados.
• En cuanto a importes mínimos de cobertura, han ido incrementándose sucesivamente, 

contando con un sistema de revalorización.
• Creación de organismos de información para mejorar la tramitación y resolución de los 

siniestros, proporcionando a los perjudicados la información necesaria para reclamar una 
indemnización por los daños sufridos, pudiendo ejercitar la acción directa contra las 
entidades aseguradoras.

• Obligación para las entidades aseguradoras de designar un representante encargado 
de la liquidación de siniestros en cada Estado miembro, debiendo ser capaz de negociar y 
liquidarlo en la lengua o lenguas oficiales del Estado miembro de residencia de la persona 
perjudicada, atendiendo la reclamación en un plazo no superior a tres meses.

• Creación en cada Estado miembro de un fondo de garantía, un organismo de 
indemnización, un organismo de información y un organismo central para garantizar que la 
víctima reciba su indemnización a la mayor brevedad, incluso cuando el asegurador del 
responsable del accidente se negara a cooperar. Estas funciones pueden agruparse en una 
única institución o en organizaciones separadas.

El repaso a la evolución comunitaria de esta amplia disciplina lo cerramos, aunque sea 
paradójico, dejándolo de alguna manera abierto, pues en el mes de mayo de 2018 la 
Comisión Europea hizo pública una propuesta para modificar la Directiva 2009/103/CE que, 
en el momento de elaboración de este Código, está siendo objeto de negociación en los 
distintos órganos comunitarios. Esta circunstancia, si bien casual, no deja de ser el reflejo de 
la preocupación de los Estados miembros de la Unión por ahondar en el perfeccionamiento 
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de esta herramienta en el seno de la misma, con el objetivo último principal de que resulte 
una eficaz solución para la protección de las víctimas de los accidentes de tráfico.

Refiriéndonos a la normativa nacional, a la que se dedica este Código, y a la atención 
especial, ya mencionada, al adecuado funcionamiento de estos instrumentos en aras a 
garantizar la mejor protección a las víctimas, resulta en nuestra opinión digno de resaltar, por 
novedoso y por reciente, la instauración de una Comisión de seguimiento del sistema de 
valoración de los daños y perjuicios causados a las personas en accidentes de circulación 
(conocido como “baremo de automóviles”), según lo previsto en la disposición adicional 
primera de la Ley 35/2015, de 22 de septiembre, de reforma del sistema para la valoración 
de los daños y perjuicios causados a las personas en accidentes de circulación. A esta 
Comisión, compuesta por una equilibrada y diversa representación de interesados, se le 
encomienda analizar su puesta en marcha, sus repercusiones jurídicas y económicas, su 
sistema de actualización, así como evacuar consultas y sugerencias, debiendo emitir un 
informe razonado al respecto de lo anterior, incluyendo, en su caso, propuestas para la 
mejora del sistema. Fruto destacado del trabajo de la misma lo constituye la Guía de buenas 
prácticas para la aplicación del Baremo de autos, a la que se puede acceder a través del 
siguiente enlace al sitio web de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones:

https://dgsfp.mineco.gob.es/es/Regulacion/Paginas/default.aspx
Se ha publicado el informe razonado previsto por la Disposición Adicional Primera de la 

Ley 35/2015, de 22 de septiembre, de reforma del sistema para la valoración de los daños y 
perjuicios causados a las personas en accidentes de circulación con el objeto de analizar su 
puesta en marcha, sus repercusiones jurídicas y económicas y el sistema de actualización 
del artículo 49.1 LRCSCVM. Que está disponible en el siguiente enlace de la web de la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones:

Informe del sector 2021.pdf (mineco.gob.es)
Esperamos que el esfuerzo puesto en la preparación de este Código electrónico sirva 

para recopilar y, principalmente, organizar los diferentes textos legales que tratan de una 
materia tan sensible y con tan gran repercusión social y transcendencia práctica como la 
referida a la responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor.

Por último, no querríamos dejar de expresar nuestro más sincero agradecimiento a la 
Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado por la magnífica oportunidad que con la 
publicación de este Código se nos brinda para revisar y difundir en un solo documento la 
normativa vigente en este ámbito.

Autores:
Francisco Carrasco Bahamonde, Subdirector General de Regulación y Relaciones 

Internacionales de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
Ana García Barona, Responsable de Regulación de la Dirección General de Seguros y 

Fondos de Pensiones.
 

ANEXO

Actualización de las cuantías de las indemnizaciones y tablas indemnizatorias 
2024

https://dgsfp.mineco.gob.es/es/Regulacion/Paginas/default.aspx
 
§ BOE-A-2024-1757 Resolución de 18 de enero de 2024, de la Dirección General de 

Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se publican las cuantías de las indemnizaciones 
actualizadas del sistema para valoración de los daños y perjuicios causados a las personas 
en accidentes de circulación.

• Tablas:
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Tablas Indemnizatorias 2024

Toda la información y los datos siguientes han sido facilitados por la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones  http://www.dgsfp.mineco.es/es/Regulacion/Paginas/default.aspx

La Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado no se responsabiliza de la exactitud de la información 
transcrita, siendo la información válida la publicada en la página web de la Dirección General de 

Seguros y Fondo de Pensiones

INDEMNIZACIONES POR CAUSA DE MUERTE
TABLA 1.A

PERJUICIO PERSONAL BÁSICO
  

Categoría 1. El Cónyuge viudo  
Hasta 15 años de convivencia, si la victima tenía hasta 67 años 111.193,73 €
Hasta 15 años de convivencia, si la victima tenía desde 67 hasta 80 años 86.484,01 €
Hasta 15 años de convivencia, si la victima tenía más de 80 años 61.774,29 €
Por cada año adicional de convivencia o fracción con independencia de la edad de la 

victima. 1.235,49 €
Categoría 2. Los Ascendientes  
A cada progenitor, si el hijo fallecido tenía hasta 30 años 86.484,01 €
A cada progenitor, si el hijo fallecido tenía más de 30 años 49.419,44 €
A cada abuelo, sólo en caso de premoriencia del progenitor de su rama familiar 24.709,72 €
Categoría 3. Los Descendientes  
A cada hijo que tenga hasta 14 años 111.193,73 €
A cada hijo que tenga desde 14 hasta 20 años 98.838,87 €
A cada hijo que tenga desde 20 hasta 30 años 61.774,29 €
A cada hijo que tenga más de 30 años 24.709,72 €
A cada nieto, sólo en caso de premoriencia del progenitor hijo del abuelo fallecido 18.532,29 €
Categoría 4. Los Hermanos  
A cada hermano que tenga hasta 30 años. 24.709,72 €
A cada hermano que tenga más de 30 años. 18.532,29 €
Categoría 5. Los Allegados  
A cada allegado 12.354,86 €

 

INDEMNIZACIONES POR CAUSA DE MUERTE
TABLA 1.B

PERJUICIO PERSONAL PARTICULAR

PERJUICIOS PARTICULARES
Incrementos sobre 

perjuicio personal básico  
   

 
1. Discapacidad física o psíquica del perjudicado previa o a resultas del 
accidente.

 
Del 25% al 75%

2. Convivencia del perjudicado con la víctima.
 
A cada progenitor, si el hijo fallecido tenía más de 30 años. 37.064,58 €
 
A cada abuelo, en su caso.

 
12.354,86 €

 
A cada hijo que tenga más de 30 años.

 
37.064,58 €

 
A cada nieto, en su caso.

 
9.266,14 €

 
A cada hermano que tenga más de 30 años.

 
6.177,43 €

 
3. Perjudicado único de su categoría

 
25%

 
4. Perjudicado único familiar

 
25%

 
5. Fallecimiento del progenitor único
A cada hijo que tenga hasta 20 años 50%
A cada hijo que tenga más de 20 años 25%
 
6. Fallecimiento de ambos progenitores en accidente:
A cada hijo que tenga hasta 20 años 70%
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INDEMNIZACIONES POR CAUSA DE MUERTE
TABLA 1.B

PERJUICIO PERSONAL PARTICULAR

PERJUICIOS PARTICULARES
Incrementos sobre 

perjuicio personal básico  
   

A cada hijo que tenga más de 20 años 35%
 
7. Fallecimiento del único hijo

 
25%

 
8. Fallecimiento de víctima embarazada con pérdida de feto:
Si la pérdida tuvo lugar en las primeras 12 semanas de gestación 18.532,29 €
Si la pérdida tuvo lugar a partir de las 12 semanas de gestación 37.064,58 €
9. Perjuicio Excepcional Hasta 25%

 
 

INDEMNIZACIONES POR CAUSA DE MUERTE
TABLA 1.C

PERJUICIO PATRIMONIAL
DAÑO EMERGENTE

1. Perjuicio patrimonial básico
Sin necesidad de justificación (cantidad por cada perjudicado) 494,19 €
Gastos con necesidad de justificación que excedan del importe anterior Su importe
2. Gastos Específicos
Gastos de traslado del fallecido, entierro, funeral y repatriación Su importe

TABLAS DE LUCRO CESANTE
DEL CÓNYUGE Tabla 1.C.1
DEL CÓNYUGE CON DISCAPACIDAD Tabla 1.C.1.d
DEL HIJO Tabla 1.C.2
DEL HIJO CON DISCAPACIDAD Tabla 1.C.2.d
DEL PROGENITOR Tabla 1.C.3
DEL HERMANO Tabla 1.C.4
DEL HERMANO CON DISCAPACIDAD Tabla 1.C.4.d
DEL ABUELO Tabla 1.C.5
DEL NIETO Tabla 1.C.6
DEL NIETO CON DISCAPACIDAD Tabla 1.C.6.d
DEL ALLEGADO Tabla 1.C.7
DEL ALLEGADO CON DISCAPACIDAD Tabla 1.C.7.d

 

TABLA 2.A.2
BAREMO ECONÓMICO (en euros)

Edad del lesionado
PUNTOS Hasta 2 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11

1 1.111,94 1.108,51 1.105,07 1.101,64 1.098,21 1.094,78 1.091,35 1.087,91 1.084,48 1.081,05 1.077,94
2 2.292,49 2.285,41 2.278,34 2.271,26 2.264,18 2.257,11 2.250,03 2.242,96 2.235,88 2.228,81 2.222,40
3 3.531,13 3.520,23 3.509,33 3.498,43 3.487,53 3.476,64 3.465,74 3.454,84 3.443,94 3.433,04 3.423,17
4 4.817,40 4.802,53 4.787,66 4.772,79 4.757,92 4.743,05 4.728,19 4.713,32 4.698,45 4.683,58 4.670,12
5 6.140,68 6.121,73 6.102,77 6.083,82 6.064,87 6.045,91 6.026,96 6.008,01 5.989,06 5.970,10 5.952,94
6 7.490,65 7.467,53 7.444,41 7.421,29 7.398,17 7.375,05 7.351,94 7.328,82 7.305,70 7.282,58 7.261,65
7 8.926,94 8.899,39 8.871,83 8.844,28 8.816,73 8.789,18 8.761,63 8.734,07 8.706,52 8.678,97 8.654,02
8 10.395,54 10.363,46 10.331,37 10.299,29 10.267,20 10.235,12 10.203,03 10.170,95 10.138,86 10.106,78 10.077,73
9 11.889,40 11.852,71 11.816,01 11.779,31 11.742,62 11.705,92 11.669,23 11.632,53 11.595,84 11.559,14 11.525,92

10 13.399,90 13.358,54 13.317,19 13.275,83 13.234,47 13.193,11 13.151,75 13.110,40 13.069,04 13.027,68 12.990,24
11 15.256,58 15.209,49 15.162,40 15.115,31 15.068,22 15.021,13 14.974,05 14.926,96 14.879,87 14.832,78 14.790,15
12 17.207,19 17.154,08 17.100,97 17.047,87 16.994,76 16.941,65 16.888,54 16.835,43 16.782,32 16.729,21 16.681,13
13 19.251,75 19.192,33 19.132,91 19.073,49 19.014,08 18.954,66 18.895,24 18.835,82 18.776,40 18.716,98 18.663,18
14 21.390,25 21.324,23 21.258,21 21.192,20 21.126,18 21.060,16 20.994,14 20.928,12 20.862,10 20.796,08 20.736,31
15 23.622,70 23.549,79 23.476,88 23.403,97 23.331,06 23.258,15 23.185,24 23.112,33 23.039,42 22.966,51 22.900,50
16 25.887,79 25.807,89 25.727,99 25.648,09 25.568,19 25.488,29 25.408,39 25.328,49 25.248,58 25.168,68 25.096,34
17 28.239,16 28.152,00 28.064,85 27.977,69 27.890,53 27.803,37 27.716,21 27.629,06 27.541,90 27.454,74 27.375,83
18 30.676,81 30.582,13 30.487,45 30.392,77 30.298,09 30.203,41 30.108,73 30.014,04 29.919,36 29.824,68 29.738,96
19 33.200,75 33.098,28 32.995,81 32.893,33 32.790,86 32.688,39 32.585,92 32.483,45 32.380,98 32.278,50 32.185,73
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TABLA 2.A.2
BAREMO ECONÓMICO (en euros)

Edad del lesionado
PUNTOS Hasta 2 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11

20 35.810,96 35.700,43 35.589,91 35.479,38 35.368,85 35.258,32 35.147,80 35.037,27 34.926,74 34.816,21 34.716,14
21 38.505,70 38.386,85 38.268,01 38.149,16 38.030,32 37.911,47 37.792,63 37.673,78 37.554,94 37.436,10 37.328,49
22 41.286,55 41.159,12 41.031,69 40.904,26 40.776,84 40.649,41 40.521,98 40.394,55 40.267,13 40.139,70 40.024,33
23 44.153,51 44.017,23 43.880,96 43.744,68 43.608,41 43.472,13 43.335,85 43.199,58 43.063,30 42.927,02 42.803,64
24 47.106,59 46.961,20 46.815,80 46.670,41 46.525,02 46.379,63 46.234,24 46.088,85 45.943,46 45.798,07 45.666,43
25 50.145,77 49.991,00 49.836,23 49.681,46 49.526,69 49.371,92 49.217,15 49.062,38 48.907,61 48.752,84 48.612,71
26 53.199,57 53.035,37 52.871,18 52.706,98 52.542,79 52.378,59 52.214,39 52.050,20 51.886,00 51.721,80 51.573,14
27 56.333,98 56.160,11 55.986,24 55.812,37 55.638,50 55.464,63 55.290,76 55.116,89 54.943,02 54.769,15 54.611,72
28 59.549,00 59.365,21 59.181,41 58.997,62 58.813,83 58.630,03 58.446,24 58.262,45 58.078,65 57.894,86 57.728,45
29 62.844,63 62.650,67 62.456,70 62.262,74 62.068,77 61.874,81 61.680,84 61.486,88 61.292,91 61.098,95 60.923,33
30 66.220,88 66.016,49 65.812,11 65.607,72 65.403,34 65.198,95 64.994,57 64.790,18 64.585,80 64.381,41 64.196,36
31 69.594,51 69.379,71 69.164,91 68.950,12 68.735,32 68.520,52 68.305,72 68.090,92 67.876,13 67.661,33 67.466,85
32 73.043,38 72.817,94 72.592,50 72.367,05 72.141,61 71.916,17 71.690,73 71.465,28 71.239,84 71.014,40 70.810,28
33 76.567,50 76.331,18 76.094,86 75.858,54 75.622,22 75.385,90 75.149,58 74.913,26 74.676,94 74.440,62 74.226,66
34 80.166,86 79.919,43 79.672,00 79.424,57 79.177,14 78.929,71 78.682,29 78.434,86 78.187,43 77.940,00 77.715,98
35 83.841,46 83.582,69 83.323,92 83.065,15 82.806,38 82.547,61 82.288,84 82.030,07 81.771,30 81.512,53 81.278,24
36 87.497,57 87.227,52 86.957,46 86.687,41 86.417,35 86.147,30 85.877,24 85.607,19 85.337,14 85.067,08 84.822,58
37 91.223,72 90.942,16 90.660,61 90.379,05 90.097,50 89.815,94 89.534,39 89.252,83 88.971,28 88.689,73 88.434,81
38 95.019,90 94.726,63 94.433,36 94.140,09 93.846,82 93.553,54 93.260,27 92.967,00 92.673,73 92.380,46 92.114,93
39 98.886,12 98.580,91 98.275,71 97.970,51 97.665,30 97.360,10 97.054,89 96.749,69 96.444,49 96.139,28 95.862,95
40 102.822,37 102.505,02 102.187,67 101.870,31 101.552,96 101.235,61 100.918,25 100.600,90 100.283,55 99.966,20 99.678,86
41 106.724,27 106.394,88 106.065,48 105.736,08 105.406,69 105.077,29 104.747,90 104.418,50 104.089,10 103.759,71 103.461,47
42 110.691,11 110.349,47 110.007,83 109.666,20 109.324,56 108.982,92 108.641,28 108.299,64 107.958,00 107.616,36 107.307,04
43 114.722,90 114.368,81 114.014,73 113.660,65 113.306,57 112.952,48 112.598,40 112.244,32 111.890,23 111.536,15 111.215,56
44 118.819,63 118.452,90 118.086,17 117.719,44 117.352,72 116.985,99 116.619,26 116.252,54 115.885,81 115.519,08 115.187,05
45 122.981,30 122.601,73 122.222,15 121.842,58 121.463,01 121.083,44 120.703,87 120.324,29 119.944,72 119.565,15 119.221,49
46 127.094,40 126.702,14 126.309,87 125.917,60 125.525,34 125.133,07 124.740,80 124.348,54 123.956,27 123.564,00 123.208,84
47 131.267,51 130.862,37 130.457,22 130.052,07 129.646,93 129.241,78 128.836,63 128.431,49 128.026,34 127.621,19 127.254,37
48 135.500,64 135.082,42 134.664,21 134.246,00 133.827,79 133.409,58 132.991,36 132.573,15 132.154,94 131.736,73 131.358,08
49 139.793,76 139.362,30 138.930,84 138.499,38 138.067,91 137.636,45 137.204,99 136.773,53 136.342,07 135.910,60 135.519,96
50 144.146,90 143.702,00 143.257,10 142.812,21 142.367,31 141.922,41 141.477,51 141.032,62 140.587,72 140.142,82 139.740,01
51 149.065,58 148.605,50 148.145,42 147.685,34 147.225,26 146.765,18 146.305,10 145.845,02 145.384,95 144.924,87 144.508,31
52 154.064,09 153.588,58 153.113,07 152.637,57 152.162,06 151.686,55 151.211,05 150.735,54 150.260,03 149.784,53 149.354,00
53 159.142,43 158.651,25 158.160,07 157.668,89 157.177,71 156.686,53 156.195,35 155.704,17 155.212,99 154.721,80 154.277,09
54 164.300,60 163.793,50 163.286,40 162.779,30 162.272,20 161.765,10 161.258,00 160.750,90 160.243,80 159.736,70 159.277,57
55 169.538,61 169.015,34 168.492,08 167.968,81 167.445,54 166.922,27 166.399,01 165.875,74 165.352,47 164.829,20 164.355,44
56 174.812,49 174.272,94 173.733,40 173.193,85 172.654,31 172.114,77 171.575,22 171.035,68 170.496,13 169.956,59 169.468,08
57 180.164,63 179.608,57 179.052,50 178.496,44 177.940,38 177.384,31 176.828,25 176.272,18 175.716,12 175.160,06 174.656,60
58 185.595,03 185.022,21 184.449,39 183.876,56 183.303,74 182.730,91 182.158,09 181.585,27 181.012,44 180.439,62 179.920,98
59 191.103,70 190.513,88 189.924,05 189.334,22 188.744,40 188.154,57 187.564,74 186.974,92 186.385,09 185.795,27 185.261,24
60 196.690,63 196.083,56 195.476,49 194.869,42 194.262,35 193.655,28 193.048,21 192.441,14 191.834,07 191.227,00 190.677,36
61 198.490,31 197.877,68 197.265,06 196.652,44 196.039,81 195.427,19 194.814,56 194.201,94 193.589,31 192.976,69 192.422,02
62 205.093,80 204.460,80 203.827,79 203.194,79 202.561,78 201.928,78 201.295,77 200.662,76 200.029,76 199.396,75 198.823,63
63 211.805,35 211.151,63 210.497,91 209.844,19 209.190,47 208.536,75 207.883,03 207.229,31 206.575,59 205.921,87 205.329,99
64 218.624,94 217.950,18 217.275,41 216.600,64 215.925,87 215.251,10 214.576,33 213.901,57 213.226,80 212.552,03 211.941,09
65 225.552,59 224.856,44 224.160,29 223.464,14 222.767,99 222.071,84 221.375,69 220.679,54 219.983,39 219.287,24 218.656,95
66 231.505,30 230.790,78 230.076,26 229.361,74 228.647,21 227.932,69 227.218,17 226.503,65 225.789,12 225.074,60 224.427,67
67 237.533,25 236.800,12 236.067,00 235.333,87 234.600,74 233.867,62 233.134,49 232.401,36 231.668,23 230.935,11 230.271,33
68 243.636,43 242.884,47 242.132,50 241.380,54 240.628,57 239.876,61 239.124,65 238.372,68 237.620,72 236.868,75 236.187,92
69 249.814,84 249.043,81 248.272,78 247.501,74 246.730,71 245.959,68 245.188,64 244.417,61 243.646,58 242.875,54 242.177,45
70 256.068,49 255.278,15 254.487,82 253.697,48 252.907,15 252.116,81 251.326,48 250.536,14 249.745,81 248.955,47 248.239,91
71 262.344,60 261.534,90 260.725,19 259.915,48 259.105,78 258.296,07 257.486,37 256.676,66 255.866,96 255.057,25 254.324,14
72 268.694,46 267.865,16 267.035,85 266.206,55 265.377,24 264.547,94 263.718,64 262.889,33 262.060,03 261.230,72 260.479,87
73 275.118,06 274.268,93 273.419,80 272.570,67 271.721,54 270.872,41 270.023,29 269.174,16 268.325,03 267.475,90 266.707,09
74 281.615,42 280.746,23 279.877,05 279.007,87 278.138,68 277.269,50 276.400,31 275.531,13 274.661,95 273.792,76 273.005,81
75 288.186,51 287.297,05 286.407,58 285.518,12 284.628,65 283.739,19 282.849,73 281.960,26 281.070,80 280.181,33 279.376,01
76 294.777,06 293.867,26 292.957,45 292.047,65 291.137,84 290.228,03 289.318,23 288.408,42 287.498,62 286.588,81 285.765,07
77 301.439,93 300.509,56 299.579,19 298.648,82 297.718,45 296.788,08 295.857,71 294.927,34 293.996,97 293.066,60 292.224,24
78 308.175,12 307.223,96 306.272,80 305.321,64 304.370,49 303.419,33 302.468,17 301.517,01 300.565,85 299.614,70 298.753,52
79 314.982,62 314.010,45 313.038,28 312.066,11 311.093,95 310.121,78 309.149,61 308.177,44 307.205,27 306.233,10 305.352,90
80 321.862,44 320.869,04 319.875,63 318.882,23 317.888,83 316.895,43 315.902,02 314.908,62 313.915,22 312.921,82 312.022,39
81 328.756,29 327.741,61 326.726,93 325.712,25 324.697,57 323.682,89 322.668,21 321.653,53 320.638,85 319.624,17 318.705,48
82 335.721,02 334.684,84 333.648,66 332.612,49 331.576,31 330.540,14 329.503,96 328.467,78 327.431,61 326.395,43 325.457,28
83 342.756,62 341.698,73 340.640,84 339.582,95 338.525,06 337.467,17 336.409,28 335.351,39 334.293,49 333.235,60 332.277,79
84 349.863,11 348.783,28 347.703,46 346.623,63 345.543,81 344.463,98 343.384,16 342.304,33 341.224,51 340.144,69 339.167,01
85 357.040,47 355.938,49 354.836,51 353.734,54 352.632,56 351.530,58 350.428,61 349.326,63 348.224,65 347.122,68 346.124,95
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TABLA 2.A.2
BAREMO ECONÓMICO (en euros)

Edad del lesionado
PUNTOS Hasta 2 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11

86 364.229,97 363.105,80 361.981,64 360.857,47 359.733,30 358.609,14 357.484,97 356.360,80 355.236,64 354.112,47 353.094,65
87 371.488,99 370.342,42 369.195,84 368.049,27 366.902,70 365.756,13 364.609,56 363.462,99 362.316,42 361.169,85 360.131,74
88 378.817,52 377.648,33 376.479,14 375.309,95 374.140,76 372.971,57 371.802,38 370.633,19 369.464,00 368.294,81 367.236,22
89 386.215,56 385.023,53 383.831,51 382.639,49 381.447,46 380.255,44 379.063,42 377.871,39 376.679,37 375.487,35 374.408,09
90 393.683,11 392.468,04 391.252,97 390.037,89 388.822,82 387.607,75 386.392,68 385.177,61 383.962,54 382.747,47 381.647,34
91 399.607,46 398.374,10 397.140,74 395.907,39 394.674,03 393.440,67 392.207,32 390.973,96 389.740,60 388.507,25 387.390,57
92 405.565,87 404.314,12 403.062,38 401.810,63 400.558,88 399.307,14 398.055,39 396.803,65 395.551,90 394.300,15 393.166,82
93 411.558,35 410.288,11 409.017,87 407.747,63 406.477,39 405.207,14 403.936,90 402.666,66 401.396,42 400.126,18 398.976,10
94 417.584,90 416.296,06 415.007,22 413.718,38 412.429,54 411.140,69 409.851,85 408.563,01 407.274,17 405.985,32 404.818,41
95 423.645,52 422.337,98 421.030,43 419.722,88 418.415,33 417.107,78 415.800,24 414.492,69 413.185,14 411.877,59 410.693,74
96 429.740,21 428.413,85 427.087,49 425.761,13 424.434,78 423.108,42 421.782,06 420.455,70 419.129,34 417.802,98 416.602,10
97 435.868,97 434.523,69 433.178,42 431.833,14 430.487,87 429.142,59 427.797,32 426.452,04 425.106,77 423.761,49 422.543,48
98 442.031,79 440.667,49 439.303,20 437.938,90 436.574,61 435.210,31 433.846,01 432.481,72 431.117,42 429.753,13 428.517,89
99 448.228,68 446.845,26 445.461,83 444.078,41 442.694,99 441.311,57 439.928,15 438.544,73 437.161,30 435.777,88 434.525,33

100 454.459,64 453.056,98 451.654,33 450.251,68 448.849,02 447.446,37 446.043,72 444.641,06 443.238,41 441.835,76 440.565,80

TABLA 2.A.2
BAREMO ECONÓMICO (en euros)

Edad del lesionado
PUNTOS 12 13 14 15 16 17 18 19 20

1 1.074,84 1.071,73 1.068,62 1.065,51 1.062,41 1.059,30 1.056,19 1.053,08 1.049,98
2 2.215,99 2.209,59 2.203,18 2.196,78 2.190,37 2.183,96 2.177,56 2.171,15 2.164,74
3 3.413,31 3.403,44 3.393,57 3.383,70 3.373,84 3.363,97 3.354,10 3.344,23 3.334,37
4 4.656,66 4.643,19 4.629,73 4.616,27 4.602,81 4.589,35 4.575,88 4.562,42 4.548,96
5 5.935,78 5.918,62 5.901,46 5.884,30 5.867,15 5.849,99 5.832,83 5.815,67 5.798,51
6 7.240,71 7.219,78 7.198,85 7.177,92 7.156,98 7.136,05 7.115,12 7.094,19 7.073,26
7 8.629,08 8.604,13 8.579,19 8.554,24 8.529,29 8.504,35 8.479,40 8.454,46 8.429,51
8 10.048,68 10.019,63 9.990,58 9.961,53 9.932,48 9.903,43 9.874,38 9.845,33 9.816,28
9 11.492,69 11.459,47 11.426,24 11.393,02 11.359,79 11.326,57 11.293,35 11.260,12 11.226,90

10 12.952,79 12.915,35 12.877,90 12.840,46 12.803,01 12.765,56 12.728,12 12.690,67 12.653,23
11 14.747,51 14.704,88 14.662,25 14.619,61 14.576,98 14.534,35 14.491,71 14.449,08 14.406,44
12 16.633,05 16.584,96 16.536,88 16.488,79 16.440,71 16.392,62 16.344,54 16.296,45 16.248,37
13 18.609,38 18.555,59 18.501,79 18.447,99 18.394,19 18.340,39 18.286,60 18.232,80 18.179,00
14 20.676,53 20.616,76 20.556,98 20.497,21 20.437,44 20.377,66 20.317,89 20.258,11 20.198,34
15 22.834,49 22.768,47 22.702,46 22.636,45 22.570,44 22.504,43 22.438,41 22.372,40 22.306,39
16 25.024,00 24.951,66 24.879,32 24.806,97 24.734,63 24.662,29 24.589,95 24.517,61 24.445,26
17 27.296,91 27.218,00 27.139,09 27.060,18 26.981,26 26.902,35 26.823,44 26.744,53 26.665,61
18 29.653,23 29.567,51 29.481,78 29.396,06 29.310,33 29.224,61 29.138,88 29.053,16 28.967,43
19 32.092,95 32.000,17 31.907,39 31.814,62 31.721,84 31.629,06 31.536,28 31.443,51 31.350,73
20 34.616,07 34.516,00 34.415,93 34.315,85 34.215,78 34.115,71 34.015,64 33.915,57 33.815,50
21 37.220,89 37.113,29 37.005,69 36.898,09 36.790,48 36.682,88 36.575,28 36.467,68 36.360,08
22 39.908,95 39.793,58 39.678,21 39.562,83 39.447,46 39.332,09 39.216,72 39.101,34 38.985,97
23 42.680,25 42.556,87 42.433,49 42.310,10 42.186,72 42.063,33 41.939,95 41.816,56 41.693,18
24 45.534,80 45.403,16 45.271,52 45.139,89 45.008,25 44.876,61 44.744,98 44.613,34 44.481,70
25 48.472,58 48.332,45 48.192,32 48.052,19 47.912,06 47.771,93 47.631,80 47.491,67 47.351,54
26 51.424,48 51.275,81 51.127,15 50.978,49 50.829,83 50.681,16 50.532,50 50.383,84 50.235,17
27 54.454,30 54.296,88 54.139,46 53.982,04 53.824,61 53.667,19 53.509,77 53.352,35 53.194,92
28 57.562,05 57.395,64 57.229,24 57.062,83 56.896,42 56.730,02 56.563,61 56.397,20 56.230,80
29 60.747,72 60.572,10 60.396,49 60.220,87 60.045,25 59.869,64 59.694,02 59.518,41 59.342,79
30 64.011,31 63.826,26 63.641,21 63.456,16 63.271,11 63.086,06 62.901,01 62.715,96 62.530,91
31 67.272,37 67.077,89 66.883,42 66.688,94 66.494,46 66.299,98 66.105,50 65.911,03 65.716,55
32 70.606,17 70.402,05 70.197,94 69.993,82 69.789,71 69.585,59 69.381,47 69.177,36 68.973,24
33 74.012,70 73.798,73 73.584,77 73.370,81 73.156,84 72.942,88 72.728,91 72.514,95 72.300,99
34 77.491,96 77.267,93 77.043,91 76.819,89 76.595,87 76.371,85 76.147,83 75.923,80 75.699,78
35 81.043,95 80.809,66 80.575,37 80.341,08 80.106,79 79.872,50 79.638,21 79.403,92 79.169,63
36 84.578,07 84.333,56 84.089,05 83.844,55 83.600,04 83.355,53 83.111,03 82.866,52 82.622,01
37 88.179,89 87.924,97 87.670,05 87.415,13 87.160,21 86.905,29 86.650,37 86.395,45 86.140,53
38 91.849,40 91.583,88 91.318,35 91.052,82 90.787,29 90.521,76 90.256,24 89.990,71 89.725,18
39 95.586,62 95.310,29 95.033,95 94.757,62 94.481,29 94.204,96 93.928,63 93.652,30 93.375,96
40 99.391,53 99.104,20 98.816,87 98.529,54 98.242,21 97.954,88 97.667,54 97.380,21 97.092,88
41 103.163,24 102.865,00 102.566,77 102.268,53 101.970,30 101.672,06 101.373,83 101.075,59 100.777,36
42 106.997,72 106.688,40 106.379,08 106.069,76 105.760,44 105.451,12 105.141,80 104.832,48 104.523,16
43 110.894,98 110.574,39 110.253,80 109.933,22 109.612,63 109.292,04 108.971,46 108.650,87 108.330,28
44 114.855,01 114.522,98 114.190,94 113.858,91 113.526,87 113.194,84 112.862,80 112.530,77 112.198,73
45 118.877,82 118.534,16 118.190,49 117.846,83 117.503,16 117.159,50 116.815,84 116.472,17 116.128,51
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TABLA 2.A.2
BAREMO ECONÓMICO (en euros)

Edad del lesionado
PUNTOS 12 13 14 15 16 17 18 19 20

46 122.853,69 122.498,53 122.143,37 121.788,21 121.433,05 121.077,89 120.722,74 120.367,58 120.012,42
47 126.887,56 126.520,74 126.153,92 125.787,10 125.420,28 125.053,46 124.686,64 124.319,82 123.953,00
48 130.979,43 130.600,78 130.222,13 129.843,48 129.464,83 129.086,19 128.707,54 128.328,89 127.950,24
49 135.129,31 134.738,67 134.348,02 133.957,37 133.566,73 133.176,08 132.785,44 132.394,79 132.004,14
50 139.337,20 138.934,39 138.531,58 138.128,77 137.725,96 137.323,15 136.920,34 136.517,53 136.114,71
51 144.091,76 143.675,20 143.258,64 142.842,09 142.425,53 142.008,98 141.592,42 141.175,87 140.759,31
52 148.923,48 148.492,96 148.062,43 147.631,91 147.201,39 146.770,86 146.340,34 145.909,82 145.479,29
53 153.832,38 153.387,66 152.942,95 152.498,23 152.053,52 151.608,80 151.164,09 150.719,37 150.274,66
54 158.818,44 158.359,31 157.900,18 157.441,05 156.981,92 156.522,79 156.063,67 155.604,54 155.145,41
55 163.881,67 163.407,91 162.934,14 162.460,37 161.986,61 161.512,84 161.039,07 160.565,31 160.091,54
56 168.979,58 168.491,07 168.002,57 167.514,07 167.025,56 166.537,06 166.048,56 165.560,05 165.071,55
57 174.153,14 173.649,68 173.146,22 172.642,76 172.139,30 171.635,84 171.132,38 170.628,92 170.125,46
58 179.402,35 178.883,71 178.365,08 177.846,44 177.327,81 176.809,17 176.290,54 175.771,90 175.253,27
59 184.727,21 184.193,18 183.659,15 183.125,12 182.591,09 182.057,06 181.523,04 180.989,01 180.454,98
60 190.127,72 189.578,08 189.028,44 188.478,80 187.929,16 187.379,52 186.829,87 186.280,23 185.730,59
61 191.867,35 191.312,68 190.758,01 190.203,34 189.648,67 189.094,00 188.539,33 187.984,66 187.429,99
62 198.250,51 197.677,38 197.104,26 196.531,14 195.958,01 195.384,89 194.811,77 194.238,64 193.665,52
63 204.738,11 204.146,23 203.554,35 202.962,48 202.370,60 201.778,72 201.186,84 200.594,96 200.003,08
64 211.330,16 210.719,22 210.108,29 209.497,35 208.886,42 208.275,48 207.664,55 207.053,61 206.442,68
65 218.026,65 217.396,36 216.766,06 216.135,77 215.505,48 214.875,18 214.244,89 213.614,59 212.984,30
66 223.780,74 223.133,82 222.486,89 221.839,96 221.193,03 220.546,10 219.899,17 219.252,24 218.605,31
67 229.607,56 228.943,79 228.280,01 227.616,24 226.952,46 226.288,69 225.624,92 224.961,14 224.297,37
68 235.507,10 234.826,27 234.145,44 233.464,61 232.783,78 232.102,95 231.422,12 230.741,30 230.060,47
69 241.479,35 240.781,26 240.083,17 239.385,07 238.686,98 237.988,89 237.290,79 236.592,70 235.894,61
70 247.524,34 246.808,77 246.093,20 245.377,63 244.662,06 243.946,49 243.230,92 242.515,35 241.799,78
71 253.591,04 252.857,93 252.124,82 251.391,71 250.658,61 249.925,50 249.192,39 248.459,28 247.726,18
72 259.729,02 258.978,17 258.227,32 257.476,47 256.725,61 255.974,76 255.223,91 254.473,06 253.722,21
73 265.938,29 265.169,49 264.400,69 263.631,88 262.863,08 262.094,28 261.325,48 260.556,68 259.787,87
74 272.218,85 271.431,89 270.644,93 269.857,97 269.071,01 268.284,05 267.497,10 266.710,14 265.923,18
75 278.570,69 277.765,37 276.960,05 276.154,73 275.349,40 274.544,08 273.738,76 272.933,44 272.128,12
76 284.941,34 284.117,60 283.293,86 282.470,12 281.646,38 280.822,64 279.998,91 279.175,17 278.351,43
77 291.381,89 290.539,53 289.697,17 288.854,81 288.012,46 287.170,10 286.327,74 285.485,39 284.643,03
78 297.892,34 297.031,16 296.169,98 295.308,81 294.447,63 293.586,45 292.725,27 291.864,09 291.002,91
79 304.472,70 303.592,50 302.712,30 301.832,10 300.951,89 300.071,69 299.191,49 298.311,29 297.431,09
80 311.122,96 310.223,54 309.324,11 308.424,68 307.525,26 306.625,83 305.726,40 304.826,98 303.927,55
81 317.786,79 316.868,10 315.949,40 315.030,71 314.112,02 313.193,33 312.274,64 311.355,95 310.437,26
82 324.519,12 323.580,97 322.642,82 321.704,66 320.766,51 319.828,36 318.890,20 317.952,05 317.013,89
83 331.319,98 330.362,16 329.404,35 328.446,53 327.488,72 326.530,90 325.573,09 324.615,28 323.657,46
84 338.189,34 337.211,67 336.233,99 335.256,32 334.278,65 333.300,97 332.323,30 331.345,63 330.367,96
85 345.127,22 344.129,49 343.131,76 342.134,03 341.136,30 340.138,57 339.140,84 338.143,11 337.145,38
86 352.076,83 351.059,01 350.041,19 349.023,37 348.005,55 346.987,73 345.969,91 344.952,09 343.934,27
87 359.093,64 358.055,53 357.017,43 355.979,32 354.941,22 353.903,11 352.865,01 351.826,90 350.788,79
88 366.177,64 365.119,05 364.060,47 363.001,88 361.943,30 360.884,71 359.826,13 358.767,55 357.708,96
89 373.328,83 372.249,57 371.170,31 370.091,06 369.011,80 367.932,54 366.853,28 365.774,02 364.694,77
90 380.547,22 379.447,09 378.346,96 377.246,84 376.146,71 375.046,59 373.946,46 372.846,34 371.746,21
91 386.273,89 385.157,21 384.040,53 382.923,84 381.807,16 380.690,48 379.573,80 378.457,12 377.340,44
92 392.033,49 390.900,16 389.766,83 388.633,50 387.500,16 386.366,83 385.233,50 384.100,17 382.966,84
93 397.826,02 396.675,95 395.525,87 394.375,79 393.225,72 392.075,64 390.925,56 389.775,48 388.625,41
94 403.651,49 402.484,57 401.317,65 400.150,74 398.983,82 397.816,90 396.649,98 395.483,06 394.316,15
95 409.509,88 408.326,03 407.142,18 405.958,32 404.774,47 403.590,62 402.406,76 401.222,91 400.039,05
96 415.401,21 414.200,33 412.999,44 411.798,56 410.597,67 409.396,79 408.195,90 406.995,02 405.794,13
97 421.325,47 420.107,46 418.889,45 417.671,44 416.453,42 415.235,41 414.017,40 412.799,39 411.581,38
98 427.282,66 426.047,43 424.812,19 423.576,96 422.341,73 421.106,49 419.871,26 418.636,03 417.400,79
99 433.272,78 432.020,23 430.767,68 429.515,13 428.262,58 427.010,03 425.757,48 424.504,93 423.252,38

100 439.295,83 438.025,87 436.755,91 435.485,95 434.215,98 432.946,02 431.676,06 430.406,10 429.136,14

 

TABLA 2.A.2
BAREMO ECONÓMICO (en euros)

Edad del lesionado
PUNTOS 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30

1 1.046,08 1.042,19 1.038,29 1.034,39 1.030,50 1.026,60 1.022,70 1.018,81 1.014,91 1.011,02
2 2.156,49 2.148,23 2.139,98 2.131,72 2.123,47 2.115,21 2.106,96 2.098,70 2.090,44 2.082,19
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TABLA 2.A.2
BAREMO ECONÓMICO (en euros)

Edad del lesionado
PUNTOS 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30

3 3.321,35 3.308,33 3.295,31 3.282,29 3.269,27 3.256,25 3.243,23 3.230,21 3.217,20 3.204,18
4 4.530,82 4.512,68 4.494,54 4.476,40 4.458,26 4.440,12 4.421,98 4.403,84 4.385,71 4.367,57
5 5.774,95 5.751,39 5.727,83 5.704,28 5.680,72 5.657,16 5.633,60 5.610,04 5.586,49 5.562,93
6 7.044,03 7.014,81 6.985,59 6.956,37 6.927,15 6.897,93 6.868,70 6.839,48 6.810,26 6.781,04
7 8.394,16 8.358,82 8.323,47 8.288,13 8.252,78 8.217,43 8.182,09 8.146,74 8.111,40 8.076,05
8 9.774,58 9.732,87 9.691,17 9.649,46 9.607,76 9.566,05 9.524,35 9.482,64 9.440,94 9.399,23
9 11.178,59 11.130,29 11.081,99 11.033,69 10.985,38 10.937,08 10.888,78 10.840,48 10.792,17 10.743,87

10 12.598,17 12.543,11 12.488,05 12.432,99 12.377,93 12.322,87 12.267,81 12.212,75 12.157,69 12.102,63
11 14.344,14 14.281,84 14.219,53 14.157,23 14.094,93 14.032,62 13.970,32 13.908,02 13.845,71 13.783,41
12 16.178,51 16.108,64 16.038,78 15.968,91 15.899,05 15.829,19 15.759,32 15.689,46 15.619,60 15.549,73
13 18.101,26 18.023,52 17.945,78 17.868,04 17.790,30 17.712,56 17.634,82 17.557,08 17.479,34 17.401,60
14 20.112,41 20.026,48 19.940,54 19.854,61 19.768,68 19.682,75 19.596,82 19.510,88 19.424,95 19.339,02
15 22.211,95 22.117,51 22.023,07 21.928,63 21.834,19 21.739,75 21.645,30 21.550,86 21.456,42 21.361,98
16 24.342,21 24.239,15 24.136,09 24.033,03 23.929,97 23.826,91 23.723,85 23.620,79 23.517,73 23.414,67
17 26.553,64 26.441,68 26.329,71 26.217,74 26.105,77 25.993,80 25.881,83 25.769,87 25.657,90 25.545,93
18 28.846,27 28.725,10 28.603,93 28.482,76 28.361,60 28.240,43 28.119,26 27.998,09 27.876,92 27.755,76
19 31.220,07 31.089,41 30.958,76 30.828,10 30.697,44 30.566,78 30.436,13 30.305,47 30.174,81 30.044,15
20 33.675,06 33.534,62 33.394,18 33.253,74 33.113,31 32.972,87 32.832,43 32.691,99 32.551,56 32.411,12
21 36.209,54 36.059,01 35.908,47 35.757,94 35.607,40 35.456,87 35.306,34 35.155,80 35.005,27 34.854,73
22 38.825,05 38.664,12 38.503,20 38.342,28 38.181,35 38.020,43 37.859,51 37.698,58 37.537,66 37.376,74
23 41.521,57 41.349,97 41.178,36 41.006,76 40.835,15 40.663,55 40.491,94 40.320,34 40.148,73 39.977,13
24 44.299,12 44.116,54 43.933,96 43.751,38 43.568,80 43.386,22 43.203,64 43.021,06 42.838,48 42.655,90
25 47.157,69 46.963,85 46.770,00 46.576,15 46.382,30 46.188,45 45.994,61 45.800,76 45.606,91 45.413,06
26 50.030,02 49.824,87 49.619,72 49.414,57 49.209,42 49.004,26 48.799,11 48.593,96 48.388,81 48.183,66
27 52.978,20 52.761,47 52.544,74 52.328,01 52.111,29 51.894,56 51.677,83 51.461,10 51.244,38 51.027,65
28 56.002,22 55.773,64 55.545,07 55.316,49 55.087,91 54.859,33 54.630,76 54.402,18 54.173,60 53.945,02
29 59.102,09 58.861,39 58.620,69 58.379,99 58.139,29 57.898,59 57.657,89 57.417,19 57.176,49 56.935,79
30 62.277,81 62.024,71 61.771,62 61.518,52 61.265,43 61.012,33 60.759,24 60.506,14 60.253,05 59.999,95
31 65.451,07 65.185,60 64.920,12 64.654,64 64.389,16 64.123,69 63.858,21 63.592,73 63.327,26 63.061,78
32 68.695,13 68.417,02 68.138,90 67.860,79 67.582,68 67.304,57 67.026,45 66.748,34 66.470,23 66.192,11
33 72.009,98 71.718,98 71.427,98 71.136,97 70.845,97 70.554,97 70.263,96 69.972,96 69.681,96 69.390,95
34 75.395,63 75.091,49 74.787,34 74.483,19 74.179,04 73.874,89 73.570,74 73.266,60 72.962,45 72.658,30
35 78.852,08 78.534,53 78.216,98 77.899,44 77.581,89 77.264,34 76.946,79 76.629,24 76.311,70 75.994,15
36 82.291,13 81.960,25 81.629,37 81.298,49 80.967,60 80.636,72 80.305,84 79.974,96 79.644,08 79.313,20
37 85.796,08 85.451,63 85.107,17 84.762,72 84.418,27 84.073,82 83.729,37 83.384,91 83.040,46 82.696,01
38 89.366,92 89.008,66 88.650,40 88.292,14 87.933,89 87.575,63 87.217,37 86.859,11 86.500,85 86.142,59
39 93.003,66 92.631,36 92.259,06 91.886,75 91.514,45 91.142,15 90.769,84 90.397,54 90.025,24 89.652,94
40 96.706,30 96.319,71 95.933,13 95.546,55 95.159,96 94.773,38 94.386,80 94.000,21 93.613,63 93.227,05
41 100.376,62 99.975,89 99.575,15 99.174,41 98.773,68 98.372,94 97.972,20 97.571,47 97.170,73 96.770,00
42 104.108,05 103.692,94 103.277,83 102.862,73 102.447,62 102.032,51 101.617,40 101.202,30 100.787,19 100.372,08
43 107.900,58 107.470,89 107.041,19 106.611,49 106.181,79 105.752,09 105.322,40 104.892,70 104.463,00 104.033,30
44 111.754,23 111.309,72 110.865,21 110.420,70 109.976,19 109.531,69 109.087,18 108.642,67 108.198,16 107.753,66
45 115.668,97 115.209,44 114.749,90 114.290,36 113.830,83 113.371,29 112.911,76 112.452,22 111.992,68 111.533,15
46 119.538,02 119.063,63 118.589,23 118.114,83 117.640,44 117.166,04 116.691,64 116.217,25 115.742,85 115.268,45
47 123.463,54 122.974,08 122.484,62 121.995,16 121.505,70 121.016,24 120.526,78 120.037,32 119.547,86 119.058,40
48 127.445,51 126.940,79 126.436,06 125.931,34 125.426,62 124.921,89 124.417,17 123.912,44 123.407,72 122.902,99
49 131.483,95 130.963,76 130.443,57 129.923,38 129.403,19 128.882,99 128.362,80 127.842,61 127.322,42 126.802,23
50 135.578,85 135.042,99 134.507,13 133.971,27 133.435,41 132.899,55 132.363,69 131.827,83 131.291,96 130.756,10
51 140.205,68 139.652,05 139.098,42 138.544,79 137.991,17 137.437,54 136.883,91 136.330,28 135.776,65 135.223,02
52 144.907,62 144.335,95 143.764,27 143.192,60 142.620,92 142.049,25 141.477,58 140.905,90 140.334,23 139.762,56
53 149.684,66 149.094,67 148.504,67 147.914,68 147.324,68 146.734,69 146.144,70 145.554,70 144.964,71 144.374,71
54 154.536,82 153.928,22 153.319,63 152.711,04 152.102,45 151.493,85 150.885,26 150.276,67 149.668,08 149.059,49
55 159.464,08 158.836,61 158.209,14 157.581,68 156.954,21 156.326,74 155.699,28 155.071,81 154.444,35 153.816,88
56 164.425,09 163.778,63 163.132,18 162.485,72 161.839,26 161.192,80 160.546,35 159.899,89 159.253,43 158.606,97
57 169.459,74 168.794,02 168.128,30 167.462,58 166.796,86 166.131,14 165.465,42 164.799,70 164.133,98 163.468,26
58 174.568,01 173.882,76 173.197,51 172.512,26 171.827,00 171.141,75 170.456,50 169.771,24 169.085,99 168.400,74
59 179.749,92 179.044,87 178.339,81 177.634,75 176.929,69 176.224,64 175.519,58 174.814,52 174.109,47 173.404,41
60 185.005,46 184.280,33 183.555,20 182.830,07 182.104,94 181.379,80 180.654,67 179.929,54 179.204,41 178.479,28
61 186.697,87 185.965,75 185.233,63 184.501,52 183.769,40 183.037,28 182.305,16 181.573,05 180.840,93 180.108,81
62 192.909,79 192.154,07 191.398,34 190.642,61 189.886,88 189.131,16 188.375,43 187.619,70 186.863,97 186.108,24
63 199.223,37 198.443,66 197.663,95 196.884,24 196.104,52 195.324,81 194.545,10 193.765,39 192.985,68 192.205,96
64 205.638,61 204.834,54 204.030,46 203.226,39 202.422,32 201.618,25 200.814,18 200.010,11 199.206,04 198.401,97
65 212.155,49 211.326,69 210.497,89 209.669,08 208.840,28 208.011,47 207.182,67 206.353,87 205.525,06 204.696,26
66 217.755,16 216.905,00 216.054,84 215.204,68 214.354,53 213.504,37 212.654,21 211.804,05 210.953,90 210.103,74
67 223.425,60 222.553,83 221.682,06 220.810,28 219.938,51 219.066,74 218.194,97 217.323,20 216.451,42 215.579,65
68 229.166,82 228.273,17 227.379,53 226.485,88 225.592,23 224.698,59 223.804,94 222.911,29 222.017,65 221.124,00
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TABLA 2.A.2
BAREMO ECONÓMICO (en euros)

Edad del lesionado
PUNTOS 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30

69 234.978,82 234.063,04 233.147,26 232.231,48 231.315,69 230.399,91 229.484,13 228.568,35 227.652,56 226.736,78
70 240.861,60 239.923,43 238.985,25 238.047,07 237.108,89 236.170,71 235.232,53 234.294,35 233.356,18 232.418,00
71 246.765,54 245.804,91 244.844,28 243.883,64 242.923,01 241.962,37 241.001,74 240.041,11 239.080,47 238.119,84
72 252.738,86 251.755,52 250.772,17 249.788,83 248.805,49 247.822,14 246.838,80 245.855,46 244.872,11 243.888,77
73 258.781,57 257.775,26 256.768,95 255.762,64 254.756,33 253.750,02 252.743,71 251.737,40 250.731,09 249.724,78
74 264.893,65 263.864,12 262.834,59 261.805,06 260.775,53 259.746,00 258.716,47 257.686,94 256.657,41 255.627,88
75 271.075,12 270.022,11 268.969,11 267.916,10 266.863,10 265.810,09 264.757,09 263.704,08 262.651,08 261.598,07
76 277.274,85 276.198,28 275.121,70 274.045,13 272.968,55 271.891,98 270.815,40 269.738,83 268.662,25 267.585,68
77 283.542,63 282.442,23 281.341,84 280.241,44 279.141,05 278.040,65 276.940,25 275.839,86 274.739,46 273.639,06
78 289.878,45 288.753,98 287.629,51 286.505,04 285.380,57 284.256,10 283.131,63 282.007,16 280.882,69 279.758,23
79 296.282,30 295.133,50 293.984,71 292.835,92 291.687,13 290.538,34 289.389,55 288.240,75 287.091,96 285.943,17
80 302.754,18 301.580,82 300.407,45 299.234,09 298.060,72 296.887,36 295.713,99 294.540,62 293.367,26 292.193,89
81 309.239,32 308.041,38 306.843,44 305.645,50 304.447,56 303.249,62 302.051,68 300.853,74 299.655,80 298.457,86
82 315.791,14 314.568,38 313.345,62 312.122,86 310.900,10 309.677,34 308.454,58 307.231,82 306.009,06 304.786,30
83 322.409,64 321.161,82 319.913,99 318.666,17 317.418,35 316.170,52 314.922,70 313.674,88 312.427,06 311.179,23
84 329.094,82 327.821,69 326.548,56 325.275,43 324.002,30 322.729,17 321.456,04 320.182,91 318.909,78 317.636,64
85 335.846,69 334.548,01 333.249,33 331.950,64 330.651,96 329.353,27 328.054,59 326.755,91 325.457,22 324.158,54
86 342.609,95 341.285,62 339.961,30 338.636,98 337.312,66 335.988,33 334.664,01 333.339,69 332.015,37 330.691,04
87 349.438,59 348.088,39 346.738,19 345.387,99 344.037,79 342.687,59 341.337,39 339.987,18 338.636,98 337.286,78
88 356.332,64 354.956,32 353.580,00 352.203,68 350.827,35 349.451,03 348.074,71 346.698,39 345.322,07 343.945,75
89 363.292,08 361.889,40 360.486,72 359.084,04 357.681,36 356.278,67 354.875,99 353.473,31 352.070,63 350.667,94
90 370.316,93 368.887,64 367.458,36 366.029,07 364.599,79 363.170,51 361.741,22 360.311,94 358.882,65 357.453,37
91 375.889,91 374.439,37 372.988,84 371.538,31 370.087,77 368.637,24 367.186,70 365.736,17 364.285,64 362.835,10
92 381.494,94 380.023,04 378.551,14 377.079,24 375.607,33 374.135,43 372.663,53 371.191,63 369.719,73 368.247,83
93 387.132,02 385.638,63 384.145,25 382.651,86 381.158,48 379.665,09 378.171,70 376.678,32 375.184,93 373.691,54
94 392.801,16 391.286,17 389.771,18 388.256,19 386.741,20 385.226,21 383.711,22 382.196,23 380.681,24 379.166,25
95 398.502,34 396.965,63 395.428,92 393.892,21 392.355,50 390.818,79 389.282,08 387.745,36 386.208,65 384.671,94
96 404.235,58 402.677,03 401.118,48 399.559,93 398.001,38 396.442,83 394.884,28 393.325,73 391.767,18 390.208,62
97 410.000,87 408.420,36 406.839,85 405.259,35 403.678,84 402.098,33 400.517,82 398.937,31 397.356,81 395.776,30
98 415.798,21 414.195,63 412.593,04 410.990,46 409.387,88 407.785,29 406.182,71 404.580,13 402.977,54 401.374,96
99 421.627,60 420.002,83 418.378,05 416.753,27 415.128,50 413.503,72 411.878,94 410.254,17 408.629,39 407.004,61

100 427.489,05 425.841,96 424.194,87 422.547,78 420.900,70 419.253,61 417.606,52 415.959,43 414.312,34 412.665,26

 

TABLA 2.A.2
BAREMO ECONÓMICO (en euros)

Edad del lesionado
PUNTOS 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40

1 1.007,12 1.003,22 999,33 995,43 991,54 987,64 983,74 979,85 975,95 972,06
2 2.073,93 2.065,68 2.057,42 2.049,17 2.040,91 2.032,66 2.024,40 2.016,14 2.007,89 1.999,63
3 3.191,16 3.178,14 3.165,12 3.152,10 3.139,08 3.126,06 3.113,04 3.100,03 3.087,01 3.073,99
4 4.349,43 4.331,29 4.313,15 4.295,01 4.276,87 4.258,73 4.240,59 4.222,45 4.204,31 4.186,17
5 5.539,37 5.515,81 5.492,26 5.468,70 5.445,14 5.421,58 5.398,03 5.374,47 5.350,91 5.327,35
6 6.751,82 6.722,59 6.693,37 6.664,15 6.634,93 6.605,71 6.576,49 6.547,26 6.518,04 6.488,82
7 8.040,70 8.005,36 7.970,01 7.934,67 7.899,32 7.863,97 7.828,63 7.793,28 7.757,94 7.722,59
8 9.357,53 9.315,82 9.274,12 9.232,41 9.190,71 9.149,00 9.107,30 9.065,59 9.023,89 8.982,18
9 10.695,57 10.647,27 10.598,96 10.550,66 10.502,36 10.454,06 10.405,75 10.357,45 10.309,15 10.260,85

10 12.047,57 11.992,52 11.937,46 11.882,40 11.827,34 11.772,28 11.717,22 11.662,16 11.607,10 11.552,04
11 13.721,11 13.658,80 13.596,50 13.534,19 13.471,89 13.409,59 13.347,28 13.284,98 13.222,68 13.160,37
12 15.479,87 15.410,00 15.340,14 15.270,28 15.200,41 15.130,55 15.060,69 14.990,82 14.920,96 14.851,09
13 17.323,86 17.246,12 17.168,38 17.090,64 17.012,90 16.935,16 16.857,42 16.779,68 16.701,94 16.624,20
14 19.253,09 19.167,15 19.081,22 18.995,29 18.909,36 18.823,42 18.737,49 18.651,56 18.565,63 18.479,70
15 21.267,54 21.173,10 21.078,66 20.984,22 20.889,78 20.795,34 20.700,90 20.606,46 20.512,02 20.417,58
16 23.311,61 23.208,55 23.105,49 23.002,43 22.899,37 22.796,32 22.693,26 22.590,20 22.487,14 22.384,08
17 25.433,96 25.321,99 25.210,02 25.098,06 24.986,09 24.874,12 24.762,15 24.650,18 24.538,21 24.426,25
18 27.634,59 27.513,42 27.392,25 27.271,08 27.149,92 27.028,75 26.907,58 26.786,41 26.665,25 26.544,08
19 29.913,50 29.782,84 29.652,18 29.521,52 29.390,86 29.260,21 29.129,55 28.998,89 28.868,23 28.737,58
20 32.270,68 32.130,24 31.989,81 31.849,37 31.708,93 31.568,49 31.428,06 31.287,62 31.147,18 31.006,74
21 34.704,20 34.553,67 34.403,13 34.252,60 34.102,06 33.951,53 33.801,00 33.650,46 33.499,93 33.349,39
22 37.215,81 37.054,89 36.893,97 36.733,04 36.572,12 36.411,20 36.250,27 36.089,35 35.928,43 35.767,50
23 39.805,52 39.633,92 39.462,31 39.290,70 39.119,10 38.947,49 38.775,89 38.604,28 38.432,68 38.261,07
24 42.473,32 42.290,74 42.108,16 41.925,58 41.743,00 41.560,42 41.377,84 41.195,26 41.012,68 40.830,10
25 45.219,22 45.025,37 44.831,52 44.637,67 44.443,82 44.249,98 44.056,13 43.862,28 43.668,43 43.474,59
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TABLA 2.A.2
BAREMO ECONÓMICO (en euros)

Edad del lesionado
PUNTOS 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40

26 47.978,51 47.773,36 47.568,21 47.363,06 47.157,90 46.952,75 46.747,60 46.542,45 46.337,30 46.132,15
27 50.810,92 50.594,19 50.377,46 50.160,74 49.944,01 49.727,28 49.510,55 49.293,83 49.077,10 48.860,37
28 53.716,45 53.487,87 53.259,29 53.030,72 52.802,14 52.573,56 52.344,98 52.116,41 51.887,83 51.659,25
29 56.695,09 56.454,39 56.213,69 55.972,99 55.732,29 55.491,59 55.250,89 55.010,19 54.769,49 54.528,79
30 59.746,86 59.493,76 59.240,66 58.987,57 58.734,47 58.481,38 58.228,28 57.975,19 57.722,09 57.469,00
31 62.796,30 62.530,83 62.265,35 61.999,87 61.734,40 61.468,92 61.203,44 60.937,97 60.672,49 60.407,01
32 65.914,00 65.635,89 65.357,78 65.079,66 64.801,55 64.523,44 64.245,32 63.967,21 63.689,10 63.410,99
33 69.099,95 68.808,95 68.517,94 68.226,94 67.935,94 67.644,93 67.353,93 67.062,93 66.771,93 66.480,92
34 72.354,15 72.050,00 71.745,85 71.441,71 71.137,56 70.833,41 70.529,26 70.225,11 69.920,97 69.616,82
35 75.676,60 75.359,05 75.041,51 74.723,96 74.406,41 74.088,86 73.771,32 73.453,77 73.136,22 72.818,67
36 78.982,32 78.651,43 78.320,55 77.989,67 77.658,79 77.327,91 76.997,03 76.666,15 76.335,26 76.004,38
37 82.351,56 82.007,11 81.662,66 81.318,20 80.973,75 80.629,30 80.284,85 79.940,40 79.595,94 79.251,49
38 85.784,33 85.426,07 85.067,81 84.709,55 84.351,29 83.993,04 83.634,78 83.276,52 82.918,26 82.560,00
39 89.280,63 88.908,33 88.536,03 88.163,72 87.791,42 87.419,12 87.046,81 86.674,51 86.302,21 85.929,91
40 92.840,46 92.453,88 92.067,30 91.680,71 91.294,13 90.907,55 90.520,96 90.134,38 89.747,79 89.361,21
41 96.369,26 95.968,52 95.567,79 95.167,05 94.766,32 94.365,58 93.964,84 93.564,11 93.163,37 92.762,63
42 99.956,97 99.541,87 99.126,76 98.711,65 98.296,54 97.881,43 97.466,33 97.051,22 96.636,11 96.221,00
43 103.603,60 103.173,91 102.744,21 102.314,51 101.884,81 101.455,11 101.025,41 100.595,72 100.166,02 99.736,32
44 107.309,15 106.864,64 106.420,13 105.975,63 105.531,12 105.086,61 104.642,10 104.197,60 103.753,09 103.308,58
45 111.073,61 110.614,08 110.154,54 109.695,00 109.235,47 108.775,93 108.316,40 107.856,86 107.397,32 106.937,79
46 114.794,06 114.319,66 113.845,26 113.370,87 112.896,47 112.422,07 111.947,68 111.473,28 110.998,88 110.524,49
47 118.568,94 118.079,48 117.590,02 117.100,56 116.611,10 116.121,64 115.632,18 115.142,72 114.653,26 114.163,81
48 122.398,27 121.893,54 121.388,82 120.884,09 120.379,37 119.874,64 119.369,92 118.865,19 118.360,47 117.855,75
49 126.282,03 125.761,84 125.241,65 124.721,46 124.201,27 123.681,08 123.160,88 122.640,69 122.120,50 121.600,31
50 130.220,24 129.684,38 129.148,52 128.612,66 128.076,80 127.540,94 127.005,08 126.469,21 125.933,35 125.397,49
51 134.669,39 134.115,76 133.562,13 133.008,50 132.454,87 131.901,25 131.347,62 130.793,99 130.240,36 129.686,73
52 139.190,88 138.619,21 138.047,54 137.475,86 136.904,19 136.332,51 135.760,84 135.189,17 134.617,49 134.045,82
53 143.784,72 143.194,72 142.604,73 142.014,73 141.424,74 140.834,74 140.244,75 139.654,75 139.064,76 138.474,76
54 148.450,89 147.842,30 147.233,71 146.625,12 146.016,52 145.407,93 144.799,34 144.190,75 143.582,16 142.973,56
55 153.189,41 152.561,95 151.934,48 151.307,02 150.679,55 150.052,08 149.424,62 148.797,15 148.169,68 147.542,22
56 157.960,51 157.314,06 156.667,60 156.021,14 155.374,68 154.728,23 154.081,77 153.435,31 152.788,85 152.142,40
57 162.802,54 162.136,82 161.471,10 160.805,38 160.139,66 159.473,94 158.808,22 158.142,50 157.476,78 156.811,06
58 167.715,49 167.030,23 166.344,98 165.659,73 164.974,47 164.289,22 163.603,97 162.918,72 162.233,46 161.548,21
59 172.699,35 171.994,30 171.289,24 170.584,18 169.879,13 169.174,07 168.469,01 167.763,96 167.058,90 166.353,84
60 177.754,15 177.029,02 176.303,88 175.578,75 174.853,62 174.128,49 173.403,36 172.678,23 171.953,10 171.227,96
61 179.376,69 178.644,57 177.912,46 177.180,34 176.448,22 175.716,10 174.983,99 174.251,87 173.519,75 172.787,63
62 185.352,52 184.596,79 183.841,06 183.085,33 182.329,61 181.573,88 180.818,15 180.062,42 179.306,70 178.550,97
63 191.426,25 190.646,54 189.866,83 189.087,12 188.307,40 187.527,69 186.747,98 185.968,27 185.188,56 184.408,84
64 197.597,90 196.793,83 195.989,76 195.185,69 194.381,61 193.577,54 192.773,47 191.969,40 191.165,33 190.361,26
65 203.867,45 203.038,65 202.209,85 201.381,04 200.552,24 199.723,43 198.894,63 198.065,83 197.237,02 196.408,22
66 209.253,58 208.403,42 207.553,27 206.703,11 205.852,95 205.002,79 204.152,64 203.302,48 202.452,32 201.602,16
67 214.707,88 213.836,11 212.964,34 212.092,57 211.220,79 210.349,02 209.477,25 208.605,48 207.733,71 206.861,93
68 220.230,35 219.336,71 218.443,06 217.549,41 216.655,77 215.762,12 214.868,47 213.974,83 213.081,18 212.187,53
69 225.821,00 224.905,22 223.989,44 223.073,65 222.157,87 221.242,09 220.326,31 219.410,52 218.494,74 217.578,96
70 231.479,82 230.541,64 229.603,46 228.665,28 227.727,10 226.788,93 225.850,75 224.912,57 223.974,39 223.036,21
71 237.159,21 236.198,57 235.237,94 234.277,30 233.316,67 232.356,04 231.395,40 230.434,77 229.474,14 228.513,50
72 242.905,42 241.922,08 240.938,74 239.955,39 238.972,05 237.988,70 237.005,36 236.022,02 235.038,67 234.055,33
73 248.718,47 247.712,16 246.705,85 245.699,55 244.693,24 243.686,93 242.680,62 241.674,31 240.668,00 239.661,69
74 254.598,36 253.568,83 252.539,30 251.509,77 250.480,24 249.450,71 248.421,18 247.391,65 246.362,12 245.332,59
75 260.545,07 259.492,06 258.439,06 257.386,06 256.333,05 255.280,05 254.227,04 253.174,04 252.121,03 251.068,03
76 266.509,10 265.432,53 264.355,95 263.279,38 262.202,80 261.126,23 260.049,65 258.973,08 257.896,50 256.819,93
77 272.538,67 271.438,27 270.337,87 269.237,48 268.137,08 267.036,68 265.936,29 264.835,89 263.735,49 262.635,10
78 278.633,76 277.509,29 276.384,82 275.260,35 274.135,88 273.011,41 271.886,94 270.762,48 269.638,01 268.513,54
79 284.794,38 283.645,59 282.496,79 281.348,00 280.199,21 279.050,42 277.901,63 276.752,83 275.604,04 274.455,25
80 291.020,53 289.847,16 288.673,80 287.500,43 286.327,06 285.153,70 283.980,33 282.806,97 281.633,60 280.460,24
81 297.259,92 296.061,98 294.864,04 293.666,10 292.468,16 291.270,22 290.072,28 288.874,34 287.676,40 286.478,46
82 303.563,54 302.340,79 301.118,03 299.895,27 298.672,51 297.449,75 296.226,99 295.004,23 293.781,47 292.558,71
83 309.931,41 308.683,59 307.435,76 306.187,94 304.940,12 303.692,30 302.444,47 301.196,65 299.948,83 298.701,00
84 316.363,51 315.090,38 313.817,25 312.544,12 311.270,99 309.997,86 308.724,73 307.451,59 306.178,46 304.905,33
85 322.859,85 321.561,17 320.262,49 318.963,80 317.665,12 316.366,43 315.067,75 313.769,07 312.470,38 311.171,70
86 329.366,72 328.042,40 326.718,08 325.393,76 324.069,43 322.745,11 321.420,79 320.096,47 318.772,14 317.447,82
87 335.936,58 334.586,38 333.236,18 331.885,98 330.535,77 329.185,57 327.835,37 326.485,17 325.134,97 323.784,77
88 342.569,43 341.193,10 339.816,78 338.440,46 337.064,14 335.687,82 334.311,50 332.935,18 331.558,86 330.182,53
89 349.265,26 347.862,58 346.459,90 345.057,21 343.654,53 342.251,85 340.849,17 339.446,48 338.043,80 336.641,12
90 356.024,08 354.594,80 353.165,52 351.736,23 350.306,95 348.877,66 347.448,38 346.019,10 344.589,81 343.160,53
91 361.384,57 359.934,04 358.483,50 357.032,97 355.582,44 354.131,90 352.681,37 351.230,84 349.780,30 348.329,77
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TABLA 2.A.2
BAREMO ECONÓMICO (en euros)

Edad del lesionado
PUNTOS 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40

92 366.775,93 365.304,03 363.832,13 362.360,22 360.888,32 359.416,42 357.944,52 356.472,62 355.000,72 353.528,82
93 372.198,16 370.704,77 369.211,38 367.718,00 366.224,61 364.731,22 363.237,84 361.744,45 360.251,07 358.757,68
94 377.651,26 376.136,27 374.621,28 373.106,29 371.591,30 370.076,31 368.561,32 367.046,33 365.531,34 364.016,35
95 383.135,23 381.598,52 380.061,81 378.525,10 376.988,39 375.451,67 373.914,96 372.378,25 370.841,54 369.304,83
96 388.650,07 387.091,52 385.532,97 383.974,42 382.415,87 380.857,32 379.298,77 377.740,22 376.181,67 374.623,12
97 394.195,79 392.615,28 391.034,77 389.454,27 387.873,76 386.293,25 384.712,74 383.132,23 381.551,73 379.971,22
98 399.772,38 398.169,79 396.567,21 394.964,63 393.362,04 391.759,46 390.156,88 388.554,29 386.951,71 385.349,13
99 405.379,84 403.755,06 402.130,28 400.505,51 398.880,73 397.255,95 395.631,18 394.006,40 392.381,62 390.756,85

100 411.018,17 409.371,08 407.723,99 406.076,90 404.429,82 402.782,73 401.135,64 399.488,55 397.841,46 396.194,38

 

TABLA 2.A.2
BAREMO ECONÓMICO (en euros)

Edad del lesionado
PUNTOS 41 42 43 44 45 46 47 48 49 50

1 966,86 961,66 956,47 951,27 946,08 940,88 935,69 930,49 925,29 920,10
2 1.988,62 1.977,62 1.966,61 1.955,60 1.944,59 1.933,58 1.922,57 1.911,56 1.900,55 1.889,54
3 3.056,62 3.039,25 3.021,88 3.004,51 2.987,15 2.969,78 2.952,41 2.935,04 2.917,67 2.900,30
4 4.161,97 4.137,77 4.113,57 4.089,38 4.065,18 4.040,98 4.016,78 3.992,58 3.968,38 3.944,18
5 5.295,93 5.264,51 5.233,09 5.201,66 5.170,24 5.138,82 5.107,40 5.075,97 5.044,55 5.013,13
6 6.449,85 6.410,89 6.371,92 6.332,95 6.293,99 6.255,02 6.216,05 6.177,08 6.138,12 6.099,15
7 7.675,44 7.628,30 7.581,15 7.534,01 7.486,86 7.439,72 7.392,57 7.345,43 7.298,28 7.251,14
8 8.926,53 8.870,89 8.815,24 8.759,59 8.703,95 8.648,30 8.592,66 8.537,01 8.481,36 8.425,72
9 10.196,43 10.132,01 10.067,59 10.003,17 9.938,75 9.874,34 9.809,92 9.745,50 9.681,08 9.616,66

10 11.478,64 11.405,25 11.331,85 11.258,46 11.185,06 11.111,66 11.038,27 10.964,87 10.891,48 10.818,08
11 13.077,31 12.994,25 12.911,19 12.828,13 12.745,07 12.662,01 12.578,95 12.495,89 12.412,83 12.329,77
12 14.757,95 14.664,80 14.571,65 14.478,50 14.385,36 14.292,21 14.199,06 14.105,91 14.012,76 13.919,62
13 16.520,54 16.416,89 16.313,23 16.209,57 16.105,91 16.002,26 15.898,60 15.794,94 15.691,28 15.587,63
14 18.365,11 18.250,52 18.135,93 18.021,34 17.906,75 17.792,16 17.677,56 17.562,97 17.448,38 17.333,79
15 20.291,63 20.165,69 20.039,74 19.913,80 19.787,85 19.661,91 19.535,96 19.410,01 19.284,07 19.158,12
16 22.246,64 22.109,21 21.971,77 21.834,33 21.696,90 21.559,46 21.422,03 21.284,59 21.147,15 21.009,72
17 24.276,93 24.127,62 23.978,30 23.828,99 23.679,68 23.530,36 23.381,05 23.231,74 23.082,42 22.933,11
18 26.382,50 26.220,92 26.059,34 25.897,77 25.736,19 25.574,61 25.413,03 25.251,46 25.089,88 24.928,30
19 28.563,35 28.389,12 28.214,89 28.040,66 27.866,43 27.692,20 27.517,97 27.343,75 27.169,52 26.995,29
20 30.819,48 30.632,21 30.444,94 30.257,68 30.070,41 29.883,14 29.695,88 29.508,61 29.321,34 29.134,07
21 33.148,67 32.947,96 32.747,24 32.546,52 32.345,80 32.145,08 31.944,36 31.743,64 31.542,92 31.342,20
22 35.552,94 35.338,38 35.123,82 34.909,26 34.694,70 34.480,14 34.265,58 34.051,02 33.836,46 33.621,90
23 38.032,28 37.803,49 37.574,70 37.345,91 37.117,11 36.888,32 36.659,53 36.430,74 36.201,95 35.973,15
24 40.586,69 40.343,28 40.099,86 39.856,45 39.613,04 39.369,63 39.126,21 38.882,80 38.639,39 38.395,98
25 43.216,16 42.957,74 42.699,32 42.440,90 42.182,47 41.924,05 41.665,63 41.407,21 41.148,78 40.890,36
26 45.858,65 45.585,15 45.311,65 45.038,15 44.764,64 44.491,14 44.217,64 43.944,14 43.670,64 43.397,14
27 48.571,43 48.282,48 47.993,54 47.704,60 47.415,65 47.126,71 46.837,77 46.548,82 46.259,88 45.970,93
28 51.354,50 51.049,75 50.745,00 50.440,25 50.135,50 49.830,75 49.525,99 49.221,24 48.916,49 48.611,74
29 54.207,87 53.886,95 53.566,02 53.245,10 52.924,18 52.603,25 52.282,33 51.961,41 51.640,48 51.319,56
30 57.131,54 56.794,08 56.456,61 56.119,15 55.781,69 55.444,23 55.106,77 54.769,31 54.431,85 54.094,39
31 60.053,04 59.699,06 59.345,09 58.991,11 58.637,14 58.283,17 57.929,19 57.575,22 57.221,24 56.867,27
32 63.040,16 62.669,33 62.298,50 61.927,68 61.556,85 61.186,02 60.815,19 60.444,37 60.073,54 59.702,71
33 66.092,90 65.704,88 65.316,86 64.928,84 64.540,82 64.152,80 63.764,78 63.376,76 62.988,74 62.600,72
34 69.211,26 68.805,71 68.400,16 67.994,60 67.589,05 67.183,50 66.777,94 66.372,39 65.966,84 65.561,28
35 72.395,25 71.971,82 71.548,40 71.124,97 70.701,54 70.278,12 69.854,69 69.431,27 69.007,84 68.584,42
36 75.563,18 75.121,99 74.680,79 74.239,59 73.798,39 73.357,19 72.915,99 72.474,79 72.033,59 71.592,39
37 78.792,20 78.332,92 77.873,63 77.414,34 76.955,05 76.495,77 76.036,48 75.577,19 75.117,91 74.658,62
38 82.082,31 81.604,62 81.126,93 80.649,23 80.171,54 79.693,85 79.216,16 78.738,47 78.260,78 77.783,09
39 85.433,50 84.937,09 84.440,68 83.944,26 83.447,85 82.951,44 82.455,03 81.958,62 81.462,21 80.965,80
40 88.845,77 88.330,32 87.814,88 87.299,43 86.783,99 86.268,54 85.753,10 85.237,65 84.722,21 84.206,76
41 92.228,33 91.694,02 91.159,71 90.625,40 90.091,09 89.556,79 89.022,48 88.488,17 87.953,86 87.419,55
42 95.667,54 95.114,08 94.560,61 94.007,15 93.453,69 92.900,23 92.346,76 91.793,30 91.239,84 90.686,37
43 99.163,41 98.590,50 98.017,59 97.444,68 96.871,77 96.298,86 95.725,95 95.153,04 94.580,13 94.007,22
44 102.715,93 102.123,29 101.530,64 100.937,99 100.345,34 99.752,69 99.160,05 98.567,40 97.974,75 97.382,10
45 106.325,11 105.712,43 105.099,76 104.487,08 103.874,40 103.261,72 102.649,05 102.036,37 101.423,69 100.811,01
46 109.891,99 109.259,49 108.626,99 107.994,49 107.361,99 106.729,49 106.097,00 105.464,50 104.832,00 104.199,50
47 113.511,22 112.858,63 112.206,04 111.553,45 110.900,86 110.248,27 109.595,68 108.943,09 108.290,50 107.637,91
48 117.182,80 116.509,84 115.836,89 115.163,94 114.490,99 113.818,04 113.145,09 112.472,14 111.799,19 111.126,24
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TABLA 2.A.2
BAREMO ECONÓMICO (en euros)

Edad del lesionado
PUNTOS 41 42 43 44 45 46 47 48 49 50

49 120.906,73 120.213,15 119.519,57 118.825,98 118.132,40 117.438,82 116.745,24 116.051,66 115.358,08 114.664,50
50 124.683,01 123.968,53 123.254,05 122.539,57 121.825,09 121.110,60 120.396,12 119.681,64 118.967,16 118.252,68
51 128.948,55 128.210,37 127.472,19 126.734,01 125.995,83 125.257,65 124.519,46 123.781,28 123.043,10 122.304,92
52 133.283,57 132.521,32 131.759,07 130.996,82 130.234,58 129.472,33 128.710,08 127.947,83 127.185,58 126.423,33
53 137.688,08 136.901,39 136.114,71 135.328,02 134.541,34 133.754,65 132.967,96 132.181,28 131.394,59 130.607,91
54 142.162,07 141.350,58 140.539,09 139.727,60 138.916,10 138.104,61 137.293,12 136.481,63 135.670,14 134.858,65
55 146.705,55 145.868,88 145.032,22 144.195,55 143.358,88 142.522,22 141.685,55 140.848,88 140.012,22 139.175,55
56 151.280,42 150.418,44 149.556,46 148.694,47 147.832,49 146.970,51 146.108,53 145.246,55 144.384,57 143.522,59
57 155.923,41 155.035,75 154.148,10 153.260,44 152.372,79 151.485,13 150.597,48 149.709,82 148.822,17 147.934,51
58 160.634,52 159.720,83 158.807,14 157.893,45 156.979,76 156.066,07 155.152,38 154.238,69 153.325,00 152.411,31
59 165.413,76 164.473,67 163.533,59 162.593,50 161.653,42 160.713,33 159.773,25 158.833,16 157.893,08 156.952,99
60 170.261,12 169.294,28 168.327,44 167.360,60 166.393,76 165.426,91 164.460,07 163.493,23 162.526,39 161.559,55
61 171.811,47 170.835,31 169.859,14 168.882,98 167.906,82 166.930,65 165.954,49 164.978,33 164.002,17 163.026,00
62 177.543,34 176.535,71 175.528,08 174.520,45 173.512,82 172.505,20 171.497,57 170.489,94 169.482,31 168.474,68
63 183.369,25 182.329,66 181.290,06 180.250,47 179.210,88 178.171,29 177.131,69 176.092,10 175.052,51 174.012,91
64 189.289,20 188.217,15 187.145,09 186.073,03 185.000,98 183.928,92 182.856,87 181.784,81 180.712,75 179.640,70
65 195.303,20 194.198,18 193.093,16 191.988,14 190.883,12 189.778,11 188.673,09 187.568,07 186.463,05 185.358,03
66 200.468,70 199.335,23 198.201,76 197.068,29 195.934,83 194.801,36 193.667,89 192.534,42 191.400,96 190.267,49
67 205.699,67 204.537,41 203.375,15 202.212,88 201.050,62 199.888,36 198.726,09 197.563,83 196.401,57 195.239,30
68 210.996,13 209.804,72 208.613,32 207.421,91 206.230,51 205.039,10 203.847,69 202.656,29 201.464,88 200.273,48
69 216.358,06 215.137,17 213.916,27 212.695,38 211.474,48 210.253,59 209.032,69 207.811,80 206.590,90 205.370,01
70 221.785,48 220.534,75 219.284,02 218.033,28 216.782,55 215.531,82 214.281,09 213.030,36 211.779,63 210.528,89
71 227.232,82 225.952,14 224.671,46 223.390,78 222.110,09 220.829,41 219.548,73 218.268,05 216.987,37 215.706,69
72 232.744,36 231.433,39 230.122,41 228.811,44 227.500,47 226.189,50 224.878,53 223.567,56 222.256,59 220.945,62
73 238.320,09 236.978,49 235.636,89 234.295,29 232.953,68 231.612,08 230.270,48 228.928,88 227.587,28 226.245,68
74 243.960,02 242.587,45 241.214,88 239.842,30 238.469,73 237.097,16 235.724,59 234.352,02 232.979,44 231.606,87
75 249.664,14 248.260,26 246.856,38 245.452,50 244.048,61 242.644,73 241.240,85 239.836,97 238.433,08 237.029,20
76 255.384,63 253.949,33 252.514,04 251.078,74 249.643,45 248.208,15 246.772,85 245.337,56 243.902,26 242.466,97
77 261.168,05 259.701,01 258.233,97 256.766,92 255.299,88 253.832,84 252.365,79 250.898,75 249.431,71 247.964,66
78 267.014,41 265.515,29 264.016,16 262.517,04 261.017,91 259.518,79 258.019,66 256.520,54 255.021,42 253.522,29
79 272.923,71 271.392,17 269.860,63 268.329,09 266.797,55 265.266,01 263.734,47 262.202,93 260.671,39 259.139,85
80 278.895,95 277.331,66 275.767,37 274.203,08 272.638,79 271.074,50 269.510,21 267.945,92 266.381,63 264.817,34
81 284.881,36 283.284,27 281.687,18 280.090,08 278.492,99 276.895,90 275.298,80 273.701,71 272.104,62 270.507,52
82 290.928,49 289.298,26 287.668,04 286.037,82 284.407,59 282.777,37 281.147,14 279.516,92 277.886,70 276.256,47
83 297.037,32 295.373,64 293.709,96 292.046,28 290.382,60 288.718,91 287.055,23 285.391,55 283.727,87 282.064,19
84 303.207,87 301.510,40 299.812,93 298.115,47 296.418,00 294.720,53 293.023,07 291.325,60 289.628,13 287.930,67
85 309.440,12 307.708,54 305.976,96 304.245,38 302.513,80 300.782,22 299.050,65 297.319,07 295.587,49 293.855,91
86 315.682,05 313.916,27 312.150,49 310.384,71 308.618,94 306.853,16 305.087,38 303.321,60 301.555,83 299.790,05
87 321.984,47 320.184,17 318.383,88 316.583,58 314.783,28 312.982,98 311.182,69 309.382,39 307.582,09 305.781,80
88 328.347,39 326.512,26 324.677,12 322.841,98 321.006,84 319.171,70 317.336,56 315.501,42 313.666,29 311.831,15
89 334.770,82 332.900,52 331.030,21 329.159,91 327.289,61 325.419,31 323.549,01 321.678,71 319.808,40 317.938,10
90 341.254,74 339.348,95 337.443,17 335.537,38 333.631,60 331.725,81 329.820,02 327.914,24 326.008,45 324.102,66
91 346.395,66 344.461,54 342.527,43 340.593,32 338.659,21 336.725,09 334.790,98 332.856,87 330.922,76 328.988,64
92 351.566,22 349.603,63 347.641,03 345.678,44 343.715,84 341.753,25 339.790,65 337.828,06 335.865,46 333.902,86
93 356.766,44 354.775,21 352.783,97 350.792,74 348.801,50 346.810,27 344.819,03 342.827,79 340.836,56 338.845,32
94 361.996,32 359.976,28 357.956,25 355.936,22 353.916,18 351.896,15 349.876,12 347.856,09 345.836,05 343.816,02
95 367.255,84 365.206,85 363.157,87 361.108,88 359.059,89 357.010,90 354.961,92 352.912,93 350.863,94 348.814,95
96 372.545,02 370.466,92 368.388,82 366.310,72 364.232,62 362.154,52 360.076,43 357.998,33 355.920,23 353.842,13
97 377.863,85 375.756,48 373.649,11 371.541,75 369.434,38 367.327,01 365.219,64 363.112,27 361.004,91 358.897,54
98 383.212,33 381.075,54 378.938,75 376.801,95 374.665,16 372.528,36 370.391,57 368.254,78 366.117,98 363.981,19
99 388.590,47 386.424,09 384.257,72 382.091,34 379.924,96 377.758,58 375.592,21 373.425,83 371.259,45 369.093,08

100 393.998,26 391.802,14 389.606,02 387.409,91 385.213,79 383.017,67 380.821,55 378.625,44 376.429,32 374.233,20

 

TABLA 2.A.2
BAREMO ECONÓMICO (en euros)

Edad del lesionado
PUNTOS 51 52 53 54 55 56 57 58 59 60

1 914,90 909,71 904,51 899,32 894,12 887,02 879,92 872,82 865,72 858,62
2 1.878,53 1.867,53 1.856,52 1.845,51 1.834,50 1.820,23 1.805,96 1.791,69 1.777,42 1.763,15
3 2.882,93 2.865,57 2.848,20 2.830,83 2.813,46 2.791,99 2.770,51 2.749,04 2.727,56 2.706,08
4 3.919,98 3.895,78 3.871,58 3.847,39 3.823,19 3.794,52 3.765,85 3.737,18 3.708,51 3.679,85
5 4.981,71 4.950,28 4.918,86 4.887,44 4.856,02 4.820,20 4.784,38 4.748,57 4.712,75 4.676,93
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TABLA 2.A.2
BAREMO ECONÓMICO (en euros)

Edad del lesionado
PUNTOS 51 52 53 54 55 56 57 58 59 60

6 6.060,18 6.021,21 5.982,25 5.943,28 5.904,31 5.861,41 5.818,50 5.775,60 5.732,69 5.689,78
7 7.203,99 7.156,85 7.109,70 7.062,56 7.015,41 6.965,15 6.914,88 6.864,62 6.814,35 6.764,09
8 8.370,07 8.314,42 8.258,78 8.203,13 8.147,49 8.089,88 8.032,28 7.974,68 7.917,07 7.859,47
9 9.552,25 9.487,83 9.423,41 9.358,99 9.294,57 9.229,66 9.164,74 9.099,83 9.034,91 8.970,00

10 10.744,68 10.671,29 10.597,89 10.524,49 10.451,10 10.378,95 10.306,79 10.234,64 10.162,49 10.090,34
11 12.246,71 12.163,65 12.080,59 11.997,53 11.914,46 11.831,24 11.748,02 11.664,79 11.581,57 11.498,34
12 13.826,47 13.733,32 13.640,17 13.547,03 13.453,88 13.358,88 13.263,88 13.168,88 13.073,89 12.978,89
13 15.483,97 15.380,31 15.276,65 15.172,99 15.069,34 14.961,86 14.854,39 14.746,92 14.639,45 14.531,97
14 17.219,20 17.104,61 16.990,02 16.875,43 16.760,84 16.640,19 16.519,55 16.398,90 16.278,25 16.157,60
15 19.032,18 18.906,23 18.780,29 18.654,34 18.528,40 18.393,87 18.259,34 18.124,82 17.990,29 17.855,77
16 20.872,28 20.734,85 20.597,41 20.459,97 20.322,54 20.173,88 20.025,23 19.876,58 19.727,92 19.579,27
17 22.783,80 22.634,48 22.485,17 22.335,86 22.186,54 22.023,12 21.859,69 21.696,26 21.532,84 21.369,41
18 24.766,72 24.605,14 24.443,57 24.281,99 24.120,41 23.941,57 23.762,72 23.583,88 23.405,03 23.226,19
19 26.821,06 26.646,83 26.472,60 26.298,37 26.124,14 25.929,24 25.734,33 25.539,42 25.344,52 25.149,61
20 28.946,81 28.759,54 28.572,27 28.385,01 28.197,74 27.986,13 27.774,51 27.562,90 27.351,29 27.139,67
21 31.141,48 30.940,77 30.740,05 30.539,33 30.338,61 30.109,74 29.880,86 29.651,99 29.423,12 29.194,24
22 33.407,34 33.192,78 32.978,21 32.763,65 32.549,09 32.302,32 32.055,56 31.808,79 31.562,02 31.315,25
23 35.744,36 35.515,57 35.286,78 35.057,99 34.829,19 34.563,90 34.298,60 34.033,30 33.768,00 33.502,70
24 38.152,56 37.909,15 37.665,74 37.422,33 37.178,91 36.894,45 36.609,98 36.325,51 36.041,05 35.756,58
25 40.631,94 40.373,52 40.115,09 39.856,67 39.598,25 39.293,98 38.989,71 38.685,44 38.381,17 38.076,90
26 43.123,64 42.850,14 42.576,64 42.303,14 42.029,64 41.705,44 41.381,25 41.057,05 40.732,86 40.408,67
27 45.681,99 45.393,05 45.104,10 44.815,16 44.526,22 44.181,50 43.836,78 43.492,07 43.147,35 42.802,64
28 48.306,99 48.002,24 47.697,49 47.392,74 47.087,98 46.722,15 46.356,32 45.990,48 45.624,65 45.258,81
29 50.998,64 50.677,71 50.356,79 50.035,86 49.714,94 49.327,39 48.939,84 48.552,29 48.164,75 47.777,20
30 53.756,93 53.419,47 53.082,01 52.744,55 52.407,09 51.997,23 51.587,37 51.177,51 50.767,65 50.357,79
31 56.513,29 56.159,32 55.805,35 55.451,37 55.097,40 54.665,25 54.233,10 53.800,96 53.368,81 52.936,66
32 59.331,88 58.961,06 58.590,23 58.219,40 57.848,57 57.393,58 56.938,59 56.483,60 56.028,61 55.573,62
33 62.212,69 61.824,67 61.436,65 61.048,63 60.660,61 60.182,22 59.703,83 59.225,44 58.747,05 58.268,66
34 65.155,73 64.750,18 64.344,62 63.939,07 63.533,52 63.031,17 62.528,82 62.026,47 61.524,13 61.021,78
35 68.160,99 67.737,56 67.314,14 66.890,71 66.467,29 65.940,43 65.413,57 64.886,71 64.359,84 63.832,98
36 71.151,19 70.710,00 70.268,80 69.827,60 69.386,40 68.835,10 68.283,80 67.732,50 67.181,21 66.629,91
37 74.199,33 73.740,04 73.280,76 72.821,47 72.362,18 71.785,92 71.209,67 70.633,41 70.057,15 69.480,89
38 77.305,40 76.827,70 76.350,01 75.872,32 75.394,63 74.792,89 74.191,15 73.589,42 72.987,68 72.385,94
39 80.469,39 79.972,98 79.476,57 78.980,16 78.483,75 77.856,01 77.228,27 76.600,53 75.972,79 75.345,05
40 83.691,32 83.175,87 82.660,43 82.144,99 81.629,54 80.975,28 80.321,01 79.666,75 79.012,48 78.358,22
41 86.885,25 86.350,94 85.816,63 85.282,32 84.748,01 84.067,45 83.386,90 82.706,34 82.025,78 81.345,22
42 90.132,91 89.579,45 89.025,98 88.472,52 87.919,06 87.211,72 86.504,38 85.797,04 85.089,70 84.382,36
43 93.434,31 92.861,40 92.288,49 91.715,59 91.142,68 90.408,07 89.673,47 88.938,86 88.204,26 87.469,66
44 96.789,46 96.196,81 95.604,16 95.011,51 94.418,87 93.656,51 92.894,16 92.131,81 91.369,45 90.607,10
45 100.198,34 99.585,66 98.972,98 98.360,30 97.747,63 96.957,04 96.166,45 95.375,87 94.585,28 93.794,69
46 103.567,00 102.934,50 102.302,00 101.669,51 101.037,01 100.218,58 99.400,14 98.581,71 97.763,28 96.944,85
47 106.985,32 106.332,73 105.680,14 105.027,55 104.374,96 103.528,24 102.681,52 101.834,80 100.988,07 100.141,35
48 110.453,29 109.780,34 109.107,39 108.434,44 107.761,49 106.886,03 106.010,57 105.135,11 104.259,65 103.384,19
49 113.970,92 113.277,34 112.583,75 111.890,17 111.196,59 110.291,95 109.387,31 108.482,66 107.578,02 106.673,38
50 117.538,20 116.823,71 116.109,23 115.394,75 114.680,27 113.746,00 112.811,72 111.877,45 110.943,17 110.008,90
51 121.566,74 120.828,56 120.090,38 119.352,20 118.614,02 117.646,42 116.678,81 115.711,21 114.743,61 113.776,00
52 125.661,08 124.898,84 124.136,59 123.374,34 122.612,09 121.610,58 120.609,08 119.607,57 118.606,06 117.604,56
53 129.821,22 129.034,54 128.247,85 127.461,16 126.674,48 125.638,49 124.602,51 123.566,53 122.530,54 121.494,56
54 134.047,15 133.235,66 132.424,17 131.612,68 130.801,19 129.730,15 128.659,11 127.588,08 126.517,04 125.446,01
55 138.338,88 137.502,21 136.665,55 135.828,88 134.992,21 133.885,55 132.778,89 131.672,23 130.565,57 129.458,91
56 142.660,61 141.798,63 140.936,65 140.074,67 139.212,69 138.070,11 136.927,52 135.784,93 134.642,35 133.499,76
57 147.046,86 146.159,21 145.271,55 144.383,90 143.496,24 142.317,17 141.138,10 139.959,02 138.779,95 137.600,88
58 151.497,62 150.583,93 149.670,25 148.756,56 147.842,87 146.626,74 145.410,62 144.194,49 142.978,36 141.762,24
59 156.012,91 155.072,82 154.132,74 153.192,65 152.252,56 150.998,82 149.745,08 148.491,34 147.237,60 145.983,86
60 160.592,70 159.625,86 158.659,02 157.692,18 156.725,34 155.433,41 154.141,49 152.849,57 151.557,65 150.265,72
61 162.049,84 161.073,68 160.097,51 159.121,35 158.145,19 156.842,45 155.539,72 154.236,98 152.934,25 151.631,51
62 167.467,05 166.459,42 165.451,80 164.444,17 163.436,54 162.088,35 160.740,16 159.391,98 158.043,79 156.695,60
63 172.973,32 171.933,73 170.894,13 169.854,54 168.814,95 167.420,53 166.026,12 164.631,70 163.237,28 161.842,87
64 178.568,64 177.496,58 176.424,53 175.352,47 174.280,41 172.838,99 171.397,57 169.956,15 168.514,73 167.073,30
65 184.253,01 183.147,99 182.042,98 180.937,96 179.832,94 178.343,73 176.854,53 175.365,32 173.876,12 172.386,91
66 189.134,02 188.000,55 186.867,09 185.733,62 184.600,15 183.070,15 181.540,14 180.010,13 178.480,13 176.950,12
67 194.077,04 192.914,78 191.752,51 190.590,25 189.427,99 187.856,64 186.285,29 184.713,94 183.142,59 181.571,24
68 199.082,07 197.890,67 196.699,26 195.507,85 194.316,45 192.703,21 191.089,98 189.476,74 187.863,51 186.250,27
69 204.149,11 202.928,22 201.707,32 200.486,43 199.265,53 197.609,87 195.954,20 194.298,54 192.642,88 190.987,22
70 209.278,16 208.027,43 206.776,70 205.525,97 204.275,24 202.576,60 200.877,97 199.179,34 197.480,71 195.782,07
71 214.426,01 213.145,33 211.864,64 210.583,96 209.303,28 207.561,54 205.819,80 204.078,06 202.336,32 200.594,58

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGURO EN LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR

§ 1  Nota de los autores

– 14 –



TABLA 2.A.2
BAREMO ECONÓMICO (en euros)

Edad del lesionado
PUNTOS 51 52 53 54 55 56 57 58 59 60

72 219.634,65 218.323,67 217.012,70 215.701,73 214.390,76 212.605,38 210.820,00 209.034,62 207.249,24 205.463,86
73 224.904,08 223.562,48 222.220,87 220.879,27 219.537,67 217.708,12 215.878,57 214.049,02 212.219,47 210.389,92
74 230.234,30 228.861,73 227.489,16 226.116,59 224.744,01 222.869,76 220.995,51 219.121,26 217.247,01 215.372,76
75 235.625,32 234.221,44 232.817,55 231.413,67 230.009,79 228.090,31 226.170,82 224.251,34 222.331,86 220.412,38
76 241.031,67 239.596,37 238.161,08 236.725,78 235.290,49 233.325,69 231.360,90 229.396,11 227.431,31 225.466,52
77 246.497,62 245.030,58 243.563,53 242.096,49 240.629,45 238.618,82 236.608,20 234.597,58 232.586,95 230.576,33
78 252.023,17 250.524,04 249.024,92 247.525,79 246.026,67 243.969,69 241.912,72 239.855,75 237.798,78 235.741,80
79 257.608,31 256.076,77 254.545,23 253.013,69 251.482,15 249.378,31 247.274,47 245.170,62 243.066,78 240.962,94
80 263.253,05 261.688,76 260.124,47 258.560,18 256.995,89 254.844,66 252.693,43 250.542,20 248.390,98 246.239,75
81 268.910,43 267.313,34 265.716,24 264.119,15 262.522,06 260.323,20 258.124,35 255.925,50 253.726,64 251.527,79
82 274.626,25 272.996,02 271.365,80 269.735,58 268.105,35 265.858,36 263.611,37 261.364,38 259.117,39 256.870,40
83 280.400,51 278.736,82 277.073,14 275.409,46 273.745,78 271.450,14 269.154,50 266.858,85 264.563,21 262.267,57
84 286.233,20 284.535,73 282.838,27 281.140,80 279.443,33 277.098,53 274.753,73 272.408,92 270.064,12 267.719,32
85 292.124,33 290.392,75 288.661,17 286.929,59 285.198,02 282.803,54 280.409,06 278.014,59 275.620,11 273.225,63
86 298.024,27 296.258,50 294.492,72 292.726,94 290.961,16 288.517,05 286.072,94 283.628,84 281.184,73 278.740,62
87 303.981,50 302.181,20 300.380,90 298.580,61 296.780,31 294.286,07 291.791,83 289.297,58 286.803,34 284.309,10
88 309.996,01 308.160,87 306.325,73 304.490,59 302.655,45 300.110,58 297.565,71 295.020,83 292.475,96 289.931,09
89 316.067,80 314.197,50 312.327,20 310.456,90 308.586,59 305.990,59 303.394,59 300.798,58 298.202,58 295.606,57
90 322.196,88 320.291,09 318.385,30 316.479,52 314.573,73 311.926,10 309.278,46 306.630,83 303.983,20 301.335,56
91 327.054,53 325.120,42 323.186,31 321.252,20 319.318,08 316.629,92 313.941,76 311.253,60 308.565,44 305.877,28
92 331.940,27 329.977,67 328.015,08 326.052,48 324.089,89 321.360,96 318.632,03 315.903,10 313.174,17 310.445,24
93 336.854,09 334.862,85 332.871,62 330.880,38 328.889,15 326.119,20 323.349,26 320.579,31 317.809,37 315.039,42
94 341.795,99 339.775,95 337.755,92 335.735,89 333.715,86 330.904,65 328.093,45 325.282,25 322.471,04 319.659,84
95 346.765,97 344.716,98 342.667,99 340.619,00 338.570,02 335.717,31 332.864,61 330.011,90 327.159,19 324.306,49
96 351.764,03 349.685,93 347.607,83 345.529,73 343.451,63 340.557,18 337.662,73 334.768,27 331.873,82 328.979,37
97 356.790,17 354.682,80 352.575,44 350.468,07 348.360,70 345.424,26 342.487,81 339.551,37 336.614,92 333.678,48
98 361.844,39 359.707,60 357.570,81 355.434,01 353.297,22 350.318,54 347.339,86 344.361,18 341.382,50 338.403,82
99 366.926,70 364.760,32 362.593,95 360.427,57 358.261,19 355.240,03 352.218,88 349.197,72 346.176,56 343.155,40

100 372.037,09 369.840,97 367.644,85 365.448,73 363.252,62 360.188,73 357.124,85 354.060,97 350.997,09 347.933,21

 

TABLA 2.A.2
BAREMO ECONÓMICO (en euros)

Edad del lesionado
PUNTOS 61 62 63 64 65 66 67 68 69 70

1 851,52 844,42 837,32 830,22 823,12 820,65 818,18 815,71 813,25 810,78
2 1.748,88 1.734,61 1.720,34 1.706,07 1.691,80 1.686,23 1.680,66 1.675,09 1.669,52 1.663,95
3 2.684,61 2.663,13 2.641,66 2.620,18 2.598,71 2.589,62 2.580,53 2.571,44 2.562,35 2.553,26
4 3.651,18 3.622,51 3.593,84 3.565,17 3.536,50 3.523,07 3.509,64 3.496,20 3.482,77 3.469,34
5 4.641,12 4.605,30 4.569,48 4.533,66 4.497,85 4.479,78 4.461,72 4.443,65 4.425,58 4.407,52
6 5.646,88 5.603,97 5.561,07 5.518,16 5.475,25 5.452,18 5.429,10 5.406,02 5.382,94 5.359,87
7 6.713,82 6.663,56 6.613,29 6.563,03 6.512,76 6.484,13 6.455,49 6.426,86 6.398,22 6.369,58
8 7.801,87 7.744,26 7.686,66 7.629,06 7.571,45 7.536,89 7.502,33 7.467,77 7.433,20 7.398,64
9 8.905,08 8.840,17 8.775,25 8.710,34 8.645,42 8.604,62 8.563,81 8.523,01 8.482,20 8.441,40

10 10.018,18 9.946,03 9.873,88 9.801,73 9.729,57 9.682,26 9.634,95 9.587,64 9.540,33 9.493,01
11 11.415,12 11.331,89 11.248,67 11.165,44 11.082,22 11.025,21 10.968,20 10.911,20 10.854,19 10.797,18
12 12.883,89 12.788,89 12.693,89 12.598,90 12.503,90 12.436,29 12.368,68 12.301,08 12.233,47 12.165,86
13 14.424,50 14.317,03 14.209,56 14.102,08 13.994,61 13.915,50 13.836,39 13.757,29 13.678,18 13.599,07
14 16.036,95 15.916,30 15.795,65 15.675,01 15.554,36 15.462,85 15.371,33 15.279,82 15.188,31 15.096,80
15 17.721,24 17.586,72 17.452,19 17.317,66 17.183,14 17.078,32 16.973,50 16.868,68 16.763,86 16.659,04
16 19.430,61 19.281,96 19.133,31 18.984,65 18.836,00 18.717,52 18.599,03 18.480,55 18.362,06 18.243,58
17 21.205,98 21.042,56 20.879,13 20.715,70 20.552,28 20.419,29 20.286,31 20.153,32 20.020,34 19.887,35
18 23.047,35 22.868,50 22.689,66 22.510,81 22.331,97 22.183,65 22.035,33 21.887,01 21.738,69 21.590,37
19 24.954,70 24.759,80 24.564,89 24.369,98 24.175,08 24.010,59 23.846,10 23.681,60 23.517,11 23.352,62
20 26.928,06 26.716,44 26.504,83 26.293,22 26.081,60 25.900,10 25.718,61 25.537,11 25.355,62 25.174,12
21 28.965,37 28.736,50 28.507,62 28.278,75 28.049,88 27.850,81 27.651,74 27.452,67 27.253,59 27.054,52
22 31.068,48 30.821,72 30.574,95 30.328,18 30.081,41 29.863,96 29.646,50 29.429,05 29.211,59 28.994,14
23 33.237,40 32.972,10 32.706,80 32.441,50 32.176,20 31.939,56 31.702,91 31.466,26 31.229,61 30.992,96
24 35.472,12 35.187,65 34.903,18 34.618,72 34.334,25 34.077,60 33.820,95 33.564,30 33.307,65 33.051,00
25 37.772,63 37.468,36 37.164,09 36.859,83 36.555,56 36.278,09 36.000,63 35.723,17 35.445,70 35.168,24
26 40.084,47 39.760,28 39.436,08 39.111,89 38.787,69 38.489,24 38.190,78 37.892,32 37.593,86 37.295,40
27 42.457,92 42.113,20 41.768,49 41.423,77 41.079,06 40.758,84 40.438,63 40.118,42 39.798,20 39.477,99
28 44.892,98 44.527,14 44.161,31 43.795,48 43.429,64 43.086,91 42.744,18 42.401,45 42.058,72 41.715,99
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TABLA 2.A.2
BAREMO ECONÓMICO (en euros)

Edad del lesionado
PUNTOS 61 62 63 64 65 66 67 68 69 70

29 47.389,65 47.002,10 46.614,55 46.227,00 45.839,45 45.473,44 45.107,44 44.741,43 44.375,42 44.009,41
30 49.947,93 49.538,07 49.128,21 48.718,35 48.308,49 47.918,44 47.528,39 47.138,35 46.748,30 46.358,25
31 52.504,51 52.072,37 51.640,22 51.208,07 50.775,92 50.361,81 49.947,70 49.533,58 49.119,47 48.705,36
32 55.118,63 54.663,64 54.208,64 53.753,65 53.298,66 52.859,77 52.420,87 51.981,98 51.543,09 51.104,19
33 57.790,27 57.311,88 56.833,48 56.355,09 55.876,70 55.412,31 54.947,92 54.483,53 54.019,15 53.554,76
34 60.519,43 60.017,08 59.514,74 59.012,39 58.510,04 58.019,44 57.528,85 57.038,25 56.547,65 56.057,05
35 63.306,12 62.779,26 62.252,40 61.725,54 61.198,68 60.681,16 60.163,64 59.646,12 59.128,60 58.611,08
36 66.078,61 65.527,31 64.976,01 64.424,71 63.873,41 63.329,10 62.784,79 62.240,48 61.696,16 61.151,85
37 68.904,63 68.328,38 67.752,12 67.175,86 66.599,60 66.027,83 65.456,06 64.884,28 64.312,51 63.740,74
38 71.784,20 71.182,46 70.580,72 69.978,99 69.377,25 68.777,35 68.177,45 67.577,55 66.977,65 66.377,75
39 74.717,31 74.089,57 73.461,83 72.834,09 72.206,35 71.577,65 70.948,96 70.320,27 69.691,57 69.062,88
40 77.703,96 77.049,69 76.395,43 75.741,17 75.086,90 74.428,75 73.770,59 73.112,44 72.454,29 71.796,13
41 80.664,66 79.984,10 79.303,54 78.622,98 77.942,42 77.255,06 76.567,69 75.880,33 75.192,97 74.505,60
42 83.675,02 82.967,69 82.260,35 81.553,01 80.845,67 80.128,47 79.411,28 78.694,08 77.976,88 77.259,69
43 86.735,05 86.000,45 85.265,85 84.531,24 83.796,64 83.048,99 82.301,34 81.553,69 80.806,03 80.058,38
44 89.844,75 89.082,39 88.320,04 87.557,69 86.795,33 86.016,61 85.237,88 84.459,15 83.680,42 82.901,69
45 93.004,10 92.213,52 91.422,93 90.632,34 89.841,75 89.031,33 88.220,90 87.410,47 86.600,04 85.789,62
46 96.126,42 95.307,99 94.489,56 93.671,13 92.852,69 92.010,94 91.169,18 90.327,43 89.485,67 88.643,92
47 99.294,63 98.447,91 97.601,19 96.754,46 95.907,74 95.034,08 94.160,42 93.286,76 92.413,09 91.539,43
48 102.508,73 101.633,27 100.757,82 99.882,36 99.006,90 98.100,75 97.194,60 96.288,45 95.382,30 94.476,16
49 105.768,73 104.864,09 103.959,44 103.054,80 102.150,16 101.210,94 100.271,73 99.332,52 98.393,31 97.454,09
50 109.074,62 108.140,35 107.206,07 106.271,80 105.337,53 104.364,67 103.391,81 102.418,96 101.446,10 100.473,24
51 112.808,40 111.840,80 110.873,19 109.905,59 108.937,99 107.927,69 106.917,39 105.907,09 104.896,79 103.886,49
52 116.603,05 115.601,54 114.600,04 113.598,53 112.597,02 111.548,58 110.500,13 109.451,69 108.403,24 107.354,79
53 120.458,57 119.422,59 118.386,61 117.350,62 116.314,64 115.227,34 114.140,04 113.052,74 111.965,44 110.878,15
54 124.374,97 123.303,94 122.232,90 121.161,86 120.090,83 118.963,97 117.837,12 116.710,26 115.583,40 114.456,55
55 128.352,24 127.245,58 126.138,92 125.032,26 123.925,60 122.758,48 121.591,36 120.424,24 119.257,12 118.090,00
56 132.357,18 131.214,59 130.072,01 128.929,42 127.786,84 126.579,12 125.371,41 124.163,69 122.955,97 121.748,26
57 136.421,80 135.242,73 134.063,66 132.884,58 131.705,51 130.456,51 129.207,50 127.958,50 126.709,49 125.460,49
58 140.546,11 139.329,99 138.113,86 136.897,74 135.681,61 134.390,63 133.099,64 131.808,66 130.517,67 129.226,68
59 144.730,11 143.476,37 142.222,63 140.968,89 139.715,15 138.381,49 137.047,83 135.714,17 134.380,51 133.046,85
60 148.973,80 147.681,88 146.389,95 145.098,03 143.806,11 142.429,09 141.052,06 139.675,04 138.298,02 136.920,99
61 150.328,78 149.026,04 147.723,31 146.420,57 145.117,84 143.730,95 142.344,05 140.957,16 139.570,27 138.183,38
62 155.347,42 153.999,23 152.651,04 151.302,86 149.954,67 148.515,43 147.076,20 145.636,96 144.197,72 142.758,49
63 160.448,45 159.054,04 157.659,62 156.265,21 154.870,79 153.378,25 151.885,72 150.393,18 148.900,64 147.408,11
64 165.631,88 164.190,46 162.749,04 161.307,62 159.866,20 158.319,40 156.772,61 155.225,82 153.679,03 152.132,24
65 170.897,71 169.408,50 167.919,30 166.430,09 164.940,89 163.338,88 161.736,88 160.134,88 158.532,88 156.930,88
66 175.420,11 173.890,11 172.360,10 170.830,09 169.300,09 167.651,49 166.002,90 164.354,31 162.705,71 161.057,12
67 179.999,89 178.428,54 176.857,19 175.285,84 173.714,49 172.018,64 170.322,79 168.626,94 166.931,08 165.235,23
68 184.637,04 183.023,80 181.410,57 179.797,33 178.184,10 176.440,32 174.696,55 172.952,77 171.209,00 169.465,22
69 189.331,55 187.675,89 186.020,23 184.364,57 182.708,90 180.916,54 179.124,18 177.331,82 175.539,45 173.747,09
70 194.083,44 192.384,81 190.686,18 188.987,54 187.288,91 185.447,30 183.605,68 181.764,06 179.922,45 178.080,83
71 198.852,84 197.111,10 195.369,36 193.627,62 191.885,87 189.994,80 188.103,72 186.212,64 184.321,57 182.430,49
72 203.678,48 201.893,10 200.107,72 198.322,34 196.536,96 194.595,77 192.654,58 190.713,39 188.772,20 186.831,01
73 208.560,37 206.730,82 204.901,27 203.071,72 201.242,17 199.250,22 197.258,26 195.266,30 193.274,35 191.282,39
74 213.498,51 211.624,26 209.750,01 207.875,76 206.001,51 203.958,14 201.914,76 199.871,38 197.828,01 195.784,63
75 218.492,90 216.573,42 214.653,93 212.734,45 210.814,97 208.719,52 206.624,08 204.528,63 202.433,19 200.337,74
76 223.501,73 221.536,93 219.572,14 217.607,35 215.642,56 213.494,87 211.347,18 209.199,50 207.051,81 204.904,13
77 228.565,71 226.555,08 224.544,46 222.533,83 220.523,21 218.322,65 216.122,08 213.921,52 211.720,95 209.520,39
78 233.684,83 231.627,86 229.570,88 227.513,91 225.456,94 223.202,86 220.948,77 218.694,69 216.440,60 214.186,52
79 238.859,10 236.755,26 234.651,42 232.547,58 230.443,74 228.135,50 225.827,25 223.519,01 221.210,77 218.902,53
80 244.088,52 241.937,29 239.786,06 237.634,84 235.483,61 233.120,57 230.757,53 228.394,49 226.031,45 223.668,41
81 249.328,93 247.130,08 244.931,23 242.732,37 240.533,52 238.115,58 235.697,64 233.279,70 230.861,76 228.443,82
82 254.623,40 252.376,41 250.129,42 247.882,43 245.635,44 243.161,97 240.688,51 238.215,04 235.741,58 233.268,11
83 259.971,93 257.676,29 255.380,65 253.085,01 250.789,37 248.259,75 245.730,13 243.200,51 240.670,90 238.141,28
84 265.374,51 263.029,71 260.684,91 258.340,11 255.995,30 253.408,91 250.822,51 248.236,12 245.649,72 243.063,32
85 270.831,16 268.436,68 266.042,20 263.647,73 261.253,25 258.609,45 255.965,65 253.321,85 250.678,05 248.034,25
86 276.296,51 273.852,40 271.408,29 268.964,18 266.520,07 263.818,74 261.117,41 258.416,08 255.714,76 253.013,43
87 281.814,86 279.320,62 276.826,37 274.332,13 271.837,89 269.078,42 266.318,95 263.559,48 260.800,02 258.040,55
88 287.386,21 284.841,34 282.296,46 279.751,59 277.206,72 274.388,49 271.570,27 268.752,04 265.933,82 263.115,60
89 293.010,57 290.414,56 287.818,56 285.222,56 282.626,55 279.748,96 276.871,36 273.993,77 271.116,17 268.238,58
90 298.687,93 296.040,29 293.392,66 290.745,03 288.097,39 285.159,81 282.222,23 279.284,65 276.347,07 273.409,50
91 303.189,12 300.500,96 297.812,80 295.124,64 292.436,48 289.452,55 286.468,61 283.484,68 280.500,74 277.516,80
92 307.716,31 304.987,38 302.258,45 299.529,52 296.800,58 293.769,99 290.739,40 287.708,81 284.678,21 281.647,62
93 312.269,48 309.499,53 306.729,59 303.959,64 301.189,70 298.112,15 295.034,59 291.957,04 288.879,49 285.801,94
94 316.848,64 314.037,43 311.226,23 308.415,03 305.603,82 302.479,01 299.354,20 296.229,38 293.104,57 289.979,76
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TABLA 2.A.2
BAREMO ECONÓMICO (en euros)

Edad del lesionado
PUNTOS 61 62 63 64 65 66 67 68 69 70

95 321.453,78 318.601,08 315.748,37 312.895,66 310.042,96 306.870,58 303.698,21 300.525,83 297.353,46 294.181,08
96 326.084,92 323.190,46 320.296,01 317.401,56 314.507,10 311.286,87 308.066,63 304.846,39 301.626,15 298.405,91
97 330.742,04 327.805,59 324.869,15 321.932,71 318.996,26 315.727,86 312.459,46 309.191,05 305.922,65 302.654,25
98 335.425,15 332.446,47 329.467,79 326.489,11 323.510,43 320.193,56 316.876,69 313.559,82 310.242,95 306.926,08
99 340.134,24 337.113,08 334.091,93 331.070,77 328.049,61 324.683,97 321.318,34 317.952,70 314.587,06 311.221,42

100 344.869,33 341.805,45 338.741,56 335.677,68 332.613,80 329.199,10 325.784,39 322.369,68 318.954,98 315.540,27

 

TABLA 2.A.2
BAREMO ECONÓMICO (en euros)

 
Edad del lesionado

PUNTOS 71 72 73 74 75 76 77 78 79 80
1 808,31 805,84 803,37 800,90 798,44 795,97 793,50 791,03 788,56 786,10
2 1.658,37 1.652,80 1.647,23 1.641,66 1.636,09 1.630,52 1.624,95 1.619,38 1.613,81 1.608,24
3 2.544,17 2.535,08 2.525,99 2.516,91 2.507,82 2.498,73 2.489,64 2.480,55 2.471,46 2.462,37
4 3.455,90 3.442,47 3.429,04 3.415,60 3.402,17 3.388,73 3.375,30 3.361,87 3.348,43 3.335,00
5 4.389,45 4.371,38 4.353,32 4.335,25 4.317,18 4.299,12 4.281,05 4.262,99 4.244,92 4.226,85
6 5.336,79 5.313,71 5.290,63 5.267,56 5.244,48 5.221,40 5.198,32 5.175,25 5.152,17 5.129,09
7 6.340,95 6.312,31 6.283,68 6.255,04 6.226,40 6.197,77 6.169,13 6.140,50 6.111,86 6.083,22
8 7.364,08 7.329,52 7.294,95 7.260,39 7.225,83 7.191,26 7.156,70 7.122,14 7.087,58 7.053,01
9 8.400,59 8.359,79 8.318,98 8.278,18 8.237,37 8.196,57 8.155,76 8.114,96 8.074,15 8.033,35

10 9.445,70 9.398,39 9.351,08 9.303,77 9.256,45 9.209,14 9.161,83 9.114,52 9.067,21 9.019,89
11 10.740,17 10.683,16 10.626,16 10.569,15 10.512,14 10.455,13 10.398,12 10.341,12 10.284,11 10.227,10
12 12.098,26 12.030,65 11.963,04 11.895,44 11.827,83 11.760,22 11.692,62 11.625,01 11.557,41 11.489,80
13 13.519,96 13.440,85 13.361,75 13.282,64 13.203,53 13.124,42 13.045,32 12.966,21 12.887,10 12.807,99
14 15.005,29 14.913,77 14.822,26 14.730,75 14.639,24 14.547,73 14.456,21 14.364,70 14.273,19 14.181,68
15 16.554,23 16.449,41 16.344,59 16.239,77 16.134,95 16.030,13 15.925,31 15.820,50 15.715,68 15.610,86
16 18.125,09 18.006,61 17.888,12 17.769,64 17.651,15 17.532,67 17.414,18 17.295,70 17.177,22 17.058,73
17 19.754,37 19.621,38 19.488,39 19.355,41 19.222,42 19.089,44 18.956,45 18.823,47 18.690,48 18.557,50
18 21.442,04 21.293,72 21.145,40 20.997,08 20.848,76 20.700,44 20.552,12 20.403,80 20.255,48 20.107,16
19 23.188,13 23.023,64 22.859,15 22.694,66 22.530,17 22.365,67 22.201,18 22.036,69 21.872,20 21.707,71
20 24.992,62 24.811,13 24.629,63 24.448,13 24.266,64 24.085,14 23.903,64 23.722,15 23.540,65 23.359,16
21 26.855,45 26.656,38 26.457,31 26.258,24 26.059,17 25.860,10 25.661,03 25.461,96 25.262,89 25.063,82
22 28.776,68 28.559,23 28.341,77 28.124,32 27.906,86 27.689,41 27.471,95 27.254,50 27.037,04 26.819,59
23 30.756,31 30.519,67 30.283,02 30.046,37 29.809,72 29.573,07 29.336,42 29.099,78 28.863,13 28.626,48
24 32.794,34 32.537,69 32.281,04 32.024,39 31.767,74 31.511,09 31.254,44 30.997,79 30.741,13 30.484,48
25 34.890,77 34.613,31 34.335,85 34.058,38 33.780,92 33.503,46 33.225,99 32.948,53 32.671,07 32.393,60
26 36.996,95 36.698,49 36.400,03 36.101,57 35.803,12 35.504,66 35.206,20 34.907,74 34.609,28 34.310,83
27 39.157,78 38.837,56 38.517,35 38.197,14 37.876,92 37.556,71 37.236,50 36.916,28 36.596,07 36.275,86
28 41.373,26 41.030,53 40.687,80 40.345,07 40.002,34 39.659,61 39.316,88 38.974,16 38.631,43 38.288,70
29 43.643,41 43.277,40 42.911,39 42.545,38 42.179,38 41.813,37 41.447,36 41.081,35 40.715,35 40.349,34
30 45.968,21 45.578,16 45.188,11 44.798,07 44.408,02 44.017,98 43.627,93 43.237,88 42.847,84 42.457,79
31 48.291,24 47.877,13 47.463,02 47.048,90 46.634,79 46.220,68 45.806,56 45.392,45 44.978,34 44.564,22
32 50.665,30 50.226,40 49.787,51 49.348,61 48.909,72 48.470,83 48.031,93 47.593,04 47.154,14 46.715,25
33 53.090,37 52.625,98 52.161,59 51.697,20 51.232,81 50.768,42 50.304,03 49.839,64 49.375,26 48.910,87
34 55.566,45 55.075,86 54.585,26 54.094,66 53.604,06 53.113,47 52.622,87 52.132,27 51.641,67 51.151,08
35 58.093,56 57.576,04 57.058,52 56.541,00 56.023,48 55.505,96 54.988,44 54.470,92 53.953,40 53.435,88
36 60.607,54 60.063,22 59.518,91 58.974,60 58.430,28 57.885,97 57.341,66 56.797,35 56.253,03 55.708,72
37 63.168,97 62.597,19 62.025,42 61.453,65 60.881,88 60.310,10 59.738,33 59.166,56 58.594,78 58.023,01
38 65.777,85 65.177,95 64.578,05 63.978,15 63.378,25 62.778,35 62.178,45 61.578,55 60.978,65 60.378,76
39 68.434,19 67.805,49 67.176,80 66.548,11 65.919,41 65.290,72 64.662,03 64.033,34 63.404,64 62.775,95
40 71.137,98 70.479,82 69.821,67 69.163,52 68.505,36 67.847,21 67.189,05 66.530,90 65.872,75 65.214,59
41 73.818,24 73.130,87 72.443,51 71.756,15 71.068,78 70.381,42 69.694,05 69.006,69 68.319,33 67.631,96
42 76.542,49 75.825,29 75.108,10 74.390,90 73.673,70 72.956,51 72.239,31 71.522,11 70.804,92 70.087,72
43 79.310,73 78.563,08 77.815,43 77.067,78 76.320,13 75.572,48 74.824,82 74.077,17 73.329,52 72.581,87
44 82.122,96 81.344,24 80.565,51 79.786,78 79.008,05 78.229,32 77.450,59 76.671,87 75.893,14 75.114,41
45 84.979,19 84.168,76 83.358,33 82.547,91 81.737,48 80.927,05 80.116,62 79.306,20 78.495,77 77.685,34
46 87.802,16 86.960,41 86.118,65 85.276,90 84.435,14 83.593,39 82.751,63 81.909,88 81.068,12 80.226,36
47 90.665,77 89.792,11 88.918,44 88.044,78 87.171,12 86.297,46 85.423,80 84.550,13 83.676,47 82.802,81
48 93.570,01 92.663,86 91.757,71 90.851,56 89.945,42 89.039,27 88.133,12 87.226,97 86.320,82 85.414,68
49 96.514,88 95.575,67 94.636,45 93.697,24 92.758,03 91.818,82 90.879,60 89.940,39 89.001,18 88.061,96
50 99.500,38 98.527,53 97.554,67 96.581,81 95.608,96 94.636,10 93.663,24 92.690,39 91.717,53 90.744,67
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TABLA 2.A.2
BAREMO ECONÓMICO (en euros)

 
Edad del lesionado

PUNTOS 71 72 73 74 75 76 77 78 79 80
51 102.876,19 101.865,89 100.855,60 99.845,30 98.835,00 97.824,70 96.814,40 95.804,10 94.793,80 93.783,50
52 106.306,35 105.257,90 104.209,46 103.161,01 102.112,56 101.064,12 100.015,67 98.967,23 97.918,78 96.870,33
53 109.790,85 108.703,55 107.616,25 106.528,95 105.441,65 104.354,35 103.267,06 102.179,76 101.092,46 100.005,16
54 113.329,69 112.202,83 111.075,98 109.949,12 108.822,27 107.695,41 106.568,55 105.441,70 104.314,84 103.187,98
55 116.922,88 115.755,76 114.588,64 113.421,52 112.254,40 111.087,28 109.920,16 108.753,04 107.585,92 106.418,81
56 120.540,54 119.332,83 118.125,11 116.917,39 115.709,68 114.501,96 113.294,24 112.086,53 110.878,81 109.671,10
57 124.211,48 122.962,48 121.713,47 120.464,47 119.215,46 117.966,46 116.717,45 115.468,45 114.219,44 112.970,44
58 127.935,70 126.644,71 125.353,73 124.062,74 122.771,76 121.480,77 120.189,79 118.898,80 117.607,81 116.316,83
59 131.713,20 130.379,54 129.045,88 127.712,22 126.378,56 125.044,90 123.711,25 122.377,59 121.043,93 119.710,27
60 135.543,97 134.166,95 132.789,92 131.412,90 130.035,88 128.658,85 127.281,83 125.904,81 124.527,78 123.150,76
61 136.796,49 135.409,59 134.022,70 132.635,81 131.248,92 129.862,03 128.475,13 127.088,24 125.701,35 124.314,46
62 141.319,25 139.880,01 138.440,78 137.001,54 135.562,30 134.123,07 132.683,83 131.244,59 129.805,36 128.366,12
63 145.915,57 144.423,03 142.930,50 141.437,96 139.945,43 138.452,89 136.960,35 135.467,82 133.975,28 132.482,74
64 150.585,45 149.038,65 147.491,86 145.945,07 144.398,28 142.851,49 141.304,70 139.757,91 138.211,11 136.664,32
65 155.328,88 153.726,87 152.124,87 150.522,87 148.920,87 147.318,87 145.716,87 144.114,87 142.512,86 140.910,86
66 159.408,52 157.759,93 156.111,33 154.462,74 152.814,15 151.165,55 149.516,96 147.868,36 146.219,77 144.571,17
67 163.539,38 161.843,53 160.147,68 158.451,82 156.755,97 155.060,12 153.364,27 151.668,42 149.972,56 148.276,71
68 167.721,45 165.977,67 164.233,90 162.490,12 160.746,35 159.002,57 157.258,80 155.515,03 153.771,25 152.027,48
69 171.954,73 170.162,37 168.370,00 166.577,64 164.785,28 162.992,92 161.200,55 159.408,19 157.615,83 155.823,47
70 176.239,22 174.397,60 172.555,99 170.714,37 168.872,76 167.031,14 165.189,53 163.347,91 161.506,30 159.664,68
71 180.539,41 178.648,34 176.757,26 174.866,18 172.975,10 171.084,03 169.192,95 167.301,87 165.410,80 163.519,72
72 184.889,82 182.948,63 181.007,43 179.066,24 177.125,05 175.183,86 173.242,67 171.301,48 169.360,29 167.419,10
73 189.290,43 187.298,48 185.306,52 183.314,56 181.322,60 179.330,65 177.338,69 175.346,73 173.354,78 171.362,82
74 193.741,26 191.697,88 189.654,51 187.611,13 185.567,76 183.524,38 181.481,01 179.437,63 177.394,26 175.350,88
75 198.242,30 196.146,85 194.051,40 191.955,96 189.860,51 187.765,07 185.669,62 183.574,18 181.478,73 179.383,28
76 202.756,44 200.608,76 198.461,07 196.313,38 194.165,70 192.018,01 189.870,33 187.722,64 185.574,96 183.427,27
77 207.319,82 205.119,26 202.918,69 200.718,13 198.517,56 196.317,00 194.116,43 191.915,87 189.715,30 187.514,74
78 211.932,44 209.678,35 207.424,27 205.170,19 202.916,10 200.662,02 198.407,93 196.153,85 193.899,77 191.645,68
79 216.594,29 214.286,04 211.977,80 209.669,56 207.361,32 205.053,08 202.744,83 200.436,59 198.128,35 195.820,11
80 221.305,37 218.942,33 216.579,29 214.216,25 211.853,21 209.490,17 207.127,13 204.764,09 202.401,05 200.038,01
81 226.025,88 223.607,94 221.190,00 218.772,06 216.354,12 213.936,19 211.518,25 209.100,31 206.682,37 204.264,43
82 230.794,65 228.321,18 225.847,72 223.374,25 220.900,78 218.427,32 215.953,85 213.480,39 211.006,92 208.533,46
83 235.611,66 233.082,04 230.552,43 228.022,81 225.493,19 222.963,57 220.433,96 217.904,34 215.374,72 212.845,10
84 240.476,93 237.890,53 235.304,14 232.717,74 230.131,35 227.544,95 224.958,55 222.372,16 219.785,76 217.199,37
85 245.390,45 242.746,65 240.102,85 237.459,05 234.815,25 232.171,45 229.527,65 226.883,84 224.240,04 221.596,24
86 250.312,10 247.610,78 244.909,45 242.208,12 239.506,79 236.805,47 234.104,14 231.402,81 228.701,49 226.000,16
87 255.281,08 252.521,61 249.762,14 247.002,67 244.243,20 241.483,74 238.724,27 235.964,80 233.205,33 230.445,86
88 260.297,37 257.479,15 254.660,92 251.842,70 249.024,47 246.206,25 243.388,03 240.569,80 237.751,58 234.933,35
89 265.360,98 262.483,39 259.605,79 256.728,20 253.850,61 250.973,01 248.095,42 245.217,82 242.340,23 239.462,63
90 270.471,92 267.534,34 264.596,76 261.659,18 258.721,60 255.784,02 252.846,44 249.908,86 246.971,28 244.033,70
91 274.532,87 271.548,93 268.565,00 265.581,06 262.597,13 259.613,19 256.629,26 253.645,32 250.661,38 247.677,45
92 278.617,03 275.586,43 272.555,84 269.525,25 266.494,65 263.464,06 260.433,47 257.402,87 254.372,28 251.341,69
93 282.724,38 279.646,83 276.569,28 273.491,73 270.414,18 267.336,62 264.259,07 261.181,52 258.103,97 255.026,41
94 286.854,95 283.730,13 280.605,32 277.480,51 274.355,69 271.230,88 268.106,07 264.981,26 261.856,44 258.731,63
95 291.008,71 287.836,33 284.663,96 281.491,58 278.319,21 275.146,84 271.974,46 268.802,09 265.629,71 262.457,34
96 295.185,67 291.965,44 288.745,20 285.524,96 282.304,72 279.084,48 275.864,25 272.644,01 269.423,77 266.203,53
97 299.385,84 296.117,44 292.849,04 289.580,63 286.312,23 283.043,83 279.775,42 276.507,02 273.238,62 269.970,22
98 303.609,21 300.292,34 296.975,48 293.658,61 290.341,74 287.024,87 283.708,00 280.391,13 277.074,26 273.757,39
99 307.855,79 304.490,15 301.124,51 297.758,88 294.393,24 291.027,60 287.661,96 284.296,33 280.930,69 277.565,05

100 312.125,56 308.710,86 305.296,15 301.881,44 298.466,74 295.052,03 291.637,32 288.222,62 284.807,91 281.393,20

TABLA 2.A.2
BAREMO ECONÓMICO

Edad del lesionado
PUNTOS 81 82 83 84 85 86 87 88 89 90

1 783,63 781,16 778,69 776,22 773,75 771,29 768,82 766,35 763,88 761,41
2 1.602,66 1.597,09 1.591,52 1.585,95 1.580,38 1.574,81 1.569,24 1.563,67 1.558,10 1.552,53
3 2.453,28 2.444,19 2.435,10 2.426,01 2.416,92 2.407,83 2.398,74 2.389,65 2.380,57 2.371,48
4 3.321,57 3.308,13 3.294,70 3.281,27 3.267,83 3.254,40 3.240,96 3.227,53 3.214,10 3.200,66
5 4.208,79 4.190,72 4.172,65 4.154,59 4.136,52 4.118,46 4.100,39 4.082,32 4.064,26 4.046,19
6 5.106,01 5.082,94 5.059,86 5.036,78 5.013,70 4.990,63 4.967,55 4.944,47 4.921,39 4.898,32
7 6.054,59 6.025,95 5.997,32 5.968,68 5.940,04 5.911,41 5.882,77 5.854,13 5.825,50 5.796,86
8 7.018,45 6.983,89 6.949,33 6.914,76 6.880,20 6.845,64 6.811,08 6.776,51 6.741,95 6.707,39
9 7.992,54 7.951,74 7.910,94 7.870,13 7.829,33 7.788,52 7.747,72 7.706,91 7.666,11 7.625,30
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TABLA 2.A.2
BAREMO ECONÓMICO

Edad del lesionado
PUNTOS 81 82 83 84 85 86 87 88 89 90

10 8.972,58 8.925,27 8.877,96 8.830,65 8.783,33 8.736,02 8.688,71 8.641,40 8.594,09 8.546,77
11 10.170,09 10.113,08 10.056,08 9.999,07 9.942,06 9.885,05 9.828,04 9.771,04 9.714,03 9.657,02
12 11.422,19 11.354,59 11.286,98 11.219,37 11.151,77 11.084,16 11.016,55 10.948,95 10.881,34 10.813,73
13 12.728,88 12.649,78 12.570,67 12.491,56 12.412,45 12.333,34 12.254,24 12.175,13 12.096,02 12.016,91
14 14.090,17 13.998,65 13.907,14 13.815,63 13.724,12 13.632,61 13.541,09 13.449,58 13.358,07 13.266,56
15 15.506,04 15.401,22 15.296,40 15.191,58 15.086,77 14.981,95 14.877,13 14.772,31 14.667,49 14.562,67
16 16.940,25 16.821,76 16.703,28 16.584,79 16.466,31 16.347,82 16.229,34 16.110,85 15.992,37 15.873,88
17 18.424,51 18.291,53 18.158,54 18.025,55 17.892,57 17.759,58 17.626,60 17.493,61 17.360,63 17.227,64
18 19.958,83 19.810,51 19.662,19 19.513,87 19.365,55 19.217,23 19.068,91 18.920,59 18.772,27 18.623,95
19 21.543,22 21.378,73 21.214,23 21.049,74 20.885,25 20.720,76 20.556,27 20.391,78 20.227,29 20.062,80
20 23.177,66 22.996,16 22.814,67 22.633,17 22.451,67 22.270,18 22.088,68 21.907,18 21.725,69 21.544,19
21 24.864,74 24.665,67 24.466,60 24.267,53 24.068,46 23.869,39 23.670,32 23.471,25 23.272,18 23.073,11
22 26.602,14 26.384,68 26.167,23 25.949,77 25.732,32 25.514,86 25.297,41 25.079,95 24.862,50 24.645,04
23 28.389,83 28.153,18 27.916,53 27.679,89 27.443,24 27.206,59 26.969,94 26.733,29 26.496,64 26.260,00
24 30.227,83 29.971,18 29.714,53 29.457,88 29.201,23 28.944,58 28.687,92 28.431,27 28.174,62 27.917,97
25 32.116,14 31.838,67 31.561,21 31.283,75 31.006,28 30.728,82 30.451,36 30.173,89 29.896,43 29.618,96
26 34.012,37 33.713,91 33.415,45 33.117,00 32.818,54 32.520,08 32.221,62 31.923,16 31.624,71 31.326,25
27 35.955,64 35.635,43 35.315,22 34.995,01 34.674,79 34.354,58 34.034,37 33.714,15 33.393,94 33.073,73
28 37.945,97 37.603,24 37.260,51 36.917,78 36.575,05 36.232,32 35.889,59 35.546,86 35.204,13 34.861,40
29 39.983,33 39.617,32 39.251,32 38.885,31 38.519,30 38.153,29 37.787,29 37.421,28 37.055,27 36.689,27
30 42.067,74 41.677,70 41.287,65 40.897,60 40.507,56 40.117,51 39.727,46 39.337,42 38.947,37 38.557,33
31 44.150,11 43.736,00 43.321,88 42.907,77 42.493,66 42.079,54 41.665,43 41.251,32 40.837,20 40.423,09
32 46.276,35 45.837,46 45.398,57 44.959,67 44.520,78 44.081,88 43.642,99 43.204,09 42.765,20 42.326,31
33 48.446,48 47.982,09 47.517,70 47.053,31 46.588,92 46.124,53 45.660,14 45.195,75 44.731,36 44.266,98
34 50.660,48 50.169,88 49.679,28 49.188,68 48.698,09 48.207,49 47.716,89 47.226,29 46.735,70 46.245,10
35 52.918,36 52.400,84 51.883,32 51.365,79 50.848,27 50.330,75 49.813,23 49.295,71 48.778,19 48.260,67
36 55.164,41 54.620,09 54.075,78 53.531,47 52.987,15 52.442,84 51.898,53 51.354,22 50.809,90 50.265,59
37 57.451,24 56.879,47 56.307,69 55.735,92 55.164,15 54.592,38 54.020,60 53.448,83 52.877,06 52.305,29
38 59.778,86 59.178,96 58.579,06 57.979,16 57.379,26 56.779,36 56.179,46 55.579,56 54.979,66 54.379,76
39 62.147,26 61.518,56 60.889,87 60.261,18 59.632,48 59.003,79 58.375,10 57.746,40 57.117,71 56.489,02
40 64.556,44 63.898,28 63.240,13 62.581,98 61.923,82 61.265,67 60.607,52 59.949,36 59.291,21 58.633,05
41 66.944,60 66.257,23 65.569,87 64.882,50 64.195,14 63.507,78 62.820,41 62.133,05 61.445,68 60.758,32
42 69.370,52 68.653,33 67.936,13 67.218,93 66.501,74 65.784,54 65.067,34 64.350,15 63.632,95 62.915,75
43 71.834,22 71.086,57 70.338,92 69.591,26 68.843,61 68.095,96 67.348,31 66.600,66 65.853,01 65.105,36
44 74.335,68 73.556,95 72.778,22 71.999,50 71.220,77 70.442,04 69.663,31 68.884,58 68.105,85 67.327,13
45 76.874,91 76.064,48 75.254,06 74.443,63 73.633,20 72.822,77 72.012,35 71.201,92 70.391,49 69.581,06
46 79.384,61 78.542,85 77.701,10 76.859,34 76.017,59 75.175,83 74.334,08 73.492,32 72.650,57 71.808,81
47 81.929,15 81.055,49 80.181,82 79.308,16 78.434,50 77.560,84 76.687,18 75.813,51 74.939,85 74.066,19
48 84.508,53 83.602,38 82.696,23 81.790,08 80.883,94 79.977,79 79.071,64 78.165,49 77.259,34 76.353,20
49 87.122,75 86.183,54 85.244,33 84.305,11 83.365,90 82.426,69 81.487,47 80.548,26 79.609,05 78.669,84
50 89.771,82 88.798,96 87.826,10 86.853,25 85.880,39 84.907,53 83.934,67 82.961,82 81.988,96 81.016,10
51 92.773,21 91.762,91 90.752,61 89.742,31 88.732,01 87.721,71 86.711,41 85.701,11 84.690,81 83.680,52
52 95.821,89 94.773,44 93.725,00 92.676,55 91.628,10 90.579,66 89.531,21 88.482,77 87.434,32 86.385,87
53 98.917,86 97.830,56 96.743,26 95.655,97 94.568,67 93.481,37 92.394,07 91.306,77 90.219,47 89.132,17
54 102.061,13 100.934,27 99.807,41 98.680,56 97.553,70 96.426,85 95.299,99 94.173,13 93.046,28 91.919,42
55 105.251,69 104.084,57 102.917,45 101.750,33 100.583,21 99.416,09 98.248,97 97.081,85 95.914,73 94.747,61
56 108.463,38 107.255,66 106.047,95 104.840,23 103.632,52 102.424,80 101.217,08 100.009,37 98.801,65 97.593,94
57 111.721,43 110.472,43 109.223,42 107.974,42 106.725,41 105.476,41 104.227,40 102.978,40 101.729,39 100.480,39
58 115.025,84 113.734,86 112.443,87 111.152,89 109.861,90 108.570,92 107.279,93 105.988,94 104.697,96 103.406,97
59 118.376,61 117.042,95 115.709,29 114.375,64 113.041,98 111.708,32 110.374,66 109.041,00 107.707,34 106.373,69
60 121.773,74 120.396,72 119.019,69 117.642,67 116.265,65 114.888,62 113.511,60 112.134,58 110.757,55 109.380,53
61 122.927,57 121.540,67 120.153,78 118.766,89 117.380,00 115.993,11 114.606,21 113.219,32 111.832,43 110.445,54
62 126.926,88 125.487,65 124.048,41 122.609,17 121.169,94 119.730,70 118.291,46 116.852,23 115.412,99 113.973,75
63 130.990,21 129.497,67 128.005,13 126.512,60 125.020,06 123.527,52 122.034,99 120.542,45 119.049,91 117.557,38
64 135.117,53 133.570,74 132.023,95 130.477,16 128.930,37 127.383,57 125.836,78 124.289,99 122.743,20 121.196,41
65 139.308,86 137.706,86 136.104,86 134.502,86 132.900,85 131.298,85 129.696,85 128.094,85 126.492,85 124.890,85
66 142.922,58 141.273,99 139.625,39 137.976,80 136.328,20 134.679,61 133.031,01 131.382,42 129.733,83 128.085,23
67 146.580,86 144.885,01 143.189,16 141.493,30 139.797,45 138.101,60 136.405,75 134.709,90 133.014,05 131.318,19
68 150.283,70 148.539,93 146.796,15 145.052,38 143.308,60 141.564,83 139.821,05 138.077,28 136.333,50 134.589,73
69 154.031,10 152.238,74 150.446,38 148.654,02 146.861,65 145.069,29 143.276,93 141.484,57 139.692,20 137.899,84
70 157.823,07 155.981,45 154.139,84 152.298,22 150.456,61 148.614,99 146.773,37 144.931,76 143.090,14 141.248,53
71 161.628,64 159.737,57 157.846,49 155.955,41 154.064,33 152.173,26 150.282,18 148.391,10 146.500,03 144.608,95
72 165.477,91 163.536,72 161.595,53 159.654,34 157.713,14 155.771,95 153.830,76 151.889,57 149.948,38 148.007,19
73 169.370,86 167.378,91 165.386,95 163.394,99 161.403,03 159.411,08 157.419,12 155.427,16 153.435,21 151.443,25
74 173.307,51 171.264,13 169.220,75 167.177,38 165.134,00 163.090,63 161.047,25 159.003,88 156.960,50 154.917,13
75 177.287,84 175.192,39 173.096,95 171.001,50 168.906,05 166.810,61 164.715,16 162.619,72 160.524,27 158.428,83
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TABLA 2.A.2
BAREMO ECONÓMICO

Edad del lesionado
PUNTOS 81 82 83 84 85 86 87 88 89 90

76 181.279,59 179.131,90 176.984,21 174.836,53 172.688,84 170.541,16 168.393,47 166.245,79 164.098,10 161.950,41
77 185.314,17 183.113,61 180.913,04 178.712,48 176.511,91 174.311,35 172.110,78 169.910,22 167.709,65 165.509,09
78 189.391,60 187.137,52 184.883,43 182.629,35 180.375,26 178.121,18 175.867,10 173.613,01 171.358,93 169.104,85
79 193.511,87 191.203,62 188.895,38 186.587,14 184.278,90 181.970,66 179.662,41 177.354,17 175.045,93 172.737,69
80 197.674,97 195.311,93 192.948,89 190.585,85 188.222,81 185.859,77 183.496,73 181.133,70 178.770,66 176.407,62
81 201.846,49 199.428,55 197.010,61 194.592,67 192.174,73 189.756,79 187.338,85 184.920,91 182.502,97 180.085,03
82 206.059,99 203.586,53 201.113,06 198.639,60 196.166,13 193.692,67 191.219,20 188.745,74 186.272,27 183.798,80
83 210.315,49 207.785,87 205.256,25 202.726,63 200.197,02 197.667,40 195.137,78 192.608,16 190.078,55 187.548,93
84 214.612,97 212.026,57 209.440,18 206.853,78 204.267,39 201.680,99 199.094,60 196.508,20 193.921,80 191.335,41
85 218.952,44 216.308,64 213.664,84 211.021,04 208.377,24 205.733,44 203.089,64 200.445,84 197.802,04 195.158,24
86 223.298,83 220.597,50 217.896,18 215.194,85 212.493,52 209.792,20 207.090,87 204.389,54 201.688,21 198.986,89
87 227.686,39 224.926,92 222.167,46 219.407,99 216.648,52 213.889,05 211.129,58 208.370,11 205.610,64 202.851,18
88 232.115,13 229.296,90 226.478,68 223.660,46 220.842,23 218.024,01 215.205,78 212.387,56 209.569,33 206.751,11
89 236.585,04 233.707,44 230.829,85 227.952,25 225.074,66 222.197,06 219.319,47 216.441,88 213.564,28 210.686,69
90 241.096,12 238.158,54 235.220,96 232.283,38 229.345,80 226.408,22 223.470,64 220.533,06 217.595,48 214.657,91
91 244.693,51 241.709,58 238.725,64 235.741,71 232.757,77 229.773,84 226.789,90 223.805,96 220.822,03 217.838,09
92 248.311,09 245.280,50 242.249,91 239.219,31 236.188,72 233.158,13 230.127,53 227.096,94 224.066,35 221.035,75
93 251.948,86 248.871,31 245.793,76 242.716,20 239.638,65 236.561,10 233.483,55 230.406,00 227.328,44 224.250,89
94 255.606,82 252.482,00 249.357,19 246.232,38 243.107,57 239.982,75 236.857,94 233.733,13 230.608,32 227.483,50
95 259.284,96 256.112,59 252.940,21 249.767,84 246.595,46 243.423,09 240.250,71 237.078,34 233.905,96 230.733,59
96 262.983,29 259.763,06 256.542,82 253.322,58 250.102,34 246.882,10 243.661,86 240.441,63 237.221,39 234.001,15
97 266.701,81 263.433,41 260.165,01 256.896,60 253.628,20 250.359,80 247.091,39 243.822,99 240.554,59 237.286,19
98 270.440,52 267.123,65 263.806,78 260.489,91 257.173,04 253.856,17 250.539,30 247.222,43 243.905,56 240.588,70
99 274.199,42 270.833,78 267.468,14 264.102,50 260.736,87 257.371,23 254.005,59 250.639,95 247.274,32 243.908,68

100 277.978,50 274.563,79 271.149,09 267.734,38 264.319,67 260.904,97 257.490,26 254.075,55 250.660,85 247.246,14

 

TABLA 2.A.2
BAREMO ECONÓMICO (en euros)

Edad del lesionado
PUNTOS 91 92 93 94 95 96 97 98 99 100 0 más

1 758,95 756,48 754,01 751,54 749,07 746,61 744,14 741,67 739,20 736,73
2 1.546,95 1.541,38 1.535,81 1.530,24 1.524,67 1.519,10 1.513,53 1.507,96 1.502,39 1.496,82
3 2.362,39 2.353,30 2.344,21 2.335,12 2.326,03 2.316,94 2.307,85 2.298,76 2.289,67 2.280,58
4 3.187,23 3.173,80 3.160,36 3.146,93 3.133,50 3.120,06 3.106,63 3.093,19 3.079,76 3.066,33
5 4.028,12 4.010,06 3.991,99 3.973,92 3.955,86 3.937,79 3.919,73 3.901,66 3.883,59 3.865,53
6 4.875,24 4.852,16 4.829,08 4.806,01 4.782,93 4.759,85 4.736,77 4.713,70 4.690,62 4.667,54
7 5.768,23 5.739,59 5.710,95 5.682,32 5.653,68 5.625,05 5.596,41 5.567,77 5.539,14 5.510,50
8 6.672,83 6.638,26 6.603,70 6.569,14 6.534,58 6.500,01 6.465,45 6.430,89 6.396,33 6.361,76
9 7.584,50 7.543,69 7.502,89 7.462,08 7.421,28 7.380,47 7.339,67 7.298,86 7.258,06 7.217,25

10 8.499,46 8.452,15 8.404,84 8.357,53 8.310,21 8.262,90 8.215,59 8.168,28 8.120,97 8.073,65
11 9.600,01 9.543,00 9.486,00 9.428,99 9.371,98 9.314,97 9.257,96 9.200,96 9.143,95 9.086,94
12 10.746,13 10.678,52 10.610,91 10.543,31 10.475,70 10.408,09 10.340,49 10.272,88 10.205,27 10.137,67
13 11.937,80 11.858,70 11.779,59 11.700,48 11.621,37 11.542,26 11.463,16 11.384,05 11.304,94 11.225,83
14 13.175,05 13.083,53 12.992,02 12.900,51 12.809,00 12.717,49 12.625,97 12.534,46 12.442,95 12.351,44
15 14.457,85 14.353,03 14.248,22 14.143,40 14.038,58 13.933,76 13.828,94 13.724,12 13.619,30 13.514,49
16 15.755,40 15.636,91 15.518,43 15.399,95 15.281,46 15.162,98 15.044,49 14.926,01 14.807,52 14.689,04
17 17.094,66 16.961,67 16.828,69 16.695,70 16.562,71 16.429,73 16.296,74 16.163,76 16.030,77 15.897,79
18 18.475,62 18.327,30 18.178,98 18.030,66 17.882,34 17.734,02 17.585,70 17.437,38 17.289,06 17.140,74
19 19.898,30 19.733,81 19.569,32 19.404,83 19.240,34 19.075,85 18.911,36 18.746,86 18.582,37 18.417,88
20 21.362,69 21.181,20 20.999,70 20.818,21 20.636,71 20.455,21 20.273,72 20.092,22 19.910,72 19.729,23
21 22.874,04 22.674,96 22.475,89 22.276,82 22.077,75 21.878,68 21.679,61 21.480,54 21.281,47 21.082,40
22 24.427,59 24.210,13 23.992,68 23.775,22 23.557,77 23.340,31 23.122,86 22.905,40 22.687,95 22.470,49
23 26.023,35 25.786,70 25.550,05 25.313,40 25.076,76 24.840,11 24.603,46 24.366,81 24.130,16 23.893,51
24 27.661,32 27.404,67 27.148,02 26.891,37 26.634,71 26.378,06 26.121,41 25.864,76 25.608,11 25.351,46
25 29.341,50 29.064,04 28.786,57 28.509,11 28.231,65 27.954,18 27.676,72 27.399,26 27.121,79 26.844,33
26 31.027,79 30.729,33 30.430,88 30.132,42 29.833,96 29.535,50 29.237,04 28.938,59 28.640,13 28.341,67
27 32.753,51 32.433,30 32.113,09 31.792,87 31.472,66 31.152,45 30.832,23 30.512,02 30.191,81 29.871,59
28 34.518,67 34.175,94 33.833,21 33.490,48 33.147,75 32.805,02 32.462,29 32.119,56 31.776,83 31.434,10
29 36.323,26 35.957,25 35.591,24 35.225,24 34.859,23 34.493,22 34.127,21 33.761,21 33.395,20 33.029,19
30 38.167,28 37.777,23 37.387,19 36.997,14 36.607,09 36.217,05 35.827,00 35.436,95 35.046,91 34.656,86
31 40.008,98 39.594,86 39.180,75 38.766,64 38.352,52 37.938,41 37.524,30 37.110,18 36.696,07 36.281,96
32 41.887,41 41.448,52 41.009,62 40.570,73 40.131,83 39.692,94 39.254,05 38.815,15 38.376,26 37.937,36
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TABLA 2.A.2
BAREMO ECONÓMICO (en euros)

Edad del lesionado
PUNTOS 91 92 93 94 95 96 97 98 99 100 0 más

33 43.802,59 43.338,20 42.873,81 42.409,42 41.945,03 41.480,64 41.016,25 40.551,86 40.087,47 39.623,08
34 45.754,50 45.263,90 44.773,30 44.282,71 43.792,11 43.301,51 42.810,91 42.320,32 41.829,72 41.339,12
35 47.743,15 47.225,63 46.708,11 46.190,59 45.673,07 45.155,55 44.638,03 44.120,51 43.602,99 43.085,47
36 49.721,28 49.176,96 48.632,65 48.088,34 47.544,02 46.999,71 46.455,40 45.911,09 45.366,77 44.822,46
37 51.733,51 51.161,74 50.589,97 50.018,19 49.446,42 48.874,65 48.302,88 47.731,10 47.159,33 46.587,56
38 53.779,86 53.179,96 52.580,06 51.980,16 51.380,26 50.780,36 50.180,47 49.580,57 48.980,67 48.380,77
39 55.860,32 55.231,63 54.602,94 53.974,24 53.345,55 52.716,86 52.088,17 51.459,47 50.830,78 50.202,09
40 57.974,90 57.316,75 56.658,59 56.000,44 55.342,28 54.684,13 54.025,98 53.367,82 52.709,67 52.051,51
41 60.070,96 59.383,59 58.696,23 58.008,86 57.321,50 56.634,14 55.946,77 55.259,41 54.572,04 53.884,68
42 62.198,56 61.481,36 60.764,16 60.046,97 59.329,77 58.612,57 57.895,38 57.178,18 56.460,99 55.743,79
43 64.357,71 63.610,05 62.862,40 62.114,75 61.367,10 60.619,45 59.871,80 59.124,15 58.376,49 57.628,84
44 66.548,40 65.769,67 64.990,94 64.212,21 63.433,49 62.654,76 61.876,03 61.097,30 60.318,57 59.539,84
45 68.770,64 67.960,21 67.149,78 66.339,35 65.528,93 64.718,50 63.908,07 63.097,64 62.287,22 61.476,79
46 70.967,06 70.125,30 69.283,55 68.441,79 67.600,03 66.758,28 65.916,52 65.074,77 64.233,01 63.391,26
47 73.192,53 72.318,86 71.445,20 70.571,54 69.697,88 68.824,22 67.950,55 67.076,89 66.203,23 65.329,57
48 75.447,05 74.540,90 73.634,75 72.728,60 71.822,46 70.916,31 70.010,16 69.104,01 68.197,86 67.291,72
49 77.730,62 76.791,41 75.852,20 74.912,98 73.973,77 73.034,56 72.095,34 71.156,13 70.216,92 69.277,71
50 80.043,25 79.070,39 78.097,53 77.124,68 76.151,82 75.178,96 74.206,11 73.233,25 72.260,39 71.287,54
51 82.670,22 81.659,92 80.649,62 79.639,32 78.629,02 77.618,72 76.608,42 75.598,13 74.587,83 73.577,53
52 85.337,43 84.288,98 83.240,53 82.192,09 81.143,64 80.095,20 79.046,75 77.998,30 76.949,86 75.901,41
53 88.044,88 86.957,58 85.870,28 84.782,98 83.695,68 82.608,38 81.521,08 80.433,79 79.346,49 78.259,19
54 90.792,56 89.665,71 88.538,85 87.412,00 86.285,14 85.158,28 84.031,43 82.904,57 81.777,71 80.650,86
55 93.580,49 92.413,37 91.246,25 90.079,13 88.912,01 87.744,90 86.577,78 85.410,66 84.243,54 83.076,42
56 96.386,22 95.178,50 93.970,79 92.763,07 91.555,35 90.347,64 89.139,92 87.932,21 86.724,49 85.516,77
57 99.231,38 97.982,38 96.733,37 95.484,37 94.235,36 92.986,36 91.737,36 90.488,35 89.239,35 87.990,34
58 102.115,99 100.825,00 99.534,02 98.243,03 96.952,04 95.661,06 94.370,07 93.079,09 91.788,10 90.497,12
59 105.040,03 103.706,37 102.372,71 101.039,05 99.705,39 98.371,74 97.038,08 95.704,42 94.370,76 93.037,10
60 108.003,51 106.626,48 105.249,46 103.872,44 102.495,41 101.118,39 99.741,37 98.364,34 96.987,32 95.610,30
61 109.058,65 107.671,75 106.284,86 104.897,97 103.511,08 102.124,19 100.737,29 99.350,40 97.963,51 96.576,62
62 112.534,52 111.095,28 109.656,04 108.216,81 106.777,57 105.338,33 103.899,10 102.459,86 101.020,62 99.581,39
63 116.064,84 114.572,30 113.079,77 111.587,23 110.094,69 108.602,16 107.109,62 105.617,09 104.124,55 102.632,01
64 119.649,62 118.102,83 116.556,03 115.009,24 113.462,45 111.915,66 110.368,87 108.822,08 107.275,28 105.728,49
65 123.288,84 121.686,84 120.084,84 118.482,84 116.880,84 115.278,84 113.676,84 112.074,83 110.472,83 108.870,83
66 126.436,64 124.788,04 123.139,45 121.490,86 119.842,26 118.193,67 116.545,07 114.896,48 113.247,88 111.599,29
67 129.622,34 127.926,49 126.230,64 124.534,79 122.838,93 121.143,08 119.447,23 117.751,38 116.055,53 114.359,67
68 132.845,96 131.102,18 129.358,41 127.614,63 125.870,86 124.127,08 122.383,31 120.639,53 118.895,76 117.151,98
69 136.107,48 134.315,12 132.522,75 130.730,39 128.938,03 127.145,67 125.353,30 123.560,94 121.768,58 119.976,22
70 139.406,91 137.565,30 135.723,68 133.882,07 132.040,45 130.198,84 128.357,22 126.515,61 124.673,99 122.832,38
71 142.717,87 140.826,80 138.935,72 137.044,64 135.153,56 133.262,49 131.371,41 129.480,33 127.589,26 125.698,18
72 146.066,00 144.124,81 142.183,62 140.242,43 138.301,24 136.360,04 134.418,85 132.477,66 130.536,47 128.595,28
73 149.451,29 147.459,33 145.467,38 143.475,42 141.483,46 139.491,51 137.499,55 135.507,59 133.515,64 131.523,68
74 152.873,75 150.830,38 148.787,00 146.743,63 144.700,25 142.656,88 140.613,50 138.570,12 136.526,75 134.483,37
75 156.333,38 154.237,93 152.142,49 150.047,04 147.951,60 145.856,15 143.760,70 141.665,26 139.569,81 137.474,37
76 159.802,73 157.655,04 155.507,36 153.359,67 151.211,99 149.064,30 146.916,62 144.768,93 142.621,24 140.473,56
77 163.308,52 161.107,96 158.907,39 156.706,83 154.506,26 152.305,70 150.105,13 147.904,57 145.704,00 143.503,44
78 166.850,76 164.596,68 162.342,60 160.088,51 157.834,43 155.580,34 153.326,26 151.072,18 148.818,09 146.564,01
79 170.429,45 168.121,21 165.812,96 163.504,72 161.196,48 158.888,24 156.580,00 154.271,75 151.963,51 149.655,27
80 174.044,58 171.681,54 169.318,50 166.955,46 164.592,42 162.229,38 159.866,34 157.503,30 155.140,26 152.777,22
81 177.667,09 175.249,15 172.831,22 170.413,28 167.995,34 165.577,40 163.159,46 160.741,52 158.323,58 155.905,64
82 181.325,34 178.851,87 176.378,41 173.904,94 171.431,48 168.958,01 166.484,55 164.011,08 161.537,62 159.064,15
83 185.019,31 182.489,69 179.960,08 177.430,46 174.900,84 172.371,23 169.841,61 167.311,99 164.782,37 162.252,76
84 188.749,01 186.162,62 183.576,22 180.989,83 178.403,43 175.817,03 173.230,64 170.644,24 168.057,85 165.471,45
85 192.514,44 189.870,64 187.226,84 184.583,04 181.939,24 179.295,44 176.651,64 174.007,84 171.364,04 168.720,24
86 196.285,56 193.584,23 190.882,91 188.181,58 185.480,25 182.778,92 180.077,60 177.376,27 174.674,94 171.973,62
87 200.091,71 197.332,24 194.572,77 191.813,30 189.053,83 186.294,37 183.534,90 180.775,43 178.015,96 175.256,49
88 203.932,89 201.114,66 198.296,44 195.478,21 192.659,99 189.841,76 187.023,54 184.205,31 181.387,09 178.568,87
89 207.809,09 204.931,50 202.053,90 199.176,31 196.298,71 193.421,12 190.543,52 187.665,93 184.788,33 181.910,74
90 211.720,33 208.782,75 205.845,17 202.907,59 199.970,01 197.032,43 194.094,85 191.157,27 188.219,69 185.282,11
91 214.854,16 211.870,22 208.886,29 205.902,35 202.918,41 199.934,48 196.950,54 193.966,61 190.982,67 187.998,74
92 218.005,16 214.974,57 211.943,98 208.913,38 205.882,79 202.852,20 199.821,60 196.791,01 193.760,42 190.729,82
93 221.173,34 218.095,79 215.018,23 211.940,68 208.863,13 205.785,58 202.708,03 199.630,47 196.552,92 193.475,37
94 224.358,69 221.233,88 218.109,06 214.984,25 211.859,44 208.734,63 205.609,81 202.485,00 199.360,19 196.235,38
95 227.561,21 224.388,84 221.216,46 218.044,09 214.871,72 211.699,34 208.526,97 205.354,59 202.182,22 199.009,84
96 230.780,91 227.560,67 224.340,44 221.120,20 217.899,96 214.679,72 211.459,48 208.239,24 205.019,01 201.798,77
97 234.017,78 230.749,38 227.480,98 224.212,57 220.944,17 217.675,77 214.407,36 211.138,96 207.870,56 204.602,15
98 237.271,83 233.954,96 230.638,09 227.321,22 224.004,35 220.687,48 217.370,61 214.053,74 210.736,87 207.420,00
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TABLA 2.A.2
BAREMO ECONÓMICO (en euros)

Edad del lesionado
PUNTOS 91 92 93 94 95 96 97 98 99 100 0 más

99 240.543,04 237.177,41 233.811,77 230.446,13 227.080,49 223.714,86 220.349,22 216.983,58 213.617,95 210.252,31
100 243.831,43 240.416,73 237.002,02 233.587,31 230.172,61 226.757,90 223.343,19 219.928,49 216.513,78 213.099,08

 
 
 

INDEMNIZACIONES POR SECUELAS
TABLA 2.B

PERJUICIO PERSONAL PARTICULAR
 

PERJUICIOS PARTICULARES
1. Daños morales complementarios por perjuicio psicofisico
 

Cuando una sola secuela alcanza al menos 60 puntos 
o el resultado de las concurrentes alcanza al menos 

80 puntos. 

 
De 23.721,33 €
 

 
hasta 118.606,64 €
 

2. Daños morales complementarios por perjuicio estético
 

Cuando alcanza al menos 36 puntos.
 
De 11.860,66 €
 

 
hasta 59.303,32 €
 

3. Perjuicio moral por pérdida de calidad de vida ocasionada por las secuelas
 
Muy Grave De 111.193,73 €

 
hasta 185.322,88 €
 

Grave De 49.419,44  €
 

hasta 123.548,59 €
 

Moderado De 12.354,86 €
 

hasta 61.774,29 €
 

Leve De 1.853,23 €
 

hasta 18.532,29 €
 

4. Perjuicio moral por pérdida de calidad de vida 
de los familiares de grandes lesionados 

De 37.064,58  €
 

hasta 179.145,45 €
 

5. Pérdida de feto a consecuencia del accidente
 
Si la pérdida tuvo lugar en las primeras 12 semanas 

de gestación 18.532,29 €
Si la pérdida tuvo lugar a partir de las 12 semanas 

de gestación 37.064,58 €
 
6. Perjuicio Excepcional Hasta 25%

 

INDEMNIZACIONES POR SECUELAS
TABLA 2.C

PERJUICIO PATRIMONIAL
 

DAÑO EMERGENTE
    
Gastos de asistencia sanitaria futura, prótesis y ortesis, y rehabilitación domiciliaria y 

ambulatoria
1. Gastos previsibles de asistencia sanitaria futura según 

secuela Tabla 2.C.1
2. Prótesis y ortesis Hasta 61.774,29 € por recambio
3. Rehabilitación domiciliaria y ambulatoria
Estados vegetativos crónicos y tetraplejias igual o por encima 

de C-4 Hasta 16.679,05 € anuales
Tetraplejias, Tetraparesias graves, secuelas graves del 

lenguaje y trastornos graves neuropsicologicos Hasta 11.737,12 € anuales
Resto de supuestos del artículo 116.4 Hasta 7.227,60 € anuales
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INDEMNIZACIONES POR SECUELAS
TABLA 2.C

PERJUICIO PATRIMONIAL
 
 

Gastos por pérdida de autonomía personal
4. Ayudas técnicas Hasta 185.322,89 €

 
5. Adecuación de vivienda Hasta 185.322,89 €

 
6. Incremento de los costes de movilidad Hasta 74.129,15 €

 
 
7. Ayuda de tercera persona
Tabla de horas de ayuda a domicilio según secuela Tabla 2.C.2
Tabla de indemnizaciones de ayuda de tercera persona Tabla 2.C.3
 

TABLAS DE LUCRO CESANTE
POR INCAPACIDAD PARA REALIZAR CUALQUIER 

TRABAJO O ACTIVIDAD PROFESIONAL del art. 129.a) 
(ABSOLUTA)

Tabla 2.C.4

POR INCAPACIDAD PARA REALIZAR SU TRABAJO O 
ACTIVIDAD PROFESIONAL del art. 129.b) (TOTAL) Tabla 2.C.5

POR INCAPACIDAD QUE DE ORIGEN A UNA 
DISMINUCIÓN PARCIAL DE INGRESOS EN EL EJERCICIO DE 
SU TRABAJO O ACTIVIDAD HABITUAL del art. 129.c) (PARCIAL)

Tabla 2.C.6

POR INCAPACIDAD ABSOLUTA DE LESIONADO 
PENDIENTE DE ACCEDER AL MERCADO LABORAL del art. 
130.c)

Tabla 2.C.7

POR INCAPACIDAD TOTAL DE LESIONADO PENDIENTE 
DE ACCEDER AL MERCADO LABORAL del art. 130.d) Tabla 2.C.8

 
 

INDEMNIZACIONES POR LESIONES TEMPORALES
Tabla 3

Tabla 3.A Perjuicio Personal Básico
Indemnización por día 37,06 €
Tabla 3.B Perjuicio Personal Particular
Por pérdida temporal de calidad de vida
Indemnización por día (incluye la indemnización por perjuicio básico)
Muy Grave 123,55 €
Grave 92,66 €
Moderado 64,25 €
Por cada intervención quirúrgica De 494,19 € hasta 1.976,77 €
Tabla 3.C Perjuicio Patrimonial
Gastos de asistencia sanitaria su importe
Gastos diversos resarcibles su importe
Lucro cesante su importe
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§ 2

Constitución Española. [Inclusión parcial]

Cortes Generales
«BOE» núm. 311, de 29 de diciembre de 1978

Última modificación: 17 de febrero de 2024
Referencia: BOE-A-1978-31229

[ . . . ]
TÍTULO VIII

De la Organización Territorial del Estado

[ . . . ]
CAPÍTULO TERCERO

De las Comunidades Autónomas

[ . . . ]
Artículo 149.  

1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias:
1.ª La regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los 

españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales.

2.ª Nacionalidad, inmigración, emigración, extranjería y derecho de asilo.
3.ª Relaciones internacionales.
4.ª Defensa y Fuerzas Armadas.
5.ª Administración de Justicia.
6.ª Legislación mercantil, penal y penitenciaria; legislación procesal, sin perjuicio de las 

necesarias especialidades que en este orden se deriven de las particularidades del derecho 
sustantivo de las Comunidades Autónomas.

7.ª Legislación laboral; sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades 
Autónomas.

8.ª Legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las 
Comunidades Autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan. En 
todo caso, las reglas relativas a la aplicación y eficacia de las normas jurídicas, relaciones 
jurídico-civiles relativas a las formas de matrimonio, ordenación de los registros e 
instrumentos públicos, bases de las obligaciones contractuales, normas para resolver los 
conflictos de leyes y determinación de las fuentes del Derecho, con respeto, en este último 
caso, a las normas de derecho foral o especial.

9.ª Legislación sobre propiedad intelectual e industrial.
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10.ª Régimen aduanero y arancelario; comercio exterior.
11.ª Sistema monetario: divisas, cambio y convertibilidad; bases de la ordenación de 

crédito, banca y seguros.
12.ª Legislación sobre pesas y medidas, determinación de la hora oficial.
13.ª Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica.
14.ª Hacienda general y Deuda del Estado.
15.ª Fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica.
16.ª Sanidad exterior. Bases y coordinación general de la sanidad. Legislación sobre 

productos farmacéuticos.
17.ª Legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la 

ejecución de sus servicios por las Comunidades Autónomas.
18.ª Las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas y del régimen 

estatutario de sus funcionarios que, en todo caso, garantizarán a los administrados un 
tratamiento común ante ellas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio de las 
especialidades derivadas de la organización propia de las Comunidades Autónomas; 
legislación sobre expropiación forzosa; legislación básica sobre contratos y concesiones 
administrativas y el sistema de responsabilidad de todas las Administraciones públicas.

19.ª Pesca marítima, sin perjuicio de las competencias que en la ordenación del sector 
se atribuyan a las Comunidades Autónomas.

20.ª Marina mercante y abanderamiento de buques; iluminación de costas y señales 
marítimas; puertos de interés general; aeropuertos de interés general; control del espacio 
aéreo, tránsito y transporte aéreo, servicio meteorológico y matriculación de aeronaves.

21.ª Ferrocarriles y transportes terrestres que transcurran por el territorio de más de una 
Comunidad Autónoma; régimen general de comunicaciones; tráfico y circulación de 
vehículos a motor; correos y telecomunicaciones; cables aéreos, submarinos y 
radiocomunicación.

22.ª La legislación, ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos 
cuando las aguas discurran por más de una Comunidad Autónoma, y la autorización de las 
instalaciones eléctricas cuando su aprovechamiento afecte a otra Comunidad o el transporte 
de energía salga de su ámbito territorial.

23.ª Legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las 
facultades de las Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de protección. 
La legislación básica sobre montes, aprovechamientos forestales y vías pecuarias.

24.ª Obras públicas de interés general o cuya realización afecte a más de una 
Comunidad Autónoma.

25.ª Bases de régimen minero y energético.
26.ª Régimen de producción, comercio, tenencia y uso de armas y explosivos.
27.ª Normas básicas del régimen de prensa, radio y televisión y, en general, de todos los 

medios de comunicación social, sin perjuicio de las facultades que en su desarrollo y 
ejecución correspondan a las Comunidades Autónomas.

28.ª Defensa del patrimonio cultural, artístico y monumental español contra la 
exportación y la expoliación; museos, bibliotecas y archivos de titularidad estatal, sin 
perjuicio de su gestión por parte de las Comunidades Autónomas.

29.ª Seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de policías por las 
Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos Estatutos en el 
marco de lo que disponga una ley orgánica.

30.ª Regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 
académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la 
Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos 
en esta materia.

31.ª Estadística para fines estatales.
32.ª Autorización para la convocatoria de consultas populares por vía de referéndum.
2. Sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comunidades Autónomas, el 

Estado considerará el servicio de la cultura como deber y atribución esencial y facilitará la 
comunicación cultural entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas.
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3. Las materias no atribuidas expresamente al Estado por esta Constitución podrán 
corresponder a las Comunidades Autónomas, en virtud de sus respectivos Estatutos. La 
competencia sobre las materias que no se hayan asumido por los Estatutos de Autonomía 
corresponderá al Estado, cuyas normas prevalecerán, en caso de conflicto, sobre las de las 
Comunidades Autónomas en todo lo que no esté atribuido a la exclusiva competencia de 
éstas. El derecho estatal será, en todo caso, supletorio del derecho de las Comunidades 
Autónomas.

[ . . . ]
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§ 3

Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y 

seguro en la circulación de vehículos a motor

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 267, de 5 de noviembre de 2004

Última modificación: 30 de enero de 2024
Referencia: BOE-A-2004-18911

Véase la Resolución de 18 de enero de 2024, de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, Ref. 
BOE-A-2024-1757, por la que se acuerda hacer públicas en su sitio web http://www.dgsfp.mineco.es/ las 
cuantías indemnizatorias vigentes durante el año 2024, una vez actualizadas en el 3,8 por ciento.

Este real decreto legislativo tiene por objeto la aprobación de un texto refundido de la 
Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, que da 
cumplimiento al mandato conferido al Gobierno por la disposición final primera de la Ley 
34/2003, de 4 de noviembre, de modificación y adaptación a la normativa comunitaria de la 
legislación de seguros privados. Dicha disposición final autoriza al Gobierno para que, en el 
plazo de un año desde la entrada en vigor de la Ley 34/2003, de 4 de noviembre, elabore y 
apruebe un texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de 
vehículos a motor, que sustituya al aprobado por el Decreto 632/1968, de 21 de marzo, que 
incluya las modificaciones introducidas por leyes posteriores. La delegación incluye la 
facultad de regularizar, aclarar y armonizar los textos legales que han de ser refundidos.

El Decreto 632/1968, de 21 de marzo, aprobó el texto refundido de la Ley 122/1962, de 
24 de diciembre, sobre uso y circulación de vehículos de motor. Dicho texto refundido ha 
sido objeto a lo largo de su vigencia de variadas y profundas modificaciones.

El Real Decreto Legislativo 1301/1986, de 28 de junio, por el que se adapta el texto 
refundido de la Ley sobre uso y circulación de vehículos de motor al ordenamiento jurídico 
comunitario, que posteriormente fue derogado por la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de 
ordenación y supervisión de los seguros privados, dio nueva redacción al título I del texto 
refundido de la Ley sobre uso y circulación de vehículos de motor, aprobado por el Decreto 
632/1968, de 21 de marzo, con el fin de adecuar su contenido a la Directiva 72/166/CEE del 
Consejo, de 24 de abril de 1972, modificada por la Directiva 72/430/CEE del Consejo, de 19 
de diciembre de 1972, y a la Directiva 84/5/CEE del Consejo, de 30 de diciembre de 1983, 
relativas al aseguramiento de la responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos 
automóviles y al control de la obligación de asegurar esta responsabilidad (Primera y 
Segunda Directivas del seguro de automóviles).

La incorporación de estas normas comunitarias exigía, por un lado, la adaptación de la 
cobertura del seguro obligatorio de automóviles al ámbito territorial de los Estados miembros, 
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exigencia que en parte había tenido lugar a partir de la adhesión de España a las 
Comunidades Europeas, y, por otro, la suscripción obligatoria de un seguro de 
responsabilidad civil que cubriese, en los términos y con la extensión prevista en la 
normativa comunitaria, tanto los daños corporales como los materiales. Igualmente, los 
Estados miembros debían constituir o reconocer un organismo que tuviera por misión 
reparar, al menos en los límites del seguro obligatorio, dichos daños corporales o materiales, 
en los supuestos previstos en la normativa comunitaria, lo que obligó a revisar y ampliar las 
funciones del Consorcio de Compensación de Seguros, entidad que venía desempeñando 
en nuestro país la misión del organismo antes mencionado.

La Ley 21/1990, de 19 de diciembre, para adaptar el derecho español a la Directiva 
88/357/CEE, sobre libertad de servicios en seguros distintos al de vida, y de actualización de 
la legislación de seguros privados, introdujo pequeñas modificaciones en el título II de la Ley 
sobre uso y circulación de vehículos de motor, que afectaron a sus artículos 6, 12, 14, 16 y 
17, y derogó su artículo 13.

La Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y supervisión de los seguros 
privados, incorporó al derecho español las normas contenidas en una serie de directivas 
comunitarias, entre ellas, la Directiva 90/232/CEE del Consejo, de 14 de mayo de 1990, 
relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre el seguro de 
responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos automóviles (Tercera Directiva 
del seguro de automóviles). Esta Tercera Directiva ampliaba el sistema obligatorio de 
cobertura en un seguro muy sensible socialmente, dada la importancia creciente de la 
circulación de vehículos a motor, así como de las responsabilidades derivadas de los 
accidentes ocasionados con su utilización. El régimen de garantías contenido en la norma 
comunitaria suponía que, en el ámbito de los daños a las personas, únicamente los sufridos 
por el conductor quedaban excluidos de la cobertura por el seguro obligatorio; que la prima 
única que se satisface en todas las pólizas del seguro obligatorio cubre, en todo el territorio 
del Espacio Económico Europeo, los límites legales de aquél con arreglo a la legislación del 
Estado miembro en el que se ocasiona el siniestro o, incluso, la del estacionamiento del 
vehículo, cuando estos límites sean superiores; que en ningún caso puede condicionarse el 
pago de la indemnización por el seguro obligatorio a la demostración de que el responsable 
no puede satisfacerla; y, finalmente, que las personas implicadas en el accidente puedan 
conocer en el plazo más breve posible la entidad aseguradora que cubre la responsabilidad 
civil del causante.

Todos estos aspectos se incorporaron a través de la profunda modificación que la 
disposición adicional octava de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, llevó a cabo en el título I 
de la Ley sobre uso y circulación de vehículos de motor, reorganizándolo íntegramente, de 
modo que respondiera al conjunto de las tres directivas que han sido adoptadas en este 
seguro. Además, con el objeto de clarificar su ámbito y resaltar la importancia de los cambios 
introducidos, modificó su denominación, que pasó a ser la de Ley sobre responsabilidad civil 
y seguro en la circulación de vehículos a motor.

Fuera ya del marco de adaptación a la normativa comunitaria, la disposición adicional 
octava de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, incorporó a la ya Ley sobre responsabilidad 
civil y seguro en la circulación de vehículos a motor un anexo con el título de «Sistema para 
la valoración de los daños y perjuicios causados a las personas en accidentes de 
circulación», en el que se recoge un sistema legal de delimitación cuantitativa del importe de 
las indemnizaciones exigibles como consecuencia de la responsabilidad civil en que se 
incurre con motivo de la circulación de vehículos a motor. Este sistema indemnizatorio se 
impone en todo caso, con independencia de la existencia o inexistencia de seguro y de los 
límites cuantitativos del aseguramiento obligatorio, y se articula a través de un cuadro de 
importes fijados en función de los distintos conceptos indemnizables que permiten, atendidas 
las circunstancias de cada caso concreto y dentro de unos márgenes máximos y mínimos, 
individualizar la indemnización derivada de los daños sufridos por las personas en un 
accidente de circulación. Constituye, por tanto, una cuantificación legal del «daño causado» 
a que se refiere el artículo 1.902 del Código Civil, y de la responsabilidad civil a que hace 
referencia el artículo 116 del Código Penal.
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Finalmente, la disposición adicional octava de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, añadió 
a la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor una 
disposición adicional relativa a la mora del asegurador.

La adopción de la Directiva 2000/26/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
mayo de 2000, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros 
sobre el seguro de responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos automóviles y 
por la que se modifican las Directivas 73/239/CEE y 88/357/CEE del Consejo (Cuarta 
Directiva sobre el seguro de automóviles), exigió la modificación de una serie de normas 
legales, entre ellas, nuevamente la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación 
de vehículos a motor.

La directiva tiene como objetivo remover las lagunas existentes en lo que se refiere a la 
liquidación de siniestros en los casos de accidentes de circulación ocurridos en un Estado 
miembro distinto al de residencia del perjudicado, y son tres los mecanismos que prevé para 
cumplir la finalidad comentada: la figura del representante para la tramitación y liquidación de 
siniestros en el país de residencia del perjudicado, la figura de los organismos de 
información y la figura de los organismos de indemnización.

Tal modificación se llevó a cabo por el artículo 33 de la Ley 44/2002, de 22 de 
noviembre, de medidas de reforma del sistema financiero. Dicho precepto modificó el artículo 
8 de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor y le 
adicionó un nuevo título, el título III, «De los siniestros ocurridos en un Estado distinto al de 
residencia del perjudicado, en relación con el aseguramiento obligatorio».

Además, la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, modificó en su artículo 11 la Ley sobre 
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, para recoger las nuevas 
funciones del Consorcio de Compensación de Seguros como liquidador de entidades 
aseguradoras, al haber sido suprimida por su artículo 10 la Comisión Liquidadora de 
Entidades Aseguradoras y pasar sus funciones, patrimonio y personal a ser asumidos por el 
Consorcio desde su entrada en vigor.

Más recientemente, la Ley 34/2003, de 4 de noviembre, de modificación y adaptación a 
la normativa comunitaria de la legislación de seguros privados, ha reformado la Ley sobre 
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor. Las modificaciones 
introducidas afectan a su artículo 3, para agilizar determinados aspectos del procedimiento 
para sancionar el incumplimiento de la obligación de asegurarse; a su artículo 8, para otorgar 
garantía indemnizatoria al perjudicado residente en España con independencia del Estado 
de estacionamiento habitual del vehículo que, circulando sin seguro, causa el accidente; y la 
tercera y última modificación tiene por objeto la modificación de la tabla VI del sistema para 
la valoración de los daños y perjuicios causados a las personas en accidentes de circulación 
que figura como anexo de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de 
vehículos a motor.

Junto a las reformas anteriormente citadas, ha de considerarse la existencia de otras 
normas, con incidencia en el contenido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la 
circulación de vehículos a motor. Así, la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y otras normas tributarias, añadió una disposición final, 
relativa a la habilitación reglamentaria.

La Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, declaró derogados sus artículos 
17 y 18 y modificó su disposición adicional.

La Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden 
social, modificó su artículo 1.4, a fin de precisar que no se considerarán hechos de la 
circulación los derivados de la utilización del vehículo a motor como instrumento de la 
comisión de delitos dolosos contra las personas y los bienes.

La Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden 
social, modificó su artículo 3, relativo a las consecuencias del incumplimiento de la 
obligación de asegurarse.

El texto refundido debe recoger también las consecuencias que, sobre la aplicación de 
los factores de corrección sobre las indemnizaciones básicas por incapacidad temporal 
recogidas en la tabla V del sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a 
las personas en accidentes de circulación, supuso la Sentencia del Tribunal Constitucional 
181/2000, de 29 de junio, que declaró su inconstitucionalidad en los supuestos en que la 
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causa determinante del daño que se debe reparar sea la culpa relevante y, en su caso, 
judicialmente declarada, imputable al agente causante del hecho decisivo.

Por otra parte, dado el tiempo transcurrido desde la aprobación del texto refundido de 
1968, resulta necesario adecuar las referencias y contenido del articulado al ordenamiento 
jurídico vigente en la actualidad. Es el caso de las referencias al Código Penal aprobado por 
la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, a las modificaciones de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, o a la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, entre 
otras, tarea que se lleva a cabo en el texto refundido que ahora se aprueba.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y de los Ministros de 
Justicia y del Interior, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 29 de octubre de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo único.  Aprobación del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y 
seguro en la circulación de vehículos a motor.

Se aprueba el texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la 
circulación de vehículos a motor, que se inserta a continuación.

Disposición adicional única.  Remisiones normativas.
Las referencias normativas efectuadas en otras disposiciones al texto refundido de la Ley 

sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado por el 
Decreto 632/1968, de 21 de marzo, se entenderán efectuadas a los preceptos 
correspondientes del texto refundido que se aprueba.

Disposición derogatoria única.  Normas derogadas.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en el texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la 
circulación de vehículos a motor que se aprueba y, en particular, las siguientes 
disposiciones:

a) El texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de 
vehículos a motor, aprobado por el Decreto 632/1968, de 21 de marzo.

b) La disposición adicional quinta de la Ley 21/1990, de 19 de diciembre, para adaptar el 
derecho español a la Directiva 88/357/CEE, sobre libertad de servicios en seguros distintos 
al de vida, y de actualización de la legislación de seguros privados.

c) La disposición adicional octava de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y 
supervisión de los seguros privados.

d) La disposición adicional decimoquinta de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de 
medidas fiscales, administrativas y del orden social.

e) La disposición final decimotercera de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil.

f) El artículo 71 de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social.

g) El apartado segundo del artículo 11 y el artículo 33 de la Ley 44/2002, de 22 de 
noviembre, de medidas de reforma del sistema financiero.

h) El artículo tercero de la Ley 34/2003, de 4 de noviembre, de modificación y adaptación 
a la normativa comunitaria de la legislación de seguros privados.

i) El artículo 89 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente real decreto legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor el 

día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY SOBRE RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGURO 
EN LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR

TÍTULO I
Ordenación civil

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  De la responsabilidad civil.
1. El conductor de vehículos a motor es responsable, en virtud del riesgo creado por la 

conducción de estos, de los daños causados a las personas o en los bienes con motivo de la 
circulación.

En el caso de daños a las personas, de esta responsabilidad sólo quedará exonerado 
cuando pruebe que los daños fueron debidos a la culpa exclusiva del perjudicado o a fuerza 
mayor extraña a la conducción o al funcionamiento del vehículo; no se considerarán casos 
de fuerza mayor los defectos del vehículo ni la rotura o fallo de alguna de sus piezas o 
mecanismos.

En el caso de daños en los bienes, el conductor responderá frente a terceros cuando 
resulte civilmente responsable según lo establecido en los artículos 1.902 y siguientes del 
Código Civil, artículos 109 y siguientes del Código Penal, y según lo dispuesto en esta Ley.

2. Sin perjuicio de que pueda existir culpa exclusiva de acuerdo con el apartado 1, 
cuando la víctima capaz de culpa civil sólo contribuya a la producción del daño se reducirán 
todas las indemnizaciones, incluidas las relativas a los gastos en que se haya incurrido en 
los supuestos de muerte, secuelas y lesiones temporales, en atención a la culpa concurrente 
hasta un máximo del setenta y cinco por ciento. Se entiende que existe dicha contribución si 
la víctima, por falta de uso o por uso inadecuado de cinturones, casco u otros elementos 
protectores, incumple la normativa de seguridad y provoca la agravación del daño.

En los supuestos de secuelas y lesiones temporales, la culpa exclusiva o concurrente de 
víctimas no conductoras de vehículos a motor que sean menores de catorce años o que 
sufran un menoscabo físico, intelectual, sensorial u orgánico que les prive de capacidad de 
culpa civil, no suprime ni reduce la indemnización y se excluye la acción de repetición contra 
los padres, tutores y demás personas físicas que, en su caso, deban responder por ellas 
legalmente. Tales reglas no procederán si el menor o alguna de las personas mencionadas 
han contribuido dolosamente a la producción del daño.

Las reglas de los dos párrafos anteriores se aplicarán también si la víctima incumple su 
deber de mitigar el daño. La víctima incumple este deber si deja de llevar a cabo una 
conducta generalmente exigible que, sin comportar riesgo alguno para su salud o integridad 
física, habría evitado la agravación del daño producido y, en especial, si abandona de modo 
injustificado el proceso curativo.

3. El propietario no conductor responderá de los daños a las personas y en los bienes 
ocasionados por el conductor cuando esté vinculado con este por alguna de las relaciones 
que regulan los artículos 1.903 del Código Civil y 120.5 del Código Penal. Esta 
responsabilidad cesará cuando el mencionado propietario pruebe que empleó toda la 
diligencia de un buen padre de familia para prevenir el daño.

El propietario no conductor de un vehículo sin el seguro de suscripción obligatoria 
responderá civilmente con el conductor del mismo de los daños a las personas y en los 
bienes ocasionados por éste, salvo que pruebe que el vehículo le hubiera sido sustraído.

4. Los daños y perjuicios causados a las personas como consecuencia del daño corporal 
ocasionado por hechos de la circulación regulados en esta Ley, se cuantificarán en todo 
caso con arreglo a los criterios del Título IV y dentro de los límites indemnizatorios fijados en 
el Anexo.

5. Las indemnizaciones pagadas con arreglo a lo dispuesto en el apartado 4 tendrán la 
consideración de indemnizaciones en la cuantía legalmente reconocida, a los efectos de la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
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modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio, en tanto sean abonadas por una entidad aseguradora 
como consecuencia de la responsabilidad civil de su asegurado.

6. Reglamentariamente, se definirán los conceptos de vehículos a motor y hecho de la 
circulación, a los efectos de esta Ley. En todo caso, no se considerarán hechos de la 
circulación los derivados de la utilización del vehículo a motor como instrumento de la 
comisión de delitos dolosos contra las personas y los bienes.

CAPÍTULO II
Del aseguramiento obligatorio

Sección 1.ª Del deber de suscripción del seguro obligatorio

Artículo 2.  De la obligación de asegurarse.
1. Todo propietario de vehículos a motor que tenga su estacionamiento habitual en 

España estará obligado a suscribir y mantener en vigor un contrato de seguro por cada 
vehículo de que sea titular, que cubra, hasta la cuantía de los límites del aseguramiento 
obligatorio, la responsabilidad civil a que se refiere el artículo 1. No obstante, el propietario 
quedará relevado de tal obligación cuando el seguro sea concertado por cualquier persona 
que tenga interés en el aseguramiento, quien deberá expresar el concepto en que contrata.

Se entiende que el vehículo tiene su estacionamiento habitual en España:
a) Cuando tiene matrícula española, independientemente de si dicha matrícula es 

definitiva o temporal.
b) Cuando se trate de un tipo de vehículo para el que no exista matrícula, pero lleve 

placa de seguro o signo distintivo análogo a la matrícula y España sea el Estado donde se 
ha expedido esta placa o signo.

c) Cuando se trate de un tipo de vehículo para el que no exista matrícula, placa de 
seguro o signo distintivo y España sea el Estado del domicilio del usuario.

d) A efectos de la liquidación del siniestro, en el caso de accidentes ocasionados en 
territorio español por vehículos sin matrícula o con una matrícula que no corresponda o haya 
dejado de corresponder al vehículo. Reglamentariamente se determinará cuando se 
entiende que una matrícula no corresponde o ha dejado de corresponder al vehículo.

e) Cuando se trate de un vehículo importado desde otro Estado miembro del Espacio 
Económico Europeo, durante un período máximo de 30 días, a contar desde que el 
comprador aceptó la entrega del vehículo, aunque éste no ostente matrícula española. A tal 
efecto dichos vehículos podrán ser asegurados temporalmente mediante un seguro de 
frontera.

2. Con el objeto de controlar el efectivo cumplimiento de la obligación a que se refiere el 
apartado 1 y de que las personas implicadas en un accidente de circulación puedan 
averiguar con la mayor brevedad posible las circunstancias relativas a la entidad 
aseguradora que cubre la responsabilidad civil de cada uno de los vehículos implicados en el 
accidente, las entidades aseguradoras remitirán al Ministerio de Economía y Hacienda, a 
través del Consorcio de Compensación de Seguros, la información sobre los contratos de 
seguro que sea necesaria con los requisitos, en la forma y con la periodicidad que se 
determine reglamentariamente. El incumplimiento de esta obligación constituirá infracción 
administrativa muy grave o grave de acuerdo con lo dispuesto, respectivamente, en los 
artículos 40.3.s) y 40.4.u) del Texto Refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los 
Seguros Privados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre. El 
Ministerio de Economía y Hacienda coordinará sus actuaciones con el Ministerio del Interior 
para el adecuado ejercicio de sus respectivas competencias en este ámbito.

Quien, con arreglo al apartado 1, haya suscrito el contrato de seguro deberá acreditar su 
vigencia para que las personas implicadas en un accidente de circulación puedan averiguar 
con la mayor brevedad posible las circunstancias relativas al contrato y a la entidad 
aseguradora, sin perjuicio de las medidas administrativas que se adopten al indicado fin. 
Todo ello en la forma que se determine reglamentariamente.
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3. Las autoridades aduaneras españolas serán competentes para comprobar la 
existencia y, en su caso, exigir a los vehículos extranjeros de países no miembros del 
Espacio Económico Europeo que no estén adheridos al Acuerdo entre las oficinas 
nacionales de seguros de los Estados miembros del Espacio Económico Europeo y de otros 
Estados asociados, y que pretendan acceder al territorio nacional, la suscripción de un 
seguro obligatorio que reúna, al menos, las condiciones y garantías establecidas en la 
legislación española. En su defecto, deberán denegarles dicho acceso.

4. En el caso de vehículos con estacionamiento habitual en el territorio de un Estado 
miembro del Espacio Económico Europeo o vehículos que teniendo su estacionamiento 
habitual en el territorio de un tercer país entren en España desde el territorio de otro Estado 
miembro, se podrán realizar controles no sistemáticos del seguro siempre que no sean 
discriminatorios y se efectúen como parte de un control que no vaya dirigido exclusivamente 
a la comprobación del seguro.

5. Además de la cobertura indicada en el apartado 1, la póliza en que se formalice el 
contrato de seguro de responsabilidad civil de suscripción obligatoria podrá incluir, con 
carácter potestativo, las coberturas que libremente se pacten entre el tomador y la entidad 
aseguradora con arreglo a la legislación vigente.

6. En todo lo no previsto expresamente en esta Ley y en sus normas reglamentarias de 
desarrollo, el contrato de seguro de responsabilidad civil derivada de la circulación de 
vehículos de motor se regirá por la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro.

7. Las entidades aseguradoras deberán expedir a favor del propietario del vehículo y del 
tomador del seguro del vehículo asegurado, en caso de ser persona distinta de aquél, previa 
petición de cualquiera de ellos, y en el plazo de quince días hábiles, certificación acreditativa 
de los siniestros de los que se derive responsabilidad frente a terceros, correspondientes a 
los cinco últimos años de seguro, si los hubiere o, en su caso, una certificación de ausencia 
de siniestros.

Artículo 3.  Incumplimiento de la obligación de asegurarse.
1. El incumplimiento de la obligación de asegurarse determinará:
a) La prohibición de circulación por territorio nacional de los vehículos no asegurados.
b) El depósito o precinto público o domiciliario del vehículo, con cargo a su propietario, 

mientras no sea concertado el seguro.
Se acordará cautelarmente el depósito o precinto público o domiciliario del vehículo por 

el tiempo de un mes, que en caso de reincidencia será de tres meses y en el supuesto de 
quebrantamiento del depósito o precinto será de un año, y deberá demostrarse, para 
levantar dicho depósito o precinto, que se dispone del seguro correspondiente. Los gastos 
que se originen como consecuencia del depósito o precinto del vehículo serán por cuenta del 
propietario, que deberá abonarlos o garantizar su pago como requisito previo a la devolución 
del vehículo.

c) Una sanción pecuniaria de 601 a 3.005 euros de multa, graduada según que el 
vehículo circulase o no, su categoría, el servicio que preste, la gravedad del perjuicio 
causado, en su caso, la duración de la falta de aseguramiento y la reiteración de la misma 
infracción.

2. Para sancionar la infracción serán competentes los Jefes Provinciales de Tráfico o, en 
las Comunidades Autónomas que tengan transferidas competencias ejecutivas en materia 
de tráfico y circulación de vehículos a motor, los órganos previstos en la normativa 
autonómica, en los términos establecidos en el artículo 71 del texto articulado de la Ley 
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 339/1990, de 2 de marzo.

3. La infracción se sancionará conforme a uno de los procedimientos sancionadores 
previstos en el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial.

4. El Ministerio del Interior y las autoridades competentes de las comunidades 
autónomas a las que se hayan transferido competencias en materia sancionadora 
entregarán al Consorcio de Compensación de Seguros el 50 por ciento del importe de las 
sanciones recaudadas al efecto, para compensar parte de las indemnizaciones satisfechas 

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGURO EN LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR

§ 3  Texto refundido Ley de responsabilidad civil y seguro circulación vehículos a motor

– 33 –



por este último a las víctimas de la circulación en el cumplimiento de las funciones que 
legalmente tiene atribuidas.

Sección 2.ª Ámbito del aseguramiento obligatorio

Artículo 4.  Ámbito territorial y límites cuantitativos.
1. El seguro obligatorio previsto en esta Ley garantizará la cobertura de la 

responsabilidad civil en vehículos terrestres automóviles con estacionamiento habitual en 
España, mediante el pago de una sola prima, en todo el territorio del Espacio Económico 
Europeo y de los Estados adheridos al Acuerdo entre las oficinas nacionales de seguros de 
los Estados miembros del Espacio Económico Europeo y de otros Estados asociados.

Dicha cobertura incluirá cualquier tipo de estancia del vehículo asegurado en el territorio 
de otro Estado miembro del Espacio Económico Europeo durante la vigencia del contrato.

2. Los importes de la cobertura del seguro obligatorio serán:
a) en los daños a las personas, 70 millones de euros por siniestro, cualquiera que sea el 

número de víctimas.
b) en los daños en los bienes, 15 millones de euros por siniestro.
Los importes anteriores se actualizarán en función del índice de precios de consumo 

europeo, en el mismo porcentaje que comunique la Comisión Europea para la revisión de los 
importes mínimos recogidos en el apartado 2 del artículo 1 de la Directiva 84/5/CEE del 
Consejo, de 30 de diciembre de 1983, relativa a la aproximación de las legislaciones de los 
Estados miembros sobre el seguro de responsabilidad civil que resulta de la circulación de 
vehículos automóviles. A estos efectos, mediante resolución de la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones se dará publicidad al importe actualizado.

3. La cuantía de la indemnización cubierta por el seguro obligatorio en los daños 
causados a las personas se determinará con arreglo a lo dispuesto en el apartado 4 del 
artículo 1 de esta Ley.

Si la cuantía de las indemnizaciones resultase superior al importe de la cobertura del 
seguro obligatorio, se satisfará, con cargo a éste, dicho importe máximo, y el resto hasta el 
montante total de la indemnización quedará a cargo del seguro voluntario o del responsable 
del siniestro, según proceda.

4. Cuando el siniestro sea ocasionado en un Estado adherido al Acuerdo entre las 
oficinas nacionales de seguros de los Estados miembros del Espacio Económico Europeo y 
de otros Estados asociados, distinto de España, por un vehículo que tenga su 
estacionamiento habitual en España, se aplicarán los límites de cobertura fijados por el 
Estado miembro en el que tenga lugar el siniestro. No obstante, si el siniestro se produce en 
un Estado miembro del Espacio Económico Europeo, se aplicarán los límites de cobertura 
previstos en el apartado 2, siempre que estos sean superiores a los establecidos en el 
Estado donde se haya producido el siniestro.

Artículo 5.  Ámbito material y exclusiones.
1. La cobertura del seguro de suscripción obligatoria no alcanzará a los daños y 

perjuicios ocasionados por las lesiones o fallecimiento del conductor del vehículo causante 
del accidente.

2. La cobertura del seguro de suscripción obligatoria tampoco alcanzará a los daños en 
los bienes sufridos por el vehículo asegurado, por las cosas en él transportadas ni por los 
bienes de los que resulten titulares el tomador, el asegurado, el propietario o el conductor, 
así como los del cónyuge o los parientes hasta el tercer grado de consanguinidad o afinidad 
de los anteriores.

3. Quedan también excluidos de la cobertura de los daños personales y materiales por el 
seguro de suscripción obligatoria quienes sufrieran daños con motivo de la circulación del 
vehículo causante, si hubiera sido robado. A los efectos de esta ley, se entiende por robo la 
conducta tipificada como tal en el Código Penal. En los supuestos de robo será de aplicación 
lo dispuesto en el artículo 11.1.c).
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Artículo 6.  Inoponibilidad por el asegurador.
El asegurador no podrá oponer frente al perjudicado ninguna otra exclusión, pactada o 

no, de la cobertura distinta de las recogidas en el artículo anterior.
En particular, no podrá hacerlo respecto de aquellas cláusulas contractuales que 

excluyan de la cobertura la utilización o conducción del vehículo designado en la póliza por 
quienes carezcan de permiso de conducir, incumplan las obligaciones legales de orden 
técnico relativas al estado de seguridad del vehículo o, fuera de los supuestos de robo, 
utilicen ilegítimamente vehículos de motor ajenos o no estén autorizados expresa o 
tácitamente por su propietario.

Tampoco podrá oponer aquellas cláusulas contractuales que excluyan de la cobertura 
del seguro al ocupante sobre la base de que éste supiera o debiera haber sabido que el 
conductor del vehículo se encontraba bajo los efectos del alcohol o de otra sustancia tóxica 
en el momento del accidente.

El asegurador no podrá oponer frente al perjudicado la existencia de franquicias.
No podrá el asegurador oponer frente al perjudicado, ni frente al tomador, conductor o 

propietario, la no utilización de la declaración amistosa de accidente.

CAPÍTULO III
Satisfacción de la indemnización en el ámbito del seguro obligatorio

Artículo 7.  Obligaciones del asegurador y del perjudicado.
1. El asegurador, dentro del ámbito del aseguramiento obligatorio y con cargo al seguro 

de suscripción obligatoria, habrá de satisfacer al perjudicado el importe de los daños sufridos 
en su persona y en sus bienes, así como los gastos y otros perjuicios a los que tenga 
derecho según establece la normativa aplicable. Únicamente quedará exonerado de esta 
obligación si prueba que el hecho no da lugar a la exigencia de responsabilidad civil 
conforme al artículo 1 de la presente Ley.

El perjudicado o sus herederos tendrán acción directa para exigir al asegurador la 
satisfacción de los referidos daños, que prescribirá por el transcurso de un año.

No obstante, con carácter previo a la interposición de la demanda judicial, deberán 
comunicar el siniestro al asegurador, pidiendo la indemnización que corresponda. Esta 
reclamación extrajudicial contendrá la identificación y los datos relevantes de quien o 
quienes reclamen, una declaración sobre las circunstancias del hecho, la identificación del 
vehículo y del conductor que hubiesen intervenido en la producción del mismo de ser 
conocidas, así como cuanta información médica asistencial o pericial o de cualquier otro tipo 
tengan en su poder que permita la cuantificación del daño.

Esta reclamación interrumpirá el cómputo del plazo de prescripción desde el momento 
en que se presente al asegurador obligado a satisfacer el importe de los daños sufridos al 
perjudicado. Tal interrupción se prolongará hasta la notificación fehaciente al perjudicado de 
la oferta o respuesta motivada definitiva.

La información de interés contenida en los atestados e informes de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad encargadas de la vigilancia del tráfico que recojan las circunstancias 
del accidente podrá ser facilitada por éstas a petición de las partes afectadas, perjudicados o 
entidades aseguradoras, salvo en el caso en que las diligencias se hayan entregado a la 
autoridad judicial competente para conocer los hechos, en cuyo caso deberán solicitar dicha 
información a ésta.

2. En el plazo de tres meses desde la recepción de la reclamación del perjudicado, tanto 
si se trata de daños personales como en los bienes, el asegurador deberá presentar una 
oferta motivada de indemnización si entendiera acreditada la responsabilidad y cuantificado 
el daño, que cumpla los requisitos del apartado 3 de este artículo. En caso contrario, o si la 
reclamación hubiera sido rechazada, dará una respuesta motivada que cumpla los requisitos 
del apartado 4 de este artículo.

A estos efectos, el asegurador, a su costa, podrá solicitar previamente los informes 
periciales privados que considere pertinentes, que deberá efectuar por servicios propios o 
concertados, si considera que la documentación aportada por el lesionado es insuficiente 
para la cuantificación del daño.
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El incumplimiento de esta obligación constituirá infracción administrativa grave o leve.
Trascurrido el plazo de tres meses sin que se haya presentado una oferta motivada de 

indemnización por una causa no justificada o que le fuera imputable al asegurador, se 
devengarán intereses de demora, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9 de esta Ley. 
Estos mismos intereses de demora se devengarán en el caso de que, habiendo sido 
aceptada la oferta por el perjudicado, ésta no sea satisfecha en el plazo de cinco días, o no 
se consigne para pago la cantidad ofrecida.

El asegurador deberá observar desde el momento en que conozca, por cualquier medio, 
la existencia del siniestro, una conducta diligente en la cuantificación del daño y la 
liquidación de la indemnización.

Lo dispuesto en el presente apartado será de aplicación para los accidentes que puedan 
indemnizarse por el sistema de las oficinas nacionales de seguro de automóviles, en cuyo 
caso toda referencia al asegurador se entenderá hecha a la Oficina Española de 
Aseguradores de Automóviles (Ofesauto) y a las entidades corresponsales autorizadas para 
representar a entidades aseguradoras extranjeras.

3. Para que sea válida a los efectos de esta Ley, la oferta motivada deberá cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Contendrá una propuesta de indemnización por los daños en las personas y en los 
bienes que pudieran haberse derivado del siniestro. En caso de que concurran daños a las 
personas y en los bienes figurará de forma separada la valoración y la indemnización 
ofertada para unos y otros.

b) Los daños y perjuicios causados a las personas se calcularán según los criterios e 
importes que se recogen en el Título IV y el Anexo de esta Ley.

c) Contendrá, de forma desglosada y detallada, los documentos, informes o cualquier 
otra información de que se disponga para la valoración de los daños, incluyendo el informe 
médico definitivo, e identificará aquéllos en que se ha basado para cuantificar de forma 
precisa la indemnización ofertada, de manera que el perjudicado tenga los elementos de 
juicio necesarios para decidir su aceptación o rechazo.

d) Se hará constar que el pago del importe que se ofrece no se condiciona a la renuncia 
por el perjudicado del ejercicio de futuras acciones en el caso de que la indemnización 
percibida fuera inferior a la que en derecho pueda corresponderle.

e) Podrá consignarse para pago la cantidad ofrecida. La consignación podrá hacerse en 
dinero efectivo, mediante un aval solidario de duración indefinida y pagadero a primer 
requerimiento emitido por entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o por cualquier 
otro medio que, a juicio del órgano jurisdiccional correspondiente, garantice la inmediata 
disponibilidad, en su caso, de la cantidad consignada.

4. En el supuesto de que el asegurador no realice una oferta motivada de indemnización, 
deberá dar una respuesta motivada ajustada a los siguientes requisitos:

a) Dará contestación suficiente a la reclamación formulada, con indicación del motivo 
que impide efectuar la oferta de indemnización, bien sea porque no esté determinada la 
responsabilidad, bien porque no se haya podido cuantificar el daño o bien porque existe 
alguna otra causa que justifique el rechazo de la reclamación, que deberá ser especificada.

Cuando dicho motivo sea la dilatación en el tiempo del proceso de curación del 
perjudicado y no fuera posible determinar el alcance total de las secuelas padecidas a causa 
del accidente o porque, por cualquier motivo, no se pudiera cuantificar plenamente el daño, 
la respuesta motivada deberá incluir:

1.º La referencia a los pagos a cuenta o pagos parciales anticipados a cuenta de la 
indemnización resultante final, atendiendo a la naturaleza y entidad de los daños.

2.º El compromiso del asegurador de presentar oferta motivada de indemnización tan 
pronto como se hayan cuantificado los daños y, hasta ese momento, de informar 
motivadamente de la situación del siniestro cada dos meses desde el envío de la respuesta.

b) Contendrá, de forma desglosada y detallada, los documentos, informes o cualquier 
otra información de que se disponga, incluyendo el informe médico definitivo, que acrediten 
las razones de la entidad aseguradora para no dar una oferta motivada.
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c) Incluirá una mención a que no requiere aceptación o rechazo expreso por el 
perjudicado, ni afecta al ejercicio de cualesquiera acciones que puedan corresponderle para 
hacer valer sus derechos.

5. En caso de disconformidad del perjudicado con la oferta motivada, las partes, de 
común acuerdo y a costa del asegurador, podrán pedir informes periciales complementarios, 
incluso al Instituto de Medicina Legal siempre que no hubiese intervenido previamente.

Esta misma solicitud al Instituto de Medicina Legal podrá realizarse por el lesionado 
aunque no tenga el acuerdo de la aseguradora, y con cargo a la misma. El Instituto de 
Medicina Legal que deba realizar el informe solicitará a la aseguradora que aporte los 
medios de prueba de los que disponga, entregando copia del informe pericial que emita a las 
partes.

Asimismo, el perjudicado también podrá solicitar informes periciales complementarios, 
sin necesidad de acuerdo del asegurador, siendo los mismos, en este caso, a su costa.

Esta solicitud de intervención pericial complementaria obligará al asegurador a efectuar 
una nueva oferta motivada en el plazo de un mes desde la entrega del informe pericial 
complementario, continuando interrumpido el plazo de prescripción para el ejercicio de las 
acciones judiciales. En todo caso, se reanudará desde que el perjudicado conociese el 
rechazo de solicitud por parte del asegurador de recabar nuevos informes.

6. Reglamentariamente podrá precisarse el contenido de la oferta motivada y de la 
respuesta motivada, así como las cuestiones relativas al procedimiento de solicitud, emisión, 
plazo y remisión de entrega del informe emitido por el Instituto de Medicina Legal 
correspondiente. Igualmente, dicha normativa garantizará la especialización de los Médicos 
Forenses en la valoración del daño corporal a través de las actividades formativas 
pertinentes.

7. En todo caso, el asegurador deberá afianzar las responsabilidades civiles y abonar las 
pensiones que por la autoridad judicial fueren exigidas a los presuntos responsables 
asegurados, de acuerdo con lo establecido en los artículos 764 y 765 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Las pensiones provisionales se calcularán de conformidad con los límites establecidos 
en el Anexo de esta Ley.

8. Una vez presentada la oferta o la respuesta motivada, en caso de disconformidad y a 
salvo del derecho previsto en el apartado 5 de este precepto, o transcurrido el plazo para su 
emisión, el perjudicado podrá bien acudir al procedimiento de mediación previsto en el 
artículo 14 para intentar solucionar la controversia, o bien acudir a la vía jurisdiccional 
oportuna para la reclamación de los daños y perjuicios correspondientes.

No se admitirán a trámite, de conformidad con el artículo 403 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, las demandas en las que no se acompañen los documentos que acrediten la 
presentación de la reclamación al asegurador y la oferta o respuesta motivada, si se hubiera 
emitido por el asegurador.

Artículo 8.  Convenios de indemnización directa. Declaración amistosa de accidente. 
Convenios de asistencia sanitaria para lesionados de tráfico.

1. Para agilizar las indemnizaciones en el ámbito de los daños originados con ocasión 
del uso y circulación de vehículos de motor, la entidad aseguradora deberá adherirse a los 
convenios de indemnización directa entre entidades aseguradoras para la liquidación de 
siniestros de daños materiales.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, el asegurador facilitará ejemplares 
de la denominada declaración amistosa de accidente que deberá utilizar el conductor para la 
declaración de los siniestros a su aseguradora.

3. Para agilizar la asistencia a los lesionados de tráfico, el asegurador podrá adherirse a 
los convenios sectoriales de asistencia sanitaria para lesionados de tráfico así como a 
convenios de indemnización directa de daños personales.

4. A estos efectos, dichos convenios deberán prever condiciones equivalentes y no 
discriminatorias para todas las entidades aseguradoras, sin que puedan imponerse 
restricciones que no sean indispensables para la consecución de aquel objetivo.
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Artículo 9.  Mora del asegurador.
Si el asegurador incurriese en mora en el cumplimiento de la prestación en el seguro de 

responsabilidad civil para la cobertura de los daños y perjuicios causados a las personas o 
en los bienes con motivo de la circulación, la indemnización de daños y perjuicios debidos 
por el asegurador se regirá por lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 50/1980, de 8 de 
octubre, de Contrato de Seguro, con las siguientes singularidades:

a) No se impondrán intereses por mora cuando el asegurador acredite haber presentado 
al perjudicado la oferta motivada de indemnización a que se refieren los artículos 7.2 y 22.1 
de esta Ley, siempre que la oferta se haga dentro del plazo previsto en los citados artículos y 
se ajusten en cuanto a su contenido a lo previsto en el artículo 7.3 de esta Ley. La falta de 
devengo de intereses de demora se limitará a la cantidad ofertada y satisfecha o 
consignada.

b) Cuando los daños causados a las personas hubiesen de sufrirse por éstas durante 
más de tres meses o su exacta valoración no pudiera ser determinada a efectos de la 
presentación de la oferta motivada a que se refiere la letra a) de este artículo, el órgano 
jurisdiccional correspondiente, a la vista de las circunstancias del caso y de los dictámenes e 
informes que precise, resolverá sobre la suficiencia o ampliación de la cantidad ofrecida y 
consignada por el asegurador, atendiendo a los criterios del Título IV y dentro de los límites 
indemnizatorios fijados en el Anexo de esta Ley. Contra la resolución judicial que recaiga no 
cabrá recurso alguno.

c) Cuando, con posterioridad a una sentencia absolutoria o a otra resolución judicial que 
ponga fin, provisional o definitivamente, a un proceso penal y en la que se haya acordado 
que la suma consignada sea devuelta al asegurador o la consignación realizada en otra 
forma quede sin efecto, se inicie proceso civil en razón de la indemnización debida por el 
seguro, será aplicable lo dispuesto en el artículo 20.4 de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de 
Contrato de Seguro, salvo que nuevamente se consigne la indemnización dentro de los 10 
días siguientes a la notificación al asegurado del inicio del proceso.

Artículo 10.  Facultad de repetición.
El asegurador, una vez efectuado el pago de la indemnización, podrá repetir:
a) Contra el conductor, el propietario del vehículo causante y el asegurado, si el daño 

causado fuera debido a la conducta dolosa de cualquiera de ellos o a la conducción bajo la 
influencia de bebidas alcohólicas o de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias 
psicotrópicas.

b) Contra el tercero responsable de los daños.
c) Contra el tomador del seguro o asegurado, por las causas previstas en la Ley 

50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, y, conforme a lo previsto en el contrato, en 
el caso de conducción del vehículo por quien carezca del permiso de conducir.

d) En cualquier otro supuesto en que también pudiera proceder tal repetición con arreglo 
a las leyes.

La acción de repetición del asegurador prescribe por el transcurso del plazo de un año, 
contado a partir de la fecha en que hizo el pago al perjudicado.

Artículo 11.  Funciones del Consorcio de Compensación de Seguros.
1. Corresponde al Consorcio de Compensación de Seguros, dentro del ámbito territorial 

y hasta el límite cuantitativo del aseguramiento obligatorio:
a) Indemnizar a quienes hubieran sufrido daños en sus personas, por siniestros 

ocurridos en España, en aquellos casos en que el vehículo causante sea desconocido.
No obstante, si como consecuencia de un accidente causado por un vehículo 

desconocido se hubieran derivado daños personales significativos, el Consorcio de 
Compensación de Seguros habrá de indemnizar también los eventuales daños en los bienes 
derivados del mismo accidente. En este último caso, podrá fijarse reglamentariamente una 
franquicia no superior a 500 euros. Se considerarán daños personales significativos la 
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muerte, la incapacidad permanente o la incapacidad temporal que requiera, al menos, una 
estancia hospitalaria superior a siete días.

b) Indemnizar los daños en las personas y en los bienes, ocasionados con un vehículo 
que tenga su estacionamiento habitual en España, así como los ocasionados dentro del 
territorio español a personas con residencia habitual en España o a bienes de su propiedad 
situados en España con un vehículo con estacionamiento habitual en un tercer país no 
firmante del Acuerdo entre las oficinas nacionales de seguros de los Estados miembros del 
Espacio Económico Europeo y de otros Estados asociados, en ambos casos cuando dicho 
vehículo no esté asegurado.

c) Indemnizar los daños, a las personas y en los bienes, ocasionados en España por un 
vehículo que esté asegurado y haya sido objeto de robo o robo de uso.

Los daños a las personas y en los bienes ocasionados en otro Estado por un vehículo 
con estacionamiento habitual en España que esté asegurado y haya sido robado o robado 
de uso se indemnizarán por el Consorcio de Compensación de Seguros cuando el fondo 
nacional de garantía de ese Estado no asuma funciones de indemnización de los daños 
producidos por vehículos robados.

d) Indemnizar los daños a las personas y en los bienes cuando, en supuestos incluidos 
dentro del ámbito del aseguramiento de suscripción obligatoria o en los párrafos precedentes 
de este artículo, surgiera controversia entre el Consorcio de Compensación de Seguros y la 
entidad aseguradora acerca de quién debe indemnizar al perjudicado. No obstante lo 
anterior, si ulteriormente se resuelve o acuerda que corresponde indemnizar a la entidad 
aseguradora, ésta reembolsará al Consorcio de Compensación de Seguros la cantidad 
indemnizada más los intereses legales, incrementados en un 25 por 100, desde la fecha en 
que abonó la indemnización.

e) Indemnizar los daños a las personas y en los bienes cuando la entidad española 
aseguradora del vehículo con estacionamiento habitual en España hubiera sido declarada 
judicialmente en concurso o, habiendo sido disuelta y encontrándose en situación de 
insolvencia, estuviera sujeta a un procedimiento de liquidación intervenida o ésta hubiera 
sido asumida por el propio Consorcio de Compensación de Seguros.

f) Reembolsar las indemnizaciones satisfechas a los perjudicados residentes en otros 
Estados del Espacio Económico Europeo por los organismos de indemnización, en los 
siguientes supuestos:

1.º Cuando el vehículo causante del accidente tenga su estacionamiento habitual en 
España, en el caso de que no pueda identificarse a la entidad aseguradora.

2.º Cuando el accidente haya ocurrido en España, en el caso de que no pueda 
identificarse al vehículo causante.

3.º Cuando el accidente haya ocurrido en España, en el caso de vehículos con 
estacionamiento habitual en terceros países adheridos al sistema de certificado internacional 
del seguro del automóvil (en adelante, carta verde) y no pueda identificarse a la entidad 
aseguradora.

g) Indemnizar los daños a las personas y en los bienes derivados de accidentes 
ocasionados por un vehículo importado a España desde otro Estado miembro del Espacio 
Económico Europeo, siempre que el vehículo no esté asegurado y el accidente haya 
ocurrido dentro del plazo de 30 días a contar desde que el comprador aceptó la entrega del 
vehículo.

En los supuestos previstos en los párrafos b) y c), quedarán excluidos de la 
indemnización por el Consorcio los daños a las personas y en los bienes sufridos por 
quienes ocuparan voluntariamente el vehículo causante del siniestro, conociendo que éste 
no estaba asegurado o que había sido robado, siempre que el Consorcio probase que 
aquellos conocían tales circunstancias.

2. El Consorcio de Compensación de Seguros asumirá las funciones que como 
organismo de información le atribuyen los artículos 24 y 25 de esta Ley.

3. El perjudicado tendrá acción directa contra el Consorcio de Compensación de Seguros 
en los casos señalados en este artículo, y éste podrá repetir en los supuestos definidos en el 
artículo 10 de esta Ley, así como contra el propietario y el responsable del accidente cuando 
se trate de vehículo no asegurado, o contra los autores, cómplices o encubridores del robo o 
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robo de uso del vehículo causante del siniestro, así como contra el responsable del 
accidente que conoció de la sustracción de aquel.

4. En los casos de repetición por el Consorcio de Compensación de Seguros será de 
aplicación el plazo de prescripción establecido en el artículo 10 de esta Ley.

5. El Consorcio no podrá condicionar el pago de la indemnización a la prueba por parte 
del perjudicado de que la persona responsable no puede pagar o se niega a hacerlo.

6. Corresponde al Consorcio de Compensación de Seguros el fomento del 
aseguramiento de suscripción obligatoria de los vehículos a motor.

TÍTULO II
Ordenamiento procesal civil

CAPÍTULO ÚNICO
Del ejercicio judicial de la acción ejecutiva

Artículo 12.  Procedimiento.
La acción conferida en los artículos 7 y 11.3 de esta Ley a la víctima o a sus herederos 

contra el asegurador se podrá ejercitar en la forma establecida en este título.

Artículo 13.  Diligencias en el proceso penal preparatorias de la ejecución.
Cuando en un proceso penal, incoado por hecho cubierto por el seguro de 

responsabilidad civil de suscripción obligatoria en la circulación de vehículos de motor, 
recayera sentencia absolutoria, si el perjudicado no hubiera renunciado a la acción civil ni la 
hubiera reservado para ejercitarla separadamente, el juez o tribunal que hubiera conocido de 
la causa dictará auto, a instancia de parte, en el que se determinará la cantidad líquida 
máxima que puede reclamarse como indemnización de los daños y perjuicios sufridos por 
cada perjudicado, amparados por dicho seguro de suscripción obligatoria y según la 
valoración que corresponda con arreglo al sistema de valoración del Anexo de esta Ley.

Se procederá de la misma forma en los casos de fallecimiento en accidente de 
circulación y se dictará auto que determine la cantidad máxima a reclamar por cada 
perjudicado, a solicitud de éste, cuando recaiga resolución que ponga fin, provisional o 
definitivamente, al proceso penal incoado, sin declaración de responsabilidad.

El auto referido se dictará a la vista de la oferta motivada o de la respuesta motivada del 
asegurador o del Consorcio de Compensación de Seguros, y contendrá la descripción del 
hecho, la indicación de las personas y vehículos que intervinieron y de los aseguradores de 
cada uno de éstos.

En todo caso, antes de dictarse el auto, si en las actuaciones no consta oferta motivada 
o respuesta motivada según las prescripciones de esta Ley, el juez convocará a los 
perjudicados y posibles responsables y sus aseguradores, incluido, en su caso, el Consorcio 
de Compensación de Seguros, a una comparecencia en el plazo de cinco días, a fin de que 
pueda aportarse la oferta o la respuesta motivada, o hacerse las alegaciones que consideren 
convenientes.

Si en la comparecencia se produjera acuerdo entre las partes, el mismo será 
homologado por el juez con los efectos de una transacción judicial.

De no alcanzarse el acuerdo, se dictará auto de cuantía máxima en el plazo de tres días 
desde la terminación de la comparecencia y contra el mismo no podrá interponerse recurso 
alguno.

Artículo 14.  Procedimiento de mediación en los casos de controversia.
1. En caso de disconformidad con la oferta o la respuesta motivada y, en general, en los 

casos de controversia, las partes podrán acudir al procedimiento de mediación de 
conformidad con lo previsto en la Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y 
mercantiles.
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2. A tal efecto, será el perjudicado quién podrá solicitar el inicio de una mediación, en el 
plazo máximo de dos meses, a contar desde el momento que hubiera recibido la oferta o la 
respuesta motivada o los informes periciales complementarios si se hubieran pedido.

3. Podrán ejercer esta modalidad de mediación profesionales especializados en 
responsabilidad civil en el ámbito de la circulación y en el sistema de valoración previsto en 
esta Ley, que cuenten con la formación específica para ejercer la mediación en este ámbito. 
El mediador, además de facilitar la comunicación entre las partes y velar porque dispongan 
de la información y el asesoramiento suficientes, desarrollará una conducta activa tendente a 
posibilitar un acuerdo entre ellas.

4. Recibida la solicitud de mediación, el mediador o la institución de mediación citará a 
las partes para la celebración de la sesión informativa. En particular, el mediador informará a 
las partes de que son plenamente libres de alcanzar o no un acuerdo y de desistir del 
procedimiento en cualquier momento, así como que la duración de la mediación no podrá ser 
superior a tres meses, que el acuerdo que eventualmente alcancen será vinculante y podrán 
instar su elevación a escritura pública al objeto de configurarlo como un título ejecutivo.

Artículo 15.  Reclamación al asegurador.
(Derogado)

Artículo 16.  Obligación de pago.
(Derogado)

Artículo 17.  Títulos ejecutivos.
Un testimonio del auto recaído en las diligencias a que se refiere el artículo 13 de esta 

Ley constituirá título ejecutivo suficiente para entablar el procedimiento regulado en este 
capítulo.

Artículo 18.  Límite cuantitativo.
(Derogado)

Artículo 19.  Gastos de la tasación pericial.
(Derogado)

TÍTULO III
De los siniestros ocurridos en un Estado distinto al de residencia del 

perjudicado, en relación con el aseguramiento obligatorio

CAPÍTULO I
Ámbito de aplicación

Artículo 20.  Ámbito de aplicación.
1. Las disposiciones de este título resultarán de aplicación a los siniestros causados por 

vehículos que tengan su estacionamiento habitual y estén asegurados en un Estado 
miembro del Espacio Económico Europeo, siempre que:

a) El lugar en que ocurra el siniestro sea España y el perjudicado tenga su residencia en 
otro Estado miembro del Espacio Económico Europeo.

b) El lugar en que ocurra el siniestro sea un Estado miembro del Espacio Económico 
Europeo distinto a España y el perjudicado tenga su residencia en España.

c) Los siniestros ocurran en terceros países adheridos al sistema de la carta verde 
cuando el perjudicado tenga su residencia habitual en España, o cuando el vehículo 
causante tenga su estacionamiento habitual y esté asegurado en España.
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2. Lo dispuesto en los artículos 21, 22, 26 y 27 no será de aplicación cuando el siniestro 
haya sido causado por un vehículo que tenga su estacionamiento habitual y esté asegurado 
en el Estado de residencia del perjudicado.

3. Lo dispuesto en el artículo 29 resultará también aplicable a los accidentes causados 
por vehículos de terceros países adheridos al Acuerdo entre las oficinas nacionales de 
seguros de los Estados miembros del Espacio Económico y de otros Estados asociados.

CAPÍTULO II
Representante encargado de la tramitación y liquidación en el país de 
residencia del perjudicado de los siniestros ocurridos en un Estado distinto al 

de residencia de este último

Artículo 21.  Elección, poderes y funciones del representante para la tramitación y 
liquidación de siniestros designado por las entidades aseguradoras autorizadas en España 
en cada uno de los Estados miembros del Espacio Económico Europeo.

1. Las entidades aseguradoras domiciliadas en España y las sucursales de terceros 
países establecidas en territorio español deberán designar, en los restantes Estados 
miembros del Espacio Económico Europeo, un representante para la tramitación y 
liquidación, en el Estado de residencia del perjudicado, de los siniestros contemplados en el 
artículo 20.1.

2. El representante deberá residir o estar establecido en el Estado miembro en el que 
vaya a ejercer sus funciones y disponer de poderes suficientes para representar a la entidad 
aseguradora y satisfacer, en su integridad, las indemnizaciones a los perjudicados. A este 
efecto, deberá recabar toda la información necesaria y adoptar las medidas oportunas para 
la negociación de la liquidación en el idioma o idiomas oficiales del Estado de residencia del 
perjudicado.

3. Las entidades aseguradoras dispondrán de plena libertad para designar a estos 
representantes, que podrán actuar por cuenta de una o varias entidades. Así mismo, 
deberán comunicar su designación, nombre y dirección a los organismos de información de 
los distintos Estados miembros del Espacio Económico Europeo.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores no resultará de aplicación cuando el 
perjudicado tenga su residencia en España.

Artículo 22.  Procedimiento de reclamación de los perjudicados no residentes en España 
ante las entidades aseguradoras autorizadas en España o los representantes para 
tramitación y liquidación de siniestros por éstas designados en el resto de los Estados del 
Espacio Económico Europeo.

1. El perjudicado podrá presentar la reclamación ante la entidad aseguradora establecida 
en España o ante el representante designado por esta en su país de residencia.

La entidad aseguradora o su representante contestarán a la reclamación en un plazo de 
tres meses desde su presentación, y deberá presentarse una oferta motivada si se ha 
determinado la responsabilidad y cuantificado el daño. En caso contrario, o si la reclamación 
hubiera sido rechazada, dará respuesta motivada a lo planteado en la reclamación.

2. Transcurrido el plazo mencionado en el apartado anterior sin que se haya presentado 
una oferta motivada, se devengarán intereses de demora de acuerdo con lo previsto en la 
legislación que en cada caso resulte de aplicación, en atención al lugar de ocurrencia del 
siniestro.

3. El incumplimiento de lo dispuesto en el apartado 1 constituirá infracción administrativa 
grave o leve de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 40.4.t) y 40.5.d) del Texto 
Refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre.

4. La acción del representante para la tramitación y liquidación de siniestros no será 
suficiente para modificar el derecho material que se haya de aplicar en el caso concreto, ni 
para atribuir la competencia a los órganos jurisdiccionales del Estado miembro de residencia 
del perjudicado, salvo lo previsto en las normas de derecho internacional público y privado 
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sobre la ley aplicable a los accidentes de circulación y sobre la atribución de competencias 
jurisdiccionales.

Artículo 23.  Procedimiento de reclamación del perjudicado con residencia en España ante 
las entidades aseguradoras autorizadas en otro Estado miembro del Espacio Económico 
Europeo o ante los representantes para tramitación y liquidación de siniestros por estas 
designados en España.

1. El perjudicado con residencia en España, en los supuestos previstos en el artículo 
20.1, podrá dirigirse directamente a la entidad aseguradora del vehículo causante del 
accidente o al representante en España para la tramitación y liquidación de siniestros por 
esta designado.

2. La acción del representante para la tramitación y liquidación de siniestros no será 
suficiente para atribuir la competencia a órganos jurisdiccionales del Estado miembro de 
residencia del perjudicado, salvo en lo previsto en las normas de derecho internacional 
privado sobre atribución de competencias jurisdiccionales.

CAPÍTULO III
Organismo de información

Artículo 24.  Designación y funciones del organismo de información.
1. El Consorcio de Compensación de Seguros actuará como organismo de información, 

en los supuestos previstos en el artículo 20.1, para suministrar al perjudicado la información 
necesaria para que pueda reclamar a la entidad aseguradora o a su representante para la 
tramitación y liquidación de siniestros. A estos efectos, asumirá las siguientes funciones:

a) Facilitar información relativa al número de matrícula de los vehículos con 
estacionamiento habitual en España; número de la póliza de seguro de responsabilidad civil 
en la circulación de vehículos de motor de suscripción obligatoria que cubra al vehículo, con 
estacionamiento habitual en España, con indicación de la fecha de inicio y fin de vigencia de 
la cobertura; entidad aseguradora que cubre la responsabilidad civil en la circulación de 
vehículos de motor de suscripción obligatoria, así como nombre y dirección del 
representante para la tramitación y liquidación de siniestros designados por las entidades 
aseguradoras.

Dicha información deberá conservarse durante siete años a partir de la fecha de la 
expiración del registro del vehículo o de la expiración de la póliza de seguro.

b) Coordinar la recogida de la información y su difusión.
c) Prestar asistencia a las personas que tengan derecho a conocer la información.
2. A los efectos de la información prevista en el apartado 1.a), se estará a lo dispuesto 

en el artículo 2.2 y en sus normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 25.  Obtención de información del Consorcio de Compensación de Seguros.
1. El Consorcio de Compensación de Seguros prestará asistencia y facilitará la 

información a la que se refiere el artículo 24.1.a) a los perjudicados de accidentes de 
circulación ocurridos en un país distinto al de su residencia habitual, siempre que se cumpla 
alguna de las condiciones siguientes:

a) Que el perjudicado tenga su residencia en España.
b) Que el vehículo causante del siniestro tenga su estacionamiento habitual en España.
c) Que el siniestro se haya producido en España.
2. El Consorcio de Compensación de Seguros facilitará, asimismo, al perjudicado el 

nombre y la dirección del propietario, del conductor habitual o del titular legal del vehículo 
con estacionamiento habitual en España, si aquel tuviera un interés legítimo en obtener 
dicha información. A estos efectos, la Dirección General de Tráfico o la entidad aseguradora 
proporcionará estos datos al Consorcio de Compensación de Seguros, y se establecerán, en 
todo caso, las medidas técnicas y organizativas necesarias para asegurar la 
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confidencialidad, seguridad e integridad de los datos y las garantías, obligaciones y derechos 
reconocidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.

A la información de que disponga el Consorcio de Compensación de Seguros tendrán 
acceso, además de los perjudicados, los aseguradores de éstos, los organismos de 
información de otros Estados miembros del Espacio Económico Europeo, la Oficina 
Española de Aseguradores de Automóviles, en su calidad de organismo de indemnización, y 
los organismos de indemnización de otros Estados miembros del Espacio Económico 
Europeo, así como los fondos de garantía de otros Estados miembros del Espacio 
Económico Europeo. Tendrán también acceso a dicha información los centros sanitarios y 
servicios de emergencias médicas que suscriban convenios con el Consorcio de 
Compensación de Seguros y las entidades aseguradoras para la asistencia a lesionados de 
tráfico.

CAPÍTULO IV
Organismo de indemnización

Artículo 26.  Designación.
En los supuestos previstos por el artículo 20.1, la Oficina Española de Aseguradores de 

Automóviles (en adelante, Ofesauto) tendrá la consideración de organismo de indemnización 
ante el que los perjudicados con residencia en España podrán presentar reclamación de 
indemnización en los supuestos previstos en el artículo 27.

Artículo 27.  Reclamaciones ante Ofesauto en su condición de organismo de indemnización 
español.

1. Los perjudicados con residencia en España podrán presentar ante Ofesauto, en su 
condición de organismo de indemnización español, reclamación en los siguientes supuestos:

a) Si en el plazo de tres meses, a partir de la fecha en que el perjudicado haya 
presentado su reclamación de indemnización a la entidad aseguradora del vehículo causante 
del accidente o a su representante para la tramitación y liquidación de siniestros designado 
en España, ninguno de los dos ha formulado respuesta motivada a lo planteado en la 
reclamación; o

b) Si la entidad aseguradora no hubiera designado representante para la tramitación y 
liquidación de siniestros en España, salvo que el perjudicado haya presentado una 
reclamación de indemnización directamente a la entidad aseguradora del vehículo causante 
del accidente y haya recibido de esta una respuesta motivada en los tres meses siguientes a 
la presentación de la reclamación.

No obstante, el perjudicado no podrá presentar una reclamación a Ofesauto, en su 
condición de organismo de indemnización, si ha ejercitado el derecho de acción directa 
contra la aseguradora.

2. Ofesauto, en su condición de organismo de indemnización, dará respuesta a la 
reclamación de indemnización en un plazo de dos meses, a contar desde la fecha en que le 
sea presentada por el perjudicado residente en España, sin que pueda condicionar el pago 
de la indemnización a la prueba por parte del perjudicado residente en España de que la 
persona responsable no puede pagar o se niega a hacerlo. No obstante, pondrá término a su 
intervención si la entidad aseguradora o su representante para la tramitación y liquidación de 
siniestros designado en España da, con posterioridad, una respuesta motivada a la 
reclamación, o si tiene conocimiento con posterioridad de que el perjudicado ha ejercitado el 
derecho de acción directa contra la aseguradora del vehículo responsable.

3. Ofesauto, en su condición de organismo de indemnización español, informará 
inmediatamente a la entidad aseguradora del vehículo causante del accidente o a su 
representante para la tramitación y liquidación de siniestros designado en España, al 
organismo de indemnización del Estado en que esté ubicado el establecimiento de la entidad 
aseguradora que emitió la póliza y, de conocerse su identidad, a la persona causante del 
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accidente de que ha recibido una reclamación del perjudicado y de que dará respuesta a 
dicha reclamación en un plazo de dos meses a contar desde la fecha de su presentación.

4. La intervención de Ofesauto, en su condición de organismo de indemnización español, 
se limita a los supuestos en los que la entidad aseguradora no cumpla sus obligaciones, y 
será subsidiaria de esta.

Artículo 28.  Derecho de repetición entre organismos de indemnización, subrogación y 
reembolso.

Ofesauto, en su calidad de organismo de indemnización español, una vez haya 
indemnizado al perjudicado residente en España, tendrá derecho a reclamar del organismo 
de indemnización del Estado miembro en que se encuentre el establecimiento de la entidad 
aseguradora que emitió la póliza el reembolso del importe satisfecho en concepto de 
indemnización.

Ofesauto, en su calidad de organismo de indemnización del Estado miembro en que se 
encuentra el establecimiento de la aseguradora que emitió la póliza, una vez que haya 
reembolsado al organismo de indemnización del Estado de residencia del perjudicado el 
importe por éste abonado al perjudicado en concepto de indemnización, se subrogará en los 
derechos del perjudicado.

Artículo 29.  No identificación del vehículo o de la entidad aseguradora.
Si no fuera posible identificar al vehículo o si, transcurridos dos meses desde el 

accidente, no fuera posible identificar a la entidad aseguradora, el perjudicado residente en 
España podrá solicitar una indemnización a Ofesauto, en su calidad de organismo de 
indemnización, por los límites del aseguramiento de suscripción obligatoria vigentes en el 
país de ocurrencia del siniestro. Dicho organismo de indemnización, una vez pagada la 
indemnización y por el importe satisfecho, pasará a ser acreedor:

a) Del fondo de garantía del Estado miembro en el que el vehículo tenga su 
estacionamiento habitual, en caso de que no pueda identificarse la entidad aseguradora.

b) Del fondo de garantía del Estado miembro en que haya ocurrido el accidente, en caso 
de que no pueda identificarse el vehículo.

c) Del fondo de garantía del Estado miembro en que haya ocurrido el accidente, en caso 
de vehículos de terceros países adheridos al sistema de carta verde.

CAPÍTULO V
Colaboración y acuerdos entre organismos. Ley aplicable y jurisdicción 

competente

Artículo 30.  Colaboración y acuerdos entre organismos.
1. El Consorcio de Compensación de Seguros colaborará con el resto de organismos de 

información del Espacio Económico Europeo para facilitar el acceso a su información a los 
residentes en otros países distintos a España.

Para el adecuado cumplimiento de las funciones que se atribuyen en esta ley, el 
Consorcio podrá celebrar acuerdos con organismos de información, con organismos de 
indemnización y con aquellas organizaciones e instituciones creadas o designadas para la 
gestión de los siniestros a que se refiere el artículo 20 en otros Estados miembros del 
Espacio Económico Europeo.

2. Ofesauto podrá celebrar acuerdos con los organismos de indemnización, con 
organismos de información o con otras instituciones creadas o designadas para la gestión de 
los siniestros a que se refiere el artículo 20 en otros Estados miembros del Espacio 
Económico Europeo.

Artículo 31.  Ley aplicable y jurisdicción competente.
Sin perjuicio de lo dispuesto por las normas de derecho internacional privado, a los 

siniestros a que se refiere este título les será de aplicación la legislación del Estado en cuyo 
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territorio haya ocurrido el accidente, y serán competentes los jueces y tribunales de dicho 
Estado.

TÍTULO IV
Sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a las personas 

en accidentes de circulación

CAPÍTULO I
Criterios generales para la determinación de la indemnización del daño 

corporal

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 32.  Ámbito de aplicación y alcance.
Este sistema tiene por objeto valorar todos los perjuicios causados a las personas como 

consecuencia del daño corporal ocasionado por hechos de la circulación regulados en esta 
Ley.

Artículo 33.  Principios fundamentales del sistema de valoración.
1. La reparación íntegra del daño y su reparación vertebrada constituyen los dos 

principios fundamentales del sistema para la objetivación de su valoración.
2. El principio de la reparación íntegra tiene por finalidad asegurar la total indemnidad de 

los daños y perjuicios padecidos. Las indemnizaciones de este sistema tienen en cuenta 
cualesquiera circunstancias personales, familiares, sociales y económicas de la víctima, 
incluidas las que afectan a la pérdida de ingresos y a la pérdida o disminución de la 
capacidad de obtener ganancias.

3. El principio de la reparación íntegra rige no sólo las consecuencias patrimoniales del 
daño corporal sino también las morales o extrapatrimoniales e implica en este caso 
compensar, mediante cuantías socialmente suficientes y razonables que respeten la 
dignidad de las víctimas, todo perjuicio relevante de acuerdo con su intensidad.

4. El principio de vertebración requiere que se valoren por separado los daños 
patrimoniales y los no patrimoniales y, dentro de unos y otros, los diversos conceptos 
perjudiciales.

5. La objetivación en la valoración del daño supone que se indemniza conforme a las 
reglas y límites establecidos en el sistema, por lo que no pueden fijarse indemnizaciones por 
conceptos o importes distintos de los previstos en él. No obstante, los perjuicios relevantes, 
ocasionados por circunstancias singulares y no contemplados conforme a las reglas y límites 
del sistema, se indemnizan como perjuicios excepcionales de acuerdo con las reglas 
establecidas al efecto en los artículos 77 y 112.

Artículo 34.  Daños objeto de valoración.
1. Dan lugar a indemnización la muerte, las secuelas y las lesiones temporales de 

acuerdo con lo previsto en los artículos siguientes y con lo reflejado, respectivamente, en las 
tablas 1, 2 y 3 contenidas en el Anexo de esta Ley.

2. Cada una de estas tablas incluye de modo separado la reparación de los perjuicios 
personales básicos (1.A, 2.A y 3.A), de los perjuicios personales particulares (1.B, 2.B y 3.B) 
y de los perjuicios patrimoniales (1.C, 2.C y 3.C).

Artículo 35.  Aplicación del sistema de valoración.
La correcta aplicación del sistema requiere la justificación de los criterios empleados 

para cuantificar las indemnizaciones asignadas según sus reglas, con tratamiento separado 
e individualizado de los distintos conceptos y partidas resarcitorias por los daños tanto 
extrapatrimoniales como patrimoniales.
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Artículo 36.  Sujetos perjudicados.
1. Tienen la condición de sujetos perjudicados:
a) La víctima del accidente.
b) Las categorías de perjudicados mencionadas en el artículo 62, en caso de 

fallecimiento de la víctima.
2. A los efectos de esta Ley, se considera que sufre el mismo perjuicio resarcible que el 

cónyuge viudo el miembro supérstite de una pareja de hecho estable constituida mediante 
inscripción en un registro o documento público o que haya convivido un mínimo de un año 
inmediatamente anterior al fallecimiento o un período inferior si tiene un hijo en común.

3. Excepcionalmente, los familiares de víctimas fallecidas mencionados en el artículo 62, 
así como los de grandes lesionados, tienen derecho a ser resarcidos por los gastos de 
tratamiento médico y psicológico que reciban durante un máximo de seis meses por las 
alteraciones psíquicas que, en su caso, les haya causado el accidente.

Artículo 37.  Necesidad de informe médico y deberes recíprocos de colaboración.
1. La determinación y medición de las secuelas y de las lesiones temporales ha de 

realizarse mediante informe médico ajustado a las reglas de este sistema.
2. El lesionado debe prestar, desde la producción del daño, la colaboración necesaria 

para que los servicios médicos designados por cuenta del eventual responsable lo 
reconozcan y sigan el curso evolutivo de sus lesiones. El incumplimiento de este deber 
constituye causa no imputable a la entidad aseguradora a los efectos de la regla 8.ª del 
artículo 20 de la Ley de Contrato de Seguro, relativa al devengo de intereses moratorios.

3. Los servicios médicos proporcionarán tanto a la entidad aseguradora como al 
lesionado el informe médico definitivo que permita valorar las secuelas, las lesiones 
temporales y todas sus consecuencias personales. A los efectos del artículo 7.3.c) de esta 
Ley, carecerá de validez la oferta motivada que no adjunte dicho informe, salvo que éste se 
hubiera entregado con anterioridad.

Artículo 38.  Momento de la determinación de las circunstancias para la valoración del daño.
1. A los efectos de la aplicación de las disposiciones de esta Ley, y en defecto de regla 

específica que disponga otra cosa, el momento de determinación de la edad de la víctima y 
de los perjudicados, así como de sus circunstancias personales, familiares y laborales es el 
de la fecha del accidente.

2. Los conceptos perjudiciales indemnizables, los criterios para su determinación y los 
demás elementos relevantes para la aplicación del sistema, en defecto de regla específica, 
son también los vigentes a la fecha del accidente.

Artículo 39.  Cómputo de edades.
El cómputo de edad se realiza de fecha a fecha, por lo que las edades previstas en las 

disposiciones de esta Ley se alcanzan pasadas las cero horas del día en que se cumplen los 
años correspondientes. Las horquillas de edades comprenden desde que se alcanza la edad 
inicial hasta las cero horas del día en que se cumple la edad final. La referencia a que 
alguien tenga más de un cierto número de años se entiende hecha a que haya alcanzado 
esa edad.

Artículo 40.  Momento de determinación de la cuantía de las partidas resarcitorias.
1. La cuantía de las partidas resarcitorias será la correspondiente a los importes del 

sistema de valoración vigente a la fecha del accidente, con la actualización correspondiente 
al año en que se determine el importe por acuerdo extrajudicial o por resolución judicial.

2. En cualquier caso, no procederá esta actualización a partir del momento en que se 
inicie el devengo de cualesquiera intereses moratorios.

3. Las reglas de los dos apartados anteriores afectarán igualmente a las partidas de 
gastos realizados, partiendo del nominal satisfecho en la fecha de su desembolso.
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4. Si se realizan pagos a cuenta, las cantidades que se abonen se actualizarán de 
acuerdo con las reglas previstas en los apartados anteriores y se deducirán de ese modo del 
importe global.

Artículo 41.  Indemnización mediante renta vitalicia.
1. En cualquier momento las partes pueden convenir o el juez acordar, a petición de 

cualquiera de ellas, la sustitución total o parcial de la indemnización fijada de acuerdo con el 
sistema establecido en esta Ley por la constitución de una renta vitalicia en favor del 
perjudicado.

2. En todo caso, el juez puede acordar de oficio tal sustitución, al menos parcial, cuando 
se trate del resarcimiento de los perjuicios padecidos por menores o personas con capacidad 
modificada judicialmente y la estime necesaria para proteger más eficazmente sus intereses.

Artículo 42.  Cálculo de la renta vitalicia.
1. Si la indemnización se establece en forma de renta vitalicia, su importe se calcula de 

modo que sea equivalente al capital de la indemnización que resulta de este sistema de 
acuerdo con la tabla técnica de coeficientes actuariales de conversión entre rentas y 
capitales (TT1) incluida en las bases técnicas actuariales a las que se refiere el artículo 48. 
Dicha renta se actualizará cada año de acuerdo con el porcentaje del índice de 
revalorización de las pensiones previsto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

2. La renta vitalicia anual equivalente a la indemnización en capital se calcula 
dividiéndolo por un coeficiente actuarial que tiene en cuenta:

a) la duración vitalicia,
b) el riesgo de fallecimiento del perjudicado o del lesionado, que se determina mediante 

las tablas actuariales de mortalidad utilizadas en esta Ley, y
c) la tasa de interés de descuento, que tiene en cuenta la inflación.
3. La renta anual puede fraccionarse en períodos inferiores, dividiéndose en tal caso por 

meses o por el período temporal que corresponda.

Artículo 43.  Modificación de las indemnizaciones fijadas.
Una vez establecida, la indemnización sólo puede revisarse por la alteración sustancial 

de las circunstancias que determinaron su fijación o por la aparición de daños sobrevenidos.

Artículo 44.  Indemnización por lesiones temporales en caso de fallecimiento del lesionado 
antes de fijarse la indemnización.

La indemnización que deben percibir los herederos del lesionado se fijará de acuerdo 
con el tiempo transcurrido desde el accidente hasta la estabilización de sus lesiones, o en su 
caso, hasta su fallecimiento, si éste es anterior.

Artículo 45.  Indemnización por secuelas en caso de fallecimiento del lesionado tras la 
estabilización y antes de fijarse la indemnización.

En el caso de lesionados con secuelas que fallecen tras la estabilización y antes de 
fijarse la indemnización, sus herederos perciben la suma de las cantidades que resultan de 
las reglas siguientes:

a) En concepto de daño inmediato, el quince por ciento del perjuicio personal básico que 
corresponde al lesionado de acuerdo con las tablas 2.A.1 y 2.A.2.

b) Las cantidades que correspondan al porcentaje restante del perjuicio personal básico 
y a la aplicación de las tablas 2.B y 2.C en lo relativo al lucro cesante, en proporción al 
tiempo transcurrido desde la fecha de la estabilización hasta el fallecimiento, teniendo en 
cuenta la esperanza de vida del fallecido en la fecha de la estabilización, de acuerdo con la 
tabla técnica de esperanzas de vida (TT2) incluida en las bases técnicas actuariales a las 
que se refiere el artículo 48.

A los efectos de este cálculo se considera que la esperanza de vida de víctimas de más 
de ochenta años es siempre de ocho años.
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Artículo 46.  Indemnización de gastos en caso de fallecimiento del lesionado antes de fijarse 
la indemnización.

La indemnización por gastos resarcibles comprende exclusivamente aquellos en los que 
se haya incurrido hasta la fecha del fallecimiento.

Artículo 47.  Compatibilidad de la indemnización a los herederos con la indemnización a los 
perjudicados por la muerte del lesionado.

En el caso de que el fallecimiento del lesionado se haya producido por causa de las 
lesiones padecidas y antes de fijarse la indemnización, la indemnización que corresponda a 
sus herederos según lo previsto en los artículos anteriores es compatible con la que 
corresponda a los perjudicados por su muerte.

Artículo 48.  Bases técnicas actuariales.
Las bases técnicas actuariales, que contienen las hipótesis económico-financieras y 

biométricas del cálculo de los coeficientes actuariales, se establecerán por el Ministro de 
Economía y Competitividad.

Artículo 49.  Actualizaciones.
1. A partir del año siguiente a la entrada en vigor de esta Ley, las cuantías y límites 

indemnizatorios fijados en ella y en sus tablas quedan automáticamente actualizadas con 
efecto a 1 de enero de cada año en el porcentaje del índice de revalorización de las 
pensiones previsto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

2. No obstante, las tablas de lucro cesante y de ayuda de tercera persona, por su 
naturaleza, se actualizan conforme a las bases técnicas actuariales. Asimismo la tabla de 
gasto de asistencia sanitaria futura se actualiza, en su caso, de acuerdo con lo que se 
establezca en los convenios sanitarios que se suscriban con los servicios públicos de salud 
según lo establecido en el artículo 114, y teniendo en cuenta la variación de los costes 
soportados por los servicios sanitarios.

3. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones hará públicas por resolución 
las cuantías indemnizatorias actualizadas para facilitar su conocimiento y aplicación.

Sección 2.ª Definiciones

Artículo 50.  Pérdida de autonomía personal.
A efectos de esta Ley la pérdida de autonomía personal consiste en el menoscabo físico, 

intelectual, sensorial u orgánico que impide o limita la realización de las actividades 
esenciales de la vida ordinaria.

Artículo 51.  Actividades esenciales de la vida ordinaria.
A efectos de esta Ley se entiende por actividades esenciales de la vida ordinaria comer, 

beber, asearse, vestirse, sentarse, levantarse y acostarse, controlar los esfínteres, 
desplazarse, realizar tareas domésticas, manejar dispositivos, tomar decisiones y realizar 
otras actividades análogas relativas a la autosuficiencia física, intelectual, sensorial u 
orgánica.

Artículo 52.  Gran lesionado.
A efectos de esta Ley se entiende por gran lesionado quien no puede llevar a cabo las 

actividades esenciales de la vida ordinaria o la mayor parte de ellas.

Artículo 53.   Pérdida de desarrollo personal.
A efectos de esta Ley se entiende que la pérdida de desarrollo personal consiste en el 

menoscabo físico, intelectual, sensorial u orgánico que impide o limita la realización de 
actividades específicas de desarrollo personal.
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Artículo 54.  Actividades específicas de desarrollo personal.
A efectos de esta Ley se entiende por actividades de desarrollo personal aquellas 

actividades, tales como las relativas al disfrute o placer, a la vida de relación, a la actividad 
sexual, al ocio y la práctica de deportes, al desarrollo de una formación y al desempeño de 
una profesión o trabajo, que tienen por objeto la realización de la persona como individuo y 
como miembro de la sociedad.

Artículo 55.  Asistencia sanitaria.
A efectos de esta Ley se entiende por asistencia sanitaria la prestación de servicios 

médicos, hospitalarios, farmacéuticos, así como las prestaciones complementarias que se 
requieran para el diagnóstico o tratamiento de las lesiones y el transporte necesario para 
poder prestar la asistencia. A menos que sea objeto de una partida resarcitoria específica, se 
entiende que también incluye la prestación de servicios de rehabilitación.

Artículo 56.  Prótesis.
A efectos de esta Ley son prótesis los productos sanitarios, implantables o externos, 

cuya finalidad es sustituir total o parcialmente una estructura corporal o bien modificar, 
corregir o facilitar su función fisiológica.

Artículo 57.  Órtesis.
A efectos de esta Ley son órtesis los productos sanitarios no implantables que, 

adaptados individualmente al paciente, se destinan a modificar las condiciones estructurales 
o funcionales del sistema sensorial, neuromuscular o del esqueleto.

Artículo 58.  Ayudas técnicas y productos de apoyo para la autonomía personal.
A efectos de esta Ley son ayudas técnicas y productos de apoyo para la autonomía 

personal para personas con discapacidad los instrumentos, equipos o sistemas utilizados por 
una persona con discapacidad, fabricados especialmente o disponibles en el mercado, que 
potencian la autonomía personal o que tienen por objeto prevenir, compensar, controlar, 
mitigar o neutralizar deficiencias, limitaciones en la actividad y restricciones en la vida de 
relación. También se incluyen aquellos que potencien su autonomía personal.

Artículo 59.  Medios técnicos.
A efectos de esta Ley son medios técnicos las ayudas técnicas incorporadas a un 

inmueble.

Artículo 60.  Unidad familiar.
A efectos de esta Ley se entiende por unidad familiar, en caso de matrimonio o pareja de 

hecho estable, la integrada por los cónyuges o miembros de la pareja y, en su caso, por los 
hijos, ascendientes y demás familiares y allegados que convivan con ellos. También es 
unidad familiar la que conlleve, por lo menos, la convivencia de un ascendiente con un 
descendiente o entre hermanos.

CAPÍTULO II
Reglas para la valoración del daño corporal

Sección 1.ª Indemnizaciones por causa de muerte

Artículo 61.  Valoración de las indemnizaciones por causa de muerte.
1. Las indemnizaciones por causa de muerte se cuantifican conforme a las disposiciones 

y reglas que se establecen en esta Sección y que se reflejan en los distintos apartados de la 
tabla 1 que figura como Anexo.
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2. La tabla 1 contiene tres apartados para valorar los perjuicios de cada uno de los 
perjudicados:

a) La tabla 1.A establece la cuantía de perjuicio personal básico de acuerdo con los 
criterios y reglas de este sistema.

b) La tabla 1.B establece las cuantías de los perjuicios personales particulares y 
excepcionales de acuerdo con los criterios y reglas de este sistema.

c) La tabla 1.C establece las cuantías de los perjuicios patrimoniales, distinguiendo las 
categorías del daño emergente y del lucro cesante, de acuerdo con los criterios y reglas de 
este sistema.

Subsección 1.ª Perjuicio personal básico (Disposiciones relativas a la tabla 1.A)

Artículo 62.   Categorías de perjudicados.
1. En caso de muerte existen cinco categorías autónomas de perjudicados: el cónyuge 

viudo, los ascendientes, los descendientes, los hermanos y los allegados.
2. Tiene la condición de perjudicado quien está incluido en alguna de dichas categorías, 

salvo que concurran circunstancias que supongan la inexistencia del perjuicio a resarcir.
3. Igualmente tiene la condición de perjudicado quien, de hecho y de forma continuada, 

ejerce las funciones que por incumplimiento o inexistencia no ejerce la persona 
perteneciente a una categoría concreta o asume su posición.

Artículo 63.  El cónyuge viudo.
1. El cónyuge viudo no separado legalmente recibe un importe fijo hasta los quince años 

de convivencia, en función del tramo de edad de la víctima, y un incremento por cada año 
adicional o fracción.

2. A los efectos del cómputo establecido en el apartado anterior, si quienes constituyen 
pareja de hecho estable contraen matrimonio, los años de convivencia se suman a los de 
matrimonio.

3. La separación de hecho y la presentación de la demanda de nulidad, separación o 
divorcio se equiparan a la separación legal.

4. En caso de concurrencia de cónyuges o parejas de hecho estables, en los supuestos 
en que la legislación aplicable lo permita, el importe fijo que establece el apartado 1 se 
distribuye a partes iguales, y en caso de existir incrementos adicionales, se toma el 
incremento mayor y se distribuye en proporción a los años adicionales de convivencia.

Artículo 64.  Los ascendientes.
1. Cada progenitor recibe un importe fijo que varía en función de si el hijo fallecido tenía 

hasta treinta años o más de treinta.
2. Cada abuelo tiene la consideración de perjudicado en caso de premoriencia del 

progenitor de su rama familiar y percibe una cantidad fija con independencia de la edad del 
nieto fallecido.

Artículo 65.  Los descendientes.
1. Se asigna una cantidad fija a cada hijo que varía en función de su edad, 

distinguiéndose, en atención a sus distintas etapas de madurez y desarrollo, los cuatro 
tramos siguientes:

a) hasta catorce años,
b) desde catorce hasta veinte años,
c) desde veinte hasta treinta años y
d) a partir de treinta años.
2. Los nietos tienen la consideración de perjudicados en caso de premoriencia del 

progenitor que fuera hijo del abuelo fallecido y perciben una cantidad fija con independencia 
de su edad.
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Artículo 66.  Los hermanos.
1. Cada hermano recibe una cantidad fija que varía en función de su edad, según tenga 

hasta treinta años o más de treinta.
2. A estos efectos, el hermano de vínculo sencillo se equipara al de doble vínculo.

Artículo 67.  Los allegados.
1. Son allegados aquellas personas que, sin tener la condición de perjudicados según las 

reglas anteriores, hubieran convivido familiarmente con la víctima durante un mínimo de 
cinco años inmediatamente anteriores al fallecimiento y fueran especialmente cercanas a 
ella en parentesco o afectividad.

2. Cada allegado percibe una cantidad fija, cualquiera que sea su edad.

Subsección 2.ª Perjuicio personal particular (Disposiciones relativas a la tabla 1.B)

Artículo 68.  Resarcimiento de perjuicios particulares.
1. Los perjuicios particulares de cada perjudicado se resarcen mediante la aplicación de 

criterios específicos que incrementan la indemnización básica fijada en la tabla 1.A.
2. Los perjuicios particulares no son excluyentes entre sí y, de concurrir en un 

perjudicado, son acumulables.
3. En el caso del allegado el único perjuicio particular resarcible es, en su caso, el de su 

discapacidad física, intelectual y sensorial según lo dispuesto en el artículo siguiente.

Artículo 69.  Perjuicio particular por discapacidad física, intelectual o sensorial del 
perjudicado.

1. El resarcimiento del perjuicio particular por discapacidad física, intelectual o sensorial, 
previa al accidente o a resultas del mismo, tiene por objeto compensar la alteración 
perceptible que el fallecimiento de la víctima provoca en la vida del perjudicado.

2. Para que este perjuicio sea resarcible se requiere como mínimo un grado de 
discapacidad del treinta y tres por ciento, que se acredita mediante resolución administrativa 
o cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho.

3. Este perjuicio se resarcirá mediante un incremento de la indemnización básica que le 
corresponda, que oscilará entre el veinticinco y el setenta y cinco por ciento, en atención al 
grado de discapacidad, la intensidad de la alteración y la edad del perjudicado.

Artículo 70.  Perjuicio particular por convivencia del perjudicado con la víctima.
1. La convivencia con la víctima constituye un perjuicio particular en todos los 

perjudicados, con excepción del cónyuge y víctimas o perjudicados menores de treinta años. 
En los casos exceptuados, esta circunstancia ya está ponderada en la indemnización por 
perjuicio personal básico.

2. Cuando el perjudicado sea el abuelo o el nieto de la víctima y exista convivencia, la 
indemnización por perjuicio personal básico que en su caso corresponda se incrementa en 
un cincuenta por ciento.

3. En los demás casos, cuando el perjudicado tenga más de treinta años y conviva con la 
víctima, se resarce como perjuicio personal particular la diferencia entre la indemnización por 
perjuicio personal básico prevista para un perjudicado menor de treinta años de su misma 
categoría y la que le corresponde a él por el mismo concepto.

Artículo 71.  Perjuicio particular del perjudicado único de su categoría.
La condición de perjudicado único dentro de cada categoría, con la excepción del 

cónyuge, constituye un perjuicio particular que se resarce mediante un incremento del 
veinticinco por ciento de la indemnización por perjuicio personal básico.
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Artículo 72.  Perjuicio particular del perjudicado familiar único.
La condición de perjudicado familiar único constituye un perjuicio particular que se 

resarce mediante un incremento del veinticinco por ciento de la indemnización por perjuicio 
personal básico.

Artículo 73.  Perjuicio particular por fallecimiento del progenitor único.
El fallecimiento del único progenitor vivo del perjudicado constituye un perjuicio particular 

que se resarce mediante un incremento de la indemnización por perjuicio personal básico 
del:

a) Cincuenta por ciento, en el caso de hijos de hasta veinte años.
b) Veinticinco por ciento, en el caso de hijos mayores de veinte años.

Artículo 74.  Perjuicio particular por fallecimiento de ambos progenitores en el mismo 
accidente.

El fallecimiento de ambos progenitores en el mismo accidente constituye un perjuicio 
particular que se resarce mediante un incremento de la indemnización por perjuicio personal 
básico por la muerte de cada progenitor del:

a) Setenta por ciento, en el caso de hijos de hasta veinte años.
b) Treinta y cinco por ciento, en el caso de hijos mayores de veinte años.

Artículo 75.  Perjuicio particular por fallecimiento del hijo único.
El fallecimiento del único hijo del perjudicado constituye un perjuicio particular que se 

resarce mediante un incremento del veinticinco por ciento de la indemnización por perjuicio 
personal básico.

Artículo 76.  Perjuicio particular por fallecimiento de víctima embarazada con pérdida de 
feto.

El fallecimiento de víctima embarazada con pérdida de feto a consecuencia del accidente 
constituye un perjuicio particular que se resarce mediante una cantidad fija que percibe el 
cónyuge. Dicha cantidad es superior si la pérdida de feto tiene lugar una vez transcurridas 
doce semanas de gestación.

Artículo 77.  Perjuicio excepcional.
Los perjuicios excepcionales a los que se refiere el artículo 33 se indemnizan, con 

criterios de proporcionalidad, con un límite máximo de incremento del veinticinco por ciento 
de la indemnización por perjuicio personal básico.

Subsección 3.ª Perjuicio patrimonial (Disposiciones relativas a la tabla 1.C)

Artículo 78.  Perjuicio patrimonial básico.
1. Cada perjudicado recibe, sin necesidad de justificación, una cantidad fija por la cuantía 

fijada en la tabla 1.C, por los gastos razonables que cause el fallecimiento, como el 
desplazamiento, la manutención, el alojamiento y otros análogos.

2. Si el importe de dichos gastos excede del establecido en el apartado anterior, su 
resarcimiento requiere justificación.

Artículo 79.  Gastos específicos.
Además de los previstos en el artículo anterior, se abonan los gastos de traslado del 

fallecido, entierro y funeral conforme a los usos y costumbres del lugar donde se preste el 
servicio. Se abonan igualmente los gastos de repatriación del fallecido al país de origen.
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Artículo 80.  Concepto de lucro cesante en los supuestos de muerte.
En los supuestos de muerte el lucro cesante consiste en las pérdidas netas que sufren 

aquellos que dependían económicamente de los ingresos de la víctima y que por ello tienen 
la condición de perjudicados.

Artículo 81.  Cálculo del lucro cesante.
1. Para calcular el lucro cesante de cada perjudicado se multiplican los ingresos netos de 

la víctima como multiplicando, por el coeficiente actuarial que, como multiplicador, 
corresponda a cada perjudicado según las reglas que se establecen en los artículos 
siguientes.

2. Cuando el ingreso neto de la víctima se encuentre entre dos niveles de ingreso neto 
de la tabla 1.C se asigna el lucro cesante correspondiente al límite superior.

Artículo 82.  Personas perjudicadas.
1. A efectos de esta Ley se consideran persona perjudicada el cónyuge y los hijos 

menores de edad y se presume que también lo son, salvo prueba en contrario, los hijos de 
hasta treinta años.

2. En los demás casos sólo tienen la condición de personas perjudicadas las incluidas en 
el artículo 62 que acrediten que dependían económicamente de la víctima y los cónyuges 
separados o ex cónyuges que tengan derecho a percibir pensión compensatoria que se 
extinga por el fallecimiento de la víctima.

Artículo 83.  Multiplicando en caso de víctimas con ingresos de trabajo personal o en 
situación de desempleo.

1. En el caso de víctimas con ingresos de trabajo personal el multiplicando consiste en 
los ingresos netos acreditados de la víctima fallecida percibidos durante el año natural 
anterior al fallecimiento o la media de los obtenidos durante los tres años naturales 
inmediatamente anteriores al accidente, si fuera superior, que se proyectará hasta la edad de 
jubilación y, a partir de ésta, en la pensión de jubilación estimada. Si la víctima estaba 
jubilada, consiste en el importe anual neto de la pensión que percibía en el momento de su 
fallecimiento.

2. Si la víctima hubiera estado en situación de desempleo en cualquiera de los tres años 
anteriores al fallecimiento, para el cálculo de los ingresos previstos en el apartado anterior se 
tendrán en cuenta las prestaciones de desempleo que haya percibido y, en caso de no 
haberlas percibido, se computará como ingreso un salario mínimo interprofesional anual.

Artículo 84.  Multiplicando en el caso de víctimas con dedicación exclusiva a las tareas del 
hogar de la unidad familiar.

1. El trabajo no remunerado de la víctima que no obtenía ingresos por ser la persona que 
contribuía al sostenimiento de su unidad familiar mediante la dedicación exclusiva a las 
tareas del hogar se valora en el equivalente a un salario mínimo interprofesional anual.

2. En unidades familiares de más de dos personas la equivalencia establecida en el 
apartado anterior se incrementará en un diez por ciento del salario mínimo interprofesional 
anual por perjudicado adicional menor de edad, persona con discapacidad o mayor de 
sesenta y siete años que conviva en la unidad familiar de la víctima sin que ese incremento 
adicional pueda superar el importe de otro medio salario mínimo interprofesional anual.

Artículo 85.  Multiplicando en el caso de víctimas con dedicación parcial a las tareas del 
hogar de la unidad familiar.

Si la víctima estaba acogida a una reducción de la jornada de trabajo para compatibilizar 
el trabajo remunerado con las tareas del hogar de su unidad familiar, la cantidad a percibir 
será de un tercio de la que resulte de realizar todas las operaciones de cálculo del lucro 
cesante con el multiplicando del artículo anterior, cantidad que será compatible con la que 
corresponda por lucro cesante con arreglo al artículo 83. El mismo criterio se aplicará en 
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todos los casos en que demuestre que desempeñaba un trabajo a tiempo parcial por los 
mismos motivos.

Artículo 86.  Multiplicador.
1. El multiplicador es el coeficiente que se obtiene para cada perjudicado y que resulta 

de combinar los factores siguientes:
a) la cuota del perjudicado de acuerdo con las reglas previstas en el artículo 87, en 

materia de cálculo de cuotas,
b) las pensiones públicas a las que tenga derecho el perjudicado por el fallecimiento de 

la víctima,
c) la duración de su dependencia económica,
d) el riesgo de su fallecimiento y
e) la tasa de interés de descuento, que tiene en cuenta la inflación.
2. Los factores mencionados se calculan de acuerdo con las bases técnicas actuariales 

establecidas según lo dispuesto en el artículo 48.
3. A los efectos de determinar el multiplicador podrán establecerse reglamentariamente 

otros factores complementarios que tengan en cuenta otras contingencias relativas al 
perjudicado y que sirvan a la mejor individualización del perjuicio.

Artículo 87.  Variable relativa a la cuota del perjudicado.
1. El multiplicando que resulta de los criterios que establecen los artículos 83 a 85 se 

distribuye entre los perjudicados teniendo en cuenta que la víctima destinaba una parte a 
cubrir sus propias necesidades (quota sibi) que se cifra, como mínimo, en un diez por ciento.

2. Los criterios de distribución son los siguientes:
a) Cuando exista cónyuge o un solo perjudicado, su cuota será del sesenta por ciento.
b) Cuando exista más de un perjudicado, la cuota del cónyuge será del sesenta por 

ciento, la de cada hijo del treinta por ciento y la de cualquier otro perjudicado del veinte por 
ciento, incluido el cónyuge separado o el ex cónyuge que tenga derecho a percibir una 
pensión compensatoria que se extinga por el fallecimiento de la víctima.

3. Cuando la suma de las cuotas de los perjudicados sea superior al noventa por ciento, 
se redistribuirán de modo proporcional, dando lugar a la correspondiente reducción de la 
indemnización de cada uno de ellos.

4. En caso de perjudicado único al que se refiere el apartado 2.a), la indemnización 
correspondiente a la cuota del sesenta por ciento se calcula multiplicando por dos el importe 
resultante de la tabla 1.C correspondiente, cuando se trate de hijo, y por tres en los demás 
casos.

Artículo 88.  Variable relativa a pensiones públicas a favor del perjudicado.
1. Las pensiones públicas a las que tengan derecho los perjudicados por el fallecimiento 

de la víctima, tales como las de viudedad u orfandad, producen el efecto de reducir el 
perjuicio.

2. En todo caso, las pensiones públicas futuras que deban ser tenidas en cuenta para el 
cálculo se estiman de acuerdo con las bases técnicas actuariales.

3. El perjudicado por el fallecimiento de una víctima con ingresos del trabajo personal 
podrá acreditar que no tiene derecho a pensión pública alguna o que tiene derecho a una 
pensión distinta de la prevista en las bases técnicas actuariales del multiplicador.

4. Al perjudicado por el fallecimiento de una víctima que no obtenía ingresos por 
dedicarse en exclusiva a las tareas del hogar de su unidad familiar, aunque no percibe 
pensiones públicas, se le aplicarán las indemnizaciones por lucro cesante previstas en las 
tablas 1.C para víctimas con ingresos, si bien incrementadas en un veinticinco por ciento.

Artículo 89.  Duración de la variable de dependencia económica.
1. La dependencia económica de progenitores, abuelos y personas con discapacidad 

que determina que dependan económicamente de la víctima es vitalicia.
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2. En los demás casos el lucro cesante es un perjuicio temporal y se calcula sobre el 
periodo de tiempo que se estime que habría durado la situación de dependencia económica 
de acuerdo con las reglas de los artículos siguientes.

Artículo 90.  Duración de la dependencia económica del cónyuge viudo.
1. Cuando el perjudicado sea el cónyuge viudo se considerará que, de no haberse 

producido el fallecimiento, el matrimonio hubiera tenido una duración mínima de quince 
años.

2. Si en el momento del fallecimiento el matrimonio hubiera tenido una duración superior 
a los quince años, se considerará que el matrimonio se habría mantenido en el futuro el 
mismo número de años.

Artículo 91.  Duración de la dependencia económica de los hijos, nietos y hermanos.
1. Si los perjudicados son hijos, nietos o hermanos de la víctima y acreditan dependencia 

económica, se considera que ésta se habría prolongado hasta cumplir los treinta años y 
siempre por un período de al menos tres años.

2. Si en la fecha del fallecimiento de la víctima el perjudicado es mayor de treinta años, 
se considera que la dependencia se habría prolongado durante tres años.

Artículo 92.  Duración de la dependencia de otros perjudicados.
1. En el caso de allegados con dependencia económica acreditada, se considera que la 

dependencia se habría prolongado tres años.
2. Si el fallecimiento provoca la extinción de la pensión que tenía derecho a percibir el 

cónyuge separado o el ex cónyuge, su perjuicio se concreta en el importe correspondiente a 
dicha pensión durante un máximo de tres años.

Sección 2.ª Indemnizaciones por secuelas

Artículo 93.  Valoración de las indemnizaciones por secuelas.
1. Son secuelas las deficiencias físicas, intelectuales, orgánicas y sensoriales y los 

perjuicios estéticos que derivan de una lesión y permanecen una vez finalizado el proceso de 
curación. El material de osteosíntesis que permanece al término de este proceso tiene la 
consideración de secuela.

2. Las indemnizaciones por secuelas se cuantifican conforme a las disposiciones y 
reglas que se establecen en este Capítulo y que se reflejan en los distintos apartados de la 
tabla 2 que figura como Anexo.

3. La tabla 2.A contiene tres apartados:
a) La tabla 2.A establece la cuantía del perjuicio personal básico de acuerdo con los 

criterios y reglas de este sistema.
b) La tabla 2.B establece la cuantía de los perjuicios personales particulares y 

excepcionales de acuerdo con los criterios y reglas de este sistema.
c) La tabla 2.C establece la cuantía de los perjuicios patrimoniales, distinguiendo las 

categorías del daño emergente y del lucro cesante, de acuerdo con los criterios y reglas de 
este sistema.

Artículo 94.  Determinación de los perjudicados.
1. En los supuestos de secuelas son perjudicados los lesionados que las padecen.
2. También son perjudicados, con carácter excepcional, los familiares de grandes 

lesionados en los términos establecidos en el artículo 36.3.

Subsección 1.ª Perjuicio personal básico (Disposiciones relativas a la tabla 2.A)
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Artículo 95.  Determinación de la indemnización del perjuicio personal básico.
1. La valoración económica del perjuicio personal básico en caso de secuelas se 

determina conforme a lo que resulta de las reglas recogidas en la tabla 2.A.
2. La determinación de las secuelas y de su gravedad e intensidad se realiza de acuerdo 

con el baremo médico contenido en la tabla 2.A.1.
3. La determinación de la indemnización por secuelas se realiza de acuerdo con el 

baremo económico contenido en la tabla 2.A.2.

Artículo 96.  El baremo médico.
1. El baremo médico contiene la relación de las secuelas que integran el perjuicio 

psicofísico, orgánico y sensorial permanente, con su clasificación, descripción y medición, y 
también incluye un capítulo especial dedicado al perjuicio estético.

2. La medición del perjuicio psicofísico, orgánico o sensorial de las secuelas se realiza 
mediante un porcentaje de menoscabo expresado en puntos, con un máximo de cien.

3. La medición del perjuicio estético de las secuelas se realiza mediante un porcentaje 
de menoscabo expresado en puntos, con un máximo de cincuenta, que corresponde a un 
porcentaje del cien por cien.

Artículo 97.  Reglas de aplicación del perjuicio psicofísico¸ orgánico y sensorial.
1. La puntuación otorgada al perjuicio psicofísico¸ orgánico y sensorial de cada secuela, 

según criterio clínico, tiene en cuenta su intensidad y gravedad desde el punto de vista 
anatómico-funcional, sin tomar en consideración la edad o el sexo del lesionado, ni la 
repercusión de la secuela en sus diversas actividades.

2. Se adjudica a cada secuela una puntuación fija o la que corresponda dentro de una 
horquilla con una puntuación mínima y máxima.

3. Una secuela debe valorarse una sola vez, aunque su sintomatología se encuentre 
descrita en varios apartados del baremo médico, sin perjuicio de lo establecido respecto del 
perjuicio estético. No se valoran las secuelas que estén incluidas o se deriven de otras, 
aunque estén descritas de forma independiente.

4. La puntuación de una o varias secuelas de una articulación, miembro, aparato o 
sistema no puede sobrepasar la correspondiente a la pérdida total, anatómica o funcional, de 
esa articulación, miembro, aparato o sistema.

5. Las secuelas no incluidas en ninguno de los conceptos del baremo médico se miden 
con criterios analógicos a los previstos en él.

Artículo 98.  Secuelas concurrentes.
1. En el caso de concurrencia de secuelas derivadas del mismo accidente, la puntuación 

final del perjuicio psicofísico es la resultante de aplicar la fórmula:

[[(100 – M) x m] / 100] + M
Donde "M" es la puntuación de la secuela mayor y "m" la puntuación de la secuela 

menor.
2. De ser las secuelas más de dos, para el uso de la expresada fórmula se parte de la 

secuela de mayor puntuación y las operaciones se realizan en orden inverso a su 
importancia. Los cálculos sucesivos se realizan con la indicada fórmula, correspondiendo el 
término "M" a la puntuación resultante de la operación inmediatamente anterior.

3. Si, al efectuarse los cálculos, se obtienen fracciones decimales, el resultado de cada 
operación se redondea a la unidad más alta.

4. La puntuación final obtenida se lleva a la tabla 2.A.2 para fijar el valor económico del 
perjuicio psicofísico en función de la edad del lesionado de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 104.4.
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Artículo 99.  Secuelas interagravatorias.
1. Son secuelas interagravatorias aquellas secuelas concurrentes que, derivadas del 

mismo accidente y afectando funciones comunes, producen por su recíproca influencia una 
agravación significativa de cada una de ellas.

2. La puntuación adjudicada a las secuelas bilaterales en la tabla 2.A.1, incluye la 
valoración de su efecto interagravatorio.

3. En defecto de esta previsión específica, la puntuación de las secuelas 
interagravatorias se valorará incrementando en un diez por ciento la puntuación que resulta 
de aplicar la fórmula prevista en el artículo 98, redondeando a la unidad más alta y con el 
límite de cien puntos.

Artículo 100.  Secuelas agravatorias de estado previo.
1. La secuela que agrava un estado previo y que ya está prevista en el baremo médico 

se mide con la puntuación asignada específicamente para ella.
2. En defecto de tal previsión, la puntuación es la resultante de aplicar la fórmula:

(M – m) / [1 – (m/100)]
Donde "M" es la puntuación de la secuela en el estado actual y "m" es la puntuación de 

la secuela preexistente. Si el resultado ofrece fracciones decimales, se redondea a la unidad 
más alta.

Artículo 101.  Perjuicio estético de las secuelas.
1. El perjuicio estético consiste en cualquier modificación que empeora la imagen de la 

persona. Es un perjuicio distinto del psicofísico que le sirve de sustrato y comprende tanto la 
dimensión estática como la dinámica.

2. El perjuicio estético es el existente a la finalización del proceso de curación del 
lesionado.

3. La imposibilidad de corregir el perjuicio estético constituye una circunstancia que 
incrementa su intensidad.

4. El resarcimiento del perjuicio estético es compatible con el del coste de las 
intervenciones de cirugía plástica necesarias para su corrección.

Artículo 102.  Grados de perjuicio estético.
1. La medición del perjuicio estético se realiza mediante la asignación de una horquilla 

de puntuación a cada uno de los grados teniendo en cuenta, de modo particular, los factores 
siguientes:

a) el grado de visibilidad ordinaria del perjuicio,
b) la atracción a la mirada de los demás,
c) la reacción emotiva que provoque y
d) la posibilidad de que ocasione una alteración en la relación interpersonal del 

perjudicado.
2. Los grados de perjuicio estético, ordenados de mayor a menor, son los siguientes:
a) Importantísimo, que corresponde a un perjuicio estético de enorme gravedad, como el 

que producen las grandes quemaduras, las grandes pérdidas de sustancia y las grandes 
alteraciones de la morfología facial o corporal.

b) Muy importante, que corresponde a un perjuicio estético de menor entidad que el 
anterior, como el que produce la amputación de dos extremidades o la tetraplejia.

c) Importante, que corresponde a un perjuicio estético de menor entidad que el anterior, 
como el que produce la amputación de alguna extremidad o la paraplejia.

d) Medio, que corresponde a un perjuicio estético de menor entidad que el anterior, como 
el que produce la amputación de más de un dedo de las manos o de los pies, la cojera 
relevante o las cicatrices especialmente visibles en la zona facial o extensas en otras zonas 
del cuerpo.
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e) Moderado, que corresponde a un perjuicio estético de menor entidad que el anterior, 
como el que producen las cicatrices visibles en la zona facial, las cicatrices en otras zonas 
del cuerpo, la amputación de un dedo de las manos o de los pies o la cojera leve.

f) Ligero, que corresponde a un perjuicio estético de menor entidad que el anterior, como 
el que producen las pequeñas cicatrices situadas fuera de la zona facial.

3. Los perjuicios estéticos no mencionados en los distintos grados señalados en el 
apartado anterior se incluyen en el grado que corresponda en atención a su entidad, según 
criterios de proporcionalidad y analogía.

Artículo 103.  Reglas de aplicación del perjuicio estético.
1. Si un perjuicio psicofísico¸ orgánico y sensorial permanente comporta, a su vez, la 

existencia de un perjuicio estético, se fija separadamente la puntuación que corresponde a 
uno y a otro, sin que la asignada a la secuela psicofísica¸ orgánica y sensorial incorpore la 
ponderación de su repercusión antiestética.

2. La puntuación del perjuicio estético se realiza de acuerdo con el capítulo especial de 
la tabla 2.A.1 mediante su ponderación conjunta, sin atribuir puntuación a cada uno de sus 
componentes.

3. Ni la edad ni el sexo de la persona lesionada se tendrán en cuenta para medir la 
intensidad del perjuicio estético.

4. La puntuación adjudicada al perjuicio estético no incluye la ponderación de su 
incidencia sobre las diversas actividades del lesionado, cuyo específico perjuicio se valora a 
través del perjuicio particular de pérdida de calidad de vida.

5. La puntuación establecida se lleva a la tabla 2.A.2 que fija el valor económico del 
perjuicio estético en función de la edad del lesionado de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 104.5.

Artículo 104.  Régimen de valoración económica de las secuelas.
1. El régimen de valoración económica del perjuicio psicofísico, orgánico y sensorial con 

el daño moral ordinario que le es inherente, y del perjuicio estético se contiene en el baremo 
económico de la tabla 2.A.2, cuyas filas de puntuación y columnas de edad expresan, 
respectivamente, la extensión e intensidad del perjuicio y su duración.

2. Esta valoración es inversamente proporcional a la edad del lesionado y se incrementa 
a medida que aumenta la puntuación.

3. Las filas de puntuación se articulan de punto en punto desde uno hasta cien y las 
columnas de edad de año en año desde cero hasta cien.

4. El importe del perjuicio psicofísico, orgánico y sensorial consta en la intersección de la 
fila y columna correspondientes. Este importe es el resultado de haber multiplicado el valor 
de cada punto, en función de la edad del lesionado, por el número total de puntos obtenidos 
de acuerdo con el baremo médico.

5. El importe del perjuicio estético consta en la intersección de la fila y columna 
correspondientes. Este importe es el resultado de haber multiplicado el valor de cada punto, 
en función de la edad del lesionado, por el número total de puntos obtenidos de acuerdo con 
el baremo médico, teniendo en cuenta el máximo de cincuenta puntos.

6. La indemnización básica por secuelas, en su doble dimensión psicofísica, orgánica y 
sensorial, por un lado, y estética, por otro, está constituida por el importe que resulta de 
sumar las cantidades de los dos apartados anteriores.

Subsección 2.ª Perjuicio personal particular (Disposiciones relativas a la tabla 2.B)

Artículo 105.  Daños morales complementarios por perjuicio psicofísico, orgánico y 
sensorial.

1. Se entienden ocasionados los daños morales complementarios por perjuicio 
psicofísico, orgánico y sensorial cuando una sola secuela alcance al menos sesenta puntos 
o el resultado de las concurrentes, tras aplicar la fórmula prevista en el artículo 98, alcance al 
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menos ochenta puntos. Las secuelas bilaterales recogidas en la tabla 2.A.1 constituyen una 
sola secuela a los efectos de este artículo.

2. La extensión e intensidad del perjuicio psicofísico, orgánico y sensorial y la edad del 
lesionado constituyen los dos parámetros fundamentales para su cuantificación, sin que 
pueda tenerse en cuenta la afectación en sus actividades. También se ponderan, en su caso, 
los dolores extraordinarios y las secuelas que no hayan sido valoradas por haberse 
alcanzado la puntuación de cien.

3. Este perjuicio se cuantifica mediante una horquilla indemnizatoria que establece un 
mínimo y un máximo expresado en euros.

Artículo 106.  Daños morales complementarios por perjuicio estético.
1. Se entienden ocasionados los daños morales complementarios por perjuicio estético 

cuando éste ha recibido una puntuación que alcance al menos treinta y seis puntos.
2. La extensión e intensidad del perjuicio estético y la edad del lesionado constituyen los 

dos parámetros fundamentales para su cuantificación, sin que pueda tenerse en cuenta la 
afectación en sus actividades.

3. Este perjuicio se cuantifica mediante una horquilla indemnizatoria que establece un 
mínimo y un máximo expresado en euros.

Artículo 107.  Perjuicio moral por pérdida de calidad de vida ocasionada por las secuelas.
La indemnización por pérdida de calidad de vida tiene por objeto compensar el perjuicio 

moral particular que sufre la víctima por las secuelas que impiden o limitan su autonomía 
personal para realizar las actividades esenciales en el desarrollo de la vida ordinaria o su 
desarrollo personal mediante actividades específicas.

Artículo 108.  Grados del perjuicio moral por pérdida de calidad de vida.
1. El perjuicio por pérdida de calidad de vida puede ser muy grave, grave, moderado o 

leve.
2. El perjuicio muy grave es aquél en el que el lesionado pierde su autonomía personal 

para realizar la casi totalidad de actividades esenciales en el desarrollo de la vida ordinaria.
3. El perjuicio grave es aquél en el que el lesionado pierde su autonomía personal para 

realizar algunas de las actividades esenciales en el desarrollo de la vida ordinaria o la mayor 
parte de sus actividades específicas de desarrollo personal. El perjuicio moral por la pérdida 
de toda posibilidad de realizar una actividad laboral o profesional también se considera 
perjuicio grave.

4. El perjuicio moderado es aquél en el que el lesionado pierde la posibilidad de llevar a 
cabo una parte relevante de sus actividades específicas de desarrollo personal. El perjuicio 
moral por la pérdida de la actividad laboral o profesional que se venía ejerciendo también se 
considera perjuicio moderado.

5. El perjuicio leve es aquél en el que el lesionado con secuelas de más de seis puntos 
pierde la posibilidad de llevar a cabo actividades específicas que tengan especial 
trascendencia en su desarrollo personal. El perjuicio moral por la limitación o pérdida parcial 
de la actividad laboral o profesional que se venía ejerciendo se considera perjuicio leve con 
independencia del número de puntos que se otorguen a las secuelas.

Artículo 109.  Medición del perjuicio por pérdida de calidad de vida.
1. Cada uno de los grados del perjuicio se cuantifica mediante una horquilla 

indemnizatoria que establece un mínimo y un máximo expresado en euros.
2. Los parámetros para la determinación de la cuantía del perjuicio son la importancia y 

el número de las actividades afectadas y la edad del lesionado que expresa la previsible 
duración del perjuicio.

3. El máximo de la horquilla correspondiente a cada grado de perjuicio es superior al 
mínimo asignado al perjuicio del grado de mayor gravedad precedente.
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Artículo 110.  Perjuicio moral por pérdida de calidad de vida de familiares de grandes 
lesionados.

1. El perjuicio moral por pérdida de calidad de vida de familiares de grandes lesionados 
compensa la sustancial alteración que causa en sus vidas la prestación de cuidados y la 
atención continuada de dichos lesionados cuando han perdido la autonomía personal para 
realizar la casi totalidad de actividades esenciales en el desarrollo de la vida ordinaria.

2. Excepcionalmente, esta indemnización también procede en los supuestos de secuelas 
muy graves que alcancen, al menos, los ochenta puntos y en las que se demuestre que el 
lesionado requiere la prestación a la que se refiere el apartado anterior.

3. Este perjuicio se cuantifica mediante una horquilla indemnizatoria que establece un 
mínimo y un máximo expresado en euros y los parámetros a tener en cuenta para fijar su 
importe son la dedicación que tales cuidados o atención familiares requieran, la alteración 
que produzcan en la vida del familiar y la edad del lesionado.

4. La legitimación para reclamar la reparación de este perjuicio se atribuye en exclusiva 
al lesionado, quien deberá destinar la indemnización a compensar los perjuicios sufridos por 
los familiares afectados.

Artículo 111.  Pérdida de feto a consecuencia del accidente.
1. La pérdida de feto a consecuencia del accidente constituye un perjuicio que se resarce 

con una cantidad fija. Dicha cantidad es superior si la pérdida de feto tiene lugar una vez 
transcurridas doce semanas de gestación.

2. La indemnización corresponde a la mujer embarazada que sufre la pérdida del feto, 
añadiéndose a la que, en su caso, perciba por las lesiones padecidas.

Artículo 112.  Perjuicio excepcional.
Los perjuicios excepcionales a los que se refiere el artículo 33 se indemnizan con 

criterios de proporcionalidad, con un límite máximo de incremento del veinticinco por ciento 
de la indemnización por perjuicio personal básico.

Subsección 3.ª Perjuicio patrimonial (Disposiciones relativas a la tabla 2.C)

Artículo 113.  Gastos previsibles de asistencia sanitaria futura.
1. Los gastos de asistencia sanitaria futura compensan, respecto de las secuelas a que 

se refieren los apartados 2, 3 y 4 de este artículo, el valor económico de las prestaciones 
sanitarias en el ámbito hospitalario y ambulatorio que precise el lesionado de forma vitalicia 
después de que se produzca la estabilización de las lesiones y también aquellas 
prestaciones sanitarias que se produzcan en el ámbito domiciliario que, por su carácter 
especializado, no puedan ser prestadas con la ayuda de tercera persona prevista en los 
artículos 120 y siguientes.

2. Los gastos de rehabilitación en régimen hospitalario se resarcen de acuerdo con las 
reglas del artículo 114, mientras que los de rehabilitación domiciliaria y ambulatoria se 
resarcen de conformidad con el artículo 116.

3. Las secuelas que, en todo caso, dan lugar a la compensación de los gastos de 
asistencia sanitaria futura son:

a) Los estados de coma vigil o vegetativos crónicos.
b) Las secuelas neurológicas en sus grados muy grave y grave.
c) Las lesiones medulares iguales o superiores a cincuenta puntos.
d) Las amputaciones u otras secuelas que precisen la colocación de prótesis.
4. Se presume, salvo prueba en contrario, que da lugar a compensación de gastos de 

asistencia sanitaria futura la secuela que sea igual o superior a cincuenta puntos y las 
secuelas concurrentes y las interagravatorias que sean iguales o superen los ochenta.

5. En las secuelas iguales o superiores a treinta puntos y que por su naturaleza pueden 
requerir un tratamiento periódico, deberá demostrarse mediante prueba pericial médica la 
previsibilidad de dichos gastos futuros.

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGURO EN LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR

§ 3  Texto refundido Ley de responsabilidad civil y seguro circulación vehículos a motor

– 61 –



6. La periodicidad y cuantía de los gastos de asistencia sanitaria futura deberán 
acreditarse mediante el correspondiente informe médico de conformidad con las secuelas 
estabilizadas de las lesiones.

7. Los gastos que no sean previsibles de acuerdo con las reglas anteriores sólo serán 
resarcibles en los supuestos previstos en el artículo 43 en materia de modificación de las 
indemnizaciones fijadas.

Artículo 114.  Resarcimiento de los gastos de asistencia sanitaria futura en el ámbito 
hospitalario y ambulatorio.

1. Los gastos de asistencia sanitaria futura serán abonados por las entidades 
aseguradoras a los servicios públicos de salud conforme a la legislación vigente y los 
convenios o acuerdos suscritos, dentro de los límites establecidos en la tabla 2.C.1 y el 
lesionado podrá recibir las prestaciones de asistencia sanitaria por parte de centros públicos 
o, por parte de centros sanitarios privados que hayan suscrito conciertos con los servicios 
públicos de salud, también conforme a lo estipulado en dicha legislación y convenios.

2. Las entidades aseguradoras y los servicios públicos de salud podrán suscribir 
acuerdos específicos al objeto de facilitar el pago a que se refiere el apartado anterior y 
garantizar las prestaciones sanitarias a los lesionados. Los servicios públicos, a su vez, 
podrán concertar la asistencia sanitaria futura con centros privados que cuenten con los 
medios materiales y humanos necesarios y suficientes para prestarla.

3. Las entidades aseguradoras abonarán a los servicios públicos de salud los gastos que 
garanticen la asistencia sanitaria futura con carácter vitalicio, aun en caso de traslado 
temporal o definitivo de residencia u otros supuestos que puedan suponer un cambio del 
centro de asistencia, dentro del marco del régimen de prestaciones previsto en la Ley 
16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud.

Artículo 115.  Prótesis y órtesis.
1. Se resarce directamente al lesionado el importe de las prótesis y órtesis que, por el 

correspondiente informe médico, precise el lesionado a lo largo de su vida.
2. La necesidad, periodicidad y cuantía de los gastos de prótesis y órtesis futuras 

deberán acreditarse mediante el correspondiente informe médico desde la fecha de 
estabilización de las secuelas.

3. La valoración tendrá en cuenta el tipo de secuela, la edad del lesionado, la 
periodicidad de la renovación de la prótesis u órtesis en función de su vida útil y el coste de 
las mismas, atendiendo a las necesidades y circunstancias personales del lesionado.

4. El importe máximo resarcible es el fijado en la tabla 2.C para este tipo de gastos.
5. El importe de estos gastos se podrá indemnizar en forma de capital utilizándose el 

correspondiente factor actuarial de conversión establecido en la tabla técnica de coeficientes 
de capitalización de prótesis y órtesis (TT3) incluida en las bases técnicas actuariales a las 
que se refiere el artículo 48.

Artículo 116.  Rehabilitación domiciliaria y ambulatoria.
1. Se resarce directamente al lesionado el importe de los gastos de rehabilitación futura 

que, por el correspondiente informe médico, precise el lesionado en el ámbito domiciliario o 
ambulatorio respecto de las secuelas a que se refieren las letras a), b) y c) del apartado 3 del 
artículo 113, después de que se produzca la estabilización.

2. La necesidad, periodicidad y cuantía de los gastos de rehabilitación futura deberán 
acreditarse mediante el correspondiente informe médico desde la fecha de estabilización de 
las secuelas.

3. El importe máximo resarcible es el fijado en la tabla 2.C para este tipo de gastos.
4. El estado vegetativo crónico y tetraplejia igual o por encima de C4 se indemnizará 

hasta un máximo de trece mil quinientos euros anuales. Los casos en los que coincidan 
tetraparesias graves, secuelas graves de lenguaje y trastornos graves neuropsicológicos los 
gastos de rehabilitación futura se indemnizarán con un máximo de nueve mil quinientos 
euros anuales. El resto de supuestos se indemnizarán con un máximo de cinco mil 
ochocientos cincuenta euros anuales.
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5. El importe de estos gastos se podrá indemnizar en forma de capital utilizándose un 
factor actuarial de conversión establecido en la tabla técnica de coeficientes actuariales de 
conversión entre rentas y capitales (TT1) incluida en las bases técnicas actuariales a las que 
se refiere el artículo 48.

Artículo 117.  Ayudas técnicas o productos de apoyo para la autonomía personal.
1. Se resarce directamente al lesionado el importe de las ayudas técnicas y los 

productos de apoyo para la autonomía personal que, por el correspondiente informe médico, 
precise el lesionado a lo largo de su vida por pérdida de autonomía personal muy grave o 
grave, con un importe máximo fijado en la tabla 2.C para este tipo de gastos.

2. La necesidad, periodicidad y cuantía de las ayudas técnicas y de los productos de 
apoyo para la autonomía personal deberán acreditarse mediante el correspondiente informe 
médico desde la fecha de estabilización de las secuelas.

3. La valoración tendrá en cuenta el tipo de secuela, la edad del lesionado, la 
periodicidad de la renovación de las ayudas técnicas y los productos de apoyo para la 
autonomía personal en función de su vida útil y el coste de las mismas, atendiendo a las 
necesidades y circunstancias personales del lesionado.

Artículo 118.  Adecuación de vivienda.
1. Se resarce el importe de las obras de adecuación de la vivienda a las necesidades de 

quien sufre una pérdida de autonomía personal muy grave o grave, incluyendo los medios 
técnicos, con el importe máximo fijado en la tabla 2.C para este tipo de gastos.

2. Si no fuera posible la adecuación de vivienda y se debiera adquirir o arrendar otra 
vivienda adaptada de características similares, se resarce la diferencia del valor en venta o 
de la renta capitalizada de ambas viviendas y los gastos que tal operación genere hasta el 
límite establecido en el apartado anterior. Las características similares se refieren a la 
ubicación de la vivienda, su tamaño y sus calidades constructivas.

Artículo 119.  Perjuicio patrimonial por el incremento de costes de movilidad.
El perjuicio patrimonial derivado del incremento de los costes de movilidad se resarce 

hasta el importe máximo fijado en la tabla 2.C para ese tipo de gastos, en función de los 
criterios siguientes:

a) Grado de pérdida de autonomía personal del lesionado, en función de cómo le afecta 
a su movilidad.

b) Posibilidad de adaptación del vehículo que utilice el lesionado o, en caso de que ello 
no sea posible, necesidad de adquisición de un vehículo nuevo adaptado que, dentro de la 
gama de ese tipo de vehículos, guarde una cierta proporción con el vehículo sustituido. En 
caso de sustitución se descontará el valor venal del vehículo sustituido.

c) Necesidad de futuras adaptaciones en función de la edad del lesionado y de la vida 
útil de las adaptaciones o del vehículo que, a estos efectos, se cifra en diez años.

d) Sobrecoste de desplazamiento del lesionado, en caso de no adaptación o no 
adquisición de vehículo, cuando por la pérdida de autonomía personal tenga graves 
dificultades para utilizar medios de transporte público para seguir desarrollando sus 
actividades habituales.

Artículo 120.  Concepto de ayuda de tercera persona.
1. La indemnización de los gastos de ayuda de tercera persona compensa el valor 

económico de las prestaciones no sanitarias que precisa el lesionado cuando resulta con 
secuelas que implican una pérdida de autonomía personal.

2. No tienen la consideración de ayuda de tercera persona las prestaciones sanitarias en 
el ámbito hospitalario, ambulatorio o domiciliario, que pueda precisar el lesionado que, en su 
caso, se indemnizarán en concepto de gasto sanitario posterior a la estabilización de las 
secuelas.

3. El valor económico de la ayuda de tercera persona se compensa con independencia 
de que las prestaciones sean o no retribuidas.
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Artículo 121.  Necesidad de ayuda de tercera persona.
1. La necesidad de ayuda de tercera persona se fija en la tabla 2.C.2 de Ayuda de 

Tercera Persona cuando:
a) el perjuicio psicofísico, orgánico o sensorial de una secuela es igual o superior a 

cincuenta puntos o el resultado de las secuelas concurrentes, una vez aplicada la fórmula 
correspondiente, sea igual o superior a ochenta; o

b) a pesar de no alcanzarse la puntuación indicada en el apartado anterior, se considera 
que tal ayuda es necesaria por verse especialmente afectada la autonomía personal.

2. En los supuestos no previstos en la tabla sólo se podrá indemnizar dicha ayuda si se 
acredita mediante prueba pericial médica una pérdida de autonomía personal análoga a la 
producida por las secuelas previstas en la misma.

Artículo 122.  Sustitución de la indemnización de ayuda de tercera persona por atención 
sanitaria o socio-sanitaria de la víctima.

1. Si la víctima se encuentra ingresada con carácter permanente en un centro sanitario o 
socio-sanitario y la entidad aseguradora asume los gastos asistenciales correspondientes, 
no procederá con carácter adicional la indemnización de ayuda a tercera persona.

2. Si la víctima no se encuentra ingresada, podrá acordar con la entidad aseguradora 
que, en lugar de la indemnización por ayuda de tercera persona, la entidad le preste el 
servicio en su domicilio con carácter vitalicio.

Artículo 123.  Determinación del número de horas necesarias de ayuda de tercera persona.
1. Las horas necesarias de ayuda de tercera persona se determinan mediante la 

aplicación de la tabla 2.C.2 de Ayuda de Tercera Persona, que expresa la ayuda en horas en 
función de la secuela.

2. Si existe más de una secuela que requiera ayuda de tercera persona se aplicarán las 
siguientes reglas:

a) Para secuelas con necesidad de ayuda de tercera persona con un número de hasta 
seis horas, la valoración total del tiempo necesario se obtiene de sumar a las horas 
correspondientes a la secuela mayor el cincuenta por ciento de las horas establecidas en 
cada una de las otras.

b) Para secuelas con necesidad de ayuda de tercera persona con un número superior a 
seis horas, la valoración total del tiempo necesario se obtiene de sumar a las horas 
correspondientes a la secuela mayor el veinticinco por ciento de las horas establecidas en 
cada una de las otras.

3. En los casos que exista una situación de necesidad de ayuda de tercera persona por 
un estado previo al accidente que resulte agravado, el número de horas de ayuda de tercera 
persona resulta de aplicar la fórmula (H – h) / [1 – (h / 100)], donde "H" es el resultado de 
aplicar a las horas correspondientes a todas las secuelas lo establecido en el apartado 2 de 
este artículo y "h" las horas asociadas al estado previo al accidente. Si el resultado ofrece 
fracciones decimales, se redondea a la hora más alta.

Artículo 124.  Momento de determinación del número de horas necesarias y factores de 
incremento posterior.

1. La determinación del número de horas necesarias de ayuda de tercera persona se 
lleva a cabo a la fecha de estabilización de las secuelas.

2. A partir de los cincuenta años de edad del lesionado, se produce un incremento de 
necesidad de ayuda de tercera persona, en función de la edad, que se valora de acuerdo 
con los factores correctores de aumento siguientes:

a) desde cincuenta hasta sesenta años, se aplica un factor corrector del 1,10,
b) desde sesenta hasta setenta años, se aplica un factor corrector del 1,15 y
c) a partir de setenta años se aplica un factor corrector del 1,30.
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Artículo 125.  Determinación de la cuantía indemnizatoria mediante multiplicando y 
multiplicador.

1. El importe de la indemnización por ayuda de tercera persona es el que consta en la 
tabla 2.C.3 en la intersección de la fila del número de horas necesarias y la columna de edad 
correspondiente.

2. Esta cuantía se obtiene de multiplicar el multiplicando del coste de los servicios por el 
coeficiente del multiplicador.

3. El multiplicando del coste de los servicios se obtiene de calcular, en cómputo anual, el 
coste económico de las horas necesarias de ayuda de tercera persona. El precio hora de 
estos servicios se establece en el equivalente a 1,3 veces la hora del salario mínimo 
interprofesional anual.

4. El multiplicador es el coeficiente que para cada lesionado resulta de combinar los 
factores siguientes:

a) las percepciones públicas para ayuda de tercera persona a las que tenga derecho el 
lesionado,

b) la duración de la necesidad de ayuda de tercera persona, establecida desde la fecha 
de estabilización de las secuelas hasta el fallecimiento de la víctima,

c) los factores de incremento de necesidad de ayuda de tercera persona en función de la 
edad, previstos en el artículo 124,

d) el riesgo de fallecimiento y
e) la tasa de interés de descuento, que tiene en cuenta la inflación.
5. A los efectos de determinar el multiplicador podrán establecerse reglamentariamente 

otros criterios complementarios que tengan en cuenta otras contingencias relativas al 
lesionado y que sirvan a la mejor individualización del perjuicio.

6. Las prestaciones públicas para ayuda de tercera persona a las que tenga derecho el 
lesionado se estiman de acuerdo con las bases técnicas actuariales, pero puede acreditarse 
la percepción de prestaciones distintas a las estimadas.

Artículo 126.  Concepto de lucro cesante.
En los supuestos de secuelas el lucro cesante consiste en la pérdida de capacidad de 

ganancia por trabajo personal y, en particular, en el perjuicio que sufre el lesionado por la 
pérdida o disminución neta de ingresos provenientes de su trabajo.

Artículo 127.  Cálculo del lucro cesante.
1. Para calcular el lucro cesante del lesionado se multiplican sus ingresos netos o una 

estimación del valor de su dedicación a las tareas del hogar o de su capacidad de obtener 
ganancias, como multiplicando, por el coeficiente actuarial que, como multiplicador, 
corresponda según las reglas que se establecen en los artículos siguientes.

2. Cuando el ingreso neto del lesionado se encuentre entre dos niveles de ingreso neto 
previstos en las tablas 2.C que correspondan, se asigna el lucro cesante correspondiente al 
límite superior.

Artículo 128.  Cómputo de ingresos del lesionado por trabajo personal.
1. Para el cálculo del lucro cesante se tendrá en cuenta, a los efectos de determinar el 

multiplicando, la pérdida de ingresos de trabajo personal del lesionado que corresponda por 
su grado de incapacidad laboral de acuerdo con lo establecido en el artículo siguiente.

2. Los ingresos a tener en cuenta a los efectos del cálculo del lucro cesante son los 
percibidos durante el año anterior al accidente o la media de los obtenidos en los tres años 
anteriores al mismo, si ésta fuera superior.

3. Si el lesionado estuviera en situación de desempleo en el momento del accidente o lo 
hubiera estado en cualquiera de los tres años anteriores al mismo, se utilizará también para 
el cálculo de los ingresos previsto en el apartado anterior, las prestaciones de desempleo 
que haya percibido y, en caso de no haberlas percibido, se computará como ingreso un 
salario mínimo interprofesional anual. En todo caso, el ingreso mínimo que siempre se 
tendrá en cuenta será un salario mínimo interprofesional anual.
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4. La fecha inicial del cómputo es la de estabilización de las secuelas, excepto en el caso 
de lesionados pendientes de acceder al mercado laboral previsto en el artículo 130, que se 
computa a partir de la edad de treinta años.

Artículo 129.  Multiplicando de ingresos por trabajo personal.
La pérdida de ingresos de trabajo personal del lesionado en función del grado de 

incapacidad se determina de acuerdo con las reglas siguientes:
a) En los supuestos en que el lesionado queda incapacitado para realizar cualquier tipo 

de trabajo o actividad profesional se considera que el perjuicio que sufre es del cien por cien 
de sus ingresos.

b) En los supuestos en que el lesionado queda incapacitado para realizar su trabajo o 
actividad profesional habitual se considera que el perjuicio que sufre es del cincuenta y cinco 
por ciento de sus ingresos, hasta los cincuenta y cinco años, y del setenta y cinco por ciento, 
a partir de esta edad.

c) En los supuestos en que las secuelas que padezca el lesionado disminuyan 
parcialmente sus ingresos o su rendimiento normal en el ejercicio de su trabajo o actividad 
profesional habituales de forma acusada se considera que el perjuicio que sufre equivale al 
importe de los ingresos correspondientes a dos anualidades. Se presume que la disminución 
es acusada cuando es igual o superior al treinta y tres por ciento de los ingresos o del 
rendimiento normal para el trabajo o actividad profesional habitual.

Artículo 130.  Lesionados pendientes de acceder al mercado laboral menores de treinta 
años.

La pérdida de la capacidad de obtener ganancias de aquellos lesionados menores de 
treinta años pendientes de acceder al mercado laboral se determina de acuerdo con las 
reglas siguientes:

a) Sólo se tiene en cuenta la pérdida de la capacidad de obtener ganancias en los 
supuestos de incapacidad absoluta y total.

b) La fecha inicial del cómputo será a partir de los treinta años.
c) En los supuestos de incapacidad absoluta se computa como ingreso dejado de 

obtener, a los efectos de determinar el multiplicando, un salario mínimo interprofesional 
anual y medio.

d) En los supuestos de incapacidad total se computa como ingreso dejado de obtener el 
cincuenta y cinco por ciento de la cantidad señalada en el apartado anterior. A estos efectos, 
se entiende por incapacidad total la imposibilidad de llevar a cabo una gran cantidad y 
variedad de actividades laborales.

e) Las cantidades anteriores podrán incrementarse hasta un veinte por ciento si el 
lesionado tuviere un nivel de formación superior.

Artículo 131.  Multiplicando en caso de lesionados con dedicación a las tareas del hogar de 
la unidad familiar.

1. En los supuestos de incapacidad absoluta, respecto del trabajo no remunerado del 
lesionado que no obtenía ingresos por ser la persona que contribuía al sostenimiento de su 
unidad familiar mediante la dedicación exclusiva a las tareas del hogar, se seguirán las 
reglas siguientes:

a) Se valora dicho trabajo no remunerado en el equivalente a un salario mínimo 
interprofesional anual.

b) En unidades familiares de más de dos personas dicha equivalencia se incrementa en 
un diez por ciento del salario mínimo interprofesional anual por cada persona menor de 
edad, con discapacidad o mayor de sesenta y siete años que conviva con el lesionado en la 
unidad familiar, sin que ese incremento adicional pueda superar el importe de un salario 
mínimo interprofesional anual y medio.

2. En los supuestos de incapacidad total se computa como ingreso dejado de obtener el 
cincuenta y cinco por ciento de las cantidades señaladas en el apartado anterior. A estos 
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efectos, se entiende por incapacidad total la imposibilidad de llevar a cabo las tareas 
fundamentales del hogar siempre que pueda realizar otras distintas.

3. Si el lesionado estaba acogido a una reducción de la jornada de trabajo para 
compatibilizar el trabajo remunerado con las tareas del hogar y el cuidado de la familia, la 
cantidad a percibir será de un tercio de la que resulte de realizar todas las operaciones de 
cálculo del lucro cesante con el multiplicando del apartado 1.

Artículo 132.  Multiplicador.
1. El multiplicador es el coeficiente que para cada lesionado resulta de combinar los 

factores siguientes:
a) las pensiones públicas de incapacidad permanente absoluta, total o parcial a las que 

tenga derecho el lesionado,
b) la duración del perjuicio,
c) el riesgo de fallecimiento en función de su grado de incapacidad, y
d) la tasa de interés de descuento, que tiene en cuenta la inflación.
2. Los factores mencionados se calculan de acuerdo con las bases técnicas actuariales 

establecidas según lo dispuesto en el artículo 48.
3. A los efectos de determinar el multiplicador podrán establecerse reglamentariamente 

otros factores complementarios que tengan en cuenta otras contingencias relativas al 
lesionado y que sirvan a la mejor individualización del perjuicio.

4. Las pensiones públicas a las que tenga derecho el lesionado, tales como las de 
incapacidad permanente, absoluta, total o parcial, son objeto de estimación, pero puede 
acreditarse la percepción de pensiones distintas a las estimadas. En los supuestos de gran 
invalidez sólo se computará en el multiplicador la parte correspondiente a la pensión de 
incapacidad permanente absoluta.

5. Al lesionado que no obtenía ingresos por dedicarse en exclusiva a las tareas del hogar 
de su unidad familiar, aunque no percibe pensiones públicas, se le aplicarán las 
indemnizaciones por lucro cesante previstas en las tablas 2.C para lesionados con ingresos, 
si bien incrementadas en un veinticinco por ciento.

Artículo 133.  Duración del perjuicio.
1. En los supuestos de incapacidad permanente absoluta o total la duración del perjuicio 

finaliza a la edad de jubilación. Si el lesionado había superado la edad de jubilación en el 
momento del accidente, pero seguía teniendo ingresos por trabajo personal, la duración del 
perjuicio es de dos años.

2. En el supuesto de incapacidad permanente parcial prevista en el artículo 129.c) la 
duración es de dos años.

Sección 3.ª Indemnizaciones por lesiones temporales

Artículo 134.  Valoración de la indemnización por lesiones temporales.
1. Son lesiones temporales las que sufre el lesionado desde el momento del accidente 

hasta el final de su proceso curativo o hasta la estabilización de la lesión y su conversión en 
secuela.

2. La indemnización por lesiones temporales es compatible con la que proceda por 
secuelas o, en su caso, por muerte y se cuantifica conforme a las disposiciones y reglas que 
se establecen en este Capítulo y que se reflejan en los distintos apartados de la tabla 3 que 
figura como Anexo.

3. La tabla 3 contiene tres apartados:
a) La tabla 3.A establece la cuantía del perjuicio personal básico de acuerdo con los 

criterios y reglas de este sistema.
b) La tabla 3.B establece la cuantía de los perjuicios personales particulares de acuerdo 

con los criterios y reglas de este sistema.
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c) La tabla 3.C establece la cuantía de los perjuicios patrimoniales, distinguiendo las 
categorías del daño emergente y del lucro cesante, de acuerdo con los criterios y reglas de 
este sistema.

Artículo 135.  Indemnización por traumatismos menores de la columna vertebral.
1. Los traumatismos cervicales menores que se diagnostican con base en la 

manifestación del lesionado sobre la existencia de dolor, y que no son susceptibles de 
verificación mediante pruebas médicas complementarias, se indemnizan como lesiones 
temporales, siempre que la naturaleza del hecho lesivo pueda producir el daño de acuerdo 
con los criterios de causalidad genérica siguientes:

a) De exclusión, que consiste en que no medie otra causa que justifique totalmente la 
patología.

b) Cronológico, que consiste en que la sintomatología aparezca en tiempo médicamente 
explicable. En particular, tiene especial relevancia a efectos de este criterio que se hayan 
manifestado los síntomas dentro de las setenta y dos horas posteriores al accidente o que el 
lesionado haya sido objeto de atención médica en este plazo.

c) Topográfico, que consiste en que haya una relación entre la zona corporal afectada 
por el accidente y la lesión sufrida, salvo que una explicación patogénica justifique lo 
contrario.

d) De intensidad, que consiste en la adecuación entre la lesión sufrida y el mecanismo 
de su producción, teniendo en cuenta la intensidad del accidente y las demás variables que 
afectan a la probabilidad de su existencia.

2. La secuela que derive de un traumatismo cervical menor se indemniza sólo si un 
informe médico concluyente acredita su existencia tras el período de lesión temporal.

3. Los criterios previstos en los apartados anteriores se aplicarán a los demás 
traumatismos menores de la columna vertebral referidos en el baremo médico de secuelas.

Subsección 1.ª Perjuicio personal básico (Disposiciones relativas a la tabla 3.A)

Artículo 136.  Determinación de la indemnización del perjuicio personal básico.
1. El perjuicio personal básico por lesión temporal es el perjuicio común que se padece 

desde la fecha del accidente hasta el final del proceso curativo o hasta la estabilización de la 
lesión y su conversión en secuela.

2. Su valoración económica se determina mediante la cantidad diaria establecida en la 
tabla 3.A.

Subsección 2.ª Perjuicio personal particular (Disposiciones relativas a la tabla 3.B)

Artículo 137.  Perjuicio personal por pérdida temporal de calidad de vida.
La indemnización por pérdida temporal de calidad de vida compensa el perjuicio moral 

particular que sufre la víctima por el impedimento o la limitación que las lesiones sufridas o 
su tratamiento producen en su autonomía o desarrollo personal.

Artículo 138.  Grados del perjuicio personal por pérdida temporal de calidad de vida.
1. El perjuicio por pérdida temporal de calidad de vida puede ser muy grave, grave o 

moderado.
2. El perjuicio muy grave es aquél en el que el lesionado pierde temporalmente su 

autonomía personal para realizar la casi totalidad de actividades esenciales de la vida 
ordinaria. El ingreso en una unidad de cuidados intensivos constituye un perjuicio de este 
grado.

3. El perjuicio grave es aquél en el que el lesionado pierde temporalmente su autonomía 
personal para realizar una parte relevante de las actividades esenciales de la vida ordinaria o 
la mayor parte de sus actividades específicas de desarrollo personal. La estancia 
hospitalaria constituye un perjuicio de este grado.
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4. El perjuicio moderado es aquél en el que el lesionado pierde temporalmente la 
posibilidad de llevar a cabo una parte relevante de sus actividades específicas de desarrollo 
personal.

5. El impedimento psicofísico para llevar a cabo la actividad laboral o profesional se 
reconduce a uno de los tres grados precedentes.

6. Los grados de perjuicio son excluyentes entre sí y aplicables de modo sucesivo. En 
todo caso, se asignará un único grado a cada día.

Artículo 139.  Medición del perjuicio personal por pérdida temporal de calidad de vida.
1. La valoración económica del perjuicio personal por pérdida temporal de calidad de 

vida se determina mediante la cantidad diaria establecida en la tabla 3.B para cada uno de 
sus grados.

2. La cuantía diaria establecida por cada uno de los grados incorpora ya el importe del 
perjuicio personal básico.

Artículo 140.  Perjuicio personal particular causado por intervenciones quirúrgicas.
El perjuicio personal particular que sufre el lesionado por cada intervención quirúrgica a 

la que se someta se indemniza con una cantidad situada entre el mínimo y el máximo 
establecido en la tabla 3.B, en atención a las características de la operación, complejidad de 
la técnica quirúrgica y tipo de anestesia.

Subsección 3.ª Perjuicio patrimonial (Disposiciones relativas a la tabla 3.C).

Artículo 141.  Gastos de asistencia sanitaria.
1. Se resarcen los gastos de asistencia sanitaria y el importe de las prótesis, órtesis, 

ayudas técnicas y productos de apoyo para la autonomía personal que por prescripción 
facultativa necesite el lesionado hasta el final del proceso curativo o estabilización de la 
lesión y su conversión en secuela, siempre que se justifiquen debidamente y sean 
médicamente razonables en atención a la lesión sufrida y a sus circunstancias.

2. Las entidades aseguradoras podrán pagar directamente a los centros sanitarios los 
gastos de asistencia sanitaria y, en su caso, los demás gastos previstos en el apartado 
anterior, mediante la firma de convenios sanitarios.

3. Se asimilan a los gastos de asistencia los relativos a los desplazamientos que el 
lesionado realice con ocasión de la asistencia sanitaria de sus lesiones temporales.

Artículo 142.  Gastos diversos resarcibles.
1. También se resarcen los gastos que la lesión produce en el desarrollo de la vida 

ordinaria del lesionado hasta el final del proceso curativo o estabilización de la lesión y su 
conversión en secuela, siempre que se justifiquen y sean razonables en atención a sus 
circunstancias personales y familiares.

2. En particular, siempre que se cumplan los requisitos del apartado anterior, se resarcen 
los incrementos de los costes de movilidad del lesionado, los desplazamientos de familiares 
para atenderle cuando su condición médica o situación personal lo requiera y, en general, los 
necesarios para que queden atendidos él o los familiares menores o especialmente 
vulnerables de los que se ocupaba.

Artículo 143.  Lucro cesante por lesiones temporales.
1. En los supuestos de lesiones temporales el lucro cesante consiste en la pérdida o 

disminución temporal de ingresos netos provenientes del trabajo personal del lesionado o, en 
caso de su dedicación exclusiva a las tareas del hogar, en una estimación del valor de dicha 
dedicación cuando no pueda desempeñarlas. La indemnización por pérdida o disminución de 
dedicación a las tareas del hogar es incompatible con el resarcimiento de los gastos 
generados por la sustitución de tales tareas.

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGURO EN LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR

§ 3  Texto refundido Ley de responsabilidad civil y seguro circulación vehículos a motor

– 69 –



2. La pérdida de ingresos netos variables se acreditará mediante la referencia a los 
percibidos en períodos análogos del año anterior al accidente o a la media de los obtenidos 
en los tres años inmediatamente anteriores al mismo, si ésta fuera superior.

3. De las cantidades que resultan de aplicar los criterios establecidos en los dos 
apartados anteriores se deducen las prestaciones de carácter público que perciba el 
lesionado por el mismo concepto.

4. La dedicación a las tareas del hogar se valorará en la cantidad diaria de un salario 
mínimo interprofesional anual hasta el importe máximo total correspondiente a una 
mensualidad en los supuestos de curación sin secuelas o con secuelas iguales o inferiores a 
tres puntos. En los demás casos se aplicarán los criterios previstos en el artículo 131 
relativos al multiplicando aplicable en tales casos.»

Disposición transitoria única.  Subsistencia de las cuantías indemnizatorias actualizadas 
de las tablas I a V del anexo «Sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados 
a las personas en accidentes de circulación», de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro 
en la circulación de vehículos a motor, incorporado por la Ley 30/1995, de 8 de noviembre.

Para la valoración de los daños y perjuicios causados a las personas en accidentes de 
circulación ocurridos con anterioridad a la entrada en vigor de este texto refundido, 
subsistirán y resultarán de aplicación las cuantías indemnizatorias fijadas en las tablas I a V 
del anexo «Sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a las personas en 
accidentes de circulación» de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de 
vehículos a motor, incorporado por la disposición adicional octava de la Ley 30/1995, de 8 de 
noviembre, de ordenación y supervisión de los seguros privados; así como las resoluciones 
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones mediante las que se han hecho 
públicas las actualizaciones anuales de dichas cuantías.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este texto refundido se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.6.ª y 

149.1.14.ª de la Constitución, en este último caso en cuanto a la consideración fiscal de las 
indemnizaciones pagadas con arreglo al sistema de valoración de los daños y perjuicios 
contenido en el anexo.

Disposición final segunda.  Habilitación reglamentaria.
1. Se habilita al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 

desarrollo y ejecución de esta ley.
2. Se habilita al Gobierno para modificar las cuantías de las tablas del Anexo mediante 

real decreto.

ANEXO
Sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a las personas 

en accidentes de circulación
Tablas

INDEMNIZACIONES POR CAUSA DE MUERTE TABLA 1.A
Perjuicio personal básico

Categoría 1.   El Cónyuge viudo
Hasta 15 años de convivencia, si la victima tenía hasta 67 años 90.000 €
Hasta 15 años de convivencia, si la victima tenía desde 67 hasta 80 años 70.000 €
Hasta 15 años de convivencia, si la victima tenía más de 80 años 50.000 €
Por cada año adicional de convivencia o fracción con independencia de la edad de la victima 1.000 €
Categoría 2.   Los Ascendientes
A cada progenitor, si el hijo fallecido tenía hasta 30 años 70.000 €
A cada progenitor, si el hijo fallecido tenía más de 30 años 40.000 €
A cada abuelo, sólo en caso de premoriencia del progenitor de su rama familiar 20.000 €
Categoría 3.   Los Descendientes
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A cada hijo que tenga hasta 14 años 90.000 €
A cada hijo que tenga desde 14 hasta 20 años 80.000 €
A cada hijo que tenga desde 20 hasta 30 años 50.000 €
A cada hijo que tenga más de 30 años 20.000 €
A cada nieto, sólo en caso de premoriencia del progenitor hijo del abuelo fallecido 15.000 €
Categoría 4.   Los Hermanos
A cada hermano que tenga hasta 30 años. 20.000 €
A cada hermano que tenga más de 30 años 15.000 €
Categoría 5.   Los Allegados
A cada allegado 10.000 €

INDEMNIZACIONES POR CAUSA DE MUERTE TABLA 1.B

Perjuicio personal particular

Perjuicios particulares Incrementos sobre perjuicio 
personal básico

1.   Discapacidad física o psíquica del perjudicado previa o a 
resultas del accidente. Del 25% al 75%

2.   Convivencia del perjudicado con la víctima.
A cada progenitor, si el hijo fallecido tenía más de 30 años. 30.000 €
A cada abuelo, en su caso. 10.000 €
A cada hijo que tenga más de 30 años. 30.000 €
A cada nieto, en su caso. 7.500 €
A cada hermano que tenga más de 30 años. 5.000 €
3.   Perjudicado único de su categoría 25%
4.   Perjudicado único familiar 25%
5.   Fallecimiento del progenitor único
A cada hijo que tenga hasta 20 años 50%
A cada hijo que tenga más de 20 años 25%
6.   Fallecimiento de ambos progenitores en accidente:
A cada hijo que tenga hasta 20 años 70%
A cada hijo que tenga más de 20 años 35%
7. Fallecimiento del único hijo 25%
8. Fallecimiento de víctima embarazada con pérdida de feto:
Si la pérdida tuvo lugar en las primeras 12 semanas de gestación 15.000 €
Si la pérdida tuvo lugar a partir de las 12 semanas de gestación 30.000 €
9. Perjuicio Excepcional Hasta 25%

INDEMNIZACIONES POR CAUSA DE MUERTE TABLA 1.C

Perjuicio patrimonial

DAÑO EMERGENTE
1. Perjuicio patrimonial básico

Sin necesidad de justificación (cantidad por cada perjudicado) 400 €
Gastos con necesidad de justificación que excedan del importe anterio Su importe

2. Gastos Específicos
Gastos de traslado del fallecido, entierro, funeral y repatriación Su importe

TABLAS DE LUCRO CESANTE

DEL CÓNYUGE Tabla 1.C.1
DEL CÓNYUGE CON DISCAPACIDAD Tabla 1.C.1.d
DEL HIJO Tabla 1.C.2
DEL HIJO CON DISCAPACIDAD Tabla 1.C.2.d
DEL PROGENITOR Tabla 1.C.3
DEL HERMANO Tabla 1.C.4
DEL HERMANO CON DISCAPACIDAD Tabla 1.C.4.d
DEL ABUELO Tabla 1.C.5
DEL NIETO Tabla 1.C.6
DEL NIETO CON DISCAPACIDAD Tabla 1.C.6.d
DEL ALLEGADO Tabla 1.C.7
DEL ALLEGADO CON DISCAPACIDAD Tabla 1.C.7.d
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Años de duración del matrimonio: 24 años (continuación)

Ingreso 
neto Edad del cónyuge

Hasta 92 93 94 95 96 97 98 99 o más
9.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €

12.000 € 3.944 € 3.580 € 3.269 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
15.000 € 4.930 € 4.474 € 4.086 € 3.656 € 3.205 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
18.000 € 5.916 € 5.369 € 4.903 € 4.387 € 3.846 € 3.243 € 3.000 € 3.000 €
21.000 € 6.902 € 6.264 € 5.720 € 5.118 € 4.487 € 3.784 € 3.000 € 3.000 €
24.000 € 7.887 € 7.159 € 6.537 € 5.849 € 5.128 € 4.325 € 3.287 € 3.000 €
27.000 € 8.873 € 8.054 € 7.355 € 6.581 € 5.769 € 4.865 € 3.698 € 3.000 €
30.000 € 9.859 € 8.949 € 8.172 € 7.312 € 6.410 € 5.406 € 4.108 € 3.000 €
33.000 € 10.845 € 9.844 € 8.989 € 8.043 € 7.051 € 5.946 € 4.519 € 3.000 €
36.000 € 11.831 € 10.739 € 9.806 € 8.774 € 7.692 € 6.487 € 4.930 € 3.000 €
39.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
42.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
45.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
48.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
51.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
54.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
57.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
60.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
63.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
66.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
69.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
72.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
75.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
78.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
81.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
84.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
87.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
90.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
93.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
96.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
99.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €

102.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
105.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
108.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
111.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
114.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
117.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
120.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
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Años de duración del matrimonio: 25 años (continuación)

Ingreso neto Edad del cónyuge
Hasta 93 94 95 96 97 98 99 o más
9.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €

12.000 € 3.580 € 3.269 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
15.000 € 4.474 € 4.086 € 3.656 € 3.205 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
18.000 € 5.369 € 4.903 € 4.387 € 3.846 € 3.243 € 3.000 € 3.000 €
21.000 € 6.264 € 5.720 € 5.118 € 4.487 € 3.784 € 3.000 € 3.000 €
24.000 € 7.159 € 6.537 € 5.849 € 5.128 € 4.325 € 3.287 € 3.000 €
27.000 € 8.054 € 7.355 € 6.581 € 5.769 € 4.865 € 3.698 € 3.000 €
30.000 € 8.949 € 8.172 € 7.312 € 6.410 € 5.406 € 4.108 € 3.000 €
33.000 € 9.844 € 8.989 € 8.043 € 7.051 € 5.946 € 4.519 € 3.000 €
36.000 € 10.739 € 9.806 € 8.774 € 7.692 € 6.487 € 4.930 € 3.000 €
39.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
42.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
45.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
48.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
51.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
54.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
57.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
60.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
63.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
66.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
69.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
72.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
75.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
78.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
81.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
84.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
87.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
90.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
93.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
96.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
99.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €

102.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
105.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
108.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
111.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
114.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
117.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
120.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
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Años de duración del matrimonio: 26 años (continuación)

Ingreso neto Edad del cónyuge
Hasta 94 95 96 97 98 99 o más
9.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €

12.000 € 3.269 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
15.000 € 4.086 € 3.656 € 3.205 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
18.000 € 4.903 € 4.387 € 3.846 € 3.243 € 3.000 € 3.000 €
21.000 € 5.720 € 5.118 € 4.487 € 3.784 € 3.000 € 3.000 €
24.000 € 6.537 € 5.849 € 5.128 € 4.325 € 3.287 € 3.000 €
27.000 € 7.355 € 6.581 € 5.769 € 4.865 € 3.698 € 3.000 €
30.000 € 8.172 € 7.312 € 6.410 € 5.406 € 4.108 € 3.000 €
33.000 € 8.989 € 8.043 € 7.051 € 5.946 € 4.519 € 3.000 €
36.000 € 9.806 € 8.774 € 7.692 € 6.487 € 4.930 € 3.000 €
39.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
42.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
45.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
48.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
51.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
54.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
57.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
60.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
63.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
66.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
69.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
72.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
75.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
78.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
81.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
84.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
87.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
90.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
93.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
96.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
99.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €

102.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
105.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
108.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
111.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
114.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
117.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
120.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGURO EN LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR

§ 3  Texto refundido Ley de responsabilidad civil y seguro circulación vehículos a motor

– 120 –



Añ
os

 d
e 

du
ra

ci
ón

 d
el

 m
at

rim
on

io
: 2

7 
añ

os

In
gr

es
o 

ne
to

Ed
ad

 d
el

 c
ón

yu
ge

Ha
st

a
41

42
43

44
45

46
47

48
49

50
51

52
53

54
55

56
57

58
9.

00
0 

€
29

.6
00

 €
29

.5
90

 €
29

.5
39

 €
29

.4
71

 €
29

.3
79

 €
29

.2
35

 €
29

.0
44

 €
28

.8
11

 €
28

.5
34

 €
28

.1
80

 €
27

.7
37

 €
27

.2
02

 €
26

.5
99

 €
25

.9
37

 €
25

.2
39

 €
24

.4
68

 €
23

.5
92

 €
22

.7
04

 €
12

.0
00

 €
39

.4
67

 €
39

.4
53

 €
39

.3
85

 €
39

.2
95

 €
39

.1
72

 €
38

.9
80

 €
38

.7
25

 €
38

.4
15

 €
38

.0
45

 €
37

.5
73

 €
36

.9
82

 €
36

.2
69

 €
35

.4
65

 €
34

.5
83

 €
33

.6
51

 €
32

.6
25

 €
31

.4
56

 €
30

.2
72

 €
15

.0
00

 €
49

.3
34

 €
49

.3
17

 €
49

.2
32

 €
49

.11
8 

€
48

.9
65

 €
48

.7
25

 €
48

.4
07

 €
48

.0
19

 €
47

.5
56

 €
46

.9
66

 €
46

.2
28

 €
45

.3
36

 €
44

.3
31

 €
43

.2
28

 €
42

.0
64

 €
40

.7
81

 €
39

.3
20

 €
37

.8
40

 €
18

.0
00

 €
59

.2
00

 €
59

.1
80

 €
59

.0
78

 €
58

.9
42

 €
58

.7
58

 €
58

.4
70

 €
58

.0
88

 €
57

.6
23

 €
57

.0
67

 €
56

.3
59

 €
55

.4
73

 €
54

.4
03

 €
53

.1
97

 €
51

.8
74

 €
50

.4
77

 €
48

.9
37

 €
47

.1
84

 €
45

.4
08

 €
21

.0
00

 €
69

.0
67

 €
69

.0
43

 €
68

.9
24

 €
68

.7
66

 €
68

.5
51

 €
68

.2
16

 €
67

.7
70

 €
67

.2
26

 €
66

.5
79

 €
65

.7
53

 €
64

.7
19

 €
63

.4
71

 €
62

.0
64

 €
60

.5
19

 €
58

.8
90

 €
57

.0
93

 €
55

.0
48

 €
52

.9
76

 €
24

.0
00

 €
78

.9
34

 €
78

.9
07

 €
78

.7
70

 €
78

.5
90

 €
78

.3
44

 €
77

.9
61

 €
77

.4
51

 €
76

.8
30

 €
76

.0
90

 €
75

.1
46

 €
73

.9
65

 €
72

.5
38

 €
70

.9
30

 €
69

.1
65

 €
67

.3
03

 €
65

.2
49

 €
62

.9
13

 €
60

.5
44

 €
27

.0
00

 €
88

.8
01

 €
88

.7
70

 €
88

.6
17

 €
88

.4
13

 €
88

.1
37

 €
87

.7
06

 €
87

.1
32

 €
86

.4
34

 €
85

.6
01

 €
84

.5
39

 €
83

.2
10

 €
81

.6
05

 €
79

.7
96

 €
77

.8
11

 €
75

.7
16

 €
73

.4
05

 €
70

.7
77

 €
68

.11
2 

€
30

.0
00

 €
98

.4
86

 €
98

.4
75

 €
98

.4
63

 €
98

.2
37

 €
97

.9
30

 €
97

.4
51

 €
96

.8
14

 €
96

.0
38

 €
95

.11
2 

€
93

.9
32

 €
92

.4
56

 €
90

.6
72

 €
88

.6
62

 €
86

.4
56

 €
84

.1
28

 €
81

.5
62

 €
78

.6
41

 €
75

.6
80

 €
33

.0
00

 €
10

7.
02

7 
€

10
5.

75
1 

€
10

4.
59

6 
€

10
3.

57
2 

€
10

2.
66

2 
€

10
1.

87
1 

€
10

1.
21

5 
€

10
0.

69
6 

€
10

0.
29

2 
€

10
0.

01
6 

€
99

.8
68

 €
99

.7
39

 €
97

.5
29

 €
95

.1
02

 €
92

.5
41

 €
89

.7
18

 €
86

.5
05

 €
83

.2
48

 €
36

.0
00

 €
11

5.
56

8 
€

11
2.

97
1 

€
11

0.
48

9 
€

10
8.

13
3 

€
10

5.
88

4 
€

10
3.

74
8 

€
10

1.
74

1 
€

10
1.

11
5 

€
10

0.
48

9 
€

10
0.

29
0 

€
10

0.
09

1 
€

99
.8

92
 €

99
.5

00
 €

96
.0

75
 €

94
.5

60
 €

90
.7

70
 €

88
.3

06
 €

87
.5

60
 €

39
.0

00
 €

12
4.

10
9 

€
12

0.
19

2 
€

11
6.

38
3 

€
11

2.
69

4 
€

10
9.

10
5 

€
10

5.
62

5 
€

10
2.

26
8 

€
10

1.
47

6 
€

10
0.

68
5 

€
10

0.
47

1 
€

10
0.

25
7 

€
10

0.
04

3 
€

10
0.

04
3 

€
97

.0
51

 €
96

.6
09

 €
91

.8
28

 €
89

.9
43

 €
87

.8
30

 €
42

.0
00

 €
13

2.
65

0 
€

12
7.

41
2 

€
12

2.
27

6 
€

11
7.

25
5 

€
11

2.
32

7 
€

10
7.

50
3 

€
10

2.
79

5 
€

10
1.

83
7 

€
10

0.
88

0 
€

10
0.

65
1 

€
10

0.
42

2 
€

10
0.

19
4 

€
10

0.
19

4 
€

98
.0

32
 €

98
.0

32
 €

92
.8

91
 €

91
.5

99
 €

88
.0

99
 €

45
.0

00
 €

14
1.

19
1 

€
13

4.
63

2 
€

12
8.

17
0 

€
12

1.
81

5 
€

11
5.

54
9 

€
10

9.
38

0 
€

10
3.

32
2 

€
10

2.
19

8 
€

10
1.

07
4 

€
10

0.
83

1 
€

10
0.

58
7 

€
10

0.
34

4 
€

10
0.

34
4 

€
99

.0
17

 €
99

.0
17

 €
93

.9
62

 €
93

.2
78

 €
88

.3
67

 €
48

.0
00

 €
14

9.
73

3 
€

14
1.

85
2 

€
13

4.
06

3 
€

12
6.

37
6 

€
11

8.
77

1 
€

11
1.

25
7 

€
10

3.
84

9 
€

10
2.

55
8 

€
10

1.
26

8 
€

10
1.

01
0 

€
10

0.
75

2 
€

10
0.

49
4 

€
10

0.
49

4 
€

10
0.

00
7 

€
10

0.
00

7 
€

95
.0

39
 €

94
.9

79
 €

88
.6

35
 €

51
.0

00
 €

17
2.

90
7 

€
16

3.
66

9 
€

15
4.

51
5 

€
14

5.
45

7 
€

13
6.

47
2 

€
12

7.
57

0 
€

11
8.

76
6 

€
11

0.
07

0 
€

10
1.

46
2 

€
10

1.
18

9 
€

10
0.

91
6 

€
10

0.
64

3 
€

10
0.

64
3 

€
10

0.
64

3 
€

10
0.

64
3 

€
96

.1
25

 €
96

.1
25

 €
88

.9
03

 €
54

.0
00

 €
21

3.
34

3 
€

20
2.

70
4 

€
19

2.
14

0 
€

18
1.

66
7 

€
17

1.
25

3 
€

16
0.

91
1 

€
15

0.
66

0 
€

14
0.

50
9 

€
13

0.
43

3 
€

12
0.

45
2 

€
11

0.
57

0 
€

10
0.

79
2 

€
10

0.
79

2 
€

10
0.

79
2 

€
10

0.
79

2 
€

97
.2

20
 €

97
.2

20
 €

89
.1

71
 €

57
.0

00
 €

25
3.

77
9 

€
24

1.
73

9 
€

22
9.

76
6 

€
21

7.
87

6 
€

20
6.

03
4 

€
19

4.
25

2 
€

18
2.

55
3 

€
17

0.
94

7 
€

15
9.

40
4 

€
14

7.
94

6 
€

13
6.

57
6 

€
12

5.
30

1 
€

11
4.

12
6 

€
10

3.
01

7 
€

10
3.

01
7 

€
98

.3
23

 €
98

.3
23

 €
89

.4
39

 €
60

.0
00

 €
29

4.
21

6 
€

28
0.

77
5 

€
26

7.
39

1 
€

25
4.

08
6 

€
24

0.
81

5 
€

22
7.

59
4 

€
21

4.
44

7 
€

20
1.

38
6 

€
18

8.
37

5 
€

17
5.

43
9 

€
16

2.
58

3 
€

14
9.

81
0 

€
13

7.
12

8 
€

12
4.

49
5 

€
11

1.
93

8 
€

99
.4

36
 €

99
.4

36
 €

89
.7

07
 €

63
.0

00
 €

33
4.

65
2 

€
31

9.
81

0 
€

30
5.

01
7 

€
29

0.
29

5 
€

27
5.

59
6 

€
26

0.
93

5 
€

24
6.

34
0 

€
23

1.
82

5 
€

21
7.

34
7 

€
20

2.
93

3 
€

18
8.

58
9 

€
17

4.
31

9 
€

16
0.

13
0 

€
14

5.
97

3 
€

13
1.

87
8 

€
11

7.
81

8 
€

10
3.

87
0 

€
89

.9
74

 €
66

.0
00

 €
37

5.
08

8 
€

35
8.

84
5 

€
34

2.
64

2 
€

32
6.

50
5 

€
31

0.
37

7 
€

29
4.

27
6 

€
27

8.
23

4 
€

26
2.

26
4 

€
24

6.
31

8 
€

23
0.

42
7 

€
21

4.
59

5 
€

19
8.

82
8 

€
18

3.
13

2 
€

16
7.

45
1 

€
15

1.
81

8 
€

13
6.

20
0 

€
12

0.
68

6 
€

10
5.

20
5 

€
69

.0
00

 €
41

5.
52

5 
€

39
7.

88
0 

€
38

0.
26

8 
€

36
2.

71
5 

€
34

5.
15

8 
€

32
7.

61
8 

€
31

0.
12

7 
€

29
2.

70
3 

€
27

5.
28

9 
€

25
7.

92
0 

€
24

0.
60

2 
€

22
3.

33
7 

€
20

6.
13

5 
€

18
8.

92
9 

€
17

1.
75

8 
€

15
4.

58
2 

€
13

7.
50

1 
€

12
0.

43
6 

€
72

.0
00

 €
45

5.
96

1 
€

43
6.

91
5 

€
41

7.
89

3 
€

39
8.

92
4 

€
37

9.
93

9 
€

36
0.

95
9 

€
34

2.
02

1 
€

32
3.

14
2 

€
30

4.
26

0 
€

28
5.

41
4 

€
26

6.
60

8 
€

24
7.

84
6 

€
22

9.
13

7 
€

21
0.

40
7 

€
19

1.
69

7 
€

17
2.

96
5 

€
15

4.
31

7 
€

13
5.

66
6 

€
75

.0
00

 €
49

6.
39

7 
€

47
5.

95
0 

€
45

5.
51

9 
€

43
5.

13
4 

€
41

4.
72

0 
€

39
4.

30
0 

€
37

3.
91

4 
€

35
3.

58
1 

€
33

3.
23

2 
€

31
2.

90
8 

€
29

2.
61

4 
€

27
2.

35
5 

€
25

2.
13

9 
€

23
1.

88
5 

€
21

1.
63

7 
€

19
1.

34
7 

€
17

1.
13

3 
€

15
0.

89
7 

€
78

.0
00

 €
53

6.
83

3 
€

51
4.

98
6 

€
49

3.
14

4 
€

47
1.

34
4 

€
44

9.
50

1 
€

42
7.

64
1 

€
40

5.
80

8 
€

38
4.

02
0 

€
36

2.
20

3 
€

34
0.

40
1 

€
31

8.
62

0 
€

29
6.

86
4 

€
27

5.
14

1 
€

25
3.

36
3 

€
23

1.
57

7 
€

20
9.

72
9 

€
18

7.
94

9 
€

16
6.

12
7 

€
81

.0
00

 €
57

7.
27

0 
€

55
4.

02
1 

€
53

0.
77

0 
€

50
7.

55
3 

€
48

4.
28

2 
€

46
0.

98
3 

€
43

7.
70

1 
€

41
4.

45
9 

€
39

1.
17

4 
€

36
7.

89
5 

€
34

4.
62

7 
€

32
1.

37
3 

€
29

8.
14

4 
€

27
4.

84
1 

€
25

1.
51

7 
€

22
8.

11
1 

€
20

4.
76

5 
€

18
1.

35
8 

€
84

.0
00

 €
61

7.
70

6 
€

59
3.

05
6 

€
56

8.
39

5 
€

54
3.

76
3 

€
51

9.
06

3 
€

49
4.

32
4 

€
46

9.
59

5 
€

44
4.

89
8 

€
42

0.
14

5 
€

39
5.

38
9 

€
37

0.
63

3 
€

34
5.

88
2 

€
32

1.
14

6 
€

29
6.

31
9 

€
27

1.
45

7 
€

24
6.

49
3 

€
22

1.
58

0 
€

19
6.

58
9 

€
87

.0
00

 €
65

8.
14

2 
€

63
2.

09
1 

€
60

6.
02

0 
€

57
9.

97
3 

€
55

3.
84

4 
€

52
7.

66
5 

€
50

1.
48

8 
€

47
5.

33
7 

€
44

9.
11

7 
€

42
2.

88
2 

€
39

6.
63

9 
€

37
0.

39
1 

€
34

4.
14

8 
€

31
7.

79
7 

€
29

1.
39

6 
€

26
4.

87
5 

€
23

8.
39

6 
€

21
1.

81
9 

€
90

.0
00

 €
69

8.
57

9 
€

67
1.

12
6 

€
64

3.
64

6 
€

61
6.

18
2 

€
58

8.
62

5 
€

56
1.

00
7 

€
53

3.
38

2 
€

50
5.

77
6 

€
47

8.
08

8 
€

45
0.

37
6 

€
42

2.
64

5 
€

39
4.

90
0 

€
36

7.
15

0 
€

33
9.

27
5 

€
31

1.
33

6 
€

28
3.

25
7 

€
25

5.
21

2 
€

22
7.

05
0 

€
93

.0
00

 €
73

9.
01

5 
€

71
0.

16
1 

€
68

1.
27

1 
€

65
2.

39
2 

€
62

3.
40

6 
€

59
4.

34
8 

€
56

5.
27

5 
€

53
6.

21
5 

€
50

7.
05

9 
€

47
7.

87
0 

€
44

8.
65

2 
€

41
9.

40
9 

€
39

0.
15

3 
€

36
0.

75
4 

€
33

1.
27

6 
€

30
1.

63
9 

€
27

2.
02

8 
€

24
2.

28
1 

€
96

.0
00

 €
77

9.
45

1 
€

74
9.

19
6 

€
71

8.
89

7 
€

68
8.

60
2 

€
65

8.
18

7 
€

62
7.

68
9 

€
59

7.
16

9 
€

56
6.

65
3 

€
53

6.
03

0 
€

50
5.

36
3 

€
47

4.
65

8 
€

44
3.

91
8 

€
41

3.
15

5 
€

38
2.

23
2 

€
35

1.
21

6 
€

32
0.

02
2 

€
28

8.
84

4 
€

25
7.

51
1 

€
99

.0
00

 €
81

9.
88

7 
€

78
8.

23
2 

€
75

6.
52

2 
€

72
4.

81
1 

€
69

2.
96

9 
€

66
1.

03
0 

€
62

9.
06

2 
€

59
7.

09
2 

€
56

5.
00

2 
€

53
2.

85
7 

€
50

0.
66

4 
€

46
8.

42
7 

€
43

6.
15

7 
€

40
3.

71
0 

€
37

1.
15

6 
€

33
8.

40
4 

€
30

5.
66

0 
€

27
2.

74
2 

€
10

2.
00

0 
€

86
0.

32
4 

€
82

7.
26

7 
€

79
4.

14
8 

€
76

1.
02

1 
€

72
7.

75
0 

€
69

4.
37

2 
€

66
0.

95
6 

€
62

7.
53

1 
€

59
3.

97
3 

€
56

0.
35

1 
€

52
6.

67
0 

€
49

2.
93

6 
€

45
9.

15
9 

€
42

5.
18

8 
€

39
1.

09
5 

€
35

6.
78

6 
€

32
2.

47
5 

€
28

7.
97

2 
€

10
5.

00
0 

€
90

0.
76

0 
€

86
6.

30
2 

€
83

1.
77

3 
€

79
7.

23
0 

€
76

2.
53

1 
€

72
7.

71
3 

€
69

2.
84

9 
€

65
7.

97
0 

€
62

2.
94

4 
€

58
7.

84
5 

€
55

2.
67

7 
€

51
7.

44
5 

€
48

2.
16

2 
€

44
6.

66
6 

€
41

1.
03

5 
€

37
5.

16
8 

€
33

9.
29

1 
€

30
3.

20
3 

€
10

8.
00

0 
€

94
1.

19
6 

€
90

5.
33

7 
€

86
9.

39
9 

€
83

3.
44

0 
€

79
7.

31
2 

€
76

1.
05

4 
€

72
4.

74
3 

€
68

8.
40

9 
€

65
1.

91
5 

€
61

5.
33

8 
€

57
8.

68
3 

€
54

1.
95

4 
€

50
5.

16
4 

€
46

8.
14

4 
€

43
0.

97
5 

€
39

3.
55

0 
€

35
6.

10
7 

€
31

8.
43

4 
€

11
1.

00
0 

€
98

1.
63

3 
€

94
4.

37
2 

€
90

7.
02

4 
€

86
9.

65
0 

€
83

2.
09

3 
€

79
4.

39
6 

€
75

6.
63

6 
€

71
8.

84
8 

€
68

0.
88

7 
€

64
2.

83
2 

€
60

4.
68

9 
€

56
6.

46
3 

€
52

8.
16

6 
€

48
9.

62
2 

€
45

0.
91

5 
€

41
1.

93
2 

€
37

2.
92

3 
€

33
3.

66
4 

€

11
4.

00
0 

€
1.

02
2.

06
9 

€
98

3.
40

7 
€

94
4.

64
9 

€
90

5.
85

9 
€

86
6.

87
4 

€
82

7.
73

7 
€

78
8.

53
0 

€
74

9.
28

7 
€

70
9.

85
8 

€
67

0.
32

6 
€

63
0.

69
6 

€
59

0.
97

2 
€

55
1.

16
8 

€
51

1.
10

0 
€

47
0.

85
5 

€
43

0.
31

4 
€

38
9.

73
9 

€
34

8.
89

5 
€

11
7.

00
0 

€
1.

06
2.

50
5 

€
1.

02
2.

44
3 

€
98

2.
27

5 
€

94
2.

06
9 

€
90

1.
65

5 
€

86
1.

07
8 

€
82

0.
42

3 
€

77
9.

72
6 

€
73

8.
82

9 
€

69
7.

81
9 

€
65

6.
70

2 
€

61
5.

48
1 

€
57

4.
17

1 
€

53
2.

57
8 

€
49

0.
79

4 
€

44
8.

69
7 

€
40

6.
55

4 
€

36
4.

12
5 

€

12
0.

00
0 

€
1.

10
2.

94
2 

€
1.

06
1.

47
8 

€
1.

01
9.

90
0 

€
97

8.
27

9 
€

93
6.

43
6 

€
89

4.
42

0 
€

85
2.

31
7 

€
81

0.
16

5 
€

76
7.

80
0 

€
72

5.
31

3 
€

68
2.

70
8 

€
63

9.
99

0 
€

59
7.

17
3 

€
55

4.
05

6 
€

51
0.

73
4 

€
46

7.
07

9 
€

42
3.

37
0 

€
37

9.
35

6 
€

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGURO EN LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR

§ 3  Texto refundido Ley de responsabilidad civil y seguro circulación vehículos a motor

– 121 –



Añ
os

 d
e 

du
ra

ci
ón

 d
el

 m
at

rim
on

io
: 2

7 
añ

os
 (c

on
tin

ua
ci

ón
)

In
gr

es
o 

ne
to

Ed
ad

 d
el

 c
ón

yu
ge

Ha
st

a
59

60
61

62
63

64
65

66
67

68
69

70
71

72
73

74
75

76
9.

00
0 

€
21

.7
80

 €
20

.8
43

 €
19

.8
92

 €
18

.9
25

 €
17

.9
63

 €
17

.0
07

 €
16

.0
52

 €
15

.1
35

 €
11

.9
26

 €
11

.6
12

 €
11

.2
72

 €
10

.8
99

 €
10

.5
27

 €
10

.1
38

 €
9.

71
3 

€
9.

26
7 

€
8.

83
8 

€
8.

40
6 

€
12

.0
00

 €
29

.0
40

 €
27

.7
91

 €
26

.5
23

 €
25

.2
33

 €
23

.9
51

 €
22

.6
76

 €
21

.4
03

 €
20

.1
80

 €
15

.9
01

 €
15

.4
82

 €
15

.0
30

 €
14

.5
32

 €
14

.0
36

 €
13

.5
17

 €
12

.9
51

 €
12

.3
56

 €
11

.7
84

 €
11

.2
09

 €
15

.0
00

 €
36

.3
00

 €
34

.7
39

 €
33

.1
53

 €
31

.5
41

 €
29

.9
39

 €
28

.3
45

 €
26

.7
54

 €
25

.2
24

 €
19

.8
76

 €
19

.3
53

 €
18

.7
87

 €
18

.1
65

 €
17

.5
45

 €
16

.8
96

 €
16

.1
89

 €
15

.4
46

 €
14

.7
30

 €
14

.0
11

 €
18

.0
00

 €
43

.5
60

 €
41

.6
86

 €
39

.7
84

 €
37

.8
49

 €
35

.9
27

 €
34

.0
14

 €
32

.1
04

 €
30

.2
69

 €
23

.8
51

 €
23

.2
23

 €
22

.5
44

 €
21

.7
98

 €
21

.0
55

 €
20

.2
75

 €
19

.4
27

 €
18

.5
35

 €
17

.6
77

 €
16

.8
13

 €
21

.0
00

 €
50

.8
20

 €
48

.6
34

 €
46

.4
14

 €
44

.1
58

 €
41

.9
14

 €
39

.6
83

 €
37

.4
55

 €
35

.3
14

 €
27

.8
26

 €
27

.0
94

 €
26

.3
02

 €
25

.4
31

 €
24

.5
64

 €
23

.6
54

 €
22

.6
64

 €
21

.6
24

 €
20

.6
23

 €
19

.6
15

 €
24

.0
00

 €
58

.0
80

 €
55

.5
82

 €
53

.0
45

 €
50

.4
66

 €
47

.9
02

 €
45

.3
52

 €
42

.8
06

 €
40

.3
59

 €
31

.8
01

 €
30

.9
64

 €
30

.0
59

 €
29

.0
64

 €
28

.0
73

 €
27

.0
34

 €
25

.9
02

 €
24

.7
13

 €
23

.5
69

 €
22

.4
17

 €
27

.0
00

 €
65

.3
40

 €
62

.5
30

 €
59

.6
76

 €
56

.7
74

 €
53

.8
90

 €
51

.0
21

 €
48

.1
56

 €
45

.4
04

 €
35

.7
77

 €
34

.8
35

 €
33

.8
17

 €
32

.6
97

 €
31

.5
82

 €
30

.4
13

 €
29

.1
40

 €
27

.8
02

 €
26

.5
15

 €
25

.2
19

 €
30

.0
00

 €
72

.6
01

 €
69

.4
77

 €
66

.3
06

 €
63

.0
82

 €
59

.8
78

 €
56

.6
90

 €
53

.5
07

 €
50

.4
49

 €
39

.7
52

 €
38

.7
05

 €
37

.5
74

 €
36

.3
30

 €
35

.0
91

 €
33

.7
92

 €
32

.3
78

 €
30

.8
91

 €
29

.4
61

 €
28

.0
21

 €
33

.0
00

 €
79

.8
61

 €
76

.4
25

 €
72

.9
37

 €
69

.3
90

 €
65

.8
65

 €
62

.3
59

 €
58

.8
58

 €
55

.4
94

 €
43

.7
27

 €
42

.5
76

 €
41

.3
31

 €
39

.9
63

 €
38

.6
00

 €
37

.1
71

 €
35

.6
15

 €
33

.9
80

 €
32

.4
07

 €
30

.8
23

 €
36

.0
00

 €
86

.9
09

 €
83

.3
73

 €
79

.5
68

 €
75

.6
99

 €
71

.8
53

 €
68

.0
28

 €
64

.2
08

 €
60

.5
39

 €
47

.7
02

 €
46

.4
46

 €
45

.0
89

 €
43

.5
96

 €
42

.1
09

 €
40

.5
51

 €
38

.8
53

 €
37

.0
69

 €
35

.3
53

 €
33

.6
26

 €
39

.0
00

 €
87

.1
98

 €
83

.6
51

 €
79

.5
89

 €
75

.9
07

 €
72

.1
93

 €
68

.2
08

 €
64

.2
08

 €
60

.5
39

 €
51

.6
77

 €
50

.3
17

 €
48

.8
46

 €
47

.2
29

 €
45

.6
18

 €
43

.9
30

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
42

.0
00

 €
87

.4
86

 €
83

.9
29

 €
79

.6
10

 €
76

.11
5 

€
72

.5
33

 €
68

.3
87

 €
64

.2
08

 €
60

.5
39

 €
51

.6
77

 €
50

.3
17

 €
48

.8
46

 €
47

.2
29

 €
45

.6
18

 €
43

.9
30

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
45

.0
00

 €
87

.7
73

 €
84

.2
06

 €
79

.6
30

 €
76

.3
23

 €
72

.8
73

 €
68

.5
66

 €
64

.2
08

 €
60

.5
39

 €
51

.6
77

 €
50

.3
17

 €
48

.8
46

 €
47

.2
29

 €
45

.6
18

 €
43

.9
30

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
48

.0
00

 €
88

.0
60

 €
84

.4
83

 €
79

.6
51

 €
76

.5
30

 €
73

.2
13

 €
68

.7
45

 €
64

.2
08

 €
60

.5
39

 €
51

.6
77

 €
50

.3
17

 €
48

.8
46

 €
47

.2
29

 €
45

.6
18

 €
43

.9
30

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
51

.0
00

 €
88

.3
47

 €
84

.7
60

 €
79

.6
72

 €
76

.7
37

 €
73

.5
53

 €
68

.9
23

 €
64

.2
08

 €
60

.5
39

 €
51

.6
77

 €
50

.3
17

 €
48

.8
46

 €
47

.2
29

 €
45

.6
18

 €
43

.9
30

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
54

.0
00

 €
88

.6
34

 €
85

.0
37

 €
79

.6
93

 €
76

.9
43

 €
73

.8
93

 €
69

.1
01

 €
64

.2
08

 €
60

.5
39

 €
51

.6
77

 €
50

.3
17

 €
48

.8
46

 €
47

.2
29

 €
45

.6
18

 €
43

.9
30

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
57

.0
00

 €
88

.9
21

 €
85

.3
14

 €
79

.7
13

 €
77

.1
50

 €
74

.2
34

 €
69

.2
79

 €
64

.2
08

 €
60

.5
39

 €
51

.6
77

 €
50

.3
17

 €
48

.8
46

 €
47

.2
29

 €
45

.6
18

 €
43

.9
30

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
60

.0
00

 €
89

.2
08

 €
85

.5
90

 €
79

.7
34

 €
77

.3
57

 €
74

.5
76

 €
69

.4
57

 €
64

.2
08

 €
60

.5
39

 €
51

.6
77

 €
50

.3
17

 €
48

.8
46

 €
47

.2
29

 €
45

.6
18

 €
43

.9
30

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
63

.0
00

 €
89

.4
96

 €
85

.8
67

 €
79

.7
54

 €
77

.5
63

 €
74

.9
18

 €
69

.6
35

 €
64

.2
08

 €
60

.5
39

 €
51

.6
77

 €
50

.3
17

 €
48

.8
46

 €
47

.2
29

 €
45

.6
18

 €
43

.9
30

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
66

.0
00

 €
89

.7
83

 €
86

.1
45

 €
79

.7
75

 €
77

.7
70

 €
75

.2
61

 €
69

.8
13

 €
64

.2
08

 €
60

.5
39

 €
51

.6
77

 €
50

.3
17

 €
48

.8
46

 €
47

.2
29

 €
45

.6
18

 €
43

.9
30

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
69

.0
00

 €
10

3.
41

2 
€

86
.4

22
 €

79
.7

95
 €

77
.9

77
 €

75
.6

05
 €

69
.9

91
 €

64
.2

08
 €

60
.5

39
 €

51
.6

77
 €

50
.3

17
 €

48
.8

46
 €

47
.2

29
 €

45
.6

18
 €

43
.9

30
 €

42
.0

91
 €

40
.1

58
 €

38
.2

99
 €

36
.4

28
 €

72
.0

00
 €

11
7.

04
1 

€
98

.4
31

 €
79

.8
15

 €
78

.1
84

 €
75

.9
50

 €
70

.1
70

 €
64

.2
08

 €
60

.5
39

 €
51

.6
77

 €
50

.3
17

 €
48

.8
46

 €
47

.2
29

 €
45

.6
18

 €
43

.9
30

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
75

.0
00

 €
13

0.
67

0 
€

11
0.

43
9 

€
90

.1
81

 €
78

.3
91

 €
76

.2
96

 €
70

.3
48

 €
64

.2
08

 €
60

.5
39

 €
51

.6
77

 €
50

.3
17

 €
48

.8
46

 €
47

.2
29

 €
45

.6
18

 €
43

.9
30

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
78

.0
00

 €
14

4.
29

8 
€

12
2.

44
7 

€
10

0.
54

7 
€

78
.5

98
 €

76
.6

43
 €

70
.5

27
 €

64
.2

08
 €

60
.5

39
 €

51
.6

77
 €

50
.3

17
 €

48
.8

46
 €

47
.2

29
 €

45
.6

18
 €

43
.9

30
 €

42
.0

91
 €

40
.1

58
 €

38
.2

99
 €

36
.4

28
 €

81
.0

00
 €

15
7.

92
7 

€
13

4.
45

6 
€

11
0.

91
3 

€
87

.2
99

 €
76

.9
91

 €
70

.7
06

 €
64

.2
08

 €
60

.5
39

 €
51

.6
77

 €
50

.3
17

 €
48

.8
46

 €
47

.2
29

 €
45

.6
18

 €
43

.9
30

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
84

.0
00

 €
17

1.
55

6 
€

14
6.

46
4 

€
12

1.
27

9 
€

95
.9

99
 €

77
.3

40
 €

70
.8

85
 €

64
.2

08
 €

60
.5

39
 €

51
.6

77
 €

50
.3

17
 €

48
.8

46
 €

47
.2

29
 €

45
.6

18
 €

43
.9

30
 €

42
.0

91
 €

40
.1

58
 €

38
.2

99
 €

36
.4

28
 €

87
.0

00
 €

18
5.

18
5 

€
15

8.
47

2 
€

13
1.

64
4 

€
10

4.
69

9 
€

77
.6

90
 €

71
.0

64
 €

64
.2

08
 €

60
.5

39
 €

51
.6

77
 €

50
.3

17
 €

48
.8

46
 €

47
.2

29
 €

45
.6

18
 €

43
.9

30
 €

42
.0

91
 €

40
.1

58
 €

38
.2

99
 €

36
.4

28
 €

90
.0

00
 €

19
8.

81
3 

€
17

0.
48

1 
€

14
2.

01
0 

€
11

3.
40

0 
€

84
.7

06
 €

71
.2

43
 €

64
.2

08
 €

60
.5

39
 €

51
.6

77
 €

50
.3

17
 €

48
.8

46
 €

47
.2

29
 €

45
.6

18
 €

43
.9

30
 €

42
.0

91
 €

40
.1

58
 €

38
.2

99
 €

36
.4

28
 €

93
.0

00
 €

21
2.

44
2 

€
18

2.
48

9 
€

15
2.

37
6 

€
12

2.
10

0 
€

91
.7

22
 €

71
.4

23
 €

64
.2

08
 €

60
.5

39
 €

51
.6

77
 €

50
.3

17
 €

48
.8

46
 €

47
.2

29
 €

45
.6

18
 €

43
.9

30
 €

42
.0

91
 €

40
.1

58
 €

38
.2

99
 €

36
.4

28
 €

96
.0

00
 €

22
6.

07
1 

€
19

4.
49

7 
€

16
2.

74
2 

€
13

0.
80

0 
€

98
.7

38
 €

71
.6

03
 €

64
.2

08
 €

60
.5

39
 €

51
.6

77
 €

50
.3

17
 €

48
.8

46
 €

47
.2

29
 €

45
.6

18
 €

43
.9

30
 €

42
.0

91
 €

40
.1

58
 €

38
.2

99
 €

36
.4

28
 €

99
.0

00
 €

23
9.

70
0 

€
20

6.
50

6 
€

17
3.

10
8 

€
13

9.
50

0 
€

10
5.

75
4 

€
71

.7
83

 €
64

.2
08

 €
60

.5
39

 €
51

.6
77

 €
50

.3
17

 €
48

.8
46

 €
47

.2
29

 €
45

.6
18

 €
43

.9
30

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
10

2.
00

0 
€

25
3.

32
8 

€
21

8.
51

4 
€

18
3.

47
3 

€
14

8.
20

1 
€

11
2.

77
0 

€
77

.0
91

 €
64

.2
08

 €
60

.5
39

 €
51

.6
77

 €
50

.3
17

 €
48

.8
46

 €
47

.2
29

 €
45

.6
18

 €
43

.9
30

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
10

5.
00

0 
€

26
6.

95
7 

€
23

0.
52

2 
€

19
3.

83
9 

€
15

6.
90

1 
€

11
9.

78
6 

€
82

.3
98

 €
64

.2
08

 €
60

.5
39

 €
51

.6
77

 €
50

.3
17

 €
48

.8
46

 €
47

.2
29

 €
45

.6
18

 €
43

.9
30

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
10

8.
00

0 
€

28
0.

58
6 

€
24

2.
53

1 
€

20
4.

20
5 

€
16

5.
60

1 
€

12
6.

80
2 

€
87

.7
06

 €
64

.2
08

 €
60

.5
39

 €
51

.6
77

 €
50

.3
17

 €
48

.8
46

 €
47

.2
29

 €
45

.6
18

 €
43

.9
30

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
11

1.
00

0 
€

29
4.

21
5 

€
25

4.
53

9 
€

21
4.

57
1 

€
17

4.
30

2 
€

13
3.

81
8 

€
93

.0
13

 €
64

.2
08

 €
60

.5
39

 €
51

.6
77

 €
50

.3
17

 €
48

.8
46

 €
47

.2
29

 €
45

.6
18

 €
43

.9
30

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
11

4.
00

0 
€

30
7.

84
4 

€
26

6.
54

7 
€

22
4.

93
6 

€
18

3.
00

2 
€

14
0.

83
4 

€
98

.3
21

 €
64

.2
08

 €
60

.5
39

 €
51

.6
77

 €
50

.3
17

 €
48

.8
46

 €
47

.2
29

 €
45

.6
18

 €
43

.9
30

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
11

7.
00

0 
€

32
1.

47
2 

€
27

8.
55

6 
€

23
5.

30
2 

€
19

1.
70

2 
€

14
7.

85
0 

€
10

3.
62

9 
€

64
.2

08
 €

60
.5

39
 €

51
.6

77
 €

50
.3

17
 €

48
.8

46
 €

47
.2

29
 €

45
.6

18
 €

43
.9

30
 €

42
.0

91
 €

40
.1

58
 €

38
.2

99
 €

36
.4

28
 €

12
0.

00
0 

€
33

5.
10

1 
€

29
0.

56
4 

€
24

5.
66

8 
€

20
0.

40
3 

€
15

4.
86

6 
€

10
8.

93
6 

€
64

.2
08

 €
60

.5
39

 €
51

.6
77

 €
50

.3
17

 €
48

.8
46

 €
47

.2
29

 €
45

.6
18

 €
43

.9
30

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGURO EN LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR

§ 3  Texto refundido Ley de responsabilidad civil y seguro circulación vehículos a motor

– 122 –



Añ
os

 d
e 

du
ra

ci
ón

 d
el

 m
at

rim
on

io
: 2

7 
añ

os
 (c

on
tin

ua
ci

ón
)

In
gr

es
o 

ne
to

Ed
ad

 d
el

 c
ón

yu
ge

Ha
st

a
77

78
79

80
81

82
83

84
85

86
87

88
89

90
91

92
93

94
95

9.
00

0 
€

7.
97

5 
€

7.
55

3 
€

7.
14

3 
€

6.
73

8 
€

6.
34

6 
€

5.
96

8 
€

5.
60

1 
€

5.
24

5 
€

4.
90

8 
€

4.
58

4 
€

4.
27

6 
€

3.
98

5 
€

3.
71

5 
€

3.
45

9 
€

3.
20

6 
€

3.
00

0 
€

3.
00

0 
€

3.
00

0 
€

3.
00

0 
€

12
.0

00
 €

10
.6

34
 €

10
.0

71
 €

9.
52

4 
€

8.
98

3 
€

8.
46

1 
€

7.
95

7 
€

7.
46

8 
€

6.
99

4 
€

6.
54

4 
€

6.
11

3 
€

5.
70

2 
€

5.
31

4 
€

4.
95

4 
€

4.
61

2 
€

4.
27

4 
€

3.
94

4 
€

3.
58

0 
€

3.
26

9 
€

3.
00

0 
€

15
.0

00
 €

13
.2

92
 €

12
.5

88
 €

11
.9

05
 €

11
.2

29
 €

10
.5

76
 €

9.
94

7 
€

9.
33

5 
€

8.
74

2 
€

8.
18

0 
€

7.
64

1 
€

7.
12

7 
€

6.
64

2 
€

6.
19

2 
€

5.
76

4 
€

5.
34

3 
€

4.
93

0 
€

4.
47

4 
€

4.
08

6 
€

3.
65

6 
€

18
.0

00
 €

15
.9

50
 €

15
.1

06
 €

14
.2

86
 €

13
.4

75
 €

12
.6

92
 €

11
.9

36
 €

11
.2

02
 €

10
.4

90
 €

9.
81

6 
€

9.
16

9 
€

8.
55

2 
€

7.
97

1 
€

7.
43

1 
€

6.
91

7 
€

6.
41

1 
€

5.
91

6 
€

5.
36

9 
€

4.
90

3 
€

4.
38

7 
€

21
.0

00
 €

18
.6

09
 €

17
.6

24
 €

16
.6

67
 €

15
.7

21
 €

14
.8

07
 €

13
.9

25
 €

13
.0

69
 €

12
.2

39
 €

11
.4

52
 €

10
.6

97
 €

9.
97

8 
€

9.
29

9 
€

8.
66

9 
€

8.
07

0 
€

7.
48

0 
€

6.
90

2 
€

6.
26

4 
€

5.
72

0 
€

5.
11

8 
€

24
.0

00
 €

21
.2

67
 €

20
.1

41
 €

19
.0

48
 €

17
.9

67
 €

16
.9

22
 €

15
.9

15
 €

14
.9

36
 €

13
.9

87
 €

13
.0

88
 €

12
.2

25
 €

11
.4

03
 €

10
.6

28
 €

9.
90

7 
€

9.
22

3 
€

8.
54

8 
€

7.
88

7 
€

7.
15

9 
€

6.
53

7 
€

5.
84

9 
€

27
.0

00
 €

23
.9

26
 €

22
.6

59
 €

21
.4

29
 €

20
.2

13
 €

19
.0

38
 €

17
.9

04
 €

16
.8

03
 €

15
.7

35
 €

14
.7

24
 €

13
.7

53
 €

12
.8

29
 €

11
.9

56
 €

11
.1

46
 €

10
.3

76
 €

9.
61

7 
€

8.
87

3 
€

8.
05

4 
€

7.
35

5 
€

6.
58

1 
€

30
.0

00
 €

26
.5

84
 €

25
.1

77
 €

23
.8

10
 €

22
.4

59
 €

21
.1

53
 €

19
.8

93
 €

18
.6

69
 €

17
.4

84
 €

16
.3

60
 €

15
.2

82
 €

14
.2

54
 €

13
.2

85
 €

12
.3

84
 €

11
.5

29
 €

10
.6

85
 €

9.
85

9 
€

8.
94

9 
€

8.
17

2 
€

7.
31

2 
€

33
.0

00
 €

29
.2

43
 €

27
.6

94
 €

26
.1

91
 €

24
.7

04
 €

23
.2

68
 €

21
.8

83
 €

20
.5

36
 €

19
.2

32
 €

17
.9

96
 €

16
.8

10
 €

15
.6

79
 €

14
.6

13
 €

13
.6

23
 €

12
.6

82
 €

11
.7

54
 €

10
.8

45
 €

9.
84

4 
€

8.
98

9 
€

8.
04

3 
€

36
.0

00
 €

31
.9

01
 €

30
.2

12
 €

28
.5

72
 €

26
.9

50
 €

25
.3

83
 €

23
.8

72
 €

22
.4

03
 €

20
.9

81
 €

19
.6

32
 €

18
.3

38
 €

17
.1

05
 €

15
.9

42
 €

14
.8

61
 €

13
.8

35
 €

12
.8

22
 €

11
.8

31
 €

10
.7

39
 €

9.
80

6 
€

8.
77

4 
€

39
.0

00
 €

34
.5

59
 €

32
.7

30
 €

30
.9

53
 €

29
.1

96
 €

27
.4

99
 €

25
.8

61
 €

24
.2

70
 €

22
.7

29
 €

21
.2

68
 €

19
.8

66
 €

18
.5

30
 €

17
.2

70
 €

16
.1

00
 €

14
.9

88
 €

13
.8

91
 €

12
.8

17
 €

11
.6

34
 €

10
.6

23
 €

9.
50

5 
€

42
.0

00
 €

34
.5

59
 €

32
.7

30
 €

30
.9

53
 €

29
.1

96
 €

27
.4

99
 €

25
.8

61
 €

24
.2

70
 €

22
.7

29
 €

21
.2

68
 €

19
.8

66
 €

18
.5

30
 €

17
.2

70
 €

16
.1

00
 €

14
.9

88
 €

13
.8

91
 €

12
.8

17
 €

11
.6

34
 €

10
.6

23
 €

9.
50

5 
€

45
.0

00
 €

34
.5

59
 €

32
.7

30
 €

30
.9

53
 €

29
.1

96
 €

27
.4

99
 €

25
.8

61
 €

24
.2

70
 €

22
.7

29
 €

21
.2

68
 €

19
.8

66
 €

18
.5

30
 €

17
.2

70
 €

16
.1

00
 €

14
.9

88
 €

13
.8

91
 €

12
.8

17
 €

11
.6

34
 €

10
.6

23
 €

9.
50

5 
€

48
.0

00
 €

34
.5

59
 €

32
.7

30
 €

30
.9

53
 €

29
.1

96
 €

27
.4

99
 €

25
.8

61
 €

24
.2

70
 €

22
.7

29
 €

21
.2

68
 €

19
.8

66
 €

18
.5

30
 €

17
.2

70
 €

16
.1

00
 €

14
.9

88
 €

13
.8

91
 €

12
.8

17
 €

11
.6

34
 €

10
.6

23
 €

9.
50

5 
€

51
.0

00
 €

34
.5

59
 €

32
.7

30
 €

30
.9

53
 €

29
.1

96
 €

27
.4

99
 €

25
.8

61
 €

24
.2

70
 €

22
.7

29
 €

21
.2

68
 €

19
.8

66
 €

18
.5

30
 €

17
.2

70
 €

16
.1

00
 €

14
.9

88
 €

13
.8

91
 €

12
.8

17
 €

11
.6

34
 €

10
.6

23
 €

9.
50

5 
€

54
.0

00
 €

34
.5

59
 €

32
.7

30
 €

30
.9

53
 €

29
.1

96
 €

27
.4

99
 €

25
.8

61
 €

24
.2

70
 €

22
.7

29
 €

21
.2

68
 €

19
.8

66
 €

18
.5

30
 €

17
.2

70
 €

16
.1

00
 €

14
.9

88
 €

13
.8

91
 €

12
.8

17
 €

11
.6

34
 €

10
.6

23
 €

9.
50

5 
€

57
.0

00
 €

34
.5

59
 €

32
.7

30
 €

30
.9

53
 €

29
.1

96
 €

27
.4

99
 €

25
.8

61
 €

24
.2

70
 €

22
.7

29
 €

21
.2

68
 €

19
.8

66
 €

18
.5

30
 €

17
.2

70
 €

16
.1

00
 €

14
.9

88
 €

13
.8

91
 €

12
.8

17
 €

11
.6

34
 €

10
.6

23
 €

9.
50

5 
€

60
.0

00
 €

34
.5

59
 €

32
.7

30
 €

30
.9

53
 €

29
.1

96
 €

27
.4

99
 €

25
.8

61
 €

24
.2

70
 €

22
.7

29
 €

21
.2

68
 €

19
.8

66
 €

18
.5

30
 €

17
.2

70
 €

16
.1

00
 €

14
.9

88
 €

13
.8

91
 €

12
.8

17
 €

11
.6

34
 €

10
.6

23
 €

9.
50

5 
€

63
.0

00
 €

34
.5

59
 €

32
.7

30
 €

30
.9

53
 €

29
.1

96
 €

27
.4

99
 €

25
.8

61
 €

24
.2

70
 €

22
.7

29
 €

21
.2

68
 €

19
.8

66
 €

18
.5

30
 €

17
.2

70
 €

16
.1

00
 €

14
.9

88
 €

13
.8

91
 €

12
.8

17
 €

11
.6

34
 €

10
.6

23
 €

9.
50

5 
€

66
.0

00
 €

34
.5

59
 €

32
.7

30
 €

30
.9

53
 €

29
.1

96
 €

27
.4

99
 €

25
.8

61
 €

24
.2

70
 €

22
.7

29
 €

21
.2

68
 €

19
.8

66
 €

18
.5

30
 €

17
.2

70
 €

16
.1

00
 €

14
.9

88
 €

13
.8

91
 €

12
.8

17
 €

11
.6

34
 €

10
.6

23
 €

9.
50

5 
€

69
.0

00
 €

34
.5

59
 €

32
.7

30
 €

30
.9

53
 €

29
.1

96
 €

27
.4

99
 €

25
.8

61
 €

24
.2

70
 €

22
.7

29
 €

21
.2

68
 €

19
.8

66
 €

18
.5

30
 €

17
.2

70
 €

16
.1

00
 €

14
.9

88
 €

13
.8

91
 €

12
.8

17
 €

11
.6

34
 €

10
.6

23
 €

9.
50

5 
€

72
.0

00
 €

34
.5

59
 €

32
.7

30
 €

30
.9

53
 €

29
.1

96
 €

27
.4

99
 €

25
.8

61
 €

24
.2

70
 €

22
.7

29
 €

21
.2

68
 €

19
.8

66
 €

18
.5

30
 €

17
.2

70
 €

16
.1

00
 €

14
.9

88
 €

13
.8

91
 €

12
.8

17
 €

11
.6

34
 €

10
.6

23
 €

9.
50

5 
€

75
.0

00
 €

34
.5

59
 €

32
.7

30
 €

30
.9

53
 €

29
.1

96
 €

27
.4

99
 €

25
.8

61
 €

24
.2

70
 €

22
.7

29
 €

21
.2

68
 €

19
.8

66
 €

18
.5

30
 €

17
.2

70
 €

16
.1

00
 €

14
.9

88
 €

13
.8

91
 €

12
.8

17
 €

11
.6

34
 €

10
.6

23
 €

9.
50

5 
€

78
.0

00
 €

34
.5

59
 €

32
.7

30
 €

30
.9

53
 €

29
.1

96
 €

27
.4

99
 €

25
.8

61
 €

24
.2

70
 €

22
.7

29
 €

21
.2

68
 €

19
.8

66
 €

18
.5

30
 €

17
.2

70
 €

16
.1

00
 €

14
.9

88
 €

13
.8

91
 €

12
.8

17
 €

11
.6

34
 €

10
.6

23
 €

9.
50

5 
€

81
.0

00
 €

34
.5

59
 €

32
.7

30
 €

30
.9

53
 €

29
.1

96
 €

27
.4

99
 €

25
.8

61
 €

24
.2

70
 €

22
.7

29
 €

21
.2

68
 €

19
.8

66
 €

18
.5

30
 €

17
.2

70
 €

16
.1

00
 €

14
.9

88
 €

13
.8

91
 €

12
.8

17
 €

11
.6

34
 €

10
.6

23
 €

9.
50

5 
€

84
.0

00
 €

34
.5

59
 €

32
.7

30
 €

30
.9

53
 €

29
.1

96
 €

27
.4

99
 €

25
.8

61
 €

24
.2

70
 €

22
.7

29
 €

21
.2

68
 €

19
.8

66
 €

18
.5

30
 €

17
.2

70
 €

16
.1

00
 €

14
.9

88
 €

13
.8

91
 €

12
.8

17
 €

11
.6

34
 €

10
.6

23
 €

9.
50

5 
€

87
.0

00
 €

34
.5

59
 €

32
.7

30
 €

30
.9

53
 €

29
.1

96
 €

27
.4

99
 €

25
.8

61
 €

24
.2

70
 €

22
.7

29
 €

21
.2

68
 €

19
.8

66
 €

18
.5

30
 €

17
.2

70
 €

16
.1

00
 €

14
.9

88
 €

13
.8

91
 €

12
.8

17
 €

11
.6

34
 €

10
.6

23
 €

9.
50

5 
€

90
.0

00
 €

34
.5

59
 €

32
.7

30
 €

30
.9

53
 €

29
.1

96
 €

27
.4

99
 €

25
.8

61
 €

24
.2

70
 €

22
.7

29
 €

21
.2

68
 €

19
.8

66
 €

18
.5

30
 €

17
.2

70
 €

16
.1

00
 €

14
.9

88
 €

13
.8

91
 €

12
.8

17
 €

11
.6

34
 €

10
.6

23
 €

9.
50

5 
€

93
.0

00
 €

34
.5

59
 €

32
.7

30
 €

30
.9

53
 €

29
.1

96
 €

27
.4

99
 €

25
.8

61
 €

24
.2

70
 €

22
.7

29
 €

21
.2

68
 €

19
.8

66
 €

18
.5

30
 €

17
.2

70
 €

16
.1

00
 €

14
.9

88
 €

13
.8

91
 €

12
.8

17
 €

11
.6

34
 €

10
.6

23
 €

9.
50

5 
€

96
.0

00
 €

34
.5

59
 €

32
.7

30
 €

30
.9

53
 €

29
.1

96
 €

27
.4

99
 €

25
.8

61
 €

24
.2

70
 €

22
.7

29
 €

21
.2

68
 €

19
.8

66
 €

18
.5

30
 €

17
.2

70
 €

16
.1

00
 €

14
.9

88
 €

13
.8

91
 €

12
.8

17
 €

11
.6

34
 €

10
.6

23
 €

9.
50

5 
€

99
.0

00
 €

34
.5

59
 €

32
.7

30
 €

30
.9

53
 €

29
.1

96
 €

27
.4

99
 €

25
.8

61
 €

24
.2

70
 €

22
.7

29
 €

21
.2

68
 €

19
.8

66
 €

18
.5

30
 €

17
.2

70
 €

16
.1

00
 €

14
.9

88
 €

13
.8

91
 €

12
.8

17
 €

11
.6

34
 €

10
.6

23
 €

9.
50

5 
€

10
2.

00
0 

€
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
12

.8
17

 €
11

.6
34

 €
10

.6
23

 €
9.

50
5 

€
10

5.
00

0 
€

34
.5

59
 €

32
.7

30
 €

30
.9

53
 €

29
.1

96
 €

27
.4

99
 €

25
.8

61
 €

24
.2

70
 €

22
.7

29
 €

21
.2

68
 €

19
.8

66
 €

18
.5

30
 €

17
.2

70
 €

16
.1

00
 €

14
.9

88
 €

13
.8

91
 €

12
.8

17
 €

11
.6

34
 €

10
.6

23
 €

9.
50

5 
€

10
8.

00
0 

€
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
12

.8
17

 €
11

.6
34

 €
10

.6
23

 €
9.

50
5 

€
11

1.
00

0 
€

34
.5

59
 €

32
.7

30
 €

30
.9

53
 €

29
.1

96
 €

27
.4

99
 €

25
.8

61
 €

24
.2

70
 €

22
.7

29
 €

21
.2

68
 €

19
.8

66
 €

18
.5

30
 €

17
.2

70
 €

16
.1

00
 €

14
.9

88
 €

13
.8

91
 €

12
.8

17
 €

11
.6

34
 €

10
.6

23
 €

9.
50

5 
€

11
4.

00
0 

€
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
12

.8
17

 €
11

.6
34

 €
10

.6
23

 €
9.

50
5 

€
11

7.
00

0 
€

34
.5

59
 €

32
.7

30
 €

30
.9

53
 €

29
.1

96
 €

27
.4

99
 €

25
.8

61
 €

24
.2

70
 €

22
.7

29
 €

21
.2

68
 €

19
.8

66
 €

18
.5

30
 €

17
.2

70
 €

16
.1

00
 €

14
.9

88
 €

13
.8

91
 €

12
.8

17
 €

11
.6

34
 €

10
.6

23
 €

9.
50

5 
€

12
0.

00
0 

€
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
12

.8
17

 €
11

.6
34

 €
10

.6
23

 €
9.

50
5 

€

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGURO EN LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR

§ 3  Texto refundido Ley de responsabilidad civil y seguro circulación vehículos a motor

– 123 –



Años de duración del matrimonio: 27 años (continuación)

Ingreso neto Edad del cónyuge
Hasta 96 97 98 99 o más
9.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €

12.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
15.000 € 3.205 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
18.000 € 3.846 € 3.243 € 3.000 € 3.000 €
21.000 € 4.487 € 3.784 € 3.000 € 3.000 €
24.000 € 5.128 € 4.325 € 3.287 € 3.000 €
27.000 € 5.769 € 4.865 € 3.698 € 3.000 €
30.000 € 6.410 € 5.406 € 4.108 € 3.000 €
33.000 € 7.051 € 5.946 € 4.519 € 3.000 €
36.000 € 7.692 € 6.487 € 4.930 € 3.000 €
39.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
42.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
45.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
48.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
51.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
54.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
57.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
60.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
63.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
66.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
69.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
72.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
75.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
78.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
81.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
84.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
87.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
90.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
93.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
96.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
99.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €

102.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
105.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
108.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
111.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
114.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
117.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
120.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
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Años de duración del matrimonio: 28 años (continuación)

Ingreso neto Edad del cónyuge
Hasta 96 97 98 99 o más
9.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €

12.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
15.000 € 3.205 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
18.000 € 3.846 € 3.243 € 3.000 € 3.000 €
21.000 € 4.487 € 3.784 € 3.000 € 3.000 €
24.000 € 5.128 € 4.325 € 3.287 € 3.000 €
27.000 € 5.769 € 4.865 € 3.698 € 3.000 €
30.000 € 6.410 € 5.406 € 4.108 € 3.000 €
33.000 € 7.051 € 5.946 € 4.519 € 3.000 €
36.000 € 7.692 € 6.487 € 4.930 € 3.000 €
39.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
42.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
45.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
48.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
51.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
54.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
57.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
60.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
63.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
66.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
69.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
72.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
75.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
78.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
81.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
84.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
87.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
90.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
93.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
96.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
99.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €

102.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
105.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
108.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
111.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
114.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
117.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
120.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGURO EN LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR

§ 3  Texto refundido Ley de responsabilidad civil y seguro circulación vehículos a motor

– 128 –



Añ
os

 d
e 

du
ra

ci
ón

 d
el

 m
at

rim
on

io
: 2

9 
añ

os

In
gr

es
o 

ne
to

Ed
ad

 d
el

 c
ón

yu
ge

Ha
st

a
43

44
45

46
47

48
49

50
51

52
53

54
55

56
57

58
59

60
9.

00
0 

€
32

.0
78

 €
31

.9
29

 €
31

.7
60

 €
31

.5
32

 €
31

.2
51

 €
30

.9
26

 €
30

.5
56

 €
30

.1
03

 €
29

.5
54

 €
28

.9
07

 €
28

.1
91

 €
27

.4
18

 €
26

.6
09

 €
25

.7
29

 €
24

.7
39

 €
23

.7
41

 €
22

.7
11

 €
21

.6
72

 €
12

.0
00

 €
42

.7
70

 €
42

.5
72

 €
42

.3
47

 €
42

.0
43

 €
41

.6
68

 €
41

.2
35

 €
40

.7
41

 €
40

.1
37

 €
39

.4
05

 €
38

.5
43

 €
37

.5
89

 €
36

.5
57

 €
35

.4
79

 €
34

.3
05

 €
32

.9
85

 €
31

.6
55

 €
30

.2
82

 €
28

.8
96

 €
15

.0
00

 €
53

.4
63

 €
53

.2
15

 €
52

.9
34

 €
52

.5
54

 €
52

.0
85

 €
51

.5
43

 €
50

.9
27

 €
50

.1
71

 €
49

.2
56

 €
48

.1
78

 €
46

.9
86

 €
45

.6
96

 €
44

.3
49

 €
42

.8
82

 €
41

.2
31

 €
39

.5
69

 €
37

.8
52

 €
36

.1
20

 €
18

.0
00

 €
64

.1
56

 €
63

.8
58

 €
63

.5
21

 €
63

.0
65

 €
62

.5
02

 €
61

.8
52

 €
61

.11
2 

€
60

.2
06

 €
59

.1
07

 €
57

.8
14

 €
56

.3
83

 €
54

.8
35

 €
53

.2
19

 €
51

.4
58

 €
49

.4
77

 €
47

.4
83

 €
45

.4
23

 €
43

.3
45

 €
21

.0
00

 €
74

.8
48

 €
74

.5
01

 €
74

.1
07

 €
73

.5
75

 €
72

.9
19

 €
72

.1
60

 €
71

.2
97

 €
70

.2
40

 €
68

.9
58

 €
67

.4
50

 €
65

.7
80

 €
63

.9
74

 €
62

.0
89

 €
60

.0
34

 €
57

.7
24

 €
55

.3
96

 €
52

.9
93

 €
50

.5
69

 €
24

.0
00

 €
85

.5
41

 €
85

.1
44

 €
84

.6
94

 €
84

.0
86

 €
83

.3
36

 €
82

.4
69

 €
81

.4
83

 €
80

.2
74

 €
78

.8
10

 €
77

.0
85

 €
75

.1
77

 €
73

.11
3 

€
70

.9
58

 €
68

.6
11

 €
65

.9
70

 €
63

.3
10

 €
60

.5
63

 €
57

.7
93

 €
27

.0
00

 €
96

.2
33

 €
95

.7
87

 €
95

.2
81

 €
94

.5
97

 €
93

.7
53

 €
92

.7
78

 €
91

.6
68

 €
90

.3
09

 €
88

.6
61

 €
86

.7
21

 €
84

.5
74

 €
82

.2
53

 €
79

.8
28

 €
77

.1
87

 €
74

.2
16

 €
71

.2
24

 €
68

.1
34

 €
65

.0
17

 €
30

.0
00

 €
10

6.
92

6 
€

10
6.

43
0 

€
10

5.
86

8 
€

10
5.

10
8 

€
10

4.
17

0 
€

10
3.

08
6 

€
10

1.
85

3 
€

10
0.

34
3 

€
98

.5
12

 €
96

.3
57

 €
93

.9
72

 €
91

.3
92

 €
88

.6
98

 €
85

.7
63

 €
82

.4
62

 €
79

.1
38

 €
75

.7
04

 €
72

.2
41

 €
33

.0
00

 €
11

1.
58

1 
€

11
0.

50
8 

€
10

9.
54

6 
€

10
8.

69
9 

€
10

7.
97

4 
€

10
7.

37
8 

€
10

6.
88

8 
€

10
6.

51
6 

€
10

6.
25

9 
€

10
5.

99
2 

€
10

3.
36

9 
€

10
0.

53
1 

€
97

.5
68

 €
94

.3
40

 €
90

.7
09

 €
87

.0
51

 €
83

.2
75

 €
79

.4
65

 €
36

.0
00

 €
11

5.
84

7 
€

11
3.

45
3 

€
11

1.
16

5 
€

10
8.

98
6 

€
10

8.
24

5 
€

10
7.

50
4 

€
10

7.
20

7 
€

10
6.

91
0 

€
10

6.
61

2 
€

10
6.

61
2 

€
10

4.
47

1 
€

10
0.

62
6 

€
98

.9
30

 €
94

.7
27

 €
92

.4
20

 €
91

.4
82

 €
90

.6
20

 €
86

.6
89

 €
39

.0
00

 €
12

0.
11

4 
€

11
6.

39
8 

€
11

2.
78

3 
€

10
9.

27
3 

€
10

8.
45

1 
€

10
7.

63
0 

€
10

7.
40

8 
€

10
7.

18
6 

€
10

6.
96

4 
€

10
6.

96
4 

€
10

5.
57

7 
€

10
0.

72
1 

€
10

0.
30

2 
€

95
.11

4 
€

93
.4

89
 €

92
.6

60
 €

91
.6

21
 €

87
.5

32
 €

42
.0

00
 €

12
4.

38
0 

€
11

9.
34

4 
€

11
4.

40
1 

€
10

9.
55

9 
€

10
8.

65
7 

€
10

7.
75

5 
€

10
7.

60
8 

€
10

7.
46

1 
€

10
7.

31
4 

€
10

7.
31

4 
€

10
6.

68
8 

€
10

0.
81

5 
€

10
0.

81
5 

€
95

.4
99

 €
94

.5
64

 €
93

.8
47

 €
92

.6
27

 €
88

.3
78

 €
45

.0
00

 €
12

8.
64

7 
€

12
2.

28
9 

€
11

6.
01

9 
€

10
9.

84
6 

€
10

8.
86

3 
€

10
7.

87
9 

€
10

7.
80

8 
€

10
7.

73
6 

€
10

7.
66

4 
€

10
7.

66
4 

€
10

7.
66

4 
€

10
0.

90
9 

€
10

0.
90

9 
€

95
.8

85
 €

95
.6

46
 €

95
.0

42
 €

93
.6

39
 €

89
.2

27
 €

48
.0

00
 €

13
2.

91
3 

€
12

5.
23

4 
€

11
7.

63
7 

€
11

0.
13

3 
€

10
9.

06
8 

€
10

8.
00

4 
€

10
8.

00
4 

€
10

8.
00

4 
€

10
8.

00
4 

€
10

8.
00

4 
€

10
8.

00
4 

€
10

1.
00

3 
€

10
1.

00
3 

€
96

.2
70

 €
96

.2
59

 €
96

.2
48

 €
94

.6
57

 €
90

.0
81

 €
51

.0
00

 €
15

2.
48

5 
€

14
3.

44
1 

€
13

4.
47

0 
€

12
5.

58
5 

€
11

6.
80

1 
€

10
8.

12
7 

€
10

8.
12

7 
€

10
8.

12
7 

€
10

8.
12

7 
€

10
8.

12
7 

€
10

8.
12

7 
€

10
1.

09
6 

€
10

1.
09

6 
€

96
.6

55
 €

96
.6

55
 €

96
.6

55
 €

95
.6

83
 €

90
.9

40
 €

54
.0

00
 €

19
0.

11
0 

€
17

9.
65

1 
€

16
9.

25
2 

€
15

8.
92

6 
€

14
8.

69
5 

€
13

8.
56

6 
€

12
8.

51
6 

€
11

8.
56

3 
€

10
8.

71
2 

€
10

8.
71

2 
€

10
8.

71
2 

€
10

1.
18

9 
€

10
1.

18
9 

€
97

.0
40

 €
97

.0
40

 €
97

.0
40

 €
96

.7
16

 €
91

.8
04

 €
57

.0
00

 €
22

7.
73

5 
€

21
5.

86
0 

€
20

4.
03

3 
€

19
2.

26
8 

€
18

0.
58

8 
€

16
9.

00
5 

€
15

7.
48

7 
€

14
6.

05
6 

€
13

4.
71

9 
€

12
3.

47
9 

€
11

2.
34

4 
€

10
1.

28
2 

€
10

1.
28

2 
€

97
.4

26
 €

97
.4

26
 €

97
.4

26
 €

97
.4

26
 €

92
.6

73
 €

60
.0

00
 €

26
5.

36
1 

€
25

2.
07

0 
€

23
8.

81
4 

€
22

5.
60

9 
€

21
2.

48
2 

€
19

9.
44

4 
€

18
6.

45
8 

€
17

3.
55

0 
€

16
0.

72
5 

€
14

7.
98

8 
€

13
5.

34
6 

€
12

2.
76

0 
€

11
0.

25
5 

€
97

.8
12

 €
97

.8
12

 €
97

.8
12

 €
97

.8
12

 €
93

.5
48

 €
63

.0
00

 €
30

2.
98

6 
€

28
8.

27
9 

€
27

3.
59

5 
€

25
8.

95
0 

€
24

4.
37

5 
€

22
9.

88
3 

€
21

5.
42

9 
€

20
1.

04
4 

€
18

6.
73

1 
€

17
2.

49
7 

€
15

8.
34

9 
€

14
4.

23
8 

€
13

0.
19

5 
€

11
6.

19
4 

€
10

2.
31

1 
€

10
1.

08
7 

€
99

.8
63

 €
94

.4
29

 €
66

.0
00

 €
34

0.
61

2 
€

32
4.

48
9 

€
30

8.
37

6 
€

29
2.

29
1 

€
27

6.
26

9 
€

26
0.

32
2 

€
24

4.
40

1 
€

22
8.

53
7 

€
21

2.
73

8 
€

19
7.

00
6 

€
18

1.
35

1 
€

16
5.

71
6 

€
15

0.
13

5 
€

13
4.

57
6 

€
11

9.
12

7 
€

10
3.

71
9 

€
10

0.
93

0 
€

95
.3

17
 €

69
.0

00
 €

37
8.

23
7 

€
36

0.
69

9 
€

34
3.

15
7 

€
32

5.
63

3 
€

30
8.

16
2 

€
29

0.
76

1 
€

27
3.

37
2 

€
25

6.
03

1 
€

23
8.

74
4 

€
22

1.
51

5 
€

20
4.

35
3 

€
18

7.
19

4 
€

17
0.

07
5 

€
15

2.
95

8 
€

13
5.

94
2 

€
11

8.
95

0 
€

10
2.

00
6 

€
96

.2
11

 €
72

.0
00

 €
41

5.
86

3 
€

39
6.

90
8 

€
37

7.
93

8 
€

35
8.

97
4 

€
34

0.
05

6 
€

32
1.

20
0 

€
30

2.
34

3 
€

28
3.

52
5 

€
26

4.
75

0 
€

24
6.

02
4 

€
22

7.
35

5 
€

20
8.

67
2 

€
19

0.
01

4 
€

17
1.

34
0 

€
15

2.
75

8 
€

13
4.

18
0 

€
11

5.
63

5 
€

97
.11

2 
€

75
.0

00
 €

45
3.

48
8 

€
43

3.
11

8 
€

41
2.

71
9 

€
39

2.
31

5 
€

37
1.

94
9 

€
35

1.
63

9 
€

33
1.

31
4 

€
31

1.
01

8 
€

29
0.

75
6 

€
27

0.
53

3 
€

25
0.

35
8 

€
23

0.
15

0 
€

20
9.

95
4 

€
18

9.
72

3 
€

16
9.

57
4 

€
14

9.
41

1 
€

12
9.

26
3 

€
10

9.
12

0 
€

78
.0

00
 €

49
1.

11
4 

€
46

9.
32

8 
€

44
7.

50
0 

€
42

5.
65

7 
€

40
3.

84
3 

€
38

2.
07

8 
€

36
0.

28
5 

€
33

8.
51

2 
€

31
6.

76
3 

€
29

5.
04

2 
€

27
3.

36
0 

€
25

1.
62

8 
€

22
9.

89
4 

€
20

8.
10

5 
€

18
6.

39
0 

€
16

4.
64

1 
€

14
2.

89
2 

€
12

1.
12

8 
€

81
.0

00
 €

52
8.

73
9 

€
50

5.
53

7 
€

48
2.

28
1 

€
45

8.
99

8 
€

43
5.

73
6 

€
41

2.
51

7 
€

38
9.

25
7 

€
36

6.
00

6 
€

34
2.

76
9 

€
31

9.
55

1 
€

29
6.

36
2 

€
27

3.
10

6 
€

24
9.

83
4 

€
22

6.
48

7 
€

20
3.

20
6 

€
17

9.
87

2 
€

15
6.

52
1 

€
13

3.
13

7 
€

84
.0

00
 €

56
6.

36
4 

€
54

1.
74

7 
€

51
7.

06
2 

€
49

2.
33

9 
€

46
7.

63
0 

€
44

2.
95

6 
€

41
8.

22
8 

€
39

3.
49

9 
€

36
8.

77
5 

€
34

4.
06

0 
€

31
9.

36
4 

€
29

4.
58

4 
€

26
9.

77
4 

€
24

4.
86

9 
€

22
0.

02
1 

€
19

5.
10

3 
€

17
0.

15
0 

€
14

5.
14

5 
€

87
.0

00
 €

60
3.

99
0 

€
57

7.
95

7 
€

55
1.

84
3 

€
52

5.
68

0 
€

49
9.

52
3 

€
47

3.
39

4 
€

44
7.

19
9 

€
42

0.
99

3 
€

39
4.

78
1 

€
36

8.
56

9 
€

34
2.

36
7 

€
31

6.
06

2 
€

28
9.

71
3 

€
26

3.
25

1 
€

23
6.

83
7 

€
21

0.
33

3 
€

18
3.

77
8 

€
15

7.
15

3 
€

90
.0

00
 €

64
1.

61
5 

€
61

4.
16

6 
€

58
6.

62
4 

€
55

9.
02

2 
€

53
1.

41
7 

€
50

3.
83

3 
€

47
6.

17
0 

€
44

8.
48

7 
€

42
0.

78
8 

€
39

3.
07

8 
€

36
5.

36
9 

€
33

7.
54

0 
€

30
9.

65
3 

€
28

1.
63

3 
€

25
3.

65
3 

€
22

5.
56

4 
€

19
7.

40
7 

€
16

9.
16

2 
€

93
.0

00
 €

67
9.

24
1 

€
65

0.
37

6 
€

62
1.

40
5 

€
59

2.
36

3 
€

56
3.

31
0 

€
53

4.
27

2 
€

50
5.

14
2 

€
47

5.
98

0 
€

44
6.

79
4 

€
41

7.
58

7 
€

38
8.

37
1 

€
35

9.
01

8 
€

32
9.

59
3 

€
30

0.
01

5 
€

27
0.

46
9 

€
24

0.
79

4 
€

21
1.

03
6 

€
18

1.
17

0 
€

96
.0

00
 €

71
6.

86
6 

€
68

6.
58

6 
€

65
6.

18
6 

€
62

5.
70

4 
€

59
5.

20
4 

€
56

4.
71

1 
€

53
4.

11
3 

€
50

3.
47

4 
€

47
2.

80
0 

€
44

2.
09

6 
€

41
1.

37
3 

€
38

0.
49

6 
€

34
9.

53
3 

€
31

8.
39

7 
€

28
7.

28
5 

€
25

6.
02

5 
€

22
4.

66
5 

€
19

3.
17

8 
€

99
.0

00
 €

75
4.

49
2 

€
72

2.
79

5 
€

69
0.

96
7 

€
65

9.
04

6 
€

62
7.

09
7 

€
59

5.
15

0 
€

56
3.

08
4 

€
53

0.
96

8 
€

49
8.

80
7 

€
46

6.
60

5 
€

43
4.

37
6 

€
40

1.
97

5 
€

36
9.

47
3 

€
33

6.
78

0 
€

30
4.

10
1 

€
27

1.
25

6 
€

23
8.

29
3 

€
20

5.
18

7 
€

10
2.

00
0 

€
79

2.
11

7 
€

75
9.

00
5 

€
72

5.
74

8 
€

69
2.

38
7 

€
65

8.
99

1 
€

62
5.

58
9 

€
59

2.
05

5 
€

55
8.

46
1 

€
52

4.
81

3 
€

49
1.

11
4 

€
45

7.
37

8 
€

42
3.

45
3 

€
38

9.
41

2 
€

35
5.

16
2 

€
32

0.
91

6 
€

28
6.

48
6 

€
25

1.
92

2 
€

21
7.

19
5 

€
10

5.
00

0 
€

82
9.

74
3 

€
79

5.
21

4 
€

76
0.

52
9 

€
72

5.
72

8 
€

69
0.

88
4 

€
65

6.
02

8 
€

62
1.

02
7 

€
58

5.
95

5 
€

55
0.

81
9 

€
51

5.
62

3 
€

48
0.

38
0 

€
44

4.
93

1 
€

40
9.

35
2 

€
37

3.
54

4 
€

33
7.

73
2 

€
30

1.
71

7 
€

26
5.

55
1 

€
22

9.
20

3 
€

10
8.

00
0 

€
86

7.
36

8 
€

83
1.

42
4 

€
79

5.
31

1 
€

75
9.

07
0 

€
72

2.
77

8 
€

68
6.

46
7 

€
64

9.
99

8 
€

61
3.

44
9 

€
57

6.
82

5 
€

54
0.

13
2 

€
50

3.
38

2 
€

46
6.

40
9 

€
42

9.
29

2 
€

39
1.

92
6 

€
35

4.
54

8 
€

31
6.

94
7 

€
27

9.
18

0 
€

24
1.

21
2 

€
11

1.
00

0 
€

90
4.

99
3 

€
86

7.
63

4 
€

83
0.

09
2 

€
79

2.
41

1 
€

75
4.

67
1 

€
71

6.
90

6 
€

67
8.

96
9 

€
64

0.
94

2 
€

60
2.

83
2 

€
56

4.
64

1 
€

52
6.

38
4 

€
48

7.
88

7 
€

44
9.

23
2 

€
41

0.
30

8 
€

37
1.

36
4 

€
33

2.
17

8 
€

29
2.

80
8 

€
25

3.
22

0 
€

11
4.

00
0 

€
94

2.
61

9 
€

90
3.

84
3 

€
86

4.
87

3 
€

82
5.

75
2 

€
78

6.
56

5 
€

74
7.

34
5 

€
70

7.
94

0 
€

66
8.

43
6 

€
62

8.
83

8 
€

58
9.

15
0 

€
54

9.
38

7 
€

50
9.

36
5 

€
46

9.
17

2 
€

42
8.

69
0 

€
38

8.
18

0 
€

34
7.

40
9 

€
30

6.
43

7 
€

26
5.

22
8 

€
11

7.
00

0 
€

98
0.

24
4 

€
94

0.
05

3 
€

89
9.

65
4 

€
85

9.
09

3 
€

81
8.

45
8 

€
77

7.
78

4 
€

73
6.

91
2 

€
69

5.
93

0 
€

65
4.

84
4 

€
61

3.
65

9 
€

57
2.

38
9 

€
53

0.
84

3 
€

48
9.

11
1 

€
44

7.
07

2 
€

40
4.

99
5 

€
36

2.
63

9 
€

32
0.

06
6 

€
27

7.
23

7 
€

12
0.

00
0 

€
1.

01
7.

87
0 

€
97

6.
26

3 
€

93
4.

43
5 

€
89

2.
43

5 
€

85
0.

35
2 

€
80

8.
22

3 
€

76
5.

88
3 

€
72

3.
42

3 
€

68
0.

85
0 

€
63

8.
16

8 
€

59
5.

39
1 

€
55

2.
32

1 
€

50
9.

05
1 

€
46

5.
45

5 
€

42
1.

81
1 

€
37

7.
87

0 
€

33
3.

69
5 

€
28

9.
24

5 
€

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGURO EN LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR

§ 3  Texto refundido Ley de responsabilidad civil y seguro circulación vehículos a motor

– 129 –



Añ
os

 d
e 

du
ra

ci
ón

 d
el

 m
at

rim
on

io
: 2

9 
añ

os
 (c

on
tin

ua
ci

ón
)

In
gr

es
o 

ne
to

Ed
ad

 d
el

 c
ón

yu
ge

Ha
st

a
61

62
63

64
65

66
67

68
69

70
71

72
73

74
75

76
77

78
9.

00
0 

€
20

.6
23

 €
19

.5
61

 €
18

.5
12

 €
17

.4
75

 €
16

.4
46

 €
15

.4
61

 €
12

.1
47

 €
11

.7
97

 €
11

.4
22

 €
11

.0
18

 €
10

.6
20

 €
10

.1
78

 €
9.

71
3 

€
9.

26
7 

€
8.

83
8 

€
8.

40
6 

€
7.

97
5 

€
7.

55
3 

€
12

.0
00

 €
27

.4
97

 €
26

.0
82

 €
24

.6
83

 €
23

.3
00

 €
21

.9
28

 €
20

.6
15

 €
16

.1
97

 €
15

.7
29

 €
15

.2
30

 €
14

.6
91

 €
14

.1
60

 €
13

.5
70

 €
12

.9
51

 €
12

.3
56

 €
11

.7
84

 €
11

.2
09

 €
10

.6
34

 €
10

.0
71

 €
15

.0
00

 €
34

.3
71

 €
32

.6
02

 €
30

.8
54

 €
29

.1
25

 €
27

.4
11

 €
25

.7
69

 €
20

.2
46

 €
19

.6
61

 €
19

.0
37

 €
18

.3
63

 €
17

.7
00

 €
16

.9
63

 €
16

.1
89

 €
15

.4
46

 €
14

.7
30

 €
14

.0
11

 €
13

.2
92

 €
12

.5
88

 €
18

.0
00

 €
41

.2
45

 €
39

.1
23

 €
37

.0
24

 €
34

.9
50

 €
32

.8
93

 €
30

.9
23

 €
24

.2
95

 €
23

.5
93

 €
22

.8
45

 €
22

.0
36

 €
21

.2
40

 €
20

.3
56

 €
19

.4
27

 €
18

.5
35

 €
17

.6
77

 €
16

.8
13

 €
15

.9
50

 €
15

.1
06

 €
21

.0
00

 €
48

.11
9 

€
45

.6
43

 €
43

.1
95

 €
40

.7
74

 €
38

.3
75

 €
36

.0
77

 €
28

.3
44

 €
27

.5
25

 €
26

.6
52

 €
25

.7
08

 €
24

.7
80

 €
23

.7
48

 €
22

.6
64

 €
21

.6
24

 €
20

.6
23

 €
19

.6
15

 €
18

.6
09

 €
17

.6
24

 €
24

.0
00

 €
54

.9
94

 €
52

.1
64

 €
49

.3
66

 €
46

.5
99

 €
43

.8
57

 €
41

.2
31

 €
32

.3
93

 €
31

.4
57

 €
30

.4
59

 €
29

.3
81

 €
28

.3
19

 €
27

.1
41

 €
25

.9
02

 €
24

.7
13

 €
23

.5
69

 €
22

.4
17

 €
21

.2
67

 €
20

.1
41

 €
27

.0
00

 €
61

.8
68

 €
58

.6
84

 €
55

.5
37

 €
52

.4
24

 €
49

.3
39

 €
46

.3
84

 €
36

.4
42

 €
35

.3
90

 €
34

.2
67

 €
33

.0
54

 €
31

.8
59

 €
30

.5
33

 €
29

.1
40

 €
27

.8
02

 €
26

.5
15

 €
25

.2
19

 €
23

.9
26

 €
22

.6
59

 €
30

.0
00

 €
68

.7
42

 €
65

.2
04

 €
61

.7
07

 €
58

.2
49

 €
54

.8
21

 €
51

.5
38

 €
40

.4
92

 €
39

.3
22

 €
38

.0
74

 €
36

.7
26

 €
35

.3
99

 €
33

.9
26

 €
32

.3
78

 €
30

.8
91

 €
29

.4
61

 €
28

.0
21

 €
26

.5
84

 €
25

.1
77

 €
33

.0
00

 €
75

.6
16

 €
71

.7
25

 €
67

.8
78

 €
64

.0
74

 €
60

.3
03

 €
56

.6
92

 €
44

.5
41

 €
43

.2
54

 €
41

.8
82

 €
40

.3
99

 €
38

.9
39

 €
37

.3
18

 €
35

.6
15

 €
33

.9
80

 €
32

.4
07

 €
30

.8
23

 €
29

.2
43

 €
27

.6
94

 €
36

.0
00

 €
82

.4
91

 €
78

.2
45

 €
74

.0
49

 €
69

.8
99

 €
65

.7
85

 €
61

.8
46

 €
48

.5
90

 €
47

.1
86

 €
45

.6
89

 €
44

.0
72

 €
42

.4
79

 €
40

.7
11

 €
38

.8
53

 €
37

.0
69

 €
35

.3
53

 €
33

.6
26

 €
31

.9
01

 €
30

.2
12

 €
39

.0
00

 €
82

.9
82

 €
78

.7
64

 €
74

.2
05

 €
69

.9
47

 €
65

.7
85

 €
61

.8
46

 €
52

.6
39

 €
51

.11
8 

€
49

.4
97

 €
47

.7
44

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
42

.0
00

 €
83

.4
74

 €
79

.2
83

 €
74

.3
60

 €
69

.9
94

 €
65

.7
85

 €
61

.8
46

 €
52

.6
39

 €
51

.11
8 

€
49

.4
97

 €
47

.7
44

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
45

.0
00

 €
83

.9
66

 €
79

.8
02

 €
74

.5
15

 €
70

.0
41

 €
65

.7
85

 €
61

.8
46

 €
52

.6
39

 €
51

.11
8 

€
49

.4
97

 €
47

.7
44

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
48

.0
00

 €
84

.4
59

 €
80

.3
23

 €
74

.6
70

 €
70

.0
88

 €
65

.7
85

 €
61

.8
46

 €
52

.6
39

 €
51

.11
8 

€
49

.4
97

 €
47

.7
44

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
51

.0
00

 €
84

.9
53

 €
80

.8
45

 €
74

.8
24

 €
70

.1
34

 €
65

.7
85

 €
61

.8
46

 €
52

.6
39

 €
51

.11
8 

€
49

.4
97

 €
47

.7
44

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
54

.0
00

 €
85

.4
48

 €
81

.3
69

 €
74

.9
79

 €
70

.1
81

 €
65

.7
85

 €
61

.8
46

 €
52

.6
39

 €
51

.11
8 

€
49

.4
97

 €
47

.7
44

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
57

.0
00

 €
85

.9
44

 €
81

.8
94

 €
75

.1
33

 €
70

.2
27

 €
65

.7
85

 €
61

.8
46

 €
52

.6
39

 €
51

.11
8 

€
49

.4
97

 €
47

.7
44

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
60

.0
00

 €
86

.4
42

 €
82

.4
21

 €
75

.2
86

 €
70

.2
73

 €
65

.7
85

 €
61

.8
46

 €
52

.6
39

 €
51

.11
8 

€
49

.4
97

 €
47

.7
44

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
63

.0
00

 €
86

.9
41

 €
82

.9
51

 €
75

.4
40

 €
70

.3
20

 €
65

.7
85

 €
61

.8
46

 €
52

.6
39

 €
51

.11
8 

€
49

.4
97

 €
47

.7
44

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
66

.0
00

 €
87

.4
42

 €
83

.4
82

 €
75

.5
94

 €
70

.3
66

 €
65

.7
85

 €
61

.8
46

 €
52

.6
39

 €
51

.11
8 

€
49

.4
97

 €
47

.7
44

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
69

.0
00

 €
87

.9
45

 €
84

.0
16

 €
75

.7
48

 €
70

.4
12

 €
65

.7
85

 €
61

.8
46

 €
52

.6
39

 €
51

.11
8 

€
49

.4
97

 €
47

.7
44

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
72

.0
00

 €
88

.4
50

 €
84

.5
52

 €
75

.9
02

 €
70

.4
58

 €
65

.7
85

 €
61

.8
46

 €
52

.6
39

 €
51

.11
8 

€
49

.4
97

 €
47

.7
44

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
75

.0
00

 €
88

.9
57

 €
85

.0
91

 €
76

.0
55

 €
70

.5
04

 €
65

.7
85

 €
61

.8
46

 €
52

.6
39

 €
51

.11
8 

€
49

.4
97

 €
47

.7
44

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
78

.0
00

 €
99

.3
23

 €
85

.6
32

 €
76

.2
09

 €
70

.5
50

 €
65

.7
85

 €
61

.8
46

 €
52

.6
39

 €
51

.11
8 

€
49

.4
97

 €
47

.7
44

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
81

.0
00

 €
10

9.
68

9 
€

86
.1

76
 €

76
.3

63
 €

70
.5

96
 €

65
.7

85
 €

61
.8

46
 €

52
.6

39
 €

51
.11

8 
€

49
.4

97
 €

47
.7

44
 €

46
.0

19
 €

44
.1

04
 €

42
.0

91
 €

40
.1

58
 €

38
.2

99
 €

36
.4

28
 €

34
.5

59
 €

32
.7

30
 €

84
.0

00
 €

12
0.

05
4 

€
94

.8
76

 €
76

.5
17

 €
70

.6
42

 €
65

.7
85

 €
61

.8
46

 €
52

.6
39

 €
51

.11
8 

€
49

.4
97

 €
47

.7
44

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
87

.0
00

 €
13

0.
42

0 
€

10
3.

57
7 

€
76

.6
71

 €
70

.6
88

 €
65

.7
85

 €
61

.8
46

 €
52

.6
39

 €
51

.11
8 

€
49

.4
97

 €
47

.7
44

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
90

.0
00

 €
14

0.
78

6 
€

11
2.

27
7 

€
83

.6
87

 €
70

.7
33

 €
65

.7
85

 €
61

.8
46

 €
52

.6
39

 €
51

.11
8 

€
49

.4
97

 €
47

.7
44

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
93

.0
00

 €
15

1.
15

2 
€

12
0.

97
7 

€
90

.7
03

 €
70

.7
79

 €
65

.7
85

 €
61

.8
46

 €
52

.6
39

 €
51

.11
8 

€
49

.4
97

 €
47

.7
44

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
96

.0
00

 €
16

1.
51

8 
€

12
9.

67
7 

€
97

.7
19

 €
70

.8
25

 €
65

.7
85

 €
61

.8
46

 €
52

.6
39

 €
51

.11
8 

€
49

.4
97

 €
47

.7
44

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
99

.0
00

 €
17

1.
88

3 
€

13
8.

37
8 

€
10

4.
73

5 
€

70
.8

71
 €

65
.7

85
 €

61
.8

46
 €

52
.6

39
 €

51
.11

8 
€

49
.4

97
 €

47
.7

44
 €

46
.0

19
 €

44
.1

04
 €

42
.0

91
 €

40
.1

58
 €

38
.2

99
 €

36
.4

28
 €

34
.5

59
 €

32
.7

30
 €

10
2.

00
0 

€
18

2.
24

9 
€

14
7.

07
8 

€
11

1.
75

1 
€

76
.1

78
 €

65
.7

85
 €

61
.8

46
 €

52
.6

39
 €

51
.11

8 
€

49
.4

97
 €

47
.7

44
 €

46
.0

19
 €

44
.1

04
 €

42
.0

91
 €

40
.1

58
 €

38
.2

99
 €

36
.4

28
 €

34
.5

59
 €

32
.7

30
 €

10
5.

00
0 

€
19

2.
61

5 
€

15
5.

77
8 

€
11

8.
76

7 
€

81
.4

86
 €

65
.7

85
 €

61
.8

46
 €

52
.6

39
 €

51
.11

8 
€

49
.4

97
 €

47
.7

44
 €

46
.0

19
 €

44
.1

04
 €

42
.0

91
 €

40
.1

58
 €

38
.2

99
 €

36
.4

28
 €

34
.5

59
 €

32
.7

30
 €

10
8.

00
0 

€
20

2.
98

1 
€

16
4.

47
9 

€
12

5.
78

3 
€

86
.7

93
 €

65
.7

85
 €

61
.8

46
 €

52
.6

39
 €

51
.11

8 
€

49
.4

97
 €

47
.7

44
 €

46
.0

19
 €

44
.1

04
 €

42
.0

91
 €

40
.1

58
 €

38
.2

99
 €

36
.4

28
 €

34
.5

59
 €

32
.7

30
 €

11
1.

00
0 

€
21

3.
34

6 
€

17
3.

17
9 

€
13

2.
79

9 
€

92
.1

01
 €

65
.7

85
 €

61
.8

46
 €

52
.6

39
 €

51
.11

8 
€

49
.4

97
 €

47
.7

44
 €

46
.0

19
 €

44
.1

04
 €

42
.0

91
 €

40
.1

58
 €

38
.2

99
 €

36
.4

28
 €

34
.5

59
 €

32
.7

30
 €

11
4.

00
0 

€
22

3.
71

2 
€

18
1.

87
9 

€
13

9.
81

5 
€

97
.4

09
 €

65
.7

85
 €

61
.8

46
 €

52
.6

39
 €

51
.11

8 
€

49
.4

97
 €

47
.7

44
 €

46
.0

19
 €

44
.1

04
 €

42
.0

91
 €

40
.1

58
 €

38
.2

99
 €

36
.4

28
 €

34
.5

59
 €

32
.7

30
 €

11
7.

00
0 

€
23

4.
07

8 
€

19
0.

58
0 

€
14

6.
83

1 
€

10
2.

71
6 

€
65

.7
85

 €
61

.8
46

 €
52

.6
39

 €
51

.11
8 

€
49

.4
97

 €
47

.7
44

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
12

0.
00

0 
€

24
4.

44
4 

€
19

9.
28

0 
€

15
3.

84
7 

€
10

8.
02

4 
€

65
.7

85
 €

61
.8

46
 €

52
.6

39
 €

51
.11

8 
€

49
.4

97
 €

47
.7

44
 €

46
.0

19
 €

44
.1

04
 €

42
.0

91
 €

40
.1

58
 €

38
.2

99
 €

36
.4

28
 €

34
.5

59
 €

32
.7

30
 €

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGURO EN LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR

§ 3  Texto refundido Ley de responsabilidad civil y seguro circulación vehículos a motor

– 130 –



Añ
os

 d
e 

du
ra

ci
ón

 d
el

 m
at

rim
on

io
: 2

9 
añ

os
 (c

on
tin

ua
ci

ón
)

In
gr

es
o 

ne
to

Ed
ad

 d
el

 c
ón

yu
ge

Ha
st

a
79

80
81

82
83

84
85

86
87

88
89

90
91

92
93

94
95

96
9.

00
0 

€
7.

14
3 

€
6.

73
8 

€
6.

34
6 

€
5.

96
8 

€
5.

60
1 

€
5.

24
5 

€
4.

90
8 

€
4.

58
4 

€
4.

27
6 

€
3.

98
5 

€
3.

71
5 

€
3.

45
9 

€
3.

20
6 

€
3.

00
0 

€
3.

00
0 

€
3.

00
0 

€
3.

00
0 

€
3.

00
0 

€
12

.0
00

 €
9.

52
4 

€
8.

98
3 

€
8.

46
1 

€
7.

95
7 

€
7.

46
8 

€
6.

99
4 

€
6.

54
4 

€
6.

11
3 

€
5.

70
2 

€
5.

31
4 

€
4.

95
4 

€
4.

61
2 

€
4.

27
4 

€
3.

94
4 

€
3.

58
0 

€
3.

26
9 

€
3.

00
0 

€
3.

00
0 

€
15

.0
00

 €
11

.9
05

 €
11

.2
29

 €
10

.5
76

 €
9.

94
7 

€
9.

33
5 

€
8.

74
2 

€
8.

18
0 

€
7.

64
1 

€
7.

12
7 

€
6.

64
2 

€
6.

19
2 

€
5.

76
4 

€
5.

34
3 

€
4.

93
0 

€
4.

47
4 

€
4.

08
6 

€
3.

65
6 

€
3.

20
5 

€
18

.0
00

 €
14

.2
86

 €
13

.4
75

 €
12

.6
92

 €
11

.9
36

 €
11

.2
02

 €
10

.4
90

 €
9.

81
6 

€
9.

16
9 

€
8.

55
2 

€
7.

97
1 

€
7.

43
1 

€
6.

91
7 

€
6.

41
1 

€
5.

91
6 

€
5.

36
9 

€
4.

90
3 

€
4.

38
7 

€
3.

84
6 

€
21

.0
00

 €
16

.6
67

 €
15

.7
21

 €
14

.8
07

 €
13

.9
25

 €
13

.0
69

 €
12

.2
39

 €
11

.4
52

 €
10

.6
97

 €
9.

97
8 

€
9.

29
9 

€
8.

66
9 

€
8.

07
0 

€
7.

48
0 

€
6.

90
2 

€
6.

26
4 

€
5.

72
0 

€
5.

11
8 

€
4.

48
7 

€
24

.0
00

 €
19

.0
48

 €
17

.9
67

 €
16

.9
22

 €
15

.9
15

 €
14

.9
36

 €
13

.9
87

 €
13

.0
88

 €
12

.2
25

 €
11

.4
03

 €
10

.6
28

 €
9.

90
7 

€
9.

22
3 

€
8.

54
8 

€
7.

88
7 

€
7.

15
9 

€
6.

53
7 

€
5.

84
9 

€
5.

12
8 

€
27

.0
00

 €
21

.4
29

 €
20

.2
13

 €
19

.0
38

 €
17

.9
04

 €
16

.8
03

 €
15

.7
35

 €
14

.7
24

 €
13

.7
53

 €
12

.8
29

 €
11

.9
56

 €
11

.1
46

 €
10

.3
76

 €
9.

61
7 

€
8.

87
3 

€
8.

05
4 

€
7.

35
5 

€
6.

58
1 

€
5.

76
9 

€
30

.0
00

 €
23

.8
10

 €
22

.4
59

 €
21

.1
53

 €
19

.8
93

 €
18

.6
69

 €
17

.4
84

 €
16

.3
60

 €
15

.2
82

 €
14

.2
54

 €
13

.2
85

 €
12

.3
84

 €
11

.5
29

 €
10

.6
85

 €
9.

85
9 

€
8.

94
9 

€
8.

17
2 

€
7.

31
2 

€
6.

41
0 

€
33

.0
00

 €
26

.1
91

 €
24

.7
04

 €
23

.2
68

 €
21

.8
83

 €
20

.5
36

 €
19

.2
32

 €
17

.9
96

 €
16

.8
10

 €
15

.6
79

 €
14

.6
13

 €
13

.6
23

 €
12

.6
82

 €
11

.7
54

 €
10

.8
45

 €
9.

84
4 

€
8.

98
9 

€
8.

04
3 

€
7.

05
1 

€
36

.0
00

 €
28

.5
72

 €
26

.9
50

 €
25

.3
83

 €
23

.8
72

 €
22

.4
03

 €
20

.9
81

 €
19

.6
32

 €
18

.3
38

 €
17

.1
05

 €
15

.9
42

 €
14

.8
61

 €
13

.8
35

 €
12

.8
22

 €
11

.8
31

 €
10

.7
39

 €
9.

80
6 

€
8.

77
4 

€
7.

69
2 

€
39

.0
00

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
12

.8
17

 €
11

.6
34

 €
10

.6
23

 €
9.

50
5 

€
8.

33
3 

€
42

.0
00

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
12

.8
17

 €
11

.6
34

 €
10

.6
23

 €
9.

50
5 

€
8.

33
3 

€
45

.0
00

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
12

.8
17

 €
11

.6
34

 €
10

.6
23

 €
9.

50
5 

€
8.

33
3 

€
48

.0
00

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
12

.8
17

 €
11

.6
34

 €
10

.6
23

 €
9.

50
5 

€
8.

33
3 

€
51

.0
00

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
12

.8
17

 €
11

.6
34

 €
10

.6
23

 €
9.

50
5 

€
8.

33
3 

€
54

.0
00

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
12

.8
17

 €
11

.6
34

 €
10

.6
23

 €
9.

50
5 

€
8.

33
3 

€
57

.0
00

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
12

.8
17

 €
11

.6
34

 €
10

.6
23

 €
9.

50
5 

€
8.

33
3 

€
60

.0
00

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
12

.8
17

 €
11

.6
34

 €
10

.6
23

 €
9.

50
5 

€
8.

33
3 

€
63

.0
00

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
12

.8
17

 €
11

.6
34

 €
10

.6
23

 €
9.

50
5 

€
8.

33
3 

€
66

.0
00

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
12

.8
17

 €
11

.6
34

 €
10

.6
23

 €
9.

50
5 

€
8.

33
3 

€
69

.0
00

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
12

.8
17

 €
11

.6
34

 €
10

.6
23

 €
9.

50
5 

€
8.

33
3 

€
72

.0
00

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
12

.8
17

 €
11

.6
34

 €
10

.6
23

 €
9.

50
5 

€
8.

33
3 

€
75

.0
00

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
12

.8
17

 €
11

.6
34

 €
10

.6
23

 €
9.

50
5 

€
8.

33
3 

€
78

.0
00

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
12

.8
17

 €
11

.6
34

 €
10

.6
23

 €
9.

50
5 

€
8.

33
3 

€
81

.0
00

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
12

.8
17

 €
11

.6
34

 €
10

.6
23

 €
9.

50
5 

€
8.

33
3 

€
84

.0
00

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
12

.8
17

 €
11

.6
34

 €
10

.6
23

 €
9.

50
5 

€
8.

33
3 

€
87

.0
00

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
12

.8
17

 €
11

.6
34

 €
10

.6
23

 €
9.

50
5 

€
8.

33
3 

€
90

.0
00

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
12

.8
17

 €
11

.6
34

 €
10

.6
23

 €
9.

50
5 

€
8.

33
3 

€
93

.0
00

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
12

.8
17

 €
11

.6
34

 €
10

.6
23

 €
9.

50
5 

€
8.

33
3 

€
96

.0
00

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
12

.8
17

 €
11

.6
34

 €
10

.6
23

 €
9.

50
5 

€
8.

33
3 

€
99

.0
00

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
12

.8
17

 €
11

.6
34

 €
10

.6
23

 €
9.

50
5 

€
8.

33
3 

€
10

2.
00

0 
€

30
.9

53
 €

29
.1

96
 €

27
.4

99
 €

25
.8

61
 €

24
.2

70
 €

22
.7

29
 €

21
.2

68
 €

19
.8

66
 €

18
.5

30
 €

17
.2

70
 €

16
.1

00
 €

14
.9

88
 €

13
.8

91
 €

12
.8

17
 €

11
.6

34
 €

10
.6

23
 €

9.
50

5 
€

8.
33

3 
€

10
5.

00
0 

€
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
12

.8
17

 €
11

.6
34

 €
10

.6
23

 €
9.

50
5 

€
8.

33
3 

€
10

8.
00

0 
€

30
.9

53
 €

29
.1

96
 €

27
.4

99
 €

25
.8

61
 €

24
.2

70
 €

22
.7

29
 €

21
.2

68
 €

19
.8

66
 €

18
.5

30
 €

17
.2

70
 €

16
.1

00
 €

14
.9

88
 €

13
.8

91
 €

12
.8

17
 €

11
.6

34
 €

10
.6

23
 €

9.
50

5 
€

8.
33

3 
€

11
1.

00
0 

€
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
12

.8
17

 €
11

.6
34

 €
10

.6
23

 €
9.

50
5 

€
8.

33
3 

€
11

4.
00

0 
€

30
.9

53
 €

29
.1

96
 €

27
.4

99
 €

25
.8

61
 €

24
.2

70
 €

22
.7

29
 €

21
.2

68
 €

19
.8

66
 €

18
.5

30
 €

17
.2

70
 €

16
.1

00
 €

14
.9

88
 €

13
.8

91
 €

12
.8

17
 €

11
.6

34
 €

10
.6

23
 €

9.
50

5 
€

8.
33

3 
€

11
7.

00
0 

€
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
12

.8
17

 €
11

.6
34

 €
10

.6
23

 €
9.

50
5 

€
8.

33
3 

€
12

0.
00

0 
€

30
.9

53
 €

29
.1

96
 €

27
.4

99
 €

25
.8

61
 €

24
.2

70
 €

22
.7

29
 €

21
.2

68
 €

19
.8

66
 €

18
.5

30
 €

17
.2

70
 €

16
.1

00
 €

14
.9

88
 €

13
.8

91
 €

12
.8

17
 €

11
.6

34
 €

10
.6

23
 €

9.
50

5 
€

8.
33

3 
€

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGURO EN LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR

§ 3  Texto refundido Ley de responsabilidad civil y seguro circulación vehículos a motor

– 131 –



Años de duración del matrimonio: 29 años (continuación)

Ingreso neto Edad del cónyuge
Hasta 97 98 99 o más
9.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €

12.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
15.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
18.000 € 3.243 € 3.000 € 3.000 €
21.000 € 3.784 € 3.000 € 3.000 €
24.000 € 4.325 € 3.287 € 3.000 €
27.000 € 4.865 € 3.698 € 3.000 €
30.000 € 5.406 € 4.108 € 3.000 €
33.000 € 5.946 € 4.519 € 3.000 €
36.000 € 6.487 € 4.930 € 3.000 €
39.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
42.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
45.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
48.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
51.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
54.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
57.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
60.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
63.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
66.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
69.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
72.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
75.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
78.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
81.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
84.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
87.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
90.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
93.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
96.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
99.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €

102.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
105.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
108.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
111.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
114.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
117.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
120.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
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Años de duración del matrimonio: 40 años (continuación)

Ingreso neto Edad del cónyuge
Hasta 90 91 92 93 94 95 96 97 98 99 o más
9.000 € 3.459 € 3.206 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €

12.000 € 4.612 € 4.274 € 3.944 € 3.580 € 3.269 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
15.000 € 5.764 € 5.343 € 4.930 € 4.474 € 4.086 € 3.656 € 3.205 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
18.000 € 6.917 € 6.411 € 5.916 € 5.369 € 4.903 € 4.387 € 3.846 € 3.243 € 3.000 € 3.000 €
21.000 € 8.070 € 7.480 € 6.902 € 6.264 € 5.720 € 5.118 € 4.487 € 3.784 € 3.000 € 3.000 €
24.000 € 9.223 € 8.548 € 7.887 € 7.159 € 6.537 € 5.849 € 5.128 € 4.325 € 3.287 € 3.000 €
27.000 € 10.376 € 9.617 € 8.873 € 8.054 € 7.355 € 6.581 € 5.769 € 4.865 € 3.698 € 3.000 €
30.000 € 11.529 € 10.685 € 9.859 € 8.949 € 8.172 € 7.312 € 6.410 € 5.406 € 4.108 € 3.000 €
33.000 € 12.682 € 11.754 € 10.845 € 9.844 € 8.989 € 8.043 € 7.051 € 5.946 € 4.519 € 3.000 €
36.000 € 13.835 € 12.822 € 11.831 € 10.739 € 9.806 € 8.774 € 7.692 € 6.487 € 4.930 € 3.000 €
39.000 € 14.988 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
42.000 € 14.988 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
45.000 € 14.988 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
48.000 € 14.988 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
51.000 € 14.988 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
54.000 € 14.988 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
57.000 € 14.988 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
60.000 € 14.988 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
63.000 € 14.988 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
66.000 € 14.988 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
69.000 € 14.988 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
72.000 € 14.988 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
75.000 € 14.988 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
78.000 € 14.988 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
81.000 € 14.988 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
84.000 € 14.988 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
87.000 € 14.988 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
90.000 € 14.988 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
93.000 € 14.988 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
96.000 € 14.988 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
99.000 € 14.988 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €

102.000 € 14.988 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
105.000 € 14.988 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
108.000 € 14.988 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
111.000 € 14.988 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
114.000 € 14.988 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
117.000 € 14.988 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
120.000 € 14.988 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGURO EN LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR

§ 3  Texto refundido Ley de responsabilidad civil y seguro circulación vehículos a motor
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Años de duración del matrimonio: 41 años (continuación)

Ingreso neto Edad del cónyuge
Hasta 91 92 93 94 95 96 97 98 99 o más
9.000 € 3.206 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €

12.000 € 4.274 € 3.944 € 3.580 € 3.269 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
15.000 € 5.343 € 4.930 € 4.474 € 4.086 € 3.656 € 3.205 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
18.000 € 6.411 € 5.916 € 5.369 € 4.903 € 4.387 € 3.846 € 3.243 € 3.000 € 3.000 €
21.000 € 7.480 € 6.902 € 6.264 € 5.720 € 5.118 € 4.487 € 3.784 € 3.000 € 3.000 €
24.000 € 8.548 € 7.887 € 7.159 € 6.537 € 5.849 € 5.128 € 4.325 € 3.287 € 3.000 €
27.000 € 9.617 € 8.873 € 8.054 € 7.355 € 6.581 € 5.769 € 4.865 € 3.698 € 3.000 €
30.000 € 10.685 € 9.859 € 8.949 € 8.172 € 7.312 € 6.410 € 5.406 € 4.108 € 3.000 €
33.000 € 11.754 € 10.845 € 9.844 € 8.989 € 8.043 € 7.051 € 5.946 € 4.519 € 3.000 €
36.000 € 12.822 € 11.831 € 10.739 € 9.806 € 8.774 € 7.692 € 6.487 € 4.930 € 3.000 €
39.000 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
42.000 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
45.000 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
48.000 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
51.000 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
54.000 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
57.000 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
60.000 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
63.000 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
66.000 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
69.000 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
72.000 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
75.000 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
78.000 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
81.000 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
84.000 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
87.000 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
90.000 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
93.000 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
96.000 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
99.000 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €

102.000 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
105.000 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
108.000 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
111.000 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
114.000 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
117.000 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
120.000 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
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Años de duración del matrimonio: 42 años (continuación)

Ingreso 
neto Edad del cónyuge

Hasta 92 93 94 95 96 97 98 99 o más
9.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €

12.000 € 3.944 € 3.580 € 3.269 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
15.000 € 4.930 € 4.474 € 4.086 € 3.656 € 3.205 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €

18.000 € 5.916 € 5.369 € 4.903 € 4.387 € 3.846 € 3.243 € 3.000 € 3.000 €
21.000 € 6.902 € 6.264 € 5.720 € 5.118 € 4.487 € 3.784 € 3.000 € 3.000 €
24.000 € 7.887 € 7.159 € 6.537 € 5.849 € 5.128 € 4.325 € 3.287 € 3.000 €
27.000 € 8.873 € 8.054 € 7.355 € 6.581 € 5.769 € 4.865 € 3.698 € 3.000 €
30.000 € 9.859 € 8.949 € 8.172 € 7.312 € 6.410 € 5.406 € 4.108 € 3.000 €
33.000 € 10.845 € 9.844 € 8.989 € 8.043 € 7.051 € 5.946 € 4.519 € 3.000 €
36.000 € 11.831 € 10.739 € 9.806 € 8.774 € 7.692 € 6.487 € 4.930 € 3.000 €
39.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
42.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
45.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
48.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
51.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
54.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
57.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
60.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
63.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
66.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
69.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
72.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
75.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
78.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
81.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
84.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
87.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
90.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
93.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
96.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
99.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €

102.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
105.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
108.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
111.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
114.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
117.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
120.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
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Años de duración del matrimonio: 43 años (continuación)

Ingreso neto Edad del cónyuge
Hasta 93 94 95 96 97 98 99 o más
9.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €

12.000 € 3.580 € 3.269 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
15.000 € 4.474 € 4.086 € 3.656 € 3.205 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
18.000 € 5.369 € 4.903 € 4.387 € 3.846 € 3.243 € 3.000 € 3.000 €
21.000 € 6.264 € 5.720 € 5.118 € 4.487 € 3.784 € 3.000 € 3.000 €
24.000 € 7.159 € 6.537 € 5.849 € 5.128 € 4.325 € 3.287 € 3.000 €
27.000 € 8.054 € 7.355 € 6.581 € 5.769 € 4.865 € 3.698 € 3.000 €
30.000 € 8.949 € 8.172 € 7.312 € 6.410 € 5.406 € 4.108 € 3.000 €
33.000 € 9.844 € 8.989 € 8.043 € 7.051 € 5.946 € 4.519 € 3.000 €
36.000 € 10.739 € 9.806 € 8.774 € 7.692 € 6.487 € 4.930 € 3.000 €
39.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
42.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
45.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
48.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
51.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
54.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
57.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
60.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
63.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
66.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
69.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
72.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
75.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
78.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
81.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
84.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
87.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
90.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
93.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
96.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
99.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €

102.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
105.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
108.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
111.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
114.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
117.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
120.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
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Años de duración del matrimonio: 44 años (continuación)

Ingreso neto Edad del cónyuge
Hasta 94 95 96 97 98 99 o más
9.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €

12.000 € 3.269 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
15.000 € 4.086 € 3.656 € 3.205 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
18.000 € 4.903 € 4.387 € 3.846 € 3.243 € 3.000 € 3.000 €
21.000 € 5.720 € 5.118 € 4.487 € 3.784 € 3.000 € 3.000 €
24.000 € 6.537 € 5.849 € 5.128 € 4.325 € 3.287 € 3.000 €
27.000 € 7.355 € 6.581 € 5.769 € 4.865 € 3.698 € 3.000 €
30.000 € 8.172 € 7.312 € 6.410 € 5.406 € 4.108 € 3.000 €
33.000 € 8.989 € 8.043 € 7.051 € 5.946 € 4.519 € 3.000 €
36.000 € 9.806 € 8.774 € 7.692 € 6.487 € 4.930 € 3.000 €
39.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
42.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
45.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
48.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
51.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
54.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
57.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
60.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
63.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
66.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
69.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
72.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
75.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
78.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
81.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
84.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
87.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
90.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
93.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
96.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
99.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €

102.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
105.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
108.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
111.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
114.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
117.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
120.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
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Años de duración del matrimonio: 45 años (continuación)

Ingreso neto Edad del cónyuge
Hasta 95 96 97 98 99 o más
9.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €

12.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
15.000 € 3.656 € 3.205 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
18.000 € 4.387 € 3.846 € 3.243 € 3.000 € 3.000 €
21.000 € 5.118 € 4.487 € 3.784 € 3.000 € 3.000 €
24.000 € 5.849 € 5.128 € 4.325 € 3.287 € 3.000 €
27.000 € 6.581 € 5.769 € 4.865 € 3.698 € 3.000 €
30.000 € 7.312 € 6.410 € 5.406 € 4.108 € 3.000 €
33.000 € 8.043 € 7.051 € 5.946 € 4.519 € 3.000 €
36.000 € 8.774 € 7.692 € 6.487 € 4.930 € 3.000 €
39.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
42.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
45.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
48.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
51.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
54.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
57.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
60.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
63.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
66.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
69.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
72.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
75.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
78.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
81.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
84.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
87.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
90.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
93.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
96.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
99.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €

102.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
105.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
108.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
111.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
114.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
117.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
120.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGURO EN LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR

§ 3  Texto refundido Ley de responsabilidad civil y seguro circulación vehículos a motor

– 180 –



Añ
os

 d
e 

du
ra

ci
ón

 d
el

 m
at

rim
on

io
: 4

6 
añ

os

In
gr

es
o 

ne
to

Ed
ad

 d
el

 c
ón

yu
ge

Ha
st

a
60

61
62

63
64

65
66

67
68

69
70

71
72

73
74

75
76

77
9.

00
0 

€
23

.9
14

 €
22

.4
19

 €
20

.9
76

 €
19

.6
06

 €
18

.3
01

 €
17

.0
52

 €
15

.8
90

 €
12

.3
90

 €
11

.9
56

 €
11

.5
15

 €
11

.0
58

 €
10

.6
20

 €
10

.1
78

 €
9.

71
3 

€
9.

26
7 

€
8.

83
8 

€
8.

40
6 

€
7.

97
5 

€
12

.0
00

 €
31

.8
85

 €
29

.8
91

 €
27

.9
68

 €
26

.1
41

 €
24

.4
01

 €
22

.7
35

 €
21

.1
87

 €
16

.5
20

 €
15

.9
41

 €
15

.3
53

 €
14

.7
44

 €
14

.1
60

 €
13

.5
70

 €
12

.9
51

 €
12

.3
56

 €
11

.7
84

 €
11

.2
09

 €
10

.6
34

 €
15

.0
00

 €
39

.8
56

 €
37

.3
64

 €
34

.9
60

 €
32

.6
76

 €
30

.5
02

 €
28

.4
19

 €
26

.4
84

 €
20

.6
50

 €
19

.9
26

 €
19

.1
92

 €
18

.4
30

 €
17

.7
00

 €
16

.9
63

 €
16

.1
89

 €
15

.4
46

 €
14

.7
30

 €
14

.0
11

 €
13

.2
92

 €
18

.0
00

 €
47

.8
28

 €
44

.8
37

 €
41

.9
52

 €
39

.2
12

 €
36

.6
02

 €
34

.1
03

 €
31

.7
81

 €
24

.7
80

 €
23

.9
12

 €
23

.0
30

 €
22

.11
6 

€
21

.2
40

 €
20

.3
56

 €
19

.4
27

 €
18

.5
35

 €
17

.6
77

 €
16

.8
13

 €
15

.9
50

 €
21

.0
00

 €
55

.7
99

 €
52

.3
10

 €
48

.9
44

 €
45

.7
47

 €
42

.7
02

 €
39

.7
87

 €
37

.0
77

 €
28

.9
09

 €
27

.8
97

 €
26

.8
68

 €
25

.8
02

 €
24

.7
80

 €
23

.7
48

 €
22

.6
64

 €
21

.6
24

 €
20

.6
23

 €
19

.6
15

 €
18

.6
09

 €
24

.0
00

 €
63

.7
70

 €
59

.7
83

 €
55

.9
36

 €
52

.2
82

 €
48

.8
02

 €
45

.4
71

 €
42

.3
74

 €
33

.0
39

 €
31

.8
82

 €
30

.7
07

 €
29

.4
88

 €
28

.3
19

 €
27

.1
41

 €
25

.9
02

 €
24

.7
13

 €
23

.5
69

 €
22

.4
17

 €
21

.2
67

 €
27

.0
00

 €
71

.7
42

 €
67

.2
56

 €
62

.9
28

 €
58

.8
17

 €
54

.9
03

 €
51

.1
55

 €
47

.6
71

 €
37

.1
69

 €
35

.8
67

 €
34

.5
45

 €
33

.1
74

 €
31

.8
59

 €
30

.5
33

 €
29

.1
40

 €
27

.8
02

 €
26

.5
15

 €
25

.2
19

 €
23

.9
26

 €
30

.0
00

 €
79

.7
13

 €
74

.7
29

 €
69

.9
20

 €
65

.3
53

 €
61

.0
03

 €
56

.8
39

 €
52

.9
68

 €
41

.2
99

 €
39

.8
53

 €
38

.3
83

 €
36

.8
60

 €
35

.3
99

 €
33

.9
26

 €
32

.3
78

 €
30

.8
91

 €
29

.4
61

 €
28

.0
21

 €
26

.5
84

 €
33

.0
00

 €
87

.6
84

 €
82

.2
01

 €
76

.9
12

 €
71

.8
88

 €
67

.1
03

 €
62

.5
23

 €
58

.2
64

 €
45

.4
29

 €
43

.8
38

 €
42

.2
22

 €
40

.5
46

 €
38

.9
39

 €
37

.3
18

 €
35

.6
15

 €
33

.9
80

 €
32

.4
07

 €
30

.8
23

 €
29

.2
43

 €
36

.0
00

 €
95

.6
56

 €
89

.6
74

 €
83

.9
04

 €
78

.4
23

 €
73

.2
04

 €
68

.2
06

 €
63

.5
61

 €
49

.5
59

 €
47

.8
23

 €
46

.0
60

 €
44

.2
32

 €
42

.4
79

 €
40

.7
11

 €
38

.8
53

 €
37

.0
69

 €
35

.3
53

 €
33

.6
26

 €
31

.9
01

 €
39

.0
00

 €
96

.4
00

 €
90

.1
45

 €
84

.4
24

 €
78

.6
05

 €
73

.2
67

 €
68

.2
06

 €
63

.5
61

 €
53

.6
89

 €
51

.8
08

 €
49

.8
98

 €
47

.9
18

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
42

.0
00

 €
97

.1
46

 €
90

.6
14

 €
84

.9
45

 €
78

.7
86

 €
73

.3
30

 €
68

.2
06

 €
63

.5
61

 €
53

.6
89

 €
51

.8
08

 €
49

.8
98

 €
47

.9
18

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
45

.0
00

 €
97

.8
94

 €
91

.0
84

 €
85

.4
65

 €
78

.9
66

 €
73

.3
93

 €
68

.2
06

 €
63

.5
61

 €
53

.6
89

 €
51

.8
08

 €
49

.8
98

 €
47

.9
18

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
48

.0
00

 €
98

.6
44

 €
91

.5
55

 €
85

.9
87

 €
79

.1
46

 €
73

.4
56

 €
68

.2
06

 €
63

.5
61

 €
53

.6
89

 €
51

.8
08

 €
49

.8
98

 €
47

.9
18

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
51

.0
00

 €
99

.3
97

 €
92

.0
25

 €
86

.5
10

 €
79

.3
26

 €
73

.5
18

 €
68

.2
06

 €
63

.5
61

 €
53

.6
89

 €
51

.8
08

 €
49

.8
98

 €
47

.9
18

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
54

.0
00

 €
10

0.
15

3 
€

92
.4

97
 €

87
.0

34
 €

79
.5

05
 €

73
.5

80
 €

68
.2

06
 €

63
.5

61
 €

53
.6

89
 €

51
.8

08
 €

49
.8

98
 €

47
.9

18
 €

46
.0

19
 €

44
.1

04
 €

42
.0

91
 €

40
.1

58
 €

38
.2

99
 €

36
.4

28
 €

34
.5

59
 €

57
.0

00
 €

10
0.

91
3 

€
92

.9
70

 €
87

.5
60

 €
79

.6
84

 €
73

.6
43

 €
68

.2
06

 €
63

.5
61

 €
53

.6
89

 €
51

.8
08

 €
49

.8
98

 €
47

.9
18

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
60

.0
00

 €
10

1.
67

6 
€

93
.4

43
 €

88
.0

87
 €

79
.8

64
 €

73
.7

05
 €

68
.2

06
 €

63
.5

61
 €

53
.6

89
 €

51
.8

08
 €

49
.8

98
 €

47
.9

18
 €

46
.0

19
 €

44
.1

04
 €

42
.0

91
 €

40
.1

58
 €

38
.2

99
 €

36
.4

28
 €

34
.5

59
 €

63
.0

00
 €

10
2.

44
3 

€
93

.9
18

 €
88

.6
16

 €
80

.0
43

 €
73

.7
67

 €
68

.2
06

 €
63

.5
61

 €
53

.6
89

 €
51

.8
08

 €
49

.8
98

 €
47

.9
18

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
66

.0
00

 €
10

3.
21

4 
€

94
.3

94
 €

89
.1

48
 €

80
.2

22
 €

73
.8

28
 €

68
.2

06
 €

63
.5

61
 €

53
.6

89
 €

51
.8

08
 €

49
.8

98
 €

47
.9

18
 €

46
.0

19
 €

44
.1

04
 €

42
.0

91
 €

40
.1

58
 €

38
.2

99
 €

36
.4

28
 €

34
.5

59
 €

69
.0

00
 €

10
3.

98
9 

€
94

.8
72

 €
89

.6
81

 €
80

.4
01

 €
73

.8
90

 €
68

.2
06

 €
63

.5
61

 €
53

.6
89

 €
51

.8
08

 €
49

.8
98

 €
47

.9
18

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
72

.0
00

 €
10

4.
76

9 
€

95
.3

51
 €

90
.2

16
 €

80
.5

81
 €

73
.9

52
 €

68
.2

06
 €

63
.5

61
 €

53
.6

89
 €

51
.8

08
 €

49
.8

98
 €

47
.9

18
 €

46
.0

19
 €

44
.1

04
 €

42
.0

91
 €

40
.1

58
 €

38
.2

99
 €

36
.4

28
 €

34
.5

59
 €

75
.0

00
 €

10
5.

55
3 

€
95

.8
32

 €
90

.7
54

 €
80

.7
60

 €
74

.0
13

 €
68

.2
06

 €
63

.5
61

 €
53

.6
89

 €
51

.8
08

 €
49

.8
98

 €
47

.9
18

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
78

.0
00

 €
11

7.
56

1 
€

96
.3

14
 €

91
.2

94
 €

80
.9

39
 €

74
.0

75
 €

68
.2

06
 €

63
.5

61
 €

53
.6

89
 €

51
.8

08
 €

49
.8

98
 €

47
.9

18
 €

46
.0

19
 €

44
.1

04
 €

42
.0

91
 €

40
.1

58
 €

38
.2

99
 €

36
.4

28
 €

34
.5

59
 €

81
.0

00
 €

12
9.

57
0 

€
10

6.
68

0 
€

91
.8

37
 €

81
.11

9 
€

74
.1

37
 €

68
.2

06
 €

63
.5

61
 €

53
.6

89
 €

51
.8

08
 €

49
.8

98
 €

47
.9

18
 €

46
.0

19
 €

44
.1

04
 €

42
.0

91
 €

40
.1

58
 €

38
.2

99
 €

36
.4

28
 €

34
.5

59
 €

84
.0

00
 €

14
1.

57
8 

€
11

7.
04

6 
€

92
.3

82
 €

81
.2

99
 €

74
.1

98
 €

68
.2

06
 €

63
.5

61
 €

53
.6

89
 €

51
.8

08
 €

49
.8

98
 €

47
.9

18
 €

46
.0

19
 €

44
.1

04
 €

42
.0

91
 €

40
.1

58
 €

38
.2

99
 €

36
.4

28
 €

34
.5

59
 €

87
.0

00
 €

15
3.

58
6 

€
12

7.
41

2 
€

10
1.

08
2 

€
81

.4
79

 €
74

.2
60

 €
68

.2
06

 €
63

.5
61

 €
53

.6
89

 €
51

.8
08

 €
49

.8
98

 €
47

.9
18

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
90

.0
00

 €
16

5.
59

5 
€

13
7.

77
7 

€
10

9.
78

2 
€

81
.6

59
 €

74
.3

21
 €

68
.2

06
 €

63
.5

61
 €

53
.6

89
 €

51
.8

08
 €

49
.8

98
 €

47
.9

18
 €

46
.0

19
 €

44
.1

04
 €

42
.0

91
 €

40
.1

58
 €

38
.2

99
 €

36
.4

28
 €

34
.5

59
 €

93
.0

00
 €

17
7.

60
3 

€
14

8.
14

3 
€

11
8.

48
2 

€
88

.6
75

 €
74

.3
83

 €
68

.2
06

 €
63

.5
61

 €
53

.6
89

 €
51

.8
08

 €
49

.8
98

 €
47

.9
18

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
96

.0
00

 €
18

9.
61

1 
€

15
8.

50
9 

€
12

7.
18

3 
€

95
.6

91
 €

74
.4

44
 €

68
.2

06
 €

63
.5

61
 €

53
.6

89
 €

51
.8

08
 €

49
.8

98
 €

47
.9

18
 €

46
.0

19
 €

44
.1

04
 €

42
.0

91
 €

40
.1

58
 €

38
.2

99
 €

36
.4

28
 €

34
.5

59
 €

99
.0

00
 €

20
1.

62
0 

€
16

8.
87

5 
€

13
5.

88
3 

€
10

2.
70

7 
€

74
.5

05
 €

68
.2

06
 €

63
.5

61
 €

53
.6

89
 €

51
.8

08
 €

49
.8

98
 €

47
.9

18
 €

46
.0

19
 €

44
.1

04
 €

42
.0

91
 €

40
.1

58
 €

38
.2

99
 €

36
.4

28
 €

34
.5

59
 €

10
2.

00
0 

€
21

3.
62

8 
€

17
9.

24
0 

€
14

4.
58

3 
€

10
9.

72
3 

€
74

.5
67

 €
68

.2
06

 €
63

.5
61

 €
53

.6
89

 €
51

.8
08

 €
49

.8
98

 €
47

.9
18

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
10

5.
00

0 
€

22
5.

63
6 

€
18

9.
60

6 
€

15
3.

28
4 

€
11

6.
73

9 
€

79
.8

74
 €

68
.2

06
 €

63
.5

61
 €

53
.6

89
 €

51
.8

08
 €

49
.8

98
 €

47
.9

18
 €

46
.0

19
 €

44
.1

04
 €

42
.0

91
 €

40
.1

58
 €

38
.2

99
 €

36
.4

28
 €

34
.5

59
 €

10
8.

00
0 

€
23

7.
64

5 
€

19
9.

97
2 

€
16

1.
98

4 
€

12
3.

75
5 

€
85

.1
82

 €
68

.2
06

 €
63

.5
61

 €
53

.6
89

 €
51

.8
08

 €
49

.8
98

 €
47

.9
18

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
11

1.
00

0 
€

24
9.

65
3 

€
21

0.
33

8 
€

17
0.

68
4 

€
13

0.
77

1 
€

90
.4

90
 €

68
.2

06
 €

63
.5

61
 €

53
.6

89
 €

51
.8

08
 €

49
.8

98
 €

47
.9

18
 €

46
.0

19
 €

44
.1

04
 €

42
.0

91
 €

40
.1

58
 €

38
.2

99
 €

36
.4

28
 €

34
.5

59
 €

11
4.

00
0 

€
26

1.
66

1 
€

22
0.

70
4 

€
17

9.
38

5 
€

13
7.

78
7 

€
95

.7
97

 €
68

.2
06

 €
63

.5
61

 €
53

.6
89

 €
51

.8
08

 €
49

.8
98

 €
47

.9
18

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
11

7.
00

0 
€

27
3.

67
0 

€
23

1.
06

9 
€

18
8.

08
5 

€
14

4.
80

3 
€

10
1.

10
5 

€
68

.2
06

 €
63

.5
61

 €
53

.6
89

 €
51

.8
08

 €
49

.8
98

 €
47

.9
18

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
12

0.
00

0 
€

28
5.

67
8 

€
24

1.
43

5 
€

19
6.

78
5 

€
15

1.
81

9 
€

10
6.

41
2 

€
68

.2
06

 €
63

.5
61

 €
53

.6
89

 €
51

.8
08

 €
49

.8
98

 €
47

.9
18

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGURO EN LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR

§ 3  Texto refundido Ley de responsabilidad civil y seguro circulación vehículos a motor

– 181 –



Añ
os

 d
e 

du
ra

ci
ón

 d
el

 m
at

rim
on

io
: 4

6 
añ

os
 (c

on
tin

ua
ci

ón
)

In
gr

es
o 

ne
to

Ed
ad

 d
el

 c
ón

yu
ge

Ha
st

a
78

79
80

81
82

83
84

85
86

87
88

89
90

91
92

93
94

95
9.

00
0 

€
7.

55
3 

€
7.

14
3 

€
6.

73
8 

€
6.

34
6 

€
5.

96
8 

€
5.

60
1 

€
5.

24
5 

€
4.

90
8 

€
4.

58
4 

€
4.

27
6 

€
3.

98
5 

€
3.

71
5 

€
3.

45
9 

€
3.

20
6 

€
3.

00
0 

€
3.

00
0 

€
3.

00
0 

€
3.

00
0 

€
12

.0
00

 €
10

.0
71

 €
9.

52
4 

€
8.

98
3 

€
8.

46
1 

€
7.

95
7 

€
7.

46
8 

€
6.

99
4 

€
6.

54
4 

€
6.

11
3 

€
5.

70
2 

€
5.

31
4 

€
4.

95
4 

€
4.

61
2 

€
4.

27
4 

€
3.

94
4 

€
3.

58
0 

€
3.

26
9 

€
3.

00
0 

€
15

.0
00

 €
12

.5
88

 €
11

.9
05

 €
11

.2
29

 €
10

.5
76

 €
9.

94
7 

€
9.

33
5 

€
8.

74
2 

€
8.

18
0 

€
7.

64
1 

€
7.

12
7 

€
6.

64
2 

€
6.

19
2 

€
5.

76
4 

€
5.

34
3 

€
4.

93
0 

€
4.

47
4 

€
4.

08
6 

€
3.

65
6 

€
18

.0
00

 €
15

.1
06

 €
14

.2
86

 €
13

.4
75

 €
12

.6
92

 €
11

.9
36

 €
11

.2
02

 €
10

.4
90

 €
9.

81
6 

€
9.

16
9 

€
8.

55
2 

€
7.

97
1 

€
7.

43
1 

€
6.

91
7 

€
6.

41
1 

€
5.

91
6 

€
5.

36
9 

€
4.

90
3 

€
4.

38
7 

€
21

.0
00

 €
17

.6
24

 €
16

.6
67

 €
15

.7
21

 €
14

.8
07

 €
13

.9
25

 €
13

.0
69

 €
12

.2
39

 €
11

.4
52

 €
10

.6
97

 €
9.

97
8 

€
9.

29
9 

€
8.

66
9 

€
8.

07
0 

€
7.

48
0 

€
6.

90
2 

€
6.

26
4 

€
5.

72
0 

€
5.

11
8 

€
24

.0
00

 €
20

.1
41

 €
19

.0
48

 €
17

.9
67

 €
16

.9
22

 €
15

.9
15

 €
14

.9
36

 €
13

.9
87

 €
13

.0
88

 €
12

.2
25

 €
11

.4
03

 €
10

.6
28

 €
9.

90
7 

€
9.

22
3 

€
8.

54
8 

€
7.

88
7 

€
7.

15
9 

€
6.

53
7 

€
5.

84
9 

€
27

.0
00

 €
22

.6
59

 €
21

.4
29

 €
20

.2
13

 €
19

.0
38

 €
17

.9
04

 €
16

.8
03

 €
15

.7
35

 €
14

.7
24

 €
13

.7
53

 €
12

.8
29

 €
11

.9
56

 €
11

.1
46

 €
10

.3
76

 €
9.

61
7 

€
8.

87
3 

€
8.

05
4 

€
7.

35
5 

€
6.

58
1 

€
30

.0
00

 €
25

.1
77

 €
23

.8
10

 €
22

.4
59

 €
21

.1
53

 €
19

.8
93

 €
18

.6
69

 €
17

.4
84

 €
16

.3
60

 €
15

.2
82

 €
14

.2
54

 €
13

.2
85

 €
12

.3
84

 €
11

.5
29

 €
10

.6
85

 €
9.

85
9 

€
8.

94
9 

€
8.

17
2 

€
7.

31
2 

€
33

.0
00

 €
27

.6
94

 €
26

.1
91

 €
24

.7
04

 €
23

.2
68

 €
21

.8
83

 €
20

.5
36

 €
19

.2
32

 €
17

.9
96

 €
16

.8
10

 €
15

.6
79

 €
14

.6
13

 €
13

.6
23

 €
12

.6
82

 €
11

.7
54

 €
10

.8
45

 €
9.

84
4 

€
8.

98
9 

€
8.

04
3 

€
36

.0
00

 €
30

.2
12

 €
28

.5
72

 €
26

.9
50

 €
25

.3
83

 €
23

.8
72

 €
22

.4
03

 €
20

.9
81

 €
19

.6
32

 €
18

.3
38

 €
17

.1
05

 €
15

.9
42

 €
14

.8
61

 €
13

.8
35

 €
12

.8
22

 €
11

.8
31

 €
10

.7
39

 €
9.

80
6 

€
8.

77
4 

€
39

.0
00

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
12

.8
17

 €
11

.6
34

 €
10

.6
23

 €
9.

50
5 

€
42

.0
00

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
12

.8
17

 €
11

.6
34

 €
10

.6
23

 €
9.

50
5 

€
45

.0
00

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
12

.8
17

 €
11

.6
34

 €
10

.6
23

 €
9.

50
5 

€
48

.0
00

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
12

.8
17

 €
11

.6
34

 €
10

.6
23

 €
9.

50
5 

€
51

.0
00

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
12

.8
17

 €
11

.6
34

 €
10

.6
23

 €
9.

50
5 

€
54

.0
00

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
12

.8
17

 €
11

.6
34

 €
10

.6
23

 €
9.

50
5 

€
57

.0
00

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
12

.8
17

 €
11

.6
34

 €
10

.6
23

 €
9.

50
5 

€
60

.0
00

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
12

.8
17

 €
11

.6
34

 €
10

.6
23

 €
9.

50
5 

€
63

.0
00

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
12

.8
17

 €
11

.6
34

 €
10

.6
23

 €
9.

50
5 

€
66

.0
00

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
12

.8
17

 €
11

.6
34

 €
10

.6
23

 €
9.

50
5 

€
69

.0
00

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
12

.8
17

 €
11

.6
34

 €
10

.6
23

 €
9.

50
5 

€
72

.0
00

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
12

.8
17

 €
11

.6
34

 €
10

.6
23

 €
9.

50
5 

€
75

.0
00

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
12

.8
17

 €
11

.6
34

 €
10

.6
23

 €
9.

50
5 

€
78

.0
00

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
12

.8
17

 €
11

.6
34

 €
10

.6
23

 €
9.

50
5 

€
81

.0
00

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
12

.8
17

 €
11

.6
34

 €
10

.6
23

 €
9.

50
5 

€
84

.0
00

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
12

.8
17

 €
11

.6
34

 €
10

.6
23

 €
9.

50
5 

€
87

.0
00

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
12

.8
17

 €
11

.6
34

 €
10

.6
23

 €
9.

50
5 

€
90

.0
00

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
12

.8
17

 €
11

.6
34

 €
10

.6
23

 €
9.

50
5 

€
93

.0
00

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
12

.8
17

 €
11

.6
34

 €
10

.6
23

 €
9.

50
5 

€
96

.0
00

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
12

.8
17

 €
11

.6
34

 €
10

.6
23

 €
9.

50
5 

€
99

.0
00

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
12

.8
17

 €
11

.6
34

 €
10

.6
23

 €
9.

50
5 

€
10

2.
00

0 
€

32
.7

30
 €

30
.9

53
 €

29
.1

96
 €

27
.4

99
 €

25
.8

61
 €

24
.2

70
 €

22
.7

29
 €

21
.2

68
 €

19
.8

66
 €

18
.5

30
 €

17
.2

70
 €

16
.1

00
 €

14
.9

88
 €

13
.8

91
 €

12
.8

17
 €

11
.6

34
 €

10
.6

23
 €

9.
50

5 
€

10
5.

00
0 

€
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
12

.8
17

 €
11

.6
34

 €
10

.6
23

 €
9.

50
5 

€
10

8.
00

0 
€

32
.7

30
 €

30
.9

53
 €

29
.1

96
 €

27
.4

99
 €

25
.8

61
 €

24
.2

70
 €

22
.7

29
 €

21
.2

68
 €

19
.8

66
 €

18
.5

30
 €

17
.2

70
 €

16
.1

00
 €

14
.9

88
 €

13
.8

91
 €

12
.8

17
 €

11
.6

34
 €

10
.6

23
 €

9.
50

5 
€

11
1.

00
0 

€
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
12

.8
17

 €
11

.6
34

 €
10

.6
23

 €
9.

50
5 

€
11

4.
00

0 
€

32
.7

30
 €

30
.9

53
 €

29
.1

96
 €

27
.4

99
 €

25
.8

61
 €

24
.2

70
 €

22
.7

29
 €

21
.2

68
 €

19
.8

66
 €

18
.5

30
 €

17
.2

70
 €

16
.1

00
 €

14
.9

88
 €

13
.8

91
 €

12
.8

17
 €

11
.6

34
 €

10
.6

23
 €

9.
50

5 
€

11
7.

00
0 

€
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
12

.8
17

 €
11

.6
34

 €
10

.6
23

 €
9.

50
5 

€
12

0.
00

0 
€

32
.7

30
 €

30
.9

53
 €

29
.1

96
 €

27
.4

99
 €

25
.8

61
 €

24
.2

70
 €

22
.7

29
 €

21
.2

68
 €

19
.8

66
 €

18
.5

30
 €

17
.2

70
 €

16
.1

00
 €

14
.9

88
 €

13
.8

91
 €

12
.8

17
 €

11
.6

34
 €

10
.6

23
 €

9.
50

5 
€

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGURO EN LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR

§ 3  Texto refundido Ley de responsabilidad civil y seguro circulación vehículos a motor

– 182 –



Años de duración del matrimonio: 46 años (continuación)

Ingreso neto Edad del cónyuge
Hasta 96 97 98 99 o más
9.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €

12.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
15.000 € 3.205 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
18.000 € 3.846 € 3.243 € 3.000 € 3.000 €
21.000 € 4.487 € 3.784 € 3.000 € 3.000 €
24.000 € 5.128 € 4.325 € 3.287 € 3.000 €
27.000 € 5.769 € 4.865 € 3.698 € 3.000 €
30.000 € 6.410 € 5.406 € 4.108 € 3.000 €
33.000 € 7.051 € 5.946 € 4.519 € 3.000 €
36.000 € 7.692 € 6.487 € 4.930 € 3.000 €
39.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
42.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
45.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
48.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
51.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
54.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
57.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
60.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
63.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
66.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
69.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
72.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
75.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
78.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
81.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
84.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
87.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
90.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
93.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
96.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
99.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €

102.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
105.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
108.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
111.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
114.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
117.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
120.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
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CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGURO EN LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR

§ 3  Texto refundido Ley de responsabilidad civil y seguro circulación vehículos a motor
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Años de duración del matrimonio: 47 años (continuación)

Ingreso neto Edad del cónyuge
Hasta 97 98 99 o más
9.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €

12.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
15.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
18.000 € 3.243 € 3.000 € 3.000 €
21.000 € 3.784 € 3.000 € 3.000 €
24.000 € 4.325 € 3.287 € 3.000 €
27.000 € 4.865 € 3.698 € 3.000 €
30.000 € 5.406 € 4.108 € 3.000 €
33.000 € 5.946 € 4.519 € 3.000 €
36.000 € 6.487 € 4.930 € 3.000 €
39.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
42.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
45.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
48.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
51.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
54.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
57.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
60.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
63.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
66.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
69.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
72.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
75.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
78.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
81.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
84.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
87.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
90.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
93.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
96.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
99.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €

102.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
105.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
108.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
111.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
114.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
117.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
120.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGURO EN LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR

§ 3  Texto refundido Ley de responsabilidad civil y seguro circulación vehículos a motor
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Años de duración del matrimonio: 64 años (continuación)

Ingreso neto Edad del cónyuge
Hasta 96 97 98 99 o más
9.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €

12.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
15.000 € 3.205 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
18.000 € 3.846 € 3.243 € 3.000 € 3.000 €
21.000 € 4.487 € 3.784 € 3.000 € 3.000 €
24.000 € 5.128 € 4.325 € 3.287 € 3.000 €
27.000 € 5.769 € 4.865 € 3.698 € 3.000 €
30.000 € 6.410 € 5.406 € 4.108 € 3.000 €
33.000 € 7.051 € 5.946 € 4.519 € 3.000 €
36.000 € 7.692 € 6.487 € 4.930 € 3.000 €
39.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
42.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
45.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
48.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
51.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
54.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
57.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
60.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
63.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
66.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
69.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
72.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
75.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
78.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
81.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
84.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
87.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
90.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
93.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
96.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
99.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €

102.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
105.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
108.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
111.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
114.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
117.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
120.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
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Años de duración del matrimonio: 65 años (continuación)

Ingreso neto Edad del cónyuge
Hasta 97 98 99 o más
9.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €

12.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
15.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
18.000 € 3.243 € 3.000 € 3.000 €
21.000 € 3.784 € 3.000 € 3.000 €
24.000 € 4.325 € 3.287 € 3.000 €
27.000 € 4.865 € 3.698 € 3.000 €
30.000 € 5.406 € 4.108 € 3.000 €
33.000 € 5.946 € 4.519 € 3.000 €
36.000 € 6.487 € 4.930 € 3.000 €
39.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
42.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
45.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
48.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
51.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
54.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
57.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
60.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
63.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
66.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
69.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
72.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
75.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
78.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
81.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
84.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
87.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
90.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
93.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
96.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
99.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €

102.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
105.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
108.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
111.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
114.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
117.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
120.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
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Años de duración del matrimonio: 66 años (continuación)

Ingreso neto Edad del cónyuge
Hasta 98 99 o más
9.000 € 3.000 € 3.000 €

12.000 € 3.000 € 3.000 €
15.000 € 3.000 € 3.000 €
18.000 € 3.000 € 3.000 €
21.000 € 3.000 € 3.000 €
24.000 € 3.287 € 3.000 €
27.000 € 3.698 € 3.000 €
30.000 € 4.108 € 3.000 €
33.000 € 4.519 € 3.000 €
36.000 € 4.930 € 3.000 €
39.000 € 5.341 € 3.120 €
42.000 € 5.341 € 3.120 €
45.000 € 5.341 € 3.120 €
48.000 € 5.341 € 3.120 €
51.000 € 5.341 € 3.120 €
54.000 € 5.341 € 3.120 €
57.000 € 5.341 € 3.120 €
60.000 € 5.341 € 3.120 €
63.000 € 5.341 € 3.120 €
66.000 € 5.341 € 3.120 €
69.000 € 5.341 € 3.120 €
72.000 € 5.341 € 3.120 €
75.000 € 5.341 € 3.120 €
78.000 € 5.341 € 3.120 €
81.000 € 5.341 € 3.120 €
84.000 € 5.341 € 3.120 €
87.000 € 5.341 € 3.120 €
90.000 € 5.341 € 3.120 €
93.000 € 5.341 € 3.120 €
96.000 € 5.341 € 3.120 €
99.000 € 5.341 € 3.120 €

102.000 € 5.341 € 3.120 €
105.000 € 5.341 € 3.120 €
108.000 € 5.341 € 3.120 €
111.000 € 5.341 € 3.120 €
114.000 € 5.341 € 3.120 €
117.000 € 5.341 € 3.120 €
120.000 € 5.341 € 3.120 €
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Años de duración del matrimonio: 81 años

Ingreso neto Edad del cónyuge
Hasta 95 96 97 98 99 o más
9.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €

12.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
15.000 € 3.656 € 3.205 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
18.000 € 4.387 € 3.846 € 3.243 € 3.000 € 3.000 €
21.000 € 5.118 € 4.487 € 3.784 € 3.000 € 3.000 €
24.000 € 5.849 € 5.128 € 4.325 € 3.287 € 3.000 €
27.000 € 6.581 € 5.769 € 4.865 € 3.698 € 3.000 €
30.000 € 7.312 € 6.410 € 5.406 € 4.108 € 3.000 €
33.000 € 8.043 € 7.051 € 5.946 € 4.519 € 3.000 €
36.000 € 8.774 € 7.692 € 6.487 € 4.930 € 3.000 €
39.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
42.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
45.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
48.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
51.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
54.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
57.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
60.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
63.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
66.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
69.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
72.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
75.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
78.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
81.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
84.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
87.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
90.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
93.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
96.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
99.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €

102.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
105.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
108.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
111.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
114.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
117.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
120.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €

Años de duración del matrimonio: 82 años

Ingreso neto Edad del cónyuge
Hasta 96 97 98 99 o más
9.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €

12.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
15.000 € 3.205 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
18.000 € 3.846 € 3.243 € 3.000 € 3.000 €
21.000 € 4.487 € 3.784 € 3.000 € 3.000 €
24.000 € 5.128 € 4.325 € 3.287 € 3.000 €
27.000 € 5.769 € 4.865 € 3.698 € 3.000 €
30.000 € 6.410 € 5.406 € 4.108 € 3.000 €
33.000 € 7.051 € 5.946 € 4.519 € 3.000 €
36.000 € 7.692 € 6.487 € 4.930 € 3.000 €
39.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
42.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
45.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
48.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
51.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
54.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
57.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
60.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
63.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
66.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
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Ingreso neto Edad del cónyuge
Hasta 96 97 98 99 o más

69.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
72.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
75.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
78.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
81.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
84.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
87.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
90.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
93.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
96.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
99.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €

102.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
105.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
108.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
111.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
114.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
117.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
120.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €

Años de duración del matrimonio: 83 años

Ingreso neto Edad del cónyuge
Hasta 97 98 99 o más
9.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €

12.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
15.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
18.000 € 3.243 € 3.000 € 3.000 €
21.000 € 3.784 € 3.000 € 3.000 €
24.000 € 4.325 € 3.287 € 3.000 €
27.000 € 4.865 € 3.698 € 3.000 €
30.000 € 5.406 € 4.108 € 3.000 €
33.000 € 5.946 € 4.519 € 3.000 €
36.000 € 6.487 € 4.930 € 3.000 €
39.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
42.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
45.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
48.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
51.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
54.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
57.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
60.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
63.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
66.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
69.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
72.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
75.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
78.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
81.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
84.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
87.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
90.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
93.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
96.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
99.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €

102.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
105.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
108.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
111.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
114.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
117.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
120.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
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Años de duración del matrimonio: 84 años

Ingreso neto Edad del cónyuge
Hasta 98 99 o más
9.000 € 3.000 € 3.000 €

12.000 € 3.000 € 3.000 €
15.000 € 3.000 € 3.000 €
18.000 € 3.000 € 3.000 €
21.000 € 3.000 € 3.000 €
24.000 € 3.287 € 3.000 €
27.000 € 3.698 € 3.000 €
30.000 € 4.108 € 3.000 €
33.000 € 4.519 € 3.000 €
36.000 € 4.930 € 3.000 €
39.000 € 5.341 € 3.120 €
42.000 € 5.341 € 3.120 €
45.000 € 5.341 € 3.120 €
48.000 € 5.341 € 3.120 €
51.000 € 5.341 € 3.120 €
54.000 € 5.341 € 3.120 €
57.000 € 5.341 € 3.120 €
60.000 € 5.341 € 3.120 €
63.000 € 5.341 € 3.120 €
66.000 € 5.341 € 3.120 €
69.000 € 5.341 € 3.120 €
72.000 € 5.341 € 3.120 €
75.000 € 5.341 € 3.120 €
78.000 € 5.341 € 3.120 €
81.000 € 5.341 € 3.120 €
84.000 € 5.341 € 3.120 €
87.000 € 5.341 € 3.120 €
90.000 € 5.341 € 3.120 €
93.000 € 5.341 € 3.120 €
96.000 € 5.341 € 3.120 €
99.000 € 5.341 € 3.120 €

102.000 € 5.341 € 3.120 €
105.000 € 5.341 € 3.120 €
108.000 € 5.341 € 3.120 €
111.000 € 5.341 € 3.120 €
114.000 € 5.341 € 3.120 €
117.000 € 5.341 € 3.120 €
120.000 € 5.341 € 3.120 €

Años de duración del matrimonio: 85 años o más

Ingreso neto Edad del cónyuge
Hasta 99 o más
9.000 € 3.000 €

12.000 € 3.000 €
15.000 € 3.000 €
18.000 € 3.000 €
21.000 € 3.000 €
24.000 € 3.000 €
27.000 € 3.000 €
30.000 € 3.000 €
33.000 € 3.000 €
36.000 € 3.000 €
39.000 € 3.120 €
42.000 € 3.120 €
45.000 € 3.120 €
48.000 € 3.120 €
51.000 € 3.120 €
54.000 € 3.120 €
57.000 € 3.120 €
60.000 € 3.120 €
63.000 € 3.120 €
66.000 € 3.120 €
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Ingreso neto Edad del cónyuge
Hasta 99 o más

69.000 € 3.120 €
72.000 € 3.120 €
75.000 € 3.120 €
78.000 € 3.120 €
81.000 € 3.120 €
84.000 € 3.120 €
87.000 € 3.120 €
90.000 € 3.120 €
93.000 € 3.120 €
96.000 € 3.120 €
99.000 € 3.120 €

102.000 € 3.120 €
105.000 € 3.120 €
108.000 € 3.120 €
111.000 € 3.120 €
114.000 € 3.120 €
117.000 € 3.120 €
120.000 € 3.120 €
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TABLA 2.A.1

BAREMO MÉDICO

Clasificación y valoración de las secuelas

APARTADO PRIMERO: CLASIFICACIÓN DE SECUELAS ANATÓMICO-FUNCIONALES
CAPÍTULO I. SISTEMA NERVIOSO

A) NEUROLOGÍA
1. Secuelas motoras y sensitivas de origen central y modular
2. Secuelas motoras y sensitivo motoras de origen periférico
2.1 Nervios Craneales
2.2 Miembro Superior
2.3 Miembro Inferior
3. Trastornos Cognitivos y Daño Neuropsicológico
4. Secuelas Anatomo-Funcionales
B) PSIQUIATRÍA Y PSICOLOGÍA CLÍNICA
1. Trastornos Neuróticos
2. Trastornos Permanentes del humor
3. Agravaciones

CAPÍTULO II. ÓRGANOS DE LOS SENTIDOS / CARA / CUELLO
A) SISTEMA OCULAR
B) SISTEMA AUDITIVO
C) SISTEMA OLFATORIO Y NARIZ
D) MAXILOFACIAL Y BOCA
1. Sistema Osteoarticular
2. Boca
E) CUELLO
1. Faringe
2. Laringe

CAPÍTULO III. SISTEMA MÚSCULO ESQUELÉTICO
A) TORAX
B) COLUMNA VERTEBRAL
1. Traumatismos menores de la columna vertebral
2. Columna vertebral
C) PELVIS
D) EXTREMIDAD SUPERIOR
1. Amputaciones
2. Cintura Escapular y Hombro
2.1 Clavícula
2.2 Hombro
3. Brazo
4. Codo
5. Antebrazo y Muñeca
6. Metacarpo y Dedos
E) EXTREMIDAD INFERIOR
1. Amputaciones
2. Dismetrías
3. Cadera
4. Muslo
5. Rodilla
6. Pierna
7. Tobillo
8. Pie
9. Dedos

CAPÍTULO IV. SISTEMA CARDIO RESPIRATORIO
A) CORAZÓN
B) SISTEMA RESPIRATORIO
1. Tráquea
2. Parénquima pulmonar
3. Función respiratoria (Insuficiencia respiratoria)

CAPÍTULO V. SISTEMA VASCULAR
A) SISTEMA VENOSO
1. Extremidades inferiores
2. Extremidades superiores
B) SISTEMA ARTERIAL
C) SISTEMA LINFÁTICO
D) PROTESIS VASCULARES

CAPÍTULO VI. SISTEMA DIGESTIVO
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A) ESÓFAGO
B) ESTOMAGO
C) INTESTINO DELGADO Y GRUESO
D) HÍGADO Y VÍAS BILIARES
E) PÁNCREAS
F) BAZO
G) HERNIAS Y ADHERENCIAS

CAPÍTULO VII. SISTEMA URINARIO
A) RIÑÓN
B) VEJIGA
C) URETRA

CAPÍTULO VIII. SISTEMA REPRODUCTOR
A) APARATO GENITAL FEMENINO
B) APARATO GENITAL MASCULINO

CAPÍTULO IX. SISTEMA GLANDULAR ENDOCRINO
A) HIPÓFISIS
B) TIROIDES
C) PARATIROIDES
D) PÁNCREAS - DIABETES INSULINO DEPENDIENTE

CAPÍTULO X. SISTEMA CUTÁNEO
APARTADO SEGUNDO: PERJUICIO ESTÉTICO
CAPÍTULO ESPECIAL: PERJUICIO ESTÉTICO

 

Código Descripción de las secuelas
Puntuación 
anatómico 
funcional

 CAPÍTULO I .   SISTEMA NERVIOSO  
 A)   NEUROLOGÍA  
 1.   Secuelas motoras y sensitivas de origen central y medular.  

 
Las escalas para la clasificación de lesiones medulares (ASIA, FRANKEL. y similares) son escalas clínicas, por lo que solo pueden ser tenidas en cuenta 
a efecto informativo o de anamnesis; la valoración definitiva de secuelas debe realizarse tras exploración clínica del lesionado una vez agotadas las 
posibilidades rehabilitadoras.

 

01001 Estado vegetativo permanente 100
 Tetraplejia:  

01002 ● Por encima o igual a C4 (Ninguna movilidad. Sujeto sometido a respirador automático) 100
01003 ● C5-C6 (Movilidad cintura escapular) 96-98
01004 ● C7-C8 (Puede utilizar miembros superiores. Posible sedestación) 93-95

 Tetraparesia:  
 Según compromiso funcional, motor, sensitivo, nivel de marcha, manipulación, compromiso sexual, de esfínteres.  

01005 ● Leve (Balance muscular Oxford 4) 40-50
01006 ● Moderada (Balance muscular Oxford 3) 51-70
01007 ● Grave (Balance muscular Oxford 0 a 2) 71-85

 Hemiplejia.  
 

01008 Según compromiso funcional, motor, sensitivo, nivel de marcha, manipulación, compromiso sexual, de esfínteres y dominancia. 71-80

 Hemiparesia (según dominancia):  
01009 ● Leve (Balance muscular Oxford 4) 15-20
01010 ● Moderada (Balance muscular Oxford 3) 21-40
01011 ● Grave (Balance muscular Oxford 0 a 2) 41-60

 Paraplejia:  
01012 ● Paraplejia D1 90
01013 ● Paraplejia D2-D5 85-87
01014 ● Paraplejia D6-D10 80-84
01015 ● Paraplejia D11-L2 75-79
01016 Síndrome Medular Transverso L3-L5 75 (La marcha es posible con aparatos pero siempre teniendo el recurso de la silla de ruedas)

 Síndrome de Hemisección Medular (Brown Sequard):  
01017 ● Leve 20-30
01018 ● Moderado 31-50
01019 ● Grave 51-70

 Paraparesia de miembros superiores o inferiores:  
 Según compromiso funcional, motor, sensitivo, nivel de marcha, manipulación, compromiso sexual, de esfínteres.  

01020 ● Leve (Balance muscular Oxford 4) 20-40
01021 ● Moderada (Balance muscular Oxford 3) 41-60
01022 ● Grave (Balance muscular Oxford 0 a 2) 61-70
01023 Paresia de algún grupo muscular 5-15

 (Comprende aquellos casos de afectación de un grupo muscular clínicamente identificable y no contemplado en el capítulo relativo a sistema nervioso 
periférico).  

 Síndrome de cola de caballo:  
01024 ● Síndrome completo (incluye trastornos motores, sensitivos y de esfínteres) 75

 ● Síndrome incompleto (incluye trastornos motores, sensitivos y de esfínteres):  
01025 * Alto (L1 y L2) 45-65
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Código Descripción de las secuelas
Puntuación 
anatómico 
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01026 * Medio (de L3 a L5) 25-44
01027 * Bajo (de S1 a S5) 15-24

 Monoplejia de un miembro inferior o superior:  
01028 ● De miembro superior (según dominancia) 55-60
01029 ● De miembro inferior 50

 Monoparesia de miembros superiores o inferiores:  
 Según compromiso funcional, motor, sensitivo, nivel de marcha, manipulación, compromiso sexual, de esfínteres.  

01030 ● Leve (Balance muscular Oxford 4) 10-19
01031 ● Moderada (Balance muscular Oxford 3) 20-29
01032 ● Grave (Balance muscular Oxford 0 a 2) 30-40

 Síndromes extrapiramidales/Síndrome Cerebeloso/Ataxia  
 Según compromiso funcional, motor, nivel de marcha, equilibrio y manipulación.  

01033 ● Leve (Posibilidad de la marcha sin ortesis) 15-30
01034 ● Moderado (Posibilidad de la marcha con ortesis) 35-55
01035 ● Grave (Imposibilidad de la marcha) 70-85
01036 Apraxia postraumática (Como manifestación aislada no contemplada en otros síntomas) 10-35
01037 Disartria postraumática (Como manifestación aislada no contemplada en otros síndromes) 10-20

01038
Dolores por desaferentación (Cuando concurre con amputaciones o en lesiones de nervios periféricos) (Son dolores excepcionales que no forman parte 
del cuadro clínico habitual de estos lesionados y necesitan ser acreditados con informe médico y tratamiento específico en Unidades especiales, una vez 
descartadas otras posibles causas objetivables de dolor)

5-20

 2.   Secuelas motoras y sensitivomotoras de origen periférico  
 2. 1   Nervios Craneales  

01039 I.   Afectación Nervio olfatorio (ver capítulo correspondiente al sistema olfatorio)  
01040 II.   Afectación Nervio óptico (según defecto visual)  

 III.   Afectación Motor ocular común:  
01041 ● Parálisis (diplopía, midriasis paralítica que obliga a la oclusión, ptosis) 25
01042 ● Paresia (valorar según grado y tipo de diplopia)  

 IV.   Afectación Motor ocular interno o patético:  
01043 ● Parálisis (según grado y tipo de diplopia)  
01044 ● Paresia (valorar según grado y tipo de diplopia)  

 V .   Afectación Nervio trigémino:  
01045 ● Afectación de 1.ª Rama: Hipo/anestesia de rama oftálmica. 5-10
01046 ● Afectación de 2.ª Rama: Hipo/anestesia de rama maxilar. 5-10
01047 ● Afectación de 3.ª Rama: Hipo/anestesia de rama dento-mandibular. 5-10
01048 ● Neuralgia intermitente - Dolores intermitentes 5-15
01049 ● Neuralgia continua - Dolores continuos 25-30
01050 ● Paralisis/Paresia del temporal o del masetero 1-15

 VI.   Afectación Motor ocular externo:  
01051 ● Parálisis (valorar según grado y tipo de diplopia).  
01052 ● Paresia (valorar según grado y tipo de diplopia).  

 VII.   Afectación Nervio facial.  
 ● Tronco:  

01053 * Parálisis (en caso de existir obligación de oclusión permanente de globo ocular por lagoftalmos, añadir 5 puntos) 20
01054 * Paresia 5-15

 ● Rama frontorbitaria:  
01055 * Parálisis (en caso de existir obligación de oclusión permanente de globo ocular por lagoftalmos, añadir 5 puntos) 15
01056 * Paresia 5-11

 ● Rama mandibular:  
01057 * Parálisis 15
01058 * Paresia 5-11
01059 * Disgeusia de dos tercios anteriores de la lengua 2-5
01060 * Neuralgia 1-8
01061 VIII. Afectación Nervio auditivo (Ver capítulo correspondiente del sistema auditivo)  

 IX. Afectación Nervio glosofaríngeo: (Según trastorno funcional)  
01062 ● Lesión completa bilateral 25
01063 ● Lesión completa unilateral 6-10
01064 ● Lesión incompleta - Paresia 1-5
01065 ● Neuralgia 10-15
01066 X.   Parálisis de Nervio Neumogástrico-vago  

 Valorar según repercusión funcional en el capítulo correspondiente  
 XI.   Nervio espinal  

01067 ● Parálisis bilateral 20
01068 ● Parálisis unilateral (según repercusión funcional) 10-20
01069 ● Paresia 1-7

 XII.   Nervio hipogloso  
01070 ● Parálisis bilateral 20
01071 ● Parálisis unilateral 8-12
01072 ● Paresia 1-7

 2.2   Miembro Superior  
 (La suma resultante por lesión de los nervios de la extremidad superior no puede superar a la monoplejia)  

01073 Monoplejia por lesión plexo braquial completa (raíces C5-D1) 55-60
01074 Plejia periférica por lesión plexo braquial (tipo Klumpke - Dejerine) (raíces C7-C8-D1) 45-50
01075 Plejia por lesión plexo braquial (tipo ERB - Duchene) (raíces C5-C6) 30-40
01076 Secuelas por lesión incompleta del plexo braquial (valorar monoparesia)  

 Nervio Sub-Escapular  
01077 ● Lesión completa - Parálisis 6-10
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01078 ● Lesión incompleta - Paresia 2-5
 Nervio Circunflejo  

01079 ● Lesión completa - Parálisis 12-15
01080 ● Lesión incompleta - Paresia 2-9

 Nervio Músculo Cutáneo  
01081 ● Lesión completa - Parálisis 10-12
01082 ● Lesión incompleta - Paresia 2-9

 Nervio Mediano  
 Lesión completa valorar según afectación de músculos flexores de carpo y dedos  

01083 ● Parálisis a nivel del brazo 25-30
01084 ● Parálisis a nivel del antebrazo 20-24
01085 ● Parálisis a nivel de la muñeca 15-19

 Lesión incompleta - Paresia en función del grado de afectación  
01086 ● A nivel del brazo 21-24
01087 ● A nivel del antebrazo 11-20
01088 ● A nivel de la muñeca 5-10

 Nervio Radial  
 Lesión completa  

01089 ● Parálisis a nivel del brazo sin/con afectación del tríceps 20-25
01090 ● Parálisis a nivel del antebrazo con afectación de extensores de carpo y dedos 15-19

 Lesión incompleta  
01091 ● A nivel del brazo sin/con afectación del tríceps 15-19
01092 ● A nivel del antebrazo con afectación de extensores de carpo y dedos 10-14
01093 ● A nivel de la muñeca sin afectación de extensores o a nivel de muñeca (solo sensitiva) 2-4

 Nervio Cubital  
 Lesión completa  

01094 ● Parálisis a nivel del brazo. 20-25
01095 ● Parálisis a nivel del antebrazo. Con afectación de sus flexores subsidiarios. 15-19
01096 ● Parálisis a nivel del antebrazo. Sin afectación de sus flexores subsidiarios o en muñeca 10-14

 Lesión incompleta  
01097 ● A nivel del brazo 15-18
01098 ● A nivel del antebrazo 10-14
01099 ● A nivel de la muñeca 2-9

 Nervio Torácico largo  
01100 ● Lesión completa - Parálisis 4-5
01101 Parestesias de partes acras 1-4

 2.3   Miembro Inferior  
 (La suma resultante por lesión de los nervios de la extremidad inferior no puede superar a la monoplejia)  
 Nervio Ciático (Nervio Ciático Común)  
 Lesión completa - Parálisis  

01102 ● Lesión proximal completa con afectación de flexores de la corva 40
01103 ● Lesión distal completa sin afectación de flexores de la corva 30

 Lesión incompleta - Paresia  
 ● Lesión Proximal:  

01104 ○ Grave 31-39
01105 ○ Moderada 16-30
01106 ○ Leve 5-15

 ● Lesión Distal:  
01107 ○ Grave 21-29
01108 ○ Moderada 11-20
01109 ○ Leve 2-10
01110 ● Neuralgia 10-30

 Nervio Femoral (Nervio Crural)  
01111 ● Lesión completa - Parálisis 25
01112 ● Lesión incompleta - Paresia 6-12
01113 ● Neuralgia 5-15

 Nervio Obturador  
01114 ● Lesión completa - Parálisis 4
01115 ● Lesión incompleta - Paresia 2-3

 Nervio Glúteo superior  
01116 ● Lesión completa - Parálisis 4
01117 ● Lesión incompleta - Paresia 1-3

 Nervio Glúteo inferior  
01118 ● Lesión completa - Parálisis 6
01119 ● Lesión incompleta - Paresia 1-5

 Nervio Peroneo común (Nervio Ciático Poplíteo Externo)  
01120 ● Lesión completa - Parálisis 18
01121 ● Lesión incompleta - Paresia 5-17

 Nervio Peroneo superficial (Nervio Músculocutáneo)  
01122 ● Lesión completa - Parálisis 5
01123 ● Lesión incompleta - Paresia 1-3

 Nervio Peroneo profundo (Nervio Tibial Anterior)  
01124 ● Lesión completa - Parálisis 12
01125 ● Lesión incompleta - Paresia 2-11

 Nervio Tibial (Nervio Ciático Poplíteo Interno)  
 Lesión completa - Parálisis  
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01126 ● Lesión proximal (afecta grupo muscular posterior de la pierna completo) 22
01127 ● Lesión distal (afecta musculatura intrínseca del pie) 12

 Lesión incompleta - Paresia  
 ● Lesión Proximal:  

01128 ○ Grave 16-21
01129 ○ Moderada 8-15
01130 ○ Leve 3-7

 ● Lesión Distal:  
01131 ○ Grave 7-10
01132 ○ Moderada 4-6
01133 ○ Leve 1-3
01134 Parestesias de partes acras 1-3

 3.   Trastornos Cognitivos y Daño Neuropsicológico  
 Síndrome frontal/trastorno orgánico de la personalidad / alteración de funciones cerebrales superiores integradas.  

01135 ● Leve: El síndrome comprende:

13-20

 a) Trastornos de la memoria que dificultan la consolidación de lo aprendido.

 b) Mínima labilidad emocional (episodios aislados de irritabilidad ante frustraciones, de disminución de ánimo o de apatía). Leves alteraciones del 
sueño.

 c) Alteraciones cognitivas transitorias. No se detectan prácticamente alteraciones del lenguaje. Es capaz de mantener su situación laboral.
 d) Reducción de la actividad social manteniendo relaciones sociales significativas.
 e) Autonomía completa para el cuidado personal.

01136 ● Moderado: El síndrome comprende:

21-50

 a) Trastornos de la memoria que producen limitaciones del aprendizaje y dificultades de evocación.

 
b) Sintomatología emocional moderada: Episodios de irritabilidad habituales antes situaciones de estrés o afecto aplanado con llanto fácil o apatía casi 
diaria. Episodios ocasionales de euforia o de expresiones inadecuadas de júbilo con descontrol e impulsos. Alteraciones del sueño habituales que inciden 
en la actividad diaria del paciente.

 
c) Alteraciones cognitivas objetivadas por terceros en los entornos del paciente: alteraciones de la memoria y la concentración. Ideas auto-referenciales 
o suspicacias ocasionales. Dificultad moderada para llevar a cabo la actividad laboral. Se detectan alteraciones del lenguaje durante el discurso: 
presencia de lenguaje circunstancial.

 d) Reducción ostensible de la actividad social con desaparición paulatina de las relaciones interpersonales.
 e) Precisa cierta supervisión de alguna de las actividades de la vida diaria.

01137 ● Grave: El síndrome comprende:

  a) Trastornos graves de la memoria de fijación y evocación. Desorientación temporo- espacial.

 b) No es capaz de llevar a cabo una actividad útil en la mayoría de las funciones sociales e interpersonales; presenta trastornos graves del 
comportamiento y/o cuadro depresivos significativos. Actúa de forma inapropiada y puede dañar a otros o a sí mismo.

 c) Deterioro cognitivo importante en todos los entornos del paciente. Ideas auto-referenciales o suspicacias frecuentes. Es incapaz de mantener un 
empleo y no mantiene relaciones sociales. Alteraciones graves del lenguaje; es irrelevante, incoherente o ilógico. 51-75 d) No se relaciona interpersonalmente.

 e) Restricción en el hogar o en un centro con supervisión continuada.
01138 ● Muy grave: El síndrome comprende:

76-90 
Amnesia anterógrada y retrograda impidiendo cualquier nueva adquisición de información. Incluye: amnesia de fijación, confabulaciones y paramnesias. 
Falsos reconocimientos. Desorientación temporo-espacial. Dependencia absoluta de otra persona para todas las actividades de la vida diaria. No es 
capaz de cuidar de sí mismo.

01139 Síndrome Postconmocional / Trastorno cognoscitivo leve (Evaluable clínicamente según criterios CIE-10 y DSM-V) Labilidad de atención, 
lentificación ideativa, dificultades de memoria, fatigabilidad intelectual, intolerancia al ruido, inestabilidad del humor, cefaleas y vértigos. 2-12

 Trastornos del lenguaje - Trastornos de la comunicación:  
01140 ● Disfasia. Alteraciones en la denominación, en la repetición. Parafasia. Comprensión conservada. 10-24
01141 ● Afasia motora (Broca) 25-34
01142 ● Afasia sensitiva (Wernicke) 35-50
01143 ● Afasia grave con jergonofasia, alexia y trastornos de la comprensión 60-75

 Amnesia:  

01144 ● De fijación o anterógrada (incluida en deterioro de las Funciones Cerebrales
Superiores Integradas).  

01145 ● De evocación o retrógrada (incluida en el Síndrome Postconmocional)  
 Epilepsias:

  

No será considerada secuela si no existe evidencia de traumatismo cerebral con afectación craneoencefálica y de existencia de crisis previa. Tampoco se 
podrá proceder a determinar la tasa hasta haber agotado el periodo de estabilización o de curación espontánea, o en su caso, se haya conseguido la 
adaptación al tratamiento. Las anomalías aisladas del electroencefalograma en ausencia de crisis confirmadas, no permiten el diagnostico de epilepsia 
postraumáticas.

 ● Epilepsia sin trastorno de la conciencia  
01146 ○ Epilepsia parcial o focal simple (debidamente confirmada, según tipo y frecuencia de las crisis y los posibles efectos secundarios del tratamiento) 5-15

 ● Epilepsia con trastorno de la conciencia - generalizadas y parciales complejas:  
01147 ○ Epilepsia bien controlada mediante un tratamiento bien tolerado 10-15
01148 ○ Epilepsia no controlada completamente, con crisis (hasta tres al año) 16-34
01149 ○ Epilepsia difícilmente controlada, con crisis (más de tres al año) 35-54
01150 ○ Epilepsia no controlable, refractaria a tratamiento y objetivable mediante Holter-EEG, con crisis casi semanales. 55-79
01151 ○ Epilepsia no controlable, refractaria a tratamiento y objetivable mediante Holter-EEG, con crisis casi diarias. 80-90

 4.   Trastornos Anatomo-Funcionales  
 Pérdida de sustancia ósea:  

01152 ● Que no requiera craneoplastia 1-5
01153 ● Que requiera craneoplastia 6-15
01154 Fístulas osteodurales 1-10
0155 Síndromes extrapiramidales (valorar según alteraciones funcionales)  
01156 Derivación ventrículo-peritoneal, ventrículo-vascular (por hidrocefalia postraumática) según alteración funcional. 15-25
01157 Material de osteosíntesis cráneo 1-8

 B)   PSIQUIATRÍA Y PSICOLOGÍA CLÍNICA  
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 1.   Trastornos Neuróticos  

 
Secuelas derivadas del estrés postraumático: Es indispensable que el cuadro clínico se produzca como consecuencia de un accidente de circulación 
de naturaleza excepcionalmente amenazante o catastrófica en el que se hayan producido lesiones graves o mortales, y en el que la víctima se haya visto 
directamente involucrada.

 

 

Se requiere que haya existido diagnóstico, tratamiento y seguimiento por especialista en psiquiatría o psicología clínica de forma continuada. Para su 
diagnóstico se deben cumplir los criterios del DSM-V o la CIE10 y sus correspondientes actualizaciones. Asimismo, para establecer la secuela se precisa, 
tras alcanzar la estabilización del cuadro ansiosofóbico, de un informe médico psiquiátrico o un informe psicológico de estado, con indicación de 
intensidad sintomática y la repercusión sobre su relación social.

 

 Los criterios para la determinación de los grados de esta secuela se basarán en la periodicidad de los síntomas, y la gravedad de los mismos.  
01158 ● Leve: Manifestaciones menores de forma esporádica 1-2
01159 ● Moderado: Fenómenos de evocación, evitación e hiperactivación frecuentes. 3-5

01160
● Grave: Síntomas recurrentes e invasivos de tipo intrusivo. Conductas de evitación sistemática, entrañando un síndrome fóbico severo. Estado de 
hipervigilancia en relación con los estímulos que recuerdan el trauma, pudiendo acompañarse de trastornos depresivos y disociativos. Presencia de 
ideación suicida.

6-15

01161 Otros trastornos neuróticos 1-5
 2.   Trastornos Permanentes del Humor  

 
En caso de graves lesiones postraumáticas con tratamientos complejos y de larga duración y con secuelas importantes, puede subsistir un estado 
psíquico permanente, consistente en alteraciones persistentes del humor. Se descartan en este apartado aquellos casos en los que hayan existido 
antecedentes de patología afectiva previa, que se valorarán como agravación de un estado previo.

 

 Trastorno depreviso mayor crónico:  

01162 ● Leve: El síndrome debe cumplir al menos cuatro criterios de los nueve descritos en el DSM-V o y tres de los siete del CIE10. Precisa seguimiento 
médico o psicológico frecuente por especialista con terapéutica específica. 4-10

01163 ● Moderado: El síndrome debe cumplir al menos cinco criterios de los nueve descritos en el DSM-V o cuatro de los siete del CIE10. Precisa seguimiento 
médico o psicológico continuado por especialista con necesidad de tratamiento específico con o sin hospitalización en centro psiquiátrico. 11-15

01164 ● Grave: El síndrome debe cumplir al menos siete criterios de los nueve descritos en el DSM-V o cinco de los siete del CIE10. Precisa seguimiento 
médico o psicológico continuado por especialista con tratamiento específico y hostpitalización en centro psiquiátrico. 16-25

01165 Trastorno distímico: Precisa seguimiento médico o psicológico esporádico y tratamiento intermitente, según criterios DSM-V o CIE10. 1-3
 3.   Agravaciones  

01166 Agravación o desestabilización de demencia no traumática (incluye demencia senil) 1-25
01167 Agravación o desestabilización de otros trastornos mentales 1-10

 CAPÍTULO II   ÓRGANOS DE LOS SENTIDOS / CARA / CUELLO  
 A) SISTEMA OCULAR  
 Globo ocular  
02001 ●  Enucleación de un globo ocular 30
02002 ●  Enucleación de ambos globos oculares 90
02003 Agudeza visual: Pérdida de la agudeza visual (Ver tabla A y B) 1-85

 Nota: La determinación de la agudeza visual se realizará con corrección óptica, si precisa. Si el ojo afectado por el traumatismo tenía anteriormente algún 
déficit visual, la tasa de agravación será la diferencia entre el déficit actual y el preexistente.  

02004 ● Pérdida de visión de un ojo 25
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02005

● Ceguera

TABLA A. Agudeza visual: Visión de lejos

Agudeza 
visual

Ojo derecho

10/10 9/10 8/10 7/10 6/10 5/10 4/10 3/10 2/10 1/10 1/20 Inferior 
a 1/20

Ceguera 
total

10/10 0 0 0 1 2 3 4 7 12 16 20 23 25
9/10 0 0 0 2 3 4 5 8 14 18 21 24 25
8/10 0 0 0 3 4 5 6 9 15 20 23 25 28
7/10 1 2 3 4 5 6 7 10 18 22 25 28 30
6/10 2 3 4 5 6 7 9 12 18 25 29 32 35
5/10 3 4 5 6 7 8 10 15 20 30 33 35 40
4/10 4 5 6 7 9 10 11 18 23 35 38 40 45
3/10 7 8 9 10 12 15 18 20 30 40 45 50 55
2/10 12 14 15 16 18 20 23 30 40 50 55 60 65
1/10 16 18 20 22 25 30 35 40 50 65 68 70 78
1/20 20 21 23 25 29 33 38 45 55 68 75 78 80
Inferior 
a 1/20 23 24 25 28 32 35 40 50 60 70 78 80 82

Ceguera 
total 25 26 28 30 35 40 45 55 65 78 80 82 85

TABLA B. Agudeza visual: Visión de cerca

Agudeza visual Ojo izquierdo
P1,5 P2 P3 P4 P5 P6 P8 P10 P14 P20 <P20 0

P1,5 0 0 2 3 6 8 10 13 16 20 23 25
P2 0 0 4 5 8 10 14 16 18 22 25 28
P3 2 4 8 9 12 16 20 22 25 28 32 35
P4 3 5 9 11 15 20 25 27 30 38 40 42
P5 6 8 12 15 20 26 30 33 36 42 46 50
P6 8 10 16 20 26 30 32 37 42 46 50 55
P8 10 14 20 25 30 32 40 46 52 58 62 65
P10 13 16 22 27 33 37 46 50 58 64 67 70
P14 16 18 25 30 36 42 52 58 65 70 72 76
P20 20 22 28 36 42 46 58 64 70 75 78 80
<P20 23 25 32 40 46 50 62 67 72 78 80 82
0 25 28 35 42 50 55 65 70 78 80 82 85

85

 Escotoma central:  
02006 ● Unilateral 2-20
02007 ● Bilateral 21-60

 Campo visual:  

 Nota: La afectación de la visión central en las lesiones que afectan al campo visual debe priorizarse respecto de aquellas que afectan a la visión 
periférica.  

02008 ● Escotoma yuxtacentral o paracentral 2-15
 Hemianopsias  
02009 ● Homónimas 20

 ● Heterónimas:  
02010 ○ Nasal 25
02011 ○ Temporal 12
02012 ● Quadrantanopsia 2-20

 Función oculo-motríz:  
 ● Diplopía binocular postraumática que no se pueda resolver quirúrgicamente, ni con prismas:  
02013 ○ En posiciones extremas de la mirada. 1-2
02014 ○ En el campo lateral o superior de la mirada. 5-10
02015 ○ En la parte inferior del campo visual (afecta a la lectura y deambulación). 10-20
02016 ○ En posición primaria de la mirada (al mirar al frente) que obliga a ocluir un ojo. 20-25

 Polo anterior:  
 ● Córnea:  
02017 ○ Leucoma. Valorar según afectación de la agudeza visual. (Ver tabla A )  
02018 ○ Erosión corneal recidivante 2

 ● Iris:  
02019 ○ Alteraciones postraumáticas del iris, incluyendo recesiones angulares inferiores a 270.º 1-5
02020 ○ Recesiones angulares superiores a 270.º (se valora por su evolución futura a glaucoma) 15

 Polo posterior:  
02021 ● Secuelas postraumáticas. (añadir pérdida de agudeza visual) (ver Tabla A) 2

 Cristalino:  
02022 ● Catarata postraumática / facodonesis sin indicación quirúrgica. Valorar según trastorno de la agudeza visual y añadir 3 puntos (ver Tabla A)  

02023 ● Pérdida del cristalino (afaquia) con o sin colocación de lente intraocular. Valorar
según trastorno de la agudeza visual y añadir 5 puntos (ver Tabla A)  

02024 ● Colocación de lente intraocular 5
 Anejos oculares:  
 Según tipo de afectación (entropion, ectropion, cicatrices viciosas, mal oclusión palpebral, ptosis, alteraciones de la secreción lacrimal)  

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGURO EN LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR

§ 3  Texto refundido Ley de responsabilidad civil y seguro circulación vehículos a motor

– 298 –



Código Descripción de las secuelas
Puntuación 
anatómico 
funcional

02025 ○ Unilateral 1-10
02026 ○ Bilateral 5-20
02027 Manifestaciones hiperestésicas o hipoestésicas periorbitarias 1-3

 B)   SISTEMA AUDITIVO  
02028 Pérdida de la agudeza auditiva. (Ver tablas B y C). 1-70

 

La evaluación de un déficit auditivo debe basarse en una exploración clínica completa y minuciosa acompañada por pruebas entre las que deben figurar, 
como mínimo, una audiometría tonal, una audiometría vocal y una impedanciometría (timpanometría con determinación del umbral de los reflejos 
estapedianos). La realidad del déficit auditivo puede confirmarse por la realización de pruebas objetivas como otoemisiones acústicas o potenciales 
evocados auditivos. La valoración se realiza en dos etapas; determinación de la pérdida auditiva media y evaluación de posibles distorsiones auditivas.

 

 Pérdida auditiva media:

  

Se lleva a cabo teniendo en cuenta la deficiencia tonal en la conducción aérea, ponderando cada una de las frecuencias medidas por un coeficiente en 
función de su importancia para comunicación humana.La deficiencia, medida en decibelios, sobre las frecuencias 500, 1000, 2000 y 4000 Hzs., se 
multiplica por los coeficientes 2, 4, 3 y 1, respectivamente. La suma se divide entre 10. Seguidamente se consultará el cuadro que figura a continuación.

Pérdida auditiva media en dB 0-19 20-29 30-39 40-49 50-59 60-69 70-79 80 y +
0-19 0 2 4 6 8 10 12 14

20-29 2 4 6 8 10 12 14 18
30-39 4 6 8 10 12 15 20 25
40-49 6 8 10 12 15 20 25 30
50-59 8 10 12 15 20 25 30 35
60-69 10 12 15 20 25 30 40 45
70-79 12 14 20 25 30 40 50 55
80 y + 14 18 25 30 35 45 55 70

 

Distorsiones auditivas. La evaluación deberá llevarse a cabo comparando esta tasa bruta con los resultados de una audiometría vocal para valorar 
eventuales distorsiones auditivas (en particular, el fenómeno del reclutamiento) que agravan la molestia funcional. El cuadro que figura a continuación 
ofrece las tasas de aumento, que, en su caso, podrán analizarse frente a los resultados de la audiometría tonal liminar

% discriminación 100 % 90 % 80 % 70 % 60 % < 50 %
100 % 0 0 1 2 3 4
90 % 0 0 1 2 3 4
80 % 1 1 2 3 4 5
70 % 2 2 3 4 5 6
60 % 3 3 4 5 6 7

< 50 % 4 4 5 6 7 8

 

 Pérdida total o parcial del pabellón auditivo:  
02029 ● Unilateral 1-4
02030 ● Bilateral 5-8
02031 Acúfenos aislados (que no hayan sido valorados en el ámbito del síndrome postconmocional) 1-3

 Vértigos (objetivados con las pruebas correspondientes)  
02032 ● Paroxísticos benignos 1-3

 ● Afectación vestibular  
02033 ○ Unilateral 4-10
02034 ○ Bilateral 11-30

 Nota: Si el oído afectado por el traumatismo tenía anteriormente algún déficit de la audición, la tasa de agravación será la diferencia entre el déficit actual 
y el preexistente  

 C)   SISTEMA OLFATORIO Y NARIZ  
02035 Disosmia 1-5
02036 Anosmia (incluye alteraciones gustativas) 7-10

 Pérdida de la nariz:  
02037 ● Parcial 5-24
02038 ● Total 25
02039 Sinusitis crónica postraumática 5-12

 Alteración de la respiración nasal por deformidad ósea o cartilaginosa  
02040 ● Alteración unilateral 1-3
02041 ● Alteración bilateral 4-8

 D)   MAXILOFACIAL Y BOCA  
 1.   SISTEMA OSTEOARTICULAR  

 Alteración traumática de la oclusión dental por lesión inoperable (consolidación viciosa, pseudoartrosis del maxilar inferior y/o superior, pérdida de 
sustancia, etc.)  

02042 o Unilateral 1-5
02043 o Bilateral 5-15
02044 o Sin contacto dental 15-30

 Deterioro estructural de maxilar superior y/o inferior (sin posibilidad de reparación):  
02045 ● Afectación completa de hueso basal de una hemiarcada y parcial de la otra 40-75
02046 ● Afectación del hueso basal circunscrita a una hemiarcada 20-39

 Pérdida de sustancia palatina (paladar blando y/o duro) incluyendo daños en huesos maxilares y/o palatinos:  
02047 ● Con comunicación con la cavidad nasal (inoperable) 26-40
02048 ● Sin comunicación con la cavidad nasal 20-25

02049 ● Afectación limitada a la porción alveolar de hueso maxilar o mandibular, según su
repercusión funcional 1-5
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 Limitación de la apertura de la articulación temporo-mandibular (de 0 a 45 mm) (se incluye la repercusión funcional derivada de la luxación y 
subluxación de la ATM)  

02050 ● Apertura máxima inferior a 20 mm 21-30
02051 ● Apertura máxima entre 20 y 30 mm 6-20
02052 ● Apertura máxima entre 31 y 45 mm 1-5
02053 Material de osteosíntesis 1-8

 2.   BOCA  
 Dientes (pérdida completa traumática):  
02054 ● Incisivo o canino 1
02055 ● Premolar o molar 2

 
En caso de tratamiento con prótesis removible se reducirá la puntuación en un 25%. Si la prótesis es fija la puntuación se reducirá en un 50%. La 
colocación de un implante osteointegrado supondrá la reducción de un 75%. El porcentaje se aplicará sobre el total del valor de la suma de los dientes 
rehabilitados.

 

 Lengua:  
 ● Amputación:  
02056 ○ Más del 50% 21-45
02057 ○ Menos del 50% 5-20
02058 ● Trastornos cicatriciales (cicatrices retráctiles) de la lengua que originan alteraciones 1-5

 E)   CUELLO  
 1.   FARINGE  
02059 ● Estenosis con obstáculo a la deglución 12-25

 2.   LARINGE  
 ● Estenosis:  
02060 ○ Estenosis cicatriciales que determinen disfonía 5-12
02061 ○ Estenosis cicatriciales que determinen disnea de esfuerzo sin posibilidad de prótesis 15-30
02062 ● Parálisis de una cuerda vocal (disfonía) 5-15
02063 ● Parálisis de dos cuerdas vocales (afonía) 30

 CAPÍTULO III.   SISTEMA MÚSCULO ESQUELÉTICO  
 A)   TORAX  
 Mastectomía:  
03001 ● Unilateral parcial o total 5-15
03002 ● Bilateral parcial o total 16-25
03003 Fractura de costillas / esternón con neuralgias intercostales esporádicas 1-3
03004 Fractura de costillas / esternón con neuralgias intercostales persistentes asociadas a fracturas costales múltiples 4-6

 B)   COLUMNA VERTEBRAL  
 1.   Traumatismos menores de la columna vertebral  
03005 Algias postraumáticas cronificadas y permanentes y/o síndrome cervical asociado y/o agravación de artrosis previa 1-5

 2. Columna vertebral (no derivada de traumatismo menor)  
03006 Osteítis vertebral postraumática sin afectación medular 30-40
03007 Artrosis postraumática sin antecedentes previos 2-8
03008 Agravación artrosis previa 1-5
03009 Material de osteosíntesis en columna vertebral 5-15

 Fractura acuñamiento/aplastamiento (se considerará globalmente todo el segmento afectado de columna cervical, dorsal o lumbar)  
03010 ● Menos de 50% de altura vertebral 2-10
03011 ● Más de 50% de altura vertebral 11-15
03012 Cuadro clínico derivado de hernia/s discal/es correlacionable con el accidente. 1-15 (Se considera globalmente todo el segmento afectado de columna cervical, dorsal o lumbar)

 Algias postraumáticas  
03013 ● Sin compromiso radicular y/o síndrome cervical asociado 1-5
03014 ● Con compromiso radicular (deberá objetivarse con EMG) con síndrome cervical asociado 6-10
03015 Limitación de la movilidad de la columna cervical derivada de patología ósea 5-15

 Limitación de la movilidad de la columna dorso-lumbar de origen mecánico  
03016 ● Limitación únicamente el segmento dorsal 2-10
03017 ● Limitación de ambos segmentos dorsal y lumbar 11-20
03018 Alteración de la estática vertebral postfractura (valorar según arco de curvatura y grados) 1-20

 C)   PELVIS  
03019 Disyunción púbica y sacroiliaca (según afectación sobre estática vertebral y función locomotriz) 5-12
03020 Estrechez pélvica con imposibilidad de parto por vía natural 5-10
03021 Algias pélvicas post-fractura 1-5

 D)   EXTREMIDAD SUPERIOR  
 1.   Amputaciones  

 En el presente capítulo, a efectos de la valoración, se tendrá en cuenta la 
dominancia  

 Desarticulación del miembro superior / Amputación del hombro:  
03022 ● Unilateral: 55-60
03023 ● Bilateral 90

 Amputación del brazo  
03024 ● Unilateral 45-50
03025 ● Bilateral 85

 Amputación del antebrazo  
03026 ● Unilateral 40-45
03027 ● Bilateral 80

 Amputación de mano (carpo y/o metacarpo):  
03028 ● Unilateral 35-40
03029 ● Bilateral 75

 Amputación transmetacarpiana con conservación del pulgar  
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03030 ● Unilateral 18-20
03031 ● Bilateral 45

 Amputación metacarpo-falángica con conservación del pulgar  
03032 ● Unilateral 15-17
03033 ● Bilateral 40

 Amputación de dedos  
 ● Pulgar  
 ○ Amputación completa del metacarpiano (primer radio)  
03034 – Unilateral 21-23
03035 – Bilateral 46

 ○ Amputación completa del primer dedo  
03036 – Unilateral 15-20
03037 – Bilateral 44

 ○ Amputación completa de la falange distal  
03038 – Unilateral 8-10
03039 – Bilateral 21

 ● Segundo y tercer dedo (por cada dedo)  
 ○ Amputación completa del metacarpiano (segundo y tercer radio)  
03040 – Unilateral 11-12
03041 – Bilateral 24

 ○ Amputación completa del dedo  
03042 – Unilateral 9-10
03043 – Bilateral 21

 ○ Amputación completa a nivel de la 2.ª falange  
03044 – Unilateral 6-7
03045 – Bilateral 15

 ○ Amputación completa de la falange distal  
03046 – Unilateral 4-5
03047 – Bilateral 11

 ● Cuarto y quinto dedo (por cada dedo)  
 ○ Amputación completa del metacarpiano (cuarto y quinto radio)  
03048 – Unilateral 9-10
03049 – Bilateral 21

 ○ Amputación completa del dedo  
03050 – Unilateral 7-8
03051 – Bilateral 17

 ○ Amputación completa a nivel de la 2.ª falange  
03052 – Unilateral 4-5
03053 – Bilateral 11

 ○ Amputación completa de la falange distal  
03054 – Unilateral 1-3
03055 – Bilateral 5

 2.   Cintura Escapular y Hombro  
 2.1.   Clavícula  

03056 Secuelas de luxación acromio-clavicular/esterno clavicular y/o 
fracturas mal consolidadas con defecto funcional y dolor 1-5

03057 Pseudoartrosis clavícula inoperable (según limitaciones funcionales) 5-10
03058 Material de osteosíntesis 1-3

 2.2.   Hombro  
03059 Hombro oscilante

20-25 (pseudoatrosis, resecciones y amplias pérdidas de sustancia y resección de 
la cabeza humeral)

 Abolición de la movilidad del hombro (artrodesis o anquilosis)  
03060 ● Omoplato móvil 20
03061 ● Omoplato fijo 25

 Limitación de Movilidad (se valorará el arco de movimiento posible)  
 ● Abducción (N: 180.º)  
03062 ○ Mueve más de 90.º 1-5
03063 ○ Mueve más de 45.º y menos de 90.º 6-10
03064 ○ Mueve menos de 45.º 11-15
03065 ● Adducción (N: 30.º) 1-3

 ● Flexión anterior (N: 180.º)  
03066 ○ Mueve más de 90.º 1-5
03067 ○ Mueve más de 45.º y menos de 90.º 6-10
03068 ○ Mueve menos de 45.º 11-15
03069 ●  Flexión posterior (extensión) (N: 40.º) 1-5
03070 ●  Rotación Externa (N: 90.º) 1-5
03071 ●  Rotación Interna (N: 60.º) 1-6

03072 Luxación recidivante del hombro inoperable (según repercusión 
funcional) 5-15

03073 Subluxación recidivante o inestabilidad de hombro (documentada) 2-4
03074 Osteoartritis séptica crónica (según limitación funcional) 20-25
03075 Artrosis postraumática y/o hombro doloroso 1-5
03076 Agravación de una artrosis previa 1-5

03077 Prótesis total del hombro (según sus limitaciones funcionales, las cuales 
están incluidas) 15-25
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03078 Material de osteosíntesis 1-8
 3.   Brazo  

03079 Consolidaciones en rotación y/o angulaciones del húmero superiores 
a 10.º 1-5

 Pseudoartrosis de húmero inoperable  
03080 ● Sin infección activa 15
03081 ● Con infección activa 20
03082 Osteomielitis activa de húmero 15

03083 Acortamiento / alargamiento del miembro superior mayor de dos 
centímetros 1-5

03084 Material de osteosíntesis 1-5
 4.   Codo  
 Abolición de la movilidad del codo (artrodesis o anquilosis)  
03085 ● En posición funcional 15-20
03086 ● En posición no funcional 21-30

 

Limitación movilidad codo (grados): Se considera la posición neutra 
(funcional) con el brazo a 90.º Desde esa posición el arco de máxima flexión 
es de 60.º y el de la extensión es de 90.º La limitación de la 
pronosupinación que afecta a las articulaciones del codo y la muñeca se 
valorará en el apartado «Antebrazo y muñeca».

 

 ● Limitación de la flexión:  
03087 ○ Mueve menos de 30.º 6-14
03088 ○ Mueve más de 30.º 1-5

 ● Limitación de la extensión:  
03089 ○ Mueve menos de 60.º 6-14
03090 ○ Mueve más de 60.º 1-5
03091 Extirpación de la cabeza del radio (incluida limitación funcional) 1-5
03092 Osteoartritis séptica crónica (incluida limitación funcional) 20-25
03093 Artrosis postraumática y/o codo doloroso 1-5
03094 Agravación de una artrosis previa 1-5
03095 Prótesis de codo (incluida limitación funcional) 15-20
03096 Material de osteosíntesis 1-5

 5.   Antebrazo y Muñeca  
 Abolición de la movilidad de la muñeca (artrodesis/anquilosis)  
03097 ● En posición funcional 10-12
03098 ● En posición no funcional 13-15

 Limitación de la Prono-Supinación  
03099 ● Pronación (N: 90.º) 1-5
03100 ● Supinación (N: 90.º) 1-5

 Limitación de la Movilidad de la Muñeca  
03101 ● Flexión (N: 80.º) 1-7
03102 ● Extensión (N: 70.º) 1-8
03103 ● Inclinación radial (N: 25.º) 1-3
03104 ● Inclinación cubital (N: 45.º) 1-3

03105 Consolidación en rotación y/o angulaciones del antebrazo superiores 
a 10.º 1-3

 Pseudoartrosis inoperable de cúbito y radio  
03106 ● Sin infección activa 18-20
03107 ● Con infección activa 21-25

 Pseudoartrosis inoperable de cúbito  
03108 ● Sin infección activa 8-10
03109 ● Con infección activa 11-15

 Pseudoartrosis inoperable de radio  
03110 ● Sin infección activa 6-8
03111 ● Con infección activa 9-12
03112 Pseudoartrosis inoperable de escafoides (según afectación funcional) 6
03113 Luxación radio-cubital distal inveterada (incluida limitación funcional) 1-7
03114 Retracción isquémica de Volkmann 30-35
03115 Artrosis postraumática y/o antebrazo-muñeca dolorosa 1-5
03116 Material de osteosíntesis 1-5

 6.   Metacarpo y Dedos  

03117 Síndrome residual postalgodistrofia de mano (dolor, edema, 
hiperhidrosis, osteoporosis) 1-5

03118 Artrosis postraumática y/o dolor en mano 1-3
03119 Material de osteosíntesis mano 1-3

 Anquilosis y limitación de movilidad:  

 Anquilosis/artrodesis del primer dedo (se incluye el conjunto de las 
articulaciones que conforman el primer radio):  

03120 ● En posición funcional 7-10
03121 ● En posición no funcional 11-15

 Anquilosis/artrodesis del segundo dedo (se incluye el conjunto de las 
articulaciones):  

03122 ● En posición funcional 4-5
03123 ● En posición no funcional 6-8

 Anquilosis/artrodesis de 3.º, 4.º ó 5.º dedo (se incluye el conjunto de las 
articulaciones)  
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03124 ● En posición funcional 2-4
03125 ● En posición no funcional 5-6

03126 Limitación de la movilidad de la articulación carpo-metacarpiana del 
primer dedo 1-5

 Limitación de la movilidad de las articulaciones metacarpo-falángicas:  
03127 ● Primer dedo 1-5
03128 ● Resto dedos (por cada dedo) 1-2

 Limitación funcional de las articulaciones interfalángicas:  
03129 ● Primer dedo 1-3
03130 ● Resto dedos (por cada dedo) 1
03131 Material de osteosíntesis dedos mano (por cada dedo) 1

 E)   EXTREMIDAD INFERIOR  
 1.   Amputaciones  

 La valoración de esta secuela dependerá del grado de la tolerancia de la 
prótesis (lesiones dérmicas, atrofia muscular y escala de satisfacción)  

 Desarticulación del miembro inferior / Amputación a nivel de cadera:  
03132 ● Unilateral 60-70
03133 ● Bilateral 90-95

 Muslo:  
03134 ● Unilateral, a nivel diafisario o de la rodilla 50-60
03135 ● Bilateral, a nivel diafisario o de la rodilla 85-90

 Pierna:  
03136 ● Unilateral 45-50
03137 ● Bilateral 80-85

 Tobillo a nivel tibio-tarsiana:  
03138 ● Unilateral 30-40
03139 ● Bilateral 60-75

 Pie a nivel tarso y/o metatarso:  
03140 ● Unilateral 20-30
03141 ● Bilateral 40-60

 Amputación Primer dedo:  
03142 ● Unilateral 10
03143 ● Bilateral 21

 Amputación resto de los dedos (por cada dedo)  
03144 ● Unilateral 3
03145 ● Bilateral 7

 Amputación 2.ª falange del primer dedo  
03146 ● Unilateral 3
03147 ● Bilateral 7

 Amputación de 2.ª y 3.ª falange del resto de los dedos (por cada dedo)  
03148 ● Unilateral 1
03149 ● Bilateral 2

 2.   Dismetrías de origen postraumático  

 Acortamiento de la extremidad inferior (debe ser secundaria a una 
fractura y deberá acreditarse mediante prueba radiológica):  

03150 ● Superior a 0,5 centímetros y hasta 3 centímetros 1-9
03151 ● De 3,1 centímetros a 6 centímetros 10-18
03152 ● De 6,1 centímetros a 10 centímetros 19-27
03153 ● Superior a 10 cm 28-40

 3.   Cadera  
 Anquilosis / artrodesis:  
03154 ● En posición funcional 25
03155 ● En posición no funcional 26-35

 Limitación de movilidad (se valorará el arco de movimiento posible):  
 ● Flexión (N: 120.º):  
03156 ○ Mueve más de 90.º 1-5
03157 ○ Mueve más de 45.º y menos de 90.º 6-10
03158 ○ Mueve menos de 45.º 11-15
03159 ● Extensión (N: 20.º) 1-5

 ● Abducción (N: 60.º):  
03160 ○ Mueve más de 30.º 1-3
03161 ○ Mueve menos de 30.º 4-8
03162 ● Adducción (N: 20.º) 1-3

 ● Rotación externa (N: 60.º):  
03163 ○ Mueve más de 30.º 1-2
03164 ○ Mueve menos de 30.º 3-6
03165 ● Rotación interna (N: 30.º) 1-3
03166 Osteoartritis séptica crónica (según limitación funcional) 20-35
03167 Artrosis postraumática (según limitación funcional y dolor) 1-10
03168 Artrosis secundaria a artritis séptica sin signos de actividad séptica 10-15
03169 Artrosis secundaria a artritis séptica activa 16-35
03170 Coxalgia postraumática inespecífica 1-5
03171 Agravación de una artrosis previa 1-5
03172 Necrosis de cabeza femoral (según limitación funcional y dolor) 20-25

 Prótesis:  
03173 ● Parcial (según limitación funcional y dolor) 15-19
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03174 ● Total (según limitación funcional y dolor) 20-25
03175 Material de osteosíntesis 1-10

 4.   Muslo  
 Pseudoartrosis de fémur inoperable  
03176 ● Sin infección activa 30
03177 ● Con infección activa 40

 Consolidaciones en rotación y/o angulaciones  
03178 ● De 1.º a 10.º 1-4
03179 ● Más de 10.º 5-10
03180 Osteomielitis crónica de fémur 20
03181 Material de osteosíntesis fémur 1-10

 5.   Rodilla  
 Anquilosis / artrodesis de rodilla:  
03182 ● En posición funcional 20
03183 ● En posición no funcional 21-30

 Limitación de la movilidad:  
 ●  Flexión (N:135.º):  
03184 ○ Mueve más de 90.º 1-4
03185 ○ Mueve más de 45.º y menos de 90.º 5-9
03186 ○ Mueve menos de 45.º 10-15

 ● Extensión:  
03187 ○ Déficit de menos 10.º 1-2
03188 ○ Déficit de 10.º a 15.º 3-5
03189 ○ Déficit de 16.º a 30.º 6-15
03190 Osteoartritis séptica crónica (según limitación funcional) 20-35
03191 y según limitaciones funcionales y dolor) 1-10
03192 Artrosis secundaria a artritis séptica sin signos de actividad séptica 10-15
03193 Artrosis secundaria a artritis séptica activa 16-35
03194 Gonalgia postraumática inespecífica 1-5
03195 Agravación de una artrosis previa (incluye dolor) 1-5

 Secuelas de lesión de ligamentos   (Según sintomatología, incluyendo dolor y limitaciones funcionales)
03196 ● Ligamentos laterales, operados o no 1-10
03197 ● Ligamentos cruzados, operados o no 1-15
03198 Secuelas de lesiones meniscales (operadas o no) con sintomatología 1-5

03199 Secuelas combinadas de lesiones menisco - ligamentosas (según 
sintomatología, incluyendo dolor y limitación funcional) 5-20

 Prótesis de rodilla:  
03200 ● Parcial / unicompartimental (según limitación funcional y dolor) 15-20
03201 ● Total (según limitación funcional y dolor) 21-25
03202 Material de osteosíntesis rodilla 1-8

 Rótula:  
 ● Extirpación de la rótula (patelectomía):  
03203 ○ Parcial 1-10
03204 ○ Total 15
03205 ● Luxación recidivante inoperable 1-10
03206 ● Condropatía rotuliana postraumática 1-5
03207 Material de osteosíntesis rótula 1-3

 6.   Pierna  
 Pseudoartrosis de tibia inoperable  
03208 ● Sin infección 25
03209 ● Con infección activa 30

 Consolidación en rotación y/o angulaciones  
03210 ● De 1.º a 10.º 1-4
03211 ● Más de 10.º 5-10
03212 Osteomielitis de tibia 20
03213 Material de osteosíntesis tibia o peroné 1-6

 7.   Tobillo  
 Anquilosis / artrodesis tibio-tarsiana  
03214 ● En posición funcional 12
03215 ● En posición no funcional 13-20

 Limitación de la movilidad (se valorará según el arco de movimiento 
posible)  

03216 ● Flexión plantar (N: 45.º) 1-7
03217 ● Flexión dorsal (N: 25.º) 1-5
03218 Secuelas derivadas de lesiones ligamentosas tobillo 1-7
03219 Síndrome residual post-algodistrofia de tobillo / pie 5-10
03220 Agravación de artrosis previa al traumatismo 1-5
03221 Artrosis postraumática (según limitaciones funcionales y dolor) 1-8
03222 Material de osteosíntesis tobillo 1-6

 8.   Pie  

03223
Anquilosis / artrodesis mediotarsiana (de CHOPART) y 
tarsometatarsiana (de LISFRANC), en función del compromiso de la 
marcha

 
4-6

03224 Anquilosis / artrodesis subastragalina 5-8
03225 Doble artrodesis / anquilosis 8-10
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03226 Triple artrodesis / anquilosis 11
 Limitación de la movilidad:  
03227 ● Inversión (N: 30.º) 1-3
03228 ● Eversión (N: 20.º) 1-3
03229 ● Abducción (N: 25.º) 1-3
03230 ● Adducción (N: 15.º) 1-3
03231 Artrosis postraumática subastragalina 1-5
03232 Talalgia / Metatarsalgia postraumática inespecíficas 1-5
03233 Pseudoartrosis de astrágalo inoperable 10-15
03234 Deformidades postraumáticas del pie 1-15
03235 Material de osteosíntesis 1-3

 9.   Dedos  
 Limitación funcional de la articulación metatarso - falángica  
03236 ● Primer dedo 2
03237 ● Resto de los dedos (por cada dedo) 1
03238 Material de osteosíntesis (por cada dedo) 1

 CAPÍTULO IV.   SISTEMA CÁRDIO-RESPIRATORIO  
 A)   CORAZÓN  
 Insuficiencia cardiaca:  

04001 ● Grado I: Disnea al realizar grandes esfuerzos (Fracción de Eyección: 
60% al 50%) 5-10

04002 ● Grado II: Disnea al realizar moderados esfuerzos (Fracción de Eyección: 
50% al 40%) 11-30

04003 ● Grado III: Disnea al realizar pequeños esfuerzos (Fracción de Eyección: 
40% al 30%) 31-60

04004 ● Grado IV: Disnea al menor esfuerzo e incluso en reposo (Fracción de 
Eyección: <30%) 61-90

04005 Agravación de insuficiencia cardiaca previa (se deberá valorar el 
diferencial de agravación)  

04006 Secuelas tras traumatismo cardiaco (sin insuficiencia cardiaca) 
básicamente pericárdicas 5-10

04007 Infarto de miocardio postraumático (sin insuficiencia cardiaca) derivado 
de traumatismo toraco-esternal 10-20

04008
Infarto de miocardio postraumático (sin insuficiencia cardiaca) sin 
traumatismo toraco-esternal por desestabilización de estado anterior y 
presentado en un máximo de 72 horas desde la ocurrencia del accidente

8

04009 Prótesis valvulares 20-35
 B)   SISTEMA RESPIRATORIO  
 1.   Tráquea  
04010 Traqueotomizado con necesidad permanente de cánula 35-45
04011 Estenosis traqueal (valorar según repercusión funcional)  

 2.   Parénquima pulmonar  
04012 Secuelas postraumáticas pleurales según repercusión funcional 10-15

 Resección:  
04013 ● R. Parcial de un pulmón (añadir valoración Insuficiencia Respiratoria) 5

04014 ● R. Total de un pulmón (neumonectomía) (añadir valoración Insuficiencia 
Respiratoria) 12

 3.   Función respiratoria (Insuficiencia respiratoria)  
 El examen clínico será practicado por un Especialista en Neumología.

 

 CV: Capacidad Vital
 CPT: Capacidad pulmonar total
 VEMS: Volumen espiratorio máximo por segundo
 PaO2: Presión parcial de oxígeno en sangre arterial
 PaCO2:Presión parcial de anhídrido
04015 Parálisis del nervio frénico (se valorará la Insuficiencia Respiratoria) 2-90

 Insuficiencia respiratoria:  

04016 ●  Disnea para esfuerzos importantes con alteración menor de los 
tests funcionales 2-5

04017
● Disnea tipo I: al subir un piso, al caminar rápido o al subir una pendiente 
suave con CV o CPT entre 70 y 80%; o bien VEMS entre 70 y 80%; o bien 
TLCO/VA entre 60 y 70%

6-15

04018 ● Disnea tipo II: al caminar normalmente en terreno llano con CV o CPT 
entre 60 y 70%; VEMS entre 60 y 70%; o bien TLCO/VA inferior a 60% 16-30

04019
● Disnea tipo III: al caminar en terreno llano a su propio ritmo con CV o 
CPT entre 50 y 60%; o bien VEMS entre 40 y 60%; o bien hipoxemia en 
reposo (PaO2) entre 60 y 70mm Hg.

31-60

04020

● Disnea tipo IV: al mínimo esfuerzo con CV o CPT inferior a 50%; o bien 
VEMS inferior a 40%; o bien hipoxemia en reposo (PaO2) inferior a 60 mm 
Hg., asociada o no a un trastorno de CO2 (PaCO2); con posible limitación 
derivada de una oxigenoterapia de larga duración

61-90

 CAPÍTULO V .   SISTEMA VASCULAR  
 A)   SISTEMA VENOSO  
 1.   Extremidades inferiores:  

 Insuficiencia venosa de origen postraumático y/o síndrome 
postflebítico  

 (sin patología venosa previa):
05001 ● Leve (Insuficiencia venosa que precisa media elástica indefinida) 3-10
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05002 ● Moderado (Edema organizado y aumento de tamaño de la extremidad 
y/o de aparición de varices no quirúrgicas) 11-20

05003 ● Grave (aparición de úlceras y trastornos tróficos graves) y/o claudicación 
venosa. 21-30

05004 Agravación de patología venosa superficial (varices) sin afectación 
profunda, incluye la varicoflebitis 1-3

05005 Agravación de patología profunda –retrombosis- y/o ulceras sobre 
pierna flebítica. 4-15

 2.   Extremidades superiores:  

 Insuficiencia venosa de origen postraumático y/o síndrome 
postflebítico  

 (sin patología venosa previa):
05006 ● Edema postflebítico 3-10
05007 ● Claudicación venosa 11-20

 B)   SISTEMA ARTERIAL  

 Trastornos arteriales de origen postraumático (sin patología arterial 
previa). Isquemia arterial (según la clasificación de Fontaine):  

05008 ● TIPO I: Claudicación a larga distancia 1-10 Claudicación intermitente y frialdad (según repercusión funcional)

05009 ● TIPO IIA: Claudicación intermitente en distancias superiores a 150 
metros, frialdad y/o tróficos leves.  

 
Valorable también en extremidad superior como claudicación al esfuerzo o a 
la abducción. Por lesión obstructiva no operada. Maniobra de Adson 
positiva.

11-15

05010
● TIPO IIB: Claudicación intermitente en distancias inferiores a 150 metros, 
pero sin dolor en
reposo. Índice tobillo-brazo por encima de 0,45.

16-30

 

● TIPO III y IV (Calificable como isquemia crítica). Requiere siempre 
actuación quirúrgica y
se valorará después, según resultados. Índice tobillo brazo por debajo de 
0,45.

 

05011 Agravación de insuficiencia arterial previa (se deberá valorar el 
diferencial de agravación)  

05012 Fístulas arteriovenosas traumática no reparada y sin repercusión 
funcional o repercusión funcional regional 1-20

05013 Fístulas arteriovenosas traumática no reparada con repercusión 
funcional central  

 (valorar según insuficiencia cardíaca)
 C)   SISTEMA LINFÁTICO  
 Linfedema postraumático:  

05014 ● Leve, que precisa tratamiento con linfotónicos con aumento discreto de 
diámetro de contorno. Precisa media elástica indefinida. 3-10

05015

● Moderado (postraumático o postcicatricial), con aumento mayor de 
diámetro y trastorno trófico que cursa con hipodermitis y ocasionalmente 
linfangitis. Precisa media especial y ocasionalmente soporte mediante 
vendajes elásticos.

11-20

05016 ● Grave, de tipo elefantiásico o asociado a linfangiocelulitis; trastornos 
tróficos y/o ulceras. Se incluye la hipodermitis severa 21-30

 D)   PRÓTESIS VASCULARES  
05017 Prótesis valvulares y vasculares (grandes vasos) 20-30
05018 Prótesis vasculares (By-pass, stent, injertos autólogos / heterólogos, etc.). 8-25

 CAPÍTULO VI.   SISTEMA DIGESTIVO  
 A)   ESÓFAGO  
06001 Trastornos de la función motora 15-20

06002 Hernia de hiato esofágica (secundaria a lesión del diafragma. Según 
trastorno funcional y sin posibilidad de reparación quirúrgica) 2-20

06003 Fístula esófago-traqueal sin posibilidad de reparación quirúrgica 10-35
06004 Fístula externa sin posibilidad de reparación quirúrgica 10-25
06005 Estenosis esofágica sin posibilidad de reparación quirúrgica 10-24
06006 Autotransplante yeyuno 25-35

 B)   ESTÓMAGO  
 Gastrectomía:  
06007 ● Parcial 5-15
06008 ● Subtotal 16-30
06009 ● Total 45

 C)   INTESTINO DELGADO Y GRUESO  
06010 Yeyuno-ilectomía o colectomia sin trastorno funcional 5

 Yeyuno-ilectomía o colectomia con trastorno funcional:  

06011 ● Necesita un seguimiento médico periódico, tratamiento intermitente, 
precauciones dietéticas y no existe repercusión del estado general. 10-15

06012 ● Necesita un seguimiento médico frecuente, tratamiento casi permanente, 
limitación dietética estricta y presenta repercusión del estado general. 16-25

06013 ● Necesita un seguimiento médico frecuente, tratamiento constante, 
limitación dietética estricta y presenta repercusión del estado general. 26-40

06014 ● Síndrome de malabsorción con necesidad de alimentación parenteral 
permanente 60

06015 Ostomías (colostomía e ileostomía) 40-50
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06016 Incontinencia con o sin prolapso 20-50
06017 Fístulas sin posibilidad de reparación quirúrgica 15-30

 D)   HÍGADO Y VÍAS BILIARES  
 Alteraciones hepáticas:  
06018 ● Leve (sin trastornos de la coagulación ni citolisis, pero con colestasis) 1-15

06019 ● Moderada (alteración ligera de la coagulación y/o signos mínimo de 
citolisis) 16-30

06020 ● Grave (alteración severa de la coagulación, citolisis y colestasis) 31-70
06021 Lobectomía hepática sin alteración funcional 10
06022 Colecistectomía 5-10
06023 Fístulas biliares sin posibilidad de reparación quirúrgica 15-30

 E)   PÁNCREAS  
06024 Alteraciones postraumáticas de la función exocrina. 1-15

 F)   BAZO  
 Esplenectomía:  
06025 ● Sin repercusión hemato o inmunológica 5
06026 ● Con repercusión hemato y/o inmunológica 10-15

 G)   HERNIAS Y ADHERENCIAS (sin reparación quirúrgica)  
06027 Inguinal, crural y umbilical 5-10
06028 Epigástrica y Diafragmática 15-20
06029 Adherencias peritoneales 8-15
06030 Eventraciones 10-20

 CAPÍTULO VII.   SISTEMA URINARIO  
 A)   RIÑÓ N  
 Nefrectomía:  

07001
● Nefrectomía unilateral parcial-total. (Se deberá valorar de forma 
independiente la Insuficiencia Renal si existe afectación de la función renal 
con Filtrado Glomerular (FG) < 60 ml/min.)

10-25

07002 ● Nefrectomía bilateral 75

 Insuficiencia renal (FG corresponde a Filtrado Glomerular) (estimación del 
grado de insuficiencia renal, se mide en mililitros / minutos)  

07003 ● Grado I: FG 120-90 ml / min. 5-10
07004 ● Grado II: FG 89-60 ml / min. 11-20
07005 ● Grado III: FG 59-30 ml / min. 21-40
07006 ● Grado IV: FG 29-15 ml / min. 41-60
07007 ● Grado V: FG < de 15 ml / min. 61-70

07008 ● Grado VD: necesidad de tratamiento renal sustitutivo (diálisis o trasplante 
renal). 75

 B)   VEJIGA  
07009 Retención crónica de orina: Sondajes obligados 10-20

 Incontinencia urinaria:  
07010 ● De esfuerzo 2-15
07011 ● Permanente 30-40

 C)   URETRA  
07012 Estrechez sin infección ni insuficiencia renal 2-8
07013 Estrechez con infección sin insuficiencia renal 9-15

07014 Uretritis crónica (cuadro clínico independiente que no debe formar parte 
de otra entidad clínica de uretra, próstata, etc.) 2-8

07015 Cistitis crónica (cuadro clínico independiente que no debe formar parte de 
otra entidad clínica de uretra, próstata, etc.) 2-8

 CAPÍTULO VIII.   SISTEMA REPRODUCTOR  
 A)   APARATO GENITAL FEMENINO  
08001 Lesiones vulvares y vaginales que dificulten o imposibiliten el coito 20-40 (según repercusión funcional)

 Pérdida del útero:  
08002 ● Antes de la menopausia 40
08003 ● Después de la menopausia 10

 

Ovarios: Según resultado del tratamiento de sustitución. En caso de que se 
verifique antes de la pubertad, debe tenerse en cuenta el daño futuro, que 
se traducirá particularmente en alteraciones a nivel de crecimiento, 
desarrollo sexual y fecundidad.

 

 ● Antes de la menopausia  
08004 ○ Pérdida de un ovario 20-25
08005 ○ Pérdida de dos ovarios 40

 ● Después de la menopausia  
08006 ○ Pérdida de uno o dos ovarios 10

 B)   APARATO GENITAL MASCULINO  
08007 Desestructuración del pene (incluye disfunción eréctil) 30-40

 

Testículos: Según resultado del tratamiento de sustitución. En caso de 
verificarse antes de la pubertad, debe tenerse en cuenta el daño futuro, que 
se traducirá particularmente en alteraciones a nivel de crecimiento, 
desarrollo sexual y fecundidad.

 

08008 ● Perdida traumática de un testículo 20-25
08009 ● Perdida traumática de dos testículos 40
08010 Varicocele - Hematocele (según grado y posibilidades de tratamiento). 2-10
08011 Impotencia (según respuesta terapéutica). 2-20
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08012 Prótesis de pene 1-10
08013 Prótesis de testículo 1-5

 CAPÍTULO IX.   SISTEMA GLANDULAR ENDOCRINO  

 

El diagnostico de patología endocrina postraumática se realizará en función 
del resultado de los examenes clínicos y pruebas complementarias 
practicadas por un especialista en endocrinología. Indispensable descartar 
la presencia de un esatdo anterior a veces desconocido por el paciente. La 
valoración tendrá en cuenta la adaptación al tratamiento, la respuesta al 
mismo y el control de la enfermedad.

 

 A)   HIPÓFISIS  
09001 Panhipopituitarismo

10-45 Déficit total de las funciones hipofisarias anterior y posterior por destrucción 
total de la glándula

09002 Diabetes insípida (en función de la diuresis diaria con tratamiento 
adecuado) 15-30

 B)   TIROIDES  

09003 Hipotiroidismo (excepcionalmente postraumático y por destrucción total de 
la tiroides) 10

 C)   PARATIROIDES  

09004 Hipoparatiroidismo (excepcionalmente postraumático y por destrucción 
total de la paratiroides) 10

 D)   PÁNCREAS - DIABETES INSULINO DEPENDIENTE  

 Sólo se puede considerar postraumática cuando se deriva de una lesión 
masiva del páncreas  

09005
Diabetes mal controlada (Control a través de la Hb A1c cada 3 meses. 
Según repercusión sobre el estado general, complicaciones y limitación de 
la actividad general del paciente)

21-40

09006 Diabetes bien controlada (Control a través de la Hb A1c. Según 
repercusión sobre la actividad general) 15-20

 E)   SUPRARRENALES  

09007 Insuficiencia suprarrenal (excepcionalmente postraumático y por 
destrucción de alguna de las glándulas suprarrenales) 10-25

 CAPÍTULO X.   SISTEMA CUTÁNEO  

 

Las quemaduras graves y extensas, además de perjuicios puramente 
estéticos, psicológicos, amputaciones importantes repercusiones sensitivo-
motoras, pueden constituir alteraciones que merecen una consideración 
específica. Solo serán valorables por este capítulo las quemaduras 
profundas que han precisado de injertos cutáneos o han dejado 
cicatrizaciones patológicas que ocasionen trastornos dermatológicos. El 
resto de las quemaduras serán valoradas exclusivamente en el apartado de 
perjuicio estético.

 

 

Los posibles trastornos dermatológicos son: disfunción de la termo-
regulación y sudoración y fragilidad cutánea manifestada por ulceraciones, 
rozaduras por contacto con las prendas de vestir o intolerancia a la 
exposición solar. También puede aparecer sintomatología pruriginosa, 
eccemas, e hiperquetatosis.Dado que el prurito es una sensación subjetiva 
no cuantificable, deberá tenerse en cuenta para su evaluación la posible 
existencia de lesiones secundarias de rascado, hiperpigmentación y 
liquenificación.

 

El porcentaje de superficie corporal afectado debe medirse mediante la 
denominada regla de los nueves, (método de Pulaski y Tennison), que 
asigna un 9% a cabeza y cuello, 9% a cada extremidad superior (la palma 
de la mano representa el 1%), y un 18% a cada una de las restantes partes: 
cada una de las extremidades inferiores, parte anterior del tronco y parte 
posterior del tronco. El 1% restante se atribuye a la zona genital. En niños 
estos porcentajes se distribuyen de la forma siguiente: cabeza y cuello: 
18%, parte anterior del tronco: 15%, cada una de las extremidades 
inferiores 15%. El resto de la superficie corporal se distribuye de igual forma 
que en los adultos.

 
Para la valoración de las alteraciones del sistema cutáneo se tendrá en 
cuenta la superficie de las lesiones, el modo de reparación (injertos 
autólogos, cultivos) y posibles trastornos de las zonas injertadas.

 

Cuando las cicatrices post quemadura produzcan perjuicio estético o 
manifestaciones en otros órganos o sistemas, la puntuación 
correspondiente a las alteraciones dermatológicas se complementará con la 
atribuible a las otras manifestaciones.

 

 Se valorará según porcentaje de superficie corporal total afectada  
10001 Hasta el 9% 1-4
10002 Del 10 al 20% 5-20
10003 Del 21 al 40% 21-35
10004 Del 41 al 60% 36-50
10005 Más del 60% 51-75

 APARTADO SEGUNDO
 CAPÍTULO ESPECIAL: PERJUICIO ESTÉTICO
11001 Ligero 1-6
11002 Moderado 7-13
11003 Medio 14 - 21
11004 Importante 22 - 30
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Código Descripción de las secuelas
Puntuación 
anatómico 
funcional

11005 Muy importante 22 - 30
11006 Importantísimo 41 - 50

Nota: (1) El Baremo Médico incorpora, a su vez, en relación con el sistema ocular y el sistema auditivo, unas 
tablas en las que se reflejan los daños correspondientes al lado derecho de los órganos de la vista y del oído, en los 
ejes de las abscisas. Los del lado izquierdo de estos órganos, en el eje de las ordenadas. Por tanto, con los datos 
contenidos en el informe médico sobre la agudeza visual o auditiva del lesionado después del accidente se 
localizarán los correspondientes al lado derecho, en el eje de las abscisas, y los del lado izquierdo, en el eje de las 
ordenadas. Trazando líneas perpendiculares a partir de cada uno de ellos, se obtendrá la puntuación de la lesión, 
que corresponderá a la contenida en el cuadro donde confluyan ambas líneas. La puntuación oscila entre 0 y 85 en 
el órgano de la visión

Nota: (2) Las denominadas secuelas temporales, es decir, aquellas que están llamadas a curarse a corto o 
medio plazo, no tienen la consideración de secuela, pero se han de valorar de acuerdo con las reglas de lesiones 
temporales, computando en su caso, los efectos que producen y con base en el cálculo razonable que se estime de 
su duración, después de haberse alcanzado la estabilización lesional, y hasta su total curación.

TABLA 2.A.2

Baremo económico

Puntos Edad del lesionado
Hasta 2 2 3 4 5 6 7 8

1 900,00 € 897,22 € 894,44 € 891,67 € 888,89 € 886,11 € 883,33 € 880,56 €
2 1.855,53 € 1.849,81 € 1.844,08 € 1.838,35 € 1.832,63 € 1.826,90 € 1.821,17 € 1.815,45 €
3 2.858,09 € 2.849,27 € 2.840,45 € 2.831,63 € 2.822,80 € 2.813,98 € 2.805,16 € 2.796,34 €
4 3.899,19 € 3.887,16 € 3.875,12 € 3.863,09 € 3.851,05 € 3.839,02 € 3.826,98 € 3.814,95 €
5 4.970,25 € 4.954,91 € 4.939,57 € 4.924,23 € 4.908,89 € 4.893,55 € 4.878,21 € 4.862,87 €
6 6.062,92 € 6.044,21 € 6.025,49 € 6.006,78 € 5.988,07 € 5.969,36 € 5.950,64 € 5.931,93 €
7 7.225,45 € 7.203,15 € 7.180,85 € 7.158,55 € 7.136,24 € 7.113,94 € 7.091,64 € 7.069,34 €
8 8.414,13 € 8.388,16 € 8.362,20 € 8.336,23 € 8.310,26 € 8.284,29 € 8.258,32 € 8.232,35 €
9 9.623,26 € 9.593,56 € 9.563,86 € 9.534,16 € 9.504,45 € 9.474,75 € 9.445,05 € 9.415,35 €

10 10.845,86 € 10.812,38 € 10.778,91 € 10.745,43 € 10.711,96 € 10.678,48 € 10.645,01 € 10.611,53 €
11 12.348,64 € 12.310,53 € 12.272,42 € 12.234,30 € 12.196,19 € 12.158,08 € 12.119,97 € 12.081,85 €
12 13.927,47 € 13.884,48 € 13.841,50 € 13.798,51 € 13.755,53 € 13.712,54 € 13.669,55 € 13.626,57 €
13 15.582,33 € 15.534,24 € 15.486,14 € 15.438,05 € 15.389,96 € 15.341,86 € 15.293,77 € 15.245,68 €
14 17.313,23 € 17.259,80 € 17.206,36 € 17.152,92 € 17.099,49 € 17.046,05 € 16.992,62 € 16.939,18 €
15 19.120,17 € 19.061,16 € 19.002,14 € 18.943,13 € 18.884,12 € 18.825,10 € 18.766,09 € 18.707,08 €
16 20.953,53 € 20.888,86 € 20.824,19 € 20.759,52 € 20.694,84 € 20.630,17 € 20.565,50 € 20.500,83 €
17 22.856,73 € 22.786,18 € 22.715,63 € 22.645,09 € 22.574,54 € 22.504,00 € 22.433,45 € 22.362,91 €
18 24.829,76 € 24.753,12 € 24.676,49 € 24.599,85 € 24.523,22 € 24.446,58 € 24.369,95 € 24.293,31 €
19 26.872,62 € 26.789,68 € 26.706,74 € 26.623,80 € 26.540,86 € 26.457,92 € 26.374,98 € 26.292,04 €
20 28.985,33 € 28.895,87 € 28.806,41 € 28.716,94 € 28.627,48 € 28.538,02 € 28.448,56 € 28.359,10 €
21 31.166,44 € 31.070,25 € 30.974,06 € 30.877,86 € 30.781,67 € 30.685,48 € 30.589,29 € 30.493,09 €
22 33.417,26 € 33.314,12 € 33 210,98 € 33.107,84 € 33.004,70 € 32.901,56 € 32.798,42 € 32.695,28 €
23 35.737,77 € 35.627,47 € 35.517,17 € 35.406,86 € 35.296,56 € 35.186,26 € 35.075,96 € 34.965,66 €
24 38.127,98 € 38.010,31 € 37.892,63 € 37.774,95 € 37.657,27 € 37.539,59 € 37.421,91 € 37.304,23 €
25 40.587,90 € 40.462,63 € 40.337,36 € 40.212,08 € 40.086,81 € 39.961,54 € 39.836,27 € 39.711,00 €
26 43.059,63 € 42.926,73 € 42.793,83 € 42.660,93 € 42.528,03 € 42.395,13 € 42.262,23 € 42.129,33 €
27 45.596,62 € 45.455,89 € 45.315,16 € 45.174,43 € 45.033,70 € 44.892,97 € 44.752,24 € 44.611,51 €
28 48.198,85 € 48.050,09 € 47.901,33 € 47.752,57 € 47.603,80 € 47.455,04 € 47.306,28 € 47.157,52 €
29 50.866,33 € 50.709,34 € 50.552,34 € 50.395,35 € 50.238,35 € 50.081,36 € 49.924,36 € 49.767,37 €
30 53.599,06 € 53.433,63 € 53.268,20 € 53.102,77 € 52.937,34 € 52.771,91 € 52.606,48 € 52.441,05 €
31 56.329,67 € 56.155,81 € 55.981,95 € 55.808,10 € 55.634,24 € 55.460,38 € 55.286,53 € 55.112,67 €
32 59.121,18 € 58.938,71 € 58.756,23 € 58.573,76 € 58.391,29 € 58.208,82 € 58.026,34 € 57.843,87 €
33 61.973,59 € 61.782,32 € 61.591,04 € 61.399,76 € 61.208,49 € 61.017,21 € 60.825,93 € 60.634,66 €
34 64.886,91 € 64.686,64 € 64.486,37 € 64.286,10 € 64.085,83 € 63.885,57 € 63.685,30 € 63.485,03 €
35 67.861,12 € 67.651,67 € 67.442,23 € 67.232,78 € 67.023,33 € 66.813,88 € 66.604,44 € 66.394,99 €
36 70.820,37 € 70.601,79 € 70.383,21 € 70.164,63 € 69.946,05 € 69.727,47 € 69.508,88 € 69.290,30 €
37 73.836,31 € 73.608,42 € 73.380,53 € 73.152,64 € 72.924,75 € 72.696,86 € 72.468,97 € 72.241,08 €
38 76.908,93 € 76.671,56 € 76.434,19 € 76.196,81 € 75.959,44 € 75.722,07 € 75.484,69 € 75.247,32 €
39 80.038,24 € 79.791,21 € 79.544,18 € 79.297,15 € 79.050,12 € 78.803,08 € 78.556,05 € 78.309,02 €
40 83.224,24 € 82.967,37 € 82.710,51 € 82.453,64 € 82.196,78 € 81.939,91 € 81.683,05 € 81.426,19 €
41 86.382,43 € 86.115,82 € 85.849,20 € 85.582,59 € 85.315,98 € 85.049,37 € 84.782,75 € 84.516,14 €
42 89.593,18 € 89.316,66 € 89.040,14 € 88.763,62 € 88.487,09 € 88.210,57 € 87.934,05 € 87.657,53 €
43 92.856,50 € 92.569,91 € 92.283,31 € 91.996,72 € 91.710,13 € 91.423,53 € 91.136,94 € 90.850,34 €
44 96.172,39 € 95.875,56 € 95.578,73 € 95.281,90 € 94.985,07 € 94.688,25 € 94.391,42 € 94.094,59 €
45 99.540,84 € 99.233,61 € 98.926,39 € 98.619,16 € 98.311,94 € 98.004,71 € 97.697,49 € 97.390,26 €
46 102.869,98 € 102.552,48 € 102.234,98 € 101.917,48 € 101.599,98 € 101.282,48 € 100.964,98 € 100.647,48 €
47 106.247,69 € 105.919,76 € 105.591,84 € 105.263,91 € 104.935,99 € 104.608,06 € 104.280,14 € 103.952,21 €
48 109.673,97 € 109.335,47 € 108.996,97 € 108.658,47 € 108.319,97 € 107.981,47 € 107.642,97 € 107.304,47 €
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Puntos Edad del lesionado
Hasta 2 2 3 4 5 6 7 8

49 113.148,82 € 112.799,59 € 112.450,37 € 112.101,14 € 111.751,92 € 111.402,69 € 111.053,47 € 110.704,24 €
50 116.672,24 € 116.312,14 € 115.952,04 € 115.591,94 € 115.231,84 € 114.871,74 € 114.511,64 € 114.151,54 €
51 120.653,40 € 120.281,02 € 119.908,63 € 119.536,24 € 119.163,86 € 118.791,47 € 118.419,08 € 118.046,69 €
52 124.699,19 € 124.314,31 € 123.929,44 € 123.544,57 € 123.159,69 € 122.774,82 € 122.389,94 € 122.005,07 €
53 128.809,59 € 128.412,03 € 128.014,47 € 127.616,91 € 127.219,35 € 126.821,79 € 126.424,23 € 126.026,67 €
54 132.984,61 € 132.574,16 € 132.163,71 € 131.753,27 € 131.342,82 € 130.932,37 € 130.521,93 € 130.111,48 €
55 137.224,24 € 136.800,71 € 136.377,18 € 135.953,64 € 135.530,11 € 135.106,58 € 134.683,05 € 134.259,52 €
56 141.492,91 € 141.056,20 € 140.619,49 € 140.182,79 € 139.746,08 € 139.309,37 € 138.872,67 € 138.435,96 €
57 145.824,92 € 145.374,84 € 144.924,77 € 144.474,69 € 144.024,61 € 143.574,54 € 143.124,46 € 142.674,38 €
58 150.220,28 € 149.756,64 € 149.292,99 € 148.829,35 € 148.365,71 € 147.902,07 € 147.438,42 € 146.974,78 €
59 154.678,98 € 154.201,58 € 153.724,18 € 153.246,77 € 152.769,37 € 152.291,96 € 151.814,56 € 151.337,15 €
60 159.201,04 € 158.709,67 € 158.218,31 € 157.726,95 € 157.235,59 € 156.744,23 € 156.252,87 € 155.761,51 €
61 160.657,69 € 160.161,83 € 159.665,98 € 159.170,12 € 158.674,26 € 158.178,41 € 157.682,55 € 157.186,69 €
62 166.002,55 € 165.490,19 € 164.977,84 € 164.465,49 € 163.953,13 € 163.440,78 € 162.928,43 € 162.416,07 €
63 171.434,86 € 170.905,74 € 170.376,62 € 169.847,50 € 169.318,38 € 168.789,26 € 168.260,14 € 167.731,02 €
64 176.954,63 € 176.408,47 € 175.862,32 € 175.316,16 € 174.770,00 € 174.223,85 € 173.677,69 € 173.131,53 €
65 182.561,85 € 181.998,39 € 181.434,93 € 180.871,46 € 180.308,00 € 179.744,54 € 179.181,08 € 178.617,61 €
66 187.379,97 € 186.801,63 € 186.223,30 € 185.644,97 € 185.066,64 € 184.488,30 € 183.909,97 € 183.331,64 €
67 192.258,98 € 191.665,59 € 191.072,19 € 190.478,80 € 189.885,41 € 189.292,02 € 188.698,63 € 188.105,23 €
68 197.198,88 € 196.590,24 € 195.981,60 € 195.372,96 € 194.764,33 € 194.155,69 € 193.547,05 € 192.938,41 €
69 202.199,68 € 201.575,60 € 200.951,53 € 200.327,46 € 199.703,38 € 199.079,31 € 198.455,24 € 197.831,16 €
70 207.261,36 € 206.621,67 € 205.981,97 € 205.342,28 € 204.702,58 € 204.062,89 € 203.423,19 € 202.783,49 €
71 212.341,24 € 211.685,86 € 211.030,49 € 210.375,12 € 209.719,74 € 209.064,37 € 208.408,99 € 207.753,62 €
72 217.480,80 € 216.809,56 € 216.138,33 € 215.467,09 € 214.795,85 € 214.124,62 € 213.453,38 € 212.782,14 €
73 222.680,06 € 221.992,77 € 221.305,49 € 220.618,20 € 219.930,92 € 219.243,63 € 218.556,35 € 217.869,07 €
74 227.939,00 € 227.235,48 € 226.531,97 € 225.828,45 € 225.124,94 € 224.421,42 € 223.717,91 € 223.014,39 €
75 233.257,63 € 232.537,70 € 231.817,77 € 231.097,84 € 230.377,91 € 229.657,98 € 228.938,05 € 228.218,12 €
76 238.592,01 € 237.855,62 € 237.119,22 € 236.382,83 € 235.646,43 € 234.910,04 € 234.173,64 € 233.437,25 €
77 243.984,93 € 243.231,89 € 242.478,85 € 241.725,81 € 240.972,77 € 240.219,73 € 239.466,69 € 238.713,65 €
78 249.436,37 € 248.666,51 € 247.896,64 € 247.126,78 € 246.356,91 € 245.587,05 € 244.817,18 € 244.047,32 €
79 254.946,35 € 254.159,48 € 253.372,61 € 252.585,74 € 251.798,87 € 251.012,00 € 250.225,12 € 249.438,25 €
80 260.514,87 € 259.710,81 € 258.906,75 € 258.102,69 € 257.298,63 € 256.494,58 € 255.690,52 € 254.886,46 €
81 266.094,74 € 265.273,46 € 264.452,18 € 263.630,90 € 262.809,62 € 261.988,34 € 261.167,06 € 260.345,78 €
82 271.731,97 € 270.893,29 € 270.054,62 € 269.215,94 € 268.377,26 € 267.538,58 € 266.699,90 € 265.861,22 €
83 277.426,58 € 276.570,32 € 275.714,07 € 274.857,81 € 274.001,56 € 273.145,31 € 272.289,05 € 271.432,80 €
84 283.178,55 € 282.304,55 € 281.430,54 € 280.556,53 € 279.682,52 € 278.808,51 € 277.934,51 € 277.060,50 €
85 288.987,90 € 288.095,96 € 287.204,02 € 286.312,08 € 285.420,15 € 284.528,21 € 283.636,27 € 282.744,33 €
86 294.807,07 € 293.897,17 € 292.987,27 € 292.077,37 € 291.167,48 € 290.257,58 € 289.347,68 € 288.437,78 €
87 300.682,50 € 299.754,47 € 298.826,44 € 297.898,41 € 296.970,37 € 296.042,34 € 295.114,31 € 294.186,28 €
88 306.614,20 € 305.667,86 € 304.721,52 € 303.775,18 € 302.828,84 € 301.882,50 € 300.936,16 € 299.989,82 €
89 312.602,16 € 311.637,34 € 310.672,52 € 309.707,70 € 308.742,88 € 307.778,05 € 306.813,23 € 305.848,41 €
90 318.646,38 € 317.662,91 € 316.679,43 € 315.695,96 € 314.712,48 € 313.729,00 € 312.745,53 € 311.762,05 €
91 323.441,54 € 322.443,26 € 321.444,99 € 320.446,71 € 319.448,43 € 318.450,16 € 317.451,88 € 316.453,61 €
92 328.264,27 € 327.251,11 € 326.237,95 € 325.224,79 € 324.211,63 € 323.198,46 € 322.185,30 € 321.172,14 €
93 333.114,58 € 332.086,44 € 331.058,31 € 330.030,18 € 329.002,05 € 327.973,92 € 326.945,79 € 325.917,66 €
94 337.992,45 € 336.949,27 € 335.906,08 € 334.862,89 € 333.819,71 € 332.776,52 € 331.733,34 € 330.690,15 €
95 342.897,91 € 341.839,58 € 340.781,25 € 339.722,93 € 338.664,60 € 337.606,27 € 336.547,95 € 335.489,62 €
96 347.830,94 € 346.757,38 € 345.683,83 € 344.610,28 € 343.536,73 € 342.463,18 € 341.389,62 € 340.316,07 €
97 352.791,54 € 351.702,68 € 350.613,81 € 349.524,95 € 348.436,09 € 347.347,23 € 346.258,36 € 345.169,50 €
98 357.779,72 € 356.675,46 € 355.571,20 € 354.466,94 € 353.362,68 € 352.258,42 € 351.154,17 € 350.049,91 €
99 362.795,47 € 361.675,73 € 360.555,99 € 359.436,25 € 358.316,51 € 357.196,77 € 356.077,03 € 354.957,30 €

100 367.838,80 € 366.703,49 € 365.568,19 € 364.432,88 € 363.297,58 € 362.162,27 € 361.026,97 € 359.891,66 €

Puntos Edad del lesionado
9 10 11 12 13 14 15 16

1 877,78 € 875,00 € 872,49 € 869,97 € 867,46 € 864,94 € 862,43 € 859,91 €
2 1.809,72 € 1.803,99 € 1.798,81 € 1.793,62 € 1.788,44 € 1.783,25 € 1.778,07 € 1.772,88 €
3 2.787,52 € 2.778,70 € 2.770,71 € 2.762,72 € 2.754,74 € 2.746,75 € 2.738,76 € 2.730,78 €
4 3.802,92 € 3.790,88 € 3.779,98 € 3.769,09 € 3.758,19 € 3.747,30 € 3.736,40 € 3.725,50 €
5 4.847,53 € 4.832,19 € 4.818,30 € 4.804,41 € 4.790,52 € 4.776,63 € 4.762,75 € 4.748,86 €
6 5.913,22 € 5.894,50 € 5.877,56 € 5.860,62 € 5.843,68 € 5.826,73 € 5.809,79 € 5.792,85 €
7 7.047,04 € 7.024,74 € 7.004,55 € 6.984,36 € 6.964,17 € 6.943,98 € 6.923,79 € 6.903,59 €
8 8.206,38 € 8.180,41 € 8.156,90 € 8.133,38 € 8.109,87 € 8.086,36 € 8.062,84 € 8.039,33 €
9 9.385,65 € 9.355,95 € 9.329,05 € 9.302,16 € 9.275,27 € 9.248,38 € 9.221,49 € 9.194,60 €

10 10.578,06 € 10.544,58 € 10.514,27 € 10.483,97 € 10.453,66 € 10.423,35 € 10.393,04 € 10.362,73 €
11 12.043,74 € 12.005,63 € 11.971,12 € 11.936,81 € 11.902,10 € 11.867,60 € 11.833,09 € 11.798,58 €
12 13.583,58 € 13.540,60 € 13.501,68 € 13.462,76 € 13.423,84 € 13.384,92 € 13.346,00 € 13.307,08 €
13 15.197,58 € 15.149,49 € 15.105,95 € 15.062,40 € 15.018,86 € 14.975,31 € 14.931,77 € 14.888,23 €
14 16.885,74 € 16.832,31 € 16.783,93 € 16.735,55 € 16.687,17 € 16.638,79 € 16.590,40 € 16.542,02 €
15 18.648,07 € 18.589,05 € 18.535,62 € 18.482,19 € 18.428,76 € 18.375,33 € 18.321,90 € 18.268,47 €
16 20.436,16 € 20.371,49 € 20.312,93 € 20.254,38 € 20.195,83 € 20.137,27 € 20.078,72 € 20.020,17 €
17 22.292,36 € 22.221,82 € 22.157,94 € 22.094,07 € 22.030,20 € 21.966,33 € 21.902,46 € 21.838,59 €
18 24.216,68 € 24.140,04 € 24.070,66 € 24.001,27 € 23.931,89 € 23.862,50 € 23.793,11 € 23.723,73 €
19 26.209,10 € 26.126,16 € 26.051,07 € 25.975,97 € 25.900,88 € 25.825,79 € 25.750,69 € 25.675,60 €
20 28.269,64 € 28.180,18 € 28.099,18 € 28.018,18 € 27.937,19 € 27.856,19 € 27.775,19 € 27.694,19 €
21 30.396,90 € 30.300,71 € 30.213,61 € 30.126,52 € 30.039,43 € 29.952,34 € 29.865,24 € 29.778,15 €
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Puntos Edad del lesionado
9 10 11 12 13 14 15 16

22 32.592,14 € 32.489,00 € 32.395,62 € 32.302,23 € 32.208,85 € 32.115,47 € 32.022,09 € 31.928,70 €
23 34.855,36 € 34.745,05 € 34.645,19 € 34.545,32 € 34.445,45 € 34.345,59 € 34.245,72 € 34.145,85 €
24 37.186,55 € 37.068,87 € 36.962,33 € 36.855,78 € 36.749,23 € 36.642,69 € 36.536,14 € 36.429,59 €
25 39.585,73 € 39.460,46 € 39.347,04 € 39.233,62 € 39.120,19 € 39.006,77 € 38.893,35 € 38.779,93 €
26 41.996,43 € 41.863,53 € 41.743,21 € 41.622,88 € 41.502,55 € 41.382,22 € 41.261,89 € 41.141,57 €
27 44.470,78 € 44.330,05 € 44.202,63 € 44.075,21 € 43.947,79 € 43.820,38 € 43.692,96 € 43.565,54 €
28 47.008,76 € 46.859,99 € 46.725,31 € 46.590,62 € 46.455,93 € 46.321,24 € 46.186,55 € 46.051,86 €
29 49.610,37 € 49.453,38 € 49.311,23 € 49.169,09 € 49.026,95 € 48.884,80 € 48.742,66 € 48.600,52 €
30 52.275,63 € 52.110,20 € 51.960,42 € 51.810,64 € 51.660,86 € 51.511,08 € 51.361,30 € 51.211,52 €
31 54.938,81 € 54.764,96 € 54.607,55 € 54.450,14 € 54.292,72 € 54.135,31 € 53.977,90 € 53.820,49 €
32 57.661,40 € 57.478,92 € 57.313,71 € 57.148,50 € 56.983,29 € 56.818,08 € 56.652,87 € 56.487,66 €
33 60.443,38 € 60.252,10 € 60.078,92 € 59.905,74 € 59.732,56 € 59.559,38 € 59.386,19 € 59.213,01 €
34 63.284,76 € 63.084,49 € 62.903,17 € 62.721,85 € 62.540,52 € 62.359,20 € 62.177,88 € 61.996,56 €
35 66.185,54 € 65.976,09 € 65.786,46 € 65.596,82 € 65.407,19 € 65.217,55 € 65.027,92 € 64.838,29 €
36 69.071,72 € 68.853,14 € 68.655,24 € 68.457,33 € 68.259,43 € 68.061,53 € 67.863,62 € 67.665,72 €
37 72.013,19 € 71.785,30 € 71.578,97 € 71.372,64 € 71.166,31 € 70.959,97 € 70.753,64 € 70.547,31 €
38 75.009,95 € 74.772,57 € 74.557,66 € 74.342,74 € 74.127,82 € 73.912,90 € 73.697,98 € 73.483,07 €
39 78.061,99 € 77.814,96 € 77.591,30 € 77.367,63 € 77.143,97 € 76.920,31 € 76.696,65 € 76.472,98 €
40 81.169,32 € 80.912,46 € 80.679,89 € 80.447,32 € 80.214,76 € 79.982,19 € 79.749,63 € 79.517,06 €
41 84.249,53 € 83.982,92 € 83.741,53 € 83.500,14 € 83.258,74 € 83.017,35 € 82.775,96 € 82.534,57 €
42 87.381,01 € 87.104,48 € 86.854,12 € 86.603,76 € 86.353,39 € 86.103,03 € 85.852,67 € 85.602,30 €
43 90.563,75 € 90.277,16 € 90.017,67 € 89.758,19 € 89.498,71 € 89.239,23 € 88.979,74 € 88.720,26 €
44 93.797,76 € 93.500,93 € 93.232,18 € 92.963,44 € 92.694,69 € 92.425,94 € 92.157,19 € 91.888,44 €
45 97.083,04 € 96.775,81 € 96.497,65 € 96.219,49 € 95.941,33 € 95.663,17 € 95.385,01 € 95.106,85 €
46 100.329,98 € 100.012,48 € 99.725,01 € 99.437,55 € 99.150,08 € 98.862,62 € 98.575,15 € 98.287,69 €
47 103.624,29 € 103.296,36 € 102.999,46 € 102.702,55 € 102.405,65 € 102.108,75 € 101.811,84 € 101.514,94 €
48 106.965,97 € 106.627,47 € 106.320,99 € 106.014,51 € 105.708,03 € 105.401,55 € 105.095,08 € 104.788,60 €
49 110.355,02 € 110.005,79 € 109.689,60 € 109.373,42 € 109.057,23 € 108.741,04 € 108.424,85 € 108.108,66 €
50 113.791,44 € 113.431,34 € 113.105,31 € 112.779,27 € 112.453,24 € 112.127,20 € 111.801,17 € 111.475,14 €
51 117.674,31 € 117.301,92 € 116.964,76 € 116.627,60 € 116.290,44 € 115.953,28 € 115.616,12 € 115.278,96 €
52 121.620,20 € 121.235,32 € 120.886,86 € 120.538,39 € 120.189,93 € 119.841,46 € 119.493,00 € 119.144,53 €
53 125.629,10 € 125.231,54 € 124.871,59 € 124.511,64 € 124.151,69 € 123.791,74 € 123.431,79 € 123.071,84 €
54 129.701,04 € 129.290,59 € 128.918,97 € 128.547,35 € 128.175,73 € 127.804,12 € 127.432,50 € 127.060,88 €
55 133.835,99 € 133.412,46 € 133.028,99 € 132.645,52 € 132.262,06 € 131.878,59 € 131.495,13 € 131.111,66 €
56 137.999,26 € 137.562,55 € 137.167,15 € 136.771,76 € 136.376,37 € 135.980,97 € 135.585,58 € 135.190,18 €
57 142.224,31 € 141.774,23 € 141.366,73 € 140.959,23 € 140.551,73 € 140.144,23 € 139.736,73 € 139.329,23 €
58 146.511,14 € 146.047,49 € 145.627,71 € 145.207,93 € 144.788,15 € 144.368,37 € 143.948,58 € 143.528,80 €
59 150.859,75 € 150.382,35 € 149.950,10 € 149.517,86 € 149.085,62 € 148.653,38 € 148.221,14 € 147.788,90 €
60 155.270,15 € 154.778,78 € 154.333,91 € 153.889,03 € 153.444,15 € 152.999,27 € 152.554,39 € 152.109,51 €
61 156.690,83 € 156.194,98 € 155.746,03 € 155.297,08 € 154.848,13 € 154.399,18 € 153.950,23 € 153.501,28 €
62 161.903,72 € 161.391,37 € 160.927,48 € 160.463,60 € 159.999,71 € 159.535,83 € 159.071,94 € 158.608,06 €
63 167.201,90 € 166.672,78 € 166.193,72 € 165.714,65 € 165.235,59 € 164.756,52 € 164.277,45 € 163.798,39 €
64 172.585,38 € 172.039,22 € 171.544,73 € 171.050,24 € 170.555,75 € 170.061,26 € 169.566,77 € 169.072,28 €
65 178.054,15 € 177.490,69 € 176.980,53 € 176.470,37 € 175.960,21 € 175.450,05 € 174.939,89 € 174.429,74 €
66 182.753,30 € 182.174,97 € 181.651,35 € 181.127,72 € 180.604,10 € 180.080,48 € 179.556,85 € 179.033,23 €
67 187.511,84 € 186.918,45 € 186.381,19 € 185.843,94 € 185.306,68 € 184.769,42 € 184.232,17 € 183.694,91 €
68 192.329,77 € 191.721,13 € 191.170,07 € 190.619,01 € 190.067,95 € 189.516,89 € 188.965,83 € 188.414,77 €
69 197.207,09 € 196.583,02 € 196.017,98 € 195.452,95 € 194.887,91 € 194.322,87 € 193.757,84 € 193.192,80 €
70 202.143,80 € 201.504,10 € 200.924,92 € 200.345,74 € 199.766,56 € 199.187,38 € 198.608,20 € 198.029,02 €
71 207.098,24 € 206.442,87 € 205.849,49 € 205.256,12 € 204.662,74 € 204.069,37 € 203.475,99 € 202.882,62 €
72 212.110,91 € 211.439,67 € 210.831,93 € 210.224,19 € 209.616,45 € 209.008,72 € 208.400,98 € 207.793,24 €
73 217.181,78 € 216.494,50 € 215.872,23 € 215.249,96 € 214.627,70 € 214.005,43 € 213.383,16 € 212.760,90 €
74 222.310,88 € 221.607,36 € 220.970,40 € 220.333,43 € 219.696,47 € 219.059,51 € 218.422,55 € 217.785,58 €
75 227.498,19 € 226.778,25 € 226.126,43 € 225.474,60 € 224.822,78 € 224.170,95 € 223.519,13 € 222.867,30 €
76 232.700,85 € 231.964,46 € 231.297,73 € 230.630,99 € 229.964,26 € 229.297,53 € 228.630,80 € 227.964,06 €
77 237.960,61 € 237.207,57 € 236.525,76 € 235.843,96 € 235.162,16 € 234.480,36 € 233.798,56 € 233.116,75 €
78 243.277,45 € 242.507,58 € 241.810,55 € 241.113,51 € 240.416,48 € 239.719,44 € 239.022,40 € 238.325,37 €
79 248.651,38 € 247.864,51 € 247.152,08 € 246.439,64 € 245.727,21 € 245.014,78 € 244.302,34 € 243.589,91 €
80 254.082,40 € 253.278,34 € 252.550,35 € 251.822,35 € 251.094,36 € 250.366,37 € 249.638,37 € 248.910,38 €
81 259.524,50 € 258.703,22 € 257.959,63 € 257.216,04 € 256.472,45 € 255.728,87 € 254.985,28 € 254.241,69 €
82 265.022,54 € 264.183,86 € 263.424,52 € 262.665,18 € 261.905,84 € 261.146,50 € 260.387,16 € 259.627,82 €
83 270.576,54 € 269.720,29 € 268.945,03 € 268.169,78 € 267.394,53 € 266.619,27 € 265.844,02 € 265.068,77 €
84 276.186,49 € 275.312,48 € 274.521,16 € 273.729,83 € 272.938,50 € 272.147,18 € 271.355,85 € 270.564,52 e
85 281.852,39 € 280.960,46 € 280.152,90 € 279.345,34 € 278.537,77 € 277.730,21 € 276.922,65 € 276.115,09 €
86 287.527,88 € 286.617,98 € 285.794,16 € 284.970,34 € 284.146,52 € 283.322,70 € 282.498,87 € 281.675,05 €
87 293.258,24 € 292.330,21 € 291.489,97 € 290.649,73 € 289.809,49 € 288.969,25 € 288.129,01 € 287.288,77 €
88 299.043,48 € 298.097,14 € 297.240,32 € 296.383,51 € 295.526,69 € 294.669,87 € 293.813,06 € 292.956,24 €
89 304.883,59 € 303.918,77 € 303.045,22 € 302.171,67 € 301.298,12 € 300.424,57 € 299.551,02 € 298.677,47 €
90 310.778,57 € 309.795,10 € 308.904,66 € 308.014,22 € 307.123,78 € 306.233,34 € 305.342,90 € 304.452,46 €
91 315.455,33 € 314.457,05 € 313.553,21 € 312.649,37 € 311.745,53 € 310.841,70 € 309.937,86 € 309.034,02 €
92 320.158,98 € 319.145,82 € 318.228,50 € 317.311,19 € 316.393,87 € 315.476,55 € 314.559,24 € 313.641,92 €
93 324.889,52 € 323.861,39 € 322.930,52 € 321.999,65 € 321.068,78 € 320.137,91 € 319.207,04 € 318.276,17 €
94 329.646,96 € 328.603,78 € 327.659,27 € 326.714,77 € 325.770,27 € 324.825,77 € 323.881,27 € 322.936,77 €
95 334.431,29 € 333.372,97 € 332.414,76 € 331.456,55 € 330.498,34 € 329.540,13 € 328.581,92 € 327.623,71 €
96 339.242,52 € 338.168,97 € 337.196,97 € 336.224,98 € 335.252,98 € 334.280,99 € 333.309,00 € 332.337,00 €
97 344.080,64 € 342.991,77 € 342.005,92 € 341.020,06 € 340.034,21 € 339.048,35 € 338.062,49 € 337.076,64 €
98 348.945,65 € 347.841,39 € 346.841,60 € 345.841,80 € 344.842,00 € 343.842,21 € 342.842,41 € 341.842,62 €
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Puntos Edad del lesionado
9 10 11 12 13 14 15 16

99 353.837,56 € 352.717,82 € 351.704,01 € 350.690,19 € 349.676,38 € 348.662,57 € 347.648,76 € 346.634,95 €
100 358.756,36 € 357.621,05 € 356.593,15 € 355.565,24 € 354.537,34 € 353.509,43 € 352.481,53 € 351.453,62 €

Puntos Edad del lesionado
17 18 19 20 21 22 23 24

1 857,40 € 854,88 € 852,37 € 849,85 € 846,70 € 843,54 € 840,39 € 837,24 €
2 1.767,70 € 1.762,51 € 1.757,33 € 1.752,14 € 1.745,46 € 1.738,78 € 1.732,09 € 1.725,41 €
3 2.722,79 € 2.714,80 € 2.706,82 € 2.698,83 € 2.688,29 € 2.677,76 € 2.667,22 € 2.656,68 €
4 3.714,61 € 3.703,71 € 3.692,82 € 3.681,92 € 3.667,24 € 3.652,56 € 3.637,87 € 3.623,19 €
5 4.734,97 € 4.721,08 € 4.707,19 € 4.693,30 € 4.674,23 € 4.655,17 € 4.636,10 € 4.617,03 €
6 5.775,91 € 5.758,96 € 5.742,02 € 5.725,08 € 5.701,43 € 5.677,78 € 5.654,12 € 5.630,47 €
7 6.883,40 € 6.863,21 € 6.843,02 € 6.822,83 € 6.794,22 € 6.765,61 € 6.737,00 € 6.708,39 €
8 8.015,82 € 7.992,31 € 7.968,79 € 7.945,28 € 7.911,52 € 7.877,77 € 7.844,01 € 7.810,26 €
9 9.167,70 € 9.140,81 € 9.113,92 € 9.087,03 € 9.047,93 € 9.008,84 € 8.969,74 € 8.930,65 €

10 10.332,42 € 10.302,12 € 10.271,81 € 10.241,50 € 10.196,94 € 10.152,37 € 10.107,81 € 10.063,24 €
11 11.764,07 € 11.729,57 € 11.695,06 € 11.660,55 € 11.610,12 € 11.559,69 € 11.509,26 € 11.458,84 €
12 13.268,16 € 13.229,24 € 13.190,32 € 13.151,40 € 13.094,85 € 13.038,30 € 12.981,76 € 12.925,21 €
13 14.844,68 € 14.801,14 € 14.757,59 € 14.714,05 € 14.651,13 € 14.588,20 € 14.525,28 € 14.462,36 €
14 16.493,64 € 16.445,26 € 16.396,88 € 16.348,50 € 16.278,95 € 16.209,39 € 16.139,84 € 16.070,29 €
15 18.215,04 € 18.161,61 € 18.108,18 € 18.054,75 € 17.978,31 € 17.901,87 € 17.825,43 € 17.748,99 €
16 19.961,61 € 19.903,06 € 19.844,51 € 19.785,95 € 19.702,54 € 19.619,12 € 19.535,70 € 19.452,29 €
17 21.774,71 € 21.710,84 € 21.646,97 € 21.583,10 € 21.492,47 € 21.401,84 € 21.311,22 € 21.220,59 €
18 23.654,34 € 23.584,96 € 23.515,57 € 23.446,19 € 23.348,12 € 23.250,04 € 23.151,97 € 23.053,90 €
19 25.600,50 € 25.525,41 € 25.450,32 € 25.375,22 € 25.269,47 € 25.163,71 € 25.057,96 € 24.952,21 €
20 27.613,19 € 27.532,20 € 27.451,20 € 27.370,20 € 27.256,53 € 27.142,86 € 27.029,19 € 26.915,52 €
21 29.691,06 € 29.603,96 € 29.516,87 € 29.429,78 € 29.307,94 € 29.186,09 € 29.064,25 € 28.942,41 €
22 31.835,32 € 31.741,94 € 31.648,55 € 31.555,17 € 31.424,92 € 31.294,67 € 31.164,42 € 31.034,17 €
23 34.045,98 € 33.946,12 € 33.846,25 € 33.746,38 € 33.607,49 € 33.468,59 € 33.329,69 € 33.190,79 €
24 36.323,05 € 36.216,50 € 36.109,95 € 36.003,41 € 35.855,63 € 35.707,85 € 35.560,07 € 35.412,29 €
25 38.666,51 € 38.553,09 € 38.439,67 € 38.326,25 € 38.169,35 € 38.012,45 € 37.855,55 € 37.698,65 €
26 41.021,24 € 40.900,91 € 40.780,58 € 40.660,26 € 40.494,21 € 40.328,16 € 40.162,11 € 39.996,06 €
27 43.438,13 € 43.310,71 € 43.183,29 € 43.055,87 € 42.880,46 € 42.705,04 € 42.529,62 € 42.354,20 €
28 45.917,17 € 45.782,48 € 45.647,79 € 45.513,10 € 45.328,09 € 45.143,08 € 44.958,07 € 44.773,06 €
29 48.458,38 € 48.316,23 € 48.174,09 € 48.031,95 € 47.837,12 € 47.642,30 € 47.447,48 € 47.252,66 €
30 51.061,74 € 50.911,96 € 50.762,18 € 50.612,40 € 50.407,55 € 50.202,69 € 49.997,84 € 49.792,98 €
31 53.663,08 € 53.505,67 € 53.348,26 € 53.190,85 € 52.975,98 € 52.761,10 € 52.546,22 € 52.331,35 €
32 56.322,45 € 56.157,24 € 55.992,03 € 55.826,82 € 55.601,71 € 55.376,61 € 55.151,50 € 54.926,40 €
33 59.039,83 € 58.866,65 € 58.693,47 € 58.520,29 € 58.284,75 € 58.049,21 € 57.813,67 € 57.578,14 €
34 61.815,23 € 61.633,91 € 61.452,59 € 61.271,26 € 61.025,09 € 60.778,91 € 60.532,73 € 60.286,56 €
35 64.648,65 € 64.459,02 € 64.269,38 € 64.079,75 € 63.822,73 € 63.565,71 € 63.308,68 € 63.051,66 €
36 67.467,81 € 67.269,91 € 67.072,01 € 66.874,10 € 66.606,29 € 66.338,47 € 66.070,66 € 65.802,84 €
37 70.340,98 € 70.134,65 € 69.928,32 € 69.721,99 € 69.443,19 € 69.164,39 € 68.885,59 € 68.606,79 €
38 73.268,15 € 73.053,23 € 72.838,31 € 72.623,40 € 72.333,42 € 72.043,45 € 71.753,47 € 71.463,50 €
39 76.249,32 € 76.025,66 € 75.802,00 € 75.578,33 € 75.276,99 € 74.975,65 € 74.674,31 € 74.372,97 €
40 79.284,50 € 79.051,93 € 78.819,37 € 78.586,80 € 78.273,90 € 77.961,00 € 77.648,10 € 77.335,20 €
41 82.293,18 € 82.051,79 € 81.810,40 € 81.569,01 € 81.244,65 € 80.920,30 € 80.595,94 € 80.271,59 €
42 85.351,94 € 85.101,58 € 84.851,22 € 84.600,85 € 84.264,86 € 83.928,88 € 83.592,89 € 83.256,90 €
43 88.460,78 € 88.201,30 € 87.941,81 € 87.682,33 € 87.334,54 € 86.986,74 € 86.638,94 € 86.291,14 €
44 91.619,69 € 91.350,94 € 91.082,20 € 90.813,45 € 90.453,66 € 90.093,88 € 89.734,10 € 89.374,31 €
45 94.828,68 € 94.550,52 € 94.272,36 € 93.994,20 € 93.622,25 € 93.250,31 € 92.878,36 € 92.506,41 €
46 98.000,23 € 97.712,76 € 97.425,30 € 97.137,83 € 96.753,86 € 96.369,88 € 95.985,90 € 95.601,93 €
47 101.218,04 € 100.921,13 € 100.624,23 € 100.327,33 € 99.931,16 € 99.534,99 € 99.138,82 € 98.742,66 €
48 104.482,12 € 104.175,64 € 103.869,17 € 103.562,69 € 103.154,16 € 102.745,64 € 102.337,12 € 101.928,60 €
49 107.792,48 € 107.476,29 € 107.160,10 € 106.843,91 € 106.422,87 € 106.001,83 € 105.580,79 € 105.159,74 €
50 111.149,10 € 110.823,07 € 110.497,03 € 110.171,00 € 109.737,28 € 109.303,55 € 108.869,83 € 108.436,10 €
51 114.941,81 € 114.604,65 € 114.267,49 € 113.930,33 € 113.482,22 € 113.034,12 € 112.586,01 € 112.137,90 €
52 118.796,07 € 118.447,60 € 118.099,14 € 117.750,67 € 117.287,96 € 116.825,25 € 116.362,54 € 115.899,83 €
53 122.711,89 € 122.351,93 € 121.991,98 € 121.632,03 € 121.154,49 € 120.676,95 € 120.199,41 € 119.721,87 €
54 126.689,26 € 126.317,64 € 125.946,03 € 125.574,41 € 125.081,81 € 124.589,22 € 124.096,63 € 123.604,03 €
55 130.728,20 € 130.344,73 € 129.961,27 € 129.577,80 € 129.069,93 € 128.562,06 € 128.054,19 € 127.546,32 €
56 134.794,79 € 134.399,40 € 134.004,00 € 133.608,61 € 133.085,37 € 132.562,12 € 132.038,88 € 131.515,64 €
57 138.921,73 € 138.514,23 € 138.106,73 € 137.699,23 € 137.160,40 € 136.621,57 € 136.082,73 € 135.543,90 €
58 143.109,02 € 142.689,24 € 142.269,45 € 141.849,67 € 141.295,03 € 140.740,39 € 140.185,74 € 139.631,10 €
59 147.356,65 € 146.924,41 € 146.492,17 € 146.059,93 € 145.489,26 € 144.918,58 € 144.347,91 € 143.777,24 €
60 151.664,64 € 151.219,76 € 150.774,88 € 150.330,00 € 149.743,08 € 149.156,16 € 148.569,24 € 147.982,32 €
61 153.052,33 € 152.603,39 € 152.154,44 € 151.705,49 € 151.112,91 € 150.520,34 € 149.927,76 € 149.335,19 €
62 158.144,17 € 157.680,29 € 157.216,40 € 156.752,52 € 156.140,83 € 155.529,15 € 154.917,46 € 154.305,78 €
63 163.319,32 € 162.840,26 € 162.361,19 € 161.882,13 € 161.251,03 € 160.619,93 € 159.988,84 € 159.357,74 €
64 168.577,79 € 168.083,30 € 167.588,81 € 167.094,32 € 166.443,51 € 165.792,70 € 165.141,88 € 164.491,07 €
65 173.919,58 € 173.409,42 € 172.899,26 € 172.389,10 € 171.718,27 € 171.047,44 € 170.376,60 € 169.705,77 €
66 178.509,61 € 177.985,99 € 177.462,36 € 176.938,74 € 176.250,62 € 175.562,51 € 174.874,39 € 174.186,28 €
67 183.157,65 € 182.620,39 € 182.083,14 € 181.545,88 € 180.840,27 € 180.134,66 € 179.429,05 € 178.723,44 €
68 187.863,70 € 187.312,64 € 186.761,58 € 186.210,52 € 185.487,20 € 184.763,89 € 184.040,57 € 183.317,26 €
69 192.627,77 € 192.062,73 € 191.497,70 € 190.932,66 € 190.191,43 € 189.450,20 € 188.708,96 € 187.967,73 €
70 197.449,84 € 196.870,66 € 196.291,48 € 195.712,30 € 194.952,94 € 194.193,58 € 193.434,22 € 192.674,86 €
71 202.289,24 € 201.695,86 € 201.102,49 € 200.509,11 € 199.731,58 € 198.954,04 € 198.176,51 € 197.398,97 €
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Puntos Edad del lesionado
17 18 19 20 21 22 23 24

72 207.185,50 € 206.577,76 € 205.970,03 € 205.362,29 € 204.566,37 € 203.770,45 € 202.974,54 € 202.178,62 €
73 212.138,63 € 211.516,36 € 210.894,10 € 210.271,83 € 209.457,32 € 208.642,82 € 207.828,31 € 207.013,81 €
74 217.148,62 € 216.511,66 € 215.874,69 € 215.237,73 € 214.404,43 € 213.571,13 € 212.737,83 € 211.904,54 €
75 222.215,48 € 221.563,65 € 220.911,83 € 220.260,00 € 219.407,70 € 218.555,40 € 217.703,10 € 216.850,80 €
76 227.297,33 € 226.630,60 € 225.963,87 € 225.297,14 € 224.425,76 € 223.554,38 € 222.683,00 € 221.811,62 €
77 232.434,95 € 231.753,15 € 231.071,35 € 230.389,54 € 229.498,89 € 228.608,23 € 227.717,57 € 226.826,91 €
78 237.628,33 € 236.931,30 € 236.234,26 € 235.537,22 € 234.627,08 € 233.716,94 € 232.806,80 € 231.896,65 €
79 242.877,48 € 242.165,04 € 241.452,61 € 240.740,18 € 239.810,35 € 238.880,52 € 237.950,69 € 237.020,86 €
80 248.182,38 € 247.454,39 € 246.726,39 € 245.998,40 € 245.048,68 € 244.098,96 € 243.149,24 € 242.199,52 €
81 253.498,11 € 252.754,52 € 252.010,93 € 251.267,35 € 250.297,74 € 249.328,13 € 248.358,51 € 247.388,90 €
82 258.868,48 € 258.109,14 € 257.349,80 € 256.590,46 € 255.600,77 € 254.611,07 € 253.621,37 € 252.631,67 €
83 264.293,51 € 263.518,26 € 262.743,01 € 261.967,75 € 260.957,77 € 259.947,78 € 258.937,80 € 257.927,81 €
84 269.773,20 € 268.981,87 € 268.190,54 € 267.399,22 € 266.368,75 € 265.338,28 € 264.307,81 € 263.277,34 €
85 275.307,53 € 274.499,97 € 273.692,41 € 272.884,85 € 271.833,70 € 270.782,55 € 269.731,39 € 268.680,24 €
86 280.851,23 € 280.027,41 € 279.203,59 € 278.379,76 € 277.307,86 € 276.235,96 € 275.164,05 € 274.092,15 €
87 286.448,53 € 285.608,29 € 284.768,05 € 283.927,81 € 282.834,96 € 281.742,11 € 280.649,25 € 279.556,40 €
88 292.099,43 € 291.242,61 € 290.385,79 € 289.528,98 € 288.414,98 € 287.300,99 € 286.187,00 € 285.073,01 €
89 297.803,92 € 296.930,37 € 296.056,82 € 295.183,27 € 294.047,95 € 292.912,62 € 291.777,29 € 290.641,96 €
90 303.562,02 € 302.671,58 € 301.781,14 € 300.890,70 € 299.733,84 € 298.576,98 € 297.420,12 € 296.263,26 €
91 308.130,18 € 307.226,34 € 306.322,50 € 305.418,66 € 304.244,60 € 303.070,54 € 301,896,48 € 300.722,42 €
92 312.724,60 € 311.807,29 € 310.889,97 € 309.972,66 € 308.781,30 € 307.589,95 € 306.398,59 € 305.207,24 €
93 317.345,30 € 316.414,43 € 315.483,56 € 314.552,69 € 313.343,95 € 312.135,20 € 310.926,46 € 309.717,71 €
94 321.992,27 € 321.047,77 € 320.103,27 € 319.158,76 € 317.932,53 € 316.706,30 € 315.480,07 € 314.253,84 €
95 326.665,50 € 325.707,29 € 324.749,08 € 323.790,88 € 322.547,06 € 321.303,25 € 320.059,44 € 318.815,63 €
96 331.365,01 € 330.393,01 € 329.421,02 € 328.449,02 € 327.187,54 € 325.926,05 € 324.664,56 € 323.403,07 €
97 336.090,78 € 335.104,92 € 334.119,07 € 333.133,21 € 331.853,95 € 330.574,69 € 329.295,43 € 328.016,17 €
98 340.842,82 € 339.843,03 € 338.843,23 € 337.843,44 € 336.546,31 € 335.249,18 € 333.952,05 € 332.654,92 €
99 345.621,13 € 344.607,32 € 343.593,51 € 342.579,70 € 341.264,61 € 339.949,52 € 338.634,43 € 337.319,33 €

100 350.425,72 € 349.397,81 € 348.369,91 € 347.342,00 € 346.008,85 € 344.675,70 € 343.342,55 € 342.009,40 €

Puntos Edad del lesionado
25 26 27 28 29 30 31 32

1 834,08 € 830,93 € 827,78 € 824,62 € 821,47 € 818,32 € 815,16 € 812,01 €
2 1.718,73 € 1.712,05 € 1.705,37 € 1.698,68 € 1.692,00 € 1.685,32 € 1.678,64 € 1.671,96 €
3 2.646,14 € 2.635,61 € 2.625,07 € 2.614,53 € 2.603,99 € 2.593,46 € 2.582,92 € 2.572,38 €
4 3.608,51 € 3.593,83 € 3.579,15 € 3.564,46 € 3.549,78 € 3.535,10 € 3.520,42 € 3.505,74 €
5 4.597,96 € 4.578,90 € 4.559,83 € 4.540,76 € 4.521,69 € 4.502,63 € 4.483,56 € 4.464,49 €
6 5.606,82 € 5.583,17 € 5.559,52 € 5.535,86 € 5.512,21 € 5.488,56 € 5.464,91 € 5.441,26 €
7 6.679,79 € 6.651,18 € 6.622,57 € 6.593,96 € 6.565,35 € 6.536,74 € 6.508,13 € 6.479,52 €
8 7.776,50 € 7.742,74 € 7.708,99 € 7.675,23 € 7.641,48 € 7.607,72 € 7.573,96 € 7.540,21 €
9 8.891,55 € 8.852,45 € 8.813,36 € 8.774,26 € 8.735,17 € 8.696,07 € 8.656,97 € 8.617,88 €

10 10.018,68 € 9.974,11 € 9.929,55 € 9.884,98 € 9.840,42 € 9.795,85 € 9.751,29 € 9.706,72 €
11 11.408,41 € 11.357,98 € 11.307,55 € 11.257,12 € 11.206,69 € 11.156,27 € 11.105,84 € 11.055,41 €
12 12.868,66 € 12.812,11 € 12.755,57 € 12.699,02 € 12.642,47 € 12.585,92 € 12.529,38 € 12.472,83 €
13 14.399,44 € 14.336,51 € 14.273,59 € 14.210,67 € 14.147,75 € 14.084,82 € 14.021,90 € 13.958,98 €
14 16.000,73 € 15.931,18 € 15.861,63 € 15.792,07 € 15.722,52 € 15.652,97 € 15.583,41 € 15.513,86 €
15 17.672,55 € 17.596,11 € 17.519,67 € 17.443,23 € 17.366,79 € 17.290,35 € 17.213,91 € 17.137,47 €
16 19.368,87 € 19.285,46 € 19.202,04 € 19.118,62 € 19.035,21 € 18.951,79 € 18.868,38 € 18.784,96 €
17 21.129,96 € 21.039,34 € 20.948,71 € 20.858,08 € 20.767,46 € 20.676,83 € 20.586,20 € 20.495,57 €
18 22.955,82 € 22.857,75 € 22.759,68 € 22.661,60 € 22.563,53 € 22.465,46 € 22.367,39 € 22.269,31 €
19 24.846,45 € 24.740,70 € 24.634,94 € 24.529,19 € 24.423,44 € 24.317,68 € 24.211,93 € 24.106,17 €
20 26.801,85 € 26.688,18 € 26.574,51 € 26.460,84 € 26.347,17 € 26.233,50 € 26.119,83 € 26.006,16 €
21 28.820,57 € 28.698,73 € 28.576,88 € 28.455,04 € 28.333,20 € 28.211,36 € 28.089,52 € 27.967,67 €
22 30.903,92 € 30.773,67 € 30.643,42 € 30.513,16 € 30.382,91 € 30.252,66 € 30.122,41 € 29.992,16 €
23 33.051,90 € 32.913,00 € 32.774,10 € 32.635,21 € 32.496,31 € 32.357,41 € 32.218,52 € 32.079,62 €
24 35.264,51 € 35.116,73 € 34.968,95 € 34.821,17 € 34.673,39 € 34.525,61 € 34.377,83 € 34.230,05 €
25 37.541,75 € 37.384,85 € 37.227,95 € 37.071,05 € 36.914,15 € 36.757,25 € 36.600,35 € 36.443,45 €
26 39.830,01 € 39.663,96 € 39.497,91 € 39.331,86 € 39.165,82 € 38.999,77 € 38.833,72 € 38.667,67 €
27 42.178,78 € 42.003,36 € 41.827,94 € 41.652,52 € 41.477,10 € 41.301,68 € 41.126,27 € 40.950,85 €
28 44.588,05 € 44.403,04 € 44.218,03 € 44.033,02 € 43.848,01 € 43.663,00 € 43.477,99 € 43.292,98 €
29 47.057,84 € 46.863,01 € 46.668,19 € 46.473,37 € 46.278,55 € 46.083,73 € 45.888,90 € 45.694,08 €
30 49.588,13 € 49.383,27 € 49.178,42 € 48.973,56 € 48.768,71 € 48.563,85 € 48.359,00 € 48.154,14 €
31 52.116,47 € 51.901,60 € 51.686,72 € 51.471,84 € 51.256,97 € 51.042,09 € 50.827,21 € 50.612,34 €
32 54.701,30 € 54.476,19 € 54.251,09 € 54.025,98 € 53.800,88 € 53.575,78 € 53.350,67 € 53.125,57 €
33 57.342,60 € 57.107,06 € 56.871,52 € 56.635,99 € 56.400,45 € 56.164,91 € 55.929,37 € 55.693,84 €
34 60.040,38 € 59.794,20 € 59.548,03 € 59.301,85 € 59.055,67 € 58.809,49 € 58.563,32 € 58.317,14 €
35 62.794,64 € 62.537,62 € 62.280,59 € 62.023,57 € 61.766,55 € 61.509,53 € 61.252,50 € 60.995,48 €
36 65.535,03 € 65.267,22 € 64.999,40 € 64.731,59 € 64.463,77 € 64.195,96 € 63.928,14 € 63.660,33 €
37 68.327,99 € 68.049,19 € 67.770,40 € 67.491,60 € 67.212,80 € 66.934,00 € 66.655,20 € 66.376,40 €
38 71.173,53 € 70.883,55 € 70.593,58 € 70.303,60 € 70.013,63 € 69.723,65 € 69.433,68 € 69.143,71 €
39 74.071,63 € 73.770,29 € 73.468,94 € 73.167,60 € 72.866,26 € 72.564,92 € 72.263,58 € 71.962,24 €
40 77.022,30 € 76.709,40 € 76.396,50 € 76.083,60 € 75.770,70 € 75.457,80 € 75.144,90 € 74.832,00 €
41 79.947,23 € 79.622,88 € 79.298,52 € 78.974,17 € 78.649,81 € 78.325,46 € 78.001,10 € 77.676,75 €
42 82.920,92 € 82.584,93 € 82.248,94 € 81.912,95 € 81.576,97 € 81.240,98 € 80.904,99 € 80.569,00 €
43 85.943,35 € 85.595,55 € 85.247,75 € 84.899,96 € 84.552,16 € 84.204,36 € 83.856,57 € 83.508,77 €
44 89.014,53 € 88.654,75 € 88.294,96 € 87.935,18 € 87.575,40 € 87.215,61 € 86.855,83 € 86.496,04 €
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Puntos Edad del lesionado
25 26 27 28 29 30 31 32

45 92.134,46 € 91.762,52 € 91.390,57 € 91.018,62 € 90.646,67 € 90.274,73 € 89.902,78 € 89.530,83 €
46 95.217,95 € 94.833,98 € 94.450,00 € 94.066,03 € 93.682,05 € 93.298,07 € 92.914,10 € 92.530,12 €
47 98.346,49 € 97.950,32 € 97.554,15 € 97.157,99 € 96.761,82 € 96.365,65 € 95.969,48 € 95.573,32 €
48 101.520,07 € 101.111,55 € 100.703,03 € 100.294,50 € 99.885,98 € 99.477,46 € 99.068,93 € 98.660,41 €
49 104.738,70 € 104.317,66 € 103.896,62 € 103.475,57 € 103.054,53 € 102.633,49 € 102.212,45 € 101.791,40 €
50 108.002,38 € 107.568,65 € 107.134,93 € 106.701,20 € 106.267,48 € 105.833,75 € 105.400,03 € 104.966,30 €
51 111.689,80 € 111.241,69 € 110.793,58 € 110.345,48 € 109.897,37 € 109.449,26 € 109.001,16 € 108.553,05 €
52 115.437,11 € 114.974,40 € 114.511,69 € 114.048,98 € 113.586,27 € 113.123,56 € 112.660,84 € 112.198,13 €
53 119.244,33 € 118.766,79 € 118.289,25 € 117.811,71 € 117.334,17 € 116.856,63 € 116.379,09 € 115.901,54 €
54 123.111,44 € 122.618,85 € 122.126,25 € 121.633,66 € 121.141,07 € 120.648,47 € 120.155,88 € 119.663,29 €
55 127.038,45 € 126.530,58 € 126.022,71 € 125.514,84 € 125.006,97 € 124.499,10 € 123.991,23 € 123.483,36 €
56 130.992,40 € 130.469,16 € 129.945,92 € 129.422,68 € 128.899,43 € 128.376,19 € 127.852,95 € 127.329,71 €
57 135.005,07 € 134.466,24 € 133.927,41 € 133.388,57 € 132.849,74 € 132.310,91 € 131.772,08 € 131.233,24 €
58 139.076,46 € 138.521,82 € 137.967,18 € 137.412,53 € 136.857,89 € 136.303,25 € 135.748,61 € 135.193,96 €
59 143.206,57 € 142.635,90 € 142.065,23 € 141.494,56 € 140.923,88 € 140.353,21 € 139.782,54 € 139.211,87 €
60 147.395,40 € 146.808,48 € 146.221,56 € 145.634,64 € 145.047,72 € 144.460,80 € 143.873,88 € 143.286,96 €
61 148.742,61 € 148.150,04 € 147.557,46 € 146.964,89 € 146.372,31 € 145.779,74 € 145.187,17 € 144.594,59 €
62 153.694,09 € 153.082,41 € 152.470,72 € 151.859,04 € 151.247,36 € 150.635,67 € 150.023,99 € 149.412,30 €
63 158.726,64 € 158.095,54 € 157.464,45 € 156.833,35 € 156.202,25 € 155.571,15 € 154.940,06 € 154.308,96 €
64 163.840,26 € 163.189,44 € 162.538,63 € 161.887,82 € 161.237,00 € 160.586,19 € 159.935,38 € 159.284,56 €
65 169.034,94 € 168.364,11 € 167.693,27 € 167.022,44 € 166.351,61 € 165.680,78 € 165.009,94 € 164.339,11 €
66 173.498,16 € 172.810,04 € 172.121,93 € 171.433,81 € 170.745,70 € 170.057,58 € 169.369,46 € 168.681,35 €
67 178.017,83 € 177.312,22 € 176.606,61 € 175.901,00 € 175.195,39 € 174.489,78 € 173.784,16 € 173.078,55 €
68 182.593,94 € 181.870,62 € 181.147,31 € 180.423,99 € 179.700,68 € 178.977,36 € 178.254,04 € 177.530,73 €
69 187.226,50 € 186.485,27 € 185.744,03 € 185.002,80 € 184.261,57 € 183.520,34 € 182.779,10 € 182.037,87 €
70 191.915,50 € 191.156,14 € 190.396,78 € 189.637,42 € 188.878,06 € 188.118,70 € 187.359,34 € 186.599,98 €
71 196.621,44 € 195.843,90 € 195.066,37 € 194.288,83 € 193.511,30 € 192.733,76 € 191.956,22 € 191.178,69 €
72 201.382,70 € 200.586,79 € 199.790,87 € 198.994,95 € 198.199,04 € 197.403,12 € 196.607,20 € 195.811,29 €
73 206.199,30 € 205.384,80 € 204.570,29 € 203.755,79 € 202.941,28 € 202.126,78 € 201.312,28 € 200.497,77 €
74 211.071,24 € 210.237,94 € 209.404,64 € 208.571,34 € 207.738,04 € 206.904,74 € 206.071,44 € 205.238,14 €
75 215.998,50 € 215.146,20 € 214.293,90 € 213.441,60 € 212.589,30 € 211.737,00 € 210.884,70 € 210.032,40 €
76 220.940,25 € 220.068,87 € 219.197,49 € 218.326,11 € 217.454,73 € 216.583,36 € 215.711,98 € 214.840,60 €
77 225.936,25 € 225.045,59 € 224.154,93 € 223.264,27 € 222.373,61 € 221.482,95 € 220.592,30 € 219.701,64 €
78 230.986,51 € 230.076,37 € 229.166,22 € 228.256,08 € 227.345,94 € 226.435,79 € 225.525,65 € 224.615,51 €
79 236.091,03 € 235.161,20 € 234.231,37 € 233.301,54 € 232.371,71 € 231.441,88 € 230.512,05 € 229.582,22 €
80 241.249,80 € 240.300,08 € 239.350,36 € 238.400,64 € 237.450,92 € 236.501,20 € 235.551,48 € 234.601,76 €
81 246.419,29 € 245.449,68 € 244.480,07 € 243.510,46 € 242.540,85 € 241.571,24 € 240.601,63 € 239.632,02 €
82 251.641,97 € 250.652,27 € 249.662,57 € 248.672,87 € 247.683,17 € 246.693,47 € 245.703,78 € 244.714,08 €
83 256.917,83 € 255.907,84 € 254.897,86 € 253.887,87 € 252.877,88 € 251.867,90 € 250.857,91 € 249.847,93 €
84 262.246,87 € 261.216,40 € 260.185,93 € 259.155,46 € 258.124,99 € 257.094,52 € 256.064,05 € 255.033,58 €
85 267.629,09 € 266.577,94 € 265.526,78 € 264.475,63 € 263.424,48 € 262.373,33 € 261.322,17 € 260.271,02 €
86 273.020,24 € 271.948,34 € 270.876,44 € 269.804,53 € 268.732,63 € 267.660,72 € 266.588,82 € 265.516,92 €
87 278.463,55 € 277.370,70 € 276.277,85 € 275.185,00 € 274.092,15 € 272.999,30 € 271.906,45 € 270.813,60 €
88 283.959,02 € 282.845,02 € 281.731,03 € 280.617,04 € 279.503,05 € 278.389,06 € 277.275,06 € 276.161,07 €
89 289.506,63 € 288.371,30 € 287.235,97 € 286.100,65 € 284.965,32 € 283.829,99 € 282.694,66 € 281.559,33 €
90 295.106,40 € 293.949,54 € 292.792,68 € 291.635,82 € 290.478,96 € 289.322,10 € 288.165,24 € 287.008,38 €
91 299.548,36 € 298.374,30 € 297.200,24 € 296.026,19 € 294.852,13 € 293.678,07 € 292.504,01 € 291.329,95 €
92 304.015,89 € 302.824,53 € 301.633,18 € 300.441,82 € 299.250,47 € 298.059,12 € 296.867,76 € 295.676,41 €
93 308.508,97 € 307.300,23 € 306.091,48 € 304.882,74 € 303.673,99 € 302.465,25 € 301.256,50 € 300.047,76 €
94 313.027,61 € 311.801,38 € 310.575,15 € 309.348,92 € 308.122,69 € 306.896,46 € 305.670,23 € 304.444,00 €
95 317.571,82 € 316.328,01 € 315.084,20 € 313.840,39 € 312.596,57 € 311.352,76 € 310.108,95 € 308.865,14 €
96 322.141,58 € 320.880,10 € 319.618,61 € 318.357,12 € 317.095,63 € 315.834,14 € 314.572,66 € 313.311,17 €
97 326.736,91 € 325.457,65 € 324.178,39 € 322.899,13 € 321.619,87 € 320.340,61 € 319.061,35 € 317.782,09 €
98 331.357,80 € 330.060,67 € 328.763,54 € 327.466,41 € 326.169,28 € 324.872,16 € 323.575,03 € 322.277,90 €
99 336.004,24 € 334.689,15 € 333.374,06 € 332.058,97 € 330.743,88 € 329.428,79 € 328.113,70 € 326.798,60 €

100 340.676,25 € 339.343,10 € 338.009,95 € 336.676,80 € 335.343,65 € 334.010,50 € 332.677,35 € 331.344,20 €

 

Puntos Edad del lesionado
33 34 35 36 37 38 39 40

1 808,85 € 805,70 € 802,55 € 799,39 € 796,24 € 793,09 € 789,93 € 786,78 €
2 1.665,27 € 1.658,59 € 1.651,91 € 1.645,23 € 1.638,55 € 1.631,86 € 1.625,18 € 1.618,50 €
3 2.561,84 € 2.551,31 € 2.540,77 € 2.530,23 € 2.519,69 € 2.509,16 € 2.498,62 € 2.488,08 €
4 3.491,05 € 3.476,37 € 3.461,69 € 3.447,01 € 3.432,33 € 3.417,64 € 3.402,96 € 3.388,28 €
5 4.445,42 € 4.426,36 € 4.407,29 € 4.388,22 € 4.369,15 € 4.350,09 € 4.331,02 € 4.311,95 €
6 5.417,60 € 5.393,95 € 5.370,30 € 5.346,65 € 5.323,00 € 5.299,34 € 5.275,69 € 5.252,04 €
7 6.450,91 € 6.422,30 € 6.393,70 € 6.365,09 € 6.336,48 € 6.307,87 € 6.279,26 € 6.250,65 €
8 7.506,45 € 7.472,70 € 7.438,94 € 7.405,18 € 7.371,43 € 7.337,67 € 7.303,92 € 7.270,16 €
9 8.578,78 € 8.539,69 € 8.500,59 € 8.461,49 € 8.422,40 € 8.383,30 € 8.344,21 € 8.305,11 €

10 9.662,16 € 9.617,59 € 9.573,03 € 9.528,46 € 9.483,90 € 9.439,33 € 9.394,77 € 9.350,20 €
11 11.004,98 € 10.954,55 € 10.904,12 € 10.853,70 € 10.803,27 € 10.752,84 € 10.702,41 € 10.651,98 €
12 12.416,28 € 12.359,73 € 12.303,19 € 12.246,64 € 12.190,09 € 12.133,54 € 12.077,00 € 12.020,45 €
13 13.896,06 € 13.833,13 € 13.770,21 € 13.707,29 € 13.644,37 € 13.581,44 € 13.518,52 € 13.455,60 €
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Puntos Edad del lesionado
33 34 35 36 37 38 39 40

14 15.444,31 € 15.374,75 € 15.305,20 € 15.235,65 € 15.166,09 € 15.096,54 € 15.026,99 € 14.957,43 €
15 17.061,03 € 16.984,59 € 16.908,15 € 16.831,71 € 16.755,27 € 16.678,83 € 16.602,39 € 16.525,95 €
16 18.701,54 € 18.618,13 € 18.534,71 € 18.451,30 € 18.367,88 € 18.284,46 € 18.201,05 € 18.117,63 €
17 20.404,95 € 20.314,32 € 20.223,69 € 20.133,07 € 20.042,44 € 19.951,81 € 19.861,19 € 19.770,56 €
18 22.171,24 € 22.073,17 € 21.975,09 € 21.877,02 € 21.778,95 € 21.680,87 € 21.582,80 € 21.484,73 €
19 24.000,42 € 23.894,67 € 23.788,91 € 23.683,16 € 23.577,40 € 23.471,65 € 23.365,90 € 23.260,14 €
20 25.892,49 € 25.778,82 € 25.665,15 € 25.551,48 € 25.437,81 € 25.324,14 € 25.210,47 € 25.096,80 €
21 27.845,83 € 27.723,99 € 27.602,15 € 27.480,31 € 27.358,46 € 27.236,62 € 27.114,78 € 26.992,94 €
22 29.861,91 € 29.731,66 € 29.601,41 € 29.471,16 € 29.340,91 € 29.210,65 € 29.080,40 € 28.950,15 €
23 31.940,72 € 31.801,82 € 31.662,93 € 31.524,03 € 31.385,13 € 31.246,24 € 31.107,34 € 30.968,44 €
24 34.082,27 € 33.934,49 € 33.786,71 € 33.638,93 € 33.491,15 € 33.343,37 € 33.195,59 € 33.047,81 €
25 36.286,55 € 36.129,65 € 35.972,75 € 35.815,85 € 35.658,95 € 35.502,05 € 35.345,15 € 35.188,25 €
26 38.501,62 € 38.335,57 € 38.169,52 € 38.003,47 € 37.837,42 € 37.671,37 € 37.505,33 € 37.339,28 €
27 40.775,43 € 40.600,01 € 40.424,59 € 40.249,17 € 40.073,75 € 39.898,33 € 39.722,91 € 39.547,49 €
28 43.107,97 € 42.922,96 € 42.737,95 € 42.552,94 € 42.367,93 € 42.182,92 € 41.997,91 € 41.812,90 €
29 45.499,26 € 45.304,44 € 45.109,62 € 44.914,79 € 44.719,97 € 44.525,15 € 44.330,33 € 44.135,51 €
30 47.949,29 € 47.744,43 € 47.539,58 € 47.334,72 € 47.129,87 € 46.925,01 € 46.720,16 € 46.515,30 €
31 50.397,46 € 50.182,58 € 49.967,71 € 49.752,83 € 49.537,95 € 49.323,08 € 49.108,20 € 48.893,32 €
32 52.900,46 € 52.675,36 € 52.450,26 € 52.225,15 € 52.000,05 € 51.774,94 € 51.549,84 € 51.324,74 €
33 55.458,30 € 55.222,76 € 54.987,22 € 54.751,69 € 54.516,15 € 54.280,61 € 54.045,07 € 53.809,54 €
34 58.070,96 € 57.824,79 € 57.578,61 € 57.332,43 € 57.086,26 € 56.840,08 € 56.593,90 € 56.347,72 €
35 60.738,46 € 60.481,44 € 60.224,41 € 59.967,39 € 59.710,37 € 59.453,35 € 59.196,32 € 58.939,30 €
36 63.392,51 € 63.124,70 € 62.856,88 € 62.589,07 € 62.321,25 € 62.053,44 € 61.785,62 € 61.517,81 €
37 66.097,60 € 65.818,80 € 65.540,01 € 65.261,21 € 64.982,41 € 64.703,61 € 64.424,81 € 64.146,01 €
38 68.853,73 € 68.563,76 € 68.273,78 € 67.983,81 € 67.693,83 € 67.403,86 € 67.113,89 € 66.823,91 €
39 71.660,90 € 71.359,56 € 71.058,21 € 70.756,87 € 70.455,53 € 70.154,19 € 69.852,85 € 69.551,51 €
40 74.519,10 € 74.206,20 € 73.893,30 € 73.580,40 € 73.267,50 € 72.954,60 € 72.641,70 € 72.328,80 €
41 77.352,39 € 77.028,04 € 76.703,68 € 76.379,33 € 76.054,97 € 75.730,62 € 75.406,26 € 75.081,91 €
42 80.233,02 € 79.897,03 € 79.561,04 € 79.225,05 € 78.889,07 € 78.553,08 € 78.217,09 € 77.881,10 €
43 83.160,97 € 82.813,18 € 82.465,38 € 82.117,58 € 81.769,78 € 81.421,99 € 81.074,19 € 80.726,39 €
44 86.136,26 € 85.776,48 € 85.416,69 € 85.056,91 € 84.697,13 € 84.337,34 € 83.977,56 € 83.617,78 €
45 89.158,88 € 88.786,94 € 88.414,99 € 88.043,04 € 87.671,09 € 87.299,15 € 86.927,20 € 86.555,25 €
46 92.146,15 € 91.762,17 € 91.378,20 € 90.994,22 € 90.610,24 € 90.226,27 € 89.842,29 € 89.458,32 €
47 95.177,15 € 94.780,98 € 94.384,81 € 93.988,64 € 93.592,48 € 93.196,31 € 92.800,14 € 92.403,97 €
48 98.251,89 € 97.843,36 € 97.434,84 € 97.026,32 € 96.617,79 € 96.209,27 € 95.800,75 € 95.392,22 €
49 101.370,36 € 100.949,32 € 100.528,28 € 100.107,24 € 99.686,19 € 99.265,15 € 98.844,11 € 98.423,07 €
50 104.532,58 € 104.098,85 € 103.665,13 € 103.231,40 € 102.797,68 € 102.363,95 € 101.930,23 € 101.496,50 €
51 108.104,94 € 107.656,84 € 107.208,73 € 106.760,63 € 106.312,52 € 105.864,41 € 105.416,31 € 104.968,20 €
52 111.735,42 € 111.272,71 € 110.810,00 € 110.347,29 € 109.884,57 € 109.421,86 € 108.959,15 € 108.496,44 €
53 115.424,00 € 114.946,46 € 114.468,92 € 113.991,38 € 113.513,84 € 113.036,30 € 112.558,76 € 112.081,22 €
54 119.170,69 € 118.678,10 € 118.185,51 € 117.692,91 € 117.200,32 € 116.707,73 € 116.215,13 € 115.722,54 €
55 122.975,49 € 122.467,62 € 121.959,75 € 121.451,88 € 120.944,01 € 120.436,14 € 119.928,27 € 119.420,40 €
56 126.806,47 € 126.283,23 € 125.759,98 € 125.236,74 € 124.713,50 € 124.190,26 € 123.667,02 € 123.143,78 €
57 130.694,41 € 130.155,58 € 129.616,75 € 129.077,91 € 128.539,08 € 128.000,25 € 127.461,42 € 126.922,58 €
58 134.639,32 € 134.084,68 € 133.530,04 € 132.975,39 € 132.420,75 € 131.866,11 € 131.311,47 € 130.756,82 €
59 138.641,20 € 138.070,53 € 137.499,85 € 136.929,18 € 136.358,51 € 135.787,84 € 135.217,17 € 134.646,50 €
60 142.700,04 € 142.113,12 € 141.526,20 € 140.939,28 € 140.352,36 € 139.765,44 € 139.178,52 € 138.591,60 €
61 144.002,02 € 143.409,44 € 142.816,87 € 142.224,29 € 141.631,72 € 141.039,14 € 140.446,57 € 139.853,99 €
62 148.800,62 € 148.188,93 € 147.577,25 € 146.965,56 € 146.353,88 € 145.742,19 € 145.130,51 € 144.518,83 €
63 153.677,86 € 153.046,76 € 152.415,67 € 151.784,57 € 151.153,47 € 150.522,37 € 149.891,28 € 149.260,18 €
64 158.633,75 € 157.982,94 € 157.332,12 € 156.681,31 € 156.030,49 € 155.379,68 € 154.728,87 € 154.078,05 €
65 163.668,28 € 162.997,45 € 162.326,61 € 161.655,78 € 160.984,95 € 160.314,12 € 159.643,28 € 158.972,45 €
66 167.993,23 € 167.305,12 € 166.617,00 € 165.928,88 € 165.240,77 € 164.552,65 € 163.864,54 € 163.176,42 €
67 172.372,94 € 171.667,33 € 170.961,72 € 170.256,11 € 169.550,50 € 168.844,89 € 168.139,28 € 167.433,67 €
68 176.807,41 € 176.084,10 € 175.360,78 € 174.637,46 € 173.914,15 € 173.190,83 € 172.467,52 € 171.744,20 €
69 181.296,64 € 180.555,41 € 179.814,17 € 179.072,94 € 178.331,71 € 177.590,48 € 176.849,24 € 176.108,01 €
70 185.840,62 € 185.081,26 € 184.321,90 € 183.562,54 € 182.803,18 € 182.043,82 € 181.284,46 € 180.525,10 €
71 190.401,15 € 189.623,62 € 188.846,08 € 188.068,55 € 187.291,01 € 186.513,48 € 185.735,94 € 184.958,41 €
72 195.015,37 € 194.219,45 € 193.423,54 € 192.627,62 € 191.831,70 € 191.035,79 € 190.239,87 € 189.443,95 €
73 199.683,27 € 198.868,76 € 198.054,26 € 197.239,75 € 196.425,25 € 195.610,74 € 194.796,24 € 193.981,73 €
74 204.404,84 € 203.571,54 € 202.738,24 € 201.904,94 € 201.071,65 € 200.238,35 € 199.405,05 € 198.571,75 €
75 209.180,10 € 208.327,80 € 207.475,50 € 206.623,20 € 205.770,90 € 204.918,60 € 204.066,30 € 203.214,00 €
76 213.969,22 € 213.097,84 € 212.226,47 € 211.355,09 € 210.483,71 € 209.612,33 € 208.740,95 € 207.869,58 €
77 218.810,98 € 217.920,32 € 217.029,66 € 216.139,00 € 215.248,34 € 214.357,68 € 213.467,02 € 212.576,36 €
78 223.705,37 € 222.795,22 € 221.885,08 € 220.974,94 € 220.064,79 € 219.154,65 € 218.244,51 € 217.334,36 €
79 228.652,39 € 227.722,56 € 226.792,73 € 225.862,90 € 224.933,07 € 224.003,24 € 223.073,41 € 222.143,58 €
80 233.652,04 € 232.702,32 € 231.752,60 € 230.802,88 € 229.853,16 € 228.903,44 € 227.953,72 € 227.004,00 €
81 238.662,41 € 237.692,80 € 236.723,19 € 235.753,58 € 234.783,97 € 233.814,36 € 232.844,75 € 231.875,14 €
82 243.724,38 € 242.734,68 € 241.744,98 € 240.755,28 € 239.765,58 € 238.775,88 € 237.786,18 € 236.796,48 €
83 248.837,94 € 247.827,96 € 246.817,97 € 245.807,99 € 244.798,00 € 243.788,02 € 242.778,03 € 241.768,04 €
84 254.003,11 € 252.972,64 € 251.942,17 € 250.911,70 € 249.881,23 € 248.850,76 € 247.820,29 € 246.789,82 €
85 259.219,87 € 258.168,72 € 257.117,56 € 256.066,41 € 255.015,26 € 253.964,11 € 252.912,95 € 251.861,80 €
86 264.445,01 € 263.373,11 € 262.301,20 € 261.229,30 € 260.157,40 € 259.085,49 € 258.013,59 € 256.941,68 €
87 269.720,75 € 268.627,90 € 267.535,05 € 266.442,20 € 265.349,35 € 264.256,50 € 263.163,65 € 262.070,80 €
88 275.047,08 € 273.933,09 € 272.819,10 € 271.705,10 € 270.591,11 € 269.477,12 € 268.363,13 € 267.249,14 €
89 280.424,00 € 279.288,68 € 278.153,35 € 277.018,02 € 275.882,69 € 274.747,36 € 273.612,03 € 272.476,70 €
90 285.851,52 € 284.694,66 € 283.537,80 € 282.380,94 € 281.224,08 € 280.067,22 € 278.910,36 € 277.753,50 €
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Puntos Edad del lesionado
33 34 35 36 37 38 39 40

91 290.155,89 € 288.981,83 € 287.807,77 € 286.633,71 € 285.459,65 € 284.285,59 € 283.111,53 € 281.937,47 €
92 294.485,05 € 293.293,70 € 292.102,35 € 290.910,99 € 289.719,64 € 288.528,28 € 287.336,93 € 286.145,58 €
93 298.839,02 € 297.630,27 € 296.421,53 € 295.212,78 € 294.004,04 € 292.795,29 € 291.586,55 € 290.377,81 €
94 303.217,77 € 301.991,54 € 300.765,31 € 299.539,08 € 298.312,85 € 297.086,62 € 295.860,39 € 294.634,16 €
95 307.621,33 € 306.377,52 € 305.133,71 € 303.889,90 € 302.646,08 € 301.402,27 € 300.158,46 € 298.914,65 €
96 312.049,68 € 310.788,19 € 309.526,70 € 308.265,22 € 307.003,73 € 305.742,24 € 304.480,75 € 303.219,26 €
97 316.502,83 € 315.223,57 € 313.944,31 € 312.665,05 € 311.385,79 € 310.106,53 € 308.827,27 € 307.548,01 €
98 320.980,77 € 319.683,64 € 318.386,52 € 317.089,39 € 315.792,26 € 314.495,13 € 313.198,00 € 311.900,88 €
99 325.483,51 € 324.168,42 € 322.853,33 € 321.538,24 € 320.223,15 € 318.908,06 € 317.592,97 € 316.277,87 €

100 330.011,05 € 328.677,90 € 327.344,75 € 326.011,60 € 324.678,45 € 323.345,30 € 322.012,15 € 320.679,00 €

 

Puntos Edad del lesionado
41 42 43 44 45 46 47 48

1 782,57 € 778,37 € 774,16 € 769,96 € 765,75 € 761,55 € 757,34 € 753,14 €
2 1.609,59 € 1.600,68 € 1.591,77 € 1.582,86 € 1.573,95 € 1.565,04 € 1.556,13 € 1.547,21 €
3 2.474,02 € 2.459,96 € 2.445,91 € 2.431,85 € 2.417,79 € 2.403,73 € 2.389,67 € 2.375,62 €
4 3.368,69 € 3.349,11 € 3.329,52 € 3.309,93 € 3.290,35 € 3.270,76 € 3.251,17 € 3.231,59 €
5 4.286,52 € 4.261,08 € 4.235,65 € 4.210,22 € 4.184,78 € 4.159,35 € 4.133,92 € 4.108,48 €
6 5.220,50 € 5.188,96 € 5.157,42 € 5.125,88 € 5.094,34 € 5.062,80 € 5.031,26 € 4.999,72 €
7 6.212,49 € 6.174,33 € 6.136,17 € 6.098,01 € 6.059,85 € 6.021,69 € 5.983,53 € 5.945,38 €
8 7.225,12 € 7.180,08 € 7.135,04 € 7.090,00 € 7.044,96 € 6.999,92 € 6.954,88 € 6.909,84 €
9 8.252,97 € 8.200,83 € 8.148,69 € 8.096,55 € 8.044,41 € 7.992,27 € 7.940,13 € 7.887,99 €

10 9.290,79 € 9.231,39 € 9.171,98 € 9.112,57 € 9.053,17 € 8.993,76 € 8.934,35 € 8.874,95 €
11 10.584,75 € 10.517,52 € 10.450,29 € 10.383,07 € 10.315,84 € 10.248,61 € 10.181,38 € 10.114,15 €
12 11.945,05 € 11.869,66 € 11.794,27 € 11.718,87 € 11.643,48 € 11.568,09 € 11.492,69 € 11.417,30 €
13 13.371,70 € 13.287,80 € 13.203,90 € 13.120,00 € 13.036,10 € 12.952,20 € 12.868,30 € 12.784,40 €
14 14.864,68 € 14.771,93 € 14.679,18 € 14.586,44 € 14.493,69 € 14.400,94 € 14.308,19 € 14.215,44 €
15 16.424,01 € 16.322,07 € 16.220,13 € 16.118,19 € 16.016,25 € 15.914,31 € 15.812,37 € 15.710,43 €
16 18.006,39 € 17.895,15 € 17.783,91 € 17.672,67 € 17.561,43 € 17.450,19 € 17.338,95 € 17.227,71 €
17 19.649,70 € 19.528,85 € 19.408,00 € 19.287,14 € 19.166,29 € 19.045,43 € 18.924,58 € 18.803,72 €
18 21.353,95 € 21.223,17 € 21.092,39 € 20.961,60 € 20.830,82 € 20.700,04 € 20.569,26 € 20.438,48 €
19 23.119,12 € 22.978,10 € 22.837,08 € 22.696,06 € 22.555,04 € 22.414,02 € 22.273,00 € 22.131,98 €
20 24.945,23 € 24.793,65 € 24.642,08 € 24.490,51 € 24.338,93 € 24.187,36 € 24.035,79 € 23.884,21 €
21 26.830,48 € 26.668,01 € 26.505,55 € 26.343,09 € 26.180,63 € 26.018,17 € 25.855,71 € 25.693,25 €
22 28.776,49 € 28.602,82 € 28.429,16 € 28.255,49 € 28.081,83 € 27.908,16 € 27.734,50 € 27.560,83 €
23 30.783,26 € 30.598,07 € 30.412,89 € 30.227,71 € 30.042,52 € 29.857,34 € 29.672,16 € 29.486,97 €
24 32.850,79 € 32.653,77 € 32.456,76 € 32.259,74 € 32.062,72 € 31.865,70 € 31.668,68 € 31.471,67 €
25 34.979,08 € 34.769,92 € 34.560,75 € 34.351,58 € 34.142,42 € 33.933,25 € 33.724,08 € 33.514,92 €
26 37.117,91 € 36.896,53 € 36.675,16 € 36.453,79 € 36.232,42 € 36.011,05 € 35.789,68 € 35.568,31 €
27 39.313,62 € 39.079,75 € 38.845,88 € 38.612,01 € 38.378,14 € 38.144,27 € 37.910,40 € 37.676,53 €
28 41.566,24 € 41.319,57 € 41.072,91 € 40.826,24 € 40.579,58 € 40.332,91 € 40.086,25 € 39.839,58 €
29 43.875,75 € 43.616,00 € 43.356,24 € 43.096,49 € 42.836,73 € 42.576,98 € 42.317,22 € 42.057,47 €
30 46.242,16 € 45.969,02 € 45.695,88 € 45.422,74 € 45.149,60 € 44.876,46 € 44.603,32 € 44.330,18 €
31 48.606,82 € 48.320,31 € 48.033,81 € 47.747,30 € 47.460,79 € 47.174,29 € 46.887,78 € 46.601,27 €
32 51.024,59 € 50.724,44 € 50.424,29 € 50.124,15 € 49.824,00 € 49.523,85 € 49.223,71 € 48.923,56 €
33 53.495,47 € 53.181,41 € 52.867,35 € 52.553,28 € 52.239,22 € 51.925,16 € 51.611,09 € 51.297,03 €
34 56.019,47 € 55.691,22 € 55.362,96 € 55.034,71 € 54.706,45 € 54.378,20 € 54.049,95 € 53.721,69 €
35 58.596,58 € 58.253,86 € 57.911,14 € 57.568,42 € 57.225,70 € 56.882,98 € 56.540,26 € 56.197,54 €
36 61.160,70 € 60.803,60 € 60.446,49 € 60.089,39 € 59.732,28 € 59.375,17 € 59.018,07 € 58.660,96 €
37 63.774,27 € 63.402,52 € 63.030,77 € 62.659,03 € 62.287,28 € 61.915,53 € 61.543,79 € 61.172,04 €
38 66.437,27 € 66.050,63 € 65.663,98 € 65.277,34 € 64.890,70 € 64.504,06 € 64.117,42 € 63.730,77 €
39 69.149,71 € 68.747,92 € 68.346,13 € 67.944,33 € 67.542,54 € 67.140,75 € 66.738,95 € 66.337,16 €
40 71.911,60 € 71.494,40 € 71.077,20 € 70.660,00 € 70.242,80 € 69.825,60 € 69.408,40 € 68.991,20 €
41 74.649,44 € 74.216,97 € 73.784,50 € 73.352,03 € 72.919,57 € 72.487,10 € 72.054,63 € 71.622,16 €
42 77.433,13 € 76.985,16 € 76.537,19 € 76.089,22 € 75.641,24 € 75.193,27 € 74.745,30 € 74.297,33 €
43 80.262,68 € 79.798,97 € 79.335,26 € 78.871,55 € 78.407,83 € 77.944,12 € 77.480,41 € 77.016,70 €
44 83.138,09 € 82.658,40 € 82.178,71 € 81.699,02 € 81.219,34 € 80.739,65 € 80.259,96 € 79.780,27 €
45 86.059,35 € 85.563,45 € 85.067,55 € 84.571,65 € 84.075,75 € 83.579,85 € 83.083,95 € 82.588,05 €
46 88.946,37 € 88.434,43 € 87.922,49 € 87.410,54 € 86.898,60 € 86.386,66 € 85.874,71 € 85.362,77 €
47 91.875,77 € 91.347,56 € 90.819,36 € 90.291,15 € 89.762,95 € 89.234,75 € 88.706,54 € 88.178,34 €
48 94.847,54 € 94.302,85 € 93.758,17 € 93.213,48 € 92.668,80 € 92.124,12 € 91.579,43 € 91.034,75 €
49 97.861,68 € 97.300,30 € 96.738,92 € 96.177,53 € 95.616,15 € 95.054,77 € 94.493,38 € 93.932,00 €
50 100.918,20 € 100.339,90 € 99.761,60 € 99.183,30 € 98.605,00 € 98.026,70 € 97.448,40 € 96.870,10 €
51 104.370,72 € 103.773,24 € 103.175,75 € 102.578,27 € 101.980,79 € 101.383,31 € 100.785,83 € 100.188,34 €
52 107.879,48 € 107.262,51 € 106.645,55 € 106.028,59 € 105.411,63 € 104.794,66 € 104.177,70 € 103.560,74 €
53 111.444,48 € 110.807,74 € 110.170,99 € 109.534,25 € 108.897,51 € 108.260,77 € 107.624,03 € 106.987,28 €
54 115.065,72 € 114.408,90 € 113.752,08 € 113.095,26 € 112.438,44 € 111.781,62 € 111.124,80 € 110.467,98 €
55 118.743,20 € 118.066,01 € 117.388,81 € 116.711,61 € 116.034,42 € 115.357,22 € 114.680,02 € 114.002,83 €
56 122.446,09 € 121.748,41 € 121.050,72 € 120.353,03 € 119.655,35 € 118.957,66 € 118.259,98 € 117.562,29 €
57 126.204,12 € 125.485,65 € 124.767,19 € 124.048,72 € 123.330,25 € 122.611,79 € 121.893,32 € 121.174,86 €
58 130.017,29 € 129.277,75 € 128.538,21 € 127.798,67 € 127.059,13 € 126.319,59 € 125.580,05 € 124.840,51 €
59 133.885,59 € 133.124,69 € 132.363,79 € 131.602,88 € 130.841,98 € 130.081,08 € 129.320,17 € 128.559,27 €
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Puntos Edad del lesionado
41 42 43 44 45 46 47 48

60 137.809,04 € 137.026,48 € 136.243,92 € 135.461,36 € 134.678,80 € 133.896,24 € 133.113,68 € 132.331,12 €
61 139.063,89 € 138.273,78 € 137.483,68 € 136.693,57 € 135.903,47 € 135.113,37 € 134.323,26 € 133.533,16 €
62 143.703,25 € 142.887,68 € 142.072,11 € 141.256,53 € 140.440,96 € 139.625,39 € 138.809,82 € 137.994,24 €
63 148.418,73 € 147.577,29 € 146.735,85 € 145.894,40 € 145.052,96 € 144.211,51 € 143.370,07 € 142.528,62 €
64 153.210,33 € 152.342,61 € 151.474,89 € 150.607,17 € 149.739,45 € 148.871,73 € 148.004,01 € 147.136,29 €
65 158.078,05 € 157.183,65 € 156.289,25 € 155.394,85 € 154.500,45 € 153.606,05 € 152.711,65 € 151.817,25 €
66 162.258,99 € 161.341,57 € 160.424,14 € 159.506,71 € 158.589,29 € 157.671,86 € 156.754,44 € 155.837,01 €
67 166.492,94 € 165.552,20 € 164.611,47 € 163.670,74 € 162.730,00 € 161.789,27 € 160.848,53 € 159.907,80 €
68 170.779,88 € 169.815,56 € 168.851,24 € 167.886,91 € 166.922,59 € 165.958,27 € 164.993,95 € 164.029,63 €
69 175.119,82 € 174.131,63 € 173.143,44 € 172.155,25 € 171.167,06 € 170.178,87 € 169.190,68 € 168.202,49 €
70 179.512,76 € 178.500,42 € 177.488,08 € 176.475,74 € 175.463,40 € 174.451,06 € 173.438,72 € 172.426,38 €
71 183.921,83 € 182.885,25 € 181.848,66 € 180.812,08 € 179.775,50 € 178.738,92 € 177.702,34 € 176.665,76 €
72 188.382,85 € 187.321,76 € 186.260,66 € 185.199,56 € 184.138,46 € 183.077,37 € 182.016,27 € 180.955,17 €
73 192.895,84 € 191.809,95 € 190.724,06 € 189.638,17 € 188.552,28 € 187.466,39 € 186.380,50 € 185.294,62 €
74 197.460,79 € 196.349,83 € 195.238,88 € 194.127,92 € 193.016,96 € 191.906,01 € 190.795,05 € 189.684,09 €
75 202.077,70 € 200.941,40 € 199.805,10 € 198.668,80 € 197.532,50 € 196.396,20 € 195.259,90 € 194.123,60 €
76 206.707,85 € 205.546,12 € 204.384,40 € 203.222,67 € 202.060,95 € 200.899,22 € 199.737,49 € 198.575,77 €
77 211.388,94 € 210.201,52 € 209.014,10 € 207.826,68 € 206.639,25 € 205.451,83 € 204.264,41 € 203.076,99 €
78 216.120,98 € 214.907,59 € 213.694,20 € 212.480,81 € 211.267,42 € 210.054,03 € 208.840,64 € 207.627,25 €
79 220.903,95 € 219.664,32 € 218.424,70 € 217.185,07 € 215.945,45 € 214.705,82 € 213.466,19 € 212.226,57 €
80 225.737,87 € 224.471,73 € 223.205,60 € 221.939,47 € 220.673,33 € 219.407,20 € 218.141,07 € 216.874,93 €
81 230.582,45 € 229.289,77 € 227.997,08 € 226.704,40 € 225.411,71 € 224.119,03 € 222.826,35 € 221.533,66 €
82 235.476,98 € 234.157,48 € 232.837,98 € 231.518,48 € 230.198,98 € 228.879,48 € 227.559,98 € 226.240,48 €
83 240.421,46 € 239.074,88 € 237.728,30 € 236.381,72 € 235.035,14 € 233.688,56 € 232.341,98 € 230.995,40 €
84 245.415,89 € 244.041,96 € 242.668,04 € 241.294,11 € 239.920,18 € 238.546,26 € 237.172,33 € 235.798,40 €
85 250.460,26 € 249.058,73 € 247.657,19 € 246.255,65 € 244.854,12 € 243.452,58 € 242.051,04 € 240.649,51 €
86 255.512,47 € 254.083,25 € 252.654,03 € 251.224,82 € 249.795,60 € 248.366,38 € 246.937,17 € 245.507,95 €
87 260.613,64 € 259.156,48 € 257.699,32 € 256.242,17 € 254.785,01 € 253.327,85 € 251.870,70 € 250.413,54 €
88 265.763,78 € 264.278,42 € 262.793,06 € 261.307,70 € 259.822,35 € 258.336,99 € 256.851,63 € 255.366,27 €
89 270.962,89 € 269.449,07 € 267.935,25 € 266.421,43 € 264.907,61 € 263.393,79 € 261.879,97 € 260.366,15 €
90 276.210,96 € 274.668,42 € 273.125,88 € 271.583,34 € 270.040,80 € 268.498,26 € 266.955,72 € 265.413,18 €
91 280.372,01 € 278.806,54 € 277.241,07 € 275.675,61 € 274.110,14 € 272.544,67 € 270.979,21 € 269.413,74 €
92 284.557,05 € 282.968,53 € 281.380,01 € 279.791,49 € 278.202,97 € 276.614,45 € 275.025,93 € 273.437,41 €
93 288.766,10 € 287.154,40 € 285.542,70 € 283.931,00 € 282.319,29 € 280.707,59 € 279.095,89 € 277.484,19 €
94 292.999,15 € 291.364,14 € 289.729,13 € 288.094,12 € 286.459,11 € 284.824,10 € 283.189,09 € 281.554,08 €
95 297.256,20 € 295.597,76 € 293.939,31 € 292.280,86 € 290.622,42 € 288.963,97 € 287.305,52 € 285.647,08 €
96 301.537,25 € 299.855,24 € 298.173,24 € 296.491,23 € 294.809,22 € 293.127,21 € 291.445,20 € 289.763,19 €
97 305.842,31 € 304.136,61 € 302.430,91 € 300.725,21 € 299.019,51 € 297.313,81 € 295.608,11 € 293.902,41 €
98 310.171,36 € 308.441,84 € 306.712,32 € 304.982,81 € 303.253,29 € 301.523,77 € 299.794,26 € 298.064,74 €
99 314.524,41 € 312.770,95 € 311.017,49 € 309.264,03 € 307.510,57 € 305.757,10 € 304.003,64 € 302.250,18 €

100 318.901,47 € 317.123,93 € 315.346,40 € 313.568,87 € 311.791,33 € 310.013,80 € 308.236,27 € 306.458,73 €

 

Puntos Edad del lesionado
49 50 51 52 53 54 55 56

1 748,93 € 744,73 € 740,52 € 736,32 € 732,11 € 727,91 € 723,70 € 717,95 €
2 1.538,30 € 1.529,39 € 1.520,48 € 1.511,57 € 1.502,66 € 1.493,75 € 1.484,84 € 1.473,29 €
3 2.361,56 € 2.347,50 € 2.333,44 € 2.319,38 € 2.305,33 € 2.291,27 € 2.277,21 € 2.259,83 €
4 3.212,00 € 3.192,41 € 3.172,83 € 3.153,24 € 3.133,65 € 3.114,07 € 3.094,48 € 3.071,28 €
5 4.083,05 € 4.057,62 € 4.032,18 € 4.006,75 € 3.981,32 € 3.955,88 € 3.930,45 € 3.901,46 €
6 4.968,18 € 4.936,64 € 4.905,10 € 4.873,56 € 4.842,02 € 4.810,48 € 4.778,94 € 4.744,21 €
7 5.907,22 € 5.869,06 € 5.830,90 € 5.792,74 € 5.754,58 € 5.716,42 € 5.678,26 € 5.637,58 €
8 6.864,80 € 6.819,76 € 6.774,72 € 6.729,68 € 6.684,64 € 6.639,60 € 6.594,56 € 6.547,94 €
9 7.835,85 € 7.783,71 € 7.731,57 € 7.679,43 € 7.627,29 € 7.575,15 € 7.523,01 € 7.470,47 €

10 8.815,54 € 8.756,13 € 8.696,73 € 8.637,32 € 8.577,91 € 8.518,51 € 8.459,10 € 8.400,70 €
11 10.046,92 € 9.979,69 € 9.912,46 € 9.845,23 € 9.778,00 € 9.710,78 € 9.643,55 € 9.576,18 €
12 11.341,91 € 11.266,51 € 11.191,12 € 11.115,72 € 11.040,33 € 10.964,94 € 10.889,54 € 10.812,65 €
13 12.700,50 € 12.616,60 € 12.532,70 € 12.448,79 € 12.364,89 € 12.280,99 € 12.197,09 € 12.110,11 €
14 14.122,69 € 14.029,94 € 13.937,19 € 13.844,44 € 13.751,69 € 13.658,95 € 13.566,20 € 13.468,54 €
15 15.608,49 € 15.506,55 € 15.404,61 € 15.302,67 € 15.200,73 € 15.098,79 € 14.996,85 € 14.887,97 €
16 17.116,47 € 17.005,23 € 16.893,99 € 16.782,75 € 16.671,51 € 16.560,26 € 16.449,02 € 16.328,70 €
17 18.682,87 € 18.562,02 € 18.441,16 € 18.320,31 € 18.199,45 € 18.078,60 € 17.957,75 € 17.825,47 €
18 20.307,70 € 20.176,92 € 20.046,14 € 19.915,36 € 19.784,58 € 19.653,80 € 19.523,02 € 19.378,26 €
19 21.990,96 € 21.849,94 € 21.708,92 € 21.567,90 € 21.426,88 € 21.285,85 € 21.144,83 € 20.987,08 €
20 23.732,64 € 23.581,07 € 23.429,49 € 23.277,92 € 23.126,35 € 22.974,77 € 22.823,20 € 22.651,92 €
21 25.530,78 € 25.368,32 € 25.205,86 € 25.043,40 € 24.880,94 € 24.718,48 € 24.556,01 € 24.370,76 €
22 27.387,17 € 27.213,50 € 27.039,84 € 26.866,17 € 26.692,51 € 26.518,84 € 26.345,18 € 26.145,44 €
23 29.301,79 € 29.116,60 € 28.931,42 € 28.746,24 € 28.561,05 € 28.375,87 € 28.190,69 € 27.975,95 €
24 31.274,65 € 31.077,63 € 30.880,61 € 30.683,60 € 30.486,58 € 30.289,56 € 30.092,54 € 29.862,30 €
25 33.305,75 € 33.096,58 € 32.887,42 € 32.678,25 € 32.469,08 € 32.259,92 € 32.050,75 € 31.804,48 €
26 35.346,94 € 35.125,57 € 34.904,20 € 34.682,82 € 34.461,45 € 34.240,08 € 34.018,71 € 33.756,31 €
27 37.442,66 € 37.208,79 € 36.974,92 € 36.741,05 € 36.507,18 € 36.273,31 € 36.039,44 € 35.760,43 €
28 39.592,92 € 39.346,25 € 39.099,59 € 38.852,92 € 38.606,26 € 38.359,59 € 38.112,93 € 37.816,82 €
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Puntos Edad del lesionado
49 50 51 52 53 54 55 56

29 41.797,71 € 41.537,96 € 41.278,20 € 41.018,45 € 40.758,69 € 40.498,94 € 40.239,18 € 39.925,50 €
30 44.057,04 € 43.783,90 € 43.510,76 € 43.237,62 € 42.964,48 € 42.691,34 € 42.418,20 € 42.086,46 €
31 46.314,77 € 46.028,26 € 45.741,76 € 45.455,25 € 45.168,74 € 44.882,24 € 44.595,73 € 44.245,95 €
32 48.623,41 € 48.323,26 € 48.023,12 € 47.722,97 € 47.422,82 € 47.122,68 € 46.822,53 € 46.454,26 €
33 50.982,97 € 50.668,90 € 50.354,84 € 50.040,78 € 49.726,71 € 49.412,65 € 49.098,59 € 48.711,38 €
34 53.393,44 € 53.065,18 € 52.736,93 € 52.408,67 € 52.080,42 € 51.752,17 € 51.423,91 € 51.017,31 €
35 55.854,82 € 55.512,10 € 55.169,38 € 54.826,66 € 54.483,94 € 54.141,22 € 53.798,50 € 53.372,06 €
36 58.303,86 € 57.946,75 € 57.589,65 € 57.232,54 € 56.875,44 € 56.518,33 € 56.161,22 € 55.715,00 €
37 60.800,29 € 60.428,55 € 60.056,80 € 59.685,06 € 59.313,31 € 58.941,56 € 58.569,82 € 58.103,39 €
38 63.344,13 € 62.957,49 € 62.570,85 € 62.184,20 € 61.797,56 € 61.410,92 € 61.024,28 € 60.537,23 €
39 65.935,37 € 65.533,57 € 65.131,78 € 64.729,98 € 64.328,19 € 63.926,40 € 63.524,60 € 63.016,51 €
40 68.574,00 € 68.156,80 € 67.739,60 € 67.322,40 € 66.905,20 € 66.488,00 € 66.070,80 € 65.541,24 €
41 71.189,69 € 70.757,23 € 70.324,76 € 69.892,29 € 69.459,82 € 69.027,35 € 68.594,89 € 68.044,04 €
42 73.849,36 € 73.401,38 € 72.953,41 € 72.505,44 € 72.057,47 € 71.609,50 € 71.161,52 € 70.589,01 €
43 76.552,99 € 76.089,27 € 75.625,56 € 75.161,85 € 74.698,14 € 74.234,43 € 73.770,71 € 73.176,13 €
44 79.300,58 € 78.820,90 € 78.341,21 € 77.861,52 € 77.381,83 € 76.902,14 € 76.422,46 € 75.805,41 €
45 82.092,15 € 81.596,25 € 81.100,35 € 80.604,45 € 80.108,55 € 79.612,65 € 79.116,75 € 78.476,85 €
46 84.850,83 € 84.338,88 € 83.826,94 € 83.315,00 € 82.803,05 € 82.291,11 € 81.779,17 € 81.116,73 €
47 87.650,13 € 87.121,93 € 86.593,72 € 86.065,52 € 85.537,31 € 85.009,11 € 84.480,90 € 83.795,57 €
48 90.490,06 € 89.945,38 € 89.400,69 € 88.856,01 € 88.311,32 € 87.766,64 € 87.221,95 € 86.513,36 €
49 93.370,62 € 92.809,23 € 92.247,85 € 91.686,47 € 91.125,08 € 90.563,70 € 90.002,32 € 89.270,10 €
50 96.291,80 € 95.713,50 € 95.135,20 € 94.556,90 € 93.978,60 € 93.400,30 € 92.822,00 € 92.065,80 €
51 99.590,86 € 98.993,38 € 98.395,90 € 97.798,42 € 97.200,93 € 96.603,45 € 96.005,97 € 95.222,79 €
52 102.943,78 € 102.326,81 € 101.709,85 € 101.092,89 € 100.475,93 € 99.858,96 € 99.242,00 € 98.431,38 €
53 106.350,54 € 105.713,80 € 105.077,06 € 104.440,32 € 103.803,57 € 103.166,83 € 102.530,09 € 101.691,57 €
54 109.811,16 € 109.154,34 € 108.497,52 € 107.840,70 € 107.183,88 € 106.527,06 € 105.870,24 € 105.003,35 €
55 113.325,63 € 112.648,43 € 111.971,24 € 111.294,04 € 110.616,84 € 109.939,65 € 109.262,45 € 108.366,72 €
56 116.864,61 € 116.166,92 € 115.469,24 € 114.771,55 € 114.073,87 € 113.376,18 € 112.678,50 € 111.753,69 €
57 120.456,39 € 119.737,92 € 119.019,46 € 118.300,99 € 117.582,53 € 116.864,06 € 116.145,59 € 115.191,25 €
58 124.100,98 € 123.361,44 € 122.621,90 € 121.882,36 € 121.142,82 € 120.403,28 € 119.663,74 € 118.679,41 €
59 127.798,37 € 127.037,46 € 126.276,56 € 125.515,66 € 124.754,75 € 123.993,85 € 123.232,95 € 122.218,17 €
60 131.548,56 € 130.766,00 € 129.983,44 € 129.200,88 € 128.418,32 € 127.635,76 € 126.853,20 € 125.807,52 €
61 132.743,05 € 131.952,95 € 131.162,84 € 130.372,74 € 129.582,63 € 128.792,53 € 128.002,42 € 126.947,99 €
62 137.178,67 € 136.363,10 € 135.547,52 € 134.731,95 € 133.916,38 € 133.100,81 € 132.285,23 € 131.194,01 €
63 141.687,18 € 140.845,73 € 140.004,29 € 139.162,84 € 138.321,40 € 137.479,95 € 136.638,51 € 135.509,87 €
64 146.268,57 € 145.400,85 € 144.533,13 € 143.665,41 € 142.797,69 € 141.929,97 € 141.062,25 € 139.895,56 €
65 150.922,85 € 150.028,45 € 149.134,05 € 148.239,65 € 147.345,25 € 146.450,85 € 145.556,45 € 144.351,09 €
66 154.919,58 € 154.002,16 € 153.084,73 € 152.167,30 € 151.249,88 € 150.332,45 € 149.415,02 € 148.176,64 €
67 158.967,07 € 158.026,33 € 157.085,60 € 156.144,87 € 155.204,13 € 154.263,40 € 153.322,67 € 152.050,82 €
68 163.065,31 € 162.100,98 € 161.136,66 € 160.172,34 € 159.208,02 € 158.243,70 € 157.279,38 € 155.973,63 €
69 167.214,30 € 166.226,11 € 165.237,92 € 164.249,73 € 163.261,53 € 162.273,34 € 161.285,15 € 159.945,06 €
70 171.414,04 € 170.401,70 € 169.389,36 € 168.377,02 € 167.364,68 € 166.352,34 € 165.340,00 € 163.965,13 €
71 175.629,18 € 174.592,60 € 173.556,02 € 172.519,44 € 171.482,85 € 170.446,27 € 169.409,69 € 167.999,93 €
72 179.894,07 € 178.832,98 € 177.771,88 € 176.710,78 € 175.649,68 € 174.588,59 € 173.527,49 € 172.082,40 €
73 184.208,73 € 183.122,84 € 182.036,95 € 180.951,06 € 179.865,17 € 178.779,28 € 177.693,39 € 176.212,55 €
74 188.573,13 € 187.462,18 € 186.351,22 € 185.240,26 € 184.129,31 € 183.018,35 € 181.907,39 € 180.390,38 €
75 192.987,30 € 191.851,00 € 190.714,70 € 189.578,40 € 188.442,10 € 187.305,80 € 186.169,50 € 184.615,88 €
76 197.414,04 € 196.252,32 € 195.090,59 € 193.928,87 € 192.767,14 € 191.605,41 € 190.443,69 € 188.853,39 €
77 201.889,56 € 200.702,14 € 199.514,72 € 198.327,30 € 197.139,88 € 195.952,45 € 194.765,03 € 193.137,64 €
78 206.413,86 € 205.200,48 € 203.987,09 € 202.773,70 € 201.560,31 € 200.346,92 € 199.133,53 € 197.468,62 €
79 210.986,94 € 209.747,32 € 208.507,69 € 207.268,07 € 206.028,44 € 204.788,81 € 203.549,19 € 201.846,34 €
80 215.608,80 € 214.342,67 € 213.076,53 € 211.810,40 € 210.544,27 € 209.278,13 € 208.012,00 € 206.270,80 €
81 220.240,98 € 218.948,29 € 217.655,61 € 216.362,92 € 215.070,24 € 213.777,55 € 212.484,87 € 210.705,12 €
82 224.920,98 € 223.601,48 € 222.281,98 € 220.962,48 € 219.642,98 € 218.323,48 € 217.003,98 € 215.185,27 €
83 229.648,82 € 228.302,23 € 226.955,65 € 225.609,07 € 224.262,49 € 222.915,91 € 221.569,33 € 219.711,24 €
84 234.424,48 € 233.050,55 € 231.676,63 € 230.302,70 € 228.928,77 € 227.554,85 € 226.180,92 € 224.283,04 €
85 239.247,97 € 237.846,43 € 236.444,90 € 235.043,36 € 233.641,82 € 232.240,29 € 230.838,75 € 228.900,67 €
86 244.078,73 € 242.649,52 € 241.220,30 € 239.791,08 € 238.361,87 € 236.932,65 € 235.503,43 € 233.525,17 €
87 248.956,38 € 247.499,22 € 246.042,07 € 244.584,91 € 243.127,75 € 241.670,60 € 240.213,44 € 238.194,60 €
88 253.880,92 € 252.395,56 € 250.910,20 € 249.424,84 € 247.939,48 € 246.454,13 € 244.968,77 € 242.908,95 €
89 258.852,33 € 257.338,52 € 255.824,70 € 254.310,88 € 252.797,06 € 251.283,24 € 249.769,42 € 247.668,22 €
90 263.870,64 € 262.328,10 € 260.785,56 € 259.243,02 € 257.700,48 € 256.157,94 € 254.615,40 € 252.472,41 €
91 267.848,27 € 266.282,80 € 264.717,34 € 263.151,87 € 261.586,40 € 260.020,94 € 258.455,47 € 256.279,68 €
92 271.848,89 € 270.260,37 € 268.671,84 € 267.083,32 € 265.494,80 € 263.906,28 € 262.317,76 € 260.108,97 €
93 275.872,48 € 274.260,78 € 272.649,08 € 271.037,38 € 269.425,67 € 267.813,97 € 266.202,27 € 263.960,28 €
94 279.919,07 € 278.284,05 € 276.649,04 € 275.014,03 € 273.379,02 € 271.744,01 € 270.109,00 € 267.833,62 €
95 283.988,63 € 282.330,18 € 280.671,74 € 279.013,29 € 277.354,84 € 275.696,40 € 274.037,95 € 271.728,98 €
96 288.081,18 € 286.399,17 € 284.717,16 € 283.035,15 € 281.353,14 € 279.671,13 € 277.989,12 € 275.646,36 €
97 292.196,71 € 290.491,01 € 288.785,31 € 287.079,61 € 285.373,91 € 283.668,21 € 281.962,51 € 279.585,76 €
98 296.335,22 € 294.605,71 € 292.876,19 € 291.146,67 € 289.417,15 € 287.687,64 € 285.958,12 € 283.547,18 €
99 300.496,72 € 298.743,26 € 296.989,80 € 295.236,33 € 293.482,87 € 291.729,41 € 289.975,95 € 287.530,63 €

100 304.681,20 € 302.903,67 € 301.126,13 € 299.348,60 € 297.571,07 € 295.793,53 € 294.016,00 € 291.536,10 €
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Puntos Edad del lesionado
57 58 59 60 61 62 63 64

1 712,21 € 706,46 € 700,71 € 694,97 € 689,22 € 683,47 € 677,72 € 671,98 €
2 1.461,74 € 1.450,19 € 1.438,64 € 1.427,09 € 1.415,54 € 1.403,99 € 1.392,44 € 1.380,89 €
3 2.242,45 € 2.225,06 € 2.207,68 € 2.190,30 € 2.172,92 € 2.155,54 € 2.138,15 € 2.120,77 €
4 3.048,07 € 3.024,87 € 3.001,66 € 2.978,46 € 2.955,26 € 2.932,05 € 2.908,85 € 2.885,64 €
5 3.872,47 € 3.843,48 € 3.814,49 € 3.785,50 € 3.756,51 € 3.727,52 € 3.698,53 € 3.669,54 €
6 4.709,48 € 4.674,76 € 4.640,03 € 4.605,30 € 4.570,57 € 4.535,84 € 4.501,12 € 4.466,39 €
7 5.596,89 € 5.556,21 € 5.515,52 € 5.474,84 € 5.434,16 € 5.393,47 € 5.352,79 € 5.312,10 €
8 6.501,31 € 6.454,69 € 6.408,06 € 6.361,44 € 6.314,82 € 6.268,19 € 6.221,57 € 6.174,94 €
9 7.417,93 € 7.365,38 € 7.312,84 € 7.260,30 € 7.207,76 € 7.155,22 € 7.102,67 € 7.050,13 €

10 8.342,30 € 8.283,90 € 8.225,50 € 8.167,10 € 8.108,70 € 8.050,30 € 7.991,90 € 7.933,50 €
11 9.508,82 € 9.441,46 € 9.374,10 € 9.306,74 € 9.239,38 € 9.172,01 € 9.104,65 € 9.037,29 €
12 10.735,76 € 10.658,87 € 10.581,98 € 10.505,09 € 10.428,20 € 10.351,31 € 10.274,41 € 10.197,52 €
13 12.023,12 € 11.936,13 € 11.849,14 € 11.762,15 € 11.675,16 € 11.588,18 € 11.501,19 € 11.414,20 €
14 13.370,89 € 13.273,24 € 13.175,58 € 13.077,93 € 12.980,28 € 12.882,63 € 12.784,97 € 12.687,32 €
15 14.779,08 € 14.670,20 € 14.561,31 € 14.452,43 € 14.343,54 € 14.234,66 € 14.125,77 € 14.016,89 €
16 16.208,38 € 16.088,06 € 15.967,74 € 15.847,42 € 15.727,10 € 15.606,78 € 15.486,46 € 15.366,14 €
17 17.693,19 € 17.560,92 € 17.428,64 € 17.296,36 € 17.164,08 € 17.031,81 € 16.899,53 € 16.767,25 €
18 19.233,50 € 19.088,75 € 18.943,99 € 18.799,24 € 18.654,48 € 18.509,72 € 18.364,97 € 18.220,21 €
19 20.829,32 € 20.671,56 € 20.513,81 € 20.356,05 € 20.198,29 € 20.040,54 € 19.882,78 € 19.725,02 €
20 22.480,64 € 22.309,36 € 22.138,08 € 21.966,80 € 21.795,52 € 21.624,24 € 21.452,96 € 21.281,68 €
21 24.185,52 € 24.000,27 € 23.815,02 € 23.629,77 € 23.444,52 € 23.259,27 € 23.074,02 € 22.888,77 €
22 25.945,71 € 25.745,98 € 25.546,24 € 25.346,51 € 25.146,77 € 24.947,04 € 24.747,31 € 24.547,57 €
23 27.761,22 € 27.546,49 € 27.331,76 € 27.117,02 € 26.902,29 € 26.687,56 € 26.472,83 € 26.258,09 €
24 29.632,05 € 29.401,80 € 29.171,56 € 28.941,31 € 28.711,07 € 28.480,82 € 28.250,57 € 28.020,33 €
25 31.558,20 € 31.311,93 € 31.065,65 € 30.819,38 € 30.573,10 € 30.326,83 € 30.080,55 € 29.834,28 €
26 33.493,91 € 33.231,50 € 32.969,10 € 32.706,70 € 32.444,30 € 32.181,90 € 31.919,49 € 31.657,09 €
27 35.481,41 € 35.202,40 € 34.923,39 € 34.644,38 € 34.365,36 € 34.086,35 € 33.807,34 € 33.528,32 €
28 37.520,72 € 37.224,61 € 36.928,51 € 36.632,40 € 36.336,29 € 36.040,19 € 35.744,08 € 35.447,98 €
29 39.611,82 € 39.298,14 € 38.984,46 € 38.670,78 € 38.357,09 € 38.043,41 € 37.729,73 € 37.416,05 €
30 41.754,72 € 41.422,98 € 41.091,24 € 40.759,50 € 40.427,76 € 40.096,02 € 39.764,28 € 39.432,54 €
31 43.896,17 € 43.546,39 € 43.196,62 € 42.846,84 € 42.497,06 € 42.147,28 € 41.797,50 € 41.447,72 €
32 46.085,99 € 45.717,72 € 45.349,45 € 44.981,18 € 44.612,92 € 44.244,65 € 43.876,38 € 43.508,11 €
33 48.324,17 € 47.936,96 € 47.549,75 € 47.162,54 € 46.775,34 € 46.388,13 € 46.000,92 € 45.613,71 €
34 50.610,71 € 50.204,11 € 49.797,52 € 49.390,92 € 48.984,32 € 48.577,72 € 48.171,12 € 47.764,52 €
35 52.945,62 € 52.519,18 € 52.092,74 € 51.666,30 € 51.239,86 € 50.813,42 € 50.386,98 € 49.960,54 €
36 55.268,78 € 54.822,56 € 54.376,34 € 53.930,12 € 53.483,90 € 53.037,68 € 52.591,46 € 52.145,24 €
37 57.636,97 € 57.170,55 € 56.704,13 € 56.237,71 € 55.771,28 € 55.304,86 € 54.838,44 € 54.372,02 €
38 60.050,18 € 59.563,14 € 59.076,09 € 58.589,05 € 58.102,00 € 57.614,95 € 57.127,91 € 56.640,86 €
39 62.508,42 € 62.000,33 € 61.492,24 € 60.984,14 € 60.476,05 € 59.967,96 € 59.459,87 € 58.951,78 €
40 65.011,68 € 64.482,12 € 63.952,56 € 63.423,00 € 62.893,44 € 62.363,88 € 61.834,32 € 61.304,76 €
41 67.493,20 € 66.942,36 € 66.391,51 € 65.840,67 € 65.289,83 € 64.738,98 € 64.188,14 € 63.637,30 €
42 70.016,49 € 69.443,97 € 68.871,45 € 68.298,93 € 67.726,41 € 67.153,89 € 66.581,37 € 66.008,85 €
43 72.581,54 € 71.986,95 € 71.392,37 € 70.797,78 € 70.203,19 € 69.608,61 € 69.014,02 € 68.419,43 €
44 75.188,36 € 74.571,31 € 73.954,27 € 73.337,22 € 72.720,17 € 72.103,13 € 71.486,08 € 70.869,03 €
45 77.836,95 € 77.197,05 € 76.557,15 € 75.917,25 € 75.277,35 € 74.637,45 € 73.997,55 € 73.357,65 €
46 80.454,29 € 79.791,86 € 79.129,42 € 78.466,98 € 77.804,55 € 77.142,11 € 76.479,67 € 75.817,24 €
47 83.110,23 € 82.424,90 € 81.739,56 € 81.054,23 € 80.368,89 € 79.683,56 € 78.998,22 € 78.312,89 €
48 85.804,76 € 85.096,17 € 84.387,57 € 83.678,98 € 82.970,38 € 82.261,79 € 81.553,19 € 80.844,60 €
49 88.537,88 € 87.805,67 € 87.073,45 € 86.341,23 € 85.609,02 € 84.876,80 € 84.144,58 € 83.412,37 €
50 91.309,60 € 90.553,40 € 89.797,20 € 89.041,00 € 88.284,80 € 87.528,60 € 86.772,40 € 86.016,20 €
51 94.439,62 € 93.656,44 € 92.873,26 € 92.090,09 € 91.306,91 € 90.523,74 € 89.740,56 € 88.957,38 €
52 97.620,76 € 96.810,15 € 95.999,53 € 95.188,91 € 94.378,29 € 93.567,68 € 92.757,06 € 91.946,44 €
53 100.853,04 € 100.014,52 € 99.176,00 € 98.337,47 € 97.498,95 € 96.660,42 € 95.821,90 € 94.983,38 €
54 104.136,45 € 103.269,56 € 102.402,66 € 101.535,77 € 100.668,87 € 99.801,98 € 98.935,08 € 98.068,19 €
55 107.470,99 € 106.575,26 € 105.679,53 € 104.783,80 € 103.888,07 € 102.992,34 € 102.096,61 € 101.200,88 €
56 110.828,88 € 109.904,08 € 108.979,27 € 108.054,46 € 107.129,66 € 106.204,85 € 105.280,04 € 104.355,24 €
57 114.236,91 € 113.282,58 € 112.328,24 € 111.373,90 € 110.419,56 € 109.465,22 € 108.510,88 € 107.556,54 €
58 117.695,08 € 116.710,76 € 115.726,43 € 114.742,10 € 113.757,77 € 112.773,44 € 111.789,11 € 110.804,78 €
59 121.203,39 € 120.188,62 € 119.173,84 € 118.159,06 € 117.144,29 € 116.129,51 € 115.114,73 € 114.099,96 €
60 124.761,84 € 123.716,16 € 122.670,48 € 121.624,80 € 120.579,12 € 119.533,44 € 118.487,76 € 117.442,08 €
61 125.893,56 € 124.839,13 € 123.784,70 € 122.730,27 € 121.675,84 € 120.621,40 € 119.566,97 € 118.512,54 €
62 130.102,79 € 129.011,57 € 127.920,35 € 126.829,13 € 125.737,91 € 124.646,69 € 123.555,47 € 122.464,26 €
63 134.381,23 € 133.252,60 € 132.123,96 € 130.995,32 € 129.866,68 € 128.738,05 € 127.609,41 € 126.480,77 €
64 138.728,88 € 137.562,19 € 136.395,51 € 135.228,83 € 134.062,14 € 132.895,46 € 131.728,77 € 130.562,09 €
65 143.145,73 € 141.940,37 € 140.735,01 € 139.529,65 € 138.324,29 € 137.118,93 € 135.913,57 € 134.708,21 €
66 146.938,26 € 145.699,87 € 144.461,49 € 143.223,10 € 141.984,72 € 140.746,33 € 139.507,95 € 138.269,56 €
67 150.778,97 € 149.507,12 € 148.235,28 € 146.963,43 € 145.691,58 € 144.419,73 € 143.147,89 € 141.876,04 €
68 154.667,88 € 153.362,13 € 152.056,38 € 150.750,63 € 149.444,88 € 148.139,13 € 146.833,38 € 145.527,63 €
69 158.604,97 € 157.264,88 € 155.924,79 € 154.584,70 € 153.244,61 € 151.904,52 € 150.564,43 € 149.224,34 €
70 162.590,26 € 161.215,39 € 159.840,52 € 158.465,65 € 157.090,78 € 155.715,91 € 154.341,04 € 152.966,17 €
71 166.590,17 € 165.180,41 € 163.770,64 € 162.360,88 € 160.951,12 € 159.541,36 € 158.131,60 € 156.721,84 €
72 170.637,32 € 169.192,24 € 167.747,16 € 166.302,07 € 164.856,99 € 163.411,91 € 161.966,82 € 160.521,74 €
73 174.731,72 € 173.250,89 € 171.770,05 € 170.289,22 € 168.808,38 € 167.327,55 € 165.846,71 € 164.365,88 €
74 178.873,36 € 177.356,35 € 175.839,33 € 174.322,32 € 172.805,30 € 171.288,29 € 169.771,27 € 168.254,26 €
75 183.062,25 € 181.508,63 € 179.955,00 € 178.401,38 € 176.847,75 € 175.294,13 € 173.740,50 € 172.186,88 €
76 187.263,09 € 185.672,79 € 184.082,49 € 182.492,19 € 180.901,89 € 179.311,59 € 177.721,29 € 176.130,99 €
77 191.510,24 € 189.882,85 € 188.255,45 € 186.628,06 € 185.000,66 € 183.373,27 € 181.745,87 € 180.118,48 €
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Puntos Edad del lesionado
57 58 59 60 61 62 63 64

78 195.803,71 € 194.138,80 € 192.473,89 € 190.808,98 € 189.144,07 € 187.479,16 € 185.814,25 € 184.149,34 €
79 200.143,50 € 198.440,65 € 196.737,81 € 195.034,96 € 193.332,12 € 191.629,27 € 189.926,43 € 188.223,58 €
80 204.529,60 € 202.788,40 € 201.047,20 € 199.306,00 € 197.564,80 € 195.823,60 € 194.082,40 € 192.341,20 €
81 208.925,37 € 207.145,63 € 205.365,88 € 203.586,13 € 201.806,38 € 200.026,63 € 198.246,88 € 196.467,14 €
82 213.366,56 € 211.547,85 € 209.729,14 € 207.910,43 € 206.091,72 € 204.273,00 € 202.454,29 € 200.635,58 €
83 217.853,15 € 215.995,07 € 214.136,98 € 212.278,89 € 210.420,80 € 208.562,72 € 206.704,63 € 204.846,54 €
84 222.385,16 € 220.487,28 € 218.589,40 € 216.691,52 € 214.793,64 € 212.895,77 € 210.997,89 € 209.100,01 €
85 226.962,58 € 225.024,50 € 223.086,41 € 221.148,33 € 219.210,24 € 217.272,16 € 215.334,07 € 213.395,99 €
86 231.546,92 € 229.568,66 € 227.590,40 € 225.612,14 € 223.633,88 € 221.655,63 € 219.677,37 € 217.699,11 €
87 236.175,77 € 234.156,93 € 232.138,10 € 230.119,26 € 228.100,43 € 226.081,59 € 224.062,76 € 222.043,92 €
88 240.849,14 € 238.789,32 € 236.729,50 € 234.669,69 € 232.609,87 € 230.550,06 € 228.490,24 € 226.430,42 €
89 245.567,02 € 243.465,82 € 241.364,62 € 239.263,42 € 237.162,22 € 235.061,02 € 232.959,81 € 230.858,61 €
90 250.329,42 € 248.186,43 € 246.043,44 € 243.900,45 € 241.757,46 € 239.614,47 € 237.471,48 € 235.328,49 €
91 254.103,89 € 251.928,09 € 249.752,30 € 247.576,51 € 245.400,72 € 243.224,93 € 241.049,14 € 238.873,34 €
92 257.900,18 € 255.691,39 € 253.482,60 € 251.273,80 € 249.065,01 € 246.856,22 € 244.647,43 € 242.438,64 €
93 261.718,29 € 259.476,31 € 257.234,32 € 254.992,33 € 252.750,34 € 250.508,35 € 248.266,36 € 246.024,38 €
94 265.558,23 € 263.282,85 € 261.007,47 € 258.732,09 € 256.456,70 € 254.181,32 € 251.905,94 € 249.630,55 €
95 269.420,00 € 267.111,03 € 264.802,05 € 262.493,08 € 260.184,10 € 257.875,13 € 255.566,15 € 253.257,18 €
96 273.303,59 € 270.960,83 € 268.618,06 € 266.275,30 € 263.932,53 € 261.589,77 € 259.247,00 € 256.904,24 €
97 277.209,01 € 274.832,25 € 272.455,50 € 270.078,75 € 267.702,00 € 265.325,24 € 262.948,49 € 260.571,74 €
98 281.136,25 € 278.725,31 € 276.314,37 € 273.903,43 € 271.492,50 € 269.081,56 € 266.670,62 € 264.259,69 €
99 285.085,31 € 282.639,99 € 280.194,67 € 277.749,35 € 275.304,03 € 272.858,71 € 270.413,39 € 267.968,07 €

100 289.056,20 € 286.576,30 € 284.096,40 € 281.616,50 € 279.136,60 € 276.656,70 € 274.176,80 € 271.696,90 €

 

Puntos Edad del lesionado
65 66 67 68 69 70 71 72

1 666,23 € 664,23 € 662,23 € 660,24 € 658,24 € 656,24 € 654,24 € 652,25 €
2 1.369,34 € 1.364,83 € 1.360,32 € 1.355,81 € 1.351,30 € 1.346,79 € 1.342,29 € 1.337,78 €
3 2.103,39 € 2.096,03 € 2.088,68 € 2.081,32 € 2.073,96 € 2.066,61 € 2.059,25 € 2.051,89 €
4 2.862,44 € 2.851,57 € 2.840,69 € 2.829,82 € 2.818,95 € 2.808,07 € 2.797,20 € 2.786,33 €
5 3.640,55 € 3.625,93 € 3.611,30 € 3.596,68 € 3.582,06 € 3.567,44 € 3.552,81 € 3.538,19 €
6 4.431,66 € 4.412,98 € 4.394,30 € 4.375,62 € 4.356,94 € 4.338,27 € 4.319,59 € 4.300,91 €
7 5.271,42 € 5.248,24 € 5.225,06 € 5.201,89 € 5.178,71 € 5.155,53 € 5.132,35 € 5.109,17 €
8 6.128,32 € 6.100,35 € 6.072,37 € 6.044,40 € 6.016,42 € 5.988,45 € 5.960,47 € 5.932,50 €
9 6.997,59 € 6.964,56 € 6.931,54 € 6.898,51 € 6.865,48 € 6.832,45 € 6.799,43 € 6.766,40 €

10 7.875,10 € 7.836,81 € 7.798,51 € 7.760,22 € 7.721,92 € 7.683,63 € 7.645,33 € 7.607,04 €
11 8.969,93 € 8.923,79 € 8.877,64 € 8.831,50 € 8.785,36 € 8.739,22 € 8.693,07 € 8.646,93 €
12 10.120,63 € 10.065,91 € 10.011,19 € 9.956,47 € 9.901,75 € 9.847,03 € 9.792,31 € 9.737,59 €
13 11.327,21 € 11.263,18 € 11.199,15 € 11.135,12 € 11.071,09 € 11.007,06 € 10.943,03 € 10.879,00 €
14 12.589,67 € 12.515,60 € 12.441,53 € 12.367,46 € 12.293,39 € 12.219,32 € 12.145,25 € 12.071,18 €
15 13.908,00 € 13.823,16 € 13.738,32 € 13.653,48 € 13.568,64 € 13.483,80 € 13.398,96 € 13.314,12 €
16 15.245,82 € 15.149,92 € 15.054,02 € 14.958,12 € 14.862,22 € 14.766,32 € 14.670,42 € 14.574,52 €
17 16.634,98 € 16.527,34 € 16.419,70 € 16.312,06 € 16.204,42 € 16.096,79 € 15.989,15 € 15.881,51 €
18 18.075,46 € 17.955,41 € 17.835,35 € 17.715,30 € 17.595,25 € 17.475,20 € 17.355,15 € 17.235,10 €
19 19.567,26 € 19.434,13 € 19.300,99 € 19.167,85 € 19.034,71 € 18.901,57 € 18.768,43 € 18.635,29 €
20 21.110,40 € 20.963,50 € 20.816,59 € 20.669,69 € 20.522,79 € 20.375,89 € 20.228,98 € 20.082,08 €
21 22.703,52 € 22.542,39 € 22.381,26 € 22.220,14 € 22.059,01 € 21.897,88 € 21.736,75 € 21.575,63 €
22 24.347,84 € 24.171,83 € 23.995,82 € 23.819,82 € 23.643,81 € 23.467,80 € 23.291,79 € 23.115,79 €
23 26.043,36 € 25.851,82 € 25.660,27 € 25.468,73 € 25.277,19 € 25.085,65 € 24.894,10 € 24.702,56 €
24 27.790,08 € 27.582,35 € 27.374,61 € 27.166,88 € 26.959,15 € 26.751,41 € 26.543,68 € 26.335,95 €
25 29.588,00 € 29.363,42 € 29.138,84 € 28.914,26 € 28.689,69 € 28.465,11 € 28.240,53 € 28.015,95 €
26 31.394,69 € 31.153,12 € 30.911,55 € 30.669,97 € 30.428,40 € 30.186,83 € 29.945,26 € 29.703,69 €
27 33.249,31 € 32.990,13 € 32.730,95 € 32.471,77 € 32.212,59 € 31.953,41 € 31.694,23 € 31.435,05 €
28 35.151,87 € 34.874,47 € 34.597,06 € 34.319,66 € 34.042,25 € 33.764,85 € 33.487,44 € 33.210,04 €
29 37.102,37 € 36.806,12 € 36.509,88 € 36.213,63 € 35.917,38 € 35.621,14 € 35.324,89 € 35.028,65 €
30 39.100,80 € 38.785,10 € 38.469,39 € 38.153,69 € 37.837,99 € 37.522,29 € 37.206,58 € 36.890,88 €
31 41.097,94 € 40.762,76 € 40.427,57 € 40.092,39 € 39.757,21 € 39.422,03 € 39.086,84 € 38.751,66 €
32 43.139,84 € 42.784,60 € 42.429,36 € 42.074,12 € 41.718,88 € 41.363,64 € 41.008,40 € 40.653,16 €
33 45.226,50 € 44.850,62 € 44.474,75 € 44.098,87 € 43.723,00 € 43.347,12 € 42.971,25 € 42.595,37 €
34 47.357,92 € 46.960,83 € 46.563,74 € 46.166,65 € 45.769,56 € 45.372,48 € 44.975,39 € 44.578,30 €
35 49.534,10 € 49.115,22 € 48.696,34 € 48.277,46 € 47.858,58 € 47.439,70 € 47.020,82 € 46.601,94 €
36 51.699,02 € 51.258,46 € 50.817,89 € 50.377,33 € 49.936,76 € 49.496,19 € 49.055,63 € 48.615,06 €
37 53.905,60 € 53.442,80 € 52.980,01 € 52.517,22 € 52.054,43 € 51.591,64 € 51.128,85 € 50.666,05 €
38 56.153,82 € 55.668,26 € 55.182,70 € 54.697,14 € 54.211,59 € 53.726,03 € 53.240,47 € 52.754,91 €
39 58.443,68 € 57.934,82 € 57.425,96 € 56.917,09 € 56.408,23 € 55.899,37 € 55.390,51 € 54.881,64 €
40 60.775,20 € 60.242,49 € 59.709,78 € 59.177,07 € 58.644,37 € 58.111,66 € 57.578,95 € 57.046,24 €
41 63.086,45 € 62.530,10 € 61.973,75 € 61.417,40 € 60.861,05 € 60.304,70 € 59.748,35 € 59.192,00 €
42 65.436,34 € 64.855,84 € 64.275,34 € 63.694,84 € 63.114,35 € 62.533,85 € 61.953,35 € 61.372,85 €
43 67.824,85 € 67.219,70 € 66.614,55 € 66.009,40 € 65.404,26 € 64.799,11 € 64.193,96 € 63.588,81 €
44 70.251,98 € 69.621,68 € 68.991,38 € 68.361,08 € 67.730,78 € 67.100,48 € 66.470,18 € 65.839,88 €
45 72.717,75 € 72.061,79 € 71.405,83 € 70.749,87 € 70.093,92 € 69.437,96 € 68.782,00 € 68.126,04 €
46 75.154,80 € 74.473,48 € 73.792,17 € 73.110,85 € 72.429,54 € 71.748,22 € 71.066,91 € 70.385,59 €
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Puntos Edad del lesionado
65 66 67 68 69 70 71 72

47 77.627,55 € 76.920,41 € 76.213,27 € 75.506,13 € 74.798,99 € 74.091,85 € 73.384,71 € 72.677,57 €
48 80.136,00 € 79.402,57 € 78.669,13 € 77.935,70 € 77.202,26 € 76.468,83 € 75.735,39 € 75.001,96 €
49 82.680,15 € 81.919,95 € 81.159,76 € 80.399,56 € 79.639,36 € 78.879,16 € 78.118,97 € 77.358,77 €
50 85.260,00 € 84.472,57 € 83.685,14 € 82.897,71 € 82.110,29 € 81.322,86 € 80.535,43 € 79.748,00 €
51 88.174,21 € 87.356,47 € 86.538,74 € 85.721,00 € 84.903,27 € 84.085,54 € 83.267,80 € 82.450,07 €
52 91.135,82 € 90.287,21 € 89.438,60 € 88.589,99 € 87.741,38 € 86.892,77 € 86.044,16 € 85.195,55 €
53 94.144,85 € 93.264,80 € 92.384,74 € 91.504,68 € 90.624,62 € 89.744,57 € 88.864,51 € 87.984,45 €
54 97.201,30 € 96.289,22 € 95.377,15 € 94.465,07 € 93.552,99 € 92.640,92 € 91.728,84 € 90.816,77 €
55 100.305,15 € 99.360,49 € 98.415,82 € 97.471,16 € 96.526,49 € 95.581,83 € 94.637,16 € 93.692,50 €
56 103.430,43 € 102.452,91 € 101.475,39 € 100.497,86 € 99.520,34 € 98.542,82 € 97.565,29 € 96.587,77 €
57 106.602,20 € 105.591,26 € 104.580,31 € 103.569,37 € 102.558,43 € 101.547,49 € 100.536,54 € 99.525,60 €
58 109.820,45 € 108.775,53 € 107.730,61 € 106.685,68 € 105.640,76 € 104.595,84 € 103.550,92 € 102.506,00 €
59 113.085,18 € 112.005,72 € 110.926,26 € 109.846,80 € 108.767,34 € 107.687,88 € 106.608,42 € 105.528,96 €
60 116.396,40 € 115.281,84 € 114.167,28 € 113.052,72 € 111.938,16 € 110.823,60 € 109.709,04 € 108.594,48 €
61 117.458,11 € 116.335,56 € 115.213,02 € 114.090,47 € 112.967,92 € 111.845,37 € 110.722,82 € 109.600,28 €
62 121.373,04 € 120.208,12 € 119.043,20 € 117.878,29 € 116.713,37 € 115.548,46 € 114.383,54 € 113.218,63 €
63 125.352,13 € 124.144,08 € 122.936,02 € 121.727,96 € 120.519,91 € 119.311,85 € 118.103,80 € 116.895,74 €
64 129.395,40 € 128.143,43 € 126.891,46 € 125.639,49 € 124.387,52 € 123.135,55 € 121.883,58 € 120.631,61 €
65 133.502,85 € 132.206,19 € 130.909,54 € 129.612,88 € 128.316,22 € 127.019,56 € 125.722,91 € 124.426,25 €
66 137.031,18 € 135.696,81 € 134.362,44 € 133.028,07 € 131.693,70 € 130.359,33 € 129.024,97 € 127.690,60 €
67 140.604,19 € 139.231,57 € 137.858,95 € 136.486,33 € 135.113,71 € 133.741,09 € 132.368,47 € 130.995,85 €
68 144.221,88 € 142.810,47 € 141.399,06 € 139.987,66 € 138.576,25 € 137.164,84 € 135.753,43 € 134.342,02 €
69 147.884,25 € 146.433,52 € 144.982,78 € 143.532,05 € 142.081,31 € 140.630,58 € 139.179,84 € 137.729,11 €
70 151.591,30 € 150.100,70 € 148.610,10 € 147.119,50 € 145.628,90 € 144.138,30 € 142.647,70 € 141.157,10 €
71 155.312,07 € 153.781,44 € 152.250,81 € 150.720,17 € 149.189,54 € 147.658,90 € 146.128,27 € 144.597,63 €
72 159.076,66 € 157.505,46 € 155.934,26 € 154.363,07 € 152.791,87 € 151.220,67 € 149.649,48 € 148.078,28 €
73 162.885,05 € 161.272,76 € 159.660,47 € 158.048,19 € 156.435,90 € 154.823,61 € 153.211,33 € 151.599,04 €
74 166.737,24 € 165.083,34 € 163.429,44 € 161.775,53 € 160.121,63 € 158.467,72 € 156.813,82 € 155.159,91 €
75 170.633,25 € 168.937,20 € 167.241,15 € 165.545,10 € 163.849,05 € 162.153,00 € 160.456,95 € 158.760,90 €
76 174.540,69 € 172.802,36 € 171.064,02 € 169.325,69 € 167.587,36 € 165.849,02 € 164.110,69 € 162.372,36 €
77 178.491,08 € 176.709,95 € 174.928,82 € 173.147,68 € 171.366,55 € 169.585,42 € 167.804,28 € 166.023,15 €
78 182.484,43 € 180.659,98 € 178.835,53 € 177.011,08 € 175.186,63 € 173.362,18 € 171.537,72 € 169.713,27 €
79 186.520,74 € 184.652,45 € 182.784,16 € 180.915,88 € 179.047,59 € 177.179,30 € 175.311,02 € 173.442,73 €
80 190.600,00 € 188.687,36 € 186.774,72 € 184.862,08 € 182.949,44 € 181.036,80 € 179.124,16 € 177.211,52 €
81 194.687,39 € 192.730,31 € 190.773,24 € 188.816,16 € 186.859,09 € 184.902,01 € 182.944,93 € 180.987,86 €
82 198.816,87 € 196.814,85 € 194.812,84 € 192.810,82 € 190.808,80 € 188.806,78 € 186.804,76 € 184.802,74 €
83 202.988,45 € 200.940,98 € 198.893,52 € 196.846,05 € 194.798,58 € 192.751,11 € 190.703,65 € 188.656,18 €
84 207.202,13 € 205.108,70 € 203.015,28 € 200.921,86 € 198.828,43 € 196.735,01 € 194.641,58 € 192.548,16 €
85 211.457,90 € 209.318,01 € 207.178,13 € 205.038,24 € 202.898,35 € 200.758,46 € 198.618,58 € 196.478,69 €
86 215.720,85 € 213.534,40 € 211.347,95 € 209.161,50 € 206.975,05 € 204.788,61 € 202.602,16 € 200.415,71 €
87 220.025,09 € 217.791,58 € 215.558,07 € 213.324,56 € 211.091,05 € 208.857,54 € 206.624,04 € 204.390,53 €
88 224.370,61 € 222.089,54 € 219.808,48 € 217.527,41 € 215.246,35 € 212.965,28 € 210.684,21 € 208.403,15 €
89 228.757,41 € 226.428,29 € 224.099,17 € 221.770,05 € 219.440,93 € 217.111,81 € 214.782,69 € 212.453,57 €
90 233.185,50 € 230.807,83 € 228.430,16 € 226.052,49 € 223.674,81 € 221.297,14 € 218.919,47 € 216.541,80 €
91 236.697,55 € 234.282,36 € 231.867,17 € 229.451,98 € 227.036,78 € 224.621,59 € 222.206,40 € 219.791,21 €
92 240.229,85 € 237.776,89 € 235.323,93 € 232.870,98 € 230.418,02 € 227.965,07 € 225.512,11 € 223.059,15 €
93 243.782,39 € 241.291,42 € 238.800,46 € 236.309,49 € 233.818,53 € 231.327,56 € 228.836,60 € 226.345,63 €
94 247.355,17 € 244.825,95 € 242.296,74 € 239.767,52 € 237.238,30 € 234.709,08 € 232.179,87 € 229.650,65 €
95 250.948,20 € 248.380,49 € 245.812,77 € 243.245,06 € 240.677,34 € 238.109,63 € 235.541,91 € 232.974,20 €
96 254.561,47 € 251.955,02 € 249.348,56 € 246.742,11 € 244.135,65 € 241.529,20 € 238.922,74 € 236.316,29 €
97 258.194,99 € 255.549,55 € 252.904,11 € 250.258,67 € 247.613,23 € 244.967,79 € 242.322,35 € 239.676,91 €
98 261.848,75 € 259.164,08 € 256.479,41 € 253.794,74 € 251.110,08 € 248.425,41 € 245.740,74 € 243.056,07 €
99 265.522,75 € 262.798,61 € 260.074,47 € 257.350,33 € 254.626,19 € 251.902,05 € 249.177,91 € 246.453,77 €

100 269.217,00 € 266.453,14 € 263.689,29 € 260.925,43 € 258.161,57 € 255.397,71 € 252.633,86 € 249.870,00 €

 

Puntos Edad del lesionado
73 74 75 76 77 78 79 80

1 650,25 € 648,25 € 646,25 € 644,26 € 642,26 € 640,26 € 638,26 € 636,26 €
2 1.333,27 € 1.328,76 € 1.324,25 € 1.319,74 € 1.315,23 € 1.310,72 € 1.306,21 € 1.301,70 €
3 2.044,54 € 2.037,18 € 2.029,82 € 2.022,46 € 2.015,11 € 2.007,75 € 2.000,39 € 1.993,04 €
4 2.775,45 € 2.764,58 € 2.753,71 € 2.742,84 € 2.731,96 € 2.721,09 € 2.710,22 € 2.699,34 €
5 3.523,57 € 3.508,94 € 3.494,32 € 3.479,70 € 3.465,08 € 3.450,45 € 3.435,83 € 3.421,21 €
6 4.282,23 € 4.263,55 € 4.244,87 € 4.226,19 € 4.207,51 € 4.188,83 € 4.170,16 € 4.151,48 €
7 5.086,00 € 5.062,82 € 5.039,64 € 5.016,46 € 4.993,28 € 4.970,11 € 4.946,93 € 4.923,75 €
8 5.904,52 € 5.876,55 € 5.848,57 € 5.820,60 € 5.792,62 € 5.764,65 € 5.736,67 € 5.708,70 €
9 6.733,37 € 6.700,34 € 6.667,32 € 6.634,29 € 6.601,26 € 6.568,23 € 6.535,21 € 6.502,18 €

10 7.568,75 € 7.530,45 € 7.492,16 € 7.453,86 € 7.415,57 € 7.377,27 € 7.338,98 € 7.300,69 €
11 8.600,79 € 8.554,65 € 8.508,51 € 8.462,36 € 8.416,22 € 8.370,08 € 8.323,94 € 8.277,80 €
12 9.682,87 € 9.628,15 € 9.573,43 € 9.518,70 € 9.463,98 € 9.409,26 € 9.354,54 € 9.299,82 €
13 10.814,97 € 10.750,94 € 10.686,91 € 10.622,88 € 10.558,85 € 10.494,82 € 10.430,79 € 10.366,76 €
14 11.997,11 € 11.923,04 € 11.848,97 € 11.774,90 € 11.700,83 € 11.626,76 € 11.552,69 € 11.478,62 €
15 13.229,28 € 13.144,44 € 13.059,60 € 12.974,76 € 12.889,92 € 12.805,08 € 12.720,24 € 12.635,40 €
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Puntos Edad del lesionado
73 74 75 76 77 78 79 80

16 14.478,61 € 14.382,71 € 14.286,81 € 14.190,91 € 14.095,01 € 13.999,11 € 13.903,21 € 13.807,31 €
17 15.773,87 € 15.666,23 € 15.558,59 € 15.450,96 € 15.343,32 € 15.235,68 € 15.128,04 € 15.020,40 €
18 17.115,05 € 16.995,00 € 16.874,95 € 16.754,90 € 16.634,85 € 16.514,80 € 16.394,75 € 16.274,69 €
19 18.502,15 € 18.369,01 € 18.235,87 € 18.102,74 € 17.969,60 € 17.836,46 € 17.703,32 € 17.570,18 €
20 19.935,18 € 19.788,27 € 19.641,37 € 19.494,47 € 19.347,57 € 19.200,66 € 19.053,76 € 18.906,86 €
21 21.414,50 € 21.253,37 € 21.092,24 € 20.931,12 € 20.769,99 € 20.608,86 € 20.447,73 € 20.286,61 €
22 22.939,78 € 22.763,77 € 22.587,76 € 22.411,76 € 22.235,75 € 22.059,74 € 21.883,73 € 21.707,73 €
23 24.511,02 € 24.319,48 € 24.127,93 € 23.936,39 € 23.744,85 € 23.553,31 € 23.361,76 € 23.170,22 €
24 26.128,22 € 25.920,48 € 25.712,75 € 25.505,02 € 25.297,28 € 25.089,55 € 24.881,82 € 24.674,08 €
25 27.791,37 € 27.566,79 € 27.342,21 € 27.117,64 € 26.893,06 € 26.668,48 € 26.443,90 € 26.219,32 €
26 29.462,12 € 29.220,55 € 28.978,98 € 28.737,40 € 28.495,83 € 28.254,26 € 28.012,69 € 27.771,12 €
27 31.175,87 € 30.916,69 € 30.657,51 € 30.398,33 € 30.139,15 € 29.879,97 € 29.620,79 € 29.361,61 €
28 32.932,63 € 32.655,23 € 32.377,82 € 32.100,42 € 31.823,01 € 31.545,61 € 31.268,20 € 30.990,80 €
29 34.732,40 € 34.436,16 € 34.139,91 € 33.843,66 € 33.547,42 € 33.251,17 € 32.954,93 € 32.658,68 €
30 36.575,18 € 36.259,47 € 35.943,77 € 35.628,07 € 35.312,37 € 34.996,66 € 34.680,96 € 34.365,26 €
31 38.416,48 € 38.081,30 € 37.746,11 € 37.410,93 € 37.075,75 € 36.740,57 € 36.405,38 € 36.070,20 €
32 40.297,92 € 39.942,68 € 39.587,44 € 39.232,20 € 38.876,96 € 38.521,72 € 38.166,48 € 37.811,24 €
33 42.219,49 € 41.843,62 € 41.467,74 € 41.091,87 € 40.715,99 € 40.340,12 € 39.964,24 € 39.588,37 €
34 44.181,21 € 43.784,12 € 43.387,03 € 42.989,94 € 42.592,85 € 42.195,76 € 41.798,68 € 41.401,59 €
35 46.183,06 € 45.764,18 € 45.345,30 € 44.926,42 € 44.507,54 € 44.088,66 € 43.669,78 € 43.250,90 €
36 48.174,50 € 47.733,93 € 47.293,36 € 46.852,80 € 46.412,23 € 45.971,67 € 45.531,10 € 45.090,53 €
37 50.203,26 € 49.740,47 € 49.277,68 € 48.814,89 € 48.352,09 € 47.889,30 € 47.426,51 € 46.963,72 €
38 52.269,36 € 51.783,80 € 51.298,24 € 50.812,68 € 50.327,13 € 49.841,57 € 49.356,01 € 48.870,45 €
39 54.372,78 € 53.863,92 € 53.355,05 € 52.846,19 € 52.337,33 € 51.828,46 € 51.319,60 € 50.810,74 €
40 56.513,53 € 55.980,82 € 55.448,11 € 54.915,41 € 54.382,70 € 53.849,99 € 53.317,28 € 52.784,57 €
41 58.635,64 € 58.079,29 € 57.522,94 € 56.966,59 € 56.410,24 € 55.853,89 € 55.297,54 € 54.741,19 €
42 60.792,36 € 60.211,86 € 59.631,36 € 59.050,86 € 58.470,36 € 57.889,87 € 57.309,37 € 56.728,87 €
43 62.983,67 € 62.378,52 € 61.773,37 € 61.168,22 € 60.563,07 € 59.957,93 € 59.352,78 € 58.747,63 €
44 65.209,57 € 64.579,27 € 63.948,97 € 63.318,67 € 62.688,37 € 62.058,07 € 61.427,77 € 60.797,47 €
45 67.470,08 € 66.814,12 € 66.158,16 € 65.502,21 € 64.846,25 € 64.190,29 € 63.534,33 € 62.878,37 €
46 69.704,28 € 69.022,96 € 68.341,65 € 67.660,33 € 66.979,02 € 66.297,70 € 65.616,39 € 64.935,07 €
47 71.970,43 € 71.263,29 € 70.556,14 € 69.849,00 € 69.141,86 € 68.434,72 € 67.727,58 € 67.020,44 €
48 74.268,52 € 73.535,09 € 72.801,65 € 72.068,22 € 71.334,79 € 70.601,35 € 69.867,92 € 69.134,48 €
49 76.598,57 € 75.838,38 € 75.078,18 € 74.317,98 € 73.557,78 € 72.797,59 € 72.037,39 € 71.277,19 €
50 78.960,57 € 78.173,14 € 77.385,71 € 76.598,29 € 75.810,86 € 75.023,43 € 74.236,00 € 73.448,57 €
51 81.632,33 € 80.814,60 € 79.996,87 € 79.179,13 € 78.361,40 € 77.543,66 € 76.725,93 € 75.908,20 €
52 84.346,94 € 83.498,33 € 82.649,72 € 81.801,11 € 80.952,50 € 80.103,89 € 79.255,28 € 78.406,67 €
53 87.104,39 € 86.224,34 € 85.344,28 € 84.464,22 € 83.584,16 € 82.704,11 € 81.824,05 € 80.943,99 €
54 89.904,69 € 88.992,62 € 88.080,54 € 87.168,47 € 86.256,39 € 85.344,32 € 84.432,24 € 83.520,16 €
55 92.747,84 € 91.803,17 € 90.858,51 € 89.913,84 € 88.969,18 € 88.024,51 € 87.079,85 € 86.135,19 €
56 95.610,25 € 94.632,72 € 93.655,20 € 92.677,68 € 91.700,15 € 90.722,63 € 89.745,11 € 88.767,58 €
57 98.514,66 € 97.503,72 € 96.492,78 € 95.481,83 € 94.470,89 € 93.459,95 € 92.449,01 € 91.438,06 €
58 101.461,08 € 100.416,16 € 99.371,23 € 98.326,31 € 97.281,39 € 96.236,47 € 95.191,55 € 94.146,63 €
59 104.449,50 € 103.370,04 € 102.290,58 € 101.211,12 € 100.131,65 € 99.052,19 € 97.972,73 € 96.893,27 €
60 107.479,92 € 106.365,36 € 105.250,80 € 104.136,24 € 103.021,68 € 101.907,12 € 100.792,56 € 99.678,00 €
61 108.477,73 € 107.355,18 € 106.232,63 € 105.110,09 € 103.987,54 € 102.864,99 € 101.742,44 € 100.619,89 €
62 112.053,71 € 110.888,80 € 109.723,88 € 108.558,96 € 107.394,05 € 106.229,13 € 105.064,22 € 103.899,30 €
63 115.687,68 € 114.479,63 € 113.271,57 € 112.063,51 € 110.855,46 € 109.647,40 € 108.439,34 € 107.231,29 €
64 119.379,64 € 118.127,67 € 116.875,70 € 115.623,73 € 114.371,76 € 113.119,79 € 111.867,82 € 110.615,85 €
65 123.129,59 € 121.832,94 € 120.536,28 € 119.239,62 € 117.942,96 € 116.646,31 € 115.349,65 € 114.052,99 €
66 126.356,23 € 125.021,86 € 123.687,49 € 122.353,12 € 121.018,75 € 119.684,38 € 118.350,01 € 117.015,64 €
67 129.623,23 € 128.250,62 € 126.878,00 € 125.505,38 € 124.132,76 € 122.760,14 € 121.387,52 € 120.014,90 €
68 132.930,62 € 131.519,21 € 130.107,80 € 128.696,39 € 127.284,98 € 125.873,58 € 124.462,17 € 123.050,76 €
69 136.278,37 € 134.827,64 € 133.376,90 € 131.926,17 € 130.475,43 € 129.024,70 € 127.573,96 € 126.123,23 €
70 139.666,50 € 138.175,90 € 136.685,30 € 135.194,70 € 133.704,10 € 132.213,50 € 130.722,90 € 129.232,30 €
71 143.067,00 € 141.536,37 € 140.005,73 € 138.475,10 € 136.944,46 € 135.413,83 € 133.883,19 € 132.352,56 €
72 146.507,09 € 144.935,89 € 143.364,69 € 141.793,50 € 140.222,30 € 138.651,10 € 137.079,91 € 135.508,71 €
73 149.986,76 € 148.374,47 € 146.762,18 € 145.149,90 € 143.537,61 € 141.925,32 € 140.313,04 € 138.700,75 €
74 153.506,01 € 151.852,11 € 150.198,20 € 148.544,30 € 146.890,39 € 145.236,49 € 143.582,58 € 141.928,68 €
75 157.064,85 € 155.368,80 € 153.672,75 € 151.976,70 € 150.280,65 € 148.584,60 € 146.888,55 € 145.192,50 €
76 160.634,03 € 158.895,69 € 157.157,36 € 155.419,03 € 153.680,69 € 151.942,36 € 150.204,03 € 148.465,70 €
77 164.242,02 € 162.460,88 € 160.679,75 € 158.898,62 € 157.117,48 € 155.336,35 € 153.555,22 € 151.774,08 €
78 167.888,82 € 166.064,37 € 164.239,92 € 162.415,47 € 160.591,02 € 158.766,57 € 156.942,12 € 155.117,66 €
79 171.574,44 € 169.706,16 € 167.837,87 € 165.969,58 € 164.101,30 € 162.233,01 € 160.364,72 € 158.496,44 €
80 175.298,88 € 173.386,24 € 171.473,60 € 169.560,96 € 167.648,32 € 165.735,68 € 163.823,04 € 161.910,40 €
81 179.030,78 € 177.073,71 € 175.116,63 € 173.159,56 € 171.202,48 € 169.245,40 € 167.288,33 € 165.331,25 €
82 182.800,73 € 180.798,71 € 178.796,69 € 176.794,67 € 174.792,65 € 172.790,63 € 170.788,62 € 168.786,60 €
83 186.608,71 € 184.561,24 € 182.513,77 € 180.466,31 € 178.418,84 € 176.371,37 € 174.323,90 € 172.276,44 €
84 190.454,74 € 188.361,31 € 186.267,89 € 184.174,46 € 182.081,04 € 179.987,62 € 177.894,19 € 175.800,77 €
85 194.338,80 € 192.198,92 € 190.059,03 € 187.919,14 € 185.779,25 € 183.639,37 € 181.499,48 € 179.359,59 €
86 198.229,26 € 196.042,81 € 193.856,36 € 191.669,91 € 189.483,46 € 187.297,01 € 185.110,56 € 182.924,11 €
87 202.157,02 € 199.923,51 € 197.690,00 € 195.456,49 € 193.222,98 € 190.989,47 € 188.755,97 € 186.522,46 €
88 206.122,08 € 203.841,02 € 201.559,95 € 199.278,89 € 196.997,82 € 194.716,76 € 192.435,69 € 190.154,62 €
89 210.124,45 € 207.795,33 € 205.466,21 € 203.137,09 € 200.807,97 € 198.478,85 € 196.149,73 € 193.820,61 €
90 214.164,13 € 211.786,46 € 209.408,79 € 207.031,11 € 204.653,44 € 202.275,77 € 199.898,10 € 197.520,43 €
91 217.376,02 € 214.960,82 € 212.545,63 € 210.130,44 € 207.715,25 € 205.300,06 € 202.884,86 € 200.469,67 €
92 220.606,20 € 218.153,24 € 215.700,28 € 213.247,33 € 210.794,37 € 208.341,41 € 205.888,46 € 203.435,50 €
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Puntos Edad del lesionado
73 74 75 76 77 78 79 80

93 223.854,67 € 221.363,70 € 218.872,74 € 216.381,77 € 213.890,81 € 211.399,84 € 208.908,88 € 206.417,91 €
94 227.121,43 € 224.592,21 € 222.062,99 € 219.533,78 € 217.004,56 € 214.475,34 € 211.946,12 € 209.416,91 €
95 230.406,49 € 227.838,77 € 225.271,06 € 222.703,34 € 220.135,63 € 217.567,91 € 215.000,20 € 212.432,49 €
96 233.709,83 € 231.103,38 € 228.496,92 € 225.890,47 € 223.284,01 € 220.677,56 € 218.071,10 € 215.464,65 €
97 237.031,47 € 234.386,03 € 231.740,59 € 229.095,15 € 226.449,71 € 223.804,28 € 221.158,84 € 218.513,40 €
98 240.371,40 € 237.686,74 € 235.002,07 € 232.317,40 € 229.632,73 € 226.948,06 € 224.263,40 € 221.578,73 €
99 243.729,63 € 241.005,49 € 238.281,35 € 235.557,21 € 232.833,07 € 230.108,92 € 227.384,78 € 224.660,64 €

100 247.106,14 € 244.342,29 € 241.578,43 € 238.814,57 € 236.050,71 € 233.286,86 € 230.523,00 € 227.759,14 €

 

Puntos Edad del lesionado
81 82 83 84 85 86 87 88

1 634,27 € 632,27 € 630,27 € 628,27 € 626,28 € 624,28 € 622,28 € 620,28 €
2 1.297,19 € 1.292,68 € 1.288,18 € 1.283,67 € 1.279,16 € 1.274,65 € 1.270,14 € 1.265,63 €
3 1.985,68 € 1.978,32 € 1.970,97 € 1.963,61 € 1.956,25 € 1.948,90 € 1.941,54 € 1.934,18 €
4 2.688,47 € 2.677,60 € 2.666,72 € 2.655,85 € 2.644,98 € 2.634,10 € 2.623,23 € 2.612,36 €
5 3.406,58 € 3.391,96 € 3.377,34 € 3.362,72 € 3.348,09 € 3.333,47 € 3.318,85 € 3.304,22 €
6 4.132,80 € 4.114,12 € 4.095,44 € 4.076,76 € 4.058,08 € 4.039,40 € 4.020,73 € 4.002,05 €
7 4.900,57 € 4.877,39 € 4.854,22 € 4.831,04 € 4.807,86 € 4.784,68 € 4.761,50 € 4.738,33 €
8 5.680,72 € 5.652,75 € 5.624,77 € 5.596,80 € 5.568,82 € 5.540,85 € 5.512,87 € 5.484,90 €
9 6.469,15 € 6.436,12 € 6.403,10 € 6.370,07 € 6.337,04 € 6.304,01 € 6.270,99 € 6.237,96 €

10 7.262,39 € 7.224,10 € 7.185,80 € 7.147,51 € 7.109,21 € 7.070,92 € 7.032,63 € 6.994,33 €
11 8.231,65 € 8.185,51 € 8.139,37 € 8.093,23 € 8.047,08 € 8.000,94 € 7.954,80 € 7.908,66 €
12 9.245,10 € 9.190,38 € 9.135,66 € 9.080,94 € 9.026,22 € 8.971,50 € 8.916,78 € 8.862,06 €
13 10.302,73 € 10.238,70 € 10.174,68 € 10.110,65 € 10.046,62 € 9.982,59 € 9.918,56 € 9.854,53 €
14 11.404,55 € 11.330,48 € 11.256,42 € 11.182,35 € 11.108,28 € 11.034,21 € 10.960,14 € 10.886,07 €
15 12.550,56 € 12.465,72 € 12.380,88 € 12.296,04 € 12.211,20 € 12.126,36 € 12.041,52 € 11.956,68 €
16 13.711,40 € 13.615,50 € 13.519,60 € 13.423,70 € 13.327,80 € 13.231,90 € 13.136,00 € 13.040,10 €
17 14.912,77 € 14.805,13 € 14.697,49 € 14.589,85 € 14.482,21 € 14.374,57 € 14.266,94 € 14.159,30 €
18 16.154,64 € 16.034,59 € 15.914,54 € 15.794,49 € 15.674,44 € 15.554,39 € 15.434,34 € 15.314,29 €
19 17.437,04 € 17.303,90 € 17.170,76 € 17.037,62 € 16.904,48 € 16.771,35 € 16.638,21 € 16.505,07 €
20 18.759,95 € 18.613,05 € 18.466,15 € 18.319,25 € 18.172,34 € 18.025,44 € 17.878,54 € 17.731,63 €
21 20.125,48 € 19.964,35 € 19.803,22 € 19.642,10 € 19.480,97 € 19.319,84 € 19.158,71 € 18.997,59 €
22 21.531,72 € 21.355,71 € 21.179,70 € 21.003,70 € 20.827,69 € 20.651,68 € 20.475,67 € 20.299,67 €
23 22.978,68 € 22.787,13 € 22.595,59 € 22.404,05 € 22.212,51 € 22.020,96 € 21.829,42 € 21.637,88 €
24 24.466,35 € 24.258,62 € 24.050,89 € 23.843,15 € 23.635,42 € 23.427,69 € 23.219,95 € 23.012,22 €
25 25.994,74 € 25.770,16 € 25.545,59 € 25.321,01 € 25.096,43 € 24.871,85 € 24.647,27 € 24.422,69 €
26 27.529,55 € 27.287,98 € 27.046,41 € 26.804,84 € 26.563,26 € 26.321,69 € 26.080,12 € 25.838,55 €
27 29.102,43 € 28.843,25 € 28.584,07 € 28.324,89 € 28.065,71 € 27.806,53 € 27.547,35 € 27.288,17 €
28 30.713,40 € 30.435,99 € 30.158,59 € 29.881,18 € 29.603,78 € 29.326,37 € 29.048,97 € 28.771,56 €
29 32.362,44 € 32.066,19 € 31.769,94 € 31.473,70 € 31.177,45 € 30.881,21 € 30.584,96 € 30.288,72 €
30 34.049,55 € 33.733,85 € 33.418,15 € 33.102,45 € 32.786,74 € 32.471,04 € 32.155,34 € 31.839,63 €
31 35.735,02 € 35.399,84 € 35.064,65 € 34.729,47 € 34.394,29 € 34.059,10 € 33.723,92 € 33.388,74 €
32 37.456,00 € 37.100,76 € 36.745,52 € 36.390,28 € 36.035,04 € 35.679,80 € 35.324,55 € 34.969,31 €
33 39.212,49 € 38.836,61 € 38.460,74 € 38.084,86 € 37.708,99 € 37.333,11 € 36.957,24 € 36.581,36 €
34 41.004,50 € 40.607,41 € 40.210,32 € 39.813,23 € 39.416,14 € 39.019,05 € 38.621,96 € 38.224,87 €
35 42.832,02 € 42.413,14 € 41.994,26 € 41.575,38 € 41.156,50 € 40.737,62 € 40.318,74 € 39.899,86 €
36 44.649,97 € 44.209,40 € 43.768,84 € 43.328,27 € 42.887,71 € 42.447,14 € 42.006,57 € 41.566,01 €
37 46.500,93 € 46.038,14 € 45.575,34 € 45.112,55 € 44.649,76 € 44.186,97 € 43.724,18 € 43.261,39 €
38 48.384,90 € 47.899,34 € 47.413,78 € 46.928,22 € 46.442,67 € 45.957,11 € 45.471,55 € 44.985,99 €
39 50.301,87 € 49.793,01 € 49.284,15 € 48.775,29 € 48.266,42 € 47.757,56 € 47.248,70 € 46.739,83 €
40 52.251,86 € 51.719,15 € 51.186,45 € 50.653,74 € 50.121,03 € 49.588,32 € 49.055,61 € 48.522,90 €
41 54.184,83 € 53.628,48 € 53.072,13 € 52.515,78 € 51.959,43 € 51.403,08 € 50.846,73 € 50.290,38 €
42 56.148,37 € 55.567,88 € 54.987,38 € 54.406,88 € 53.826,38 € 53.245,89 € 52.665,39 € 52.084,89 €
43 58.142,48 € 57.537,34 € 56.932,19 € 56.327,04 € 55.721,89 € 55.116,75 € 54.511,60 € 53.906,45 €
44 60.167,16 € 59.536,86 € 58.906,56 € 58.276,26 € 57.645,96 € 57.015,66 € 56.385,36 € 55.755,06 €
45 62.222,41 € 61.566,45 € 60.910,50 € 60.254,54 € 59.598,58 € 58.942,62 € 58.286,66 € 57.630,70 €
46 64.253,76 € 63.572,44 € 62.891,13 € 62.209,81 € 61.528,50 € 60.847,18 € 60.165,87 € 59.484,55 €
47 66.313,30 € 65.606,16 € 64.899,02 € 64.191,88 € 63.484,74 € 62.777,60 € 62.070,46 € 61.363,32 €
48 68.401,05 € 67.667,61 € 66.934,18 € 66.200,74 € 65.467,31 € 64.733,88 € 64.000,44 € 63.267,01 €
49 70.516,99 € 69.756,80 € 68.996,60 € 68.236,40 € 67.476,21 € 66.716,01 € 65.955,81 € 65.195,61 €
50 72.661,14 € 71.873,71 € 71.086,29 € 70.298,86 € 69.511,43 € 68.724,00 € 67.936,57 € 67.149,14 €
51 75.090,46 € 74.272,73 € 73.454,99 € 72.637,26 € 71.819,53 € 71.001,79 € 70.184,06 € 69.366,32 €
52 77.558,06 € 76.709,45 € 75.860,84 € 75.012,23 € 74.163,62 € 73.315,01 € 72.466,40 € 71.617,79 €
53 80.063,94 € 79.183,88 € 78.303,82 € 77.423,76 € 76.543,71 € 75.663,65 € 74.783,59 € 73.903,53 €
54 82.608,09 € 81.696,01 € 80.783,94 € 79.871,86 € 78.959,79 € 78.047,71 € 77.135,64 € 76.223,56 €
55 85.190,52 € 84.245,86 € 83.301,19 € 82.356,53 € 81.411,86 € 80.467,20 € 79.522,54 € 78.577,87 €
56 87.790,06 € 86.812,54 € 85.835,01 € 84.857,49 € 83.879,97 € 82.902,44 € 81.924,92 € 80.947,40 €
57 90.427,12 € 89.416,18 € 88.405,24 € 87.394,30 € 86.383,35 € 85.372,41 € 84.361,47 € 83.350,53 €
58 93.101,71 € 92.056,78 € 91.011,86 € 89.966,94 € 88.922,02 € 87.877,10 € 86.832,18 € 85.787,26 €
59 95.813,81 € 94.734,35 € 93.654,89 € 92.575,43 € 91.495,97 € 90.416,51 € 89.337,05 € 88.257,59 €
60 98.563,44 € 97.448,88 € 96.334,32 € 95.219,76 € 94.105,20 € 92.990,64 € 91.876,08 € 90.761,52 €
61 99.497,35 € 98.374,80 € 97.252,25 € 96.129,70 € 95.007,15 € 93.884,61 € 92.762,06 € 91.639,51 €
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Puntos Edad del lesionado
81 82 83 84 85 86 87 88

62 102.734,39 € 101.569,47 € 100.404,56 € 99.239,64 € 98.074,72 € 96.909,81 € 95.744,89 € 94.579,98 €
63 106.023,23 € 104.815,18 € 103.607,12 € 102.399,06 € 101.191,01 € 99.982,95 € 98.774,89 € 97.566,84 €
64 109.363,88 € 108.111,91 € 106.859,94 € 105.607,97 € 104.356,00 € 103.104,03 € 101.852,06 € 100.600,09 €
65 112.756,34 € 111.459,68 € 110.163,02 € 108.866,36 € 107.569,71 € 106.273,05 € 104.976,39 € 103.679,74 €
66 115.681,27 € 114.346,90 € 113.012,54 € 111.678,17 € 110.343,80 € 109.009,43 € 107.675,06 € 106.340,69 €
67 118.642,28 € 117.269,66 € 115.897,04 € 114.524,42 € 113.151,80 € 111.779,18 € 110.406,56 € 109.033,94 €
68 121.639,35 € 120.227,94 € 118.816,54 € 117.405,13 € 115.993,72 € 114.582,31 € 113.170,90 € 111.759,50 €
69 124.672,49 € 123.221,76 € 121.771,02 € 120.320,29 € 118.869,55 € 117.418,82 € 115.968,08 € 114.517,35 €
70 127.741,70 € 126.251,10 € 124.760,50 € 123.269,90 € 121.779,30 € 120.288,70 € 118.798,10 € 117.307,50 €
71 130.821,93 € 129.291,29 € 127.760,66 € 126.230,02 € 124.699,39 € 123.168,76 € 121.638,12 € 120.107,49 €
72 133.937,51 € 132.366,32 € 130.795,12 € 129.223,93 € 127.652,73 € 126.081,53 € 124.510,34 € 122.939,14 €
73 137.088,46 € 135.476,18 € 133.863,89 € 132.251,61 € 130.639,32 € 129.027,03 € 127.414,75 € 125.802,46 €
74 140.274,78 € 138.620,87 € 136.966,97 € 135.313,06 € 133.659,16 € 132.005,26 € 130.351,35 € 128.697,45 €
75 143.496,45 € 141.800,40 € 140.104,35 € 138.408,30 € 136.712,25 € 135.016,20 € 133.320,15 € 131.624,10 €
76 146.727,36 € 144.989,03 € 143.250,70 € 141.512,36 € 139.774,03 € 138.035,70 € 136.297,37 € 134.559,03 €
77 149.992,95 € 148.211,82 € 146.430,68 € 144.649,55 € 142.868,42 € 141.087,28 € 139.306,15 € 137.525,02 €
78 153.293,21 € 151.468,76 € 149.644,31 € 147.819,86 € 145.995,41 € 144.170,96 € 142.346,51 € 140.522,05 €
79 156.628,15 € 154.759,86 € 152.891,58 € 151.023,29 € 149.155,00 € 147.286,72 € 145.418,43 € 143.550,14 €
80 159.997,76 € 158.085,12 € 156.172,48 € 154.259,84 € 152.347,20 € 150.434,56 € 148.521,92 € 146.609,28 €
81 163.374,18 € 161.417,10 € 159.460,03 € 157.502,95 € 155.545,87 € 153.588,80 € 151.631,72 € 149.674,65 €
82 166.784,58 € 164.782,56 € 162.780,54 € 160.778,52 € 158.776,51 € 156.774,49 € 154.772,47 € 152.770,45 €
83 170.228,97 € 168.181,50 € 166.134,03 € 164.086,57 € 162.039,10 € 159.991,63 € 157.944,16 € 155.896,69 €
84 173.707,34 € 171.613,92 € 169.520,50 € 167.427,07 € 165.333,65 € 163.240,22 € 161.146,80 € 159.053,38 €
85 177.219,71 € 175.079,82 € 172.939,93 € 170.800,04 € 168.660,16 € 166.520,27 € 164.380,38 € 162.240,50 €
86 180.737,66 € 178.551,21 € 176.364,77 € 174.178,32 € 171.991,87 € 169.805,42 € 167.618,97 € 165.432,52 €
87 184.288,95 € 182.055,44 € 179.821,93 € 177.588,42 € 175.354,91 € 173.121,40 € 170.887,90 € 168.654,39 €
88 187.873,56 € 185.592,49 € 183.311,43 € 181.030,36 € 178.749,30 € 176.468,23 € 174.187,16 € 171.906,10 €
89 191.491,49 € 189.162,37 € 186.833,26 € 184.504,14 € 182.175,02 € 179.845,90 € 177.516,78 € 175.187,66 €
90 195.142,76 € 192.765,09 € 190.387,41 € 188.009,74 € 185.632,07 € 183.254,40 € 180.876,73 € 178.499,06 €
91 198.054,48 € 195.639,29 € 193.224,10 € 190.808,90 € 188.393,71 € 185.978,52 € 183.563,33 € 181.148,14 €
92 200.982,54 € 198.529,59 € 196.076,63 € 193.623,67 € 191.170,72 € 188.717,76 € 186.264,80 € 183.811,85 €
93 203.926,95 € 201.435,98 € 198.945,02 € 196.454,05 € 193.963,09 € 191.472,12 € 188.981,15 € 186.490,19 €
94 206.887,69 € 204.358,47 € 201.829,25 € 199.300,04 € 196.770,82 € 194.241,60 € 191.712,38 € 189.183,16 €
95 209.864,77 € 207.297,06 € 204.729,34 € 202.161,63 € 199.593,91 € 197.026,20 € 194.458,49 € 191.890,77 €
96 212.858,19 € 210.251,74 € 207.645,28 € 205.038,83 € 202.432,37 € 199.825,92 € 197.219,47 € 194.613,01 €
97 215.867,96 € 213.222,52 € 210.577,08 € 207.931,64 € 205.286,20 € 202.640,76 € 199.995,32 € 197.349,88 €
98 218.894,06 € 216.209,39 € 213.524,72 € 210.840,06 € 208.155,39 € 205.470,72 € 202.786,05 € 200.101,38 €
99 221.936,50 € 219.212,36 € 216.488,22 € 213.764,08 € 211.039,94 € 208.315,80 € 205.591,66 € 202.867,52 €

100 224.995,29 € 222.231,43 € 219.467,57 € 216.703,71 € 213.939,86 € 211.176,00 € 208.412,14 € 205.648,29 €

Puntos Edad del lesionado
89 90 91 92 93 94 95 96

1 618,28 € 616,29 € 614,29 € 612,29 € 610,29 € 608,30 € 606,30 € 604,30 €
2 1.261,12 € 1.256,61 € 1.252,10 € 1.247,59 € 1.243,08 € 1.238,57 € 1.234,07 € 1.229,56 €
3 1.926,83 € 1.919,47 € 1.912,11 € 1.904,75 € 1.897,40 € 1.890,04 € 1.882,68 € 1.875,33 €
4 2.601,48 € 2.590,61 € 2.579,74 € 2.568,87 € 2.557,99 € 2.547,12 € 2.536,25 € 2.525,37 €
5 3.289,60 € 3.274,98 € 3.260,36 € 3.245,73 € 3.231,11 € 3.216,49 € 3.201,86 € 3.187,24 €
6 3.983,37 € 3.964,69 € 3.946,01 € 3.927,33 € 3.908,65 € 3.889,97 € 3.871,29 € 3.852,62 €
7 4.715,15 € 4.691,97 € 4.668,79 € 4.645,61 € 4.622,44 € 4.599,26 € 4.576,08 € 4.552,90 €
8 5.456,92 € 5.428,95 € 5.400,97 € 5.373,00 € 5.345,02 € 5.317,05 € 5.289,07 € 5.261,10 €
9 6.204,93 € 6.171,90 € 6.138,88 € 6.105,85 € 6.072,82 € 6.039,79 € 6.006,77 € 5.973,74 €

10 6.956,04 € 6.917,74 € 6.879,45 € 6.841,15 € 6.802,86 € 6.764,57 € 6.726,27 € 6.687,98 €
11 7.862,52 € 7.816,37 € 7.770,23 € 7.724,09 € 7.677,95 € 7.631,81 € 7.585,66 € 7.539,52 €
12 8.807,34 € 8.752,61 € 8.697,89 € 8.643,17 € 8.588,45 € 8.533,73 € 8.479,01 € 8.424,29 €
13 9.790,50 € 9.726,47 € 9.662,44 € 9.598,41 € 9.534,38 € 9.470,35 € 9.406,32 € 9.342,29 €
14 10.812,00 € 10.737,93 € 10.663,86 € 10.589,79 € 10.515,72 € 10.441,65 € 10.367,58 € 10.293,51 €
15 11.871,84 € 11.787,00 € 11.702,16 € 11.617,32 € 11.532,48 € 11.447,64 € 11.362,80 € 11.277,96 €
16 12.944,19 € 12.848,29 € 12.752,39 € 12.656,49 € 12.560,59 € 12.464,69 € 12.368,79 € 12.272,89 €
17 14.051,66 € 13.944,02 € 13.836,38 € 13.728,75 € 13.621,11 € 13.513,47 € 13.405,83 € 13.298,19 €
18 15.194,24 € 15.074,19 € 14.954,14 € 14.834,09 € 14.714,04 € 14.593,98 € 14.473,93 € 14.353,88 €
19 16.371,93 € 16.238,79 € 16.105,65 € 15.972,51 € 15.839,37 € 15.706,23 € 15.573,09 € 15.439,96 €
20 17.584,73 € 17.437,83 € 17.290,93 € 17.144,02 € 16.997,12 € 16.850,22 € 16.703,31 € 16.556,41 €
21 18.836,46 € 18.675,33 € 18.514,20 € 18.353,07 € 18.191,95 € 18.030,82 € 17.869,69 € 17.708,56 €
22 20.123,66 € 19.947,65 € 19.771,64 € 19.595,64 € 19.419,63 € 19.243,62 € 19.067,61 € 18.891,61 €
23 21.446,34 € 21.254,79 € 21.063,25 € 20.871,71 € 20.680,16 € 20.488,62 € 20.297,08 € 20.105,54 €
24 22.804,49 € 22.596,75 € 22.389,02 € 22.181,29 € 21.973,56 € 21.765,82 € 21.558,09 € 21.350,36 €
25 24.198,11 € 23.973,54 € 23.748,96 € 23.524,38 € 23.299,80 € 23.075,22 € 22.850,64 € 22.626,06 €
26 25.596,98 € 25.355,41 € 25.113,84 € 24.872,27 € 24.630,69 € 24.389,12 € 24.147,55 € 23.905,98 €
27 27.028,99 € 26.769,81 € 26.510,63 € 26.251,45 € 25.992,27 € 25.733,09 € 25.473,91 € 25.214,73 €
28 28.494,16 € 28.216,75 € 27.939,35 € 27.661,94 € 27.384,54 € 27.107,13 € 26.829,73 € 26.552,32 €
29 29.992,47 € 29.696,22 € 29.399,98 € 29.103,73 € 28.807,49 € 28.511,24 € 28.214,99 € 27.918,75 €
30 31.523,93 € 31.208,23 € 30.892,53 € 30.576,82 € 30.261,12 € 29.945,42 € 29.629,71 € 29.314,01 €
31 33.053,56 € 32.718,37 € 32.383,19 € 32.048,01 € 31.712,83 € 31.377,64 € 31.042,46 € 30.707,28 €
32 34.614,07 € 34.258,83 € 33.903,59 € 33.548,35 € 33.193,11 € 32.837,87 € 32.482,63 € 32.127,39 €
33 36.205,48 € 35.829,61 € 35.453,73 € 35.077,86 € 34.701,98 € 34.326,11 € 33.950,23 € 33.574,35 €
34 37.827,79 € 37.430,70 € 37.033,61 € 36.636,52 € 36.239,43 € 35.842,34 € 35.445,25 € 35.048,16 €
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Puntos Edad del lesionado
89 90 91 92 93 94 95 96

35 39.480,98 € 39.062,10 € 38.643,22 € 38.224,34 € 37.805,46 € 37.386,58 € 36.967,70 € 36.548,82 €
36 41.125,44 € 40.684,88 € 40.244,31 € 39.803,74 € 39.363,18 € 38.922,61 € 38.482,05 € 38.041,48 €
37 42.798,59 € 42.335,80 € 41.873,01 € 41.410,22 € 40.947,43 € 40.484,63 € 40.021,84 € 39.559,05 €
38 44.500,44 € 44.014,88 € 43.529,32 € 43.043,76 € 42.558,21 € 42.072,65 € 41.587,09 € 41.101,53 €
39 46.230,97 € 45.722,11 € 45.213,24 € 44.704,38 € 44.195,52 € 43.686,65 € 43.177,79 € 42.668,93 €
40 47.990,19 € 47.457,49 € 46.924,78 € 46.392,07 € 45.859,36 € 45.326,65 € 44.793,94 € 44.261,23 €
41 49.734,02 € 49.177,67 € 48.621,32 € 48.064,97 € 47.508,62 € 46.952,27 € 46.395,92 € 45.839,57 €
42 51.504,39 € 50.923,90 € 50.343,40 € 49.762,90 € 49.182,40 € 48.601,91 € 48.021,41 € 47.440,91 €
43 53.301,30 € 52.696,16 € 52.091,01 € 51.485,86 € 50.880,71 € 50.275,57 € 49.670,42 € 49.065,27 €
44 55.124,75 € 54.494,45 € 53.864,15 € 53.233,85 € 52.603,55 € 51.973,25 € 51.342,95 € 50.712,65 €
45 56.974,74 € 56.318,79 € 55.662,83 € 55.006,87 € 54.350,91 € 53.694,95 € 53.038,99 € 52.383,03 €
46 58.803,24 € 58.121,92 € 57.440,60 € 56.759,29 € 56.077,97 € 55.396,66 € 54.715,34 € 54.034,03 €
47 60.656,18 € 59.949,04 € 59.241,90 € 58.534,76 € 57.827,62 € 57.120,48 € 56.413,33 € 55.706,19 €
48 62.533,57 € 61.800,14 € 61.066,70 € 60.333,27 € 59.599,83 € 58.866,40 € 58.132,96 € 57.399,53 €
49 64.435,42 € 63.675,22 € 62.915,02 € 62.154,83 € 61.394,63 € 60.634,43 € 59.874,23 € 59.114,04 €
50 66.361,71 € 65.574,29 € 64.786,86 € 63.999,43 € 63.212,00 € 62.424,57 € 61.637,14 € 60.849,71 €
51 68.548,59 € 67.730,86 € 66.913,12 € 66.095,39 € 65.277,65 € 64.459,92 € 63.642,19 € 62.824,45 €
52 70.769,18 € 69.920,57 € 69.071,96 € 68.223,35 € 67.374,74 € 66.526,13 € 65.677,52 € 64.828,91 €
53 73.023,48 € 72.143,42 € 71.263,36 € 70.383,30 € 69.503,25 € 68.623,19 € 67.743,13 € 66.863,07 €
54 75.311,49 € 74.399,41 € 73.487,33 € 72.575,26 € 71.663,18 € 70.751,11 € 69.839,03 € 68.926,96 €
55 77.633,21 € 76.688,54 € 75.743,88 € 74.799,21 € 73.854,55 € 72.909,89 € 71.965,22 € 71.020,56 €
56 79.969,88 € 78.992,35 € 78.014,83 € 77.037,31 € 76.059,78 € 75.082,26 € 74.104,74 € 73.127,21 €
57 82.339,58 € 81.328,64 € 80.317,70 € 79.306,76 € 78.295,82 € 77.284,87 € 76.273,93 € 75.262,99 €
58 84.742,34 € 83.697,41 € 82.652,49 € 81.607,57 € 80.562,65 € 79.517,73 € 78.472,81 € 77.427,89 €
59 87.178,13 € 86.098,67 € 85.019,21 € 83.939,75 € 82.860,28 € 81.780,82 € 80.701,36 € 79.621,90 €
60 89.646,96 € 88.532,40 € 87.417,84 € 86.303,28 € 85.188,72 € 84.074,16 € 82.959,60 € 81.845,04 €
61 90.516,96 € 89.394,42 € 88.271,87 € 87.149,32 € 86.026,77 € 84.904,22 € 83.781,68 € 82.659,13 €
62 93.415,06 € 92.250,15 € 91.085,23 € 89.920,32 € 88.755,40 € 87.590,49 € 86.425,57 € 85.260,65 €
63 96.358,78 € 95.150,73 € 93.942,67 € 92.734,61 € 91.526,56 € 90.318,50 € 89.110,44 € 87.902,39 €
64 99.348,12 € 98.096,15 € 96.844,18 € 95.592,21 € 94.340,24 € 93.088,27 € 91.836,30 € 90.584,33 €
65 102.383,08 € 101.086,42 € 99.789,76 € 98.493,11 € 97.196,45 € 95.899,79 € 94.603,14 € 93.306,48 €
66 105.006,32 € 103.671,95 € 102.337,58 € 101.003,21 € 99.668,84 € 98.334,47 € 97.000,11 € 95.665,74 €
67 107.661,32 € 106.288,70 € 104.916,08 € 103.543,47 € 102.170,85 € 100.798,23 € 99.425,61 € 98.052,99 €
68 110.348,09 € 108.936,68 € 107.525,27 € 106.113,86 € 104.702,46 € 103.291,05 € 101.879,64 € 100.468,23 €
69 113.066,61 € 111.615,88 € 110.165,14 € 108.714,41 € 107.263,67 € 105.812,94 € 104.362,20 € 102.911,47 €
70 115.816,90 € 114.326,30 € 112.835,70 € 111.345,10 € 109.854,50 € 108.363,90 € 106.873,30 € 105.382,70 €
71 118.576,85 € 117.046,22 € 115.515,58 € 113.984,95 € 112.454,32 € 110.923,68 € 109.393,05 € 107.862,41 €
72 121.367,94 € 119.796,75 € 118.225,55 € 116.654,35 € 115.083,16 € 113.511,96 € 111.940,77 € 110.369,57 €
73 124.190,17 € 122.577,89 € 120.965,60 € 119.353,31 € 117.741,03 € 116.128,74 € 114.516,46 € 112.904,17 €
74 127.043,54 € 125.389,64 € 123.735,73 € 122.081,83 € 120.427,93 € 118.774,02 € 117.120,12 € 115.466,21 €
75 129.928,05 € 128.232,00 € 126.535,95 € 124.839,90 € 123.143,85 € 121.447,80 € 119.751,75 € 118.055,70 €
76 132.820,70 € 131.082,37 € 129.344,04 € 127.605,70 € 125.867,37 € 124.129,04 € 122.390,70 € 120.652,37 €
77 135.743,89 € 133.962,75 € 132.181,62 € 130.400,49 € 128.619,35 € 126.838,22 € 125.057,09 € 123.275,95 €
78 138.697,60 € 136.873,15 € 135.048,70 € 133.224,25 € 131.399,80 € 129.575,35 € 127.750,90 € 125.926,44 €
79 141.681,85 € 139.813,57 € 137.945,28 € 136.076,99 € 134.208,71 € 132.340,42 € 130.472,13 € 128.603,85 €
80 144.696,64 € 142.784,00 € 140.871,36 € 138.958,72 € 137.046,08 € 135.133,44 € 133.220,80 € 131.308,16 €
81 147.717,57 € 145.760,50 € 143.803,42 € 141.846,34 € 139.889,27 € 137.932,19 € 135.975,12 € 134.018,04 €
82 150.768,43 € 148.766,41 € 146.764,40 € 144.762,38 € 142.760,36 € 140.758,34 € 138.756,32 € 136.754,31 €
83 153.849,23 € 151.801,76 € 149.754,29 € 147.706,82 € 145.659,36 € 143.611,89 € 141.564,42 € 139.516,95 €
84 156.959,95 € 154.866,53 € 152.773,10 € 150.679,68 € 148.586,26 € 146.492,83 € 144.399,41 € 142.305,98 €
85 160.100,61 € 157.960,72 € 155.820,83 € 153.680,95 € 151.541,06 € 149.401,17 € 147.261,29 € 145.121,40 €
86 163.246,07 € 161.059,62 € 158.873,17 € 156.686,72 € 154.500,27 € 152.313,82 € 150.127,37 € 147.940,93 €
87 166.420,88 € 164.187,37 € 161.953,86 € 159.720,35 € 157.486,84 € 155.253,33 € 153.019,83 € 150.786,32 €
88 169.625,03 € 167.343,97 € 165.062,90 € 162.781,84 € 160.500,77 € 158.219,71 € 155.938,64 € 153.657,57 €
89 172.858,54 € 170.529,42 € 168.200,30 € 165.871,18 € 163.542,06 € 161.212,94 € 158.883,82 € 156.554,70 €
90 176.121,39 € 173.743,71 € 171.366,04 € 168.988,37 € 166.610,70 € 164.233,03 € 161.855,36 € 159.477,69 €
91 178.732,94 € 176.317,75 € 173.902,56 € 171.487,37 € 169.072,18 € 166.656,98 € 164.241,79 € 161.826,60 €
92 181.358,89 € 178.905,93 € 176.452,98 € 174.000,02 € 171.547,06 € 169.094,11 € 166.641,15 € 164.188,19 €
93 183.999,22 € 181.508,26 € 179.017,29 € 176.526,33 € 174.035,36 € 171.544,40 € 169.053,43 € 166.562,47 €
94 186.653,95 € 184.124,73 € 181.595,51 € 179.066,29 € 176.537,08 € 174.007,86 € 171.478,64 € 168.949,42 €
95 189.323,06 € 186.755,34 € 184.187,63 € 181.619,91 € 179.052,20 € 176.484,49 € 173.916,77 € 171.349,06 €
96 192.006,56 € 189.400,10 € 186.793,65 € 184.187,19 € 181.580,74 € 178.974,28 € 176.367,83 € 173.761,37 €
97 194.704,44 € 192.059,00 € 189.413,56 € 186.768,12 € 184.122,68 € 181.477,24 € 178.831,81 € 176.186,37 €
98 197.416,72 € 194.732,05 € 192.047,38 € 189.362,71 € 186.678,04 € 183.993,38 € 181.308,71 € 178.624,04 €
99 200.143,38 € 197.419,24 € 194.695,10 € 191.970,96 € 189.246,82 € 186.522,68 € 183.798,53 € 181.074,39 €

100 202.884,43 € 200.120,57 € 197.356,71 € 194.592,86 € 191.829,00 € 189.065,14 € 186.301,29 € 183.537,43 €

 

Puntos Edad del lesionado
97 98 99 100 o más

1 602,30 € 600,31 € 598,31 € 596,31 €
2 1.225,05 € 1.220,54 € 1.216,03 € 1.211,52 €
3 1.867,97 € 1.860,61 € 1.853,26 € 1.845,90 €
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Puntos Edad del lesionado
97 98 99 100 o más

4 2.514,50 € 2.503,63 € 2.492,75 € 2.481,88 €
5 3.172,62 € 3.158,00 € 3.143,37 € 3.128,75 €
6 3.833,94 € 3.815,26 € 3.796,58 € 3.777,90 €
7 4.529,72 € 4.506,55 € 4.483,37 € 4.460,19 €
8 5.233,12 € 5.205,15 € 5.177,17 € 5.149,20 €
9 5.940,71 € 5.907,68 € 5.874,66 € 5.841,63 €

10 6.649,68 € 6.611,39 € 6.573,09 € 6.534,80 €
11 7.493,38 € 7.447,24 € 7.401,09 € 7.354,95 €
12 8.369,57 € 8.314,85 € 8.260,13 € 8.205,41 €
13 9.278,26 € 9.214,23 € 9.150,20 € 9.086,17 €
14 10.219,44 € 10.145,37 € 10.071,30 € 9.997,23 €
15 11.193,12 € 11.108,28 € 11.023,44 € 10.938,60 €
16 12.176,98 € 12.081,08 € 11.985,18 € 11.889,28 €
17 13.190,55 € 13.082,92 € 12.975,28 € 12.867,64 €
18 14.233,83 € 14.113,78 € 13.993,73 € 13.873,68 €
19 15.306,82 € 15.173,68 € 15.040,54 € 14.907,40 €
20 16.409,51 € 16.262,61 € 16.115,70 € 15.968,80 €
21 17.547,44 € 17.386,31 € 17.225,18 € 17.064,05 €
22 18.715,60 € 18.539,59 € 18.363,58 € 18.187,58 €
23 19.913,99 € 19.722,45 € 19.530,91 € 19.339,37 €
24 21.142,62 € 20.934,89 € 20.727,16 € 20.519,42 €
25 22.401,49 € 22.176,91 € 21.952,33 € 21.727,75 €
26 23.664,41 € 23.422,84 € 23.181,27 € 22.939,70 €
27 24.955,55 € 24.696,37 € 24.437,19 € 24.178,01 €
28 26.274,92 € 25.997,51 € 25.720,11 € 25.442,70 €
29 27.622,50 € 27.326,26 € 27.030,01 € 26.733,77 €
30 28.998,31 € 28.682,61 € 28.366,90 € 28.051,20 €
31 30.372,10 € 30.036,91 € 29.701,73 € 29.366,55 €
32 31.772,15 € 31.416,91 € 31.061,67 € 30.706,43 €
33 33.198,48 € 32.822,60 € 32.446,73 € 32.070,85 €
34 34.651,07 € 34.253,99 € 33.856,90 € 33.459,81 €
35 36.129,94 € 35.711,06 € 35.292,18 € 34.873,30 €
36 37.600,91 € 37.160,35 € 36.719,78 € 36.279,22 €
37 39.096,26 € 38.633,47 € 38.170,68 € 37.707,88 €
38 40.615,98 € 40.130,42 € 39.644,86 € 39.159,30 €
39 42.160,07 € 41.651,20 € 41.142,34 € 40.633,48 €
40 43.728,53 € 43.195,82 € 42.663,11 € 42.130,40 €
41 45.283,21 € 44.726,86 € 44.170,51 € 43.614,16 €
42 46.860,41 € 46.279,92 € 45.699,42 € 45.118,92 €
43 48.460,12 € 47.854,98 € 47.249,83 € 46.644,68 €
44 50.082,34 € 49.452,04 € 48.821,74 € 48.191,44 €
45 51.727,08 € 51.071,12 € 50.415,16 € 49.759,20 €
46 53.352,71 € 52.671,40 € 51.990,08 € 51.308,77 €
47 54.999,05 € 54.291,91 € 53.584,77 € 52.877,63 €
48 56.666,10 € 55.932,66 € 55.199,23 € 54.465,79 €
49 58.353,84 € 57.593,64 € 56.833,45 € 56.073,25 €
50 60.062,29 € 59.274,86 € 58.487,43 € 57.700,00 €
51 62.006,72 € 61.188,98 € 60.371,25 € 59.553,52 €
52 63.980,29 € 63.131,68 € 62.283,07 € 61.434,46 €
53 65.983,02 € 65.102,96 € 64.222,90 € 63.342,84 €
54 68.014,88 € 67.102,81 € 66.190,73 € 65.278,66 €
55 70.075,89 € 69.131,23 € 68.186,56 € 67.241,90 €
56 72.149,69 € 71.172,17 € 70.194,64 € 69.217,12 €
57 74.252,05 € 73.241,10 € 72.230,16 € 71.219,22 €
58 76.382,96 € 75.338,04 € 74.293,12 € 73.248,20 €
59 78.542,44 € 77.462,98 € 76.383,52 € 75.304,06 €
60 80.730,48 € 79.615,92 € 78.501,36 € 77.386,80 €
61 81.536,58 € 80.414,03 € 79.291,49 € 78.168,94 €
62 84.095,74 € 82.930,82 € 81.765,91 € 80.600,99 €
63 86.694,33 € 85.486,27 € 84.278,22 € 83.070,16 €
64 89.332,36 € 88.080,39 € 86.828,42 € 85.576,45 €
65 92.009,82 € 90.713,16 € 89.416,51 € 88.119,85 €
66 94.331,37 € 92.997,00 € 91.662,63 € 90.328,26 €
67 96.680,37 € 95.307,75 € 93.935,13 € 92.562,51 €
68 99.056,82 € 97.645,42 € 96.234,01 € 94.822,60 €
69 101.460,73 € 100.010,00 € 98.559,26 € 97.108,53 €
70 103.892,10 € 102.401,50 € 100.910,90 € 99.420,30 €
71 106.331,78 € 104.801,14 € 103.270,51 € 101.739,88 €
72 108.798,37 € 107.227,18 € 105.655,98 € 104.084,78 €
73 111.291,88 € 109.679,60 € 108.067,31 € 106.455,02 €
74 113.812,31 € 112.158,40 € 110.504,50 € 108.850,60 €
75 116.359,65 € 114.663,60 € 112.967,55 € 111.271,50 €
76 118.914,04 € 117.175,71 € 115.437,37 € 113.699,04 €
77 121.494,82 € 119.713,69 € 117.932,55 € 116.151,42 €
78 124.101,99 € 122.277,54 € 120.453,09 € 118.628,64 €
79 126.735,56 € 124.867,27 € 122.998,99 € 121.130,70 €
80 129.395,52 € 127.482,88 € 125.570,24 € 123.657,60 €
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Puntos Edad del lesionado
97 98 99 100 o más

81 132.060,97 € 130.103,89 € 128.146,81 € 126.189,74 €
82 134.752,29 € 132.750,27 € 130.748,25 € 128.746,23 €
83 137.469,49 € 135.422,02 € 133.374,55 € 131.327,08 €
84 140.212,56 € 138.119,14 € 136.025,71 € 133.932,29 €
85 142.981,51 € 140.841,62 € 138.701,74 € 136.561,85 €
86 145.754,48 € 143.568,03 € 141.381,58 € 139.195,13 €
87 148.552,81 € 146.319,30 € 144.085,79 € 141.852,28 €
88 151.376,51 € 149.095,44 € 146.814,38 € 144.533,31 €
89 154.225,58 € 151.896,46 € 149.567,34 € 147.238,22 €
90 157.100,01 € 154.722,34 € 152.344,67 € 149.967,00 €
91 159.411,41 € 156.996,22 € 154.581,02 € 152.165,83 €
92 161.735,24 € 159.282,28 € 156.829,32 € 154.376,37 €
93 164.071,50 € 161.580,54 € 159.089,57 € 156.598,61 €
94 166.420,21 € 163.890,99 € 161.361,77 € 158.832,55 €
95 168.781,34 € 166.213,63 € 163.645,91 € 161.078,20 €
96 171.154,92 € 168.548,46 € 165.942,01 € 163.335,55 €
97 173.540,93 € 170.895,49 € 168.250,05 € 165.604,61 €
98 175.939,37 € 173.254,70 € 170.570,04 € 167.885,37 €
99 178.350,25 € 175.626,11 € 172.901,97 € 170.177,83 €

100 180.773,57 € 178.009,71 € 175.245,86 € 172.482,00 €

INDEMNIZACIONES POR SECUELAS

TABLA 2.B

Perjuicio personal particular

PERJUICIOS PARTICULARES
1.   Daños morales complementarios por perjuicio psicofisico
Cuando una sola secuela alcanza al menos 60 puntos o el resultado de las concurrentes alcanza al menos 80 puntos. De 19.200 € hasta 96.000 €
2.   Daños morales complementarios por perjuicio estético
Cuando alcanza al menos 36 puntos. De 9.600 € hasta 48.000 €
3.   Perjuicio moral por pérdida de calidad de vida ocasionada por las secuelas
Muy Grave De 90.000 € hasta 150.000 €
Grave De 40.000 € hasta 100.000 €
Moderado De 10.000 € hasta 50.000 €
Leve De 1.500 € hasta 15.000 €
4.   Perjuicio moral por pérdida de calidad de vida de los familiares de grandes lesionados De 30.000 € hasta 145.000 €
5.   Pérdida de feto a consecuencia del accidente
Si la pérdida tuvo lugar en las primeras 12 semanas de gestación 15.000 €
Si la pérdida tuvo lugar a partir de las 12 semanas de gestación 30.000 €
6.   Perjuicio Excepcional Hasta 25%

INDEMNIZACIONES POR SECUELAS

TABLA 2.C

Perjuicio patrimonial

DAÑO EMERGENTE
Gastos de asistencia sanitaria futura, prótesis y ortesis, y rehabilitación domiciliaria y ambulatoria

1. Gastos previsibles de asistencia sanitaria futura según secuela Tabla 2.C.1
2. Prótesis y ortesis Hasta 50.000€ por recambio
3. Rehabilitación domiciliaria y ambulatoria
Estados vegetativos crónicos y tetraplejias igual o por encima de C-4 Hasta 13.500€ anuales
Tetraplejias, Tetraparesias graves, secuelas graves del lenguaje y trastornos graves neuropsicológicos Hasta 9.500€ anuales
Resto de supuestos del artículo 116.4 Hasta 5.850 € anuales

Gastos por pérdida de autonomía personal
3. Ayudas técnicas Hasta 150.000 €
4. Adecuación de vivienda Hasta 150.000 €
5. Incremento de Los costes de movilidad Hasta 60.000 €
6. Ayuda de tercera persona  
Tabla de horas de ayuda a domicilio según secuela Tabla 2.C.2
Tabla de indemnizaciones de ayuda de tercera persona Tabla 2.C.3

TABLAS DE LUCRO CESANTE
POR INCAPACIDAD PARA REALIZAR CUALQUIER TRABAJO O ACTIVIDAD PROFESIONAL del art. 129 a) (ABSOLUTA) Tabla 2.C.4
POR INCAPACIDAD PARA REALIZAR SU TRABAJO O ACTIVIDAD PROFESIONAL del art. 129 b) (TOTAL) Tabla 2.C.5
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POR INCAPACIDAD QUE DE ORIGEN A UNA DISMINUCIÓN PARCIAL DE INGRESOS EN EL EJERCICIO DE SU TRABAJO O ACTIVIDAD HABITUAL 
del art. 129 c) (PARCIAL) Tabla 2.C.6

POR INCAPACIDAD ABSOLUTA DE LESIONADO PENDIENTE DE ACCEDER AL MERCADO LABORAL del art. 130 c) Tabla 2.C.7
POR INCAPACIDAD TOTAL DE LESIONADO PENDIENTE DE ACCEDER AL MERCADO LABORAL del art. 130 d) Tabla 2.C.8

 

TABLA 2.C.1

Indemnización máxima anual de asistencia sanitaria futura según secuela del artículo 113

Código Descripción de las secuelas Importe máximo anual de la asistencia 
sanitaria futura según secuela

CAPÍTULO I.   SISTEMA NERVIOSO
A)   NEUROLOGÍA

 1.   Secuelas motoras y sensitivas de origen central y medular.  
F 01001 Estado vegetativo permanente. 24.000 €

 Tetraplejia:  
F 01002 ● Por encima o igual a C4 (Ninguna movilidad. Sujeto sometido a respirador automático). 40.000 €
F 01003 ● C5-C6 (Movilidad cintura escapular). 12.000€
F 01004 ● C7-C8 (Puede utilizar miembros superiores. Posible sedestación). 12.000 €

 Tetraparesia:  
F 01005 ● Leve (Balance muscular Oxford 4). 4.000 €
F 01006 ● Moderada (Balance muscular Oxford 3). 8.000 €
F 01007 ● Grave (Balance muscular Oxford 0 a 2). 12.000 €

 Hemiplejia:  

F 01008 Según compromiso funcional, motor, sensitivo, nivel de marcha, manipulación, compromiso sexual, de esfínteres y 
dominancia. 4.000 €

 Hemiparesia (según dominancia):  
F 01011 ● Grave (Balance Oxford 0 a 2). 4.000 €

 Paraplejia:  
F 01012 ●   Paraplejia D1. 8.000 €
F 01013 ●   Paraplejia D2-D5. 8.000 €
F 01014 ●   Paraplejia D6-D10. 8.000 €
F 01015 ●   Paraplejia D11-L2. 8.000 €
F 01016 ●   Síndrome Medular Transverso L3-L5. 8.000 €

 (La marcha es posible con aparatos, pero siempre teniendo el recurso de la silla de ruedas.)  
 Síndrome de Hemisección Medular (Brown Sequard):  

F 01018 ● Moderado. 4.000 €
F 01019 ● Grave. 8.000 €

 Paraparesia de miembros superiores o inferiores:  
 Según compromiso funcional, motor, sensitivo, nivel de marcha, manipulación, compromiso sexual, de esfínteres.  

F 01021 ● Moderada (Balance muscular Oxford 3). 4.000€
F 01022 ● Grave (Balance muscular Oxford 0 a 2). 8.000 €

 Síndrome de cola de caballo:  
F 01024 ● Síndrome completo (incluye trastornos motores, sensitivos y de esfínteres). 8.000 €

 ● Síndrome incompleto (incluye trastornos motores, sensitivos y de esfínteres):  
F 01025 ○ Alto (L1 y L2). 8.000 €
F 01026 ○ Medio (de L3 a L5). 4.000 € a partir de 30 puntos de secuela

 Monoplejia de un miembro inferior o superior:  
F 01028 ● De miembro superior (según dominancia). 4.000 €
F 01029 ● De miembro inferior. 4.000 €

 Monoparesia de miembros superiores o inferiores:  
 Según compromiso funcional, motor, sensitivo, nivel de marcha, manipulación, compromiso sexual, de esfínteres.  

F 01032 ● Grave (Balance muscular Oxford 0 a 2). 800 €
 Síndromes extrapiramidales/síndrome Cerebeloso/Ataxia:  
 Según compromiso funcional, motor, nivel de marcha, equilibrio y manipulación.  

F 01034 ● Moderado (Posibilidad de la marcha con ortesis). 4.000 €
F 01035 ● Grave (imposibilidad de la marcha). 8.000 €

 2.   Secuelas motoras y sensitivomotoras de origen periférico  
 2.2   Miembro Superior  
 (La suma resultante por lesión de los nervios de la extremidad superior no puede superar a la monoplejia)  

F 01073 Monoplejia por lesión plexo braquial completa (raíces C5-D1) 4.000 €
F 01074 Plejia periférica por lesión plexo braquial (tipo Klumpke - Dejerine) (raíces C7-C8-D1) 4.000 €
F 01075 Plejia por lesión plexo braquial (tipo ERB - Duchene) (raíces C5-C6) 4.000 €

 2.3   Miembro Inferior  
 (La suma resultante por lesión de los nervios de la extremidad inferior no puede superar a la monoplejia)  
 Nervio Ciático (Nervio Ciático Común)  
 Lesión completa - Parálisis  

F 01102 ● Lesión proximal completa con afectación de flexores de la corva 800 €
 3.   Trastornos Cognitivos y Daño Neuropsicológico  
 Síndrome frontal/trastorno orgánico de la personalidad / alteración de funciones cerebrales superiores integradas.  

F 01136 ● Moderado: El síndrome comprende: 4.000 € a partir de 30 puntos de secuela e) Precisa cierta supervisión de alguna de las actividades de la vida diaria.
F 01137 ● Grave: El síndrome comprende:  
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Código Descripción de las secuelas Importe máximo anual de la asistencia 
sanitaria futura según secuela

 e) Restricción en el hogar o en un centro con supervisión continuada. 4.000 €
F 01138 ● Muy grave: El síndrome comprende: 4.000 €

 Trastornos del lenguaje - Trastornos de la comunicación:  
F 01143 ● Afasia grave con jergonofasia, alexia y trastornos de la comprensión 1.200 €

 ● Epilepsia con trastorno de la conciencia - generalizadas y parciales complejas:  
F 01149 ○ Epilepsia difícilmente controlada, con crisis (más de tres al año) 4.000 €
F 01150 ○ Epilepsia no controlable, refractaria a tratamiento y objetivable mediante Holter-EEG, con crisis casi semanales. 4.000 €
F 01151 ○ Epilepsia no controlable, refractaria a tratamiento y objetivable mediante Holter-EEG, con crisis casi diarias. 4.000 €

CAPÍTULO II.   ÓRGANOS DE LOS SENTIDOS / CARA / CUELLO
A)   SISTEMA OCULAR

 Globo ocular  
F 02001 ● Enucleación de un globo ocular 1.200 €
F 02002 ● Enucleación de ambos globos oculares 4.000 €
F 02005 ● Ceguera 4.000 €

 Escotoma central:  
F 02007 ● Bilateral 1.200 € a partir de 30 puntos de secuela

 Hemianopsias  
 ● Heterónimas:  

F 02010 ○ Nasal 4.000 €
B)   SISTEMA AUDITIVO

F 02028 Pérdida de la agudeza auditiva. 800 € a partir de 30 puntos de secuela
 1.   SISTEMA OSTEOARTICULAR  
 Deterioro estructural de maxilar superior y/o inferior (sin posibilidad de reparación):  

F 02045 ● Afectación completa de hueso basal de una hemiarcada y parcial de la otra 4.000 €
 2.   BOCA  
 Lengua:  
 ● Amputación:  

F 02056 ○ Más del 50% 800 € a partir de 30 puntos de secuela
CAPÍTULO III .   SISTEMA MÚSCULO ESQUELÉTICO

D)   EXTREMIDAD SUPERIOR
 1.   Amputaciones  
 Desarticulación del miembro superior / Amputación del hombro:  

F 03022 ● Unilateral: 1.200 €
F 03023 ● Bilateral 1.200 €

 Amputación del brazo  
F 03024 ● Unilateral 1.200 €
F 03025 ● Bilateral 1.200 €

 Amputación del antebrazo  
F 03026 ● Unilateral 1.200 €
F 03027 ● Bilateral 1.200 €
 Amputación de mano (carpo y/o metacarpo):  
F 03029 ● Bilateral 1.200 €
 Amputación transmetacarpiana con conservación del pulgar  

E)   EXTREMIDAD INFERIOR
 1.   Amputaciones  
 Desarticulación del miembro inferior / Amputación a nivel de cadera:  
F 03132 ● Unilateral 1.200 €
F 03133 ● Bilateral 1.200 €
 Muslo:  
F 03134 ● Unilateral, a nivel diafisario o de la rodilla 1.200 €
F 03135 ● Bilateral, a nivel diafisario o de la rodilla 1.200 €
 Pierna:  
F 03136 ● Unilateral 1.200 €
F 03137 ● Bilateral 1.200 €
 Tobillo a nivel tibio-tarsiana:  
F 03139 ● Bilateral 1.200 €
 Pie a nivel tarso y/o metatarso:  
F 03140 ● Unilateral 1.200 € a partir de 30 puntos de secuela
F 03141 ● Bilateral 1.200 €

CAPÍTULO IV .   SISTEMA CÁRDIO-RESPIRATORIO
A)   CORAZÓN

 Insuficiencia cardiaca:  
F 04003 ● Grado III: Disnea al realizar pequeños esfuerzos (Fracción de Eyección: 40% al 30%) 1.200 €
F 04004 ● Grado IV: Disnea al menor esfuerzo e incluso en reposo (Fracción de Eyección: <30%) 1.200 €
F 04005 Agravación de insuficiencia cardiaca previa (se deberá valorar el diferencial de agravación)  
 3.   Función respiratoria (Insuficiencia respiratoria)  
 Insuficiencia respiratoria:  
F 04016 ● Disnea para esfuerzos importantes con alteración menor de los tests funcionales  

F 04019 ● Disnea tipo III: al caminar en terreno llano a su propio ritmo con CV o CPT entre 50 y 60%; o bien VEMS entre 40 y 60%; o 
bien hipoxemia en reposo (PaO2) entre 60 y 70mm Hg. 800 €

F 04020
● Disnea tipo IV: al mínimo esfuerzo con CV o CPT inferior a 50%; o bien VEMS inferior a 40%; o bien hipoxemia en reposo 
(PaO2) inferior a 60 mm Hg., asociada o no a un trastorno de CO2 (PaCO2); con posible limitación derivada de una 
oxigenoterapia de larga duración

800 €

CAPÍTULO VI .   SISTEMA DIGESTIVO
C)   INTESTINO DELGADO Y GRUESO

F 06013 ● Necesita un seguimiento médico frecuente, tratamiento constante, limitación dietética estricta y presenta repercusión del 
estado general. 800 € a partir de 30 puntos de secuela
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Código Descripción de las secuelas Importe máximo anual de la asistencia 
sanitaria futura según secuela

F 06014 ● Síndrome de malabsorción con necesidad de alimentación parenteral permanente 800 €
F 06015 Ostomías (colostomía e ileostomía) 4.000 €
F 06016 Incontinencia con o sin prolapso 4.000 €
 D)   HÍGADO Y VÍAS BILIARES  
 Alteraciones hepáticas:  
F 06020 ● Grave (alteración severa de la coagulación, citolisis y colestasis) 800 €

CAPÍTULO VII .   SISTEMA URINARIO
 A)   RIÑON  
 Nefrectomía:  
F 07002 ● Nefrectomía bilateral 4.000 €

 Insuficiencia renal (FG corresponde a Filtrado Glomerular) (estimación del grado de insuficiencia renal, se mide en mililitros/
minutos)  

F 07006 ● Grado IV: FG 29-15 ml / min. 800 €
F 07007 ● Grado V: FG < de 15 ml / min. 800 €
F 07008 ● Grado VD: necesidad de tratamiento renal sustitutivo (diálisis o trasplante renal). 800 €

CAPÍTULO VIII .   SISTEMA REPRODUCTOR
B)   APARATO GENITAL MASCULINO

F 08007 Desestructuración del pene (incluye disfunción eréctil) 4.000 €

TABLA 2.C.2

Horas diarias de necesidad de ayuda de tercera persona según secuela del artículo 123

Código Descripción de las secuelas
Horas diarias de necesidad de 

ayuda de tercera persona según 
secuela

CAPÍTULO I .   SISTEMA NERVIOSO
A)   NEUROLOGÍA 

 1.   Secuelas motoras y sensitivas de origen central y medular.  
A 01001 Estado vegetativo permanente . 16

 Tetraplejia:  
A 01002 ● Por encima o igual a C4 (Ninguna movilidad. Sujeto sometido a respirador automático) 16
A 01003 ● C5-C6 (Movilidad cintura escapular) 11-12
A 01004 ● C7-C8 (Puede utilizar miembros superiores. Posible sedestación) 7-8

 Tetraparesia:  
 Según compromiso funcional, motor, sensitivo, nivel de marcha, manipulación, compromiso sexual, de esfínteres.  

A 01005 ● Leve (Balance muscular Oxford 4) 1-2
A 01006 ● Moderada (Balance muscular Oxford 3) 3
A 01007 ● Grave (Balance muscular Oxford 0 a 2) 5-6

 Hemiplejia:  
A 01008 Según compromiso funcional, motor, sensitivo, nivel de marcha, manipulación, compromiso sexual, de esfínteres y dominancia. 4-5

 Hemiparesia (según dominancia):  
A 01011 ● Grave (Balance muscular Oxford 0 a 2) 2

 Paraplejia:  
A 01012 ● Paraplejia D1 6-7
A 01013 ● Paraplejia D2-D5 6-7
A 01014 ● Paraplejia D6-D10 4-5
A 01015 ● Paraplejia D11-L2 3
A 01016 Síndrome Medular Transverso L3-L5 .  

 (La marcha es posible con aparatos pero siempre teniendo el recurso de la silla de ruedas) 3
 Síndrome de Hemisección Medular (Brown Sequard):  

A 01018 ● Moderado 1
A 01019 ● Grave 2-3

 Paraparesia de miembros superiores o inferiores:  
 Según compromiso funcional, motor, sensitivo, nivel de marcha, manipulación, compromiso sexual, de esfínteres.  

A 01021 ● Moderada (Balance muscular Oxford 3) 1-2
A 01022 ● Grave (Balance muscular Oxford 0 a 2) 2-3

 Síndrome de cola de caballo:  
A 01024 ● Síndrome completo (incluye trastornos motores, sensitivos y de esfínteres) 2

 ● Síndrome incompleto (incluye trastornos motores, sensitivos y de esfínteres):  
A 01025 ○ Alto (L1 y L2) 1-2

 Monoplejia de un miembro inferior o superior:  
A 01028 ● De miembro superior (según dominancia) 1-2
A 01029 ● De miembro inferior 1

 Monoparesia de miembros superiores o inferiores:  
 Según compromiso funcional, motor, sensitivo, nivel de marcha, manipulación, compromiso sexual, de esfínteres.  
 Síndromes extrapiramidales/Síndrome Cerebeloso/Ataxia  
 Según compromiso funcional, motor, nivel de marcha, equilibrio y manipulación.  

A 01034 ● Moderado (Posibilidad de la marcha con ortesis) 1-2
A 01035 ● Grave (Imposibilidad de la marcha) 8-9

 2.   Secuelas motoras y sensitivomotoras de origen periférico  
 2.2   Miembro Superior  

A 01073 Monoplejia por lesión plexo braquial completa (raíces C5-D1) 1-2
A 01074 Plejia periférica por lesión plexo braquial (tipo Klumpke-Dejerine) (raíces C7-C8-D1) 1-2
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Horas diarias de necesidad de 

ayuda de tercera persona según 
secuela

A 01075 Plejia por lesión plexo braquial (tipo ERB-Duchene) (raíces C5-C6) 1
 2.3   Miembro Inferior  
 (La suma resultante por lesión de los nervios de la extremidad inferior no puede superar a la monoplejia)  
 Nervio Ciático (Nervio Ciático Común)  
 Lesión completa-Parálisis:  

A 01102 ● Lesión proximal completa con afectación de flexores de la corva 1
 3.   Trastornos Cognitivos y Daño Neuropsicológico  

A 01136 ● Moderado. El síndrome comprende: 1-2
 e) Precisa cierta supervisión de alguna de las actividades de la vida diaria.  

A 01137 ● Grave: El síndrome comprende: 6-8
 e) Restricción en el hogar o en un centro con supervisión continuada.  

A 01138 ● Muy grave: El sindrome comprende: 10-12
 Trastornos del lenguaje-Trastornos de la comunicación:  

A 01143 ● Afasia grave con jergonofasia, alexia y trastornos de la comprensión 1-2
 Epilepsias:  
 ● Epilepsia sin trastorno de la conciencia  
 ● Epilepsia con trastorno de la conciencia-generalizadas y parciales compl e jas:  

A 01149 ○ Epilepsia difícilmente controlada, con crisis (más de tres al año) 1-2
A 01150 ○ Epilepsia no controlable, refractaria a tratamiento y objetivable mediante Holter-EEG, con crisis casi semanales 3-4
A 01151 ○ Epilepsia no controlable, refractaria a tratamiento y objetivable mediante Holter-EEG, con crisis casi diarias 7-8

B)   PSIQUIATRÍA
 2.   Trastornos Permanentes del Humor  
 Trastorno depresivo mayor crónico:  

A 01164 ● Grave: El síndrome debe cumplir al menos siete criterios de los nueve descritos on el DSM-V o cinco de los siete del CIE10. Precisa 
seguimiento médico continuado por especialista con tratamiento específico y hospitalización en centro psiquiátrico. 1-3

 3.   Agravaciones  
A 01166 Agravación o desestabilización de demencia no traumática (incluye demencia senil) 1-3

CAPITULO II.   ÓRGANOS DE LOS SENTIDOS / CARA / CUELLO
A)   SISTEMA OCULAR

 Globo ocular  
A 02002 ● Enucleación de ambos globos oculares 5-6
A 02005 ● Ceguera 5-6

 Escotoma central:  
A 02007 ● Bilateral 5-6

CAPITULO III.   SISTEMA MÚSCULO ESQUELÉTICO
D)   EXTREMIDAD SUPERIOR

 1.   Amputaciones  
 Desarticulación del miembro superior / Amputación del hombro:  

A 03022 ● Unilateral 1
A 03023 ● Bilateral 7-8

 Amputación del brazo :  
A 03024 ● Unilateral 1
A 03025 ● Bilateral 6-7

 Amputación del antebrazo :  
A 03026 ● Unilateral 1
A 03027 ● Bilateral 3-4

 Amputación de mano (carpo y/o metacarpo):  
A 03028 ● Unilateral 1
A 03029 ● Bilateral 2-3

 Amputación de dedos :  
 ● Pulgar  
 ○ Amputación completa del metacarpiano (primer radio)  

A03035 ● Bilateral 1-2
E)   EXTREMIDAD INFERIOR

 1.   Amputaciones  
 Desarticulación del miembro inferior / Amputación a nivel de cadera:  

A 03132 ● Unilateral 1
A 03133 ● Bilateral 4-5

 Muslo:  
A 03134 ● Unilateral, a nivel diafisario o de la rodilla 1
A 03135 ● Bilateral, a nivel diafisario o de la rodilla 3-4

 Pierna:  
A 03136 ● Unilateral 1
A 03137 ● Bilateral 3

 Tobillo a nivel tibio-tarsiana:  
A 03139 ● Bilateral 1

 Pie a nivel tarso y/o metatarso:  
A 03141 ● Bilateral 1

 Amputación Primer dedo:  
CAPÍTULO IV .   SISTEMA CÁRDIO-RESPIRATORIO

A)   CORAZÓN
 Insuficiencia cardiaca:  

A 04003 ● Grado III: Disnea al realizar pequeños esfuerzos (Fracción de Eyección: 40% al 30%) 1
A 04004 ● Grado IV: Disnea al menor esfuerzo e incluso en reposo (Fracción de Eyección: <30%) 2-3

B)   SISTEMA RESPIRATORIO
 Insuficiencia respiratoria:  
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A 04019 ● Disnea tipo III: al caminar en terreno llano a su propio ritmo con CV o CPT entre 50 y 60%; o bien VEMS entre 40 y 60%; o bien 
hipoxemia en reposo (PaO2) entre 60 y 70 mm Hg. 1-2

A 04020
● Disnea tipo IV: al mínimo esfuerzo con CV o CPT inferior a 50%; o bien VEMS inferior a 40%; o bien hipoxemia en reposo (PaO2) 
inferior a 60 mm Hg., asociada o no a un trastorno de CO2 (PaCO2); con posible limitación derivada de una oxigenoterapia de larga 
duración

2-3

CAPÍTULO VI .   SISTEMA DIGESTIVO
C)   INTESTINO DELGADO Y GRUESO

A 06014 ● Síndrome de malabsorción con necesidad de alimentación parenteral permanente 1
D)   HÍGADO Y VÍAS BILIARES

 Alteraciones hepáticas:  
A 06020 ● Grave (alteración severa de la coagulación, citolisis y colestasis) 1-2

CAPÍTULO VII .   SISTEMA URINARIO
A)   RIÑ Ó N

 Nefrectomía:  
A 07002 ● Nefrectomía bilateral 2-3

 Insuficiencia renal (FG corresponde a Filtrado Glomerular) (estimación del grado de insuficiencia renal, se mide en mililitros / minutos)  
A 07006 ● Grado IV: FG 29-15 ml / min. 2-3
A 07007 ● Grado V: FG < de 15 ml / min. 2-3
A 07008 ● Grado VD: necesidad de tratamiento renal sustitutivo (diálisis o trasplante renal). 2-3
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CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGURO EN LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR

§ 3  Texto refundido Ley de responsabilidad civil y seguro circulación vehículos a motor
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TABLA 2.C.7

Lucro cesante por incapacidad absoluta de lesionados pendientes de acceder al mercado 
laboral

Edad del lesionado Ingreso neto: 1,5 SMIHasta
1 369.667 €
2 374.074 €
3 378.165 €
4 382.096 €
5 385.972 €
6 389.859 €
7 393.791 €
8 397.779 €
9 401.819 €

10 405.905 €
11 410.037 €
12 414.235 €
13 418.549 €
14 423.071 €
15 427.954 €
16 433.059 €
17 438.393 €
18 444.158 €
19 450.361 €
20 457.005 €
21 464.096 €
22 471.639 €
23 479.639 €
24 488.103 €
25 497.035 €
26 506.443 €
27 516.332 €
28 526.711 €
29 537.586 €
30 548.967 €

TABLA 2.C.8

Lucro cesante por incapacidad total de lesionados pendientes de acceder al mercado laboral

Edad del lesionado Ingreso neto: 0,8 SMI(*)Hasta
1 254.597 €
2 257.220 €
3 259.842 €
4 262.466 €
5 265.097 €
6 267.739 €
7 270.415 €
8 273.104 €
9 275.819 €

10 278.566 €
11 281.346 €
12 284.144 €
13 286.988 €
14 289.886 €
15 292.847 €
16 295.883 €
17 299.008 €
18 302.237 €
19 305.544 €
20 308.937 €
21 312.415 €
22 315.977 €
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Edad del lesionado Ingreso neto: 0,8 SMI(*)Hasta
23 319.622 €
24 323.347 €
25 327.154 €
26 331.067 €
27 335.041 €
28 339.081 €
29 343.196 €
30 347.391 €

(*) Se corresponde con el 55% de 1,5 SMI.

INDEMNIZACIONES POR LESIONES TEMPORALES

Tabla 3

Tabla 3.A   Perjuicio Personal Básico  
Indemnización por día 30 €
Tabla 3.B   Perjuicio Personal Particular  
Por pérdida temporal de calidad de vida  
Indemnización por día (incluye la indemnización por perjuicio básico)
Muy Grave 100 €
Grave 75 €
Moderado 52 €
Por cada intervención quirúrgica De 400 € hasta 1.600 €
Tabla 3.C   Perjuicio Patrimonial  
Gastos de asistencia sanitaria su importe
Gastos diversos resarcibles su importe
Lucro cesante su importe

Tabla técnica de coeficientes actuariales de conversión (TT1)

Edad Fallecimiento (Perjudicado) Secuelas (En general)
Secuelas (Con pérdida de autonomía

que da lugar a a una pérdidad
de calidad de vida grave o muy grave)

0 74,97 56,82 48,35
1 74,48 60,08 51,93
2 73,79 59,39 51,28
3 73,08 58,70 50,58
4 72,37 58,00 49,85
5 71,66 57,29 49,11
6 70,94 56,57 48,35
7 70,21 55,85 47,59
8 69,48 55,12 46,84
9 68,74 54,39 46,07
10 68,00 53,66 45,31
11 67,26 52,93 44,54
12 66,50 52,18 43,77
13 65,75 51,44 43,00
14 64,98 50,70 42,25
15 64,22 49,96 41,52
16 63,45 49,23 40,80
17 62,68 48,50 40,10
18 61,90 47,78 39,42
19 61,12 47,06 38,76
20 60,34 46,34 38,13
21 59,55 45,63 37,52
22 58,76 44,91 36,93
23 57,96 44,20 36,37
24 57,15 43,49 35,81
25 56,34 42,78 35,28
26 55,53 42,07 34,75
27 54,71 41,36 34,24
28 53,88 40,65 33,75

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGURO EN LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR

§ 3  Texto refundido Ley de responsabilidad civil y seguro circulación vehículos a motor

– 355 –



Edad Fallecimiento (Perjudicado) Secuelas (En general)
Secuelas (Con pérdida de autonomía

que da lugar a a una pérdidad
de calidad de vida grave o muy grave)

29 53,05 39,93 33,26
30 52,22 39,22 32,78
31 51,38 38,50 32,31
32 50,53 37,78 31,85
33 49,69 37,06 31,39
34 48,83 36,34 30,94
35 47,98 35,62 30,49
36 47,11 34,90 30,04
37 46,25 34,19 29,60
38 45,39 33,48 29,16
39 44,52 32,77 28,72
40 43,65 32,07 28,29
41 42,77 31,38 27,85
42 41,90 30,69 27,42
43 41,03 30,01 26,99
44 40,16 29,35 26,55
45 39,28 28,71 26,12
46 38,41 28,08 25,69
47 37,53 27,46 25,27
48 36,67 26,86 24,84
49 35,80 26,27 24,42
50 34,93 25,69 24,00
51 34,06 25,11 23,58
52 33,20 24,55 23,17
53 32,35 23,98 22,77
54 31,48 23,42 22,39
55 30,62 22,87 21,92
56 29,75 22,31 21,40
57 28,90 21,76 20,87
58 28,04 21,20 20,33
59 27,18 20,64 19,79
60 26,33 20,08 19,24
61 25,47 19,52 18,69
62 24,61 18,95 18,14
63 23,76 18,38 17,58
64 22,92 17,80 17,02
65 22,05 17,22 16,45
66 21,21 16,64 15,88
67 20,36 16,05 15,29
68 19,53 15,46 14,71
69 18,69 14,87 14,15
70 17,84 14,27 13,59
71 17,03 13,67 13,03
72 16,23 13,05 12,49
73 15,40 12,43 11,95
74 14,61 11,81 11,41
75 13,85 11,21 10,89
76 13,10 10,63 10,37
77 12,36 10,06 9,85
78 11,65 9,52 9,35
79 10,96 9,00 8,85
80 10,29 8,50 8,36
81 9,64 8,02 7,89
82 9,03 7,56 7,42
83 8,44 7,12 6,97
84 7,87 6,69 6,53
85 7,34 6,28 6,10
86 6,83 5,88 5,70
87 6,35 5,50 5,30
88 5,91 5,13 4,93
89 5,50 4,77 4,57
90 5,11 4,43 4,23
91 4,74 4,09 3,91
92 4,38 3,75 3,61
93 3,99 3,44 3,32
94 3,68 3,15 3,04
95 3,34 2,84 2,77
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Edad Fallecimiento (Perjudicado) Secuelas (En general)
Secuelas (Con pérdida de autonomía

que da lugar a a una pérdidad
de calidad de vida grave o muy grave)

96 3,01 2,51 2,51
97 2,66 2,14 2,24
98 2,23 1,66 1,93
99 1,71 1,00 1,56

100 
o 

más
1,00 1,00 1,00

(1) Para convertir un capital en una renta vitalicia anual se divide el capital por el 
coeficiente de la tabla para cada edad teniendo en cuenta si nos encontramos ante una 
situación de fallecimiento o de secuelas, en general, o de secuelas con una pérdida de 
autonomía personal que da lugar a una pérdida de calidad de vida grave o muy grave.

(2) Para convertir una renta vitalicia anual en capital se multiplica la renta por el 
coeficiente de la tabla para cada edad teniendo en cuenta si nos encontramos ante una 
situación de fallecimiento o de secuelas, en general, o de secuelas con una pérdida de 
autonomía personal que da lugar a una pérdida de calidad de vida grave o muy grave.

Tabla técnica esperanzas de vida (TT2)

Edad Secuelas (En general)
Secuelas (Con pérdida de autonomía
que da lugar a una pérdida de calidad

de vida grave o muy grave)
0 67,49 56,41
1 71,25 60,52
2 70,29 59,64
3 69,31 58,70
4 68,33 57,73
5 67,34 56,75
6 66,34 55,76
7 65,35 54,77
8 64,36 53,79
9 63,37 52,81
10 62,37 51,82
11 61,38 50,84
12 60,39 49,86
13 59,40 48,88
14 58,41 47,93
15 57,43 47,01
16 56,46 46,11
17 55,50 45,22
18 54,55 44,36
19 53,61 43,54
20 52,67 42,75
21 51,75 41,99
22 50,83 41,25
23 49,91 40,54
24 49,00 39,85
25 48,09 39,18
26 47,19 38,52
27 46,29 37,89
28 45,39 37,27
29 44,49 36,66
30 43,59 36,07
31 42,70 35,48
32 41,81 34,91
33 40,92 34,34
34 40,04 33,78
35 39,16 33,23
36 38,28 32,68
37 37,41 32,14
38 36,55 31,61
39 35,70 31,07
40 34,86 30,54
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Edad Secuelas (En general)
Secuelas (Con pérdida de autonomía
que da lugar a una pérdida de calidad

de vida grave o muy grave)
41 33,04 30,02
42 33,21 29,49
43 32,41 28,97
44 31,62 28,45
45 30,86 27,93
46 30,11 27,42
47 29,39 26,91
48 28,68 26,40
49 27,98 25,90
50 27,30 25,40
51 26,63 24,91
52 25,97 24,42
53 25,32 23,95
54 24,67 23,49
55 24,03 22,96
56 23,39 22,36
57 22,75 21,75
58 22,11 21,14
59 21,48 20,52
60 20,84 19,90
61 20,21 19,29
62 19,57 18,67
63 18,93 18,04
64 18,29 17,42
65 17,64 16,79
66 17,00 16,16
67 16,35 15,52
68 15,70 14,89
69 15,06 14,27
70 14,41 13,66
71 13,75 13,06
72 13,08 12,47
73 12,41 11,89
74 11,75 11,32
75 11,11 10,75
76 10,49 10,20
77 9,89 9,65
78 9,32 9,12
79 8,77 8,59
80 8,24 8,08
81 7,74 7,58
82 7,26 7,09
83 6,80 6,62
84 6,35 6,16
85 5,93 5,72
86 5,52 5,29
87 5,13 4,89
88 4,75 4,50
89 4,38 4,13
90 4,03 3,79
91 3,69 3,45
92 3,36 3,14
93 3,06 2,84
94 2,79 2,56
95 2,51 2,29
96 2,23 2,02
97 1,94 1,75
98 1,59 1,44
99 1,14 1,06
100 
o 

más
0,50 0,50

(*) A los efectos del cálculo del apartado b) del artículo 11-17 se considera que la 
esperanza de vida de víctimas de más de 80 años es siempre 8 años.
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§ 4

Real Decreto 1507/2008, de 12 de septiembre, por el que se aprueba 
el Reglamento del seguro obligatorio de responsabilidad civil en la 

circulación de vehículos a motor

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 222, de 13 de septiembre de 2008
Última modificación: 24 de noviembre de 2009

Referencia: BOE-A-2008-14915

La Ley 21/2007, de 11 de julio, por la que se modifica el texto refundido de la Ley sobre 
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, y el texto refundido de la Ley de ordenación y 
supervisión de los seguros privados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 
de octubre, ha introducido importantes modificaciones en la configuración de la 
responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos a motor y en la del seguro que 
obligatoriamente la cubre.

La mayor parte de las modificaciones introducidas son consecuencia de la transposición 
de la Directiva 2005/14/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de mayo de 2005, 
por la que se modifican las Directivas 72/166/CEE, 84/5/CEE, 88/357/CEE y 90/232/CEE del 
Consejo y la Directiva 2000/26/CE del Parlamento Europeo y del Consejo relativas al seguro 
de responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos automóviles (Quinta Directiva 
del seguro de automóviles), aunque la Ley incorpora también cambios relevantes al margen 
de la transposición, con una finalidad claramente reforzadora de la protección a los 
perjudicados en accidentes de circulación.

El papel que los vehículos a motor tienen en nuestra sociedad y la dimensión del 
problema de los accidentes de tráfico han justificado tanto la iniciativa comunitaria de 
armonización normativa en este campo como las reformas de impulso nacional más allá de 
esa armonización.

En este contexto, el presente Real Decreto viene a aprobar un nuevo Reglamento del 
seguro obligatorio de responsabilidad civil en la circulación de vehículos a motor, que 
sustituye al Reglamento aprobado por el Real Decreto 7/2001, de 12 de enero.

El Reglamento aprobado por el Real Decreto 7/2001, de 12 de enero, no se limitó a 
regular las cuestiones que requerían ser desarrolladas mediante una norma de este rango 
sino que tuvo la intención de integrar y clarificar la regulación del seguro de automóviles, 
incorporando preceptos de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de 
vehículos a motor, finalidad que era especialmente necesaria porque el texto refundido de la 
Ley sobre Uso y Circulación de Vehículos a motor de 1968 había sufrido profundos cambios 
con la Ley 21/1990, de 19 de diciembre, para adaptar el derecho español a la Directiva 
88/357/CEE, sobre libertad de servicios en seguros distintos al de vida, y de actualización de 
la legislación de seguros privados, y especialmente por la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, 
de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, de gran intensidad en sus 
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modificaciones hasta el punto de que cambió la denominación de la Ley y el contenido de su 
título primero.

Tres años después de aprobado el Reglamento de 2001, el texto refundido de la Ley 
sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, permitió disponer ya de un texto legal 
único y armonizado que recogía las importantes modificaciones que a lo largo del tiempo 
había sufrido esta normativa.

Con las modificaciones introducidas por la ya mencionada Ley 21/2007, de 11 de julio, el 
vigente texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de 
vehículos a motor recoge de forma unitaria toda la normativa sobre esta parte del sistema de 
responsabilidad civil, de manera que el ámbito reglamentario debe quedar reducido al 
desarrollo de determinados aspectos del seguro obligatorio que garantiza la responsabilidad 
civil derivada de la circulación de vehículos a motor. De ahí también el cambio en la 
denominación de este Reglamento que pasa a serlo sólo del seguro obligatorio de 
responsabilidad civil en la circulación de vehículos a motor.

El nuevo reglamento precisa, entre otros contenidos, los conceptos de vehículos a motor 
y de hechos de la circulación y establece la previsión de compensación en la aplicación de 
los importes de la cobertura del seguro obligatorio fijados en el texto refundido de la Ley 
sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, con la 
consiguiente posibilidad de superación del sistema de aseguramiento dual, seguro 
obligatorio y seguro voluntario de responsabilidad civil, existente en la actualidad. Además, el 
nuevo reglamento concreta determinados aspectos de la oferta motivada de indemnización y 
de la respuesta motivada que deben emitir las entidades aseguradoras, sistematiza la 
documentación relativa al seguro, incluida la que sirve para acreditar su vigencia, desarrolla 
determinados aspectos referidos al pago de la indemnización, recoge la regulación de la 
Oficina Española de Aseguradores de Automóviles y contiene, actualizado, el régimen del 
Fichero Informativo de Vehículos Asegurados, como mecanismo central para la identificación 
de la entidad aseguradora que cubre la responsabilidad civil de cada uno de los vehículos 
implicados en un accidente y del control de la obligación de asegurarse.

Este Real Decreto ha sido informado por la Agencia Española de Protección de Datos.
En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda, de Justicia y del 

Interior, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 12 de septiembre de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo único.  Aprobación del Reglamento del seguro obligatorio de responsabilidad civil 
en la circulación de vehículos a motor.

Se aprueba el Reglamento del seguro obligatorio de responsabilidad civil en la 
circulación de vehículos a motor cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en este real decreto y, en particular, las siguientes:
a) Real Decreto 7/2001, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento sobre la 

responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor.
b) Real Decreto 299/2004, de 20 de febrero, por el que se modifica el Reglamento sobre 

responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado por el Real 
Decreto 7/2001, de 12 de enero.

Disposición final primera.  Titulo competencial.
El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.6.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación 
mercantil.
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Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Este real decreto entrará en vigor al mes de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».

REGLAMENTO DEL SEGURO OBLIGATORIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EN 
LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Vehículos a motor.
1. Tienen la consideración de vehículos a motor, a los efectos de la responsabilidad civil 

en la circulación de vehículos a motor y de la obligación de aseguramiento, todos los 
vehículos idóneos para circular por la superficie terrestre e impulsados a motor, incluidos los 
ciclomotores, vehículos especiales, remolques y semirremolques, cuya puesta en circulación 
requiera autorización administrativa de acuerdo con lo dispuesto en la legislación sobre 
tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial. Se exceptúan de la obligación de 
aseguramiento los remolques, semirremolques y máquinas remolcadas especiales cuya 
masa máxima autorizada no exceda de 750 kilogramos, así como aquellos vehículos que 
hayan sido dados de baja de forma temporal o definitiva del Registro de Vehículos de la 
Dirección General de Tráfico.

2. No se encontrarán incluidos en el ámbito material del presente Reglamento:
a) Los ferrocarriles, tranvías y otros vehículos que circulen por vías que le sean propias.
b) Los vehículos a motor eléctricos que por concepción, destino o finalidad tengan la 

consideración de juguetes, en los términos definidos y con los requisitos establecidos en el 
artículo 1.1 del Real Decreto 880/1990, de 29 de junio, por el que se aprueban las normas de 
seguridad de los juguetes, y su normativa concordante y de desarrollo.

Tampoco se encontrarán incluidas en el ámbito material del presente Reglamento las 
sillas de ruedas.

3. A los efectos de este reglamento, se aplicarán los conceptos recogidos en el anexo I 
del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto 
articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

Artículo 2.  Hechos de la circulación.
1. A los efectos de la responsabilidad civil en la circulación de vehículos a motor y de la 

cobertura del seguro obligatorio regulado en este Reglamento, se entienden por hechos de 
la circulación los derivados del riesgo creado por la conducción de los vehículos a motor a 
que se refiere el artículo anterior, tanto por garajes y aparcamientos, como por vías o 
terrenos públicos y privados aptos para la circulación, urbanos o interurbanos, así como por 
vías o terrenos que sin tener tal aptitud sean de uso común.

2. No se entenderán hechos de la circulación:
a) Los derivados de la celebración de pruebas deportivas con vehículos a motor en 

circuitos especialmente destinados al efecto o habilitados para dichas pruebas, sin perjuicio 
de la obligación de suscripción del seguro especial previsto en la disposición adicional 
segunda.

b) Los derivados de la realización de tareas industriales o agrícolas por vehículos a 
motor especialmente destinados para ello, sin perjuicio de la aplicación del apartado 1 en 
caso de desplazamiento de esos vehículos por las vías o terrenos mencionados en dicho 
apartado cuando no estuvieran realizando las tareas industriales o agrícolas que les fueran 
propias.

En el ámbito de los procesos logísticos de distribución de vehículos se consideran tareas 
industriales las de carga, descarga, almacenaje y demás operaciones necesarias de 
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manipulación de los vehículos que tengan la consideración de mercancía, salvo el transporte 
que se efectúe por las vías a que se refiere el apartado 1.

c) Los desplazamientos de vehículos a motor por vías o terrenos en los que no sea de 
aplicación la legislación señalada en el artículo 1, tales como los recintos de puertos o 
aeropuertos.

3. Tampoco tendrá la consideración de hecho de la circulación la utilización de un 
vehículo a motor como instrumento de la comisión de delitos dolosos contra las personas y 
los bienes. En todo caso sí será hecho de la circulación la utilización de un vehículo a motor 
en cualquiera de las formas descritas en el Código Penal como conducta constitutiva de 
delito contra la seguridad vial, incluido el supuesto previsto en el artículo 382 de dicho 
Código Penal.

Artículo 3.  Matrículas que no corresponden o han dejado de corresponder a un vehículo.
A efectos de lo dispuesto en el artículo 2.1.d) del texto refundido de la Ley sobre 

responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, se entiende que una matrícula no corresponde 
a un vehículo cuando éste lleve una placa de matrícula falsa o alterada de forma tal que 
haga imposible la identificación del vehículo.

Se entenderá que la matricula ha dejado de corresponder a un vehículo cuando el 
permiso o licencia de circulación de dicho vehículo ha perdido su vigencia por estar éste 
dado de baja del registro de vehículos del Estado que expidió la matrícula, ya sea de manera 
definitiva o provisional.

Artículo 4.  Propietario de vehículo a motor.
A efectos de la obligación de aseguramiento de la responsabilidad civil en la circulación 

de vehículos a motor se presume que tiene la consideración de propietario del vehículo la 
persona natural o jurídica a cuyo nombre figure aquél en el registro público que corresponda.

Artículo 5.  Entidades aseguradoras.
1. Los contratos de seguro obligatorio de responsabilidad civil en la circulación de 

vehículos a motor deberán estar suscritos con entidades aseguradoras que hayan obtenido 
la autorización correspondiente del Ministerio de Economía y Hacienda, o que estando 
domiciliadas en un país perteneciente al Espacio Económico Europeo ejerzan su actividad 
en España en régimen de derecho de establecimiento o en régimen de libre prestación de 
servicios.

2. La entidad aseguradora que rechace o no acepte la contratación del seguro obligatorio 
deberá comunicarlo al interesado por cualquier medio admitido en derecho.

3. El Consorcio de Compensación de Seguros aceptará la contratación del riesgo cuando 
no hayan sido aceptadas o hayan sido rechazadas dos solicitudes de seguro obligatorio por 
dos entidades aseguradoras, salvo que el riesgo fuera aceptado por otra u otras 
aseguradoras a petición del Consorcio de Compensación de Seguros.

Artículo 6.  Vehículos con estacionamiento habitual en Estados no pertenecientes al 
Espacio Económico Europeo.

Para poder circular por territorio español, los vehículos con estacionamiento habitual en 
Estados no pertenecientes al Espacio Económico Europeo que no estuvieran adheridos al 
Acuerdo entre las oficinas nacionales de seguros de los Estados miembros del Espacio 
Económico Europeo y otros Estados asociados, deberán estar asegurados por el sistema de 
certificado internacional de seguro o por el seguro en frontera, que habrán de contener, al 
menos, las condiciones y límites que para este último se señalan en el artículo 15 de este 
reglamento.

Artículo 7.  Depósito o precinto, público o domiciliario, del vehículo.
Corresponde a las Jefaturas de Tráfico y a las autoridades competentes de las 

Comunidades Autónomas a las que se hayan transferido la ejecución de funciones en esta 
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materia, la adopción de las medidas relativas a la retirada y depósito o precinto cautelar, 
público o domiciliario, de los vehículos que circulen sin seguro.

Artículo 8.  Vehículos robados.
A efectos de la exclusión de la cobertura del seguro obligatorio de los daños a las 

personas y en los bienes causados por un vehículo robado, se entiende como tal, 
exclusivamente, el que haya sido objeto de las conductas tipificadas como robo y robo de 
uso en los artículos 237, 244 y 623.3 del Código Penal.

Artículo 9.  Certificación de antecedentes siniestrales.
La expedición de la certificación acreditativa de siniestros o de ausencia de los mismos, 

prevista en el artículo 2.7 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro 
en la circulación de vehículos a motor, podrá realizarse directamente por las entidades 
aseguradoras o por medio de los ficheros comunes establecidos por éstas para la selección 
y tarificación de riesgos a los que se refiere el artículo 25.4 del texto refundido de la Ley de 
ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
6/2004, de 29 de octubre.

Artículo 10.  Aplicación de los importes de la cobertura del seguro obligatorio.
1. Cuando concurran daños a las personas y daños en los bienes y la indemnización por 

estos últimos supere el importe señalado en el artículo 4.2.b) del texto refundido de la Ley 
sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, la diferencia se 
indemnizará con cargo al remanente que pudiera resultar en la indemnización de los daños a 
las personas hasta el límite del artículo 4.2.a) de dicho texto refundido.

2. Los gastos de asistencia médica, farmacéutica y hospitalaria y los gastos de entierro y 
funeral a los que se refiere el número 6 del apartado primero del anexo del texto refundido 
de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor se 
considerarán incluidos dentro del importe de la cobertura del seguro obligatorio por daños a 
las personas, contemplado en el artículo 4.2.a) de dicho texto refundido.

CAPÍTULO II
Documentación relativa al seguro obligatorio

Artículo 11.  Contenido de la solicitud y de la proposición del seguro obligatorio.
La solicitud del seguro obligatorio dirigida por el tomador del seguro a la entidad 

aseguradora, o la proposición del seguro obligatorio hecha por el asegurador al tomador, 
deberá contener, como mínimo, las siguientes indicaciones:

a) Las de identificación del propietario del vehículo, del conductor habitual y del tomador 
del seguro, debiendo constar su domicilio a efectos de notificaciones. Si el tomador no fuese 
el propietario del vehículo, habrá de indicarse el concepto en que contrata.

b) Las de identificación del vehículo, marca, modelo, características y matrícula o signo 
distintivo análogo.

c) Las garantías solicitadas u ofrecidas, que en ningún caso podrán ser inferiores a las 
del seguro obligatorio.

d) La identificación clara y destacada de que se trata de una proposición o de una 
solicitud de seguro.

e) El período de cobertura mínimo, con indicación del día y hora de su cómputo inicial.

Artículo 12.  Efectos de la solicitud y de la proposición del seguro obligatorio.
1. La solicitud del seguro obligatorio, a partir del momento en que esté diligenciada por la 

entidad aseguradora o agente de ésta, produce los efectos de la cobertura del riesgo durante 
el plazo de quince días.

Se entenderá que está diligenciada cuando se entregue al solicitante copia de la solicitud 
sellada por la entidad aseguradora o por su agente.
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El asegurador podrá rechazar la solicitud en el plazo máximo de diez días desde el 
diligenciamiento, mediante escrito dirigido al tomador por cualquier medio que asegure la 
constancia de su recepción, especificando las causas, y tendrá derecho a la percepción de la 
prima que le corresponda por la cobertura de los quince días previstos en el primer párrafo. 
Si transcurrido el plazo de diez días el asegurador no hubiera rechazado la contratación, se 
entenderá que la misma ha sido admitida.

Diligenciada la solicitud y transcurrido el plazo de diez días, el asegurador deberá remitir 
la póliza de seguro en un plazo de diez días.

2. La proposición del seguro obligatorio hecha por la entidad aseguradora o su agente 
vinculará a la aseguradora por el plazo de quince días.

Una vez aceptada la proposición por el tomador, se entenderá perfeccionado el contrato. 
En caso de impago de la primera prima por culpa del tomador, el asegurador podrá resolver 
el contrato, mediante escrito dirigido al tomador por correo certificado con acuse de recibo o 
por cualquier otro medio admitido en derecho que permita tener constancia de la recepción, 
o podrá exigir el pago de la prima en los términos del artículo 15 de la Ley 50/1980, de 8 de 
octubre, de Contrato de Seguro.

Aceptada la proposición por el tomador, el asegurador deberá entregar la póliza de 
seguro en el plazo de diez días.

Artículo 13.  Póliza de seguro y justificante del pago de la prima.
El asegurador deberá entregar preceptivamente al tomador la póliza de seguro, 

documento en el cual, necesariamente, constará una referencia clara y precisa a las normas 
aplicables a este tipo de seguro y los demás extremos que se determinen en la regulación 
del contrato de seguro y de ordenación y supervisión de los seguros privados.

Asimismo, y una vez cobrada la prima, el asegurador deberá entregar al tomador un 
justificante del pago.

Artículo 14.  Acreditación del seguro obligatorio.
1. Todo vehículo a motor deberá ir provisto de la documentación acreditativa de la 

vigencia del seguro obligatorio.
2. La vigencia del seguro obligatorio se constatará por los agentes de la autoridad 

mediante la consulta al Fichero Informativo de Vehículos Asegurados.
En su defecto, quedará acreditada la vigencia del seguro mediante el justificante de pago 

de la prima del periodo de seguro en curso, siempre que contenga, al menos, la 
identificación de la entidad aseguradora, la matrícula, placa de seguro o signo distintivo del 
vehículo, el periodo de cobertura y la indicación de la cobertura del seguro obligatorio.

Tratándose de vehículos dedicados al alquiler sin conductor, se considerará 
documentación acreditativa de la vigencia del seguro la copia cotejada del justificante de 
pago de la prima, en la forma que determine la Dirección General de Tráfico.

Artículo 15.  Seguro en frontera.
El documento acreditativo del seguro en frontera deberá contener, como mínimo, las 

siguientes indicaciones:
a) Que la garantía se concede dentro de los límites y condiciones previstas como 

obligatorias en el texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la 
circulación de vehículos a motor y en este reglamento.

b) Que si el siniestro se produce en España, se aplicarán los límites previstos en la 
legislación española y, en concreto, en el texto refundido de la Ley sobre responsabilidad 
civil y seguro en la circulación de vehículos a motor.

c) Acreditación de la vigencia del seguro, en los términos establecidos en este 
reglamento.
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CAPÍTULO III
Satisfacción de la indemnización del seguro obligatorio

Artículo 16.  Oferta motivada de indemnización.
A efectos de lo establecido en el artículo 9.a) del texto refundido de la Ley sobre 

responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, no se producirá 
devengo de intereses por mora, en cuanto a la cantidad ofrecida, en los siguientes casos:

a) Cuando se haya presentado al perjudicado la oferta motivada de indemnización a que 
se refieren los artículos 7.2 y 22.1 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y 
seguro en la circulación de vehículos a motor dentro del plazo previsto en los citados 
artículos y con el contenido dispuesto en su artículo 7.3, y aquel no se pronuncie sobre su 
aceptación o rechazo.

b) Cuando el perjudicado no acepte la oferta motivada de indemnización y la entidad 
aseguradora consigne en el plazo de cinco días las cuantías indemnizatorias reconocidas en 
la oferta motivada.

Artículo 17.  Indemnización por daños en los bienes en los siniestros cuya tramitación, 
liquidación y pago se efectúa mediante los convenios de indemnización directa suscritos 
entre entidades aseguradoras para la tramitación de siniestros.

1. En aquellos siniestros cuya tramitación, liquidación y pago se efectúe en el marco de 
los convenios de indemnización directa suscritos entre entidades aseguradoras para la 
tramitación de siniestros se entenderá cumplida la obligación de presentar la oferta motivada 
de indemnización por los daños en los bienes, prevista en el artículo 7.2 del texto refundido 
de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, cuando, 
antes de que transcurran tres meses desde la recepción de la reclamación del perjudicado, 
la entidad aseguradora de éste le satisfaga la indemnización correspondiente a los daños en 
los bienes derivados del siniestro o proceda a su reparación.

A estos efectos, deberá constar que el pago o reparación se realiza en nombre y por 
cuenta de la entidad aseguradora del responsable del siniestro, en virtud de los convenios de 
indemnización directa suscritos entre ambas aseguradoras para la tramitación de siniestros, 
los cuales en ningún caso serán oponibles frente al asegurado o al perjudicado. Igualmente, 
se hará constar que la entidad aseguradora del perjudicado se subroga en la posición de la 
entidad aseguradora del responsable, en cuyo nombre y por cuenta de la cual satisface la 
indemnización.

Cuando de un mismo siniestro se deriven daños a las personas y en los bienes la 
entidad aseguradora del responsable del siniestro deberá presentar la oferta motivada de 
indemnización correspondiente a los daños a las personas derivados del siniestro o, en su 
caso, dar respuesta motivada, conforme a lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 7 del 
texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a 
motor.

2. En todo caso, si no se hubiesen satisfecho o reparado los daños en los bienes 
conforme a lo previsto en el apartado 1, la entidad aseguradora del responsable del siniestro 
deberá presentar la oferta motivada de indemnización o, en su caso, la respuesta motivada 
en los términos y dentro de los plazos previstos en el artículo 7 del texto refundido de la Ley 
sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor.

Artículo 18.  Respuesta motivada de indemnización.
En el caso de que el asegurador o el Consorcio de Compensación de Seguros no 

formulen una oferta motivada de indemnización por no haberse podido cuantificar 
plenamente el daño, la respuesta motivada a la que se refiere el artículo 7.4 del texto 
refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a 
motor incluirá:

1.º La referencia a los pagos a cuenta o pagos parciales anticipados a cuenta de la 
indemnización resultante final, atendiendo a la naturaleza y entidad de los daños.
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2.º El compromiso de la entidad aseguradora de presentar oferta motivada de 
indemnización tan pronto como se hayan cuantificado los daños.

3.º El compromiso de la entidad aseguradora de informar motivadamente de la situación 
del siniestro cada dos meses desde el envío de la respuesta motivada y hasta que se 
efectúe la oferta motivada de indemnización.

Artículo 19.  Concurrencia de daños y causantes.
1. Si de un mismo siniestro, amparado por un único seguro obligatorio de 

responsabilidad civil en la circulación de vehículos a motor, resultan varios perjudicados por 
daños materiales o personales, y la suma de las indemnizaciones excede del límite 
obligatorio establecido al efecto, el derecho de cada perjudicado frente al asegurador se 
reducirá proporcionalmente a los daños sufridos.

2. Si a consecuencia de un mismo siniestro en el que intervengan dos o más vehículos, 
cubiertos por sus respectivos seguros obligatorios, se producen daños a terceros, cada 
asegurador de los vehículos causantes contribuirá al cumplimiento de las obligaciones que 
del hecho se deriven teniendo en cuenta, cuando se pueda determinar, la entidad de las 
culpas concurrentes y, en caso de no poder ser determinadas, de conformidad con lo que se 
hubiera pactado en los acuerdos entre aseguradoras; en defecto de lo anterior, cada 
asegurador contribuirá proporcionalmente a la potencia de los respectivos vehículos.

Cuando los dos vehículos intervinientes fueran una cabeza tractora y el remolque o 
semirremolque a ella enganchado, o dos remolques o semirremolques, y no pudiera 
determinarse la entidad de las culpas concurrentes, cada asegurador contribuirá al 
cumplimiento de dichas obligaciones de conformidad con lo pactado en los acuerdos entre 
aseguradoras o, en su defecto, en proporción a la cuantía de la prima anual de riesgo que 
corresponda a cada vehículo designado en la póliza de seguro suscrita.

Artículo 20.  Indemnización por el Consorcio de Compensación de Seguros.
1. En los casos de los apartados a) y b) del artículo 11.1 del texto refundido de la Ley 

sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, el perjudicado 
podrá, en todo caso, dirigirse directamente al Consorcio de Compensación de Seguros.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 11.1.d) del texto refundido de la Ley sobre 
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, se entenderá que existe 
controversia entre el Consorcio de Compensación de Seguros y la entidad aseguradora 
cuando ésta presente ante el Consorcio requerimiento motivado en relación al siniestro, o el 
perjudicado presente reclamación ante el Consorcio a la que acompañe justificación de que 
la entidad aseguradora rehúsa hacerse cargo del siniestro, y el Consorcio estimase que no le 
corresponde el pago.

3. A efectos del cómputo del plazo de treinta días al que se refiere el artículo 11.1.g) del 
texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a 
motor, se entenderá que el comprador acepta la entrega en el momento en que tenga la 
posesión efectiva del vehículo.

Artículo 21.  Oficina Española de Aseguradores de Automóviles (Ofesauto) en su condición 
de oficina nacional de seguro.

1. La Oficina Española de Aseguradores de Automóviles (Ofesauto), que agrupa a todas 
las entidades aseguradoras autorizadas para operar en el ramo de responsabilidad civil de 
vehículos terrestres automóviles y al Consorcio de Compensación de Seguros, tendrá la 
consideración de oficina nacional de seguro a que se refiere la Directiva 72/166/CEE, del 
Consejo, de 24 de abril, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados 
miembros, sobre el seguro de la responsabilidad civil que resulta de la circulación de 
vehículos automóviles, así como del control de la obligación de asegurar esta 
responsabilidad.

2. La tramitación de los siniestros y el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
seguro obligatorio de responsabilidad civil en la circulación de vehículos a motor, por razón 
de accidentes causados en otros países por vehículos con estacionamiento habitual en 
España o asegurados en España mediante el certificado internacional de seguro o por un 
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seguro en frontera, será garantizado por Ofesauto, que actúa en nombre de todas las 
entidades aseguradoras que hayan obtenido la autorización correspondiente del Ministerio 
de Economía y Hacienda, o que estando domiciliados en un país perteneciente al Espacio 
Económico Europeo ejerzan su actividad en España en régimen de derecho de 
establecimiento o en régimen de libre prestación de servicios. Igualmente, asumirá esta 
garantía, por cuenta de la oficina nacional del Estado de que se trate, por razón de los 
accidentes ocurridos en territorio español en los que intervenga un vehículo extranjero, con 
estacionamiento habitual en un Estado firmante del Acuerdo entre las oficinas nacionales de 
seguros de los Estados miembros del Espacio Económico Europeo y otros Estados 
asociados o que, perteneciendo a un Estado no firmante del Acuerdo citado estuviera 
asegurado mediante certificado internacional de seguro emitido por otra oficina nacional o 
por un seguro en frontera.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, Ofesauto podrá delegar la 
representación de las diferentes entidades aseguradoras extranjeras, a solicitud de la oficina 
nacional respectiva, en favor de alguna de las entidades aseguradoras o de entidades 
especializadas en la gestión de siniestros. Asimismo, a solicitud de las entidades 
aseguradoras que operan en España podrá cursar idéntica petición a las oficinas nacionales 
de otros Estados.

Las citadas entidades aseguradoras o entidades corresponsales españolas, autorizadas 
para representar a entidades aseguradoras extranjeras, responderán en los mismos 
términos que Ofesauto. A tal efecto, Ofesauto llevará los registros necesarios de 
corresponsalías autorizadas, al objeto de facilitar la información necesaria a quien tenga un 
interés legítimo.

En caso de incumplimiento del corresponsal, conflicto de intereses o cese voluntario en 
la representación autorizada, Ofesauto asumirá el cumplimiento de las obligaciones previstas 
en el apartado 2 de este artículo.

4. El Ministro de Economía y Hacienda dictará las normas relativas al funcionamiento de 
Ofesauto como oficina nacional de seguro.

Artículo 22.  Oficina Española de Aseguradores de Automóviles (Ofesauto) en su condición 
de organismo de indemnización.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 26 del texto refundido de la Ley sobre 
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, Ofesauto tendrá la 
consideración de organismo de indemnización ante el que los perjudicados con residencia 
en España podrán presentar reclamación de indemnización en los supuestos previstos en el 
artículo 27 de dicho texto refundido.

2. En la reclamación que ante Ofesauto presente el perjudicado deberá constar que la 
entidad aseguradora del vehículo causante no ha designado un representante en España 
para la tramitación y liquidación de siniestros o, en otro caso, la fecha en que dicho 
perjudicado se dirigió formalmente a la aseguradora del vehículo del responsable o al 
representante para la tramitación y liquidación de siniestros por ésta designado en España y, 
en caso de haber recibido alguna notificación de éstos, se informará sobre su contenido. 
Igualmente, el perjudicado informará, en caso de haber efectuado reclamación ante 
cualquier otro organismo o entidad por el mismo concepto, sobre el contenido de la 
reclamación y, en su caso, sobre las respuestas recibidas en relación a ésta.

Ofesauto se abstendrá de intervenir, y así lo notificará expresamente al reclamante, 
cuando éste hubiera ejercitado una acción directa contra la aseguradora del responsable.

3. A los efectos del artículo 27 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y 
seguro en la circulación de vehículos a motor, se entenderá por respuesta motivada la que 
contenga contestación suficiente a la reclamación formulada conforme a la ley que resulte de 
aplicación y justifique la decisión adoptada por el asegurador.

La respuesta que Ofesauto deberá dar a la reclamación de la víctima, en su condición de 
organismo de indemnización estará motivada en los mismos términos previstos en el párrafo 
anterior.

4. En la información que por parte de Ofesauto deba facilitarse u obtenerse de otros 
organismos de indemnización o fondos de garantía, se estará a lo dispuesto en los acuerdos 
que se suscriban de conformidad con la normativa comunitaria.
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5. El Ministro de Economía y Hacienda dictará las normas relativas al funcionamiento de 
Ofesauto como organismo de indemnización.

CAPÍTULO IV
Identificación de la entidad aseguradora y control de la obligación de 

asegurarse

Artículo 23.  Fichero Informativo de Vehículos Asegurados.
1. Las entidades aseguradoras que cubran mediante el seguro obligatorio la 

responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos a motor con estacionamiento 
habitual en España, deberán comunicar al Ministerio de Economía y Hacienda, mediante su 
remisión al Consorcio de Compensación de Seguros, los datos relativos a los vehículos 
asegurados por ellas, así como los relativos al representante para la tramitación y liquidación 
de siniestros designado por la entidad aseguradora en cada uno de los Estados del Espacio 
Económico Europeo, con el contenido, la forma y en los plazos que se establecen en este 
reglamento y en las resoluciones a que éste se refiere.

El incumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior constituirá infracción 
administrativa sancionable, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 40.3.s) y 40.4.u) del 
texto refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados.

2. Los datos a que se refiere el apartado anterior serán objeto de tratamiento 
automatizado mediante el fichero automatizado de datos de carácter personal, denominado 
«Fichero Informativo de Vehículos Asegurados», de carácter público, regulado en este 
Reglamento, con el contenido que se describe en los artículos siguientes y en el anexo.

3. La información contenida en el fichero gozará de presunción de veracidad, salvo 
prueba en contrario.

Artículo 24.  Primera remisión de datos y su actualización.
1. En la primera remisión de los datos, las entidades aseguradoras suministrarán, por 

cada vehículo, los siguientes: matrícula, código identificativo de la marca y modelo del 
vehículo, fecha de inicio de la vigencia y fecha de finalización del período de seguro en 
curso, así como el tipo de contrato, todo ello de acuerdo con las especificaciones contenidas 
en la resolución de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones dictada a tal 
efecto. Asimismo, deberá remitirse el nombre y dirección del representante para la 
tramitación y liquidación de siniestros designado por la entidad aseguradora en cada uno de 
los Estados del Espacio Económico Europeo.

2. Por las entidades aseguradoras se realizará la actualización de datos, remitiendo 
diariamente información de altas y bajas de vehículos asegurados, que se identificarán con 
su matrícula y código identificativo de su marca y modelo, haciendo constar, en el caso de 
altas, las fechas de inicio de la vigencia y finalización del período de seguro en curso, tipo de 
contrato y, en caso de bajas, la fecha de cese de la vigencia del seguro.

A estos efectos, se entiende por cese de la vigencia del seguro la extinción del contrato, 
incluidas la rescisión y resolución.

Asimismo, se realizará la actualización de los datos relativos al representante para la 
tramitación y liquidación de siniestros designado por la aseguradora en cada uno de los 
Estados del Espacio Económico Europeo, tan pronto como se produzcan modificaciones en 
ellos.

Al objeto de que el Consorcio de Compensación de Seguros pueda facilitar la 
información a que se refieren los artículos 24 y 25 del texto refundido de la Ley sobre 
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, las entidades 
aseguradoras deberán proporcionarle, cuando lo solicite, en el plazo de cinco días, el 
número de póliza correspondiente a los vehículos por ellas asegurados. A estos efectos, el 
intercambio de información se podrá realizar por teléfono, fax o correo electrónico.

3. Deberán incluirse, en todo caso, los datos relativos a aquellos vehículos respecto a los 
cuales se haya diligenciado la solicitud de seguro o se haya emitido proposición de seguro 
aceptada por el tomador, reflejándose las fechas de efecto y finalización de uno u otro 
documento.
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4. En los supuestos de contratos prorrogables, o de impago de las primas fraccionadas, 
no podrá ser comunicada la baja del vehículo, respectivamente, en tanto no se haya ejercido 
el derecho a oponerse a la prórroga del mismo o no haya sido extinguido o resuelto el 
contrato, en los supuestos y con las formalidades previstas en la Ley de Contrato de Seguro.

5. En el caso de transmisión del vehículo asegurado, sólo podrá ser comunicada la baja 
del vehículo previa extinción del contrato de seguro, de conformidad con lo establecido en la 
Ley de Contrato de Seguro.

6. En el supuesto de vehículos especiales, se remitirán al Consorcio de Compensación 
de Seguros los datos que establezca la resolución que dicte la Dirección General de Seguros 
y Fondos de Pensiones.

Artículo 25.  Procedimiento de remisión de la información al Consorcio de Compensación de 
Seguros.

La remisión de la información al Consorcio de Compensación de Seguros se realizará 
mediante el procedimiento que se contendrá en la resolución que la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones dicte al efecto.

Artículo 26.  Remisión de información a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones.

1. El Consorcio de Compensación de Seguros remitirá, mensualmente, a la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones una relación de las entidades aseguradoras 
que, estando autorizadas para operar en el ramo correspondiente, no hubieran remitido la 
información a la que se refieren los artículos anteriores.

Asimismo, el Consorcio de Compensación de Seguros comunicará a la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones las incidencias significativas que pudieran 
producirse en el cumplimiento de esta obligación.

2. Sin perjuicio de las infracciones administrativas que se derivan del incumplimiento de 
la obligación de suministrar los datos, y a la vista de las comunicaciones del Consorcio de 
Compensación de Seguros, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá 
formular requerimientos a las entidades aseguradoras o exigir la realización de auditorías 
informáticas, o la aplicación de otras medidas conducentes a garantizar la veracidad de la 
información contenida en el fichero.

Artículo 27.  Consulta del fichero.
1. A efectos de acceso al fichero, tienen la consideración de implicados los perjudicados 

por accidentes de circulación, por daños en su persona o en sus bienes, pudiendo actuar por 
sí o por medio de representante debidamente acreditado.

2. La consulta de la información se ejercerá mediante petición dirigida por los implicados 
en un accidente de circulación al Consorcio de Compensación de Seguros, utilizándose el 
modelo que se contenga en la resolución que dicte la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, al que se adjuntará copia del parte de daños o de la declaración 
amistosa de accidente.

Igualmente, el solicitante podrá utilizar cualquier medio que permita acreditar el envío y 
la recepción de la solicitud de consulta, aportando el número del documento nacional de 
identidad, pasaporte, código de identificación fiscal u otro documento acreditativo, así como 
la matrícula o signo distintivo tanto del vehículo presuntamente causante de los daños como 
del vehículo correspondiente al perjudicado, y los números de siniestro y póliza de seguro 
que consten en el registro de siniestros de la entidad aseguradora, pudiendo ser contestada 
la consulta por cualquier medio que permita acreditar el envío y la recepción de la 
contestación, de acuerdo con lo que disponga la resolución que al efecto dicte la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones.

3. A efectos de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 25 del texto refundido de la Ley 
sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, se considera que 
existe interés legítimo del perjudicado en obtener información sobre la identidad del 
propietario, conductor o titular del vehículo en el supuesto de que para el total resarcimiento 
de los daños sólo pueda reclamarse contra esas personas.
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Artículo 28.  Control de la obligación de asegurarse.
El control de la obligación de asegurarse se realizará mediante la colaboración entre el 

Ministerio de Economía y Hacienda, a través del Consorcio de Compensación de Seguros, y 
el Ministerio del Interior, a través de la Dirección General de Tráfico, que podrán cederse, 
entre sí, los datos que figuren en sus ficheros automatizados que expresamente prevean 
esta cesión.

El procedimiento de cesión de datos se regulará mediante resolución conjunta de la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones y de la Dirección General de Tráfico.

El órgano responsable del fichero adoptará las medidas técnicas y organizativas que 
sean necesarias para asegurar la confidencialidad, seguridad e integridad de los datos y 
hacer efectivas las garantías, obligaciones y derechos reconocidos en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Disposición adicional primera.  Publicación de la relación de centros sanitarios y entidades 
aseguradoras que suscriban convenios para la asistencia a lesionados de tráfico.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones publicará en el Boletín Oficial 
del Estado la relación de los centros sanitarios y servicios de emergencias médicas y de las 
entidades aseguradoras que suscriban convenios para la asistencia a lesionados de tráfico.

Disposición adicional segunda.  Seguro especial para pruebas deportivas.
Para los riesgos derivados de las pruebas deportivas en las que intervengan vehículos a 

motor, celebrados en circuitos especialmente destinados al efecto o habilitados para dichas 
pruebas, deberá suscribirse un seguro especial destinado a cubrir la responsabilidad civil de 
los conductores intervinientes, por los importes de las coberturas obligatorias establecidas 
en el texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de 
vehículos a motor.

ANEXO
Fichero informativo de vehículos asegurados (FIVA)

1. Finalidad y usos previstos del fichero:
a) Suministro de información a los implicados en un accidente de circulación.
b) Control de la obligación de aseguramiento.
2. Personas o colectivos de origen de los datos: tomadores de contratos de seguro.
3. Procedencia y procedimiento de recogida: recogida mediante una primera remisión de 

datos por las entidades aseguradoras y posterior actualización diaria de los mismos.
4. Estructura básica del fichero: entidad aseguradora, fecha de envío de los datos, 

matrícula, código identificativo de la marca y modelo del vehículo, fecha de inicio de la 
vigencia del contrato, fecha de finalización del período de cobertura, fecha de cese de 
vigencia, tipo de contrato, nombre y dirección del representante para la tramitación y 
liquidación de siniestros designado por la entidad aseguradora en cada uno de los Estados 
del Espacio Económico Europeo. Se trata de un fichero automatizado.

5. Cesión de los datos:
a) A implicados en accidentes de circulación, y en su representación, a sus entidades 

aseguradoras.
b) Al Ministerio del Interior, a través de la Dirección General de Tráfico.
c) Al Ministerio Fiscal, a los jueces y tribunales.
d) A Ofesauto.
e) A los organismos de indemnización de otros Estados del Espacio Económico 

Europeo.
f) A los organismos de información de otros Estados del Espacio Económico Europeo.
g) A los fondos de garantía de otros Estados del Espacio Económico Europeo.
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h) A los centros sanitarios y servicios de emergencias médicas que suscriban convenios 
con el Consorcio de Compensación de Seguros y las entidades aseguradoras para la 
asistencia a lesionados de tráfico.

6. Órgano responsable: Consorcio de Compensación de Seguros.
7. Servicio o unidad ante la cual el afectado puede ejercer sus derechos: Consorcio de 

Compensación de Seguros, con sede en el Paseo de la Castellana, número 32. 28006 
Madrid.

8. Medidas de seguridad: nivel medio.
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§ 5

Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 182, de 31 de julio de 1987
Última modificación: 29 de junio de 2023

Referencia: BOE-A-1987-17803

Téngase en cuenta la disposición adicional 2 de la Ley 9/2013, de 4 de julio Ref. BOE-A-2013-7320. que 
establece lo siguiente:
Todas las referencias al Registro General de Transportistas y de Empresas de Actividades Auxiliares y 
Complementarias del Transporte deberán entenderse hechas al Registro de Empresas y Actividades de 
Transporte.
Los términos «concesión de transporte regular de viajeros» y «título concesional» deberán considerarse 
sustituidos por el término «contrato de gestión de servicio público de transporte regular de viajeros de uso 
general».
En el mismo sentido, el término «concesionario» se sustituirá por el de «contratista del servicio público».
Los términos «autorización habilitante para el transporte discrecional», «autorización de transporte público 
discrecional» y «autorización de transporte discrecional», deberán considerarse sustituidos por el término 
«autorización de transporte público».
Las calificaciones de los transportes regulares de viajeros como permanentes o temporales se tendrán por no 
hechas.

[ . . . ]
TÍTULO I

Disposiciones comunes a los diferentes modos de transporte terrestre

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Régimen económico-financiero de los servicios y actividades de transporte 
terrestre

[ . . . ]
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Artículo 21.  
1. En todo transporte público de viajeros, los daños que sufran éstos estarán cubiertos 

por el seguro obligatorio de viajeros, en los términos que establezca la legislación específica 
sobre la materia.

2. En los transportes en autobús y autocar, el transportista responderá de las 
obligaciones establecidas frente a los viajeros, en los términos previstos en el Reglamento 
(UE) n.º 181/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, sobre 
los derechos de los viajeros de autobús y autocar y por el que se modifica el Reglamento 
(CE) n.º 2006/2004, en la medida en que éstas no estén cubiertas íntegramente por el 
seguro obligatorio de viajeros, por el seguro de responsabilidad civil de suscripción 
obligatoria previsto en el texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la 
circulación de vehículos a motor, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de 
octubre, o por cualquier otro seguro.

3. El importe de los seguros previstos en este artículo, tendrá la consideración de gasto 
de explotación, y será por tanto, repercutible en las correspondientes tarifas.

[ . . . ]
CAPÍTULO I

Conceptos y clases

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Los ferrocarriles de transporte público

Artículos 152 a 165.  
(Derogados)

[ . . . ]
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§ 6

Real Decreto 1148/2015, de 18 de diciembre, por el que se regula la 
realización de pericias a solicitud de particulares por los Institutos de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses, en las reclamaciones 
extrajudiciales por hechos relativos a la circulación de vehículos a 

motor

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 303, de 19 de diciembre de 2015

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2015-13872

Los Institutos de Medicina Legal y Ciencias Forenses son órganos técnicos adscritos al 
Ministerio de Justicia o a las comunidades autónomas que hayan recibido los traspasos de 
funciones y servicios en relación con los medios materiales de la Administración de Justicia, 
cuya misión principal es auxiliar a la Administración de Justicia en el ámbito de su disciplina 
científica y técnica.

La Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, después de su reforma por la 
Ley Orgánica 7/2015, de 21 de julio, permite ahora que los médicos forenses que prestan 
sus servicios en los Institutos de Medicina Legal y Ciencias Forenses puedan realizar 
además de esta imprescindible labor, la de emitir informes y dictámenes a solicitud de los 
particulares en los casos que se determinen reglamentariamente. Con ello se pretendió que 
estos profesionales pudiesen intervenir, también, en la resolución extrajudicial de conflictos, 
mediante fórmulas que propiciaran soluciones rápidas, seguras y efectivas, especialmente 
cuando una de las partes hubiese sido víctima de un suceso dañoso del que surgiese su 
derecho a ser indemnizada.

Esta posibilidad se recoge en la recién aprobada Ley 35/2015, de 22 de septiembre, de 
reforma del sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a las personas en 
accidentes de circulación, donde se da regulación a una nueva vía extrajudicial de resolución 
de conflictos entre los perjudicados y las entidades aseguradoras contemplada ya en el 
artículo 7 del Texto Refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación 
de vehículos a motor, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre.

Esta reforma prevé la posibilidad de que las partes, perjudicados y aseguradoras, 
puedan beneficiarse de la calidad, experiencia e imparcialidad pericial que aportan los 
médicos forenses, como especialistas reconocidos en nuestro sistema judicial, considerando 
su posible participación a través de los Institutos de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
cuando, bien de mutuo acuerdo, bien por solicitud del perjudicado, se considere oportuna su 
intervención. Con ello, se busca ofrecer un cauce más de resolución sobre la base de una 
valoración del daño personal y una reducción importante de los costes y tiempos de 
tramitación, que ayuden a minorar los sufrimientos padecidos por las víctimas de los 
accidentes de circulación.
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El nuevo artículo 7 del Texto Refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en 
la circulación de vehículos a motor, establece que reglamentariamente puedan precisarse las 
cuestiones relativas al procedimiento de solicitud, emisión, plazo y entrega del informe 
emitido por el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses correspondiente, además de 
que por esta vía se garantice la especialización de los médicos forenses en la valoración del 
daño corporal a través de las actividades formativas pertinentes.

Este real decreto aborda dicho procedimiento. De este modo, se sientan las bases de 
actuación que garanticen no sólo la calidad de la pericia, sino también un procedimiento que 
determine el Instituto competente para la emisión del dictamen cuando le sea solicitado, así 
como aquellas reglas que deban seguirse para asegurar la máxima objetividad y calidad en 
los resultados de la peritación. Además, para mayor garantía de calidad y de igualdad de 
trato en cualquier parte del territorio del Estado, es necesario establecer una normativa 
común que regule la petición pericial y el procedimiento para la realización de las pruebas e 
informes de manera que se apliquen unas normas mínimas a todos los Institutos de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses, con independencia de su comunidad autónoma.

Por último cabe señalar que, en aplicación del principio de competencia, al Ministerio de 
Justicia y a las comunidades autónomas que han recibido el traspaso en materia de justicia 
les corresponderá la determinación y regulación del precio público que se fije como 
contraprestación de la pericia en sus respectivos ámbitos territoriales.

El presente real decreto se ha elaborado teniendo en consideración el informe emitido al 
efecto por el Consejo Médico Forense y han sido consultadas las comunidades autónomas 
afectadas, así como las asociaciones de víctimas más representativas y el sector 
asegurador, el Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI), 
las asociaciones más representativas del colectivo médico forense y el Consorcio de 
Compensación de Seguros.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, con la aprobación previa del Ministro 
de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 18 de diciembre de 2015,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto tiene por objeto:
a) Regular el procedimiento para solicitar informes periciales a los Institutos de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses (en adelante IMLCF) en los términos previstos en el artículo 7 del 
Texto Refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos 
a motor, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre.

b) Establecer un procedimiento común para la elaboración de los informes periciales por 
los IMLCF.

c) Fijar un precio público como contraprestación de la pericia.

Artículo 2.  Ámbito subjetivo y objetivo.
1. Quedan bajo el ámbito subjetivo de aplicación de este real decreto:
a) Los sujetos perjudicados definidos en el artículo 36 del Texto Refundido de la Ley 

sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, cuando soliciten 
la emisión de informe pericial a los IMLCF en los términos establecidos en el artículo 7.5 de 
dicha ley.

b) Las entidades aseguradoras afectadas, incluyendo al Consorcio de Compensación de 
Seguros que se entenderá comprendido en el concepto de entidad aseguradora de este real 
decreto, siempre que la solicitud se formule al amparo de lo previsto en el artículo 7.5 del 
Texto Refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos 
a motor.
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c) Los IMLCF de todo el territorio nacional.
2. El ámbito objetivo de aplicación se circunscribe a la emisión del informe pericial de 

valoración del daño corporal sufrido con ocasión de un accidente de circulación, en el marco 
de la reclamación extrajudicial prevista en el artículo 7 del Texto refundido de la Ley sobre 
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, en caso de 
disconformidad con la oferta motivada, para lo que se emitirá un informe ajustado a las 
reglas del sistema de valoración de los daños y perjuicios causados a las personas en 
accidentes de circulación.

Artículo 3.  Ámbito territorial.
Este real decreto será de aplicación en todo el ámbito nacional sin perjuicio de las 

competencias propias de las comunidades autónomas que hayan recibido los traspasos de 
funciones y servicios en relación con los medios materiales de la Administración de Justicia y 
en materia de precio público.

CAPÍTULO II
Procedimiento de solicitud, elaboración y emisión de informes periciales

Artículo 4.  Solicitud.
1. La solicitud se podrá formular de común acuerdo por la entidad aseguradora y el 

sujeto perjudicado, pudiendo ser presentada por cualquiera de ellos. También la podrá 
formular y presentar el sujeto perjudicado a su sola instancia, en cuyo caso, el IMLCF lo 
comunicará de inmediato a la entidad aseguradora.

2. Será competente para la tramitación de la solicitud y la emisión del informe pericial el 
IMLCF del lugar del domicilio de la víctima lesionada o el del lugar donde ocurrió el 
accidente, a su elección.

La solicitud se presentará en la sede del IMLCF o en la subdirección territorialmente 
competente del mismo, en los lugares que se prevean en la legislación del procedimiento 
administrativo común de las Administraciones Públicas o, en su caso, por medios 
electrónicos, utilizando el modelo establecido al efecto en el anexo I, que podrá ser 
modificado por la Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia y se 
publicará en el Portal de Internet de la Administración de Justicia. No obstante, cada 
comunidad autónoma que haya recibido los traspasos de funciones y servicios en relación 
con los medios materiales de la Administración de Justicia, podrá elaborar y modificar su 
propio modelo, siempre que contenga como mínimo toda la información relativa a la víctima 
lesionada, a la entidad aseguradora y a las circunstancias del accidente. Cualquiera de las 
partes podrá designar un representante para notificaciones, lo que deberá hacer constar en 
el referido anexo.

3. Para cada víctima lesionada y accidente se solicitará una pericia que podrá dar lugar a 
uno o varios informes. Cualquiera de las partes podrá solicitar que se incluya algún aspecto 
concreto en el informe, lo que deberá hacerse constar expresamente en la solicitud.

4. A la solicitud se tendrá que acompañar, para darle curso, la oferta motivada que la 
entidad aseguradora haya emitido, de conformidad con lo previsto en el artículo 7.2 del Texto 
Refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a 
motor.

Artículo 5.  Consentimiento y colaboración activa.
1. Deberá recabarse el consentimiento informado de la víctima lesionada, de 

conformidad con la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del 
paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica, 
para la exploración, para autorizar el acceso a la documentación de su historial clínico que 
sea de exclusivo interés en relación al accidente sufrido y para la realización de exámenes o 
pruebas complementarias cuando el médico forense los considere necesarios, así como 
para la cesión a la entidad aseguradora de los datos resultantes de dichos exámenes y 
pruebas.
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En el caso de que la solicitud se haga de mutuo acuerdo y sea presentada por la entidad 
aseguradora, el IMLCF antes de realizar la pericia, se asegurará de la existencia de 
consentimiento por parte de la víctima lesionada, según los términos previstos en el párrafo 
anterior.

2. Tanto el sujeto perjudicado como la entidad aseguradora deberán colaborar 
activamente con el IMLCF, aportando la documentación necesaria y facilitando la realización 
de la pericia.

Artículo 6.  Información complementaria.
Las partes presentarán junto con la solicitud y la oferta motivada, toda la documentación 

médica que sea de interés en el caso y quieran hacer valer. El sujeto perjudicado y las 
entidades aseguradoras informarán al IMLCF de los centros sanitarios que dispongan de la 
historia clínica de la víctima, antecedentes médicos relacionados con las lesiones sufridas en 
el accidente o cualquier tipo de informe que pueda ser relevante para el caso.

Artículo 7.  Admisión y recursos contra la denegación de la pericia.
1. Una vez recibida la solicitud, el IMLCF procederá a su registro y entregará al 

solicitante el correspondiente recibo acreditativo de su presentación.
2. Cuando el IMLCF reciba una solicitud de la que se desprenda que no es competente 

por razón del territorio, el Director, Subdirector o persona en que deleguen, la inadmitirá 
motivadamente y lo notificará al sujeto perjudicado y a la entidad aseguradora. De interesarlo 
aquél, remitirá la solicitud al Instituto competente por el que haya optado, conforme a lo 
previsto en el artículo 4.

El IMLCF que admita una solicitud lo comunicará de forma inmediata a cualquier otro 
que pudiese ser también competente según lo previsto en dicho artículo. De haberse 
recibido en otro IMLCF solicitud en relación a la misma víctima lesionada y accidente, será 
competente el Instituto que la hubiese recibido en primer lugar, debiendo proceder el otro al 
archivo de la solicitud presentada ante él.

3. Si el IMLCF advirtiere cualquier defecto u omisión documental en la solicitud, requerirá 
a la parte que la hubiera formulado para que proceda a la subsanación en el plazo de 10 
días hábiles, con el apercibimiento de tenerla por desistida si no lo hiciera. En caso de que, 
transcurrido el plazo indicado el interesado no aportare la oferta motivada o la 
documentación preceptiva, o no subsanase los defectos detectados, se considerará que 
desiste de la pericia por resolución motivada del Director, Subdirector o persona en que 
deleguen.

4. El IMLCF, tras verificar que es competente y que están cumplimentados los datos de 
la víctima lesionada, de la entidad aseguradora y del accidente y que se aporta la oferta 
motivada, dará curso a la solicitud para la realización de la pericia, comunicando a las partes 
su admisión.

En dicha comunicación el IMLCF podrá notificar a la víctima lesionada y a la entidad 
aseguradora, la fecha, hora y lugar para la realización de la exploración.

5. Contra la resolución que inadmita o tenga por desistida la solicitud, podrá interponerse 
recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Director General de Relaciones con la 
Administración de Justicia o ante el órgano competente de la respectiva comunidad 
autónoma.

A la presentación, tramitación y resolución de dicho recurso le será de aplicación la 
normativa reguladora del procedimiento administrativo común para las Administraciones 
Públicas, en lo relativo a los recursos administrativos, vigente al momento de su 
interposición.

Artículo 8.  Criterios de reparto.
1. El reparto interno entre los peritos de las solicitudes admitidas en el IMLCF se 

realizará por el Director o el Subdirector del IMLCF que podrá pedir la colaboración de los 
jefes de servicio o de sección competentes.

2. Las normas de reparto aplicarán criterios que garanticen la objetividad y la 
imparcialidad.
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En concreto, se observarán las siguientes reglas, sin perjuicio de las que establezca a 
estos efectos cada comunidad autónoma que haya recibido los traspasos de funciones y 
servicios en relación con los medios materiales de la Administración de Justicia:

1.ª Se fijarán criterios objetivos que procuren la mayor participación de los profesionales 
del servicio o la sección competentes por razón de la materia, o de todo el IMLCF, según sea 
la estructura organizativa del Instituto, preferentemente por rotación y especialización o 
cualificación del personal forense.

2.ª En ningún caso, se asignará sistemática o preferentemente al mismo perito los 
asuntos de una entidad aseguradora concreta. Ni la entidad aseguradora, ni el sujeto 
perjudicado podrán elegir un perito concreto.

3.ª Los casos de especial dificultad se podrán asignar a un equipo de dos o más peritos.

Artículo 9.  Citación y realización de la pericia.
1. El IMLCF procederá a realizar la citación si no lo hubiere hecho previamente.
2. Cada IMLCF establecerá los lugares adecuados para llevar a cabo las pericias 

teniendo en cuenta criterios de proximidad y centralización.
3. Previamente a la exploración se informará a la víctima lesionada sobre la naturaleza y 

consecuencias de la misma y se recabará y registrará el consentimiento expreso del artículo 
5.1. La exploración abarcará los aspectos físicos y psíquicos de la víctima lesionada. En este 
acto, se podrá recabar también la documentación del historial clínico que pudiera ser de 
interés en relación al accidente sufrido, o los informes que consten en otras instituciones 
sanitarias, o solicitar la realización de pruebas complementarias, para lo cual la víctima 
lesionada deberá firmar el consentimiento informado expreso que será individual respecto a 
cada prueba que se acuerde.

Dichas pruebas complementarias serán a cargo de la entidad aseguradora siempre que 
la misma preste su consentimiento para su realización, debiendo ser efectuadas en el centro 
sanitario concertado comprendido dentro de los Convenios Sanitarios que se suscriban con 
la Sanidad Pública o Privada.

No obstante, si el lesionado hubiese realizado el tratamiento en centro sanitario no 
adherido a los Convenios de Asistencia Sanitaria, las pruebas complementarias podrán 
realizarse en dicho centro, siempre que ambas partes presten su previo consentimiento y el 
coste se distribuirá a partes iguales entre la víctima lesionada y la entidad aseguradora.

4. En caso de que la víctima lesionada no prestare su consentimiento a la exploración, 
no acudiera a su realización sin causa justificada, o no aportara la documentación o la 
información requerida que resulte imprescindible para la realización del informe, se 
considerará que desiste de la pericia. El IMLCF, en este caso, deberá notificarlo a las partes 
mediante resolución motivada del Director, Subdirector o persona en que delegue, que será 
recurrible en los términos del artículo 7.5.

Artículo 10.  El informe pericial.
El informe pericial es un informe que se emite por el IMLCF, con todas las garantías de 

este organismo público, con carácter oficial y sometido al control de calidad establecido en 
este real decreto.

Por cada accidente y víctima lesionada se emitirá un informe definitivo, cuando las 
lesiones se hayan consolidado y no existan secuelas o aquéllas se hayan estabilizado y 
convertido en secuelas. Todo ello sin perjuicio de que puedan emitirse informes iniciales o de 
evolución.

Artículo 11.  Contenido del informe.
1. El informe se ajustará a las reglas y sistema recogido en el Texto Refundido de la Ley 

sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor.
2. Dicho informe contendrá como mínimo:
a) La identificación de la víctima lesionada, la entidad aseguradora y el perito o los 

peritos del IMLCF responsables;
b) La información relevante del accidente;
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c) La información médica de la víctima lesionada en la que se basa el informe, con 
indicación precisa, en su caso, de las fuentes, documentos y pruebas realizadas.

d) La determinación y medición de las secuelas y de las lesiones temporales con todos 
sus perjuicios indemnizables que requieran valoración médica, de acuerdo con la solicitud 
realizada.

e) Lugar, fecha y hora de la exploración.
3. El informe utilizará el modelo establecido al efecto en el anexo II que podrá ser 

modificado por la Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia y se 
publicará en el Portal de Internet de la Administración de Justicia. No obstante, cada 
comunidad autónoma que haya recibido los traspasos de funciones y servicios en relación 
con los medios materiales de la Administración de Justicia podrá elaborar y modificar su 
propio modelo, siempre que contenga como mínimo la información establecida en el 
apartado anterior, debiendo publicarse en los sitios web que determinen.

Artículo 12.  Control de calidad y remisión a los interesados.
1. El informe debe ir firmado por los peritos del IMLCF que lo elaboraron, o por los 

peritos que participaron en la exploración de la víctima lesionada o en el estudio del caso. 
Además deberá ir visado por el jefe de servicio o sección correspondiente, o el perito que se 
designe, que comprobará que se han seguido las normas científico-técnicas adecuadas.

2. Si se detecta error material o falta de adecuación a los criterios del baremo vigente, el 
jefe de servicio o sección o el perito que lo haya revisado, así como el Director o el 
Subdirector, promoverán su corrección y si existe discrepancia se buscará el acuerdo 
mediante debate en las sesiones clínicas en las que participará el conjunto del servicio o 
sección y la dirección o subdirección, o se procederá de acuerdo con las normas de 
funcionamiento del propio IMLCF. El informe definitivo no podrá contener opiniones 
discrepantes.

No obstante lo anterior, las comunidades autónomas que hayan recibido los traspasos de 
funciones y servicios en relación con los medios materiales de la Administración de Justicia 
podrán establecer sus propias normas para garantizar el control de calidad de los informes.

3. El informe, junto con los resultados de las pruebas que en su caso se hubieran 
realizado, se entregará al sujeto perjudicado dentro del mes siguiente a la realización de la 
exploración, salvo que la complejidad del caso, que deberá ser motivada, requiera una 
ampliación del plazo. Asimismo, se remitirá una copia a la entidad aseguradora. La entrega 
se realizará aun en el supuesto de falta de pago del precio público, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 16.

En el plazo máximo de siete días hábiles desde la fecha de la recepción del informe 
pericial el sujeto perjudicado y la entidad aseguradora podrán solicitar una aclaración del 
informe sobre algún aspecto que se hubiera pedido y que no hubiera sido resuelto con 
claridad al emitirse el informe pericial.

Artículo 13.  Confidencialidad y responsabilidad.
1. El IMLCF mantendrá la confidencialidad de los datos para aquellos aspectos que no 

sean estrictamente necesarios para la elaboración del informe, de acuerdo con los principios 
que regulan la actuación sanitaria y con las normas de protección de datos de carácter 
personal.

2. Por su parte los sujetos perjudicados y las entidades aseguradoras actuarán en todo 
el procedimiento de acuerdo a los criterios de buena fe y máxima colaboración, debiendo 
responder de la veracidad de los datos aportados al IMLCF para la elaboración de la pericia 
y evitando dilaciones indebidas en su intervención.
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CAPÍTULO III
Contraprestación de la pericia

Artículo 14.  Contraprestación de la pericia.
1. Se exigirá un precio público como contraprestación a la realización de la pericia por 

los IMLCF regulada en el presente real decreto, de acuerdo con lo establecido en la 
legislación sobre tasas y precios públicos, y especialmente en la Ley 8/1989, de 13 de abril, 
de Tasas y Precios Públicos.

2. El precio público será único para cada pericia, e incluirá todos los informes del IMLCF 
que sean necesarios para la determinación y medición de las secuelas y de las lesiones 
temporales. No incluirá las pruebas complementarias que deban realizarse en centros 
médicos u hospitalarios.

Artículo 15.  Obligados al pago.
La entidad aseguradora que haya emitido la oferta motivada será la obligada al pago del 

precio público derivado de la realización de los informes periciales a que se refiere este real 
decreto.

Artículo 16.  Justificación del pago.
1. En caso de solicitud formulada de mutuo acuerdo, la entidad aseguradora deberá 

presentar la documentación acreditativa del pago del precio público directamente ante el 
IMLCF o facilitarla al sujeto perjudicado para que éste la acompañe a su solicitud.

Si es el sujeto perjudicado quien solicita a su sola instancia la pericia, y no constara el 
pago del precio público, el IMLCF reclamará a la entidad aseguradora el justificante del 
mismo.

2. El IMLCF deberá entregar el informe pericial al sujeto perjudicado en todo caso, sin 
perjuicio de que en el supuesto de impago del precio público, lo comunique a la Dirección 
General de Relaciones con la Administración de Justicia o a la unidad de la comunidad 
autónoma competente para que inicie el procedimiento de reclamación en vía de apremio.

3. El Ministerio de Justicia y las comunidades autónomas establecerán los mecanismos 
necesarios para posibilitar la liquidación y pago telemático.

Disposición adicional primera.  Aplicación de medios electrónicos.
1. Las Administraciones Públicas implementarán los recursos tecnológicos suficientes 

para la gestión de este procedimiento por medios electrónicos.
2. Además establecerán sistemas seguros de comunicación electrónica para la 

recepción y envío de solicitudes, informes y actos de comunicación.
3. Los procedimientos informáticos para realizar el pago del precio público a través de 

medios electrónicos se publicarán en el Portal de Internet de la Administración de Justicia o 
sitios web que determinen las comunidades autónomas competentes.

4. En tanto no se establezcan los medios tecnológicos necesarios, se podrán utilizar los 
medios y procedimientos establecidos en la normativa administrativa vigente.

Disposición adicional segunda.  Formación de los médicos forenses.
El Ministerio de Justicia y las comunidades autónomas que hayan recibido los traspasos 

de funciones y servicios en relación con los medios materiales de la Administración de 
Justicia incluirán en los programas de formación continua de los médicos forenses las 
propuestas adecuadas para la formación en valoración del daño corporal, entre ellas, la 
realización de encuentros nacionales, ejercicios prácticos de intercomparación, talleres y 
sesiones clínicas. En su desarrollo se podrá contar con la colaboración tanto de las 
asociaciones de víctimas como las de entidades aseguradoras.

El Ministerio de Justicia y las referidas comunidades autónomas podrán establecer los 
oportunos convenios con el Centro de Estudios Jurídicos para llevar a cabo esta formación, 
sin perjuicio de la colaboración con universidades y otros organismos y entidades públicos y 
privados.
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Disposición adicional tercera.  Creación de un grupo de garantía de calidad.
El Consejo Médico Forense podrá crear un grupo de trabajo, conformado por un número 

reducido de los miembros del Comité Científico Técnico, en el seno del propio Consejo y 
conforme a lo establecido en el Real Decreto 355/2014, de 16 de mayo, por el que se crea y 
regula el Consejo Médico Forense, que tendrá la función de estudiar y evaluar la calidad de 
los informes de valoración de los IMLCF que lo soliciten. El funcionamiento de este grupo de 
trabajo será atendido con los medios propios del Ministerio de Justicia en los términos 
regulados por el citado real decreto. Como resultado el grupo emitirá un informe en el que se 
recogerán tanto las valoraciones positivas como las negativas, así como las propuestas de 
medidas correctivas, en su caso.

Asimismo, revisará y elaborará las propuestas de actividades formativas y los protocolos 
de actuación interna de los IMLCF, que serán publicados en el sitio web del Consejo Médico 
Forense, a disposición de los Institutos que deseen aplicarlos.

Disposición adicional cuarta.  No incremento de gasto público.
Las medidas incluidas en esta norma no podrán suponer incremento de dotaciones, ni 

retribuciones, ni de otros gastos de personal.

Disposición transitoria primera.  Régimen aplicable en los territorios en los que no se haya 
constituido un Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses.

Dado su carácter de informe emitido por un órgano oficial, la realización de informes 
periciales a solicitud de las partes, en aquellos lugares donde no se haya constituido o 
puesto en funcionamiento un IMLCF, se efectuará del modo y forma que determine la 
Administración competente, garantizándose en todo caso el cumplimiento de las 
disposiciones que contiene este real decreto en cuanto a plazos, tramitación de la solicitud, 
entrega de documentación, estructura de los informes y control de calidad.

Esto será de aplicación mientras no se constituya o ponga en funcionamiento el 
correspondiente IMLCF.

Disposición transitoria segunda.  Aplicación temporal.
Las disposiciones que establece el presente real decreto se aplicarán únicamente a los 

accidentes de circulación que se produzcan tras su entrada en vigor.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.5.ª y 6.ª de la 

Constitución Española que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
Administración de justicia y de legislación procesal.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2016.
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ANEXO I
Solicitud informe forense
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ANEXO II
Informe forense

Previsión / valoración de daños personales
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§ 7

Orden ETD/949/2022, de 29 de septiembre, por la que se actualizan 
las bases técnicas actuariales que sustentan los cálculos del sistema 
para la valoración de los daños y perjuicios causados a las personas 
en accidentes de circulación contenido en el anexo del texto 
refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la 
circulación de vehículos a motor, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 8/2004, de 29 de octubre

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital
«BOE» núm. 240, de 6 de octubre de 2022

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2022-16281

I
La Ley 35/2015, de 22 de septiembre, de reforma del sistema para la valoración de los 

daños y perjuicios causados a las personas en accidentes de circulación, introdujo, mediante 
la modificación del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la 
circulación de vehículos a motor, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de 
octubre, un nuevo sistema de valoración de daños y perjuicios causados a las personas en 
accidentes de circulación.

La Ley 35/2015, de 22 de septiembre, en el apartado nueve de su artículo único 
sustituyó el anexo del Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, por el anexo que 
figura en dicha ley, quedando el anexo del Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de 
octubre, derogado.

Para diseñar el nuevo sistema, se constituyó, por Orden Comunicada de los Ministerios 
de Economía y Competitividad (hoy Asuntos Económicos y Transformación Digital), y de 
Justicia, de 30 de agosto de 2012, una comisión de trabajo, conocida como Comisión de 
Expertos del Baremo, integrada por un número reducido de expertos en la materia y 
representantes de los sectores afectados, que confeccionaron los documentos que sirvieron 
para la elaboración de un nuevo sistema para la valoración de los daños y perjuicios 
causados a las personas en accidentes de circulación.

Entre los documentos presentados se encontraban las bases técnicas actuariales 
originales del sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a las personas 
en accidentes de circulación, que fueron elaboradas por el Instituto de Actuarios Españoles, 
y tomadas en consideración por la Junta Consultiva de Seguros y Fondos de Pensiones, en 
su reunión de 12 de diciembre de 2014.

A partir de esas bases técnicas actuariales se realizaron todos los cálculos que contiene 
el modelo actuarial al que se refiere la Ley 35/2015, de 22 de septiembre, empleándose 
asimismo para elaborar todas las tablas, coeficientes y factores actuariales que se incluyeron 
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en las tablas de lucro cesante, de ayuda de tercera persona y las tablas técnicas del anexo 
del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de 
vehículos a motor.

II
El artículo 48 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la 

circulación de vehículos a motor, en su redacción dada por la Ley 35/2015, de 22 de 
septiembre, dispone que las bases técnicas actuariales que contienen las hipótesis 
económico-financieras y biométricas del cálculo de los coeficientes actuariales, se 
establecerán por el Ministro de Economía y Competitividad, competencia que actualmente 
corresponde a la persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital.

La aprobación del nuevo sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a 
las personas en accidentes de circulación implicó también, de manera implícita, la 
aprobación de las citadas bases técnicas, a las cuales se les ha dado publicidad para su 
adecuado conocimiento y utilización a través de la Guía de Buenas Prácticas para la 
aplicación del Baremo de Autos, aprobadas por el Pleno de la Comisión de Seguimiento del 
Sistema de Valoración, y publicadas por los Ministerios de Justicia y de Asuntos Económicos 
y Transformación Digital.

III
Tras la aprobación de la Orden comunicada de 27 de octubre de 2016, de los Ministerios 

de Economía y Competitividad (hoy Asuntos Económicos y Transformación Digital) y de 
Justicia, por la que se creó la Comisión de Seguimiento del Sistema de Valoración, el 23 de 
julio de 2020, ésta publicó el informe razonado previsto por la disposición adicional primera 
de la Ley 35/2015, de 22 de septiembre, con el objeto de analizar su puesta en marcha, sus 
repercusiones jurídicas y económicas y el sistema de actualización de cuantías y límites 
indemnizatorios del artículo 49.1 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y 
seguro en la circulación de vehículos a motor.

Tal y como se establece en la disposición adicional primera de la Ley 35/2015, de 22 de 
septiembre, a la luz de dicho informe la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones promoverá, en su caso, las modificaciones que estime convenientes, así como la 
actualización de las bases técnicas actuariales.

El informe ha permitido identificar con claridad aspectos que, sin afectar ni a los 
principios en los que se sustenta el sistema ni a su estructura, son susceptibles de mejora. 
Una de sus conclusiones es la necesidad de revisar periódicamente las bases técnicas 
actuariales. De esta forma, se permitirá llevar a cabo la reparación íntegra del daño y su 
reparación vertebrada, de acuerdo con lo establecido en el artículo 33 del texto refundido de 
la Ley de responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, que fija los 
principios fundamentales del sistema para la objetivación de la valoración de todos los 
perjuicios causados a las personas como consecuencia del daño corporal ocasionado por 
hechos de la circulación.

IV
La orden consta de dos artículos, una disposición derogatoria, dos disposiciones finales 

y un anexo que contiene las bases técnicas actuariales.
La orden tiene por objeto la actualización de las bases técnicas actuariales que se 

incorporan en el anexo y que se refieren a las hipótesis que sirven para el cálculo de las 
cuantías indemnizatorias contenidas en las tablas de lucro cesante, de ayuda de tercera 
persona y las tablas técnicas del anexo del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad 
civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, permitiendo llevar a cabo la reparación 
íntegra y vertebrada del daño de acuerdo con el artículo 33 de dicho texto refundido. Las 
hipótesis que subyacen en las bases técnicas actuariales se revisarán periódicamente, 
permitiendo con ello su adaptación a la evolución socio-económica del país. La revisión 
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completa de las tablas de lucro cesante y ayuda de tercera persona se realiza conforme a 
las bases técnicas actuariales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49.2.

Las bases técnicas actuariales, contenidas en el anexo, se componen de los criterios 
que rigen su actualización, de cuatro documentos, dos tablas actuariales de mortalidad, y 
tres tablas técnicas.

El primer documento establece la metodología del cálculo de indemnizaciones por lucro 
cesante de los perjudicados que dependen económicamente de la víctima, a causa de su 
fallecimiento por accidente de circulación. En él se establece el modelo de cálculo del 
perjuicio por lucro cesante, para lo que se tiene en cuenta la concurrencia de las cuotas de 
los perjudicados. Respecto al cónyuge de la víctima, se determina la indemnización teniendo 
en cuenta las pérdidas generadas por el fallecimiento de la víctima, las compensaciones 
ocasionadas por dicho fallecimiento como consecuencia de la percepción de la pensión de 
viudedad y se calcula su lucro cesante. Se determinan las indemnizaciones de los hijos de la 
víctima teniendo en cuenta las pérdidas ocasionadas por su fallecimiento, las 
compensaciones por la pensión de orfandad y se calcula su lucro cesante. También se 
recoge la forma de determinar la indemnización de hermanos, padres, abuelos, nietos y 
allegados de la víctima. Contiene así mismo las hipótesis biométricas y económico-
financieras utilizadas para el cálculo de los valores actuariales de las rentas y la elaboración 
de las tablas en base a la metodología expuesta, que incluye las tablas de lucro cesante 
1.C.1 del cónyuge, 1.C.1.d, del cónyuge con discapacidad, 1.C.2 del hijo, 1.C.2.d del hijo con 
discapacidad, 1.C.3 del progenitor, 1.C.4 del hermano, 1.C.4.d del hermano con 
discapacidad, 1.C.5 del abuelo, 1.C.6 del nieto, 1.C.6.d del nieto con discapacidad, 1.C.7 del 
allegado y 1.C.7.d del allegado con discapacidad. Se incorpora la tabla de mortalidad 
PEB2014+5.

El segundo documento fija la metodología del cálculo de indemnizaciones por lucro 
cesante del lesionado por incapacidad permanente a causa de accidente de circulación. En 
él se establece el modelo de cálculo del perjuicio por lucro cesante. Se determina la 
indemnización del lesionado considerando las pérdidas ocasionadas por la incapacidad 
permanente, la duración del perjuicio, las pensiones de incapacidad permanente y el cálculo 
de su lucro cesante. Se establecen las hipótesis biométricas y económico-financieras, de 
acuerdo con la metodología expuesta se elaboran las tablas de indemnizaciones: 2.C.4 
indemnizaciones por incapacidad permanente absoluta, 2.C.5 indemnizaciones por 
incapacidad permanente total, 2.C.6 indemnizaciones por incapacidad permanente parcial, 
2.C.7 indemnizaciones por incapacidad permanente absoluta para lesionados pendientes de 
acceder al mercado laboral y 2.C.8 indemnizaciones por incapacidad permanente total para 
lesionados pendientes de acceder al mercado laboral. Incorpora las tablas de mortalidad 
PEIB2014 (Incapacidad permanente).

El tercer documento recoge la metodología del cálculo de indemnizaciones por 
necesidad de ayuda de tercera persona a causa de accidente de circulación. Contiene la 
modelización del cálculo del perjuicio por necesidad de ayuda de tercera persona, la 
determinación de la indemnización, se valora esta necesidad, se determinan las horas de 
ayuda necesarias, se calculan las pérdidas o perjuicios económicos ocasionados por esa 
necesidad de ayuda y se determina la prestación pública a considerar en las proyecciones. 
Contiene las hipótesis biométricas y económico-financieras que sirven de base para elaborar 
la tabla 2.C.3. Incorpora las Tablas de Mortalidad PEIB2014 (Necesidad de ayuda de tercera 
persona para los denominados niveles 3 y 4).

El cuarto documento se refiere a las tablas de ayuda para la tramitación de siniestros, 
que son las siguientes: tabla técnica de coeficientes actuariales de conversión entre 
capitales y rentas vitalicias (TT1), tabla técnica de esperanzas de vida (TT2) y la tabla 
técnica de coeficientes de capitalización de prótesis y órtesis (TT3).

La actualización de las hipótesis implica la modificación de las cuantías de las tablas de 
lucro cesante, ayuda de tercera persona y las tablas técnicas del anexo del texto refundido 
de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor. El 
apartado segundo de la disposición final segunda de la citada ley habilita al Gobierno para 
modificar las cuantías de las tablas del anexo mediante real decreto; modificación que debe 
realizarse una vez actualizadas las bases técnicas actuariales, por lo que las mismas no se 
modificarán hasta la aprobación de esta orden.
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Se prevé la entrada en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado y las tablas del anexo serán de aplicación a los accidentes ocurridos a partir de su 
entrada en vigor y a los lesionados de accidentes ocurridos anteriormente cuyas secuelas se 
hayan estabilizado a partir de esa fecha, dado el interés que esta modificación tiene para la 
protección de las víctimas de accidentes de circulación, al implicar incrementos en las 
indemnizaciones a las que se aplican las tablas de lucro cesante y ayuda de tercera 
persona. Ello es conforme con los artículos 33.2 y 40.1 de la Ley sobre responsabilidad civil 
y seguro en la circulación de vehículos a motor, que exigen la total indemnidad de los daños 
y perjuicios padecidos y establecen el momento de la determinación de las cuantías 
indemnizatorias respectivamente.

V
Esta norma responde a los principios de buena regulación establecidos en el artículo 129 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Es acorde con los principios de necesidad y eficiencia, al 
desarrollar normativa por imperativo legal, debido a la obligación de actualización de las 
bases técnicas actuariales, y al hacerse conforme a lo acordado en el informe razonado.

El principio de eficacia se cumple al evitar cargas administrativas innecesarias o 
accesorias y racionalizar en su aplicación la gestión de los recursos públicos.

El proyecto es conforme con el principio de proporcionalidad, al contener la regulación 
imprescindible para la consecución de los objetivos previamente mencionados, e igualmente 
se ajusta al principio de seguridad jurídica ya que se realiza con el ánimo de mantener el 
marco normativo estable, predecible, integrado y claro.

En cuanto al principio de transparencia, esta norma ha sido sometida al trámite de 
consulta pública establecido en el artículo 26.2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno, y al trámite de audiencia e información públicas de su artículo 26.6, y a la 
consideración de la Junta Consultiva de Seguros y Fondos de Pensiones, lo que ha 
permitido la participación de los sectores afectados en el proceso de tramitación. La norma 
no genera costes adicionales para las administraciones públicas ni implica nuevas cargas 
innecesarias para las entidades.

La orden se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.6.ª de la Constitución 
Española, que le atribuye al Estado la competencia en materia de legislación mercantil.

Así mismo, esta norma se dicta al amparo del artículo 48 del texto refundido de la Ley 
sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.
La presente orden tiene por objeto actualizar las bases técnicas actuariales en las que se 

sustentan las tablas de lucro cesante, de ayuda de tercera persona y las tablas técnicas 
contenidas en el anexo del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en 
la circulación de vehículos a motor, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 
de octubre, de acuerdo con lo establecido en los artículos 48 y 49.2 de dicho texto refundido.

El anexo de esta orden determina los criterios que rigen la actualización de las bases 
técnicas actuariales y establece las diferentes metodologías de cálculo de indemnizaciones.

Artículo 2.  Actualización.
La actualización de las bases técnicas actuariales se llevará a cabo cada cinco años a 

contar desde la entrada en vigor de la actualización anterior, salvo que concurran 
circunstancias excepcionales adecuadamente justificadas.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Se derogan cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta 

orden.
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Disposición final primera.  Título competencial.
Esta orden se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.6.ª de la Constitución 

Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación 
mercantil.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
Las bases técnicas actuariales del anexo serán de aplicación a los accidentes ocurridos 

a partir de su entrada en vigor y a los lesionados en accidentes ocurridos anteriormente 
cuyas secuelas se hayan estabilizado a partir de esa fecha.

ANEXO
Bases técnicas actuariales

Criterios que rigen la actualización de las bases técnicas actuariales
Los criterios que rigen la actualización de las bases técnicas actuariales son los 

siguientes:
1. La actualización de las bases técnicas actuariales se sustenta en las bases técnicas 

actuariales utilizadas en la elaboración de las tablas del anexo del texto refundido de la Ley 
sobre responsabilidad civil seguros en la circulación de vehículos a motor, aprobada por el 
Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, en su redacción dada por la Ley 35/2015, 
de 22 de septiembre, de reforma del sistema para la valoración de los daños y perjuicios 
causados a las personas en accidentes de circulación, sigue su misma metodología y se 
compone de cuatro documentos que son conexos entre sí.

2. Las bases técnicas actuariales deben ser siempre interpretadas en el contexto del 
texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a 
motor y, en concreto, de sus artículos sobre el sistema para la valoración de los daños y 
perjuicios causados a las personas en accidentes de circulación. Existen hipótesis que ya 
están predefinidas en la ley y han sido tomadas como tales, por lo que no son objeto de 
interpretación en las bases técnicas actuariales.

3. Todas y cada una de las hipótesis que contienen las bases técnicas actuariales deben 
ser interpretadas en su conjunto y nunca separada o aisladamente. Las hipótesis biométricas 
y económico-financieras están concebidas para un contexto de proyección a largo plazo. 
Será igualmente válida la adaptación de las expresiones de cálculo de los valores actuales 
actuariales de las proyecciones anuales a su equivalente metodológico actuarial en 
proyecciones mensuales. Así mismo, para el cálculo del valor de los perjuicios, con la 
finalidad de mejorar la financiación de la indemnización en beneficio de los perjudicados, se 
actualizan las bases técnicas actuariales convirtiéndose las diferentes rentas actuariales en 
prepagables.

4. En el documento se incluyen dos tablas actuariales de mortalidad, las PEB2014+5 y 
las PEIB2014, que están concebidas para el uso exclusivo de las bases técnicas actuariales 
y de los aspectos relativos al texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro 
en la circulación de vehículos a motor.

5. Las hipótesis actuariales definidas en el propio texto refundido de la Ley sobre 
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor y las contenidas en las 
bases técnicas actuariales no serán objeto de modificación, salvo en los supuestos previstos 
en los artículos 88.3, 125.6 y 132.4 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y 
seguro en la circulación de vehículos a motor y con sus limitaciones, referidas a la 
acreditación de una pensión o prestación pública distinta de la proyectada.

6. A los efectos de la reducción del perjuicio del lucro cesante establecido en los 
artículos 88.1 y 132.4 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la 
circulación de vehículos a motor, los sistemas basados en regímenes especiales de la 
Seguridad Social y los sistemas de previsión social alternativos al régimen especial de 
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trabajadores autónomos tendrán, a efecto de las bases técnicas actuariales, la consideración 
de pensiones públicas.

7. Las pensiones se proyectan teniendo en cuenta que las bases de cotización y los 
salarios que determinan las bases reguladoras de cálculo son netos, por lo que las 
pensiones proyectadas también son netas, al ser éstas función del cálculo de variables 
netas. La proyección de las pensiones toma en consideración la pensión máxima, la cual 
también se proyecta aplicando la hipótesis de crecimiento establecida en las bases técnicas 
actuariales.

8. La facultad de acreditar una pensión o prestación pública distinta de la prevista en las 
bases técnicas actuariales, tal y como establecen los artículos 88.3, 125.6 y 132.4 del texto 
refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a 
motor y la correspondiente solicitud para que se realice un nuevo cálculo actuarial en su 
beneficio, corresponde exclusivamente al perjudicado.

9. Los ingresos netos de la víctima para calcular el multiplicando son los que se 
acrediten y no forman parte ni de las hipótesis actuariales definidas en el propio texto 
refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a 
motor ni de las bases técnicas actuariales. Para realizar el cálculo actuarial del lucro cesante 
en los casos de ingresos netos que superen el importe de 120.000 euros recogido en las 
tablas 1.C, referidas al lucro cesante en caso de fallecimiento, y en las tablas 2.C.4, 2.C.5 y 
2.C.6, referidas al lucro cesante en supuestos de incapacidad permanente, se considerará el 
tiempo durante el cual pueda razonablemente preverse que se hubiera mantenido la 
generación de dichos ingresos. No obstante lo anterior, en aquellos casos en los que la 
duración del perjuicio se encuentre definida en la ley y ésta la limite a un número 
determinado de anualidades, la proyección temporal no podrá superar dicha limitación. Por 
tanto, las únicas modificaciones posibles de las indemnizaciones de las tablas de lucro 
cesante y de necesidad de ayuda de tercera persona serán por aplicación de los criterios 8 y 
9. De la misma forma, en ningún caso, se podrán modificar las hipótesis biométricas y/o 
económico-financieras establecidas en esta base técnica actuarial.

10. Todas las indemnizaciones se consideran de mínimos salvo que el perjudicado 
acredite mayor indemnización en aplicación de los apartados 8 y 9.

11. Para acreditar el derecho del perjudicado de acuerdo con los artículos 88.3, 125.6 y 
132.4 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de 
vehículos a motor, en aquellos casos que conforme al punto anterior necesite de cálculo 
actuarial, así como en los supuestos de la tabla TT3 en caso de r>20 o r<1 (siendo r la 
periodicidad anual del recambio de prótesis), será necesario presentar un informe actuarial 
que se ajuste a los criterios y modelos de cálculo establecidos por las bases técnicas 
actuariales. El informe actuarial será realizado y suscrito por un actuario.

12. A los efectos de la elaboración de las bases actuariales sobre lucro cesante se define 
como ingreso neto:

a) Fallecimiento y secuelas.
1.º Trabajadores por cuenta ajena. Se consideran ingresos netos los rendimientos 

íntegros del trabajo personal declarados a efectos del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas (IRPF), una vez deducidas las cotizaciones a la seguridad social 
correspondientes al trabajador y las retenciones tributarias practicadas por IRPF, e 
incrementados o reducidos, según corresponda, en su cuota diferencial.

En el caso de que la cuota diferencial se vea afectada significativamente por 
rendimientos distintos de los del trabajo personal, el interesado deberá acreditar la parte de 
la cuota diferencial que estrictamente corresponda a los rendimientos íntegros del trabajo 
personal.

2.º Trabajadores por cuenta propia. Se considera como ingresos netos los rendimientos 
netos de actividades económicas o profesionales declarados en su IRPF, calculados en 
estimación directa o estimación objetiva, e incrementados o reducidos, según corresponda, 
en su cuota diferencial.

En el caso de que la cuota diferencial se vea afectada significativamente por 
rendimientos distintos de las actividades económicas o profesionales, el interesado podrá 
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acreditar la parte de la cuota diferencial que estrictamente corresponde a rendimientos 
distintos de las actividades económicas o profesionales.

3.º Criterios adicionales. La definición de todos los conceptos anteriores es la derivada 
de la normativa tributaria del IRPF. El resultado de los ingresos netos nunca podrá ser 
negativo y siempre, como mínimo, se aplicará el salario mínimo interprofesional anual. El 
periodo de cómputo de los conceptos anteriores es el que corresponda conforme los 
artículos 83 y 128 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la 
circulación de vehículos a motor.

b) Lesiones temporales.
1.º Trabajadores por cuenta ajena. Se considera como ingresos netos el importe líquido a 

percibir de las nóminas de los doce meses anteriores a la fecha del accidente.
2.º Trabajadores por cuenta propia. Se considera como ingresos netos la facturación 

neta de costes variables de su actividad de los doce meses anteriores a la fecha del 
accidente y, todo ello, sin descontar los costes fijos de su actividad en el mismo periodo. 
Alternativamente, a elección del interesado, se puede tomar como referencia el ingreso neto 
anual calculado de acuerdo con los criterios relativos a las secuelas.

3.º Criterios adicionales. En todos los casos, el resultado obtenido se dividirá por 365 y 
se multiplicará por el número de días de lesión temporal en los que no pudo desempeñar su 
trabajo, actividad económica o profesional.

En aquellos supuestos en los que se perciban ingresos netos variables por actividades 
de temporada o análogas, éstos se computarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 
143.2 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de 
vehículos a motor, y no se dividirán por 365, sino por los días correspondientes al período de 
la temporalidad en que se perciban, y el resultado se multiplicará por el número de días de 
lesión temporal.

13. Estas bases técnicas actuariales también se utilizan para el desarrollo de las tablas 
técnicas siguientes:

a) Tabla técnica de coeficientes actuariales para la conversión entre capitales y rentas 
vitalicias (TT1).

La TT1 se utilizará para realizar la equivalencia actuarial entre las indemnizaciones en 
forma de capital obtenidas por la aplicación del sistema de valoración y su conversión en 
renta vitalicia. También se utilizará para calcular la capitalización actuarial de los gastos 
anuales de asistencia sanitaria futura según lo previsto en el artículo 114.2 del texto 
refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a 
motor, así como para la capitalización actuarial de los gastos anuales de rehabilitación 
domiciliaria y ambulatoria según lo previsto en el artículo 116.5 del texto refundido de la ley.

b) Tabla técnica de esperanzas de vida (TT2).
La TT2 se utilizará a los únicos efectos del artículo 45 del texto refundido de la Ley sobre 

responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor para el cálculo del 
tiempo transcurrido desde la fecha de estabilización del lesionado hasta su fallecimiento, 
teniendo en cuenta la esperanza de vida del fallecido en la fecha de estabilización.

c) Tabla técnica de factores de capitalización de prótesis y órtesis (TT3).
La TT3 se utilizará para calcular la capitalización actuarial de los gastos periódicos de 

prótesis y órtesis según lo previsto en el artículo 115.5 del texto refundido de la Ley sobre 
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, así como para la 
capitalización actuarial de los gastos periódicos de ayudas técnicas o productos de apoyo 
para la autonomía personal según lo previsto en el artículo 117 del texto refundido de la Ley 
sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor.

14. En el cálculo de las indemnizaciones de la tabla 2.C.5 por incapacidad permanente 
total en relación con el artículo 129.b) del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad 
civil y seguro en la circulación de vehículos a motor y en el cálculo de las indemnizaciones 
de ayuda de tercera persona en la tabla 2.C.3 en relación con el artículo 124.2 del texto 
refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a 
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motor, modelizados con estas bases técnicas, se ha tenido en cuenta el criterio de edad 
proyectada frente al de edad de entrada.

15. En todo caso, la indemnización mínima por lucro cesante que se establece en las 
tablas 1.C y 2.C es de 3.000 euros. El mismo criterio se aplica en las tablas 2.C.3 de ayuda 
de tercera persona.

16. Se considera que todas las tablas actuariales de mortalidad contenidas en el 
presente documento son apropiadas a los fines perseguidos dada la naturaleza de las 
hipótesis biométricas utilizadas y su modelo actuarial de proyección a largo plazo.

ACTUALIZACIÓN DE LAS BASES TÉCNICAS ACTUARIALES DEL SISTEMA PARA LA 
VALORACIÓN DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS A LAS PERSONAS EN 

ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN

Primer documento

Metodología del cálculo de indemnizaciones por lucro cesante de los perjudicados que 
dependen económicamente de la víctima, a causa de su fallecimiento por accidente de 

circulación
El primer documento de las bases técnicas actuariales tiene por objeto establecer los 

criterios de cálculo de las tablas de indemnizaciones de los diferentes perjudicados que, con 
arreglo al texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro, tienen derecho a 
percibir indemnizaciones de lucro cesante por el fallecimiento de una víctima de la cual 
dependían económicamente antes de producirse el accidente de circulación.

I. Modelización del cálculo del perjuicio por lucro cesante.
El modelo de cálculo se establece como la diferencia entre, por un lado, el valor actual 

actuarial de la proyección de pérdidas de ingresos netos del trabajo personal de la víctima 
(rendimientos del trabajo y de actividades profesionales) sufridas por los perjudicados a 
causa del fallecimiento de aquélla y, por otro lado, el valor actual actuarial de la proyección 
de las compensaciones en forma de pensiones públicas a las que dichos perjudicados 
tuvieran derecho a causa del fallecimiento de la víctima.

Se realiza la hipótesis de que la víctima fallecida que genera las rentas de ingresos 
futuros a favor de los perjudicados se considera viva en cada periodo generador de renta, 
por lo que el modelo utilizará, para el cálculo de los valores actuales actuariales, una sola 
cabeza, la del perjudicado, tomando como inicio del cálculo su edad a la fecha de 
fallecimiento.

Para determinar las indemnizaciones a percibir por los diferentes perjudicados se 
realizan tres cálculos:

1. El valor actual actuarial de las pérdidas que el perjudicado sufre, según su cuota, de 
los ingresos netos que la víctima, de no haber fallecido, hubiera generado durante su periodo 
restante como trabajador activo.

2. El valor actual actuarial de las pérdidas que el perjudicado sufre, según su cuota, de la 
pensión de jubilación que la víctima, de no haber fallecido, hubiera causado.

3. El valor actual actuarial de las pensiones públicas que el perjudicado recibe a 
consecuencia del fallecimiento de la víctima.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 33 del texto refundido de la Ley sobre 
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor en el cálculo de la 
indemnización que corresponda al perjudicado, los valores actuales actuariales de las 
pérdidas suman y los de las compensaciones restan.

II. Concurrencia de las cuotas de los perjudicados.
Conforme al artículo 87 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro 

en la circulación de vehículos a motor se tiene en cuenta lo siguiente:
1. De los ingresos netos de la víctima se descontará la quota sibi o parte que se estime 

destinada a cubrir las necesidades de la propia víctima. La quota sibi mínima será del 10 %.
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2. Los ingresos netos de la víctima se distribuyen entre los perjudicados en función de 
las siguientes cuotas:

a) Cuando exista cónyuge supérstite, este percibirá el 60 %.
b) Cuando exista más de un perjudicado superviviente, el cónyuge percibirá el 60 %, 

cada hijo el 30 %, y cualquier otro perjudicado el 20 %, incluidos el cónyuge separado y el ex 
cónyuge que tengan derecho a percibir una pensión compensatoria que se extinga por el 
fallecimiento de la víctima.

c) Cuando la suma de las cuotas de los perjudicados sea superior al 90 % de los 
ingresos de la víctima, el porcentaje de cada uno de los perjudicados se redistribuirá 
mediante una reducción proporcional de la indemnización de cada uno de los perjudicados.

III. Determinación de la indemnización del cónyuge de la victima.
A efectos de la valoración, se considera que el cónyuge fallecido tiene la misma edad 

que el cónyuge vivo perjudicado.
1. Pérdidas ocasionadas por el fallecimiento de la víctima.
Conforme al artículo 87.2 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y 

seguro en la circulación de vehículos a motor, para determinar la indemnización a percibir 
por este tipo de perjudicado, se considera que los ingresos a favor del cónyuge se 
corresponden con el 60 % de los ingresos netos anuales que hubiese percibido el fallecido 
como activo desde la fecha de ocurrencia del siniestro hasta la edad de jubilación y llegado 
el momento de la jubilación de la víctima, igualmente con el 60 % de la pensión de jubilación 
de la Seguridad Social.

Esta Pensión teórica de Jubilación de la Seguridad Social se calcula considerando la 
edad de retiro a los 67 años. Se aplica la siguiente fórmula de cálculo de la Base Reguladora 
de Jubilación:

Siendo:
Base Cotización i = Min (BMRCSS i; Ingresos i).

Donde:
Ingresos i = Ingresos de cada periodo.
BMRCRSS i = Base máxima de cotización a la Seguridad Social en cada periodo.

Los Ingresos se deflactan utilizando las tasas de crecimiento a efectos del cálculo de la 
Base Reguladora (IBR) de cada periodo, como sigue:

Caso de no ser conocidas las tasas de crecimiento a efectos del cálculo de la Base 
Reguladora, por tratarse de periodos futuros, se aplicará la tasa que se establece como 
hipótesis en las bases técnicas actuariales.

Para el cálculo de la Base Reguladora se considera como bases de cotización el mínimo 
entre las bases máximas reales de cotización a la Seguridad Social (BMRCRSS) y los 
ingresos o salarios de la victima de cada periodo, de los 25 años anteriores (300 meses) al 
hecho causante (jubilación a los 67 años).
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Una vez obtenida la Base Reguladora se obtiene la pensión de jubilación conforme a la 
siguiente fórmula:

PJSS = MIN (Base Reguladora Anual * PorcAñosJ,PensMaxSS)
Siendo:
PorcAñosJ = Porcentaje reductor en función de los años cotizados a la fecha de 

jubilación. Se considera que este porcentaje será siempre el 100 %, ya que se asumen dos 
hipótesis de partida:

a) Que la edad de jubilación es siempre a los 67 años, y
b) Que todo trabajador, en coherencia con las reglas específicas de lucro cesante, 

comienza a trabajar a los 30 años –hasta esa edad se considera que depende 
económicamente de los padres. Por tanto, siempre se cumplirán los años necesarios para la 
aplicación del porcentaje de 100 %.

En caso de que el fallecido sea mayor de 67 años se considerará que es pensionista y, 
por lo tanto, su Base Reguladora estará conformada por la pensión de jubilación que viniese 
percibiendo.

2. Compensaciones ocasionadas por el fallecimiento de la victima.
La compensación a percibir por el cónyuge del fallecido será la Pensión de Viudedad de 

la Seguridad Social (PVSS). Se calcula como el 52 % de la Base Reguladora de 
fallecimiento, siendo ésta el cociente que resulte de dividir por 28 la suma de las bases de 
cotización del fallecido durante un periodo ininterrumpido de 24 meses anteriores al hecho 
causante. Es decir:

PVSS = 52% x Base Reguladora Fallecimiento.

Siendo:
Base Cotización i = Min (BMRCSS i; Ingresos i).

Donde:
BMRCSS i = Base máxima de cotización a la Seguridad Social en cada periodo.
Ingresos i = Ingresos de cada periodo.

Los Ingresos se deflactan utilizando las tasas de crecimiento a efectos del cálculo de la 
Base Reguladora de cada periodo, como sigue:

No obstante, la PVSS no podrá ser superior a la pensión máxima de viudedad (PMV).
La PMV se proyecta incrementándose conforme a la hipótesis fijada en el apartado de 

hipótesis financiero-actuariales. En este apartado no se contemplan posibles complementos 
a mínimos de pensión.

3. Cálculo del lucro cesante del cónyuge.
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La indemnización del cónyuge por lucro cesante vendrá determinada por la siguiente 
expresión:

LC Cónyuge = VAA PING + VAA PPJSS – VAA PVSS

Donde:
a) + VAA PING= valor actual actuarial de la pérdida de ingresos de la víctima a favor del 

cónyuge, conforme a su cuota, hasta los 67 años de la víctima.
b) + VAA PPJSS= valor actual actuarial de la pérdida de la pensión de jubilación de la 

víctima a favor del cónyuge, conforme a su cuota, desde los 67 años.
c) - VAA PVSS= valor actual actuarial de la pensión de viudedad.
Los cálculos de los valores actuariales se realizan en función de la duración de la 

hipótesis de dependencia económica del cónyuge viudo, siendo ésta, de acuerdo con el 
artículo 90 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación 
de vehículos a motor la siguiente:

1. Se considera que, de no haberse producido el fallecimiento, el matrimonio hubiera 
tenido una duración mínima de quince años más.

2. Si en el momento del fallecimiento el matrimonio hubiera tenido una duración superior 
a los quince años, se considera que el matrimonio se habría mantenido en el futuro el mismo 
número de años.

a) Valor actual actuarial de la pérdida de ingresos netos derivados del trabajo personal 
del fallecido.

Siendo:
VAAPINGYa: Valor actual actuarial, a la fecha de valoración, de la cuota correspondiente al 

cónyuge de los ingresos que la víctima hubiera generado durante su periodo restante como 
trabajador activo.

cc: Cuota del cónyuge
Xa: Edad del fallecido en la fecha de valoración.
Ya: Edad del cónyuge del fallecido en la fecha de valoración.
PING XA: Cuantía de los ingresos netos anuales del trabajo personal del fallecido antes 

del accidente.
tpXA: Probabilidad de que una persona de edad Xa alcance viva la edad Xa+t, teniendo en 

cuenta la tabla de mortalidad establecida en el apartado de hipótesis financiero-actuariales.
tpYA: Probabilidad de que una persona de edad Ya alcance viva la edad Xa+t, teniendo en 

cuenta la tabla de mortalidad establecida en el apartado de hipótesis financiero-actuariales.
Vt: Factor de actualización financiero.
ut: Factor de crecimiento de la cuantía PING Xa entre la fecha de valoración y el periodo t.
r: Periodo de dependencia económica del cónyuge viudo, conforme a lo previsto en el 

artículo 90 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación 
de vehículos a motor.

No obstante, tal y como se ha indicado previamente, se considera que la cabeza 
fallecida, de edad Xa, está viva en cada periodo (tPxa = 1), por lo que la expresión de cálculo 
anterior queda como sigue:
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El valor actual actuarial de la pérdida de ingresos netos se ha considerado temporal 
hasta el periodo r correspondiente, de acuerdo con el periodo de dependencia económica 
que se establece en el artículo 90 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y 
seguro en la circulación de vehículos a motor.

b) Valor actual actuarial de la pérdida de la pensión de jubilación de Seguridad Social.

Siendo:
VAAPPJSSYa: Valor actual actuarial, a la fecha de valoración, de la cuota correspondiente 

al cónyuge de la pensión de jubilación de la Seguridad Social de la víctima a partir de los 67 
años.

cc: Cuota del cónyuge.
Xa: Edad del fallecido en la fecha de valoración.
Ya: Edad del cónyuge del fallecido en la fecha de valoración.
PPJSSXa: Cuantía de la pensión de jubilación de la Seguridad Social que hubiera sido 

causada por la víctima, conforme a las hipótesis de estas bases técnicas actuariales.
tPYa+67-Xa: Probabilidad de que el cónyuge del fallecido alcance la edad Ya+67-Xa+t, 

teniendo en cuenta la tabla de mortalidad establecida en el apartado de hipótesis financiero-
actuariales.

Vt: Factor de actualización financiero.
zt: Factor de crecimiento de la cuantía PPJSS entre la fecha de valoración y el periodo t.
r: Periodo de dependencia económica del cónyuge viudo, conforme a lo previsto en 

artículo 90 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación 
de vehículos a motor.

Al igual que en el caso de los ingresos netos, el valor actual actuarial de la pérdida de la 
pensión de jubilación se ha considerado temporal hasta el periodo r correspondiente, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad 
civil y seguro en la circulación de vehículos a motor.

c) Valor actual actuarial de la pensión de viudedad de la Seguridad Social.

Siendo:
VAAPVSSYa: Valor actual actuarial, a la fecha de valoración, de la pensión de viudedad 

de la Seguridad Social a favor del cónyuge del fallecido.
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Ya: Edad del cónyuge del fallecido en la fecha de valoración.
PVSSYa: Cuantía de la pensión de viudedad de la Seguridad Social en la fecha de 

valoración.
tPYa: Probabilidad de que una persona de edad Ya alcance viva la edad Ya+t, teniendo en 

cuenta la tabla de mortalidad incluida en el apartado de hipótesis financiero-actuariales.
Vt: Factor de actualización financiero.
zt: Factor de crecimiento de la PVSS entre la fecha de valoración y el periodo t.
r: Periodo final de dependencia económica del cónyuge viudo, conforme a lo previsto en 

el artículo 90 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la 
circulación de vehículos a motor.

Al igual que en el caso de los ingresos netos y de la pensión de jubilación, el valor actual 
actuarial de la pensión de viudedad de la Seguridad Social se ha considerado temporal hasta 
el periodo r correspondiente, conforme a lo previsto en el artículo 90 del texto refundido de la 
Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor.

Para la determinación de las indemnizaciones del cónyuge con discapacidad, el cálculo 
de los tres valores actuales actuariales se realizará de la misma forma que en el punto 
anterior, si bien teniendo en cuenta que, conforme al artículo 89.1 de texto refundido de la 
Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, la duración 
del perjuicio es vitalicia.

– Valor Actual Actuarial de la cuantía a percibir como consecuencia de la pérdida de 
Ingresos en el periodo activo: duración temporal, hasta los 67 años de edad de la víctima, 
teniendo en cuenta que la cuota del ingreso a favor del perjudicado es del 60 %.

– Valor Actual Actuarial de la cuantía a percibir como consecuencia de la pérdida de la 
Pensión de Jubilación de Seguridad Social: duración vitalicia, teniendo en cuenta que la 
cuota de la pensión de jubilación a favor del perjudicado es un 60 %.

– Valor Actual Actuarial de la Pensión de Viudedad de la Seguridad Social: duración 
vitalicia, teniendo en cuenta que la misma es un 52 % de la Base Reguladora de 
fallecimiento.

IV. Determinación de las indemnizaciones de los hijos de la víctima.
Conforme al artículo 91 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro 

en la circulación de vehículos a motor se ha considerado que entre cada hijo y su padre o 
madre fallecida existe una diferencia de edad de 30 años, distinguiéndose, en función de la 
edad, estas dos situaciones:

a) Si el perjudicado es hijo de la víctima, se considera que la dependencia económica se 
habría prolongado hasta los 30 años, con un mínimo de 3 años.

b) Si el perjudicado hijo de la víctima tiene más de 30 años en la fecha del fallecimiento 
de la víctima, se considera que la dependencia se habría prolongado durante 3 años.

1. Pérdidas ocasionadas por el fallecimiento de la víctima.
Como consecuencia del fallecimiento de la víctima, conforme al artículo 87 del texto 

refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a 
motor, se ha considerado que el perjudicado dejará de percibir, por un lado, la parte o cuota 
de los ingresos netos que hubiese percibido el fallecido como activo desde la fecha de 
ocurrencia del fallecimiento hasta la edad de jubilación, y, por otro, llegado el momento de la 
jubilación, la parte o cuota de la pensión de jubilación de Seguridad Social que hubiera 
causado el fallecido:

– El 30 % de los ingresos netos anuales que hubiese percibido el fallecido desde la 
fecha de ocurrencia del fallecimiento hasta la edad de jubilación, más

– El 30 % de la pensión teórica de jubilación de la Seguridad Social que hubiese 
causado el fallecido en el caso de no haberse producido el fallecimiento.

Esta pensión teórica de jubilación de la Seguridad Social se calcula considerando la 
edad de retiro a los 67 años.

Para ello, se aplica la siguiente forma de cálculo de la Base Reguladora de Jubilación:
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Siendo:
Base Cotización i = Min (BMRCSS i; Ingresos i).
Para el cálculo de la Base Reguladora se consideran como bases de cotización el 

mínimo entre las bases máximas reales de cotización a la seguridad social (BCRSS) y los 
ingresos o salarios de la victima de cada periodo, de los 25 años anteriores (300 meses) al 
hecho causante (jubilación a los 67 años).

Donde:
BMRCSS i = Base máxima de cotización a la Seguridad Social en cada periodo.
Ingresos i = Ingresos de cada periodo.

Los Ingresos se deflactan utilizando tasas de crecimiento a efectos del cálculo de la 
Base Reguladora de cada periodo, como sigue:

Una vez obtenida la Base Reguladora, se calcula la pensión de jubilación de Seguridad 
Social conforme a lo siguiente:

PJSS = MIN (Base Reguladora Anual * PorcAñosJ,PensMaxSS)
Siendo:
PorcAñosJ = Porcentaje reductor en función de los años cotizados a la fecha de 

jubilación.
Se supone que este porcentaje será siempre el 100 %, ya que se asumen dos hipótesis 

de partida:
a) Que la edad de jubilación es siempre a los 67 años, y
b) Que todo trabajador, en coherencia con las reglas específicas del lucro cesante, 

comienza a trabajar a los 30 años (hasta esa edad se considera dependencia económica de 
los padres); por tanto, siempre se cumplirán los años necesarios para la aplicación del 
porcentaje de 100 %.

En caso de que el fallecido sea mayor de 67 años se considerará que es pensionista y, 
por lo tanto, su Base Reguladora estará conformada por la pensión de jubilación que viniese 
percibiendo.

2. Compensaciones ocasionadas por el fallecimiento de la víctima.
En este caso, la compensación es la pensión de orfandad a cargo de la Seguridad Social 

que va a percibir el perjudicado. La Pensión de Orfandad/Familiares a cargo se calcula como 
el 20 % de la Base Reguladora de fallecimiento, siendo ésta el cociente que resulte de dividir 
por 28 la suma de las bases de cotización del fallecido durante un periodo ininterrumpido de 
24 meses antes del hecho causante. Es decir:

POSS = 20 % x Base Reguladora Fallecimiento.
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Siendo:
Base Cotización i = Min (BMRCSS i; Ingresos i).

Donde:
BMRCSS i = Base máxima de cotización a la Seguridad Social en cada periodo.
Ingresos i = Ingresos de cada periodo.
Los Ingresos se deflactan utilizando las tasas de crecimiento a efectos del cálculo de la 

Base Reguladora de cada periodo, como sigue:

En este apartado no se contemplan posibles complementos a mínimos de pensión.
3. Cálculo del lucro cesante del hijo.
La indemnización correspondiente a cada uno de los hijos de la víctima vendrá 

determinada por la siguiente suma aritmética:

LC Hijo = VAA PING + VAA PPJSS – VAA POSS

a) + VAA PING = valor actual actuarial de la pérdida de ingresos de la víctima a favor del 
hijo, conforme a su cuota, hasta los 67 años de la víctima.

b) + VAA PPJSS = valor actual actuarial de la pérdida de pensión de jubilación de la 
víctima a favor del hijo, conforme a su cuota. desde los 67 años.

c) + VAA POSS = valor actual actuarial de la pensión de orfandad.
Los cálculos de los valores actuariales se realizan en función de la duración del perjuicio 

económico del perjudicado, conforme al artículo 91 del texto refundido de la Ley sobre 
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor. Por ello, para edad del 
hijo igual o menor a 30 años, la duración de dicho perjuicio es r = 30 – Ha (Ha = edad del hijo 
en la fecha de valoración), con un mínimo de 3 años. Para los hijos mayores de 30 años, r = 
3 años.

a) Valor actual actuarial de la pérdida de ingresos netos derivados del trabajo personal 
del fallecido.

Al igual que en el caso del lucro cesante del cónyuge, se considera que la cabeza 
fallecida Xa está viva en cada periodo (tPxa = 1).

Siendo:
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VAAPINGHa: Valor actual actuarial, a la fecha de valoración, de la cuota correspondiente 
al hijo de los ingresos que la víctima hubiera generado durante su periodo restante como 
trabajador activo.

ch: Cuota del hijo.
PINGXa: Cuantía de los ingresos netos anuales del trabajo personal del fallecido antes del 

accidente.
Xa: Edad del fallecido en la fecha de valoración.
Ha: Edad del hijo en la fecha de valoración.
tPHa: Probabilidad de que una persona de edad Ha alcance viva la edad Ha+t, teniendo 

en cuenta la tabla de mortalidad incluida en el apartado de hipótesis financiero-actuariales.
Vt: Factor de actualización financiero.
ut: Factor de crecimiento de la cuantía PINGXa entre la fecha de valoración y el periodo t.
r: Periodo final de dependencia económica del hijo, conforme a lo previsto en el artículo 

91. El valor actual actuarial de la pérdida de ingresos netos se ha considerado temporal 
hasta que el perjudicado cumpla la edad de 30 años, de acuerdo con el periodo de 
dependencia económica que se establece en el artículo 91 del texto refundido de la Ley 
sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor. En todo caso, la 
duración será de un mínimo de 3 años, y, para mayores de 30 años, será exactamente de 
esa duración.

b) Valor actual actuarial de la pérdida de la pensión de jubilación de la Seguridad Social
Al igual que en los casos anteriores, se considera que la cabeza fallecida Xa está viva en 

cada periodo (tPXa = 1).

Siendo:
VAAPPJSSHa: Valor actual actuarial, a la fecha de valoración, de la cuota correspondiente 

al hijo de la pensión de jubilación de la Seguridad Social de la víctima a partir de los 67 años.
ch: Cuota del hijo.
Xa: Edad del fallecido en la fecha de valoración.
Ha: Edad del hijo del fallecido en la fecha de valoración.
tPHa+67-Xa: Probabilidad de que una persona de edad Ha+67-Xa alcance viva la edad
Ha+67-Xa+t, teniendo en cuenta la tabla de mortalidad incluida en el apartado de 

hipótesis financiero-actuariales.
PPJSSXa: Cuantía de la pensión de jubilación de la Seguridad Social que hubiera sido 

causada por la víctima, conforme a las hipótesis de las bases técnicas actuariales.
Vt: Factor de actualización financiero.
zt: Factor de crecimiento de la cuantía PPJSS entre la fecha de valoración y el periodo t.
r: Periodo final de dependencia económica del hijo del fallecido, conforme a lo previsto 

en artículo 91 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la 
circulación de vehículos a motor.

Al igual que en el caso de los ingresos netos, el valor actual actuarial de la pérdida de la 
pensión de jubilación se ha considerado temporal hasta el periodo r correspondiente, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 91 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad 
civil y seguro en la circulación de vehículos a motor.

c) Valor actual actuarial de la pensión de orfandad de la Seguridad Social.
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Siendo:
VAAPOSSHa: Valor actual actuarial, a la fecha de valoración, de la pensión de orfandad 

de la Seguridad Social a favor del hijo.
Ha: Edad del hijo en la fecha de valoración.
POSSHa: Cuantía de la pensión de orfandad de la Seguridad Social en la fecha de 

valoración.
tPHa: Probabilidad de que una persona de edad Ha alcance viva la edad Ha+t, teniendo 

en cuenta la tabla de mortalidad incluida en el apartado de hipótesis financiero-actuariales.
Vt: Factor de actualización financiero.
zt: Factor de crecimiento de la cuantía de la pensión de orfandad entre la fecha de 

valoración y el periodo t.
r: Periodo final de dependencia económica del hijo del fallecido, conforme a lo previsto 

en la Ley.
El valor actual actuarial de las pensiones de orfandad se ha considerado temporal hasta 

cumplir la edad de 25 años.
Para la determinación de las indemnizaciones de hijos con discapacidad, el cálculo de 

los tres valores actuales actuariales se realizará de la misma forma que en el punto anterior, 
si bien teniendo en cuenta que, conforme al artículo 89.1 del texto refundido de la Ley sobre 
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, la duración del perjuicio 
es vitalicia.

– Valor actual actuarial de la pérdida de ingresos en el periodo activo: cálculo temporal 
hasta los 67 años de edad de la víctima, teniendo en cuenta que la cuota del ingreso a favor 
del perjudicado es del 30 %.

– Valor actual actuarial de la pérdida de la pensión de jubilación de la Seguridad Social: 
cálculo diferido desde los 67 años y duración vitalicia, teniendo en cuenta que la cuota de la 
pensión de jubilación del perjudicado es un 30 %.

– Valor actual actuarial de la pensión de orfandad de la Seguridad Social: duración 
vitalicia, teniendo en cuenta que la misma es un 20 % de la Base Reguladora.

V. Determinación de las indemnizaciones de los hermanos de la víctima.
Se realiza la hipótesis que el hermano fallecido tiene diez años más de edad que el 

hermano perjudicado.
El cálculo de los tres valores actuales actuariales se realizará de la misma forma que en 

apartados anteriores.
Así, si los perjudicados son hermanos que hayan acreditado debidamente la 

dependencia económica, conforme al artículo 91 texto refundido de la Ley sobre 
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, se considerará que la 
misma se habría prolongado hasta los 30 años con un mínimo de 3 años. Si el perjudicado 
tiene más de 30 años en la fecha del fallecimiento de la víctima, se considerará que la 
dependencia se habría prolongado durante 3 años.

El cálculo de los valores actuales actuariales tendrá en cuenta lo siguiente, conforme al 
texto refundido de la ley:

– Valor actual actuarial de la pérdida de ingresos en el periodo activo: duración temporal 
hasta los 67 años de edad de la víctima, teniendo en cuenta que la cuota del ingreso neto a 
favor del perjudicado es del 20 %.

– Valor actual actuarial de la pérdida de la pensión de jubilación de la Seguridad Social: 
cálculo diferido desde los 67 años y duración temporal, teniendo en cuenta que la cuota de la 
pensión de jubilación del perjudicado es un 20 %.
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– Valor actual actuarial de la pensión a favor de familiares a cargo: duración temporal, 
teniendo en cuenta que la pensión es un 20 % de la Base Reguladora.

Para la determinación de las indemnizaciones de los hermanos de la víctima con 
discapacidad, el cálculo de los tres valores actuales actuariales se realizará de la misma 
forma que en apartados anteriores, si bien teniendo en cuenta que, conforme artículo 89.1 
del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de 
vehículos a motor, la duración del perjuicio es vitalicia.

– Valor actual actuarial de la pérdida de ingresos netos en el periodo activo: duración 
temporal hasta los 67 años de edad de la víctima, teniendo en cuenta que la cuota del 
ingreso a favor del perjudicado es del 20 %.

– Valor actual actuarial de la pérdida de la pensión de jubilación de la Seguridad Social: 
cálculo diferido desde los 67 años y duración vitalicia, teniendo en cuenta que la cuota de la 
pensión de jubilación del perjudicado es un 20 %.

– Valor actual actuarial de la pensión a favor de familiares a cargo: duración vitalicia, 
teniendo en cuenta que la misma es un 20 % de la Base Reguladora.

VI. Determinación de las indemnizaciones de los padres y de los abuelos de la víctima.
Conforme a lo establecido en el artículo 64 del texto refundido de la Ley sobre 

responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, se ha considerado que 
la diferencia de edad entre el hijo fallecido y el padre perjudicado es de 30 años, por lo que 
se establece la hipótesis en concordancia con lo anterior que la diferencia de edad entre el 
nieto fallecido y el abuelo perjudicado es de 60 años.

El cálculo de los valores actuales actuariales tendrá en cuenta lo siguiente:
– Valor actual actuarial de la pérdida de ingresos netos en el periodo activo: duración 

temporal hasta los 67 años de edad de la víctima, teniendo en cuenta que la cuota del 
ingreso a favor del perjudicado es del 20 %.

– Valor actual actuarial de la pérdida de la pensión de jubilación de la Seguridad Social: 
cálculo diferido desde los 67 años y duración vitalicia, teniendo en cuenta que la cuota de la 
pensión de jubilación del perjudicado es un 20 %.

– Valor actual actuarial de la pensión a favor de familiares a cargo: duración vitalicia, 
teniendo en cuenta que la misma es un 20 % de la Base Reguladora.

VII. Determinación de las indemnizaciones de los nietos de la víctima.
En concordancia con lo establecido en el artículo 64 del texto refundido de la Ley sobre 

responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a moto, se ha considerado la 
hipótesis que el nieto tiene una diferencia de edad de 60 años respecto a su abuelo del que 
dependía económicamente.

El cálculo de los tres valores actuales actuariales se realizará de la misma forma que en 
apartados anteriores.

Así, si los perjudicados son nietos que hayan acreditado debidamente la dependencia 
económica, se considerará que la misma se habría prolongado hasta los 30 años con un 
mínimo de 3 años. Si el perjudicado tiene más de 30 años en la fecha del fallecimiento de la 
víctima, se considerará que la dependencia se habría prolongado durante 3 años.

El cálculo de los valores actuales actuariales tendrá en cuenta lo siguiente:
– Valor actual actuarial de la pérdida de Ingresos netos en el periodo activo: duración 

temporal hasta los 67 años de edad de la víctima, teniendo en cuenta que la cuota del 
ingreso a favor del perjudicado es del 20 %.

– Valor actual actuarial de la pérdida de la pensión de jubilación de la Seguridad Social: 
cálculo diferido desde los 67 años y duración temporal, teniendo en cuenta que la cuota de la 
pensión de jubilación del perjudicado es un 20 %.

– Valor actual actuarial de la pensión a favor de familiares a cargo: duración temporal de 
tres años hasta los 25 años del perjudicado, teniendo en cuenta que la misma es un 20 % de 
la Base Reguladora.

Para la determinación de las indemnizaciones de los nietos de la víctima con 
discapacidad, el cálculo de los tres valores actuales actuariales se realizará de la misma 
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forma que en apartados anteriores, si bien teniendo en cuenta que, conforme al artículo 89.1 
del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de 
vehículos a motor, la duración del perjuicio es vitalicia.

– Valor actual actuarial de la pérdida de Ingresos en el periodo activo: duración temporal 
hasta los 67 años de edad de la víctima, teniendo en cuenta que la cuota del ingreso a favor 
del perjudicado es del 20 %.

– Valor actual actuarial de la pérdida de la pensión de jubilación de la Seguridad Social: 
cálculo diferido desde los 67 años y duración vitalicia, teniendo en cuenta que la cuota de la 
pensión de jubilación del perjudicado es un 20 %.

– Valor actual actuarial de la pensión a favor de familiares a cargo: duración vitalicia, 
teniendo en cuenta que la misma es un 20 % de la Base Reguladora.

VIII. Determinación de las indemnizaciones de los allegados de la victima.
Se ha considerado como hipótesis que el fallecido tiene quince años más que el allegado 

perjudicado. El cálculo de los tres valores actuales actuariales se realizará de la misma 
forma que en apartados anteriores, si bien teniendo en cuenta que, conforme al artículo 92.1 
del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de 
vehículos a motor, la duración del perjuicio es de tres años.

– Valor actual actuarial de la pérdida de Ingresos en el periodo activo: duración temporal 
hasta los 67 años de edad de la víctima, teniendo en cuenta que la cuota del ingreso a favor 
del perjudicado es del 20 %.

– Valor actual actuarial de la pérdida de la pensión de jubilación de la Seguridad Social: 
cálculo diferido desde los 67 años y duración temporal, teniendo en cuenta que la cuota de la 
pensión de jubilación del perjudicado es un 20 %.

– Valor actual actuarial de la pensión a favor de familiares a cargo: calculo temporal, 
teniendo en cuenta que la pensión de es un 20 % de la Base Reguladora.

Para la determinación de las indemnizaciones de los allegados de la víctima con 
discapacidad el cálculo de los tres valores actuales actuariales se realizará de la misma 
forma que en apartados anteriores, si bien teniendo en cuenta que, conforme al artículo 89.1 
texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a 
motor, la duración del perjuicio es vitalicia.

– Valor actual actuarial de la pérdida de Ingresos en el periodo activo: duración temporal 
hasta los 67 años de edad de la víctima, teniendo en cuenta que la cuota del ingreso a favor 
del perjudicado es del 20 %.

– Valor actual actuarial de la pérdida de la pensión de jubilación de la Seguridad Social: 
cálculo diferido desde los 67 años y duración vitalicia, teniendo en cuenta que la cuota de la 
pensión de jubilación del perjudicado es un 20 %.

– Valor actual actuarial de la pensión a favor de familiares a cargo: duración vitalicia, 
teniendo en cuenta que la misma es un 20 % de la Base Reguladora.

IX. Hipótesis biométricas y económico-financieras.
1. Hipótesis biométricas.
Para el cálculo de los valores actuales actuariales de las rentas se utilizan las siguientes 

tablas de mortalidad:
– Supervivencia periodo activo: PEB 2014+5
– Supervivencia periodo pasivo: PEB 2014+5
Se toma como año de referencia para la tabla base el 2019.
Las funciones biométricas empleadas para la derivación de las tablas actuariales de 

mortalidad son las siguientes:
lx: Supervivientes a la edad exacta x, el número de individuos de la cohorte inicial que 

llegan con vida a la edad x.
dx: Defunciones teóricas con edad x, el número de defunciones de la cohorte inicial que 

tienen lugar en individuos de edad cumplida x.
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qx: Probabilidad o riesgo de muerte con edad cumplida x, se define como la probabilidad 
de que un individuo perteneciente a la cohorte inicial que sobrevive hasta cumplir x años de 
edad muera con dicha edad. Por tanto, se verifica que:

– Factores de mejora.
Se incorporan factores de mejora de la mortalidad a la tabla base.
Con los datos de mortalidad base y los factores de mejora, se construyen las tablas 

generacionales aplicándose el modelo actuarial que consideran el efecto de reducción en los 
tantos de mortalidad de cada edad por cohorte.

El modelo actuarial seguido es el siguiente:

Donde  es la probabilidad de que una persona de la generación t, una vez alcanzada la edad x, no llegue con 
vida a la edad x+1

También expresado como:

Desde un punto de vista operativo, el modelo actuarial sigue la siguiente fórmula:

Donde:

: probabilidad de que una persona de la generación t, una vez alcanzada la edad x, no llegue con vida a la edad x
+1.

x : edad de la persona.
t: generación para la que se quiere hacer la proyección.
t0: año de referencia de las probabilidades de fallecimiento.

: probabilidad observada en el año t0, de que una persona de edad x, no llegue con vida a la edad, x+1. También 
se denomina probabilidad de fallecimiento de una persona de edad x correspondiente a la tabla base.

e: base del logaritmo neperiano.
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:factor de mejora de los  a la edad x.

Para ver la equivalencia entre ambas expresiones es necesario tomar en cuenta las 
siguientes consideraciones:

Como hemos visto:

Operando:

Si consideramos que:

Entonces:

En el caso de que se tuviera que hacer un cálculo a favor de personas con discapacidad 
se utilizarán entonces las siguientes tablas actuariales de mortalidad:

– Supervivencia periodo activo discapacitado: PEIB2014
– Supervivencia periodo pasivo discapacitado: PEIB2014
Dichas tablas se desarrollan en las bases técnicas actuariales más adelante.
2. Hipótesis económico-financieras.
– Los ingresos netos anuales de la víctima se consideran crecientes cada uno de enero 

hasta la edad de jubilación (67 años), según la hipótesis planteada de crecimiento salarial 
(1,50 % anual).

– Los ingresos anuales, a efectos de determinar las bases de cotización anteriores al 
hecho causante, se deflactan conforme a las tasas de crecimiento a efectos del cálculo de la 
Base Reguladora (IBRi = 2 % anual).

– Las bases de cotización de la Seguridad Social son crecientes al 1,50 % anual.
– Las pensiones de la Seguridad Social son crecientes al 0,50 % anual.
– Tipo de interés técnico: 2,50 %.
– Para la proyección del cálculo de la pensión de jubilación de la Seguridad Social se ha 

considerado que la persona accederá a ella con los años cotizados necesarios establecidos 
en la normativa de la Seguridad Social para la aplicación del porcentaje del 100 %.

– En la determinación del valor actual actuarial de los ingresos netos anuales y en el de 
la proyección pensión de jubilación de la Seguridad Social se ha aplicado tanto la 
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probabilidad de supervivencia del perjudicado (nPy) como la de la víctima, considerando que 
la víctima tiene una probabilidad de supervivencia nPx =1.

X. Elaboración de las tablas de indemnizaciones según las diferentes tipologías de 
perjudicados.

De acuerdo con la metodología expuesta anteriormente, se obtiene, en función de la 
edad de cada perjudicado, el importe de la indemnización por lucro cesante a percibir que 
vendrá determinado por:

LC = VAA PING + VAA PPJSS – VAA PSS.

Para facilitar la obtención de las indemnizaciones por lucro cesante se han formado unas 
tablas de indemnizaciones en función de los diferentes tipos de perjudicados.

Las tablas parten de un ingreso neto mínimo de 9.000 €, incrementándose en 3.000 € 
hasta alcanzar el máximo de 120.000 €.

Para obtener el lucro cesante basta con cruzar el ingreso neto de la víctima con la edad 
del perjudicado. En el caso del cónyuge, la tabla de indemnizaciones tiene en cuenta, 
además de edad, la duración del perjuicio.

Cuando el ingreso neto acreditado de la víctima se encuentra entre dos niveles de la 
tabla, en este caso, se otorga el lucro cesante correspondiente al límite superior.

Suavizados:
Una vez realizados todos los cálculos, se han suavizado, cuando así ha procedido, los 

saltos de indemnizaciones que se hubieran podido producir por el efecto de la metodología 
utilizada. De esta forma, se suavizan las matrices de resultados tanto verticalmente los 
referidos saltos de indemnizaciones, cuando crece el ingreso neto, como horizontalmente, 
cuando la duración del perjuicio va disminuyendo teniendo en cuenta la edad del 
perjudicado.

Los suavizados se han realizado conforme a la siguiente metodología:
En aquellos casos donde se observa que existen saltos entre los resultados calculados 

según la tasa bruta, se procede de la siguiente forma:
Primero: se realiza un suavizado vertical, consistente en calcular una función de ajuste, 

columna a columna, entre los dos puntos o importes a suavizar y que atiende a lo siguiente: 
se trata de una función exponencial cuya fórmula es el sumatorio, desde el primer punto 
hasta el último, formado por cada uno de los puntos o importes de la columna multiplicado 
por uno más la razón y ello elevado al quebrado que forma las cuantías correspondientes a 
su fila de la primera columna dividido por la de la siguiente fila. Su resolución se realiza por 
el método Newton-Raphson.

Segundo: se realiza un suavizado horizontal, consistente en calcular una función de 
ajuste, fila a fila, entre los dos puntos o importes a suavizar y que atiende a lo siguiente: es 
una interpolación a través de una función de ajuste exponencial entre los dos puntos o 
cuantías del intervalo mencionado. Su resolución se realiza para cada caso como la raíz n-
esima del quebrado que forman el primer punto entre el último menos la unidad.

Se comprueba que todos los resultados son favorables al perjudicado. Para aquellos 
escasísimos casos que no son favorables para el perjudicado, se mantiene el importe sin 
suavizar.

En caso que hubiera que realizarse un cálculo actuarial ad hoc, el cual debe seguir las 
normas establecidas en el Criterio 11.º, se tomará como resultado el correspondiente a la 
fórmula actuarial de las bases técnicas actuariales sin ningún tipo de suavizado.

Tablas de lucro cesante
Del cónyuge. Tabla 1.C.1
Del cónyuge con discapacidad. Tabla 1.C.1.d
Del hijo. Tabla 1.C.2
Del hijo con discapacidad. Tabla 1.C.2.d
Del progenitor. Tabla 1.C.3
Del hermano. Tabla 1.C.4
Del hermano con discapacidad. Tabla 1.C.4.d
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Tablas de lucro cesante
Del abuelo. Tabla 1.C.5
Del nieto. Tabla 1.C.6
Del nieto con discapacidad. Tabla 1.C.6.d
Del allegado. Tabla 1.C.7
Del allegado con discapacidad. Tabla 1.C.7.d

ANEXO 1
Tabla de mortalidad PEB2014+5

Cálculo de la tabla de cada generación:

Donde:
q (x+t; tabla Base): Tanto anual de mortalidad de la tabla base.

: Factor de mejora de la supervivencia.

t: Diferencia entre año de cálculo y año nacimiento.
Donde:

Tablas Generacionales PEB2014+5

x qx Base Factores de mejora
0 3,020515 0,0287
1 0,268226 0,0306
2 0,148263 0,0325
3 0,126270 0,0343
4 0,092231 0,0360
5 0,085524 0,0377
6 0,113142 0,0392
7 0,071784 0,0405
8 0,064774 0,0417
9 0,085623 0,0427
10 0,097483 0,0435
11 0,072696 0,0442
12 0,079315 0,0449
13 0,116119 0,0455
14 0,175640 0,0461
15 0,134471 0,0466
16 0,142182 0,0471
17 0,226581 0,0476
18 0,266543 0,0481
19 0,312523 0,0486
20 0,298294 0,0491
21 0,326071 0,0496
22 0,283680 0,0502
23 0,265217 0,0507
24 0,293756 0,0514
25 0,318728 0,0522
26 0,291586 0,0530
27 0,327546 0,0538
28 0,332700 0,0546
29 0,351929 0,0553
30 0,412437 0,0558
31 0,415495 0,0562
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x qx Base Factores de mejora
32 0,402074 0,0564
33 0,463849 0,0560
34 0,479758 0,0552
35 0,535848 0,0538
36 0,589278 0,0519
37 0,663036 0,0496
38 0,701839 0,0471
39 0,822743 0,0442
40 0,914751 0,0411
41 0,984216 0,0379
42 1,138779 0,0346
43 1,376983 0,0312
44 1,427433 0,0279
45 1,540857 0,0247
46 1,773367 0,0216
47 2,072747 0,0188
48 2,179363 0,0162
49 2,428914 0,0139
50 2,717939 0,0121
51 3,050598 0,0107
52 3,450763 0,0098
53 3,545063 0,0095
54 3,840162 0,0096
55 3,902021 0,0099
56 4,642922 0,0103
57 4,857609 0,0109
58 5,311654 0,0116
59 5,738589 0,0124
60 5,978282 0,0132
61 6,253024 0,0141
62 7,311896 0,0150
63 8,094512 0,0162
64 7,571817 0,0179
65 8,942072 0,0199
66 9,553757 0,0220
67 10,873486 0,0240
68 11,473667 0,0257
69 11,230903 0,0269
70 14,412777 0,0273
71 15,427387 0,0271
72 14,530401 0,0266
73 18,265478 0,0260
74 22,028833 0,0253
75 23,621072 0,0247
76 25,865259 0,0241
77 29,455775 0,0235
78 33,828486 0,0229
79 37,445790 0,0222
80 42,918249 0,0216
81 48,927381 0,0209
82 54,969955 0,0202
83 61,804630 0,0195
84 70,823736 0,0188
85 79,653301 0,0181
86 89,848395 0,0174
87 101,644507 0,0167
88 115,390322 0,0159
89 128,519046 0,0152
90 140,241357 0,0145
91 154,330674 0,0137
92 160,808652 0,0129
93 193,718476 0,0122
94 205,327345 0,0114
95 228,399959 0,0107
96 252,707852 0,0099
97 261,897111 0,0091
98 280,971973 0,0084
99 296,816941 0,0077
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x qx Base Factores de mejora
100 1.000,000000 0,0070

ACTUALIZACIÓN DE LAS BASES TÉCNICAS ACTUARIALES DEL SISTEMA PARA LA 
VALORACIÓN DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS A LAS PERSONAS EN 

ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN

Segundo documento

Metodología del cálculo de indemnizaciones por lucro cesante del lesionado por incapacidad 
permanente a causa de accidente de circulación

Las bases técnicas actuariales tienen por objeto establecer las tablas de 
indemnizaciones de los lesionados, que, en función de del texto refundido de la Ley sobre 
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, tienen derecho a 
indemnizaciones de lucro cesante por incapacidad permanente causada por accidente de 
circulación.

I. Modelización del cálculo del perjuicio por lucro cesante.
El modelo de cálculo se establece como la diferencia de valores actuales actuariales de 

la proyección de las pérdidas de ingresos netos del trabajo personal (rendimientos del 
trabajo y de actividades profesionales) sufridos por los lesionados a causa de su invalidez 
permanente y de la proyección de las prestaciones o pensiones públicas a percibir por dicha 
incapacidad permanente.

Para determinar la proyección de las indemnizaciones a percibir por los diferentes 
perjudicados se realizan los siguientes cálculos:

1. Las pérdidas ocasionadas al lesionado por su invalidez permanente durante su 
periodo de trabajador activo.

2. Las prestaciones o pensiones públicas a percibir como consecuencia de su invalidez 
permanente.

En el cálculo de los valores actuales actuariales, las pérdidas suman y las prestaciones 
restan.

Para el cálculo de las indemnizaciones, los valores actuales actuariales han tenido en 
cuenta el criterio de la edad proyectada en la pérdida de ingresos y de pensiones por 
incapacidad permanente total de la tabla 2.C.5 en relación con el artículo 129.b) del texto 
refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a 
motor.

II. Determinación de la indemnización del lesionado.
1. Perdidas de ingresos netos ocasionadas por la incapacidad permanente del lesionado.
1) En los supuestos en que la víctima queda incapacitada para realizar cualquier tipo de 

trabajo o actividad profesional se considera que la reducción que sufre el lesionado es del 
100 % de sus ingresos netos anuales.

2) En los supuestos en que la víctima queda incapacitada para realizar su trabajo o 
actividad profesional habitual se considera que el perjuicio que sufre es del 55 % de sus 
ingresos, hasta los 55 años, y del 75 %, a partir de esta edad. Estos serán los porcentajes 
por los que se multiplicarán los ingresos netos anuales.

3) En los supuestos en que las secuelas que padezca la víctima disminuyan su 
rendimiento normal en el ejercicio de su trabajo o actividad profesional habitual de forma 
acusada se considera que el perjuicio que sufre el lesionado equivale al importe de los 
ingresos correspondientes a dos anualidades. Se presume que la disminución es acusada 
cuando es igual o superior al 33 % del rendimiento normal para el trabajo o actividad 
profesional habitual.

2. Duración del perjuicio.
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Conforme al artículo 133 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y 
seguro en la circulación de vehículos a motor, en los supuestos de incapacidad permanente 
absoluta o total, la duración del perjuicio finaliza a la edad de acceso a la jubilación a los 67 
años. Si el lesionado había superado la edad de jubilación en el momento del accidente, 
pero seguía teniendo ingresos por trabajo personal, la duración del perjuicio es de dos años. 
En el supuesto de incapacidad permanente parcial, la duración del perjuicio es de dos años.

3. Pensiones de incapacidad permanente.
Las diferentes pensiones por incapacidad permanente se calculan como se indica a 

continuación:
a) En el caso de Invalidez Absoluta Permanente, la pensión es el 100 % de la Base 

Reguladora por Incapacidad Permanente.
b) En el caso de Invalidez Permanente Total, la pensión es el 55 % de la Base 

Reguladora por Incapacidad Permanente, si la edad de la víctima llega hasta los 55 años, y 
del 75 %, a partir de esta edad.

Siendo la Base reguladora en ambos casos:

Se calcula como el cociente que resulte de dividir entre 28 la suma de las bases de 
cotización del lesionado durante un periodo ininterrumpido de 24 meses anteriores al hecho 
causante.

c) En el caso de Incapacidad parcial, la pensión es el 63 % de la Base Reguladora por 
Incapacidad Permanente (24 mensualidades).

En los tres casos anteriores, la Base de Cotización se calcula como:
Base Cotización i = Min (BMRCSS i; Ingresos i))

Donde:
BMRCSS i = Base máxima de cotización a la Seguridad social en cada periodo.
Ingresos i = Ingresos de cada periodo.

Los Ingresos se deflactan utilizando las tasas de crecimiento a efectos del cálculo de la 
Base Reguladora de cada periodo, como sigue:

4. Cálculo del lucro cesante del lesionado.
La indemnización del lesionado por lucro cesante vendrá determinado por la siguiente 

expresión:
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LC Lesionado = VAA PING – VAA PSS

a) + VAA PING= valor actual actuarial de la proyección de las pérdidas de ingresos del 
lesionado hasta los 67 años de edad.

b) - VAA PSS= valor actual actuarial de la proyección de la pensión de incapacidad 
permanente correspondiente al lesionado hasta los 67 años de edad, calculada conforme a 
las reglas anteriores.

En el caso de incapacidad parcial, las rentas de los apartados a) y b) se obtienen como 
rentas temporales de duración dos años.

a) Valor actual actuarial de la pérdida de Ingresos netos.

Siendo:
VAAPINGxa: Valor actual actuarial, en la fecha de valoración, de la pérdida de ingresos 

netos del lesionado.
Xa: Edad del lesionado en la fecha de valoración.
PINGXa: Cuantía de la pérdida de ingresos netos anuales del trabajo personal del 

lesionado antes del accidente.
tPxa: Probabilidad de que una persona de edad Xa alcance viva la edad Xa+t, teniendo 

en cuenta la tabla de mortalidad indicada en el apartado de hipótesis financiero-actuariales.
vt: Factor de actualización financiero, teniendo en cuenta el tipo de interés i para el 

periodo t.
ut: Factor de crecimiento de la cuantía PINGXa entre la fecha de valoración y el periodo t.
r: Periodo final del periodo de perjuicio económico del lesionado, conforme a lo previsto 

en el artículo 133 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la 
circulación de vehículos a motor.

El valor actual actuarial de la pérdida de Ingresos en el periodo activo se ha considerado 
temporal hasta que el lesionado alcance los 67 años de edad en los casos de incapacidad 
permanente absoluta e incapacidad permanente total. En el caso de incapacidad 
permanente parcial para el cálculo del Valor Actual se han considerado dos años desde la 
fecha de la lesión.

b) Valor actual actuarial de la pensión de incapacidad permanente de la Seguridad 
Social.

Siendo:
VAAPSSXa: Valor actual actuarial, en la fecha de valoración, de la pensión de 

incapacidad permanente de la Seguridad Social.
Xa: Edad del lesionado en la fecha de valoración.
PSSXa: Cuantía de la pensión de invalidez permanente de la Seguridad Social en la 

fecha de valoración.
tPXa: Probabilidad de que una persona de edad Xa alcance viva la edad Xa+t, teniendo 

en cuenta la tabla de mortalidad incluida en el apartado de hipótesis financiero-actuariales.
Vt: Factor de actualización financiero, teniendo en cuenta el tipo de interés i para el 

periodo t.
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zt: Factor de crecimiento de la pensión de invalidez permanente entre la fecha de 
valoración y el periodo t.

El valor actual actuarial de la pensión de Invalidez permanente de la Seguridad Social se 
ha considerado temporal hasta que el lesionado alcance los 67 años de edad en los casos 
de incapacidad permanente absoluta e incapacidad permanente total. En el caso de 
incapacidad permanente parcial para el cálculo del Valor Actual se han considerado dos 
años desde la fecha de la lesión.

Caso Particular: Lesionados pendientes de acceder al mercado laboral
Este caso se aplica a lesionados menores de 30 años que aún no han accedido al 

mercado laboral pero que se presume que recibirán ingresos del trabajo a partir de los 30 
años.

La pérdida de ingresos se computa como un salario mínimo interprofesional anual y 
medio en el caso de incapacidad permanente absoluta, y como el 55 % de la cantidad 
anterior en caso de invalidez permanente total. El cálculo de esta tabla se realiza tomando 
como base una proyección a cinco años del SMI 2022 conforme a la hipótesis de crecimiento 
de los salarios.

En este caso, el lucro cesante solo tiene un componente que es el valor actual actuarial 
de los ingresos proyectados, el cual se modeliza mediante una renta vitalicia temporal de 
duración 67-30 años, y con un periodo de diferimiento de 30-Xa:

III. Hipótesis biométricas y económico-financieras.
1. Hipótesis biométricas.
Para calcular los valores actuales actuariales de las rentas se toman las tablas de 

mortalidad denominadas PEIB2014 en función de los distintos tipos de incapacidad 
permanente. A continuación, se explica cada uno de los niveles:

– Incapacidad permanente parcial para la profesión habitual: Aquella que, sin alcanzar el 
grado de total, ocasiona al trabajador una disminución no inferior al 33 % en su rendimiento 
normal para dicha profesión, sin impedirle la realización de las tareas fundamentales de la 
misma.

– Incapacidad permanente total para la profesión habitual: La que inhabilita al trabajador 
para la realización de todas o de las fundamentales tareas de dicha profesión, siempre que 
pueda dedicarse a otra distinta.

– Incapacidad permanente absoluta para todo trabajo: La que inhabilita por completo al 
trabajador para toda profesión u oficio.

– Gran invalidez: La situación del trabajador afecto de incapacidad permanente y que, 
por consecuencia de pérdidas anatómicas o funcionales, necesite la asistencia de otra 
persona para los actos más esenciales de la vida, tales como vestirse, desplazarse, comer o 
análogos.

Las tablas actuariales de mortalidad se han elaborado agrupando la incapacidad 
permanente tanto parcial como total para la profesión habitual en una categoría y la 
incapacidad permanente absoluta y la gran invalidez en otra. Se ha denominado a la 
incapacidad permanente parcial para la profesión habitual como nivel 1; para la incapacidad 
permanente total para la profesión habitual, el nivel 2; para la incapacidad permanente 
absoluta para todo trabajo, nivel 3 y, finalmente, para la gran invalidez el nivel 4. Una tabla 
actuarial engloba los tantos de mortalidad de la población para los niveles nivel 1 y 2; y la 
otra tabla para los niveles restantes 3 y 4. Las tablas figuran recogidas en el anexo II.

2. Hipótesis económico-financieras.
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– Los ingresos netos anuales del lesionado se consideran crecientes cada uno de enero 
hasta la edad de jubilación (67 años), según la hipótesis planteada de su crecimiento (1,50 
% anual).

– Los ingresos anuales, a efectos de determinar las bases de cotización anteriores al 
hecho causante, se deflactarán conforme a las tasas de crecimiento a efectos del cálculo de 
la Base Reguladora (IBRi = 2 %).

– Las bases de cotización de la Seguridad Social son crecientes al 1,50 % anual.
– La pensión de la Seguridad Social es creciente al 0,50 % anual.
– Tipo de interés técnico: 2,50 %.
IV. Elaboración de las tablas de indemnizaciones.
De acuerdo con la metodología expuesta anteriormente, se obtiene que el importe de la 

indemnización por lucro cesante a percibir por los lesionados, el cual vendrá determinado 
por:

LC = VAA PING - VAA PSS.

Para facilitar la obtención de las indemnizaciones por lucro cesante se han formado unas 
tablas de indemnizaciones en función de la diferente tipología de incapacidad permanente y 
de la condición del lesionado.

Las tablas parten de un ingreso neto mínimo de 9.000 euros, incrementándose en 3.000 
euros hasta alcanzar el máximo de 120.000 euros.

Para obtener el lucro cesante basta con cruzar el ingreso neto del lesionado con su 
edad.

De la misma forma, tal como establece el artículo 81.2 del texto refundido de la Ley 
sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, para facilitar el 
cálculo de la indemnización, se opta por no extrapolar los ingresos para el cálculo de la 
indemnización cuando el ingreso acreditado de la víctima se encuentra entre dos niveles de 
ingresos de la tabla, en este caso se otorga el lucro cesante correspondiente al límite 
superior.

Lucro cesante

Tablas de indemnizaciones
Indemnizaciones por incapacidad permanente absoluta. Tabla 2.C.4
Indemnizaciones por incapacidad permanente total. Tabla 2.C.5
Indemnizaciones por incapacidad permanente parcial. Tabla 2.C.6
Indemnizaciones por incapacidad permanente absoluta para lesionados pendientes de 
acceder al mercado laboral. Tabla 2.C.7

Indemnizaciones por incapacidad permanente total para lesionados pendientes de acceder al 
mercado laboral. Tabla 2.C.8

Suavizados.
Una vez realizados todos los cálculos, se han suavizado, cuando así ha procedido, los 

saltos de indemnizaciones que se hubieran podido producir por el efecto de la metodología 
utilizada. De esta forma, se suavizan las matrices de resultados tanto verticalmente los 
referidos saltos de indemnizaciones, cuando crece el ingreso neto, como horizontalmente, 
cuando la duración del perjuicio va disminuyendo teniendo en cuenta la edad del 
perjudicado.

Los suavizados se han realizado conforme a la siguiente metodología:
En aquellos casos donde se observa que existen saltos entre los resultados calculados 

según la tasa bruta, se procede de la siguiente forma:

Primero.  
Se realiza un suavizado vertical, consistente en calcular una función de ajuste, columna 

a columna, entre los dos puntos o importes a suavizar y que atiende a lo siguiente: se trata 
de una función exponencial cuya fórmula es el sumatorio, desde el primer punto hasta el 
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último, formado por cada uno de los puntos o importes de la columna multiplicado por uno 
más la razón y ello elevado al quebrado que forma las cuantías correspondientes a su fila de 
la primera columna dividido por la de la siguiente fila. Su resolución se realiza por el método 
Newton-Raphson.

Segundo.  
Se realiza un suavizado horizontal, consistente en calcular una función de ajuste, fila a 

fila, entre los dos puntos o importes a suavizar y que atiende a lo siguiente: es una 
interpolación a través de una función de ajuste exponencial entre los dos puntos o cuantías 
del intervalo mencionado. Su resolución se realiza para cada caso como la raíz n-esima del 
quebrado que forman el primer punto entre el último menos la unidad.

Se comprueba que todos los resultados son favorables al perjudicado. Para aquellos 
escasísimos casos que no son favorables para el perjudicado, se mantiene el importe sin 
suavizar.

En caso que hubiera que realizarse un cálculo actuarial ad hoc, el cual debe seguir las 
normas establecidas en el Criterio 11.º, se tomará como resultado el correspondiente a la 
fórmula actuarial de las bases técnicas actuariales sin ningún tipo de suavizado.

ANEXO II
Tabla de mortalidad PEIB2014

PEIB2014

Incapacidad Permanente

Niveles 1 y 2 Niveles 3 y 4
x qx qx
0 0,066400 0,083688
1 0,000448 0,002043
2 0,000336 0,001074
3 0,000244 0,000536
4 0,000171 0,000289
5 0,000114 0,000217
6 0,000139 0,000231
7 0,000091 0,000271
8 0,000089 0,000301
9 0,000108 0,000313
10 0,000125 0,000325
11 0,000094 0,000382
12 0,000155 0,000555
13 0,000242 0,000943
14 0,000359 0,001670
15 0,000510 0,002052
16 0,000700 0,002434
17 0,000937 0,003257
18 0,001078 0,004056
19 0,001239 0,004830
20 0,001390 0,005577
21 0,001532 0,006298
22 0,001663 0,006992
23 0,001784 0,007658
24 0,001896 0,008296
25 0,002086 0,008907
26 0,002124 0,009490
27 0,002181 0,010047
28 0,002255 0,010577
29 0,002344 0,011083
30 0,002447 0,011565
31 0,002566 0,012024
32 0,002701 0,012463
33 0,002855 0,012882
34 0,003033 0,013285
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Niveles 1 y 2 Niveles 3 y 4
x qx qx
35 0,003239 0,013674
36 0,003478 0,014050
37 0,003759 0,014416
38 0,004089 0,014777
39 0,004478 0,015134
40 0,004937 0,015490
41 0,005475 0,015851
42 0,005811 0,016219
43 0,006675 0,016598
44 0,007529 0,016993
45 0,008365 0,017408
46 0,009179 0,017847
47 0,009967 0,018316
48 0,010725 0,018820
49 0,011452 0,019364
50 0,012144 0,019953
51 0,012803 0,020593
52 0,013427 0,021667
53 0,014019 0,022742
54 0,014580 0,019786
55 0,015114 0,017609
56 0,015624 0,017668
57 0,016116 0,017727
58 0,016594 0,018254
59 0,017067 0,018773
60 0,017540 0,019294
61 0,018023 0,019826
62 0,018526 0,020379
63 0,019058 0,020964
64 0,019631 0,021662
65 0,020257 0,022011
66 0,020950 0,022360
67 0,021722 0,024023
68 0,022848 0,025777
69 0,023410 0,027623
70 0,023973 0,029568
71 0,024348 0,031628
72 0,025712 0,033827
73 0,027934 0,036196
74 0,030899 0,038773
75 0,034512 0,041603
76 0,038696 0,044742
77 0,043392 0,048250
78 0,048560 0,052196
79 0,054175 0,056658
80 0,060235 0,061718
81 0,066752 0,067470
82 0,073758 0,074012
83 0,081305 0,081453
84 0,089459 0,089906
85 0,098308 0,099494
86 0,107956 0,110346
87 0,118526 0,122602
88 0,130159 0,136406
89 0,143014 0,151910
90 0,157270 0,169276
91 0,173121 0,188671
92 0,196741 0,210271
93 0,220360 0,234261
94 0,241279 0,260829
95 0,262198 0,290177
96 0,292316 0,322508
97 0,309997 0,358039
98 0,335102 0,396989
99 0,360208 0,439589
100 0,463765 0,486074105
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ACTUALIZACIÓN DE LAS BASES TÉCNICAS ACTUARIALES DEL SISTEMA PARA LA 
VALORACIÓN DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS A LAS PERSONAS EN 

ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN

Tercer documento

Metodología del cálculo de indemnizaciones por necesidad de ayuda de tercera persona a 
causa de accidente de circulación

Las bases técnicas actuariales tienen por objeto establecer la fundamentación técnica de 
las tablas de indemnizaciones de los lesionados que, conforme al texto refundido de la Ley 
sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, tienen derecho a 
indemnizaciones por necesidad de ayuda de tercera persona a causa de accidente de 
circulación. Las bases técnicas actuariales toman en consideración los principios e hipótesis 
que ya se encuentran definidos en el texto refundido de la ley.

I. Modelización del cálculo del perjuicio por necesidad de ayuda de tercera persona.
La indemnización se establece como la diferencia de valores actuales actuariales de la 

proyección del coste de la necesidad de ayuda de tercera persona y de la proyección de las 
compensaciones en forma de prestaciones públicas a que tienen derecho los lesionados por 
la dependencia de terceros para la realización de las actividades esenciales de la vida diaria.

Para determinar la indemnización a percibir por el lesionado que requiere la ayuda de 
tercera persona se realizarán los siguientes cálculos:

1. La proyección de las pérdidas o perjuicio económico por daño emergente ocasionadas 
al perjudicado por el previsible coste económico de la ayuda de tercera persona para la 
realización de las actividades básicas de la vida diaria.

2. La proyección de las compensaciones que el lesionado recibe en forma de 
prestaciones públicas teóricas corregidas por dependencia en función de la normativa 
vigente.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 33 del texto refundido de la Ley sobre 
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, en el cálculo de la 
indemnización que corresponda al lesionado, los valores actuales actuariales de las pérdidas 
suman y los de las compensaciones restan.

II. Determinación de la indemnización de la necesidad de ayuda de tercera persona del 
lesionado.

La indemnización de los gastos de ayuda de tercera persona compensa el valor 
económico de las prestaciones no sanitarias que precisa el lesionado cuando resulta con 
secuelas que implican una pérdida de calidad de vida muy grave o grave (autonomía física o 
psíquica) para la realización de las actividades esenciales de la vida ordinaria. Se consideran 
actividades tales como, la alimentación, el cuidado personal (asearse y vestirse), el 
desplazamiento, la realización de tareas domésticas y la toma de decisiones. No tienen la 
consideración de ayuda de tercera persona las prestaciones sanitarias en el ámbito 
hospitalario, ambulatorio o domiciliario, que pueda precisar el lesionado, y que, en caso de 
proceder, se indemnizarán en concepto de gasto médico posterior a la estabilización de las 
secuelas.

1. Valoración de la necesidad de ayuda de tercera persona.
La necesidad de ayuda de tercera persona se fija mediante un sistema de horas de 

ayuda diaria en virtud del tiempo efectivo de necesidad según el tipo de secuela en la «Tabla 
2.C.2», «Horas diarias de necesidad de ayuda a tercera persona según secuela del artículo 
123» del anexo del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la 
circulación de vehículos a motor, para aquellas secuelas que afectan a la autonomía del 
individuo cuando:
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a) el perjuicio psicofísico de una secuela es igual o superior a 50 puntos o el resultado de 
las secuelas concurrentes, una vez aplicada la fórmula correspondiente, sea igual o superior 
a los 80 puntos, o

b) a pesar de no alcanzarse la puntuación indicada en el apartado anterior, se considera 
que tal ayuda es necesaria por verse especialmente afectada la autonomía personal. En los 
supuestos no previstos en la «Tabla 2.C.2» del anexo del texto refundido de la Ley sobre 
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor sólo se podrá 
indemnizar dicha ayuda si se acredita mediante prueba pericial médica una pérdida de 
autonomía personal análoga a la producida por las secuelas previstas en la misma.

La edad del lesionado es un factor de agravamiento de la necesidad de ayuda de tercera 
persona expresada en horas de ayuda diaria. Conforme al artículo 124.2 del texto refundido 
de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, a partir 
de los 50 años de edad del lesionado se produce un incremento de necesidad de ayuda de 
tercera persona, en función de la edad, que se valora de acuerdo con los factores 
correctores de aumento siguientes:

a) de los 50 hasta los 59 años, se aplica un factor corrector del 1,10,
b) de los 60 hasta los 69 años, se aplica un factor corrector del 1,15 y
c) de los 70 años en adelante se aplica un factor corrector del 1,30.
2. Determinación de las horas de ayuda de tercera persona.
Las horas necesarias de ayuda de tercera persona se determinan mediante la aplicación 

de la «Tabla 2.C.2,» «Horas diarias de necesidad de ayuda a tercera persona según secuela 
del artículo 123», del anexo del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro 
en la circulación de vehículos a motor, que expresa la ayuda en horas en función de la 
secuela y las reglas establecidas en la misma.

Para el cálculo de las indemnizaciones, el valor actual del cálculo del coste económico 
de la ayuda de tercera persona para la realización de las actividades básicas de la vida 
diaria se ha tenido en cuenta el criterio de la edad proyectada en la aplicación de los factores 
de incremento de horas de ayuda de tercera persona en el cálculo de la tabla 2.C.3 en 
relación con el art. 124.2 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en 
la circulación de vehículos a motor.

3. Pérdidas o perjuicio económico ocasionado por la necesidad de ayuda de tercera 
persona.

Conforme al artículo 125 de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación 
de vehículos a motor, el coste de los servicios se obtiene como el coste económico de las 
horas necesarias de ayuda de tercera persona en cómputo anual. El precio hora de los 
servicios de ayuda a domicilio a los efectos de esta regulación se establece en el equivalente 
a 1,30 veces la hora del salario mínimo interprofesional anual (SMI) y, para ello, el cálculo se 
realiza tomando como base una proyección a cinco años del SMI 2022 conforme a la 
hipótesis de crecimiento del coste de los servicios.

El coste anual de los honorarios que percibirá la persona de ayuda se determina de la 
manera siguiente:

Siendo:
Xa: Edad del lesionado en la fecha de valoración.
Nº Horas: Número de horas de asistencia no cualificada que precisa el perjudicado, el 

cual se obtiene de la tabla de necesidad de ayuda de tercera persona.
En función de la edad del lesionado se aplica un factor corrector. Así de 50 a 59 años de 

edad un 1,10 sobre las horas establecidas, de los 60 hasta los 69 años, se aplica un factor 
corrector del 1,15 y de los 70 años en adelante se aplica un factor corrector del 1,30.
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La proyección de horas diarias de necesidad de ayuda de tercera persona que crecen en 
función de la edad del lesionado se topa en un máximo de 20 horas tal y como se establece 
en la tabla 2.C.3.

CosteHora: Es el importe total por hora y/o fracción de hora a pagar a la tercera persona 
por los servicios que presta al perjudicado para realizar las actividades básicas de la vida 
diaria.

Estas dos cuantías se multiplican por el factor 365,25 para determinar el coste anual de 
los honorarios a pagar a la persona de ayuda, teniendo así en cuenta los años bisiestos.

Se ha calculado el CosteHora teniendo en cuenta las siguientes hipótesis:
– Se considera que la persona que presta la ayuda pertenece a un tipo de Categoría 

profesional análoga a «Auxiliar Ayuda Domicilio».
– Se establece que la jornada máxima anual para las personas que se encuentran en 

esa categoría profesional es de 1.755 horas.
El cálculo del SMI de partida se realiza tomando como base una proyección a cinco años 

del SMI 2022 conforme a la hipótesis de crecimiento del coste de los servicios.
Se establece que el coste anual de los servicios es el equivalente a 1,3 veces el SMI.
Se calcula el coste hora conforme a la siguiente fórmula:

Coste hora = (SMI proyectado x 1,3)/1.755
4. Proyección de la prestación pública a considerar.
A efectos de la proyección de la prestación pública a considerar, se establece lo 

siguiente:
– Clasificación por grados.
– La ampliación de los plazos de aplicación progresiva para la efectividad del derecho a 

las prestaciones.
– Establecimiento de las cuantías de prestaciones económicas.
El cuadro a considerar en las proyecciones es el siguiente:

Grados Vinculada al Servicio
Cuantía mensual

Para cuidados en el entorno familiar
Cuantía mensual

De asistencia personal
Cuantía mensual

Grado III. 715,07 € 387,64 € 715,07 €
Grado II. 426,12 € 268,79 € 426,12 €
Grado I. 300,00 € 153,00 € 300,00 €

Se establece la intensidad del servicio de ayuda a domicilio según el grado de 
dependencia conforme a lo siguiente:

– Grado I. Dependencia moderada: Un máximo de 20 horas mensuales.
– Grado II. Dependencia severa: Entre 21 y 45 horas mensuales.
– Grado III. Gran dependencia: Entre 46 y 70 horas mensuales.
Grado I. Dependencia Moderada: La persona precisa de ayudas para llevar a cabo 

actividades básicas del día a día, al menos una vez cada jornada. Asimismo, se entiende 
que pertenece a este grupo aquella persona que tiene necesidades intermitentes de apoyo 
para desarrollar una vida autónoma.

Grado II. Dependencia Severa: Cuando la persona requiere de ayuda para actividades 
esenciales de la vida diaria dos o tres veces cada jornada, pero no precisa de la ayuda 
permanente de un/a cuidador/a, o presenta ciertas necesidades de apoyo externo para llevar 
una vida autónoma.

Grado III. Gran Dependencia: La persona precisa de ayuda, varias veces al día para 
realizar actividades básicas; tiene necesidades de apoyo externo generalizado para 
desarrollar su autonomía personal o padece una pérdida plena de su autonomía física, 
sensorial, mental o intelectual.

A los efectos de la proyección actuarial, se considera el siguiente modelo de 
prestaciones económicas:
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– La indemnización de ayuda de tercera persona en su Grado I se sitúa 
conceptualmente cercana a la prestación económica para cuidados en el entorno familiar. 
Esta prestación, de carácter excepcional, tiene como finalidad contribuir a los gastos 
derivados de la atención a la persona en situación de dependencia en su domicilio. De esta 
forma, para lesionados que precisan «Hasta 2 horas de ayuda de tercera persona», se 
establece como cuantía la del Grado I (Dependencia moderada) de prestación económica 
para cuidados en el entorno familiar, con una prestación económica a proyectar de 153,00 
euros.

– Para lesionados que precisan «Mas de 2 horas hasta 6 horas de ayuda de tercera 
persona», se establece como cuantía la del Grado III (Gran Dependencia) de prestación 
económica para cuidados en el entorno familiar, con una prestación económica a proyectar 
de 387,64 euros.

– Para lesionados que precisan «Más de 6 horas de ayuda de tercera persona», se 
establece como cuantía la del importe medio entre el importe de prestación económica de 
asistencia personal y el importe de cuidados en el entorno familiar, es decir, se establece 
como prestación pública a proyectar a efectos del modelo actuarial la cantidad de 551,36 
euros.

En consecuencia, los cuadros para la proyección son los siguientes:

Horas de ayuda Compensación pública
Hasta 2 horas de ayuda diaria. 153,00 €
Más de 2 horas y hasta 6 horas de ayuda diaria. 387,64 €
Más de 6 horas de ayuda diaria. 551,36 €

5. Horizonte temporal de las indemnizaciones.
Para calcular el capital equivalente o diferencia de valores actuales actuariales 

indicados, se ha considerado que la duración de la dependencia es vitalicia.
6. Valores actuales actuariales.
a) Valor actual actuarial del coste de los servicios de la persona que prestará la ayuda.

Siendo:
Xa: Edad del lesionado en la fecha de valoración.
VAACosteServicioxa: Valor actual actuarial del coste del servicio calculado conforme a las 

reglas del sistema que percibirá la persona de ayuda en el momento de la valoración.
CosteServicioXa+t: Cuantía del coste del servicio a la edad Xa+t, conforme ha sido 

definido más arriba.
tPxa: Probabilidad de que una persona de edad Xa alcance viva la edad Xa+t, teniendo 

en cuenta la tabla de mortalidad indicada en el apartado de hipótesis financiero-actuariales.
Vt: Factor de actualización financiero.
w: Edad final de la tabla.
b) Valor actual actuarial de la prestación pública por dependencia.
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Siendo:
Xa: Edad del perjudicado en la fecha de valoración.
VAACPDxa: Valor actual actuarial de la cuantía a percibir como Compensación Pública 

por Dependencia.
CPDXa: Cuantía de la prestación pública por dependencia en la fecha de valoración, que 

dependerá del número de horas de ayuda que precisa el lesionado.
tPXa: Probabilidad de que una persona de edad Xa alcance viva la edad Xa+t, teniendo 

en cuenta la tabla de mortalidad indicada en el apartado de hipótesis financiero-actuariales.
Vt: Factor de actualización financiero.
ut: Factor de crecimiento de la cuantía de la prestación pública por dependencia entre la 

fecha de la valoración y el periodo t.
w: Edad final de la tabla.
III. Hipótesis biométricas y económico-financieras.
1. Hipótesis biométricas.
Tabla de mortalidad PEIB2014 para los denominados niveles 3 y 4.
2. Hipótesis económico-financieras.
– Tasa anual de crecimiento de las prestaciones por dependencia: 0,50 %.
– Tasa anual de crecimiento de los costes de los servicios: 1,50 %.
– Tipo de interés técnico: 2,50 %.
IV. Elaboración de las tablas de indemnizaciones.
De acuerdo con la metodología expuesta anteriormente, se obtiene que el importe de la 

indemnización de lesionados afectados por Necesidad de Ayuda de Tercera Persona vendrá 
determinado por:

NATP = VAA COSTE - VAA PSS.
Para facilitar la obtención de las indemnizaciones por necesidad de ayuda de tercera 

persona se han formado una tabla de indemnizaciones en función de las horas de necesidad 
de ayuda.

Para obtener la Indemnización basta con cruzar las horas de necesidad con la edad del 
lesionado («Tabla 2.C.3», «Indemnizaciones de ayuda de tercera persona»), del anexo de 
texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a 
motor.

Suavizados:
Una vez realizados todos los cálculos, se han suavizado, cuando así ha procedido, los 

saltos de indemnizaciones que se hubieran podido producir por el efecto de la metodología 
utilizada. De esta forma, se suavizan las matrices de resultados tanto verticalmente los 
referidos saltos de indemnizaciones, cuando crece el ingreso neto, como horizontalmente, 
cuando la duración del perjuicio va disminuyendo teniendo en cuenta la edad del 
perjudicado.

Los suavizados se han realizado conforme a la siguiente metodología:
En aquellos casos donde se observa que existen saltos entre los resultados calculados 

según la tasa bruta, se procede de la siguiente forma:
Primero: se realiza un suavizado vertical, consistente en calcular una función de ajuste, 

columna a columna, entre los dos puntos o importes a suavizar y que atiende a lo siguiente: 
se trata de una función exponencial cuya fórmula es el sumatorio, desde el primer punto 
hasta el último, formado por cada uno de los puntos o importes de la columna multiplicado 
por uno más la razón y ello elevado al quebrado que forma las cuantías correspondientes a 
su fila de la primera columna dividido por la de la siguiente fila. Su resolución se realiza por 
el método Newton-Raphson.

Segundo: se realiza un suavizado horizontal, consistente en calcular una función de 
ajuste, fila a fila, entre los dos puntos o importes a suavizar y que atiende a lo siguiente: es 
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una interpolación a través de una función de ajuste exponencial entre los dos puntos o 
cuantías del intervalo mencionado. Su resolución se realiza para cada caso como la raíz n-
esima del quebrado que forman el primer punto entre el último menos la unidad.

Se comprueba que todos los resultados son favorables al perjudicado. Para aquellos 
escasísimos casos que no son favorables para el perjudicado, se mantiene el importe sin 
suavizar.

En caso que hubiera que realizarse un cálculo actuarial ad hoc, el cual debe seguir las 
normas establecidas en el Criterio 11.º, se tomará como resultado el correspondiente a la 
fórmula actuarial de las bases técnicas actuariales sin ningún tipo de suavizado.

PEIB2014

Necesidad ayuda 3.ª persona

Niveles 3 y 4

x qx
0 0,083688
1 0,002043
2 0,001074
3 0,000536
4 0,000289
5 0,000217
6 0,000231
7 0,000271
8 0,000301
9 0,000313
10 0,000325
11 0,000382
12 0,000555
13 0,000943
14 0,001670
15 0,002052
16 0,002434
17 0,003257
18 0,004056
19 0,004830
20 0,005577
21 0,006298
22 0,006992
23 0,007658
24 0,008296
25 0,008907
26 0,009490
27 0,010047
28 0,010577
29 0,011083
30 0,011565
31 0,012024
32 0,012463
33 0,012882
34 0,013285
35 0,013674
36 0,014050
37 0,014416
38 0,014777
39 0,015134
40 0,015490
41 0,015851
42 0,016219
43 0,016598
44 0,016993
45 0,017408
46 0,017847
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x qx
47 0,018316
48 0,018820
49 0,019364
50 0,019953
51 0,020593
52 0,021667
53 0,022742
54 0,019786
55 0,017609
56 0,017668
57 0,017727
58 0,018254
59 0,018773
60 0,019294
61 0,019826
62 0,020379
63 0,020964
64 0,021662
65 0,022011
66 0,022360
67 0,024023
68 0,025777
69 0,027623
70 0,029568
71 0,031628
72 0,033827
73 0,036196
74 0,038773
75 0,041603
76 0,044742
77 0,048250
78 0,052196
79 0,056658
80 0,061718
81 0,067470
82 0,074012
83 0,081453
84 0,089906
85 0,099494
86 0,110346
87 0,122602
88 0,136406
89 0,151910
90 0,169276
91 0,188671
92 0,210271
93 0,234261
94 0,260829
95 0,290177
96 0,322508
97 0,358039
98 0,396989
99 0,439589

100 0,486074105

ACTUALIZACIÓN DE LAS BASES TÉCNICAS ACTUARIALES DEL SISTEMA PARA LA 
VALORACIÓN DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS A LAS PERSONAS EN 

ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN.

Cuarto documento

Tablas técnicas de ayuda para la tramitación de siniestros
I. Tabla técnica de coeficientes actuariales para la conversión entre capitales y rentas 

vitalicias (TT1).
II. Tabla técnica de esperanzas de vida (TT2).
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III. Tabla técnica de coeficientes de capitalización de prótesis y órtesis. (TT3)
I. Tabla técnica de coeficientes actuariales para la conversión entre capitales y rentas 

vitalicias (TT1).
El artículo 42 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la 

circulación de vehículos a motor establece que las rentas vitalicias sean equivalentes a la 
indemnización en forma de capital.

Para facilitar la conversión entre capitales y rentas se establece una tabla de coeficientes 
actuariales de conversión cuyo cálculo se realiza a partir de las hipótesis demográficas y 
económicas financieras establecidas en las bases técnicas actuariales.

Los coeficientes de conversión son los valores actuales de rentas vitalicias crecientes 
geométricamente al 2 % anual, siendo el tipo de interés técnico el 2,5 %:

– Para la conversión de capitales o indemnizaciones por fallecimiento se utilizan las 
tablas de mortalidad PEB2014+5.

– Para la conversión de capitales o indemnizaciones por secuelas en general se utilizan 
las tablas PEIB2014 niveles 1 y 2.

– Para la conversión de capitales o indemnizaciones por secuelas en caso de pérdida de 
autonomía que da lugar a una pérdida de calidad de vida grave o muy grave se utilizan las 
tablas PEIB2014 niveles 3 y 4.

tPx: Probabilidad de que una persona de edad x alcance viva la edad x+t.
Vt: Factor de actualización financiero.
ut: Factor de crecimiento.
r: Periodo final de acuerdo con el horizonte temporal de la Indemnización.
II. Tabla técnica de esperanzas de vida (TT2).
El artículo 45.b) del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la 

circulación de vehículos a motor establece que en el caso de lesionados con secuelas que 
fallecen antes de fijarse la indemnización, sus herederos perciben como indemnización la 
suma de las cantidades que resultan de las reglas siguientes:

a) En concepto de daño inmediato, el quince por ciento del perjuicio personal básico que 
corresponde al lesionado de acuerdo con las Tablas TT2.

b) Las que con aplicación de las Tablas TT2 en lo relativo al lucro cesante correspondan 
en proporción al tiempo transcurrido desde la fecha de accidente hasta el fallecimiento, 
teniendo en cuenta la esperanza de vida del fallecido en la fecha del accidente, de acuerdo 
con la Tabla técnica de esperanzas de vida (TT2).

A los efectos de este cálculo se considera que la esperanza de vida de víctimas de más 
de ochenta años es siempre de ocho años.

Por tanto, para hacer esa proporción, formulamos la siguiente tabla partiendo de la tabla 
de mortalidad PEIB niveles 1 y 2, obteniendo las esperanzas de vida para la pérdida de 
autonomía moderada. Y de la misma forma, partiendo de las tablas de mortalidad PEIB 
niveles 3 y 4, obtenemos las esperanzas de vida para la pérdida de autonomía grave o muy 
grave.
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ex: Esperanza de vida (número de años de vida completos) a la edad x
lx: Supervivientes a la edad exacta x, representa el número de individuos de la cohorte 

inicial que llegan con vida a la edad x.
III. Tabla técnica de coeficientes de capitalización de prótesis y órtesis (TT3).
En el artículo 115 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la 

circulación de vehículos a motor se indica la forma de resarcimiento de las prótesis y órtesis 
que, por prescripción facultativa, precise el lesionado a lo largo de su vida, ello significa que 
el lesionado, además de la prótesis inicial, tiene derecho a los sucesivos recambios de 
prótesis y órtesis en función de su vida útil y el coste de las mismas.

Por otro lado, el artículo 115.5 permite indemnizar a valor actual el pago periódico de las 
futuras prótesis que necesite el lesionado a lo largo de su vida, mediante una tabla (TT3) de 
coeficientes de capitalización.

La tabla de coeficientes de conversión se forma mediante una suma de capitales 
diferidos que tienen en cuenta la edad del lesionado, el crecimiento geométrico de los costes 
de las prótesis y órtesis y el recambio de éstas que se tiene que producir en los sucesivos y 
recurrentes periodos en función de su vida útil.

Así se han establecido en la tabla TT3 diferentes periodos de recambio de prótesis y 
órtesis que van desde un año hasta 20 años para que se puedan tener en consideración 
todos los periodos de recambios más habituales de las diferentes tipologías de prótesis y 
órtesis en función de las necesidades de los lesionados. En caso de r>20 se realizará un 
cálculo actuarial ad hoc conforme a las bases técnicas actuariales.

Para la formación de los factores de conversión se utilizan las hipótesis demográficas y 
económicas financieras de esta base técnica:

– Los costes de las prótesis crecen geométricamente al 2 % anual desde su primera 
colocación.

– Tipo de interés técnico: 2,5 %.
– Para las hipótesis de supervivencia del lesionado se utilizan las tablas de mortalidad 

PEIB 2014 (niveles 1 y 2) para la obtención de los coeficientes de capitalización en caso de 
pérdida de calidad de vida moderada o leve y PEIB2014 (niveles 3 y 4) para la pérdida de 
calidad de vida grave o muy grave.

kPx: Probabilidad de que una persona de edad x alcance viva la edad x+k.
Vk: Factor de actualización financiero.
uk: Factor de crecimiento del coste de prótesis u órtesis.
k: Índice que refleja los diferentes períodos de recambio de prótesis u órtesis, cuyo valor 

comenzará siempre en 0 y variará en incrementos anuales, bienales, trienales, etc., con un 
máximo de veinte años de incremento.
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§ 8

Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 250, de 17 de octubre de 1980

Última modificación: 29 de junio de 2023
Referencia: BOE-A-1980-22501

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:

TÍTULO I

Sección primera. Preliminar

Artículo primero.  
El contrato de seguro es aquel por el que el asegurador se obliga, mediante el cobro de 

una prima y para el caso de que se produzca el evento cuyo riesgo es objeto de cobertura a 
indemnizar, dentro de los límites pactados, el daño producido al asegurado o a satisfacer un 
capital, una renta u otras prestaciones convenidas.

Artículo segundo.  
Las distintas modalidades del contrato de seguro, en defecto de Ley que les sea 

aplicable, se regirán por la presente Ley, cuyos preceptos tienen carácter imperativo, a no 
ser que en ellos se disponga otra cosa. No obstante, se entenderán válidas las cláusulas 
contractuales que sean más beneficiosas para el asegurado.

Artículo tercero.  
Las condiciones generales, que en ningún caso podrán tener carácter lesivo para los 

asegurados, habrán de incluirse por el asegurador en la proposición de seguro si la hubiere y 
necesariamente en la póliza de contrato o en un documento complementario, que se 
suscribirá por el asegurado y al que se entregará copia del mismo. Las condiciones 
generales y particulares se redactarán de forma clara y precisa. Se destacarán de modo 
especial las cláusulas limitativas de los derechos de los asegurados, que deberán ser 
específicamente aceptadas por escrito.

Las condiciones generales del contrato estarán sometidas a la vigilancia de la 
Administración Pública en los términos previstos por la Ley.
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Declarada por el Tribunal Supremo la nulidad de alguna de las cláusulas de las 
condiciones generales de un contrato, la Administración Pública competente obligará a los 
aseguradores a modificar las cláusulas idénticas contenidas en sus pólizas.

Artículo cuarto.  
El contrato de seguro será nulo, salvo en los casos previstos por la Ley, si en el momento 

de su conclusión no existía el riesgo o había ocurrido el siniestro.

Sección segunda. Conclusión, documentación del contrato y deber de 
declaración del riesgo

Artículo quinto.  
El contrato de seguro y sus modificaciones o adiciones deberán ser formalizadas por 

escrito. El asegurador está obligado a entregar al tomador del seguro la póliza o, al menos, 
el documento de cobertura provisional. En las modalidades de seguro en que por 
disposiciones especiales no se exija la emisión de la póliza el asegurador estará obligado a 
entregar el documento que en ellas se establezca.

Artículo sexto.  
La solicitud de seguro no vinculará al solicitante. La proposición de seguro por el 

asegurador vinculará al proponente durante un plazo de quince días.
Por acuerdo de las partes, los efectos del seguro podrán retrotraerse al momento en que 

se presentó la solicitud o se formuló la proposición.

Artículo sexto bis.  
(Derogado).

Artículo séptimo.  
El tomador del seguro puede contratar el seguro por cuenta propia o ajena. En caso de 

duda se presumirá que el tomador ha contratado por cuenta propia. El tercer asegurado 
puede ser una persona determinada o determinable por el procedimiento que las partes 
acuerden.

Si el tomador del seguro y el asegurado son personas distintas, las obligaciones y los 
deberes que derivan del contrato corresponden al tomador del seguro, salvo aquellos que 
por su naturaleza deban ser cumplidos por el asegurado. No obstante, el asegurador no 
podrá rechazar el cumplimiento por parte del asegurado de las obligaciones y deberes que 
correspondan al tomador del seguro.

Los derechos que derivan del contrato corresponderán al asegurado o, en su caso, al 
beneficiario, salvo los especiales derechos del tomador en los seguros de vida.

Artículo octavo.  
La póliza del contrato deberá redactarse, a elección del tomador del seguro, en 

cualquiera de las lenguas españolas oficiales en el lugar donde aquélla se formalice. Si el 
tomador lo solicita, deberá redactarse en otra lengua distinta, de conformidad con la 
Directiva 92/96, del Consejo de la Unión Europea, de 10 de noviembre de 1992. Contendrá, 
como mínimo, las indicaciones siguientes:

1. Nombre y apellidos o denominación social de las partes contratantes y su domicilio, 
así como la designación del asegurado y beneficiario, en su caso.

2. El concepto en el cual se asegura.
3. Naturaleza del riesgo cubierto, describiendo, de forma clara y comprensible, las 

garantías y coberturas otorgadas en el contrato, así como respecto a cada una de ellas, las 
exclusiones y limitaciones que les afecten destacadas tipográficamente.

4. Designación de los objetos asegurados y de su situación.
5. Suma asegurada o alcance de la cobertura.
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6. Importe de la prima, recargos e impuestos.
7. Vencimiento de las primas, lugar y forma de pago.
8. Duración del contrato, con expresión del día y la hora en que comienzan y terminan 

sus efectos.
9. Si interviene un mediador en el contrato, el nombre y tipo de mediador.
En caso de póliza flotante, se especificará, además, la forma en que debe hacerse la 

declaración del abono.
Si el contenido de la póliza difiere de la proposición de seguro o de las cláusulas 

acordadas, el tomador del seguro podrá reclamar a la Entidad aseguradora en el plazo de un 
mes a contar desde la entrega de la póliza para que subsane la divergencia existente. 
Transcurrido dicho plazo sin efectuar la reclamación, se estará a lo dispuesto en la póliza. Lo 
establecido en este párrafo se insertará en toda póliza del contrato de seguro.

Artículo noveno.  
La póliza del seguro puede ser nominativa a la orden o al portador. En cualquier caso, su 

transferencia efectuada, según la clase del título, ocasiona la del crédito contra el 
asegurador con iguales efectos que produciría la cesión del mismo.

Artículo diez.  
El tomador del seguro tiene el deber, antes de la conclusión del contrato, de declarar al 

asegurador, de acuerdo con el cuestionario que éste le someta, todas las circunstancias por 
él conocidas que puedan influir en la valoración del riesgo. Quedará exonerado de tal deber 
si el asegurador no le somete cuestionario o cuando, aun sometiéndoselo, se trate de 
circunstancias que puedan influir en la valoración del riesgo y que no estén comprendidas en 
él.

El asegurador podrá rescindir el contrato mediante declaración dirigida al tomador del 
seguro en el plazo de un mes, a contar del conocimiento de la reserva o inexactitud del 
tomador del seguro. Corresponderán al asegurador, salvo que concurra dolo o culpa grave 
por su parte, las primas relativas al período en curso en el momento que haga esta 
declaración.

Si el siniestro sobreviene antes de que el asegurador haga la declaración a la que se 
refiere el párrafo anterior, la prestación de éste se reducirá proporcionalmente a la diferencia 
entre la prima convenida y la que se hubiese aplicado de haberse conocido la verdadera 
entidad del riesgo. Si medió dolo o culpa grave del tomador del seguro quedará el 
asegurador liberado del pago de la prestación.

El tomador de un seguro sobre la vida no está obligado a declarar si él o el asegurado 
han padecido cáncer una vez hayan transcurridos cinco años desde la finalización del 
tratamiento radical sin recaída posterior. Una vez transcurrido el plazo señalado, el 
asegurador no podrá considerar la existencia de antecedentes oncológicos a efectos de la 
contratación del seguro, quedando prohibida toda discriminación o restricción a la 
contratación por este motivo.

Artículo once.  
1. El tomador del seguro o el asegurado deberán durante la vigencia del contrato 

comunicar al asegurador, tan pronto como le sea posible, la alteración de los factores y las 
circunstancias declaradas en el cuestionario previsto en el artículo anterior que agraven el 
riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran sido conocidas por éste en el momento de la 
perfección del contrato no lo habría celebrado o lo habría concluido en condiciones más 
gravosas.

2. En los seguros de personas el tomador o el asegurado no tienen obligación de 
comunicar la variación de las circunstancias relativas al estado de salud del asegurado, que 
en ningún caso se considerarán agravación del riesgo.
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Artículo doce.  
El asegurador puede, en un plazo de dos meses a contar del día en que la agravación le 

ha sido declarada, proponer una modificación del contrato. En tal caso, el tomador dispone 
de quince días a contar desde la recepción de esta proposición para aceptarla o rechazarla. 
En caso de rechazo, o de silencio por parte del tomador, el asegurador puede, transcurrido 
dicho plazo, rescindir el contrato previa advertencia al tomador, dándole para que conteste 
un nuevo plazo de quince días, transcurridos los cuales y dentro de los ocho siguientes 
comunicará al tomador la rescisión definitiva.

El asegurador igualmente podrá rescindir el contrato comunicándolo por escrito al 
asegurado dentro de un mes, a partir del día en que tuvo conocimiento de la agravación del 
riesgo. En el caso de que el tomador del seguro o el asegurado no haya efectuado su 
declaración y sobreviniere un siniestro, el asegurador queda liberado de su prestación si el 
tomador o el asegurado ha actuado con mala fe. En otro caso, la prestación del asegurador 
se reducirá proporcionalmente a la diferencia entre la prima convenida y la que se hubiera 
aplicado de haberse conocido la verdadera entidad del riesgo.

Artículo trece.  
El tomador del seguro o el asegurado podrán, durante el curso del contrato, poner en 

conocimiento del asegurador todas las circunstancias que disminuyan el riesgo y sean de tal 
naturaleza que si hubieran sido conocidas por éste en el momento de la perfección del 
contrato lo habría concluido en condiciones más favorables.

En tal caso, al finalizar el período en curso cubierto por la prima, deberá reducirse el 
importe de la prima futura en la proporción correspondiente, teniendo derecho el tomador en 
caso contrario a la resolución del contrato y a la devolución de la diferencia entre la prima 
satisfecha y la que le hubiera correspondido pagar, desde el momento de la puesta en 
conocimiento de la disminución del riesgo.

Sección tercera. Obligaciones y deberes de las partes

Artículo catorce.  
El tomador del seguro está obligado al pago de la prima en las condiciones estipuladas 

en la póliza. Si se han pactado primas periódicas, la primera de ellas será exigible una vez 
firmado el contrato. Si en la póliza no se determina ningún lugar para el pago de la prima, se 
entenderá que éste ha de hacerse en el domicilio del tomador del seguro.

Artículo quince.  
Si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o la prima única no lo ha 

sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho a resolver el contrato o a exigir el pago 
de la prima debida en vía ejecutiva con base en la póliza. Salvo pacto en contrario, si la 
prima no ha sido pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará 
liberado de su obligación.

En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del asegurador 
queda suspendida un mes después del día de su vencimiento. Si el asegurador no reclama 
el pago dentro de los seis meses siguientes al vencimiento de la prima se entenderá que el 
contrato queda extinguido. En cualquier caso, el asegurador, cuando el contrato esté en 
suspenso, sólo podrá exigir el pago de la prima del período en curso.

Si el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los párrafos anteriores, la 
cobertura vuelve a tener efecto a las veinticuatro horas del días en que el tomador pagó su 
prima.

Artículo dieciséis.  
El tomador del seguro o el asegurado o el beneficiario deberán comunicar al asegurador 

el acaecimiento del siniestro dentro del plazo máximo de siete días de haberlo conocido, 
salvo que se haya fijado en la póliza un plazo más amplio. En caso de incumplimiento, el 
asegurador podrá reclamar los daños y perjuicios causados por la falta de declaración.
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Este efecto no se producirá si se prueba que el asegurador ha tenido conocimiento del 
siniestro por otro medio.

El tomador del seguro o el asegurado deberá, además, dar al asegurador toda clase de 
informaciones sobre las circunstancias y consecuencias del siniestro. En caso de violación 
de este deber, la pérdida del derecho a la indemnización sólo se producirá en el supuesto de 
que hubiese concurrido dolo o culpa grave.

Artículo diecisiete.  
El asegurado o el tomador del seguro deberán emplear los medios a su alcance para 

aminorar las consecuencias del siniestro. El incumplimiento de este deber dará derecho al 
asegurador a reducir su prestación en la proporción oportuna, teniendo en cuenta la 
importancia de los daños derivados del mismo y el grado de culpa del asegurado.

Si este incumplimiento se produjera con la manifiesta intención de perjudicar o engañar 
al asegurador, éste quedará liberado de toda prestación derivada del siniestro.

Los gastos que se originen por el cumplimiento de la citada obligación, siempre que no 
sean inoportunos o desproporcionados a los bienes salvados serán de cuenta del 
asegurador hasta el límite fijado en el contrato, incluso si tales gastos no han tenido 
resultados efectivos o positivos. En defecto de pacto se indemnizarán los gastos 
efectivamente originados. Tal indemnización no podrá exceder de la suma asegurada.

El asegurador que en virtud del contrato sólo deba indemnizar una parte del daño 
causado por el siniestro, deberá reembolsar la parte proporcional de los gastos de 
salvamento, a menos que el asegurado o el tomador del seguro hayan actuado siguiendo las 
instrucciones del asegurador.

Artículo dieciocho.  
El asegurador está obligado a satisfacer la indemnización al término de las 

investigaciones y peritaciones necesarias para establecer la existencia del siniestro y, en su 
caso, el importe de los daños que resulten del mismo. En cualquier supuesto, el asegurador 
deberá efectuar, dentro de los cuarenta días, a partir de la recepción de la declaración del 
siniestro, el pago del importe mínimo de lo que el asegurador pueda deber, según las 
circunstancias por él conocidas.

Cuando la naturaleza del seguro lo permita y el asegurado lo consienta, el asegurador 
podrá sustituir el pago de la indemnización por la reparación o la reposición del objeto 
siniestrado.

Artículo diecinueve.  
El asegurador estará obligado al pago de la prestación, salvo en el supuesto de que el 

siniestro haya sido causado por mala fe del asegurado.

Artículo veinte.  
Si el asegurador incurriere en mora en el cumplimiento de la prestación, la indemnización 

de daños y perjuicios, no obstante entenderse válidas las cláusulas contractuales que sean 
más beneficiosas para el asegurado, se ajustará a las siguientes reglas:

1.º Afectará, con carácter general, a la mora del asegurador respecto del tomador del 
seguro o asegurado y, con carácter particular, a la mora respecto del tercero perjudicado en 
el seguro de responsabilidad civil y del beneficiario en el seguro de vida.

2.º Será aplicable a la mora en la satisfacción de la indemnización, mediante pago o por 
la reparación o reposición del objeto siniestrado, y también a la mora en el pago del importe 
mínimo de lo que el asegurador pueda deber.

3.º Se entenderá que el asegurador incurre en mora cuando no hubiere cumplido su 
prestación en el plazo de tres meses desde la producción del siniestro o no hubiere 
procedido al pago del importe mínimo de lo que pueda deber dentro de los cuarenta días a 
partir de la recepción de la declaración del siniestro.

4.º La indemnización por mora se impondrá de oficio por el órgano judicial y consistirá en 
el pago de un interés anual igual al del interés legal del dinero vigente en el momento en que 
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se devengue, incrementado en el 50 por 100; estos intereses se considerarán producidos 
por días, sin necesidad de reclamación judicial.

No obstante, transcurridos dos años desde la producción del siniestro, el interés anual no 
podrá ser inferior al 20 por 100.

5.º En la reparación o reposición del objeto siniestrado la base inicial de cálculo de los 
intereses será el importe líquido de tal reparación o reposición, sin que la falta de liquidez 
impida que comiencen a devengarse intereses en la fecha a que se refiere el apartado 6.º 
subsiguiente. En los demás casos será base inicial de cálculo la indemnización debida, o 
bien el importe mínimo de lo que el asegurador pueda deber.

6.º Será término inicial del cómputo de dichos intereses la fecha del siniestro.
No obstante, si por el tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario no se ha 

cumplido el deber de comunicar el siniestro dentro del plazo fijado en la póliza o, 
subsidiariamente, en el de siete días de haberlo conocido, el término inicial del cómputo será 
el día de la comunicación del siniestro.

Respecto del tercero perjudicado o sus herederos lo dispuesto en el párrafo primero de 
este número quedará exceptuado cuando el asegurador pruebe que no tuvo conocimiento 
del siniestro con anterioridad a la reclamación o al ejercicio de la acción directa por el 
perjudicado o sus herederos, en cuyo caso será término inicial la fecha de dicha reclamación 
o la del citado ejercicio de la acción directa.

7.º Será término final del cómputo de intereses en los casos de falta de pago del importe 
mínimo de lo que el asegurador pueda deber, el día en que con arreglo al número 
precedente comiencen a devengarse intereses por el importe total de la indemnización, salvo 
que con anterioridad sea pagado por el asegurador dicho importe mínimo, en cuyo caso será 
término final la fecha de este pago. Será término final del plazo de la obligación de abono de 
intereses de demora por la aseguradora en los restantes supuestos el día en que 
efectivamente satisfaga la indemnización, mediante pago, reparación o reposición, al 
asegurado, beneficiario o perjudicado.

8.º No habrá lugar a la indemnización por mora del asegurador cuando la falta de 
satisfacción de la indemnización o de pago del importe mínimo esté fundada en una causa 
justificada o que no le fuere imputable.

9.º Cuando el Consorcio de Compensación de Seguros deba satisfacer la indemnización 
como fondo de garantía, se entenderá que incurre en mora únicamente en el caso de que 
haya transcurrido el plazo de tres meses desde la fecha en que se le reclame la satisfacción 
de la indemnización sin que por el Consorcio se haya procedido al pago de la misma con 
arreglo a su normativa específica, no siéndole de aplicación la obligación de indemnizar por 
mora en la falta de pago del importe mínimo. En lo restante, cuando el Consorcio intervenga 
como fondo de garantía, y, sin excepciones, cuando el Consorcio contrate como asegurador 
directo, será íntegramente aplicable el presente artículo.

10.º En la determinación de la indemnización por mora del asegurador no será de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 1108 del Código Civil, ni lo preceptuado en el párrafo 
cuarto del artículo 921 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, salvo las previsiones contenidas en 
este último precepto para la revocación total o parcial de la sentencia.

Artículo veintiuno.  
Las comunicaciones efectuadas por un corredor de seguros al asegurador en nombre del 

tomador del seguro surtirán los mismos efectos que si la realizara el propio tomador, salvo 
indicación en contrario de éste.

En todo caso se precisará el consentimiento expreso del tomador del seguro para 
suscribir un nuevo contrato o para modificar o rescindir el contrato de seguro en vigor.

Sección cuarta. Duración del contrato y prescripción

Artículo veintidós.  
1. La duración del contrato será determinada en la póliza, la cual no podrá fijar un plazo 

superior a diez años. Sin embargo, podrá establecerse que se prorrogue una o más veces 
por un período no superior a un año cada vez.
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2. Las partes pueden oponerse a la prórroga del contrato mediante una notificación 
escrita a la otra parte, efectuada con un plazo de, al menos, un mes de anticipación a la 
conclusión del período del seguro en curso cuando quien se oponga a la prórroga sea el 
tomador, y de dos meses cuando sea el asegurador.

3. El asegurador deberá comunicar al tomador, al menos con dos meses de antelación a 
la conclusión del período en curso, cualquier modificación del contrato de seguro.

4. Las condiciones y plazos de la oposición a la prórroga de cada parte, o su 
inoponibilidad, deberán destacarse en la póliza.

5. Lo dispuesto en los apartados precedentes no será de aplicación en cuanto sea 
incompatible con la regulación del seguro sobre la vida.

Artículo veintitrés.  
Las acciones que se deriven del contrato de seguro prescribirán en el término de dos 

años si se trata de seguro de daños y de cinco si el seguro es de personas.

Artículo veinticuatro.  
Será juez competente para el conocimiento de las acciones derivadas del contrato de 

seguro el del domicilio del asegurado, siendo nulo cualquier pacto en contrario.

TÍTULO II
Seguros contra daños

Sección primera. Disposiciones generales

Artículo veinticinco.  
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo cuarto, el contrato de seguro contra daños es 

nulo si en el momento de su conclusión no existe un interés del asegurado a la 
indemnización del daño.

Artículo veintiséis.  
El seguro no puede ser objeto de enriquecimiento injusto para el asegurado. Para la 

determinación del daño se atenderá al valor del interés asegurado en el momento 
inmediatamente anterior a la realización del siniestro.

Artículo veintisiete.  
La suma asegurada representa el límite máximo de la indemnización a pagar por el 

asegurador en cada siniestro.

Artículo veintiocho.  
No obstante lo dispuesto en el artículo veintiséis, las partes, de común acuerdo, podrán 

fijar en la póliza o con posterioridad a la celebración del contrato el valor del interés 
asegurado que habrá de tenerse en cuenta para el cálculo de la indemnización.

Se entenderá que la póliza es estimada cuando el asegurador y el asegurado hayan 
aceptado expresamente en ella el valor asignado al interés asegurado.

El asegurador únicamente podrá impugnar el valor estimado cuando su aceptación haya 
sido prestada por violencia, intimidación o dolo, o cuando por error la estimación sea 
notablemente superior al valor real, correspondiente al momento del acaecimiento del 
siniestro, fijado pericialmente.

Artículo veintinueve.  
Si por pacto expreso las partes convienen que la suma asegurada cubra plenamente el 

valor del interés durante la vigencia del contrato, la póliza deberá contener necesariamente 

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGURO EN LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR

§ 8  Ley de Contrato de Seguro

– 439 –



los criterios y el procedimiento para adecuar la suma asegurada y las primas a las 
oscilaciones del valor de interés.

Artículo treinta.  
Si en el momento de la producción del siniestro la suma asegurada es inferior al valor del 

interés, el asegurador indemnizará el daño causado en la misma proporción en la que 
aquélla cubre el interés asegurado.

Las partes, de común acuerdo, podrán excluir en la póliza o con posterioridad a la 
celebración del contrato, la aplicación de la regla proporcional prevista en el párrafo anterior.

Artículo treinta y uno.  
Si la suma asegurada supera notablemente el valor del interés asegurado, cualquiera de 

las partes del contrato podrá exigir la reducción de la suma y de la prima, debiendo restituir 
el asegurador el exceso de las primas percibidas. Si se produjere el siniestro, el asegurador 
indemnizará el daño efectivamente causado.

Cuando el sobreseguro previsto en el párrafo anterior se debiera a mala fe del 
asegurado, el contrato será ineficaz. El asegurador de buena fe podrá, no obstante, retener 
las primas vencidas y la del período en curso.

Artículo treinta y dos.  
Cuando en dos o más contratos estipulados por el mismo tomador con distintos 

aseguradores se cubran los efectos que un mismo riesgo puede producir sobre el mismo 
interés y durante idéntico período de tiempo el tomador del seguro o el asegurado deberán, 
salvo pacto en contrario, comunicar a cada asegurador los demás seguros que estipule. Si 
por dolo se omitiera esta comunicación, y en caso de sobreseguro se produjera el siniestro, 
los aseguradores no están obligados a pagar la indemnización.

Una vez producido el siniestro, el tomador del seguro o el asegurado deberá 
comunicarlo, de acuerdo con lo previsto en el artículo dieciséis, a cada asegurador, con 
indicación del nombre de los demás.

Los aseguradores contribuirán al abono de la indemnización en proporción a la propia 
suma asegurada, sin que pueda superarse la cuantía del daño. Dentro de este límite el 
asegurado puede pedir a cada asegurador la indemnización debida, según el respectivo 
contrato. El asegurador que ha pagado una cantidad superior a la que proporcionalmente le 
corresponda podrá repetir contra el resto de los aseguradores.

Si el importe total de las sumas aseguradas superase notablemente el valor del interés, 
será de aplicación lo previsto en el artículo treinta y uno.

Artículo treinta y tres.  
Cuando mediante uno o varios contratos de seguros, referentes al mismo interés, riesgo 

y tiempo, se produce un reparto de cuotas determinadas entre varios aseguradores, previo 
acuerdo entre ellos y el tomador, cada asegurador está obligado, salvo pacto en contrario, al 
pago de la indemnización solamente en proporción a la cuota respectiva.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, si en el pacto de coaseguro existe un 
encargo a favor de uno o varios aseguradores para suscribir los documentos contractuales o 
para pedir el cumplimiento del contrato o contratos al asegurado en nombre del resto de los 
aseguradores, se entenderá que durante toda la vigencia de la relación aseguradora los 
aseguradores delegados están legitimados para ejercitar todos los derechos y para recibir 
cuantas declaraciones y reclamaciones correspondan al asegurado. El asegurador que ha 
pagado una cantidad superior a la que le corresponda podrá repetir contra el resto de los 
aseguradores.

Artículo treinta y tres a).  
(Derogado).

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGURO EN LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR

§ 8  Ley de Contrato de Seguro

– 440 –



Artículo treinta y cuatro.  
En caso de transmisión del objeto asegurado, el adquirente se subroga en el momento 

de la enajenación en los derechos y obligaciones que correspondían en el contrato de 
seguro al anterior titular. Se exceptúa el supuesto de pólizas nominativas para riesgos no 
obligatorios, si en las condiciones generales existe pacto en contrario.

El asegurado está obligado a comunicar por escrito al adquirente la existencia del 
contrato del seguro de la cosa transmitida. Una vez verificada la transmisión, también deberá 
comunicarla por escrito al asegurador o a sus representantes en el plazo de quince días.

Serán solidariamente responsables del pago de las primas vencidas en el momento de la 
transmisión el adquirente y el anterior titular o, en caso de que éste hubiera fallecido, sus 
herederos.

Artículo treinta y cinco.  
El asegurador podrá rescindir el contrato dentro de los quince días siguientes a aquel en 

que tenga conocimiento de la transmisión verificada. Ejercitado su derecho y notificado por 
escrito al adquirente, el asegurador queda obligado durante el plazo de un mes, a partir de la 
notificación. El asegurador deberá restituir la parte de prima que corresponda a períodos de 
seguro, por los que, como consecuencia de la rescisión, no haya soportado el riesgo.

El adquirente de cosa asegurada también puede rescindir el contrato si lo comunica por 
escrito al asegurador en el plazo de quince días, contados desde que conoció la existencia 
del contrato.

En este caso, el asegurador adquiere el derecho a la prima correspondiente al período 
que hubiera comenzado a correr cuando se produce la rescisión.

Artículo treinta y seis.  
Las pólizas a la orden o al portador no se pueden rescindir por transmisión del objeto 

asegurado.

Artículo treinta y siete.  
Las normas de los artículos 34 a 36 se aplicarán en caso de muerte del tomador del 

seguro o del asegurado y, declarado el concurso de uno de ellos, en caso de apertura de la 
fase de liquidación.

Artículo treinta y ocho.  
Una vez producido el siniestro, y en el plazo de cinco días a partir de la notificación 

prevista en el artículo dieciséis, el asegurado o el tomador deberán comunicar por escrito al 
asegurador la relación de los objetos existentes al tiempo del siniestro, la de los salvados y 
la estimación de los daños.

Incumbe al asegurado la prueba de la preexistencia de los objetos. No obstante, el 
contenido de la póliza constituirá una presunción a favor del asegurado cuando 
razonablemente no puedan aportarse pruebas más eficaces.

Si las partes se pusiesen de acuerdo en cualquier momento sobre el importe y la forma 
de la indemnización, el asegurador deberá pagar la suma convenida o realizar las 
operaciones necesarias para reemplazar el objeto asegurado, si su naturaleza así lo 
permitiera.

Si no se lograse el acuerdo dentro del plazo previsto en el artículo dieciocho, cada parte 
designará un Perito, debiendo constar por escrito la aceptación de éstos. Si una de las 
partes no hubiera hecho la designación, estará obligada a realizarla en los ocho días 
siguientes a la fecha en que sea requerida por la que hubiere designado el suyo, y de no 
hacerlo en este último plazo se entenderá que acepta el dictamen que emita el Perito de la 
otra parte, quedando vinculado por el mismo.

En caso de que los Peritos lleguen a un acuerdo, se reflejará en un acta conjunta, en la 
que se harán constar las causas del siniestro, la valoración de los daños, las demás 
circunstancias que influyan en la determinación de la indemnización, según la naturaleza del 
seguro de que se trate y la propuesta del importe líquido de la indemnización.
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Cuando no haya acuerdo entre los peritos, ambas partes designarán un tercer perito de 
conformidad. De no existir esta, se podrá promover expediente en la forma prevista en la Ley 
de la Jurisdicción Voluntaria o en la legislación notarial. En estos casos, el dictamen pericial 
se emitirá en el plazo señalado por las partes o, en su defecto, en el de treinta días a partir 
de la aceptación de su nombramiento por el perito tercero.

El dictamen de los Peritos, por unanimidad o por mayoría, se notificará a las partes de 
manera inmediata y en forma indubitada, siendo vinculante para éstos, salvo que se 
impugne judicialmente por alguna de las partes, dentro del plazo de treinta días, en el caso 
del asegurador y ciento ochenta en el del asegurado, computados ambos desde la fecha de 
su notificación. Si no se interpusiere en dichos plazos la correspondiente acción, el dictamen 
pericial devendrá inatacable.

Si el dictamen de los Peritos fuera impugnado, el asegurador deberá abonar el importe 
mínimo a que se refiere el artículo dieciocho, y si no lo fuera abonará el importe de la 
indemnización señalado por los Peritos en un plazo de cinco días.

En el supuesto de que por demora del asegurador en el pago del importe de la 
indemnización devenida inatacable el asegurado se viere obligado a reclamarlo 
judicialmente, la indemnización correspondiente se verá incrementada con el interés previsto 
en el artículo veinte, que, en este caso, empezará a devengarse desde que la valoración 
devino inatacable para el asegurador y, en todo caso, con el importe de los gastos originados 
al asegurado por el proceso, a cuya indemnización hará expresa condena la sentencia, 
cualquiera que fuere el procedimiento judicial aplicable.

Artículo treinta y nueve.  
Cada parte satisfará los honorarios de su Perito. Los del Perito tercero y demás gastos 

que ocasione la tasación pericial serán de cuenta y cargo por mitad del asegurado y del 
asegurador. No obstante, si cualquiera de las partes hubiera hecho necesaria la peritación 
por haber mantenido una valoración del daño manifiestamente desproporcionada, será ella 
la única responsable de dichos gastos.

Artículo cuarenta.  
El derecho de los acreedores hipotecarios, pignoraticios o privilegiados sobre bienes 

especialmente afectos se extenderá a las indemnizaciones que correspondan al propietario 
por razón de los bienes hipotecados, pignorados o afectados de privilegio, si el siniestro 
acaeciere después de la constitución de la garantía real o del nacimiento del privilegio. A 
este fin el tomador del seguro o el asegurado deberán comunicar al asegurador la 
constitución de la hipoteca, de la prenda o el privilegio cuando tuviera conocimiento de su 
existencia.

El asegurador a quien se haya notificado la existencia de estos derechos no podrá pagar 
la indemnización debida sin el consentimiento del titular del derecho real o del privilegio. En 
caso de contienda entre los interesados o si la indemnización hubiera de hacerse efectiva 
antes del vencimiento de la obligación garantizada, se depositará su importe en la forma que 
convenga a los interesados, y en defecto de convenio en la establecida en los artículos mil 
ciento setenta y seis y siguientes del Código Civil.

Si el asegurador pagare la indemnización, transcurrido el plazo de tres meses desde la 
notificación del siniestro a los acreedores sin que éstos se hubiesen presentado, quedará 
liberado de su obligación.

Artículo cuarenta y uno.  
La extinción del contrato de seguro no será oponible al acreedor hipotecario, pignoraticio 

o privilegiado hasta que transcurra un mes desde que se le comunicó el hecho que motivó la 
extinción.

Los acreedores a que se refiere este artículo podrán pagar la prima impagada por el 
tomador del seguro o por el asegurado, aun cuando éstos se opusieren. A este efecto, el 
asegurador deberá notificar a dichos acreedores el impago en que ha incurrido el asegurado.
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Artículo cuarenta y dos.  
En el caso de que la indemnización haya de emplearse en la reconstrucción de las cosas 

siniestradas, el asegurador no pagará la indemnización si el asegurado y los acreedores a 
que se refieren los artículos anteriores no se ponen de acuerdo sobre las garantías con las 
que aquéllas han de quedar afectadas a la reconstrucción. En caso de que no se llegue a un 
acuerdo se depositará la indemnización conforme a lo dispuesto en el artículo cuarenta.

Artículo cuarenta y tres.  
El asegurador, una vez pagada la indemnización, podrá ejercitar los derechos y las 

acciones que por razón del siniestro correspondieran al asegurado frente las personas 
responsables, del mismo, hasta el límite de la indemnización.

El asegurador no podrá ejercitar en perjuicio del asegurado los derechos en que se haya 
subrogado. El asegurado será responsable de los perjuicios que, con sus actos u omisiones, 
pueda causar al asegurador en su derecho a subrogarse.

El asegurador no tendrá derecho a la subrogación contra ninguna de las personas cuyos 
actos u omisiones den origen a responsabilidad del asegurado, de acuerdo con la Ley, ni 
contra el causante del siniestro que sea, respecto del asegurado, pariente en línea directa o 
colateral dentro del tercer grado civil de consanguinidad, padre adoptante o hijo adoptivo que 
convivan con el asegurado. Pero esta norma no tendrá efecto si la responsabilidad proviene 
de dolo o si la responsabilidad está amparada mediante un contrato de seguro. En este 
último supuesto, la subrogación estará limitada en su alcance de acuerdo con los términos 
de dicho contrato.

En caso de concurrencia de asegurador y asegurado frente a tercero responsable, el 
recobro obtenido se repartirá entre ambos en proporción a su respectivo interés.

Artículo cuarenta y cuatro.  
El asegurador no cubre los daños por hechos derivados de conflictos armados, haya 

precedido o no declaración oficial de guerra, ni los derivados de riesgos extraordinarios 
sobre las personas y los bienes, salvo pacto en contrario.

No será de aplicación a los contratos de seguros por grandes riesgos, tal como se 
delimitan en esta Ley, el mandato contenido en el artículo 2 de la misma.

Sección segunda. Seguro de incendios

Artículo cuarenta y cinco.  
Por el seguro contra incendios el asegurador se obliga dentro de los límites establecidos 

en la Ley y en el contrato, a indemnizar los daños producidos por incendio en el objeto 
asegurado.

Se considera incendio la combustión y el abrasamiento con llama, capaz de propagarse, 
de un objeto u objetos que no estaban destinados a ser quemados en el lugar y momento en 
que se produce.

Artículo cuarenta y seis.  
La cobertura del seguro se extenderá a los objetos descritos en la póliza. Si se tratare de 

seguro sobre mobiliario, la cobertura incluirá los daños producidos por el incendio en las 
cosas de uso ordinario o común del asegurado, de sus familiares, dependientes y de las 
personas que con él convivan.

Salvo pacto expreso en contrario, no quedarán comprendidos en la cobertura del seguro 
los daños que cause el incendio en los valores mobiliarios públicos o privados, efectos de 
comercio, billetes de Banco, piedras y metales preciosos, objetos artísticos o cualesquiera 
otros objetos de valor que se hallaren en el objeto asegurado, aun cuando se pruebe su 
preexistencia y su destrucción o deterioro por el siniestro.
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Artículo cuarenta y siete.  
La destrucción o deterioro de los objetos asegurados fuera del lugar descrito en la póliza 

excluirá la indemnización del asegurador, a menos que su traslado o cambio le hubiere sido 
previamente comunicado por escrito y éste no hubiese manifestado en el plazo de quince 
días su disconformidad.

Artículo cuarenta y ocho.  
El asegurador estará obligado a indemnizar los daños producidos por el incendio cuando 

éste se origine por caso fortuito, por malquerencia de extraños, por negligencia propia o de 
las personas de quienes se responda civilmente.

El asegurador no estará obligado a indemnizar los daños provocados por el incendio 
cuando éste se origine por dolo o culpa grave del asegurado.

Artículo cuarenta y nueve.  
El asegurador indemnizará todos los daños y pérdidas materiales causados por la acción 

directa del fuego, así como los producidos por las consecuencias inevitables del incendio y 
en particular:

Primero.–Los daños que ocasionen las medidas necesarias adoptadas por la autoridad o 
el asegurado para impedir, cortar o extinguir el incendio, con exclusión de los gastos que 
ocasione la aplicación de tales medidas, salvo pacto en contrario.

Segundo.–Los gastos que ocasione al asegurado el transporte de los efectos 
asegurados o cualesquiera otras medidas adoptadas con el fin de salvarlos del incendio.

Tercero.–Los menoscabos que sufran los objetos salvados por las circunstancias 
descritas en los dos números anteriores.

Cuarto.–El valor de los objetos desaparecidos, siempre que el asegurado acredite su 
preexistencia y salvo que el asegurador pruebe que fueron robados o hurtados.

Quinto.–Cualesquiera otros que se consignen en la póliza.

Sección tercera. Seguro contra el robo

Artículo cincuenta.  
Por el seguro contra robo, el asegurador se obliga, dentro de los límites establecidos en 

la Ley y en el contrato a indemnizar los daños derivados de la sustracción ilegítima por parte 
de terceros de las cosas aseguradas.

La cobertura comprende el daño causado por la comisión del delito en cualquiera de sus 
formas.

Artículo cincuenta y uno.  
La indemnización del asegurador comprenderá necesariamente, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo veintisiete:
Primero.–El valor del interés asegurado cuando el objeto asegurado, efectivamente sea 

sustraído y no fuera hallado en el plazo señalado en el contrato.
Segundo.–El daño que la comisión del delito, en cualquiera de sus formas, causare en el 

objeto asegurado.

Artículo cincuenta y dos.  
El asegurador, salvo pacto en contrario, no vendrá obligado a reparar los efectos del 

siniestro cuando éste se haya producido por cualquiera de las siguientes causas:
Primera. -Por negligencia grave del asegurado, del tomador del seguro o de las personas 

que de ellos dependan o con ellos convivan.
Segunda.-Cuando el objeto asegurado sea sustraído fuera del lugar descrito en la póliza 

o con ocasión de su transporte, a no ser que una u otras circunstancias hubieran sido 
expresamente consentidas por el asegurador.
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Tercera. -Cuando la sustracción se produzca con ocasión de siniestros derivados de 
riesgos extraordinarios.

Artículo cincuenta y tres.  
Producido y debidamente comunicado el siniestro al asegurador, se observarán las 

reglas siguientes:
Primera.–Si el objeto asegurado es recuperado antes del transcurso del plazo señalado 

en la póliza, el asegurado deberá recibirlo, a menos que en ella le hubiera reconocido 
expresamente la facultad de su abandono al asegurador.

Segunda.–Si el objeto asegurado es recuperado transcurrido el plazo pactado, y una vez 
pagada la indemnización, el asegurado podrá retener la indemnización percibida 
abandonando al asegurador la propiedad del objeto asegurado, o readquirirlo, restituyendo, 
en este caso, la indemnización percibida por la cosa o cosas restituidas.

Sección cuarta. Seguro de transportes terrestres

Artículo cincuenta y cuatro.  
Por el seguro de transporte terrestre el asegurador se obliga dentro de los límites 

establecidos por la Ley y en el contrato, a indemnizar los daños materiales que puedan sufrir 
con ocasión o consecuencia del transporte las mercancías porteadas, el medio utilizado u 
otros objetos asegurados.

Artículo cincuenta y cinco.  
En el caso de que el viaje se efectúe utilizando diversos medios de transporte, y no 

pueda determinarse el momento en que se produjo el siniestro, se aplicarán las normas del 
seguro de transporte terrestre si el viaje por este medio constituye la parte más importante 
del mismo.

En caso de que el transporte terrestre sea accesorio de uno marítimo o aéreo se 
aplicarán a todo el transporte las normas del seguro marítimo o aéreo.

Artículo cincuenta y seis.  
Podrán contratar este seguro no sólo el propietario del vehículo o de las mercancías 

transportadas, sino también el comisionista de transporte y las agencias de transportes, así 
como todos los que tengan interés en la conservación de las mercancías, expresando en la 
póliza el concepto en que se contrata el seguro.

Artículo cincuenta y siete.  
El seguro de transporte terrestre puede contratarse por viaje o por un tiempo 

determinado. En cualquier caso, el asegurador indemnizará, de acuerdo con lo convenido en 
el contrato de seguro, los daños que sean consecuencia de siniestros acaecidos durante el 
plazo de vigencia del contrato, aunque sus efectos se manifiesten con posterioridad, pero 
siempre dentro de los seis meses siguientes a la fecha de su expiración.

El asegurador no responderá por el daño debido a la naturaleza intrínseca o vicios 
propios de las mercancías transportadas.

Artículo cincuenta y ocho.  
Salvo pacto expreso en contrario, se entenderá que la cobertura del seguro comienza 

desde que se entregan las mercancías al porteador para su transporte en el punto de partida 
del viaje asegurado, y terminará cuando se entreguen al destinatario en el punto de destino, 
siempre que la entrega se realice dentro del plazo previsto en la póliza.

No obstante, cuando se pacte expresamente, el seguro puede extenderse a los riesgos 
que afecten a las mercancías desde que salen del almacén o domicilio del cargador para su 
entrega al transportista hasta que entran para su entrega en el domicilio o almacén del 
destinatario.

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGURO EN LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR

§ 8  Ley de Contrato de Seguro

– 445 –



Artículo cincuenta y nueve.  
Salvo pacto expreso en contrario, la cobertura del seguro prevista en los artículos 

anteriores comprenderá el depósito transitorio de las mercancías y la inmovilización del 
vehículo o su cambio durante el viaje cuando se deban a incidencias propias del transporte 
asegurado y no hayan sido causados por algunos de los acontecimientos excluidos del 
seguro.

La póliza podrá establecer un plazo máximo y, transcurrido éste sin reanudarse el 
transporte, cesará la cobertura del seguro.

Artículo sesenta.  
El asegurado no perderá su derecho a la indemnización cuando se haya alterado el 

medio de transporte, el itinerario o los plazos del viaje o éste se haya realizado en tiempo 
distinto al previsto, en tanto la modificación no sea imputable al asegurado, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los artículos once y doce.

Artículo sesenta y uno.  
El asegurador indemnizará los daños que se produzcan en las mercancías o valores 

conforme a lo dispuesto en los números siguientes:
Primero.–Se considerarán comprendidos en los gastos de salvamento del artículo 

diecisiete los que fuere necesario o conveniente realizar para reexpedir los objetos 
transportados.

Segundo.–En caso de pérdida total del vehículo el asegurado podrá abandonarlo al 
asegurador, si así se hubiese pactado, siempre que se observen los plazos y los demás 
requisitos establecidos por la póliza.

Artículo sesenta y dos.  
En defecto de estimación, la indemnización cubrirá en caso de pérdida total, el precio 

que tuvieran las mercancías en el lugar y en el momento en que se cargaran y, además, 
todos los gastos realizados para entregarlas al transportista y el precio de seguro si recayera 
sobre el asegurado.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando el seguro cubre los riesgos de 
mercancías que se destinen a la venta, la indemnización se regulará por el valor que las 
mercancías tuvieran en el lugar de destino.

Sección quinta. Seguro de lucro cesante

Artículo sesenta y tres.  
Por el seguro de lucro cesante el asegurador se obliga, dentro de los límites establecidos 

en la Ley y en el contrato, a indemnizar al asegurado la pérdida del rendimiento económico, 
que hubiera podido alcanzarse en un acto o actividad de no haberse producido el siniestro 
descrito en el contrato.

Este seguro podrá celebrarse como contrato autónomo o añadirse como un pacto a otro 
de distinta naturaleza.

Artículo sesenta y cuatro.  
Cuando el tomador del seguro o el asegurado realicen, respecto a un determinado objeto 

un contrato de seguro de lucro cesante con un asegurador y otro de seguro de daños con 
otro asegurador distinto, deberán comunicar sin demora alguna, a cada uno de los 
aseguradores, la existencia del otro seguro. En la comunicación se indicará no sólo la 
denominación social del asegurador con el que se ha contratado el otro seguro, sino también 
la suma asegurada y demás elementos esenciales. La inexistencia de esta comunicación 
producirá en su caso los efectos previstos en la Sección Segunda del Título Primero de la 
presente Ley.
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Artículo sesenta y cinco.  
En defecto de pacto expreso, el asegurador deberá indemnizar:
Primero.–La pérdida de beneficios que produzca el siniestro durante el período previsto 

en la póliza.
Segundo.–Los gastos generales que continúan gravando al asegurado después de la 

producción del siniestro.
Tercero.–Los gastos que sean consecuencia directa del siniestro asegurado.

Artículo sesenta y seis.  
El titular de una Empresa puede asegurar la pérdida de beneficios y los gastos generales 

que haya de seguir soportando cuando la Empresa quede paralizada total o parcialmente a 
consecuencia de los acontecimientos delimitados en el contrato.

Artículo sesenta y siete.  
Si el contrato tuviera exclusivamente por objeto la pérdida de beneficios las partes no 

podrán predeterminar el importe de la indemnización.

Sección sexta. Seguro de caución

Artículo sesenta y ocho.  
Por el seguro de caución el asegurador se obliga, en caso de incumplimiento por el 

tomador del seguro de sus obligaciones legales o contractuales, a indemnizar al asegurado a 
título de resarcimiento o penalidad los daños patrimoniales sufridos dentro de los límites 
establecidos en la Ley o en el contrato. Todo pago hecho por el asegurador deberá serle 
reembolsado por el tomador del seguro.

Sección séptima. Seguro de crédito

Artículo sesenta y nueve.  
Por el seguro de crédito el asegurador se obliga, dentro de los límites establecidos en la 

Ley y en el contrato a indemnizar al asegurado las pérdidas finales que experimente a 
consecuencia de la insolvencia definitiva de sus deudores.

Artículo setenta.  
Se reputará existente la insolvencia definitiva del deudor en los siguientes supuestos:
Primero.–Cuando haya sido declarado en quiebra mediante resolución judicial firme.
Segundo.–Cuando haya sido aprobado judicialmente un convenio en el que se 

establezca una quita del importe.
Tercero.–Cuando se haya despachado mandamiento de ejecución o apremio, sin que del 

embargo resulten bienes libres bastantes para el pago.
Cuarto.–Cuando el asegurado y el asegurador, de común acuerdo, consideren que el 

crédito resulta incobrable.
No obstante cuanto antecede, transcurridos seis meses desde el aviso del asegurado al 

asegurador del impago del crédito, éste abonará a aquél el cincuenta por ciento de la 
cobertura pactada, con carácter provisional y a cuenta de ulterior liquidación definitiva.

Artículo setenta y uno.  
En caso de siniestro, la cuantía de la indemnización vendrá determinada por un 

porcentaje establecido en el contrato, de la pérdida final que resulte de añadir al crédito 
impagado los gastos originados por las gestiones de recobro, los gastos procesales y 
cualesquiera otros expresamente pactados. Dicho porcentaje no podrá comprender los 
beneficios del asegurado, ni ser inferior al cincuenta por ciento de la pérdida final.
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Artículo setenta y dos.  
El asegurado, y en su caso el tomador del seguro, queda obligado:
Primero.–A exhibir, a requerimiento del asegurador, los libros y cualesquiera otros 

documentos que poseyere relativos al crédito o créditos asegurados.
Segundo.–A prestar la colaboración necesaria en los procedimientos judiciales 

encaminados a obtener la solución de la deuda, cuya dirección será asumida por el 
asegurador.

Tercero.–A ceder al asegurador, cuando éste lo solicite, el crédito que tenga contra el 
deudor una vez satisfecha la indemnización.

Sección octava. Seguro de responsabilidad civil

Artículo setenta y tres.  
Por el seguro de responsabilidad civil el asegurador se obliga, dentro de los límites 

establecidos en la Ley y en el contrato, a cubrir el riesgo del nacimiento a cargo del 
asegurado de la obligación de indemnizar a un tercero los daños y perjuicios causados por 
un hecho previsto en el contrato de cuyas consecuencias sea civilmente responsable el 
asegurado, conforme a derecho.

Serán admisibles, como límites establecidos en el contrato, aquellas cláusulas limitativas 
de los derechos de los asegurados ajustadas al artículo 3 de la presente Ley que 
circunscriban la cobertura de la aseguradora a los supuestos en que la reclamación del 
perjudicado haya tenido lugar dentro de un período de tiempo, no inferior a un año, desde la 
terminación de la última de las prórrogas del contrato o, en su defecto, de su período de 
duración. Asimismo, y con el mismo carácter de cláusulas limitativas conforme a dicho 
artículo 3 serán admisibles, como límites establecidos en el contrato, aquéllas que 
circunscriban la cobertura del asegurador a los supuestos en que la reclamación del 
perjudicado tenga lugar durante el período de vigencia de la póliza siempre que, en este 
caso, tal cobertura se extienda a los supuestos en los que el nacimiento de la obligación de 
indemnizar a cargo del asegurado haya podido tener lugar con anterioridad, al menos, de un 
año desde el comienzo de efectos del contrato, y ello aunque dicho contrato sea prorrogado.

Artículo setenta y cuatro.  
Salvo pacto en contrario, el asegurador asumirá la dirección jurídica frente a la 

reclamación del perjudicado, y serán de su cuenta los gastos de defensa que se ocasionen. 
El asegurado deberá prestar la colaboración necesaria en orden a la dirección jurídica 
asumida por el asegurador.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando quien reclame esté también 
asegurado con el mismo asegurador o exista algún otro posible conflicto de intereses, éste 
comunicará inmediatamente al asegurado la existencia de esas circunstancias, sin perjuicio 
de realizar aquellas diligencias que por su carácter urgente sean necesarias para la defensa. 
El asegurado podrá optar entre el mantenimiento de la dirección jurídica por el asegurador o 
confiar su propia defensa a otra persona. En este último caso, el asegurador quedará 
obligado a abonar los gastos de tal dirección jurídica hasta el límite pactado en la póliza.

Artículo setenta y cinco.  
(Derogado) 

Artículo setenta y seis.  
El perjudicado o sus herederos tendrán acción directa contra el asegurador para exigirle 

el cumplimiento de la obligación de indemnizar, sin perjuicio del derecho del asegurador a 
repetir contra el asegurado, en el caso de que sea debido a conducta dolosa de éste, el daño 
o perjuicio causado a tercero. La acción directa es inmune a las excepciones que puedan 
corresponder al asegurador contra el asegurado. El asegurador puede, no obstante, oponer 
la culpa exclusiva del perjudicado y las excepciones personales que tenga contra éste. A los 
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efectos del ejercicio de la acción directa, el asegurado estará obligado a manifestar al tercero 
perjudicado o a sus herederos la existencia del contrato de seguro y su contenido.

Sección novena. Seguro de defensa jurídica

Artículo setenta y seis a).  
Por el seguro de defensa jurídica, el asegurador se obliga, dentro de los límites 

establecidos en la Ley y en el contrato, a hacerse cargo de los gastos en que pueda incurrir 
el asegurado como consecuencia de su intervención en un procedimiento administrativo, 
judicial o arbitral, y a prestarle los servicios de asistencia jurídica judicial y extrajudicial 
derivados de la cobertura del seguro.

Artículo setenta y seis b).  
Quedan excluidos de la cobertura del seguro de defensa jurídica el pago de multas y la 

indemnización de cualquier gasto originado por sanciones impuestas al asegurado por las 
autoridades administrativas o judiciales.

Artículo setenta y seis c).  
El seguro de defensa jurídica deberá ser objeto de un contrato independiente.
El contrato, no obstante, podrá incluirse en capítulo aparte dentro de una póliza única, en 

cuyo caso habrán de especificarse el contenido de la defensa jurídica garantizada y la prima 
que le corresponde.

Artículo setenta y seis d).  
El asegurado tendrá derecho a elegir libremente el Procurador y Abogado que hayan de 

representarle y defenderle en cualquier clase de procedimiento.
El asegurado tendrá, asimismo, derecho a la libre elección de Abogado y Procurador en 

los casos en que se presente conflicto de intereses entre las partes del contrato.
El Abogado y Procurador designados por el asegurado no estarán sujetos, en ningún 

caso, a las instrucciones del asegurador.

Artículo setenta y seis e).  
(Anulado).

Artículo setenta y seis f).  
La póliza del contrato de seguro de defensa jurídica habrá de recoger expresamente los 

derechos reconocidos al asegurado por los dos artículos anteriores.
En caso de conflicto de intereses o de desavenencia sobre el modo de tratar una 

cuestión litigiosa, el asegurador deberá informar inmediatamente al asegurado de la facultad 
que le compete de ejercitar los derechos a que se refieren los dos artículos anteriores.

Artículo setenta y seis g).  
Los preceptos contenidos en esta Sección no serán de aplicación:
1.º A la defensa jurídica realizada por el asegurador de la responsabilidad civil de 

conformidad con lo previsto en el artículo 74.
2.º A la defensa jurídica realizada por el asegurador de la asistencia en viaje.
En este caso, la no aplicación de las normas de esta Sección quedará subordinada a 

que la actividad de defensa jurídica se ejerza en un Estado distinto del de la residencia 
habitual del asegurado; a que dicha actividad se halle contemplada en un contrato que tenga 
por objeto única y exclusivamente la asistencia a personas que se encuentren en dificultades 
con motivo de desplazamientos o de ausencias de su lugar de residencia habitual, y a que 
en el contrato se indique claramente que no se trata de un seguro de defensa jurídica, sino 
de una cobertura accesoria a la de asistencia en viaje.
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3.º A la defensa jurídica que tenga por objeto litigios o riesgos que surjan o tengan 
relación con el uso de buques o embarcaciones marítimas.

Sección décima. Reaseguro

Artículo setenta y siete.  
Por el contrato de reaseguro el reasegurador se obliga a reparar, dentro de los límites 

establecidos en la Ley y en el contrato la deuda que nace en el patrimonio del reasegurado a 
consecuencia de la obligación por éste asumida como asegurador en un contrato de seguro.

El pacto de reaseguro interno, efectuado entre el asegurador directo y otros 
aseguradores, no afectará al asegurado, que podrá, en todo caso, exigir la totalidad de la 
indemnización a dicho asegurador, sin perjuicio del derecho de repetición que a éste 
corresponda frente a los reaseguradores, en virtud del pacto interno.

Artículo setenta y ocho.  
El asegurado no podrá exigir directamente del reasegurador indemnización ni prestación 

alguna. En caso de liquidación voluntaria o forzosa de su asegurador gozarán de privilegio 
especial sobre el saldo acreedor que arroje la cuenta del asegurador con el reasegurador.

Las alteraciones y modificaciones de la suma asegurada, del valor del interés, y, en 
general, de las condiciones del seguro directo deberán comunicarse al reasegurador en la 
forma y en los plazos establecidos en el contrato.

Artículo setenta y nueve.  
No será de aplicación al contrato de reaseguro el mandato contenido en el artículo 

segundo de esta Ley.

TÍTULO III
Seguro de personas

Sección primera. Disposiciones comunes

Artículo ochenta.  
El contrato de seguro sobre las personas comprende todos los riesgos que puedan 

afectar a la existencia, integridad corporal o salud del asegurado.

Artículo ochenta y uno.  
El contrato puede celebrarse con referencia a riesgos relativos a una persona o a un 

grupo de ellas. Este grupo deberá estar delimitado por alguna característica común extraña 
al propósito de asegurarse.

Artículo ochenta y dos.  
En los seguros de personas el asegurador, aun después de pagada la indemnización, no 

puede subrogarse en los derechos que en su caso correspondan al asegurado contra un 
tercero como consecuencia del siniestro. Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior 
lo relativo a los gastos de asistencia sanitaria.

Sección segunda. Seguro sobre la vida

Artículo ochenta y tres.  
Por el seguro de vida el asegurador se obliga, mediante el cobro de la prima estipulada y 

dentro de los límites establecidos en la Ley y en el contrato, a satisfacer al beneficiario un 
capital, una renta u otras prestaciones convenidas, en el caso de muerte o bien de 
supervivencia del asegurado, o de ambos eventos conjuntamente.
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El seguro sobre la vida puede estipularse sobre la vida propia o la de un tercero, tanto 
para caso de muerte como para caso de supervivencia o ambos conjuntamente, así como 
sobre una o varias cabezas.

Son seguros sobre la vida aquellos en que, cumpliendo lo establecido en los párrafos 
anteriores, la prestación convenida en la póliza ha sido determinada por el asegurador 
mediante la utilización de criterios y bases de técnica actuarial.

En los seguros para caso de muerte, si son distintas las personas del tomador del seguro 
y del asegurado, será preciso el consentimiento de éste, dado por escrito, salvo que pueda 
presumirse de otra forma su interés por la existencia del seguro.

A los efectos de lo indicado en el artículo 4, en los seguros sobre la vida se entiende que 
existe riesgo si en el momento de la contratación no se ha producido el evento objeto de la 
cobertura otorgada en la póliza.

Si el asegurado es menor de edad, será necesaria, además, la autorización por escrito 
de sus representantes legales.

No se podrá contratar un seguro para caso de muerte sobre la cabeza de menores de 
catorce años de edad o de incapacitados. Se exceptúan de esta prohibición, los contratos de 
seguros en los que la cobertura de muerte resulte inferior o igual a la prima satisfecha por la 
póliza o al valor de rescate.

Artículo ochenta y tres a).  
1. El tomador del seguro en un contrato de seguro individual de duración superior a seis 

meses que haya estipulado el contrato sobre la vida propia o la de un tercero tendrá la 
facultad unilateral de resolver el contrato sin indicación de los motivos y sin penalización 
alguna dentro del plazo de 30 días siguientes a la fecha en la que el asegurador le entregue 
la póliza o documento de cobertura provisional.

Se exceptúan de esta facultad unilateral de resolución los contratos de seguro en los que 
el tomador asume el riesgo de la inversión, así como los contratos en los que la rentabilidad 
garantizada esté en función de inversiones asignadas en los mismos.

2. La facultad unilateral de resolución del contrato deberá ejercitarse por el tomador 
mediante comunicación dirigida al asegurador a través de un soporte duradero, disponible y 
accesible para éste y que permita dejar constancia de la notificación. La referida 
comunicación deberá expedirse por el tomador del seguro antes de que venza el plazo 
indicado en el apartado anterior.

3. A partir de la fecha en que se expida la comunicación a que se refiere el apartado 
anterior cesará la cobertura del riesgo por parte del asegurador y el tomador del seguro 
tendrá derecho a la devolución de la prima que hubiera pagado, salvo la parte 
correspondiente al período de tiempo en que el contrato hubiera tenido vigencia. El 
asegurador dispondrá para ello de un plazo de 30 días a contar desde el día que reciba la 
comunicación de rescisión.

Artículo ochenta y cuatro.  
El tomador del seguro podrá designar beneficiario o modificar la designación 

anteriormente realizada, sin necesidad de consentimiento del asegurador.
La designación del beneficiario podrá hacerse en la póliza, en una posterior declaración 

escrita comunicada al asegurador o en testamento.
Si en el momento del fallecimiento del asegurado no hubiere beneficiario concretamente 

designado, ni reglas para su determinación, el capital formará parte del patrimonio del 
tomador.

Artículo ochenta y cinco.  
En caso de designación genérica de los hijos de una persona como beneficiarios, se 

entenderán como hijos todos sus descendientes con derecho a herencia. Si la designación 
se hace en favor de los herederos del tomador, del asegurado o de otra persona, se 
considerarán como tales los que tengan dicha condición en el momento del fallecimiento del 
asegurado. Si la designación se hace en favor de los herederos sin mayor especificación, se 
considerarán como tales los del tomador del seguro que tengan dicha condición en el 
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momento del fallecimiento del asegurado. La designación del cónyuge como beneficiario 
atribuirá tal condición igualmente al que lo sea en el momento del fallecimiento del 
asegurado. Los beneficiarios que sean herederos conservarán dicha condición aunque 
renuncien a la herencia.

Artículo ochenta y seis.  
Si la designación se hace en favor de varios beneficiarios, la prestación convenida se 

distribuirá, salvo estipulación en contrario, por partes iguales. Cuando se haga en favor de 
los herederos, la distribución tendrá lugar en proporción a la cuota hereditaria, salvo pacto en 
contrario. La parte no adquirida por un beneficiario acrecerá a los demás.

Artículo ochenta y siete.  
El tomador del seguro puede revocar la designación del beneficiario en cualquier 

momento, mientras no haya renunciado expresamente y por escrito a tal facultad. La 
revocación deberá hacerse en la misma forma establecida para la designación.

El tomador perderá los derechos de rescate, anticipo, reducción y pignoración de la 
póliza si renuncia a la facultad de revocación.

Artículo ochenta y ocho.  
La prestación del asegurador deberá ser entregada al beneficiario, en cumplimiento del 

contrato, aun contra las reclamaciones de los herederos legítimos y acreedores de cualquier 
clase del tomador del seguro. Unos y otros podrán, sin embargo, exigir al beneficiario el 
reembolso del importe de las primas abonadas por el contratante en fraude de sus derechos.

Cuando el tomador del seguro sea declarado en concurso o quiebra, los órganos de 
representación de los acreedores podrán exigir al asegurador la reducción del seguro.

Artículo ochenta y nueve.  
En caso de reticencia e inexactitud en las declaraciones del tomador, que influyan en la 

estimación del riesgo, se estará a lo establecido en las disposiciones generales de esta Ley. 
Sin embargo, el asegurador no podrá impugnar el contrato una vez transcurrido el plazo de 
un año, a contar desde la fecha de su conclusión, a no ser que las partes hayan fijado un 
término más breve en la póliza y, en todo caso, salvo que el tomador del seguro haya 
actuado con dolo.

Se exceptúa de esta norma la declaración inexacta relativa a la edad del asegurado, que 
se regula en el artículo siguiente.

Artículo noventa.  
En el supuesto de indicación inexacta de la edad del asegurado, el asegurador sólo 

podrá impugnar el contrato si la verdadera edad del asegurado en el momento de la entrada 
en vigor del contrato excede de los límites de admisión establecidos por aquél.

En otro caso, si como consecuencia de una declaración inexacta de la edad, la prima 
pagada es inferior a la que correspondería pagar, la prestación del asegurador se reducirá 
en proporción a la prima percibida. Si, por el contrario, la prima pagada es superior a la que 
debería haberse abonado, el asegurador está obligado a restituir el exceso de las primas 
percibidas sin intereses.

Artículo noventa y uno.  
En el seguro para caso de muerte el asegurador sólo se libera de su obligación si el 

fallecimiento del asegurado tiene lugar por alguna de las circunstancias expresamente 
excluidas en la póliza.
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Artículo noventa y dos.  
La muerte del asegurado, causada dolosamente por el beneficiario, privará a éste del 

derecho a la prestación establecida en el contrato, quedando ésta integrada en el patrimonio 
del tomador.

Artículo noventa y tres.  
Salvo pacto en contrario, el riesgo de suicidio del asegurado quedará cubierto a partir del 

transcurso de un año del momento de la conclusión del contrato. A estos efectos se entiende 
por suicidio la muerte causada consciente y voluntariamente por el propio asegurado.

Artículo noventa y cuatro.  
En la póliza de seguro se regularán los derechos de rescate y reducción de la suma 

asegurada, de modo que el asegurado pueda conocer en todo momento el correspondiente 
valor de rescate o de reducción.

Artículo noventa y cinco.  
Una vez transcurrido el plazo previsto en la póliza, que no podrá ser superior a dos años 

desde la vigencia del contrato, no se aplicará el párrafo dos del artículo quince sobre falta de 
pago de la prima. A partir de dicho plazo, la falta de pago de la prima producirá la reducción 
del seguro conforme a la tabla de valores inserta en la póliza.

La reducción del seguro se producirá igualmente cuando lo solicite el tomador, una vez 
transcurrido aquel plazo.

El tomador tiene derecho a la rehabilitación de la póliza, en cualquier momento, antes del 
fallecimiento del asegurado, debiendo cumplir para ello las condiciones establecidas en la 
póliza.

Artículo noventa y seis.  
El tomador que haya pagado las dos primeras anualidades de la prima a la que 

corresponda el plazo inferior previsto en la póliza podrá ejercitar el derecho de rescate 
mediante la oportuna solicitud, conforme a las tablas de valores fijadas en la póliza.

Artículo noventa y siete.  
El asegurador deberá conceder al tomador anticipos sobre la prestación asegurada, 

conforme a las condiciones fijadas en la póliza, una vez pagadas las anualidades a que se 
refiere el artículo anterior.

Artículo noventa y ocho.  
En los seguros de supervivencia y en los seguros temporales para caso de muerte no 

será de aplicación lo dispuesto en los artículos noventa y cuatro, noventa y cinco, noventa y 
seis y noventa y siete. Los aseguradores podrán, no obstante, conceder al tomador los 
derechos de rescate, reducción y anticipos en los términos que se determinen en el contrato.

Artículo noventa y nueve.  
El tomador podrá, en cualquier momento, ceder o pignorar la póliza, siempre que no 

haya sido designado beneficiario con carácter irrevocable. La cesión o pignoración de la 
póliza implica la revocación del beneficiario.

Si la póliza se emite a la orden, la cesión o pignoración se realizarán mediante endoso.
El tomador deberá comunicar por escrito fehacientemente al asegurador la cesión o 

pignoración realizada.
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Sección tercera. Seguro de accidentes

Artículo ciento.  
Sin perjuicio de la delimitación del riesgo que las partes efectúen en el contrato, se 

entiende por accidente la lesión corporal que deriva de una causa violenta súbita, externa y 
ajena a la intencionalidad del asegurado, que produzca invalidez temporal o permanente o 
muerte.

Las disposiciones contenidas en los artículos ochenta y tres a ochenta y seis del seguro 
de vida y en el párrafo 1 del artículo ochenta y siete son aplicables a los seguros de 
accidentes.

Artículo ciento uno.  
El tomador debe comunicar al asegurador la celebración de cualquier otro seguro de 

accidentes que se refiera a la misma persona. El incumplimiento de este deber sólo puede 
dar lugar a una reclamación por los daños y perjuicios que originen, sin que el asegurador 
pueda deducir de la suma asegurada cantidad alguna por este concepto.

Artículo ciento dos.  
Si el asegurado provoca intencionadamente el accidente, el asegurador se libera del 

cumplimiento de su obligación.
En el supuesto de que el beneficiario cause dolosamente el siniestro quedará nula la 

designación hecha a su favor. La indemnización corresponderá al tomador o, en su caso, a 
la de los herederos de éste.

Artículo ciento tres.  
Los gastos de asistencia sanitaria serán por cuenta del asegurador, siempre que se haya 

establecido su cobertura expresamente en la póliza y que tal asistencia se haya efectuado 
en las condiciones previstas en el contrato. En todo caso, estas condiciones no podrán 
excluir las necesarias asistencias de carácter urgente.

Artículo ciento cuatro.  
La determinación del grado de invalidez que derive del accidente se efectuará después 

de la presentación del certificado médico de incapacidad. El asegurador notificará por escrito 
al asegurado la cuantía de la indemnización que le corresponde, de acuerdo con el grado de 
invalidez que deriva del certificado médico y de los baremos fijados en la póliza. Si el 
asegurado no aceptase la proposición del asegurador en lo referente al grado de invalidez, 
las partes se someterán a la decisión de Peritos Médicos, conforme al artículo treinta y ocho.

Sección cuarta. Seguros de enfermedad y de asistencia sanitaria

Artículo ciento cinco.  
Cuando el riesgo asegurado sea la enfermedad, el asegurador podrá obligarse, dentro 

de los límites de la póliza, en caso de siniestro, al pago de ciertas sumas y de los gastos de 
asistencia médica y farmacéutica. Si el asegurador asume directamente la prestación de los 
servicios médicos y quirúrgicos, la realización de tales servicios se efectuará dentro de los 
límites y condiciones que las disposiciones reglamentarias determinan.

Artículo ciento seis.  
Los seguros de enfermedad y de asistencia sanitaria quedarán sometidos a las normas 

contenidas en la sección anterior en cuanto sean compatibles con este tipo de seguros.

Sección quinta. Seguros de decesos y dependencia
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Artículo ciento seis bis.  
1. Por el seguro de decesos el asegurador se obliga, dentro de los límites establecidos 

en este título y en el contrato, a prestar los servicios funerarios pactados en la póliza para el 
caso en que se produzca el fallecimiento del asegurado.

El exceso de la suma asegurada sobre el coste del servicio prestado por el asegurador 
corresponderá al tomador o, en su defecto, a los herederos.

2. En el supuesto de que el asegurador no hubiera podido proporcionar la prestación por 
causas ajenas a su voluntad, fuerza mayor o por haberse realizado el servicio a través de 
otros medios distintos a los ofrecidos por la aseguradora, el asegurador quedará obligado a 
satisfacer la suma asegurada a los herederos del asegurado fallecido, no siendo 
responsable de la calidad de los servicios prestados.

3. En caso de concurrencia de seguros de decesos en una misma aseguradora, el 
asegurador estará obligado a devolver, a petición del tomador, las primas pagadas de la 
póliza que haya decidido anular desde que se produjo la concurrencia.

4. En caso de fallecimiento, si se hubiera producido la concurrencia de seguros de 
decesos en más de una aseguradora, el asegurador que no hubiera podido cumplir con su 
obligación de prestar el servicio funerario en los términos y condiciones previstos en el 
contrato, vendrá obligado al pago de la suma asegurada a los herederos del asegurado 
fallecido.

5. La oposición a la prórroga del contrato sólo podrá ser ejercida por el tomador.

Artículo ciento seis ter.  
1. Por el seguro de dependencia el asegurador se obliga, dentro de los límites 

establecidos en este título y en el contrato, para el caso de que se produzca la situación de 
dependencia, al cumplimiento de la prestación convenida con la finalidad de atender, total o 
parcialmente, directa o indirectamente, las consecuencias perjudiciales para el asegurado 
que se deriven de dicha situación.

2. A los efectos de este artículo, se entiende por situación de dependencia la prevista en 
la normativa reguladora de la promoción de la autonomía personal y atención a las personas 
en situación de dependencia.

3. La prestación de asegurador podrá consistir en:
a) Abonar al asegurado el capital o la renta convenida.
b) Reembolsar al asegurado los gastos derivados de la asistencia.
c) Garantizar al asegurado la prestación de los servicios de asistencia, debiendo el 

asegurador poner a disposición del asegurado dichos servicios y asumir directamente su 
coste.

4. La oposición a la prórroga del contrato sólo podrá ser ejercida por el tomador.

Artículo ciento seis quáter.  
En los seguros de asistencia sanitaria, dependencia y de decesos, las entidades 

aseguradoras garantizarán a los asegurados la libertad de elección del prestador del 
servicio, dentro de los límites y condiciones establecidos en el contrato. En estos casos la 
entidad aseguradora deberá poner a disposición del asegurado, de forma fácilmente 
accesible, una relación de prestadores de servicios que garantice una efectiva libertad de 
elección, salvo en aquellos contratos en los que expresamente se prevea un único prestador.

En los seguros de decesos será de aplicación lo dispuesto en el artículo 106 bis.2 
cuando los herederos contratasen los servicios por medios distintos a los ofrecidos por la 
aseguradora conforme al párrafo anterior.

TITULO IV
Normas de Derecho Internacional Privado
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Artículo ciento siete.  
1. La ley española sobre el contrato de seguro será de aplicación al seguro contra daños 

en los siguientes casos:
a) Cuando se refiera a riesgos que estén localizados en territorio español y el tomador 

del seguro tenga en él su residencia habitual, si se trata de persona física, o su domicilio 
social o sede de gestión administrativa y dirección de los negocios, si se trata de persona 
jurídica.

b) Cuando el contrato se concluya en cumplimiento de una obligación de asegurarse 
impuesta por la ley española.

2. En los contratos de seguro por grandes riesgos las partes tendrán libre elección de la 
ley aplicable.

3. Fuera de los casos previstos en los dos números anteriores, regirán las siguientes 
normas para determinar la ley aplicable al contrato de seguro contra daños:

a) Cuando se refiera a riesgos que estén localizados en territorio español y el tomador 
del seguro no tenga en él su residencia habitual, domicilio social o sede de gestión 
administrativa y dirección de los negocios, las partes podrán elegir entre la aplicación de la 
ley española o la ley del Estado en que el tomador del seguro tenga dicha residencia, 
domicilio social o dirección efectiva.

b) Cuando el tomador del seguro sea un empresario o un profesional y el contrato cubra 
riesgos relativos a sus actividades realizadas en distintos Estados del Espacio Económico 
Europeo, las partes podrán elegir entre la ley de cualquiera de los Estados en que los 
riesgos estén localizados o la de aquél en que el tomador tenga su residencia, domicilio 
social o sede de gestión administrativa y dirección de sus negocios.

c) Cuando la garantía de los riesgos que estén localizados en territorio español se limite 
a los siniestros que puedan ocurrir en un Estado miembro del Espacio Económico Europeo 
distinto de España, las partes pueden elegir la ley de dicho Estado.

4. A los efectos de lo previsto en los números precedentes, la localización del riesgo se 
determinará conforme a lo previsto en el artículo 1.3, d), de la Ley de Ordenación y 
Supervisión de los Seguros Privados.

5. La elección por las partes de la ley aplicable, cuando sea posible, deberá expresarse 
en el contrato o desprenderse claramente de su contenido. Si faltare la elección, el contrato 
se regirá por la ley del Estado de entre los mencionados en los números 2 y 3 de este 
artículo, con el que presente una relación más estrecha. Sin embargo, si una parte del 
contrato fuera separable del resto del mismo y presentara una relación más estrecha con 
algún otro Estado de los referidos en este número, podrá, excepcionalmente, aplicarse a 
esta parte del contrato la ley de ese Estado. Se presumirá que existe relación más estrecha 
con el Estado miembro del Espacio Económico Europeo en que esté localizado el riesgo.

6. Lo dispuesto en los números precedentes se entenderá sin perjuicio de las normas de 
orden público contenidas en la ley española, cualquiera que sea la ley aplicable al contrato 
de seguro contra daños. Sin embargo, si el contrato cubre riesgos localizados en varios 
Estados miembros del Espacio Económico Europeo se considerará que existen varios 
contratos a los efectos de lo previsto en este número y que corresponden cada uno de ellos 
únicamente a un Estado.

Artículo ciento ocho.  
1. La presente Ley será de aplicación a los contratos de seguro sobre la vida en los 

siguientes supuestos:
a) Cuando el tomador del seguro sea una persona física y tenga su domicilio o su 

residencia habitual en territorio español. No obstante, si es nacional de otro Estado miembro 
del Espacio Económico Europeo distinto de España podrá acordar con el asegurador aplicar 
la ley de su nacionalidad.

b) Cuando el tomador del seguro sea una persona jurídica y tenga su domicilio, su 
efectiva administración y dirección o su principal establecimiento o explotación en territorio 
español.
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c) Cuando el tomador del seguro sea una persona física de nacionalidad española con 
residencia habitual en otro Estado y así lo acuerde con el asegurador.

d) Cuando el contrato de seguro de grupo se celebre en cumplimiento o como 
consecuencia de un contrato de trabajo sometido a la ley española.

2. Los Juzgados y Tribunales españoles que hayan de resolver cuestiones sobre el 
cumplimiento de los contratos de seguro sobre la vida aplicarán las disposiciones 
imperativas vigentes en España sobre este contrato, cualquiera que sea la ley aplicable.

3. Se aplicarán las normas de Derecho internacional privado contenidas en el artículo 
107 a los seguros de personas distintos al seguro sobre la vida.

Artículo ciento nueve.  
Se aplicarán al contrato de seguro las normas generales de Derecho internacional 

privado en materia de obligaciones contractuales, en lo no previsto en los artículos 107 y 
108.

Disposición adicional primera.  Soporte duradero.
Siempre que esta ley exija que el contrato de seguro o cualquier otra información 

relacionada con el mismo conste por escrito, este requisito se entenderá cumplido si el 
contrato o la información se contienen en papel u otro soporte duradero que permita guardar, 
recuperar fácilmente y reproducir sin cambios el contrato o la información.

Disposición adicional segunda.  Contratación a distancia.
(Derogada).

Disposición adicional tercera.  Contratación electrónica.
Los contratos de seguro celebrados por vía electrónica producirán todos los efectos 

previstos por el ordenamiento jurídico cuando concurran el consentimiento y los demás 
requisitos necesarios para su validez.

En cuanto a su validez, prueba de celebración y obligaciones derivadas del mismo se 
sujetarán a la normativa específica del contrato de seguro y a la legislación sobre servicios 
de la sociedad de la información y de comercio electrónico.

Disposición adicional cuarta.  No discriminación por razón de discapacidad.
No se podrá discriminar a las personas con discapacidad en la contratación de seguros. 

En particular, se prohíbe la denegación de acceso a la contratación, el establecimiento de 
procedimientos de contratación diferentes de los habitualmente utilizados por el asegurador 
o la imposición de condiciones más onerosas, por razón de discapacidad, salvo que se 
encuentren fundadas en causas justificadas, proporcionadas y razonables, que se hallen 
documentadas previa y objetivamente.

Disposición adicional quinta.  No discriminación por razón de VIH/SIDA u otras 
condiciones de salud.

1. No se podrá discriminar a las personas que tengan VIH/SIDA, ni por otras condiciones 
de salud. En particular, se prohíbe la denegación de acceso a la contratación, el 
establecimiento de procedimientos de contratación diferentes de los habitualmente utilizados 
por el asegurador o la imposición de condiciones más onerosas, por razón de tener 
VIH/SIDA, o por otras condiciones de salud, salvo que se encuentren fundadas en causas 
justificadas, proporcionadas y razonables, que se hallen documentadas previa y 
objetivamente.

2. En ningún caso podrá denegarse el acceso a la contratación, establecer 
procedimientos de contratación diferentes de los habitualmente utilizados por el asegurador, 
imponer condiciones más onerosas o discriminar de cualquier otro modo a una persona por 
haber sufrido una patología oncológica, una vez transcurridos cinco años desde la 
finalización del tratamiento radical sin recaída posterior.
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3. El Gobierno, mediante real decreto, podrá modificar los plazos establecidos en el 
apartado anterior y en el último párrafo del artículo 10 conjuntamente o para patologías 
oncológicas específicas, en función de la evolución de la evidencia científica.

Disposición transitoria.  
Los contratos de seguro celebrados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 

Ley se adaptarán a la misma en el plazo máximo de dos años a partir de su vigencia, 
quedando sometidos desde su adaptación, o desde el momento en que transcurran los 
referidos años, a los preceptos de la misma.

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado». Permanece vigente la Ley diez mil novecientos setenta, de 4 de julio, por la que 
se modifica el régimen del Seguro de Crédito a la Exportación.

A la entrada en vigor de la presente Ley quedarán derogados los artículos mil 
setecientos noventa y uno a mil setecientos noventa y siete del Código Civil, los artículos 
trescientos ochenta a cuatrocientos treinta y ocho del Código de Comercio y cuantas 
disposiciones se opongan a los preceptos de esta Ley.
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§ 9

Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 281, de 24 de noviembre de 1995

Última modificación: 28 de abril de 2023
Referencia: BOE-A-1995-25444

[ . . . ]
TÍTULO V

De la responsabilidad civil derivada de los delitos y de las costas procesales

CAPÍTULO I
De la responsabilidad civil y su extensión

Artículo 109.  
1. La ejecución de un hecho descrito por la ley como delito obliga a reparar, en los 

términos previstos en las leyes, los daños y perjuicios por él causados.
2. El perjudicado podrá optar, en todo caso, por exigir la responsabilidad civil ante la 

Jurisdicción Civil.

Artículo 110.  
La responsabilidad establecida en el artículo anterior comprende:
1.º La restitución.
2.º La reparación del daño.
3.º La indemnización de perjuicios materiales y morales.

Artículo 111.  
1. Deberá restituirse, siempre que sea posible, el mismo bien, con abono de los 

deterioros y menoscabos que el juez o tribunal determinen. La restitución tendrá lugar 
aunque el bien se halle en poder de tercero y éste lo haya adquirido legalmente y de buena 
fe, dejando a salvo su derecho de repetición contra quien corresponda y, en su caso, el de 
ser indemnizado por el responsable civil del delito.

2. Esta disposición no es aplicable cuando el tercero haya adquirido el bien en la forma y 
con los requisitos establecidos por las Leyes para hacerlo irreivindicable.
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Artículo 112.  
La reparación del daño podrá consistir en obligaciones de dar, de hacer o de no hacer 

que el Juez o Tribunal establecerá atendiendo a la naturaleza de aquél y a las condiciones 
personales y patrimoniales del culpable, determinando si han de ser cumplidas por él mismo 
o pueden ser ejecutadas a su costa.

Artículo 113.  
La indemnización de perjuicios materiales y morales comprenderá no sólo los que se 

hubieren causado al agraviado, sino también los que se hubieren irrogado a sus familiares o 
a terceros.

Artículo 114.  
Si la víctima hubiere contribuido con su conducta a la producción del daño o perjuicio 

sufrido, los Jueces o Tribunales podrán moderar el importe de su reparación o 
indemnización.

Artículo 115.  
Los Jueces y Tribunales, al declarar la existencia de responsabilidad civil, establecerán 

razonadamente, en sus resoluciones las bases en que fundamenten la cuantía de los daños 
e indemnizaciones, pudiendo fijarla en la propia resolución o en el momento de su ejecución.

CAPÍTULO II
De las personas civilmente responsables

Artículo 116.  
1. Toda persona criminalmente responsable de un delito lo es también civilmente si del 

hecho se derivaren daños o perjuicios. Si son dos o más los responsables de un delito los 
jueces o tribunales señalarán la cuota de que deba responder cada uno.

2. Los autores y los cómplices, cada uno dentro de su respectiva clase, serán 
responsables solidariamente entre sí por sus cuotas, y subsidiariamente por las 
correspondientes a los demás responsables.

La responsabilidad subsidiaria se hará efectiva: primero, en los bienes de los autores, y 
después, en los de los cómplices.

Tanto en los casos en que se haga efectiva la responsabilidad solidaria como la 
subsidiaria, quedará a salvo la repetición del que hubiere pagado contra los demás por las 
cuotas correspondientes a cada uno.

3. La responsabilidad penal de una persona jurídica llevará consigo su responsabilidad 
civil en los términos establecidos en el artículo 110 de este Código de forma solidaria con las 
personas físicas que fueren condenadas por los mismos hechos.

Artículo 117.  
Los aseguradores que hubieren asumido el riesgo de las responsabilidades pecuniarias 

derivadas del uso o explotación de cualquier bien, empresa, industria o actividad, cuando, 
como consecuencia de un hecho previsto en este Código, se produzca el evento que 
determine el riesgo asegurado, serán responsables civiles directos hasta el límite de la 
indemnización legalmente establecida o convencionalmente pactada, sin perjuicio del 
derecho de repetición contra quien corresponda.

Artículo 118.  
1. La exención de la responsabilidad criminal declarada en los números 1.º, 2.º, 3.º, 5.º y 

6.º del artículo 20, no comprende la de la responsabilidad civil, que se hará efectiva 
conforme a las reglas siguientes:
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1.ª En los casos de los números 1.º y 3.º, son también responsables por los hechos que 
ejecuten los declarados exentos de responsabilidad penal, quienes ejerzan su apoyo legal o 
de hecho, siempre que haya mediado culpa o negligencia por su parte y sin perjuicio de la 
responsabilidad civil directa que pudiera corresponder a los inimputables.

Los Jueces o Tribunales graduarán de forma equitativa la medida en que deba responder 
con sus bienes cada uno de dichos sujetos.

2.ª Son igualmente responsables el ebrio y el intoxicado en el supuesto del número 2.º
3.ª En el caso del número 5.º serán responsables civiles directos las personas en cuyo 

favor se haya precavido el mal, en proporción al perjuicio que se les haya evitado, si fuera 
estimable o, en otro caso, en la que el Juez o Tribunal establezca según su prudente arbitrio.

Cuando las cuotas de que deba responder el interesado no sean equitativamente 
asignables por el Juez o Tribunal, ni siquiera por aproximación, o cuando la responsabilidad 
se extienda a las Administraciones Públicas o a la mayor parte de una población y, en todo 
caso, siempre que el daño se haya causado con asentimiento de la autoridad o de sus 
agentes, se acordará, en su caso, la indemnización en la forma que establezcan las leyes y 
reglamentos especiales.

4.ª En el caso del número 6.º, responderán principalmente los que hayan causado el 
miedo, y en defecto de ellos, los que hayan ejecutado el hecho.

2. En el caso del artículo 14, serán responsables civiles los autores del hecho.

Artículo 119.  
En todos los supuestos del artículo anterior, el Juez o Tribunal que dicte sentencia 

absolutoria por estimar la concurrencia de alguna de las causas de exención citadas, 
procederá a fijar las responsabilidades civiles salvo que se haya hecho expresa reserva de 
las acciones para reclamarlas en la vía que corresponda.

Artículo 120.  
Son también responsables civilmente, en defecto de los que lo sean criminalmente:
1.º Los curadores con facultades de representación plena que convivan con la persona a 

quien prestan apoyo, siempre que haya por su parte culpa o negligencia.
2.º Las personas naturales o jurídicas titulares de editoriales, periódicos, revistas, 

estaciones de radio o televisión o de cualquier otro medio de difusión escrita, hablada o 
visual, por los delitos cometidos utilizando los medios de los que sean titulares, dejando a 
salvo lo dispuesto en el artículo 212.

3.º Las personas naturales o jurídicas, en los casos de delitos cometidos en los 
establecimientos de los que sean titulares, cuando por parte de los que los dirijan o 
administren, o de sus dependientes o empleados, se hayan infringido los reglamentos de 
policía o las disposiciones de la autoridad que estén relacionados con el hecho punible 
cometido, de modo que éste no se hubiera producido sin dicha infracción.

4.º Las personas naturales o jurídicas dedicadas a cualquier género de industria o 
comercio, por los delitos que hayan cometido sus empleados o dependientes, 
representantes o gestores en el desempeño de sus obligaciones o servicios.

5.º Las personas naturales o jurídicas titulares de vehículos susceptibles de crear riesgos 
para terceros, por los delitos cometidos en la utilización de aquellos por sus dependientes o 
representantes o personas autorizadas.

Artículo 121.  
El Estado, la Comunidad Autónoma, la provincia, la isla, el municipio y demás entes 

públicos, según los casos, responden subsidiariamente de los daños causados por los 
penalmente responsables de los delitos dolosos o culposos, cuando éstos sean autoridad, 
agentes y contratados de la misma o funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos o 
funciones siempre que la lesión sea consecuencia directa del funcionamiento de los servicios 
públicos que les estuvieren confiados, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial 
derivada del funcionamiento normal o anormal de dichos servicios exigible conforme a las 
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normas de procedimiento administrativo, y sin que, en ningún caso, pueda darse una 
duplicidad indemnizatoria.

Si se exigiera en el proceso penal la responsabilidad civil de la autoridad, agentes y 
contratados de la misma o funcionarios públicos, la pretensión deberá dirigirse 
simultáneamente contra la Administración o ente público presuntamente responsable civil 
subsidiario.

Artículo 122.  
El que por título lucrativo hubiere participado de los efectos de un delito, está obligado a 

la restitución de la cosa o al resarcimiento del daño hasta la cuantía de su participación.

CAPÍTULO III
De las costas procesales

Artículo 123.  
Las costas procesales se entienden impuestas por la ley a los criminalmente 

responsables de todo delito.

Artículo 124.  
Las costas comprenderán los derechos e indemnizaciones ocasionados en las 

actuaciones judiciales e incluirán siempre los honorarios de la acusación particular en los 
delitos sólo perseguibles a instancia de parte.

CAPÍTULO IV
Del cumplimiento de la responsabilidad civil y demás responsabilidades 

pecuniarias

Artículo 125.  
Cuando los bienes del responsable civil no sean bastantes para satisfacer de una vez 

todas las responsabilidades pecuniarias, el Juez o Tribunal, previa audiencia al perjudicado, 
podrá fraccionar su pago, señalando, según su prudente arbitrio y en atención a las 
necesidades del perjudicado y a las posibilidades económicas del responsable, el período e 
importe de los plazos.

Artículo 126.  
1. Los pagos que se efectúen por el penado o el responsable civil subsidiario se 

imputarán por el orden siguiente:
1.º A la reparación del daño causado e indemnización de los perjuicios.
2.º A la indemnización al Estado por el importe de los gastos que se hubieran hecho por 

su cuenta en la causa.
3.º A las costas del acusador particular o privado cuando se impusiere en la sentencia su 

pago.
4.º A las demás costas procesales, incluso las de la defensa del procesado, sin 

preferencia entre los interesados.
5.º A la multa.
2. Cuando el delito hubiere sido de los que sólo pueden perseguirse a instancia de parte, 

se satisfarán las costas del acusador privado con preferencia a la indemnización del Estado. 
Tendrá la misma preferencia el pago de las costas procesales causadas a la víctima en los 
supuestos a que se refiere el artículo 14 de la Ley del Estatuto de la Víctima del Delito.

[ . . . ]
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LIBRO II
Delitos y sus penas

TÍTULO I
Del homicidio y sus formas

[ . . . ]
Artículo 142.  

1. El que por imprudencia grave causare la muerte de otro, será castigado, como reo de 
homicidio imprudente, con la pena de prisión de uno a cuatro años.

Si el homicidio imprudente se hubiera cometido utilizando un vehículo a motor o un 
ciclomotor, se impondrá asimismo la pena de privación del derecho a conducir vehículos a 
motor y ciclomotores de uno a seis años. A los efectos de este apartado, se reputará en todo 
caso como imprudencia grave la conducción en la que la concurrencia de alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 379 determinara la producción del hecho.

Si el homicidio imprudente se hubiera cometido utilizando un arma de fuego, se 
impondrá también la pena de privación del derecho al porte o tenencia de armas por tiempo 
de uno a seis años.

Si el homicidio se hubiera cometido por imprudencia profesional, se impondrá además la 
pena de inhabilitación especial para el ejercicio de la profesión, oficio o cargo por un periodo 
de tres a seis años.

2. El que por imprudencia menos grave causare la muerte de otro, será castigado con la 
pena de multa de tres meses a dieciocho meses.

Si el homicidio se hubiera cometido utilizando un vehículo a motor o un ciclomotor, se 
impondrá también la pena de privación del derecho a conducir vehículos a motor y 
ciclomotores de tres a dieciocho meses. Se reputará en todo caso como imprudencia menos 
grave aquella no calificada como grave en la que para la producción del hecho haya sido 
determinante la comisión de alguna de las infracciones graves de las normas de tráfico, 
circulación de vehículos a motor y seguridad vial. La valoración sobre la existencia o no de la 
determinación deberá apreciarse en resolución motivada.

Si el homicidio se hubiera cometido utilizando un arma de fuego, se podrá imponer 
también la pena de privación del derecho al porte o tenencia de armas por tiempo de tres a 
dieciocho meses.

Salvo en los casos en que se produzca utilizando un vehículo a motor o un ciclomotor, el 
delito previsto en este apartado solo será perseguible mediante denuncia de la persona 
agraviada o de su representante legal.

Artículo 142 bis.  
En los casos previstos en el número 1 del artículo anterior, el Juez o Tribunal podrá 

imponer motivadamente la pena superior en un grado, en la extensión que estime 
conveniente, si el hecho revistiere notoria gravedad, en atención a la singular entidad y 
relevancia del riesgo creado y del deber normativo de cuidado infringido, y hubiere 
provocado la muerte de dos o más personas o la muerte de una y lesiones constitutivas de 
delito del artículo 152.1.2.º o 3.º en las demás, y en dos grados si el número de fallecidos 
fuere muy elevado.

[ . . . ]
TÍTULO III

De las lesiones

[ . . . ]
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Artículo 152.  
1. El que por imprudencia grave causare alguna de las lesiones previstas en los artículos 

anteriores será castigado, en atención al riesgo creado y el resultado producido:
1.° Con la pena de prisión de tres a seis meses o multa de seis a dieciocho meses, si se 

tratare de las lesiones del apartado 1 del artículo 147.
2.° Con la pena de prisión de uno a tres años, si se tratare de las lesiones del artículo 

149.
3.° Con la pena de prisión de seis meses a dos años, si se tratare de las lesiones del 

artículo 150.
Si los hechos se hubieran cometido utilizando un vehículo a motor o un ciclomotor, se 

impondrá asimismo la pena de privación del derecho a conducir vehículos a motor y 
ciclomotores de uno a cuatro años. A los efectos de este apartado, se reputará en todo caso 
como imprudencia grave la conducción en la que la concurrencia de alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 379 determinara la producción del hecho.

Si las lesiones se hubieran causado utilizando un arma de fuego, se impondrá también la 
pena de privación del derecho al porte o tenencia de armas por tiempo de uno a cuatro años.

Si las lesiones hubieran sido cometidas por imprudencia profesional, se impondrá 
además la pena de inhabilitación especial para el ejercicio de la profesión, oficio o cargo por 
un período de seis meses a cuatro años.

2. El que por imprudencia menos grave causare alguna de las lesiones a que se refiere 
el artículo 147.1, será castigado con la pena de multa de uno a dos meses, y si se causaren 
las lesiones a que se refieren los artículos 149 y 150, será castigado con la pena de multa de 
tres meses a doce meses.

Si los hechos se hubieran cometido utilizando un vehículo a motor o un ciclomotor, se 
impondrá también la pena de privación del derecho a conducir vehículos a motor y 
ciclomotores de tres a dieciocho meses. A los efectos de este apartado, se reputará en todo 
caso como imprudencia menos grave aquella no calificada como grave en la que para la 
producción del hecho haya sido determinante la comisión de alguna de las infracciones 
graves de las normas de tráfico, circulación de vehículos y seguridad vial. La valoración 
sobre la existencia o no de la determinación deberá apreciarse en resolución motivada.

Si las lesiones se hubieran causado utilizando un arma de fuego, se podrá imponer 
también la pena de privación del derecho al porte o tenencia de armas por tiempo de tres 
meses a un año.

El delito previsto en este apartado solo será perseguible mediante denuncia de la 
persona agraviada o de su representante legal.

Artículo 152 bis.  
En los casos previstos en el número 1 del artículo anterior, el Juez o Tribunal podrá 

imponer motivadamente la pena superior en un grado, en la extensión que estime 
conveniente, si el hecho revistiere notoria gravedad, en atención a la singular entidad y 
relevancia del riesgo creado y del deber normativo de cuidado infringido, y hubiere 
provocado lesiones constitutivas de delito del artículo 152.1.2.º o 3.º a una pluralidad de 
personas, y en dos grados si el número de lesionados fuere muy elevado.

[ . . . ]
TÍTULO IX

De la omisión del deber de socorro

Artículo 195.  
1. El que no socorriere a una persona que se halle desamparada y en peligro manifiesto 

y grave, cuando pudiere hacerlo sin riesgo propio ni de terceros, será castigado con la pena 
de multa de tres a doce meses.

2. En las mismas penas incurrirá el que, impedido de prestar socorro, no demande con 
urgencia auxilio ajeno.
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3. Si la víctima lo fuere por accidente ocasionado fortuitamente por el que omitió el 
auxilio, la pena será de prisión de seis meses a 18 meses, y si el accidente se debiere a 
imprudencia, la de prisión de seis meses a cuatro años.

Artículo 196.  
El profesional que, estando obligado a ello, denegare asistencia sanitaria o abandonare 

los servicios sanitarios, cuando de la denegación o abandono se derive riesgo grave para la 
salud de las personas, será castigado con las penas del artículo precedente en su mitad 
superior y con la de inhabilitación especial para empleo o cargo público, profesión u oficio, 
por tiempo de seis meses a tres años.

[ . . . ]
TÍTULO XIII

Delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Del robo y hurto de uso de vehículos

Artículo 244.  
1. El que sustrajere o utilizare sin la debida autorización un vehículo a motor o ciclomotor 

ajenos, sin ánimo de apropiárselo, será castigado con la pena de trabajos en beneficio de la 
comunidad de treinta y uno a noventa días o multa de dos a doce meses, si lo restituyera, 
directa o indirectamente, en un plazo no superior a cuarenta y ocho horas, sin que, en 
ningún caso, la pena impuesta pueda ser igual o superior a la que correspondería si se 
apropiare definitivamente del vehículo.

2. Si el hecho se ejecutare empleando fuerza en las cosas, la pena se aplicará en su 
mitad superior.

3. De no efectuarse la restitución en el plazo señalado, se castigará el hecho como hurto 
o robo en sus respectivos casos.

4. Si el hecho se cometiere con violencia o intimidación en las personas, se impondrán, 
en todo caso, las penas del artículo 242.

[ . . . ]
Artículo 288 bis.  

En los supuestos previstos en los artículos 281 y 284 de este Código, quedarán exentos 
de responsabilidad criminal los directores, administradores de hecho o de Derecho, gerentes 
y otros miembros del personal actuales y anteriores de cualquier sociedad, constituida o en 
formación, que en esa condición hayan cometido alguno de los hechos previstos en ellos, 
cuando pongan fin a su participación en los mismos y cooperen con las autoridades 
competentes de manera plena, continua y diligente, aportando informaciones y elementos de 
prueba de los que estas carecieran, que sean útiles para la investigación, detección y 
sanción de las demás personas implicadas, siempre que se cumplan las siguientes 
condiciones:

a) Cooperen activamente en este sentido con la autoridad de la competencia que lleva el 
caso,

b) estas sociedades o personas físicas hayan presentado una solicitud de exención del 
pago de la multa de conformidad con lo establecido en la Ley de Defensa de la 
Competencia,

c) dicha solicitud se haya presentado en un momento anterior a aquel en que los 
directores, administradores de hecho o de Derecho, gerentes y otros miembros del personal 
actuales y anteriores de cualquier sociedad, constituida o en formación, que en esa 
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condición hayan sido informados de que están siendo investigados en relación con estos 
hechos,

d) se trate de una colaboración activa también con la autoridad judicial o el Ministerio 
Fiscal proporcionando indicios útiles y concretos para asegurar la prueba del delito e 
identificar a otros autores.

[ . . . ]
TÍTULO XVII

De los delitos contra la seguridad colectiva

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

De los delitos contra la Seguridad Vial

Artículo 379.  
1. El que condujere un vehículo de motor o un ciclomotor a velocidad superior en 

sesenta kilómetros por hora en vía urbana o en ochenta kilómetros por hora en vía 
interurbana a la permitida reglamentariamente, será castigado con la pena de prisión de tres 
a seis meses o con la de multa de seis a doce meses o con la de trabajos en beneficio de la 
comunidad de treinta y uno a noventa días, y, en cualquier caso, con la de privación del 
derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores por tiempo superior a uno y hasta 
cuatro años.

2. Con las mismas penas será castigado el que condujere un vehículo de motor o 
ciclomotor bajo la influencia de drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas o 
de bebidas alcohólicas. En todo caso será condenado con dichas penas el que condujere 
con una tasa de alcohol en aire espirado superior a 0,60 miligramos por litro o con una tasa 
de alcohol en sangre superior a 1,2 gramos por litro.

Artículo 380.  
1. El que condujere un vehículo a motor o un ciclomotor con temeridad manifiesta y 

pusiere en concreto peligro la vida o la integridad de las personas será castigado con las 
penas de prisión de seis meses a dos años y privación del derecho a conducir vehículos a 
motor y ciclomotores por tiempo superior a uno y hasta seis años.

2. A los efectos del presente precepto se reputará manifiestamente temeraria la 
conducción en la que concurrieren las circunstancias previstas en el apartado primero y en el 
inciso segundo del apartado segundo del artículo anterior.

Artículo 381.  
1. Será castigado con las penas de prisión de dos a cinco años, multa de doce a 

veinticuatro meses y privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores 
durante un período de seis a diez años el que, con manifiesto desprecio por la vida de los 
demás, realizare la conducta descrita en el artículo anterior.

2. Cuando no se hubiere puesto en concreto peligro la vida o la integridad de las 
personas, las penas serán de prisión de uno a dos años, multa de seis a doce meses y 
privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores por el tiempo previsto en 
el párrafo anterior.

Artículo 382.  
Cuando con los actos sancionados en los artículos 379, 380 y 381 se ocasionare, 

además del riesgo prevenido, un resultado lesivo constitutivo de delito, cualquiera que sea 
su gravedad, los Jueces o Tribunales apreciarán tan sólo la infracción más gravemente 
penada, aplicando la pena en su mitad superior y condenando, en todo caso, al 
resarcimiento de la responsabilidad civil que se hubiera originado.
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Cuando el resultado lesivo concurra con un delito del artículo 381, se impondrá en todo 
caso la pena de privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores prevista 
en este precepto en su mitad superior.

Artículo 382 bis.  
1. El conductor de un vehículo a motor o de un ciclomotor que, fuera de los casos 

contemplados en el artículo 195, voluntariamente y sin que concurra riesgo propio o de 
terceros, abandone el lugar de los hechos tras causar un accidente en el que fallecieren una 
o varias personas o en el que se les causare alguna de las lesiones a que se refieren los 
artículos 147.1, 149 y 150, será castigado como autor de un delito de abandono del lugar del 
accidente.

2. Los hechos contemplados en este artículo que tuvieran su origen en una acción 
imprudente del conductor, serán castigados con la pena de prisión de seis meses a cuatro 
años y privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores de uno a cuatro 
años.

3. Si el origen de los hechos que dan lugar al abandono fuera fortuito le corresponderá 
una pena de tres a seis meses de prisión y privación del derecho a conducir vehículos a 
motor y ciclomotores de seis meses a dos años.

Artículo 383.  
El conductor que, requerido por un agente de la autoridad, se negare a someterse a las 

pruebas legalmente establecidas para la comprobación de las tasas de alcoholemia y la 
presencia de las drogas tóxicas, estupefacientes y sustancias psicotrópicas a que se refieren 
los artículos anteriores, será castigado con la penas de prisión de seis meses a un año y 
privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores por tiempo superior a uno 
y hasta cuatro años.

Artículo 384.  
El que condujere un vehículo de motor o ciclomotor en los casos de pérdida de vigencia 

del permiso o licencia por pérdida total de los puntos asignados legalmente, será castigado 
con la pena de prisión de tres a seis meses o con la de multa de doce a veinticuatro meses o 
con la de trabajos en beneficio de la comunidad de treinta y uno a noventa días.

La misma pena se impondrá al que realizare la conducción tras haber sido privado 
cautelar o definitivamente del permiso o licencia por decisión judicial y al que condujere un 
vehículo de motor o ciclomotor sin haber obtenido nunca permiso o licencia de conducción.

Artículo 385.  
Será castigado con la pena de prisión de seis meses a dos años o a las de multa de 

doce a veinticuatro meses y trabajos en beneficio de la comunidad de diez a cuarenta días, 
el que originare un grave riesgo para la circulación de alguna de las siguientes formas:

1.ª Colocando en la vía obstáculos imprevisibles, derramando sustancias deslizantes o 
inflamables o mutando, sustrayendo o anulando la señalización o por cualquier otro medio.

2.ª No restableciendo la seguridad de la vía, cuando haya obligación de hacerlo.

Artículo 385 bis.  
El vehículo a motor o ciclomotor utilizado en los hechos previstos en este Capítulo se 

considerará instrumento del delito a los efectos de los artículos 127 y 128.

Artículo 385 ter.  
En los delitos previstos en los artículos 379, 383, 384 y 385, el Juez o Tribunal, 

razonándolo en sentencia, podrá rebajar en un grado la pena de prisión en atención a la 
menor entidad del riesgo causado y a las demás circunstancias del hecho.

[ . . . ]
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Artículo 399 ter.  
A los efectos de este Código, se entiende por instrumento de pago distinto del efectivo 

cualquier dispositivo, objeto o registro protegido, material o inmaterial, o una combinación de 
estos, exceptuada la moneda de curso legal, que, por sí solo o en combinación con un 
procedimiento o conjunto de procedimientos, permite al titular o usuario transferir dinero o 
valor monetario incluso a través de medios digitales de intercambio.

[ . . . ]
Artículo 432 bis.  

La autoridad o funcionario público que, sin ánimo de apropiárselo, destinare a usos 
privados el patrimonio público puesto a su cargo por razón de sus funciones o con ocasión 
de las mismas, incurrirá en la pena de prisión de seis meses a tres años, y suspensión de 
empleo o cargo público de uno a cuatro años.

Si el culpable no reintegrara los mismos elementos del patrimonio público distraídos 
dentro de los diez días siguientes al de la incoación del proceso, se le impondrán las penas 
del artículo anterior.

[ . . . ]
Artículo 433 ter.  

A los efectos del presente Código, se entenderá por patrimonio público todo el conjunto 
de bienes y derechos, de contenido económico-patrimonial, pertenecientes a las 
Administraciones públicas.

[ . . . ]
Artículo 438 bis.  

La autoridad que, durante el desempeño de su función o cargo y hasta cinco años 
después de haber cesado en ellos, hubiera obtenido un incremento patrimonial o una 
cancelación de obligaciones o deudas por un valor superior a 250.000 euros respecto a sus 
ingresos acreditados, y se negara abiertamente a dar el debido cumplimiento a los 
requerimientos de los órganos competentes destinados a comprobar su justificación, será 
castigada con las penas de prisión de seis meses a tres años, multa del tanto al triplo del 
beneficio obtenido, e inhabilitación especial para empleo o cargo público y para el ejercicio 
del derecho de sufragio pasivo por tiempo de dos a siete años.

[ . . . ]
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§ 10

Real Decreto de 24 de julio de 1889 por el que se publica el Código 
Civil. [Inclusión parcial]

Ministerio de Gracia y Justicia
«Gaceta de Madrid» núm. 206, de 25 de julio de 1889

Última modificación: 1 de marzo de 2023
Referencia: BOE-A-1889-4763

[ . . . ]

[ . . . ]
Artículo 958 bis.  

Todas las referencias realizadas a la viuda en esta sección, se entenderán hechas a la 
viuda o al cónyuge supérstite gestante.

[ . . . ]
TÍTULO I

De las obligaciones

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1088.  
Toda obligación consiste en dar, hacer o no hacer alguna cosa.

Artículo 1089.  
Las obligaciones nacen de la ley, de los contratos y cuasi contratos, y de los actos y 

omisiones ilícitos o en que intervenga cualquier género de culpa o negligencia.

Artículo 1090.  
Las obligaciones derivadas de la ley no se presumen. Sólo son exigibles las 

expresamente determinadas en este Código o en leyes especiales, y se regirán por los 
preceptos de la ley que las hubiere establecido; y, en lo que ésta no hubiere previsto, por las 
disposiciones del presente libro.

[ . . . ]
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Artículo 1092.  
Las obligaciones civiles que nazcan de los delitos o faltas se regirán por las 

disposiciones del Código Penal.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

De la naturaleza y efecto de las obligaciones

[ . . . ]
Artículo 1101.  

Quedan sujetos a la indemnización de los daños y perjuicios causados los que en el 
cumplimiento de sus obligaciones incurrieren en dolo, negligencia o morosidad, y los que de 
cualquier modo contravinieren al tenor de aquéllas.

[ . . . ]
Artículo 1103.  

La responsabilidad que proceda de negligencia es igualmente exigible en el 
cumplimiento de toda clase de obligaciones; pero podrá moderarse por los Tribunales según 
los casos.

Artículo 1104.  
La culpa o negligencia del deudor consiste en la omisión de aquella diligencia que exija 

la naturaleza de la obligación y corresponda a las circunstancias de las personas, del tiempo 
y del lugar.

Cuando la obligación no exprese la diligencia que ha de prestarse en su cumplimiento, 
se exigirá la que correspondería a un buen padre de familia.

Artículo 1105.  
Fuera de los casos expresamente mencionados en la ley, y de los en que así lo declare 

la obligación, nadie responderá de aquellos sucesos que no hubieran podido preverse, o 
que, previstos, fueran inevitables.

Artículo 1106.  
La indemnización de daños y perjuicios comprende, no sólo el valor de la pérdida que 

haya sufrido, sino también el de la ganancia que haya dejado de obtener el acreedor, salvas 
las disposiciones contenidas en los artículos siguientes.

Artículo 1107.  
Los daños y perjuicios de que responde el deudor de buena fe son los previstos o que se 

hayan podido prever al tiempo de constituirse la obligación y que sean consecuencia 
necesaria de su falta de cumplimiento.

En caso de dolo responderá el deudor de todos los que conocidamente se deriven de la 
falta de cumplimiento de la obligación.

Artículo 1108.  
Si la obligación consistiere en el pago de una cantidad de dinero, y el deudor incurriere 

en mora, la indemnización de daños y perjuicios, no habiendo pacto en contrario, consistirá 
en el pago de los intereses convenidos, y a falta de convenio, en el interés legal.

[ . . . ]
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TÍTULO XVI
De las obligaciones que se contraen sin convenio

[ . . . ]
CAPÍTULO II

De las obligaciones que nacen de culpa o negligencia

Artículo 1902.  
El que por acción u omisión causa daño a otro, interviniendo culpa o negligencia, está 

obligado a reparar el daño causado.

Artículo 1903.  
La obligación que impone el artículo anterior es exigible no sólo por los actos u 

omisiones propios, sino por los de aquellas personas de quienes se debe responder.
Los padres son responsables de los daños causados por los hijos que se encuentren 

bajo su guarda.
Los tutores lo son de los perjuicios causados por los menores que están bajo su 

autoridad y habitan en su compañía.
Los curadores con facultades de representación plena lo son de los perjuicios causados 

por la persona a quien presten apoyo, siempre que convivan con ella.
Lo son igualmente los dueños o directores de un establecimiento o empresa respecto de 

los perjuicios causados por sus dependientes en el servicio de los ramos en que los tuvieran 
empleados, o con ocasión de sus funciones.

Las personas o entidades que sean titulares de un Centro docente de enseñanza no 
superior responderán por los daños y perjuicios que causen sus alumnos menores de edad 
durante los períodos de tiempo en que los mismos se hallen bajo el control o vigilancia del 
profesorado del Centro, desarrollando actividades escolares o extraescolares y 
complementarias.

La responsabilidad de que trata este artículo cesará cuando las personas en él 
mencionadas prueben que emplearon toda la diligencia de un buen padre de familia para 
prevenir el daño.

Artículo 1904.  
El que paga el daño causado por sus dependientes puede repetir de éstos lo que 

hubiese satisfecho.
Cuando se trate de Centros docentes de enseñanza no superior, sus titulares podrán 

exigir de los profesores las cantidades satisfechas, si hubiesen incurrido en dolo o culpa 
grave en el ejercicio de sus funciones que fuesen causa del daño.

Artículo 1905.  
El poseedor de un animal, o el que se sirve de él, es responsable de los perjuicios que 

causare, aunque se le escape o extravíe. Sólo cesará esta responsabilidad en el caso de 
que el daño proviniera de fuerza mayor o de culpa del que lo hubiese sufrido.

[ . . . ]
TÍTULO XVIII

De la prescripción

[ . . . ]
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CAPÍTULO III
De la prescripción de las acciones

[ . . . ]
Artículo 1968.  

Prescriben por el transcurso de un año:
1.º La acción para recobrar o retener la posesión.
2.º La acción para exigir la responsabilidad civil por injuria o calumnia y por las 

obligaciones derivadas de la culpa o negligencia de que se trata en el artículo 1.902, desde 
que lo supo el agraviado.

Artículo 1969.  
El tiempo para la prescripción de toda clase de acciones, cuando no haya disposición 

especial que otra cosa determine, se contará desde el día en que pudieron ejercitarse.

[ . . . ]
Artículo 1973.  

La prescripción de las acciones se interrumpe por su ejercicio ante los Tribunales, por 
reclamación extrajudicial del acreedor y por cualquier acto de reconocimiento de la deuda 
por el deudor.

[ . . . ]
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§ 11

Real Decreto de 14 de septiembre de 1882 por el que se aprueba la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal. [Inclusión parcial]

Ministerio de Gracia y Justicia
«Gaceta de Madrid» núm. 260, de 17 de septiembre de 1882

Última modificación: 20 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-1882-6036

Téngase en cuenta que, desde el 1 de julio de 2015, las menciones contenidas en esta ley a las "faltas" se 
entenderán referidas a los "delitos leves", según establece la disposición adicional 2 de la Ley Orgánica 
1/2015, de 30 de marzo. Ref. BOE-A-2015-3439.
Asimismo, a partir del 1 de octubre de 2015, todas las referencias a Secretarios judiciales deberán entenderse 
hechas a Letrados de la Administración de Justicia, según establece la disposición adicional primera de la Ley 
Orgánica 7/2015, de 21 de julio. Ref. BOE-A-2015-8167
Con efectos desde el 3 de julio de 2021, las referencias contenidas en la presente Ley a la autoridad judicial o 
al Ministerio Fiscal, se entenderán realizadas a la Fiscalía Europea respecto de todas aquellas funciones que le 
atribuye el Reglamento (UE) 2017/1939 del Consejo, de 12 de octubre de 2017, según establece la disposición 
adicional primera de la Ley Orgánica 9/2021, de 1 de julio. Ref. BOE-A-2021-10957

Artículo 1º.  
Se aprueba el adjunto proyecto de Código de Enjuiciamiento Criminal redactado con 

arreglo a la autorización concedida al Gobierno por la Ley sancionada en 11 de febrero de 
1881 y publicada en virtud del Real Decreto de 22 de junio de 1882.

Artículo 2º.  
El nuevo Código de Enjuiciamiento Criminal comenzará a regir en el tiempo y de la 

manera que establecen las reglas siguientes:
1.ª Se aplicará y regirá en su totalidad desde el día siguiente al en que se constituyan los 

Tribunales de que habla la Ley sancionada en 15 de junio de 1882 y promulgada por virtud 
del Real Decreto de 22 de junio del propio año.

2.ª Se aplicará y regirá desde el 15 de octubre próximo en la parte referente a la 
formación de los sumarios, comprendida desde el título IV del libro II hasta el art. 622 del 
título XI del mismo libro.

3.ª Las causas por delitos cometidos con anterioridad al 15 de octubre próximo 
continuarán sustanciándose con arreglo a las disposiciones del procedimiento vigente en la 
actualidad.

4.ª Si las causas a que se refiere la regla anterior no hubieren llegado al período de 
calificación, podrán sustanciarse con arreglo a las disposiciones del nuevo Código si todos 
los procesados en cada una de ellas optan por el nuevo procedimiento.
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Para ello, el Juez que estuviere conociendo del sumario en 15 de octubre próximo hará 
comparecer a su presencia a todos los procesados, acompañados de sus defensores. Si aún 
no los tuvieren, se les nombrará de oficio para la comparecencia. Ésta se hará constar en la 
causa por medio de acta.

5.ª Cuando las causas por delitos cometidos con posterioridad al 15 de octubre próximo, 
y las que se refiere la regla anterior, alcancen el estado de conclusión del sumario antes de 
que se hayan constituido las nuevas Audiencias de lo criminal, se suspenderán en tal estado 
en los Juzgados que de ellas entiendan, debiendo remitirlas a dichas Audiencias en el 
mismo día en que éstas se constituyan.

6.ª Las Salas de lo Criminal de las actuales Audiencias conocerán, en tanto que se 
constituyan las nuevas, de los recursos que se entablen en los sumarios instruidos o 
continuados con sujeción a los preceptos de la nueva Ley.

Los Jueces de primera instancia se considerarán desde luego como Jueces instructores 
en las causas que se ajusten al nuevo procedimiento.

Artículo 3º.  
Un Real Decreto fijará, con la debida anticipación, el día en que han de constituirse los 

nuevos Tribunales.

Artículo 4º.  
Desde que cesen en sus cargos los actuales Promotores, desempeñarán las funciones 

del Ministerio público durante la primera instancia, en las causas que se sigan sustanciando 
con arreglo al procedimiento vigente en la actualidad, los Fiscales municipales que sean 
Letrados y, a falta de éstos, los que designen los Fiscales de las Audiencias Territoriales.

Artículo 5º.  
Las Salas de Gobierno del Tribunal Supremo y de las Audiencias y, en su día, los nuevos 

Tribunales consultarán directamente con el Ministerio de Gracia y Justicia, para su 
resolución, las dudas que puedan originarse en la inteligencia y aplicación de este Real 
Decreto.

[ . . . ]
TÍTULO II

Del procedimiento abreviado

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 762.  

Los Jueces y Tribunales observarán en la tramitación de las causas a que se refiere este 
Título las siguientes reglas:

1.ª El Juez o Tribunal que ordene la práctica de cualquier diligencia se entenderá 
directamente con el Juez, Tribunal, autoridad o funcionario encargado de su realización 
aunque el mismo no le esté inmediatamente subordinado ni sea superior inmediato de 
aquéllos.

2.ª Para cursar los despachos que se expidan se utilizará siempre el medio más rápido, 
acreditando por diligencia las peticiones de auxilio que no se hayan solicitado por escrito.

3.ª Si el que hubiere de ser citado no tuviere domicilio conocido o no fuere encontrado 
por la Policía Judicial en el plazo señalado a ésta, el Juez o Tribunal mandará publicar la 
correspondiente cédula por el medio que estime más idóneo para que pueda llegar a 
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conocimiento del interesado, y sólo cuando lo considere indispensable acordará su 
divulgación por los medios de comunicación social.

4.ª Las requisitorias que hayan de expedirse se insertarán en el fichero automatizado 
correspondiente de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y, cuando se considere oportuno, 
en los medios de comunicación escrita.

5.ª A todo escrito y a los documentos que se presenten en la causa se acompañarán 
tantas copias literales de los mismos, realizadas por cualquier medio de reproducción, 
cuantas sean las otras partes y el Fiscal, a quienes se entregarán al notificarles la resolución 
que haya recaído en el escrito respectivo.

La omisión de las copias sólo dará lugar a su libramiento por el Secretario a costa del 
omitente, si éste no las presenta en el plazo de una audiencia.

6.ª Para enjuiciar los delitos conexos comprendidos en este Título, cuando existan 
elementos para hacerlo con independencia, y para juzgar a cada uno de los encausados, 
cuando sean varios, podrá acordar el Juez la formación de las piezas separadas que 
resulten convenientes para simplificar y activar el procedimiento.

7.ª En las declaraciones se reseñará el documento nacional de identidad de las personas 
que las presten, salvo que se tratara de agentes de la autoridad, en cuyo caso bastará la 
reseña del número de carné profesional. Cuando por tal circunstancia o por cualquier otra no 
ofreciere duda la identidad del encausado y conocidamente tuviere la edad de dieciocho 
años, se prescindirá de traer a la causa el certificado de nacimiento. En otro caso, se unirá 
dicho certificado y la correspondiente ficha dactiloscópica. No se demorará la conclusión de 
la instrucción por falta del certificado de nacimiento, sin perjuicio de que cuando se reciba se 
aporte a las actuaciones.

8.ª Cuando los encausados o testigos no hablaren o no entendieren el idioma español, 
se procederá de conformidad con lo dispuesto en los artículos 398, 440 y 441, sin que sea 
preciso que el intérprete designado tenga título oficial.

9.ª La información prevenida en el artículo 364 sólo se verificará cuando a juicio del 
instructor hubiere duda acerca de la preexistencia de la cosa objeto de la sustracción o 
defraudación.

10.ª Los informes y declaraciones a que se refieren los artículos 377 y 378 únicamente 
se pedirán y recibirán cuando el Juez los considerase imprescindibles.

11.ª Cuando los hechos enjuiciados deriven del uso y circulación de vehículos de motor, 
se reseñará también, en la primera declaración que presten los conductores, los permisos de 
conducir de éstos y de circulación de aquéllos y el certificado del seguro obligatorio, así 
como el documento acreditativo de su vigencia. También se reseñará el certificado del 
seguro obligatorio y el documento que acredite su vigencia en aquellos otros casos en que la 
actividad se halle cubierta por igual clase de seguro.

[ . . . ]
Artículo 764.  

1. Asimismo, el Juez o Tribunal podrá adoptar medidas cautelares para el aseguramiento 
de las responsabilidades pecuniarias, incluidas las costas. Tales medidas se acordarán 
mediante auto y se formalizarán en pieza separada.

2. A estos efectos se aplicarán las normas sobre contenido, presupuestos y caución 
sustitutoria de las medidas cautelares establecidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil. La 
prestación de las cauciones que se acuerden se hará en la forma prevista en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y podrá ser realizada por la entidad en que tenga asegurada la 
responsabilidad civil la persona contra quien se dirija la medida.

3. En los supuestos en que las responsabilidades civiles estén total o parcialmente 
cubiertas por un seguro obligatorio de responsabilidad civil, se requerirá a la entidad 
aseguradora o al Consorcio de Compensación de Seguros, en su caso, para que, hasta el 
límite del seguro obligatorio, afiance aquéllas. Si la fianza exigida fuera superior al expresado 
límite, el responsable directo o subsidiario vendrá obligado a prestar fianza o aval por la 
diferencia, procediéndose en otro caso al embargo de sus bienes.

La entidad responsable del seguro obligatorio no podrá, en tal concepto, ser parte del 
proceso, sin perjuicio de su derecho de defensa en relación con la obligación de afianzar, a 
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cuyo efecto se le admitirá el escrito que presentare, resolviéndose sobre su pretensión en la 
pieza correspondiente.

4. Se podrá acordar la intervención inmediata del vehículo y la retención del permiso de 
circulación del mismo, por el tiempo indispensable, cuando fuere necesario practicar alguna 
investigación en aquél o para asegurar las responsabilidades pecuniarias, en tanto no conste 
acreditada la solvencia del investigado o encausado o del tercero responsable civil.

También podrá acordarse la intervención del permiso de conducción requiriendo al 
investigado o encausado para que se abstenga de conducir vehículos de motor, en tanto 
subsista la medida, con la prevención de lo dispuesto en el artículo 556 del Código Penal.

Las medidas anteriores, una vez adoptadas, llevarán consigo la retirada de los 
documentos respectivos y su comunicación a los organismos administrativos 
correspondientes.

Artículo 765.  
1. En los procesos relativos a hechos derivados del uso y circulación de vehículos de 

motor el Juez o Tribunal podrá señalar y ordenar el pago de la pensión provisional que, 
según las circunstancias, considere necesaria en cuantía y duración para atender a la 
víctima y a las personas que estuvieren a su cargo. El pago de la pensión se hará 
anticipadamente en las fechas que discrecionalmente señale el Juez o Tribunal, a cargo del 
asegurador, si existiere, y hasta el límite del seguro obligatorio, o bien con cargo a la fianza o 
al Consorcio de Compensación de Seguros, en los supuestos de responsabilidad civil del 
mismo, conforme a las disposiciones que le son propias. Igual medida podrá acordarse 
cuando la responsabilidad civil derivada del hecho esté garantizada con cualquier seguro 
obligatorio. Todo lo relacionado con esta medida se actuará en pieza separada. La 
interposición de recursos no suspenderá la obligación de pago de la pensión.

2. En los procesos relativos a hechos derivados del uso y circulación de vehículos de 
motor el Juez o Tribunal podrá autorizar, previa audiencia del Fiscal, a los investigado o 
encausado que no estén en situación de prisión preventiva y que tuvieran su domicilio o 
residencia habitual en el extranjero, para ausentarse del territorio español. Para ello será 
indispensable que dejen suficientemente garantizadas las responsabilidades pecuniarias de 
todo orden derivadas del hecho punible, designen persona con domicilio fijo en España que 
reciba las notificaciones, citaciones y emplazamientos que hubiere que hacerles, con la 
prevención contenida en el artículo 775 en cuanto a la posibilidad de celebrar el juicio en su 
ausencia, y que presten caución no personal, cuando no esté ya acordada fianza de la 
misma clase, para garantizar la libertad provisional y su presentación en la fecha o plazo que 
se les señale. Igual atribución y con las mismas condiciones corresponderá al Juez o 
Tribunal que haya de conocer de la causa. Si el investigado o encausado no compareciese, 
se adjudicará al Estado el importe de la caución y se le declarará en rebeldía, observándose 
lo dispuesto en el artículo 843, salvo que se cumplan los requisitos legales para celebrar el 
juicio en su ausencia.

[ . . . ]
TÍTULO III

Del procedimiento para el enjuiciamiento rápido de determinados delitos

CAPÍTULO I
Ámbito de aplicación

Artículo 795.  
1. Sin perjuicio de lo establecido para los demás procesos especiales, el procedimiento 

regulado en este Título se aplicará a la instrucción y al enjuiciamiento de delitos castigados 
con pena privativa de libertad que no exceda de cinco años, o con cualesquiera otras penas, 
bien sean únicas, conjuntas o alternativas, cuya duración no exceda de diez años, cualquiera 
que sea su cuantía, siempre que el proceso penal se incoe en virtud de un atestado policial y 
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que la Policía Judicial haya detenido a una persona y la haya puesto a disposición del 
Juzgado de guardia o que, aun sin detenerla, la haya citado para comparecer ante el 
Juzgado de guardia por tener la calidad de denunciado en el atestado policial y, además, 
concurra cualquiera de las circunstancias siguientes:

1.ª Que se trate de delitos flagrantes. A estos efectos, se considerará delito flagrante el 
que se estuviese cometiendo o se acabare de cometer cuando el delincuente sea 
sorprendido en el acto. Se entenderá sorprendido en el acto no sólo al delincuente que fuere 
detenido en el momento de estar cometiendo el delito, sino también al detenido o perseguido 
inmediatamente después de cometerlo, si la persecución durare o no se suspendiere 
mientras el delincuente no se ponga fuera del inmediato alcance de los que le persiguen. 
También se considerará delincuente in fraganti aquel a quien se sorprendiere 
inmediatamente después de cometido un delito con efectos, instrumentos o vestigios que 
permitan presumir su participación en él.

2.ª Que se trate de alguno de los siguientes delitos:
a) Delitos de lesiones, coacciones, amenazas o violencia física o psíquica habitual, 

cometidos contra las personas a que se refiere el artículo 173.2 del Código Penal.
b) Delitos de hurto.
c) Delitos de robo.
d) Delitos de hurto y robo de uso de vehículos.
e) Delitos contra la seguridad del tráfico.
f) Delitos de daños referidos en el artículo 263 del Código Penal.
g) Delitos contra la salud pública previstos en el artículo 368, inciso segundo, del Código 

Penal.
h) Delitos flagrantes relativos a la propiedad intelectual e industrial previstos en los 

artículos 270, 273, 274 y 275 del Código Penal.
3.ª Que se trate de un hecho punible cuya instrucción sea presumible que será sencilla.
2. El procedimiento regulado en este Título no será de aplicación a la investigación y 

enjuiciamiento de aquellos delitos que fueren conexos con otro u otros delitos no 
comprendidos en el apartado anterior.

3. No se aplicará este procedimiento en aquellos casos en que sea procedente acordar 
el secreto de las actuaciones conforme a lo establecido en el artículo 302.

4. En todo lo no previsto expresamente en el presente Título se aplicarán 
supletoriamente las normas del Título II de este mismo Libro, relativas al procedimiento 
abreviado.

[ . . . ]
LIBRO VI

Del procedimiento para el juicio sobre delitos leves

Artículo 962.  
1. Cuando la Policía Judicial tenga noticia de un hecho que presente los caracteres de 

delito leve de lesiones o maltrato de obra, de hurto flagrante, de amenazas, de coacciones o 
de injurias, cuyo enjuiciamiento corresponda al Juzgado de Instrucción al que se debe 
entregar el atestado o a otro del mismo partido judicial, procederá de forma inmediata a citar 
ante el Juzgado de Guardia a los ofendidos y perjudicados, al denunciante, al denunciado y 
a los testigos que puedan dar razón de los hechos. Al hacer dicha citación se apercibirá a las 
personas citadas de las respectivas consecuencias de no comparecer ante el Juzgado de 
guardia. Asimismo, se les apercibirá de que podrá celebrarse el juicio de forma inmediata en 
el Juzgado de guardia, incluso aunque no comparezcan, y de que han de comparecer con 
los medios de prueba de que intenten valerse. Al denunciante y al ofendido o perjudicado se 
les informará de sus derechos en los términos previstos en los artículos 109, 110 y 967.

En el momento de la citación se les solicitará que designen, si disponen de ellos, una 
dirección de correo electrónico y un número de teléfono a los que serán remitidas las 
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comunicaciones y notificaciones que deban realizarse. Si no los pudieran facilitar o lo 
solicitaren expresamente, las notificaciones les serán remitidas por correo ordinario al 
domicilio que designen.

2. A la persona denunciada se le informará sucintamente de los hechos en que consista 
la denuncia y del derecho que le asiste de comparecer asistido de abogado. Dicha 
información se practicará en todo caso por escrito.

3. En estos casos, la Policía Judicial hará entrega del atestado al Juzgado de guardia, en 
el que consten las diligencias y citaciones practicadas y, en su caso, la denuncia del 
ofendido.

4. Para la realización de las citaciones a que se refiere este artículo, la Policía Judicial 
fijará la hora de la comparecencia coordinadamente con el Juzgado de guardia. A estos 
efectos, el Consejo General del Poder Judicial, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
110 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, dictará los Reglamentos oportunos para la 
ordenación de los servicios de guardia de los Juzgados de Instrucción en relación con la 
práctica de estas citaciones, coordinadamente con la Policía Judicial.

5. En el supuesto de que la competencia para conocer corresponda al Juzgado de 
Violencia sobre la Mujer, la Policía Judicial habrá de realizar las citaciones a que se refiere 
este artículo ante dicho Juzgado en el día hábil más próximo. Para la realización de las 
citaciones antes referidas, la Policía Judicial fijará el día y la hora de la comparecencia 
coordinadamente con el Juzgado de Violencia sobre la Mujer.

A estos efectos el Consejo General del Poder Judicial, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 110 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, dictará los Reglamentos oportunos para 
asegurar esta coordinación.

Artículo 963.  
1. Recibido el atestado conforme a lo previsto en el artículo anterior, si el juez estima 

procedente la incoación del juicio, adoptará alguna de las siguientes resoluciones:
1.ª Acordará el sobreseimiento del procedimiento y el archivo de las diligencias cuando lo 

solicite el Ministerio Fiscal a la vista de las siguientes circunstancias:
a) El delito leve denunciado resulte de muy escasa gravedad a la vista de la naturaleza 

del hecho, sus circunstancias, y las personales del autor, y
b) no exista un interés público relevante en la persecución del hecho. En los delitos leves 

patrimoniales, se entenderá que no existe interés público relevante en su persecución 
cuando se hubiere procedido a la reparación del daño y no exista denuncia del perjudicado.

En este caso comunicará inmediatamente la suspensión del juicio a todos aquellos que 
hubieran sido citados conforme al apartado 1 del artículo anterior.

El sobreseimiento del procedimiento será notificado a los ofendidos por el delito.
2.ª Acordará la inmediata celebración del juicio en el caso de que hayan comparecido las 

personas citadas o de que, aun no habiendo comparecido alguna de ellas, el juzgado 
reputare innecesaria su presencia. Asimismo, para acordar la inmediata celebración del 
juicio, el Juzgado de guardia tendrá en cuenta si ha de resultar imposible la práctica de algún 
medio de prueba que se considere imprescindible.

2. Para acordar la celebración inmediata del juicio, será necesario que el asunto le 
corresponda al Juzgado de guardia en virtud de las normas de competencia y de reparto.

Artículo 964.  
1. En los supuestos no contemplados por el artículo 962, cuando la Policía Judicial tenga 

noticia de un hecho que presente los caracteres de algún delito leve, formará de manera 
inmediata el correspondiente atestado que remitirá sin dilación al Juzgado de guardia salvo 
para aquellos supuestos exceptuados en el artículo 284 de esta ley. Dicho atestado recogerá 
las diligencias practicadas, así como el ofrecimiento de acciones al ofendido o perjudicado, 
practicado conforme a los artículos 109, 110 y 967, y la designación, si disponen de ellos, de 
una dirección de correo electrónico y un número de teléfono a los que serán remitidas las 
comunicaciones y notificaciones que deban realizarse. Si no los pudieran facilitar o lo 
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solicitaren expresamente, las notificaciones les serán remitidas por correo ordinario al 
domicilio que designen.

2. Recibido el atestado conforme a lo previsto en el párrafo anterior, y en todos aquellos 
casos en que el procedimiento se hubiere iniciado en virtud de denuncia presentada 
directamente por el ofendido ante el órgano judicial, el juez podrá adoptar alguna de las 
siguientes resoluciones:

a) Acordará el sobreseimiento del procedimiento y el archivo de las diligencias cuando 
resulte procedente conforme a lo dispuesto en el numeral 1.ª del apartado 1 del artículo 
anterior.

La resolución de sobreseimiento será notificada a los ofendidos por el delito.
b) Acordará celebrar de forma inmediata el juicio si, estando identificado el denunciado, 

fuere posible citar a todas las personas que deban ser convocadas para que comparezcan 
mientras dure el servicio de guardia y concurran el resto de requisitos exigidos por el artículo 
963.

3. Las citaciones se harán al Ministerio Fiscal, salvo que el delito leve fuere perseguible 
sólo a instancia de parte, al querellante o denunciante, si lo hubiere, al denunciado y a los 
testigos y peritos que puedan dar razón de los hechos. Al practicar las citaciones, se 
apercibirá a las personas citadas de las respectivas consecuencias de no comparecer ante 
el Juzgado de guardia, se les informará que podrá celebrarse el juicio aunque no asistan, y 
se les indicará que han de comparecer con los medios de prueba de que intenten valerse. 
Asimismo, se practicarán con el denunciado las actuaciones señaladas en el apartado 2 del 
artículo 962.

Artículo 965.  
1. Si no fuere posible la celebración del juicio durante el servicio de guardia, se seguirán 

las reglas siguientes:
1.ª Si el juez estimare que la competencia para el enjuiciamiento corresponde al propio 

juzgado de instrucción y que no procede el sobreseimiento conforme a lo dispuesto en el 
numeral 1.ª del apartado 1 del artículo 963, el secretario judicial procederá en todo caso al 
señalamiento para la celebración del juicio y a las citaciones procedentes para el día hábil 
más próximo posible dentro de los predeterminados a tal fin, y en cualquier caso en un plazo 
no superior a siete días.

2.ª Si el juez estimare que la competencia para el enjuiciamiento corresponde a otro 
juzgado, el secretario judicial le remitirá lo actuado para que se proceda a realizar el 
señalamiento del juicio y las citaciones con arreglo a lo dispuesto en la regla anterior.

2. El Consejo General del Poder Judicial, de acuerdo con lo establecido en el artículo 110 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, dictará los reglamentos oportunos para la ordenación, 
coordinadamente con el Ministerio Fiscal, de los señalamientos de juicios de faltas.

Artículo 966.  
Las citaciones para la celebración del juicio previsto en el artículo anterior se harán al 

Ministerio Fiscal, al querellante o denunciante, si lo hubiere, al denunciado y a los testigos y 
peritos que puedan dar razón de los hechos.

A tal fin, se solicitará a cada uno de ellos en su primera comparecencia ante la Policía 
Judicial o el Juez de Instrucción que designen, si disponen de ellos, una dirección de correo 
electrónico y un número de teléfono a los que serán remitidas las comunicaciones y 
notificaciones que deban realizarse. Si no los pudieran facilitar o lo solicitaren expresamente, 
las notificaciones les serán remitidas por correo ordinario al domicilio que designen.

Artículo 967.  
1. En las citaciones que se efectúen al denunciante, al ofendido o perjudicado y al 

investigado para la celebración del juicio, se les informará de que pueden ser asistidos por 
abogado si lo desean y de que deberán acudir al juicio con los medios de prueba de que 
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intenten valerse. A la citación del investigado se acompañará copia de la querella o de la 
denuncia que se haya presentado.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, para el enjuiciamiento de delitos leves 
que lleven aparejada pena de multa cuyo límite máximo sea de al menos seis meses, se 
aplicarán las reglas generales de defensa y representación.

2. Cuando los citados como partes, los testigos y los peritos no comparezcan ni aleguen 
justa causa para dejar de hacerlo, podrán ser sancionados con una multa de 200 a 2.000 
euros.

Artículo 968.  
En el caso de que por motivo justo no pueda celebrarse el juicio oral en el día señalado o 

de que no pueda concluirse en un solo acto, el Secretario judicial señalará para su 
celebración o continuación el día más inmediato posible y, en todo caso, dentro de los siete 
siguientes, haciéndolo saber a los interesados.

Artículo 969.  
1. El juicio será público, dando principio por la lectura de la querella o de la denuncia, si 

las hubiere, siguiendo a esto el examen de los testigos convocados, y practicándose las 
demás pruebas que propongan el querellante, el denunciante y el Fiscal, si asistiere, siempre 
que el Juez las considere admisibles. La querella habrá de reunir los requisitos del artículo 
277, salvo que no necesite firma de abogado ni de procurador. Seguidamente, se oirá al 
acusado, se examinarán los testigos que presente en su descargo y se practicarán las 
demás pruebas que ofrezca y fueren pertinentes, observándose las prescripciones de esta 
Ley en cuanto sean aplicables. Acto continuo expondrán de palabra las partes lo que crean 
conveniente en apoyo de sus respectivas pretensiones, hablando primero el Fiscal, si 
asistiere, después el querellante particular o el denunciante y, por último, el acusado.

2. El fiscal asistirá a los juicios por delito leve siempre que a ellos sea citado. Sin 
embargo, el Fiscal General del Estado impartirá instrucciones sobre los supuestos en los 
que, en atención al interés público, los fiscales podrían dejar de asistir al juicio y de emitir los 
informes a que se refieren los artículos 963.1 y 964.2, cuando la persecución del delito leve 
exija la denuncia del ofendido o perjudicado. En estos casos, la declaración del denunciante 
en el juicio afirmando los hechos denunciados tendrá valor de acusación, aunque no los 
califique ni señale pena.

Artículo 970.  
Si el denunciado reside fuera de la demarcación del Juzgado, no tendrá obligación de 

concurrir al acto del juicio, y podrá dirigir al Juez escrito alegando lo que estime conveniente 
en su defensa, así como apoderar a abogado o procurador que presente en aquel acto las 
alegaciones y las pruebas de descargo que tuviere.

Artículo 971.  
La ausencia injustificada del acusado no suspenderá la celebración ni la resolución del 

juicio, siempre que conste habérsele citado con las formalidades prescritas en esta Ley, a no 
ser que el Juez, de oficio o a instancia de parte, crea necesaria la declaración de aquél.

Artículo 972.  
En cuanto se refiere a la grabación de la vista y a su documentación, serán aplicables las 

disposiciones contenidas en el artículo 743.

Artículo 973.  
1. El Juez, en el acto de finalizar el juicio, y a no ser posible dentro de los tres días 

siguientes, dictará sentencia apreciando, según su conciencia, las pruebas practicadas, las 
razones expuestas por el Fiscal y por las demás partes o sus defensores y lo manifestado 
por los propios acusados, y siempre que haga uso del libre arbitrio que para la calificación de 
la falta o para la imposición de la pena le otorga el Código Penal, deberá expresar si ha 
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tomado en consideración los elementos de juicio que el precepto aplicable de aquél obligue 
a tener en cuenta.

2. La sentencia se notificará a los ofendidos y perjudicados por el delito leve, aunque no 
se hayan mostrado parte en el procedimiento. En la notificación se harán constar los 
recursos procedentes contra la resolución comunicada, así como el plazo para su 
presentación y órgano judicial ante quien deba interponerse.

Artículo 974.  
1. La sentencia se llevará a efecto inmediatamente transcurrido el término fijado en el 

párrafo tercero del artículo 212, si no hubiere apelado ninguna de las partes y hubiere 
transcurrido, también, el plazo de impugnación para los ofendidos y perjudicados no 
comparecidos en el juicio.

2. Si en la sentencia se hubiere condenado al pago de la responsabilidad civil, sin fijar su 
importe en cantidad líquida, se estará a lo que dispone el artículo 984.

Artículo 975.  
Si las partes, conocido el fallo, expresan su decisión de no recurrir, el Juez, en el mismo 

acto, declarará la firmeza de la sentencia.

Artículo 976.  
1. La sentencia es apelable en el plazo de los cinco días siguientes al de su notificación. 

Durante este período se hallarán las actuaciones en secretaría a disposición de las partes.
2. El recurso se formalizará y tramitará conforme a lo dispuesto en los artículos 790 a 

792.
3. La sentencia de apelación se notificará a los ofendidos y perjudicados por el delito 

leve, aunque no se hayan mostrado parte en el procedimiento.

Artículo 977.  
Contra la sentencia que se dicte en segunda instancia no habrá lugar a recurso alguno. 

El órgano que la hubiese dictado mandará devolver al Juez los autos originales, con 
certificación de la sentencia dictada, para que proceda a su ejecución.

[ . . . ]
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§ 12

Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 7, de 8 de enero de 2000

Última modificación: 20 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2000-323

[ . . . ]
LIBRO I

De las disposiciones generales relativas a los juicios civiles

[ . . . ]
TÍTULO II

De la jurisdicción y de la competencia

[ . . . ]
CAPÍTULO II

De las reglas para determinar la competencia

[ . . . ]
Sección 2.ª De la competencia territorial

[ . . . ]
Artículo 52.  Competencia territorial en casos especiales.

1. No se aplicarán los fueros establecidos en los artículos anteriores y se determinará la 
competencia de acuerdo con lo establecido en el presente artículo en los casos siguientes:

1.º En los juicios en que se ejerciten acciones reales sobre bienes inmuebles será 
tribunal competente el del lugar en que esté sita la cosa litigiosa. Cuando la acción real se 
ejercite sobre varias cosas inmuebles o sobre una sola que esté situada en diferentes 
circunscripciones, será tribunal competente el de cualquiera de éstas, a elección del 
demandante.

2.º En las demandas sobre presentación y aprobación de las cuentas que deban dar los 
administradores de bienes ajenos será tribunal competente el del lugar donde deban 
presentarse dichas cuentas, y no estando determinado, el del domicilio del mandante, 
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poderdante o dueño de los bienes, o el del lugar donde se desempeñe la administración, a 
elección del actor.

3.º En las demandas sobre obligaciones de garantía o complemento de otras anteriores, 
será tribunal competente el que lo sea para conocer, o esté conociendo, de la obligación 
principal sobre que recayeren.

4.º En los juicios sobre cuestiones hereditarias, será competente el tribunal del lugar en 
que el finado tuvo su último domicilio y si lo hubiere tenido en país extranjero, el del lugar de 
su último domicilio en España, o donde estuviere la mayor parte de sus bienes, a elección 
del demandante.

5º En los juicios en que se ejerciten acciones relativas a las medidas judiciales de apoyo 
de personas con discapacidad será competente el Tribunal del lugar en que resida la 
persona con discapacidad, conforme se establece en el apartado 3 del artículo 756.

6.º En materia de derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen 
y, en general, en materia de protección civil de derechos fundamentales, será competente el 
tribunal del domicilio del demandante, y cuando no lo tuviere en territorio español, el tribunal 
del lugar donde se hubiera producido el hecho que vulnere el derecho fundamental de que 
se trate.

7.º En los juicios sobre arrendamientos de inmuebles y en los de desahucio, será 
competente el tribunal del lugar en que esté sita la finca.

8.º En los juicios en materia de propiedad horizontal, será competente el tribunal del 
lugar en que radique la finca.

9.º En los juicios en que se pida indemnización de los daños y perjuicios derivados de la 
circulación de vehículos de motor será competente el tribunal del lugar en que se causaron 
los daños.

10.º En materia de impugnación de acuerdos sociales será tribunal competente el del 
lugar del domicilio social.

11.º En los procesos en que se ejerciten demandas sobre infracciones de la propiedad 
intelectual, será competente el tribunal del lugar en que la infracción se haya cometido o 
existan indicios de su comisión o en que se encuentren ejemplares ilícitos, a elección del 
demandante.

12.º En los juicios en materia de competencia desleal, será competente el tribunal del 
lugar en que el demandado tenga su establecimiento y, a falta de éste, su domicilio o lugar 
de residencia, y cuando no lo tuviere en territorio español, el tribunal del lugar donde se haya 
realizado el acto de competencia desleal o donde se produzcan sus efectos, a elección del 
demandante.

13.º En materia de propiedad industrial, será competente el tribunal que señale la 
legislación especial sobre dicha materia.

13.º bis. En los recursos contra aquellas resoluciones que agoten la vía administrativa 
dictadas en materia de propiedad industrial por la Oficina Española de Patentes y Marcas 
serán competentes las secciones especializadas en materia mercantil de la Audiencia 
Provincial en cuya circunscripción radique la ciudad sede del Tribunal Superior de Justicia de 
la Comunidad Autónoma del domicilio del demandante o, en su defecto, del domicilio del 
representante autorizado en España para actuar en su nombre, siempre que el Consejo 
General del Poder Judicial haya acordado atribuir en exclusiva a los Juzgados de lo 
Mercantil de esa localidad el conocimiento de los asuntos en materia de propiedad industrial. 
También serán competentes, a elección del demandante, las secciones especializadas de la 
Audiencia Provincial en cuya circunscripción radique la sede de la Oficina Española de 
Patentes y Marcas.

14.º En los procesos en que se ejerciten acciones para que se declare la no 
incorporación al contrato o la nulidad de las cláusulas de condiciones generales de la 
contratación, será competente el tribunal del domicilio del demandante. Y, sobre esa misma 
materia, cuando se ejerciten las acciones declarativa, de cesación o de retractación, será 
competente el tribunal del lugar donde el demandado tenga su establecimiento y, a falta de 
éste, el de su domicilio; y si el demandado careciere de domicilio en el territorio español, el 
del lugar en que se hubiera realizado la adhesión.

15.º En las tercerías de dominio o de mejor derecho que se interpongan en relación con 
un procedimiento administrativo de apremio, será competente el tribunal del domicilio del 
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órgano que acordó el embargo, sin perjuicio de las especialidades previstas para las 
administraciones públicas en materia de competencia territorial.

16.º En los procesos en los que se ejercite la acción de cesación en defensa de los 
intereses tanto colectivos como difusos de los consumidores y usuarios, será competente el 
Tribunal del lugar donde el demandado tenga un establecimiento, y, a falta de éste, el de su 
domicilio; si careciere de domicilio en territorio español, el del lugar del domicilio del actor.

17.º En los procesos contra las resoluciones y actos que dicte la Dirección General de 
los Registros y del Notariado en materia de Registro Civil, a excepción de las solicitudes de 
nacionalidad por residencia, será competente el Juzgado de Primera Instancia de la capital 
de provincia del domicilio del recurrente.

2. Cuando las normas del apartado anterior no fueren de aplicación a los litigios en 
materia de seguros, ventas a plazos de bienes muebles corporales y contratos destinados a 
su financiación, así como en materia de contratos de prestación de servicios o relativos a 
bienes muebles cuya celebración hubiera sido precedida de oferta pública, será competente 
el tribunal del domicilio del asegurado, comprador o prestatario o el del domicilio de quien 
hubiere aceptado la oferta, respectivamente, o el que corresponda conforme a las normas de 
los artículos 50 y 51, a elección del demandante.

3. Cuando las normas de los apartados anteriores no fueren de aplicación a los litigios 
derivados del ejercicio de acciones individuales de consumidores o usuarios será 
competente, a elección del consumidor o usuario, el tribunal de su domicilio o el tribunal 
correspondiente conforme a los artículos 50 y 51.

[ . . . ]
TÍTULO II

Del juicio ordinario

CAPÍTULO I
De las alegaciones iniciales

[ . . . ]
Artículo 403.  Admisión y casos excepcionales de inadmisión de la demanda.

1. Las demandas sólo se inadmitirán en los casos y por las causas expresamente 
previstas en esta Ley.

2. No se admitirán las demandas cuando no se acompañen a ella los documentos que la 
ley expresamente exija para la admisión de aquéllas o no se hayan intentado conciliaciones 
o efectuado requerimientos, reclamaciones o consignaciones que se exijan en casos 
especiales.

[ . . . ]
LIBRO III

De la ejecución forzosa y de las medidas cautelares

TÍTULO I
De los títulos ejecutivos

CAPÍTULO I
De las sentencias y demás títulos ejecutivos

Artículo 517.  Acción ejecutiva. Títulos ejecutivos.
1. La acción ejecutiva deberá fundarse en un título que tenga aparejada ejecución.
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2. Solo tendrán aparejada ejecución los siguientes títulos:
1.º La sentencia de condena firme.
2.º Los laudos o resoluciones arbitrales y los acuerdos de mediación, debiendo estos 

últimos haber sido elevados a escritura pública de acuerdo con la Ley de mediación en 
asuntos civiles y mercantiles.

3.º Las resoluciones judiciales que aprueben u homologuen transacciones judiciales y 
acuerdos logrados en el proceso, acompañadas, si fuere necesario para constancia de su 
concreto contenido, de los correspondientes testimonios de las actuaciones.

4.º Las escrituras públicas, con tal que sea primera copia; o si es segunda que esté dada 
en virtud de mandamiento judicial y con citación de la persona a quien deba perjudicar, o de 
su causante, o que se expida con la conformidad de todas las partes.

5.º Las pólizas de contratos mercantiles firmadas por las partes y por corredor de 
comercio colegiado que las intervenga, con tal que se acompañe certificación en la que 
dicho corredor acredite la conformidad de la póliza con los asientos de su libro registro y la 
fecha de estos.

6.º Los títulos al portador o nominativos, legítimamente emitidos, que representen 
obligaciones vencidas y los cupones, también vencidos, de dichos títulos, siempre que los 
cupones confronten con los títulos y éstos, en todo caso, con los libros talonarios.

La protesta de falsedad del título formulada en el acto de la confrontación no impedirá, si 
ésta resulta conforme, que se despache la ejecución, sin perjuicio de la posterior oposición a 
la ejecución que pueda formular el deudor alegando falsedad en el título.

7.º Los certificados no caducados expedidos por las entidades encargadas de los 
registros contables respecto de los valores representados mediante anotaciones en cuenta o 
por las entidades responsables de la administración de la inscripción y registro respecto de 
los valores representados mediante sistemas basados en tecnología de registros distribuidos 
a los que se refiere la Ley del Mercado de Valores, siempre que se acompañe copia de la 
escritura pública de representación de los valores o, en su caso, de la emisión, cuando tal 
escritura sea necesaria, conforme a la legislación vigente.

Instada y despachada la ejecución, no caducarán los certificados a que se refiere el 
párrafo anterior.

8.° El auto que establezca la cantidad máxima reclamable en concepto de 
indemnización, dictado en los supuestos previstos por la ley en procesos penales incoados 
por hechos cubiertos por el Seguro Obligatorio de Responsabilidad Civil derivada del uso y 
circulación de vehículos de motor.

9.º Las demás resoluciones procesales y documentos que, por disposición de esta u otra 
ley, lleven aparejada ejecución.

[ . . . ]
TÍTULO III

De la ejecución: disposiciones generales

CAPÍTULO I
De las partes de la ejecución

Artículo 538.  Partes y sujetos de la ejecución forzosa.
1. Son parte en el proceso de ejecución la persona o personas que piden y obtienen el 

despacho de la ejecución y la persona o personas frente a las que ésta se despacha.
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 540 a 544, a instancia de quien aparezca 

como acreedor en el título ejecutivo, sólo podrá despacharse ejecución frente a los 
siguientes sujetos:

1.º Quien aparezca como deudor en el mismo título.
2.º Quien, sin figurar como deudor en el título ejecutivo, responda personalmente de la 

deuda por disposición legal o en virtud de afianzamiento acreditado mediante documento 
público.
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3.º Quien, sin figurar como deudor en el título ejecutivo, resulte ser propietario de los 
bienes especialmente afectos al pago de la deuda en cuya virtud se procede, siempre que tal 
afección derive de la Ley o se acredite mediante documento fehaciente. La ejecución se 
concretará, respecto de estas personas, a los bienes especialmente afectos.

3. También podrán utilizar los medios de defensa que la ley concede al ejecutado 
aquellas personas frente a las que no se haya despachado la ejecución, pero a cuyos bienes 
haya dispuesto el tribunal que ésta se extienda por entender que, pese a no pertenecer 
dichos bienes al ejecutado, están afectos los mismos al cumplimiento de la obligación por la 
que se proceda.

4. Si el ejecutante indujera al tribunal a extender la ejecución frente a personas o bienes 
que el título o la ley no autorizan, será responsable de los daños y perjuicios.

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

De la oposición a la ejecución y de la impugnación de actos de ejecución 
contrarios a la ley o al título ejecutivo

Artículo 556.  Oposición a la ejecución de resoluciones procesales o arbitrales o de los 
acuerdos de mediación.

1. Si el título ejecutivo fuera una resolución procesal o arbitral de condena o un acuerdo 
de mediación, el ejecutado, dentro de los diez días siguientes a la notificación del auto en 
que se despache ejecución, podrá oponerse a ella por escrito alegando el pago o 
cumplimiento de lo ordenado en la sentencia, laudo o acuerdo, que habrá de justificar 
documentalmente.

También se podrá oponer la caducidad de la acción ejecutiva, y los pactos y 
transacciones que se hubiesen convenido para evitar la ejecución, siempre que dichos 
pactos y transacciones consten en documento público.

2. La oposición que se formule en los casos del apartado anterior no suspenderá el curso 
de la ejecución.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, cuando la ejecución se haya 
despachado en virtud del auto a que se refiere el número 8º del apartado 2 del artículo 517, 
una vez el Letrado de la Administración de Justicia haya tenido por formulada oposición a la 
ejecución, en la misma resolución ordenará la suspensión de ésta. Esta oposición podrá 
fundarse en cualquiera de las causas previstas en el artículo siguiente y en las que se 
expresan a continuación:

1.ª Culpa exclusiva de la víctima.
2.ª Fuerza mayor extraña a la conducción o al funcionamiento del vehículo.
3.ª Concurrencia de culpas.

Artículo 557.  Oposición a la ejecución fundada en títulos no judiciales ni arbitrales.
1. Cuando se despache ejecución por los títulos previstos en los números 4.º, 5.º, 6.º y 

7.º, así como por otros documentos con fuerza ejecutiva a que se refiere el número 9.º del 
apartado 2 del artículo 517, el ejecutado sólo podrá oponerse a ella, en el tiempo y en la 
forma prevista en el artículo anterior, si se funda en alguna de las causas siguientes:

1.ª Pago, que pueda acreditar documentalmente.
2.ª Compensación de crédito líquido que resulte de documento que tenga fuerza 

ejecutiva.
3.ª Pluspetición o exceso en la computación a metálico de las deudas en especie.
4.ª Prescripción y caducidad.
5.ª Quita, espera o pacto o promesa de no pedir, que conste documentalmente.
6.ª Transacción, siempre que conste en documento público.
7.ª Que el título contenga cláusulas abusivas.
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2. Si se formulare la oposición prevista en el apartado anterior, el Letrado de la 
Administración de Justicia mediante diligencia de ordenación suspenderá el curso de la 
ejecución.

Artículo 558.  Oposición por pluspetición. Especialidades.
1. La oposición fundada exclusivamente en pluspetición o exceso no suspenderá el 

curso de la ejecución, a no ser que el ejecutado ponga a disposición del Tribunal, para su 
inmediata entrega por el Letrado de la Administración de Justicia al ejecutante, la cantidad 
que considere debida. Fuera de este caso, la ejecución continuará su curso, pero el producto 
de la venta de bienes embargados, en lo que exceda de la cantidad reconocida como debida 
por el ejecutado, no se entregará al ejecutante mientras la oposición no haya sido resuelta.

2. En los casos a que se refieren los artículos 572 y 574, sobre saldos de cuentas e 
intereses variables, el Letrado de la Administración de Justicia encargado de la ejecución, a 
solicitud del ejecutado, podrá designar mediante diligencia de ordenación perito que, previa 
provisión de fondos, emita dictamen sobre el importe de la deuda. De este dictamen se dará 
traslado a ambas partes para que en el plazo común de cinco días presenten sus 
alegaciones sobre el dictamen emitido. Si ambas partes estuvieran conformes con lo 
dictaminado o no hubieran presentado alegaciones en el plazo para ello concedido, el 
Letrado de la Administración de Justicia dictará decreto de conformidad con aquel dictamen. 
Contra este decreto cabrá interponer recurso directo de revisión, sin efectos suspensivos, 
ante el Tribunal.

En caso de controversia o cuando solamente una de las partes hubiera presentado 
alegaciones, el Letrado de la Administración de Justicia señalará día y hora para la 
celebración de vista ante el Tribunal que hubiera dictado la orden general de ejecución.

[ . . . ]
Artículo 561.  Auto resolutorio de la oposición por motivos de fondo.

1. Oídas las partes sobre la oposición a la ejecución no fundada en defectos procesales 
y, en su caso, celebrada la vista, el tribunal adoptará, mediante auto, a los solos efectos de 
la ejecución, alguna de las siguientes resoluciones:

1.ª Declarar procedente que la ejecución siga adelante por la cantidad que se hubiese 
despachado, cuando la oposición se desestimare totalmente. En caso de que la oposición se 
hubiese fundado en pluspetición y ésta se desestimare parcialmente, la ejecución se 
declarará procedente sólo por la cantidad que corresponda.

El auto que desestime totalmente la oposición condenará en las costas de ésta al 
ejecutado, conforme a lo dispuesto en el artículo 394 para la condena en costas en primera 
instancia.

2.ª Declarar que no procede la ejecución, cuando se estimare alguno de los motivos de 
oposición enumerados en los artículos 556 y 557 o se considerare enteramente fundada la 
pluspetición que se hubiere admitido conforme al artículo 558.

2. Cuando se apreciase el carácter abusivo de una o varias cláusulas, el auto que se 
dicte determinará las consecuencias de tal carácter, decretando bien la improcedencia de la 
ejecución, bien despachando la misma sin aplicación de aquéllas consideradas abusivas. 
Una vez firme el auto, el pronunciamiento sobre la abusividad tendrá eficacia de cosa 
juzgada.

3. Si se estimara la oposición a la ejecución, se dejará ésta sin efecto y se mandará alzar 
los embargos y las medidas de garantía de la afección que se hubieren adoptado, 
reintegrándose al ejecutado a la situación anterior al despacho de la ejecución, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 533 y 534. También se condenará al ejecutante a pagar las costas 
de la oposición.

4. Contra el auto que resuelva la oposición podrá interponerse recurso de apelación, que 
no suspenderá el curso de la ejecución si la resolución recurrida fuera desestimatoria de la 
oposición.

Cuando la resolución recurrida sea estimatoria de la oposición el ejecutante podrá 
solicitar que se mantengan los embargos y medidas de garantía adoptadas y que se adopten 
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las que procedan de conformidad con lo dispuesto en el artículo 700, y el tribunal así lo 
acordará, mediante providencia, siempre que el ejecutante preste caución suficiente, que se 
fijará en la propia resolución, para asegurar la indemnización que pueda corresponder al 
ejecutado en caso de que la estimación de la oposición sea confirmada.

Téngase en cuenta que esta actualización, establecida por el art. 103.107 del Real Decreto-
ley 6/2023, de 19 de diciembre, Ref. BOE-A-2023-25758, entra en vigor el 20 de marzo de 
2024, según determina la disposición final 9.2 del citado Real Decreto-ley.

Redacción anterior:
"Artículo 561. Auto resolutorio de la oposición por motivos de fondo.
1. Oídas las partes sobre la oposición a la ejecución no fundada en defectos procesales y, 

en su caso, celebrada la vista, el tribunal adoptará, mediante auto, a los solos efectos de la 
ejecución, alguna de las siguientes resoluciones:

1.ª Declarar procedente que la ejecución siga adelante por la cantidad que se hubiese 
despachado, cuando la oposición se desestimare totalmente. En caso de que la oposición se 
hubiese fundado en pluspetición y ésta se desestimare parcialmente, la ejecución se declarará 
procedente sólo por la cantidad que corresponda.

El auto que desestime totalmente la oposición condenará en las costas de ésta al 
ejecutado, conforme a lo dispuesto en los artículos 394 para la condena en costas en primera 
instancia.

2.ª Declarar que no procede la ejecución, cuando se estimare alguno de los motivos de 
oposición enumerados en los artículos 556 y 557 o se considerare enteramente fundada la 
pluspetición que se hubiere admitido conforme al artículo 558.

3.ª Cuando se apreciase el carácter abusivo de una o varias cláusulas, el auto que se dicte 
determinará las consecuencias de tal carácter, decretando bien la improcedencia de la 
ejecución, bien despachando la misma sin aplicación de aquéllas consideradas abusivas.

2. Si se estimara la oposición a la ejecución, se dejará ésta sin efecto y se mandará alzar 
los embargos y las medidas de garantía de la afección que se hubieren adoptado, 
reintegrándose al ejecutado a la situación anterior al despacho de la ejecución, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 533 y 534. También se condenará al ejecutante a pagar las costas de 
la oposición.

3. Contra el auto que resuelva la oposición podrá interponerse recurso de apelación, que no 
suspenderá el curso de la ejecución si la resolución recurrida fuera desestimatoria de la 
oposición.

Cuando la resolución recurrida sea estimatoria de la oposición el ejecutante podrá solicitar 
que se mantengan los embargos y medidas de garantía adoptadas y que se adopten las que 
procedan de conformidad con lo dispuesto en el artículo 697 de esta Ley, y el tribunal así lo 
acordará, mediante providencia, siempre que el ejecutante preste caución suficiente, que se 
fijará en la propia resolución, para asegurar la indemnización que pueda corresponder al 
ejecutado en caso de que la estimación de la oposición sea confirmada."

[ . . . ]
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§ 13

Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y 

sobre el Patrimonio. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 285, de 29 de noviembre de 2006
Última modificación: 28 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2006-20764

[ . . . ]
TÍTULO I

Sujeción al Impuesto: aspectos materiales, personales y temporales

CAPÍTULO I
Hecho imponible y rentas exentas

[ . . . ]
Artículo 7.  Rentas exentas.

Estarán exentas las siguientes rentas:
a) Las prestaciones públicas extraordinarias por actos de terrorismo y las pensiones 

derivadas de medallas y condecoraciones concedidas por actos de terrorismo.
b) Las ayudas de cualquier clase percibidas por los afectados por el virus de 

inmunodeficiencia humana, reguladas en el Real Decreto-Ley 9/1993, de 28 de mayo.
c) Las pensiones reconocidas en favor de aquellas personas que sufrieron lesiones o 

mutilaciones con ocasión o como consecuencia de la Guerra Civil, 1936/1939, ya sea por el 
régimen de clases pasivas del Estado o al amparo de la legislación especial dictada al 
efecto.

d) Las indemnizaciones como consecuencia de responsabilidad civil por daños 
personales, en la cuantía legal o judicialmente reconocida.

Igualmente estarán exentas las indemnizaciones por idéntico tipo de daños derivadas de 
contratos de seguro de accidentes, salvo aquellos cuyas primas hubieran podido reducir la 
base imponible o ser consideradas gasto deducible por aplicación de la regla 1.ª del 
apartado 2 del artículo 30 de esta Ley, hasta la cuantía que resulte de aplicar, para el daño 
sufrido, el sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a las personas en 
accidentes de circulación, incorporado como anexo en el texto refundido de la Ley sobre 
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responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre.

e) Las indemnizaciones por despido o cese del trabajador, en la cuantía establecida con 
carácter obligatorio en el Estatuto de los Trabajadores, en su normativa de desarrollo o, en 
su caso, en la normativa reguladora de la ejecución de sentencias, sin que pueda 
considerarse como tal la establecida en virtud de convenio, pacto o contrato.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, en los supuestos de despidos 
colectivos realizados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 del Estatuto de los 
Trabajadores, o producidos por las causas previstas en la letra c) del artículo 52 del citado 
Estatuto, siempre que, en ambos casos, se deban a causas económicas, técnicas, 
organizativas, de producción o por fuerza mayor, quedará exenta la parte de indemnización 
percibida que no supere los límites establecidos con carácter obligatorio en el mencionado 
Estatuto para el despido improcedente.

El importe de la indemnización exenta a que se refiere esta letra tendrá como límite la 
cantidad de 180.000 euros.

f) Las prestaciones reconocidas al contribuyente por la Seguridad Social o por las 
entidades que la sustituyan como consecuencia de incapacidad permanente absoluta o gran 
invalidez.

Asimismo, las prestaciones reconocidas a los profesionales no integrados en el régimen 
especial de la Seguridad Social de los trabajadores por cuenta propia o autónomos por las 
mutualidades de previsión social que actúen como alternativas al régimen especial de la 
Seguridad Social mencionado, siempre que se trate de prestaciones en situaciones idénticas 
a las previstas para la incapacidad permanente absoluta o gran invalidez de la Seguridad 
Social. La cuantía exenta tendrá como límite el importe de la prestación máxima que 
reconozca la Seguridad Social por el concepto que corresponda. El exceso tributará como 
rendimiento del trabajo, entendiéndose producido, en caso de concurrencia de prestaciones 
de la Seguridad Social y de las mutualidades antes citadas, en las prestaciones de estas 
últimas.

g) Las pensiones por inutilidad o incapacidad permanente del régimen de clases pasivas, 
siempre que la lesión o enfermedad que hubiera sido causa de aquéllas inhabilitara por 
completo al perceptor de la pensión para toda profesión u oficio.

h) Las prestaciones por maternidad o paternidad y las familiares no contributivas 
reguladas, respectivamente, en los Capítulos VI y VII del Título II y en el Capítulo I del título 
VI del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre y las pensiones y los haberes pasivos de 
orfandad y a favor de nietos y hermanos, menores de veintidós años o incapacitados para 
todo trabajo, percibidos de los regímenes públicos de la Seguridad Social y clases pasivas.

Asimismo, las prestaciones reconocidas a los profesionales no integrados en el régimen 
especial de la Seguridad Social de los trabajadores por cuenta propia o autónomos por las 
mutualidades de previsión social que actúen como alternativas al régimen especial de la 
Seguridad Social mencionado, siempre que se trate de prestaciones en situaciones idénticas 
a las previstas en el párrafo anterior por la Seguridad Social para los profesionales 
integrados en dicho régimen especial. La cuantía exenta tendrá como límite el importe de la 
prestación máxima que reconozca la Seguridad Social por el concepto que corresponda. El 
exceso tributará como rendimiento del trabajo, entendiéndose producido, en caso de 
concurrencia de prestaciones de la Seguridad Social y de las mutualidades antes citadas, en 
las prestaciones de estas últimas.

En el caso de los empleados públicos encuadrados en un régimen de Seguridad Social 
que no de derecho a percibir la prestación por maternidad o paternidad a que se refiere el 
primer párrafo de esta letra, estará exenta la retribución percibida durante los permisos por 
parto, adopción o guarda y paternidad a que se refieren las letras a), b) y c) del artículo 49 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre o la reconocida por la legislación específica 
que le resulte de aplicación por situaciones idénticas a las previstas anteriormente. La 
cuantía exenta de las retribuciones o prestaciones referidas en este párrafo tendrá como 
límite el importe de la prestación máxima que reconozca la Seguridad Social por el concepto 
que corresponda. El exceso tributará como rendimiento del trabajo.
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Igualmente estarán exentas las demás prestaciones públicas por nacimiento, parto o 
adopción múltiple, adopción, maternidad o paternidad, hijos a cargo y orfandad.

i) Las prestaciones económicas percibidas de instituciones públicas con motivo del 
acogimiento de personas con discapacidad, mayores de 65 años o menores, sea en la 
modalidad simple, permanente o preadoptivo o las equivalentes previstas en los 
ordenamientos de las Comunidades Autónomas, incluido el acogimiento en la ejecución de 
la medida judicial de convivencia del menor con persona o familia previsto en la Ley 
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores.

Igualmente estarán exentas las ayudas económicas otorgadas por instituciones públicas 
a personas con discapacidad con un grado de minusvalía igual o superior al 65 por ciento o 
mayores de 65 años para financiar su estancia en residencias o centros de día, siempre que 
el resto de sus rentas no excedan del doble del indicador público de renta de efectos 
múltiples.

j) Las becas públicas, las becas concedidas por las entidades sin fines lucrativos a las 
que sea de aplicación el régimen especial regulado en el Título II de la Ley 49/2002, de 23 
de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo, y las becas concedidas por las fundaciones bancarias reguladas en 
el Título II de la Ley 26/2013, de 27 de diciembre, de cajas de ahorros y fundaciones 
bancarias en el desarrollo de su actividad de obra social, percibidas para cursar estudios 
reglados, tanto en España como en el extranjero, en todos los niveles y grados del sistema 
educativo, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

Asimismo estarán exentas, en los términos que reglamentariamente se establezcan, las 
becas públicas y las concedidas por las entidades sin fines lucrativos y fundaciones 
bancarias mencionadas anteriormente para investigación en el ámbito descrito por el Real 
Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el que se aprueba el Estatuto del personal investigador 
en formación, así como las otorgadas por aquellas con fines de investigación a los 
funcionarios y demás personal al servicio de las Administraciones públicas y al personal 
docente e investigador de las universidades.

k) Las anualidades por alimentos percibidas de los padres en virtud de decisión judicial.
l) Los premios literarios, artísticos o científicos relevantes, con las condiciones que 

reglamentariamente se determinen, así como los premios «Príncipe de Asturias», en sus 
distintas modalidades, otorgados por la Fundación Príncipe de Asturias.

m) Las ayudas de contenido económico a los deportistas de alto nivel ajustadas a los 
programas de preparación establecidos por el Consejo Superior de Deportes con las 
federaciones deportivas españolas o con el Comité Olímpico Español, en las condiciones 
que se determinen reglamentariamente.

n) Las prestaciones por desempleo reconocidas por la respectiva entidad gestora cuando 
se perciban en la modalidad de pago único establecida en el Real Decreto 1044/1985, de 19 
de junio, por el que se regula el abono de la prestación por desempleo en su modalidad de 
pago único, siempre que las cantidades percibidas se destinen a las finalidades y en los 
casos previstos en la citada norma.

Esta exención estará condicionada al mantenimiento de la acción o participación durante 
el plazo de cinco años, en el supuesto de que el contribuyente se hubiera integrado en 
sociedades laborales o cooperativas de trabajo asociado o hubiera realizado una aportación 
al capital social de una entidad mercantil, o al mantenimiento, durante idéntico plazo, de la 
actividad, en el caso del trabajador autónomo.

ñ) Los rendimientos positivos del capital mobiliario procedentes de los seguros de vida, 
depósitos y contratos financieros a través de los cuales se instrumenten los Planes de 
Ahorro a Largo Plazo a que se refiere la disposición adicional vigésima sexta de esta Ley, 
siempre que el contribuyente no efectúe disposición alguna del capital resultante del Plan 
antes de finalizar el plazo de cinco años desde su apertura.

Cualquier disposición del citado capital o el incumplimiento de cualquier otro requisito de 
los previstos en la disposición adicional vigésima sexta de esta Ley antes de la finalización 
de dicho plazo, determinará la obligación de integrar los rendimientos a que se refiere el 
párrafo anterior generados durante la vigencia del Plan en el período impositivo en el que se 
produzca tal incumplimiento.
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o) Las gratificaciones extraordinarias satisfechas por el Estado español por la 
participación en misiones internacionales de paz o humanitarias, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.

p) Los rendimientos del trabajo percibidos por trabajos efectivamente realizados en el 
extranjero, con los siguientes requisitos:

1.º Que dichos trabajos se realicen para una empresa o entidad no residente en España 
o un establecimiento permanente radicado en el extranjero en las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan. En particular, cuando la entidad destinataria de los 
trabajos esté vinculada con la entidad empleadora del trabajador o con aquella en la que 
preste sus servicios, deberán cumplirse los requisitos previstos en el apartado 5 del artículo 
16 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

2.º Que en el territorio en que se realicen los trabajos se aplique un impuesto de 
naturaleza idéntica o análoga a la de este impuesto y no se trate de un país o territorio 
considerado como paraíso fiscal. Se considerará cumplido este requisito cuando el país o 
territorio en el que se realicen los trabajos tenga suscrito con España un convenio para evitar 
la doble imposición internacional que contenga cláusula de intercambio de información.

La exención se aplicará a las retribuciones devengadas durante los días de estancia en 
el extranjero, con el límite máximo de 60.100 euros anuales. Reglamentariamente podrá 
establecerse el procedimiento para calcular el importe diario exento.

Esta exención será incompatible, para los contribuyentes destinados en el extranjero, 
con el régimen de excesos excluidos de tributación previsto en el reglamento de este 
impuesto, cualquiera que sea su importe. El contribuyente podrá optar por la aplicación del 
régimen de excesos en sustitución de esta exención.

q) Las indemnizaciones satisfechas por las Administraciones públicas por daños 
personales como consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos, cuando vengan 
establecidas de acuerdo con los procedimientos previstos en el Real Decreto 429/1993, de 
26 de marzo, por el que se regula el Reglamento de los procedimientos de las 
Administraciones públicas en materia de responsabilidad patrimonial.

r) Las prestaciones percibidas por entierro o sepelio, con el límite del importe total de los 
gastos incurridos.

s) Las ayudas económicas reguladas en el artículo 2 de la Ley 14/2002, de 5 de junio.
t) Las derivadas de la aplicación de los instrumentos de cobertura cuando cubran 

exclusivamente el riesgo de incremento del tipo de interés variable de los préstamos 
hipotecarios destinados a la adquisición de la vivienda habitual, regulados en el artículo 
decimonoveno de la Ley 36/2003, de 11 de noviembre, de medidas de reforma económica.

u) Las indemnizaciones previstas en la legislación del Estado y de las Comunidades 
Autónomas para compensar la privación de libertad en establecimientos penitenciarios como 
consecuencia de los supuestos contemplados en la Ley 46/1977, de 15 de octubre, de 
Amnistía.

v) Las rentas que se pongan de manifiesto en el momento de la constitución de rentas 
vitalicias aseguradas resultantes de los planes individuales de ahorro sistemático a que se 
refiere la disposición adicional tercera de esta Ley.

w) Los rendimientos del trabajo derivados de las prestaciones obtenidas en forma de 
renta por las personas con discapacidad correspondientes a las aportaciones a las que se 
refiere el artículo 53 de esta Ley, hasta un importe máximo anual de tres veces el indicador 
público de renta de efectos múltiples.

Igualmente estarán exentos, con el mismo límite que el señalado en el párrafo anterior, 
los rendimientos del trabajo derivados de las aportaciones a patrimonios protegidos a que se 
refiere la disposición adicional decimoctava de esta Ley.

x) Las prestaciones económicas públicas vinculadas al servicio, para cuidados en el 
entorno familiar y de asistencia personalizada que se derivan de la Ley de promoción de la 
autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia.

y) La prestación de la Seguridad Social del Ingreso Mínimo Vital, las prestaciones 
económicas establecidas por las Comunidades Autónomas en concepto de renta mínima de 
inserción para garantizar recursos económicos de subsistencia a las personas que carezcan 
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de ellos, así como las demás ayudas establecidas por estas o por entidades locales para 
atender, con arreglo a su normativa, a colectivos en riesgo de exclusión social, situaciones 
de emergencia social, necesidades habitacionales de personas sin recursos o necesidades 
de alimentación, escolarización y demás necesidades básicas de menores o personas con 
discapacidad cuando ellos y las personas a su cargo, carezcan de medios económicos 
suficientes, hasta un importe máximo anual conjunto de 1,5 veces el indicador público de 
rentas de efectos múltiples.

Asimismo, estarán exentas las ayudas concedidas a las víctimas de delitos violentos a 
que se refiere la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de ayudas y asistencia a las víctimas de 
delitos violentos y contra la libertad sexual, y las ayudas previstas en la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género, y demás ayudas públicas satisfechas a víctimas de violencia de género por tal 
condición.

z) Las prestaciones y ayudas familiares percibidas de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ya sean vinculadas a nacimiento, adopción, acogimiento o cuidado de hijos 
menores.

[ . . . ]
Disposición adicional cuadragésima quinta.  Tratamiento fiscal de las cantidades 
percibidas por la devolución de las cláusulas de limitación de tipos de interés de préstamos 
derivadas de acuerdos celebrados con las entidades financieras o del cumplimiento de 
sentencias o laudos arbitrales.

1. No se integrará en la base imponible de este Impuesto la devolución derivada de 
acuerdos celebrados con entidades financieras, en efectivo o a través de otras medidas de 
compensación, junto con sus correspondientes intereses indemnizatorios, de las cantidades 
previamente satisfechas a aquellas en concepto de intereses por la aplicación de cláusulas 
de limitación de tipos de interés de préstamos.

2. Las cantidades previamente satisfechas por el contribuyente objeto de la devolución 
prevista en el apartado 1 anterior, tendrán el siguiente tratamiento fiscal:

a) Cuando tales cantidades, en ejercicios anteriores, hubieran formado parte de la base 
de la deducción por inversión en vivienda habitual o de deducciones establecidas por la 
Comunidad Autónoma, se perderá el derecho a practicar la deducción en relación con las 
mismas, debiendo sumar a la cuota líquida estatal y autonómica, devengada en el ejercicio 
en el que se hubiera celebrado el acuerdo con la entidad financiera, exclusivamente las 
cantidades indebidamente deducidas en los ejercicios respecto de los que no hubiera 
prescrito el derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria mediante la 
oportuna liquidación, en los términos previstos en el artículo 59 del Reglamento del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de 
marzo, sin inclusión de intereses de demora.

No resultará de aplicación la adición prevista en el párrafo anterior respecto de la parte 
de las cantidades que se destine directamente por la entidad financiera, tras el acuerdo con 
el contribuyente afectado, a minorar el principal del préstamo.

b) Cuando tales cantidades hubieran tenido la consideración de gasto deducible en 
ejercicios anteriores respecto de los que no hubiera prescrito el derecho de la Administración 
para determinar la deuda tributaria mediante la oportuna liquidación, se perderá tal 
consideración, debiendo practicarse autoliquidación complementaria correspondiente a tales 
ejercicios, sin sanción, ni intereses de demora, ni recargo alguno en el plazo comprendido 
entre la fecha del acuerdo y la finalización del siguiente plazo de presentación de 
autoliquidación por este Impuesto.

c) Cuando tales cantidades hubieran sido satisfechas por el contribuyente en ejercicios 
cuyo plazo de presentación de autoliquidación por este Impuesto no hubiera finalizado con 
anterioridad al acuerdo de devolución de las mismas celebrado con la entidad financiera, así 
como las cantidades a que se refiere el segundo párrafo de la letra a anterior, no formarán 
parte de la base de deducción por inversión en vivienda habitual ni de deducción autonómica 
alguna ni tendrán la consideración de gasto deducible.
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3. Lo dispuesto en los apartados anteriores será igualmente de aplicación cuando la 
devolución de cantidades a que se refiere el apartado 1 anterior hubiera sido consecuencia 
de la ejecución o cumplimiento de sentencias judiciales o laudos arbitrales.

Disposición adicional cuadragésima séptima.  Reducción por obtención de rendimientos 
del trabajo y determinación del tipo de retención sobre los rendimientos del trabajo en los 
períodos impositivos 2018 y 2023.

1. En el período impositivo 2018, cuando el impuesto se hubiera devengado con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, la reducción por obtención de rendimientos del trabajo a que se refiere el 
artículo 20 de esta Ley será la prevista en la normativa vigente a 31 de diciembre de 2017.

Cuando el impuesto correspondiente al período impositivo 2018 se hubiera devengado a 
partir de la entrada en vigor de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, la reducción por obtención de rendimientos del trabajo a que se refiere el 
artículo 20 de esta Ley será la resultante de incrementar la cuantía derivada de la aplicación 
de la normativa vigente a 31 de diciembre de 2017 en la mitad de la diferencia positiva 
resultante de minorar el importe de la reducción por obtención de rendimientos del trabajo 
aplicando la normativa vigente a 1 de enero de 2019 en la cuantía de la reducción calculada 
con arreglo a la normativa vigente a 31 de diciembre de 2017.

2. En el período impositivo 2018, para determinar el tipo de retención o ingreso a cuenta 
a practicar sobre los rendimientos del trabajo satisfechos con anterioridad a la entrada en 
vigor de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, se aplicará la 
normativa vigente a 31 de diciembre de 2017.

A partir de la entrada en vigor de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, para calcular el tipo de retención o ingreso a cuenta a practicar sobre los 
rendimientos que se satisfagan o abonen a partir de dicha fecha, se aplicará la normativa 
vigente a 31 de diciembre de 2017, con las siguientes especialidades:

1) El cuadro con los límites cuantitativos excluyentes de la obligación de retener a que se 
refiere el artículo 81.1 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
a tomar en consideración, salvo cuando se trate de pensiones o haberes pasivos del 
régimen de Seguridad Social y de Clases Pasivas o prestaciones o subsidios por desempleo, 
será el siguiente:

Situación del contribuyente

N.º de hijos y otros descendientes
0
–

Euros

1
–

Euros

2 o más
–

Euros
1.ª Contribuyente soltero, viudo, divorciado o separado legalmente – 15.168 16.730
2.ª Contribuyente cuyo cónyuge no obtenga rentas superiores a 1.500 
euros anuales, excluidas las exentas 14.641 15.845 17.492

3.ª Otras situaciones 12.643 13.455 14.251

En el caso de pensiones o haberes pasivos de Seguridad Social o prestaciones o 
subsidios por desempleo, el cuadro será el siguiente:

Situación del contribuyente

N.º de hijos y otros descendientes
0
–

Euros

1
–

Euros

2 o más
–

Euros
1.ª Contribuyente soltero, viudo, divorciado o separado legalmente – 15.106,5 16.451,5
2.ª Contribuyente cuyo cónyuge no obtenga rentas superiores a 1.500 
euros anuales, excluidas las exentas 14.576 15.733 17.386

3.ª Otras situaciones 13.000 13.561,5 14.184

2) La reducción por obtención de rendimientos del trabajo a que se refiere la letra d) del 
apartado 3 del artículo 83 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas a tomar en consideración será la prevista en el segundo párrafo del apartado 1 de 
esta disposición adicional.
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El tipo de retención o ingreso a cuenta se regularizará de acuerdo con lo indicado, si 
procede, en los primeros rendimientos del trabajo que se satisfagan o abonen a partir de la 
entrada en vigor de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, de 
acuerdo con lo señalado en el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

No obstante, la regularización a que se refiere el párrafo anterior podrá realizarse, a 
opción del pagador, en los primeros rendimientos del trabajo que se satisfagan o abonen a 
partir del mes siguiente a la entrada en vigor de la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2018, en cuyo caso, el tipo de retención o ingreso a cuenta a practicar 
sobre los rendimientos del trabajo satisfechos con anterioridad a esta fecha se determinará 
tomando en consideración la normativa vigente a 31 de diciembre de 2017.

Reglamentariamente podrán modificarse las cuantías previstas en este apartado.
3. Las retenciones e ingresos a cuenta a practicar sobre los rendimientos del trabajo que 

se satisfagan o abonen durante el mes de enero de 2023, correspondientes a dicho mes, y a 
los que resulte de aplicación el procedimiento general de retención a que se refieren los 
artículos 80.1.1.º y 82 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
deberán realizarse con arreglo a la normativa vigente a 31 de diciembre de 2022.

En los rendimientos que se satisfagan o abonen a partir del 1 de febrero de 2023, 
siempre que no se trate de rendimientos correspondientes al mes de enero, el pagador 
deberá calcular el tipo de retención tomando en consideración la normativa vigente a partir 
de 1 de enero de 2023, practicándose la regularización del mismo, si procede, de acuerdo 
con lo señalado en el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en 
los primeros rendimientos del trabajo que satisfaga o abone.

Disposición adicional cuadragésima octava.  Deducción aplicable a las unidades 
familiares formadas por residentes fiscales en Estados miembros de la Unión Europea o del 
Espacio Económico Europeo.

1. Cuando la unidad familiar a que se refiere el artículo 82.1 de esta Ley esté formada 
por contribuyentes de este Impuesto y por residentes en otro Estado miembro de la Unión 
Europea o del Espacio Económico Europeo con el que exista un efectivo intercambio de 
información tributaria, en los términos previstos en el apartado 4 de la disposición adicional 
primera de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del fraude 
fiscal, los contribuyentes por este Impuesto podrán deducir de la cuota íntegra que 
corresponde a su declaración individual, en su caso, el resultado de las siguientes 
operaciones:

1.º Se sumarán las cuotas íntegras estatal y autonómica minoradas en las deducciones 
previstas en los artículos 67 y 77 de esta Ley, de los miembros de la unidad familiar 
contribuyentes por este Impuesto junto con las cuotas del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes correspondientes a las rentas obtenidas en territorio español en ese mismo 
período impositivo por el resto de miembros de la unidad familiar.

2.º Se determinará la cuota líquida total de este Impuesto que hubiera resultado de haber 
podido optar por tributar conjuntamente con el resto de miembros de la unidad familiar, 
entendiéndose, a estos exclusivos efectos, que todos los miembros de la unidad familiar son 
contribuyentes por este Impuesto. Para dicho cálculo solamente se tendrán en cuenta, para 
cada fuente de renta, la parte de las rentas positivas de los miembros no residentes 
integrados en la unidad familiar que excedan de las rentas negativas obtenidas por estos 
últimos.

3.º Se restará a la cuantía prevista en el número 1.º anterior, la cuota a la que se refiere 
el número 2.º anterior. Cuando dicha diferencia sea negativa, la cantidad a computar será 
cero.

4.º Se deducirá de la cuota íntegra estatal y autonómica, una vez efectuadas las 
deducciones previstas en los artículos 67 y 77 de esta Ley, la cuantía prevista en el 
número 3.º anterior. A estos efectos, se minorará la cuota íntegra estatal del Impuesto en la 
proporción que representen las cuotas del Impuesto sobre la Renta de no Residentes 
respecto de la cuantía total prevista en el número 1.º del apartado 1 anterior, y el resto 
minorará la cuota íntegra estatal y autonómica por partes iguales.
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Cuando sean varios los contribuyentes de este Impuesto integrados en la unidad familiar, 
esta minoración se efectuará de forma proporcional a las respectivas cuotas íntegras, una 
vez efectuadas las deducciones previstas en los artículos 67 y 77 de esta Ley, de cada uno 
de ellos.

2. Lo dispuesto en el apartado 1 anterior no resultará de aplicación cuando alguno de los 
miembros integrados en la unidad familiar hubiera optado por tributar con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 93 de esta Ley o en el artículo 46 del Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes o no disponga del número de identificación fiscal.

3. La Administración podrá requerir del contribuyente cuantos documentos justificativos 
juzgue necesarios para acreditar el cumplimiento de las condiciones que determinan la 
aplicación de esta deducción.

Cuando la documentación que se aporte para justificar la aplicación del régimen o las 
circunstancias personales o familiares que deban ser tenidas en cuenta, esté redactada en 
una lengua no oficial en territorio español, se presentará acompañada de su correspondiente 
traducción.

Disposición adicional cuadragésima novena.  Gastos deducibles de los rendimientos del 
capital inmobiliario correspondientes a alquileres de locales a determinados empresarios 
durante el período impositivo 2021.

Los arrendadores distintos de los previstos en el apartado 1 del artículo 1 del Real 
Decreto-ley 35/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes de apoyo al sector turístico, 
la hostelería y el comercio y en materia tributaria, que hubieran suscrito un contrato de 
arrendamiento para uso distinto del de vivienda, de conformidad con lo previsto en el artículo 
3 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, o de industria, con un 
arrendatario que destine el inmueble al desarrollo de una actividad económica clasificada en 
la división 6 o en los grupos 755, 969, 972 y 973 de la sección primera de las tarifas del 
Impuesto sobre Actividades Económicas aprobadas por el Real Decreto Legislativo 
1175/1990, de 28 de septiembre, podrán computar en 2021 para el cálculo del rendimiento 
del capital inmobiliario como gasto deducible la cuantía de la rebaja en la renta arrendaticia 
que voluntariamente hubieran acordado a partir de 14 de marzo de 2020 correspondientes a 
las mensualidades devengadas en los meses de enero, febrero y marzo de 2021.

El arrendador deberá informar separadamente en su declaración del Impuesto del 
importe del gasto deducible a que se refiere el párrafo anterior por este incentivo, 
consignando asimismo el número de identificación fiscal del arrendatario cuya renta se 
hubiese rebajado.

No será aplicable lo establecido en esta disposición, cuando la rebaja en la renta 
arrendaticia se compense con posterioridad por el arrendatario mediante incrementos en las 
rentas posteriores u otras prestaciones o cuando los arrendatarios sean una persona o 
entidad vinculada con el arrendador en el sentido del artículo 18 de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades o estén unidos con aquel por vínculos de parentesco, incluido el cónyuge, 
en línea directa o colateral, consanguínea o por afinidad hasta el segundo grado inclusive.

[ . . . ]
Disposición adicional quincuagésima quinta.  Imputación de rentas inmobiliarias durante 
el período impositivo 2023.

El porcentaje de imputación del 1,1 por ciento previsto en el artículo 85 de esta ley 
resultará de aplicación en el caso de inmuebles localizados en municipios en los que los 
valores catastrales hayan sido revisados, modificados o determinados mediante un 
procedimiento de valoración colectiva de carácter general, de conformidad con la normativa 
catastral, siempre que hubieran entrado en vigor a partir de 1 de enero de 2012.
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Disposición adicional quincuagésima sexta.  Gastos de difícil justificación en estimación 
directa simplificada durante el período impositivo 2023.

1. El porcentaje de deducción para el conjunto de las provisiones deducibles y los gastos 
de difícil justificación a que se refiere el artículo 30 del Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas será, durante el período impositivo 2023, del 7 por ciento.

2. El porcentaje establecido en el apartado 1 anterior podrá ser modificado 
reglamentariamente.

[ . . . ]
Disposición adicional quincuagésima octava.  Deducción por la adquisición de vehículos 
eléctricos «enchufables» y de pila de combustible y puntos de recarga.

1. Los contribuyentes podrán deducir el 15 por ciento del valor de adquisición de un 
vehículo eléctrico nuevo, en cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) Cuando el vehículo se adquiera desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 
5/2023, de 28 de junio, por el que se adoptan y prorrogan determinadas medidas de 
respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, de apoyo a 
la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad; de 
transposición de Directivas de la Unión Europea en materia de modificaciones estructurales 
de sociedades mercantiles y conciliación de la vida familiar y la vida profesional de los 
progenitores y los cuidadores; y de ejecución y cumplimiento del Derecho de la Unión 
Europea, hasta el 31 de diciembre de 2024. En este caso, la deducción se practicará en el 
periodo impositivo en el que el vehículo sea matriculado.

b) Cuando se abone al vendedor desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 5/2023, 
de 28 de junio, por el que se adoptan y prorrogan determinadas medidas de respuesta a las 
consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción 
de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad; de transposición de Directivas 
de la Unión Europea en materia de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles y 
conciliación de la vida familiar y la vida profesional de los progenitores y los cuidadores; y de 
ejecución y cumplimiento del Derecho de la Unión Europea, hasta el 31 de diciembre de 
2024, una cantidad a cuenta para la futura adquisición del vehículo que represente, al 
menos, el 25 por ciento del valor de adquisición del mismo. En este caso, la deducción se 
practicará en el periodo impositivo en el que se abone tal cantidad, debiendo abonarse el 
resto y adquirirse el vehículo antes de que finalice el segundo período impositivo inmediato 
posterior a aquel en el que se produjo el pago de tal cantidad.

En ambos casos, la base máxima de la deducción será 20.000 euros y estará constituida 
por el valor de adquisición del vehículo, incluidos los gastos y tributos inherentes a la 
adquisición, debiendo descontar aquellas cuantías que, en su caso, hubieran sido 
subvencionadas o fueran a serlo a través de un programa de ayudas públicas.

El contribuyente podrá aplicar la deducción prevista en este apartado por una única 
compra de alguno de los vehículos referidos en el apartado 2, debiendo optar en relación a 
la misma por la aplicación de lo dispuesto en la letra a) o b) anterior.

2. Solamente darán derecho a la práctica de esta deducción los vehículos que cumplan 
los siguientes requisitos:

1.º) Los vehículos deberán pertenecer a alguna de las categorías siguientes:
a) Turismos M1: Vehículos de motor con al menos cuatro ruedas diseñados y fabricados 

para el transporte de pasajeros, que tengan, además del asiento del conductor, ocho plazas 
como máximo.

b) Cuadriciclos ligeros L6e: Cuadriciclos ligeros cuya masa en vacío sea inferior o igual a 
425 kg, no incluida la masa de las baterías, cuya velocidad máxima por construcción sea 
inferior o igual a 45 km/h, y potencia máxima inferior o igual a 6 kW.

c) Cuadriciclos pesados L7e: Vehículos de cuatro ruedas, con una masa en orden de 
marcha (no incluido el peso de las baterías) inferior o igual a 450 kg en el caso de transporte 
de pasajeros y a 600 kg en el caso de transporte de mercancías, y que no puedan 
clasificarse como cuadriciclos ligeros.
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d) Motocicletas L3e, L4e, L5e: Vehículos con dos ruedas, o con tres ruedas simétricas o 
asimétricas con respecto al eje medio longitudinal del vehículo, de más de 50 cm3 o 
velocidad mayor a 50 km/h y cuyo peso bruto vehicular no exceda de una tonelada.

2.º) Los modelos de los vehículos deberán figurar en la Base de Vehículos del IDAE, 
(http://coches.idae.es/base-datos/vehiculos-elegibles-programa-MOVES), y cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Para los vehículos pertenecientes a la categoría M se exige la pertenencia a alguno 
de los siguientes tipos:

i. Vehículos eléctricos puros (BEV), propulsados total y exclusivamente mediante 
motores eléctricos cuya energía procede, parcial o totalmente, de la electricidad de sus 
baterías, utilizando para su recarga la energía de una fuente exterior al vehículo, por 
ejemplo, la red eléctrica.

ii. Vehículos eléctricos de autonomía extendida (EREV), propulsados total y 
exclusivamente mediante motores eléctricos cuya energía procede, parcial o totalmente, de 
la electricidad de sus baterías, utilizando para su recarga la energía de una fuente exterior al 
vehículo y que incorporan motor de combustión interna de gasolina o gasóleo para la 
recarga de las mismas.

iii. Vehículos híbridos «enchufables» (PHEV), propulsados total o parcialmente mediante 
motores de combustión interna de gasolina o gasóleo y eléctricos cuya energía procede, 
parcial o totalmente, de la electricidad de sus baterías, utilizando para su recarga la energía 
de una fuente exterior al vehículo, por ejemplo, la red eléctrica. El motor eléctrico deberá 
estar alimentado con baterías cargadas desde una fuente de energía externa.

iv. Vehículo eléctrico de células de combustible (FCV): Vehículo eléctrico que utiliza 
exclusivamente energía eléctrica procedente de una pila de combustible de hidrógeno 
embarcado.

v. Vehículo eléctrico híbrido de células de combustible (FCHV): Vehículo eléctrico de 
células de combustible que equipa, además, baterías eléctricas recargables.

b) Para los vehículos pertenecientes a la categoría L se exige:
i. Estar propulsados exclusivamente por motores eléctricos y estar homologados como 

vehículos eléctricos.
ii. Las motocicletas eléctricas nuevas (categorías L3e, L4e y L5e) susceptibles de ayuda 

han de tener baterías de litio, motor eléctrico con una potencia del motor igual o superior a 3 
kW, y una autonomía mínima de 70 km.

3.º) Los vehículos no podrán estar afectos a una actividad económica.
4.º) Deberán estar matriculados por primera vez en España a nombre del contribuyente 

antes de 31 de diciembre de 2024, en el caso de la letra a) del apartado 1 anterior, o antes 
de que finalice el segundo período impositivo inmediato posterior a aquel en el que se 
produjo el pago de la cantidad a cuenta, en el caso de la letra b) del apartado 1 anterior.

5.º) El precio de venta del vehículo adquirido no podrá superar el importe máximo 
establecido, en su caso, para cada tipo de vehículo en el Anexo III del Real Decreto 
266/2021, de 13 de abril, por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las 
comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de programas 
de incentivos ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III) en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, calculado en los términos establecidos 
en dicha norma.

3. Los contribuyentes podrán deducir el 15 por ciento de las cantidades satisfechas 
desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que se adoptan 
y prorrogan determinadas medidas de respuesta a las consecuencias económicas y sociales 
de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras 
situaciones de vulnerabilidad; de transposición de Directivas de la Unión Europea en materia 
de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles y conciliación de la vida familiar y 
la vida profesional de los progenitores y los cuidadores; y de ejecución y cumplimiento del 
Derecho de la Unión Europea, hasta el 31 de diciembre de 2024, para la instalación durante 
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dicho período en un inmueble de su propiedad de sistemas de recarga de baterías para 
vehículos eléctricos no afectas a una actividad económica.

La base máxima anual de esta deducción será de 4.000 euros anuales y estará 
constituida por las cantidades satisfechas, mediante tarjeta de crédito o débito, transferencia 
bancaria, cheque nominativo o ingreso en cuentas en entidades de crédito, a las personas o 
entidades que realicen la instalación, debiendo descontar aquellas cuantías que, en su caso, 
hubieran sido subvencionadas a través de un programa de ayudas públicas. En ningún caso, 
darán derecho a practicar deducción las cantidades satisfechas mediante entregas de dinero 
de curso legal.

A estos efectos, se considerarán como cantidades satisfechas para la instalación de los 
sistemas de recarga las necesarias para llevarla a cabo, tales como, la inversión en equipos 
y materiales, gastos de instalación de los mismos y las obras necesarias para su desarrollo.

La deducción se practicará en el periodo impositivo en el que finalice la instalación, que 
no podrá ser posterior a 2024. Cuando la instalación finalice en un período impositivo 
posterior a aquél en el que se abonaron cantidades por tal instalación, la deducción se 
practicará en este último tomando en consideración las cantidades satisfechas desde la 
entrada en vigor del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que se adoptan y 
prorrogan determinadas medidas de respuesta a las consecuencias económicas y sociales 
de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras 
situaciones de vulnerabilidad; de transposición de Directivas de la Unión Europea en materia 
de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles y conciliación de la vida familiar y 
la vida profesional de los progenitores y los cuidadores; y de ejecución y cumplimiento del 
Derecho de la Unión Europea, hasta el 31 de diciembre de dicho período impositivo.

Para la aplicación de la deducción deberá contarse con las autorizaciones y permisos 
establecidos en la legislación vigente.

4. En caso de que con posterioridad a su adquisición o instalación se afectaran a una 
actividad económica los vehículos o los sistemas de recarga de baterías a que se refieren 
los apartados anteriores, se perderá el derecho a la deducción practicada.

5. El importe de estas deducciones se restará de la cuota íntegra estatal después de las 
deducciones previstas en los apartados 1, 2, 3, 4, y 5 del artículo 68 de esta ley.

6. Reglamentariamente se regularán las obligaciones de información a cumplir por los 
concesionarios o vendedores de los vehículos.

[ . . . ]
Disposición transitoria trigésima tercera.  Aplicación en el ejercicio 2018 de la deducción 
establecida en el artículo 81 bis.

En el período impositivo 2018, la deducción por cónyuge no separado legalmente con 
discapacidad y el incremento de la deducción previsto por cada uno de los hijos que excedan 
del número mínimo de hijos exigido para la adquisición de la condición de familia numerosa 
de categoría general o especial, se determinará tomando en consideración exclusivamente 
los meses iniciados con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2018.

Disposición transitoria trigésima cuarta.  Obligación de declarar en el período 
impositivo 2018.

Cuando el impuesto correspondiente al período impositivo 2018 se hubiera devengado a 
partir de la entrada en vigor de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, el límite de 14.000 euros establecido en el primer párrafo del apartado 3 del 
artículo 96 de esta Ley será de 12.643 euros.

Disposición transitoria trigésima quinta.  Cuantía exenta del gravamen especial sobre los 
premios de determinadas loterías y apuestas en los ejercicios 2018 y 2019.

Los premios derivados de juegos celebrados con anterioridad a la entrada en vigor de la 
Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, estarán 
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exentos del gravamen especial en la cuantía prevista en el apartado 2 de la disposición 
adicional trigésima tercera de esta Ley en su redacción vigente a 31 de diciembre de 2017.

Dicha cuantía será de 10.000 euros para los premios derivados de juegos celebrados en 
el período impositivo 2018 a partir de la entrada en vigor de la citada Ley, y de 20.000 euros 
para los premios derivados de juegos celebrados en el período impositivo 2019.

[ . . . ]
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§ 14

Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia 
de las entidades aseguradoras y reaseguradoras. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 168, de 15 de julio de 2015
Última modificación: 4 de julio de 2022

Referencia: BOE-A-2015-7897

[ . . . ]
TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 2.  Ámbito subjetivo de aplicación.

Quedan sometidas a los preceptos de esta Ley:
a) Las entidades aseguradoras y reaseguradoras con domicilio social en España, así 

como las sucursales establecidas en España de entidades aseguradoras y reaseguradoras 
domiciliadas en terceros países.

b) Los grupos de entidades aseguradoras y reaseguradoras.
c) Las personas físicas o jurídicas que, bajo cualquier título, desempeñen cargos de 

administración o dirección de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.
d) Los profesionales y entidades que desempeñen alguna de las funciones previstas en 

esta Ley o en sus disposiciones complementarias de desarrollo.
e) Los liquidadores de entidades aseguradoras y reaseguradoras.
f) Las organizaciones constituidas con ánimo de permanencia para la distribución de la 

cobertura de riesgos o la prestación a las entidades aseguradoras y reaseguradoras de 
servicios comunes relacionados con la actividad aseguradora o reaseguradora, cualquiera 
que sea su naturaleza y forma jurídica.

g) Las demás personas para quienes se establezca alguna prohibición o mandato en 
esta Ley.

Artículo 3.  Ámbito objetivo de aplicación.
1. Quedan sometidas a los preceptos de esta Ley:
a) Las actividades de seguro directo de vida y de seguro directo distinto del seguro de 

vida.
b) Las actividades de reaseguro.
c) Las operaciones preparatorias o complementarias de las de seguro que practiquen las 

entidades aseguradoras y reaseguradoras.

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGURO EN LA CIRCULACIÓN DE 
VEHÍCULOS A MOTOR

– 501 –



d) Las actividades de prevención de daños vinculadas a la actividad aseguradora.
e) Cualesquiera otras actividades cuando se establezca expresamente en una norma 

con rango de ley.
2. La actividad aseguradora y reaseguradora se ajustará a lo dispuesto en esta Ley:
a) Cuando sea realizada por las entidades, grupos y personas previstos en el artículo 2.
b) Cuando sea realizada en España por entidades aseguradoras y reaseguradoras 

domiciliadas en otro Estado miembro de la Unión Europea (en adelante, otro Estado 
miembro).

Artículo 4.  Actividades excluidas.
1. Quedan expresamente excluidos del ámbito de aplicación de esta Ley el régimen 

general y los regímenes especiales que integran el sistema de Seguridad Social obligatoria.
2. Tampoco quedan sometidas a esta Ley las siguientes operaciones y actividades:
a) Las de seguro de crédito a la exportación por cuenta o con la garantía del Estado, o 

cuando el Estado sea el asegurador.
b) Las de reaseguro ejercidas o plenamente garantizadas por el gobierno de un Estado 

miembro, cuando por motivos de interés público actúe en calidad de reasegurador de último 
recurso, incluyendo aquellas circunstancias en que esta actuación se requiera por una 
situación en el mercado tal que no resulte posible obtener en él cobertura adecuada.

c) Las de gestión de fondos de pensiones, regidas por el Texto Refundido de la Ley de 
regulación de planes y fondos de pensiones, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, que estarán reservadas a las entidades gestoras de 
fondos de pensiones.

d) Las efectuadas por organizaciones sin personalidad jurídica que tengan por objeto la 
garantía mutua de sus miembros, sin dar lugar al pago de primas ni a la constitución de 
provisiones técnicas.

e) Las realizadas por los organismos de previsión y de asistencia que concedan 
prestaciones variables según los recursos disponibles y que exijan a sus partícipes una 
contribución a tanto alzado.

f) Las efectuadas por organismos distintos de entidades aseguradoras cuyo objeto sea 
suministrar a los trabajadores, por cuenta ajena o por cuenta propia, agrupados en el marco 
de una empresa o de un grupo de empresas o de un sector profesional o interprofesional, 
prestaciones en caso de muerte, en caso de vida o en caso de cese o de reducción de 
actividades, independientemente de que los compromisos que resulten de estas operaciones 
estén o no cubiertos íntegramente y en todo momento por provisiones matemáticas.

3. No estarán sujetas a los títulos I a V las entidades aseguradoras y reaseguradoras 
cuya liquidación se haya encomendado al Consorcio de Compensación de Seguros.

[ . . . ]
CAPÍTULO II
Definiciones

Artículo 6.  Entidades.
A efectos de lo establecido en esta Ley y en las demás disposiciones reguladoras de la 

supervisión y contratación de los seguros privados, se entenderá por:
1. Entidad aseguradora: Una entidad autorizada para realizar, conforme a lo dispuesto 

por esta Ley o por la legislación de otro Estado miembro, actividades de seguro directo de 
vida o de seguro directo distinto del seguro de vida.

2. Entidad aseguradora cautiva: Entidad aseguradora propiedad de una entidad no 
financiera, o de una entidad financiera que no sea una entidad aseguradora o reaseguradora 
o forme parte de un grupo de entidades aseguradoras o reaseguradoras, definido en el 
artículo 131.1.f), y que tiene por objeto ofrecer cobertura de seguro exclusivamente para los 
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riesgos de la entidad o entidades a las que pertenece o de una o varias entidades del grupo 
del que forma parte.

3. Entidad aseguradora domiciliada en un tercer país: Una entidad aseguradora que, si 
tuviera su domicilio social en algún Estado miembro, estaría obligada, con arreglo a las 
disposiciones de ese Estado, a obtener una autorización para realizar la actividad 
aseguradora.

4. Entidad reaseguradora: Una entidad que haya recibido autorización con arreglo a lo 
dispuesto en esta Ley, o conforme a la legislación de otro Estado miembro, para realizar 
actividades de reaseguro.

5. Entidad reaseguradora cautiva: Entidad reaseguradora propiedad de una entidad no 
financiera, o de una entidad financiera que no sea una entidad aseguradora o reaseguradora 
o forme parte de un grupo de entidades aseguradoras o reaseguradoras, definido en el 
artículo 131.1.f), y que tiene por objeto ofrecer cobertura de reaseguro exclusivamente para 
los riesgos de la entidad o entidades a las que pertenece o de una o varias entidades del 
grupo del que forma parte.

6. Entidad reaseguradora domiciliada en un tercer país: Una entidad que, si tuviera su 
domicilio social en un Estado miembro, estaría obligada, con arreglo a las disposiciones de 
ese Estado, a obtener una autorización para realizar la actividad reaseguradora.

7. Reaseguro: La actividad consistente en la aceptación de riesgos cedidos por una 
entidad aseguradora o por una entidad reaseguradora, incluidas las entidades aseguradoras 
o reaseguradoras domiciliadas en terceros países.

8. Reaseguro limitado: Reaseguro en el que el potencial máximo de pérdida explícito, 
expresado en términos de riesgo económico máximo transferido, derivado tanto de un riesgo 
de suscripción significativo como de la transferencia de un riesgo temporal, supera la prima 
durante la totalidad del período de vigencia del contrato por una cuantía limitada pero 
significativa, junto con, al menos, una de las siguientes características:

a) Consideración explícita y material del valor temporal del dinero.
b) Disposiciones contractuales que moderen el equilibrio de la experiencia económica 

entre las partes en el tiempo, con el fin de lograr la transferencia de riesgo prevista.
9. Entidad financiera, cualquiera de las siguientes:
a) Una entidad de crédito, una empresa financiera o una empresa de servicios bancarios 

auxiliares, según se regulan en la normativa de entidades de crédito.
b) Una entidad aseguradora, una entidad reaseguradora, o una sociedad de cartera de 

seguros de las definidas en el artículo 131.1.i).
c) Una empresa de servicios de inversión o una sociedad financiera, según se regulan en 

la normativa de servicios de inversión.
d) Una sociedad financiera mixta de cartera con arreglo al artículo 2.7 de la Ley 5/2005, 

de 22 de abril, de supervisión de los conglomerados financieros y por la que se modifican 
otras leyes del sector financiero.

10. Entidad con cometido especial: Entidad, dotada o no de personalidad jurídica, distinta 
de una entidad aseguradora o reaseguradora existente, que asuma riesgos de entidades 
aseguradoras o reaseguradoras y financie plenamente su exposición a dichos riesgos a 
través de una emisión de deuda o de algún otro mecanismo de financiación en que los 
derechos de reembolso de los proveedores de dicha deuda u otro mecanismo de 
financiación estén subordinados a las obligaciones de reaseguro de dicha entidad.

11. Contraparte central autorizada: Una contraparte central que ha sido autorizada por la 
autoridad competente del Estado miembro en que esté establecida o bien, cuando se 
encuentre establecida en un tercer país, si ha sido reconocida por la Autoridad Europea de 
Valores y Mercados (AEVM).

12. Agencia de calificación crediticia externa: Una agencia de calificación crediticia 
reconocida, certificada y registrada como tal o un banco central que emita calificaciones 
crediticias.

13. Oficina nacional: Organización profesional que está constituida con arreglo a la 
Recomendación n.º 5 adoptada el 25 de enero de 1949 por el Subcomité de transportes por 
carretera del Comité de transportes interiores de la Comisión Económica para Europa de la 
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Organización de las Naciones Unidas, y que agrupa a las entidades aseguradoras que 
hayan obtenido en un Estado autorización para operar en el ramo de responsabilidad civil en 
vehículos terrestres automóviles.

En España es oficina nacional la Oficina Española de Aseguradores de Automóviles 
(OFESAUTO).

14. Fondo nacional de garantía: Organismo creado por cada Estado miembro, de 
acuerdo con sus propias disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, que tiene 
como misión reparar, al menos hasta los límites de la obligación del aseguramiento, los 
daños materiales o corporales causados por un vehículo no identificado o por el cual no haya 
sido satisfecha la obligación de aseguramiento.

En España es fondo nacional de garantía el Consorcio de Compensación de Seguros.

Artículo 7.  Autoridad de supervisión nacional.
A efectos de lo establecido en esta Ley y en las demás disposiciones reguladoras de la 

supervisión y contratación de los seguros privados, se entenderá por autoridad de 
supervisión la autoridad nacional facultada conforme a la legislación de su Estado para 
supervisar entidades aseguradoras y reaseguradoras.

La autoridad de supervisión nacional, facultada para supervisar entidades aseguradoras 
y reaseguradoras en los términos de esta Ley, es la Dirección General de Seguros y Fondos 
de Pensiones, sin perjuicio de las facultades atribuidas directamente al Ministro de Economía 
y Competitividad, y de las competencias que, en su caso, correspondan a las Comunidades 
Autónomas.

Artículo 8.  Estado miembro de origen, Estado miembro de acogida y actividades en 
régimen de derecho de establecimiento y de libre prestación de servicios.

A efectos de lo establecido en esta Ley y en las demás disposiciones reguladoras de la 
supervisión y contratación de los seguros privados, se entenderá por:

1. Estado miembro de origen:
a) El Estado miembro en que esté situado el domicilio social de la entidad aseguradora 

que cubra el riesgo, en los seguros distintos del seguro de vida, o que contraiga el 
compromiso, en los seguros de vida.

b) El Estado miembro en que esté situado el domicilio social de la entidad 
reaseguradora, en el caso del reaseguro.

2. Estado miembro de acogida:
a) El Estado miembro, distinto del de origen, en que esté situada la sucursal que cubra el 

riesgo o contraiga el compromiso.
b) El Estado miembro, distinto del de origen, en que la entidad aseguradora o 

reaseguradora preste servicios; en caso de seguros de vida se entiende por Estado miembro 
de prestación de servicios aquel en el que se contraiga el compromiso, y en el caso de 
seguros distintos del de vida aquel en el que esté localizado el riesgo.

3. Estado miembro de localización del riesgo:
a) El Estado miembro en que se hallen los bienes, cuando el seguro se refiera a 

inmuebles, o bien a éstos y a su contenido, si este último está cubierto por la misma póliza 
de seguro.

Cuando el seguro se refiera a bienes muebles que se encuentren en un inmueble, y a 
efectos de los tributos y recargos legalmente exigibles, el Estado miembro en el que se 
encuentre situado el inmueble, incluso si éste y su contenido no estuvieran cubiertos por la 
misma póliza de seguro, con excepción de los bienes en tránsito comercial.

b) El Estado miembro de matriculación, cuando el seguro se refiera a vehículos de 
cualquier naturaleza.

c) El Estado miembro en que el tomador del seguro haya firmado el contrato, si su 
duración es inferior o igual a cuatro meses y se refiere a riesgos que sobrevengan durante 
un viaje o fuera del domicilio habitual del tomador del seguro, cualquiera que sea el ramo 
afectado.
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d) En todos los casos no expresamente contemplados en las letras anteriores, aquel en 
que el tomador del seguro tenga su residencia habitual o, si fuera una persona jurídica, aquel 
en el que se encuentre su domicilio social o la sucursal a que se refiere el contrato.

4. Estado miembro del compromiso: El Estado miembro en el que el tomador del seguro 
tenga su residencia habitual, si es una persona física, o su domicilio social o una sucursal, 
en el caso de que el contrato se refiera a esta última, si es una persona jurídica.

5. Establecimiento: El domicilio social o la sucursal de una entidad.
6. Sucursal: Todo establecimiento de una entidad aseguradora o reaseguradora que esté 

situado en el territorio de un Estado miembro distinto del de origen.
Se asimilará a una sucursal toda presencia permanente de una entidad aseguradora 

domiciliada en otro Estado miembro, aunque esta presencia no adopte la forma de una 
sucursal y se ejerza mediante una oficina administrada por el propio personal de aquella o 
por una persona independiente, pero con poderes para actuar permanentemente por cuenta 
de la entidad aseguradora como lo haría una sucursal.

7. Sucursales de entidades aseguradoras o reaseguradoras de terceros países: Toda 
presencia permanente en el territorio de un Estado miembro de una entidad aseguradora o 
reaseguradora domiciliada fuera de la Unión Europea, que esté autorizada y realice 
operaciones de seguros o reaseguros en ese Estado miembro.

8. Régimen de derecho de establecimiento: La actividad desarrollada en un Estado 
miembro por una sucursal establecida en él de una entidad aseguradora o reaseguradora 
domiciliada en otro Estado miembro.

9. Régimen de libre prestación de servicios: La actividad desarrollada por una entidad 
aseguradora o reaseguradora domiciliada en un Estado miembro desde su domicilio social, o 
desde una sucursal de aquella en otro Estado miembro, cubriendo un riesgo, contrayendo un 
compromiso o realizando actividades de reaseguro en un Estado miembro distinto.

[ . . . ]
Artículo 15.  Medidas de saneamiento y procedimientos de liquidación.

A efectos de lo establecido en esta Ley, y en las demás disposiciones reguladoras de la 
supervisión y contratación de los seguros privados, se entenderá por:

1. Autoridades competentes: Las autoridades administrativas o judiciales de los estados 
miembros competentes en materia de medidas de saneamiento o de procedimientos de 
liquidación.

2. Medidas de saneamiento: Aquellas que implicando la actuación de las autoridades 
competentes, estén destinadas a mantener o restablecer la situación financiera de la entidad 
aseguradora o reaseguradora y afecten a los derechos preexistentes de terceros ajenos a la 
propia entidad.

3. Medidas de control especial: Aquellas que, implicando la actuación de las autoridades 
competentes, estén destinadas a controlar y revertir la situación de deterioro financiero o de 
gestión de la entidad y sean necesarias para salvaguardar las obligaciones que se deriven 
de los contratos de seguro, de reaseguro, así como cualesquiera otros intereses de la propia 
entidad que puedan afectar a su solvencia o viabilidad.

4. Procedimiento de liquidación: El procedimiento colectivo que suponga la liquidación de 
los activos y la distribución del producto de la liquidación entre los acreedores, accionistas o 
socios, según proceda, y que implique algún tipo de actuación de la autoridad administrativa 
o judicial, esté o no fundamentado en la insolvencia y tenga carácter voluntario u obligatorio.

5. Administrador provisional: Toda persona u órgano nombrado por las autoridades 
competentes de un Estado miembro para administrar las medidas de saneamiento.

6. Liquidador: Toda persona u órgano nombrado por las autoridades competentes o por 
los órganos sociales de la entidad aseguradora para gestionar los procedimientos de 
liquidación.

7. Compromiso por contrato de seguro: Todo compromiso que una entidad aseguradora 
contraiga con asegurados, tomadores de seguros, beneficiarios o terceros perjudicados con 
derecho de acción directa contra la entidad aseguradora, y que tenga su origen en un 
contrato de seguro o en cualquier operación prevista en el anexo B), letra a), apartados 2, 3 
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y 4, de esta Ley, en el ámbito del seguro directo, incluidos aquellos en los que aún se 
desconozcan determinados elementos de la deuda.

TÍTULO I
Órganos de supervisión y competencias

CAPÍTULO I
Competencias de la Administración General del Estado

Artículo 16.  Competencias de supervisión de la Administración General del Estado.
1. Las competencias de la Administración General del Estado en la supervisión de las 

entidades aseguradoras y reaseguradoras y en el desarrollo ordenado de los mercados de 
seguros y reaseguros se ejercerán por el Ministro de Economía y Competitividad y por la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones en los términos fijados en esta Ley y 
sus normas de desarrollo, sin perjuicio de las funciones que corresponden a las 
Comunidades Autónomas en el ámbito de sus competencias.

2. En materia de regulación y supervisión de los seguros privados le corresponde al 
Ministro de Economía y Competitividad:

a) Autorizar el acceso a la actividad aseguradora y reaseguradora, y su revocación.
b) Autorizar el cálculo del capital de solvencia obligatorio utilizando un modelo interno.
c) Autorizar la constitución, modificación y disolución de grupos mutuales.
d) Aprobar normas sobre transparencia de mercado y protección de los derechos de los 

usuarios en el ámbito de los seguros.
e) Acordar la disolución administrativa de las entidades aseguradoras y reaseguradoras 

y, en su caso, encomendar su liquidación al Consorcio de Compensación de Seguros.
f) Imponer las sanciones por infracciones muy graves en los términos dispuestos en el 

título VIII.
g) Autorizar las cesiones de cartera, las modificaciones estructurales y, en su caso, las 

agrupaciones y uniones temporales de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, 
reguladas en el capítulo VI del título III, sin perjuicio de lo previsto en la Ley 15/2007, de 3 de 
julio, de Defensa de la Competencia, en relación con el control de concentraciones 
económicas, y en las disposiciones comunitarias aplicables.

h) El ejercicio de aquellas otras potestades que le atribuya esta Ley y el resto del 
ordenamiento jurídico.

Artículo 17.  Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
1. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones formará parte, en su 

condición de autoridad supervisora española, de la Autoridad Europea de Seguros y 
Pensiones de Jubilación (AESPJ), conforme a lo dispuesto en el Reglamento n.º 1094/2010, 
de 24 de noviembre, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se crea una 
Autoridad Europea de Supervisión.

En el ejercicio de las funciones de supervisión encomendadas por esta Ley y sus normas 
de desarrollo, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones analizará y en su 
caso tomará en consideración las directrices y recomendaciones emanadas de la Autoridad 
Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación. Cuando la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones se aparte de esas directrices o recomendaciones lo hará mediante 
resolución motivada.

2. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá dictar disposiciones 
en desarrollo de la normativa de seguros que esté contenida en reales decretos o en 
órdenes del Ministro de Economía y Competitividad, siempre que estas normas le habiliten 
de modo expreso para ello, previo informe de la Junta Consultiva de Seguros y Fondos de 
Pensiones.

Tales disposiciones recibirán la denominación de circulares, se tramitarán por el 
procedimiento regulado en el artículo 24 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
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Gobierno, serán publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» y entrarán en vigor conforme a 
lo dispuesto en el apartado primero del artículo 2 del Código Civil.

3. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, a través de su sede 
electrónica, promoverá la difusión de cuanta información sea necesaria para asegurar la 
consecución de los fines establecidos en esta Ley, y la tramitación de los procedimientos que 
le competen por vía electrónica.

4. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones elaborará y dará publicidad 
a un informe anual en el que se refleje su actividad supervisora y la situación general de los 
mercados de seguros y fondos de pensiones.

5. Las resoluciones que dicte la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
en el ejercicio de las potestades administrativas que se le confieren en esta Ley serán 
recurribles ante el Ministro de Economía y Competitividad, de conformidad con lo establecido 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Competencias de las Comunidades Autónomas

Artículo 19.  Distribución de competencias.
1. Las Comunidades Autónomas que con arreglo a sus Estatutos de Autonomía hayan 

asumido competencias en la ordenación de entidades aseguradoras y reaseguradoras, las 
tendrán con respecto de aquellas entidades, cuyo domicilio social, ámbito de operaciones y 
localización de los riesgos, en el caso de seguros distintos del de vida, o asunción de los 
compromisos, en el supuesto de seguros de vida, se circunscriban al territorio de la 
respectiva Comunidad Autónoma, con arreglo a los siguientes criterios:

a) En el ámbito de competencias normativas, les corresponde el desarrollo legislativo de 
las bases de la ordenación y supervisión, de entidades aseguradoras y reaseguradoras 
contenidas en esta Ley y en las disposiciones reglamentarias básicas que la complementen. 
En cuanto a las cooperativas de seguro y mutualidades de previsión social, tendrán, 
además, competencia exclusiva en la regulación de su organización y funcionamiento.

b) En el ámbito de competencias de ejecución les corresponden las de ordenación y 
supervisión, de entidades aseguradoras y reaseguradoras que se otorgan a la 
Administración General del Estado en esta Ley, excepto las competencias de otorgamiento 
de la autorización administrativa para el ejercicio de la actividad aseguradora y su 
revocación, que quedarán en todo caso reservadas al Estado, que comunicará, en su caso, 
a la respectiva Comunidad Autónoma. Las referencias que en esta Ley se contienen al 
Ministerio de Economía y Competitividad y a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones, se entenderán hechas al órgano autonómico competente, con excepción de las 
que se refieren a entidades españolas que actúen en el ámbito de la Unión Europea o 
entidades europeas que operen en España.

También corresponde a las Comunidades Autónomas la autorización del acceso a la 
actividad aseguradora a las cooperativas de seguro y mutualidades de previsión social así 
como su revocación, previo informe de la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones en ambos casos. El transcurso del plazo máximo legal para resolver el 
procedimiento de autorización o revocación quedará suspendido desde la solicitud hasta la 
recepción del citado informe. Este plazo de suspensión no podrá exceder en ningún caso de 
tres meses. La Comunidad Autónoma comunicará a la citada Dirección General cada 
autorización que conceda, así como su revocación.

2. Las Comunidades Autónomas que con arreglo a sus Estatutos de Autonomía hayan 
asumido competencias en materia de ordenación y supervisión de entidades aseguradoras 
las tendrán sobre las agencias de suscripción que actúen exclusivamente por cuenta de 
éstas.

3. A estos efectos, los órganos competentes de las Comunidades Autónomas remitirán, 
cuando sea solicitada por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones y, en 
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todo caso, anualmente, la información y documentación de cada entidad a que se refieren 
los artículos 80 y 114 de esta Ley y su desarrollo reglamentario. Asimismo, las Comunidades 
Autónomas facilitarán a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones el acceso 
mediante medios electrónicos a la información relativa a sus registros administrativos de 
entidades aseguradoras y reaseguradoras.

4. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones y los órganos competentes 
de las Comunidades Autónomas mantendrán la necesaria cooperación a los efectos de 
homogeneizar la información documental y coordinar sus actividades de supervisión.

TÍTULO II
Acceso a la actividad aseguradora y reaseguradora

CAPÍTULO I
Acceso a la actividad de las entidades aseguradoras y reaseguradoras 

españolas

Sección 1.ª Condiciones de acceso a la actividad

Artículo 20.  Autorización administrativa.
1. El acceso a las actividades definidas en el artículo 3.1 por entidades aseguradoras y 

reaseguradoras domiciliadas en España estará supeditado a la previa obtención de 
autorización administrativa del Ministro de Economía y Competitividad.

2. También será precisa autorización administrativa en los siguientes supuestos:
a) para extender la actividad de una entidad aseguradora a otros ramos distintos de los 

autorizados.
b) para la ampliación de una autorización de una entidad aseguradora que comprenda 

sólo una parte de los riesgos incluidos en un ramo.
c) para permitir a una entidad aseguradora ejercer su actividad en un territorio de ámbito 

superior al inicialmente autorizado.
d) para la ampliación del ámbito territorial de actuación o de la actividad desarrollada por 

una entidad reaseguradora.
3. La solicitud de autorización se presentará en la Dirección General de Seguros y 

Fondos de Pensiones y deberá ir acompañada de los documentos acreditativos del 
cumplimiento de los requisitos a que se refiere el artículo 22 de esta Ley y su reglamento de 
desarrollo. El plazo máximo para resolver el procedimiento de autorización y notificar la 
resolución es de seis meses. Transcurrido este plazo sin haberse notificado resolución 
expresa, se entenderá desestimada la solicitud presentada.

4. La autorización otorgada por el Ministro de Economía y Competitividad será válida en 
toda la Unión Europea sin perjuicio de lo establecido en artículo 21.1.

5. La autorización determinará la inscripción en el registro administrativo regulado en el 
artículo 40.

6. Toda autorización concedida a una entidad aseguradora o reaseguradora para actuar 
en todo el territorio nacional será comunicada por la Dirección General de Seguros y Fondos 
de Pensiones a la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación con el fin de 
que dicha autoridad incluya su denominación social en la lista pública de entidades 
aseguradoras y reaseguradoras autorizadas y de que mantenga actualizada dicha lista.

[ . . . ]
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CAPÍTULO II
Acceso a la actividad en España de entidades aseguradoras y reaseguradoras 

de otros Estados de la Unión Europea

Sección 1.ª Disposiciones generales para entidades aseguradoras y 
reaseguradoras

[ . . . ]
Artículo 53.  Tributos y recargos.

Los contratos de seguro celebrados en régimen de derecho de establecimiento o en 
régimen de libre prestación de servicios que cubran riesgos localizados o asuman 
compromisos en España estarán sujetos a los recargos a favor del Consorcio de 
Compensación de Seguros para cubrir las necesidades de éste en el ejercicio de sus 
funciones de compensación de pérdidas derivadas de acontecimientos extraordinarios 
acaecidos en España, de fondo nacional de garantía en el seguro de responsabilidad civil 
derivada de la circulación de vehículos automóviles y en su función de liquidador de 
entidades aseguradoras, así como a los demás recargos y tributos legalmente exigibles en 
las mismas condiciones que los contratos suscritos con entidades aseguradoras españolas.

Artículo 54.  Seguro de responsabilidad civil en vehículos terrestres automóviles.
Las entidades aseguradoras que operen en España en régimen de derecho de 

establecimiento o en régimen de libre prestación de servicio en el seguro de responsabilidad 
civil en vehículos terrestres automóviles, excluida la responsabilidad del transportista, 
deberán integrarse en la Oficina Española de Aseguradores de Automóviles (OFESAUTO).

[ . . . ]
Sección 3.ª Actividad en libre prestación de servicios de entidades 

aseguradoras y reaseguradoras domiciliadas en otros Estados miembros

[ . . . ]
Artículo 58.  Requisitos específicos para el seguro de responsabilidad civil en vehículos 
terrestres automóviles.

1. Las entidades aseguradoras domiciliadas en otro Estado de la Unión Europea que 
pretendan operar en España en régimen de libre prestación de servicios cubriendo los 
riesgos del ramo de responsabilidad civil en vehículos terrestres automóviles, excluida la 
responsabilidad del transportista, deberán cumplir los siguientes requisitos con carácter 
previo al comienzo de su actividad en España:

a) Comunicar a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones el nombre y 
domicilio de un representante persona física que resida habitualmente en España o persona 
jurídica que esté en ella establecida, con las siguientes facultades:

1.ª Atender las reclamaciones que presenten los terceros perjudicados. A tal efecto, 
deberán tener poderes suficientes para representar a la entidad aseguradora, incluso para el 
pago de las indemnizaciones, y para defenderla ante los tribunales y autoridades 
administrativas españolas.

2.ª Representar a la entidad aseguradora ante las autoridades judiciales y 
administrativas españolas competentes en todo lo concerniente al control de la existencia y 
validez de las pólizas de seguro de responsabilidad civil que resulte de la circulación de 
vehículos terrestres automóviles.

b) Formular ante la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones la declaración 
expresa responsable de que la entidad aseguradora se ha integrado en la Oficina Española 
de Aseguradores de Automóviles (OFESAUTO) y que va a aplicar los recargos legalmente 
exigibles a favor del Consorcio de Compensación de Seguros.
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2. Si la entidad aseguradora no hubiera designado el representante al que se refiere el 
apartado 1.a), asumirá sus funciones el representante designado en España para la 
tramitación y liquidación de los siniestros ocurridos en otro Estado miembro, cuando el 
perjudicado tenga su residencia en España.

[ . . . ]
CAPÍTULO VII

Conductas de mercado

[ . . . ]
Sección 2.ª Deber de información

Artículo 96.  Deber general de información al tomador de seguro.
1. Antes de celebrar un contrato de seguro, la entidad aseguradora deberá informar por 

escrito al tomador sobre el Estado miembro y la autoridad a los que corresponde el control 
de la actividad de la propia entidad aseguradora, extremo que deberá, asimismo, figurar en 
la póliza y en cualquier otro documento en que se formalice todo contrato de seguro. 
Asimismo se deberá suministrar al tomador toda la información establecida en el reglamento 
de desarrollo de la Ley.

2. Antes de celebrar un contrato de seguro distinto al seguro de vida, si el tomador es 
una persona física, o cualquier contrato de seguro de vida, la entidad aseguradora deberá 
informar por escrito al tomador sobre la legislación aplicable al contrato, sobre las 
disposiciones relativas a las reclamaciones que puedan formularse y sobre los demás 
extremos que se determinen reglamentariamente.

3. En los seguros de vida en que el tomador asume el riesgo de la inversión se informará 
de forma clara y precisa acerca de que el importe que se va a percibir depende de 
fluctuaciones en los mercados financieros, ajenos al control del asegurador y cuyos 
resultados históricos no son indicadores de resultados futuros.

En aquellas modalidades de seguro de vida en las que el tomador no asuma el riesgo de 
la inversión se informará de la rentabilidad esperada de la operación considerando todos los 
costes. Las modalidades a las que resulta aplicable así como la metodología de cálculo de la 
rentabilidad esperada se determinarán reglamentariamente.

4. Antes de la celebración de un contrato de seguro de decesos o seguro de 
enfermedad, en cualquiera de sus modalidades de cobertura, la entidad aseguradora deberá 
informar por escrito al tomador del seguro sobre los criterios a aplicar para la renovación de 
la póliza y actualización de las primas en periodos sucesivos, en los términos que se 
determinen reglamentariamente.

5. Durante todo el período de vigencia del contrato de seguro sobre la vida, la entidad 
aseguradora deberá informar al tomador de las modificaciones de la información inicialmente 
suministrada y, asimismo, sobre la situación de su participación en beneficios, en los 
términos y plazos que reglamentariamente se determinen.

6. Dicha información será accesible, facilitándose en los formatos y canales adecuados a 
las necesidades de las personas con discapacidad, de forma que puedan acceder 
efectivamente a su contenido sin discriminaciones y en igualdad de condiciones.

Sección 3.ª Mecanismos de solución de conflictos. Otras disposiciones

Artículo 97.  Mecanismos de solución de conflictos.
1. Los conflictos que puedan surgir entre tomadores de seguro, asegurados, 

beneficiarios, terceros perjudicados o derechohabientes de cualesquiera de ellos con 
entidades aseguradoras se resolverán por los jueces y tribunales competentes.

2. Asimismo, podrán someter voluntariamente sus divergencias a decisión arbitral en los 
términos de los artículos 57 y 58 del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGURO EN LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR

§ 14  Ley de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras [parcial]

– 510 –



3. Igualmente, podrán someter sus divergencias a un mediador en los términos previstos 
en la Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles.

4. En cualquier caso, y salvo aquellos supuestos en que la legislación de protección de 
los consumidores y usuarios lo impida, también podrán someter a arbitraje las cuestiones 
litigiosas, surgidas o que puedan surgir, en materia de libre disposición conforme a derecho, 
en los términos de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje.

5. En los términos previstos en la normativa vigente sobre protección de clientes de 
servicios financieros, contenida en la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de 
Reforma del Sistema Financiero, y en sus normas de desarrollo, las entidades aseguradoras 
estarán obligadas a atender y resolver las quejas y reclamaciones que los tomadores, 
asegurados, beneficiarios, terceros perjudicados o derechohabientes de cualesquiera de 
ellos puedan presentar, relacionados con sus intereses y derechos legalmente reconocidos. 
A estos efectos, las entidades deberán contar con un departamento o servicio de atención al 
cliente encargado de atender y resolver las quejas y reclamaciones.

Artículo 98.  Publicidad.
1. Las entidades aseguradoras podrán hacer publicidad de sus servicios a través de 

todos los medios de comunicación respetando siempre lo dispuesto en la Ley 34/1988, de 11 
de noviembre, General de Publicidad, y disposiciones de desarrollo, así como a las normas 
precisas para su adaptación a las entidades aseguradoras recogidas en el reglamento de 
desarrollo de esta Ley.

2. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá aprobar mediante 
circulares, de acuerdo con lo recogido en el artículo 17.2, normas especiales en materia de 
publicidad de las actividades contempladas en esta Ley.

3. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones ejercerá las acciones 
procedentes con objeto de conseguir la cesación o rectificación de la publicidad que resulte 
contraria a las disposiciones a que se refieren los apartados anteriores, sin perjuicio de las 
sanciones que resulten aplicables de acuerdo con el capítulo II del título VIII.

Artículo 99.  Protección de datos de carácter personal.
1. Las entidades aseguradoras podrán tratar los datos de los tomadores, asegurados, 

beneficiarios o terceros perjudicados, así como de sus derechohabientes sin necesidad de 
contar con su consentimiento a los solos efectos de garantizar el pleno desenvolvimiento del 
contrato de seguro y el cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley y en sus 
disposiciones de desarrollo.

El tratamiento de los datos de las personas antes indicadas para cualquier finalidad 
distinta de las especificadas en el párrafo anterior deberá contar con el consentimiento 
específico de los interesados.

2. Las entidades aseguradoras podrán tratar sin consentimiento del interesado los datos 
relacionados con su salud en los siguientes supuestos:

a) Para la determinación de la asistencia sanitaria que hubiera debido facilitarse al 
perjudicado, así como la indemnización que en su caso procediera, cuando las mismas 
hayan de ser satisfechas por la entidad.

b) Para el adecuado abono a los prestadores sanitarios o el reintegro al asegurado o sus 
beneficiarios de los gastos de asistencia sanitaria que se hubieran llevado a cabo en el 
ámbito de un contrato de seguro de asistencia sanitaria.

El tratamiento de los datos se limitará en estos casos a aquellos que resulten 
imprescindibles para el abono de la indemnización o la prestación derivada del contrato de 
seguro. Los datos no podrán ser objeto de tratamiento para ninguna otra finalidad, sin 
perjuicio de las obligaciones de información establecidas en esta Ley.

Las entidades aseguradoras deberán informar al asegurado, beneficiario o al tercero 
perjudicado acerca del tratamiento y, en su caso, de la cesión de los datos de salud, en los 
términos previstos en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal salvo que, tratándose de seguros colectivos, tal 
obligación sea asumida contractualmente por el tomador.
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3. Las entidades aseguradoras que formen parte de un grupo a los efectos previstos en 
el título V podrán intercambiar, sin necesidad de contar con el consentimiento del interesado, 
los datos de carácter personal que resulten necesarios para el cumplimiento de las 
obligaciones de supervisión establecidas en esta Ley. Los datos no podrán utilizarse para 
ninguna otra finalidad si no se contase con el consentimiento específico del interesado para 
ello.

4. Las entidades aseguradoras, o en su caso, reaseguradoras, podrán comunicar a sus 
entidades reaseguradoras, sin consentimiento del tomador del seguro, asegurado, 
beneficiario o tercero perjudicado, los datos que sean estrictamente necesarios para la 
celebración del contrato de reaseguro en los términos previstos en el artículo 77 de la 
Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro o la realización de las operaciones 
conexas, entendiéndose por tales la realización de estudios estadísticos o actuariales, 
análisis de riesgos o investigaciones para sus clientes, así como cualquier otra actividad 
relacionada o derivada de la actividad reaseguradora.

La cesión de dichos datos para cualquier finalidad distinta de las establecidas en el 
párrafo anterior requerirá el consentimiento del interesado.

5. Las entidades que desarrollasen por cuenta de entidades aseguradoras actividades 
objeto de externalización tendrán la consideración de encargadas del tratamiento, debiendo 
sujetarse al régimen previsto para las mismas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, y su normativa de desarrollo.

6. En los supuestos de cesión de cartera previstos en esta Ley, así como en los de 
transformación, fusión o escisión de entidades aseguradoras a los que la misma se refiere, 
no se producirá cesión de datos, sin perjuicio del cumplimiento por el responsable de lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

7. Las entidades aseguradoras podrán establecer ficheros comunes que contengan 
datos de carácter personal para la liquidación de siniestros y la colaboración estadístico 
actuarial con la finalidad de permitir la tarificación y selección de riesgos y la elaboración de 
estudios de técnica aseguradora. La cesión de los citados datos no requerirá el 
consentimiento previo del afectado, pero sí la comunicación a éste de la posible cesión de 
sus datos personales a ficheros comunes para los fines señalados, con expresa indicación 
del responsable, para que se puedan ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición previstos en la ley.

También podrán establecerse ficheros comunes cuya finalidad sea prevenir el fraude en 
el seguro sin que sea necesario el consentimiento del afectado. No obstante, será necesaria 
en estos casos la comunicación al afectado, en la primera introducción de sus datos, de 
quién sea el responsable del fichero y de las formas de ejercicio de los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición.

En todo caso, los datos relativos a la salud sólo podrán ser objeto de tratamiento con el 
consentimiento expreso del afectado.

8. En la información que habrá de facilitarse al tomador del seguro conforme al 
artículo 96 deberá igualmente incorporarse la que, en relación con el tratamiento de sus 
datos personales, establece el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

9. Las entidades aseguradoras deberán proceder en el plazo de diez días a la 
cancelación de los datos que les hubieran sido facilitados con anterioridad a la celebración 
de un contrato si el mismo no llegara a celebrarse, a menos que contasen con el 
consentimiento específico del interesado que deberá ser expreso si se tratase de datos 
relacionados con la salud.

Artículo 100.  Lucha contra el fraude en seguros.
Las entidades aseguradoras deberán adoptar medidas efectivas para, prevenir, impedir, 

identificar, detectar, informar y remediar conductas fraudulentas relativas a seguros, ya se 
adopten de forma individual o mediante su participación en ficheros comunes a los que se 
refiere el artículo 99.7.

Las entidades aseguradoras también podrán suscribir convenios de colaboración con el 
Ministerio del Interior y los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, así como con las 
consejerías y policías de las Comunidades Autónomas que tengan funciones análogas, con 
objeto de colaborar, cada uno en el ámbito de sus competencias, en la prevención e 
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investigación del fraude en el seguro. En todo caso, el intercambio de información que 
pudiera llevarse a cabo al amparo de dichos convenios respetará lo establecido en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

[ . . . ]
TÍTULO IV

Supervisión de entidades aseguradoras y reaseguradoras

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 109.  Ámbito subjetivo y objetivo de la supervisión.
1. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones ejercerá sus funciones de 

supervisión sobre las entidades aseguradoras y reaseguradoras autorizadas para operar en 
España, incluidas las actividades que realicen a través de sucursales y en régimen de libre 
prestación de servicios, así como sobre el resto de entidades y sujetos contemplados en el 
artículo 2.

2. La supervisión consistirá en la verificación continua del correcto ejercicio de la 
actividad de seguro o de reaseguro, de la situación financiera, de las conductas de mercado 
y del cumplimiento de la normativa de supervisión por parte de las entidades aseguradoras o 
reaseguradoras.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Supervisión financiera

Artículo 117.  Contenido de la supervisión financiera.
1. La supervisión financiera consistirá, en particular, en la comprobación, para el conjunto 

de actividades de la entidad supervisada, del sistema de gobierno, de la solvencia, de la 
constitución de provisiones técnicas, de los activos y de los fondos propios admisibles, con 
arreglo a las normas que resulten de aplicación, así como en la verificación del cumplimiento 
de las restantes obligaciones impuestas en esta Ley y sus normas de desarrollo.

Además, cuando se trate de entidades aseguradoras que garanticen la prestación de un 
servicio, la supervisión se extenderá también a los medios técnicos de que dispongan las 
entidades para llevar a cabo las operaciones que se hayan comprometido a efectuar.

La supervisión de la situación financiera se basará en un planteamiento prospectivo y 
orientado al riesgo.

2. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones revisará y evaluará las 
estrategias, los procesos y los procedimientos de información establecidos por las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras a fin de cumplir las disposiciones contenidas en esta Ley y 
en las demás normas reguladoras de los seguros privados.

La revisión y evaluación comprenderá el análisis de la situación legal, técnica y 
económico-financiera de la entidad y, en particular, el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el reglamento de desarrollo de esta Ley sobre solvencia, provisiones 
técnicas, capital, normas de inversión, fondos propios y modelos internos cuando se utilicen.

3. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones evaluará la adecuación de 
los métodos y prácticas de las entidades aseguradoras y reaseguradoras destinados a 
determinar posibles sucesos o futuras alteraciones de las condiciones económicas que 
pudieran incidir negativamente en la situación financiera global de la entidad considerada. 
Asimismo, evaluará la capacidad de las entidades para resistir esos posibles sucesos o 
futuras alteraciones de las condiciones económicas.

4. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras deberán subsanar las carencias o 
deficiencias detectadas en el desarrollo de la supervisión.
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5. Las revisiones y evaluaciones se llevarán a cabo con regularidad. 
Reglamentariamente se establecerá el alcance mínimo de las revisiones y evaluaciones 
atendiendo a la naturaleza, la envergadura y la complejidad de las actividades de la entidad 
aseguradora o reaseguradora considerada.

Artículo 117 bis.  Medidas de supervisión macroprudencial.
1. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá fijar límites de 

exposición a determinados sectores de actividad económica o categorías de activos cuando 
la exposición agregada de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, o de una parte de 
ellas, a un determinado sector de la actividad económica o categoría de activo alcance 
niveles que puedan suponer un elemento de riesgo sistémico.

2. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá establecer límites y 
condiciones a las operaciones de transferencia de riesgos y carteras de seguros que realicen 
las entidades aseguradoras y reaseguradoras, cuando tales transferencias impliquen 
traspasos de inversiones o de otras partidas del balance que, por disminuir la calidad de sus 
activos o de los fondos propios resultantes, puedan afectar a la sostenibilidad futura de las 
entidades o a la estabilidad del sistema financiero.

CAPÍTULO III
Supervisión de conductas de mercado

Artículo 118.  Contenido de la supervisión de conductas de mercado.
La supervisión de las conductas de mercado velará por la transparencia y el desarrollo 

ordenado del mercado de seguros, la libertad de los tomadores para decidir la contratación 
de los seguros y la aseguradora con la que lo contratan y, en general, la protección de 
tomadores, asegurados y beneficiarios promoviendo la difusión de cuanta información sea 
necesaria para asegurar la consecución de esos fines, de conformidad con lo dispuesto en 
esta Ley y en sus normas de desarrollo.

La actuación de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones se entenderá 
sin perjuicio de la posible calificación de tales prácticas como restrictivas de la competencia 
por las autoridades de competencia, con arreglo a lo previsto en los artículos 1, 2 y 3 de la 
Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia.

Artículo 119.  Protección administrativa.
1. La protección de los usuarios en el ámbito de los seguros privados se ejerce por la 

Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, en los términos previstos en esta 
Ley, en la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema 
Financiero, y en sus normas de desarrollo.

2. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones resolverá las quejas y 
reclamaciones que presenten los tomadores, asegurados, beneficiarios, terceros 
perjudicados y asociaciones, que estén relacionadas con sus intereses y derechos 
legalmente reconocidos y que deriven de presuntos incumplimientos por las entidades 
reclamadas de la normativa de transparencia y protección de la clientela o de las buenas 
prácticas en el mercado de seguros.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones resolverá las quejas y 
reclamaciones presentadas mediante informes motivados, que no tendrán en ningún caso 
carácter de acto administrativo recurrible.

3. La desatención de los requerimientos efectuados por la Dirección General de Seguros 
y Fondos de Pensiones derivados de los informes emitidos por el servicio de reclamaciones 
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones dará lugar, según los casos, a la 
imposición de las sanciones administrativas correspondientes a las infracciones tipificadas 
en el título VIII o a la prohibición regulada en el artículo 120.

4. Cuando se aprecien indicios de incumplimientos reiterados o graves de las normas de 
transparencia y protección a la clientela o de las buenas prácticas en el mercado de seguros 
por parte de una entidad aseguradora, la Dirección General de Seguros y Fondos de 
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Pensiones adoptará las medidas que correspondan en el marco de un procedimiento de 
supervisión.

Artículo 120.  Prohibición de pólizas y tarifas.
La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá prohibir mediante 

resolución la utilización de las pólizas y tarifas de primas que no cumplan lo dispuesto en los 
artículos 94 y 95. A estos efectos, se instruirá el correspondiente procedimiento 
administrativo en el que podrá acordarse, como medida provisional, la suspensión de la 
utilización de las pólizas o las tarifas de primas.

Previamente a la iniciación del procedimiento administrativo en que se acuerde la 
referida prohibición, la citada Dirección General podrá requerir a la entidad aseguradora para 
que acomode sus pólizas o tarifas de primas a lo dispuesto en los citados artículos.

CAPÍTULO IV
Supervisión por inspección

Artículo 121.  Actuaciones de inspección.
1. Para el adecuado ejercicio de las funciones de supervisión que tiene atribuidas, la 

Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá ejercer la facultad inspectora 
en los términos previstos por este capítulo. La supervisión se podrá desarrollar mediante el 
procedimiento de inspección.

2. La inspección podrá versar sobre prácticas de mercado, la situación legal, técnica, 
económico-financiera y de solvencia, así como sobre las condiciones en que ejercen su 
actividad y las prácticas de comercialización, al objeto de que la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones pueda desempeñar adecuadamente las competencias que 
tiene atribuidas. Se podrá realizar con carácter general o referido a cuestiones determinadas.

Artículo 122.  Sujetos de la actividad inspectora.
Podrán ser objeto de inspección las siguientes entidades y personas:
a) Las entidades aseguradoras y reaseguradoras autorizadas para operar en España, 

incluidas las actividades que realicen a través de sucursales y en régimen de libre prestación 
de servicios.

b) El resto de entidades y sujetos contemplados en el artículo 2.
c) Las entidades que se presuma que forman parte de un grupo de entidades 

aseguradoras.
d) Quienes realicen operaciones que puedan, en principio, calificarse como de seguros, 

para comprobar si ejercen la actividad sin la autorización administrativa previa.
e) Quienes ejerzan funciones externalizadas de entidades de seguros y reaseguradoras.

Artículo 123.  Personal inspector.
1. Las actuaciones inspectoras se realizarán por los funcionarios del Cuerpo Superior de 

Inspectores de Seguros del Estado. En el desempeño de sus funciones tendrán la condición 
de autoridad pública.

2. Los funcionarios pertenecientes a los cuerpos técnicos de la Administración General 
del Estado, así como los funcionarios expertos informáticos, sólo podrán colaborar en las 
actuaciones inspectoras en los términos que se determinen en el reglamento de desarrollo 
de esta Ley.

Artículo 124.  Facultades inspectoras.
1. Para el correcto ejercicio de sus funciones, el personal inspector podrá examinar los 

libros, registros y documentos, sea cual fuere su soporte, incluidos los programas 
informáticos y los archivos magnéticos, ópticos o de cualquier otra clase, relativos a las 
operaciones de la entidad, en los términos en que se desarrolle reglamentariamente.
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2. Asimismo podrán pedir que les sea presentada o entregada una copia a los efectos de 
su incorporación en el acta de inspección, y la entidad aseguradora estará obligada a ello y a 
darles las máximas facilidades para el desempeño de su cometido. Si la persona o entidad 
inspeccionada tuviera motivos fundados, podrá oponerse a la entrega de una copia de la 
documentación aduciendo sus razones por escrito para su incorporación en el acta de 
inspección.

3. Las actuaciones de inspección podrán desarrollarse indistintamente en el domicilio 
social del sujeto inspeccionado, en cualquiera de sus sucursales, en donde realice total o 
parcialmente su actividad, en los locales desde donde presten los servicios, funciones o 
actividades de seguros y reaseguros cuando estos estén externalizados, y en las oficinas de 
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones cuando los elementos sobre los 
que haya de realizarse puedan ser en ellas examinados.

Los funcionarios de la Inspección de Seguros del Estado tendrán acceso al domicilio 
social y a las sucursales, locales y oficinas en que se desarrollen actividades por la persona 
inspeccionada, por la entidad o por las entidades que se presuman forman grupo. 
Tratándose del domicilio constitucionalmente protegido, y en caso de oposición, precisarán 
de la pertinente autorización judicial y, en el caso de otras dependencias, de la de la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

4. La inspección de prácticas de mercado podrá iniciarse sin previa notificación ni 
identificación de los funcionarios actuantes, asumiendo éstos la condición de meros usuarios 
o interesados en los productos o servicios ofrecidos, con la finalidad de conocer así lo más 
fielmente posible las condiciones reales de dichas prácticas lo que se hará constar en el 
correspondiente informe.

Artículo 125.  Documentación de las actuaciones inspectoras.
1. Las actuaciones de inspección se documentarán en actas de inspección, que podrán 

ser definitivas o previas.
Se levantarán actas de inspección previas cuando de las actuaciones inspectoras 

resulten elementos suficientes para tramitar el procedimiento de supervisión por inspección, 
si la espera hasta la formulación del acta definitiva pusiera en peligro la tutela de los 
intereses de los asegurados o la actitud de la entidad o persona inspeccionada u otras 
circunstancias concurrentes en la instrucción de la inspección así lo aconsejasen.

2. Con independencia del contenido y forma que se determine reglamentariamente, en 
las actas de inspección se reflejará, en su caso:

a) Los hechos constatados por el inspector actuante que sean relevantes a efectos de la 
calificación jurídica de la conducta o actividad inspeccionada.

b) La situación legal, técnica, económico-financiera y de solvencia derivada de las 
actuaciones realizadas por la inspección.

c) Las causas que pudieran determinar la revocación de la autorización, la disolución 
administrativa, la adopción de medidas de control especial, la adopción de un plan de 
recuperación o del plan de financiación a corto plazo, el incremento del importe de las 
provisiones técnicas, la exigencia de capital de solvencia obligatorio adicional así como la 
imposición de sanciones administrativas.

d) La propuesta de revocación de la autorización, de disolución administrativa de la 
entidad aseguradora, de adopción de medidas de control especial, de un plan de 
recuperación o de financiación a corto plazo en supuestos de deterioro financiero o el 
incremento del importe de las provisiones técnicas o la exigencia de capital de solvencia 
obligatorio adicional.

3. Formarán parte del acta de inspección, a todos los efectos, sus anexos y diligencias 
extendidas por el inspector durante su actividad comprobadora.

4. Las actas de inspección tienen naturaleza de documentos públicos y harán prueba de 
los hechos en ellas consignados y comprobados por el inspector actuante, salvo que se 
acredite lo contrario.
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Artículo 126.  Procedimiento de supervisión por inspección.
1. El procedimiento administrativo de supervisión por inspección se ajustará a los 

siguientes trámites:
a) Se iniciará por acuerdo de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 

en el que se determinarán los aspectos que han de ser objeto de inspección.
b) Las actuaciones inspectoras previas al levantamiento del acta tendrán, desde el 

acuerdo de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones por el que se ordene la 
inspección, la duración que sea precisa para el adecuado cumplimiento del mandato 
contenido en la orden de inspección.

c) El acta de inspección será notificada a la persona interesada, quien dispondrá de 
quince días para formular las alegaciones y proponer las pruebas que estime pertinentes en 
defensa de su derecho ante la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. Si se 
propusieran pruebas y estas fueran admitidas, deberán practicarse en un plazo no superior a 
diez días.

d) Si tras las alegaciones de la entidad interesada y, en su caso, la práctica de la prueba, 
se realizaran nuevas actuaciones de instrucción del procedimiento administrativo de 
supervisión por inspección, se recogerán en un acta complementaria y se dará a aquélla 
nuevo trámite de audiencia por término de ocho días.

e) A la vista de lo actuado, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
dictará resolución que pondrá fin al procedimiento.

f) En el caso de que el acta de inspección contenga propuesta de incremento del importe 
de las provisiones técnicas, de la exigencia de capital de solvencia obligatorio adicional, de 
adopción de medidas de control especial, de un plan de recuperación o de financiación a 
corto plazo en supuestos de deterioro financiero, de revocación de la autorización o de 
disolución administrativa de la entidad aseguradora o reaseguradora, la resolución adoptará, 
si hubiera lugar a ello, las medidas de incremento o de control especial pertinentes, el plan 
de recuperación o de financiación a corto plazo, iniciará el procedimiento de disolución 
administrativa de la entidad aseguradora o reaseguradora, o de revocación de la 
autorización administrativa.

2. El plazo para dictar resolución será de seis meses desde la notificación del acta. En el 
caso previsto en la letra d) del apartado 1, este plazo se computará a partir de la notificación 
del acta complementaria.

[ . . . ]

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGURO EN LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR

§ 14  Ley de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras [parcial]

– 517 –



§ 15

Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, de ordenación, 
supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y 

reaseguradoras. [Inclusión parcial]

Ministerio de Economía y Competitividad
«BOE» núm. 288, de 2 de diciembre de 2015
Última modificación: 28 de octubre de 2022

Referencia: BOE-A-2015-13057

[ . . . ]
TÍTULO II

Acceso a la actividad aseguradora y reaseguradora

CAPÍTULO I
Acceso a la actividad de las entidades aseguradoras y reaseguradoras 

españolas

[ . . . ]
Sección 2.ª Actividad de las entidades aseguradoras y reaseguradoras 
españolas en régimen de derecho de establecimiento y libre prestación de 

servicios en la Unión Europea

Artículo 25.  Deber de información al tomador del seguro.
1. Antes de la celebración por una entidad aseguradora española de un contrato de 

seguro, distinto al contrato de seguro por grandes riesgos, en régimen de derecho de 
establecimiento o en régimen de libre prestación de servicios, la entidad deberá informar al 
tomador del seguro de que está domiciliada en España o, si es el caso, informar del Estado 
de la sucursal con la que vaya a celebrarse el contrato, lo que también deberá constar en los 
documentos que a estos efectos se entreguen, en su caso, al tomador del seguro o a los 
asegurados.

2. La póliza y cualquier otro documento en que se formalice todo contrato de seguro en 
régimen de derecho de establecimiento o en régimen de libre prestación de servicios, 
incluidos los contratos de seguro por grandes riesgos, deberán indicar la dirección del 
domicilio social o, en su caso, de la sucursal de la entidad aseguradora española que 
proporcione la cobertura; y, tratándose de contratos de seguro de responsabilidad civil en 
vehículos terrestres automóviles, excluida la responsabilidad del transportista, celebrados en 
régimen de libre prestación de servicios, deberá hacerse constar también el nombre y la 
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dirección del representante a que se refiere el artículo 58.1 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, 
cuando lo exija el Estado miembro de localización del riesgo.

[ . . . ]
TÍTULO III

Ejercicio de la actividad

[ . . . ]
CAPÍTULO VI

Conductas de mercado

[ . . . ]
Sección 2.ª Deber de información

Artículo 122.  Deber general de información a facilitar a los tomadores de seguros o 
asegurados.

1. Antes de la celebración de un contrato de seguro, distinto al contrato de seguro para 
grandes riesgos, la entidad aseguradora deberá informar al tomador, por escrito o en soporte 
electrónico, del nombre del Estado miembro en el que esté establecido el domicilio social de 
la entidad, de su denominación social, de su forma jurídica y de su domicilio social o, en su 
caso, de la dirección de la sucursal con la que se vaya a celebrar el contrato.

2. Antes de celebrar un contrato de seguro distinto al seguro de vida, si el tomador es 
una persona física, o en cualquier contrato de seguro de vida, la entidad aseguradora deberá 
informar al tomador, por escrito o en soporte electrónico, sobre los siguientes extremos:

a) Sobre la legislación aplicable al contrato cuando las partes no tengan libertad de 
elección o, en caso contrario, sobre la propuesta por el asegurador.

b) Sobre las diferentes instancias de reclamación, tanto internas como externas, 
utilizables en caso de conflicto, así como el procedimiento a seguir.

3. Las informaciones mencionadas en los dos apartados anteriores deberán figurar en la 
póliza o en el documento de cobertura provisional de forma clara y precisa.

4. En los seguros colectivos o de grupo, el asegurador deberá suministrar la información 
que afecte a los derechos y obligaciones de los asegurados, con anterioridad a la firma del 
boletín de adhesión cuando proceda dicha firma o, durante la vigencia del contrato en caso 
contrario, salvo que dicha obligación sea asumida por el tomador del seguro.

En los boletines de adhesión y certificados de seguro deberá figurar la información que 
afecte a los derechos y obligaciones de los asegurados. El asegurador informará por escrito, 
o mediante soporte electrónico duradero, sobre cualquier cambio en el contenido de dichos 
documentos.

5. La información previa contendrá una referencia concreta al informe sobre la situación 
financiera y de solvencia del asegurador, regulado en el artículo 80 de la Ley 20/2015, de 14 
de julio, que permita al tomador del seguro acceder con facilidad a esta información.

6. Las disposiciones contenidas en esta sección se aplicarán sin perjuicio de lo 
establecido para el contrato de seguro en la legislación sobre comercialización a distancia de 
los servicios financieros destinados a los consumidores.

7. El Ministro de Economía y Competitividad, previo informe de la Junta Consultiva de 
Seguros y Fondos de Pensiones, podrá dictar normas de desarrollo y establecer 
obligaciones adicionales de información previa y durante la vigencia del seguro.

Artículo 123.  Información en los contratos de seguro ofrecidos en régimen de derecho de 
establecimiento o de libre prestación de servicios.

1. Las entidades aseguradoras domiciliadas en otro Estado miembro del Espacio 
Económico Europeo que operen en España en régimen de derecho de establecimiento o en 
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régimen de libre prestación de servicios estarán sujetas, en los contratos que celebren en 
ambos regímenes, al mismo deber de información al tomador del seguro y, en su caso, al 
asegurado, que a las entidades aseguradoras españolas imponen los artículos 96 de la Ley 
20/2015, de 14 de julio y 122 a 126 de este real decreto.

En particular, y antes de celebrar el contrato de seguro, la entidad aseguradora habrá de 
informar al tomador acerca del Estado miembro en el que esté situado su domicilio social o, 
en su caso, la sucursal desde la que se proporcione la cobertura. A estos efectos, en la 
proposición de seguro y en la póliza del contrato de seguro deberá constar la dirección del 
domicilio social o, en su caso, de la sucursal del asegurador que proporcione la cobertura.

Asimismo, deberán mencionar expresamente la no aplicación de la normativa española 
en materia de liquidación de la entidad.

2. Tratándose de contratos de seguro de responsabilidad civil en vehículos terrestres 
automóviles, excluida la responsabilidad del transportista, celebrados en régimen de libre 
prestación de servicios, en el documento de cobertura provisional y en la póliza, en su caso, 
deberá constar también el nombre y la dirección del representante a que se refiere el artículo 
58.1.a) de la Ley 20/2015, de 14 de julio.

[ . . . ]
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§ 16

Real Decreto 403/2020, de 25 de febrero, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Asuntos Económicos y 

Transformación Digital. [Inclusión parcial]

Ministerio de Política Territorial y Función Pública
«BOE» núm. 50, de 27 de febrero de 2020
Última modificación: 28 de febrero de 2024

Referencia: BOE-A-2020-2739

Norma derogada, en lo que se oponga al Real Decreto 210/2024, de 27 de febrero, según establece su 
disposición derogatoria única.1. Ref. BOE-A-2024-3796

[ . . . ]
Artículo 7.  Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

1. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones ejercerá las funciones 
previstas en el artículo 66 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, en el ámbito de sus 
competencias, correspondiéndole en particular las siguientes

a) La preparación e impulso de los proyectos normativos en las materias de su 
competencia.

b) La coordinación de las relaciones en el ámbito de los seguros y reaseguros privados, 
distribución de seguros y reaseguros, y planes y fondos de pensiones con las instituciones 
de la Unión Europea, con los supervisores de otros Estados y con organismos 
internacionales. En especial, el seguimiento y la participación en las actividades de la 
Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación y de los grupos y comités 
internacionales en materia de regulación y supervisión de seguros y fondos de pensiones.

c) La contestación a las consultas formuladas en materia de seguros y reaseguros 
privados, distribución de seguros y reaseguros, y planes y fondos de pensiones.

d) El análisis de la documentación que deben remitir las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras, los mediadores de seguros y reaseguros y las entidades gestoras de fondos 
de pensiones a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones para facilitar el 
control de su solvencia y actividad.

e) La supervisión financiera continua, mediante la comprobación de los estados 
financieros contables, el análisis económico financiero, la revisión del cumplimiento 
normativo, y la revisión y evaluación de los riesgos y de la solvencia de las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras y de los grupos de entidades aseguradoras y 
reaseguradoras.

f) La supervisión por inspección de las operaciones y de la actividad ejercida por las 
personas y entidades que actúen en el mercado de seguros y reaseguros, de la distribución 
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de seguros y reaseguros y de los planes y fondos de pensiones y de sus entidades gestoras. 
Comprenderá la revisión contable, la revisión de la valoración de activos y pasivos, la 
revisión del cumplimiento normativo general, y la revisión y evaluación de los riesgos y de la 
solvencia.

g) El seguimiento, por cualquier medio encomendado a la Dirección General de Seguros 
y Fondos de Pensiones, de las medidas impuestas a las personas y entidades sujetas a 
supervisión, incluyendo las referentes a las situaciones de deterioro financiero y a los 
procedimientos de medidas de control especial.

h) La comprobación de los cálculos financieros y actuariales aplicados en las 
operaciones de seguros y reaseguros, y por los planes y fondos de pensiones y sus 
entidades gestoras, así como el desarrollo y gestión de los sistemas y aplicaciones 
informáticas utilizados en las funciones de supervisión.

i) Los procedimientos de autorización para el cálculo del capital regulatorio, incluidos los 
referentes a modelos internos o parámetros específicos y los demás procedimientos 
derivados del régimen de solvencia basado en riesgo.

j) El seguimiento y participación en los Colegios internacionales de supervisión de 
entidades aseguradoras y reaseguradoras derivados del régimen de Solvencia II, la 
colaboración con otros supervisores en las actuaciones de supervisión de conglomerados 
financieros y el análisis de los aspectos macroprudenciales del sector asegurador y de 
fondos de pensiones.

k) El control del cumplimiento de los requisitos precisos para el acceso y la ampliación de 
la actividad aseguradora y reaseguradora y de los requisitos exigibles a los administradores, 
socios y directores de las entidades que realizan dicha actividad y a las demás personas 
físicas y jurídicas sujetas a la regulación de seguros privados. El control en materia de 
fusiones, agrupaciones, cesiones de cartera, transformaciones, escisiones y otras 
operaciones estructurales entre entidades aseguradoras, y las iniciativas sobre medidas y 
operaciones que comporten una mejora en la estructura sectorial o en la de alguno de sus 
ramos; sin perjuicio de las funciones atribuidas a la CNMC.

l) El control de los requisitos para la autorización de planes y fondos de pensiones y de 
sus entidades gestoras.

m) El control previo para el acceso a la actividad de distribución de seguros y reaseguros 
y el desempeño de las demás funciones de vigilancia previstas en la regulación de la 
distribución.

n) La supervisión de las conductas y prácticas de mercado de las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras, mediadores de seguros y reaseguros y demás personas 
que operen en el mercado de seguros, y de las personas y entidades que operen en relación 
con los planes y fondos de pensiones y sus entidades gestoras.

ñ) La protección administrativa a los asegurados, beneficiarios, terceros perjudicados y 
partícipes en planes de pensiones mediante la atención y resolución de las reclamaciones y 
quejas presentadas contra las entidades y personas sujetas a supervisión.

o) La realización de estudios sobre los sectores de seguros y fondos de pensiones, y de 
mercados e instrumentos de previsión social complementaria.

2. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones se estructura en las 
siguientes subdirecciones generales que tienen encomendadas las funciones que a 
continuación se especifican correspondientes a las relacionadas en el apartado 1:

a) La Subdirección General de Regulación y Relaciones Internacionales que ejercerá las 
funciones señaladas en los párrafos a) y b) y en el párrafo c) cuando correspondan a su 
ámbito funcional.

b) La Subdirección General de Inspección, que ejercerá las funciones señaladas en los 
párrafos d), e), f) y g), y en los párrafos c, y h) cuando correspondan a su ámbito funcional; 
así como la relación con el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC) en el 
ejercicio de la regulación e interpretación de las normas contables y de auditoría; y con el 
Consorcio de Compensación de Seguros en el ejercicio de su actividad liquidadora de 
entidades aseguradoras.

c) La Subdirección General de Solvencia, que ejercerá las funciones señaladas en los 
párrafos i) y j), y en los párrafos c), e) y h) cuando correspondan a su ámbito funcional.
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d) La Subdirección General de Autorizaciones, Conductas de Mercado y Distribución, 
que ejercerá las funciones señaladas en los párrafos k), l), m) y n) y en los párrafos c) y d) 
cuando correspondan a su ámbito funcional.

e) La Subdirección General de Organización, Estudios y Previsión Social 
Complementaria, que ejercerá las funciones señaladas en el párrafo o) y en el párrafo c) 
cuando corresponda a su ámbito funcional, así como la secretaría general y la organización 
y gestión de los recursos asignados a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones.

3. El Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones, regulado en el artículo 30 de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de 
Reforma del Sistema Financiero, ejercerá las funciones señaladas en el párrafo ñ) del 
apartado 1. Hasta que se desarrollen las previsiones de la disposición adicional primera de la 
Ley 7/2017, de 2 de noviembre, por la que se incorpora al ordenamiento jurídico español la 
Directiva 2013/11/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, 
relativa a la resolución alternativa de litigios en materia de consumo, el Servicio de 
Reclamaciones dependerá de la persona titular de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones con la estructura que se determine en su relación de puestos de 
trabajo.

4. Para el asesoramiento jurídico de la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones existirá una Abogacía del Estado, integrada orgánicamente en la del 
departamento.

5. El Consorcio de Compensación de Seguros se adscribe a la Secretaría de Estado de 
Economía y Apoyo a la Empresa, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones.

6. La Junta Consultiva de Seguros y Fondos de Pensiones depende de la persona titular 
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

[ . . . ]
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§ 17

Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido del Estatuto Legal del Consorcio de 

Compensación de Seguros

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 267, de 5 de noviembre de 2004

Última modificación: 7 de mayo de 2020
Referencia: BOE-A-2004-18910

La disposición final primera de la Ley 34/2003, de 4 de noviembre, de modificación y 
adaptación a la normativa comunitaria de la legislación de seguros privados, autorizó al 
Gobierno para que, en el plazo de un año desde su entrada en vigor, elaborase y aprobase 
un texto refundido del Estatuto Legal del Consorcio de Compensación de Seguros contenido 
en el artículo cuarto de la Ley 21/1990, de 19 de diciembre, para adaptar el derecho español 
a la Directiva 88/357/CEE del Consejo, de 22 de junio de 1988, sobre coordinación de las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas relativas al seguro directo, distinto del 
seguro de vida, por la que se establecen las disposiciones destinadas a facilitar el ejercicio 
efectivo de la libre prestación de servicios y por la que se modifica la Directiva 73/239/CEE, 
que incluyese las modificaciones introducidas por leyes posteriores. La delegación incluye la 
facultad de regularizar, aclarar y armonizar los textos legales que han de ser refundidos.

Al cumplimiento del mandato contenido en la disposición final primera de la Ley 34/2003, 
de 4 de noviembre, obedece este real decreto legislativo por el que se aprueba el texto 
refundido del Estatuto Legal del Consorcio de Compensación de Seguros.

La Ley 21/1990, de 19 de diciembre, dotó de un nuevo estatuto legal al Consorcio de 
Compensación de Seguros, que venía exigido por la modificación llevada a cabo por el Real 
Decreto Legislativo 1255/1986, de 6 junio, en los apartados 2 y 3 del artículo 4 de la Ley 
33/1984, de 2 de agosto, sobre ordenación del seguro privado, para adaptarla a los 
compromisos derivados del Tratado de Adhesión de España a la Comunidad Económica 
Europea, y que se hacía inexcusable al exigir dicho tratado la pérdida del carácter 
monopolístico de una de sus principales funciones, cual es la vinculada a los riesgos 
extraordinarios. Además de perder la exclusividad en la cobertura de los riesgos 
extraordinarios, el nuevo estatuto legal modificó el régimen jurídico del Consorcio de 
Compensación de Seguros, que dejó de ser organismo autónomo y pasó a convertirse en 
sociedad estatal.

El Estatuto Legal del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por la Ley 
21/1990, de 19 de diciembre, ha experimentado con posterioridad diversas reformas y 
modificaciones.

La disposición adicional novena de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y 
supervisión de los seguros privados, llevó a cabo una profunda reforma del estatuto legal del 
Consorcio de Compensación de Seguros, modificando diversos de sus preceptos, referentes 
a la definición de sus fines y atribuciones, la delimitación de sus funciones privadas en 

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGURO EN LA CIRCULACIÓN DE 
VEHÍCULOS A MOTOR

– 524 –



relación con el seguro de riesgos extraordinarios y el seguro obligatorio de automóviles, y de 
sus funciones públicas. También se clarificó el régimen de los recargos a favor del Consorcio 
y se precisó la separación financiera y contable de las operaciones del Consorcio en los 
seguros agrarios combinados respecto del resto de operaciones.

La Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de reforma del sistema financiero, 
introdujo también una importante reforma en el estatuto legal del Consorcio de 
Compensación de Seguros. Tal modificación obedeció a la necesidad de recoger las nuevas 
funciones del Consorcio de Compensación de Seguros como liquidador de entidades 
aseguradoras, al haber sido suprimida la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras 
y pasar sus funciones, patrimonio y personal a ser asumidos por el Consorcio, lo que obligó 
también a modificar determinados aspectos de su régimen patrimonial.

En relación con el régimen de funcionamiento del Consorcio, la Ley 44/2002, de 22 de 
noviembre, posibilitó el fraccionamiento de todos los recargos a favor del Consorcio de 
Compensación de Seguros.

En el ámbito de la cobertura de riesgos extraordinarios, la Ley 44/2002, de 22 de 
noviembre, permitió, en los términos y con los límites que reglamentariamente se 
determinasen, la cobertura de pérdidas de beneficios consecuencia de aquellos. En el 
ámbito del seguro de responsabilidad civil en la circulación de vehículos a motor de 
suscripción obligatoria, la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, facultó al Consorcio a asumir la 
cobertura de la responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos a motor 
superando los límites del seguro obligatorio respecto de los riesgos no aceptados por las 
entidades aseguradoras.

Por otra parte, la citada ley incorporó al derecho interno la Directiva 2000/26/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de mayo de 2000, relativa a la aproximación de 
las legislaciones de los Estados miembros sobre el seguro de la responsabilidad civil de la 
circulación de vehículos automóviles (Cuarta Directiva sobre el seguro de automóviles), 
incorporación que requirió la modificación, entre otras normas, del estatuto legal del 
Consorcio de Compensación de Seguros, con el fin de facultarle a que, para el adecuado 
ejercicio de sus funciones como organismo de información, pudiera celebrar convenios con 
las instituciones relacionadas con los seguros obligatorios.

La Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, ha venido a introducir modificaciones en el 
estatuto legal del Consorcio de Compensación de Seguros con el fin de adaptar la redacción 
de determinados preceptos a la nueva regulación en materia concursal, y ello con 
independencia de que, conforme a su disposición adicional segunda, en los concursos de 
entidades aseguradoras se apliquen las especialidades que para las situaciones concursales 
se hallen establecidas en su legislación específica, excepto las relativas a la administración 
concursal. A estos efectos, la precitada disposición adicional considera legislación especial, 
por lo que a las entidades aseguradoras se refiere, la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de 
ordenación y supervisión de los seguros privados (artículos 25 a 28, 35 a 39 y 59), y la Ley 
21/1990, de 19 de diciembre, para adaptar el derecho español a la Directiva 88/357/CEE, 
sobre libertad de servicios en seguros distintos al de vida y de actualización de la legislación 
de seguros privados (artículo cuarto).

Más recientemente, la Ley 34/2003, de 4 de noviembre, de modificación y adaptación a 
la normativa comunitaria de la legislación de seguros privados, ha vuelto a incidir en el 
estatuto legal del Consorcio, modificándolo al objeto de permitir la indemnización por el 
Consorcio de los daños personales producidos como consecuencia de acontecimientos 
extraordinarios acaecidos en el extranjero cuando el tomador de la póliza tenga su 
residencia habitual en España. Además, la disposición adicional segunda de dicha ley 
establece, con el rango normativo adecuado y de acuerdo con la naturaleza tributaria del 
recargo a favor del Consorcio destinado a financiar las funciones de liquidación de entidades 
aseguradoras, el recargo por fraccionamiento que debe aplicarse.

Junto a las reformas anteriormente citadas, han de considerarse otras normas que han 
modificado el marco jurídico en el que se desenvuelve el Consorcio de Compensación de 
Seguros. En este sentido, ha de aludirse a la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado, por la que se actualizó la 
normativa dedicada a la tradicionalmente denominada &quot;Administración institucional del 
Estado&quot;, optándose por una denominación genérica, &quot;organismos públicos&quot;, 
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que agrupa a todas las entidades de derecho público dependientes o vinculadas a la 
Administración General del Estado y distinguiendo dos modelos básicos: organismos 
autónomos y entidades públicas empresariales. De modo que este nuevo marco jurídico ha 
de tener reflejo en el estatuto legal del Consorcio, en el que se recoge, de acuerdo con 
aquel, su encuadramiento en la categoría de entidad pública empresarial.

Igualmente, el texto refundido del Estatuto Legal que se aprueba se adecua al texto 
refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, a la nueva Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, y a la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas.

Este real decreto legislativo consta de un artículo único por el que se aprueba el texto 
refundido del Estatuto Legal del Consorcio de Compensación de Seguros, una disposición 
adicional, una disposición derogatoria y una disposición final que fija la entrada en vigor de la 
norma.

El texto refundido del Estatuto Legal del Consorcio de Compensación de Seguros que se 
aprueba mantiene la estructura y sistemática del estatuto aprobado por la Ley 21/1990, de 
19 de diciembre, cuya parte dispositiva se organiza en un total de cinco capítulos. El primero 
de ellos contiene una serie de disposiciones generales a través de las que se regula la 
naturaleza, el régimen jurídico y los fines del Consorcio; los restantes capítulos se refieren a 
la organización, a las funciones, al régimen de funcionamiento y al régimen de personal y 
económico-financiero, respectivamente. Se mantiene dentro de cada capítulo la misma 
división en secciones que en el texto original del estatuto legal. El estatuto legal se completa 
con una disposición adicional y dos disposiciones finales.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y del Ministro de 
Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de octubre de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo único.  Aprobación del texto refundido del Estatuto Legal del Consorcio de 
Compensación de Seguros.

Se aprueba el texto refundido del Estatuto Legal del Consorcio de Compensación de 
Seguros, que se inserta a continuación.

Disposición adicional única.  Remisiones normativas.
Las referencias normativas efectuadas en otras disposiciones al Estatuto Legal del 

Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el artículo cuarto de la Ley 21/1990, 
de 19 de diciembre, para adaptar el derecho español a la Directiva 88/357/CEE, sobre 
libertad de servicios en seguros distintos al de vida y de actualización de la legislación de 
seguros privados, se entenderán efectuadas a los preceptos correspondientes del texto 
refundido que se aprueba.

Disposición derogatoria única.  Normas derogadas.
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en el texto refundido del Estatuto Legal del Consorcio de Compensación de 
Seguros que se aprueba y, en particular:

a) De la Ley 21/1990, de 19 de diciembre, para adaptar el derecho español a la Directiva 
88/357/CEE, sobre libertad de servicios en seguros distintos al de vida y de actualización de 
la legislación de seguros privados, su artículo cuarto, su disposición adicional segunda, su 
disposición adicional cuarta y el apartado uno de su disposición transitoria primera.

b) De la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y supervisión de los seguros 
privados, su disposición adicional novena, "Modificaciones en el Estatuto Legal del 
Consorcio de Compensación de Seguros".

c) De la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de reforma del sistema 
financiero, el apartado tercero de su artículo 11 y su artículo 34.
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d) (Derogada)
e) De la Ley 34/2003, de 4 de noviembre, de modificación y adaptación a la normativa 

comunitaria de la legislación de seguros privados, su artículo cuarto y su disposición 
adicional segunda, "Fraccionamiento del recargo destinado a financiar las funciones de 
liquidación de entidades aseguradoras por el Consorcio de Compensación de Seguros".

2. Se declaran vigentes las siguientes disposiciones:
a) De la Ley 21/1990, de 19 de diciembre, para adaptar el derecho español a la Directiva 

88/357/CEE, sobre libertad de servicios en seguros distintos al de vida y de actualización de 
la legislación de seguros privados:

1.º Su disposición adicional tercera, por la que se modifica la Ley 25/1964, de 29 de abril, 
reguladora de la energía nuclear.

2.º Su disposición adicional séptima, relativa a la subrogación por parte de la 
Administración del Estado como reaseguradora en el lugar del Consorcio de Compensación 
de Seguros en los contratos para la cobertura de los riesgos comerciales en el seguro de 
crédito a la exportación, en los que este último sea reasegurador de "Compañía Española de 
Seguros de Crédito a la Exportación, Sociedad Anónima".

b) De la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de reforma del sistema 
financiero, la disposición transitoria tercera, "Régimen transitorio de la Comisión Liquidadora 
de Entidades Aseguradoras".

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente real decreto legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor el 

día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

TEXTO REFUNDIDO DEL ESTATUTO LEGAL DEL CONSORCIO DE 
COMPENSACIÓN DE SEGUROS

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Naturaleza jurídica del Consorcio de Compensación de Seguros.
1. El Consorcio de Compensación de Seguros (en adelante, el Consorcio) se constituye 

como una entidad pública empresarial de las previstas en el artículo 43.1.b) de la Ley 
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de 
sus fines, dotada de patrimonio distinto al del Estado, que ajustará su actividad al 
ordenamiento jurídico privado.

2. El Consorcio está adscrito al Ministerio de Economía y Hacienda.

Artículo 2.  Régimen jurídico.
1. El Consorcio se regirá por las disposiciones contenidas en este estatuto legal y, en lo 

que no se oponga a él, por las que expresamente la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, dedica en el 
capítulo III de su título III a las entidades públicas empresariales, así como las demás 
previstas para tales entidades en la legislación vigente.

2. Quedará sometido, en el ejercicio de su actividad aseguradora y, en defecto de reglas 
especiales contenidas en este estatuto legal, a lo dispuesto en el texto refundido de la Ley 
de ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, y en la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de contrato de 
seguro.

3. La contratación del Consorcio se rige por el derecho privado, salvo lo previsto para las 
entidades de derecho público en el artículo 2 del texto refundido de la Ley de Contratos de 
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las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de 
junio.

Artículo 3.  Fines.
1. El Consorcio, como organismo inspirado en el principio de compensación, tiene como 

fin cubrir los riesgos en los seguros que se determinan en este estatuto legal, con la amplitud 
que en él se fija o pueda hacerse en disposiciones específicas con rango de ley.

Para el adecuado cumplimiento de los fines citados, el Consorcio podrá celebrar pactos 
de coaseguro, así como ceder o retroceder en reaseguro parte de los riesgos asumidos a 
entidades aseguradoras españolas o extranjeras que están autorizadas para realizar 
operaciones de esta naturaleza. Asimismo, podrá aceptar en reaseguro en el seguro de 
riesgos nucleares y en el seguro agrario combinado en los términos previstos en este 
estatuto legal.

2. Fuera de los supuestos a que se refiere el apartado 1, el Consorcio podrá asumir la 
cobertura concertando pactos de coaseguro o aceptando en reaseguro en aquellos 
supuestos en que concurran razones de interés público que lo aconsejen, atendiendo la 
situación y circunstancias del mercado asegurador.

3. Son funciones públicas del Consorcio las concernientes a la exigibilidad de los 
recargos a favor del Consorcio, las que le atribuye la legislación reguladora del seguro de 
crédito a la exportación por cuenta del Estado y las que le confiere el artículo 16.

4. Corresponderá al Consorcio llevar a cabo la liquidación de las entidades aseguradoras 
que le sea encomendada en los supuestos previstos en este estatuto legal y en la legislación 
sobre ordenación y supervisión de los seguros privados, así como el ejercicio de las 
funciones que en el seno de los procedimientos concursales a que puedan verse sometidas 
las mismas entidades se le atribuyen en dichas normas.

CAPÍTULO II
Organización

Artículo 4.  Órganos de gobierno y administración.
1. El Consorcio será regido y administrado por un Consejo de Administración compuesto 

por el Presidente del Consorcio y un máximo de 18 vocales.
2. La presidencia del Consorcio será desempeñada por el Director General de Seguros y 

Fondos de Pensiones.
3. El nombramiento y cese de los vocales se realizará por el Ministro de Economía y 

Hacienda.

Artículo 5.  Atribuciones.
1. Son atribuciones del Consejo de Administración:
a) Aprobar el estatuto orgánico del Consorcio y sus modificaciones.
b) Elaborar el programa de actuación plurianual y el presupuesto de explotación y 

capital, en los términos de los artículos 64 y 65 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria.

c) Aprobar las cuentas anuales del Consorcio.
d) Proponer a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones la aprobación de 

la comisión de cobro que deba abonarse por la recaudación de los recargos por cuenta del 
Consorcio dentro de los límites establecidos en este estatuto legal.

e) Proponer cuantas medidas, planes y programas sean convenientes para un mejor 
desarrollo de la actividad del Consorcio. Y, en general, decidir sobre todas aquellas 
cuestiones que el Presidente someta a su consideración.

f) Contraer crédito y emitir deuda en los términos de este estatuto legal y demás 
disposiciones aplicables a las entidades públicas empresariales.

g) Aprobar los modelos de pólizas, tarifas de primas y bases técnicas que deba utilizar el 
Consorcio.
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h) Prestar, por mayoría de dos tercios de sus componentes, el consentimiento en la 
contratación, como coasegurador o aceptando en reaseguro, de la cobertura de los riesgos a 
que se refiere el artículo 3.2 en todos los supuestos distintos a los expresamente regulados 
en los artículos 6 a 11, ambos inclusive.

i) El ejercicio de las funciones previstas en el artículo 14, que podrán ser delegadas en la 
forma que se prevea en el estatuto orgánico del Consorcio previa autorización del Director 
General de Seguros y Fondos de Pensiones.

2. Competen a la presidencia las funciones del Consorcio que no atribuye expresamente 
al Consejo de Administración el apartado precedente.

El Presidente podrá otorgar poderes para el ejercicio de las atribuciones que le 
competen, con el objeto de lograr una mayor eficacia del Consorcio.

3. En cuanto no venga dispuesto en este estatuto legal y en las normas que sean de 
aplicación, el estatuto orgánico determinará la estructura del Consorcio y su régimen de 
funcionamiento interno.

CAPÍTULO III
Funciones

Sección 1.ª Funciones privadas en el ámbito asegurador

Artículo 6.  En relación con los riesgos extraordinarios sobre las personas y los bienes.
1. El Consorcio, en materia de riesgos extraordinarios, tendrá por objeto indemnizar, en 

la forma establecida en este Estatuto Legal, en régimen de compensación, las pérdidas 
derivadas de acontecimientos extraordinarios acaecidos en España y que afecten a riesgos 
en ella situados.

Igualmente, serán indemnizables por el Consorcio los daños personales derivados de 
acontecimientos extraordinarios acaecidos en el extranjero cuando el asegurado de la póliza 
tenga su residencia habitual en España.

A estos efectos, serán pérdidas los daños directos en las personas y en los bienes, así 
como, en los términos y con los límites que reglamentariamente se determinen, las pérdidas 
pecuniarias como consecuencia de aquéllos. Se entenderán, igualmente en los términos que 
reglamentariamente se determinen, por acontecimientos extraordinarios:

a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: terremotos y maremotos, las inundaciones 
extraordinarias, las erupciones volcánicas, la tempestad ciclónica atípica y las caídas de 
cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorismo, rebelión, sedición, 
motín y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad en tiempo de paz.

2. A los efectos exclusivamente de la cobertura del Consorcio, se entenderá por riesgos 
situados en España los que afecten a:

a) Los vehículos con matrícula española.
b) Los bienes inmuebles situados en el territorio nacional.
c) Los bienes muebles que se encuentren en un inmueble situado en España, estén o no 

cubiertos por la misma póliza de seguro, excepto aquellos que se encuentren en tránsito 
comercial.

d) En el caso de seguros de personas, cuando el asegurado tenga su residencia habitual 
en España.

e) En los demás casos, cuando el tomador del seguro tenga su residencia habitual en 
España o, si fuera una persona jurídica, tenga en España su domicilio social o la sucursal a 
que se refiere el contrato.

3. No serán indemnizables por el Consorcio los daños o siniestros siguientes:
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a) Los que no den lugar a indemnización según la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de 
contrato de seguro.

b) Los ocasionados en personas o bienes asegurados por contrato de seguro distinto a 
aquellos en que es obligatorio el recargo a favor del Consorcio.

c) Los debidos a vicio o defecto propio de la cosa asegurada.
d) Los producidos por conflictos armados, aunque no haya precedido la declaración 

oficial de guerra.
e) Los que por su magnitud y gravedad sean calificados por el Gobierno como 

"catástrofe o calamidad nacional".
f) Los derivados de la energía nuclear.
g) Los debidos a la mera acción del tiempo o los agentes atmosféricos distintos a los 

fenómenos de la naturaleza señalados en el apartado 1.
h) Los causados por actuaciones producidas en el curso de reuniones y manifestaciones 

llevadas a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio, 
reguladora del Derecho de Reunión, así como durante el transcurso de huelgas legales, 
salvo que las citadas actuaciones pudieran ser calificadas como acontecimientos 
extraordinarios conforme al apartado 1.

i) Los indirectos o pérdidas de cualquier clase derivados de daños directos o indirectos, 
distintos de la pérdida de beneficios que se delimite reglamentariamente.

Artículo 7.  Ramos de seguro con recargo obligatorio a favor del Consorcio para el ejercicio 
de sus funciones en acontecimientos extraordinarios.

Para el cumplimiento por el Consorcio de sus funciones en materia de compensación de 
pérdidas derivadas de acontecimientos extraordinarios, es obligatorio el recargo en su favor 
en los siguientes ramos:

a) Por lo que se refiere a los seguros de personas, el ramo de vida, en los contratos que 
garanticen exclusiva o principalmente el riesgo de fallecimiento, incluidos los que prevean, 
además, indemnizaciones pecuniarias por invalidez permanente o incapacidad temporal, en 
los términos y modalidades que reglamentariamente se determinen; y el ramo de accidentes, 
en los contratos que garanticen el riesgo de fallecimiento o prevean indemnizaciones 
pecuniarias por invalidez permanente o incapacidad temporal.

b) Por lo que se refiere a seguros de cosas, los ramos de vehículos terrestres, vehículos 
ferroviarios, incendio y elementos naturales, otros daños a los bienes, y pérdidas pecuniarias 
diversas, así como las modalidades combinadas de éstos, o cuando se contraten de forma 
complementaria. También en el ramo de responsabilidad civil en vehículos terrestres 
automóviles.

No obstante, será obligatorio un único recargo en el ramo de responsabilidad civil de 
vehículos terrestres automóviles, si además de la cobertura de seguro de responsabilidad 
civil de suscripción obligatoria del automóvil se hubiera contratado con carácter voluntario un 
seguro de responsabilidad civil o un seguro de daños en relación con el mismo vehículo a 
motor.

Se entienden incluidas, en todo caso, e igualmente en los términos que 
reglamentariamente se determinen, las pólizas de vida o accidentes que cubran los riesgos 
antes citados amparados en un plan de pensiones formulado conforme al Texto Refundido 
de la Ley de regulación de los planes y fondos de pensiones, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, así como las pólizas que cubran daños a las 
instalaciones nucleares.

Quedan excluidas, en todo caso, las pólizas que cubran producciones agropecuarias 
susceptibles de aseguramiento a través del sistema de los seguros agrarios combinados, por 
encontrarse previstas en los planes que anualmente aprueba el Gobierno, así como las 
pólizas que cubran los riesgos derivados del transporte de mercancías, de la construcción y 
montaje, y cualesquiera otras pólizas de ramos de seguros distintos a los enumerados en las 
letras a) y b).
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Artículo 8.  Derechos y obligaciones del Consorcio en el seguro de riesgos extraordinarios.
1. El Consorcio estará obligado a satisfacer las indemnizaciones derivadas de siniestros 

producidos por acontecimientos extraordinarios a los asegurados que hayan satisfecho los 
correspondientes recargos en favor de aquel y se encuentren en alguna de las situaciones 
siguientes:

a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio no esté amparado por póliza de 
seguro.

b) Que, aun estando amparado por póliza de seguro, las obligaciones de la entidad 
aseguradora no pudieran ser cumplidas por haber sido declarada judicialmente en concurso 
o que, hallándose en una situación de insolvencia, estuviese sujeta a un procedimiento de 
liquidación intervenida o esta hubiera sido asumida por el propio Consorcio.

2. La obligación del Consorcio amparará necesaria y exclusivamente a las mismas 
personas o bienes y por las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las 
pólizas de seguro, sin perjuicio de lo que reglamentariamente se establezca en relación con 
los daños a vehículos de motor y con los pactos de inclusión facultativa en las pólizas.

Esta obligación se limitará a las indemnizaciones que proceda abonar conforme a la ley 
española de contrato de seguro.

3. En todas las pólizas incluidas en el artículo anterior figurará una cláusula de cobertura 
por el Consorcio de los riesgos extraordinarios, en la que se hará referencia expresa a la 
facultad para el tomador del seguro de cubrir dichos riesgos con aseguradores que reúnan 
las condiciones exigidas por la legislación vigente. Dicha cláusula será aprobada por la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, a propuesta del Consorcio, y se 
publicará en el "Boletín Oficial del Estado"

4. Reglamentariamente, para los casos y en las condiciones que se determinen, podrá 
establecerse un período de carencia.

5. En los seguros contra daños y responsabilidad civil en vehículos terrestres 
automóviles, el Ministerio de Economía y Competitividad, a propuesta del Consorcio, podrá 
fijar una franquicia a cargo del asegurado para los supuestos en que el Consorcio tenga 
obligación de indemnizar.

Artículo 9.  En relación con el seguro de riesgos nucleares.
1. El Consorcio asumirá la cobertura de los riesgos que resulten asegurables por las 

entidades aseguradoras de la responsabilidad civil por accidentes nucleares causados por 
sustancias nucleares, o por accidentes en los que se produzca la liberación de radiaciones 
ionizantes en los que intervengan materiales radiactivos que no sean sustancias nucleares, 
del siguiente modo:

a) En el caso de que no se alcanzara por el conjunto de las entidades aseguradoras el 
límite mínimo de responsabilidad previsto en la Ley sobre responsabilidad civil por daños 
nucleares o producidos por materiales radiactivos, el Consorcio participará en la cobertura 
asumiendo la diferencia restante hasta dicho límite.

b) Actuará como reasegurador en la forma y cuantía que se determine por el Ministerio 
de Economía y Hacienda.

2. A los efectos de este estatuto legal, se entiende por accidente nuclear el definido 
como tal en el artículo 3.1.a) de la Ley sobre responsabilidad civil por daños nucleares o 
producidos por materiales radiactivos.

Artículo 10.  En relación con el seguro agrario combinado.
1. El Consorcio asumirá la cobertura del riesgo en el seguro agrario combinado, en la 

forma y cuantía que determine el Ministerio de Economía y Hacienda, en los siguientes 
supuestos:

a) En el caso de que no se alcanzara por el conjunto de las entidades aseguradoras, la 
totalidad de la cobertura prevista en la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros 
Agrarios Combinados.

b) Actuando como reasegurador.
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2. El Consorcio asumirá la cobertura del riesgo de incendios forestales en los términos 
de su legislación específica.

3. En todo caso, corresponderá al Consorcio el ejercicio del control de las peritaciones 
de los siniestros.

Artículo 11.  En relación con el seguro de responsabilidad civil en la circulación de vehículos 
a motor de suscripción obligatoria.

1. El Consorcio asumirá, exclusivamente dentro de los límites indemnizatorios fijados 
para el seguro de responsabilidad civil en la circulación de vehículos a motor de suscripción 
obligatoria, las siguientes funciones:

a) La contratación de cobertura de las obligaciones derivadas de la responsabilidad civil 
del Estado, comunidades autónomas, corporaciones locales y organismos públicos 
dependientes de o vinculados a cualquiera de ellos cuando, en todos los casos, soliciten 
concertar este seguro con el Consorcio.

b) La contratación de la cobertura de los riesgos no aceptados por las entidades 
aseguradoras.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el Consorcio podrá asumir la 
cobertura de la responsabilidad civil en la circulación de vehículos a motor, superando los 
límites del seguro obligatorio, respecto de los vehículos asegurados descritos en el apartado 
1. Para los supuestos previstos en el párrafo b), se exigirán los mismos requisitos que 
reglamentariamente se establezcan en relación con el seguro obligatorio.

3. También corresponden al Consorcio las funciones que le encomienda el artículo 11 del 
texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a 
motor, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, en las condiciones 
previstas en dicha ley y hasta los límites del aseguramiento obligatorio.

Artículo 12.  En relación con el seguro obligatorio de viajeros.
(Suprimido)

Artículo 13.  En relación con el seguro obligatorio de responsabilidad civil del cazador.
(Suprimido)

Artículo 14.  En relación con la liquidación de entidades aseguradoras.
1. El Consorcio asumirá la condición de liquidador de las entidades aseguradoras 

españolas señaladas en el artículo 27.1 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, 
supervisión y solvencia de entidades aseguradoras y reaseguradoras, sujetas a la 
competencia de ejecución del Estado o de las Comunidades Autónomas, cuando le 
encomiende su liquidación el Ministro de Economía y Competitividad o el órgano competente 
de la respectiva Comunidad Autónoma.

Podrá serle encomendada la liquidación en los siguientes supuestos:
a) Simultáneamente a la disolución de la entidad aseguradora si se hubiera procedido a 

ella administrativamente.
b) Si, disuelta una entidad, esta no hubiese procedido al nombramiento de los 

liquidadores antes de los quince días siguientes a la disolución, o cuando el nombramiento 
dentro de ese plazo lo fuese sin cumplir los requisitos legales y estatutarios.

c) Cuando los liquidadores incumplan las normas que para la protección de los 
asegurados se establecen en la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y 
solvencia de entidades aseguradoras y reaseguradoras, las que rigen la liquidación o la 
dificulten. También cuando, por retrasarse la liquidación o por concurrir circunstancias que 
así lo aconsejen, la Administración entienda que la liquidación debe encomendarse al 
Consorcio. En el caso de que la liquidación sea intervenida, la encomienda al Consorcio se 
acordará previo informe del interventor.

d) Mediante aceptación de la petición de la propia entidad aseguradora, si se apreciara 
causa justificada.
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2. Corresponden al Consorcio, en los términos previstos en la legislación concursal, la 
condición y funciones propias de la administración concursal en los procedimientos de 
concurso a que se encuentre sometida cualquier entidad aseguradora, y ello sin que sea 
necesaria la aceptación del cargo. Su actuación en dichos procedimientos no será retribuida.

El Consorcio deberá comunicar al juzgado la identidad de la persona física que haya de 
representarle en el ejercicio de su cargo, a la que resultarán de aplicación las normas 
contenidas en el artículo 28 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, con las excepciones 
que en él se establecen.

Además ejercerá las funciones de mediador concursal cuando así lo solicite una entidad 
aseguradora conforme a lo dispuesto en el artículo 5 bis de la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal.

3. En su caso, lleva a efecto la liquidación separada de los bienes a que se refiere el 
artículo 175 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de 
entidades aseguradoras y reaseguradoras.

4. En los términos que reglamentariamente se determinen y previo acuerdo de la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, el Consorcio podrá llevar a cabo 
actividades de información a los acreedores por contrato de seguro en relación con los 
procesos de liquidación de una entidad aseguradora domiciliada en otro Estado miembro de 
la Unión Europea en lo que afecte exclusivamente a los contratos de seguro que dicha 
entidad hubiera celebrado en España en régimen de derecho de establecimiento o en libre 
prestación de servicios.

El Consorcio podrá suscribir convenios con los órganos administrativos o judiciales a los 
que, con arreglo a la normativa del Estado miembro de origen, se hubiese encomendado la 
liquidación de la entidad, con la finalidad de facilitar a los acreedores por contrato de seguro 
residentes en España la presentación y tramitación de sus reclamaciones ante los órganos 
de liquidación.

La realización de las actividades señaladas en este apartado no implicará la asunción 
por el Consorcio de funciones de liquidación de entidades aseguradoras de otros Estados 
miembros de la Unión Europea ni de sus sucursales en España, ni, por tanto, conllevará la 
realización de pagos por razón de contrato de seguro ni anticipos a cuenta de dichos pagos, 
no resultando de aplicación, en ningún caso, lo dispuesto en los artículos 179 a 185 de la 
Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades 
aseguradoras y reaseguradoras.

Sección 2.ª Funciones públicas

Artículo 15.  En relación con el seguro de crédito a la exportación.
El Gobierno determinará las funciones que, en su caso, correspondan al Consorcio en el 

seguro de crédito a la exportación por cuenta del Estado.

Artículo 16.  Otras funciones públicas.
Corresponden, además, al Consorcio las siguientes funciones:
a) Proponer a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones las tarifas de los 

recargos que debe percibir el Consorcio como contrapartida a las funciones de fondo de 
garantía y de compensación que se le atribuyen.

b) Recabar la información que reglamentariamente se determine a que estarán obligadas 
las entidades aseguradoras que emitan pólizas de seguro en los ramos señalados en el 
artículo 7 respecto de dichas pólizas.

Particularmente, las entidades aseguradoras con domicilio en el Espacio Económico 
Europeo que, no siendo residentes en territorio español ni operando en este por medio de 
establecimiento, emitan pólizas de las referidas en el párrafo precedente vendrán obligadas 
a designar una persona, física o jurídica, con domicilio en España para que les represente 
ante el Consorcio en relación con las obligaciones señaladas en los artículos 7 y 8.

c) Elaborar planes y programas de prevención y reducción de siniestros y desarrollarlos 
a través de las correspondientes campañas y medidas preventivas.
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d) Concertar convenios con fondos de garantía u otras instituciones relacionadas con los 
seguros obligatorios, al objeto de facilitar el respectivo cumplimiento de sus funciones en el 
ámbito de los seguros obligatorios.

e) Cualesquiera otras que le atribuyan las normas legales o reglamentarias vigentes.

CAPÍTULO IV
Régimen de funcionamiento

Artículo 17.  Determinación de modelos de pólizas, tarifas de primas y bases técnicas.
1. El Consorcio percibirá primas en los casos en que celebre contratos de seguro como 

asegurador o acepte en reaseguro.
2. Los modelos de pólizas, tarifas de primas y bases técnicas en los seguros 

concertados por el Consorcio se ajustarán a lo dispuesto en el artículo 25 del texto refundido 
de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 6/2004, de 29 de octubre.

Artículo 18.  Recargos a favor del Consorcio.
1. Son recargos a favor del Consorcio: El recargo en el seguro de riesgos 

extraordinarios, el recargo en el seguro obligatorio de responsabilidad civil en la circulación 
de vehículos a motor y el recargo destinado a financiar las funciones de liquidación de 
entidades aseguradoras.

Estos recargos, que corresponden al Consorcio en sus funciones de liquidación de 
entidades aseguradoras, compensación y fondo de garantía, tienen el carácter de ingresos 
de derecho público exigibles por la vía administrativa de apremio cuando no hayan sido 
ingresados por las entidades aseguradoras en el plazo fijado en el apartado 4; a tal efecto, 
será título ejecutivo la certificación de descubierto expedida por el Director General de 
Seguros y Fondos de Pensiones, a propuesta del Consorcio.

2. Todos los recargos a favor del Consorcio serán recaudados obligatoriamente por las 
entidades aseguradoras juntamente con sus primas.

En el caso de fraccionamiento de primas, las entidades podrán optar por recaudar los 
citados recargos con el primer pago fraccionado que se haga, o por hacerlo conforme 
venzan las correspondientes fracciones de prima, si bien en este último caso deberán 
aplicarse sobre las fracciones del recargo los tipos por fraccionamiento que, para cada 
posible periodicidad, se fijen en las tarifas de los recargos a favor del Consorcio, o 
tratándose del recargo destinado a financiar las funciones de liquidación de entidades 
aseguradoras, los indicados en el apartado 3.

La elección de la opción de fraccionar los recargos a favor del Consorcio conforme 
venzan las correspondientes fracciones de prima deberá hacerse constar en las bases 
técnicas de las entidades, comunicarse al Consorcio y aplicarse de forma sistemática en el 
ramo o riesgo de que se trate, salvo causa debidamente justificada.

3. La elección por parte de la entidad aseguradora de la opción de fraccionar el recargo 
destinado a financiar las funciones de liquidación de entidades aseguradoras juntamente con 
las primas acarreará las obligaciones establecidas en el apartado 2.

El cálculo de los intereses por fraccionamiento se efectuará para cada uno de los ramos 
o riesgos en los que se haya elegido esta opción y se declarará y liquidará juntamente con 
los recargos fraccionados en el propio modelo y en el mismo período al que corresponden 
los recargos.

Los tipos de fraccionamiento que se aplicarán, tomando como base de cálculo el recargo 
que se declare correspondiente a la totalidad de la prima, excluidos otros recargos e 
impuestos, serán:

a) Para fraccionamiento de prima con vencimientos semestrales, el dos por ciento.
b) Para fraccionamiento de prima con vencimientos trimestrales, el 2,5 por ciento.
c) Para fraccionamiento de prima con vencimientos bimestrales, el tres por ciento.
d) Para fraccionamiento de prima con vencimientos mensuales, el 3,5 por ciento.
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Los intereses por fraccionamiento tendrán a todos los efectos la misma naturaleza que el 
recargo obligatorio a que corresponden.

4. Las entidades aseguradoras vendrán obligadas, al tiempo de presentar al Consorcio la 
declaración de los recargos recaudados por cuenta de este, a practicar una liquidación e 
ingresar su importe con la periodicidad y con sujeción a las reglas que se determinen 
reglamentariamente.

Previa comunicación fehaciente al Consorcio, las entidades podrán liquidar los recargos 
según las primas emitidas, sin perjuicio de las regularizaciones periódicas que procedan. La 
elección de esta opción deberá aplicarse a todas las carteras de pólizas de la entidad y por 
años naturales.

Tanto las liquidaciones practicadas por la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones derivadas de actas de Inspección como aquellas otras que no tengan señalado 
plazo de ingreso por sus normas específicas deberán ser ingresadas dentro de los quince 
días siguientes a aquel en que tuvo lugar la notificación de la liquidación a la entidad 
aseguradora.

5. El ejercicio de la gestión recaudadora por cuenta del Consorcio, cumpliendo lo 
dispuesto en este precepto, llevará aparejado el derecho a percibir una comisión de cobro 
que fijará la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones a propuesta del 
Consorcio y previa audiencia de las entidades y organizaciones aseguradoras más 
representativas, sin que pueda exceder del 10 por ciento de los importes brutos recaudados.

6. El incumplimiento de la obligación de ingresar en el Consorcio los recargos percibidos 
por la entidad aseguradora en el plazo y forma legalmente establecidos llevará aparejado, 
sin perjuicio de las responsabilidades administrativas y, en su caso, penales en que hubiera 
podido incurrir, la obligación de satisfacer durante el período de demora el interés legal y, 
además, la pérdida de la comisión de cobro.

7. Cuando los ingresos por recargos efectuados al Consorcio resultasen ser indebidos en 
todo o en parte, se acordará la devolución a solicitud de los interesados, sin perjuicio de las 
comprobaciones y petición de información que procedan, en el plazo de quince días desde la 
completa presentación de la documentación acreditativa del error advertido.

Artículo 19.  Asistencia jurídica y servicio de inspección.
1. La representación y defensa del Consorcio ante los juzgados y tribunales 

corresponderá a los Abogados del Estado integrados en la Abogacía General del Estado-
Dirección del Servicio Jurídico del Estado, aunque también podrá ser ejercida por abogados 
colegiados en ejercicio que, a propuesta del Consorcio, sean habilitados como letrados 
sustitutos por parte de la Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del 
Estado para actuar en el ámbito competencial que, conforme a dicha propuesta, se 
establezca en la propia habilitación. La contratación de los servicios profesionales de estos 
abogados colegiados se llevará a cabo por el Consorcio mediante la formalización de los 
correspondientes acuerdos, que tendrán siempre la consideración de contratos civiles de 
arrendamiento de servicios.

Sin perjuicio de lo anterior, el Consorcio, previo informe favorable de la Abogacía 
General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado, podrá encomendar su 
representación y defensa, conforme a las normas colegiales generales, a abogados y 
procuradores designados al efecto, en aquellos asuntos o materias que, por sus 
características, así lo aconsejen.

Las costas que se generen en los procesos derivados de la actividad del Consorcio en 
los que la representación y defensa se ejerza por los letrados habilitados mencionados 
anteriormente se ingresarán, en su caso, en el Consorcio, aplicándoles el régimen previsto 
en este Estatuto Legal.

El Consorcio podrá recabar el asesoramiento en derecho de la Abogacía General del 
Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado.

2. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, a través de la Inspección de 
Seguros del Estado y conforme a los planes de inspección aprobados a propuesta del 
Consorcio, inspeccionará a las empresas, sean entidades jurídicas o personas físicas, que 
recauden recargos y primas por cuenta del Consorcio.

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGURO EN LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR

§ 17  Texto refundido del Estatuto Legal del Consorcio de Compensación de Seguros

– 535 –



Los costes de los medios personales y materiales a que dé lugar este servicio de 
inspección serán sufragados por el Consorcio, formalizándose, a estos efectos, el oportuno 
convenio con la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, en el que se 
determinará la compensación económica a abonar al órgano cuyos medios han sido 
destinados a este fin, para atender dichos costes.

Artículo 20.  Peculiaridades de la tramitación de siniestros.
La tramitación de los siniestros en los que el Consorcio tenga la condición de asegurador 

o reasegurador, con la vinculación al dictamen de los peritos a que se refiere el artículo 38, 
párrafo séptimo, de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de contrato de seguro, en cuanto a las 
cuestiones de hecho consignadas en él, se ajustará a la referida ley.

No obstante lo anterior, serán de aplicación las siguientes reglas especiales:
a) En la tramitación de los siniestros en el seguro de responsabilidad civil derivada de la 

energía nuclear, será preceptivo el informe técnico del Consejo de Seguridad Nuclear sobre 
el accidente, sus causas, su extensión y sus efectos.

b) Para que sean admisibles tanto la demanda declarativa como la ejecutiva con base en 
el auto de cuantía máxima reguladas en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, relativas a la responsabilidad civil derivada del uso y circulación de vehículos a motor, 
deberá acreditarse fehacientemente que el Consorcio fue requerido judicial o 
extrajudicialmente de pago, y que desde dicho requerimiento transcurrió un plazo de tres 
meses sin haber sido atendido.

c) En el ejercicio de la facultad de repetición por el Consorcio será título ejecutivo, a los 
efectos del artículo 517 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, la 
certificación expedida por la citada entidad acreditativa del importe de la indemnización 
abonada por la misma, siempre que el responsable haya sido requerido de pago y no lo haya 
realizado en el plazo de un mes desde dicho requerimiento.

d) En la tramitación de los siniestros en el seguro de incendios forestales en que el 
Consorcio tenga función de asegurador, se acompañará a la reclamación certificación de la 
autoridad competente sobre las causas del siniestro y la extensión aproximada del área 
afectada por el incendio. En las reclamaciones por lesiones en las personas se acompañará 
informe médico sobre las lesiones y sus causas, así como del alta o defunción, en su caso.

Artículo 21.  Ejercicio de acciones judiciales contra el Consorcio.
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 20, para el ejercicio de acciones civiles 

contra el Consorcio no será precisa la reclamación previa en vía administrativa ni le serán 
aplicables las normas contenidas en los artículos 7.3, 10.2, 15, 16, 21, 23 y 24 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

CAPÍTULO V
Régimen de personal y económico-financiero

Sección 1.ª Régimen de personal

Artículo 22.  Personal del Consorcio.
El personal del Consorcio se regirá por lo establecido en el texto refundido de la Ley del 

Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, y demás disposiciones reguladoras de la relación laboral y le será de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 55 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado.
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Sección 2.ª Régimen patrimonial

Artículo 23.  Recursos económicos.
1. Para el cumplimiento de sus fines el Consorcio contará con los siguientes recursos 

económicos:
a) Las primas y los recargos sobre primas o capitales asegurados que se perciban para 

la cobertura, cualquiera que sea la forma que esta adopte, de los riesgos de todo tipo 
asumidos por el Consorcio.

b) Las subvenciones estatales precisas para la constitución de las provisiones técnicas 
que se realicen por imperativo legal o reglamentario con norma de directa aplicación al 
Consorcio y en casos de cobertura de riesgos en que exista insuficiencia de primas, cuotas o 
recargos.

c) Las cantidades que recupere en el ejercicio del derecho de repetición y los intereses 
de demora que le correspondan conforme al ordenamiento jurídico.

d) Los productos y rentas de su patrimonio.
e) Los procedentes de los créditos, préstamos y demás operaciones financieras que 

pueda concertar.
f) Cualquier otro ingreso que le corresponda conforme a la legislación vigente.
2. Las tarifas de recargos a favor del Consorcio sin regulación específica serán 

aprobadas por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, a propuesta del 
Consorcio, y se publicarán en el "Boletín Oficial del Estado".

3. Para el cumplimiento de sus funciones de liquidación de entidades aseguradoras, el 
Consorcio contará con los siguientes recursos:

a) El recargo destinado a financiar las funciones de liquidación de entidades 
aseguradoras cuya recaudación y gestión también le corresponde.

b) Las cantidades y bienes que recupere en el ejercicio de los derechos de las personas 
que le hayan cedido sus créditos, o por su abono anticipado a ellas.

c) Los previstos en los párrafos d), e) y f) del apartado 1.
4. El recargo destinado a financiar las funciones de liquidación de entidades 

aseguradoras es un tributo que grava los contratos de seguro.
Están sujetos a dicho recargo la totalidad de los contratos de seguro que se celebren 

sobre riesgos localizados en España, distintos al seguro sobre la vida y al seguro de crédito 
a la exportación por cuenta o con el apoyo del Estado. No quedarán sujetos al recargo los 
planes de previsión asegurados cualquiera que sea la contingencia o contingencias que 
cubran.

El recargo se devengará cuando tenga lugar el pago de la prima que corresponda a los 
contratos de seguro sujetos a aquel.

Son sujetos pasivos del recargo, en condición de contribuyentes, las entidades 
aseguradoras, que deberá repercutir íntegramente su importe sobre el tomador del seguro, 
quien quedará obligado a soportarlo siempre que la repercusión se ajuste a lo dispuesto en 
este estatuto legal, cualesquiera que fuesen las estipulaciones existentes entre ellos.

Constituye la base imponible del recargo el importe de la prima. No se entenderán 
incluidos en la prima aquellos importes correspondientes a cualesquiera otros recargos que 
el contrato de seguro afectado deba soportar en virtud de una disposición legal que lo 
imponga.

El tipo del recargo destinado a financiar las funciones de liquidación de entidades 
aseguradoras estará constituido por el 1,5 por mil de las primas antes referidas.

Artículo 24.  Patrimonio y provisión técnica de estabilización.
1. El patrimonio del Consorcio está constituido por todos los bienes, derechos, 

obligaciones y participaciones accionarias que le atribuye este estatuto legal y las demás 
disposiciones que le son de aplicación, así como los que en lo sucesivo adquiera o le sean 
incorporados. Asimismo, integran su patrimonio las aportaciones que el Estado realice a 
efectos de mantener el adecuado equilibrio técnico-financiero por cada ramo de 
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aseguramiento, así como el margen de solvencia exigido al Consorcio por el ordenamiento 
jurídico en materia de seguros.

En los seguros agrarios combinados, el Consorcio deberá llevar las operaciones que 
realice con absoluta separación financiera y contable respecto del resto de las operaciones, 
con integración de las aportaciones que el Estado realice al efecto de mantener el adecuado 
equilibrio técnico-financiero de estas operaciones.

De la misma manera, el Consorcio deberá llevar las operaciones que realice en el 
ejercicio de sus funciones de liquidación de entidades aseguradoras y en los procesos 
concursales a que estas se encuentren sometidas con absoluta separación financiera y 
contable del resto de operaciones. Las rentas derivadas del ejercicio de las funciones 
mencionadas en este párrafo estarán exentas del Impuesto sobre Sociedades.

Se excluyen del patrimonio del Consorcio los recursos correspondientes a los riesgos 
cubiertos por el seguro de crédito a la exportación por cuenta del Estado, que estarán 
dotados de plena independencia financiera, patrimonial y contable.

2. El Consorcio constituirá la provisión técnica de estabilización de forma separada para 
las coberturas relativas al seguro agrario combinado y para el resto de las coberturas y, por 
lo que respecta a estas últimas, de manera global para todas las coberturas afectadas. Esta 
provisión se dotará con arreglo a los criterios específicos que reglamentariamente se 
determinen, considerando que debe atender también a indemnizar siniestros con el carácter 
de fondo de garantía y en sus funciones de compensación, y tendrá la consideración de 
partida deducible a efectos de determinar la base imponible del Impuesto sobre Sociedades 
correspondiente al ejercicio en que se efectúe tal dotación, siempre que la cuantía total de la 
provisión no rebase los límites que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 25.  Régimen de presupuesto, contabilidad y de control.
1. El programa de actuación plurianual y los presupuestos de explotación y capital se 

ajustarán a lo dispuesto en los artículos 64 y 65 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria. En todo caso, en la liquidación del presupuesto los excedentes que 
se puedan producir se incorporarán al patrimonio de la entidad.

2. Se ajustará en su contabilidad y se sujetará al control económico y financiero y al de 
eficacia que para las entidades de seguros establece la legislación aplicable a estas 
entidades, y a las normas que la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 
dedica en este ámbito a las entidades públicas empresariales.

Artículo 26.  Régimen de contratación y acceso al crédito.
1. La contratación del Consorcio se llevará a efecto por las normas de derecho privado, 

civil, mercantil o laboral.
2. El Consorcio podrá realizar todo tipo de operaciones financieras y, en particular, 

concertar operaciones activas y pasivas de crédito y préstamo cualquiera que sea la forma 
en que se instrumenten, incluso mediante la emisión de obligaciones, bonos, pagarés u otros 
valores análogos.

Estas operaciones financieras del Consorcio tendrán las siguientes características:
a) Corresponderá al Consejo de Administración contraer crédito y emitir deuda, 

concertando o fijando su plazo, tipo de interés y demás características, así como establecer 
la representación total o parcial de la deuda emitida en obligaciones, bonos, pagarés u otros 
títulos-valores o documentos que formalmente la reconozcan o, en cuanto lo permitan las 
disposiciones vigentes, en anotaciones en cuenta.

b) En su endeudamiento, el Consorcio se sujetará a los límites establecidos para cada 
ejercicio por la Ley de Presupuestos Generales del Estado. Dicho límite tendrá el carácter de 
neto y será efectivo al término del ejercicio.

c) La deuda instrumentada en valores negociables en Bolsa será admitida de oficio a la 
negociación en las Bolsas de Valores.

d) Las obligaciones patrimoniales del Consorcio tienen la garantía del Estado en los 
mismos términos que las de la Hacienda pública.
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Disposición adicional única.  Adaptación del ámbito funcional del Consorcio a la evolución 
del mercado asegurador.

Mediante real decreto, podrá reducirse el ámbito funcional del Consorcio según la 
evolución del mercado asegurador.

Disposición transitoria.  Adaptación de los contratos de seguro vigentes a la modificación 
operada en los artículos 7.b) y 8.5 del texto refundido del Estatuto Legal del Consorcio de 
Compensación de Seguros.

Los contratos de seguros en vigor deberán adaptarse a la modificación introducida por la 
disposición final octava de la Ley de ordenación, supervisión y solvencia de entidades 
aseguradoras y reaseguradoras, en los artículos 7.b) y 8.5 del texto refundido del Estatuto 
Legal del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, antes de la primera renovación que tenga lugar a partir 
de los seis meses siguientes a la entrada en vigor de dicha Ley. Los contratos de seguro de 
nueva emisión que se celebren a partir del 1 de julio de 2016 deberán estar adaptados a la 
misma.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este texto refundido se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.6.ª de la 

Constitución.

Disposición final segunda.  Potestad reglamentaria.
Corresponde al Gobierno, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y del 

Ministro de Administraciones Públicas, previa audiencia de la Junta Consultiva de Seguros y 
Fondos de Pensiones, desarrollar este estatuto legal en las materias que se atribuyen 
expresamente a la potestad reglamentaria, así como, en general, en todas aquellas 
susceptibles de desarrollo reglamentario en que sea preciso para su correcta ejecución.

Corresponde al Ministro de Economía y Hacienda, previa audiencia de la Junta 
Consultiva de Seguros y Fondos de Pensiones, desarrollar este estatuto legal en las 
materias que específicamente atribuye a la potestad reglamentaria de dicho ministro.
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§ 18

Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios

Ministerio de Economía
«BOE» núm. 47, de 24 de febrero de 2004

Última modificación: 2 de diciembre de 2015
Referencia: BOE-A-2004-3373

La cobertura de los riesgos extraordinarios sobre las personas y los bienes, inicialmente 
regulada y encomendada al Consorcio de Compensación de Seguros por la Ley de 16 de 
diciembre de 1954, tiene su regulación legal actual en el Estatuto legal de la citada entidad 
pública empresarial, aprobado por la Ley 21/1990, de 19 de diciembre. El texto original de 
este estatuto legal fue modificado por la disposición adicional novena de Ley 30/1995, de 8 
de noviembre, de ordenación y supervisión de los seguros privados, y más recientemente 
por la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de reforma del sistema financiero, y por 
la Ley 34/2003, de 4 de noviembre, de modificación y adaptación a la normativa comunitaria 
de la legislación de seguros privados. Especialmente la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, 
incorpora importantes cambios en el régimen jurídico del Consorcio, muy en particular en lo 
relativo al sistema de cobertura de los riesgos extraordinarios, en el que por primera vez 
quedan incluidos entre los daños cubiertos los debidos a pérdidas de beneficios como 
consecuencia de acontecimientos extraordinarios. La ley encomienda su desarrollo a la 
oportuna disposición reglamentaria, que deberá, entre otras cosas, determinar la fecha de la 
efectiva entrada en vigor de las nuevas coberturas.

El sistema de cobertura de riesgos extraordinarios por el Consorcio de Compensación de 
Seguros requiere, conforme a la regulación legal descrita, la existencia de un seguro que 
reúna las condiciones establecidas en la ley y en la normativa reglamentaria que hasta ahora 
estaba desarrollada en el Real Decreto 2022/1986, de 29 de agosto, con ligeras 
modificaciones introducidas por el Real Decreto 354/1988, de 19 de abril. El desarrollo, a su 
vez, del reglamento se efectuó por Orden Ministerial de 28 de noviembre de 1986, que 
contemplaba ciertos aspectos operativos de aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto 
2022/1986, de 29 de agosto, antes citado.

A la vista de lo anterior, resulta necesario, por una parte, proceder al desarrollo de las 
nuevas previsiones contenidas en la Ley 44/2002, de 22 de noviembre ; por otra, debe 
adaptarse la redacción de diversos apartados de la norma reglamentaria a los preceptos no 
modificados del estatuto legal, que es posterior a aquélla ; además, muchas de las 
previsiones del desarrollo normativo del reglamento actual, contenidas en la orden citada, en 
unos casos han tenido una aplicación suficientemente contrastada que permite su 
incorporación al reglamento y en otros han devenido en preceptos no aplicables a la luz de 
las modificaciones de las normas anteriores, lo que determina su derogación ; y por último, la 
experiencia acumulada desde la entrada en vigor del reglamento de 1986 hace también 
aconsejable la introducción de modificaciones, pues en definitiva, éste incluye lo que en el 
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ámbito de los seguros privados constituyen las condiciones generales de las pólizas, y, en 
consecuencia, debe adaptarse a la evolución del mercado en general, y de las cláusulas de 
cobertura aseguradora, algunas de reciente aparición, en particular.

Al respecto, especialmente destacable es, por un lado, la ampliación del concepto de 
"tempestad ciclónica atípica", que no permitía considerar los daños ocasionados 
exclusivamente por vientos extraordinarios o por tornados, y del de "inundación", que 
asimismo excluía los daños debidos a embates de mar ; y por otro, la revisión de los 
períodos de carencia y de las franquicias, que, en beneficio de los asegurados, se eliminan 
en muchos casos y se reducen en el resto.

En definitiva, se ha revelado necesaria la elaboración de un nuevo texto reglamentario 
que contemple el desarrollo de las nuevas coberturas y que actualice y refunda, por lo 
demás, las normas ya existentes, evitando por añadidura la dispersión normativa en una 
materia de gran complejidad técnica.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Primero del Gobierno y Ministro de 
Economía, con la aprobación previa de la Ministra de Administraciones Públicas, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 20 de febrero de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo único.  Aprobación del Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios.
Se aprueba el Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios, cuyo texto se inserta a 

continuación.

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio de adaptación al Reglamento del 
seguro de riesgos extraordinarios.

1. Los contratos de seguro de nueva emisión que se celebren a partir de los seis meses 
siguientes a la fecha de publicación en el "Boletín Oficial del Estado" de la resolución a que 
se refieren los artículos 12 y 13 del Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios habrán 
de estar adaptados al citado reglamento ; igualmente, transcurrido dicho plazo, habrá de 
realizarse preceptivamente la adaptación a éste de los contratos de seguro de cartera a su 
renovación, y a más tardar en el plazo de un año desde el transcurso de los seis meses.

2. Mientras no se haya efectuado la adaptación de los contratos de seguro o transcurrido 
el plazo a que se refiere el apartado 1, los siniestros que se produzcan serán indemnizados 
por el Consorcio de Compensación de Seguros de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento de riesgos extraordinarios sobre las personas y los bienes, aprobado por el Real 
Decreto 2022/1986, de 29 de agosto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en el reglamento que se aprueba por este real decreto y, en particular, las 
siguientes:

a) El Real Decreto 2022/1986, de 29 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de 
riesgos extraordinarios sobre las personas y los bienes, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
disposición transitoria única.

b) La Orden de 28 de noviembre de 1986, por la que se desarrolla el Real Decreto 
2022/1986, de 29 de agosto, que aprueba el reglamento de riesgos extraordinarios sobre las 
personas y los bienes.

Disposición final primera.  Habilitación para desarrollo normativo.
Se faculta al Ministro de Economía, a propuesta de la Dirección General de Seguros y 

Fondos de Pensiones y previo informe de la Junta Consultiva de Seguros y Fondos de 
Pensiones, para realizar el desarrollo normativo de las disposiciones contenidas en el 
Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios.
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Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

"Boletín Oficial del Estado".

REGLAMENTO DEL SEGURO DE RIESGOS EXTRAORDINARIOS

Artículo 1.  Riesgos cubiertos.
1. El Consorcio de Compensación de Seguros tiene por objeto, en relación con el seguro 

de riesgos extraordinarios que se regula en este reglamento, indemnizar, en la forma en él 
establecida, en régimen de compensación, las pérdidas derivadas de acontecimientos 
extraordinarios acaecidos en España y que afecten a riesgos en ella situados.

A estos efectos, serán pérdidas, en los términos y con los límites que se establecen en 
este reglamento, los daños directos en las personas y los bienes, así como la pérdida de 
beneficios como consecuencia de aquéllos.

Se entenderá, igualmente en los términos establecidos en este reglamento, por 
acontecimientos extraordinarios:

a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: los terremotos y maremotos, las 
inundaciones extraordinarias, las erupciones volcánicas, la tempestad ciclónica atípica y las 
caídas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorismo, rebelión, sedición, 
motín y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad en tiempo de paz.

2. A efectos exclusivamente de la cobertura del Consorcio, se entenderá por riesgos 
situados en España los que afecten a:

a) Los vehículos con matrícula española.
b) Los bienes inmuebles situados en el territorio nacional.
c) Los bienes muebles que se encuentren en un inmueble situado en España, estén o no 

cubiertos por la misma póliza de seguro, con excepción de aquellos que se encuentren en 
tránsito comercial.

d) En el caso de seguros de personas, cuando el asegurado tenga su residencia habitual 
en España.

e) En los demás casos, cuando el tomador del seguro tenga su residencia habitual en 
España o, si fuera una persona jurídica, tenga en España su domicilio social o la sucursal a 
que se refiere el contrato.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, serán también indemnizables 
por el Consorcio los daños personales derivados de acontecimientos extraordinarios 
acaecidos en el extranjero cuando el asegurado de la póliza tenga su residencia habitual en 
España.

Artículo 2.  Definiciones.
1. A los efectos de la cobertura de los riesgos extraordinarios, se entiende por:
a) Terremoto: sacudida brusca del suelo que se propaga en todas las direcciones, 

producida por un movimiento de la corteza terrestre o punto más profundo.
b) Maremoto: agitación violenta de las aguas del mar, como consecuencia de una 

sacudida de los fondos marinos provocada por fuerzas que actúan en el interior del globo.
c) Inundación extraordinaria: el anegamiento del terreno producido por la acción directa 

de las aguas de lluvia, las procedentes de deshielo o las de los lagos que tengan salida 
natural, de los ríos o rías o de cursos naturales de agua en superficie, cuando éstos se 
desbordan de sus cauces normales, así como los embates de mar en las costas. No se 
entenderá por tal la producida por aguas procedentes de presas, canales, alcantarillas, 
colectores y otros cauces subterráneos, construidos por el hombre, al reventarse, romperse 
o averiarse por hechos que no correspondan a riesgos de carácter extraordinario amparados 
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por el Consorcio de Compensación de Seguros, ni la lluvia caída directamente sobre el 
riesgo asegurado, o la recogida por su cubierta o azotea, su red de desagüe o sus patios.

d) Erupción volcánica: escape de material sólido, líquido o gaseoso arrojado por un 
volcán.

e) Tempestad ciclónica atípica: tiempo atmosférico extremadamente adverso y riguroso 
producido por:

1.º Ciclones violentos de carácter tropical, identificados por la concurrencia y 
simultaneidad de velocidades de viento superiores a 96 kilómetros por hora, promediados 
sobre intervalos de 10 minutos, lo que representa un recorrido de más de 16.000 metros en 
este intervalo, y precipitaciones de intensidad superior a 40 litros de agua por metro 
cuadrado y hora.

2.º Borrascas frías intensas con advección de aire ártico identificadas por la concurrencia 
y simultaneidad de velocidades de viento mayores de 84 kilómetros por hora, igualmente 
promediadas sobre intervalos de 10 minutos, lo que representa un recorrido de más de 
14.000 metros en este intervalo, con temperaturas potenciales que, referidas a la presión al 
nivel del mar en el punto costero más próximo, sean inferiores a 6 ºC bajo cero.

3.º Tornados, definidos como borrascas extratropicales de origen ciclónico que generan 
tempestades giratorias producidas a causa de una tormenta de gran violencia que toma la 
forma de una columna nubosa de pequeño diámetro proyectada de la base de un 
cumulonimbo hacia el suelo.

4.º Vientos extraordinarios, definidos como aquellos que presenten rachas que superen 
los 120 km por hora. Se entenderá por racha el mayor valor de la velocidad del viento, 
sostenida durante un intervalo de tres segundos.

Con objeto de la delimitación geográfica del área de afectación del fenómeno 
meteorológico descrito, el Consorcio de Compensación de Seguros facilitará a la Agencia 
Estatal de Meteorología cuantas mediciones ajenas a la misma reciba o pueda recabar, a 
efectos de su contraste por la Agencia, y solicitará su colaboración en la delimitación 
geográfica mediante la extrapolación, con los criterios científicos más avanzados, de las 
mediciones existentes, de forma que se procure la mayor homogeneidad posible en la 
definición del área y se evite la exclusión de puntos aislados respecto de los que exista duda 
razonable, incluso aunque pudieran carecer de mediciones específicas, teniendo en 
consideración las registradas en los municipios limítrofes y, en su caso, los colindantes con 
éstos.

f) Caídas de cuerpos siderales y aerolitos: impacto en la superficie del suelo de cuerpos 
procedentes del espacio exterior a la atmósfera terrestre y ajenos a la actividad humana.

g) Terrorismo: toda acción violenta efectuada con la finalidad de desestabilizar el sistema 
político establecido, o causar temor e inseguridad en el medio social en que se produce.

h) Rebelión: hechos y actuaciones a los que se refieren los artículos 472 a 484, ambos 
inclusive, del Código Penal.

i) Sedición: hechos y actuaciones a los que se refieren los artículos 544 a 549, ambos 
inclusive, del Código Penal.

j) Motín: todo movimiento acompañado de violencia dirigido contra la autoridad para 
obtener satisfacción de ciertas reivindicaciones de orden político, económico o social, 
siempre que el hecho no tuviese carácter terrorista o fuese considerado tumulto popular.

k) Tumulto popular: toda actuación en grupo y con la finalidad de atentar contra la paz 
pública que produzca una alteración del orden, causando lesiones a las personas o daños a 
las propiedades, siempre que el hecho no tuviese carácter terrorista o fuese considerado 
motín.

l) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad en tiempo de paz: los que tengan su origen en actuaciones de las Fuerzas 
Armadas y Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de los Cuerpos de policía de las 
Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales, que causen daños en los bienes de 
terceros o en personas no integradas en las unidades actuantes de las citadas Fuerzas o 
Cuerpos de Seguridad.

2. Los datos de los fenómenos atmosféricos y sísmicos, y de erupciones volcánicas y 
caídas de cuerpos siderales, se obtendrán por el Consorcio de Compensación de Seguros 
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mediante informes certificados expedidos por el Instituto Nacional de Meteorología, el 
Instituto Geográfico Nacional y demás organismos públicos competentes en la materia. En 
los casos de acontecimientos de carácter político o social, así como en el supuesto de daños 
producidos por hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos 
de Seguridad en tiempo de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar 
de los órganos jurisdiccionales y administrativos competentes información sobre los hechos.

Artículo 3.  Pérdida de beneficios.
1. A los efectos de la cobertura de los riesgos extraordinarios por el Consorcio de 

Compensación de Seguros, se entiende que se produce una pérdida de beneficios cuando, a 
consecuencia de alguno de los acontecimientos extraordinarios previstos en este 
reglamento, tiene lugar una alteración de los resultados normales de la actividad económica 
del sujeto asegurado, derivada de la paralización, suspensión o reducción de los procesos 
productivos o de negocio de dicha actividad. Los términos de la cobertura en relación con la 
cuantificación de la citada alteración y de la parte indemnizable de ésta, así como con los 
períodos de cobertura y de indemnización, serán los previstos en la póliza ordinaria, sin 
perjuicio de las especialidades establecidas en este reglamento, y en particular de lo 
establecido en su artículo 10.

2. Para que la pérdida de beneficios como consecuencia de un acontecimiento de los 
previstos en este reglamento resulte indemnizable por el Consorcio de Compensación de 
Seguros, será necesario que una póliza ordinaria de las previstas en el artículo siguiente 
contemple su cobertura como consecuencia de alguno de los riesgos ordinarios de incendio, 
explosión, robo, fenómenos atmosféricos o avería o rotura de maquinaria, y que se haya 
producido un daño directo en los bienes asegurados en la propia póliza u otra distinta, y que 
sean propiedad o estén a disposición del propio asegurado, no quedando cubiertas, por lo 
tanto, las pérdidas de beneficios consecuencia de daños sufridos por otros bienes o por los 
de otras personas físicas o jurídicas distintas del asegurado, por razón, entre otros, de los 
bienes o servicios que aquéllas deban y no puedan suministrar a éste a consecuencia del 
evento extraordinario. A los anteriores efectos, se considerará que el anegamiento, 
destrucción o deterioro, a consecuencia de un acontecimiento extraordinario, de las vías 
inmediatas de acceso a un bien propiedad del asegurado, que impidan acceder a éste, 
constituyen un daño directo a dicho bien, aún cuando las vías de acceso no estuvieran 
aseguradas.

3. Sin perjuicio de lo indicado en el apartado anterior, la cobertura alcanzará las pérdidas 
de margen bruto consolidado para grupos de empresas formados por sociedades distintas, y 
de las que el asegurado forme parte, como consecuencia de la ocurrencia de un siniestro de 
daños materiales sobrevenido en cualquiera de ellas y cuya causa esté asimismo cubierta 
por el Consorcio de Compensación de Seguros, siempre que:

a) Todas las sociedades que componen el grupo de empresas incluidas en esta 
cobertura tengan garantizada la pérdida de beneficios en sus respectivas coberturas para los 
riesgos ordinarios, aunque lo fuera por diferentes aseguradores.

b) En las pólizas de cada una de las citadas sociedades se incluya la relación de todas 
las que constituyen el grupo a efectos de esta garantía de interdependencia.

Fuera del supuesto contemplado en el párrafo anterior, esta cobertura excluye las 
consecuencias de siniestros acaecidos a terceros, clientes o proveedores del asegurado, 
incluso aunque la póliza de riesgos ordinarios contemple la cobertura bajo la denominación 
de interdependencia u otra similar.

Artículo 4.  Pólizas con recargo obligatorio a favor del Consorcio de Compensación de 
Seguros.

1. El seguro de riesgos extraordinarios amparará, conforme legalmente se determina, a 
los asegurados de las pólizas que se indican a continuación, en las cuales es obligatorio el 
recargo a favor del Consorcio de Compensación de Seguros:

a) En los seguros contra daños: las pólizas de vehículos terrestres, vehículos 
ferroviarios, incendios y eventos de la naturaleza, otros daños en los bienes (robo, rotura de 
cristales, daños a maquinaria, equipos electrónicos y ordenadores), responsabilidad civil en 
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vehículos terrestres automóviles y las de pérdidas pecuniarias diversas, que contemplen 
coberturas de las citadas en el artículo 3.2 o coberturas de inhabitabilidad o desalojo forzoso 
de viviendas, o pérdidas de alquileres de viviendas; así como modalidades combinadas de 
ellos o cuando se contraten de forma complementaria.

No obstante, quedan excluidas, en todo caso, las pólizas de los seguros agrarios 
combinados, cualquiera que sea el bien objeto del seguro, así como cualesquiera otras que 
cubran producciones agropecuarias susceptibles de aseguramiento a través del sistema de 
los seguros agrarios combinados por encontrarse contempladas en los planes que 
anualmente aprueba el Gobierno, cualquiera que sea la delimitación de las coberturas que 
prevea dicho sistema, así como las pólizas que cubran los riesgos derivados del transporte 
de mercancías, y de la construcción y montaje, incluidas la pólizas suscritas en cumplimiento 
de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.

Las pólizas que cubriendo producciones agropecuarias no incluidas en un plan anual de 
seguros agrarios combinados, se encuentren en vigor en el momento de la inclusión de 
dichas producciones en un nuevo plan, se entenderán excluidas de la obligación de pagar el 
recargo a favor del Consorcio de Compensación de Seguros y, en consecuencia, de la 
cobertura otorgada por éste, por aplicación del párrafo anterior, a partir de su vencimiento o 
renovación, y a más tardar en el plazo de un año desde la aprobación por el Gobierno del 
plan anual en el que pasen a estar incluidas las producciones.

b) En los seguros de personas: las pólizas del ramo de vida que garanticen exclusiva o 
principalmente el riesgo de fallecimiento, incluidas las que contemplen además garantías 
complementarias de indemnizaciones pecuniarias por invalidez permanente parcial, total o 
absoluta o incapacidad temporal, en los términos que se determinan en este reglamento; y 
las del ramo de accidentes que garanticen el riesgo de fallecimiento o contemplen 
indemnizaciones pecuniarias por invalidez permanente parcial, total o absoluta o incapacidad 
temporal, en ambos casos incluso si se hubiera contratado de forma combinada o como 
complemento de otro seguro. Asimismo, se entienden incluidas las pólizas de vida o 
accidentes que cubran los riesgos antes citados amparados en un plan de pensiones 
formulado conforme al texto refundido de la Ley de regulación de los planes y fondos de 
pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre. Las 
pólizas colectivas que instrumenten compromisos por pensiones estarán incluidas en todo 
caso, aún cuando el riesgo garantizado principalmente no sea el de fallecimiento.

2. A los efectos de lo previsto en este reglamento, se entenderá que una póliza de 
seguro de vida garantiza principalmente el riesgo de fallecimiento si el capital en riesgo 
sobrepasa en algún momento el 25 por ciento de la provisión matemática que la entidad 
aseguradora que hubiera emitido la póliza deba tener constituida de conformidad con la 
normativa reguladora de los seguros privados. El capital en riesgo se determina por la 
diferencia entre la mayor de las sumas aseguradas y la provisión matemática. En el caso de 
que las sumas aseguradas adoptasen la forma de renta, temporal o vitalicia, se tomará a 
estos efectos, así como a los de la aplicación del recargo a favor del Consorcio de 
Compensación de Seguros, su valor actual actuarial calculado conforme a las bases técnicas 
que resulten de aplicación para la determinación de las provisiones matemáticas 
correspondientes.

Artículo 5.  Extensión de la cobertura.
1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzará a los mismos bienes o personas, 

así como las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las pólizas de seguro 
a efectos de la cobertura de los riesgos ordinarios, sin perjuicio de lo establecido en los 
apartados 3 y 4 de este artículo.

2. Quedan admitidos para la cobertura de riesgos extraordinarios los pactos de inclusión 
facultativa que incorporan los siguientes tipos de seguro, siempre que éstos se apliquen a la 
cobertura de los riesgos ordinarios, y en sus mismos términos:

a) Seguros a primer riesgo, entendiéndose incluidas las siguientes modalidades:
1.º Seguros a valor parcial.
2.º Seguros con límite de indemnización.
3.º Seguros a valor convenido.
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4.º Otros seguros con derogación de la regla proporcional.
b) Seguros a valor de nuevo o a valor de reposición.
c) Seguros de capital flotante.
d) Seguros con revalorización automática de capitales.
e) Seguros con cláusula de margen.
f) Seguros con cláusula de compensación de capitales entre distintos apartados de la 

misma póliza, o entre contenido y continente.
Sin perjuicio de lo anterior, a los efectos de lo previsto en el apartado siguiente, el 

Consorcio de Compensación de Seguros aplicará, únicamente en el supuesto de daños 
directos, la compensación de capitales dentro de una misma póliza entre los 
correspondientes a contenido y a continente.

Se faculta a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones para que, a 
propuesta del Consorcio de Compensación de Seguros, pueda admitir a estos efectos otras 
cláusulas, cuando su extensión en el mercado de seguros lo aconseje.

3. Si, en el momento de producción de un siniestro debido a un acontecimiento 
extraordinario, la suma asegurada a valor total fuera inferior al valor del interés asegurado, el 
Consorcio de Compensación de Seguros indemnizará el daño causado en la misma 
proporción en que aquélla cubra dicho interés asegurado. A estos efectos, se tendrán en 
cuenta todos los capitales fijados para los bienes siniestrados, aunque lo estuvieran en 
distintas pólizas de las incluidas en el artículo 4, siempre que estuvieran en vigor y se 
hallaran en período de efecto. Lo anterior se efectuará de forma separada e independiente 
para la cobertura de daños directos y la de pérdida de beneficios.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado 1:
a) En las pólizas que cubran daños propios a los vehículos a motor la cobertura de 

riesgos extraordinarios por el Consorcio de Compensación de Seguros garantizará la 
totalidad del interés asegurable aunque la póliza ordinaria sólo lo haga parcialmente.

b) Cuando los vehículos únicamente cuenten con una póliza de responsabilidad civil en 
vehículos terrestres automóviles, la cobertura de riesgos extraordinarios por el Consorcio de 
Compensación de Seguros garantizará el valor del vehículo en el estado en que se 
encuentre en el momento inmediatamente anterior a la ocurrencia del siniestro según precios 
de compra de general aceptación en el mercado.

5. Asimismo, en los seguros de vida que, de acuerdo con lo previsto en el contrato, y de 
conformidad con la normativa reguladora de los seguros privados, generen provisión 
matemática, la cobertura de riesgos extraordinarios por el Consorcio de Compensación de 
Seguros se referirá a los capitales en riesgo para cada asegurado, es decir, a la diferencia 
entre las sumas aseguradas y las provisiones matemáticas que, de conformidad con la 
normativa citada, la entidad aseguradora que hubiera emitido la póliza deba tener 
constituidas. En estos contratos, el importe correspondiente a dichas provisiones 
matemáticas deberá ser satisfecho, en caso de siniestro de carácter extraordinario, por la 
mencionada entidad aseguradora.

Artículo 6.  Daños excluidos.
Quedan excluidos de cobertura por el Consorcio de Compensación de Seguros y, por 

tanto, no serán amparados por éste, los daños o siniestros siguientes:
a) Los que no den lugar a indemnización según la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de 

Contrato de Seguro.
b) Los ocasionados en personas o bienes asegurados por contrato de seguro no incluido 

entre los mencionados en el artículo 4.
c) Los debidos a vicio o defecto propio de la cosa asegurada, o a su manifiesta falta de 

mantenimiento.
d) Los producidos por conflictos armados, aunque no haya precedido la declaración 

oficial de guerra.
e) Los derivados de la energía nuclear, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 25/1964, 

de 29 de abril, reguladora de energía nuclear. No obstante lo anterior, sí se entenderán 
incluidos todos los daños directos ocasionados en una instalación nuclear asegurada, 
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cuando sean consecuencia de un acontecimiento extraordinario que afecte a la propia 
instalación.

f) Los debidos a la mera acción del tiempo y, en el caso de bienes total o parcialmente 
sumergidos de forma permanente, los imputables a la mera acción del oleaje o corrientes 
ordinarios.

g) Los producidos por fenómenos de la naturaleza distintos a los señalados en el artículo 
1 y, en particular, los producidos por elevación del nivel freático, movimiento de laderas, 
deslizamiento o asentamiento de terrenos, desprendimiento de rocas y fenómenos similares, 
salvo que estos fueran ocasionados manifiestamente por la acción del agua de lluvia que, a 
su vez, hubiera provocado en la zona una situación de inundación extraordinaria y se 
produjeran con carácter simultáneo a dicha inundación.

h) Los causados por actuaciones tumultuarias producidas en el curso de reuniones y 
manifestaciones llevadas a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 9/1983, de 15 
de julio, reguladora del Derecho de Reunión, así como durante el transcurso de huelgas 
legales, salvo que las citadas actuaciones pudieran ser calificadas como acontecimientos 
extraordinarios conforme al artículo 1.

i) Los causados por mala fe del asegurado.
j) Los derivados de siniestros cuya ocurrencia haya tenido lugar en el plazo de carencia 

establecido en el artículo 8.
k) Los correspondientes a siniestros producidos antes del pago de la primera prima o 

cuando, de conformidad con lo establecido en la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato 
de Seguro, la cobertura del Consorcio de Compensación de Seguros se halle suspendida o 
el seguro quede extinguido por falta de pago de las primas.

l) Los indirectos o pérdidas derivadas de daños directos o indirectos, distintos de la 
pérdida de beneficios delimitada en este reglamento. En particular, no quedan comprendidos 
en esta cobertura los daños o pérdidas sufridas como consecuencia de corte o alteración en 
el suministro exterior de energía eléctrica, gases combustibles, fuel-oil, gas-oil u otros 
fluidos, ni cualesquiera otros daños o pérdidas indirectas distintas de las citadas en el 
párrafo anterior, aunque estas alteraciones se deriven de una causa incluida en la cobertura 
de riesgos extraordinarios.

m) Los siniestros que por su magnitud y gravedad sean calificados por el Gobierno de la 
Nación como de "catástrofe o calamidad nacional".

Artículo 7.  Gastos complementarios.
Los gastos de desembarre y extracción de lodos, demolición, desescombro, extracción 

de lixiviados y transporte a vertedero o planta de residuos autorizados serán considerados 
como daños al continente asegurado.

Los gastos necesarios para depositar en vertedero los bienes de contenido dañados, 
incluidos los que pudieran considerarse como tóxicos o peligrosos, serán considerados como 
daños al contenido asegurado.

La indemnización conjunta por gastos complementarios quedará limitada al 4 por ciento 
de la suma asegurada, y a la así calculada le será de aplicación lo establecido en el artículo 
5 para los supuestos de infraseguro.

No serán objeto de cobertura los gastos de limpieza y desembarre de cauces públicos, 
canales, vasos de embalses o cunetas, dragados de fondos marinos, y los de obras de 
drenaje de infraestructuras.

Asimismo, tampoco serán objeto de cobertura los gastos derivados de los honorarios de 
los profesionales designados por el asegurado para efectuar la peritación de los daños.

Artículo 8.  Plazo de carencia.
1. No quedarán cubiertos por el seguro de riesgos extraordinarios los daños y pérdidas 

derivadas de los fenómenos de la naturaleza a que se refiere el artículo 1 que afecten a 
bienes asegurados por pólizas cuya fecha de emisión o de efecto, si fuera posterior, no 
preceda en siete días naturales a aquel en que ha ocurrido el siniestro. Este período de 
carencia no regirá en los siguientes casos:
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a) Los de reemplazo o sustitución de la póliza, en la misma u otra entidad, sin solución 
de continuidad, salvo en la parte que fuera objeto de aumento o nueva cobertura. No se 
entenderá que ha existido interrupción de la cobertura en el reemplazo o sustitución de la 
póliza cuando la emisión y comienzo de efectos de la póliza posterior se hayan producido 
después del vencimiento de la anterior pero antes de la suspensión de efectos de ésta.

b) Para la parte de los capitales asegurados que resulte de la revalorización automática 
prevista en la póliza.

c) En los supuestos en que quede demostrada la imposibilidad de contratación anterior 
del seguro por inexistencia de interés asegurable.

2. El plazo de carencia se aplicará cualquiera que sea la duración de la póliza, así como, 
en su caso, a los seguros instrumentados mediante carta de garantía.

No obstante, en los supuestos de seguros de duración igual o inferior a siete días, el 
período de carencia comenzará a contarse desde la fecha de contratación de la póliza.

3. En los seguros de personas no será de aplicación el anterior período de carencia.
4. En los supuestos a los que no resulte de aplicación el período de carencia, los efectos 

de la cobertura de los riesgos extraordinarios comenzarán en la fecha de emisión de la 
póliza, o en la de su efecto, si fuera posterior.

Artículo 9.  Franquicia.
1. En los seguros contra daños en las cosas y responsabilidad civil en vehículos 

terrestres, se aplicará la franquicia que, en su caso, fije el Ministro de Economía y 
Competitividad a propuesta del Consorcio de Compensación de Seguros.

2. En los seguros de personas no se efectuará deducción por franquicia.

Artículo 10.  Valoración de los daños.
La valoración de las pérdidas derivadas de los acontecimientos extraordinarios se 

realizará por el Consorcio de Compensación de Seguros, sin que éste quede vinculado por 
las valoraciones que, en su caso, hubiese realizado la entidad aseguradora que cubriese los 
riesgos ordinarios.

Artículo 11.  Cartas de garantía.
Para que una carta de garantía goce de la cobertura de riesgos extraordinarios, será 

necesario:
a) Que en ella se precisen los bienes que han de asegurarse, el capital asegurado y la 

duración, que en ningún caso podrá ser superior a tres meses, plazo dentro del cual deberá 
formalizarse la póliza.

b) Que el asegurado haya pagado efectivamente una cantidad a cuenta de la prima que 
se aproxime al importe de ésta.

c) Que se haya enviado al Consorcio de Compensación de Seguros copia de la citada 
carta con anterioridad al siniestro y dentro de los 15 días siguientes a su firma, así como 
justificación del pago a que se refiere el párrafo anterior.

Artículo 12.  Cláusula de cobertura.
En todas las pólizas incluidas en el artículo 4 figurará una cláusula de cobertura por el 

Consorcio de Compensación de Seguros de los riesgos extraordinarios, en la que se hará 
referencia expresa a la facultad para el tomador del seguro de cubrir dichos riesgos con 
aseguradores que reúnan las condiciones exigidas por la legislación vigente. Dicha cláusula 
será aprobada por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones a propuesta del 
Consorcio de Compensación de Seguros, y se publicará en el "Boletín Oficial del Estado". 
No será válida ninguna otra cláusula o pacto que pudiera contener la póliza ordinaria en 
relación con la cobertura de los riesgos extraordinarios por el Consorcio de Compensación 
de Seguros.
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Artículo 13.  Tarifa de recargos del seguro de riesgos extraordinarios.
1. Las tarifas de recargos del seguro de riesgos extraordinarios que deben satisfacer 

obligatoriamente por los asegurados al Consorcio de Compensación de Seguros, que 
deberán ser individualizadas para la cobertura de los daños directos y para la de la pérdida 
de beneficios, serán aprobadas por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
a propuesta del Consorcio de Compensación de Seguros y se publicarán en el "Boletín 
Oficial del Estado".

2. Las citadas tarifas deberán respetar los principios de equidad y suficiencia fundados 
en las reglas de la técnica aseguradora, y estar basadas en principios de compensación 
entre tipos de bienes o de riesgos, zonas geográficas y grados de exposición.

Artículo 14.  Información que debe facilitarse al Consorcio de Compensación de Seguros.
Las entidades aseguradoras que operen en los ramos de seguro con recargo obligatorio 

a favor del Consorcio de Compensación de Seguros deberán facilitar a dicha entidad pública 
empresarial la información relativa a las pólizas, riesgos, garantías, coberturas, cláusulas y 
capitales que afecten a dichas operaciones en los modelos que al efecto apruebe la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones a propuesta del Consorcio de 
Compensación de Seguros.
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§ 19

Resolución de 31 de mayo de 2016, de la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se aprueba el recargo en 
favor del Consorcio de Compensación de Seguros para financiar sus 
funciones como fondo de garantía del seguro obligatorio de 

responsabilidad civil en la circulación de vehículos a motor

Ministerio de Economía y Competitividad
«BOE» núm. 135, de 4 de junio de 2016
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2016-5431

El artículo 11 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la 
circulación de vehículos a motor, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de 
octubre, establece las funciones que corresponden al Consorcio de Compensación de 
Seguros en relación con este seguro obligatorio, constitutivas de su actividad como fondo de 
garantía del seguro del automóvil, que se concretan, de forma resumida, en la indemnización 
de los siniestros causados por vehículos desconocidos, no asegurados, que hayan sido 
objeto de robo o robo de uso o, finalmente, que se encuentren asegurados en una entidad 
que hubiera sido declarada judicialmente en concurso o, habiendo sido disuelta y 
encontrándose en situación de insolvencia, estuviera sujeta a un procedimiento de 
liquidación intervenida o ésta hubiera sido asumida por el propio Consorcio de 
Compensación de Seguros.

De entre los supuestos que, de acuerdo con la norma citada, corresponde atender al 
Consorcio, la mayor carga de siniestralidad ha sido ocasionada, históricamente, por los 
vehículos no asegurados y aquellos otros que se encuentran asegurados en una entidad en 
liquidación, siendo mucho menos importante el coste económico derivado de los siniestros 
causados por vehículos desconocidos o vehículos robados.

A lo largo de los últimos años, las diferentes actuaciones desarrolladas para reforzar el 
control del cumplimiento de la obligación de aseguramiento de los vehículos, basadas en la 
información contenida en el Fichero Informativo de Vehículos Asegurados gestionado por el 
Consorcio, y llevadas a cabo por la Dirección General de Tráfico y por las autoridades 
competentes en el ámbito autonómico, unidas a la mayor capacidad del sector asegurador 
privado para ofrecer cobertura a todos los demandantes de seguro, han dado lugar a una 
apreciable reducción de la siniestralidad a la que tiene que hacer frente el Consorcio.

Por otro lado, la siniestralidad derivada de los vehículos asegurados en entidades en 
liquidación se ha mantenido, en estos últimos años, en cifras relativamente bajas debido al 
reducido número de procesos de liquidación que le han sido encomendados al Consorcio. 
Todo ello ha dado lugar a que el ratio combinado en la cobertura del Consorcio como fondo 
de garantía en el seguro obligatorio de responsabilidad civil de los vehículos a motor se sitúe 
en unas magnitudes que permiten realizar una reducción del recargo que financia esta 
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actividad y que hasta ahora es del 2 por ciento de las primas comerciales de dicho seguro. 
La reducción que se establece es del 25 %, equivalente al 0,5 % de las primas comerciales, 
y se aplicará a todos los contratos que se emitan o renueven a partir del próximo día 1 de 
julio.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.2 del texto refundido del Estatuto Legal del 
Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2004, 
de 29 de octubre, las tarifas de recargos a favor del Consorcio sin regulación específica 
serán aprobadas por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones a propuesta 
del Consorcio y se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado». La modificación de la tarifa 
que se recoge en esta Resolución ha sido sometida a la valoración de la Junta Consultiva de 
Seguros y Fondos de Pensiones.

En virtud de todo lo anterior, esta Dirección General, a propuesta del Consorcio de 
Compensación de Seguros, ha resuelto lo siguiente:

Primero.  Recargo en favor del Consorcio de Compensación de Seguros para el 
cumplimiento de sus funciones como fondo de garantía del seguro obligatorio de 
responsabilidad civil en la circulación de vehículos a motor.

El recargo en favor del Consorcio de Compensación de Seguros para el cumplimiento de 
las funciones que le encomienda el artículo 11 del texto refundido de la Ley sobre 
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, queda fijado en el 1,5 por cien de las primas 
comerciales del citado seguro obligatorio.

Segundo.  Eficacia.
Esta Resolución surtirá efectos desde el día 1 de julio de 2016, y se aplicará a los 

contratos de seguro que se emitan o renueven a partir de dicha fecha; dejando sin efecto la 
Resolución de 19 de mayo de 2009, de la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones, por la que se aprueba el recargo en favor del Consorcio de Compensación de 
Seguros para financiar sus funciones en relación con el seguro obligatorio de 
responsabilidad civil en la circulación de vehículos a motor.
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§ 20

Resolución de 27 de marzo de 2018, de la Presidencia del Consorcio 
de Compensación de Seguros, por la que se aprueban los modelos 
de declaración e ingreso por vía electrónica de los recargos 

recaudados por las entidades aseguradoras

Ministerio de Economía, Industria y Competitividad
«BOE» núm. 90, de 13 de abril de 2018
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2018-5001

El marco normativo de la declaración e ingreso de los recargos del Consorcio de 
Compensación de Seguros se ha mantenido sin modificaciones sustanciales desde 2004, sin 
perjuicio de ciertos ajustes técnicos llevados a cabo por la Resolución de 9 de octubre de 
2009, de la Presidencia del Consorcio de Compensación de Seguros.

De un tiempo a esta parte se han sucedido avances tecnológicos que afectan a la 
sistemática y la capacidad de las entidades aseguradoras de llevar a cabo el tratamiento e 
intercambio de información de forma eficiente y segura, lo que permite abordar mejoras 
operativas y procedimentales, en el contenido de la declaración e ingreso de los recargos y 
en la información de los riesgos cubiertos por el Consorcio.

Por otra parte, la Intervención General de la Administración del Estado en la carta de 
recomendaciones y en el informe adicional al de auditoría de las cuentas anuales del 
Consorcio de Compensación de Seguros de los últimos ejercicios, ha puesto de manifiesto la 
conveniencia de mejorar la información disponible de los riesgos cubiertos, de los contratos 
de seguro que han satisfecho el recargo del Consorcio y de la identificación y localización de 
los riesgos asegurados. Ello en la práctica supone la necesidad de que las entidades 
aseguradoras remitan al Consorcio, junto a la declaración de los recargos, información 
complementaria de las pólizas respecto a las que se han ingresados los recargos, los 
capitales asegurados o la localización de los riesgos.

La presente resolución incluye, como principales novedades: la simplificación de la 
información incluida en los modelos de declaración; la compensación de los extornos de 
primas en las declaraciones de recargos de las entidades aseguradoras, sin perjuicio de la 
facultad del Consorcio de solicitar información complementaria para revisar su procedencia; 
la eliminación de la necesidad de la presentación de los modelos de declaración e ingreso si 
en un periodo no hubiera primas cobradas o emitidas; y la necesidad de que las entidades 
aseguradoras remitan al Consorcio, junto con los modelos de declaración e ingreso de los 
recargos, el Fichero de Información Complementaria de las pólizas a las que correspondan 
los recargos ingresados, sus capitales asegurados y la localización de los riesgos.

Esta resolución se complementará, en los próximos meses, con otra resolución de la 
Presidencia del Consorcio relativa al procedimiento y plazo de declaración e ingreso de los 
recargos.
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Esta resolución se dicta al amparo de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 5 del 
Estatuto Legal del Consorcio de Compensación de Seguros, que atribuye a la Presidencia 
del Consorcio las funciones que no corresponden expresamente a su Consejo de 
Administración.

En virtud de lo anterior, la Presidencia del Consorcio de Compensación de Seguros ha 
resuelto:

Uno.  Aprobación de los modelos.
1. Se aprueban los siguientes modelos:
− De Declaración e Ingreso de los Recargos a favor del Consorcio: Modelo 10 

«Declaración y liquidación del recargo para la cobertura de riesgos extraordinarios, daños 
directos en los bienes y en las personas»; modelo 11 «Declaración y liquidación del recargo 
para la cobertura de riesgos extraordinarios, pérdidas pecuniarias»; modelo 20 «Declaración 
y liquidación de recargos en el seguro obligatorio de responsabilidad civil en la circulación de 
vehículos de motor; y modelo 50 «Declaración y liquidación del recargo destinado a financiar 
la actividad liquidadora de entidades aseguradoras».

− De Designación y Modificación del Representante de la Entidad Aseguradora.
− Fichero de Información Complementaria.
2. El contenido de los modelos aprobados se detalla en los anexos a esta resolución.

Dos.  Representante ante el Consorcio.
1. La declaración e ingreso de los recargos al Consorcio por las entidades aseguradoras 

que operen en España requerirá la previa designación fehaciente de un representante ante 
el Consorcio, mediante la presentación del modelo de Designación y Modificación del 
Representante de la Entidad Aseguradora.

2. Los representantes designados por las entidades aseguradoras quedarán inscritos en 
el Registro de Representantes de Entidades Aseguradoras del Consorcio.

Tres.  Declaración e ingreso de los recargos.
1. La declaración e ingreso de recargos se realizará por vía electrónica.
2. Los recargos se recaudan juntamente con las primas, por lo que no será posible 

declarar recargos si no hay una póliza a la que se refieran.
3. La declaración e ingreso de recargos se podrá llevar a cabo cuando se cobren o 

emitan las primas y, en caso de primas fraccionadas, con el cobro de la primera fracción o de 
cada una de las fracciones de primas. La opción de declaración e ingreso de los recargos a 
la fecha de emisión de las primas o al cobro de cada una de las fracciones de prima exigirá, 
de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 18 del Estatuto Legal del 
Consorcio, la previa comunicación al Consorcio. Adicionalmente, la declaración e ingreso de 
los recargos al cobro de cada una de las fracciones de prima requerirá hacerlo constar en las 
bases técnicas y aplicarse de forma sistemática en el ramo o riesgo de que se trate.

Si se opta por la declaración de los recargos según el cobro de cada fracción de prima, 
deberán incrementarse los recargos en los tipos de fraccionamiento vigentes, previstos en el 
apartado 3 del artículo 18 del Estatuto Legal del Consorcio y en la Resolución de 3 de 
febrero de 2004 de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. Los tipos de 
fraccionamiento están establecidos sobre una base de cálculo anual. Para aquellos seguros 
que tengan un fraccionamiento distinto a los mencionados en las referidas normas se tomará 
el que corresponda al plazo más próximo al de cobro de cada fracción.

4. La declaración conforme a la fecha de emisión de la prima afectará a todas las pólizas 
de la entidad y deberá ser previamente comunicada al Consorcio. No es posible utilizar el 
sistema de declaración según la fecha de emisión de la prima para un grupo de pólizas y el 
de la fecha de cobro de la prima para otras.

5. Se considera que hay obligación de presentar los modelos de declaración e ingreso de 
los recargos en cada periodo de liquidación mensual, cuando haya primas cobradas o 
emitidas según la opción de declaración e ingreso por la que haya optado la entidad en el 
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mes al que se refiere la información. Para la inclusión de extornos de recargos en cada 
declaración mensual se estará a lo dispuesto en el apartado cinco siguiente.

6. En el caso de que en el periodo al que se refiera la declaración no haya primas 
cobradas o emitidas, no será necesaria la presentación de los modelos de Declaración e 
Ingreso de Recargos ni el Fichero de Información Complementaria.

Cuatro.  Presentación electrónica de la declaración e ingreso de los recargos.
De conformidad con lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 18 del Estatuto Legal del 

Consorcio, la declaración y el ingreso de los recargos, conforme al procedimiento y en el 
plazo que se establezca por Resolución de la Presidencia del Consorcio, forman parte del 
mismo acto, entendiéndose perfeccionado con la obtención del justificante de la transacción 
realizada.

La comisión de cobro, a la que se refiere el apartado 5 del artículo 18 de Estatuto Legal 
del Consorcio, será reconocida en favor de la entidad aseguradora únicamente si la 
declaración e ingreso de los recargos se realiza dentro del periodo de liquidación 
establecido.

Cinco.  Compensación de recargos e Ingresos indebidos.
Podrán incluirse extornos de recargos que supongan su devolución efectiva al tomador, 

debiendo imputarse al periodo de liquidación del que procedan los recargos que los 
generaron. No obstante lo anterior, si el extorno se realiza dentro del periodo de cobertura de 
la póliza, se imputarán al periodo de declaración del extorno.

Cuando el resultado de la compensación de recargos extornados o indebidamente 
ingresados de un modelo, deducida en su caso la comisión de cobro en su momento 
reconocida, fuese una cuantía a ingresar al Consorcio, se estará a lo dispuesto en el 
apartado cuatro anterior.

Cuando el resultado de la compensación de recargos extornados o indebidamente 
ingresados de un modelo fuese una cuantía a devolver por el Consorcio, deducida en su 
caso la comisión de cobro en su momento reconocida, se tramitará como una devolución de 
ingresos indebidos. En tal caso:

a) La Declaración no dará lugar a orden de cobro frente a la entidad de crédito, ni 
compensará la liquidación de los restantes modelos.

b) La entidad deberá remitir escrito justificativo por correo postal o digital a través de la 
dirección recargos@consorseguros.es solicitando al Consorcio la devolución del ingreso 
indebido, indicando los datos bancarios a los que el Consorcio deberá, en su caso, transferir 
el importe.

c) En caso de requerir el Consorcio información complementaria para verificar el cálculo 
de los extornos incluidos en el modelo de declaración, la solicitará a la entidad aseguradora 
en un plazo de 15 días desde la fecha de presentación de la solicitud. La devolución se 
realizará en el plazo máximo de un mes desde la recepción de la información solicitada.

Seis.  Intereses de demora.
Dada la naturaleza de ingresos de derecho público de los recargos del seguro de riesgos 

extraordinarios y del seguro obligatorio del automóvil, les será de aplicación el tipo de interés 
legal que determine la Ley de Presupuestos Generales del Estado para cada ejercicio.

Dada la naturaleza tributaria del recargo destinado a financiar la función de liquidación 
de entidades aseguradoras, le será de aplicación el interés de demora al que se refiere el 
artículo 26.6 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Siete.  Régimen de incumplimiento.
Conforme a lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 18 del Estatuto Legal del 

Consorcio, el incumplimiento de la obligación de presentar e ingresar los recargos, así como 
en su caso de los intereses por fraccionamiento en favor del Consorcio, dentro del plazo y 
forma establecidos, llevará aparejada la obligación de satisfacer durante el periodo de 
demora el interés al que se refiere el apartado seis anterior y la pérdida de la comisión de 
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cobro, sin perjuicio de las sanciones que correspondan de acuerdo a lo establecido en la Ley 
de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.

Ocho.  Normas afectadas.
La presente resolución sustituye a la Resolución de 9 de octubre de 2009, de la 

Presidencia del Consorcio de Compensación de Seguros, por la que se aprueban los 
modelos de declaración e ingreso a través de la vía telemática de los recargos recaudados 
por las entidades aseguradoras. No obstante lo anterior, seguirá siendo de aplicación hasta 
que la presente resolución y la complementaria que en su momento se dicte, relativa al 
procedimiento y plazo de declaración e ingreso de los recargos, surtan efectos.

En todo caso, la declaración de los recargos cuyo periodo de liquidación sea enero de 
2019 se realizará conforme a los modelos aprobados por la Resolución de 9 de octubre de 
2009, de la Presidencia del Consorcio de Compensación de Seguros.

Nueve.  Eficacia.
La presente resolución surtirá efectos desde 1 de enero de 2019.
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ANEXO 5
Datos a comunicar por la Entidad Aseguradora al Consorcio de Compensación 

de Seguros relativos al representante
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ANEXO 6

Código Partida Instrucciones

00001 Entidad clave DGSFP. Clave de la entidad aseguradora en el registro de la DGSFP, al que se refiere el artículo 40 de la Ley 20/2015, de 14 de julio. Estará compuesto 
por una letra y cuatro números.

00002 Número de póliza.
Se indicará, en formato alfanumérico, el código asignado por la entidad para la póliza declarada.
En caso de suplementos de póliza incluirá primero el número de la póliza, sin perjuicio del resto de campos que sirva a la entidad para la 
identificación del suplemento.

00003 Código postal de localización 
del riesgo. Identificará la localización del riesgo y estará compuesto por los 5 dígitos del código postal, incluyendo el cero si fuese el primer dígito.

00004 Fecha efecto. Ocho dígitos que se corresponden con el día, mes y año de la fecha en que comienza el efecto de la póliza.
00005 Fecha término. Ocho dígitos que se corresponden con el día, mes y año de la fecha en que finaliza el efecto de la póliza.

00006
Declaración emisión/cobro 
primera fracción/cobro cada 
fracción.

Se informará, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18.4 del Estatuto Legal del Consorcio, de la opción elegida por la entidad respecto a la 
liquidación de los recargos según las primas emitidas o cobradas, en formato numérico.
Códigos: (1) Declaración a la emisión de la prima; (2) Declaración al cobro de la primera fracción; (3) Declaración al cobro de cada fracción, 
indicando la periodicidad del fraccionamiento; (4) Declaración del extorno; (5) Declaración de la anulación.

00007 Fecha emisión/cobro/extorno/
anulación.

Ocho dígitos que se corresponden con el día, mes y año de la fecha en que se produjo la emisión o el cobro (o la anulación o extorno, en su 
caso) de la póliza.

00008 Capital daños a bienes.
Se informará del importe actualizado a la fecha de la información, en formato numérico con dos decimales sin separación de punto o coma, en 
euros, del valor total de los riesgos asegurados por la póliza.
En caso de suplementos de pólizas se incluirán únicamente los capitales adicionales.

00009 Límite de indemnización 
daños a los bienes.

Se informará del importe actualizado a la fecha de la información máximo a indemnizar, en formato numérico con dos decimales sin separación 
de punto o coma, en euros, para pólizas con cobertura a primer riesgo, valor parcial o con límite máximo de indemnización.
Si el límite es conjunto para daños directos en los bienes y pérdidas pecuniarias deberá consignarse el importe del límite conjunto.

00010 Capital daños a personas.
Se informará del importe actualizado a la fecha de la información, en formato numérico con dos decimales sin separación de punto o coma, en 
euros, del valor total de los riesgos asegurados por la póliza.
En caso de suplementos de pólizas se incluirán únicamente los capitales adicionales.

00011 Límite de indemnización 
daños a personas.

Se informará del importe actualizado a la fecha de la información máximo a indemnizar, en formato numérico con dos decimales sin separación 
de punto o coma, en euros, para pólizas con cobertura a primer riesgo, valor parcial o con límite máximo de indemnización.

00012
Capital en accidente en viaje 
con pago mediante tarjeta de 
crédito.

Se informará del importe actualizado a la fecha de la información, en formato numérico con dos decimales sin separación de punto o coma, en 
euros, del valor total de los riesgos asegurados por la póliza.
En caso de suplementos de pólizas se incluirán únicamente los capitales adicionales.

00013 Capital pérdidas pecuniarias.
Se informará del importe actualizado a la fecha de la información, en formato numérico con dos decimales sin separación de punto o coma, en 
euros, del valor total de los riesgos asegurados en la póliza ajustado al periodo de indemnización cubierto por la póliza.
En caso de suplementos de pólizas se incluirán únicamente los capitales adicionales.

00014 Límite de indemnización 
pérdidas pecuniarias.

Se informará del importe actualizado, a la fecha de la información, máximo a indemnizar, en formato numérico con dos decimales sin separación 
de punto o coma, en euros, para pólizas con cobertura a primer riesgo, valor parcial o con límite máximo de indemnización.
Si el límite es conjunto para daños directos en los bienes y pérdidas pecuniarias deberá consignarse el importe del límite conjunto.

00015 Recargo R.E. viviendas y 
comunidades.

Se informará del importe en formato numérico con dos decimales sin separación de punto o coma, en euros, del recargo a favor del Consorcio 
para la cobertura de riesgos extraordinarios, daños directos en los bienes, por cada tipo de riesgo.

00016 Recargo R.E. oficinas.

00017 Recargo R.E. resto de 
riesgos.

00018 Recargo R.E. vehículos 
automóviles.

00019 Recargo R.E. autopistas, 
carreteras, conducciones.

00020 Recargo R.E. túneles y 
explotaciones mineras.

00021 Recargo R.E. puentes.
00022 Recargo R.E. presas.

00023 Recargo R.E. puertos 
deportivos.

00024
Recargo R.E. resto de 
puertos y extracción agua 
subterránea.

00025 Recargo R.E. vida.

Se informará del importe en formato numérico con dos decimales sin separación de punto o coma, en euros, del recargo a favor del Consorcio 
para la cobertura de riesgos extraordinarios, daños directos en las personas, por cada tipo de riesgo.

00026 Recargo R.E. accidentes 
tarjeta de crédito.

00027 Recargo R.E. accidentes de 
automóviles.

00028 Recargo R.E. resto 
accidentes.

00029 Recargo P.P. viviendas. Se informará del importe en formato numérico con dos decimales sin separación de punto o coma, en euros, del recargo a favor del Consorcio 
para la cobertura de riesgos extraordinarios, pérdidas pecuniarias, por cada tipo de riesgo.00030 Recargo P.P. resto.

00031 Recargo S.O.A. fondo de 
garantía.

Se informará del importe en formato numérico con dos decimales sin separación de punto o coma, en euros, del recargo a favor del Consorcio en 
el seguro obligatorio de responsabilidad civil en la circulación de vehículos a motor.

00032 Recargo Actividad 
Liquidadora.

Se informará del importe en formato numérico con dos decimales sin separación de punto o coma, en euros, del recargo a favor del Consorcio 
destinado a financiar la actividad liquidadora de entidades aseguradoras.
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Código Partida Instrucciones

00033 Intereses fraccionamiento 
Bienes.

Se informará del importe en formato numérico con dos decimales sin separación de punto o coma, en euros, de los intereses de fraccionamiento 
correspondientes a los recargos a favor del Consorcio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18.3 del Estatuto Legal del Consorcio.

00034 Intereses fraccionamiento 
Personas

00035 Intereses fraccionamiento 
Pérdidas Pecuniarias.

00036 Intereses fraccionamiento 
S.O.A. fondo de garantía.

00037 Intereses fraccionamiento 
A.L.

Información adicional:
− En el caso de pólizas con varias situaciones de riesgo localizadas en distintos 

municipios, se cumplimentará el fichero de información para cada localización de riesgo. En 
su defecto, se incluirá la información agregada en la localización en la que se concentre 
mayor volumen de capitales asegurados.

− Se aplicarán las reglas de localización del riesgo previstas en el artículo 8.3 de la Ley 
20/2015, de 14 de julio, entendiéndose hechas a los términos municipales, a través de los 
códigos postales, las referencias que en él se hacen a los Estados miembros.

− En caso de coaseguro se informará por las entidades aseguradoras que realicen la 
declaración y liquidación de los recargos.

Información relacionada

• Véase la Resolución de 31 de octubre de 2018. Ref. BOE-A-2018-16530, por la que se 
establecen los plazos y el procedimiento de declaración e ingreso de los recargos recaudados 
por las entidades aseguradoras.
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§ 21

Resolución de 28 de marzo de 2018, de la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se aprueban los 
recargos en favor del Consorcio de Compensación de Seguros en 
materia de seguro de riesgos extraordinarios a satisfacer 
obligatoriamente por los asegurados, la cláusula de cobertura a 
insertar en las pólizas de seguro ordinario y la información a facilitar 
por las entidades aseguradoras relativa a las pólizas incluidas en el 

régimen de cobertura de los riesgos extraordinarios

Ministerio de Economía, Industria y Competitividad
«BOE» núm. 92, de 16 de abril de 2018
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2018-5115

La evolución de la siniestralidad del Consorcio de Compensación de Seguros derivada 
de los riesgos extraordinarios se ha mantenido, de un tiempo a esta parte, en un nivel 
moderado, que ha permitido un crecimiento significativo de la reserva de estabilización 
generada a partir del excedente de cada ejercicio y destinada a cubrir las desviaciones 
negativas y desfavorables de la siniestralidad.

Con ello, el ratio de cobertura de los requerimientos de capital de solvencia previstos en 
la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras, se sitúa próximo al nivel que la política de apetito al riesgo 
aprobada por el Consejo de Administración del Consorcio en junio 2017 establece para la 
revisión de la tarifa de riesgos extraordinarios.

En este contexto, el Plan de Actuación Trienal 2017-2019 del Consorcio contempla entre 
sus objetivos y acciones la revisión de la tarifa de recargos del seguro de riesgos 
extraordinarios que ajuste el coste final de la cobertura para los tomadores de seguros.

Por todo ello, la presente resolución tiene por objeto moderar el ritmo de crecimiento de 
la reserva de estabilización del Consorcio para la cobertura de los riesgos extraordinarios por 
daños a los bienes, personas y pérdidas pecuniarias, introducir ciertas mejoras técnicas 
incorporando a la norma los criterios de aplicación de la tarifa surgidos de la resolución de 
las consultas formuladas por las entidades aseguradoras y simplificar la aplicación de la 
tarifa.

En términos cuantitativos el ajuste de la tarifa se ha llevado a cabo mediante la reducción 
de la tasa de prima de todas las coberturas del Consorcio cuyo ratio combinado medio del 
periodo 1987–2016 contaba con un margen suficiente y no presentaban una elevada 
severidad. La tasa de prima de daños a los bienes en viviendas y comunidades se reduce un 
13 por ciento y en riesgos industriales un 14 por ciento. En daños a las personas el ajuste es 
del 40 por ciento y en pérdidas pecuniarias del 28 por ciento. Dichos ajustes se aplicarán 
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tanto a los nuevos contratos de seguro que se celebren como a las renovaciones de 
contratos que tengan lugar desde 1 de julio de 2018.

Adicionalmente, la resolución lleva a cabo una actualización del contenido de las 
cláusulas de cobertura del seguro de riesgos extraordinarios a insertar en las pólizas de 
seguro, habiéndose incluido la redacción del régimen de franquicia previsto en la Orden 
ECC/2845/2015, de 23 de diciembre, y la sustitución del teléfono de comunicación de daños 
al Consorcio por uno sin coste para el perjudicado.

Finalmente, se concreta la obligación remanente en materia de información estadística a 
suministrar por las entidades aseguradoras relativa a las pólizas de seguro y los riesgos 
cubiertos de los ejercicios 2017 y 2018. Desapareciendo a partir de entonces, al quedar 
subsumida por el fichero de información complementaria previsto en la Resolución de 27 de 
marzo de 2018, de la Presidencia del Consorcio de Compensación de Seguros, por la que se 
aprueban los modelos de declaración e ingreso por vía electrónica de los recargos 
recaudados por las entidades aseguradoras, que habrán de remitir junto a la declaración y 
liquidación de los recargos del Consorcio desde el 1 de enero de 2019.

Esta resolución se dicta al amparo de lo previsto en los artículos 8.3 y 23.2 del Estatuto 
Legal del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
7/2004, de 29 de octubre, y de los artículos 12, 13.1 y 14 del Reglamento del seguro de 
riesgos extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero, conforme 
a los cuales la cláusula de cobertura por el Consorcio de los riesgos extraordinarios y las 
tarifas aplicables a dicho seguro serán aprobadas por la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones a propuesta del Consorcio.

En virtud de lo anterior, esta Dirección General, a propuesta del Consorcio de 
Compensación de Seguros, ha resuelto:

Primero.  Tarifas de recargos a favor del Consorcio de Compensación de Seguros y cláusula 
de cobertura a incorporar en las pólizas de seguro ordinario.

1. Se aprueban las tarifas de recargos a favor del Consorcio de Compensación de 
Seguros para el cumplimiento de sus funciones en materia de riesgos extraordinarios que 
figuran en el Anexo I de esta resolución, correspondiendo su primera parte a la tarifa para la 
cobertura de daños directos en las personas y los bienes consecuencia de riesgos 
extraordinarios, y su segunda parte a la tarifa para la cobertura de pérdidas pecuniarias 
consecuencia de riesgos extraordinarios, así como las cláusulas de cobertura a insertar en 
las pólizas de seguro ordinario que figuran en su anexo II, siendo la del anexo II.a) la 
cláusula a insertar en las pólizas de daños en los bienes y responsabilidad civil de 
suscripción obligatoria en la circulación de vehículos a motor, la del anexo II.b) la 
correspondiente a pólizas de seguros de personas y la del anexo II.c) la cláusula a utilizar en 
pólizas combinadas de daños en los bienes y en las personas y responsabilidad civil de 
suscripción obligatoria en la circulación de vehículos a motor.

2. El Consorcio de Compensación de Seguros elaborará las estadísticas de siniestralidad 
y expuestos al riesgo que resulten de la aplicación de las tarifas que se aprueban y con base 
a su estructura, con el objeto de efectuar análisis relativos a los resultados y evolución de 
esta cobertura. Estas estadísticas servirán de base para futuras propuestas de modificación.

3. Las entidades aseguradoras no podrán efectuar deducción alguna en el cálculo de los 
recargos que correspondan al Consorcio de Compensación de Seguros como consecuencia 
de la aplicación de las presentes tarifas, salvo la vigente comisión por compensación de 
gastos de gestión del 5 por ciento del recargo resultante.

4. Por Resolución de la Presidencia del Consorcio de Compensación de Seguros, se 
aprobarán los modelos y procedimiento de declaración e ingreso a través de la vía 
telemática de los recargos a ingresar por las entidades aseguradoras, así como el fichero de 
información complementaria a presentar por las entidades aseguradoras relativo a los datos 
identificativa de las pólizas y periodos a los que correspondan, con el detalle de los capitales, 
las primas, los recargos y otra información que pueda resultar necesaria para el ejercicio de 
sus funciones.
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Segundo.  Suministro de información estadística.
1. Las entidades aseguradoras que operen en los ramos de seguro con recargo 

obligatorio a favor del Consorcio de Compensación de Seguros a que se refiere el artículo 7 
del texto refundido de su Estatuto legal, aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2004, 
de 29 de octubre, deberán facilitar al Consorcio de Compensación de Seguros información 
sobre las pólizas por ellas contratadas, mediante las fichas estadísticas cuyos modelos e 
instrucciones figuran en el anexo III de esta resolución, en la forma que se indica en los 
apartados siguientes, con la información de las pólizas vigentes al 31 de diciembre de cada 
año, cuya duración sea anual o por períodos superiores al año, así como la información 
correspondiente a las pólizas temporales emitidas o renovadas durante el año de referencia:

a) Las entidades aseguradoras deberán facilitar la información individualizada referida a 
aquellas pólizas de daños directos en los bienes cuyo capital total asegurado sea igual o 
superior a 18.000.000 de euros, así como a todas las que amparen obras civiles, 
cumplimentando para cada una de dichas pólizas la ficha que figura como modelo 1 del 
anexo III de esta resolución.

b) Las entidades aseguradoras deberán facilitar la información agregada a que se refiere 
la ficha que figura como modelo 2 del mencionado Anexo III que aseguren todo tipo de 
bienes a excepción de los vehículos automóviles y las obras civiles.

c) Las entidades aseguradoras deberán facilitar la información agregada de las pólizas 
que amparen la responsabilidad civil de suscripción obligatoria del automóvil mediante la 
ficha que figura como modelo 3 del Anexo III.

d) Las entidades aseguradoras deberán facilitar la información agregada a que se 
refieren las fichas que figuran como modelo 4 y modelo 4 bis del Anexo III, relativas a las 
pólizas que amparen daños en las personas (de vida o de accidentes).

e) Las entidades aseguradoras deberán facilitar la información individualizada de 
aquellas pólizas de pérdidas pecuniarias, consecuencia de daños directos en los bienes, 
cuyo capital total asegurado para esta cobertura sea igual o superior a 9.000.000 de euros, 
aun cuando el límite de indemnización sea por una cifra inferior, mediante la ficha que figura 
como modelo 5 del Anexo III.

f) Las entidades aseguradoras deberán facilitar información agregada de todas las 
pólizas que tengan cobertura de pérdidas pecuniarias consecuencia de daños directos en los 
bienes, mediante la ficha que figura como modelo 6 del Anexo III.

2. Las fichas debidamente cumplimentadas a que se refiere el apartado anterior deberán 
remitirse al Consorcio de Compensación de Seguros antes del 30 de abril de 2018 para la 
información referida al ejercicio 2017, y antes del 28 de febrero de 2019 para la referida al 
2018, conteniendo los datos correspondientes al 31 de diciembre del año anterior. La 
remisión se realizará utilizando el modelo 0 del Anexo III, mediante la presentación 
establecida por el Consorcio por vía telemática. En los ejercicios posteriores ya no será 
necesario remitir la información estadística.

Tercero.  Régimen transitorio para las pólizas de seguro de vida a prima única.
No obstante lo previsto en el último inciso del apartado II.3 (tarifa para daños en las 

personas) de la 1.ª parte del Anexo I, en el caso de pólizas de seguro de vida a prima única 
contratadas con anterioridad a la fecha en que, de conformidad con el apartado 1 de la 
disposición transitoria única del Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios, deban 
estar adaptadas al citado Reglamento en su redacción dada por el Real Decreto 1265/2006, 
de 8 de noviembre, el recargo a favor del Consorcio de Compensación de Seguros se podrá 
liquidar anualmente en función del capital en riesgo de cada anualidad.

Cuarto.  Eficacia y régimen de adaptación.
1. Esta resolución surtirá efectos desde 1 de julio de 2018. Se aplicará tanto a los nuevos 

contratos de seguro que se celebren como a las renovaciones de contratos que tengan lugar 
a partir de dicha fecha.
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2. La aplicación de esta resolución a los suplementos, altas o regularizaciones por 
cualquier concepto de pólizas emitidas antes de la adaptación de la póliza original a la tarifa 
de recargos, no tendrá lugar hasta su renovación.

3. En las pólizas de nueva emisión y renovaciones, disponibles en soporte electrónico, 
las nuevas cláusulas de cobertura por el Consorcio de Compensación de Seguros de los 
riesgos extraordinarios deberán estar incluidas a partir de 1 de julio de 2018.

En el caso de pólizas que estén disponibles en soporte papel, las nuevas cláusulas de 
cobertura por el Consorcio de Compensación de Seguros de los riesgos extraordinarios 
serán incluidas cuando se realice por la entidad una nueva emisión del condicionado de la 
póliza.

En todo caso, las nuevas cláusulas de cobertura por el Consorcio de Compensación de 
Seguros de los riesgos extraordinarios deberán estar disponibles en el sitio web de la 
entidad a partir de 1 de julio de 2018.

ANEXO I

1.ª Parte

Tarifa de recargos a favor del Consorcio de Compensación de Seguros en la cobertura de 
daños directos en las personas y en los bienes consecuencia de riesgos extraordinarios

I. Tarifa para daños en los bienes
A) Clasificación de riesgos.
Se establecen las siguientes clases de riesgo:
1. Viviendas y Comunidades de propietarios de viviendas.
2. Oficinas.
3. Resto de riesgos: Riesgos comerciales, industriales y otros riesgos.
4. Vehículos automóviles.
5. Obras civiles.
Para la correcta asignación de los riesgos a cada uno de los anteriores grupos se 

establecen los siguientes criterios de clasificación:
a) El criterio general para la tarificación descansa en el uso que se dé al riesgo 

asegurado según la actividad que se desarrolle, no siendo determinante la modalidad o ramo 
de la póliza del seguro.

b) Para que un riesgo se considere «vivienda» deberá estar construido para tal finalidad, 
y además no estar dedicado a otros usos como, por ejemplo, oficinas, en cuyo caso se 
considerará del grupo de «oficinas».

c) Las «comunidades de propietarios de viviendas» se consideran pertenecientes al 
grupo de «viviendas» cuando en la correspondiente póliza se cubra de forma conjunta el 
riesgo que afecta a las zonas comunes de la comunidad y, además, la superficie destinada a 
viviendas alcance al menos el 25 por ciento de la superficie total.

d) Dentro del grupo «oficinas» se incluyen, las bancarias y de seguros, despachos 
profesionales, agencias de publicidad, de cambio de moneda, de viajes e inmobiliarias y 
oficinas de alquiler de coches.

e) Dentro del grupo «resto de riesgos» se incluyen los riesgos comerciales e industriales 
y todo aquel riesgo que no tenga cabida en las otras clases de riesgo.

f) En el grupo de «vehículos automóviles» se establecen los siguientes subgrupos:
1. Turismos y vehículos comerciales hasta 3.500 kilogramos de peso. Están incluidos en 

este subgrupo los vehículos de turismo y vehículos comerciales de cuatro o más ruedas, 
siempre que su peso total, incluida la carga útil, sea igual o inferior a 3.500 kilogramos, así 
como los vehículos industriales con un peso total inferior a 3.500 kilogramos. Igualmente, se 
clasifican en este subgrupo los remolques pertenecientes a los vehículos anteriores.
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2. Camiones. Están incluidos en este subgrupo los vehículos que, teniendo un peso total 
superior a 3.500 kilogramos, sean camiones, automóviles con grúa, cabezas tractoras de 
camiones, caravanas motorizadas, vehículos de limpieza pública, riego y recogida de 
basuras, camiones electrógenos, de bomberos y cualquier otro vehículo de similares 
características a los anteriormente relacionados.

3. Vehículos industriales. Este subgrupo incluye los siguientes vehículos cuando su peso 
total sea superior a 3.500 kilogramos: autogrúas, apisonadoras, hormigoneras, vehículos 
destinados en general a remover tierras, así como los dedicados a la carga y descarga de 
camiones, tractores industriales, máquinas asfaltadoras y cualesquiera otros vehículos 
similares.

4. Tractores y maquinaria agrícola y forestal. Se incluyen en este subgrupo los vehículos 
que, en general, sean utilizados para la explotación del campo, tanto en el ámbito agrícola 
como forestal. Quedan clasificados en este subgrupo los remolques de los vehículos 
anteriormente relacionados.

5. Autocares, ómnibus y trolebuses. Este subgrupo está comprendido por los vehículos 
destinados al transporte de personas, siendo el número de plazas superior a nueve.

6. Remolques y semirremolques. Se incluyen en este subgrupo los remolques 
correspondientes a vehículos de los subgrupos siguientes: camiones, vehículos industriales 
y autocares, ómnibus y trolebuses.

7. Ciclomotores, triciclos y motocarros. Los vehículos pertenecientes a este grupo han de 
poseer dos o tres ruedas y precisar permiso o licencia para su conducción.

8. Motocicletas.
Todos los vehículos automóviles a los que les sea exigible el seguro obligatorio de 

responsabilidad civil en la circulación de vehículos a motor, serán tarificados por aplicación 
de la tasa de dicho grupo, salvo en el caso de que el vehículo esté amparado en el seguro 
ordinario por una póliza de daños a vehículos de motor y el aseguramiento sea en lugar 
determinado, en cuyo caso se considerará como un contenido más del riesgo.

No tendrán la consideración de «vehículos automóviles» los trenes, tranvías, ferrocarriles 
de cremallera, funiculares, grúas pórtico y, en general, cualquier otra maquinaria 
autopropulsada a la que no se exija para circular por vías públicas la suscripción obligatoria 
del seguro de responsabilidad civil de vehículos a motor, así como sus remolques y 
semirremolques.

g) En el grupo de «obras civiles» se establecen los siguientes subgrupos:
1. Autopistas, autovías, carreteras, pistas de aterrizaje de aeronaves, vías férreas y 

conducciones.
2. Túneles y explotaciones mineras.
3. Puentes.
4. Presas.
5. Puertos deportivos.
6. Resto de puertos y extracción de aguas subterráneas.
A los efectos de la aplicación de la tarifa, se considerará la obra civil en su integridad, 

esto es, tanto la obra propiamente dicha como sus instalaciones (alumbrados, 
señalizaciones, etc.).

Dentro de las conducciones se consideran incluidas las conducciones de agua, los 
gaseoductos, los oleoductos, las conducciones eléctricas y telefónicas y los alcantarillados, 
siempre que se encuentren fuera de los recintos donde son producidas, almacenadas o 
destinadas las materias que la conducción transporta o distribuye.

B) Tasas de prima.
El pago del recargo que resulte de la aplicación de las siguientes tasas se efectuará al 

contado por su totalidad, salvo que se opte, de acuerdo con la normativa vigente, por su 
fraccionamiento.

B.1) Tasa general. Las tasas de prima a aplicar sobre los capitales asegurados en las 
pólizas ordinarias para el cálculo del recargo, de carácter anual, son las que se relacionan a 
continuación:
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1. Viviendas y comunidades de propietarios de vivienda: 0,07 por mil.
2. Oficinas: 0,12 por mil.
3. Resto de riesgos: Riesgos comerciales, industriales y otros riesgos: 0,18 por mil.
4. Vehículos automóviles:
4.1 Turismos y vehículos comerciales hasta 3.500 kg: 2,10 euros.
4.2 Camiones: 9,00 euros.
4.3 Vehículos industriales: 10,50 euros.
4.4 Tractores y maquinaria agrícola y forestal: 5,50 euros.
4.5 Autocares, ómnibus y trolebuses: 26,60 euros.
4.6 Remolques y semirremolques: 5,20 euros.
4.7 Ciclomotores, triciclos y motocarros: 0,30 euros.
4.8 Motocicletas: 1,20 euros.
En el caso de que concurriese en la misma póliza un seguro de carácter voluntario, ya 

sea de responsabilidad civil o de daños propios, con un seguro de responsabilidad civil de 
suscripción obligatoria del automóvil, sólo será obligatorio un único recargo.

5. Obras civiles:
5.1 Autopistas, autovías, carreteras, pistas de aterrizaje de aeronaves, vías férreas y 

conducciones: 0,28 por mil.
5.2 Túneles y explotaciones mineras: 1,25 por mil.
5.3 Puentes: 1,03 por mil.
5.4 Presas: 0,76 por mil.
5.5 Puertos deportivos: 1,63 por mil.
5.6 Resto de puertos y extracción de aguas subterráneas: 0,80 por mil.
Los capitales a considerar para la aplicación de las anteriores tasas se corresponderán 

con la suma del valor de todos los bienes asegurados de riesgos consorciables. Se incluirán 
además los gastos a los que se extienda la cobertura del Consorcio.

En los seguros multirriesgo o combinados, si alguno de dichos bienes tuviese fijados 
capitales diferentes para los distintos riesgos cubiertos en la póliza ordinaria, a los efectos 
anteriores deberán tomarse los capitales asegurados mayores de entre los establecidos para 
los riesgos consorciables.

Cuando dentro de una póliza coexistan diferentes clases de riesgo, a cada clase se le 
aplicará la tasa que le corresponda. No obstante lo anterior, cuando dentro de una póliza los 
capitales correspondientes a uno de los grupos establecidos en la tarifa representen el 75 
por ciento o más de los capitales totales de dicho riesgo, se podrá aplicar al capital total la 
tasa que corresponda a dicho grupo mayoritario, sin perjuicio de lo indicado anteriormente en 
relación con los criterios de clasificación de un riesgo como «comunidad de propietarios de 
viviendas», y con la excepción de las obras civiles, a la cuales se les aplicará en todo caso 
su tasa específica. A estos últimos efectos, no tendrán la consideración de obra civil las vías 
de acceso o interiores de un riesgo comercial o industrial que formen parte del mismo y se 
utilicen para la realización de la correspondiente actividad.

En el caso de pólizas con coberturas de daños propios sobre el vehículo, y a efectos de 
la cobertura, se entenderá asegurada la totalidad del vehículo, incluidos los accesorios si 
éstos están cubiertos por la póliza ordinaria.

B.2) Tasa reducida. En aquellas pólizas con capital asegurado, excluyendo el 
correspondiente a obra civil, superior a 600.000.000 de euros, se aplicarán las tasas 
anteriores a los primeros 600.000.000 de euros y, únicamente al capital que exceda de dicho 
importe, las siguientes tasas reducidas:

Grupos de riesgo Tasa reducida para el exceso sobre 
600.000.000 €

Viviendas y Comunidades de propietarios de viviendas 0,05 por mil
Oficinas 0,08 por mil
Resto de riesgos: Riesgos comerciales, industriales y 
otros riesgos 0,15 por mil
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A los anteriores efectos, en los supuestos de seguros a primer riesgo, las tasas 
reducidas se aplicarán tanto al capital expuesto como al límite o primer riesgo siempre que 
superen la cifra de referencia.

C) Seguro a primer riesgo.
En los casos en los que en la póliza ordinaria se establezca un sistema de seguro a 

primer riesgo, a valor parcial, con límite máximo de indemnización o cualquier otro supuesto 
o cláusula que derogue la regla proporcional, deberá establecerse dicha forma de 
aseguramiento en la cobertura de riesgos extraordinarios, amparando dicha cobertura los 
mismos bienes y sumas aseguradas que la póliza ordinaria.

En todos los casos anteriores, las tasas establecidas en el apartado anterior deberán 
multiplicarse por los coeficientes que a continuación se mencionan, no pudiendo ser el 
resultado inferior a los porcentajes que se indican aplicados sobre el recargo que resultaría 
de aplicar las tasas del apartado B) anterior a la totalidad de los capitales expuestos.

Tramos del cociente entre el límite máximo de indemnización sobre el capital 
total expuesto Coeficiente Porcentaje

Hasta el 10 por ciento 3,5 20
Más del 10 por ciento hasta el 27 por ciento 2,4 36
Más del 27 por ciento hasta el 50 por ciento 1,7 65
Más del 50 por ciento hasta el 75 por ciento 1,3 86
Más del 75 por ciento hasta el 100 por cien – 100

Recargo = MAX (Límite máximo indemnización x Coeficiente x Tasa de prima: Capital total expuesto x 
Porcentaje x tasa de prima).

Se tendrá en cuenta el límite o primer riesgo por siniestro con independencia de que 
exista, además, un límite por anualidad de seguro.

Para la aplicación de la tabla anterior se establecen las siguientes reglas particulares:
1. La tabla deberá igualmente aplicarse sobre las tasas en el caso de pólizas a valor 

convenido, salvo que pueda razonablemente estimarse que dicho valor convenido coincide 
con el valor real total de los bienes cubiertos, o que no sea objetivamente posible determinar 
éste último dentro de unos márgenes razonables.

2. Cuando en una póliza el seguro a primer riesgo o límite de indemnización se 
establezca por cada situación o por clase de riesgo o cualquier otra circunstancia, se 
calculará el recargo para cada una de éstas como si se tratara de un seguro con una única 
situación, sin tener en cuenta, por tanto, las demás situaciones. En este caso, el cálculo del 
recargo total de la póliza será la suma de los recargos de todas las situaciones que 
compongan la misma.

3. Cuando en la póliza ordinaria exista un límite de indemnización general y sublímites 
particulares para determinadas situaciones, bienes o grupos de bienes, riesgos o 
cualesquiera otras circunstancias, se tarificará a estos efectos considerando únicamente el 
límite general, no pudiendo efectuarse descuento alguno por razón de los sublímites o 
límites parciales.

4. Cuando la póliza establezca un límite de indemnización conjunto para daños 
materiales y pérdidas pecuniarias, con o sin sublímite específico para una de ellas, la 
tarificación del riesgo se hará repartiendo el límite de indemnización conjunto entre ambas 
coberturas en proporción a los capitales totales asegurados para cada una de ellas, 
considerando, en pérdidas pecuniarias, el capital total adaptado al periodo de indemnización.

5. Cuando la póliza establezca un límite de indemnización en exceso de la franquicia de 
la póliza, para calcular el recargo se tendrá en cuenta el capital en riesgo y, como límite, la 
suma del límite más la franquicia.

D) Cláusula de «valor de nuevo».
La cláusula de «valor de nuevo» se aplicará en las mismas condiciones en que esté 

establecida en la póliza del seguro ordinario, respecto de los bienes amparados y sumas 
aseguradas.
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Cuando se establezca dicha cláusula, la tasa de prima se aplicará sobre el valor de 
nuevo y no conllevará sobreprima alguna.

E) Cláusula de margen o cobertura automática.
Cuando en la póliza ordinaria se establezca un margen automático de cobertura para los 

nuevos capitales, exclusivamente por altas o revalorizaciones, que en cualquier momento del 
período asegurado, posterior a la contratación o al último vencimiento, pudieran hacer 
superar el capital fijado en la póliza, deberá procederse al final del período a la 
regularización de los recargos en favor del Consorcio de Compensación de Seguros por el 
margen realmente consumido y en función del tiempo efectivo durante el cual los capitales 
hayan superado los inicialmente asegurados. No obstante lo anterior, será admisible que se 
proceda a la tarificación definitiva del riesgo desde el inicio, mediante la aplicación de las 
tasas establecidas en los apartados anteriores sobre un volumen de capitales igual al 
inicialmente asegurado más el 30 por ciento del margen establecido en la póliza, siempre 
que dicho margen no supere el 20 por ciento de los capitales inicialmente asegurados.

F) Seguros de temporada.
Aquellos seguros que se contraten por períodos inferiores o superiores a un año se 

tarificarán por la parte proporcional del recargo anual.
G) Recargo mínimo.
En el caso de que la aplicación de la tarifa dé lugar a un recargo inferior a un céntimo de 

euro, se establece dicha cantidad como recargo mínimo.

II. Tarifa para daños en las personas (Seguros de Vida y Accidentes)
1. La tasa de prima anual se establece, con carácter general, en el 0,003 por cada mil 

euros de capital asegurado.
2. Aquellos seguros que se contraten por períodos inferiores o superiores a un año, se 

tarificarán por la parte proporcional del recargo anual.
En aquellos casos en los que el seguro anual tenga carácter intermitente (seguros de fin 

de semana, seguros de jornada laboral, etc.), el recargo anual se prorrateará teniendo en 
cuenta los días o incluso las fracciones de día de cobertura efectiva.

3. El capital a considerar a efectos del cálculo del recargo será:
3.1 En el caso de garantías del ramo de accidentes, así como en las del ramo de vida 

que no generen provisión matemática, el capital asegurado, debiendo tomarse el mayor 
entre los capitales de fallecimiento, invalidez permanente o incapacidad temporal.

3.2 En el caso de garantías del ramo de vida que, de acuerdo con lo previsto en el 
contrato y de conformidad con la normativa reguladora de los seguros privados generen 
provisión matemática, el capital en riesgo para cada asegurado, es decir, la diferencia entre 
la suma asegurada y la provisión matemática que, de conformidad con la normativa citada, la 
entidad aseguradora que la hubiera emitido deba tener constituida.

Cuando la cobertura del riesgo de vida o accidentes se establezca en el seguro ordinario 
en forma de renta, el capital a efectos de aplicación de la tarifa será el que corresponda 
como valor actual de la renta garantizada, calculado dicho valor en el momento de la 
contratación o en el de la renovación cuando se trate de seguros prorrogables.

En los seguros de vida a prima única el recargo se liquidará en un solo pago, calculado 
sobre el capital en riesgo medio anual, y actualizado por la duración total del seguro con 
aplicación de las mismas bases técnicas que se utilicen en el cálculo de la prima única.

4. La tasa de prima a aplicar a los seguros de accidentes en viajes vinculados a las 
tarjetas de crédito se establece en el 0,00025 por cada mil euros de capital asegurado. Dicha 
tasa de prima será igualmente de aplicación en los seguros de viaje de pólizas colectivas 
donde se establece una prima fija en el seguro ordinario y se desconocen a priori los viajes a 
realizar, así como los viajeros. En estos casos se considerará como capital el cúmulo total 
garantizado para el colectivo. La tasa especial anterior es de carácter reducido, en 
consideración a que una parte del colectivo puede no exponerse al riesgo, y deberá 
aplicarse sobre los capitales totales en riesgo.
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5. El recargo para las pólizas de Seguro Obligatorio de Viajeros se fija en el 5 por ciento 
de la prima comercial establecida en las bases técnicas aplicadas por las entidades para el 
seguro ordinario.

6. Coberturas con límite de indemnización. Cuando existan coberturas con límites de 
indemnización, con la excepción del supuesto contemplado en el apartado 4 anterior, se 
aplicará directamente la tasa sobre el límite de indemnización.

7. En seguros de accidentes de ocupantes de automóvil cuyos capitales garantizados se 
determinen por aplicación del sistema de valoración recogido en el Anexo del texto refundido 
de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación de Vehículos a Motor, el 
recargo anual será de 3 euros por asegurado.

8. En el caso de que la aplicación de la tarifa dé lugar a un recargo inferior a un céntimo 
de euro, se establece dicha cantidad como recargo mínimo.

2.ª Parte

Tarifa de recargos a favor del Consorcio de Compensación de Seguros para la cobertura de 
pérdidas pecuniarias consecuencia de riesgos extraordinarios

A) Capital base de aplicación de la tarifa.
Las tasas de prima que se establecen en el apartado B) siguiente serán de aplicación a 

la cobertura de pérdidas pecuniarias correspondiente a un período de indemnización de un 
año, incrementándose o disminuyéndose proporcionalmente al período de indemnización 
cuando éste sea superior o inferior a un año. Así determinada la tasa, se aplicará sobre el 
capital total asegurado previsto en la póliza, ajustado a un período de indemnización de un 
año, sin perjuicio de lo indicado en el apartado C) siguiente en relación con los seguros con 
límite de indemnización.

Se entiende por período de indemnización el período máximo durante el cual la póliza 
prevé que, en caso de producirse una alteración de los resultados normales de la actividad 
económica, sea ésta indemnizada.

B) Tasas de prima.
Cuando se trate de una póliza de seguro que cubra daños a una vivienda o a una 

comunidad de propietarios de viviendas, considerando a estos efectos lo dispuesto al 
respecto en el apartado I.A) de la 1.ª parte del presente Anexo I en relación con las 
comunidades de propietarios, la tarificación de la cobertura de las pérdidas pecuniarias, 
cualquiera que sea el tipo de pérdida que se contemple en la póliza (inhabitabilidad, desalojo 
forzoso, pérdida de alquileres, traslado y almacén de bienes no dañados, etc.), se efectuará 
por aplicación a los capitales asegurados en daños materiales de una tasa adicional del 
0,0035 por mil, de forma que la tasa total que corresponderá a estos riesgos, en caso de 
incluir esta cobertura, será del 0,0735 por mil sobre dichos capitales (continente y 
contenido).

La tasa de prima a aplicar sobre los capitales asegurados totales para la cobertura 
específica de pérdidas pecuniarias en el resto de las pólizas ordinarias, para pólizas con 
período de cobertura anual, será del 0,18 por mil, cualquiera que sea el tipo de actividad 
cuya alteración de los resultados normales se esté cubriendo y el tipo de bienes que se 
cubran en la póliza en daños materiales.

C) Seguros con límite de indemnización.
Cuando en la póliza ordinaria se establezca un sistema de seguro a primer riesgo, a 

valor parcial o con límite máximo de indemnización, dicha forma de aseguramiento se 
aplicará en la cobertura de riesgos extraordinarios.

En aquellos casos en los que, para un mismo período de indemnización, el límite de 
indemnización sea inferior al capital total asegurado, se establece la siguiente tabla de 
coeficientes reductores:
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Tramos del cociente entre el límite máximo de indemnización sobre el capital 
total expuesto Coeficiente reductor

Hasta el 10 por ciento 75 por ciento
Más del 10 por ciento hasta el 25 por ciento 60 por ciento
Más del 25 por ciento hasta el 50 por ciento 40 por ciento
Más del 50 por ciento hasta el 75 por ciento 20 por ciento
Más del 75 por ciento 0 por ciento

Recargo = [Capital total expuesto x Tasa de prima x (1 – Coeficiente reductor)].

Cuando este sistema de aseguramiento se establezca sobre una cobertura de 
indemnización alzada por día de paralización o en atención a gastos extraordinarios o 
permanentes, se aplicará directamente la tasa sobre el límite de indemnización.

Cuando la póliza establezca un límite de indemnización conjunto para daños materiales y 
pérdidas pecuniarias, con o sin sublímite específico para una de ellas, la tarificación del 
riesgo se hará como se indica en el número 4 del apartado C) de la tarifa para daños en los 
bienes.

D) Cláusula de margen o cobertura automática.
Será de aplicación a la tarificación de la cobertura de pérdidas pecuniarias consecuencia 

de riesgos extraordinarios lo establecido en el apartado I.E) de la 1.ª parte de este Anexo I.
E) Seguros de temporada.
Aquellos seguros que se contraten por períodos de cobertura inferiores o superiores a un 

año, se tarificarán por la parte proporcional al recargo anual.
F) Tasas específicas para coberturas de pérdidas pecuniarias cuyo capital es un 

sublímite no adicional al capital de daños materiales.
En los casos de coberturas de pérdidas pecuniarias del tipo paralización y/o desalojo y/o 

pérdida de alquileres, incluidas dentro de la correspondiente póliza de daños, y cuyo capital 
es un sublímite no adicional al capital de daños materiales, se podrán aplicar las siguientes 
tasas específicas sobre los capitales de daños, que recogen conjuntamente los recargos de 
daños materiales y de pérdidas pecuniarias:

– Oficinas: 0,135 por mil.
– Resto de riesgos: 0,195 por mil.
G) Recargo mínimo.
En el caso de que la aplicación de la tarifa dé lugar a un recargo inferior a un céntimo de 

euro, se establece dicha cantidad como recargo mínimo.

ANEXO II.A
Cláusula de indemnización por el Consorcio de Compensación de Seguros de 
las pérdidas derivadas de acontecimientos extraordinarios acaecidos en 
España en seguros de daños en los bienes y en los de responsabilidad civil en 

vehículos terrestres automóviles
De conformidad con lo establecido en el texto refundido del Estatuto legal del Consorcio 

de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de 
octubre, el tomador de un contrato de seguro de los que deben obligatoriamente incorporar 
recargo a favor de la citada entidad pública empresarial tiene la facultad de convenir la 
cobertura de los riesgos extraordinarios con cualquier entidad aseguradora que reúna las 
condiciones exigidas por la legislación vigente.

Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por acontecimientos 
extraordinarios acaecidos en España y que afecten a riesgos en ella situados, serán 
pagadas por el Consorcio de Compensación de Seguros cuando el tomador hubiese 
satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera alguna de las siguientes 
situaciones:

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGURO EN LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR

§ 21  Recargos Consorcio de Compensación de Seguros en materia seguro riesgos extraordinarios

– 572 –



a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de Compensación de Seguros 
no esté amparado por la póliza de seguro contratada con la entidad aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las obligaciones de la entidad 
aseguradora no pudieran ser cumplidas por haber sido declarada judicialmente en concurso 
o por estar sujeta a un procedimiento de liquidación intervenida o asumida por el Consorcio 
de Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo dispuesto en el 
mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, en el 
Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, 
de 20 de febrero, y en las disposiciones complementarias.

Resumen de las Normas Legales
1. Acontecimientos extraordinarios cubiertos.
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: Terremotos y maremotos; inundaciones 

extraordinarias, incluidas las producidas por embates de mar; erupciones volcánicas; 
tempestad ciclónica atípica (incluyendo los vientos extraordinarios de rachas superiores 
a 120 km/h y los tornados); y caídas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorismo, rebelión, sedición, 
motín y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad en tiempo de paz.

Los fenómenos atmosféricos y sísmicos, de erupciones volcánicas y la caída de cuerpos 
siderales se certificarán, a instancia del Consorcio de Compensación de Seguros, mediante 
informes expedidos por la Agencia Estatal de Meteorología (AEMET), el Instituto Geográfico 
Nacional y los demás organismos públicos competentes en la materia. En los casos de 
acontecimientos de carácter político o social, así como en el supuesto de daños producidos 
por hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad 
en tiempo de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de los órganos 
jurisdiccionales y administrativos competentes información sobre los hechos acaecidos.

2. Riesgos excluidos.
a) Los que no den lugar a indemnización según la Ley de Contrato de Seguro.
b) Los ocasionados en bienes asegurados por contrato de seguro distinto a aquellos en 

que es obligatorio el recargo a favor del Consorcio de Compensación de Seguros.
c) Los debidos a vicio o defecto propio de la cosa asegurada, o a su manifiesta falta de 

mantenimiento.
d) Los producidos por conflictos armados, aunque no haya precedido la declaración 

oficial de guerra.
e) Los derivados de la energía nuclear, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 12/2011, 

de 27 de mayo, sobre responsabilidad civil por daños nucleares o producidos por materiales 
radiactivos. No obstante lo anterior, sí se entenderán incluidos todos los daños directos 
ocasionados en una instalación nuclear asegurada, cuando sean consecuencia de un 
acontecimiento extraordinario que afecte a la propia instalación.

f) Los debidos a la mera acción del tiempo, y en el caso de bienes total o parcialmente 
sumergidos de forma permanente, los imputables a la mera acción del oleaje o corrientes 
ordinarios.

g) Los producidos por fenómenos de la naturaleza distintos a los señalados en el 
apartado 1.a) anterior y, en particular, los producidos por elevación del nivel freático, 
movimiento de laderas, deslizamiento o asentamiento de terrenos, desprendimiento de rocas 
y fenómenos similares, salvo que éstos fueran ocasionados manifiestamente por la acción 
del agua de lluvia que, a su vez, hubiera provocado en la zona una situación de inundación 
extraordinaria y se produjeran con carácter simultáneo a dicha inundación.

h) Los causados por actuaciones tumultuarias producidas en el curso de reuniones y 
manifestaciones llevadas a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 9/1983, de 15 
de julio, reguladora del derecho de reunión, así como durante el transcurso de huelgas 
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legales, salvo que las citadas actuaciones pudieran ser calificadas como acontecimientos 
extraordinarios de los señalados en el apartado 1.b) anterior.

i) Los causados por mala fe del asegurado.
j) Los derivados de siniestros por fenómenos naturales que causen daños a los bienes o 

pérdidas pecuniarias cuando la fecha de emisión de la póliza o de efecto, si fuera posterior, 
no preceda en siete días naturales a aquél en que ha ocurrido el siniestro, salvo que quede 
demostrada la imposibilidad de contratación anterior del seguro por inexistencia de interés 
asegurable. Este período de carencia no se aplicará en el caso de reemplazo o sustitución 
de la póliza, en la misma u otra entidad, sin solución de continuidad, salvo en la parte que 
fuera objeto de aumento o nueva cobertura. Tampoco se aplicará para la parte de los 
capitales asegurados que resulte de la revalorización automática prevista en la póliza.

k) Los correspondientes a siniestros producidos antes del pago de la primera prima o 
cuando, de conformidad con lo establecido en la Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del 
Consorcio de Compensación de Seguros se halle suspendida o el seguro quede extinguido 
por falta de pago de las primas.

l) Los indirectos o pérdidas derivadas de daños directos o indirectos, distintos de las 
pérdidas pecuniarias delimitadas como indemnizables en el Reglamento del seguro de 
riesgos extraordinarios. En particular, no quedan comprendidos en esta cobertura los daños 
o pérdidas sufridas como consecuencia de corte o alteración en el suministro exterior de 
energía eléctrica, gases combustibles, fuel-oíl, gasoil, u otros fluidos, ni cualesquiera otros 
daños o pérdidas indirectas distintas de las citadas en el párrafo anterior, aunque estas 
alteraciones se deriven de una causa incluida en la cobertura de riesgos extraordinarios.

m) Los siniestros que por su magnitud y gravedad sean calificados por el Gobierno de la 
Nación como de «catástrofe o calamidad nacional».

3. Franquicia.
La franquicia a cargo del asegurado será:
a) En el caso de daños directos, en los seguros contra daños en las cosas la franquicia a 

cargo del asegurado será de un siete por ciento de la cuantía de los daños indemnizables 
producidos por el siniestro. No obstante, no se efectuará deducción alguna por franquicia a 
los daños que afecten a viviendas, a comunidades de propietarios de viviendas, ni a 
vehículos que estén asegurados por póliza de seguro de automóviles.

b) En el caso de pérdidas pecuniarias diversas, la franquicia a cargo del asegurado será 
la misma prevista en la póliza, en tiempo o en cuantía, para daños que sean consecuencia 
de siniestros ordinarios de pérdida de beneficios. De existir diversas franquicias para la 
cobertura de siniestros ordinarios de pérdida de beneficios, se aplicarán las previstas para la 
cobertura principal.

c) Cuando en una póliza se establezca una franquicia combinada para daños y pérdida 
de beneficios, por el Consorcio de Compensación de Seguros se liquidarán los daños 
materiales con deducción de la franquicia que corresponda por aplicación de lo previsto en el 
apartado a) anterior, y la pérdida de beneficios producida con deducción de la franquicia 
establecida en la póliza para la cobertura principal, minorada en la franquicia aplicada en la 
liquidación de los daños materiales.

4. Extensión de la cobertura.
1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzará a los mismos bienes y las 

mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las pólizas de seguro a efectos de 
la cobertura de los riesgos ordinarios.

2. No obstante lo anterior:
a) En las pólizas que cubran daños propios a los vehículos a motor la cobertura de 

riesgos extraordinarios por el Consorcio de Compensación de Seguros garantizará la 
totalidad del interés asegurable aunque la póliza ordinaria sólo lo haga parcialmente.

b) Cuando los vehículos únicamente cuenten con una póliza de responsabilidad civil en 
vehículos terrestres automóviles, la cobertura de riesgos extraordinarios por el Consorcio de 
Compensación de Seguros garantizará el valor del vehículo en el estado en que se 
encuentre en el momento inmediatamente anterior a la ocurrencia del siniestro según precios 
de compra de general aceptación en el mercado.
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Comunicación de daños al Consorcio de Compensación de Seguros
1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura corresponda al Consorcio de 

Compensación de Seguros, se efectuará mediante comunicación al mismo por el tomador 
del seguro, el asegurado o el beneficiario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre 
de los anteriores, o por la entidad aseguradora o el mediador de seguros con cuya 
intervención se hubiera gestionado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier información relativa al 
procedimiento y al estado de tramitación de los siniestros podrá realizarse:

− Mediante llamada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de Compensación de 
Seguros (900 222 665 o 952 367 042).

− A través de la página web del Consorcio de Compensación de Seguros 
(www.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten indemnizables con 
arreglo a la legislación de seguros y al contenido de la póliza de seguro se realizará por el 
Consorcio de Compensación de Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones 
que, en su caso, hubiese realizado la entidad aseguradora que cubriese los riesgos 
ordinarios.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensación de Seguros realizará el 
pago de la indemnización al beneficiario del seguro mediante transferencia bancaria.

ANEXO II.B
Cláusula de indemnización por el Consorcio de Compensación de Seguros de 
las pérdidas derivadas de acontecimientos extraordinarios en seguros de 

personas
De conformidad con lo establecido en el texto refundido del Estatuto legal del Consorcio 

de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de 
octubre, el tomador de un contrato de seguro de los que deben obligatoriamente incorporar 
recargo a favor de la citada entidad pública empresarial tiene la facultad de convenir la 
cobertura de los riesgos extraordinarios con cualquier entidad aseguradora que reúna las 
condiciones exigidas por la legislación vigente.

Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por acontecimientos 
extraordinarios acaecidos en España o en el extranjero, cuando el asegurado tenga su 
residencia habitual en España, serán pagadas por el Consorcio de Compensación de 
Seguros cuando el tomador hubiese satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se 
produjera alguna de las siguientes situaciones:

a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de Compensación de Seguros 
no esté amparado por la póliza de seguro contratada con la entidad aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las obligaciones de la entidad 
aseguradora no pudieran ser cumplidas por haber sido declarada judicialmente en concurso 
o por estar sujeta a un procedimiento de liquidación intervenida o asumida por el Consorcio 
de Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo dispuesto en el 
mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, en el 
Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, 
de 20 de febrero, y en las disposiciones complementarias.

Resumen de las Normas Legales
1. Acontecimientos extraordinarios cubiertos.
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: terremotos y maremotos; inundaciones 

extraordinarias, incluidas las producidas por embates de mar; erupciones volcánicas; 
tempestad ciclónica atípica (incluyendo los vientos extraordinarios de rachas superiores 
a 120 km/h y los tornados); y caídas de cuerpos siderales y aerolitos.
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b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorismo, rebelión, sedición, 
motín y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad en tiempo de paz.

Los fenómenos atmosféricos y sísmicos, de erupciones volcánicas y la caída de cuerpos 
siderales se certificarán, a instancia del Consorcio de Compensación de Seguros, mediante 
informes expedidos por la Agencia Estatal de Meteorología (AEMET), el Instituto Geográfico 
Nacional y los demás organismos públicos competentes en la materia. En los casos de 
acontecimientos de carácter político o social, así como en el supuesto de daños producidos 
por hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad 
en tiempo de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de los órganos 
jurisdiccionales y administrativos competentes información sobre los hechos acaecidos.

2. Riesgos excluidos.
a) Los que no den lugar a indemnización según la Ley de Contrato de Seguro.
b) Los ocasionados en personas aseguradas por contrato de seguro distinto a aquellos 

en que es obligatorio el recargo a favor del Consorcio de Compensación de Seguros.
c) Los producidos por conflictos armados, aunque no haya precedido la declaración 

oficial de guerra.
d) Los derivados de la energía nuclear, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 12/2011, 

de 27 de mayo, sobre responsabilidad civil por daños nucleares o producidos por materiales 
radiactivos.

e) Los producidos por fenómenos de la naturaleza distintos a los señalados en el 
apartado 1.a) anterior y, en particular, los producidos por elevación del nivel freático, 
movimiento de laderas, deslizamiento o asentamiento de terrenos, desprendimiento de rocas 
y fenómenos similares, salvo que estos fueran ocasionados manifiestamente por la acción 
del agua de lluvia que, a su vez, hubiera provocado en la zona una situación de inundación 
extraordinaria y se produjeran con carácter simultáneo a dicha inundación.

f) Los causados por actuaciones tumultuarias producidas en el curso de reuniones y 
manifestaciones llevadas a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 9/1983, de 15 
de julio, reguladora del derecho de reunión, así como durante el transcurso de huelgas 
legales, salvo que las citadas actuaciones pudieran ser calificadas como acontecimientos 
extraordinarios de los señalados en el apartado 1.b) anterior.

g) Los causados por mala fe del asegurado.
h) Los correspondientes a siniestros producidos antes del pago de la primera prima o 

cuando, de conformidad con lo establecido en la Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del 
Consorcio de Compensación de Seguros se halle suspendida o el seguro quede extinguido 
por falta de pago de las primas.

i) Los siniestros que por su magnitud y gravedad sean calificados por el Gobierno de la 
Nación como de «catástrofe o calamidad nacional».

3. Extensión de la cobertura.
1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzará a las mismas personas y las 

mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las pólizas de seguro a efectos de 
la cobertura de los riesgos ordinarios.

2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el contrato, y de 
conformidad con la normativa reguladora de los seguros privados, generen provisión 
matemática, la cobertura del Consorcio de Compensación de Seguros se referirá al capital 
en riesgo para cada asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma asegurada y la 
provisión matemática que la entidad aseguradora que la hubiera emitido deba tener 
constituida. El importe correspondiente a la provisión matemática será satisfecho por la 
mencionada entidad aseguradora.

Comunicación de daños al Consorcio de Compensación de Seguros
1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura corresponda al Consorcio de 

Compensación de Seguros, se efectuará mediante comunicación al mismo por el tomador 
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del seguro, el asegurado o el beneficiario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre 
de los anteriores, o por la entidad aseguradora o el mediador de seguros con cuya 
intervención se hubiera gestionado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier información relativa al 
procedimiento y al estado de tramitación de los siniestros podrá realizarse:

− Mediante llamada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de Compensación de 
Seguros (900 222 665 o 952 367 042).

− A través de la página web del Consorcio de Compensación de Seguros 
(www.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten indemnizables con 
arreglo a la legislación de seguros y al contenido de la póliza de seguro se realizará por el 
Consorcio de Compensación de Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones 
que, en su caso, hubiese realizado la entidad aseguradora que cubriese los riesgos 
ordinarios.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensación de Seguros realizará el 
pago de la indemnización al beneficiario del seguro mediante transferencia bancaria.

ANEXO II.C
Cláusula de indemnización por el Consorcio de Compensación de Seguros de 
las pérdidas derivadas de acontecimientos extraordinarios en seguros con 
coberturas combinadas de daños a personas y en bienes y de responsabilidad 

civil en vehículos terrestres automóviles
De conformidad con lo establecido en el texto refundido del Estatuto legal del Consorcio 

de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de 
octubre, el tomador de un contrato de seguro de los que deben obligatoriamente incorporar 
recargo a favor de la citada entidad pública empresarial tiene la facultad de convenir la 
cobertura de los riesgos extraordinarios con cualquier entidad aseguradora que reúna las 
condiciones exigidas por la legislación vigente.

Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por acontecimientos 
extraordinarios acaecidos en España, y que afecten a riesgos en ella situados y, en el caso 
de daños a las personas, también los acaecidos en el extranjero cuando el asegurado tenga 
su residencia habitual en España, serán pagadas por el Consorcio de Compensación de 
Seguros cuando el tomador hubiese satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se 
produjera alguna de las siguientes situaciones:

a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de Compensación de Seguros 
no esté amparado por la póliza de seguro contratada con la entidad aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las obligaciones de la entidad 
aseguradora no pudieran ser cumplidas por haber sido declarada judicialmente en concurso 
o por estar sujeta a un procedimiento de liquidación intervenida o asumida por el Consorcio 
de Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo dispuesto en el 
mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, en el 
Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, 
de 20 de febrero, y en las disposiciones complementarias.

Resumen de las Normas Legales
1. Acontecimientos extraordinarios cubiertos.
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: terremotos y maremotos; inundaciones 

extraordinarias, incluidas las producidas por embates de mar; erupciones volcánicas; 
tempestad ciclónica atípica (incluyendo los vientos extraordinarios de rachas superiores 
a 120 km/h y los tornados); y caídas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorismo, rebelión, sedición, 
motín y tumulto popular.

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGURO EN LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR

§ 21  Recargos Consorcio de Compensación de Seguros en materia seguro riesgos extraordinarios

– 577 –



c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad en tiempo de paz.

Los fenómenos atmosféricos y sísmicos, de erupciones volcánicas y la caída de cuerpos 
siderales se certificarán, a instancia del Consorcio de Compensación de Seguros, mediante 
informes expedidos por la Agencia Estatal de Meteorología (AEMET), el Instituto Geográfico 
Nacional y los demás organismos públicos competentes en la materia. En los casos de 
acontecimientos de carácter político o social, así como en el supuesto de daños producidos 
por hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad 
en tiempo de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de los órganos 
jurisdiccionales y administrativos competentes información sobre los hechos acaecidos.

2. Riesgos excluidos.
a) Los que no den lugar a indemnización según la Ley de Contrato de Seguro.
b) Los ocasionados en bienes asegurados por contrato de seguro distinto a aquellos en 

que es obligatorio el recargo a favor del Consorcio de Compensación de Seguros.
c) Los debidos a vicio o defecto propio de la cosa asegurada, o a su manifiesta falta de 

mantenimiento.
d) Los producidos por conflictos armados, aunque no haya precedido la declaración 

oficial de guerra.
e) Los derivados de la energía nuclear, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 12/2011, 

de 27 de mayo, sobre responsabilidad civil por daños nucleares o producidos por materiales 
radiactivos. No obstante lo anterior, sí se entenderán incluidos todos los daños directos 
ocasionados en una instalación nuclear asegurada, cuando sean consecuencia de un 
acontecimiento extraordinario que afecte a la propia instalación.

f) Los debidos a la mera acción del tiempo, y en el caso de bienes total o parcialmente 
sumergidos de forma permanente, los imputables a la mera acción del oleaje o corrientes 
ordinarios.

g) Los producidos por fenómenos de la naturaleza distintos a los señalados en el 
apartado 1.a) anterior y, en particular, los producidos por elevación del nivel freático, 
movimiento de laderas, deslizamiento o asentamiento de terrenos, desprendimiento de rocas 
y fenómenos similares, salvo que éstos fueran ocasionados manifiestamente por la acción 
del agua de lluvia que, a su vez, hubiera provocado en la zona una situación de inundación 
extraordinaria y se produjeran con carácter simultáneo a dicha inundación.

h) Los causados por actuaciones tumultuarias producidas en el curso de reuniones y 
manifestaciones llevadas a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 9/1983, de 15 
de julio, reguladora del derecho de reunión, así como durante el transcurso de huelgas 
legales, salvo que las citadas actuaciones pudieran ser calificadas como acontecimientos 
extraordinarios de los señalados en el apartado 1.b) anterior.

i) Los causados por mala fe del asegurado.
j) Los derivados de siniestros por fenómenos naturales que causen daños a los bienes o 

pérdidas pecuniarias cuando la fecha de emisión de la póliza o de efecto, si fuera posterior, 
no preceda en siete días naturales a aquél en que ha ocurrido el siniestro, salvo que quede 
demostrada la imposibilidad de contratación anterior del seguro por inexistencia de interés 
asegurable. Este período de carencia no se aplicará en el caso de reemplazo o sustitución 
de la póliza, en la misma u otra entidad, sin solución de continuidad, salvo en la parte que 
fuera objeto de aumento o nueva cobertura. Tampoco se aplicará para la parte de los 
capitales asegurados que resulte de la revalorización automática prevista en la póliza.

k) Los correspondientes a siniestros producidos antes del pago de la primera prima o 
cuando, de conformidad con lo establecido en la Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del 
Consorcio de Compensación de Seguros se halle suspendida o el seguro quede extinguido 
por falta de pago de las primas.

l) En el caso de los daños a los bienes, los indirectos o pérdidas derivadas de daños 
directos o indirectos, distintos de las pérdidas pecuniarias delimitadas como indemnizables 
en el Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios. En particular, no quedan 
comprendidos en esta cobertura los daños o pérdidas sufridas como consecuencia de corte 
o alteración en el suministro exterior de energía eléctrica, gases combustibles, fuel-oíl, 
gasoil, u otros fluidos, ni cualesquiera otros daños o pérdidas indirectas distintas de las 
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citadas en el párrafo anterior, aunque estas alteraciones se deriven de una causa incluida en 
la cobertura de riesgos extraordinarios.

m) Los siniestros que por su magnitud y gravedad sean calificados por el Gobierno de la 
Nación como de «catástrofe o calamidad nacional».

n) En el caso de la responsabilidad civil en vehículos terrestres automóviles, los daños 
personales derivados de esta cobertura.

3. Franquicia.
I. La franquicia a cargo del asegurado será:
a) En el caso de daños directos, en los seguros contra daños en las cosas la franquicia a 

cargo del asegurado será de un siete por ciento de la cuantía de los daños indemnizables 
producidos por el siniestro. No obstante, no se efectuará deducción alguna por franquicia a 
los daños que afecten a viviendas, a comunidades de propietarios de viviendas, ni a 
vehículos que estén asegurados por póliza de seguro de automóviles.

b) En el caso de pérdidas pecuniarias diversas, la franquicia a cargo del asegurado será 
la misma prevista en la póliza, en tiempo o en cuantía, para daños que sean consecuencia 
de siniestros ordinarios de pérdida de beneficios. De existir diversas franquicias para la 
cobertura de siniestros ordinarios de pérdida de beneficios, se aplicarán las previstas para la 
cobertura principal.

c) Cuando en una póliza se establezca una franquicia combinada para daños y pérdida 
de beneficios, por el Consorcio de Compensación de Seguros se liquidarán los daños 
materiales con deducción de la franquicia que corresponda por aplicación de lo previsto en el 
apartado a) anterior, y la pérdida de beneficios producida con deducción de la franquicia 
establecida en la póliza para la cobertura principal, minorada en la franquicia aplicada en la 
liquidación de los daños materiales.

II. En los seguros de personas no se efectuará deducción por franquicia.
4. Extensión de la cobertura.
1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzará a los mismos bienes o personas, 

así como las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las pólizas de seguro 
a efectos de la cobertura de los riesgos ordinarios.

2. No obstante lo anterior:
a) En las pólizas que cubran daños propios a los vehículos a motor la cobertura de 

riesgos extraordinarios por el Consorcio de Compensación de Seguros garantizará la 
totalidad del interés asegurable aunque la póliza ordinaria sólo lo haga parcialmente.

b) Cuando los vehículos únicamente cuenten con una póliza de responsabilidad civil en 
vehículos terrestres automóviles, la cobertura de riesgos extraordinarios por el Consorcio de 
Compensación de Seguros garantizará el valor del vehículo en el estado en que se 
encuentre en el momento inmediatamente anterior a la ocurrencia del siniestro según precios 
de compra de general aceptación en el mercado.

c) En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el contrato, y de 
conformidad con la normativa reguladora de los seguros privados, generen provisión 
matemática, la cobertura del Consorcio de Compensación de Seguros se referirá al capital 
en riesgo para cada asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma asegurada y la 
provisión matemática que la entidad aseguradora que la hubiera emitido deba tener 
constituida. El importe correspondiente a la provisión matemática será satisfecho por la 
mencionada entidad aseguradora.

Comunicación de daños al Consorcio de Compensación de Seguros
1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura corresponda al Consorcio de 

Compensación de Seguros, se efectuará mediante comunicación al mismo por el tomador 
del seguro, el asegurado o el beneficiario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre 
de los anteriores, o por la entidad aseguradora o el mediador de seguros con cuya 
intervención se gestionara el seguro.
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2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier información relativa al 
procedimiento y al estado de tramitación de los siniestros podrá realizarse:

− Mediante llamada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de Compensación de 
Seguros (900 222 665 o 952 367 042).

− A través de la página web del Consorcio de Compensación de Seguros 
(www.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten indemnizables con 
arreglo a la legislación de seguros y al contenido de la póliza de seguro se realizará por el 
Consorcio de Compensación de Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones 
que, en su caso, hubiese realizado la entidad aseguradora que cubriese los riesgos 
ordinarios.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensación de Seguros realizará el 
pago de la indemnización al beneficiario del seguro mediante transferencia bancaria.

ANEXO III
Instrucciones generales y códigos para cumplimentar las fichas estadísticas de 

los expuestos al riesgo en la cobertura de riesgos extraordinarios
Las entidades aseguradoras que operen en los ramos con recargo obligatorio a favor del 

Consorcio de Compensación de Seguros, deberán remitir a dicha entidad, por vía telemática, 
las fichas estadísticas de acuerdo con las siguientes instrucciones generales:

1. Cuando las pólizas se establezcan en régimen de coaseguro, la información se 
enviará de la siguiente forma:

a) Si se tratase de coaseguro con una póliza, el envío de la ficha corresponderá hacerlo 
a la entidad abridora por la totalidad del riesgo.

b) Si se tratase de coaseguro con varias pólizas, cada entidad deberá enviar su ficha 
conteniendo los datos de la parte del riesgo por ella asumido.

2. Se recogerá la información de la siguiente forma:
a) Para pólizas anuales o de duración superior al año, ha de referirse a las pólizas en 

vigor a 31 de diciembre del año estadístico.
b) Para pólizas de duración inferior a un año, ha de referirse a las pólizas que se 

emitieron o renovaron durante el año estadístico.
3. La información relativa a la cobertura de los daños directos en las personas y en los 

bienes y la correspondiente a pérdidas pecuniarias, consecuencia de los daños directos 
antes mencionados, se hará de forma separada e independiente, mediante los siguientes 
modelos estadísticos:

Ficha Modelo 0: Esta ficha es la hoja de envío de la documentación. Deberá venir 
sellada y firmada por el representante legal de la entidad aseguradora, salvo que se utilice 
para la presentación la vía telemática establecida por el Consorcio.

Ficha Modelo 1: Esta ficha recogerá la información de carácter individualizado de 
aquellas pólizas de daños directos en los bienes con uno o varios riesgos, cuyo capital total 
en riesgo sea igual o superior a 18.000.000 de euros. Por tanto, en los seguros a primer 
riesgo, la información individualizada se dará siempre que el valor total de los bienes objeto 
del seguro sea igual o superior a los 18.000.000 de euros, aun cuando el capital asegurado a 
primer riesgo sea por una cifra inferior.

No obstante lo anterior, en el caso específico de las obras civiles, la información 
individualizada de este modelo 1 se remitirá siempre, cualquiera que sea el capital en riesgo.

En el caso de coaseguro con varias pólizas se enviará la información siempre, 
independientemente de cual fuera el capital en riesgo asumido por cada coaseguradora.

Ficha Modelo 2: Esta ficha recogerá la información globalizada de todas las pólizas de 
daños directos en los bienes, incluyendo las reflejadas en la ficha modelo 1, pero excluyendo 
las pólizas de vehículos automóviles y de obras civiles.
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Ficha Modelo 3: Esta ficha recogerá la información globalizada correspondiente al grupo 
de riesgo vehículos automóviles, esto es, el referente a vehículos tarificados como tales.

Ficha Modelo 4: Esta ficha recogerá la información globalizada de daños directos en las 
personas a través de coberturas de vida y sus complementarios de accidentes.

Ficha Modelo 4 bis: Esta ficha recogerá la información globalizada de daños directos en 
las personas a través de coberturas exclusivamente de accidentes.

Ficha Modelo 5: Esta ficha recogerá la información individualizada de aquellas pólizas de 
pérdidas pecuniarias, consecuencia de daños directos en los bienes, cuyo capital total 
asegurado, para esta cobertura, sea igual o superior a 9.000.000 de euros, aun cuando el 
límite de indemnización sea por una cifra inferior.

En el caso de coaseguro con varias pólizas se enviará la información siempre, 
independientemente de cual fuera el capital asumido por cada coaseguradora.

Ficha Modelo 6: Esta ficha recogerá la información globalizada de todas las pólizas que 
tengan cobertura de pérdidas pecuniarias consecuencia de daños directos en los bienes.

4. Cuando en una misma póliza hubiera simultáneamente riesgos pertenecientes a las 
clases de «bienes», «vehículos automóviles», «vida y accidentes» y «pérdidas pecuniarias», 
se pondrán los datos de capitales de cada clase en su respectiva ficha (modelo 2, modelo 3, 
modelo 4 y modelo 6), y a los efectos de confeccionar el dato de «número de pólizas», las 
pólizas se computarán en cada uno de los modelos correspondientes.

5. La confección de las fichas modelo 1, 2, 4, 4 bis, 5 y 6 se efectuará, además, según 
las instrucciones particulares establecidas para ellas.

6. En todas las fichas es obligatorio consignar el nombre de la entidad aseguradora, la 
clave y el año estadístico de referencia.

7. Los datos numéricos y los importes económicos se ajustarán a la derecha en todos los 
modelos.

8. Los datos de capitales se referirán exclusivamente a los relativos a riesgos 
pertenecientes a los ramos con recargo obligatorio a favor del Consorcio de Compensación 
de Seguros.

9. Los códigos a utilizar en las fichas estadísticas son los siguientes:

Tabla número 1

Clase de póliza Código
Incendios 10
Robo 20
Rotura de cristales 30
Daños a maquinaria 40
Equipos electrónicos y ordenadores 50
RC automóvil y vehículos terrestres 60
Vehículos ferroviarios 70
Combinado 80

Tabla número 2

Clase de riesgo Código
Viviendas y Comunidades de propietarios de viviendas 10
Oficinas 13
Comercios, Almacenes y Resto de riesgos sencillos 20
Industriales 30
Vehículos automóviles 40
Obras civiles 60

Nota: Para la declaración de las pólizas con cobertura en 2018 podrán utilizarse los códigos «20 y 30» de 
manera indistinta por la unificación de ambas clases de riesgo.
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Tabla número 3

Clase de obra civil Código
Autopistas, autovías, carreteras, vías férreas y conducciones 61
Túneles 62
Puentes 63
Presas 64
Puertos deportivos 65
Resto de puertos 66
Extracción de aguas subterráneas 67

Nota: Para la declaración de las pólizas con cobertura en 2018 podrán utilizarse los códigos «62 y 68» y «66 y 
67» de manera indistinta por tratarse de la misma tasa.

Tabla número 4

Provincias Código
Araba/Álava 1
Albacete 2
Alacant/Alicante 3
Almería 4
Ávila 5
Badajoz 6
Illes Balears 7
Barcelona 8
Burgos 9
Cáceres 10
Cádiz 11
Castelló/Castellón 12
Ciudad Real 13
Córdoba 14
A Coruña 15
Cuenca 16
Girona 17
Granada 18
Guadalajara 19
Gipuzkoa 20
Huelva 21
Huesca 22
Jaén 23
León 24
Lleida 25
La Rioja 26
Lugo 27
Madrid 28
Málaga 29
Murcia 30
Navarra 31
Ourense 32
Asturias 33
Palencia 34
Las Palmas 35
Pontevedra 36
Salamanca 37
Sta. Cruz de Tenerife 38
Cantabria 39
Segovia 40
Sevilla 41
Soria 42
Tarragona 43
Teruel 44
Toledo 45
Valéncia/Valencia 46
Valladolid 47
Bizkaia 48
Zamora 49
Zaragoza 50
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Provincias Código
Ceuta 51
Melilla 52
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Instrucciones particulares para cumplimentar la ficha modelo 1
1. La «Clase de Póliza» se reflejará según los códigos de la Tabla Número 1.
2. La «Fecha de Efecto» de la póliza se consignará con el formato DD/MM/AAAA.
3. La «Clase de Riesgo» se consignará según los códigos de la Tabla Número 2. Si en 

una póliza existiera más de una clase de riesgo, se utilizará el código que corresponda a la 
clase de riesgo de mayor cuantía de capital respecto del capital total de la póliza.

4. «Clase de Obra Civil»: Cuando la clase de riesgo sea obra civil (clave 60), se 
consignará el código que le corresponda de acuerdo con la Tabla Número 3. Si en una 
misma póliza hubiera más de una obra civil, se confeccionarán tantas fichas del Modelo 1 
como clases de obra civil existan, acumulando los capitales correspondientes a cada clase.

5. En el dato relativo a «Provincia de Localización» se reflejará el nombre de la provincia 
y se consignará el código de la Tabla Número 4 que corresponda. En el relativo a «Municipio 
de Localización» se consignará, igualmente, el nombre del municipio, quedando reservado al 
Consorcio la cumplimentación del código del mismo. Si existieran diferentes situaciones de 
riesgo con distintos lugares de localización, se reflejará el lugar que concentre el mayor 
porcentaje de capital respecto del total en riesgo.

6. Para cumplimentar los datos relativos al «Capital Total en Riesgo» se tendrá en cuenta 
lo siguiente:

− Los capitales se expresarán en EUROS ENTEROS SIN DECIMALES.
− Los capitales serán los correspondientes a los daños directos en los bienes, por tanto, 

los capitales correspondientes a las coberturas de pérdidas pecuniarias no se incluirán en 
este modelo.

− El «Capital Flotante» será el máximo garantizado por la póliza en tal concepto.
− El «Capital Total» será la suma de los capitales fijo y flotante (máximo).
− El «Período de Declaración» del capital flotante se expresará en meses, y será el que 

corresponda en función de la declaración de existencias (por ejemplo, si la declaración de 
existencias es mensual, se pondrá «01»).

− Aunque exista seguro a primer riesgo, la cifra del capital (fijo, flotante y total) deberá 
referirse a la totalidad del valor en riesgo de los bienes de la póliza, o de la situación de 
riesgo, en su caso (ver llamada 7).

7. Se reflejará en este campo el capital máximo garantizado por la póliza (para daños 
directos en los bienes), que incluirá el capital asegurado a primer riesgo o límite de 
indemnización de aquellos bienes para los que exista este tipo de cobertura más, en su 
caso, el capital total del resto de los bienes.

Por otra parte, si en la póliza se estableciera una cobertura a primer riesgo o con límite 
de indemnización por situación de riesgo, para una, varias o todas las de la póliza, deberán 
cumplimentarse tantas fichas Modelo 1 como situaciones con primer riesgo o límite 
independiente y, en su caso, otra ficha para el resto de situaciones con primer riesgo 
conjunto o a valor total. No obstante, si en el caso anterior existieran varias situaciones (o 
todas) con un límite independiente pero del mismo importe, se podrá cumplimentar para 
todas ellas una sola ficha del Modelo 1, haciendo constar en este apartado el mencionado 
importe, especificando en el apartado (8) el número de situaciones de riesgo al que afecta, y 
haciendo figurar en el apartado de «Capital Total en Riesgo» la suma de los 
correspondientes a dichas situaciones.

Se expresará en EUROS ENTEROS SIN DECIMALES.
8. Se hará constar en este apartado, en su caso, el «Número de Situaciones» de riesgo 

para las que se aplica un primer riesgo o límite de indemnización individual del mismo 
importe, tal como se ha descrito en el apartado anterior.

9. Se facilitará el «Coeficiente Multiplicador» o el «Porcentaje de la prima a valor total» 
según el cuadro del apartado D) de la tarifa en vigor.

10. Se expresará, en EUROS ENTEROS SIN DECIMALES, el importe total 
efectivamente ingresado en el Consorcio de Compensación de Seguros en concepto de 
recargo correspondiente a la cobertura de daños directos en los bienes de la póliza o 
situación para la que se cumplimenta la ficha.

11. Cuando exista «Cláusula de Margen» se incluirá en las casillas al efecto el importe 
(EUROS ENTEROS SIN DECIMALES) y/o porcentaje sobre el capital.
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12. Se recogerá si es la compañía la que cubre los riesgos extraordinarios en España 
total o parcialmente y, en su caso, el capital cubierto por la compañía (EN EUROS 
ENTEROS SIN DECIMALES) según la causa del siniestro. Si el capital fuese el mismo para 
dos o más causas, se hará constar en la primera, marcando con «X» la primera casilla de las 
demás.
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Instrucciones particulares para cumplimentar la ficha modelo 2
El modelo 2 se cumplimentará conforme a las siguientes instrucciones:
1. A los efectos de confeccionar los datos de «Número de Pólizas» y «Capitales», cada 

póliza se asignará a un solo grupo de riesgo, y si incluyera más de uno, a aquél que 
represente el mayor porcentaje del capital total asegurado.

2. En las filas de «Total Riesgos», tanto anuales como temporales, se deberá recoger la 
totalidad de las pólizas, incluidas las de seguros a primer riesgo cuyo detalle se facilitará en 
la línea siguiente, teniendo en cuenta como «Capital Asegurado» el capital a primer riesgo o 
límite de indemnización, y como «Valor Total» el valor en riesgo.

3. Los datos de capitales se expresarán en EUROS ENTEROS SIN DECIMALES.
Los capitales serán los correspondientes a los daños directos en los bienes, por tanto, 

los capitales correspondientes a las coberturas de pérdidas pecuniarias no se incluirán en 
este modelo.
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Instrucciones particulares para cumplimentar la ficha modelo 4
El Modelo 4 se cumplimentará conforme a las siguientes instrucciones:
1. Cada póliza y su capital se incluirá solo en una de las «Clases de Seguro» definidas 

en el modelo.
2. En los «Seguros Individuales» se facilitará el total de las pólizas individuales de vida 

(con o sin complementarios de accidentes) que otorguen coberturas exclusiva o 
principalmente de fallecimiento, invalidez permanente e incapacidad temporal; y los capitales 
en riesgo utilizados para el cálculo del recargo del Consorcio.

3. En los «Seguros Colectivos» se facilitará el TOTAL de las pólizas colectivas de vida 
(con o sin complementarios de accidentes) que otorguen coberturas exclusiva o 
principalmente de fallecimiento, invalidez permanente e incapacidad temporal, excepto las 
«pólizas colectivas que instrumenten compromisos por pensiones» que se incluirán siempre; 
y los capitales en riesgo utilizados para el cálculo del recargo del Consorcio.

Se especificará en la línea de «Colectivos a primer riesgo» las pólizas que tengan 
establecido seguro a primer riesgo o con límite de indemnización facilitando, además de los 
capitales en riesgo (o límites de indemnización), los valores totales en riesgo.

Se especificará en la línea de «Colectivos que instrumenten compromisos por 
pensiones» las pólizas y los capitales en riesgo, utilizados para el cálculo del recargo del 
Consorcio, de este tipo de seguro.

4. En todos los casos, los «Capitales en Riesgo» serán los capitales que sirvieron de 
base para la aplicación de la tarifa.

5. Los «Capitales en Riesgo», «Valores Totales» y «Primas del Seguro Ordinario» se 
expresarán EN EUROS ENTEROS SIN DECIMALES.
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Instrucciones particulares para cumplimentar la ficha modelo 4 bis
El Modelo 4 bis se cumplimentará conforme a las siguientes instrucciones:
1. Cada póliza y su capital asegurado se incluirá solo en una de las «Clases de Seguro» 

definidas en el modelo.
2. En los «Seguros Individuales» se facilitará el total de las pólizas individuales de 

accidentes que otorguen coberturas de fallecimiento, invalidez permanente e incapacidad 
temporal; y los capitales asegurados utilizados para el cálculo del recargo del Consorcio.

3. En los «Seguros Colectivos» se facilitará el TOTAL de las pólizas colectivas de 
accidentes que otorguen coberturas de fallecimiento, invalidez permanente e incapacidad 
temporal y los capitales asegurados utilizados para el cálculo del recargo del Consorcio.

Se especificará en la línea «Colectivos a primer riesgo» las pólizas que tienen 
establecido seguro a primer riesgo o con límite de indemnización facilitando, además de los 
capitales asegurados (o límites de indemnización), los valores totales en riesgo.

4. En la clase de «Accidentes en Viaje» se recogerán únicamente aquellas pólizas de 
accidentes en viaje cuya cobertura esté vinculada al pago del viaje con tarjeta de crédito y 
sus capitales asegurados.

5. En el «Seguro de Ocupantes de Vehículo» se recogerán los datos relativos al número 
de pólizas de accidentes de este tipo de seguro y sus capitales asegurados.

6. En el «Seguro Obligatorio de Viajeros» se recogerán los datos relativos al número de 
pólizas de accidentes de este tipo de seguro y las primas comerciales del seguro ordinario 
sobre las que se calcularon los recargos del Consorcio.

7. En todos los casos, los «Capitales Asegurados» serán los capitales que sirvieron de 
base para la aplicación de la tarifa.

8. Los «Capitales Asegurados», «Valores Totales» y «Primas del Seguro Ordinario» se 
expresarán en EUROS ENTEROS SIN DECIMALES.
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Instrucciones particulares para cumplimentar la ficha modelo 5
El modelo 5 se cumplimentará conforme a las siguientes instrucciones:
1. La «Fecha de Efecto» de la póliza se consignará con el formato DD/MM/AAAA.
2. La «Clase de Riesgo» se consignará según los códigos de la Tabla Número 2, en 

virtud del capital de la póliza de daños. Si en una póliza existiera más de una clase de 
riesgo, se utilizará el código que corresponda a la clase de riesgo de mayor cuantía de 
capital respecto del capital total de la póliza de daños.

3. «Clase de Obra Civil»: cuando la clase de riesgo sea obra civil (clave 60), se 
consignará el código que le corresponda de acuerdo con la Tabla Número 3. Si en una 
misma póliza hubiera más de una obra civil, se utilizará el código que corresponda a la clase 
de obra civil de mayor cuantía de capital respecto del capital total de la póliza.

4. En el dato relativo a «Provincia de Localización» se reflejará el nombre de la provincia 
y se consignará el código de la Tabla Número 4 que corresponda.

En el relativo a «Municipio de Localización» se consignará, igualmente, el nombre del 
municipio, quedando reservado al Consorcio la cumplimentación del código del mismo.

Si existieran diferentes situaciones de riesgo con distintos lugares de localización, se 
reflejará el lugar que concentre el mayor porcentaje de capital de daños respecto del capital 
total en riesgo.

5. El «Capital Total Asegurado» será el previsto en la póliza.
6. Se reflejará en este campo el capital máximo garantizado por la póliza para pérdidas 

pecuniarias.
7. Cuando exista «Cláusula de Margen» en pérdidas pecuniarias se incluirá en las 

casillas al efecto el importe y/o el porcentaje sobre el capital.
8. Se reflejará en este campo la franquicia establecida en la póliza ordinaria mediante un 

importe fijo, un porcentaje sobre el capital y/o un número de días.
9. Se expresará, en EUROS ENTEROS SIN DECIMALES, el importe total efectivamente 

ingresado en el Consorcio de Compensación de Seguros en concepto de recargo 
correspondiente a la cobertura de pérdidas pecuniarias consecuencia de daños directos en 
los bienes de la póliza.

10. Se recogerá si es la compañía la que cubre los riesgos extraordinarios total o 
parcialmente.
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Instrucciones particulares para cumplimentar la ficha modelo 6
El modelo 6 se cumplimentará conforme a las siguientes instrucciones:
1. A los efectos de confeccionar los datos de «Número de Pólizas» y «Capitales», cada 

póliza se asignará a un solo grupo según la actividad garantizada en pérdidas pecuniarias.
2. Para determinar la duración de la póliza, de duración inferior a un año y anuales o de 

duración superior, se tendrá en cuenta la duración de cobertura.
3. En las filas de «Totales», tanto anuales como temporales, se deberá recoger la 

totalidad de las pólizas, incluidas las de límite de indemnización cuyo detalle se facilitará en 
la línea siguiente, teniendo en cuenta como «Límite de Indemnización» el capital a primer 
riesgo, y como «Capital Total Asegurado» el capital previsto en la póliza si es distinto del 
límite de indemnización.

4. Los datos de capitales se expresarán en EUROS ENTEROS SIN DECIMALES.
5. Los capitales serán los correspondientes a las pérdidas pecuniarias consecuencia de 

los daños directos en los bienes.
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§ 22

Resolución de 31 de octubre de 2018, de la Presidencia del 
Consorcio de Compensación de Seguros, por la que se establecen 
los plazos y el procedimiento de declaración e ingreso de los 

recargos recaudados por las entidades aseguradoras

Ministerio de Economía y Empresa
«BOE» núm. 292, de 4 de diciembre de 2018

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2018-16530

Las mejoras operativas previstas en la declaración e ingreso de los recargos y en la 
información complementaria sobre los riesgos cubiertos que las entidades aseguradoras 
deberán remitir al Consorcio de Compensación de Seguros a partir de 1 de enero de 2019, 
se establecieron por la Resolución de 27 de marzo de 2018, de la Presidencia del Consorcio 
de Compensación de Seguros, por la que se aprueban los modelos de declaración e ingreso 
por vía electrónica de los recargos recaudados por las entidades aseguradoras, cuyo texto 
expositivo prevé que los plazos y los aspectos procedimentales de la declaración e ingreso 
de los recargos del Consorcio queden establecidos en una resolución complementaria.

La presente resolución, que complementa a la Resolución de 27 de marzo de 2018, tiene 
por objeto detallar el procedimiento de declaración e ingreso de los recargos a favor del 
Consorcio, que se sustentará en la información periódica a remitir por las entidades 
aseguradoras sobre los riesgos y pólizas que cuenten con cobertura del Consorcio, a través 
del Sistema de Información de Recargos.

El procedimiento de declaración e ingreso de los recargos previsto en la presente 
resolución tiene como principales ventajas: (i) facilitar a las entidades aseguradoras el 
cálculo agregado de los recargos y, en su caso, de la comisión de cobro, así como 
cumplimentar los modelos de ingreso de recargos del Consorcio al generarse los modelos 
por el Sistema de Información de Recargos a partir del Fichero de Información 
Complementaria presentado por las entidades; (ii) facilitar la declaración de extornos de los 
recargos, permitiendo su inclusión en el Sistema de Información de Recargos a lo largo del 
periodo de cobertura de la póliza, sin que se exija la solicitud de devolución de ingresos 
indebidos; (iii) homogeneizar el periodo de liquidación de todos los modelos de recargos, que 
pasa a ser mensual, mientras que el plazo de presentación será los 20 días siguientes a 
cada mes natural; y (iv) dar cabida en la norma a las cartas de garantía como instrumento 
para asegurar la cobertura del Consorcio.

El nuevo sistema de declaración parte del contenido y modificaciones de la información 
de las pólizas a incluir en el Fichero de Información Complementaria, en base a los que se 
efectúan los cálculos que contendrán la información cuantitativa de los modelos de 
declaración, que anteriormente se comunicaban al Consorcio por las entidades 
aseguradoras a nivel agregado por ramo y modelo.
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La infraestructura tecnológica que da soporte al nuevo sistema de declaración e ingreso 
de recargos parte del esquema utilizado en el sector asegurador para la comunicación y 
liquidación de siniestros en el marco de los convenios entre entidades aseguradoras. El 
proceso de declaración y liquidación requerirá la validación de la información, la 
presentación y el pago por el representante de la entidad mediante el adeudo en cuenta del 
importe a ingresar.

De conformidad con lo establecido en el apartado cuatro de la Resolución de 27 de 
marzo de 2018, la declaración e ingreso de los recargos a favor del Consorcio forman parte 
de un mismo acto, entendiéndose perfeccionado con la obtención del justificante de la 
transacción realizada.

Finalmente, la presente resolución detalla las especificaciones del Fichero de 
Información Complementaria incluido en el anexo 6 de la Resolución de 27 de marzo 
de 2018.

Esta resolución se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 5.2 del Texto Refundido 
del Estatuto Legal del Consorcio de Compensación de Seguros aprobado por Real Decreto 
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, que atribuye a la Presidencia del Consorcio las 
funciones que no corresponden expresamente a su Consejo de Administración.

En virtud de lo anterior, la Presidencia del Consorcio de Compensación de Seguros ha 
resuelto:

Uno.  El Sistema de Información de Recargos.
1. La declaración de los recargos a favor del Consorcio de Compensación de Seguros 

por las entidades aseguradoras que operen en España, de conformidad con el artículo 18 del 
Texto Refundido del Estatuto Legal del Consorcio de Compensación de Seguros aprobado 
por Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, habrá de realizarse a través del 
Sistema de Información de Recargos en los modelos de declaración previstos en el apartado 
uno de la Resolución de 27 de marzo de 2018, de la Presidencia del Consorcio de 
Compensación de Seguros, por la que se aprueban los modelos de declaración e ingreso 
por vía electrónica de los recargos recaudados por las entidades aseguradoras.

2. Las entidades aseguradoras deberán presentar, en todo caso, el Fichero de 
Información Complementaria y los modelos de declaración, a efectos de obtener el 
justificante de la declaración e ingresar el importe resultante en euros para el 
perfeccionamiento de la operación, al que se refiere el apartado cuatro y el anexo 6 de la 
Resolución de 27 de marzo de 2018.

3. El Sistema de Información de Recargos determina, a partir de la información contenida 
en el Fichero de Información Complementaria presentado por la entidad, el importe de la 
liquidación de los recargos a realizar en cada periodo de liquidación y, en su caso, los 
intereses de fraccionamiento.

4. La información contenida en el Fichero de Información Complementaria se referirá a 
cada póliza de la entidad sobre las que resulten exigibles recargos del Consorcio, así como 
sus suplementos, modificaciones o correcciones de la información previamente presentada, 
tanto cuantitativa como cualitativa.

Dos.  Procedimiento de declaración e ingreso de los recargos.
1. Acceso al Sistema de Información de Recargos.
Los representantes de las entidades aseguradoras a los que se refiere el apartado dos 

de la Resolución de 27 de marzo de 2018, debidamente inscritos en el Registro de 
Representantes de Entidades Aseguradoras del Consorcio, accederán al Sistema de 
Información de Recargos mediante la claves que el Consorcio ponga a su disposición.

Los representantes de las entidades podrán designar a terceros, otorgándoles claves 
específicas de acceso como gestores, para la cumplimentación y verificación de la 
información.

La aprobación y presentación del Fichero de Información Complementaria y los modelos 
de declaración se realizará, en todo caso, por el representante de la entidad.

2. Autorización de domiciliaciones.

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGURO EN LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR

§ 22  Plazos y procedimiento de declaración e ingreso de los recargos recaudados

– 600 –



Los representantes de las entidades aseguradoras deberán formalizar y comunicar a sus 
respectivas entidades de crédito y al Consorcio, un acuerdo de domiciliación de recibos en 
favor del Consorcio por el importe que resultase de las declaraciones de los recargos 
presentadas en el Sistema de Información de Recargos, que seguirá el protocolo SEPA en la 
modalidad de adeudo directo entre personas jurídicas (operaciones B2B).

3. Periodo de liquidación.
Se entiende por periodo de liquidación el mes natural en el que se hayan realizado 

operaciones por la entidad aseguradora que origine la obligación de declaración e ingreso de 
los recargos del Consorcio, según las distintas opciones previstas en el artículo 18.2 y 4 del 
Estatuto Legal del Consorcio y en el apartado tres.3 de la Resolución de 27 de marzo 
de 2018.

4. Declaración e ingreso de los recargos.
4.1 Generación del Fichero de Información Complementaria.
La declaración de los recargos se realizará mediante al acceso al Sistema de 

Información de Recargos, a través del sitio web del Consorcio, y el envío del Fichero de 
Información Complementaria previsto en el anexo 6 de la Resolución de 27 de marzo 
de 2018, según las especificaciones técnicas que se pongan a disposición de las entidades 
en el sitio web del Consorcio.

El Fichero de Información Complementaria podrá generarse externamente y cargarse en 
el Sistema de Información de Recargos o generarse manualmente al tiempo de realizar la 
declaración de los recargos.

La información a declarar en cada Fichero de Información Complementaria se referirá al 
periodo de liquidación que es objeto de declaración o a periodos de liquidación anteriores, 
que supongan la declaración de información extemporánea o la modificación de datos 
declarados en periodos anteriores.

4.2 Envío y validación del Fichero de Información Complementaria.
El Sistema de Información de Recargos del Consorcio validará la información incluida en 

el Fichero de Información Complementaria, informando, en su caso, de las incidencias 
detectadas.

Si alguna de las incidencias tuviera el carácter de invalidante, el Sistema no permitirá la 
presentación del Fichero ni, por tanto, la declaración de los recargos en tanto éstas no se 
subsanen.

4.3 Generación de los modelos.
Una vez validada la información del Fichero de Información Complementaria, el Sistema 

de Información de Recargos del Consorcio generará los modelos 10, 11, 20 y 50 de 
declaración de recargos, según el formato previsto en los anexos 1 al 4 de la Resolución 
de 27 de marzo de 2018.

Si la información incluida en el Fichero de Información Complementaria contiene 
recargos que corresponden a distintos periodos de liquidación, el Sistema generará más de 
un modelo de cada tipo. Si para alguno de los modelos y periodo de liquidación resultase un 
importe negativo, éste no podrá compensarse con los importes positivos de otros periodos 
de liquidación o modelos, debiendo la entidad solicitar al Consorcio la devolución de ingresos 
indebidos.

Si se hubieran enviado al Sistema de Información de Recargos varios Ficheros referidos 
a un mismo periodo, el Sistema tomará como válido el que se hubiera presentado en fecha 
posterior.

4.4 Cálculo de la comisión de cobro.
Cuando se den las condiciones establecidas en el apartado cuatro de la Resolución 

de 27 de marzo de 2018 y siempre que resulte un importe a ingresar por recargos de riesgos 
extraordinarios, el Sistema reconocerá la comisión de cobro a favor de la entidad junto con 
los impuestos aplicables, resultando al generarse los modelos un importe neto a ingresar.
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La factura soporte de la comisión de cobro obtenida podrá ser remitida por las entidades 
aseguradoras al Consorcio, o generada por el Consorcio a través del Sistema de Información 
de Recargos por cuenta de las entidades aseguradoras, previa autorización de las mismas.

La presentación de recargos fuera de plazo dará lugar a la pérdida de la comisión de 
cobro.

4.5 Presentación de los modelos.
La finalización del proceso de aprobación y presentación del Fichero de Información 

Complementaria y de los modelos de declaración e ingreso, una vez validada la información 
por el representante de la entidad en el Sistema de Información de Recargos, estará 
condicionada al buen fin del ingreso de los recargos al Consorcio.

El Sistema de Información de Recargos generará, una vez presentados los modelos, un 
documento acreditativo de la transacción realizada, con el detalle de los modelos 
presentados, importe a ingresar de cada modelo y la fecha de la transacción.

La presentación del Fichero de Información Complementaria es obligatoria siempre que 
exista información relativa a las pólizas a informar al Consorcio en el periodo de liquidación 
de referencia, aunque el resultado de los modelos de declaración tuviera signo negativo o 
nulo.

4.6 Plazo de presentación.
El Fichero de Información Complementaria y los modelos de declaración de cada periodo 

de liquidación deberán presentarse dentro de los veinte primeros días del mes natural 
siguiente al que se refiera la información. Dicho plazo no resultará prorrogado en el caso de 
que el último día fuese inhábil.

Se considera que un recargo ha sido presentado fuera de plazo cuando la fecha del 
movimiento que se declara en el Fichero de Información Complementaria, fecha de emisión 
o cobro según la opción de declaración por la que haya optado la entidad, esté fuera del 
plazo de presentación que corresponde al periodo de liquidación del movimiento.

Se considera que se presenta un extorno o anulación de un recargo fuera de plazo 
cuando la fecha del movimiento que se declara en el Fichero de Información 
Complementaria está fuera del periodo de cobertura de la póliza a cuyo recargo se refiere.

4.7 Pago.
Presentado el Fichero de Información Complementaria y los modelos por el 

representante de la entidad, el Consorcio girará un recibo con cargo a la cuenta en la entidad 
financiera seleccionada por la compañía en el Sistema de Información de Recargos, 
conforme a la autorización a la que se refiere el apartado 2.2.

Por cada acto de presentación de los modelos de recargos se realizará un único pago 
por la entidad aseguradora, resultante de la suma de los modelos con saldo positivo a 
ingresar al Consorcio.

4.8 Devolución de ingresos indebidos.
Los modelos que tuvieran un saldo negativo a devolver a favor de la entidad 

aseguradora, se tramitarán conforme al apartado cinco de la Resolución de 27 de marzo 
de 2018.

4.9 Declaración complementaria.
Podrá realizarse la presentación del Fichero de Información Complementaria y de los 

modelos que modifiquen o complementen la información presentada en cualquier momento, 
independientemente del plazo transcurrido desde la fecha del movimiento o la fecha en que 
se produjo la incidencia u omisión. En todo caso, cualquier modificación de la información ya 
presentada exige la generación y presentación de un nuevo Fichero de Información 
Complementaria con los cambios a realizar.
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Tres.  Consulta de la información presentada.
Las entidades aseguradoras podrán consultar en el Sistema de Información de Recargos 

del Consorcio los trámites realizados relativos a la presentación de los modelos y al Fichero 
de Información Complementaria, así como los pagos efectuados.

Cuatro.  Puesta a disposición de las entidades aseguradoras de la información agregada.
El Consorcio pondrá a disposición de las entidades aseguradoras anualmente y de forma 

agregada, con fines estadísticos, la información contenida en los Ficheros de Información 
Complementaria.

Cinco.  Importe de los recargos.
El importe de los recargos de riesgos extraordinarios de cada póliza no podrá ser inferior 

a un céntimo de euro, de conformidad a lo dispuesto en la Resolución de 28 de marzo 
de 2018, de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
aprueban los recargos en favor del Consorcio de Compensación de Seguros en materia de 
seguro de riesgos extraordinarios a satisfacer obligatoriamente por los asegurados, la 
cláusula de cobertura a insertar en las pólizas de seguro ordinario y la información a facilitar 
por las entidades aseguradoras relativa a las pólizas incluidas en el régimen de cobertura de 
los riesgos extraordinarios.

En todo caso, el importe de los distintos recargos del Consorcio de cada póliza deberá 
redondearse al céntimo de euro más próximo.

Seis.  Cartas de garantía.
Las entidades aseguradoras deberán declarar la existencia de cartas de garantía sobre 

las pólizas a través del Sistema de Información de Recargos, a las que se refiere el 
artículo 11 del Reglamento de Riesgos extraordinarios, aprobado por Real 
Decreto 300/2004, de 20 de febrero. La póliza posteriormente emitida se declarará a través 
del Fichero de Información Complementaria junto al resto de movimientos de la entidad.

Siete.  Régimen transitorio.
Las entidades aseguradoras podrán presentar las declaraciones del periodo de 

liquidación de enero a mayo de 2019 mediante el sistema de declaración que hubieran 
venido utilizando durante 2018. Si se opta por la aplicación del régimen transitorio deberá 
mantenerse hasta su finalización.

En tal caso, los modelos 10, 11 y 20 se presentarán a través de la plataforma de 
liquidación y pago habilitada a través de las entidades colaboradoras hasta el día 30 del mes 
siguiente al que se refiera la información, mientras que el modelo 50 se presentará hasta 
el 30 de abril el correspondiente al primer trimestre de 2019, y hasta el 30 de junio el 
correspondiente a los meses de abril y mayo.

Finalizado el régimen transitorio, y al tiempo de presentar la declaración de los modelos 
de declaración correspondiente al periodo de liquidación de junio de 2019 en el Sistema de 
Información de Recargos del Consorcio, las entidades deberán presentar los Ficheros de 
Información Complementaria correspondientes a los periodos de liquidación de enero a 
mayo de 2019 que soporten la liquidación realizada por el sistema previo.

Ocho.  Eficacia.
La presente resolución surtirá efectos desde el 1 de enero de 2019.

ANEXO
Especificaciones del Fichero de Información Complementaria

Código 00001 - Entidad clave DGSFP:
Para efectuar la declaración y liquidación de los recargos al Consorcio las entidades 

aseguradoras habrán de estar inscritas en el registro administrativo de entidades 
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aseguradoras y reaseguradoras de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, 
al que se refiere el artículo 40 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y 
solvencia de entidades aseguradoras y reaseguradoras. El código estará compuesto por una 
letra y cuatro números.

Código 00002 - Número de póliza:
Cada registro habrá de estar referenciado a una póliza concreta, pudiendo haber varios 

registros para una misma póliza en el mismo periodo. En ningún caso será factible presentar 
movimientos o recargos sin estar referenciados a una póliza.

Se indicará, en formato alfanumérico, el código asignado por la entidad para cada póliza 
declarada en el Fichero de Información Complementaria, tal cual haya sido transcrito en la 
póliza comunicada al tomador del seguro. Debe ser un campo homogéneo en el tiempo.

En el caso de que se trate de un suplemento, se recogerá el mismo número de la póliza 
a la que suplementa.

Los datos de cada póliza y sus modificaciones habrán de registrarse de forma 
individualizada, no siendo posible su registro por lotes.

En el caso de pólizas con varias situaciones de riesgo localizadas en distintos 
municipios, se cumplimentará el fichero de información para cada localización de riesgo 
(código 00003), debiendo incluirse el mismo número de póliza en cada registro para las 
distintas situaciones de riesgo. Si la entidad no dispusiera de la referida información, se 
incluirá de forma agregada en un único registro de póliza, en la localización en la que se 
concentre mayor volumen de capitales asegurados.

En el caso de pólizas que amparan a un colectivo de personas o elementos dentro de la 
misma póliza, quedará a discreción de la entidad aseguradora la identificación de cada 
unidad y los movimientos de alta o de baja en registros diferentes. Se requerirá, al menos, la 
información relativa al movimiento resumen mensual del colectivo.

Código 00003 - Código postal de localización del riesgo:
Identificará la localización del riesgo cubierto y estará compuesto por los 5 dígitos del 

código postal, incluyendo el cero si fuese el primer dígito. Los códigos postales habrán de 
estar vigentes y estar contenidos en la relación establecida por el Instituto Nacional de 
Estadística o por la Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos.

En el caso de pólizas cuyos riesgos no estén asociados a una localización específica, 
como en los vehículos automóviles y en los seguros de vida o accidentes, se recogerá el 
código postal del domicilio del tomador.

En el caso de pólizas con varias situaciones de riesgo localizadas en distintos 
municipios, se cumplimentará el fichero de información para cada localización de riesgo. Si 
la entidad no dispusiera de la referida información, se incluirá de forma agregada en un único 
registro, en la localización en la que se concentre mayor volumen de capitales asegurados.

Se aplicarán las reglas de localización del riesgo previstas en el artículo 8.3 de la 
Ley 20/2015, de 14 de julio, entendiéndose hechas a los términos municipales, a través de 
los códigos postales, las referencias que en él se hacen a los Estados miembros.

Código 00004 - Fecha efecto:
Corresponderá a los ocho dígitos del año, mes y día de la fecha en la que comience el 

efecto de la póliza, el suplemento o la modificación de cualquiera de los datos o parámetros 
de la póliza previamente informados.

En el caso de renovaciones de pólizas, la fecha estará referida a la fecha de efecto de la 
renovación.

Código 00005 - Fecha término:
Corresponderá a los ocho dígitos del año, mes y día de la fecha en que finaliza el efecto 

de la póliza, el suplemento o la modificación de cualquiera de los datos o parámetros de la 
póliza previamente informados.

Código 00006 - Declaración emisión/cobro primera fracción/cobro cada fracción:
De conformidad con el artículo 18.2 del Estatuto Legal del Consorcio de Compensación 

de Seguros, los recargos se recaudarán por las entidades aseguradoras juntamente con las 

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGURO EN LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR

§ 22  Plazos y procedimiento de declaración e ingreso de los recargos recaudados

– 604 –



primas. En caso de primas fraccionadas las entidades aseguradoras podrán optar por 
recaudar los recargos en la primera fracción de prima o en cada una de las fracciones en las 
que se haya distribuido su cobro. En este último caso, la entidad habrá de hacerlo constar en 
las bases técnicas, comunicarlo al Consorcio y aplicarlo de forma sistemática en el ramo o 
riesgo al que afecte.

No obstante lo anterior, el artículo 18.4 del Estatuto Legal del Consorcio de 
Compensación de Seguros permite a la entidad liquidar los recargos según las primas 
emitidas, aun cuando no hayan sido cobradas, siempre que se extienda a todas las carteras 
de pólizas de la entidad y se aplique por años naturales.

En este código se informará de la opción elegida por la entidad respecto a la liquidación 
de los recargos según las primas emitidas o cobradas, en formato numérico. Incluyéndose, 
adicionalmente, las opciones de extornos cuando exista devolución de primas al tomador y la 
anulación de la póliza que suponga la cancelación de la cobertura.

Códigos: (1) Declaración a la emisión de la prima; (2) Declaración al cobro de la primera 
fracción; (3) Declaración al cobro de cada fracción, indicando la periodicidad del 
fraccionamiento; (4) Declaración del extorno; (5) Declaración de la anulación.

En caso de declaración al cobro de cada fracción, el código 3 anterior se complementará 
para indicar la periodicidad según la siguiente relación de códigos:

(3S) Cobro del fraccionamiento semestral.
(3T) Cobro del fraccionamiento trimestral.
(3B) Cobro del fraccionamiento bimestral.
(3M) Cobro del fraccionamiento mensual.
Código 00007 - Fecha emisión/cobro/extorno/anulación:
Los ocho dígitos asociados el año, mes y día corresponderán a la fecha del devengo de 

la obligación de liquidar los recargos al Consorcio, dependiendo de la opción elegida por la 
entidad (emisión o cobro), según lo dispuesto en las especificaciones del código 00006 
anterior; o la fecha de efecto de la anulación o de pago del extorno al tomador en el resto de 
casos.

En particular, en el caso de la declaración de los recargos al cobro, se referirá a la fecha 
de cobro por la entidad aseguradora del recibo o fracción del mismo, mientras que en el caso 
de la declaración de los recargos a la emisión, se referirá a la fecha de efecto de la póliza, 
según se indica en el código 00004 anterior.

Códigos del 00008 al 00014:
Se declararán los capitales y los límites referidos a la cobertura de los riesgos 

extraordinarios.
En caso de suplementos de pólizas que modifiquen el valor inicial informado se incluirán 

únicamente los capitales o límites adicionales.
En el caso de coaseguro, existirán dos opciones: que la entidad abridora declare la 

totalidad del capital y del límite; o que cada coaseguradora declare el importe del capital y el 
límite al que se alcanza su cobertura.

En el caso de pólizas con cobertura por capas en las que intervienen varias entidades 
aseguradoras, cada entidad aseguradora declarará la parte por ella cubierta.

En el caso de pólizas internacionales con riesgos ubicados en diferentes países, solo se 
declarará el riesgo situado en España.

Código 00008 - Capital daños a bienes:
Se informará del importe del valor total de los riesgos asegurados por daños a los bienes 

en la póliza, actualizado a la fecha a la que se refiere la información.
Se informará en formato numérico con dos decimales sin separación de punto o coma, 

en euros.
En el caso de pólizas de vehículos automóviles tarificados como vehículos, este campo 

no se cumplimentará.
Código 00009 - Límite de indemnización daños a los bienes:
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Se informará del importe máximo a indemnizar en las pólizas con cobertura a primer 
riesgo, valor parcial o con límite máximo de indemnización, actualizado a la fecha a la que se 
refiere la información; si la póliza cubre el valor total, se incluirá en este código el capital o 
valor total consignado en el código 00008 anterior.

Se informará en formato numérico con dos decimales sin separación de punto o coma, 
en euros.

En el caso de pólizas de vehículos automóviles tarificados como vehículos, este campo 
no se cumplimentará.

Si el límite es conjunto para daños directos en los bienes y pérdidas pecuniarias, deberá 
consignarse el importe del límite conjunto.

Código 00010 - Capital daños a personas:
Se informará del importe del valor total de los riesgos asegurados por daños a las 

personas en pólizas de accidentes y de vida que garanticen exclusiva o principalmente el 
riesgo de fallecimiento, actualizado a la fecha a la que se refiere la información.

Se informará en formato numérico con dos decimales sin separación de punto o coma, 
en euros.

No se incluirán las «pólizas de accidentes en viaje asociadas al pago del viaje con tarjeta 
de crédito», ya que son objeto de tratamiento específico en el código 00012.

Código 00011 - Límite de indemnización daños a personas:
Se informará del importe máximo a indemnizar en pólizas con cobertura a primer riesgo, 

valor parcial o con límite máximo de indemnización, actualizado a la fecha a la que se refiere 
la información; si la póliza cubre el valor total, se incluirá en este código el capital o valor 
total consignado en el código 00010 anterior.

Se informará en formato numérico con dos decimales sin separación de punto o coma, 
en euros.

No se recogerá la información relativa a las «pólizas de accidentes en viaje asociadas al 
pago del viaje con tarjeta de crédito», ya que son objeto de tratamiento específico en el 
código 00012.

Código 00012 - Capital en accidentes en viaje con pago mediante tarjeta de crédito:
Se informará del importe del valor total de los riesgos asegurados exclusivamente en las 

pólizas de accidentes en viaje con pago mediante tarjeta de crédito, actualizado a la fecha a 
la que se refiere la información.

Se informará en formato numérico con dos decimales sin separación de punto o coma, 
en euros.

Código 00013 - Capital pérdidas pecuniarias:
Se informará del importe del valor total de los riesgos asegurados en la póliza ajustado al 

periodo de indemnización cubierto en póliza, actualizado a la fecha a la que se refiere la 
información.

Se informará en formato numérico con dos decimales sin separación de punto o coma, 
en euros.

En las pólizas de cobertura de viviendas y comunidades de propietarios de viviendas se 
recogerá el valor incluido en el código 00008 «Capital daños a bienes».

Código 00014 - Límite de indemnización pérdidas pecuniarias:
Se informará del importe máximo a indemnizar en pólizas con cobertura a primer riesgo, 

valor parcial o con límite máximo de indemnización, actualizado a la fecha a la que se refiere 
la información; si la póliza cubre el valor total, se incluirá en este código el capital o valor 
total consignado en el código 00013 anterior.

Se informará en formato numérico con dos decimales sin separación de punto o coma, 
en euros.

En las pólizas de cobertura de viviendas y comunidades de propietarios de viviendas se 
recogerá el valor incluido en el código 00008 «Capital daños a bienes».

Si el límite es conjunto para daños directos en los bienes y pérdidas pecuniarias deberá 
consignarse el importe del límite conjunto.
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Código 00015 a 00032 - Recargos:
Se informará del importe en formato numérico con dos decimales sin separación de 

punto o coma, en euros, del recargo a favor del Consorcio para cada tipo de cobertura y 
clase de riesgo; diferenciando la cobertura de riesgos extraordinarios por daños directos en 
los bienes, daños directos a las personas y pérdidas pecuniarias, el seguro obligatorio de 
responsabilidad civil en la circulación de vehículos a motor y para la actividad liquidadora del 
Consorcio.

Los recargos habrán de informarse en el código correspondiente al riesgo o clase de 
riesgo que fue objeto de tarificación y que se declara. En cada movimiento puede haber 
varios recargos a los que afecte.

En cada cambio o modificación de las condiciones de la póliza habrá que informar, en su 
caso, de la variación de los recargos que se vean afectados.

Las distintas localizaciones de riesgos que impliquen cumplimentar varios registros del 
código 00003, exigirá el reconocimiento de los recargos relacionados con los capitales 
asegurados asociados a cada código postal, de forma que la agregación de las cuantías de 
los registros coincida con los datos globales de la póliza.

Determinados cambios en las condiciones de la póliza podrán tener carácter únicamente 
informativo, no generando nuevos recargos, pero habrán de ser declarados en el Fichero de 
Información Complementaria.

Si de la estimación de los recargos del Consorcio del seguro obligatorio de 
responsabilidad civil en la circulación de vehículos de motor correspondientes al Fondo de 
Garantía, o del recargo destinado a financiar la actividad liquidadora de entidades 
aseguradoras, conforme a las condiciones de la póliza, resultase un importe inferior a un 
céntimo de euro, no se exigirá importe alguno por dicho riesgo o cobertura y se declarará 
como cero. Salvo que ello derive de la desagregación de las situaciones de riesgo provocada 
por la distinta localización de riesgos, en cuyo caso, se informará del importe del recargo en 
el código que corresponda o en el que se concentre un mayor volumen de capitales 
declarados.

En el caso de fraccionamiento de los recargos, si el reparto diera lugar a cuantías 
inferiores al céntimo de euro, la suma de las fracciones de recargos deberá ser como mínimo 
igual al recargo total no fraccionado.

Códigos 00033 a 00037 - Intereses de fraccionamiento:
Se informará del importe en formato numérico con dos decimales sin separación de 

punto o coma, en euros, de los intereses de fraccionamiento correspondientes a los recargos 
a favor del Consorcio informados en los códigos 00015 a 00032, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 18.3 del Estatuto Legal del Consorcio cuando se hayan fraccionado 
el cobro e ingreso de los recargos del Consorcio.

Cuando una póliza incluya coberturas de distintos riesgos, los intereses de 
fraccionamientos (códigos 00033 a 00037) corresponderán a los recargos declarados en 
cada riesgo (códigos 00015 a 00032).

El cálculo de los intereses de fraccionamiento será único para cada póliza u operación 
relacionada, no requiriéndose desglose caso de generarse múltiples registros en el caso de 
distintas localizaciones de riesgos. Los intereses, caso de haberlos, podrán agregarse en el 
registro correspondiente a la situación de riesgo con mayores capitales declarados.

En caso de que al calcular los intereses de fraccionamiento para todo el periodo de 
cobertura de la póliza de cualquiera de los riesgos o clases de riesgo incluidos en los 
códigos 00015 a 00032, tenga un importe inferior a un céntimo de euro, esté no se exigirá. Si 
no se alcanzase el céntimo de euro en la declaración de cada fracción de recargo del 
Consorcio, los intereses de fraccionamiento se declararán e ingresarán al tiempo de declarar 
la información de una de las fracciones de prima de la póliza.
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§ 23

Orden EIC/764/2017, de 26 de julio, por la que se dictan las normas 
relativas al funcionamiento de la Oficina Española de Aseguradores 

de Automóviles

Ministerio de Economía, Industria y Competitividad
«BOE» núm. 185, de 4 de agosto de 2017

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2017-9335

La Oficina Española de Aseguradores de Automóviles, en adelante Ofesauto, es una 
asociación sin ánimo de lucro que agrupa a todas las entidades aseguradoras autorizadas 
para operar en España en el ramo de seguro de responsabilidad civil de vehículos terrestres 
automóviles y al Consorcio de Compensación de Seguros.

Ofesauto tiene la consideración de Oficina nacional de seguro a que se refieren la 
Directiva 2009/103/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de septiembre de 2009 
relativa al seguro de la responsabilidad civil que resulta de la circulación de vehículos 
automóviles, así como al control de la obligación de asegurar esta responsabilidad y la Ley 
20/2015, de 14 de julio, de ordenación supervisión y solvencia de entidades aseguradoras y 
reaseguradoras en su artículo 6.13.

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Texto Refundido de la 
Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, modificado por la Ley 35/2015 de 22 
de septiembre de reforma del sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados 
a las personas en accidentes de circulación, Ofesauto tiene la consideración de Organismo 
de indemnización ante el que los perjudicados por accidentes de circulación con residencia 
en España podrán presentar reclamación en los supuestos previstos en dicho texto 
refundido.

Bajo esta doble condición, Ofesauto realiza su actividad en el ámbito del aseguramiento 
obligatorio del tráfico internacional de vehículos a motor y en el de la protección de las 
víctimas de los accidentes producidos en dicho contexto, ajustando su actuación a lo 
dispuesto en el citado texto refundido y en los artículos 21 y 22 del Reglamento del seguro 
obligatorio de responsabilidad civil en la circulación de vehículos a motor aprobado por el 
Real Decreto 1507/2008, de 12 de septiembre.

Dados los cambios producidos resulta necesario actualizar, a través de esta orden, las 
normas de funcionamiento de Ofesauto recogidas en la Orden de 25 de septiembre de 1987.

Se configura el marco legal al que Ofesauto debe ajustar su actividad y las entidades 
que deben integrarse en la asociación junto con el Consorcio de Compensación de Seguros, 
así como su régimen jurídico y de gobierno. Se definen los distintos organismos, personas 
físicas y jurídicas, y tipos de documentos acreditativos del aseguramiento obligatorio de los 
vehículos a motor que intervienen en el ámbito del tráfico internacional de dichos vehículos y, 

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGURO EN LA CIRCULACIÓN DE 
VEHÍCULOS A MOTOR

– 608 –



más específicamente, en el de la protección de los perjudicados por accidentes producidos 
en dicho ámbito.

Teniendo en cuenta que Ofesauto no tiene la condición de entidad aseguradora y no 
actúa como responsable última de la cobertura del riesgo y del abono de la indemnización en 
la regulación de Ofesauto como Oficina nacional de seguro y como Organismo de 
indemnización se distingue, en cada caso, entre las obligaciones que le corresponde asumir 
y las acciones de reembolso que le corresponde a continuación ejercer como acreedor por el 
importe de las indemnizaciones que hubiese anticipado frente a las entidades aseguradoras 
u organismos que señala esta orden dependiendo de los supuestos que dan lugar a la 
intervención de Ofesauto.

La norma responde a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia y eficiencia, regulados en el artículo 129 de la ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas ya que 
aclara y sistematiza el funcionamiento de Ofesauto.

Esta orden se dicta conforme a lo previsto en los artículos 21.4 y 22.5 del Reglamento 
del seguro obligatorio de responsabilidad civil en la circulación de vehículos a motor 
aprobado por el Real Decreto 1507/2008, de 12 de septiembre, que habilitan al Ministro de 
Economia, Industria y Competitividad para dictar las normas relativas al funcionamiento de 
Ofesauto como Oficina nacional de seguro y como Organismo de indemnización.

Esta orden ha sido sometida a informe de la Junta Consultiva de Seguros y Fondos de 
Pensiones.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.  Objeto y marco jurídico.
La orden tiene por objeto regular las funciones que corresponde realizar a la Oficina 

Española de Aseguradores de Automóviles, en adelante Ofesauto, y dictar sus normas de 
funcionamiento con arreglo al marco jurídico en que desarrolla su actividad, constituido por el 
texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a 
motor aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, el Reglamento del 
seguro obligatorio de responsabilidad civil en la circulación de vehículos a motor aprobado 
por el Real Decreto 1507/2008, de 12 de , y el Reglamento general del Consejo de Oficinas 
nacionales de seguros aprobado por la Asamblea General de dicho Consejo de 30 de mayo 
de 2002.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de lo establecido en esta orden ministerial se entenderá por:
a) Oficina nacional de seguro: organización profesional sin ánimo de lucro constituida en 

cada Estado del Espacio Económico Europeo y en otros Estados adheridos al Acuerdo entre 
oficinas nacionales de seguros por las entidades aseguradoras autorizadas para operar en el 
respectivo Estado en el ramo de seguro de «responsabilidad civil de vehículos terrestres 
automóviles», para garantizar el pago de las indemnizaciones a los perjudicados derivadas 
de accidentes producidos en el ámbito del tráfico rodado internacional.

Las oficinas nacionales de seguros están constituidas con arreglo a la Recomendación 
número 5 adoptada, el 25 de enero de 1949, por el Subcomité de transportes por carretera 
del Comité de transportes interiores de la Comisión Económica para Europa de la 
Organización de las Naciones Unidas, y a la Directiva 72/1966/CEE, de 24 de abril, relativa a 
la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre el seguro de 
responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos automóviles, así como del 
control de la obligación de asegurar esta responsabilidad.

En España, la condición de Oficina nacional de seguro la ostenta OFESAUTO, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 6.13 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras y 21 
del Reglamento del seguro obligatorio de responsabilidad civil en la circulación de vehículos 
a motor aprobado por el Real Decreto 1507/2008, de 12 de septiembre.

b) Consejo de oficinas nacionales de seguros: el organismo integrado por todas las 
oficinas nacionales de seguro de cada uno de los Estados miembros del sistema 

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGURO EN LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR

§ 23  Normas relativas al funcionamiento de la Oficina Española de Aseguradores de Automóviles

– 609 –



internacional del seguro obligatorio de responsabilidad civil de vehículos automóviles 
denominado «sistema de carta verde», que es responsable de la dirección y funcionamiento 
de dicho sistema. Las relaciones entre las oficinas nacionales de seguros están reguladas 
por el Reglamento general del Consejo de Oficinas nacionales de seguros aprobado por la 
Asamblea General de dicho Consejo.

c) Corresponsal: la persona jurídica designada por una entidad aseguradora para la 
gestión y la liquidación de las reclamaciones amparadas en el seguro obligatorio de 
responsabilidad civil que derivan de accidentes producidos por vehículos asegurados por la 
entidad y ocurridos en el territorio del Estado extranjero donde el corresponsal esté 
establecido. Las entidades aseguradoras también podrán designar como corresponsal a otra 
entidad aseguradora.

d) Carta verde: el certificado internacional acreditativo de la existencia del seguro 
obligatorio de responsabilidad civil de vehículos automóviles conforme a cualquiera de los 
modelos aprobados por el Consejo de Oficinas nacionales de seguros.

e) Seguro en frontera: carta verde expedida en las fronteras de España para asegurar un 
vehículo con estacionamiento habitual en un Estado distinto a los Estados miembros del 
Espacio Económico Europeo o a otros Estados adheridos al Acuerdo entre oficinas 
nacionales de seguros.

f) Organismo de indemnización: organismo creado o designado por cada Estado 
miembro del Espacio Económico Europeo con arreglo al artículo 24 de la Directiva 
2009/103/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de septiembre de 2009 relativa al 
seguro de la responsabilidad civil que resulta de la circulación de vehículos automóviles 
(directiva codificada), que tiene como función atender la resolución de reclamaciones e 
indemnizar a los perjudicados residentes en un Estado miembro por accidentes acaecidos 
en un Estado miembro distinto de aquel en el que tiene su residencia el perjudicado o en 
terceros países cuyas oficinas nacionales de seguro se hayan adherido al sistema de carta 
verde, siempre que dichos accidentes hayan sido causados por vehículos asegurados y que 
tengan su establecimiento habitual en un Estado miembro, en los casos excepcionales en 
los que la entidad aseguradora no hubiese designado un representante para la tramitación y 
liquidación de siniestros en el Estado miembro de residencia del perjudicado o demore la 
tramitación del siniestro, o en los que no pueda identificarse a la entidad aseguradora.

En España, la condición de Organismo de indemnización la ostenta OFESAUTO, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 26 del texto refundido de la Ley sobre 
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre.

g) Organismo de información: organismo creado o designado por cada Estado miembro 
del Espacio Económico Europeo con arreglo al artículo 23 de la citada Directiva codificada, 
que tiene como función la de suministrar información a los perjudicados residentes en un 
Estado miembro por accidentes acaecidos en un Estado miembro distinto de aquel en el que 
tiene su residencia el perjudicado o en terceros países cuyas oficinas nacionales de seguro 
se hayan adherido al sistema de la carta verde, cuando los accidentes hayan sido 
ocasionados por vehículos asegurados y que tengan su estacionamiento habitual en un 
Estado miembro, con el fin de que puedan averiguar la denominación de la entidad 
aseguradora, la cobertura efectiva del seguro y el representante designado para la 
tramitación y liquidación de siniestros.

De conformidad con lo previsto en los artículos 24 y 25 del texto refundido de la Ley 
sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, en España la condición de Organismo de 
información la ostenta el Consorcio de Compensación de Seguros.

h) Representante para la tramitación y liquidación de siniestros: persona física o jurídica 
que debe designar la entidad aseguradora con arreglo al artículo 58 de la Ley 20/2015, de 14 
de julio en cada uno de los Estados miembros, salvo en aquel en el que hubiese obtenido la 
autorización administrativa, para tramitar y liquidar en el Estado miembro de residencia del 
perjudicado las reclamaciones por accidentes que hubiesen sufrido los perjudicados en un 
Estado miembro que no fuese el de su residencia.

i) Fondo de garantía: organismo creado o designado por cada Estado miembro del 
Espacio Económico Europeo, con arreglo al artículo 10 de la repetidamente citada directiva 

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGURO EN LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR

§ 23  Normas relativas al funcionamiento de la Oficina Española de Aseguradores de Automóviles

– 610 –



codificada, que tiene como misión reparar, al menos hasta los límites de la obligación del 
aseguramiento, los daños a las personas o en los bienes causados por un vehículo no 
identificado o por el cual no haya sido satisfecha la obligación de aseguramiento.

En España es Fondo de garantía el Consorcio de Compensación de Seguros, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 11 del texto refundido del Estatuto Legal del 
Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2004, de 
29 de octubre, y en el artículo 11 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y 
seguro en la circulación de vehículos a motor aprobada por el Real Decreto Legislativo 
8/2004, de 29 de octubre.

Artículo 3.  Régimen jurídico y de gobierno de Ofesauto.
1. Ofesauto es una asociación sin ánimo de lucro constituida al amparo de la Ley 

Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, e inscrita en el 
Registro de asociaciones, que agrupa a todas las entidades aseguradoras autorizadas para 
operar en el ramo de responsabilidad civil de vehículos terrestres automóviles y al Consorcio 
de Compensación de Seguros. Está dotada de personalidad jurídica propia distinta de la de 
sus entidades asociadas y tiene plena capacidad de obrar para la realización de su objeto 
social.

2. Para el ejercicio de las funciones legales que tiene atribuidas por las citadas normas, y 
con el fin de dar cumplimiento a cuanto se dispone en la orden, todas las entidades 
aseguradoras autorizadas para operar en España en el seguro obligatorio de 
responsabilidad civil en la circulación de vehículos a motor deberán estar integradas en 
Ofesauto.

3. A los efectos previstos en el número anterior, y dentro del ámbito del referido seguro 
obligatorio, además de las entidades aseguradoras de nacionalidad española, se integrarán 
en Ofesauto las entidades aseguradoras de otros Estados miembros del Espacio Económico 
Europeo distintos a España que están legalmente habilitadas para operar en España en 
régimen de establecimiento o en libre prestación de servicios, así como las sucursales en 
España de entidades aseguradoras de otros Estados no pertenecientes al Espacio 
Económico Europeo.

4. El modelo de Convenio de adhesión a suscribir entre Ofesauto y las entidades 
aseguradoras que establezca los derechos y obligaciones de las partes, se ajustará a lo 
dispuesto en la normativa indicada en el artículo1, y será comunicado a la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones.

5. Desde la óptica de la supervisión del seguro privado, Ofesauto es una organización 
constituida con ánimo de permanencia para la distribución de la cobertura de riesgos o la 
prestación a las entidades aseguradoras y reaseguradoras, de las previstas en el artículo 2 f) 
de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación supervisión y solvencia de entidades 
aseguradoras y reaseguradoras.

6. Los órganos sociales que rigen la actividad de Ofesauto son la Asamblea General y el 
Consejo Rector.

La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno, integrado por todas las 
entidades aseguradoras asociadas a Ofesauto y por el Consorcio de Compensación de 
Seguros, representadas por las personas físicas que aquéllas y éste hubiesen designado.

El Consejo Rector es el órgano designado por la Asamblea General entre sus miembros 
para ejercer la gestión y representación de los intereses de Ofesauto. El Consorcio de 
Compensación de Seguros será miembro nato del Consejo Rector.

7. Los Estatutos sociales de Ofesauto regularán la composición y las atribuciones de los 
órganos anteriores, la organización administrativa así como el régimen económico-financiero 
de la asociación.

Artículo 4.  Funciones de Ofesauto.
Corresponde a Ofesauto ejercer las funciones de Oficina nacional de seguro, de 

Organismo de indemnización y de administración del seguro en frontera, con el alcance que 
se señala en los artículos siguientes, así como las demás funciones relacionadas con el 
seguro obligatorio que se establecen en el artículo 10 con arreglo a lo que prevean sus 
Estatutos Sociales.
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Artículo 5.  Funciones como oficina nacional de seguro.
1. En su condición de Oficina nacional de seguro es obligación de Ofesauto, en nombre 

de todas las entidades aseguradoras asociadas, la tramitación de los siniestros y el 
cumplimiento de las obligaciones inherentes al seguro de responsabilidad civil derivada de la 
circulación de vehículos a motor de suscripción obligatoria, por razón de accidentes 
causados en otros países por vehículos con estacionamiento habitual en España o 
asegurados en España mediante carta verde o seguro en frontera. El ejercicio de estas 
obligaciones supondrá, en su caso, anticipar el abono de las indemnizaciones que 
corresponden a las entidades aseguradoras o a las oficinas nacionales de seguro de otros 
Estados por cuenta de las que actúa.

En concreto, está sujeta a las siguientes obligaciones:
a) Las reguladas por las disposiciones nacionales sobre el seguro de responsabilidad 

civil derivada de la circulación de vehículos a motor, de suscripción obligatoria, por los 
siniestros causados por vehículos a motor con estacionamiento habitual en España en los 
territorios de los Estados miembros del Espacio Económico Europeo y demás países cuyas 
oficinas nacionales de seguro se hayan adherido a la Sección III del Reglamento general del 
Consejo de Oficinas nacionales de seguros, a los que extiende automáticamente la 
cobertura del seguro español de responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos 
a motor, de suscripción obligatoria, en los términos y condiciones previstos en la legislación 
española.

b) Las surgidas de la emisión de una carta verde por una entidad aseguradora asociada 
a Ofesauto que tenga por objeto garantizar la responsabilidad civil derivada de la circulación 
de vehículos a motor, de suscripción obligatoria, exigida por la normativa vigente en los 
restantes países firmantes de la Sección II del Reglamento general del Consejo de Oficinas 
nacionales de seguros.

c) Las concernientes al seguro en frontera concertado por las entidades aseguradoras 
asociadas a Ofesauto para garantizar la cobertura del seguro de responsabilidad civil 
derivada de la circulación de vehículos a motor, de suscripción obligatoria, procedentes de 
terceros países, en los territorios de los países cuyas oficinas nacionales de seguros son 
firmantes de la Sección III del Reglamento general del Consejo de Oficinas nacionales de 
seguros.

2. Además, Ofesauto asumirá la garantía de la tramitación de los siniestros y el 
cumplimiento de las obligaciones inherentes a los seguros de responsabilidad civil derivada 
de la circulación de vehículos a motor, de suscripción obligatoria, por cuenta de la oficina 
nacional de seguro del Estado de que se trate, por razón de los accidentes ocurridos en 
territorio español en los que intervenga un vehículo con establecimiento habitual en un 
Estado firmante de la Sección III del Reglamento general del Consejo de oficinas nacionales 
de seguros o que, perteneciendo a un Estado no firmante, estuviera asegurado mediante 
carta verde emitida por otra oficina nacional o por un seguro en frontera. En concreto, son 
obligaciones en este ámbito las siguientes:

a) La asunción de responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos a motor, 
con arreglo al seguro de suscripción obligatoria, en los términos previstos en la legislación 
española, derivada de siniestros causados en territorio español por vehículos a motor con 
establecimiento habitual en cualquiera de los Estados miembros del Espacio Económico 
Europeo y demás países cuyas oficinas nacionales se hayan adherido a la Sección III del 
Reglamento general del Consejo de Oficinas nacionales de seguros, por cuenta de la oficina 
nacional del Estado de estacionamiento habitual del vehículo distinto de España.

b) La asunción de la responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos a motor, 
con arreglo al seguro de suscripción obligatoria, en los términos previstos en la legislación 
española, por razón de los siniestros ocasionados en territorio español por vehículos a motor 
asegurados mediante carta verde emitida por una entidad aseguradora domiciliada en 
cualquiera de los países firmantes de la Sección II del Reglamento general del Consejo de 
Oficinas nacionales de seguros, por cuenta de la oficina nacional de dicho Estado emisor de 
una carta verde válida y en vigor.
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c) La asunción de las obligaciones dimanantes del seguro en frontera, para garantizar en 
territorio del Espacio Económico Europeo los riesgos inherentes a la circulación de vehículos 
a motor que tengan su estacionamiento habitual en terceros países, por cuenta de la entidad 
emisora de dicho seguro.

3. También corresponde a Ofesauto administrar en territorio español el funcionamiento 
del sistema de designación de corresponsales para la gestión y liquidación de siniestros 
previstos en el Reglamento general del Consejo de Oficinas nacionales de seguros.

a) A estos efectos, y a solicitud de la oficina nacional de seguros respectiva, Ofesauto 
podrá delegar la representación de las entidades aseguradoras extranjeras para la 
tramitación y liquidación de los siniestros ocasionados en España por vehículos con 
estacionamiento habitual en otro Estado, en corresponsales especializados en la gestión de 
siniestros o entidades aseguradoras con establecimiento en España.

El ejercicio por parte de Ofesauto de la delegación de dicha representación de las 
entidades aseguradoras extranjeras se llevará a cabo conforme a lo siguiente:

1.º Ofesauto llevará el oportuno registro de los corresponsales en España de las 
entidades aseguradoras extranjeras y facilitará información sobre los datos contenidos en el 
registro a quien acredite interés legítimo en su conocimiento.

2.º Conforme a lo previsto en el Reglamento general del Consejo de Oficinas nacionales 
de seguros, en el caso de corresponsales que no sean entidades aseguradoras el registro 
estará supeditado a la acreditación por parte de éstos del cumplimento de unos requisitos. 
Estos requisitos los establecerá el Consejo Rector de Ofesauto en sus normas de 
funcionamiento.

3.º El corresponsal autorizado para representar a una entidad extranjera en la tramitación 
y liquidación de siniestros responderá en los mismos términos en los que debe responder 
Ofesauto en su condición de oficina nacional de seguros en aquellos casos en los que una 
entidad aseguradora opta por no designar corresponsal.

4.º En caso de incumplimiento, conflicto de intereses o cese voluntario en la 
representación autorizada, Ofesauto retirará la gestión de una determinada reclamación a 
cualquier corresponsal autorizado en los términos establecidos en el Reglamento general de 
Oficinas Nacionales. El incumplimiento reiterado durante el ejercicio de la actividad como 
corresponsal dará lugar a la revocación de la autorización por el Consejo Rector de 
Ofesauto.

b) A solicitud de las entidades aseguradoras asociadas, Ofesauto podrá cursar a las 
oficinas nacionales de otros Estados la petición de delegación de su representación 
mediante la designación de corresponsales establecidos en los respectivos Estados, ya sean 
éstos entidades aseguradoras o entidades especializadas en la gestión de siniestros.

Ofesauto llevará el oportuno registro de los corresponsales en el extranjero designados 
ante las oficinas nacionales de seguros por las entidades aseguradoras asociadas a 
Ofesauto, y facilitará la información sobre los datos contenidos en el Registro a quien 
acredite interés legítimo en su conocimiento.

4. Para el ejercicio de las funciones señaladas en los números anteriores, Ofesauto 
estará integrada en el Consejo de Oficinas nacionales de seguro y mantendrá relaciones con 
dicho Consejo y con las oficinas nacionales de seguros de los Estados adheridos o firmantes 
del Reglamento general del Consejo citado.

Artículo 6.  Acreedor como oficina nacional de seguro.
Una vez anticipado el pago de la indemnización, Ofesauto pasará a ser acreedor:
a) En los supuestos de accidentes en España:
1.º de la entidad aseguradora de nacionalidad extranjera que hubiese emitida la póliza de 

seguro del vehículo causante del accidente, o bien
2.º de la oficina nacional de seguro del país del estacionamiento habitual del vehículo 

extranjero, en el caso de que el vehículo no estuviese asegurado.
b) En los supuestos de accidentes ocurridos en el extranjero:
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1.º de la entidad aseguradora asociada a Ofesauto que asegurase el vehículo causante 
del accidente, o bien

2.º del Consorcio de Compensación de Seguros en su calidad de Fondo de garantía en 
el caso de que el vehículo no estuviese asegurado.

Artículo 7.  Funciones como organismo de indemnización.
1. En su condición de Organismo de indemnización Ofesauto deberá dar respuesta a las 

reclamaciones de indemnización presentadas por los perjudicados siempre que se den 
simultáneamente las siguientes circunstancias:

a) Que el perjudicado tenga su residencia en España.
b) Que el lugar de ocurrencia del siniestro sea un Estado miembro del Espacio 

Económico Europeo distinto de España o bien un tercer país adherido al sistema de la carta 
verde.

c) Que el siniestro haya sido causado por vehículos que tengan su estacionamiento 
habitual y estén asegurados en otro Estado miembro del Espacio Económico Europeo 
distinto de España.

2. La intervención de Ofesauto como Organismo de indemnización se limita a los 
supuestos en los que la entidad aseguradora no cumpla sus obligaciones y será subsidiaria 
de la misma. En concreto, son requisitos para que Ofesauto asuma la función de Organismo 
de indemnización los siguientes:

a) Que en el plazo de tres meses, a partir de la fecha en que el perjudicado haya 
presentado su reclamación de indemnización a la entidad aseguradora del vehículo causante 
del accidente o a su representante para la tramitación y liquidación de siniestros designado 
en España, ninguno de los dos haya formulado respuesta motivada a lo planteado en la 
reclamación.

b) Alternativamente, que la entidad aseguradora no hubiere designado representante 
para la tramitación y liquidación de siniestros en España, salvo que el perjudicado haya 
presentado una reclamación de indemnización directamente a la entidad aseguradora del 
vehículo causante del accidente y haya recibido de ésta una respuesta motivada en los tres 
meses siguientes a la prestación de la reclamación.

c) Aun cuando concurrieran cualquiera de las dos circunstancias señaladas en los 
apartados a) y b) anteriores que constituyen los presupuestos y requisitos de la reclamación, 
Ofesauto no estará obligada, en su condición de Organismo de indemnización, a dar 
respuesta a la reclamación presentada por el perjudicado cuando este último haya ejercitado 
el derecho de acción directa contra la entidad aseguradora del causante.

3. El procedimiento de actuación de Ofesauto como Organismo de indemnización se 
atendrá a lo siguiente:

a) Informará inmediatamente a la entidad aseguradora del vehículo causante del 
accidente o a su representante para la tramitación y liquidación de siniestros designado en 
España, al Organismo de indemnización del Estado en que esté ubicado el establecimiento 
de la entidad aseguradora que emitió la póliza y, de conocerse su identidad, a la persona 
causante del accidente, de que ha recibido una reclamación del perjudicado y que dará 
respuesta a la misma en un plazo de dos meses a contar desde la fecha de su presentación.

b) Dará respuesta a la reclamación de indemnización en un plazo de dos meses, a 
contar desde la fecha en que la misma le sea presentada por el perjudicado residente en 
España. En ningún caso podrá condicionar el anticipo del abono de la indemnización a la 
prueba por parte del perjudicado residente en España de que la persona responsable no 
puede pagar o se niega a hacerlo.

c) No obstante, pondrá término a su intervención como Organismo de indemnización si la 
entidad aseguradora o su representante para la tramitación y liquidación de siniestros 
designados en España da, con posterioridad a la iniciación del procedimiento, una respuesta 
motivada a la reclamación, o si tiene conocimiento con posterioridad de que el perjudicado 
ha ejercitado el derecho de acción directa contra la aseguradora del vehículo responsable.
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4. También tendrá Ofesauto la condición de Organismo de indemnización en los 
supuestos en que no fuera posible identificar el vehículo o en aquellos otros en que, 
transcurridos dos meses desde el accidente, no fuera posible identificar a la entidad 
aseguradora respecto de los perjudicados residentes en España.

5. El ejercicio de las obligaciones de Ofesauto en su condición de Organismo de 
indemnización supondrá, en su caso, el anticipo del abono de las indemnizaciones a los 
perjudicados que correspondan a las entidades aseguradoras, a las oficinas nacionales de 
seguro o a los Fondos de garantía de otros Estados por cuenta de los que actúa, según los 
casos.

6. Ofesauto, en su calidad de Organismo de indemnización, deberá reembolsar al 
organismo de indemnización del Estado de residencia del perjudicado el importe por éste 
abonado al perjudicado en concepto de indemnización cuando sea España el Estado 
miembro en que se encuentra el establecimiento de la aseguradora que emitió la póliza.

7. Ofesauto, en su condición de Organismo de indemnización, prestará especial atención 
a las relaciones con los restantes Organismos de indemnización de otros Estados así como 
con los distintos Organismos de información.

Artículo 8.  Acreedor como Organismo de indemnización.
Una vez pagada la indemnización, Ofesauto pasará a ser acreedor:
a) En el supuesto de perjudicados con residencia en España:
1.º del Organismo de indemnización del Estado miembro en que se encuentre el 

establecimiento de la entidad aseguradora que emitió la póliza, o bien
2.º del Fondo de garantía del Estado miembro en que haya ocurrido el accidente, en 

caso de vehículos de terceros países adheridos al sistema de la carta verde, o bien
3.º del Fondo de garantía del Estado miembro en que el vehículo tenga su 

estacionamiento habitual, en caso de que no pueda identificarse a la entidad aseguradora, o 
bien

4.º del Fondo de garantía del Estado miembro en que haya ocurrido el accidente, en 
caso de que no pueda identificarse el vehículo.

b) En el supuesto de perjudicados con residencia en otro Estado miembro distinto a 
España y con relación a sus funciones frente a los Organismos de indemnización de dichos 
Estados que los hubiesen atendido,

1.º de la entidad aseguradora que emitió la póliza en el supuesto de haber reembolsado 
al Organismo de indemnización del Estado de residencia del perjudicado, o bien,

2.º del Consorcio de Compensación de Seguros, en su calidad de Fondo de garantía 
nacional en caso de que el vehículo no esté asegurado.

Artículo 9.  Funciones como administrador del cuadro de coaseguro del seguro en frontera.
1. Los vehículos procedentes de Estados no pertenecientes al Espacio Económico 

Europeo que pretendan acceder a un Estado miembro de éste deberán estar asegurados 
mediante una carta verde en vigor, emitida en el Estado de origen o un seguro en frontera 
adquirido en el momento de entrar el vehículo en el Espacio Económico Europeo. Las cartas 
verdes expedidas en las fronteras de España con Estados no miembros del Espacio 
Económico Europeo se denominan seguro en frontera.

2. Con el fin de garantizar la existencia de oferta de aseguramiento en frontera en 
cualquier momento y de dotar de estabilidad técnica y de accesibilidad a dicha oferta, el 
aseguramiento se podrá llevar a cabo en régimen de coaseguro por entidades aseguradoras 
asociadas a Ofesauto y por el Consorcio de Compensación de Seguros con arreglo a los 
pactos y a la distribución de las cuotas de participación en los riesgos que se acuerde por las 
mismas. El acuerdo de coaseguro que, en su caso, se celebre será comunicado por 
Ofesauto a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

3. Corresponderá a Ofesauto administrar el coaseguro en frontera con arreglo a la 
encomienda que reciba en el acuerdo de coaseguro previsto en el número anterior, y a las 
obligaciones que se establezcan en el mismo.
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Artículo 10.  Otras funciones.
Con arreglo a lo que prevean sus Estatutos sociales y con cargo a los excedentes que, 

en su caso, se pudieran generar una vez dotadas las provisiones y reservas necesarias para 
llevar a cabo sus funciones como Oficina nacional de seguro, como Organismo de 
indemnización y como administrador del coaseguro en frontera, Ofesauto podrá llevar a cabo 
otras funciones relacionadas con la circulación internacional de vehículos a motor y con su 
aseguramiento obligatorio.

En particular, dichas funciones podrán estar dirigidas a la difusión del seguro obligatorio; 
a la mejora de la seguridad vial y a la protección de las víctimas de accidentes de circulación 
de vehículos a motor; a la identificación y eliminación del fraude y de la circulación sin 
seguro; y a la realización de estudios, trabajos de investigación y acciones formativas y de 
divulgación relacionadas con el ejercicio de todas las funciones anteriores.

Artículo 11.  Celebración de convenios y acuerdos.
Para la consecución de su objeto social y para el ejercicio de sus funciones Ofesauto 

podrá suscribir convenios y celebrar acuerdos con instituciones, organismos, asociaciones y 
entidades públicas y privadas tanto en el ámbito nacional como en el internacional.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
Queda derogada la Orden Ministerial de 25 de septiembre de 1987, por la que se dictan 

nomas relativas al funcionamiento de la Oficina Española de Aseguradores de automóviles 
(Ofesauto).

Disposición final primera.  Título competencial.
La orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.6.ª de la Constitución, 

que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación mercantil.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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§ 24

Resolución de 27 de febrero de 2001, de la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones, sobre suministro de información por 
las entidades aseguradoras de los datos relativos a los vehículos 

asegurados por ellas al Ministerio de Economía

Ministerio de Economía
«BOE» núm. 65, de 16 de marzo de 2001

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2001-5290

La Directiva 90/232/CEE, de 14 de mayo de 1990, relativa a la aproximación de las 
legislaciones de los Estados miembros sobre el seguro de responsabilidad civil derivada de 
la circulación de vehículos automóviles, estableció en su artículo 5 la obligatoriedad, para los 
Estados miembros, de arbitrar un sistema para garantizar, a las personas implicadas en un 
accidente de circulación, el conocimiento de la entidad aseguradora que cubre la 
responsabilidad civil derivada de la utilización de cada uno de los vehículos implicados en el 
accidente.

El artículo 2.2 de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación de 
Vehículos a Motor, según redacción dada por la disposición adicional octava de la Ley 
30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, ha 
incorporado el mandato del mencionado artículo 5 de la Directiva 90/232/CEE, reservando al 
desarrollo reglamentario el establecimiento de los requisitos, forma y periodicidad con que 
las entidades aseguradoras deberán remitir la correspondiente información que permita 
averiguar, a la mayor brevedad posible, a las personas implicadas en un accidente de 
circulación, las circunstancias relativas al contrato de seguro y a la entidad aseguradora.

No obstante, en tanto no se aprobase por el Gobierno e citado desarrollo reglamentario, 
la disposición transitoria decimotercera de la Ley 30/1995 impuso a las entidades 
aseguradoras la obligación de suministrar al Ministerio de Economía información relativa a 
los vehículos asegurados por ellas, mediante la remisión al Consorcio de Compensación de 
Seguros de dicha información. De acuerdo a lo previsto en dicha disposición transitoria 
decimotercera, por Resolución de 8 de marzo de 1996, de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, sobre suministro de información por las entidades aseguradoras de 
los vehículos asegurados, se detalló el contenido, la forma y los plazos correspondientes a 
dicha obligación.

El desarrollo reglamentario previsto en la Ley 30/1995, al que antes se ha aludido, se ha 
producido finalmente en fecha reciente, mediante el Real Decreto 7/2001, de 12 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento sobre la Responsabilidad Civil y Seguro en la 
Circulación de Vehículos a Motor.

En primer lugar, el artículo 23.2 del Reglamento crea el fichero automatizado de datos de 
carácter personal denominado «Fichero Informativo de Vehículos Asegurados», de carácter 
público.
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En segundo término, el artículo 27.1 del Reglamento encomienda al Fichero Informativo 
de Vehículos Asegurados una doble finalidad: De una parte, la ya expuesta de facilitar con 
rapidez a las personas implicadas en un accidente de circulación el conocimiento de la 
entidad aseguradora que cubre la responsabilidad civil y, de otra, ejercer el control de la 
obligación que tiene todo propietario de un vehículo a motor que tenga su estacionamiento 
habitual en España de suscribir un contrato de seguro por cada vehículo de que sea titular, 
que cubra, hasta la cuantía de los límites del aseguramiento obligatorio, la responsabilidad 
civil del conductor.

En tercer lugar, el artículo 23.1 establece la obligación que tienen las entidades 
aseguradoras de remitir al Consorcio de Compensación de Seguros los datos relativos a los 
vehículos asegurados por ellas, determinando el contenido, la forma y los plazos en que han 
de efectuar dicha remisión.

Finalmente, el Reglamento reserva a un posterior desarrollo mediante Resolución de la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones la regulación de las especificaciones 
de los datos que deben ser suministrados (artículo 24.1 y 2), el procedimiento de remisión de 
la información (artículo 25) y los modelos a utilizar en la consulta de información (artículo 
27.2).

Con arreglo a todo lo anterior y, en particular, conforme a lo establecido en los artículos 
23.1, 24.1 y 2, 25 y 27.2 del Reglamento sobre la Responsabilidad Civil y Seguro en la 
Circulación de Vehículos a Motor, aprobado por Real Decreto 7/2001, de 12 de enero, Esta 
Dirección General ha dispuesto:

Primero.  
Aprobar el procedimiento de primera remisión de datos o carga inicial y de actualización 

de los datos que deben remitir las entidades aseguradoras, que figura en el anexo I de esta 
Resolución, en el que se concreta, además, el formato de los diferentes ficheros y datos que 
deben intercambiarse las entidades aseguradoras y el Centro de Proceso de Datos para la 
carga, mantenimiento y gestión del Fichero Informativo de Vehículos Asegurados.

Segundo.  
Aprobar el modelo a utilizar en la petición de consulta de información a dirigir por los 

implicados en un accidente de circulación al Consorcio de Compensación de Seguros que se 
recoge en el anexo 2.

Tercero.  
Aprobar el procedimiento de consulta electrónica del Fichero Informativo de Vehículos 

Asegurados recogido en el anexo 3.
Las entidades aseguradoras que opten por utilizar dicho procedimiento deberán 

acreditar, previamente, ante el Consorcio de Compensación de Seguros que cumplen con 
los estándares mínimos de fiabilidad de los datos suministrados por la entidad al Fichero 
Informativo de Vehículos Asegurados que fije aquél con carácter general a esos efectos.

Cuarto.  
El Consorcio de Compensación de Seguros podrá acordar la realización de mejoras en 

los procedimientos, formatos y modelos a que se refieren los apartados anteriores cuando 
estén motivadas por avances tecnológicos o cambios en la normativa aplicable, previa 
comunicación a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, y en cuanto no se 
opongan a la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación de Vehículos a 
Motor y a su Reglamento.

Dichas mejoras se comunicarán por el Consorcio de Compensación de Seguros con 
suficiente antelación a las entidades aseguradoras que deban suministrar información al 
Fichero Informativo de Vehículos Asegurados.
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Quinto.  
La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

Sexto.  
De conformidad con lo previsto en el apartado e) de la disposición derogatoria única del 

Real Decreto 7/2001, de 12 de enero, se derogan los anexos I y II de la Resolución de la 
Dirección General de Seguros, de 8 de marzo de 1996, sobre suministro por las entidades 
aseguradoras de los vehículos asegurados.

ANEXO I
Procedimientos y formatos de matrícula

1. Procedimientos aplicables
1.1 Características generales:
El Fichero Informativo de Vehículos Asegurados (en adelante FIVA) debe contener los 

datos relativos a todos los vehículos con estacionamiento habitual en España que estuvieran 
asegurados por la entidad aseguradora en la cobertura de responsabilidad civil de 
suscripción obligatoria que se especifican en el artículo 24 del Real Decreto 7/2001, de 12 de 
enero.

Todos los envíos se realizarán mediante el Sistema de Transferencia de Ficheros (en 
adelante STF) que sea utilizado por el servicio FIVA del Consorcio de Compensación de 
Seguros (actualmente sistema EDItran). Dicho sistema se contratará previamente por cada 
entidad aseguradora para que pueda ser dada de alta en el FIVA.

La entidad aseguradora debe contactar con el Centro de Proceso de Datos (en adelante 
CPD) para configurar la conexión.

La periodicidad de los envíos será diaria. Cada entidad aseguradora tendrá asignada 
una ventana horaria para el envío de la información.

El CPD procederá al tratamiento de toda la información recogida y, por tanto, a la 
actualización del FIVA, todos los días (excepto sábados, domingos y fiestas nacionales) a 
partir de las cero horas y hasta las cuatro horas.

En caso de imposibilidad de realizar el envío de un fichero se pondrá en marcha un 
procedimiento de excepción, consistente en la remisión al CPD de un soporte magnético con 
la información y las características señaladas en los apartados 2 y 3 de este anexo, y 
conforme se detalla en el procedimiento recogido en el apartado 1.6 del mismo.

Terminado el proceso de tratamiento de información, se generará un fichero de 
confirmación para cada una de las entidades aseguradoras que hubiese enviado datos.

Los registros rechazados y devueltos por el CPD a la entidad aseguradora deberán 
reenviarse por ésta en la siguiente sesión. A estos efectos, también se consideran registros 
rechazados todos aquellos envíos que contuvieran un fichero de carga o de actualización 
rechazado por un motivo concreto, que se pondrá en conocimiento de la entidad, y que, por 
lo tanto, no hubiese llegado a ser procesado por el CPD.

1.2 Mantenimiento del registro de las entidades aseguradoras en el FIVA.‒Alta de 
entidades:

Antes de realizar el primer envío, la entidad aseguradora comunicará al servicio FIVA del 
Consorcio de Compensación de Seguros el inicio de la actividad, y éste dará de alta a la 
entidad en la base de datos, requisito imprescindible para que puedan procesarse los 
ficheros de aquélla. Para ello, la entidad aportará los siguientes datos:

Clave de la entidad en el Registro de la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones.

CIF de la entidad.
Domicilio (dirección, localidad, provincia y código postal).
Interlocutor:
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Nombre y apellidos.
Teléfono.
Fax.
Correo electrónico.
Fecha de inicio efectivo de actividad.
Número remoto (identifica el STF).
Fin de actividad.
La entidad aseguradora que deje de operar en el seguro de suscripción obligatoria debe 

comunicar al Consorcio de Compensación de Seguros la fecha de finalización de su 
actividad con relación al FIVA, una vez tenga constancia de la baja de todas sus matrículas 
en el FIVA mediante el fichero de confirmación.

1.3 Ficheros de carga inicial y actualizaciones diarias.‒La primera remisión de datos o 
carga inicial se realizará tan pronto como la entidad aseguradora hubiese comenzado a 
operar, ya sea en régimen de derecho de establecimiento o de libre prestación de servicios.

Las entidades aseguradoras enviarán al FIVA diariamente las actualizaciones producidas 
en su cartera de seguros de automóviles de responsabilidad civil de suscripción obligatoria, 
tanto en lo que respecta a las nuevas altas como a las bajas.

La descripción de este fichero está especificada en el apartado 2 de este anexo I.
1.4 Fichero de confirmación.‒Este fichero podrá ser recogido por cada entidad 

aseguradora a partir de la hora de fin de tratamiento ya especificada en el apartado 1.1.
A través de la información que contiene este fichero, la entidad aseguradora conocerá el 

resultado completo del proceso y, por tanto, si el fichero enviado por ella ha sido tratado o ha 
sido rechazado, y el motivo del rechazo; y, en el caso de que el fichero hubiese sido tratado 
y no rechazado, la entidad conocerá qué registros del fichero han sido tratados y, en su 
caso, cuáles han sido rechazados y los motivos de los rechazos.

La descripción de este fichero está especificada en el apartado 2 de este anexo I.
1.5 Controles y avisos por deficiencias y errores en el envío de información por la entidad 

aseguradora.‒Los siguientes controles y avisos permiten a las entidades aseguradoras 
corregir las deficiencias que, en su caso, hubieren cometido en el envío de información al 
FIVA. Es esencial que las entidades aseguradoras estén especialmente atentas a la posible 
aparición de alguna de las situaciones que a continuación se describen y reaccionen 
inmediatamente ante las mismas, para garantizar así la fiabilidad de los datos que 
suministran al FIVA y la veracidad de los informes de aseguramiento de los vehículos que 
emite el Consorcio de Compensación de Seguros en cumplimiento de la función que en esta 
materia le asigna la legislación.

1.5.1 Rechazo por el FIVA del fichero de carga inicial o de actualización de datos 
completo.‒Una vez enviada la información por la entidad aseguradora, el sistema valida la 
información recibida y devuelve a la entidad un fichero de confirmación de la transmisión, 
que contiene dos tipos de registros, cuyo diseño se contiene en el apartado 2.4 de este 
anexo: El registro de cabecera, para identificar el lote confirmado, y el resto de registros.

El registro de cabecera puede adoptar varios códigos de control: Si la transmisión ha 
sido correcta, adoptará el valor 00; pero los valores distintos al 00 ponen de manifiesto la 
existencia de errores e indican que todos los datos transmitidos por la entidad aseguradora 
han sido rechazados y, por tanto, no han accedido al FIVA.

Por eso, ante ese aviso, la entidad aseguradora deberá enviar de inmediato el fichero 
con las correcciones necesarias, indicando como número de lote el inicialmente rechazado 
o, alternativamente, incorporar los registros que contiene el fichero rechazado en el siguiente 
fichero o lote que remita la entidad. En ambos casos la entidad recibirá el correspondiente 
fichero de confirmación. En las aplicaciones informáticas del CPD quedará constancia de 
todos los ficheros de confirmación que se hubieran producido para un mismo fichero de 
carga o de actualización.

El envío por una entidad en un día determinado de un único fichero se equiparará, en el 
caso de que el fichero fuese rechazado, a un día sin remisión de datos, a los efectos de lo 
señalado en el apartado 1.5.3.

1.5.2 Rechazo por el FIVA de registros concretos erróneos.–El resto de registros los 
envía la aplicación FIVA a la entidad aseguradora solamente en el caso de que el fichero se 
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haya procesado, es decir, cuando el código de control del registro de cabecera, por no 
contener éste errores, adopta el valor 00 antes indicado y se hayan detectado registros 
erróneos, que se devolverán con indicación del consiguiente código de error expresivo del 
tipo de error que, en concreto, se hubiese producido, para facilitar así a la entidad 
aseguradora el conocimiento de los errores cometidos por ella y el motivo de los mismos. En 
estos casos, a diferencia del anterior, no se produce un rechazo del fichero completo, sino 
que se confirma que el fichero se ha procesado y, a su vez, se devuelven rechazados los 
registros erróneos que, en concreto, se han detectado. Por tanto, se actualiza así la 
información del FIVA en cuanto a los registros correctos, pero queda pendiente de actualizar 
por los registros erróneos.

Estos registros rechazados por el FIVA deberán reenviarse, corregidos, por la entidad 
aseguradora en la siguiente sesión.

1.5.3 Aviso por falta de envío diario de información al FIVA por parte de la entidad 
aseguradora.‒En el caso de que una entidad aseguradora no remita datos durante cinco 
días consecutivos, el CPD enviará un fax o un e-mail de aviso a la persona de contacto 
especificada, indicándole la obligatoriedad del envío diario de los mismos.

1.5.4 Otros avisos y controles.‒A través del CPD, se facilitará a las entidades 
aseguradoras información periódica sobre los vehículos con registros erróneos pendientes 
de resolver por la entidad; información sobre todas las matrículas aseguradas por la entidad 
que consten en el FIVA; o cualquier otro tipo de información que el Consorcio de 
Compensación de Seguros considere apropiado remitir, todo ello con la finalidad de que las 
entidades puedan comparar dichas informaciones con sus documentos y registros internos y 
subsanar con la necesaria rapidez las deficiencias que, en su caso, hubieran cometido en el 
suministro de información al FIVA.

Las entidades aseguradoras desarrollarán las aplicaciones informáticas necesarias para 
tratar adecuadamente, con arreglo a la finalidad expuesta en el párrafo anterior, la 
información recibida del CPD.

1.6 Definición del procedimiento de excepción.‒En el caso de que las líneas o los 
sistemas electrónicos de transferencia fallen y no se tenga certeza del momento de su 
recuperación, se utilizará un medio alternativo que garantice la recepción de los datos en el 
CPD o la recepción del fichero de confirmación por parte de la entidad aseguradora dentro 
del plazo previsto.

El procedimiento de excepción consiste en el envío de un soporte magnético desde la 
entidad aseguradora afectada al CPD o viceversa, de acuerdo con la secuencia que se 
describe a continuación:

Cuando la entidad aseguradora intente establecer la conexión con el CPD y no lo 
consiga, cursará aviso telefónico al CPD, donde se analizarán las causas de la incidencia. 
En función del diagnóstico de la incidencia y si el tiempo transcurrido desde su detección ha 
superado veinticuatro horas, se pondrá en marcha el procedimiento de excepción.

La entidad afectada generará el soporte magnético correspondiente y, para avisar del 
envío del mismo, contactará telefónicamente con el CPD, que comunicará a la entidad un 
control de acceso que deberá llevar adherido el soporte.

La entidad afectada enviará el soporte al CPD.
El CPD realizará las comprobaciones necesarias, estableciendo los mecanismos de 

seguridad adecuados para verificar la seguridad de la procedencia del envío.
La devolución del fichero de confirmación por parte del CPD, una vez realizados los 

procesos pertinentes, se hará previo contacto telefónico con el usuario responsable de avisar 
del envío del soporte, a la atención y dirección indicada por el usuario receptor responsable.

La entidad aseguradora realizará las comprobaciones necesarias, estableciendo los 
mecanismos de seguridad adecuados que garanticen la recepción del envío.

Todos estos envíos de información habrán de ir acompañados de acuse de recibo, donde 
constarán las horas de salida de los datos y de entrega en el destinatario, y de los 
mecanismos de seguridad que garanticen el origen del soporte.

La información afectada quedará registrada en los sistemas de gestión del CPD como 
efectivamente recibida o enviada, una vez se tenga constancia del acuse de recibo.
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En el supuesto de que una entidad aseguradora tenga que realizar un envío ocasional de 
carácter masivo de registros de altas o bajas (verbigracia, traspaso de matrículas por fusión 
de entidades aseguradoras o cesión de cartera), y con la finalidad de no retrasar el horario 
establecido en este anexo para el proceso diario del CPD, también se puede enviar un 
soporte magnético, previo aviso telefónico al CPD y con las mismas garantías descritas 
anteriormente.

1.7 Comunicaciones entre las entidades aseguradoras y el Consorcio de Compensación 
de Seguros.‒Las entidades aseguradoras mantendrán actualizados los datos del interlocutor 
y coordinarán a través de éste todas las relaciones de la entidad con el servicio FIVA del 
Consorcio y con el CPD.

A su vez, el Consorcio de Compensación de Seguros facilitará a las entidades 
aseguradoras información actualizada sobre sus interlocutores en el servicio FIVA y en el 
CPD.

2. Formatos de los ficheros y datos
En este apartado se detallan los campos que componen los diferentes ficheros que se 

intercambian entre las entidades aseguradoras y el CPD para la carga, el mantenimiento y 
gestión del FIVA.

2.1 Fechas.‒Las cuatro fechas que trata el FIVA son las siguientes:
Fecha de inicio de vigencia del contrato de seguro: Corresponde a la fecha de entrada 

en vigor y, por tanto, de comienzo de las coberturas del contrato de seguro, de la solicitud o 
de la proposición.

Fecha de finalización del período de cobertura: Corresponde a la fecha de término del 
contrato de seguro, de la solicitud o de la proposición.

Fecha de cese de la vigencia del contrato de seguro: Corresponde a la fecha de cese de 
la vigencia del contrato. A estos efectos se entiende por cese de la vigencia del contrato 
cualquier forma de extinción del contrato, incluida la rescisión y la resolución, de acuerdo con 
la Ley de Contrato de Seguro.

Fecha de comunicación al centro de cálculo: Autoexplicativa. Es asignada 
automáticamente a la recepción.

2.2 Descripción general de los campos de los registros.‒El nombre de los campos 
vendrá especificado al final con XX, que se deberá interpretar como el sufijo que diferencia 
dichos campos de los distintos registros a que pertenecen.

CODENT-XX:
Clave con la que la entidad aseguradora está inscrita en la Dirección General de 

Seguros y Fondos de Pensiones.
Estará compuesto por cuatro dígitos: El primero será una letra (M, E, C, L) y los tres 

restantes numéricos.
NUMLOT-XX:
Identifica el número de lote o fichero de envío. Es un número de asignación secuencial 

para control de envío.
CONREG-XX:
Identifica el número de registros que contiene el fichero enviado, excluido el registro de 

cabecera. Es un campo de ocho posiciones, de carácter numérico.
CODCON-XX:
Código de control, que informa acerca de si el fichero ha sido efectivamente transmitido 

o si, por el contrario, no ha accedido al FIVA y, en este último supuesto, acerca de la 
deficiencia que ha impedido la transmisión.

00: Transmisión correcta.
01: Registro de cabecera no identificado.
02: Formato de clave de entidad erróneo.
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03: Entidad no dada de alta en FIVA.
04: Remitente del fichero no corresponde a entidad de cabecera.
05: Formato fecha de envío erróneo.
06: Fecha de envío incorrecta.
07: Formato de número de registros erróneo.
08: Número de registros distinto de registros recibidos.
09: Formato de número de lote erróneo.
10: Lote duplicado.
11: Entidad sin actividad.
TIPMAT-XX:
Identifica el tipo de matrícula. Va unido al campo MATVEH-XX.
MATVEH-XX:
Identifica la matrícula del vehículo. Es un campo de 12 posiciones alfanumérico.
TIPVEH-XX:
Identifica la marca y modelo del vehículo. En tanto no se desarrolle un sistema de 

codificación de modelos de vehículos que pudiera ser aplicable a todas las entidades 
aseguradoras, este código estará integrado por las cuatro primeras letras de la marca del 
vehículo.

TIPACC-XX:
Identifica el tipo de acción a realizar con el registro, pudiendo ser las siguientes:
«A»: Alta
«B»: Baja.
«D»: Borrar el registro de errores pendientes de resolución.
FECVIG-XX:
Identifica la fecha de inicio de vigencia del contrato de seguro. Formato AAMMDD. El 

FIVA renovará automáticamente los siguientes períodos de vigencia en los contratos de 
cobertura anual (tipo C), salvo que la entidad envíe un registro de baja.

FECFIN-XX:
Identifica la fecha de finalización del período de cobertura de contrato de seguro. 

Formato AAMMDD. Este dato se consignará cuando el tipo de acción a realizar con el 
registro se identifique con «A» (alta).

FECENV-XX:
Identifica la fecha de envío al CPD. Formato AAMMDD. Debe ser menor o igual a la 

fecha del día.
FECCES-XX:
Identifica la fecha de cese de la vigencia del contrato de seguro. Formato AAMMDD. 

Este dato se consignará cuando el tipo de acción a realizar con el registro se identifique con 
«B» (baja).

TIPCON-XX:
Identifica el tipo de contrato de seguro, pudiendo ser los siguientes:
«C»: Contrato de cobertura anual.
«T»: Contrato de cobertura temporal.
«S»: Solicitud de seguro.
«P»: Proposición de seguro.
CODERR-XX:
Código de error. Identifica un error en un registro. Los valores posibles son:
12: Valor de tipo de matrícula incorrecto.
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20: Falta el campo obligatorio matrícula.
21: Error en formato de matrícula.
24: Alta rechazada por solaparse con otro período.
25: Baja rechazada por encontrarse el registro dado de baja.
26: Baja rechazada por no identificar el vehículo (matrícula más marca).
27: Registro duplicado.
30: Falta el campo obligatorio marca vehículo.
31: Error en formato de marca vehículo.
32: Valor de marca de vehículo incorrecto.
42: Valor en tipo de acción incorrecto.
50: Fecha inicio período de cobertura obligatoria.
51: Error en formato de fecha de inicio del período de cobertura.
52: Valor de fecha de inicio del período de cobertura incorrecto.
60: Fecha fin período de cobertura o fecha de baja obligatoria.
61: Error en formato de fecha de fin de período de cobertura o fecha de baja.
62: Valor de fecha fin período de cobertura o fecha de baja incorrecto.
63: Fecha de fin de período de cobertura o baja anterior al de inicio de vigencia.
64: Fecha de baja menor a fecha fin período de cobertura del período anterior.
65: Baja fuera de período en contrato no renovable.
70: Falta el campo obligatorio tipo de contrato.
72: Error en valor de tipo de contrato.
FILLER: Campo disponible para uso futuro.
2.3 Diseño del fichero para la carga inicial y para las actualizaciones diarias.
Registro de cabecera:

Orden Campo Nombre Longitud Formato Observaciones
1 Código entidad. CODENT-21 4 Alfanumérico. Clave con la que la entidad está inscrita en la DGS.
2 Fecha envío. FECENV-21 6 Numérico. (AAMMDD) Corresponde al año, mes y día en que se obtiene la información.
3 Número registros. CONREG-21 8 Numérico. Número total de registros enviados.
4 Número de lote del envío. NUMLOT-21 5 Numérico. Número secuencial de 0 a 99999.
5 Filler. FILLER 41 Alfanumérico. Disponible.

Resto de registros:

Orden Campo Nombre Longitud Formato Observaciones
1 Tipo formato matrícula TIPMAT-22 2 Alfanumérico. Véase apartado 3 de este anexo.
2 Matrícula. MATVEH-22 12 Alfanumérico. Véase apartado 3 de este anexo.
3 Abreviatura marca vehículo. TIPVEH-22 9 Alfanumérico. Cuatro primeras posiciones del nombre de la marca del vehículo.
4 Tipo de acción. TIPACC-22 1 Alfanumérico. «A» Alta vehículo. «B» Baja vehículo. «D» Borrar registro de error.
5 Fecha de inicio vigencia contrato. FECVIG-22 6 Numérico. AAMMDD.

6 Fecha finalización del período de cobertura o fecha cese de vigencia. FECFIN-22
FECCES-22 6 Numérico. AAMMDD. Si TIPACC-22 = «A».

AAMMDD. Si TIPACC-22 = «B».
7 Tipo de contrato (*). TIPCON-22 1 Alfanumérico. Identifica contrato anual, temporal, solicitud o proposición.
8 Filler. FILLER 27 Alfanumérico. Disponible.

(*) Este campo identifica si es un documento de cobertura provisional (solicitud o proposición) o se trata de un 
contrato definitivo de cobertura anual o temporal. El valor de este campo puede ser:

«C»: Contrato de cobertura anual.
«T»: Contrato de cobertura temporal.
«S»: Solicitud de seguro.
«P»: Proposición de seguro.

2.4 Diseño del fichero de confirmación.
Registro de cabecera:

Orden Campo Nombre Longitud Formato Observaciones
1 Código entidad. CODENT-31 4 Alfanumérico. Clave con la que la entidad está inscrita en la DGS.
2 Número de lote confirmado. NUMLOT-31 5 Numérico. Número secuencial de 0 a 99999.
3 Código de control (*). CODCON-31 2 Numérico. Informa del resultado de la transmisión.
4 Número registros erróneos. CONREG-31 8 Numérico. Número total de registros enviados.
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Orden Campo Nombre Longitud Formato Observaciones
5 Filler. FILLER 45 Alfanumérico. Disponible.

(*) Los valores del código de control pueden ser:
 
00: Transmisión correcta.
01: Registro de cabecera no identificado.
02: Formato de clave de entidad erróneo.
03: Entidad no dada de alta en FIVA.
04: Remitente del fichero no corresponde a entidad de cabecera.
05: Formato fecha de envío erróneo.
06: Fecha de envío incorrecta.
07: Formato de número de registros erróneo.
08: Número de registros distinto de registros recibidos.
09: Formato de número de lote erróneo.
10: Lote duplicado.
11: Entidad sin actividad.

Los valores distintos de «00» supondrán el rechazo de todos los datos transmitidos y, por 
tanto, se deberá enviar el fichero con las correcciones necesarias e indicando, como número 
de lote, el inicial rechazado.

Resto de registros: (Sólo en caso de código de control con valor 00).

Orden Campo Nombre Longitud Formato Observaciones
1 Tipo formato matrícula. TIPMAT-32 2 Alfanumérico. Véase apartado 3 de este anexo.
2 Matrícula. MATVEH-32 12 Alfanumérico. Véase apartado 3 de este anexo.
3 Abreviatura marca vehículo. TIPVEH-32 9 Alfanumérico. Cuatro primeras posiciones del nombre de la marca del vehículo.
4 Tipo de acción. TIPACC-32 1 Alfanumérico. «A» alta vehículo. «B» baja vehículo. «D» Borrar registro de error.
5 Fecha de inicio vigencia contrato. FECVIG-32 6 Numérico. AAMMDD.

6 Fecha finalización del período de cobertura o fecha cese de vigencia. FECFIN-3
FECCES-32 6 Numérico. AAMMDD. Si TIPACC-22 = «A».

AAMMDD. Si TIPACC-22 = «B».
7 Tipo de contrato. TIPCON-32 1 Alfanumérico. Identifica contrato anual, temporal, solicitud o proposición.
8 Código de error (*). CODERR-32 2 Numérico. Error detectado en registro.
9 Filler. FILLER 25 Alfanumérico. Disponible.

(*) Los valores del código de error pueden ser:
 
12: Valor de tipo de matrícula incorrecto.
20: Falta el campo obligatorio matrícula.
21: Error en formato de matrícula.
24: Alta rechazada por solaparse con otro período.
25: Baja rechazada por encontrarse el registro dado de baja.
26: Baja rechazada por no identificar el vehículo (matricula + marca).
27: Registro duplicado.
30: Falta el campo obligatorio marca vehículo.
31: Error en formato de marca vehículo.
32: Valor de marca de vehículo incorrecto.
42: Valor en tipo de acción incorrecto.
50: Fecha inicio período de cobertura obligatoria.
51: Error en formato de fecha de inicio del período de cobertura.
52: Valor de fecha de inicio del período de cobertura incorrecto.
60: Fecha fin período cobertura o fecha de baja obligatoria.
61: Error en formato de fecha de fin de período de cobertura o fecha de baja.
62: Valor de fecha fin período de cobertura o fecha de baja incorrecto.
63: Fecha de fin de período de cobertura o baja anterior al de inicio de vigencia.
64: Fecha de baja menor a fecha fin período de cobertura del período anterior.
65: Baja fuera de período en contrato no renovable.
70: Falta el campo obligatorio tipo de contrato.
72: Error en valor de tipo de contrato.
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Los registros rechazados por el CPD deberán reenviarse, corregidos, en la siguiente 
sesión.

3. Diseño de la estructura y del tipo de matrículas.
Siendo la matrícula el dato fundamental, es imprescindible que tenga un formato común 

para todas las entidades.
Dicho formato se ha determinado teniendo en cuenta la estructura de matrículas prevista 

en el Código de Circulación y en el Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Vehículos («Boletín Oficial del Estado» de 26 de 
enero de 1999), y en la Orden de 15 de septiembre de 2000 («Boletín Oficial del Estado» de 
16 de septiembre de 2000), por la que se modifica el anexo VIII de dicho Reglamento.

Ante la diversidad de formatos contenidos en la normativa mencionada, es necesario 
establecer un código de «tipo de matrícula» para posibilitar la diferenciación de las mismas.

Los formatos de la matrícula y del tipo de matrícula son:
Matrícula (12X): 12 posiciones alfanuméricas.
Tipo de matrícula (2X): 2 posiciones alfanuméricas.

Matrículas del Parque Automovilístico Español

Tipo Formato Ejemplos Observaciones

« »
4N 3X 5X
2X 6N 2X 2X
(*)

1234 BCD
V-1234-AB
MA-123456

Nueva matrícula vehículos automóviles (Orden de 15 de septiembre de 2000, «Boletín Oficial del Estado» del 16).
Vehículos automóviles (matrícula actual).
Vehículos automóviles (matrícula antigua).

E 2X 6N 2X 2X
(*)    (1) AL-12345-VE Vehículos especiales.

E1 1X 4N 3X 4X
(1) E-2345-BCD Vehículos especiales (3).

R 2X 6N 1X 3X
(*)    (1) TO-123456-R Remolques y semirremolques.

R1 1X 4N 3X 4X
(1) R-2345-BCD Remolques y semirremolques (3).

C 1X 4N 3X 4X
(1) C-2345-BCD Ciclomotores (3).

D 2X 3N 3N 4X
(1) CD-012-012 En régimen diplomático (3).

T 2N 2X 4N 4N
   (*)   (MMAA) 12-GI-1234 XI93 Turística.

T1 1X 4N 3X 4X
(1) T-2345-BCD Turística (3).

H 1X 4N 3X 4X
(1) H-2345-BCD Vehículo histórico (3).

TE 2X 4N 1X 2N 3X
(*)    (1)

SA-1234-T-12
M-1234-R-12

Temporal a cinco días.
Temporal a treinta días

TT 1X 4N 3X 4X
(1) P-2345-BCD Autorización temporal a particulares y empresas (3).

P
2X 2N 1X 4N 3X
(*)    (1)
(SAA)

CA-12-P-1234
ISEM/93

B-12-T-1234
2SEM/94

Pruebas.
Transportes.

I 2X 3X 4N 3X
(*) (1) BU-ITV-1234 Inspección Técnica de Vehículos.

M 3X 6N 2X 1X
(2)

DGP-1234-AB
PGC-123456 Vehículos del Estado (3).

M1 3X 2X 6N 1X
(2) PME-VE-234567 Vehículos del Estado (3).

K 12X 12-NXT-92 Otras.

(*) Validar con Tabla de Provincias
(1) Valor constante y fijo.
(2) Validar contra tabla de matrículas de vehículos pertenecientes al Estado.
(3) Reglamento General de Vehículos. Anexo XVIII (Placas de matrículas) del Real Decreto 2822/1998, de 23 

de diciembre («Boletín Oficial del Estado» 26 de enero de 1999).

Tipo ” ” (blancos):
Vehículos automóviles (Orden de 15 de septiembre de 2000).

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGURO EN LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR

§ 24  Suministro de información entidades aseguradoras datos relativos a vehículos asegurados

– 626 –



Instrucciones de grabación

Formato Observaciones

4N Campo numérico de cuatro posiciones desde 0000 al 9999 ajustado a la derecha y relleno con 
ceros.

3X Campo alfanumérico de tres posiciones, desde BBB a ZZZ. Se suprimen vocales y Ñ, Q, CH y LL.
5X Campo vacío relleno con blancos.

Vehículos automóviles (matrícula actual y antigua).

Instrucciones de grabación

Formato Observaciones

2X Código de provincia de dos caracteres alfabéticos ajustados a la izquierda y relleno con blancos, 
para validar con la tabla de provincias.

6N Campo numérico de seis posiciones, desde 000000 al 999999 ajustado a la derecha y relleno con 
ceros.

2X Campo alfanumérico de dos posiciones, desde A a ZZ, ajustado a la derecha y relleno con blancos. 
Si el campo anterior es superior a 9999, este campo debe contener blancos.

2X Campo alfanumérico de dos posiciones relleno con blancos.

Tipo «E». Vehículos especiales.

Instrucciones de grabación

Formato Observaciones

2X Código de provincia de dos caracteres alfabéticos ajustados a la izquierda y relleno con blancos 
para validar con la tabla de provincias.

6N Campo numérico de seis posiciones, desde 000000 al 999999, ajustado a la derecha y relleno con 
ceros.

2X Este campo debe contener el valor fijo «VE».
2X Campo vacío relleno con blancos.

Tipo «E1». Vehículos especiales (Real Decreto 2822/1998).

Instrucciones de grabación

Formato Observaciones
1X Campo alfanumérico con valor fijo «E».

4N Campo numérico de cuatro posiciones, desde 0000 al 9999, ajustado a la derecha y relleno con 
ceros.

3X Campo alfanumérico de tres posiciones, desde BBB a ZZZ. Se suprimen vocales y Ñ y Q.
4X Campo vacío relleno con blancos.

Tipo «R». Remolques y semirremolques.

Instrucciones de grabación

Formato Observaciones

2X Código de provincia de dos caracteres alfabéticos ajustados a la izquierda y relleno con blancos 
para validar con la tabla de provincias.

6N Campo numérico de seis posiciones, desde 000000 al 999999, ajustado a la derecha y relleno con 
ceros.

1X Este campo debe contener el valor fijo «R».
3X Campo vacío relleno con blancos.

Tipo «R1». Remolques y semirremolques.
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Instrucciones de grabación

Formato Observaciones
1X Campo alfanumérico con valor fijo «E».

4N Campo numérico de cuatro posiciones, desde 0000 al 9999, ajustado a la derecha y relleno con 
ceros.

3X Campo alfanumérico de tres posiciones, desde BBB a ZZZ. Se suprimen vocales y Ñ y Q.
4X Campo vacío relleno con blancos.

Tipo «C». Ciclomotores (Real Decreto 2822/1998).

Instrucciones de grabación

Formato Observaciones
1X Campo alfanumérico con valor fijo «C».

4N Campo numérico de cuatro posiciones, desde 0000 al 9999, ajustado a la derecha y relleno con 
ceros.

3X Campo alfanumérico de tres posiciones, desde BBB a ZZZ. Se suprimen vocales y Ñ y Q.
4X Campo vacío relleno con blancos.

Tipo «D». En Régimen Diplomático (Real Decreto 2822/1998).

Instrucciones de grabación

Formato Observaciones
2X Valor fijo «CD», «OI», «CC» o «TA».
3N Tres dígitos del 000 al 999. Ajustados a la derecha y rellenos con ceros.
3N Tres dígitos del 000 al 999. Ajustados a la derecha y rellenos con ceros.
4X Campo vacío relleno con blancos.

Tipo «T». Turística.

Instrucciones de grabación

Formato Observaciones
2N Dos dígitos del 00 al 99. Ajustados a la derecha y rellenos con ceros.

2X Código de provincia de dos caracteres alfabéticos ajustados a la izquierda y relleno con blancos, 
para validar con la tabla de provincias.

4N Cuatro dígitos del 0000 al 9999. Ajustados a la derecha y rellenos con ceros.
4N Mes y año. Formato MMAA (No obligatorio).

Tipo «T1». Turística (Real Decreto 2822/1998).

Instrucciones de grabación

Formato Observaciones
1X Campo alfanumérico con valor fijo «T».

4N Campo numérico de cuatro posiciones, desde 0000 al 9999, ajustado a la derecha y relleno con 
ceros.

3X Campo alfanumérico de tres posiciones, desde BBB a ZZZ. Se suprimen vocales y Ñ y Q.
4X Campo vacío relleno con blancos.

Tipo «H». Vehículo Histórico (Real Decreto 2822/1998).
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Instrucciones de grabación

Formato Observaciones
1X Campo alfanumérico con valor fijo «H».

4N Campo numérico de cuatro posiciones, desde 0000 al 9999, ajustado a la derecha y relleno con 
ceros.

3X Campo alfanumérico de tres posiciones, desde BBB a ZZZ. Se suprimen vocales y Ñ y Q.
4X Campo vacío relleno con blancos.

Tipo «TE». Temporal a cinco/treinta días.

Instrucciones de grabación

Formato Observaciones

2X Código de provincia de dos caracteres alfabéticos ajustados a la izquierda y relleno con blancos 
para validar con la tabla de provincias.

4N Campo numérico de cuatro posiciones, desde 0000 al 9999, ajustado a la derecha y rellenos con 
ceros.

1X Este campo debe contener el valor fijo «T» o «R».
2N Campo numérico de dos posiciones, desde 00 al 99, ajustado a la derecha y relleno con ceros.
3X Campo vacío relleno con blancos.

Tipo «TT». Autorización temporal a particulares y empresas (Real Decreto 2822/1998).

Instrucciones de grabación

Formato Observaciones
1X Campo alfanumérico con los posibles valores «P», «V» o «S».

4N Campo numérico de cuatro posiciones, desde 0000 al 9999, ajustado a la derecha y relleno con 
ceros.

3X Campo alfanumérico de tres posiciones, desde BBB a ZZZ. Se suprimen vocales y Ñ y Q.
4X Campo vacío relleno con blancos.

Tipo «P». Pruebas o transportes.

Instrucciones de grabación

Formato Observaciones

2X Código de provincia de dos caracteres alfabéticos ajustados a la izquierda y relleno con blancos 
para validar con la tabla de provincias.

2N Campo numérico de dos posiciones, desde 00 al 99, ajustado a la derecha y relleno con ceros.
1X Este campo debe contener el valor fijo «T» o «P».

4N Campo numérico de cuatro posiciones, desde 0000 al 9999, ajustado a la derecha y relleno con 
ceros.

3N (SAA) 1 ó 2 (semestre), AA (año). No obligatorio.

Tipo «I». Inspección Técnica de Vehículos (ITV).

Instrucciones de grabación

Formato Observaciones

2X Código de provincia de dos caracteres alfabéticos ajustados a la izquierda y relleno con blancos 
para validar con la tabla de provincias.

3X Este campo debe contener el valor fijo «ITV».

4N Campo numérico de cuatro posiciones, desde 0000 al 9999, ajustado a la derecha y relleno con 
ceros.

3X Campo vacío relleno con blancos.

Tipo «M». Vehículos del Estado (Real Decreto 2822/1998).
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Instrucciones de grabación

Formato Observaciones

3X Ver tabla de organismos oficiales.
Tres caracteres alfabéticos. Ajustados a la izquierda y rellenos con blancos.

6N Campo numérico de seis posiciones, desde 000000 al 999999, ajustado a la derecha y relleno con 
ceros.

2X Campo alfabético de dos posiciones, desde A ZZ, ajustado a la derecha y relleno con blancos. Si el 
campo anterior es superior a 9999, este campo debe contener blancos.

1X Campo vacío relleno con blancos.

Tipo «M1». Vehículos del Estado V. E. (Real Decreto 2822/1998).

Instrucciones de grabación

Formato Observaciones

3X Ver tabla de organismos oficiales.
Tres caracteres alfabéticos. Ajustados a la izquierda y rellenos con blancos.

2X Campo alfanumérico de dos posiciones rellenos a blancos, salvo cuando se trate de vehículos 
especiales, que tendrán el valor fijo «VE».

6N Campo numérico de seis posiciones, desde 000000 al 999999 ajustado a la derecha y relleno con 
ceros.

1X Campo alfanumérico de una posición relleno con blancos.

Tipo «K». Otras.

Instrucciones de grabación

Formato Observaciones

12X

12 caracteres alfanuméricos ajustados a la izquierda y rellenos con blancos.
Sin validación.
Recomendable utilizar una referencia que sirva para localizar el vehículo, con NIF o CIF del 
tomador, abreviación del número de bastidor o matrícula local.

La matrícula tipo «K» se creó por la derogada Resolución de 8 de marzo de 1996, con la 
finalidad de que constasen en el Fichero aquellos vehículos que, estando asegurados, no 
precisaran de matriculación por las Jefaturas Provinciales de Tráfico.

El CPD remitirá a cada entidad aseguradora antes del 26 de enero de 2002, fecha de 
finalización del período transitorio para la matriculación de los ciclomotores (disposición 
transitoria cuarta del Real Decreto 2822/1998), información de cada una de las matrículas 
con aseguramiento vigente que constan en el FIVA con el tipo «K» para que cada entidad 
envíe al FIVA las actualizaciones precisas para identificar cada ciclomotor por la matrícula 
que conste en la Jefatura Provincial de Tráfico.

Las entidades aseguradoras que tuvieran registrados en el FIVA otra clase de vehículos 
con tipo «K» procederán también a revisar dichos registros para, en su caso, actualizar la 
información de dichos vehículos con los tipos de matrícula que les sea de aplicación 
conforme al contenido de este apartado 3.

Tabla de provincias

Código matrícula Descripción
A Alicante.

AB Albacete.
AL Almería.
AV Ávila.
B Barcelona.

BA Badajoz.
BI Vizcaya.
BU Burgos.
C A Coruña/La Coruña.
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Código matrícula Descripción
CA Cádiz.
CC Cáceres.
CE Ceuta.
CO Córdoba.
CR Ciudad Real.
CS Castelló/Castellón.
CU Cuenca.
GC Las Palmas.

GI, GE Girona/Gerona.
GR Granada.
GU Guadalajara.
H Huelva.

HU Huesca.
J Jaén.
L Lleida/Lérida.

LE León.
LO La Rioja.
LU Lugo.
M Madrid.

MA Málaga.
ML Melilla.
MU Murcia.
NA Navarra.
O Asturias.

OU, OR Ourense/Orense.
P Palencia.

IB, PM Illes Balears/Baleares.
PO Pontevedra.
S Cantabria.

SA Salamanca.
SE Sevilla.
SG Segovia.
SO Soria.
SS Guipúzcoa.
T Tarragona.

TE Teruel.
TF Santa Cruz de Tenerife.
TO Toledo.
V València/Valencia.

VA Valladolid.
VI Álava.
Z Zaragoza.

ZA Zamora.

Tabla de siglas de los vehículos pertenecientes al Estado

Código matrícula Descripción
A AENA.
DGP Dirección General de Policía.
EA Ejército del Aire.
ET Ejército de Tierra.
FN Armada (Fuerza Naval).
MF Parque del Ministerio de Fomento.
MMA Ministerio Medio Ambiente.
MOP Ministerio de Obras Públicas.
PGC Parque Guardia Civil.
PME Parque Móvil del Estado.
PMM Parque Móvil Ministerial.
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ANEXO II
Consulta de datos de aseguramiento de vehículos

 

Advertencia: Los datos de carácter personal recogidos en este impreso serán objeto de 
tratamiento informático únicamente en los casos en que el resultado de la consulta sea 
negativo, manteniéndose los datos durante un mes para que el Consorcio pueda enviarle la 
nueva información que sobre la consulta pudiera producirse durante ese período de tiempo. 
Si desea ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición póngase en 
contacto con cualquier oficina del CCS (Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre).
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ANEXO III
Procedimiento de consulta electrónica del FIVA

1. Condiciones del procedimiento
1.1 Será utilizado por las entidades aseguradoras de los vehículos implicados en el 

accidente, ya sea por subrogación en los derechos y acciones de su asegurado, ya sea en 
virtud de su obligación de asistencia jurídica judicial y extrajudicial derivada de los seguros 
de defensa jurídica que habitualmente se suscriben junto con el seguro de responsabilidad 
civil de automóviles, de suscripción obligatoria.

1.2 La adhesión de la entidad aseguradora al procedimiento de consulta electrónica al 
FIVA implicará la suscripción de un Protocolo de adhesión con el Consorcio de 
Compensación de Seguros, en el que la entidad se comprometerá a utilizar dicho 
procedimiento en todas sus consultas de información, sin que pueda compatibilizar dicho 
procedimiento con el procedimiento manual; a utilizar los procedimientos de subsanación de 
errores que establezca el Consorcio de Compensación de Seguros; y a mantener 
actualizados los procesos necesarios para enviar la información, ajustándose a los criterios, 
formas y plazos establecidos en la normativa legal reguladora del FIVA.

1.3 El Consorcio de Compensación de Seguros podrá suspender la posibilidad de uso 
por la aseguradora del sistema de consulta electrónica cuando ésta dejase de cumplir alguno 
de los requisitos de adhesión y funcionamiento del procedimiento.

2. Fundamento técnico del procedimiento
El procedimiento se basa en el envío y recepción de fichero con dos tipos de registros 

EDI de longitud fija de 325 caracteres: CEFIVA para las consultas y REFIVA para las 
respuestas. Cada registro contendrá un mensaje que describirá la forma de interpretar el 
contenido de la información que incorpora.

Los mensajes que se han definido son los siguientes:

Código Descripción breve Descripción general

801
Solicitud al FIVA de 
información en formato 
electrónico.

Lo utilizarán las entidades aseguradoras para solicitar información al FIVA y 
que éste le responda en formato electrónico.

802
Respuesta afirmativa 
del FIVA en formato 
electrónico.

Lo enviará el FIVA, indicando la entidad en la cual figura asegurado un 
vehículo.

803 Solicitud al FIVA de 
informe.

Lo utilizan las entidades aseguradoras para solicitar información al FIVA y 
que éste responda, excepcionalmente, mediante un informe escrito en 
soporte papel.

804 Aviso. Informe emitido. Lo envía el FIVA indicando a la entidad que ha sido emitido el informe 
solicitado.

806 Respuesta negativa del 
FIVA.

Lo envía el FIVA indicando que no consta aseguramiento del vehículo 
consultado en entidad alguna. Si en el plazo de un mes se recibe alguna 
información, se remitirá la respuesta electrónica o informe oportuno. No 
obstante, se recuerda que la entrada en funcionamiento del FIVA fue el 14 
de junio de 1996 y, por tanto, la información de no constancia de seguro en 
fecha anterior a la indicada no implica que el vehículo careciera del Seguro 
Obligatorio de Automóviles en ese momento.

3. Descripción del procedimiento
3.1 La entidad aseguradora enviará al FIVA un registro CEFIVA, con el mensaje 801, o, 

excepcionalmente, con el mensaje 803, si desea un informe escrito.
3.2 La entidad aseguradora deberá emitir las solicitudes de información en el formato de 

escrito en este anexo, pudiendo solicitar la respuesta en formato electrónico o, 
excepcionalmente, en formato de informe, pero no en soporte magnético.

3.3 Las solicitudes deben cumplir los siguientes requisitos:
Se deberán realizar siempre de una manera centralizada, a través de la aseguradora, 

identificada por la clave con la que está inscrita en la Dirección General de Seguros y 
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Fondos de Pensiones y su número de CIF, sin que una vez aportada la copia del mismo sea 
necesario remitirlo en cada solicitud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.f) de 
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, salvo que hubiera modificaciones en el mismo.

En caso de que la petición sea de Informe, ésta deberá estar vinculada a un 
procedimiento judicial o expediente administrativo concreto que justifique dicha petición.

La aseguradora, además de indicar la matrícula del vehículo objeto de la consulta, 
deberá indicar el tipo de daños (personales, materiales o ambos), el CIF, la clave con la que 
figura inscrita en la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, la matrícula 
propia y el número de expediente de siniestro y de la póliza de seguro que consten en el 
registro exigido por el Reglamento de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados (en 
adelante ROSSP).

3.4 El aplicativo FIVA validará la petición, verificando:
Que la entidad comunica todos los datos obligatorios en el formato adecuado.
Que la matrícula comunicada como propia consta efectivamente en el FIVA como 

asegurada en dicha entidad en la fecha del siniestro.
Que la entidad comunica el número de expediente de siniestro.
Que la entidad comunica el número de póliza.
Que, en el caso excepcional de solicitarse informe escrito, en el registro se especifica el 

número de procedimiento judicial o administrativo y de la instancia que lo requiere, 
verificándose también que se cumplimentan el resto de los datos variables para emisión de 
informe.

3.5 Para cada solicitud correcta el sistema generará tantos registros de respuesta 
REFIVA como registros consten para el vehículo a consultar en la fecha de siniestro.

Si la matrícula a consultar en la fecha de siniestro figurara asegurada por una entidad 
que comunicó la baja con posterioridad a la fecha de siniestro y con efectividad de la baja 
anterior a la fecha de siniestro indicada, el sistema informará de la fecha de comunicación de 
la baja y de la fecha de efecto de la misma; en caso contrario, en la respuesta los campos de 
las fechas indicadas irán en blanco.

Si la entidad en la que figura asegurada la matrícula ha desaparecido por fusión, 
absorción o ha cedido la cartera del ramo de automóviles, el sistema informará del código de 
la nueva entidad aseguradora, su razón social y la fecha de fusión, absorción o cesión de 
cartera.

Si la matrícula no figura asegurada en ninguna entidad, el sistema lo notificará con el 
mensaje 806, pero la solicitud permanecerá durante un mes en el sistema por si se recibiera 
una comunicación de aseguramiento. En este caso se volverá a enviar el mensaje con la 
entidad aseguradora en la cual figura asegurado el vehículo en la fecha del siniestro. Si 
durante un mes no se recibe alta de la matrícula, la solicitud será borrada de las pendientes.

Si la entidad solicita informe, además de los mensajes electrónicos, el Consorcio de 
Compensación de Seguros expedirá los informes correspondientes.

Los informes siempre se dirigirán a la dirección consignada por la entidad en el registro 
de petición.

3.6 La respuesta estará disponible para la entidad aseguradora desde las seis horas del 
día siguiente a la fecha en que se formuló la consulta.

3.7 La aseguradora siempre recibirá un registro EDI con acuse de recibo, indicándole si 
la respuesta ha sido resuelta constando o no aseguramiento, o si la solicitud ha sido 
rechazada con algún código de error.

4. Descripción de los registros

Registro de solicitud de información

Número Nivel Posición inicial Longitud Tipo de dato Descripción Formato
1 03 1 4 N Número de lote. Secuencial.
2 03 5 5 N Número de registro. Secuencial.
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Número Nivel Posición inicial Longitud Tipo de dato Descripción Formato
3 03 10 6 AN Tipo de registro. CEFIVA.
4 03 16 3 N Código de mensaje. 801 | 803.
5 03 19 8 N Fecha de la petición. AAAAMMDD.
6 03 27 6 N Hora de la petición. HHMMSS.
7 03 33 4 AN Código de la entidad peticionaria. Según DGS.
8 03 37 10 AN C.I.F.  
9 03 47 24 AN N.o Expediente siniestro. Art. 65.1.c) ROSSP.  

10 03 71 24 AN N.o Póliza. Art. 65.1.c) ROSSP.  
11 03 95 2 AN Tipo matrícula a consultar. Formato FIVA.
12 03 97 12 AN Matrícula a consultar. Formato FIVA.
13 03 109 8 N Fecha a consultar. AAAAMMDD.
14 03 117 2 AN Tipo matricula asegurado. Formato FIVA.
15 03 119 12 AN Matrícula asegurado. Formato FIVA.
16 03 131 1 AN Tipo de daños. P | M | A.
17 03 132 6 AN Código de error. (*).
18 03 138 174 AN Datos variables para informe.  
19 05 138 24 AN N.o Procedimiento.  
20 05 162 24 AN Instancia.  
21 05 186 35 AN Dirección envío informe.  
22 05 221 5 AN Código postal envío informe.  
23 05 226 35 AN Localidad envío informe.  
24 05 261 20 AN Provincia envío informe.  
25 05 281 31 AN Nombre y apellidos del solicitante.  
26 03 312 14 AN Disponible.  

(*) Estructura y valores del código de error.

La estructura del código de error es la siguiente:
Posición 1: Valor fijo E.
Posición 2-3: Indica el tipo de error:
20. El código de mensaje no está permitido en el Tipo de Registro.
21. Estructura de registro errónea, se produce cuando el campo tipo de registro tenga un 

valor distinto de los permitidos.
22. La entidad emisora del mensaje no coincide con la definida para EDItran.
23. Petición de información de la matrícula del vehículo que nos facilitan como 

asegurado en la propia entidad que formula la consulta.
24. No constar en el FIVA, en la fecha del siniestro, la matrícula del vehículo asegurado 

por la entidad que solicita la información.
25. Ya se ha emitido original y duplicado del informe para esta consulta.
26. Ya se ha dado respuesta sobre la misma matrícula y la misma fecha.
27. Campo obligatorio no presente en el registro.
28. Error en el formato del campo.
29. Valor de campo erróneo.
Posiciones 4-5: Indica el número del campo erróneo. Siempre y cuando el error se deba 

a presencia, formato o valor de uno de los campos.

Registro de respuesta electrónica del FIVA

Número Nivel Posición inicial Longitud Tipo de dato Descripción Formato
1 03 1 4 N Número de lote. Secuencial.
2 03 5 5 N Número de registro. Secuencial.
3 03 10 6 AN Tipo de registro. REFIVA.
4 03 16 3 N Código de mensaje. 802 | 804 | 806.
5 03 19 8 N Fecha de la respuesta. AAAAMMDD.
6 03 27 6 N Hora de la respuesta. HHMMSS.
7 03 33 4 AN Clave de la entidad peticionaria. Según DGS.
8 03 37 10 AN CIF.  
9 03 47 2 AN Tipo matrícula a consultar. Formato FIVA.

10 03 49 12 AN Matrícula a consultar. Formato FIVA.
11 03 61 24 AN N.o Expediente siniestro. Art.65.1.c) ROSSP.  
12 03 85 8 N Fecha que se consulta. AAAAMMDD.
13 03 93 122 AN Datos variables para respuesta.  
14 05 93 4 AN Clave de entidad aseguradora.  
15 05 97 35 AN Domicilio de la entidad aseguradora.  
16 05 132 8 AN Fecha de fusión o absorción.  
17 05 140 4 AN Clave de la nueva entidad aseguradora.  
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Número Nivel Posición inicial Longitud Tipo de dato Descripción Formato
18 05 144 35 AN Domicilio nueva entidad aseguradora.  
19 05 179 10 AN Disponible (*).  
20 05 189 10 AN Disponible (*).  
21 05 199 8 AN Fecha de comunicación de la baja.  
22 05 207 8 AN Fecha de la baja.  
23 03 215 111 AN Disponible.  

(*) Estos campos estaban asignados inicialmente al número de teléfono y número de fax del interlocutor 
designado por la entidad aseguradora del vehículo consultado. Dado que los destinatarios de la información 
contenida en el FIVA son los tramitadores de siniestros no se considera procedente facilitar estos datos.

5. Descripción de campos utilizados en los registros (por orden alfabético)

Nombre del campo Descripción
C.I.F. C.I.F. de la entidad peticionaria.
Código entidad aseguradora. Clave con la que la entidad que asegura al vehículo especificado en la fecha de siniestro está inscrita en la D.G.S.
Código de error. Código por el que se ha rechazado la consulta, el formato es Emmnn, donde mm es el motivo y nn en el campo al cual se refiere.
Código de la entidad peticionaria. Clave con la que la entidad aseguradora que emite la petición está inscrita en la D.G.S.

Código de la nueva entidad aseguradora. Clave con la que la nueva entidad aseguradora donde figura asegurado el vehículo por haber desaparecido la anterior por fusión, 
absorción o cesión de cartera está inscrita en la D.G.S.

Código de mensaje. Describe la interpretación que se debe hacer del contenido del registro. Los valores posibles son los descritos en el apartado descripción 
de los mensajes.

Código postal envío informe. Código postal.
Datos variables para informe. Los informes se dirigen a la dirección que figura en el registro de petición.
Datos variables para respuesta. Datos variables en función de la respuesta que se ofrece.
Destinatario envío informe. Destinatario del informe.
Dirección envío informe. Dirección a la que se envía el informe.
Disponible. Reservado para uso futuro.
Domicilio entidad aseguradora. Domicilio social de la entidad aseguradora en la que figura asegurado el vehículo.

Domicilio nueva entidad aseguradora. Nuevo domicilio social de la entidad aseguradora en la que figura asegurado el vehículo por haber desaparecido la anterior por fusión, 
absorción o cesión de cartera.

Fecha de siniestro. Fecha en la que se desea conocer la entidad en la cual figura asegurada la matrícula a consultar.
Fecha de comunicación de la baja. Fecha en que la entidad en la cual figura el vehículo que se consulta comunicó la baja.

Fecha de fusión, absorción o cesión de cartera. Fecha en que la entidad donde figura asegurado el vehículo ha sido absorbida, se ha fusionado o ha cedido la cartera a la entidad 
especificada en el campo. Razón social de la nueva entidad.

Fecha de la baja. Fecha de efecto de la baja.
Fecha de la petición. Fecha en que la petición llega al FIVA.
Fecha de la respuesta. Fecha en que el FIVA emite la respuesta.
Hora de la petición. Hora en que la petición llega al FIVA.
Hora de la respuesta. Hora en que el FIVA emite la respuesta.
Instancia. Organismo o juzgado ante el cual debe presentarse el informe.
Localidad envío informe. Localidad donde se desea recibir el informe.
Matrícula a consultar. Matrícula que se desea consultar.
Matrícula asegurado. Matrícula del asegurado propio.
Número de lote. Número identificador del fichero que remite la entidad al FIVA.
Número de registro. Número identificador del registro dentro del fichero que remite la entidad al FIVA.
N.o expediente siniestro. Número de expediente al que corresponde el siniestro. [Art. 65.1.c) ROSSP].
N.o póliza. N.o póliza. [Art. 65.1.c) ROSSP].

N.o procedimiento judicial o administrativo. N.o del procedimiento o del expediente que se tramita por el organismo o juzgado indicado en el campo «Instancia», al que está 
vinculada la petición de informe.

Provincia envío informe. Provincia donde se desea recibir el informe.
Tipo de daños. Tipo de daños. P-T Daños personales, M-T Daños materiales, A-T Ambos.
Tipo de registro. Identificador del contenido del registro, los valores posibles son CEFIVA y REFIVA.
Tipo matrícula a consultar. Tipo de matrícula que se desea consultar.
Tipo matricula asegurado. Tipo de matrícula del asegurado propio.

6. Datos de las sesiones EDItran
Especificaciones para las sesiones EDItran para la consulta electrónica de información al 

FIVA:

EDITRAN/P

 Entidad Servicio FIVA
Versión.   
Código remoto.  000080950
Nombre.  SERVICIO FIVA
Aplicación. FIVA08 FIVA08
Standard de comunicación. X.25 X.28 TCP/IP  
Nro. reg./bloque emisión. 010 010
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 Entidad Servicio FIVA
Longitud tampón. 4050 4050
Cobro revertido. S   N N
Extremo llamante. L R
Forma de pago. L R
Sentido tráfico. X X
Llamada automática. S S
CRC. S S
Desconexión autom. S S
Servidor/cliente. C S
ASCII/EBCDIC. A   E  
Compresión. S   N  
Hora inicio. 06:00:00 06:00:00
Hora fin. 00:00:00 00:00:00
Time-out.  100
Nro. máximo reintentos.  3
Sincronismo aplic. S   N N

NRI local.  
3140263010
3140262510
3140256810

NRI remoto.
3140263010
3140262510
3140256810

 

Criptografía. N N

EDITRAN/G

 Entidad Servicio FIVA
Versión.  3.1
Compresión. F   N F
ASCII/EBCDIC. A   E  
Traducción ASCII/EBCDIC. S   N  
Criterio división. N N
Formato ficheros aplic. F F
Longitud registros aplic. 325 325
Incrementar no presentación. N N
Aplicación EDItran/P. FIVA08 FIVA08

La entidad deberá rellenar los datos que la corresponda y marcará con una X la opción 
correcta.

Los campos en blanco relativos a SERVICIO FIVA dependerán del parámetro 
correspondiente que fije la entidad.
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§ 25

Resolución de 10 de octubre de 2017, de la Subsecretaría, por la que 
se publica el Convenio de asistencia sanitaria pública derivada de 

accidentes de tráfico para los ejercicios 2017, 2018, 2019 y 2020

Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales
«BOE» núm. 253, de 20 de octubre de 2017

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2017-12022

El Director del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, el representante del Consorcio de 
Compensación de Seguros y la Presidenta de la Unión Española de Entidades Aseguradoras 
y Reaseguradoras, han suscrito, con fecha 11 de septiembre de 2017, un Convenio de 
asistencia sanitaria pública derivada de accidentes de tráfico para los ejercicios 2017, 2018, 
2019 y 2020.

Para general conocimiento, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 48.8 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, dispongo la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», del referido Convenio, como anejo a la 
presente Resolución.

ANEJO
Convenio de asistencia sanitaria pública derivada de accidentes de tráfico para 

los ejercicios 2017, 2018, 2019 y 2020
En Madrid, a 11 de septiembre de 2017.
Don José Julián Díaz Melguizo, en representación del Instituto Nacional de Gestión 

Sanitaria, INGESA, en su calidad de Director, nombrado mediante Resolución con fecha de 
efectos de 12 de marzo de 2012, en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 15 
del Real Decreto 1087/2003, de 29 de agosto (BOE de 30 de agosto), por el que se 
establece la estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad y Consumo, actual 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

Don Alejandro Izuzquiza Ibáñez de Aldecoa, en representación del Consorcio de 
Compensación de Seguros, en virtud de poder conferido mediante escritura pública, 
otorgada el 19 de febrero de 1.997 ante el Notario de Madrid don Luis Núñez Boluda, con el 
número 287 de su protocolo.

Doña Pilar González de Frutos, en representación de la Unión Española de Entidades 
Aseguradoras y Reaseguradoras, UNESPA, como Presidenta, en virtud de poder conferido 
por acuerdo del Comité Ejecutivo de dicha entidad, adoptado en su reunión del 15 de 
octubre de 2003, y protocolizado mediante escritura pública otorgada el 9 de enero de 2004 
ante el Notario de Madrid don Andrés Sanz Tobes, con el número 46 de su protocolo.
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EXPONEN
El Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a 
motor, contempla en sus artículos 8 y 141 la posibilidad de firmar Convenios de asistencia 
sanitaria con el objetivo de agilizar la asistencia a los lesionados por hechos derivados de la 
circulación y establece la posibilidad de suscribir convenios o acuerdos entre las entidades 
aseguradoras y los servicios públicos de salud, que faciliten el pago de las prestaciones 
sanitarias derivadas de accidentes de tráfico y garanticen su prestación a los lesionados.

En virtud de la referida facultad, las partes consideran la necesidad de establecer un 
convenio específico que regule las relaciones entre las entidades aseguradoras y los 
servicios de salud. A tal fin, las partes se reconocen capacidad suficiente para obligarse en 
las respectivas representaciones que ostentan y de común acuerdo convienen las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera.  Objeto.
1. Objeto.–El presente Convenio, en el marco de lo dispuesto en el Capítulo VI de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, regula las relaciones 
entre las partes signatarias para la gestión de la asistencia sanitaria prestada en el ámbito de 
la sanidad pública, a lesionados por hechos de la circulación, y establece los precios de los 
servicios de dichas prestaciones, que serán aplicables a las asistencias sanitarias realizadas 
a partir del 1 de enero de 2017. Todas las facturaciones tendrán un límite máximo de dos 
años desde la primera asistencia prestada en el sector público, salvo que se produzca la 
estabilización antes del referido plazo, en cuyo caso los gastos serán satisfechos en los 
términos previstos en los artículos 113 y 114 del Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Responsabilidad Civil y 
Seguro en Circulación de Vehículos a motor.

2. Vigencia.–El presente Convenio tendrá validez hasta el 31.12.2020, y siguiendo las 
normas establecidas en el art. 48.8 de la Ley 40/2015 del Régimen Jurídico del Sector 
Público este convenio se perfecciona con el consentimiento de las partes y resultará eficaz 
una vez inscrito en el registro electrónico estatal del Órgano y publicado en el BOE.

Sin perjuicio de lo anterior, dado que la naturaleza y características del procedimiento 
acordado por las partes al suscribir el convenio requiere que las tarifas y condiciones del 
mismo sean aplicadas desde el 1 de enero de 2017, se procederá a practicar las oportunas 
regularizaciones que en su caso proceda efectuar una vez que según el artículo 48.8 de la 
citada Ley 40/2015, el convenio resulte eficaz.

Las tarifas aplicables a las prestaciones realizadas en los ejercicios 2017, 2018, 2019 y 
2020 serán las que figuran en el anexo I de condiciones económicas para los referidos 
ejercicios, que han sido consensuadas por los firmantes que ostentan la capacidad y 
competencia necesaria para ello, habida cuenta de lo establecido en el Real Decreto 
Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, que contempla en 
sus artículos 8 y 141 la posibilidad de suscribir convenios o acuerdos entre las entidades 
aseguradoras y los servicios públicos de salud, por ello, las tarifas que recoge el presente 
Convenio son diferentes a las establecidas mediante Resolución del Instituto Nacional de 
Gestión Sanitaria de fecha 19 de julio de 2013 (BOE del 29) sobre revisión de precios a 
aplicar por los centros sanitarios en Ceuta y Melilla por las asistencias prestadas en los 
supuestos cuyo importe ha de reclamarse a los terceros obligados al pago o a los usuarios 
sin derecho a la asistencia sanitaria de la Seguridad Social.

Segunda.  Hechos sujetos y determinación del obligado al pago.
1. Hechos sujetos.–Las estipulaciones y precios de este Convenio se aplicarán a todas 

las prestaciones sanitarias realizadas a los lesionados por hechos de la circulación 
ocasionados por vehículos a motor que, conforme a la legislación vigente, estén obligados a 
suscribir un contrato de seguro de Responsabilidad Civil derivada de la Circulación de 
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Vehículos de Motor. Serán de aplicación tanto al seguro obligatorio, voluntario y 
complementario a los mismos.

2. Determinación del obligado al pago.
2.1 Criterios Generales.–El artículo 83 de la Ley General de Sanidad establece que los 

Servicios de Salud tendrán derecho a reclamar, del tercero responsable, el coste de los 
servicios prestados en los supuestos de seguros obligatorios especiales y en todos aquellos 
supuestos, asegurados o no, en que aparezca un tercero obligado al pago.

Por otro lado, el artículo 1 del Texto Refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y 
Seguro en la Circulación de Vehículos a Motor, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
8/2004, de 29 de octubre, requiere la previa determinación del responsable para que nazca 
la obligación de resarcir los daños causados.

En orden a simplificar el ejercicio de los derechos y obligaciones derivados de ambas, 
las partes firmantes convienen determinar el obligado al pago de forma objetiva de acuerdo 
con los siguientes supuestos:

A. Siniestros en que intervenga un único vehículo.
Las Entidades Aseguradoras se obligan al pago de las prestaciones sanitarias que 

precisen las víctimas del siniestro, incluido el conductor del vehículo, si bien, en este caso, 
con el límite recogido en las condiciones económicas del Convenio.

En el caso de un vehículo directamente asegurado por el Consorcio de Compensación 
de Seguros, esta Entidad asumirá los gastos asistenciales devengados por las víctimas, con 
la excepción del conductor del vehículo.

En el supuesto de inexistencia de Seguro de Responsabilidad Civil o en aquellos otros 
en que resulte acreditada la intervención en el siniestro de un vehículo robado, los gastos 
asistenciales de las víctimas del accidente que ocuparan voluntariamente estos vehículos, 
con excepción del conductor del vehículo, serán por cuenta del Consorcio de Compensación 
de Seguros, el cual quedará en todo caso exento de la obligación de pago de la asistencia 
sanitaria prestada cuando pruebe que los ocupantes del vehículo que originan los gastos 
asistenciales conocían la circunstancia de robo o no aseguramiento del mismo.

B. Siniestros en que participe más de un vehículo.
En estos siniestros se abonarán por cada Entidad Aseguradora las prestaciones 

sanitarias correspondientes a las víctimas ocupantes del vehículo que aseguren y las del 
conductor respectivo, excepto cuando se trate de vehículos no asegurados o robados, en los 
que el Consorcio de Compensación de Seguros no asumirá los gastos del conductor en 
ningún caso, ni tampoco los de las víctimas que ocuparan voluntariamente estos vehículos 
siempre que pruebe que conocían la circunstancia de robo o no aseguramiento.

C. Lesiones a terceros no usuarios de los vehículos intervinientes.
Las prestaciones de asistencia sanitaria a terceros no usuarios de los vehículos 

intervinientes, serán abonadas por la Entidad Aseguradora del vehículo causante material de 
las lesiones.

2.2 Participación de entidades no adheridas.
El Convenio será de aplicación entre las partes afectadas adheridas incluso cuando 

intervengan en el siniestro vehículos asegurados en entidades no adheridas. En estos casos, 
el pago de las prestaciones que les hubiesen correspondido a las entidades no adheridas, 
podrá ser reclamado a las entidades aseguradoras adheridas, las cuales dispondrán de un 
plazo de 60 días desde la recepción del parte de asistencia para comunicar al centro 
sanitario la aceptación o rechazo del pago.

Si se produjera el rechazo del pago por parte de la entidad aseguradora adherida, este 
deberá ser justificado documentalmente (atestado, sentencia, diligencia judicial, etc.).

En el supuesto de no contestación por la entidad aseguradora adherida en el plazo 
indicado, se procederá mediante el sistema CAS a efectuar el pago automático, conforme a 
las tarifas del presente Convenio, de los lesionados intervinientes en el siniestro.

2.3 Concurrencia de seguros. Si algún vehículo se encontrase cubierto por más de un 
Seguro de Responsabilidad Civil de Suscripción Obligatoria, la Entidad Aseguradora que 
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hubiese abonado las prestaciones sanitarias podrá reclamar a la otra u otras adheridas la 
parte proporcional en relación con el número de pólizas vigentes. La entidad obligada al 
pago frente al prestador del servicio será la requerida por este.

2.4 No repetición. El Consorcio de Compensación de Seguros y las Entidades 
Aseguradoras adheridas renuncian a la reclamación de las cantidades abonadas en virtud de 
este Convenio excepto en los siguientes casos:

1.º Personas físicas o jurídicas no vinculadas por este Convenio.
2.º Gastos del conductor de motocicleta, ciclomotor o vehículo asimilable en siniestros 

con participación de dos vehículos de los que uno de ellos sea de tercera categoría.
2.5 Siniestros en que participen vehículos asegurados en Entidades declaradas en 

concurso o que, siendo insolventes, su liquidación sea intervenida o encomendada al 
Consorcio de Compensación de Seguros. De acuerdo con lo establecido en la legislación 
vigente, el Consorcio de Compensación de Seguros asumirá, en los mismos términos en que 
lo hubiera hecho la aseguradora, las obligaciones pendientes de aquellas que se 
encontrasen en los supuestos antes definidos, de acuerdo con las siguientes normas:

a) Se remitirá al Consorcio de Compensación de Seguros copia de los partes de 
asistencias correspondientes a las facturas pendientes de pago de cada aseguradora de las 
referidas, adjuntando documentación acreditativa, de que, en el plazo determinado en este 
Convenio, fueron remitidas a las Entidades Aseguradoras.

b) El Consorcio de Compensación de Seguros no asumirá el pago de facturas emitidas 
por prestaciones realizadas en un plazo superior a un año antes de declararse el concurso o 
la liquidación intervenida o encomendada al Consorcio de Compensación de Seguros, en 
aplicación del artículo 11 del Texto Refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro 
en la Circulación de Vehículos a Motor, salvo que quede justificada documentalmente la 
interrupción de la prescripción.

c) Declarado el concurso o liquidación intervenida de una Aseguradora, el Consorcio de 
Compensación de Seguros atenderá extrajudicialmente, los pagos pendientes de esta 
Entidad que se hubiesen reclamado judicialmente, siempre que se acredite el 
correspondiente desistimiento de los procesos iniciados.

d) El Consorcio de Compensación de Seguros se compromete a comunicar a las partes 
firmantes del Convenio todos los casos de Entidades Aseguradoras que se encuentren en 
las situaciones descritas.

Tercera.  Normas de procedimiento.
Las partes firmantes de este Convenio se someten a las siguientes normas de 

procedimiento, que regulan las actuaciones de las partes, derivadas de una prestación 
sanitaria a un lesionado en accidente de tráfico.

1. Tramitación de partes de asistencia y facturas.
Los centros sanitarios se comprometen a remitir a las Entidades Aseguradoras 

intervinientes en el siniestro, en el plazo de 60 días naturales desde la recepción de un 
lesionado,, un parte de asistencia por cada lesionado, que deberá ser cumplimentado 
correctamente según el modelo que figura como anexo II.

La remisión del parte de asistencia en plazo superior al señalado, por causa justificada, 
no repercutirá en cuanto a la aceptación de la Entidad Aseguradora o del Consorcio de 
Compensación de Seguros de hacerse cargo de las prestaciones derivadas del mismo.

Una vez aceptado el parte de asistencia, se enviará la factura que detallará los 
conceptos y precios correspondientes a las distintas prestaciones por los gastos sanitarios 
conforme a las normas del convenio. Cuando la estancia del lesionado supere el período 
primeramente facturado o cuando no hayan sido incluidas en la primera factura todas las 
prestaciones, se tramitaran periódicamente nuevas facturas.

Así mismo, podrán enviarse conjuntamente parte de asistencia y factura.
No se demorará, en ningún caso, la presentación de facturas por un período superior a 

un año, desde la fecha de la última asistencia continuada incluida en la factura. La Entidad 
Aseguradora y el Consorcio de Compensación de Seguros podrán rechazar las facturas 
presentadas fuera del citado plazo, así como aquellas que, presentadas dentro de plazo, no 
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fueran objeto de reclamación por un período de tres años. Estos plazos quedarán 
interrumpidos, en su caso, desde la fecha de la remisión del expediente por el centro 
sanitario o la Entidad Aseguradora a la Subcomisión de Vigilancia y Arbitraje, reiniciándose 
el cómputo del plazo desde la fecha de la notificación al centro sanitario de la resolución 
adoptada.

Las prestaciones facturadas según lo señalado en los párrafos anteriores comprenderán 
todas las asistencias y períodos de control y revisiones hasta la total curación del lesionado 
con un límite temporal de dos años contados a partir de la primera asistencia, salvo que se 
produzca la estabilización antes del referido plazo, en cuyo caso los gastos serán 
satisfechos en los términos previstos en los artículos 113 y 114 del Real Decreto Legislativo 
8/2004, de 29 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Responsabilidad Civil y Seguro en Circulación de Vehículos a motor.

Las Entidades Aseguradoras y el Consorcio de Compensación de Seguros podrán 
solicitar las aclaraciones oportunas al contenido de las facturas dentro de los primeros veinte 
días naturales siguientes a la presentación de las mismas al pago. Asimismo y en dicho 
plazo podrán requerir de los centros sanitarios información complementaria y aclaratoria, 
quienes la facilitarán con las limitaciones que establece la legislación vigente.

2. Declaración responsable.
En el supuesto de un siniestro ocasionado por un vehículo robado o sin seguro, el Centro 

Sanitario acompañará al parte o partes de asistencia, así como a la factura, una declaración 
responsable de las circunstancias del mismo, suscrita y firmada por el accidentado, testigos 
del accidente o por aquellos que les prestaron auxilio, acompañada de fotocopia del 
documento nacional de identidad del firmante, según modelo que figura como anexo III al 
Convenio. En tanto no se obtenga tal declaración, el Consorcio de Compensación de 
Seguros quedará liberado de la aceptación de los gastos de asistencia a que se refiera el 
parte, salvo que por el centro sanitario se manifieste, mediante declaración responsable, 
excepcionalmente, la imposibilidad de obtención de tal declaración, indicando los trámites 
realizados a tal efecto, sin que en ningún caso esta remisión pueda demorarse más de 60 
días naturales después de emitido el parte de asistencia, transcurridos los cuales, el 
Consorcio de Compensación de Seguros quedará liberado de asumir los gastos 
correspondientes al lesionado.

3. Aceptación o rechazo de los gastos sanitarios.
Las Entidades Aseguradoras y el Consorcio de Compensación de Seguros, en el plazo 

de 30 días naturales desde la recepción de la factura y, en su caso, el Parte de Asistencia, 
deberán comunicar fehacientemente, por escrito, al centro sanitario remitente, la aceptación 
o rechazo de los gastos sanitarios.

En el caso de Partes de Asistencia no cumplimentados correctamente, y siempre y 
cuando la Entidad Aseguradora lo haya comunicado al Centro Sanitario, no se aplicará el 
plazo señalado anteriormente hasta que se subsane la deficiencia.

Únicamente procederá el rechazo del parte de asistencia o de la factura por una Entidad 
Aseguradora o por el Consorcio de Compensación de Seguros, y en consecuencia la 
negativa a hacerse cargo de los gastos asistenciales, en los supuestos siguientes:

a) No estar el siniestro dentro del objeto del Convenio.
b) No aseguramiento del vehículo en función del cual se le imputa el pago.
c) No estar obligado al pago según los supuestos de la estipulación segunda.
d) Transcurso de los plazos de prescripción previstos en el convenio.
e) Falta de acuerdo sobre el contenido e importe de las facturas.
f) En los traumatismos menores de columna vertebral, haber transcurrido el límite 

temporal de 72 horas desde la fecha del siniestro hasta la asistencia en urgencias, salvo 
causa justificada.

g) A los efectos del Convenio, no será de aplicación el mismo respecto a aquellos 
lesionados que viajen en el vehículo fuera de los espacios destinados en el mismo para el 
transporte de personas, incluyendo las partes del habitáculo habitualmente destinadas a 
equipaje y/o mercancía, en función de la naturaleza, estructura y funcionamiento de los 
vehículos.
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No podrá oponerse para excepcionar la aplicación del Convenio que la ocupación del 
vehículo en el que viajaban los lesionados excedía del número de plazas legalmente 
permitidas.

La no comunicación fehaciente del rechazo, sin motivo justificado, conlleva la asunción 
de los gastos sanitarios. No obstante, cuando la Entidad Aseguradora o el Consorcio de 
Compensación de Seguros manifieste fehacientemente al Centro Hospitalario, fuera del 
plazo de rechazo, no corresponderle el pago conforme a criterios del Convenio, deberá 
atender los gastos de las prestaciones sanitarias realizadas hasta la comunicación de dicha 
notificación a la Subcomisión correspondiente. En este caso, la Entidad Aseguradora que sí 
este obligada al pago no podrá alegar motivos de prescripción para no hacerse cargo de los 
gastos asistenciales.

4. Cumplimiento del pago.
Las Entidades Aseguradoras y el Consorcio de Compensación de Seguros, en su caso, 

deberán en el plazo de aceptación citado en el apartado anterior proceder al abono de los 
gastos sanitarios, salvo que hayan comunicado fehacientemente su rechazo.

En los casos de disconformidad parcial con el contenido de una factura, es obligado para 
la Entidad Aseguradora el pago de la cantidad conforme y sólo aplazable la cantidad del 
concepto o conceptos sobre los que no exista acuerdo.

Cuarta.  Comisión de vigilancia y arbitraje.
1. Comisión de Vigilancia y Arbitraje.–Las partes suscriptoras del presente Convenio, 

más los representantes de la Sanidad Pública de las distintas Comunidades Autónomas o 
Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla que suscriban un Convenio de contenido idéntico al 
presente, constituirán una Comisión de Vigilancia y Arbitraje de carácter nacional (en 
adelante la Comisión), como órgano para resolver cuantas situaciones puedan suscitarse en 
el seguimiento o interpretación de este Convenio, otorgando a dicha Comisión plena 
competencia sobre toda cuestión que se someta a su conocimiento por cualquiera de las 
partes adheridas al Convenio.

La Comisión estará integrada por un máximo de tres representantes designados por 
cada una de las partes firmantes del convenio, entendiendo como tales cada uno de los 
Servicios de Salud, UNESPA y el Consorcio de Compensación de Seguros. En su caso, las 
partes podrán contar con la asesoría de profesionales facultativos.

Se constituirán asimismo Subcomisiones del ámbito territorial correspondiente a cada 
servicio de salud firmante integrada por un máximo de cuatro representantes por cada una 
de las partes firmantes del convenio. Igualmente, en caso necesario las partes podrán contar 
con la asesoría de profesionales facultativos.

Las resoluciones de la Comisión y Subcomisiones serán de obligado cumplimiento para 
las partes.

La Comisión se reunirá al menos una vez al semestre y, en todo caso, a petición de 
cualquiera de las partes con un preaviso de quince días.

La Comisión estará presidida alternativamente por una de las partes, debiendo actuar, al 
mismo tiempo, como Secretaría de dicho órgano.

2. Funciones de la Comisión y Subcomisión.
Serán funciones de la Comisión las siguientes:
1. Interpretar el Convenio en aquellas cuestiones que le sean sometidas por las partes.
2. Dirimir los desacuerdos existentes entre las partes firmantes y sus representadas, 

solamente los surgidos entre las entidades aseguradoras y los centros sanitarios.
3. Unificar criterios y dirimir las diferencias entre las resoluciones que se acuerden en las 

distintas Subcomisiones Territoriales.
4. Emitir certificaciones que acrediten cualquier incumplimiento del Convenio.
Serán funciones de la Subcomisión Territorial la segunda y cuarta de las anteriores por 

delegación de la Comisión. La Subcomisión creada a tal efecto se reunirá ordinariamente al 
menos una vez al semestre y extraordinariamente a instancia de una de las partes.
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3. Resoluciones de la Comisión y Subcomisión.
Las partes firmantes de este Convenio y sus respectivas representadas se obligan a 

someter las diferencias que en el ámbito del mismo puedan surgir, la falta de acuerdo sobre 
el contenido e importe de las facturas, así como la negativa o demoras en el pago de las 
mismas, a la Subcomisión Territorial, la cual resolverá o dará traslado del asunto a la 
Comisión Nacional para que resuelva. Dichos órganos actuarán a tenor de lo establecido en 
las cláusulas del presente Convenio, y de acuerdo con la documentación que obre en poder 
de las partes en conflicto y sobre la que hagan valer su derecho en dicho caso.

No se podrá acudir a procedimientos administrativos o judiciales de ejecución hasta que 
no exista un pronunciamiento expreso de la Comisión o Subcomisión correspondiente; las 
cuales adoptarán los acuerdos pertinentes en un plazo máximo de seis meses desde la 
fecha en que fueron recepcionados los asuntos que se les someta. Transcurrido este plazo 
sin el citado pronunciamiento expreso, las partes representadas quedarán liberadas de la 
prohibición expresada al principio de este párrafo, al objeto de que se inicien cuantas 
acciones consideren oportunas en defensa de sus derechos.

Las resoluciones serán de obligado cumplimiento en el plazo de 30 días naturales desde 
su comunicación, tendrán la consideración de laudo y serán finalizadoras del procedimiento 
a los efectos de la legislación vigente. Transcurrido dicho plazo sin que se haya cumplido la 
resolución el servicio de salud podrá reclamarlo por el procedimiento que tenga establecido 
sin necesidad de más trámites, pudiendo realizar tal reclamación en base a los precios 
públicos que tenga establecidos con carácter general.

Las decisiones adoptadas por la Comisión, lo serán en todo caso por unanimidad.
Tanto la Comisión como las distintas Subcomisiones garantizarán el derecho de las 

partes a aportar las consideraciones y documentos que, en defensa de sus intereses, 
estimen oportuno.

Las Subcomisiones territoriales serán las facultadas para acordar la facturación de 
intereses. Cuando se trate de expedientes en los que no consta ninguna alegación por parte 
de la Entidad Aseguradora o el Consorcio de Compensación de Seguros que justifique el 
impago, el interés se aplicará desde el momento de la última asistencia incluida en la factura. 
En caso de que en el expediente se aporte justificación que acredite la existencia de algún 
motivo de rechazo, los intereses se aplicarán, en su caso, desde la comunicación del 
acuerdo. El tipo de interés a aplicar será un interés simple, el legal anual publicado 
incrementado en el cincuenta por ciento (50%).

Si los acuerdos de la Comisión adoptan la forma de criterio general a aplicar en lo 
sucesivo en el marco del Convenio, la citada Comisión queda obligada a la difusión de los 
mismos mediante circular que será comunicada a las partes, quedando éstas obligadas a 
dar traslado de la misma a todos los Centros Sanitarios y Entidades Aseguradoras 
representadas por cada una de ellas. Estos acuerdos de carácter general deberán expresar 
la fecha a partir de la cual producen sus efectos.

4. Interlocutores.
Con la finalidad de analizar discrepancias, dar solución a las mismas y hacer más ágil el 

procedimiento, se nombrarán por cada una de las partes sendos interlocutores, con 
indicación de sus respectivas plazas de residencia, domicilio, teléfono y fax. Cualquiera de 
las partes podrá solicitar la mediación del interlocutor de las otras partes con este fin. En 
este caso, la falta de acuerdo o respuesta del interlocutor requerido en el plazo de veinte 
días hábiles permitirán a la parte afectada someter la controversia a la Subcomisión.

Quinta.  Publicidad y comunicaciones.
1. Publicidad.–Las partes suscriptoras del presente Convenio se comprometen a dar la 

publicidad y difusión necesaria del mismo, para su general conocimiento y cumplimiento.
2. Comunicaciones.–Todas las comunicaciones y notificaciones tanto de los Centros 

Sanitarios como de las Entidades Aseguradoras y el Consorcio de Compensación de 
Seguros,que sean consecuencia de las actuaciones previstas en el presente convenio, se 
realizarán preferentemente a través del sistema CAS, y en cualquier caso de forma 
fehaciente por escrito, mediante correo electrónico, correo certificado, fax o cualquier otro 
medio aceptado en derecho.
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El sistema CAS es un procedimiento de gestión informatizado de comunicación, 
tramitación y pago de las prestaciones sanitarias realizadas en el marco del Convenio.

3. Información clínica.–A los efectos de lo dispuesto en los artículos 83 de la Ley General 
de Sanidad y 168.3 de la Ley General de la Seguridad Social y en virtud de lo prevenido en 
los artículos 7 y 11.5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, las partes firmantes se 
responsabilizarán de la confidencialidad de la información a la que, para el cumplimiento de 
tales disposiciones, se pudiera tener acceso.

Sexta.  Comisión paritaria.
Las discrepancias que pudieran surgir entre el Consorcio de Compensación de Seguros 

y cualquiera de las entidades aseguradoras representadas en el Convenio, o entre estas 
últimas, acerca de si existe o no existe contrato de seguro, como asimismo si está o no está 
vigente el mismo y, consecuentemente, acerca de cuál es la entidad obligada al pago de los 
gastos asistenciales, se resolverán por una Comisión integrada por un representante de 
UNESPA y otro del Consorcio de Compensación de Seguros en un plazo máximo de 3 
meses desde el acuerdo de su remisión, comunicando el acuerdo adoptado a la aseguradora 
obligada al pago y al centro hospitalario en el plazo de 10 días.

Séptima.  Altas y bajas.
Las altas y bajas de Centros Sanitarios y Entidades Aseguradoras posteriores a la 

entrada en vigor del presente Convenio se tramitarán a través de la Comisión Nacional de 
Vigilancia y Arbitraje, debiendo ser notificadas por ésta al resto de las partes, siendo 
efectivas desde el primer día del mes siguiente a la notificación de la misma.

Las Entidades Aseguradoras se comprometen a comunicar a las Subcomisiones las 
fusiones, absorciones, cambios de domicilio social y demás variaciones en su situación 
jurídica que afecten al funcionamiento del Convenio. La fecha de estas comunicaciones 
determinará las correspondientes variaciones en la determinación del obligado al pago así 
como en la tramitación de los expedientes de acuerdo con las normas de procedimiento 
previstas en el Convenio.

Estipulación adicional.  
Las partes firmantes del presente Convenio se comprometen a la creación, durante la 

vigencia del mismo, de un grupo de trabajo que establezca la metodología para el análisis y 
cuantificación de los costes por proceso (GRD).

Estipulación final.  
Las partes firmantes del presente Convenio manifiestan su voluntad en el cumplimiento 

estricto de las estipulaciones acordadas, en beneficio de las mutuas relaciones así como de 
los perjudicados amparados por el Seguro de Responsabilidad Civil derivada del Uso y 
Circulación de Vehículos de Motor de suscripción obligatoria.

Y para que conste firman las partes por triplicado y a un solo efecto en el lugar y fecha 
indicado.–El Director del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, José Julián Díaz Melguizo.–
El representante del Consorcio de Compensación de Seguros, Alejandro Izuzquiza Ibañez 
de Aldecoa.–La Presidenta de la Unión Española de Entidades Aseguradoras y 
Reaseguradoras, Pilar González de Frutos.

ANEXO I
Condiciones económicas 2017

1. Tarifas.–Las tarifas de la asistencia sanitaria a lesionados en accidente de tráfico con 
cobertura de responsabilidad civil derivada de uso y circulación de vehículos de motor de 
suscripción obligatoria, aplicables en las instituciones propias o en las ajenas concertadas en 
régimen de administración y financiación directa, serán las siguientes:

Hospitalización:
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Hospitalización en planta: precio por estancia y día de hospitalización: 640 euros.
Hospitalización en UVI: precio por estancia y día: 1.280 euros.
Estos importes comprenden todos los gastos asistenciales, con excepción del transporte 

sanitario y rehabilitación, que en su caso se facturarán aparte.
Se considera día de estancia la permanencia en la hora censal (00,00 horas) de un 

lesionado ingresado en el hospital para atención de un proceso patológico.
Solo tendrán carácter de UVI las unidades consideradas tradicionalmente como tales, no 

siendo aplicable este precio a unidades similares a UVI que pudieran implementar los 
Servicios de Salud.

Asistencia de urgencia sin ingreso o primera asistencia:
Precio por lesionado atendido: 270 euros.
Rehabilitación:
Precio por día de rehabilitación: 25 euros.
La facturación se hará por día de rehabilitación, independientemente del número de 

sesiones que se practiquen en el día que se factura.
Unidades de Lesionados medulares:
Hospitalización en planta, precio por estancia y día: 760 euros.
Estos precios solo serán de aplicación por aquellos hospitales que dispongan de unidad 

de lesionados medulares.
Unidades de grandes quemados:
Hospitalización: precio por estancia y día 1.280 euros.
Estos precios sólo serán de aplicación por aquellos hospitales acreditados.
Límite conductor vehículo único:
El importe de la facturación de las prestaciones sanitarias en el caso del conductor de un 

siniestro en el que interviene un solo vehículo no podrá ser superior a 9.734 euros.
Límite conductor vehículo único de tercera categoría (motocicletas y ciclomotores):
Importe de una urgencia o primera asistencia.
Transporte sanitario:
El traslado del paciente lesionado se facturará de conformidad con los siguientes 

precios:

Fijo
–

Euros

Km
–

Euros
1. Servicios Programados:
1.1 Individual 44 0,69
1.2 Colectivo (rehabilitación, pruebas, consultas, etc.) 33 0,53
1.3 Traslado de críticos en U.V.I. móvil 352 1,21
2. Servicios No programado
2.1 Individual Convencional (altas hospitalarias) 50 0,69

En los casos en que se utilice transporte distinto al propio de la entidad gestora o 
concertado por ésta, será la entidad aseguradora la que se hará cargo del pago directo de 
los gastos de dicho transporte, previa conformidad de la aseguradora.

Condiciones económicas 2018
1. Tarifas.–Las tarifas de la asistencia sanitaria a lesionados en accidente de tráfico con 

cobertura de responsabilidad civil derivada de uso y circulación de vehículos de motor de 

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGURO EN LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR

§ 25  Convenio de asistencia sanitaria pública derivada de accidentes de tráfico

– 646 –



suscripción obligatoria, aplicables en las instituciones propias o en las ajenas concertadas en 
régimen de administración y financiación directa, serán las siguientes:

Hospitalización:
Hospitalización en planta: precio por estancia y día de hospitalización: 651 euros.
Hospitalización en UVI: precio por estancia y día: 1.302 euros.
Estos importes comprenden todos los gastos asistenciales, con excepción del transporte 

sanitario y rehabilitación, que en su caso se facturarán aparte.
Se considera día de estancia la permanencia en la hora censal (00,00 horas) de un 

lesionado ingresado en el hospital para atención de un proceso patológico.
Sólo tendrán carácter de UVI las unidades consideradas tradicionalmente como tales, no 

siendo aplicable este precio a unidades similares a UVI que pudieran implementar los 
Servicios de Salud.

Asistencia de urgencia sin ingreso o primera asistencia:
Precio por lesionado atendido 275 euros.
Rehabilitación:
Precio por día de rehabilitación 25 euros.
La facturación se hará por día de rehabilitación, independientemente del número de 

sesiones que se practiquen en el día que se factura.
Unidades de Lesionados medulares:
Hospitalización en planta, precio por estancia y día 773 euros.
Estos precios solo serán de aplicación por aquellos hospitales que dispongan de unidad 

de lesionados medulares.
Unidades de grandes quemados:
Hospitalización: precio por estancia y día 1.302 euros.
Estos precios solo serán de aplicación por aquellos hospitales acreditados.
Límite conductor vehículo único:
El importe de la facturación de las prestaciones sanitarias en el caso del conductor de un 

siniestro en el que interviene un solo vehículo no podrá ser superior a 9.899 euros.
Límite conductor vehículo único de tercera categoría (motocicletas y ciclomotores):
Una primera asistencia/urgencia o una estancia hospitalaria de cualquier tipología.
Transporte sanitario:
El traslado del paciente lesionado se facturará de conformidad con los siguientes 

precios:

Fijo
–

Euros

Km
–

Euros
1. Servicios Programados:
1.1 Individual 44 0,69
1.2 Colectivo (rehabilitación, pruebas, consultas, etc.) 33 0,53
1.3 Traslado de críticos en U.V.I. móvil 352 1,21
2. Servicios No programado:
2.1 Individual Convencional (altas hospitalarias) 50 0,69

En los casos en que se utilice transporte distinto al propio de la entidad gestora o 
concertado por ésta, será la entidad aseguradora la que se hará cargo del pago directo de 
los gastos de dicho transporte, previa conformidad de la aseguradora.

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGURO EN LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR

§ 25  Convenio de asistencia sanitaria pública derivada de accidentes de tráfico

– 647 –



Condiciones económicas 2019
1. Tarifas.–Las tarifas de la asistencia sanitaria a lesionados en accidente de tráfico con 

cobertura de responsabilidad civil derivada de uso y circulación de vehículos de motor de 
suscripción obligatoria, aplicables en las instituciones propias o en las ajenas concertadas en 
régimen de administración y financiación directa, serán las siguientes:

Hospitalización:
Hospitalización en planta: precio por estancia y día de hospitalización: 661 euros.
Hospitalización en UVI: precio por estancia y día: 1.322 euros. Estos importes 

comprenden todos los gastos asistenciales, con excepción del transporte sanitario y 
rehabilitación, que en su caso se facturarán aparte.

Se considera día de estancia la permanencia en la hora censal (00,00 horas) de un 
lesionado ingresado en el hospital para atención de un proceso patológico.

Solo tendrán carácter de UVI las unidades consideradas tradicionalmente como tales, no 
siendo aplicable este precio a unidades similares a UVI que pudieran implementar los 
Servicios de Salud.

Asistencia de urgencia sin ingreso o primera asistencia:
Precio por lesionado atendido 279 euros.
Rehabilitación:
Precio por día de rehabilitación 26 euros.
La facturación se hará por día de rehabilitación, independientemente del número de 

sesiones que se practiquen en el día que se factura.
Unidades de Lesionados medulares:
Hospitalización en planta, precio por estancia y día: 785 euros.
Estos precios solo serán de aplicación por aquellos hospitales que dispongan de unidad 

de lesionados medulares.
Unidades de grandes quemados:
Hospitalización: precio por estancia y día: 1.322 euros.
Estos precios solo serán de aplicación por aquellos hospitales acreditados.
Límite conductor vehículo único:
El importe de la facturación de las prestaciones sanitarias en el caso del conductor de un 

siniestro en el que interviene un solo vehículo no podrá ser superior a: 10.057 euros.
Límite conductor vehículo único de tercera categoría (motocicletas y ciclomotores):
Una primera asistencia/urgencia o dos estancias hospitalarias de cualquier tipología.
Transporte sanitario:
El traslado del paciente lesionado se facturará de conformidad con los siguientes 

precios:

Fijo
–

Euros

Km
–

Euros
1. Servicios Programados:
1.1 Individual 44 0,69
1.2 Colectivo (rehabilitación, pruebas, consultas, etc.) 33 0,53
1.3 Traslado de críticos en U.V.I. móvil 352 1,21
2. Servicios No programado:
2.1 Individual Convencional (altas hospitalarias) 50 0,69
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En los casos en que se utilice transporte distinto al propio de la entidad gestora o 
concertado por ésta, será la entidad aseguradora la que se hará cargo del pago directo de 
los gastos de dicho transporte, previa conformidad de la aseguradora.

Condiciones económicas 2020
1. Tarifas.–Las tarifas de la asistencia sanitaria a lesionados en accidente de tráfico con 

cobertura de responsabilidad civil derivada de uso y circulación de vehículos de motor de 
suscripción obligatoria, aplicables en las instituciones propias o en las ajenas concertadas en 
régimen de administración y financiación directa, serán las siguientes:

Hospitalización:
Hospitalización en planta: precio por estancia y día de hospitalización: 668 euros.
Hospitalización en UVI: precio por estancia y día: 1.336 euros.
Estos importes comprenden todos los gastos asistenciales, con excepción del transporte 

sanitario y rehabilitación, que en su caso se facturarán aparte.
Se considera día de estancia la permanencia en la hora censal (00,00 horas) de un 

lesionado ingresado en el hospital para atención de un proceso patológico.
Solo tendrán carácter de UVI las unidades consideradas tradicionalmente como tales, no 

siendo aplicable este precio a unidades similares a UVI que pudieran implementar los 
Servicios de Salud.

Asistencia de urgencia sin ingreso o primera asistencia:
Precio por lesionado atendido: 282 euros.
Rehabilitación:
Precio por día de rehabilitación: 26 euros.
La facturación se hará por día de rehabilitación, independientemente del número de 

sesiones que se practiquen en el día que se factura.
Unidades de Lesionados medulares:
Hospitalización en planta, precio por estancia y día: 793 euros.
Estos precios solo serán de aplicación por aquellos hospitales que dispongan de unidad 

de lesionados medulares.
Unidades de grandes quemados:
Hospitalización: precio por estancia y día: 1.336 euros.
Estos precios sólo serán de aplicación por aquellos hospitales acreditados.
Límite conductor vehículo único:
El importe de la facturación de las prestaciones sanitarias en el caso del conductor de un 

siniestro en el que interviene un solo vehículo no podrá ser superior a: 10.158 euros.
Límite conductor vehículo único de tercera categoría (motocicletas y ciclomotores):
Una primera asistencia/urgencia o dos estancias hospitalarias de cualquier tipología.
Transporte sanitario:
El traslado del paciente lesionado se facturará de conformidad con los siguientes 

precios:

Fijo
–

Euros

Km
–

Euros
1. Servicios Programados:
1.1 Individual 44 0,69
1.2 Colectivo (rehabilitación, pruebas, consultas, etc.) 33 0,53
1.3 Traslado de críticos en U.V.I. móvil 352 1,21
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Fijo
–

Euros

Km
–

Euros
2. Servicios No programado:
2.1 Individual Convencional (altas hospitalarias) 50 0,69

En los casos en que se utilice transporte distinto al propio de la entidad gestora o 
concertado por ésta, será la entidad aseguradora la que se hará cargo del pago directo de 
los gastos de dicho transporte, previa conformidad de la aseguradora.
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ANEXO II
Seguro de responsabilidad civil derivada del uso y circulación de vehículos a 

motor, de suscripción obligatoria
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ANEXO III
Declaración responsable para el consorcio de compensación de seguros

ANEXO IV
Relación centros adheridos

Hospital Comarcal: Melilla.
Centros de Salud (familiar y Atención Primaria): Melilla.
Hospital Universitario: Ceuta.
Centros de Salud (familiar y Atención Primaria): Ceuta.

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGURO EN LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR

§ 25  Convenio de asistencia sanitaria pública derivada de accidentes de tráfico

– 652 –



ANEXO V
Entidades adheridas convenio sanitario público 2017-2020

Relación de entidades aseguradoras adheridas a la fecha de la firma del Convenio. No 
obstante la relación de entidades aseguradoras actualizada se podrá consultar en la Web del 
CCS y en la Web de UNESPA.

Códgo CIF Entidad Dirección C.P. - Provincia
E0169 W0068776D ADMIRAL INSURANCE COMPANY SUCURSAL EN ESPAÑA. ALBERT EINSTEIN, 10 - Edificio ABC. 41092 SEVILLA.
C0109 A28007748 ALLIANZ, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. TARRAGONA, 109. 08014 BARCELONA.

M0328 G28177657 A.M.A., AGRUPACIÓN MUTUAL ASEGURADORA, MUTUA DE 
SEGUROS APF. VÍA DE LOS POBLADOS, 3. 28033 MADRID.

C0708 A59575365 AMGEN SEGUROS GENERALES, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS, S.A. AV. DIAGONAL, 687 - EDIFICIO B Planta -1. 08028 BARCELONA.

C0682 A78920105 AMIC SEGUROS GENERALES, S.A. VILLANUEVA, 11. 28001 MADRID.
C0001 A37001369 ASEGURADORES AGRUPADOS, S.A. DE SEGUROS. ALAMEDA 32, BAJO. 15003 A CORUÑA.
C0730 A81357246 AXA GLOBAL DIRECT SEGUROS Y REASEGUROS, SAU. EMILIO VARGAS, 6 P4 CD. 28043 MADRID.
C0723 A60917978 AXA SEGUROS GENERALES, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS. EMILIO VARGAS, 6. 28043 MADRID.

C0767 A64194590 BANSABADELL SEGUROS GENERALES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
SEGUROS Y REASEGUROS. SENA, 12 - POLIG IND CAN SANT JOAN. 08174 SANT CUGAT DEL VALLÉS 

BARCELONA.

C0502 A48051098 BBVASEGUROS, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS. CALLE AZUL, 4 - CIUDAD BBVA - EDF. AMÉRICA 
DEL SUR - PLT. 2. 28050 MADRID.

C0026 A48001648 BILBAO, C.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS. PASEO DEL PUERTO, 20. 48992 NEGURI GETXO VIZCAYA.

C0031 A28013050 CAJA DE SEGUROS REUNIDOS, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS, S.A. (CASER). AVDA. DE BURGOS, 109. 28050 MADRID.

C0706 A80029150 FÉNIX DIRECTO, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. RAMÍREZ DE ARELLANO, 35-37. 28043 MADRID.
M0134 G08171407 FIATC, MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS APF. AV. DIAGONAL, 648. 08017 BARCELONA.

E0118 W0101170I FIDELIDADE COMPANHIA DE SEGUROS, S. A. (PORTUGUESA) 
SUCURSAL EN ESPAÑA. JUAN IGNACIO LUCA DE TENA, 1. 28027 MADRID.

C0072 A28007268 GENERALI ESPAÑA, S.A DE SEGUROS Y REASEGUROS. ORENSE, 2. 28020 MADRID.
C0089 A28008712 GES, SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. PLAZA DE LAS CORTES, 2. 28014 MADRID.
C0157 A41003864 HELVETIA COMPAÑÍA SUIZA, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS. PASEO DE CRISTÓBAL COLÓN, 26. 41001 SEVILLA.
C0188 A03007770 LA UNIÓN ALCOYANA, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS. GONZALO BARRACHINA, 4. 03801 ALCOY ALICANTE.

C0467 A48037642 LIBERTY SEGUROS, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, 
S.A. PASEO DE LAS DOCE ESTRELLAS, 4. 28042 MADRID.

C0720 A80871031 LÍNEA DIRECTA ASEGURADORA, S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS. ISAAC NEWTON, 7 (PARQUE TECNOLÓGICO). 28760 TRES CANTOS MADRID.

C0058 A28141935 MAPFRE ESPAÑA, COMPAÑIA DE SEGUROS Y REASEGUROS, 
S.A. CTRA. DE POZUELO, 50. 28222 MAJADAHONDA MADRID.

C0794 A08171373 MGS SEGUROS Y REASEGUROS S.A. AVDA. DIAGONAL, 543 / Entença 325-335. 08029 BARCELONA.
C0781 A85669604 MM GLOBALIS, S.A.U. SEGUROS Y REASEGUROS. PASEO DE LA CASTELLANA, 33. 28046 MADRID.
M0107 G08171548 MUSSAP, MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS APF. VÍA LAIETANA, 20. 08003 BARCELONA.

M0083 V28027118 MUTUA MADRILEÑA AUTOMOVILISTA, SOCIEDAD DE SEGUROS 
APF. PASEO DE LA CASTELLANA, 33. 28046 MADRID.

M0084 G28010817 MUTUA MMT SEGUROS, SOCIEDAD MUTUA DE SEGUROS APF. TRAFALGAR, 11. 28010 MADRID.
M0167 V12006268 MUTUA SEGORBINA DE SEGUROS APF. PLAZA GENERAL GIMÉNEZ SALAS, 2. 12400 SEGORBE CASTELLÓN.

M0216 G38004297 MUTUA TINERFEÑA, MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS APF. PUERTA CANSECO, 33. 38003 SANTA CRUZ DE 
TENERIFE.

M0140 G03015914 MUTUALIDAD DE LEVANTE, ENTIDAD DE SEGUROS APF. ROGER DE LLURIA, 8. 03801 ALCOY ALICANTE.
C0139 A28007649 PATRIA HISPANA, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS. SERRANO, 12. 28001 MADRID.
M0050 G28031466 PELAYO, MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS APF. SANTA ENGRACIA, 67 - 69. 28010 MADRID.

C0517 A30014831 PLUS ULTRA SEGUROS GENERALES Y VIDA, S.A. DE SEGUROS Y 
REASEGUROS. PLAZA DE LAS CORTES, 8. 28014 MADRID.

C0613 A78520293 REALE SEGUROS GENERALES, S.A. PRINCIPE DE VERGARA, 125. 28002 MADRID.

C0124 A28011864 SEGURCAIXA ADESLAS, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS. JUAN GRIS, 20 - 26 - COMPLEJO TORRES 
CERDÁ - TORRE NORTE. 08014 BARCELONA.

C0468 A28119220 SEGUROS CATALANA OCCIDENTE, S.A. DE SEGUROS Y 
REASEGUROS. AVDA. ALCALDE BARNILS, 63. 08174 SANT CUGAT DEL VALLÉS 

BARCELONA.
C0572 A20079224 SEGUROS LAGUN ARO, S.A. CAPUCHINOS DE BASURTO, 6 - 2.º 48013 BILBAO VIZCAYA.

M0191 V45000734 SOLISS MUTUALIDAD DE SEGUROS Y REASEGUROS A PRIMA 
FIJA. CUESTA DEL AGUILA, 5. 45001 TOLEDO.

C0785 A85078301 VERTI ASEGURADORA, COMPAÑIA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS, S. A. MANUEL SILVELA, 15. 28010 MADRID.

E0189 W0072130H ZURICH INSURANCE P.L.C. VIA AUGUSTA, 200. 08021 BARCELONA.
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§ 26

Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del 
Sistema Financiero. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 281, de 23 de noviembre de 2002
Última modificación: 22 de diciembre de 2021

Referencia: BOE-A-2002-22807

[ . . . ]
Sección 1.ª Defensa del cliente de servicios financieros

[ . . . ]
Artículo 29.  Departamento de atención al cliente y Defensor del Cliente.

Primero. Las entidades de crédito, las entidades aseguradoras y las empresas de 
servicios de inversión estarán obligadas a atender y resolver las quejas y reclamaciones que 
los usuarios de servicios financieros puedan presentar, relacionados con sus intereses y 
derechos legalmente reconocidos. A estos efectos, las entidades deberán contar con un 
departamento o servicio de atención al cliente encargado de atender y resolver las quejas y 
reclamaciones.

Dichas entidades podrán, bien individualmente, bien agrupadas por ramas de actividad, 
proximidad geográfica, volumen de negocio o cualquier otro criterio, designar un Defensor 
del Cliente, que habrá de ser una entidad o experto independiente de reconocido prestigio, y 
a quien corresponderá atender y resolver los tipos de reclamaciones que se sometan a su 
decisión en el marco de lo que disponga su reglamento de funcionamiento, así como 
promover el cumplimiento de la normativa de transparencia y protección de la clientela y de 
las buenas prácticas y usos financieros.

Segundo. La decisión del Defensor del Cliente favorable a la reclamación vinculará a la 
entidad. Esta vinculación no será obstáculo a la plenitud de tutela judicial, al recurso a otros 
mecanismos de solución de conflictos ni a la protección administrativa.

Artículo 30.  Presentación de reclamaciones ante el Banco de España, la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores y la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

1. Los servicios de reclamaciones del Banco de España, la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores y la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones atenderán 
las quejas y reclamaciones que presenten los usuarios de servicios financieros, que estén 
relacionadas con sus intereses y derechos legalmente reconocidos, y que deriven de 
presuntos incumplimientos por las entidades reclamadas, de la normativa de transparencia y 
protección de la clientela o de las buenas prácticas y usos financieros.
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Los servicios de reclamaciones atenderán también las consultas que formulen los 
usuarios de servicios financieros sobre las normas aplicables en materia de transparencia y 
protección a la clientela, así como sobre los cauces legales existentes para el ejercicio de 
sus derechos.

La organización y el funcionamiento de los servicios de reclamaciones se ajustarán a los 
principios de independencia, transparencia, contradicción, eficacia, legalidad, libertad y 
representación.

Los servicios de reclamaciones funcionarán bajo el principio de ventanilla única, 
debiendo remitir al competente las reclamaciones que no sean de su competencia.

Los servicios de reclamaciones informarán a los servicios de supervisión 
correspondientes cuando aprecien indicios de incumplimientos graves o reiterados de las 
normas de transparencia y protección a la clientela o de las buenas prácticas y usos 
financieros por parte de una misma entidad.

2. Los servicios de reclamaciones del Banco de España, la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores y la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones resolverán 
las quejas y reclamaciones a las que se refiere el apartado anterior, mediante informes 
motivados, que no tendrán en ningún caso carácter de acto administrativo recurrible.

3. El Ministro de Economía y Hacienda desarrollará el procedimiento de presentación de 
reclamaciones ante los servicios de reclamaciones del Banco de España, la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores y la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, 
que deberá ajustarse a las siguientes reglas:

a) Para la admisión y tramitación de reclamaciones será imprescindible acreditar 
haberlas formulado previamente, por escrito, dirigido al departamento o servicio de atención 
al cliente o, en su caso, al Defensor del Cliente de la entidad contra la que se reclame. Éstos 
deberán acusar recibo por escrito de las reclamaciones que se les presenten y resolverlas o 
denegarlas igualmente por escrito y motivadamente. Asimismo, el reclamante deberá 
acreditar que ha transcurrido el plazo de dos meses desde la fecha de presentación de la 
reclamación sin que haya sido resuelta o que ha sido denegada la admisión de la 
reclamación o desestimada su petición.

b) Recibida la reclamación por el servicio de reclamaciones competente por razón de la 
materia se verificará la concurrencia de las circunstancias previstas en los apartados 
anteriores y, si se cumplen los requisitos necesarios, se procederá a la apertura de un 
expediente por cada reclamación, en el que se incluirán todas las actuaciones relacionadas 
con la misma; en caso contrario, se requerirá al reclamante para completar la información en 
el plazo de diez días, con apercibimiento de que si así no lo hiciese se le tendrá por desistido 
de su reclamación.

c) Formulado el correspondiente informe, y si éste fuera desfavorable a la entidad 
reclamada, ésta estará obligada a informar al servicio de reclamaciones competente si ha 
procedido a la rectificación voluntaria en un plazo no superior a un mes desde su 
notificación.

4. El Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores y la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones publicarán anualmente una memoria de sus 
respectivos servicios de reclamaciones en la que, al menos, deberá incluirse el resumen 
estadístico de las consultas y reclamaciones atendidas y los criterios mantenidos por dichos 
servicios, en relación con las materias sobre las que versan las reclamaciones presentadas, 
así como las entidades afectadas, con indicación en su caso del carácter favorable o 
desfavorable del informe.

Artículo 31.  Habilitación para desarrollo reglamentario.
El Ministro de Economía establecerá los requisitos a respetar por el departamento o 

servicio de atención al cliente y el Defensor del Cliente, así como el procedimiento a que 
someta la resolución de las reclamaciones, pudiendo a tal fin exigir, en su caso, las 
adecuadas medidas de separación de sus integrantes de los restantes servicios comerciales 
u operativos de las entidades, someter a verificación administrativa su reglamento de 
funcionamiento o cualesquiera otras características del servicio, y exigir la inclusión, en una 
memoria anual de las entidades, de un resumen con los aspectos más destacables de la 
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actuación del departamento o servicio de atención al cliente y el Defensor del Cliente durante 
el ejercicio que corresponda.

[ . . . ]
Disposición transitoria novena.  

Hasta que se produzca el nombramiento de los comisionados para la defensa del cliente 
de servicios financieros previstos en el artículo 22 de esta Ley, los servicios de 
reclamaciones o unidades administrativas equivalentes del Banco de España, la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores y la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
seguirán realizando las funciones que tengan encomendadas a la entrada en vigor de esta 
Ley de acuerdo con su normativa aplicable.

[ . . . ]
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§ 27

Orden ECO/734/2004, de 11 de marzo, sobre los departamentos y 
servicios de atención al cliente y el defensor del cliente de las 

entidades financieras

Ministerio de Economía
«BOE» núm. 72, de 24 de marzo de 2004

Última modificación: 30 de diciembre de 2019
Referencia: BOE-A-2004-5290

La confianza de los inversores es una de las piezas fundamentales del engranaje de los 
mercados financieros. La aplicación de las nuevas tecnologías de la información está 
favoreciendo, de una parte, la aparición de productos financieros cada vez más innovadores, 
y de otra, el crecimiento de la prestación de servicios a distancia. Estas nuevas posibilidades 
de comercialización financiera justifican la adopción de nuevas medidas tendentes a 
preservar la confianza de los inversores en el funcionamiento y capacidad de los mercados 
financieros. En efecto, para asegurar que este mayor dinamismo en la prestación de 
servicios financieros beneficia a los inversores es necesario que el marco legal regulador de 
los servicios financieros ofrezca a estos clientes un nivel de protección adecuado, que 
preserve su confianza en el funcionamiento de los mercados.

La Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de reforma del sistema financiero, 
adopta en su capítulo V una serie de medidas protectoras de los clientes de servicios 
financieros. En primer lugar, se establece la obligación para las entidades financieras, de 
atender y resolver las quejas y reclamaciones que sus clientes puedan presentar, 
relacionadas con sus intereses y derechos legalmente reconocidos. A estos efectos, las 
entidades de crédito, empresas de servicios de inversión y entidades aseguradoras deberán 
contar con un departamento o servicio de atención al cliente. Además podrán designar un 
defensor del cliente, a quien corresponderá atender y resolver los tipos de reclamaciones 
que determine en cada caso su reglamento de funcionamiento, y que habrá de ser una 
entidad o experto independiente. El artículo 48 de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
instituciones de inversión colectiva, extiende este tratamiento a las sociedades gestoras de 
instituciones de inversión colectiva.

En segundo lugar, una vez que se haya formulado previamente la queja o reclamación, y 
ésta no se haya resuelto o se haya denegado la admisión o se hubiere desestimado, los 
encargados de atenderla serán unos órganos de nueva creación, los Comisionados para la 
Defensa de los Clientes de Servicios Financieros, en cuyo Reglamento, aprobado por Real 
Decreto 303/2004, de 20 de febrero, se establece, en efecto, que tendrán por objeto la 
protección de los derechos del usuario de servicios financieros, siendo competentes para 
atender las quejas o reclamaciones que formulen los usuarios de los servicios prestados por: 
las entidades de crédito, las sociedades de tasación y los establecimientos de cambio de 
moneda autorizados para realizar operaciones de venta de billetes extranjeros y cheques de 
viajero o gestión de transferencias en el exterior; por las empresas de servicios de inversión 
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y las sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva en relación con los 
partícipes en fondos de inversión y los accionistas de sociedades de inversión que hayan 
delegado la gestión en aquéllas; y por las entidades aseguradoras, salvo en los supuestos 
de contratos por grandes riesgos, y las entidades gestoras de fondos de pensiones, así 
como en relación con la actividad de los mediadores de seguros conforme a lo establecido 
en su legislación específica. El Reglamento de los Comisionados para la Defensa del Cliente 
de Servicios Financieros habilita al Ministro de Economía para dictar sus disposiciones de 
desarrollo.

Por todo ello, será imprescindible para la admisión y tramitación de quejas o 
reclamaciones ante el Comisionado para la Defensa del Cliente de Servicios Financieros 
correspondiente, acreditar haberlas formulado previamente ante las entidades financieras 
obligadas a atenderlas y resolverlas a través de un servicio o unidad equivalente encargado 
de la realización de dicha función.

El artículo 31 de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, habilita al Ministro de Economía 
para regular los requisitos a respetar por el departamento o servicio de atención al cliente y 
el defensor del cliente, así como el procedimiento a que someta la resolución de las 
reclamaciones. A estos efectos, la Ley permite que el Ministro exija la adopción de las 
adecuadas medidas de separación respecto de los restantes servicios comerciales u 
operativos de las entidades. También se prevé la posibilidad de someter a verificación 
administrativa los reglamentos de funcionamiento o cualesquiera otras características del 
servicio, así como la de exigir la inclusión, en una memoria anual de las entidades, de un 
resumen con los aspectos más destacables de la actuación del departamento o servicio de 
atención al cliente y el defensor del cliente durante el ejercicio que corresponda.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, dispongo:

CAPÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto.
La presente Orden tiene por objeto regular los requisitos y procedimientos que deben 

cumplir los departamentos y servicios de atención al cliente así como el defensor del cliente 
de las entidades relacionadas en el artículo 2 de esta norma.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Estarán sujetas a cuanto se dispone en esta Orden las siguientes entidades:
a) las entidades de crédito,
b) los establecimientos financieros de crédito,
c) las entidades de pago, y las entidades acogidas a lo establecido en los artículos 14 y 

15 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, de servicios de pago y otras medidas 
urgentes en materia financiera,

d) las entidades de dinero electrónico,
e) las empresas de servicios de inversión,
f) las sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva,
g) las entidades aseguradoras,
h) las entidades gestoras de fondos de pensiones, con las precisiones establecidas en la 

disposición adicional primera,
i) las sociedades de correduría de seguros,
j) las sucursales en España de las entidades enumeradas en los párrafos anteriores con 

domicilio social en otro Estado.
Las entidades señaladas en los párrafos anteriores que hayan sido autorizadas en otros 

Estados miembros del Espacio Económico Europeo, cuando ejerzan su actividad en España 
en régimen de libre prestación de servicios, deberán ajustarse a lo previsto en los artículos 3, 
9 y 10.3.
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CAPÍTULO II
Requisitos y deberes del departamento o servicio de atención al cliente y del 

defensor del cliente

Artículo 3.  Deber de atender y resolver las quejas y reclamaciones.
Las entidades a que se refiere el apartado 1 del artículo 2 de la presente Orden (en 

adelante, las entidades) estarán obligadas a atender y resolver las quejas y reclamaciones 
que sus clientes les presenten, relacionadas con sus intereses y derechos legalmente 
reconocidos.

Artículo 4.  Estructura organizativa para el tratamiento de quejas y reclamaciones.
1. Las entidades deberán disponer de un departamento o servicio especializado de 

atención al cliente, que tenga por objeto atender y resolver las quejas y reclamaciones que 
presenten sus clientes.

Las entidades que formen parte del mismo grupo económico podrán disponer de un 
departamento o servicio de atención al cliente único para todo el grupo.

A los efectos de lo establecido en el párrafo anterior se entenderá que existe grupo 
cuando se den las condiciones establecidas en el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, 
del mercado de valores.

2. Las entidades podrán designar un defensor del cliente, al que corresponderá atender y 
resolver los tipos de reclamaciones que se sometan a su decisión en el marco de lo que 
disponga el reglamento de funcionamiento a que se refiere el artículo 8 de la presente 
Orden, así como promover el cumplimiento de la normativa de transparencia y protección de 
la clientela y de las buenas prácticas y usos financieros.

La designación del defensor del cliente podrá efectuarse conjuntamente con otras 
entidades, de manera que aquél atienda y resuelva las reclamaciones de los clientes de 
todas ellas, de acuerdo con lo que disponga su reglamento de funcionamiento.

Artículo 5.  Designación del titular del departamento o servicio de atención al cliente y del 
defensor del cliente.

1. Los titulares del departamento o servicio de atención al cliente y del defensor del 
cliente deberán ser personas con honorabilidad comercial y profesional, y con conocimiento 
y experiencia adecuados para ejercer sus funciones.

Concurre honorabilidad comercial y profesional en quienes hayan venido observando 
una trayectoria personal de respeto a las leyes mercantiles u otras que regulan la actividad 
económica y la vida de los negocios, así como las buenas prácticas comerciales y 
financieras.

Poseen conocimientos y experiencia adecuados a los efectos previstos en esta Orden, 
quienes hayan desempeñado funciones relacionadas con la actividad financiera propia de la 
entidad o entidades de que se trate.

2. Los titulares del departamento o servicio de atención al cliente y del defensor del 
cliente, en su caso, serán designados por el consejo de administración u órgano equivalente 
de la entidad, o la dirección general de la sucursal, en su caso. Tratándose del defensor del 
cliente dicha designación podrá ser, de conformidad con lo que dispongan los estatutos de 
cada entidad, posteriormente ratificada por la junta o asamblea general u órgano 
equivalente.

3. La designación del titular del departamento o servicio de atención al cliente y, en su 
caso, del defensor del cliente, será comunicada al Comisionado o Comisionados para la 
Defensa del Cliente de Servicios Financieros y a la autoridad o autoridades supervisoras que 
correspondan por razón de su actividad.

Artículo 6.  Departamento o servicio de atención al cliente.
1. Las entidades deberán adoptar las medidas necesarias para separar el departamento 

o servicio de atención al cliente de los restantes servicios comerciales u operativos de la 
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organización, de modo que se garantice que aquél tome de manera autónoma sus 
decisiones referentes al ámbito de su actividad y, asimismo, se eviten conflictos de interés.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, las entidades adoptarán las medidas 
oportunas para garantizar que los procedimientos previstos para la transmisión de la 
información requerida por el departamento o servicio de atención al cliente al resto de 
servicios de la organización, respondan a los principios de rapidez, seguridad, eficacia y 
coordinación.

2. Las entidades se asegurarán de que sus departamentos o servicios de atención al 
cliente están dotados de los medios humanos, materiales, técnicos y organizativos 
adecuados para el cumplimiento de sus funciones. En particular, adoptarán las acciones 
necesarias para que el personal al servicio de dichos departamentos disponga de un 
conocimiento adecuado de la normativa sobre transparencia y protección de los clientes de 
servicios financieros.

Artículo 7.  Defensor del cliente.
1. El defensor del cliente actuará con independencia respecto de la entidad y con total 

autonomía en cuanto a los criterios y directrices a aplicar en el ejercicio de sus funciones.
2. A tal fin, el defensor del cliente será una persona o entidad de reconocido prestigio en 

el ámbito jurídico, económico o financiero, ajena a la organización de la entidad o entidades 
a que presta sus servicios.

3. Las decisiones del defensor del cliente favorables al reclamante vincularán a la 
entidad. Esta vinculación no será obstáculo a la plenitud de la tutela judicial, al recurso a 
otros mecanismos de solución de conflictos ni a la protección administrativa.

Artículo 8.  Reglamento de funcionamiento.
1. Cada entidad o grupo aprobará un Reglamento para la Defensa del Cliente, que 

regulará la actividad del departamento o servicio de atención al cliente y, en su caso, del 
defensor del cliente, así como las relaciones entre ambos.

2. El reglamento será aprobado por el consejo de administración u órgano equivalente de 
cada entidad, y, en su caso, por la dirección general de la sucursal, y podrá ser, de acuerdo 
con lo que prevean los estatutos de cada entidad, posteriormente ratificado por la junta o 
asamblea general u órgano equivalente.

3. El reglamento deberá contener, al menos, los siguientes elementos:
a) Duración del mandato, en su caso, y posibilidad de renovación.
b) Causas de incompatibilidad, inelegibilidad y cese.
c) Relación clara y precisa de asuntos cuyo conocimiento, por razón del fondo, la cuantía 

o cualquier otro criterio, se atribuye al defensor del cliente, en su caso, con indicación 
expresa de que aquellos que no le correspondan serán competencia del departamento o 
servicio de atención al cliente ; si ambas instancias tuvieran atribuido el conocimiento del 
mismo tipo de reclamación se deberá especificar si tras la decisión del departamento o 
servicio de atención al cliente el reclamante puede acudir al defensor del cliente como 
segunda instancia, sin perjuicio del plazo de dos meses para dictar una decisión definitiva 
para el reclamante a los efectos de lo establecido en el artículo 10.3 de esta Orden.

d) Deber de todos los departamentos y servicios de la entidad de facilitar al 
departamento o servicio de atención al cliente y al defensor del cliente, cuantas 
informaciones éstos soliciten en relación con el ejercicio de sus funciones.

e) Plazo para la presentación de las reclamaciones, a contar desde la fecha en que el 
cliente tuviera conocimiento de los hechos causantes de la queja o reclamación, sin que 
pueda ser inferior a dos años.

f) Concreción de los trámites internos en la entidad o grupo en aplicación del 
procedimiento establecido en el capítulo III.

g) Los demás previstos en esta Orden.
4. Corresponderá al organismo que tenga legalmente atribuidas las competencias de 

control e inspección de la entidad de que se trate, verificar, dentro de los tres meses 
siguientes a la presentación de la solicitud, que el reglamento contiene la regulación 
necesaria y que se ajusta a lo dispuesto en la normativa aplicable.
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En particular, esta función corresponderá:
a) En el caso de las entidades de crédito, así como sus sucursales en España, al Banco 

de España, salvo que se trate de cajas de ahorros, así como de cooperativas de crédito de 
competencia autonómica, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 104 de la Ley 27/1999, de 
16 de julio, de cooperativas, en cuyo caso corresponderá al órgano competente de la 
Comunidad Autónoma donde radique el domicilio social de la entidad.

b) En el caso de empresas de servicios de inversión y sociedades gestoras de 
instituciones de inversión colectiva, así como sus sucursales en España, a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

c) En el caso de entidades aseguradoras, entidades gestoras de fondos de pensiones, 
sociedades de correduría de seguros y sus sucursales en España, a la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones del Ministerio de Economía, salvo que se trate de entidades 
de competencia autonómica, de conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 
30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y supervisión de los seguros privados, en cuyo 
caso corresponderá al órgano competente de la Comunidad Autónoma en donde radique el 
domicilio social de la entidad.

En el supuesto de que un mismo reglamento se aplicara a todas las entidades de un 
mismo grupo, la verificación correrá a cargo de la autoridad competente que, de acuerdo con 
los párrafos anteriores, corresponda a la entidad dominante, previo informe de las restantes 
autoridades competentes.

En todos los casos, las autoridades citadas podrán solicitar informe de los Comisionados 
que correspondan por razón de las entidades a los que los reglamentos resulten de 
aplicación.

Artículo 9.  Deberes de información.
1. Las entidades pondrán a disposición de sus clientes, en todas y cada una de las 

oficinas abiertas al público, así como en sus páginas web en el caso de que los contratos se 
hubieran celebrado por medios telemáticos, la información siguiente:

a) La existencia de un departamento o servicio de atención al cliente y, en su caso, de un 
defensor del cliente, con indicación de su dirección postal y electrónica.

b) La obligación por parte de la entidad de atender y resolver las quejas y reclamaciones 
presentadas por sus clientes, en el plazo de dos meses desde su presentación en el 
departamento o servicio de atención al cliente o, en su caso, defensor del cliente.

c) Referencia al Comisionado o Comisionados para la Defensa del Cliente de Servicios 
Financieros que correspondan, con especificación de su dirección postal y electrónica, y de 
la necesidad de agotar la vía del departamento o servicio de atención al cliente o del 
defensor del cliente para poder formular las quejas y reclamaciones ante ellos.

d) El reglamento de funcionamiento previsto en el artículo anterior.
e) Referencias a la normativa de transparencia y protección del cliente de servicios 

financieros.
2. Las decisiones con que finalicen los procedimientos de tramitación de quejas y 

reclamaciones mencionarán expresamente la facultad que asiste al reclamante para, en 
caso de disconformidad con el resultado del pronunciamiento, acudir al Comisionado para la 
Defensa del Cliente de Servicios Financieros que corresponda.

CAPÍTULO III
Procedimiento para la presentación, tramitación y resolución de las quejas y 

reclamaciones

Artículo 10.  Alcance del procedimiento.
1. El procedimiento previsto en este capítulo será exigible en la tramitación de las 

reclamaciones cuyo conocimiento se atribuya al defensor del cliente, de acuerdo con lo que 
disponga cada reglamento de funcionamiento, y siempre que aquéllas no hayan sido 
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resueltas previamente por la oficina o servicio objeto de la reclamación o por el 
departamento o servicio de atención al cliente.

2. Los clientes que presenten quejas y reclamaciones cuyo conocimiento se atribuya al 
departamento o servicio de atención al cliente, podrán solicitar, una vez informados al efecto 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo anterior, que aquéllas sean tramitadas conforme se 
establece en este capítulo.

3. En todo caso, los departamentos o servicios de atención al cliente y, en su caso, los 
defensores del cliente, dispondrán de un plazo de dos meses, a contar desde la 
presentación ante ellos de la queja o reclamación, para dictar un pronunciamiento, pudiendo 
el reclamante a partir de la finalización de dicho plazo acudir al Comisionado para la Defensa 
del Cliente de Servicios Financieros que corresponda.

Artículo 11.  Forma, contenido y lugar de la presentación de las quejas y reclamaciones.
1. La presentación de las quejas y reclamaciones podrá efectuarse, personalmente o 

mediante representación, en soporte papel o por medios informáticos, electrónicos o 
telemáticos, siempre que éstos permitan la lectura, impresión y conservación de los 
documentos.

La utilización de medios informáticos, electrónicos o telemáticos deberá ajustarse a las 
exigencias previstas en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

2. El procedimiento se iniciará mediante la presentación de un documento en el que se 
hará constar:

a) Nombre, apellidos y domicilio del interesado y, en su caso, de la persona que lo 
represente, debidamente acreditada; número del documento nacional de identidad para las 
personas físicas y datos referidos a registro público para las jurídicas.

b) Motivo de la queja o reclamación, con especificación clara de las cuestiones sobre las 
que se solicita un pronunciamiento.

c) Oficina u oficinas, departamento o servicio donde se hubieran producido los hechos 
objeto de la queja o reclamación.

d) Que el reclamante no tiene conocimiento de que la materia objeto de la queja o 
reclamación está siendo sustanciada a través de un procedimiento administrativo, arbitral o 
judicial.

e) Lugar, fecha y firma.
El reclamante deberá aportar, junto al documento anterior, las pruebas documentales 

que obren en su poder en que se fundamente su queja o reclamación.
3. Las quejas y reclamaciones podrán ser presentadas ante los departamentos o 

servicios de atención al cliente, ante el defensor del cliente, en su caso, en cualquier oficina 
abierta al público de la entidad, así como en la dirección de correo electrónico que cada 
entidad habrá de habilitar a este fin.

Artículo 12.  Admisión a trámite.
1. Recibida la queja o reclamación por la entidad, en el caso de que no hubiese sido 

resuelta a favor del cliente por la propia oficina o servicio objeto de la queja o reclamación, 
ésta será remitida al departamento o servicio de atención al cliente, quien, cuando proceda 
de acuerdo con el reglamento de funcionamiento, la remitirá, a su vez, al defensor del 
cliente. Si la queja o reclamación hubiera sido presentada ante el defensor del cliente no 
tratándose de un asunto de su competencia, se remitirá por éste al departamento o servicio 
de atención al cliente. Deberá informarse al reclamante sobre la instancia competente para 
conocer su queja o reclamación.

Lo establecido en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de que el cómputo del 
plazo máximo de terminación comenzará a contar desde la presentación de la queja o 
reclamación en el departamento o servicio de atención al cliente o, en su caso, defensor del 
cliente.

En todo caso, se deberá acusar recibo por escrito y dejar constancia de la fecha de 
presentación a efectos del cómputo de dicho plazo.

Recibida la queja o reclamación por la instancia competente para su tramitación, se 
procederá a la apertura de expediente.
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La queja o reclamación se presentará una sola vez por el interesado, sin que pueda 
exigirse su reiteración ante distintos órganos de la entidad.

2. Si no se encontrase suficientemente acreditada la identidad del reclamante, o no 
pudiesen establecerse con claridad los hechos objeto de la queja o reclamación, se requerirá 
al firmante para completar la documentación remitida en el plazo de diez días naturales, con 
apercibimiento de que si así no lo hiciese se archivará la queja o reclamación sin más 
trámite.

El plazo empleado por el reclamante para subsanar los errores a que se refiere el párrafo 
anterior no se incluirá en el cómputo del plazo de dos meses previsto en el apartado 3 del 
artículo 10 de esta Orden.

3. Sólo podrá rechazarse la admisión a trámite de las quejas y reclamaciones en los 
casos siguientes:

a) Cuando se omitan datos esenciales para la tramitación no subsanables, incluidos los 
supuestos en que no se concrete el motivo de la queja o reclamación.

b) Cuando se pretendan tramitar como queja o reclamación, recursos o acciones 
distintos cuyo conocimiento sea competencia de los órganos administrativos, arbitrales o 
judiciales, o la misma se encuentre pendiente de resolución o litigio o el asunto haya sido ya 
resuelto en aquellas instancias.

c) Cuando los hechos, razones y solicitud en que se concreten las cuestiones objeto de 
la queja o reclamación no se refieran a operaciones concretas o no se ajusten a los 
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo 2 de esta Orden.

d) Cuando se formulen quejas o reclamaciones que reiteren otras anteriores resueltas, 
presentadas por el mismo cliente en relación a los mismos hechos.

e) Cuando hubiera transcurrido el plazo para la presentación de quejas y reclamaciones 
que establezca el reglamento de funcionamiento.

Cuando se tuviera conocimiento de la tramitación simultánea de una queja o reclamación 
y de un procedimiento administrativo, arbitral o judicial sobre la misma materia, deberá 
abstenerse de tramitar la primera.

4. Cuando se entienda no admisible a trámite la queja o reclamación, por alguna de las 
causas indicadas, se pondrá de manifiesto al interesado mediante decisión motivada, 
dándole un plazo de diez días naturales para que presente sus alegaciones. Cuando el 
interesado hubiera contestado y se mantengan las causas de inadmisión, se le comunicará 
la decisión final adoptada.

Artículo 13.  Tramitación.
1. Los departamentos o servicios de atención al cliente y los defensores del cliente 

podrán recabar en el curso de la tramitación de los expedientes, tanto del reclamante como 
de los distintos departamentos y servicios de la entidad afectada, cuantos datos, 
aclaraciones, informes o elementos de prueba consideren pertinentes para adoptar su 
decisión.

2. En el caso de que el asunto sea conocido por el defensor del cliente, se habilitará un 
plazo, cuya duración será fijada en el reglamento de funcionamiento, para que la entidad 
afectada presente sus alegaciones.

Artículo 14.  Allanamiento y desistimiento.
1. Si a la vista de la queja o reclamación, la entidad rectificase su situación con el 

reclamante a satisfacción de éste, deberá comunicarlo a la instancia competente y justificarlo 
documentalmente, salvo que existiere desistimiento expreso del interesado. En tales casos, 
se procederá al archivo de la queja o reclamación sin más trámite.

2. Los interesados podrán desistir de sus quejas y reclamaciones en cualquier momento. 
El desistimiento dará lugar a la finalización inmediata del procedimiento en lo que a la 
relación con el interesado se refiere. No obstante, el defensor del cliente podrá acordar la 
continuación del mismo en el marco de su función de promover el cumplimiento de la 
normativa de transparencia y protección de la clientela y de las buenas prácticas y usos 
financieros.
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Artículo 15.  Finalización y notificación.
1. El expediente deberá finalizar en el plazo máximo de dos meses, a partir de la fecha 

en que la queja o reclamación fuera presentada en el departamento o servicio de atención al 
cliente o, en su caso, defensor del cliente.

2. La decisión será siempre motivada y contendrá unas conclusiones claras sobre la 
solicitud planteada en cada queja o reclamación, fundándose en las cláusulas contractuales, 
las normas de transparencia y protección de la clientela aplicables, así como las buenas 
prácticas y usos financieros.

En el caso de que la decisión se aparte de los criterios manifestados en expedientes 
anteriores similares, deberán aportarse las razones que lo justifiquen.

3. La decisión será notificada a los interesados en el plazo de diez días naturales a 
contar desde su fecha, por escrito o por medios informáticos, electrónicos o telemáticos, 
siempre que éstos permitan la lectura, impresión y conservación de los documentos, y 
cumplan los requisitos previstos en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, 
según haya designado de forma expresa el reclamante y, en ausencia de tal indicación, a 
través del mismo medio en que hubiera sido presentada la queja o reclamación.

Artículo 16.  Relación con los Comisionados.
1. Las entidades deberán atender, por medio de una persona designada al efecto, los 

requerimientos que los Comisionados para la Defensa del Cliente de Servicios Financieros 
puedan efectuarles en el ejercicio de sus funciones, en los plazos que éstos determinen de 
conformidad con lo establecido en su Reglamento.

2. Los Comisionados y las entidades adoptarán los acuerdos necesarios y llevarán a 
cabo las acciones oportunas para facilitar que la transmisión de los datos y documentos que 
sean necesarios en el ejercicio de sus funciones, sea efectuada por medios telemáticos 
mediante el uso de la firma electrónica, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de 
la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, y su normativa de desarrollo.

CAPÍTULO IV
Informe anual

Artículo 17.  Contenido.
1. Dentro del primer trimestre de cada año, los departamentos y servicios de atención al 

cliente y, en su caso, los defensores del cliente, presentarán ante el consejo de 
administración u órgano equivalente o ante la dirección general de la sucursal, en su caso, 
un informe explicativo del desarrollo de su función durante el ejercicio precedente, que habrá 
de tener el contenido mínimo siguiente:

a) resumen estadístico de las quejas y reclamaciones atendidas, con información sobre 
su número, admisión a trámite y razones de inadmisión, motivos y cuestiones planteadas en 
las quejas y reclamaciones, y cuantías e importes afectados,

b) resumen de las decisiones dictadas, con indicación del carácter favorable o 
desfavorable para el reclamante,

c) criterios generales contenidos en las decisiones,
d) recomendaciones o sugerencias derivadas de su experiencia, con vistas a una mejor 

consecución de los fines que informan su actuación.
2. Al menos un resumen del informe se integrará en la memoria anual de las entidades.

Disposición adicional primera.  Defensor del partícipe.
1. El defensor del cliente previsto en esta Orden podrá asumir, cuando así lo decidan la 

entidad o entidades promotoras, las funciones del defensor del partícipe contemplado en el 
artículo 7 del texto refundido de la Ley de regulación de los planes y fondos de pensiones, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, siempre que cumpla 
los requisitos allí previstos, debiendo comunicarse esta circunstancia a la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones.
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2. El procedimiento de presentación, tramitación y terminación de las quejas y 
reclamaciones regulado en esta Orden se aplicará a las que se presenten ante los 
defensores del partícipe de los planes de pensiones individuales a los que se refiere la Ley 
de regulación de los planes y fondos de pensiones.

3. Los departamentos y servicios de atención al cliente o los defensores del cliente de las 
entidades gestoras de fondos de pensiones atenderán y resolverán las quejas y 
reclamaciones que se presenten por los partícipes y beneficiarios de los planes de 
pensiones, cuya tramitación no esté reservada a las competencias del defensor del partícipe 
por la normativa de planes y fondos de pensiones.

Disposición adicional segunda.  Régimen aplicable a otras entidades.
1. En virtud de lo establecido en los artículos 1 y 8 del Reglamento de los Comisionados 

para la Defensa del Cliente de Servicios Financieros, aprobado por el Real Decreto 
303/2004, de 20 de febrero, las siguientes entidades deberán atender y resolver las quejas y 
reclamaciones que, ajustándose a los requisitos previstos en el artículo 2.2 de esta Orden, 
sean presentadas por sus clientes, a través de un servicio o unidad equivalente para la 
realización de dicha función:

a) las sociedades de tasación,
b) los establecimientos abiertos al público para el cambio de moneda extranjera 

autorizados para operaciones de venta de billetes extranjeros o gestión de transferencias 
con el exterior.

2. Las entidades enumeradas en el apartado anterior podrán designar un defensor del 
cliente en los términos previstos en el artículo 4.2, a quienes serán de aplicación los 
requisitos establecidos en los artículos 5 y 7 de esta norma.

En el supuesto contemplado en el párrafo anterior, las citadas entidades estarán 
obligadas a aprobar un Reglamento para la Defensa del Cliente, en los términos del artículo 
8, que será objeto de verificación por el Banco de España, y se ajustarán al procedimiento 
establecido en el capítulo III.

3. Las entidades referidas en el apartado 1 anterior comunicarán la designación de los 
titulares de los servicios o unidades equivalentes para el tratamiento de las quejas y 
reclamaciones de sus clientes, así como, en su caso, de su defensor del cliente, al 
Comisionado para la Defensa del Cliente de Servicios Bancarios.

4. Las citadas entidades se someterán a los deberes de información recogidos en el 
artículo 9, así como al plazo previsto en el artículo 10.3 de esta Orden.

Disposición adicional tercera.  Modulación de las obligaciones.
Se habilita al Banco de España para modular las obligaciones recogidas en esta orden 

ministerial, atendiendo al tamaño y estructura de las entidades recogidas en el artículo 2.1, 
así como a su naturaleza, dimensión y complejidad de las actividades que desarrollan.

Disposición transitoria primera.  Expedientes en tramitación.
Los expedientes de quejas y reclamaciones que se encuentren en tramitación a la 

entrada en vigor de esta norma, por parte de los departamentos o servicios de atención al 
cliente o defensores del cliente de las entidades del artículo 2.1 de esta norma, continuarán 
sustanciándose conforme al procedimiento establecido en la normativa anteriormente 
aplicable.

Disposición transitoria segunda.  Cargos vigentes.
Se entenderá que las personas que, con anterioridad a la entrada en vigor de esta 

norma, vinieran desarrollando funciones equivalentes a las aquí previstas para los titulares 
del departamento o servicio de atención al cliente y el defensor del cliente, cumplen los 
requisitos generales previstos para el desempeño de tales cargos.
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Disposición final primera.  Carácter básico.
Esta Orden tiene carácter básico al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.11.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre las bases de la 
ordenación del crédito, banca y seguros.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta norma entrará en vigor a los cuatro meses de su publicación en el Boletín Oficial del 

Estado.
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§ 28

Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y 
mercantiles

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 162, de 7 de julio de 2012

Última modificación: 4 de noviembre de 2017
Referencia: BOE-A-2012-9112

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
Una de las funciones esenciales del Estado de Derecho es la garantía de la tutela judicial 

de los derechos de los ciudadanos. Esta función implica el reto de la implantación de una 
justicia de calidad capaz de resolver los diversos conflictos que surgen en una sociedad 
moderna y, a la vez, compleja.

En este contexto, desde la década de los años setenta del pasado siglo, se ha venido 
recurriendo a nuevos sistemas alternativos de resolución de conflictos, entre los que destaca 
la mediación, que ha ido cobrando una importancia creciente como instrumento 
complementario de la Administración de Justicia.

Entre las ventajas de la mediación es de destacar su capacidad para dar soluciones 
prácticas, efectivas y rentables a determinados conflictos entre partes y ello la configura 
como una alternativa al proceso judicial o a la vía arbitral, de los que se ha de deslindar con 
claridad. La mediación está construida en torno a la intervención de un profesional neutral 
que facilita la resolución del conflicto por las propias partes, de una forma equitativa, 
permitiendo el mantenimiento de las relaciones subyacentes y conservando el control sobre 
el final del conflicto.

II
A pesar del impulso que en los últimos años ha experimentado en España, en el ámbito 

de las Comunidades Autónomas, hasta la aprobación del Real Decreto-ley 5/2012 se carecía 
de una ordenación general de la mediación aplicable a los diversos asuntos civiles y 
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mercantiles, al tiempo que asegurara su conexión con la jurisdicción ordinaria, haciendo así 
efectivo el primero de los ejes de la mediación, que es la desjudicialización de determinados 
asuntos, que pueden tener una solución más adaptada a las necesidades e intereses de las 
partes en conflicto que la que podría derivarse de la previsión legal.

La mediación, como fórmula de autocomposición, es un instrumento eficaz para la 
resolución de controversias cuando el conflicto jurídico afecta a derechos subjetivos de 
carácter disponible. Como institución ordenada a la paz jurídica, contribuye a concebir a los 
tribunales de justicia en este sector del ordenamiento jurídico como un último remedio, en 
caso de que no sea posible componer la situación por la mera voluntad de las partes, y 
puede ser un hábil coadyuvante para la reducción de la carga de trabajo de aquéllos, 
reduciendo su intervención a aquellos casos en que las partes enfrentadas no hayan sido 
capaces de poner fin, desde el acuerdo, a la situación de controversia.

Asimismo, esta Ley incorpora al Derecho español la Directiva 2008/52/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2008, sobre ciertos aspectos de la 
mediación en asuntos civiles y mercantiles. Sin embargo, su regulación va más allá del 
contenido de esta norma de la Unión Europea, en línea con la previsión de la disposición 
final tercera de la Ley 15/2005, de 8 de julio, por la que se modifica el Código Civil y la Ley 
de Enjuiciamiento Civil en materia de separación y divorcio, en la que se encomendaba al 
Gobierno la remisión a las Cortes Generales de un proyecto de ley sobre mediación.

La Directiva 2008/52/CE se limita a establecer unas normas mínimas para fomentar la 
mediación en los litigios transfronterizos en asuntos civiles y mercantiles. Por su lado, la 
regulación de esta norma conforma un régimen general aplicable a toda mediación que 
tenga lugar en España y pretenda tener un efecto jurídico vinculante, si bien circunscrita al 
ámbito de los asuntos civiles y mercantiles y dentro de un modelo que ha tenido en cuenta 
las previsiones de la Ley Modelo de la CNUDMI sobre Conciliación Comercial Internacional 
de 24 de junio de 2002.

Precisamente, el transcurso del plazo de incorporación al ordenamiento jurídico español 
de la Directiva 2008/52/CE, que finalizó el 21 de mayo de 2011, justificó el recurso al real 
decreto-ley, como norma adecuada para efectuar esa necesaria adaptación de nuestro 
Derecho, con lo que se puso fin al retraso en el cumplimiento de esta obligación, con las 
consecuencias negativas que comporta para los ciudadanos y para el Estado por el riesgo 
de ser sancionado por las instituciones de la Unión Europea.

Las exclusiones previstas en la presente norma no lo son para limitar la mediación en los 
ámbitos a que se refieren sino para reservar su regulación a las normas sectoriales 
correspondientes.

III
El modelo de mediación se basa en la voluntariedad y libre decisión de las partes y en la 

intervención de un mediador, del que se pretende una intervención activa orientada a la 
solución de la controversia por las propias partes. El régimen que contiene la Ley se basa en 
la flexibilidad y en el respeto a la autonomía de la voluntad de las partes, cuya voluntad, 
expresada en el acuerdo que la pone fin, podrá tener la consideración de título ejecutivo, si 
las partes lo desean, mediante su elevación a escritura pública. En ningún caso pretende 
esta norma encerrar toda la variedad y riqueza de la mediación, sino tan sólo sentar sus 
bases y favorecer esta alternativa frente a la solución judicial del conflicto. Es aquí donde se 
encuentra, precisamente, el segundo eje de la mediación, que es la deslegalización o 
pérdida del papel central de la ley en beneficio de un principio dispositivo que rige también 
en las relaciones que son objeto del conflicto.

La figura del mediador es, de acuerdo con su conformación natural, la pieza esencial del 
modelo, puesto que es quien ayuda a encontrar una solución dialogada y voluntariamente 
querida por las partes. La actividad de mediación se despliega en múltiples ámbitos 
profesionales y sociales, requiriendo habilidades que en muchos casos dependen de la 
propia naturaleza del conflicto. El mediador ha de tener, pues, una formación general que le 
permita desempeñar esa tarea y sobre todo ofrecer garantía inequívoca a las partes por la 
responsabilidad civil en que pudiese incurrir.

Igualmente, la Ley utiliza el término mediador de manera genérica sin prejuzgar que sea 
uno o varios.
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Se tiene presente el papel muy relevante en este contexto de los servicios e instituciones 
de mediación, que desempeñan una tarea fundamental a la hora de ordenar y fomentar los 
procedimientos de mediación.

Corolario de esta regulación es el reconocimiento del acuerdo de mediación como título 
ejecutivo, lo que se producirá con su ulterior elevación a escritura pública, cuya ejecución 
podrá instarse directamente ante los tribunales. En la regulación del acuerdo de mediación 
radica el tercer eje de la mediación, que es la desjuridificación, consistente en no determinar 
de forma necesaria el contenido del acuerdo restaurativo o reparatorio.

El marco flexible que procura la Ley pretende ser un aliciente más para favorecer el 
recurso a la mediación, de tal forma que no tenga repercusión en costes procesales 
posteriores ni se permita su planteamiento como una estrategia dilatoria del cumplimiento de 
las obligaciones contractuales de las partes. Así se manifiesta en la opción de la suspensión 
de la prescripción cuando tenga lugar el inicio del procedimiento frente a la regla general de 
su interrupción, con el propósito de eliminar posibles desincentivos y evitar que la mediación 
pueda producir efectos jurídicos no deseados.

La presente Ley se circunscribe estrictamente al ámbito de competencias del Estado en 
materia de legislación mercantil, procesal y civil, que permiten articular un marco para el 
ejercicio de la mediación, sin perjuicio de las disposiciones que dicten las Comunidades 
Autónomas en el ejercicio de sus competencias.

Con el fin de facilitar el recurso a la mediación, se articula un procedimiento de fácil 
tramitación, poco costoso y de corta duración en el tiempo.

IV
El articulado de esta Ley se estructura en cinco títulos.
En el título I, bajo la rúbrica «Disposiciones generales», se regula el ámbito material y 

espacial de la norma, su aplicación a los conflictos transfronterizos, los efectos de la 
mediación sobre los plazos de prescripción y caducidad, así como las instituciones de 
mediación.

El título II enumera los principios informadores de la mediación, a saber: el principio de 
voluntariedad y libre disposición, el de imparcialidad, el de neutralidad y el de 
confidencialidad. A estos principios se añaden las reglas o directrices que han de guiar la 
actuación de las partes en la mediación, como son la buena fe y el respeto mutuo, así como 
su deber de colaboración y apoyo al mediador.

El título III contiene el estatuto mínimo del mediador, con la determinación de los 
requisitos que deben cumplir y de los principios de su actuación. Para garantizar su 
imparcialidad se explicitan las circunstancias que el mediador ha de comunicar a las partes, 
siguiéndose en esto el modelo del Código de conducta europeo para mediadores.

El título IV regula el procedimiento de mediación. Es un procedimiento sencillo y flexible 
que permite que sean los sujetos implicados en la mediación los que determinen libremente 
sus fases fundamentales. La norma se limita a establecer aquellos requisitos imprescindibles 
para dar validez al acuerdo que las partes puedan alcanzar, siempre bajo la premisa de que 
alcanzar un acuerdo no es algo obligatorio, pues, a veces, como enseña la experiencia 
aplicativa de esta institución, no es extraño que la mediación persiga simplemente mejorar 
relaciones, sin intención de alcanzar un acuerdo de contenido concreto.

Finalmente, el título V establece el procedimiento de ejecución de los acuerdos, 
ajustándose a las previsiones que ya existen en el Derecho español y sin establecer 
diferencias con el régimen de ejecución de los acuerdos de mediación transfronterizos cuyo 
cumplimiento haya de producirse en otro Estado; para ello se requerirá su elevación a 
escritura pública como condición necesaria para su consideración como título ejecutivo.

V
Las disposiciones finales cohonestan la regulación con el encaje de la mediación con los 

procedimientos judiciales.
Se reforman, así, la Ley 3/1993, de 22 de marzo, Básica de las Cámaras Oficiales de 

Comercio, Industria y Navegación, y la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios 
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Profesionales, para incluir entre sus funciones, junto al arbitraje, la mediación, permitiendo 
así su actuación como instituciones de mediación.

Se operan también una serie de modificaciones de carácter procesal que facilitan la 
aplicación de la mediación dentro del proceso civil. Se regula así la facultad de las partes 
para disponer del objeto del juicio y someterse a mediación, así como la posibilidad de que 
sea el juez el que invite a las partes a llegar a un acuerdo y, a tal fin, se informen de la 
posibilidad de recurrir a la mediación. Se trata de una novedad que, dentro del respeto a la 
voluntad de las partes, trata de promover la mediación y las soluciones amistosas de los 
litigios. Por otro lado, se prevé la declinatoria como remedio frente al incumplimiento de los 
pactos de sometimiento a mediación o frente a la presentación de una demanda estando en 
curso la misma.

La modificación de la Ley de Enjuiciamiento Civil comprende, por último, la de los 
preceptos necesarios para la inclusión del acuerdo de mediación dentro de los títulos que 
dan derecho al despacho de la ejecución.

Con estas modificaciones se articula la adecuada interrelación entre la mediación y el 
proceso civil, reforzando la eficacia de esta institución.

VI
Por último, esta Ley reforma la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las 

profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, con el objetivo de dar satisfacción a 
las legítimas expectativas de los estudiantes de Derecho que, en el momento de la 
publicación de aquella Ley, se encontraban matriculados en sus estudios universitarios y, 
como consecuencia de la publicación de la misma, ven completamente alteradas las 
condiciones de acceso a las profesiones de abogado y procurador.

Con arreglo a la Ley 34/2006, para obtener el título profesional de abogado o procurador 
de los tribunales es necesario, además de estar en posesión del título universitario de 
licenciado en Derecho o del correspondiente título de grado, probar su capacitación 
profesional mediante la superación de la correspondiente formación especializada y de 
carácter oficial que se adquiere a través de cursos de formación acreditados por el Ministerio 
de Justicia y el Ministerio de Educación, así como superar una posterior evaluación.

La modificación que se aprueba es congruente con la exposición de motivos de la propia 
Ley 34/2006, que declara como objetivo no quebrar «las expectativas actuales de los 
estudiantes de la licenciatura o grado en Derecho». Sin embargo, la vacatio legis de cinco 
años que fijó inicialmente la Ley se ha revelado insuficiente para dar satisfacción a un 
colectivo de estudiantes que no han podido completar sus estudios en dicho periodo de 
cinco años. Se trataría de resolver problemas de los estudiantes que se matricularon en 
licenciaturas de Derecho con anterioridad al 31 de octubre de 2006, momento en el que no 
se exigían los títulos profesionales para el ejercicio de las profesiones de abogado y 
procurador y que no han podido finalizar sus estudios en el citado plazo. Por una omisión no 
querida del legislador, dichos estudiantes sufren una discriminación, puesto que se quiebran 
las expectativas legítimas que tenían en el momento en el que comenzaron a cursar sus 
estudios en Derecho. Pero, además, se aprovecha la ocasión para reconocer un régimen 
especial de acceso al ejercicio profesional para los licenciados en Derecho, cualquiera que 
sea el momento en que inicien o finalicen sus estudios, atendiendo de este modo a diversas 
iniciativas planteadas en sede parlamentaria.

Por otra parte, se contempla la situación de los poseedores de títulos extranjeros 
susceptibles de homologación al título español de licenciado en Derecho, mediante la 
introducción de una nueva disposición adicional que permite acceder a las profesiones 
jurídicas a quienes hubiesen iniciado el procedimiento de homologación antes de la entrada 
en vigor de la Ley.

La futura modificación contemplará la expedición de los títulos profesionales por parte 
del Ministerio de Justicia.

Además, para acabar con la incertidumbre generada por el apartado 3 de la disposición 
transitoria única de la citada Ley 34/2006, se introduce una mejora técnica en la redacción 
aclarando que no es necesario estar en posesión del título de licenciado o grado en 
Derecho, sino que basta estar en condiciones de obtenerlo, es decir, no es necesario estar 
en la posesión material del título, sino haber concluido los estudios cuando entra en vigor la 
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Ley. Con ello se salvaguardan los derechos de los licenciados que habiendo finalizado sus 
estudios, por el retraso o descuido en la solicitud de los títulos a las universidades queden 
excluidos del ámbito de la disposición transitoria de la Ley.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Concepto.
Se entiende por mediación aquel medio de solución de controversias, cualquiera que sea 

su denominación, en que dos o más partes intentan voluntariamente alcanzar por sí mismas 
un acuerdo con la intervención de un mediador.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta Ley es de aplicación a las mediaciones en asuntos civiles o mercantiles, incluidos 

los conflictos transfronterizos, siempre que no afecten a derechos y obligaciones que no 
estén a disposición de las partes en virtud de la legislación aplicable.

En defecto de sometimiento expreso o tácito a esta Ley, la misma será aplicable cuando, 
al menos, una de las partes tenga su domicilio en España y la mediación se realice en 
territorio español.

2. Quedan excluidos, en todo caso, del ámbito de aplicación de esta Ley:
a) La mediación penal.
b) La mediación con las Administraciones públicas.
c) La mediación laboral.

Artículo 3.  Mediación en conflictos transfronterizos.
1. Un conflicto es transfronterizo cuando al menos una de las partes está domiciliada o 

reside habitualmente en un Estado distinto a aquél en que cualquiera de las otras partes a 
las que afecta estén domiciliadas cuando acuerden hacer uso de la mediación o sea 
obligatorio acudir a la misma de acuerdo con la ley que resulte aplicable. También tendrán 
esta consideración los conflictos previstos o resueltos por acuerdo de mediación, cualquiera 
que sea el lugar en el que se haya realizado, cuando, como consecuencia del traslado del 
domicilio de alguna de las partes, el pacto o algunas de sus consecuencias se pretendan 
ejecutar en el territorio de un Estado distinto.

2. En los litigios transfronterizos entre partes que residan en distintos Estados miembros 
de la Unión Europea, el domicilio se determinará de conformidad con los artículos 59 y 60 
del Reglamento (CE) n.º 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la 
competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia 
civil y mercantil.

Artículo 4.  Efectos de la mediación sobre los plazos de prescripción y caducidad.
La solicitud de inicio de la mediación conforme al artículo 16 suspenderá la prescripción 

o la caducidad de acciones desde la fecha en la que conste la recepción de dicha solicitud 
por el mediador, o el depósito ante la institución de mediación en su caso.

Si en el plazo de quince días naturales a contar desde la recepción de la solicitud de 
inicio de la mediación no se firmara el acta de la sesión constitutiva prevista en el artículo 19, 
se reanudará el cómputo de los plazos.

La suspensión se prolongará hasta la fecha de la firma del acuerdo de mediación o, en 
su defecto, la firma del acta final, o cuando se produzca la terminación de la mediación por 
alguna de las causas previstas en esta Ley.

Artículo 5.  Las instituciones de mediación.
1. Tienen la consideración de instituciones de mediación las entidades públicas o 

privadas, españolas o extranjeras, y las corporaciones de derecho público que tengan entre 
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sus fines el impulso de la mediación, facilitando el acceso y administración de la misma, 
incluida la designación de mediadores, debiendo garantizar la transparencia en la referida 
designación. Si entre sus fines figurase también el arbitraje, adoptarán las medidas para 
asegurar la separación entre ambas actividades.

La institución de mediación no podrá prestar directamente el servicio de mediación, ni 
tendrá más intervención en la misma que la que prevé esta Ley.

Las instituciones de mediación darán a conocer la identidad de los mediadores que 
actúen dentro de su ámbito, informando, al menos, de su formación, especialidad y 
experiencia en el ámbito de la mediación a la que se dediquen.

2. Estas instituciones podrán implantar sistemas de mediación por medios electrónicos, 
en especial para aquellas controversias que consistan en reclamaciones dinerarias.

3. El Ministerio de Justicia y las Administraciones públicas competentes velarán por que 
las instituciones de mediación respeten, en el desarrollo de sus actividades, los principios de 
la mediación establecidos en esta Ley, así como por la buena actuación de los mediadores, 
en la forma que establezcan sus normas reguladoras.

TÍTULO II
Principios informadores de la mediación

Artículo 6.  Voluntariedad y libre disposición.
1. La mediación es voluntaria.
2. Cuando exista un pacto por escrito que exprese el compromiso de someter a 

mediación las controversias surgidas o que puedan surgir, se deberá intentar el 
procedimiento pactado de buena fe, antes de acudir a la jurisdicción o a otra solución 
extrajudicial. Dicha cláusula surtirá estos efectos incluso cuando la controversia verse sobre 
la validez o existencia del contrato en el que conste.

3. Nadie está obligado a mantenerse en el procedimiento de mediación ni a concluir un 
acuerdo.

Artículo 7.  Igualdad de las partes e imparcialidad de los mediadores.
En el procedimiento de mediación se garantizará que las partes intervengan con plena 

igualdad de oportunidades, manteniendo el equilibrio entre sus posiciones y el respeto hacia 
los puntos de vista por ellas expresados, sin que el mediador pueda actuar en perjuicio o 
interés de cualquiera de ellas.

Artículo 8.  Neutralidad.
Las actuaciones de mediación se desarrollarán de forma que permitan a las partes en 

conflicto alcanzar por sí mismas un acuerdo de mediación, actuando el mediador de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 13.

Artículo 9.  Confidencialidad.
1. El procedimiento de mediación y la documentación utilizada en el mismo es 

confidencial. La obligación de confidencialidad se extiende al mediador, que quedará 
protegido por el secreto profesional, a las instituciones de mediación y a las partes 
intervinientes de modo que no podrán revelar la información que hubieran podido obtener 
derivada del procedimiento.

2. La confidencialidad de la mediación y de su contenido impide que los mediadores o 
las personas que participen en el procedimiento de mediación estén obligados a declarar o 
aportar documentación en un procedimiento judicial o en un arbitraje sobre la información y 
documentación derivada de un procedimiento de mediación o relacionada con el mismo, 
excepto:

a) Cuando las partes de manera expresa y por escrito les dispensen del deber de 
confidencialidad.
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b) Cuando, mediante resolución judicial motivada, sea solicitada por los jueces del orden 
jurisdiccional penal.

3. La infracción del deber de confidencialidad generará responsabilidad en los términos 
previstos en el ordenamiento jurídico.

Artículo 10.  Las partes en la mediación.
1. Sin perjuicio del respeto a los principios establecidos en esta Ley, la mediación se 

organizará del modo que las partes tengan por conveniente.
2. Las partes sujetas a mediación actuarán entre sí conforme a los principios de lealtad, 

buena fe y respeto mutuo.
Durante el tiempo en que se desarrolle la mediación las partes no podrán ejercitar contra 

las otras partes ninguna acción judicial o extrajudicial en relación con su objeto, con 
excepción de la solicitud de las medidas cautelares u otras medidas urgentes 
imprescindibles para evitar la pérdida irreversible de bienes y derechos.

El compromiso de sometimiento a mediación y la iniciación de ésta impide a los 
tribunales conocer de las controversias sometidas a mediación durante el tiempo en que se 
desarrolle ésta, siempre que la parte a quien interese lo invoque mediante declinatoria.

3. Las partes deberán prestar colaboración y apoyo permanente a la actuación del 
mediador, manteniendo la adecuada deferencia hacia su actividad.

TÍTULO III
Estatuto del mediador

Artículo 11.  Condiciones para ejercer de mediador.
1. Pueden ser mediadores las personas naturales que se hallen en pleno ejercicio de sus 

derechos civiles, siempre que no se lo impida la legislación a la que puedan estar sometidos 
en el ejercicio de su profesión.

Las personas jurídicas que se dediquen a la mediación, sean sociedades profesionales o 
cualquier otra prevista por el ordenamiento jurídico, deberán designar para su ejercicio a una 
persona natural que reúna los requisitos previstos en esta Ley.

2. El mediador deberá estar en posesión de título oficial universitario o de formación 
profesional superior y contar con formación específica para ejercer la mediación, que se 
adquirirá mediante la realización de uno o varios cursos específicos impartidos por 
instituciones debidamente acreditadas, que tendrán validez para el ejercicio de la actividad 
mediadora en cualquier parte del territorio nacional.

3. El mediador deberá suscribir un seguro o garantía equivalente que cubra la 
responsabilidad civil derivada de su actuación en los conflictos en que intervenga.

Artículo 12.  Calidad y autorregulación de la mediación.
El Ministerio de Justicia y las Administraciones públicas competentes, en colaboración 

con las instituciones de mediación, fomentarán y requerirán la adecuada formación inicial y 
continua de los mediadores, la elaboración de códigos de conducta voluntarios, así como la 
adhesión de aquéllos y de las instituciones de mediación a tales códigos.

Artículo 13.  Actuación del mediador.
1. El mediador facilitará la comunicación entre las partes y velará porque dispongan de la 

información y el asesoramiento suficientes.
2. El mediador desarrollará una conducta activa tendente a lograr el acercamiento entre 

las partes, con respeto a los principios recogidos en esta Ley.
3. El mediador podrá renunciar a desarrollar la mediación, con obligación de entregar un 

acta a las partes en la que conste su renuncia.
4. El mediador no podrá iniciar o deberá abandonar la mediación cuando concurran 

circunstancias que afecten a su imparcialidad.
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5. Antes de iniciar o de continuar su tarea, el mediador deberá revelar cualquier 
circunstancia que pueda afectar a su imparcialidad o bien generar un conflicto de intereses. 
Tales circunstancias incluirán, en todo caso:

a) Todo tipo de relación personal, contractual o empresarial con una de las partes.
b) Cualquier interés directo o indirecto en el resultado de la mediación.
c) Que el mediador, o un miembro de su empresa u organización, hayan actuado 

anteriormente a favor de una o varias de las partes en cualquier circunstancia, con 
excepción de la mediación.

En tales casos el mediador sólo podrá aceptar o continuar la mediación cuando asegure 
poder mediar con total imparcialidad y siempre que las partes lo consientan y lo hagan 
constar expresamente.

El deber de revelar esta información permanece a lo largo de todo el procedimiento de 
mediación.

Artículo 14.  Responsabilidad de los mediadores.
La aceptación de la mediación obliga a los mediadores a cumplir fielmente el encargo, 

incurriendo, si no lo hicieren, en responsabilidad por los daños y perjuicios que causaren. El 
perjudicado tendrá acción directa contra el mediador y, en su caso, la institución de 
mediación que corresponda con independencia de las acciones de reembolso que asistan a 
ésta contra los mediadores. La responsabilidad de la institución de mediación derivará de la 
designación del mediador o del incumplimiento de las obligaciones que le incumben.

Artículo 15.  Coste de la mediación.
1. El coste de la mediación, haya concluido o no con el resultado de un acuerdo, se 

dividirá por igual entre las partes, salvo pacto en contrario.
2. Tanto los mediadores como la institución de mediación podrán exigir a las partes la 

provisión de fondos que estimen necesaria para atender el coste de la mediación.
Si las partes o alguna de ellas no realizaran en plazo la provisión de fondos solicitada, el 

mediador o la institución, podrán dar por concluida la mediación. No obstante, si alguna de 
las partes no hubiere realizado su provisión, el mediador o la institución, antes de acordar la 
conclusión, lo comunicará a las demás partes, por si tuvieren interés en suplirla dentro del 
plazo que hubiera sido fijado.

TÍTULO IV
Procedimiento de mediación

Artículo 16.  Solicitud de inicio.
1. El procedimiento de mediación podrá iniciarse:
a) De común acuerdo entre las partes. En este caso la solicitud incluirá la designación 

del mediador o la institución de mediación en la que llevarán a cabo la mediación, así como 
el acuerdo sobre el lugar en el que se desarrollarán las sesiones y la lengua o lenguas de las 
actuaciones.

b) Por una de las partes en cumplimiento de un pacto de sometimiento a mediación 
existente entre aquéllas.

2. La solicitud se formulará ante las instituciones de mediación o ante el mediador 
propuesto por una de las partes a las demás o ya designado por ellas.

3. Cuando de manera voluntaria se inicie una mediación estando en curso un proceso 
judicial, las partes de común acuerdo podrán solicitar su suspensión de conformidad con lo 
dispuesto en la legislación procesal.
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Artículo 17.  Información y sesiones informativas.
1. Recibida la solicitud y salvo pacto en contrario de las partes, el mediador o la 

institución de mediación citará a las partes para la celebración de la sesión informativa. En 
caso de inasistencia injustificada de cualquiera de las partes a la sesión informativa se 
entenderá que desisten de la mediación solicitada. La información de qué parte o partes no 
asistieron a la sesión no será confidencial.

En esa sesión el mediador informará a las partes de las posibles causas que puedan 
afectar a su imparcialidad, de su profesión, formación y experiencia; así como de las 
características de la mediación, su coste, la organización del procedimiento y las 
consecuencias jurídicas del acuerdo que se pudiera alcanzar, así como del plazo para firmar 
el acta de la sesión constitutiva.

2. Las instituciones de mediación podrán organizar sesiones informativas abiertas para 
aquellas personas que pudieran estar interesadas en acudir a este sistema de resolución de 
controversias, que en ningún caso sustituirán a la información prevista en el apartado 1.

Artículo 18.  Pluralidad de mediadores.
1. La mediación será llevada a cabo por uno o varios mediadores.
2. Si por la complejidad de la materia o por la conveniencia de las partes se produjera la 

actuación de varios mediadores en un mismo procedimiento, éstos actuarán de forma 
coordinada.

Artículo 19.  Sesión constitutiva.
1. El procedimiento de mediación comenzará mediante una sesión constitutiva en la que 

las partes expresarán su deseo de desarrollar la mediación y dejarán constancia de los 
siguientes aspectos:

a) La identificación de las partes.
b) La designación del mediador y, en su caso, de la institución de mediación o la 

aceptación del designado por una de las partes.
c) El objeto del conflicto que se somete al procedimiento de mediación.
d) El programa de actuaciones y duración máxima prevista para el desarrollo del 

procedimiento, sin perjuicio de su posible modificación.
e) La información del coste de la mediación o las bases para su determinación, con 

indicación separada de los honorarios del mediador y de otros posibles gastos.
f) La declaración de aceptación voluntaria por las partes de la mediación y de que 

asumen las obligaciones de ella derivadas.
g) El lugar de celebración y la lengua del procedimiento.
2. De la sesión constitutiva se levantará un acta en la que consten estos aspectos, que 

será firmada tanto por las partes como por el mediador o mediadores. En otro caso, dicha 
acta declarará que la mediación se ha intentado sin efecto.

Artículo 20.  Duración del procedimiento.
La duración del procedimiento de mediación será lo más breve posible y sus actuaciones 

se concentrarán en el mínimo número de sesiones.

Artículo 21.  Desarrollo de las actuaciones de mediación.
1. El mediador convocará a las partes para cada sesión con la antelación necesaria, 

dirigirá las sesiones y facilitará la exposición de sus posiciones y su comunicación de modo 
igual y equilibrado.

2. Las comunicaciones entre el mediador y las personas en conflicto podrán ser o no 
simultáneas.

3. El mediador comunicará a todas las partes la celebración de las reuniones que tengan 
lugar por separado con alguna de ellas, sin perjuicio de la confidencialidad sobre lo tratado. 
El mediador no podrá ni comunicar ni distribuir la información o documentación que la parte 
le hubiera aportado, salvo autorización expresa de esta.
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Artículo 22.  Terminación del procedimiento.
1. El procedimiento de mediación puede concluir en acuerdo o finalizar sin alcanzar 

dicho acuerdo, bien sea porque todas o alguna de las partes ejerzan su derecho a dar por 
terminadas las actuaciones, comunicándoselo al mediador, bien porque haya transcurrido el 
plazo máximo acordado por las partes para la duración del procedimiento, así como cuando 
el mediador aprecie de manera justificada que las posiciones de las partes son 
irreconciliables o concurra otra causa que determine su conclusión.

Con la terminación del procedimiento se devolverán a cada parte los documentos que 
hubiere aportado. Con los documentos que no hubieren de devolverse a las partes, se 
formará un expediente que deberá conservar y custodiar el mediador o, en su caso, la 
institución de mediación, una vez terminado el procedimiento, por un plazo de cuatro meses.

2. La renuncia del mediador a continuar el procedimiento o el rechazo de las partes a su 
mediador sólo producirá la terminación del procedimiento cuando no se llegue a nombrar un 
nuevo mediador.

3. El acta final determinará la conclusión del procedimiento y, en su caso, reflejará los 
acuerdos alcanzados de forma clara y comprensible, o su finalización por cualquier otra 
causa.

El acta deberá ir firmada por todas las partes y por el mediador o mediadores y se 
entregará un ejemplar original a cada una de ellas. En caso de que alguna de las partes no 
quisiera firma el acta, el mediador hará constar en la misma esta circunstancia, entregando 
un ejemplar a las partes que lo deseen.

Artículo 23.  El acuerdo de mediación.
1. El acuerdo de mediación puede versar sobre una parte o sobre la totalidad de las 

materias sometidas a la mediación.
En el acuerdo de mediación deberá constar la identidad y el domicilio de las partes, el 

lugar y fecha en que se suscribe, las obligaciones que cada parte asume y que se ha 
seguido un procedimiento de mediación ajustado a las previsiones de esta Ley, con 
indicación del mediador o mediadores que han intervenido y, en su caso, de la institución de 
mediación en la cual se ha desarrollado el procedimiento.

2. El acuerdo de mediación deberá firmarse por las partes o sus representantes.
3. Del acuerdo de mediación se entregará un ejemplar a cada una de las partes, 

reservándose otro el mediador para su conservación.
El mediador informará a las partes del carácter vinculante del acuerdo alcanzado y de 

que pueden instar su elevación a escritura pública al objeto de configurar su acuerdo como 
un título ejecutivo.

4. Contra lo convenido en el acuerdo de mediación sólo podrá ejercitarse la acción de 
nulidad por las causas que invalidan los contratos.

Artículo 24.  Actuaciones desarrolladas por medios electrónicos.
1. Las partes podrán acordar que todas o alguna de las actuaciones de mediación, 

incluida la sesión constitutiva y las sucesivas que estimen conveniente, se lleven a cabo por 
medios electrónicos, por videoconferencia u otro medio análogo de transmisión de la voz o la 
imagen, siempre que quede garantizada la identidad de los intervinientes y el respeto a los 
principios de la mediación previstos en esta Ley.

2. La mediación que consista en una reclamación de cantidad que no exceda de 600 
euros se desarrollará preferentemente por medios electrónicos, salvo que el empleo de éstos 
no sea posible para alguna de las partes.
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TÍTULO V
Ejecución de los acuerdos

Artículo 25.  Formalización del título ejecutivo.
1. Las partes podrán elevar a escritura pública el acuerdo alcanzado tras un 

procedimiento de mediación.
El acuerdo de mediación se presentará por las partes ante un notario acompañado de 

copia de las actas de la sesión constitutiva y final del procedimiento, sin que sea necesaria la 
presencia del mediador.

2. Para llevar a cabo la elevación a escritura pública del acuerdo de mediación, el notario 
verificará el cumplimiento de los requisitos exigidos en esta Ley y que su contenido no es 
contrario a Derecho.

3. Cuando el acuerdo de mediación haya de ejecutarse en otro Estado, además de la 
elevación a escritura pública, será necesario el cumplimiento de los requisitos que, en su 
caso, puedan exigir los convenios internacionales en que España sea parte y las normas de 
la Unión Europea.

4. Cuando el acuerdo se hubiere alcanzado en una mediación desarrollada después de 
iniciar un proceso judicial, las partes podrán solicitar del tribunal su homologación de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Artículo 26.  Tribunal competente para la ejecución de los acuerdos de mediación.
La ejecución de los acuerdos resultado de una mediación iniciada estando en curso un 

proceso se instará ante el tribunal que homologó el acuerdo.
Si se tratase de acuerdos formalizados tras un procedimiento de mediación será 

competente el Juzgado de Primera Instancia del lugar en que se hubiera firmado el acuerdo 
de mediación, de acuerdo con lo previsto en el apartado 2 del artículo 545 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Artículo 27.  Ejecución de los acuerdos de mediación transfronterizos.
1. Sin perjuicio de lo que dispongan la normativa de la Unión Europea y los convenios 

internacionales vigentes en España, el reconocimiento y ejecución de un acuerdo de 
mediación se producirá en la forma prevista en la Ley de cooperación jurídica internacional 
en materia civil.

2. Un acuerdo de mediación que no haya sido declarado ejecutable por una autoridad 
extranjera sólo podrá ser ejecutado en España previa elevación a escritura pública por 
notario español a solicitud de las partes, o de una de ellas con el consentimiento expreso de 
las demás.

3. El documento extranjero no podrá ser ejecutado cuando resulte contrario al orden 
público español.

Disposición adicional primera.  Reconocimiento de instituciones o servicios de mediación.
Las instituciones o servicios de mediación establecidos o reconocidos por las 

Administraciones públicas de acuerdo con lo dispuesto en las leyes podrán asumir las 
funciones de mediación previstas en esta Ley siempre que cumplan las condiciones 
establecidas en la misma para actuar como instituciones de mediación.

Disposición adicional segunda.  Impulso a la mediación.
1. Las Administraciones públicas competentes para la provisión de medios materiales al 

servicio de la Administración de Justicia proveerán la puesta a disposición de los órganos 
jurisdiccionales y del público de información sobre la mediación como alternativa al proceso 
judicial.

2. Las Administraciones públicas competentes procurarán incluir la mediación dentro del 
asesoramiento y orientación gratuitos previos al proceso, previstos en el artículo 6 de la Ley 
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, en la medida que permita reducir 
tanto la litigiosidad como sus costes.
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Disposición adicional tercera.  Escrituras públicas de formalización de acuerdos de 
mediación.

Para el cálculo de los honorarios notariales de la escritura pública de formalización de los 
acuerdos de mediación se aplicarán los aranceles correspondientes a los «Documentos sin 
cuantía» previstos en el número 1 del anexo I del Real Decreto 1426/1989, de 17 de 
noviembre, por el que se aprueba el arancel de los notarios.

Disposición adicional cuarta.  Igualdad de oportunidades para las personas con 
discapacidad.

Los procedimientos de mediación deberán garantizar la igualdad de oportunidades para 
las personas con discapacidad. A tal fin, deberán atenerse a lo dispuesto en el Real Decreto 
366/2007, de 16 de marzo, por el que se establecen las condiciones de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad en sus relaciones con la Administración 
General del Estado.

En especial se deberá garantizar la accesibilidad de los entornos, la utilización de la 
lengua de signos y los medios de apoyo a la comunicación oral, el braille, la comunicación 
táctil o cualquier otro medio o sistema que permita a las personas con discapacidad 
participar plenamente del proceso.

Los medios electrónicos a los que se refiere el artículo 24 de esta Ley deberán atenerse 
a las condiciones de accesibilidad previstas en la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de 
la sociedad de la información y de comercio electrónico.

Disposición derogatoria.  
Queda derogado el Real Decreto-ley 5/2012, de 5 de marzo, de mediación en asuntos 

civiles y mercantiles.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios 
Profesionales.

La letra ñ) del artículo 5 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, 
pasa a tener la siguiente redacción:

«ñ) Impulsar y desarrollar la mediación, así como desempeñar funciones de 
arbitraje, nacional e internacional, de conformidad con lo establecido en la legislación 
vigente.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 3/1993, de 22 de marzo, Básica de las 
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación.

La letra i del apartado 1 del artículo 2 de la Ley 3/1993, de 22 de marzo, Básica de las 
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación, pasa a tener la siguiente redacción:

«i) Impulsar y desarrollar la mediación, así como desempeñar funciones de 
arbitraje mercantil, nacional e internacional, de conformidad con lo establecido en la 
legislación vigente.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil.

Se modifican los artículos 19, 39, 63, 65, 66, 206, 335, 347, 395, 414, 415, 438, 440, 
443, 517, 518, 539, 545, 548, 550, 556, 559, 576 y 580 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, en los términos siguientes:

Uno. El apartado 1 del artículo 19 queda redactado en los siguientes términos:
«1. Los litigantes están facultados para disponer del objeto del juicio y podrán 

renunciar, desistir del juicio, allanarse, someterse a mediación o a arbitraje y transigir 
sobre lo que sea objeto del mismo, excepto cuando la ley lo prohíba o establezca 
limitaciones por razones de interés general o en beneficio de tercero.»
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Dos. Se modifica el artículo 39, que pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 39.  Apreciación de la falta de competencia internacional o de jurisdicción a 
instancia de parte.

El demandado podrá denunciar mediante declinatoria la falta de competencia 
internacional o la falta de jurisdicción por pertenecer el asunto a otro orden 
jurisdiccional o por haberse sometido a arbitraje o mediación la controversia.»

Tres. El párrafo primero del apartado 1 del artículo 63 queda redactado del siguiente 
modo:

«1. Mediante la declinatoria, el demandado y los que puedan ser parte legítima 
en el juicio promovido podrán denunciar la falta de jurisdicción del tribunal ante el que 
se ha interpuesto la demanda, por corresponder el conocimiento de ésta a tribunales 
extranjeros, a órganos de otro orden jurisdiccional, a árbitros o a mediadores.»

Cuatro. Se da nueva redacción al párrafo segundo del apartado 2 del artículo 65:
«Del mismo modo procederá el tribunal si estimase la declinatoria fundada en 

haberse sometido el asunto a arbitraje o a mediación.»
Cinco. El artículo 66 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 66.  Recursos en materia de competencia internacional, jurisdicción, 
sumisión a arbitraje o mediación y competencia objetiva.

1. Contra el auto absteniéndose de conocer por falta de competencia 
internacional, por pertenecer el asunto a tribunal de otro orden jurisdiccional, por 
haberse sometido el asunto a arbitraje o a mediación o por falta de competencia 
objetiva, cabrá recurso de apelación.

2. Contra el auto por el que se rechace la falta de competencia internacional, de 
jurisdicción o de competencia objetiva, sólo cabrá recurso de reposición, sin perjuicio 
de alegar la falta de esos presupuestos procesales en la apelación contra la 
sentencia definitiva.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será también de aplicación cuando el auto 
rechace la sumisión del asunto a arbitraje o a mediación.»

Seis. Se modifica la regla 2.ª del apartado 1 del artículo 206, que pasa a tener la 
siguiente redacción:

«2.ª Se dictarán autos cuando se decidan recursos contra providencias o 
decretos, cuando se resuelva sobre admisión o inadmisión de demanda, 
reconvención, acumulación de acciones, admisión o inadmisión de la prueba, 
aprobación judicial de transacciones, acuerdos de mediación y convenios, medidas 
cautelares y nulidad o validez de las actuaciones.

También revestirán la forma de auto las resoluciones que versen sobre 
presupuestos procesales, anotaciones e inscripciones registrales y cuestiones 
incidentales, tengan o no señalada en esta Ley tramitación especial, siempre que en 
tales casos la ley exigiera decisión del Tribunal, así como las que pongan fin a las 
actuaciones de una instancia o recurso antes de que concluya su tramitación 
ordinaria, salvo que, respecto de estas últimas, la ley hubiera dispuesto que deban 
finalizar por decreto.»

Siete. Se añade un apartado 3 nuevo al artículo 335, con la siguiente redacción:
«3. Salvo acuerdo en contrario de las partes, no se podrá solicitar dictamen a un 

perito que hubiera intervenido en una mediación o arbitraje relacionados con el 
mismo asunto.»

Ocho. El párrafo segundo del apartado 1 del artículo 347 queda redactado de la forma 
siguiente:
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«El tribunal sólo denegará las solicitudes de intervención que, por su finalidad y 
contenido, hayan de estimarse impertinentes o inútiles, o cuando existiera un deber 
de confidencialidad derivado de la intervención del perito en un procedimiento de 
mediación anterior entre las partes.»

Nueve. El segundo párrafo del apartado 1 del artículo 395 pasa a tener la siguiente 
redacción:

«Se entenderá que, en todo caso, existe mala fe, si antes de presentada la 
demanda se hubiese formulado al demandado requerimiento fehaciente y justificado 
de pago, o si se hubiera iniciado procedimiento de mediación o dirigido contra él 
demanda de conciliación.»

Diez. Se sustituye el segundo párrafo del apartado 1 del artículo 414 por los siguientes:
«En esta convocatoria, si no se hubiera realizado antes, se informará a las partes 

de la posibilidad de recurrir a una negociación para intentar solucionar el conflicto, 
incluido el recurso a una mediación, en cuyo caso éstas indicarán en la audiencia su 
decisión al respecto y las razones de la misma.

La audiencia se llevará a cabo, conforme a lo establecido en los artículos 
siguientes, para intentar un acuerdo o transacción de las partes que ponga fin al 
proceso, examinar las cuestiones procesales que pudieran obstar a la prosecución 
de éste y a su terminación mediante sentencia sobre su objeto, fijar con precisión 
dicho objeto y los extremos, de hecho o de derecho, sobre los que exista 
controversia entre las partes y, en su caso, proponer y admitir la prueba.

En atención al objeto del proceso, el tribunal podrá invitar a las partes a que 
intenten un acuerdo que ponga fin al proceso, en su caso a través de un 
procedimiento de mediación, instándolas a que asistan a una sesión informativa.»

Once. Los apartados 1 y 3 del artículo 415 pasan a tener la siguiente redacción:
«1. Comparecidas las partes, el tribunal declarará abierto el acto y comprobará si 

subsiste el litigio entre ellas.
Si manifestasen haber llegado a un acuerdo o se mostrasen dispuestas a 

concluirlo de inmediato, podrán desistir del proceso o solicitar del tribunal que 
homologue lo acordado.

Las partes de común acuerdo podrán también solicitar la suspensión del proceso 
de conformidad con lo previsto en el artículo 19.4, para someterse a mediación o 
arbitraje.

En este caso, el tribunal examinará previamente la concurrencia de los requisitos 
de capacidad jurídica y poder de disposición de las partes o de sus representantes 
debidamente acreditados, que asistan al acto.»

«3. Si las partes no hubiesen llegado a un acuerdo o no se mostrasen dispuestas 
a concluirlo de inmediato, la audiencia continuará según lo previsto en los artículos 
siguientes.

Cuando se hubiera suspendido el proceso para acudir a mediación, terminada la 
misma, cualquiera de las partes podrá solicitar que se alce la suspensión y se señale 
fecha para la continuación de la audiencia.»

Doce. Se añade una excepción 4.ª al apartado 3 del artículo 438, con la siguiente 
redacción:

«4.ª En los procedimientos de separación, divorcio o nulidad y en los que tengan 
por objeto obtener la eficacia civil de las resoluciones o decisiones eclesiásticas, 
cualquiera de los cónyuges podrá ejercer simultáneamente la acción de división de la 
cosa común respecto de los bienes que tengan en comunidad ordinaria indivisa. Si 
hubiere diversos bienes en régimen de comunidad ordinaria indivisa y uno de los 
cónyuges lo solicitare, el tribunal puede considerarlos en conjunto a los efectos de 
formar lotes o adjudicarlos.»

Trece. El apartado 1 del artículo 440 queda redactado como sigue:
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«El secretario judicial, examinada la demanda, la admitirá o dará cuenta de ella al 
tribunal para que resuelva lo que proceda conforme a lo previsto en el artículo 404. 
Admitida la demanda, el secretario judicial citará a las partes para la celebración de 
vista en el día y hora que a tal efecto señale, debiendo mediar diez días, al menos, 
desde el siguiente a la citación y sin que puedan exceder de veinte.

En la citación se informará a las partes de la posibilidad de recurrir a una 
negociación para intentar solucionar el conflicto, incluido el recurso a una mediación, 
en cuyo caso éstas indicarán en la audiencia su decisión al respecto y las razones de 
la misma.

En la citación se hará constar que la vista no se suspenderá por inasistencia del 
demandado y se advertirá a los litigantes que han de concurrir con los medios de 
prueba de que intenten valerse, con la prevención de que si no asistieren y se 
propusiere y admitiere su declaración, podrán considerarse admitidos los hechos del 
interrogatorio conforme a lo dispuesto en el artículo 304. Asimismo, se prevendrá a 
demandante y demandado de lo dispuesto, en el artículo 442, para el caso de que no 
comparecieren a la vista.

La citación indicará también a las partes que, en el plazo de los tres días 
siguientes a la recepción de la citación, deben indicar las personas que por no 
poderlas presentar ellas mismas, han de ser citadas por el secretario judicial a la 
vista para que declaren en calidad de partes o de testigos. A tal fin, facilitarán todos 
los datos y circunstancias precisos para llevar a cabo la citación. En el mismo plazo 
de tres días podrán las partes pedir respuestas escritas a cargo de personas 
jurídicas o entidades públicas, por los trámites establecidos en el artículo 381 de esta 
Ley.»

Catorce. El apartado 3 del artículo 443 queda redactado como sigue:
«3. Oído el demandante sobre las cuestiones a que se refiere el apartado 

anterior, así como las que considerare necesario proponer acerca de la personalidad 
y representación del demandado, el tribunal resolverá lo que proceda y, si manda 
proseguir el juicio, el demandado podrá pedir que conste en acta su disconformidad, 
a los efectos de apelar contra la sentencia que en definitiva recaiga.

En atención al objeto del proceso, el tribunal podrá invitar a las partes a que 
intenten un acuerdo que ponga fin al proceso, en su caso, a través de un 
procedimiento de mediación, instándolas a que asistan a una sesión informativa. Las 
partes de común acuerdo podrán también solicitar la suspensión del proceso de 
conformidad con lo previsto en el artículo 19.4, para someterse a mediación o 
arbitraje.»

Quince. El número 2 del apartado 2 del artículo 517 pasa a tener la siguiente redacción:
«2. Los laudos o resoluciones arbitrales y los acuerdos de mediación, debiendo 

estos últimos haber sido elevados a escritura pública de acuerdo con la Ley de 
mediación en asuntos civiles y mercantiles.»

Dieciséis. El artículo 518 pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 518.  Caducidad de la acción ejecutiva fundada en sentencia judicial, o 
resolución arbitral o acuerdo de mediación.

La acción ejecutiva fundada en sentencia, en resolución del tribunal o del 
secretario judicial que apruebe una transacción judicial o un acuerdo alcanzado en el 
proceso, en resolución arbitral o en acuerdo de mediación caducará si no se 
interpone la correspondiente demanda ejecutiva dentro de los cinco años siguientes 
a la firmeza de la sentencia o resolución.»

Diecisiete. Se añade un nuevo párrafo al apartado 1 del artículo 539, con la siguiente 
redacción:

«Para la ejecución derivada de un acuerdo de mediación o un laudo arbitral se 
requerirá la intervención de abogado y procurador siempre que la cantidad por la que 
se despache ejecución sea superior a 2.000 euros.»
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Dieciocho. El apartado 2 del artículo 545 queda redactado en los siguientes términos:
«2. Cuando el título sea un laudo arbitral o un acuerdo de mediación, será 

competente para denegar o autorizar la ejecución y el correspondiente despacho el 
Juzgado de Primera Instancia del lugar en que se haya dictado el laudo o se hubiera 
firmado el acuerdo de mediación.»

Diecinueve. Se modifica el artículo 548:

«Artículo 548.  Plazo de espera de la ejecución de resoluciones procesales o 
arbitrales o de acuerdos de mediación.

No se despachará ejecución de resoluciones procesales o arbitrales o de 
acuerdos de mediación, dentro de los veinte días posteriores a aquel en que la 
resolución de condena sea firme, o la resolución de aprobación del convenio o de 
firma del acuerdo haya sido notificada al ejecutado.»

Veinte. Se añade un nuevo párrafo al ordinal 1.º del apartado 1 del artículo 550, con la 
siguiente redacción:

«Cuando el título sea un acuerdo de mediación elevado a escritura pública, se 
acompañará, además, copia de las actas de la sesión constitutiva y final del 
procedimiento.»

Veintiuno. Se modifica la rúbrica y el párrafo primero del apartado 1 del artículo 556, que 
pasan a tener la siguiente redacción:

«Artículo 556.  Oposición a la ejecución de resoluciones procesales o arbitrales o de 
los acuerdos de mediación.

1. Si el título ejecutivo fuera una resolución procesal o arbitral de condena o un 
acuerdo de mediación, el ejecutado, dentro de los diez días siguientes a la 
notificación del auto en que se despache ejecución, podrá oponerse a ella por escrito 
alegando el pago o cumplimiento de lo ordenado en la sentencia, laudo o acuerdo, 
que habrá de justificar documentalmente.»

Veintidós. Se da nueva redacción al ordinal 3.º del apartado 1 del artículo 559:
«3.º Nulidad radical del despacho de la ejecución por no contener la sentencia o 

el laudo arbitral pronunciamientos de condena, o porque el laudo o el acuerdo de 
mediación no cumpla los requisitos legales exigidos para llevar aparejada ejecución, 
o por infracción, al despacharse ejecución, de lo dispuesto en el artículo 520.»

Veintitrés. El apartado 3 del artículo 576 queda redactado de la siguiente forma:
«3. Lo establecido en los anteriores apartados será de aplicación a todo tipo de 

resoluciones judiciales de cualquier orden jurisdiccional, los laudos arbitrales y los 
acuerdos de mediación que impongan el pago de cantidad líquida, salvo las 
especialidades legalmente previstas para las Haciendas Públicas.»

Veinticuatro. Se da nueva redacción al artículo 580, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«Artículo 580.  Casos en que no procede el requerimiento de pago.
Cuando el título ejecutivo consista en resoluciones del secretario judicial, 

resoluciones judiciales o arbitrales o que aprueben transacciones o convenios 
alcanzados dentro del proceso, o acuerdos de mediación, que obliguen a entregar 
cantidades determinadas de dinero, no será necesario requerir de pago al ejecutado 
para proceder al embargo de sus bienes.»

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGURO EN LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR

§ 28  Ley de mediación en asuntos civiles y mercantiles

– 682 –



Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el 
acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales.

Se modifican el artículo 2 y la disposición transitoria única y se añaden dos nuevas 
disposiciones adicionales, octava y novena, a la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el 
acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, en los términos 
siguientes:

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 2, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«Los títulos profesionales regulados en esta Ley serán expedidos por el 
Ministerio de Justicia.»

Dos. Se añade una nueva disposición adicional octava, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional octava.  Licenciados en Derecho.
Los títulos profesionales que se regulan en esta Ley no serán exigibles a quienes 

obtengan un título de licenciado en Derecho con posterioridad a la entrada en vigor 
de la misma, siempre que en el plazo máximo de dos años, a contar desde el 
momento en que se encuentren en condiciones de solicitar la expedición del título 
oficial de licenciado en Derecho, procedan a colegiarse, como ejercientes o no 
ejercientes.»

Tres. Se añade una nueva disposición adicional novena, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional novena.  Títulos extranjeros homologados.
Los títulos profesionales que se regulan en esta Ley no serán exigibles a quienes 

en el momento de entrada en vigor de la presente Ley hubieran solicitado la 
homologación de su título extranjero al de licenciado en Derecho, siempre que en el 
plazo máximo de dos años, a contar desde el momento en que obtengan dicha 
homologación, procedan a colegiarse, como ejercientes o no ejercientes.»

Cuatro. Se modifica el apartado 3 de la disposición transitoria única, que queda 
redactado en los siguientes términos:

«3. Quienes en el momento de la entrada en vigor de la presente Ley se 
encontraran en posesión del título de licenciado o grado en Derecho o en 
condiciones de solicitar su expedición y no estuvieran comprendidos en el apartado 
anterior, dispondrán de un plazo máximo de dos años, a contar desde su entrada en 
vigor, para proceder a colegiarse, como ejercientes o no ejercientes, sin que les sea 
exigible la obtención de los títulos profesionales que en ella se regulan.»

Disposición final quinta.  Título competencial.
Esta Ley se dicta al amparo de la competencia exclusiva del Estado en materia de 

legislación mercantil, procesal y civil, establecida en el artículo 149.1.6.ª y 8.ª de la 
Constitución. No obstante lo anterior, la modificación de la Ley 34/2006 se efectúa al amparo 
del artículo 149.1.1.ª, 6.ª y 30.ª de la Constitución.

Disposición final sexta.  Incorporación de normas de la Unión Europea.
Mediante esta Ley se incorpora al Derecho español la Directiva 2008/52/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2008, sobre ciertos aspectos de la 
mediación en asuntos civiles y mercantiles.

Disposición final séptima.  Procedimiento simplificado de mediación por medios 
electrónicos para reclamaciones de cantidad.

El Gobierno, a iniciativa del Ministerio de Justicia, promoverá la resolución de los 
conflictos que versen sobre reclamaciones de cantidad a través de un procedimiento de 
mediación simplificado que se desarrollará exclusivamente por medios electrónicos. Las 
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pretensiones de las partes, que en ningún caso se referirán a argumentos de confrontación 
de derecho, quedarán reflejadas en los formularios de solicitud del procedimiento y su 
contestación que el mediador o la institución de mediación facilitarán a los interesados. El 
procedimiento tendrá una duración máxima de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
recepción de la solicitud y será prorrogable por acuerdo de las partes.

Disposición final octava.  Desarrollo reglamentario del control del cumplimiento de los 
requisitos de la mediación exigidos en la Ley.

1. El Gobierno, a iniciativa del Ministro de Justicia, podrá prever reglamentariamente los 
instrumentos que se consideren necesarios para la verificación del cumplimiento de los 
requisitos exigidos en esta Ley a los mediadores y a las instituciones de mediación, así como 
de su publicidad. Estos instrumentos podrán incluir la creación de un Registro de Mediadores 
y de Instituciones de Mediación, dependiente del Ministerio de Justicia y coordinado con los 
Registros de Mediación de las Comunidades Autónomas, y en el que en atención al 
incumplimiento de los requisitos previstos en esta Ley se podrá dar de baja a un mediador.

2. El Gobierno, a iniciativa del Ministerio de Justicia, podrá determinar la duración y 
contenido mínimo del curso o cursos que con carácter previo habrán de realizar los 
mediadores para adquirir la formación necesaria para el desempeño de la mediación, así 
como la formación continua que deben recibir.

Reglamentariamente se podrá desarrollar el alcance de la obligación de aseguramiento 
de la responsabilidad civil de los mediadores.

Disposición final novena.  Evaluación de las medidas adoptadas por la presente Ley.
El Gobierno deberá remitir a las Cortes Generales, en el plazo de dos años, un informe 

sobre la aplicación, la efectividad y los efectos del conjunto de medidas adoptadas por la 
presente Ley a los efectos de evaluar su funcionamiento.

Dicho informe incluirá asimismo la posible adopción de otras medidas, tanto sustantivas 
como procedimentales, que, a través de las oportunas iniciativas, mejoren la mediación en 
asuntos civiles y mercantiles.

Disposición final décima.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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§ 29

Ley 7/2017, de 2 de noviembre, por la que se incorpora al 
ordenamiento jurídico español la Directiva 2013/11/UE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativa 

a la resolución alternativa de litigios en materia de consumo

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 268, de 4 de noviembre de 2017

Última modificación: 2 de agosto de 2022
Referencia: BOE-A-2017-12659

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO

I
En la evolución de la protección jurídica del consumidor, tanto en los ordenamientos 

nacionales como en el derecho comunitario, se pueden distinguir, algo distantes, aunque no 
del todo separadas, dos etapas. En una primera etapa se reconocen principios y derechos 
en favor de los consumidores, mientras que en una segunda etapa los Estados advierten 
que no es suficiente el reconocimiento de un repertorio de derechos a los consumidores por 
lo que resulta imprescindible el establecimiento de cauces adecuados para que estos 
puedan hacer valer los derechos reconocidos en la etapa anterior.

Las leyes pueden reconocer al consumidor un amplio elenco de derechos, pero la 
eficiencia de un derecho protector de los consumidores se va a medir, no sólo por la 
perfección o equidad de sus normas, sino también por la existencia de cauces sencillos, 
rápidos y gratuitos o de escaso coste a través de los cuales se puedan hacer exigibles sus 
derechos cuando estos no hayan sido respetados adecuadamente.

En las dos últimas décadas del siglo XX, la Comisión Europea empieza a mostrar su 
preocupación por el problema del acceso de los consumidores a la justicia en los Estados 
miembros y utiliza esta expresión no de forma limitada, en cuanto al acceso de aquellos a los 
distintos tipos de tribunales ordinarios o especializados, sino incluyendo también a otras 
instancias o mecanismos de diversa naturaleza como la mediación, la conciliación y el 
arbitraje. Se empieza entonces a incidir en el hecho de que las dificultades observadas se 
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acrecientan considerablemente cuando el consumidor y el empresario residen en diferentes 
Estados miembros y entran en juego las normas sobre competencia judicial internacional.

Dos comunicaciones remitidas al Consejo Europeo por la Comisión de las Comunidades 
Europeas en los años 1985 y 1987, constituyen los antecedentes de la Resolución del 
Consejo de la CEE de 25 de junio de 1987, sobre el acceso de los consumidores a la 
justicia, en la que se invitaba a la Comisión a ampliar algunos análisis anteriores sobre el 
tema, al tiempo que se sugería un análisis de la evaluación de las barreras que podrían 
obstaculizar el acceso de los consumidores a la justicia sobre la base de tres elementos, 
como son el tiempo empleado, el coste económico soportado y la eficacia conseguida.

Fruto de este análisis, la Comisión Europea presentaba el 16 de noviembre de 1993 el 
Libro Verde sobre el acceso de los consumidores a la justicia y solución de litigios en materia 
de consumo en el mercado único, que constituía un definitivo impulso sobre la materia y en 
el que se ponían de manifiesto los problemas específicos de los consumidores en el ejercicio 
de sus derechos, así como la dimensión comunitaria del problema, señalando que el acceso 
a la justicia, además de ser uno de los derechos reconocidos por el Convenio Europeo para 
la Protección de los Derechos Humanos, es una condición de eficacia jurídica de cualquier 
ordenamiento jurídico, y como tal condición también debe ser tenida en cuenta por el 
ordenamiento jurídico comunitario.

Los análisis de la Comisión Europea concluían en reconocer las ventajas ofrecidas por la 
resolución alternativa de litigios en materia de consumo como medio de conseguir una 
solución extrajudicial, sencilla, rápida y asequible. Unos años antes, el ordenamiento jurídico 
español ya había comenzado a mostrar su interés por poner a disposición de los 
consumidores medios sencillos y rápidos para la solución de sus litigios y de forma 
innovadora e inesperada, por la escasa tradición de la institución jurídica, había optado por 
el arbitraje como procedimiento de solución de los litigios de los consumidores. Así, el 
artículo 31 de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios, señaló que el Gobierno establecería un sistema arbitral que, sin formalidades 
especiales, atendiera y resolviera con carácter vinculante y ejecutivo para ambas partes las 
quejas o reclamaciones de los consumidores o usuarios, siempre que no concurriera 
intoxicación, lesión o muerte, ni existiesen indicios racionales de delito, todo ello sin perjuicio 
de la protección administrativa y de la judicial, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24 
de la Constitución Española. En cumplimiento de ese mandato se aprobó el Real 
Decreto 636/1993, de 3 de mayo, por el que se regula el sistema arbitral de consumo, 
posteriormente derogado por el Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se 
regula el Sistema Arbitral de Consumo, actualmente vigente.

La Comisión Europea, consciente de la importancia del tema y con el fin de establecer 
unos requisitos mínimos de calidad exigibles a los mecanismos extrajudiciales de solución 
de litigios, adopta, algunos años después, la Recomendación 98/257/CE, de 30 de marzo 
de 1998, relativa a los principios aplicables a los órganos responsables de la solución 
extrajudicial de los litigios en materia de consumo (que proponen o imponen una solución), y 
la Recomendación 2001/310/CE, de 4 de abril de 2001, relativa a los principios aplicables a 
los órganos extrajudiciales de resolución consensual de litigios en materia de consumo.

El Consejo Europeo, en su Resolución de 25 de mayo de 2000, relativa a la creación de 
una red comunitaria de órganos nacionales encargados de la solución extrajudicial de litigios 
de consumo, decide dar un paso adelante, invitando a los Estados miembros a la notificación 
de todos los organismos extrajudiciales que acreditaran el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la primera de las Recomendaciones antes mencionadas con el fin de 
integrarlos en una red comunitaria. En virtud de dicha Resolución fueron notificadas a la 
Comisión Europea las Juntas Arbitrales de Consumo que resuelven mediante arbitraje y, por 
tanto, con carácter vinculante y ejecutivo, los litigios entre consumidores y empresarios.

Sin embargo, estas Recomendaciones han resultado insuficientes para garantizar el 
acceso de los consumidores a mecanismos de solución extrajudicial de conflictos a través de 
este tipo de entidades de resolución alternativa y a sus procedimientos en todas las áreas 
geográficas y sectoriales de la Unión Europea. Quince años después del inicio de la 
notificación a la Comisión Europea de estas entidades de resolución alternativa, los 
consumidores y empresarios continúan sin conocer las vías de recurso extrajudicial, lo que 
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sin duda constituye un obstáculo para el desarrollo y buen funcionamiento del mercado 
interior.

II
La Comunicación de la Comisión Europea de 13 de abril de 2011, titulada «Acta del 

Mercado Único (Doce prioridades para estimular el crecimiento y reforzar la confianza)», 
identificó la legislación sobre resolución alternativa de litigios, incluidos los derivados del 
comercio electrónico, como uno de los obstáculos para la consecución del fin perseguido, 
motivo por el cual fijó como una de las doce prioridades el desarrollo de esta legislación para 
estimular el crecimiento, reforzar la confianza y avanzar en la realización del Mercado Único.

Con el fin de contribuir a alcanzar esta finalidad y mantener un alto nivel de protección 
del consumidor, se aprueban tanto la Directiva 2013/11/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativa a la resolución alternativa de litigios en materia de 
consumo y por la que se modifica el Reglamento (CE) n.º 2006/2004 y la 
Directiva 2009/22/CE, como el Reglamento (UE) n.º 524/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de mayo de 2013, sobre resolución de litigios en línea en materia de 
consumo y por el que se modifica el Reglamento (CE) n.º 2006/2004 y la 
Directiva 2009/22/CE, instrumentos ambos interrelacionados y complementarios.

La Directiva 2013/11/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, 
que es de armonización mínima, obliga a los Estados miembros a garantizar a los 
consumidores residentes en la Unión Europea la posibilidad de resolver sus litigios con 
empresarios establecidos en cualquier Estado miembro mediante la intervención de 
entidades de resolución alternativa que ofrezcan procedimientos de resolución alternativa o 
extrajudicial de litigios de consumo que sean independientes, imparciales, transparentes, 
efectivos, rápidos y justos. Los litigios a los que se refiere la garantía de resolución 
alternativa son aquellos, de carácter nacional o transfronterizo, relativos a obligaciones 
contractuales derivadas de contratos de compraventa o de prestación de servicios.

Cada Estado miembro debe cumplir con dicha obligación, garantizando la existencia de 
entidades de resolución alternativa que tras acreditar, como mínimo, el cumplimiento de los 
principios, requisitos y garantías establecidos en dicha directiva, den cobertura, al menos, a 
la resolución de litigios en los que estén implicados empresarios establecidos en su territorio. 
Si, pese al cumplimiento general de esa garantía, en un supuesto determinado no existiera 
en su territorio una entidad competente para la resolución de un conflicto, los Estados 
pueden recurrir complementariamente a entidades de resolución alternativa establecidas en 
otro Estado miembro, ya sean transnacionales o paneuropeas.

Para el cumplimiento de este mandato los Estados miembros deben partir de las 
entidades de resolución alternativa de litigios de consumo ya existentes y de los 
procedimientos gestionados por estas, manteniendo así el respeto a sus respectivas 
tradiciones jurídicas en materia de resolución alternativa o extrajudicial de litigios de 
consumo. Esto no impedirá la creación de nuevas entidades que desarrollen la misma 
actividad, pero tanto unas como otras, las entidades ya creadas y las de nueva creación, 
deberán ajustarse por igual a las exigencias y procedimientos establecidos por los Estados 
miembros si desean ser acreditadas.

III
La presente ley incorpora al Derecho español la Directiva 2013/11/UE del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, garantizando la existencia de entidades de 
resolución alternativa establecidas en España que cumplan con los requisitos, garantías y 
obligaciones exigidas por la misma.

De esta forma, los consumidores residentes en España o en cualquier Estado miembro 
de la Unión Europea tendrán la posibilidad de resolver sus litigios de consumo con 
empresarios establecidos en España acudiendo a entidades de resolución alternativa de 
calidad que hayan sido acreditadas por la autoridad competente e incluidas en un listado 
nacional de entidades acreditadas, el cual será trasladado a la Comisión Europea para que 
sea incluido en el listado único de entidades notificadas por los diferentes Estados miembros 
de la Unión Europea.
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Son las propias entidades las que, voluntariamente, podrán solicitar su acreditación ante 
la autoridad competente que proceda, quien dictará resolución tras realizar un análisis y 
evaluación del cumplimiento por las mismas de todos los requisitos exigidos en esta ley. 
Aquellas entidades de resolución alternativa que no se encuentren acreditadas de 
conformidad con el procedimiento establecido en esta norma ejercerán sus funciones en la 
forma prevista para cada caso.

Las entidades de resolución alternativa de litigios que deseen obtener la acreditación que 
concede la autoridad competente deberán estar establecidas en España y cumplir los 
requisitos exigidos por esta ley, y las mismas podrán tener naturaleza pública o privada.

En sectores donde exista un alto nivel de conflictividad y una adhesión limitada a 
entidades de resolución de conflictos, se articularán todas las medidas administrativas y 
normativas necesarias para corregir esta situación, incluidas las sancionadoras. Para ello 
anualmente se evaluarán los sectores más problemáticos y las cuestiones más reclamadas 
en orden a introducir las modificaciones normativas o las políticas que alienten la inclusión 
de estos sectores de actividad en los sistemas de resolución de conflictos que cumplan con 
los principios y garantías que recoge esta ley. Sin perjuicio de que tales mecanismos 
privados internos de reclamación se regulen conforme a los criterios y exigencias que recoge 
esta ley de conformidad a la Directiva 2013/11/UE.

IV
Esta ley se estructura en 45 artículos, distribuidos en un título preliminar y tres títulos, 

tres disposiciones adicionales, una disposición derogatoria y ocho disposiciones finales.
En el Título preliminar, bajo la rúbrica «Disposiciones generales», se establecen el objeto 

y finalidad de la ley, las definiciones y su ámbito de aplicación, así como los efectos de la 
presentación de una reclamación ante una entidad de resolución alternativa acreditada.

La ley se refiere a los litigios, de carácter nacional o transfronterizo, surgidos entre un 
consumidor y un empresario con ocasión o como consecuencia de un contrato de 
compraventa o de prestación de servicios, celebrado o no a través de internet, 
independientemente del sector económico al que correspondan.

Se incluyen también dentro del ámbito de aplicación de esta ley los litigios derivados de 
las prácticas comerciales llevadas a cabo por empresarios adheridos a códigos de conducta. 
En concreto, y si bien la Directiva 2013/11/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 
de mayo de 2013, no hace ninguna referencia a los sistemas de resolución extrajudicial de 
reclamaciones en materia publicitaria, recogidos en el ordenamiento jurídico español en el 
artículo 37.4 de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal, se considera 
procedente incluir estos sistemas dentro del ámbito de aplicación de esta ley, teniendo en 
cuenta su sujeción a la misma normativa comunitaria y el hecho de que, de no ser incluidos, 
quedarían huérfanos de regulación, no resultando posible su notificación a la Comisión 
Europea.

De esta forma, los requisitos exigibles a los sistemas extrajudiciales de resolución de 
litigios, ya sean relativos a las obligaciones derivadas de los contratos de compraventa o de 
prestación de servicios o a aquellos derivados del incumplimiento de códigos de conducta en 
materia de competencia desleal y publicidad alternativa, quedan sujetos al mismo régimen 
legal, sin distinción alguna.

Esta ley no se aplica a los servicios no económicos de interés general, ni a determinadas 
reclamaciones referidas a servicios relacionados con la salud, ni tampoco a aquellas 
reclamaciones dirigidas a prestadores públicos de enseñanza complementaria o superior. 
Asimismo, quedan fuera de su ámbito de aplicación los litigios entre empresarios, la 
negociación directa entre el consumidor y el empresario, los procedimientos de resolución 
alternativa iniciados o gestionados por los empresarios, así como los intentos o actuaciones 
realizadas en el marco de un procedimiento judicial con el fin de intentar solucionar el 
conflicto objeto del mismo.

La Directiva 2013/11/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, 
otorga a los Estados miembros libertad para decidir si las entidades acreditadas en su 
territorio están facultadas para imponer una solución a las partes y considera vinculantes 
aquellos procedimientos que tienen como resultado la imposición a cualquiera de ellas de la 
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solución del conflicto, sin hacer referencia alguna al hecho de que aquellos conlleven o no la 
renuncia a la vía judicial, pero estableciendo un tratamiento diferente para ambos supuestos.

En esta línea, la ley define como procedimiento con resultado vinculante aquel que tenga 
como resultado la imposición a cualquiera de las partes de la solución adoptada, con 
independencia de que el resultado conlleve o no la renuncia a la vía judicial, y como 
procedimiento con resultado no vinculante aquel que finalice con un acuerdo entre las 
partes, adoptado por sí mismas o mediante la intervención de un tercero, o que termine con 
una propuesta de solución, con independencia de que las partes puedan posteriormente 
otorgar a su acuerdo carácter vinculante o comprometerse a aceptar la proposición 
efectuada por la persona encargada de la solución del litigio –sería, por ejemplo, el caso de 
la mediación, cuyo resultado no se impone sino que es fruto del acuerdo de las partes, con 
independencia de que pueda adquirir carácter de título ejecutivo si las partes optan por ello-.

El Título I de la ley, que se estructura en dos capítulos, se refiere a la acreditación de las 
entidades de resolución alternativa para su posterior inclusión en el listado nacional de 
entidades acreditadas elaborado por la Agencia Española de Consumo, Seguridad 
Alimentaria y Nutrición y, a la postre, en el listado consolidado de entidades acreditadas de la 
Comisión Europea.

El Capítulo I de este Título I, denominado «Requisitos exigibles para la acreditación de 
las entidades de resolución alternativa», se estructura en tres secciones en las que se 
agrupan los requisitos exigibles a determinados aspectos de las mismas, a los 
procedimientos que gestionan y a las personas encargadas de la resolución de dichos 
procedimientos.

Es importante destacar que esta ley no regula ni desarrolla procedimientos de resolución 
alternativa de litigios, sino que se limita a establecer los requisitos que buscan la 
armonización de la calidad de las entidades de resolución alternativa a las que pueden 
recurrir los consumidores y los empresarios para la solución de sus litigios.

Atendiendo a un elemental criterio de prudencia, la ley impide acceder a la acreditación 
europea a las entidades de resolución alternativa de litigios de consumo en las cuales las 
personas encargadas de la resolución del litigio estén empleadas o retribuidas directamente 
por el empresario reclamado. Este mismo criterio ha sido seguido por todos los Estados 
miembros en la transposición de la Directiva con la única excepción del sistema francés, que 
permite la acreditación de estas entidades como entidades RAL europeas.

Por otro lado, con el fin de asegurar la eficacia de los procedimientos llevados a cabo por 
las entidades acreditadas, se establece un plazo máximo de resolución de los mismos que 
se fija en noventa días a contar desde el momento en que la entidad haya recibido la 
reclamación completa.

Además, para que las entidades de resolución alternativa puedan ser acreditadas el 
coste de los procedimientos que gestionen deberá ser gratuito para el consumidor. La 
directiva nada establece respecto al coste de estos procedimientos de resolución alternativa 
para el empresario, no incluyéndose tampoco en la ley ninguna cantidad mínima o máxima 
que deba soportar este, dejando libertad a las entidades de resolución alternativa 
acreditadas para su fijación.

El Capítulo II del Título I, relativo al procedimiento para la acreditación de las entidades 
de resolución alternativa, regula, entre otros aspectos, las autoridades competentes para la 
acreditación, la incorporación de aquellas a los listados de entidades acreditadas para su 
posterior notificación a la Comisión Europea, así como la exclusión de las entidades de 
dichos listados en caso de pérdida de los requisitos de acreditación o de incumplimiento de 
las obligaciones asumidas por las mismas.

La ley determina el procedimiento a seguir para la acreditación de las entidades de 
resolución alternativa que lo soliciten. Con carácter general para todos los sectores 
económicos la ley designa como autoridades competentes para la acreditación a la Agencia 
Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición, que actuará además como punto 
de contacto único con la Comisión Europea. No obstante, las Comunidades Autónomas que 
en su legislación hayan asumido y desarrollado competencias en materia de mediación de 
consumo, podrán designar autoridades competentes para la acreditación de entidades de 
resolución alternativa de litigios de consumo que finalicen con una decisión no vinculante 
para las partes. Igualmente se atribuye a las Comunidades Autónomas la competencia para 
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la acreditación de entidades que lleven a cabo procedimientos administrativos establecidos y 
desarrollados en su legislación.

Para el sector financiero se establecen algunas especialidades, designándose como 
autoridades competentes para dicho ámbito al Banco de España, a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores y a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones del 
Ministerio de Economía, Industria y Competitividad, cada uno de ellos para las entidades que 
actúen en su respectivo sector de supervisión. Además, en la disposición adicional primera 
se mandata al Gobierno para remitir a las Cortes Generales un proyecto de ley en la que se 
regule una entidad única para la resolución de litigios de consumo en dicho sector. No 
obstante, en la misma disposición adicional se posibilita que las Juntas Arbitrales de 
Consumo, que dan cobertura a reclamaciones de todos los sectores económicos, puedan 
seguir conociendo de los litigios de consumo correspondientes al sector financiero, siempre 
que ambas partes, de forma voluntaria, lo acepten.

Y lo mismo ocurre en materia de protección de los usuarios del transporte aéreo, a la 
que hace referencia la disposición adicional segunda de esta ley, designándose para este 
ámbito como autoridad competente a la persona titular del Ministerio de Fomento.

El Título II, denominado «Obligaciones de las entidades de resolución alternativa 
acreditadas», recoge las diferentes obligaciones que asume cada una de estas entidades a 
consecuencia de su acreditación y establece que cuando una autoridad competente 
determine que se ha incumplido alguna de dichas obligaciones deberá requerir a la entidad 
para que subsane de inmediato el incumplimiento, advirtiéndole que si transcurre un plazo 
de tres meses sin haberlo subsanado será excluida del correspondiente listado de entidades 
acreditadas.

El Título III se estructura en dos capítulos y se denomina «Otras disposiciones». El 
Capítulo I, bajo la rúbrica «Obligaciones de información de los empresarios», establece para 
todos los empresarios la obligación de informar acerca de la existencia de entidades 
acreditadas de resolución alternativa de litigios.

Esta obligación de información, que constituye una novedad importante, afecta a todos 
los empresarios, estén o no adheridos a las entidades de resolución alternativa acreditadas, 
tipificándose su vulneración como infracción sancionable en materia de protección de los 
consumidores y usuarios. Dicha obligación viene a dejar sin efecto las obligaciones previstas 
en los apartados 3 y 4 del artículo 21 del texto refundido de la Ley General para la Defensa 
de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, que hacían referencia a la 
Recomendación 98/257/CE, de 30 de marzo de 1998, y a la Recomendación 2001/310/CE, 
de 4 de abril de 2001, que constituyen los antecedentes de la directiva que con esta ley se 
transpone.

El Capítulo II de este Título III, bajo el título «Actuaciones de las administraciones 
públicas competentes», establece la información que sobre las entidades de resolución 
alternativa acreditadas deben proporcionar el Centro Europeo del Consumidor y las 
administraciones públicas, la asistencia jurídica a los consumidores en caso de litigios 
transfronterizos y la cooperación entre las instituciones públicas y las entidades acreditadas, 
así como con las redes en que estas se integren.

La parte final de la ley contiene tres disposiciones adicionales, una disposición 
derogatoria y ocho disposiciones finales.

La disposición adicional primera se refiere a las entidades de resolución alternativa en el 
ámbito de la actividad financiera y la disposición adicional segunda a las entidades de 
resolución alternativa en el ámbito de la protección de los usuarios del transporte aéreo.

Por su parte, las disposiciones finales cuarta y quinta modifican, respectivamente, el 
texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y el Real 
Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo.

La modificación de los apartados 3 y 4 del artículo 21 del texto refundido de la Ley 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios responde al hecho, ya 
mencionado, de haber quedado afectado su contenido por la incorporación de la nueva 
obligación de información de los empresarios sobre la resolución alternativa de litigios de 
consumo, mientras que la modificación de los artículos 37 y 49 del Real Decreto 231/2008, 
de 15 de febrero, obedece a la necesidad de adaptar el procedimiento arbitral de consumo a 
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los requisitos exigidos en esta ley para los procedimientos de resolución alternativa, 
especialmente en cuanto al plazo máximo de resolución del conflicto.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. Esta ley tiene como finalidad garantizar a los consumidores residentes en la Unión 

Europea el acceso a mecanismos de resolución alternativa de litigios en materia de consumo 
que sean de alta calidad por ser independientes, imparciales, transparentes, efectivos, 
rápidos y justos.

2. A estos efectos, la presente ley tiene como objeto:
a) Determinar los requisitos que deben reunir las entidades de resolución alternativa de 

litigios para que, en el marco de aplicación de esta ley, puedan ser incluidas en el listado de 
entidades acreditadas por cada autoridad competente así como en el listado nacional de 
entidades que elabore la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición.

b) Regular el procedimiento para la acreditación de las entidades de resolución 
alternativa de litigios que lo soliciten.

c) Establecer las obligaciones que deben asumir las entidades de resolución alternativa 
acreditadas.

d) Garantizar el conocimiento por los consumidores de la existencia de entidades de 
resolución alternativa de litigios de consumo acreditadas, mediante el establecimiento de la 
obligación de información de los empresarios y la actuación de las Administraciones Públicas 
competentes.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de esta ley se entenderá por:
a) «Consumidor»: toda persona física que actúe con fines ajenos a su actividad 

comercial, empresarial, oficio o profesión, así como toda persona jurídica y entidad sin 
personalidad jurídica que actúe sin ánimo de lucro en un ámbito ajeno a una actividad 
comercial o empresarial, salvo que la normativa aplicable a un determinado sector 
económico limite la presentación de reclamaciones ante las entidades acreditadas a las que 
se refiere esta ley exclusivamente a las personas físicas.

b) «Empresario»: toda persona física o jurídica, ya sea privada o pública, que actúe, por 
sí misma o a través de otra persona a su cargo o en su nombre, con fines relacionados con 
sus actividades comerciales o empresariales, su oficio o su profesión.

c) «Organización profesional o asociación empresarial»: toda organización o asociación 
sin ánimo de lucro que reúne a diferentes profesionales o empresas de un sector 
determinado para la gestión y logro de sus propios fines.

d) «Contrato de compraventa»: todo contrato en virtud del cual el empresario transmita o 
se comprometa a transmitir a un consumidor la propiedad de ciertos bienes y el consumidor 
pague o se comprometa a pagar su precio, incluido cualquier contrato cuyo objeto esté 
constituido a la vez por bienes y servicios.

e) «Contrato de prestación de servicios»: todo contrato, con excepción de un contrato de 
compraventa, en virtud del cual el empresario preste o se comprometa a prestar un servicio 
al consumidor y usuario y éste pague o se comprometa a pagar su precio.

f) «Litigio nacional de consumo»: litigio de naturaleza contractual derivado de un contrato 
de compraventa o de prestación de servicios en el que en el momento de realizar la orden de 
pedido el consumidor y el empresario tengan su residencia y establecimiento en España.

g) «Litigio transfronterizo de consumo»: litigio de naturaleza contractual derivado de un 
contrato de compraventa o de prestación de servicios en el que el consumidor, en el 
momento de realizar la orden de pedido, tenga su residencia en un Estado miembro de la 
Unión Europea diferente a aquel en que el empresario esté establecido.

A estos efectos, se tendrá en cuenta lo siguiente:
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1.º Si el empresario es una persona física, se considerará establecido en el lugar donde 
realice su actividad.

2.º Si se trata de una empresa u otro tipo de persona jurídica o de una asociación de 
personas naturales o jurídicas, se considerará establecido en el lugar donde desarrolle 
principalmente su actividad, tenga su domicilio social o administración central o disponga de 
una sucursal, agencia o cualquier otro tipo de establecimiento.

h) «Entidad de resolución alternativa»: persona física o entidad, de naturaleza pública o 
privada, que independientemente de cómo se denomine o mencione, lleva a cabo 
procedimientos de resolución alternativa de litigios de consumo.

i) «Entidad de resolución alternativa acreditada» o «entidad acreditada»: entidad de 
resolución alternativa establecida de manera duradera en España que ha obtenido la 
acreditación por resolución de la autoridad competente y figura incorporada en el listado 
nacional de la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición.

j) «Procedimiento de resolución alternativa»: procedimiento de resolución alternativa de 
litigios en materia de consumo llevado a cabo con la intervención de una entidad que 
propone, impone o facilita una solución entre las partes.

k) «Procedimiento con resultado vinculante»: procedimiento de resolución alternativa que 
finaliza con la imposición a cualquiera de las partes de la solución adoptada, conlleve o no la 
renuncia a la vía judicial.

l) «Procedimiento con resultado no vinculante»: procedimiento de resolución alternativa 
que finaliza con un acuerdo alcanzado entre las partes, adoptado por sí mismas o mediante 
la intervención de un tercero, o que termina con una propuesta de solución, con 
independencia de que las partes posteriormente puedan otorgar a su acuerdo carácter 
vinculante o comprometerse a aceptar la proposición efectuada por la persona encargada de 
la solución del litigio.

m) «Autoridad competente»: toda autoridad designada a efectos de esta ley para la 
evaluación y acreditación de entidades de resolución alternativa a efectos de su consiguiente 
inclusión en un listado de entidades acreditadas.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley será de aplicación a las entidades de resolución alternativa establecidas en 

España, tanto públicas como privadas, que propongan, impongan o faciliten una solución 
entre las partes en el ámbito de la resolución alternativa de litigios de consumo, nacionales o 
transfronterizos, relativos a obligaciones contractuales derivadas de contratos de 
compraventa o de prestación de servicios, y que voluntariamente soliciten su acreditación 
para ser incluidas en el listado nacional de entidades acreditadas que elabore la Agencia 
Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición.

Asimismo, la presente ley será de aplicación a las entidades que, actuando en el ámbito 
de la resolución alternativa de litigios relativos al cumplimiento por las empresas adheridas 
de los compromisos asumidos en códigos de conducta sobre prácticas comerciales o de 
publicidad, a los que se refiere el artículo 37.4 de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de 
Competencia Desleal, soliciten voluntariamente su acreditación para ser incluidas en el 
listado nacional de entidades acreditadas.

2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ley:
a) La negociación directa entre el consumidor y el empresario.
b) Los procedimientos de resolución alternativa de litigios iniciados por los empresarios 

contra los consumidores.
c) Los procedimientos ante sistemas de resolución gestionados por los empresarios u 

oficinas y servicios de información y de atención al cliente.
d) Los litigios entre empresarios.
e) Los intentos o actuaciones realizadas en el marco de un procedimiento judicial con el 

fin de intentar solucionar el litigio objeto del mismo.
f) Las reclamaciones que se refieran a servicios no económicos de interés general.
g) Las reclamaciones referidas a servicios relacionados con la salud, prestados por un 

profesional sanitario con el fin de evaluar, mantener o restablecer el estado de salud de los 
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pacientes, así como la extensión de recetas, dispensación y provisión de medicamentos y 
productos sanitarios.

h) Las reclamaciones dirigidas a prestadores públicos de enseñanza complementaria o 
superior.

Artículo 4.  Efectos de la presentación de reclamaciones ante una entidad de resolución 
alternativa acreditada.

1. La presentación de una reclamación ante una entidad acreditada suspenderá o 
interrumpirá los plazos de caducidad y de prescripción de acciones conforme a lo 
establecido en la normativa que resulte de aplicación en cada caso.

2. Cuando de manera voluntaria se inicie ante una entidad acreditada un procedimiento 
de resolución alternativa con resultado no vinculante, estando en curso un proceso judicial, 
las partes, de común acuerdo, podrán solicitar su suspensión de conformidad con la 
legislación procesal.

TÍTULO I
Acreditación de las entidades de resolución alternativa

CAPÍTULO I
Requisitos exigibles para la acreditación de las entidades de resolución 

alternativa

Sección 1.ª Requisitos relativos al lugar de establecimiento de las entidades, a 
su estatuto o reglamento de funcionamiento y al ámbito territorial de los litigios 

en que intervengan

Artículo 5.  Lugar de establecimiento de las entidades de resolución alternativa.
1. Las entidades de resolución alternativa deben estar establecidas en España.
2. A estos efectos, se entiende que una entidad de resolución alternativa se encuentra 

establecida en España en los siguientes supuestos:
a) Si está gestionada por una persona física, cuando realice en España su actividad de 

resolución alternativa de litigios.
b) Si está gestionada por una persona jurídica o por una asociación de personas físicas 

o jurídicas, cuando realice actividades de resolución alternativa de litigios o tenga su 
domicilio social en España.

c) Si está gestionada por una autoridad u organismo público, o adscrita a los mismos, 
cuando tenga su sede en España.

Artículo 6.  Estatuto o reglamento de funcionamiento de las entidades de resolución 
alternativa.

1. Las entidades de resolución alternativa deberán disponer de un estatuto o reglamento 
de funcionamiento que conste en soporte duradero, sea fácilmente accesible para todos los 
ciudadanos e incluya, al menos, los siguientes aspectos:

a) La información relativa a su organización y forma de financiación.
b) El tipo de litigios que resuelven y las causas de inadmisión a trámite de las 

reclamaciones.
c) Toda la información relativa al procedimiento que, de conformidad con lo establecido 

en esta ley, vengan obligadas a proporcionar a las partes, antes, durante o después del 
procedimiento, así como aquella relativa a los efectos jurídicos del resultado del 
procedimiento y su coste para las partes. Esta información se proporcionará de forma clara y 
comprensible.

d) La forma de nombramiento, cualificación y experiencia de las personas encargadas de 
resolver el litigio.
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2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, cuando las entidades de 
resolución alternativa ofrezcan procedimientos con resultado vinculante para el consumidor 
se requerirá que la creación o constitución de dichas entidades se haya efectuado por una 
norma con rango de ley o reglamentario.

Artículo 7.  Ámbito territorial de los litigios en que intervengan las entidades de resolución 
alternativa.

Las entidades de resolución alternativa deben ofrecer o llevar a cabo procedimientos que 
resuelvan litigios en materia de consumo de carácter nacional y transfronterizo, en línea o 
no, incluidos aquellos cubiertos por el Reglamento (UE) n.º 524/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013.

Sección 2.ª Requisitos relativos a los procedimientos gestionados por las 
entidades de resolución alternativa

Artículo 8.  Principios rectores.
Los procedimientos de resolución alternativa gestionados por las entidades de resolución 

alternativa deben respetar, en todo caso, los principios de independencia, imparcialidad, 
transparencia, eficacia y equidad.

Si se tratara de procedimientos con resultado vinculante para las partes, deberán 
además ajustarse a los principios y garantías específicos, establecidos en esta ley para ese 
tipo de procedimientos.

Artículo 9.  Voluntariedad.
Ninguna de las partes tendrá la obligación de participar en el procedimiento ante una 

entidad de resolución alternativa de litigios de consumo, excepto cuando una norma especial 
así lo establezca. En ningún caso la decisión vinculante que ponga fin a un procedimiento de 
participación obligatoria podrá impedir a las partes el acceso a la vía judicial.

Artículo 10.  Defensa y asesoramiento de las partes.
1. Las entidades de resolución alternativa informarán a las partes de que no están 

obligadas a actuar asistidas por abogado o asesor jurídico. No obstante, si el consumidor y 
el empresario pretendieran valerse de abogado o asesor jurídico, deberán comunicarlo a la 
entidad de resolución de conflictos dentro de los tres días siguientes a la fecha de 
presentación de la reclamación, en el caso del consumidor, o de la recepción de la 
reclamación si se tratara del empresario.

2. Las partes tendrán acceso al procedimiento en cualquiera de sus fases pudiendo 
comparecer por sí mismas, representadas o asistidas por tercero, y solicitar, si así lo desean, 
asesoramiento independiente.

Artículo 11.  Coste de los procedimientos.
Los procedimientos deben ser gratuitos para los consumidores.

Artículo 12.  Acceso a los procedimientos.
1. El acceso de las partes a los procedimientos, ya sea en línea o no, debe ser sencillo y 

de fácil identificación, con independencia del lugar donde se encuentren.
2. Las oficinas y los servicios de información y atención de las entidades de resolución 

alternativa deben estar diseñados utilizando medios y soportes que sigan los principios de 
accesibilidad universal o, en su caso, medios alternativos para garantizar el acceso a los 
mismos de personas con discapacidad o de avanzada edad.

Artículo 13.  Eficacia de los pactos previos entre consumidor y empresario de sometimiento 
a un procedimiento con resultado no vinculante.

No serán vinculantes para el consumidor los acuerdos suscritos antes del surgimiento de 
un litigio entre un consumidor y un empresario con objeto de someterse a un procedimiento 
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con resultado no vinculante. Para el empresario el acuerdo será vinculante en la medida en 
que reúna las condiciones de validez exigidas por la normativa aplicable a dicho acuerdo. 
Este consentimiento no será necesario cuando el empresario se encuentre obligado, por ley 
o por su adhesión previa, a participar en dicho procedimiento.

Artículo 14.  Garantías específicas de información en los procedimientos que finalicen con 
una propuesta de solución.

1. En los procedimientos que finalicen con la propuesta de una solución, las entidades de 
resolución alternativa deben informar a las partes, previamente a su inicio, de lo siguiente:

a) Que pueden retirarse del procedimiento en cualquier momento en caso de que no 
estén satisfechas con su funcionamiento o tramitación.

b) Que no están obligadas a aceptar la solución propuesta, así como de los efectos 
jurídicos de su aceptación o rechazo.

c) Que la participación en dicho procedimiento no excluye la posibilidad de acudir a la vía 
judicial para obtener la reparación de sus derechos.

d) Que una resolución judicial sobre ese mismo asunto podría ser diferente a la adoptada 
en ese procedimiento.

2. Antes de dar su consentimiento a una solución propuesta, las partes deben disponer 
de un plazo de reflexión no inferior a tres días hábiles a contar desde la recepción de la 
propuesta.

3. Si, de conformidad con lo establecido en la normativa aplicable, la solución que ponga 
fin al procedimiento fuera vinculante para el empresario, a causa de la previa aceptación por 
el consumidor de la propuesta de solución, las garantías previstas en los apartados 
anteriores se entenderán referidas exclusivamente al consumidor.

Artículo 15.  Eficacia de los pactos previos entre consumidor y empresario de sometimiento 
a un procedimiento con resultado vinculante y garantía de consentimiento informado en los 
pactos posteriores al surgimiento del litigio.

1. No serán vinculantes para el consumidor los acuerdos suscritos antes del surgimiento 
de un litigio entre un consumidor y un empresario con objeto de someterse a un 
procedimiento con resultado vinculante.

2. Para el empresario el acuerdo celebrado antes del surgimiento del litigio será 
vinculante si reúne las condiciones de validez exigidas por la normativa aplicable a dicho 
acuerdo. Este acuerdo no será necesario cuando el empresario se encuentre obligado, por 
ley o por su adhesión previa, a participar en dicho procedimiento.

3. El sometimiento del consumidor y del empresario al procedimiento ante una entidad 
de resolución alternativa de litigios de consumo cuya decisión sea vinculante requerirá, junto 
a la existencia de un acuerdo posterior al surgimiento del litigio, que en el momento de la 
prestación del consentimiento las partes sean informadas de que la decisión tendrá carácter 
vinculante, y de si la misma les impide acudir a la vía judicial, debiendo constar por escrito, o 
por otro medio equivalente, su aceptación expresa. Esta garantía de consentimiento 
informado no será de aplicación al empresario cuando se encuentre obligado, por ley o por 
su adhesión previa, a participar en dicho procedimiento.

Artículo 16.  Aplicación de normas imperativas en procedimientos con resultado vinculante 
para el consumidor.

1. En los procedimientos con resultado vinculante para el consumidor:
a) Si el litigio tuviera carácter nacional, la solución impuesta por la entidad de resolución 

alternativa no podrá privar al consumidor de la protección que le proporcionen aquellas 
normas imperativas o que no puedan excluirse mediante acuerdo en virtud de la legislación 
española.

b) Si el litigio tuviera carácter transfronterizo y existiera conflicto de leyes, la resolución 
impuesta por la entidad de resolución alternativa no podrá privar al consumidor de la 
protección que le proporcionen aquellas normas imperativas que no puedan excluirse 
mediante acuerdo en virtud de la legislación aplicable al contrato de consumo determinada, 
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según proceda, conforme a lo establecido por el convenio de Roma de 19 de junio de 1980 
sobre la ley aplicable a las obligaciones contractuales, conforme al Reglamento 593/2008, 
de 17 de julio de 2008, relativo a la ley aplicable a las obligaciones contractuales (Roma I), o 
conforme a las normas del sistema español de Derecho internacional privado que sean 
transposición de Directivas europeas y que hayan establecido soluciones especiales para la 
regulación de los contratos transfronterizos de consumo vinculados con el Mercado Interior 
Europeo.

2. A los efectos de este artículo, la residencia habitual del consumidor se determinará 
según lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 593/2008 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de julio de 2008.

Artículo 17.  Requisitos de presentación y recepción de las reclamaciones.
1. Las partes podrán presentar sus reclamaciones, así como cuanta documentación sea 

necesaria, en línea o no. En caso de que no fuese posible la utilización por las partes de 
medios electrónicos, la entidad de resolución alternativa debe posibilitar su presentación por 
cualquier otro medio que permita la identificación del reclamante.

2. En el momento en el que una entidad de resolución alternativa ante la que se haya 
presentado una reclamación reciba toda la documentación con la información pertinente en 
relación con la misma, previa subsanación en su caso, lo notificará de inmediato a las partes 
indicando, por cualquier medio que permita tener constancia de ello, la fecha en la que dicha 
recepción completa ha tenido lugar.

Artículo 18.  Inadmisión a trámite de una reclamación.
1. Las entidades deberán establecer en su estatuto o reglamento las causas por las que 

se puede inadmitir a trámite una reclamación, no siendo posible la inadmisión por un motivo 
distinto a los que se señalan a continuación:

a) Si el consumidor no se hubiera puesto previamente en contacto con el empresario 
para tratar de resolver el asunto o no acreditara haber intentado la comunicación con este. 
En todo caso, la reclamación habrá de ser admitida si hubiera transcurrido más de un mes 
desde que el consumidor presentó la reclamación al empresario y este no ha comunicado su 
resolución.

b) Si la reclamación resultare manifiestamente infundada o no se apreciara afectación de 
los derechos y legítimos intereses del consumidor.

c) Si el contenido de la reclamación fuera vejatorio.
d) Si el litigio hubiera sido resuelto o planteado ante otra entidad acreditada o ante un 

órgano jurisdiccional.
e) Si el consumidor presentara ante la entidad de resolución alternativa la reclamación 

transcurrido más de un año desde la interposición de la misma ante el empresario reclamado 
o su servicio de atención al cliente.

f) Si, tratándose de un procedimiento con resultado vinculante para el consumidor, el 
litigio planteado versa sobre intoxicación, lesión, muerte o existen indicios racionales de 
delito, incluida la responsabilidad por daños y perjuicios directamente derivada de ellos.

2. El establecimiento de las causas de inadmisión a trámite de una reclamación por las 
entidades de resolución alternativa se hará teniendo en cuenta las características de las 
reclamaciones y la tipología de contratos de las empresas reclamadas, y en ningún caso 
podrá menoscabar el acceso de los consumidores al procedimiento de resolución alternativa 
de litigios en materia de consumo.

3. La inadmisión a trámite de una reclamación se tiene que notificar motivadamente al 
reclamante en un plazo máximo de veintiún días naturales desde la recepción del expediente 
de reclamación, considerándose en este caso que se ha cumplido con la finalidad prevista 
en el artículo 1.1.

Artículo 19.  Igualdad y contradicción entre las partes en el procedimiento.
1. En el procedimiento se debe garantizar el principio de igualdad entre las partes, 

manteniendo el respeto hacia sus manifestaciones y el equilibrio de sus posiciones.
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2. Se debe garantizar a las partes un plazo razonable para formular sus alegaciones. 
Todas las alegaciones formuladas se tienen que poner a disposición de la otra parte junto 
con las pruebas o documentos que hubieran sido aportados.

3. Se debe garantizar a las partes el suministro e intercambio de información y 
documentación relativa a su reclamación, ya sea por vía electrónica o por cualquier otro 
medio, posibilitando en todo momento el acceso al estado de su tramitación.

Artículo 20.  Duración de los procedimientos.
1. El resultado del procedimiento se debe dar a conocer a las partes en un plazo máximo 

de noventa días naturales contados desde la fecha de la presentación de la reclamación o, 
en su caso, desde la fecha en que conste en soporte duradero que se ha recibido la 
documentación completa y necesaria para tramitar el procedimiento.

A estos efectos, una reclamación se considerará completa cuando se acompañe de los 
datos y documentos mínimos necesarios para poder tramitar el expediente.

2. Cuando concurra especial complejidad en el litigio de cuya solución se trate se puede 
prorrogar el plazo señalado en el apartado anterior. Dicha prórroga no puede ser superior al 
plazo previsto para la resolución del litigio y se tiene que comunicar a las partes 
motivadamente.

Artículo 21.  Requisitos relativos a la resolución y su notificación.
La decisión, propuesta o acta de acuerdo amistoso que ponga fin al procedimiento debe 

estar debidamente motivada y ser notificada a las partes por escrito o en cualquier otro 
soporte duradero.

Sección 3.ª Requisitos relativos a las personas encargadas de la resolución de 
los procedimientos gestionados por las entidades de resolución alternativa

Artículo 22.  Condiciones y cualificación de las personas encargadas de resolver los litigios.
1. La resolución de los litigios corresponde en exclusiva a las personas físicas que 

reúnan las siguientes condiciones:
a) Se hallen en pleno ejercicio de sus derechos civiles, no hayan sido inhabilitadas por 

sentencia firme para el desarrollo de esa función y no incurran en incompatibilidad con el 
ejercicio de su profesión habitual.

b) Estén en posesión de los conocimientos y las competencias necesarios en el ámbito 
de la resolución alternativa o judicial de litigios con consumidores, así como de un 
conocimiento general suficiente del Derecho.

2. Las personas encargadas de la resolución de litigios o, en su nombre, las entidades 
de resolución alternativa en las que intervengan, tienen que suscribir un seguro o garantía 
equivalente que cubra la responsabilidad civil derivada de su actuación en los 
procedimientos.

Quedan exceptuadas de lo anterior las entidades de resolución alternativa de naturaleza 
pública, así como las personas que intervengan en sus procedimientos de resolución de 
litigios.

Artículo 23.  Principios de independencia e imparcialidad.
1. En el ejercicio de sus funciones, las personas encargadas de la resolución de litigios 

deben actuar en todo momento con la debida independencia e imparcialidad, garantizándose 
que:

a) Sean nombradas para un mandato no inferior a dos años, no pudiendo ser removidas 
de sus funciones sin causa justificada.

b) No reciban instrucciones de ninguna de las partes, ni de sus representantes, ni 
mantengan, ni hayan mantenido en los tres años precedentes con ellas relación personal, 
profesional o comercial.
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En todo momento cualquiera de las partes podrá solicitar aclaración de la relación que 
dichas personas mantienen con la otra parte.

c) La retribución que perciban por el desempeño de sus funciones no guardará relación 
alguna con el resultado del procedimiento.

2. Cuando la resolución de un litigio corresponda a un órgano colegiado, el mismo debe 
estar compuesto por una representación paritaria de asociaciones de consumidores y 
usuarios, constituidas de acuerdo a lo previsto en la normativa estatal o autonómica de 
protección a los consumidores, y de las asociaciones empresariales, así como por una 
persona independiente.

Artículo 24.  Actuaciones en caso de conflicto de intereses de la persona encargada de la 
resolución de un litigio con las partes.

1. Las personas que intervengan en la resolución de un litigio están obligadas a revelar a 
la entidad acreditada y a las partes, sin dilación alguna, cualquier circunstancia que pueda 
dar lugar a un conflicto de intereses o pueda suscitar dudas en relación a su independencia 
e imparcialidad. Esta obligación será exigible a lo largo de todo el procedimiento.

2. En caso de que concurra alguna de las circunstancias previstas en el apartado 
anterior, la persona encargada de la resolución del litigio se debe abstener de continuar con 
el procedimiento, debiendo proceder la entidad al nombramiento de una persona sustituta.

3. Cuando no resulte posible el nombramiento de una persona sustituta, la entidad 
deberá comunicar este hecho a las partes, continuando el procedimiento si estas no 
presentaran objeciones.

4. En el supuesto de que cualquiera de las partes se opusiera a la continuación del 
procedimiento por entender que no queda garantizada la independencia e imparcialidad, se 
tiene que informar a aquellas sobre la posibilidad de plantear su litigio ante otra entidad 
acreditada que resulte competente. Si las partes entendieran que la falta de independencia o 
imparcialidad deriva de una mala práctica podrán presentar una reclamación ante la entidad 
de resolución alternativa, procediendo ésta a su traslado a la autoridad competente.

5. Las garantías previstas en los apartados anteriores se entenderán sin perjuicio de la 
posibilidad de las partes de retirarse del procedimiento en el supuesto previsto en el 
artículo 14.1.a).

Artículo 25.  Garantías adicionales de imparcialidad exigibles a las personas encargadas de 
la resolución de un litigio empleadas por organizaciones profesionales o asociaciones 
empresariales.

Cuando las personas encargadas de la resolución de un litigio sean empleadas o 
retribuidas exclusivamente por una organización profesional o una asociación empresarial de 
la que sea miembro el empresario reclamado, se deberá acreditar, además de los restantes 
requisitos establecidos en esta Sección 3.ª, la existencia de un presupuesto independiente, 
específico y suficiente para el cumplimiento de sus funciones.

Esta exigencia no será aplicable cuando se trate de un órgano colegiado compuesto por 
igual número de representantes de la organización profesional o de la asociación 
empresarial que los emplee o los retribuya y de la organización de consumidores que haya 
sido designada por la entidad.

CAPÍTULO II
Del procedimiento para la acreditación de las entidades de resolución 

alternativa

Sección 1.ª Autoridades competentes

Artículo 26.  Autoridades competentes para la acreditación de entidades de resolución 
alternativa.

1. Con carácter general para todos los sectores económicos y sin perjuicio de lo 
establecido en los apartados siguientes, la Presidencia de la Agencia Española de Consumo, 
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Seguridad Alimentaria y Nutrición es la autoridad competente para la acreditación de las 
entidades de resolución alternativa que lo soliciten.

2. Las Comunidades Autónomas, y en su caso las Ciudades Autónomas de Ceuta y 
Melilla, podrán designar una autoridad competente para la acreditación de entidades de 
resolución alternativa establecidas en su ámbito territorial en los siguientes supuestos:

a) Entidades que lleven a cabo procedimientos que finalicen con una decisión no 
vinculante para las partes, siempre que en su legislación hayan desarrollado la competencia 
de mediación en materia de consumo.

El lugar de establecimiento de este tipo de entidades se determinará de conformidad con 
los mismos criterios establecidos en el artículo 5.2.

b) Entidades que tramiten procedimientos administrativos establecidos y desarrollados 
en su legislación.

La designación por una Comunidad Autónoma de la autoridad competente de 
acreditación será comunicada a la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y 
Nutrición.

3. Las autoridades competentes para la acreditación de entidades de resolución 
alternativa que desarrollen su actividad en el ámbito del sector financiero serán el Banco de 
España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores y la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad, cada una de 
ellas respecto de los litigios de que conozca la entidad de resolución alternativa del sector 
financiero con respecto a las entidades sometidas a su supervisión.

La persona titular del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad podrá dictar las 
disposiciones precisas en relación al desarrollo de la actividad de la autoridad competente de 
acreditación, inclusión en el listado nacional y control de las entidades acreditadas por esta 
autoridad para la resolución de litigios en el sector financiero.

4. La autoridad competente para la acreditación de entidades de resolución alternativa 
de litigios sobre los derechos de los usuarios del transporte aéreo establecidos en la 
normativa de la Unión Europea será, a todos los efectos previstos en esta ley, la persona 
titular del Ministerio de Fomento.

5. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, la autoridad competente para la 
acreditación de las entidades de resolución alternativa que gestionen procedimientos con 
resultado vinculante para el consumidor y que conozcan de reclamaciones de todos los 
sectores económicos, será la Presidencia de la Agencia Española de Consumo, Seguridad 
Alimentaria y Nutrición.

6. Todas las autoridades competentes designadas conforme a lo previsto en este artículo 
para la acreditación de entidades de resolución alternativa serán comunicadas a la Comisión 
Europea por la persona titular del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

7. La información sobre las entidades acreditadas en la forma señalada en este artículo 
será trasladada a la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición, con 
el fin de ser incluida en el listado nacional y el listado único de la Comisión Europea, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 32 de esta ley.

Artículo 27.  Autoridad competente y punto de contacto único para el traslado de 
información sobre las entidades acreditadas a la Comisión Europea.

1. La Presidencia de la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y 
Nutrición es el punto de contacto único con la Comisión Europea a los efectos de esta ley, 
siendo la autoridad competente responsable del traslado a la Comisión Europea de la 
siguiente información:

a) El listado nacional de entidades acreditadas y la permanente actualización de los 
datos recogidos en el mismo.

b) El informe íntegro sobre el desarrollo y funcionamiento de las entidades acreditadas 
previsto en el artículo 28.2.

2. Corresponde igualmente a la Presidencia de la Agencia Española de Consumo, 
Seguridad Alimentaria y Nutrición la publicación de la información anterior.
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Artículo 28.  Informe de las autoridades competentes sobre las entidades acreditadas.
1. Cada autoridad competente elaborará un informe sobre el desarrollo y funcionamiento 

de las entidades de resolución alternativa que haya acreditado, en cuyo contenido:
a) Se determinen sus mejores prácticas.
b) Se señalen, sobre la base de estadísticas, las deficiencias que obstaculizan su 

actividad en los litigios nacionales y transfronterizos de consumo.
c) Se formulen recomendaciones sobre la manera de mejorar su funcionamiento y 

hacerlo más eficaz y eficiente.
2. El informe elaborado por cada autoridad competente se remitirá a la Agencia Española 

de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición con antelación suficiente para que ésta 
elabore un informe único referido a todas las entidades acreditadas y, en su condición de 
punto de contacto único con la Comisión Europea, proceda a su remisión y publicación no 
más tarde del día 9 de julio de 2018. Con posterioridad a esta fecha los informes serán 
elaborados y remitidos puntualmente cada cuatro años.

Sección 2.ª Procedimiento de acreditación

Artículo 29.  Inicio del procedimiento de acreditación.
1. El procedimiento de acreditación de las entidades de resolución alternativa se iniciará 

a solicitud del interesado.
2. Las entidades de resolución alternativa deberán dirigir su solicitud de acreditación a la 

autoridad competente que corresponda y la misma deberá contener necesariamente los 
datos siguientes:

a) Datos identificativos de la entidad, así como su domicilio postal, dirección electrónica y 
dirección del sitio web. Esta información deberá acompañarse de documentación justificativa 
de que la entidad se encuentra establecida en España.

b) Información sobre la estructura y financiación de la entidad.
c) Copia del estatuto o reglamento de organización y funcionamiento de la entidad al que 

se refiere el artículo 6.1.
d) Información sobre las personas físicas encargadas de la resolución de litigios, su 

formación y experiencia, identificación de la persona física o jurídica que las emplea, forma 
de retribución y duración del mandato.

e) Descripción detallada del procedimiento de resolución alternativa que gestionen, así 
como del carácter vinculante o no, para cada una de las partes, de las resoluciones que 
adopten.

f) Si resulta necesaria la presencia física de las partes o de sus representantes en el 
procedimiento de resolución alternativa y si el mismo se desarrollará de forma oral o escrita.

g) Las tarifas que, en su caso, se aplican a los empresarios.
h) La duración media de los procedimientos de resolución alternativa.
i) Las lenguas oficiales españolas e idiomas en los que pueden presentarse las 

reclamaciones y desarrollarse el procedimiento de resolución alternativa. Se garantizará, en 
todo caso, la utilización del castellano y cuando la haya, de la lengua cooficial de la 
Comunidad Autónoma donde se encuentre establecida la entidad.

j) Los tipos de litigios que atienden y el sector o categoría al que se refieren.
k) Las causas de inadmisión a trámite de las reclamaciones, siempre de conformidad con 

lo previsto en el artículo 18.
l) El cumplimiento de los requisitos específicos de independencia e imparcialidad 

establecidos en esta ley para las personas empleadas o retribuidas exclusivamente por 
organizaciones profesionales o asociaciones empresariales.

m) Declaración motivada sobre el cumplimiento de todos los requisitos a los que se 
refiere esta ley, acompañada de la documentación justificativa.

Artículo 30.  Desarrollo del procedimiento de acreditación.
1. Si con la solicitud de acreditación no se aportaran los datos y documentos requeridos 

se concederá a la entidad de resolución alternativa un plazo de diez días para su 
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subsanación, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su 
solicitud y se archivará el procedimiento.

2. La autoridad competente podrá solicitar cuantos informes y documentación adicional 
considere necesarios para verificar el cumplimiento de los requisitos necesarios para obtener 
la acreditación.

Artículo 31.  Resolución del procedimiento.
1. El procedimiento de acreditación finalizará por cualquiera de las causas previstas en el 

artículo 84 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

2. La resolución deberá ser dictada y notificada por la autoridad competente que 
corresponda en el plazo máximo de tres meses desde la fecha en que su solicitud haya 
tenido entrada en el registro electrónico de la Administración u Organismo competente para 
su tramitación.

3. La resolución del procedimiento de acreditación pone fin a la vía administrativa.

Artículo 32.  Incorporación al listado nacional y notificación a la Comisión Europea.
1. Concedida la acreditación a una entidad de resolución alternativa, la autoridad 

competente procederá a su inclusión en un listado de entidades acreditadas por ella que 
deberá contener la información a la que se refieren los párrafos a), e), f), g), i), j) y k) del 
artículo 29.2. Seguidamente y de forma inmediata, trasladará dicha información a la Agencia 
Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición para su incorporación al listado 
nacional al que se refiere el apartado siguiente.

Si la resolución de acreditación hubiese sido dictada por la Presidencia de la Agencia 
Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición, la entidad será incorporada 
directamente a dicho listado nacional.

2. La Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición es responsable 
de la elaboración del listado nacional de entidades acreditadas por las diferentes autoridades 
competentes.

Una vez elaborado, la Presidencia de la Agencia Española de Consumo, Seguridad 
Alimentaria y Nutrición procederá, sin dilación indebida, a la notificación de dicho listado 
nacional a la Comisión Europea.

3. Cualquier actualización o modificación que se produzca en relación con la información 
de los listados de las diferentes autoridades competentes será trasladada, sin dilación 
indebida, a la Presidencia de la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y 
Nutrición a efectos de la permanente actualización de los datos recogidos en el listado 
nacional de entidades acreditadas.

4. El listado de entidades acreditadas por cada autoridad competente deberá ser 
accesible en su sitio web, disponiéndose un enlace con el sitio web de la Agencia Española 
de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición en el que figure el listado nacional de 
entidades acreditadas, así como con el sitio web de la Comisión Europea en el que se 
incluya el listado de entidades notificadas por los diferentes Estados miembros. Igualmente, 
las autoridades competentes facilitarán un enlace electrónico a la plataforma de resolución 
de litigios en línea establecida por la Unión Europea.

Adicionalmente, las autoridades competentes deberán poner a disposición del público los 
listados anteriores en soporte duradero distinto al soporte electrónico.

Sección 3.ª Exclusión de una entidad de los listados de entidades acreditadas

Artículo 33.  Incumplimiento de los requisitos de acreditación o de las obligaciones 
asumidas por las entidades acreditadas.

En el momento en que una autoridad competente determine que una entidad acreditada 
por la misma ha dejado de reunir alguno de los requisitos necesarios para la acreditación 
previstos en el Título I o ha incumplido alguna de las obligaciones establecidas en el Título II, 
requerirá a dicha entidad para que subsane de inmediato el incumplimiento detectado, 
advirtiéndole que si transcurre un plazo de tres meses sin haber subsanado el 
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incumplimiento, será excluida del correspondiente listado de entidades acreditadas a que se 
refiere el artículo anterior.

Artículo 34.  Notificación a la Comisión Europea de la exclusión de una entidad del listado 
nacional de entidades.

La exclusión de una entidad del listado nacional de entidades será notificada a la 
Comisión Europea en la forma prevista en el artículo 32.

TÍTULO II
Obligaciones de las entidades de resolución alternativa acreditadas

Artículo 35.  Obligaciones de información y transparencia.
1. Las entidades acreditadas deberán facilitar en su página web, y en cualquier otro 

soporte duradero, el acceso a una información clara y comprensible relativa a:
a) Sus datos identificativos e información de contacto, incluyendo dirección postal y de 

correo electrónico.
b) Su inclusión en el listado nacional de entidades acreditadas al que se refiere el 

artículo 32 y, en su caso, su integración y participación en cualquier red de entidades.
c) Las personas encargadas de la resolución del conflicto, su forma de nombramiento y 

duración de su mandato, así como cualquier información que permita el conocimiento y 
comprobación de su formación, cualificación, experiencia, independencia e imparcialidad.

d) Los tipos de litigios que entran dentro de su competencia.
e) Las normas de procedimiento de resolución de los litigios.
f) Las lenguas oficiales españolas e idiomas en los que pueden presentarse las 

reclamaciones y en los que se desarrollan sus procedimientos.
g) Si el litigio será resuelto en derecho o en equidad y si se aplicará en su resolución un 

código de conducta o cualquier otro tipo de regulación específica.
h) Cualquier información, documentación o requisito que las partes deben aportar o 

acreditar antes del inicio del procedimiento, incluido el hecho de haber intentado con carácter 
previo resolver el asunto directamente con el empresario.

i) Las causas de inadmisión a trámite de una reclamación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 18.

j) Si las partes pueden retirarse o no del procedimiento, el momento en que sea posible 
su abandono y las consecuencias de este.

k) La duración media de sus procedimientos de resolución alternativa.
l) El efecto jurídico del resultado del procedimiento de resolución alternativa, incluidas las 

sanciones que pudieran ser impuestas por las administraciones públicas competentes por 
incumplimiento de la solución.

m) Si el resultado o decisión del procedimiento tiene fuerza ejecutiva.
n) Los costes que deberá asumir cada una de las partes y las reglas o normas para su 

atribución.
ñ) La posibilidad de presentar, ante la propia entidad de resolución alternativa, una 

reclamación motivada por su mal funcionamiento o malas prácticas. De la reclamación, la 
entidad dará traslado a la autoridad competente, acompañada de un informe de 
contestación.

2. Las entidades acreditadas incluirán en un lugar preferente y fácilmente identificable en 
su sitio web los siguientes enlaces:

a) Con el sitio web de la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y 
Nutrición donde figure el listado nacional de entidades acreditadas y, en el caso de que la 
acreditación hubiera sido efectuada por una autoridad competente distinta de aquella, se 
incluirá también un enlace con el sitio web donde conste el listado de entidades acreditadas 
por esta.
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b) Con el sitio web de la Comisión Europea en el que figure el listado consolidado de 
entidades acreditadas y notificadas por todos los Estados miembros, así como con la 
plataforma de resolución de litigios en línea establecida por la Unión Europea.

Artículo 36.  Garantías de confidencialidad y de protección de datos de carácter personal.
1. Las entidades acreditadas garantizarán que los procedimientos de resolución 

alternativa de litigios que gestionen sean confidenciales.
A estos efectos, y entre otras actuaciones, velarán para que tanto las personas 

encargadas de la decisión del litigio, sujetas al secreto profesional, como las partes en litigio, 
no revelen la información que hubieran podido obtener con ocasión del procedimiento.

2. Las entidades acreditadas adoptarán las medidas necesarias para asegurar que el 
tratamiento de los datos personales cumpla con lo establecido en la normativa vigente en 
materia de protección de datos de carácter personal.

Esta obligación se extenderá al tratamiento de datos llevado a cabo con ocasión de la 
tramitación de los procedimientos de resolución alternativa como consecuencia de las 
cesiones que se efectúen en el marco de la cooperación e intercambio de información de las 
entidades acreditadas o sus redes y en el intercambio de información con autoridades y 
administraciones públicas.

3. La infracción del deber de confidencialidad por las entidades acreditadas o por las 
personas encargadas de la decisión del litigio generará la responsabilidad prevista en el 
ordenamiento jurídico.

Artículo 37.  Actualización de información.
Las entidades acreditadas trasladarán a la autoridad competente que corresponda, 

dentro del plazo de 15 días laborables, cualquier modificación que afecte a los datos 
comunicados por las mismas, así como a los requisitos, obligaciones y garantías exigidas en 
esta ley.

Artículo 38.  Información anual de actividad.
1. Con carácter anual, antes del 31 de marzo de cada ejercicio, las entidades 

acreditadas pondrán a disposición de los ciudadanos, en su sitio web, en un soporte 
duradero o por cualquier otro medio que consideren adecuado, información clara y 
fácilmente comprensible sobre su actividad en el ejercicio anterior, haciendo referencia al 
menos a los siguientes aspectos:

a) El número de litigios recibidos, con indicación de sus causas y del sector económico al 
que corresponden.

b) Las prácticas empresariales reiteradas que hayan originado los litigios tratados, así 
como los problemas sistemáticos o significativos que sean recurrentes e incidan en la 
conflictividad entre consumidores y empresarios. Esta información deberá ir acompañada de 
recomendaciones relativas al modo de evitar o resolver tales problemas en el futuro.

c) El número de litigios que la entidad acreditada hubiera inadmitido a trámite, así como 
el desglose de sus causas. Esta información se facilitará en términos absolutos y relativos 
respecto del volumen total de reclamaciones recibidas por la entidad.

d) El número total de procedimientos de resolución alternativa que se interrumpieron sin 
haberse dictado resolución, los motivos que ocasionaron tal interrupción y el porcentaje de 
estos procedimientos en relación al total de reclamaciones recibidas.

e) La duración media de sus procedimientos de resolución alternativa.
f) El índice de cumplimiento voluntario por las partes de la solución que puso fin al litigio, 

si la entidad dispusiera de dicha información.
g) La cooperación con redes de entidades acreditadas que faciliten la resolución de 

litigios transfronterizos y una valoración de la eficacia de su integración en dichas redes.
h) Una evaluación de la eficacia del procedimiento ofrecido por la entidad acreditada con 

indicación de las actuaciones que permitirían mejorar sus resultados.
i) La formación facilitada a las personas encargadas de la resolución del litigio.
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2. La información recogida en el apartado anterior será trasladada por la entidad 
acreditada a la autoridad competente que corresponda cada dos años.

Artículo 39.  Formación y autorregulación.
1. Las entidades acreditadas serán responsables de la formación de las personas 

encargadas de la resolución de litigios, comunicando a la autoridad competente los 
programas de formación inicial y continua que lleven a cabo.

2. Las entidades de resolución alternativa promoverán la elaboración o adhesión a 
códigos de conducta aplicables a las personas que intervengan en la resolución del litigio.

TÍTULO III
Otras disposiciones

CAPÍTULO I
Obligaciones de información de los empresarios

Artículo 40.  Obligación de información de los empresarios sobre las entidades acreditadas.
1. El empresario que esté adherido a una entidad acreditada en España o en cualquier 

Estado miembro de la Unión Europea o venga obligado por una norma o código de conducta 
a aceptar su intervención en la resolución de sus litigios, deberá informar a los consumidores 
de la posibilidad de recurrir a dicha entidad.

2. La información anterior deberá incluir la identificación completa de la entidad 
acreditada competente, incluyendo la dirección de su página web. Esta información se 
ofrecerá de manera clara, e identificable, comprensible y mediante un acceso fácil en su 
página web, debiendo constar también en las condiciones generales de los contratos de 
compraventa o de prestación de servicios que el empresario ofrezca al consumidor.

Si el empresario no dispusiera de sitio web o no existiera documentación relativa a las 
condiciones generales, el suministro de esta información se efectuará de cualquier manera 
que permita al consumidor su conocimiento, en particular a través de folletos informativos 
propios, carteles con la información en lugar accesible al consumidor o cualquier otra 
comunicación comercial.

3. Cuando una reclamación presentada directamente por el consumidor al empresario no 
haya podido ser resuelta, éste deberá facilitar al consumidor la información relativa a si se 
encuentra adherido a una entidad de resolución alternativa de litigios de consumo o si está 
obligado por una norma o código de conducta a participar en el procedimiento ante una 
concreta entidad. De no ser así, deberá facilitarle la información relativa, al menos, a una 
entidad que sea competente para conocer de la reclamación, haciendo la indicación de si 
participará en el procedimiento ante la entidad o entidades indicadas.

Esta información se adecuará en cuanto a su contenido y forma de prestarla a lo previsto 
en el apartado 2 y será facilitada en papel o en cualquier otro soporte duradero en el 
momento de la contestación de la reclamación o en el plazo máximo de un mes desde su 
interposición si el empresario no hubiera contestado la misma de forma expresa.

4. La información prevista en los apartados anteriores será proporcionada por el 
empresario, sin perjuicio de cualquier otra obligación de información adicional que sea 
exigible en materia de resolución extrajudicial de litigios de consumo de conformidad con la 
normativa que resulte de aplicación.

5. El empresario que celebre contratos de compraventa o de prestación de servicios en 
línea, así como las plataformas de comercio electrónico o mercados en línea, deberán incluir 
en su sitio web un enlace que permita un acceso identificable y fácil a la plataforma de 
resolución de litigios en línea de la Unión Europea a la que se refiere el Reglamento (UE) n.º 
524/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013.
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Artículo 41.  Incumplimiento de la obligación de información de los empresarios.
El incumplimiento por los empresarios de la obligación de información establecida en el 

artículo anterior tendrá la consideración de infracción grave en materia de defensa de los 
consumidores y usuarios, aplicándose lo dispuesto en el régimen sancionador general 
previsto en el título IV del libro primero del texto refundido de la Ley General para la Defensa 
de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, así como en la normativa autonómica 
correspondiente, sin perjuicio de la existencia de otras posibles infracciones en materia de 
información al consumidor que vengan tipificadas en la normativa sectorial que resulte de 
aplicación.

CAPÍTULO II
Actuaciones de las administraciones públicas competentes

Artículo 42.  Información general sobre las entidades acreditadas y sobre su acceso.
1. El Centro Europeo del Consumidor y las administraciones públicas con competencia 

en materia de protección de los consumidores facilitarán enlaces entre sus sitios web y el 
sitio o sitios web de la Comisión Europea en los que figure el listado consolidado de las 
entidades acreditadas y notificadas por los diferentes Estados miembros. Asimismo, deberán 
facilitar un enlace con la plataforma electrónica de resolución de litigios en línea de la Unión 
Europea.

2. El Centro Europeo del Consumidor facilitará a los ciudadanos, en soporte duradero, al 
menos una copia de la relación de entidades acreditadas competentes para la resolución del 
litigio sobre el que se requiera información y, si fuera posible, una copia del listado 
consolidado de la Comisión Europea en el que figuran incluidas las diferentes entidades 
acreditadas y notificadas por los Estados miembros.

3. Las administraciones públicas competentes, en el marco de la cooperación y 
colaboración con las asociaciones de consumidores y las organizaciones empresariales, 
promoverán la publicación por estas del listado consolidado de entidades acreditadas 
elaborado por la Comisión Europea, indicando la forma de acceso a su publicación. 
Igualmente se promoverá entre aquellas organizaciones y asociaciones la difusión de la 
información sobre la plataforma electrónica de presentación de reclamaciones de la Unión 
Europea y la posibilidad de recurrir a los procedimientos de las entidades acreditadas para la 
resolución alternativa de los litigios de consumo.

Artículo 43.  Asistencia a los consumidores en los litigios transfronterizos.
En el caso de tratarse de un litigio transfronterizo de consumo, el Centro Europeo del 

Consumidor proporcionará asistencia y ayuda a los consumidores, para el acceso a 
cualquier entidad acreditada competente establecida en otro Estado miembro, así como en 
relación a las resoluciones emitidas por dichas entidades.

También corresponderá al Centro Europeo del Consumidor en España las funciones de 
punto de contacto de resolución de litigios en línea a que se refiere el artículo 7 del 
Reglamento 524/2013/UE.

Artículo 44.  Garantía complementaria de acceso a una entidad de resolución alternativa 
establecida en otro Estado miembro.

En el supuesto de que no exista una entidad de resolución alternativa acreditada 
establecida en España que sea competente para la resolución de algún tipo de litigio, de 
forma complementaria se garantizará y facilitará el acceso a una entidad incluida en el 
listado consolidado de la Comisión Europea que se encuentre establecida en otro Estado 
miembro y dé cobertura a empresarios de diferentes Estados miembros de la Unión 
Europea.
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Artículo 45.  Cooperación entre las entidades acreditadas y las administraciones públicas 
competentes.

1. Las administraciones públicas competentes fomentarán la creación de redes 
generales y sectoriales de entidades acreditadas y su integración en ellas.

2. Las entidades acreditadas deberán cooperar con las autoridades competentes y con 
las administraciones públicas en materia de protección al consumidor, especialmente en el 
intercambio mutuo de información sobre las prácticas empresariales objeto de las 
reclamaciones presentadas por los consumidores. Igualmente, las autoridades competentes 
deberán poner a disposición de las entidades acreditadas cualquier tipo de estudio o 
información técnica o jurídica disponible que pueda resultar relevante para el tratamiento de 
litigios individuales.

3. Las entidades acreditadas procederán de forma periódica al intercambio recíproco de 
información con el fin de favorecer la consecución de mejores prácticas en la solución de 
litigios nacionales y transfronterizos.

4. Si existiera dentro de la Unión Europea una red sectorial de entidades de resolución 
alternativa de litigios transfronterizos de consumo, se promoverá la integración en ella de las 
entidades de resolución alternativa de dicho sector que hubieran sido notificadas a la 
Comisión Europea.

Disposición adicional primera.  Las entidades de resolución alternativa en el ámbito de la 
actividad financiera.

1. Para la resolución, con carácter vinculante o no, de litigios de consumo en el sector 
financiero, será creada por ley, y comunicada a la Comisión Europea, tras su acreditación 
por la autoridad competente, una única entidad, con competencias en este ámbito. Esta ley 
obligará a las entidades financieras a participar en los procedimientos ante dicha entidad de 
resolución alternativa de litigios para el ámbito de su actividad. El resto de entidades 
acreditadas que den cobertura a reclamaciones de consumo de todos los sectores 
económicos, podrán conocer igualmente de este tipo de litigios, siempre que ambas partes 
se hayan sometido voluntariamente al procedimiento.

2. A estos efectos, el Gobierno remitirá a las Cortes Generales, en el plazo de ocho 
meses desde la entrada en vigor de esta ley, un proyecto de ley que regule el sistema 
institucional de protección del cliente financiero, así como su organización y funciones.

3. Hasta que entre en vigor la ley prevista en el apartado anterior, los servicios de 
reclamaciones regulados en el artículo 30 de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de 
Medidas de Reforma del Sistema Financiero, acomodarán su funcionamiento y 
procedimiento a lo previsto en la presente ley y, en especial, se garantizará su 
independencia organizativa y funcional en el seno del organismo donde están incardinados 
con el fin de poder ser acreditados como entidad de resolución alternativa de litigios 
financieros.

Disposición adicional segunda.  Las entidades de resolución alternativa en el ámbito de 
protección de los usuarios del transporte aéreo.

1. Para la resolución alternativa de litigios en que resulten de aplicación los Reglamentos 
de la Unión Europea en materia de protección de los usuarios del transporte aéreo, será 
acreditada y notificada a la Comisión Europea una única entidad, que conocerá, con arreglo 
a lo establecido en esta disposición, de aquellos conflictos que afecten a todos los pasajeros, 
aunque no tengan la condición de consumidores y ya esté la compañía establecida en la 
Unión Europea o fuera de ella.

Las entidades a las que se hace referencia en el artículo 6.2 que den cobertura a 
reclamaciones de consumo de todos los sectores económicos, podrán conocer igualmente 
de este tipo de litigios en el ámbito de aplicación de esta Ley, siempre que ambas partes se 
hayan sometido voluntariamente a tales procedimientos.

2. Por orden de la persona titular del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, se regulará el procedimiento de resolución alternativa de los litigios mencionados en 
el párrafo primero del apartado anterior, que será de aceptación obligatoria y resultado 
vinculante para las compañías aéreas.
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3. La entidad acreditada pondrá fin al procedimiento anterior mediante decisión 
motivada. Transcurrido el plazo previsto en el artículo 20 de esta Ley sin que se haya 
notificado la decisión, se entenderá que la decisión es desestimatoria de la reclamación 
formulada por el pasajero.

El pasajero podrá retirarse en cualquier momento del procedimiento si no está satisfecho 
con su funcionamiento o tramitación, debiendo ser informado por la entidad acreditada de 
este extremo al inicio del procedimiento.

La decisión adoptada por la entidad acreditada podrá ser impugnada por parte de la 
compañía aérea, ante el juzgado de lo mercantil competente, cuando considere que la 
misma no es conforme a Derecho. Puesto que la decisión de la entidad acreditada no será 
vinculante para el pasajero, en todo caso se entenderá sin perjuicio de las acciones civiles 
que el pasajero tenga frente a la compañía aérea.

La impugnación de la decisión, mediante la formulación de la correspondiente demanda 
por la compañía, habrá de efectuarse dentro de los dos meses siguientes a su notificación o, 
en caso de que se haya solicitado corrección o aclaración, desde la notificación de la 
respuesta a esta solicitud, o desde la expiración del plazo de diez días desde que esta se 
efectuó sin que se haya notificado respuesta expresa. La demanda se tramitará por los 
cauces del juicio verbal.

El pasajero y la entidad acreditada podrán no comparecer en el procedimiento judicial, 
entendiéndose que se remiten a la decisión de la entidad acreditada. En este procedimiento 
nunca se impondrán las costas al pasajero.

4. Sin perjuicio del derecho de la compañía aérea a impugnar la decisión de la entidad 
acreditada, transcurrido un mes desde que fuera emitida la decisión podrá solicitarse por el 
pasajero su ejecución ante el juzgado de lo mercantil competente. A estos efectos, la 
decisión, debidamente certificada por la entidad acreditada, tendrá la consideración de título 
ejecutivo extrajudicial, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 9.º del apartado 2 del 
artículo 517 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

En todo caso, la compañía aérea remitirá a la entidad acreditada justificante del 
cumplimiento de la decisión tan pronto como esta se produzca, indicando si ha impugnado la 
decisión ante el juzgado competente.

5. Hasta que entre en vigor la orden mencionada en el apartado 2, la Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea deberá acomodar su funcionamiento y procedimiento a lo previsto en esta 
Ley con el fin de poder ser acreditada como entidad de resolución alternativa de litigios en 
materia de derechos de los usuarios del transporte aéreo.

Disposición adicional tercera.  Plan de ayudas a la gestión de las Juntas Arbitrales de 
Consumo.

Con el objeto de facilitar a las Juntas Arbitrales de Consumo el cumplimiento del plazo 
de resolución previsto en el artículo 20 y acceder a la acreditación europea, el Gobierno 
aprobará un Plan de ayudas a la gestión de las Juntas Arbitrales de Consumo que permita 
dotarlas de medios humanos y materiales suficientes para poder dictar el laudo en el citado 
plazo.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta ley.

Disposición final primera.  Título competencial.
La presente ley se dicta en base a las competencias exclusivas que corresponden al 

Estado en materia de legislación mercantil, procesal y civil, conforme a las reglas 6.ª y 8.ª del 
artículo 149.1 de la Constitución Española.

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario y habilitación normativa.
1. El Gobierno desarrollará reglamentariamente lo establecido en esta ley.
2. Se habilita al Gobierno para modificar, mediante real decreto, el contenido previsto en 

la disposición final sexta de esta ley.
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Disposición final tercera.  Incorporación del Derecho de la Unión Europea.
Mediante esta ley se incorpora al Derecho español la Directiva 2013/11/UE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativa a la resolución 
alternativa de litigios en materia de consumo y por la que se modifica el Reglamento (CE) n.º 
2006/2004 y la Directiva 2009/22/CE.

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil.

Se modifica el primer párrafo del apartado 1 del artículo 63 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, que queda redactado en los siguientes términos:

«Mediante la declinatoria, el demandado y los que puedan ser parte legítima en 
el juicio promovido podrán denunciar la falta de jurisdicción del tribunal ante el que se 
ha interpuesto la demanda, por corresponder el conocimiento de ésta a tribunales 
extranjeros, a órganos de otro orden jurisdiccional, a árbitros o a mediadores, 
excepto en los supuestos en que exista un pacto previo entre un consumidor y un 
empresario de someterse a un procedimiento de resolución alternativa de litigios de 
consumo y el consumidor sea el demandante.»

Disposición final quinta.  Modificación del texto refundido de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.

Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 21 del texto refundido de la Ley General 
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, que quedan redactados en los 
siguientes términos:

«3. En todo caso, y con pleno respeto a lo dispuesto en los apartados 
precedentes, los empresarios pondrán a disposición de los consumidores y usuarios 
información sobre la dirección postal, número de teléfono, fax, cuando proceda, y 
dirección de correo electrónico en los que el consumidor y usuario, cualquiera que 
sea su lugar de residencia, pueda interponer sus quejas y reclamaciones o solicitar 
información sobre los bienes o servicios ofertados o contratados. Los empresarios 
comunicarán además su dirección legal si esta no coincidiera con la dirección 
habitual para la correspondencia.

Los empresarios deberán dar respuesta a las reclamaciones recibidas en el plazo 
más breve posible y, en todo caso, en el plazo máximo de un mes desde la 
presentación de la reclamación.

4. En el supuesto de que el empresario no hubiera resuelto satisfactoriamente 
una reclamación interpuesta directamente ante el mismo por un consumidor, este 
podrá acudir a una entidad de resolución alternativa notificada a la Comisión 
Europea, de conformidad con lo previsto en la ley por la que se incorpora al 
ordenamiento jurídico español la Directiva 2013/11/UE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativa a la resolución alternativa de litigios en 
materia de consumo.

Los empresarios facilitarán el acceso a este tipo de entidades, proporcionando a 
los consumidores la información a la que vienen obligados por el artículo 41 de dicha 
ley.»

Disposición final sexta.  Modificación del Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el 
que se regula el Sistema Arbitral de Consumo.

El Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de 
Consumo, queda modificado como sigue:

Uno. El párrafo b) del apartado 3 y el apartado 4 del artículo 37 quedan redactados del 
siguiente modo:
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«b) Si no consta la existencia de convenio arbitral previo o éste no es válido, en 
el plazo más breve posible se dará traslado de la solicitud de arbitraje al reclamado, 
dándole un plazo de quince días para la aceptación del arbitraje y de la mediación 
previa en los supuestos en que proceda, así como para, en su caso, contestar a la 
solicitud formulando las alegaciones que estime oportunas para hacer valer su 
derecho y, en su caso, presentar los documentos que estime pertinentes o proponer 
las pruebas de que intente valerse.

Transcurrido dicho plazo sin que conste la aceptación del arbitraje por el 
reclamado, el presidente de la Junta Arbitral de Consumo ordenará el archivo de la 
solicitud, notificándoselo a las partes.

Si el reclamado contesta aceptando el arbitraje de consumo, se considerará 
iniciado el procedimiento en la fecha de entrada de la aceptación en la Junta Arbitral 
de Consumo, dictando su presidente acuerdo de iniciación del procedimiento arbitral. 
En la notificación al reclamante del acuerdo de iniciación del procedimiento se hará 
constar expresamente la admisión a trámite de la solicitud de arbitraje y la invitación 
a la mediación previa, en el caso de que no conste realizado este trámite.»

«4. El plazo para dictar la resolución prevista en el apartado 2 será de veintiún 
días naturales a contar desde el día siguiente a la recepción en la Junta competente 
de la solicitud o su subsanación.»

Dos. El apartado 1 del artículo 49 pasa a tener la siguiente redacción:
«1. El laudo se dictará y notificará a las partes en un plazo de noventa días 

naturales contados desde que se acuerde el inicio del procedimiento por haber 
recibido el órgano arbitral la documentación completa necesaria para su tramitación, 
según lo dispuesto en el artículo 37.3.

El órgano arbitral, en caso de especial complejidad, podrá adoptar, de forma 
motivada, una prórroga que no podrá ser superior al plazo previsto para la resolución 
del litigio, comunicándose a las partes.»

Disposición final séptima.  Modificación de la Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en 
asuntos civiles y mercantiles.

Se suprime el párrafo d) del apartado 2 del artículo 2 de la Ley 5/2012, de 6 de julio, de 
mediación en asuntos civiles y mercantiles.

Disposición final octava.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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